


OBRAS HISTORICAS 
COMPLETAS 

DEl 

LICENCIADO JERONIMO PEREZ 

IMPRESAS BAJO LA DIRECCION y CON NOTAS DEL 

DOCTOR PEDRO JOAQUIN CHAMORRO ZELAYA 

COLECCION CULTURAL 
UMCO DI AMERICA 

Serie Histórica N· 5 



DERECHOS RESERVAOOS POR EL FONDO DE 

PROMOCION CUL TURAL - BANCO DE AMERICA - 1975 

Impl'eso en los talleres de Editorial y Litografía San José. S. A. 



FONDO DE PROMOCION CULTURAL 

BANCO DE AMERICA 

La Junta Directiva del Banco de América, consciente de la impor
tancia de impulsar los valores de la cultura nicaragüense, aprobó la 
creación de un Fondo de Promoción Cultural que funcionará de acuer
do a los siguientes lineamientos. 

1.- El fondo tendrá como objetivo mediato la promoción 
y desarrollo de los valores culturales de Nicaragua; y 

2.- El Fondo tendrá como objetivo inmediato la forma
ción de una colección de obras de carácter histórico, 
literario, arqueológico y de cualquier naturaleza, 
siempre que contribuyan a enriquecer el patrimonio 
cultural de la nación. La colección patrocinada por 
el fondo se denominará oficialmente como "Colec
ción Cultural-Banco de América". 

El Fondo de Promoción Cultural, para desempeñar sus funciones, 
estará formado por un Consejo Asesor y por un Secretario. El Con
sejo Asesor se dedicará a establecer y a vigilar el cumplimiento de 
las políticas directivas y operativas del Fondo. El Secretario llevará 
al campo de las realizaciones las decisiones emanadas del Consejo 
Asesor. . 

El Consejo Asesor del Fondo de Promoción Cultural está integrado 
por: 

Dr. Alejandro Bolaños Geyer 

Don José Coronel Urtecho 

Dr. Ernesto Cruz 

Don Pablo Antonio Cuadra 

Dr. Ernesto Fernández Holmann 

Dr. Jaime Incer Barquero 

Don Orlando Cuadra Downing, Secretario 



OBRAS PUBLICADAS POR EL FONDO DE PROMOCION 
CULTURAL DEL BANCO DE AMERICA: 

SERIE: ESTUDIOS ARQUÉOLOGICOS 

Nicaraguan Antiquities por Carl Bovallius 
(Edición Bilingüe) 

2 Investigaciones Arqueológicas en Nicaragua 
Por J. F. Bransford - En Español y en Inglés 

SERIE: FUENTES HISTORICAS 

1 Diario de John Wheeler 

2 Documentos Diplomáticos de William Carey Jones 

3 Documentos Diplomáticos para servir a la Historia 
de Nicaragua - José de Marcoleta 

SERIE LITERARIA 

Pequeñeces ... Cuiscomeñas de Antón Colorado -
Enrique Guzmán 

2 Versos y Versiones Nobles y Sentimentales -
Salomón de la Selva 

3 La Dionisiada - Novela - Salomón de la Selva 

SERIE HISTORICA 

Filibusteros y Financieros - William O. Scroggs 

2 Los Alemanes en Nicaragua - Goetz von Houwald 
-

3 Historia de Nicaragua - José Dolores Gómez 

4 La Guerra en Nicaragua - William Walker 
Traducción de Fabio Carnevalini 

5 Obras Históricas Completas 
del Licenciado Jerónimo Pérez 

SERIE CRONISTAS 

Nicaragua en los Cronistas de Indias - Siglo XVI 

EN PRENSA 

Nicaragua en los Cronistas de Indias - Siglo XVII y XVIII 
Complemento a mi Historia - José Dolores Gámez 
Historial de El Realejo - Manuel Rubio Sánchez. 
Historial de San Juan del Norte - Manuel Rubio Sánchez. 



NOTA EXPLICATIVA 

Gracias a la desinteresada cooperación del Doctor Félix Esteban 
Guandique y a las oportunas gestiones del Doctor Máximo V. Navas 
Zepeda, el FONDO DE PROMOCION CULTURAL DEL BANCO DE 
AMERICA presenta las OBRAS HISTORICAS COMPLETAS del LICENCIA
DO JERONIMO PEREZ, editadas y anotadas en 1928 por el Doctor 
Pedro Joaquín Chamorro Zelaya. 

Estas obras, agotadas ya y de muy difícil obtención, son básicas 
para el estudio de la época y de los personajes de nuestra historia 
a que se refieren. 

La idoneidad del Licenciado Jerónimo Pérez como cronista de los 
acontecimientos de los que fue contemporáneo, ha sido reconocida 
a través de los años. Su labor histórica, literaria y biográfica fue 
fecunda y extensa, y esta nueva edición de sus OBRAS HISTORICAS 
COMPLETAS, debe considerarse como un homenaje a su memoria y 
un póstumo reconocimiento a sus altas cualidades de historiador. 



PROLOGO 

¡i*i;¡:,-IESDE hace mucho tiempo deseaba r.eeditar las obras 
II¡':~' y' ! histó~icas del Licen~iad? don J eróni~o Pérez: pero <= 11 l~s dIficultades consIgUIentes a tra~aJo t~n ~I~pen
'_ó "~I'~T~'~ dlOSO y extenso me estorbaron la reallzaclOn de 

'\',:< aquel proyecto; y seguramente no hubiera 'pasado 
'o¡.. .. ,- de ser tal sin el oportuno auxilio del Excelentísimo 

Sel'íor Presidente de la República don Adolfo Díaz. Gracias 
a su interés, a su decidido apoyo óticiai y !lrivado, ven de 
nuevo la luz pública en un solo v;olumen las obras i.l;:;t6ricas 
completas del Licenciado don :t erónimo Pérez. Don Adolfo 
Diaz no, dudó un momento en .prestar su valiosa _ cooperación 
para que h~ 0h~:l,S rIe Pérez, diseminadas en libros, folletos y 
periódicos varios, y ya 'casI perdidos, no -se acabasen de perder 
del todo, antes bien salieran de 'nuevo recopiladas, pulidas y 
bien impresas, corregidas de los defectos de puntuación y or
tografía, propios de la época en que fueron por vez primera 
impresas. El señor Presidente Díaz colma" con esto un vacío 
que se notaba, de largo tiempo, en 10 que podemos llamar la 
Biblioteca Patria. Es además uno de los actos· que honran su 
Administración, y no de los menores. 

* * * 
La Biografta de Pérez est~ contenida casi toda en la parte 

de su obra que instituló Mis Recuerdos. ,Ellos participan de, la 
autobiografía y de las metnorias. Su vida aparece en ellos 
mezclada con los acontecimientos más salientes de aquellas' 
fechas. Sin embargo de remitir a e)los al curioso lector que" 
desee pormenores de la vida de nuestro cronista, cúmpleme 
apuntar los r:asgos niás salil'lntes de su vida. 



IV 

Nació don J<::r6nimo Pérez en Masaya el 30 de setiembre 
de 1828, i murió en la misma c;iudad el . 14 de octubre de L884. 
Don Jacinto Pérrz 'y d01ia Antonia Mare!1co fueron sus proge
nlto,.es. Bautiz;lron]e con el nombre del :;:anto que trajo, Jeró
nimo, lo qUe quiere ñecir que nació el díá- o la víspera de 
nqud San!c>, l'atrol'fo-o<, Masaya. Fué con,iderada esta circuns
lunch ,e1110 l1n ff'liz angilriQ de que el nbio J2r.'mimo 'se dis
tinguiría (-11 la carrera <1e las letlas en las que tanto brilló 
su hom(mimo el Santo. }_o que 'no se pudo vaticinar entonces 
fué' qu<" por la. misma ¡'azón del nombre, la posteridad cono":. 
rería ar u!lebrc historiador con el c1iminuthw, un poco ramplón 
y confianzudo, de (lt01l'bo Pé!'CZ, . . 

En 1 &53 empieza a tomar parte cn la polítka. Ese aJio 
.le eligen ~íIldico ~h1l1icipal, y el siguiente, Alcalde de Masaya. 

Malos tÍfmpos cardan entonces para Nicaragua. Jf'rez y 
Castellón, disgustados porque el Presidente General Fruto 
Chamorra no les llamaba a participar en el Gobierno, invadie
ron la República 'con aUxilio dd General .losé 'lrinidad Caba
Jias, Presidente de H01lllurils. :?érez nos refiere la lkgada de_ 
<ion Fruto. a Masaya después del desaslre de «El Poz(»); cómo 
le persuade él a seguir a Granada; y cómo él mismo, lleno de 
temor, deja la vara y huye. Figura en la guerra civil ~ntre 
los legitimist<1s; sus idtils de católico práctico f'xcluyen los 
principios dieciochescos qUt', encarnados en el· liberalismo, co
menzaban a desarraigar de Kicaragua. las coslumbres patriar-' 
cales y sanas. .A pe~ii; ·üt>. que Pérez lec con el Dr. Rosano 
Cortés •. s·u üldestro y amigo,'\a Vo!taire, ;¡ Rousseau, a Volney, 
su fe y su fidelidad a la Igl('sia Católica permanecen firmes e 
inalterables. . ' 

En aquellos momentos de h. ::::lla intest.ina ti€J1,,-n efecto dos 
acontecimientos, tan i.nsignificantes en "j IlJléomOS que ni Pérez 
lli nadie los toma en cuenta como momentos decisivos de su 
vida. Pérez escribe su primer. ensayo' literario; Pérez cOlloce 
al que desIlués sería el General Tomú,s Martínez. Con el pri
mero de estos insignificantes sucesos, Pérez muestra su voca
ción .de escritor. Cuando el Presidente Lcdo. José María ~s
trada le envía impreso su Adiós al afio 54. )' felicitación al 55, sintió 
un gran placer, el que sintió Dickens cuando vió en letras de 
molde su primer trabajo, -..el que siente todo novel escritor al 
contemplar en, sus escri-tos una revelación hasta para sí mismc. 
·De~de e~e mcrn.ento Pérez es escritor. José María Estrada, al 
recibir 'con indulgencia el humilde emayo <le su antiguo dis
cípulo, le allanaba el camipo, lo animaba en el primer impulso . 
. De poco le hubiera ~rvido este feliz c!?mienzo, sin· embargo, a 
no bater sido por el otro insig.nificañte acontecilllient0, 'haber 
.c0!,l0cido allí mi~moal que entonces era ~l Capitán don Tomás 
Martínez t un joven delicado, de cuerpo endeble, de quien decía 
Cachirulito, su je~e. que «estaría más. propio para m,andar una 
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compañía de mujeres,; J?ero _que a poco empezaría a mostrarse 
el mimado de la fortuna, o hablando . en lenguaje cristiano, el 
escogido por la Providencia para poner fin a la carnicería de 
hermanos en Nicaragua y sacar al país del caos, poniéndole 
nuevas y firmes bases que dieron por re~ultado treinta años 
de paz y prosperidad. Este hombre, que, maridaría en Ni
caragua durante diez ,años, era. el nuevo amigo de Pérez, el 
que debía ayudarle en "Su vida y bajo cuya sombra andaría su 
camino ,de político-testigo histórico-y el menos halagüeño 
de escritor . 

. Después de la tonia de Masaya por los lp.gitimistas o con
servadores, restituyósePérez a aquella plaza. llamado por el 
General don Fernando ChamQrro para que siguiera en su!' -fun
cionps de Alcalde. Sin embargo, Pérez e.s enemigo de las me-. 
didas energicas, no se presta a oprimir a los vencidos; niégase 
a dictaminar en favor de una sentencia de muerte, inventa un 
pretexto y huye. a Ri v,,!-s. Esta actitud y su natural magnánimo 
con los del b¡l11do contrario, le hacen sospechoso entre los suyos~ 
Su proceder no era en realidad. sino la manifestación dE1. un 
corazón sensible, de un temperamento cristiano. Visto desde 
esta distancia, Pérez resulta ser uno de eSOl¡ rarísímos ejempla
res de nombres buenos que en las .ocasiones más caldeadas- por 
Jos excesos políticos, aparecen -al margen d<:l los hechos apasio
nados como la imagen de la pruaencia y la serenidad. 

No son estas sus únicas' tribulaciones. Gaitán, el indio 
afortunado de pocos asaltos, medio bandido, medio caudillo, le 
ha puesto ojeriza. Ciertos agravios viejos. son la causa, acu
ciados por la _ ocasión de ser Pérez el jefe y guardador de la 
Factoría de 7 abaco que ha interesado la codi<;ia del indio. La 
Providencia salva a Pérez esta vez; como le salva' luego de las 
manos de-WalkeI"' por mediación del General José María Valle, 
el llamado Chelón, servidor del filibqstero. El magnánimo pro"-
ceder de Pérez. empieza a darle frutos. - . 

Huye de vValker, y como el modo más seguro. de librarse 
. es haciéndole la. guerra, se alista entre -fos "soldados' de la cam
paña nat:ional. En uno de aquellos campps de la' muerte, al 
pié de una ceiba, al son del cañón¡bajo)a lluvia" mOAÓtona y_ 
penetrante, nació la idea . de escripir la historia de aqúellos 
momentos angustioso~ y _heróicos. A pesar de la guerrá y de 
que él está ocupado el! ella de modo eficiente, emprende, su 
trabajo y consigue '?scribir buena parte de su obra. 
_ El General Martínez, verdadero lÍombre de estado; más por 
instínto que~-por educación, coqoce los recúrsos que. pueden ser 
útiies aun hombre de Su carrera.. ~l' periodismo, __ cn -pañales 
por aquE¡Ua fecha en'. Nicaragua, recibe impulso ~e Martínez 
enseñado sin duda por _ el éx.ito que alcanzóWalker con «El 
N!caragüellse:.. . tJ ngeneréll. necesita _ cOmbJltircon . la espada 
y, la pluma. Ma:rtíne~ ;n~~ej. la. prilllera y pon_c .en m",nos de 
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Pérez la otra, haciéndole redactor de -El Telégrafo Seteno' 
trional» . 

Con la calma que sucedió en Nicaragua a la guerra nacio
nál, la vida de Pérez cambia de aspacto. Hace su prirr.er viaje 
a los Estados Unidos, y encuentra con sorpresa que los yanquis 
pueden ser atentos,y finos. «¡Tanta at<.>nción en un yanqui!» 
exclama sorprendido. Privaba en Nicaragua la opinión de que 
todo americano del norte era filibustero, gente cruel y rapaz. 
Walker y los suyos dejaron tal impresión en el pueblo nicara
güensE', 

En los Estados Unidos conoce a varios personajes:' a. Bu
chanan, Presidente de la Unión; al General José Antonio Páez, 
llOO de Jos próceres de la libertad venezolana; a Antonio José 
de -Yrisarri, nuestro Ministro en Wáshington, cuyo carácter di
simulado y su actuación en el proyecto de trataáo, Cass-Yrisarri 
dejan mala impresión en Pérez¡ Pero el conocimiento que me
jor aprovecha el f~turo hist,oriador, es d~l General y Licenciado 
Máximo -; erez. Pérez estrecha ambtad con el caudillo liberal, 
a O¡lic'n sirve de Secretario en aquella misión especial a 
'Náshington;conversa largamente con él sobre la actuación 
política y militar del Licenciado; recoge y guarda las confiden
cbs del General. Pérez lo aprovecha todo, .odo lo traslada al 
papel para que no faíten datos a la historia con que estudiar' 
a Jerez, al verdadero Jerez, muy diverso de aquel Jerez fatitá
seado por sus amigo; postmortr:m, el que gracias 3 ellos, ha 
merecido una <.>statua. Jerez, no exento de' cándida chifladura, 
se franquea a Pérez. Muestra éste sus manuscritos a Jerez, y 
el·General los lee y los aprueba. A veces se echa toda la 
culpa de: ciertas cosas feas de aquella fea guerra. civil de 1854; 
otras, confiesa llana nente que la intromisión del filibusterismo 
a ::-Jicaragua es obra suya y efecto de , un 'despecho' poliNco; 
sin embargo, fuerza es admitir que Jerez se muestra arrepentidc 
de este paso odioso y de resultados totalmente adversos a las 
ambiciones del Geperal y Licenciado; pero se arrepiente con 
un arrepentimiento muy suyo, porque hace constar que en pare
cidas ciro'lIStanc;ias vlYivería a traer a los .filibusteros a Nitaragua. 
Mas' en t:ingÍlna parte como en el párrafo XXIV de-,Mis Re
cuerdos rer,rata Pérez al Licencia do de cuerpo entero. Toda 'la 
veleilosidad e inconstancia que fué la clave de la vida agitada 
y destructord de Jerez, aparece en la corta pero realÍsirua escena 
qué nos describe el cronista masayés. 

En setiembre de 1860 fué llamadO Pérez a _hacerse cargo 
de 'la cartera dd ~nterior, lo que hoy se conoce con eLnombré 
de Ministerio de la (Joberna,ción, pé\ra reponer al doctor, Rosallo 
Cortó~. El ~enador General dan Ferllando Chámorro,',m,uy 
q ucrid,) y 'admiradQQe. fére;l, estaoa e{leppccS enca"r¡¡rlido del 
Poder Ejecutivo pqr' enfermedad de' Martíne~; y él ll¡1mó., a 
fé,rez' para splucionar 1!J. cri~ia ,ftilhrst~Jlal 'que' por _ e~~oqc!!,~, 
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agitaba los ánimos. En el Ministerio estaba Pérez cuando fué 
llama~o a ocupar asiento' en el Congreso como diputado_por el 
Distrito de Masaya. Aunque su candidatura era el resultado 
de un movixnient'l para ·hacet a Masaya 'un Departamento inde
pendiente, Pérez manifestó desde un principio que no quería ir 
con tal enseña a' la lucha, y no pasó a más por entonces el 
proyecto. En el Congreso no desdeña' el joven Pérez medii" 
sus' armas con Jerez, Zeledón y otros liberales avezados a las 
lu~has parlamentarias, a q!lienes casi siempre lleva la contraria. 

Por este tiempo se empezó a debatir la elección elc1 sucesor 
del General Martínez quien, para el año de, 18f:lj, concluía 
su primer período constitucionid. Desde luego surge en el de
bate la candidatura del propio Presidente para ser reelecto. 
Pérez, amigo incondicional de Martínez, con quien en breve le 
unirán vínculos de afinidad, pues principiando el año 1864 se 
casa con María de Jesús Martínez, hermana del Presidente, abraza 
la causa de la reelección y la defiende. No se puede' disimular 
que el honrado masayés, casi. siempre imparcial y justo en sus 
narraciones .históricas, peca esta vez de parcial. como lo hace 
sensiblemente en. cada' ocasión en que es forzosó sincerar a su 
cuñado. En efecto, aquel paso errado de Martínez ni fué un 
acto puro ni correcto de su administración, pues escamoteó el 
triunfo del candi~ato de 0po,sición don José Joaquín Cuadra, 
quien en realidad ganó la elección; ni se vió ajeno a las graves 
consecuencias que traen consigo las violencias del poder para 
contradecir lo 'que manifiesta la opinión pública en los comi
cios, y lo que antes se ha orde'nado en la Constitución. ya 
que de tales incorrecciones nació una fuerte oposición con, ama
gos de guerras civiles. De allí que el segundo período de 
l'4artínez no fuera comparable .a la b0.!ldad yfecundia del pri
mero; pero no se le debe' ,negar una comprensión y deseo de 
corregir su ... error,pues invitado por. sus amigos a seguir en el 
poder, jamás quiso consentir en ello; aUllqu~ lo pudQ hacer. 

Caído Martíllez, Pérez deja la políticp., pero no l,!- pluma' 
~ñseñado a la constancia en las tareas intelectuales con el tra
bajo del primer tomo de las Memorias para.la Revolución de I8J4 
'que publicó' en 1 865, ~u actívidad litertl.l¡ia s~ ha vueltó una 
costumbre. Escribe biografías, relata .s·us v ré\ies , lee sus memo
rias, imprime sus líbros y funda, en 1875 • .oer periódico quincenal 
(; La' Tertulia», ,nombre .ae la sociedad' que 10 apoya y fomenta. 
Este quincenario es en realidad 'una revista histórica. En él 
ap¡(recen los trabajos más importantes' 'dePérQz. 19noro por 
qué causa se suspcndecI,a Tertulia»; .e1t:Oqe Qct,ubre de J876; 
pero Pér~,; 'y4elye a.aca.rl~ un año despué~~:'eI5 de liietielllbre 
d~_ .877 .. Y'l e!.ltQq~~S¡l!l pe'fjq4i.~~s~ qe~lar.,. reyis~éI- ,llistqrica. 
No vuelve él- l~ lucha. decla~,""'llfnA ,al,,· tema favonto dedor 
éumlo$ 'lJílft$~. 
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En este mismo número aparece la primera página eJe la 
extensa Bio¡;rafia del General Tomás Jliartínez, el trabajo de más 
empuje de Pérez. «La Tértulia» renace sólo para publicar esta 
biografía; su última púgina es el último número del quince
nario. Después de impreso el periódico, se sacaba otra tirada 
por aparte para formar el volumen grande, a dos columnas, er 
que es más conocida la Biografia de Martínez. Junto con elle 
empezaron a salir 171is Recuerdos, y las defensas que se vió 
obligado a escribir para justificar sus narraciones y juicios his
tóricos. 

Además de sus obras históricas, están sus polémicas, viajes, 
artículos varios, pocas poesías y alg6 más que, muy a mi pe
sar, me veré obligado a excluir de este 'velumen, tanto porque 
su objeto es sólamente histórico, como porque el libro ha lle
gado a alcanzar proporciones extraordinarias. 

l'Crez escribió constantemente, y cada vez que toma la 
pluma su preocupación dominante es enseii.ar a la juventud. 

Sus trabajos son dedicados a la juventud; sus memorias o 
recuerdos son lectura para S'lS jóvenes discípulos; si reasume 
la redacción de «La Tertulia; es para «prucurar algún bien a 
a la juventud». Campea en este prurito de Pérez una modestia 
notable. Sus escritos no son para que los escudriñen los viejos 
con aire de superioridad, ni para los seudos sabios que sonrei
rán con menosprecio a las ideas del hombre cristiano y te
meroso de Dios; él es el sembrador que tira la semilla en el 
campo exhuberante y virgen de la juventud. ¡Qué bien hizo! 
¡Cómo acertó! Los que a la par suya escribían periódicos y revis
tas con superior estilo, no hay duda, con frase mejor cortada; los 
que hacían mofa del pobre Pérez porque escribía su propia 
vida, no existen ya en la memoria de las gentes; sus libros y 
periódicos no son codiciados, ni se buscan, ni se reeditan; sus 
testimonios no son citados por autores extranjeros, ni se cuen
ta con su cooperación para escribir historias sóbre el aún emo
cionante drama del 'U l/lino Filibustero. ¡Qué bien hizo! ¡Cómo 
acertó Pérez! Ojalá muchos 10 imiten; dejen el artículo canden
te, la: gacetilla punzante, la invectiva feroz, y se dediquen a 
rf'!coger la historia dispersa y enseñarla a la juventud, purgada 
de torceduras y falsedades. 

Sobre Pérez, cómo escritor, mucho se ha dicho, si bien 
nada se_ha escrito. Todo el mundo opina que escribe mal; sin 
embargo, una vez me dijo mi recordado amigo y sabio filólogo 
Dr. Juan Manuel Siero que Pérez, sin ser un modelo de estjlo. 
ni mucho menos, no escribía tan mal como la mala fama ·ló 
ilcreditaba; que puntuanno bip.n sus escritos y limpiándolos QC 
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faltas de ortografía, ganaba _ inmensamente. . El había hecho la 
prueba pues copió y puntuó pan. la revista «Próceres» la Bio
¡;rafia de AlgÜe/fo. 

En efecto, algo hay de esto, pero no es ello todo. Pérez 
bien puntuado, sin faltas de ortografía; limpiamente impreso, 
todavía resulta de un estilo y de una gramútica muy deficientes. 
Su mérito, por 10 tarlto, no estriba en el estilo, ni nunca se le 
ha apreciado por esa parte. Su mérito consiste en haber de
jado la única fuente histórica de la época mús fecunda y tras
cendental de nuestra vida de nación independiente. Su narra
ción generalmente es serena, ajustada a la verdad, aunque sus 
reflexiones no se parecen a las de Tácito ni en lo acertado ni 
en 10 oportuno. Con. todo, no es imposible pasar inadvertido 
que cuando le toca historiar al General Tomás Martínez, aqueÍla 
serenidad y justeza padeeen un poco de mengua, sin que sea 
posible aLJector no darse cuenta que en tales ocasiones el histo
riador desciende a ser apologista de Martínez, o se convierte 
en acalorado defensor de su causa o de sus errores. 

Como polemista, Pérez, siempre incorrecto, es más fuerte, 
mús lógico y persuasivo; sobre todo, revélase en ese género 
una cualidad suya' que no aparece ni perfilada en sus obras 
históricas: una ironía fina que casi siempre se trueca en cruel 
sarcasmo. En las mallas de su lenguaje .revesado, toma al ad
versario, 10 vence con lógica aplastante y le aplica de paso las 
ventosos de sus burlas. sú.lgrientas. Nada hay en este Pérez 
del Pérez cándido e infantil de las historias.· 

Pérez, con mejor preparación, hubiera logrado librarse del 
mal estilo dominante en la época, y sería <).hora un escritor na
cional de primera clase. Fué capaz de un gran esfuerzo, pero le 
faltó la forrñ-a fina y propia para narrar, que hace de la historia 
un poema. Xo fué culpa suya ni defecto-sólo· suyo; el tiempo no 
daba más; el defecto era general; la elegancia, propiedad y 
soltura en el escribir, eran raras; los clúsicos, eternos maestros, 
yacían relegados al olvido si no eran ,.totalmente desconocidos. 
Sólo uno que otro, Tomás Ayón, Enrique Guzmán, salieron 
de aquella generación pulcros y buenos' hablistas; pero eran 
jóvenes, viajaban, manoseaban los clásicos, aprendieron la gra
mática, vinieron al mundo con aquel don natural que se llama 
sal ática ..• 

CJ)e6co Joaquln elzamotro. 

Managua, diciembre de 1928. 
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INTRODUCCION 

Cuando en 1856 los ejércitos aliados de la América Central 
luchaban en Nicara~ua contra los filibusteros que intentaron 
robar su independencia, iban éstos incendiando las poblaciones 
que aquéllos reconquistaban. La ciudad de Granada fue redu
cida a cenizas, y habiéndome tocado scr testigo presencial de 
la horrorosa conflagraciqn, ví perec(;r en las llamas los archivos 

;,públicos; cuya circunstancia. unida a la de que nadie en mi país 
se dedicaba a llevar siquiera un apuntamiento ele los graves 
sucesos que se desarrollaban a nuestra vista, me hizo imagin¡¡.r 
qúe más tarde no podría historiarse sino imperfectamente ce n 
s{)lo el auxilio de la tradición. Desde entonces animó mi e,
píritu el deseo de salvar del olvido, al menos los hechos heróÍct's 
de tantos esforzados centroamericanos, y resolví procurarr'w 
todos h)5 documentos posibles para escribir lOtaS ,lfemorias qüe, 
recordando los hechos de época tan aciaga, pudieran servir de 
material a qui~n en 10 futuro emprendiese la historia completa 
del país. 

Aunque convencido de mi debilidau, comencé la obra; pero 
bien pronto conocí que un bosquejo de la Campmla Nacional 
contra el filibusterismo, sin una relación de la guerra civil que 
la precedió y que fu(~ causa de que este elemento extraño viniese 
a entrometerse en los negocios de ~icaragua. era demasiado 
imperfecto. Me deuiqué, pues, a reunir los datos necesarios 
y a trabajar con la asiduidad que me ha sido posible, en llenar 
aquella falta. 

Para abarcar los dos períodos indicados he creído conve
niente dividir mis Memorias' en dos partl~s. La primera contraído 
a la guerra civil que terminó con el triunfo de Walker en 
Granada, que hizo desaparecer al ban~ legitimista, su oposi
tor. La segunda comprenderá la guerra que los Estados Cen
troamericanos hicieron a f'stp 3.yenturf'fo, hasta que le oblig'aron 
a capitular en Rivas, 



4 INTRODUCCION 

He llegado al término de la primera: no sé si podré concluir la 
otra, porque no pudiendo el hombre disponer más que del tiempo 
presente, le está vedado asegurar un pomentd del porveair. 

Durante la guerra civil pertenecí al Partido Conservador, 
consagrándole mis pequeños servicios. En la nacional figuré 
de Auditor de Guerra' y Secre.tario del General don Tomás 
Martínez, quién con 16s restos del mismo Partido Conservador, 
organizó el h)ército del. Selentrión, que luchó con tanta gloria 
en dicha campaña. A esta última posición debí gran parte de 
los documentos que me han servido para la presente obra, y 
fué también merced a la misma circunstancia que pude siempre 
enterarme r.on exactitud de los hechos que no pasaron a mi vista. 

A quien escribe a la faz de sus contemporáneos. apenas le 
es necesario asegurar que la verdad ha guiado su pluma:. sin, 
embargo. diré que al escribir estas Memorias. me he sustraído 
enteramente a tod,l pa,ión poIíticl, h:lciendo firme propósito de 
ser veraz, como si tratase asun~os pJrtenecientes a otra época 
o a otro pueblo; por lo que puedo asegurar que todos los 
errores o falsas apreciacionns que se noten en la obra, dimanarán 
de mi falta de capacidad y luces, más no de un deseo mez
quino de deprimir un bando o de mancillar personas; .y tan es 
así que, con solo la verdad por gllía, he estampado algunas 
amargas contra deudos y amigos que estimo. 

~Iis trabajos, como que son puramente unas 11femorias, son 
diminutos: la prim("ra parte la emprendí cabalmente, en un retiro, 
en mi finca (]¡, campo llamada .Náncimí, alternando con mis 
pequeiias fatig-as ;lgrícolas y al(~nta(lo s,'>lo por el gran deseo 
de hacer un bien ;l mi patria. .\;0 anhclo otra n,compensa sino 
(lUlo' la obra sea útil ;, la juventud, que llamada a regir los des
tinos de la República, ¡'S preciso ljUl'CStl' instruida en los sucesos 
pasados para quc SCP,l c\"itar los t'sco11os del futuro . 

• Bella ju\Oelltud, esperanza dI" mi patria, objeto de mi predilec
ción, yo os dedico esta obrita, que, aunque mal escrita, debéis 
leer!a fijándoos en los acontecÍmicntos y no en su estilo. Acep
tadla, y si os fuer!' provechosa, qu!'darán colmadas todas mis 
esperanzas. 

JERONIMO PEREZ, 

Nancimí, JO de mayo de J865, 



CAPITULO I 

El General D. Fru.to Chamorro toma pos"sió", del mando. Elección 
de Diputados .. a la Asamf,lea Constituyente de 1.8$4. Muerte de! Obispo 
Viteri. Anuncios de revolución en León; proceso y captur'; de algunos 
comprendiJos. In.talaeión Je la Asamblea Constituyente. Sus trabajos. 
EstaJo Je las relaciones Jel Gobierno Je Nicaragua, con los demás Je 
Centro América. Situaci"n inierior. El Gene.ral Corral, Diputado a la 

Asamblea Constitnyente' 

El General don Fruto Chamorro ascl,ndió ,l lit primera 
Magistratura de' Nicaragua en abril dl' 1 H53. SU antecesor el 
Licenciado don Lallr('~tI1() l'ilwda dl'j<'. ('11 paz al Estado, y en 
situación t,lIl favorablp, como no SI' h;lhía visto ~·tnteriorment(', 
pues bajo Sil h('nt',fica ,H1ministración habían comenzado a d{'sarro
Ilarsl' los delTll'l1tos dI, prospl'ritbd .LJIH' "IICil,rra "stl' slIl'lo pri
\'ilegiaLlo por la ll;ltural('z;l. j\quél ]>"r cOJlsigllientl' l'ntró a 
mandar hajo nwjun's auspicios !jUl: ningullo J!' sus pr<'d .. ct'sores. 
·EI Cleru, (lUl' (:tJ las Rl-:públicas hi~paJlo-americanas ha l~jercid() 
una i nftul'Jlcia po(]¡;rosa, ? qUl' <'11 ;-..; ic,lragU<l casi sil,mpre se 
habí,l "isto l'll pugna con (,1 (jobi('r1Jo,'"a (',[ SI' 11' brindó como 
('1 mejor apoyo, porque el Obispo l )r. don Jorge Vit('ri, desde_ 
que columbró quc' Chamnrro sería llamado al Poder Ejecutivo, 
dekrminb n'cnncili,trSI' con ¡"l, d(' cil'rtns r('sentimientos antt'rio
res, y con l'stp tin pasó en visita ,l los departamentos de Oriente 
y Mediodía, ya porque ,~l carácter cl1l"rgico d01 futuro g"obet:nan
te infundiese serias apn'nsioncs (,n el ánimo del Prelado, ya 
porque temiese m{ls al partido opuesto a Chamorro, cuyo jefp 
era don Francisco Castellón, a quien el sctlor Yiteri reputaba 
enemigo personaL Ch¡lmorro, 'qU0 comprendía las \'entajas d0 
tl¡l.l reconciliación, se mostró muy deferente, d0sde la primera entre
vista que tuvieron en Masaya, de la cl!al fC&ultó la más perfec
ta:.inteligencia entie los dos, como que. mutuamente se llecesitáhan. 

Don Fr1¡lto nació y PaSó su juventud en Guatemala, en donde 
adquirió- algu~o$ conQcirilientos, especialmente en matemáticas. 



6 MEMORIAS 

a que era muy aficionado; de allá se trasladó a Granada a hacer
se cargo de la casa e intereses de don Pedro Chamorro, su padre 
natural ya difunto. Don Fruto era de muy pequeña, pero fuerte 
estatura, color bronceado, boca protuberante y risueña, ojo vivo, 
frente despejada y convexa, un poco aplanada en las sienes. Su 
voz un tanto nasal, pausada y suave, y' su estilo lacónico y 
sentencioso. Tenía un valor extralimitado, y cuando adoptaba 
una determinación, era tan resuelto 'J firrrie, que nada podía 
hacerle ceder cualquiera que fuese el éxito que se le representase; 
pero como el hombre es un conjunto de contrariedades, a este 
temple de alma reunía una sensibilidad extrema, que le hacía 
verter lágrimas por la menor desgracia p~opia o ajena. tI) 

Hecho jefe de una de las principales familias de Granada, 
10 fué muy pronto del Partido Conservador, cuyo foco existe en 
esa ciudad, y cuyos votos le elevaron a la silla del Poder. 

Si esta elección sentó mal al partido opuesto, el di'lcurso 
inaugural'del Director le llenó de espanto, porque declarando 
en él que su programa sería prevenir 10!i: males antes que remediar
los, y que el bien del Estado, tal como 1110 entendiese, sería el 1Z0rte de 
su cOllducta, comprendió cuánto tenía que temer del 'nuevo man
datario. Este discurso, conciso y enérgico, si hien carece de las 
fórmulas y protestas comunes de gobernar conforme a la Cons
titución, se ha exagerado al calificarlo de dl~c1aratoria expresa, 
hecha a la misma Asamblea de no acatar la Carta Constitutiva 
y leyes secundarias y de convertirse en Dictador. Como que este 
documento refleja el caráctpJ; de Chamorro, y fue tan citado du
rante la 'Tcvolución, nnsparece bien presentarlo Ínt<~gr(). Diee así: 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

"La mayoría del pueblo me designó, y vuestro augusto poder 
me eligió, para Director del Estado en el período que comienza 
hoy. Acabo de tomar posesion de este alto destino, previo el 
juramento quP b Constitución pxige, y con este acto me he 

'(1) Peter F. Stout. del servicio consular americano, en su libro Nicara
gua: Past, preseflt afld juture describe así a don Fruto Chamarra. a quien 
conoció personalmente: "Es como de cinco pies y seis pulgadas de alto, cor
pulento con cierto aire de un hombre "destinado a hacer algo de bueno en 
el mundo" well lo do ifl {lit' lI'orld consciente de su posición y habilidad. Su 
cara era ovalada, los ojos grandes. las facciones regulares y además muy atractivo. 
Su aspecto era el de un hombre de buenas costumbres, y al hablar con él se ani
maban sus ojo~ COII expresión de jovialidad; y para quien le veía por prime
ra vez parecía todo menos lo que gUS enemigos y rivales hubiesen querido que 
pensásemos de ,.1. Podía contar con la adhesión de sus oficiales v depositaba 
absoluta ;:onfianz;\ l'n sus soldados. Poseía el secreto de dOlllil1:lr :1 las masas 
con la oportullillaJ JI' los ¡;olpes rápidos <fUe de~concicrtall tt" h ¡!latida, y 
se abandonaba a e icrla confianza personal que a un lllismo tienlpl. -.urprendía 
y cautivaba".,. "y cuando sus conciudadanos le llamaron al lugar dI· confianza 
y de honor, ocupólo con habilidad, batalle;, por ellos y por defendIT "IS prin
cipios y murió fn IlIfdio del llanto deulI pueblo que le amaba". 
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impuesto oblig~ciones difíciles, que las grandes capacidades que· 
en él me han prycedido, no han 'podido llenar ·en sil totalid;;l.d; 
pero. yo comprendo que el primero de mis deberes. es l~ conser:
vaeión del orden, como que este es el objeto primordial en Jas 
sociedades, para conseguir por su medio la ·felicidad y prospe
ridad de los asocrados .. En tal concepto, procuraré con· todo el 
poder que acabáis de depositar en mis· manos, llenar aque~ deber, 
llenarlo de manera que el pueblo nicaragüense no sienta los estra
gos que los Perturbadores del orden le causan cuando logran 
invertirlo, porque~seguiré la sabia regla del derecho que prescribe 
prevenir los males antes que remediarlos. Las otras ,obligado
nes las llenaré según la escala de su importancia y (>1 orden en 
que se presenten las ocasiones. 

«Con respecto a las facultades discrecionarias que la Cons-· 
titueión me confiere, yo no os presentaré un programa detallado· 
de la conducta que me propongo seguir, porque a lo que entien
do, en los Estados nacifmtes como el nuestro, sujetos a mil vici
situdes, no se pueden fijar con anterioridad reglas de conducta 
política sin exponerse a incidir en contradicciones o a pugnar 
con la opinión pública y los intereses del Estado; y si es dable 
fijarlas, no están a mi alcance aquellas que invariablemente pue
dan seguirse, cualesquiera que sean las circunstan,cias que se 
presenten; mas, hablando en términos generales, me eabe asegu
raros que será siempre mi guía en los casos ocurrentes, el bien 
del Estado tal como yo lo entienda, o me 10 hagan entender las 
personas de instrucción ° capacidades, de cualquier fé política, 
que quieran auxiliarmc con sus lucps. :\Ie consideraré como un 
padre de familia amorosp y rígido que por gusto y obligación pro
Cura en t6do caso el bien de sus hijos, y sólo por necesidad y con el 
corazón oprimido, levanta (~l a:wtc iJara castigar al que da motivo. 

«Os he hablado de mis relaciones con el pueblo que se ha 
puesto bajo mi salvaguardia: permitidme ahora, Augusta. Asam
blea, que como representante solidario del Estado dé, a nombre 
suyo, a mi digno antecesor, las más expresivas gracias por su 
conducta administrativa: que si bien no ha sido constantemente 
del gusto de cada uno, porque no estaba en sus manos vencer 
imposibles, en lo general ha sido aplaudido de toda la sensatez, 
porque ha hecho cuanto en sus ilustr~das convicciones podía 
refluir en beneficio de la sociedad.. y nadie tiene justicia para 
quejarse de que ninguna vil pasiQn "haya dirigido sus actos. 
Permitidme también, que particularmente le dé la más <:ordial 
enhorabuena por haber dejado hoy un cargo de tan difícil de
sempeño con la satisfacción de haber hecho cuanto' pudo en 
cumplimiento de sus deberes, sin que la conciencia de haber 
obrado males gratuitos acibare su generoso .corazón." 

. «Recibe pues. ilustre ciudadano, las gracias que os doy a 
nombre del Estado y mis parabienes; y retírate al seno de tu 
familia il- gozar de las dulzuras de la vida privada 'y, de la 
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tranqüitillad que COn tus desvelos has p.r0pbrcionádo a tus Con
ciudátla.ft6s: que· yo entretanto velaré a mi vez porque esta 

'tranquilittad 'Sea más dutadeta.-He dulzo.» (1) 
. Aterrado el 'partido de oposición; guardaba profundo silen

cio; y este silencio, interpretado impotencia, y el movimiénto 
progresivo de todo el país, hacían aguardar una era de paz y 
de ventura social.· El Mandatario por su parte, ardiendo en 
deseos' de corresponder a esas esperanzas, trabajaba por engran
decer su patria· e inmortalizar su nombre. Versado en los ne
gocios lJúblitos, dotado de talento, de valor, d~ calma y de 
constáncia, reunía en sí grandes cualidades para inspirar aquella 
confianza; pero le faltaba una de las más necesarias para un 
hombre de mando: no tenía la perspicacia del genio, no pene
traba el corazon humano, y por consiguient,~, no tenía conoci
miento exacto de los demás hombres. Así fué que no tuvo 
acierto en la decciún de las personas que rlesignó para el 
desempeño de los diferentes destinos públicos. . 

Comenzó por rodearse dc un Ministerio nada a propósito 
para la época ,le tr,lll~ ici/m que pretendía iniciar. Llamó a la 
Cartera de Relaciones al Licenciado don Mateo Mayorga, capaz, 
instruido y moral; pero joven aún que no tenía ni un genio 
extraordiriario, ni la experiencia liecesaria pata llevar bién sobre 
sus humbros el peso· del Estado. Conservó en otra Carteta al 
Doctor don Jesús Rocha, hombre sin talento, sin juicio, sin 
prestigio, tan tímido, que protestaba toda medida ttáscendental; 
y sólo útil por su vasta erudición en las· leyes, debida a una 
memoria y aplicación prodigiosas. (2) 

, Establecida la nueva Administración y creyéndose cimentada 
la paz, l'C pensó que era llegada la oportunidad tan apétecida 
de clJrivocar una Asamblea Constituyente, (f: de llevar a efecto 
la convocatoria ~echa por las l.egis1aturas de 1846. Y 47, que 
reviesc la Constitución de 1838, a cuya deficiencia se atribuían 
los pasarles males, y emitiese otra a la altura de la civilización 
y de las necesidades 'de la época. En consecuencia la Asamblea 
emitió el decreto de 16 de mayo mandando elegir Diputados, 
en el cual no se designó el tiempo de .1as elecciones ni el de 
la instalación de la Constituyente, sino que uno y otro se dejó 
a la con~ide't'adón del Gobierno. Este paso, aunque aPlaudido 
por muchos qtle 10 reputaban necesario para el efectivo y du
radero15ien del país, era temido por los más prudentes, que 

(1) El i1\iSt'no dia lanzó dOrt fruto' otra proclama al pueblo. Véase este 
dOc1unento al fin de Las Memorias. 

(2) SObre eSto' se expresa así el "iStet'i~tlor P. B1etnardo P6rta, S. J.: 
MOrganizó su Gobiettt~~lIltmatt'do: al Mi~isterio de la' Gobema'Ción y R~ones 
Exterion:,s. al Licellciado. don .Mat.eo ~y9r~,.y al de Hacienda y pueri'a- al 
Doctor MáximQ J~ei y.,éste aceptó la pr~puesta, pero impedido el DireCtor 
por h~J1lbres uf ,sil parli(io. ho negó a }íacerse nunca tal nómbhimiento, lo 
cual cáus'ó' al Dóctor Jerez 'gI'llve pená" 
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recordaban la conflagraci<ín que produjo el ailo de 1848, un 
propósito semejante, de reformar la carta constitutiva. (1) 

En 22 de junio del mismo año emitió el Gobierno el decre
to que señaló el 31 de julio y 28 de agosto inmediatos para 
que se verificasen las elecciones primarias y de distrito, sin fijar 
todavía la época de la instalación de la Asamblea, tal vez por
que se temió algún mal resultado l~n las elecciones y se quiso 
conservar un medio que proveyese sa.lida el~ semejante caso. 

Desde entonces el calor electoral c0l11end> a desarrollarse 
en todos los pueblos del Estado: pero llegado el momento, las 
elecciones se hicieron generalmente a satisfacción del Gabinete. 
a pxcepcian dpl Departamento de Occidente. en donde resulta
ron electos por el distrito oc León: propietarios, los Licenciados 
d~>l1 Francisco Castellan, don Herrnenegildo Zepeda, don Seba:s
tián Salinas y don José (Tuerrero; y sllplPntes don Remigio Jerez 
y don Francisco Díaz Zapata. 

Por el Distrito de Chinandega, propietarios: los doctorf's 
don Máximo Jerez y don Rosalío Cortéz, y suplente don Emi
liano Cuadra; todos, menos el último, f'nemigos u opositores de 
la Administración ChamoITo. 

Entre tanto, el 25 del citado julio, a las <) de la noche, el 
toque de vacante en la Catedral de León anunció la súbita 
muerte del Obispo, y el pueblo horrorizado se precipitó al Pala
cio inquiriendo la causa del fallecimiento; y como el cadáver 
presentaba un asppcto ddormp comenzú el susurro de que un 
veneno había puesto término a h ... ida del Prelado. Esta noti
cia sorprendiú al (relH'ral Challlorro, quien "eía desaparet.er en 
UIl momento una columna el!" su (Tobiprno; y él Y sus adictos 
~reyer()n el crimen fraguado en las últas regiones del partido 
de oposición, para quitar del medio el fuerte obstáculo que 
encontraban sus planes en la autoridad eclesiástica. decidida a 
hacer causa común con la ciYiI. Con tal creencia, el Director 
ordenó al Prefe(;to dt· Lpón LicenciadC) don Pedro Zdedón (y 
en su defecto,' comisiollt, al Li('pnciado Zepeda) que siguiera un 
sumario ell avcriguaci,"n dp la verdad. elel cual nada pudo obt!:'
nt'Tse, porque ni se justificú el crimen, ni fueron deshechas 
las presunciones quP se abrigaban. Algunos dÍ<ls antes se 
había dicho en León que la lTIllert .. de un personaje sería 
la señal de una revol~lcióll, y los que habían oído esta especie, 
aunque vaga, la creyeron realizada en la dd Obispo. y aun 
decíall que el tósigo se lu había dado una criada llamada Mer
cedes ;";ovoa. hermana dI' un tal Castrubal, a quien suponían 
instrumento para t>jecutar pste atentado. Nosotros rE"latamos lo 
qm' circuló en aqul:'lI,)s días. sin atreVl'rnos a dar fallo decisivo 
porque sería ex.puesto. La historia tiene sus velos que no pue
den levantarse. 

(1) Algo mis dice sobre ~,;t(l el lIIi,1II0 Pérez, en el Artículo V de "Mi~ 
Recuerdos" que se inserta!l más addante C!I este tomo. 

~.-2. 



Desde este suceso abundaron las noticias de que en Occi
dente se tramaban conspiraciones contra el <,i-obierno, y por el 
mes de noviembre de 1853 era tan violenta la alarma, que de 
un momento a otro se esperaba el estallido de un movimiento 
revolucionario. Muchos individuos de León vinieron ex profeso 
a rf'velar los planes, y en consecuencia se siguió en el Gobierno 
una causa, con bastante reserva, tanto por asegurar el éxito 
d~l paso, como por poner a cubierto a los declarantes, que eran 
vecinos de León, entre ellos el Oficial Liberato Fonseca y el 
Coronpl. Laureano Zelaya, que más tarde, aparecieron en las 
filas de la re voluGÍón misma que denuncjaron. 

De las informaciones resultó que había una combinaci6n 
para tomar el cuartel de León, y en seguirla proclam~r Direc
tor provisorio a don Francisco Castellón; y entonces Chamorro 
determinó dar un golpe a los revolucionarios, y probar así la 
energía de su mando. No quiso marchar sobre la senda de las 
leyes, porque él quería hacer algo extraordinario que aterrase 
a sus enemigos, y deslumbrase a los pueblos que esperaban de 
él hechos grandiosos, y porque también era seguro que aque
llos se burlarían de los procedimientos siendo juzgados en su 
vecindario, en donde tenían grande influjo. Ordenó por tal 
razón al Gobernador del Departamento, Coronel don Agustín 
J IernAndez quP capturase a los señores non Francisco Caste
lI/m, José Guerreró, !\I[tximo Jerez, M,tteo Pineda y Francisco 
Díaz, que en el proceso result,tron designados caudillos princi
p.tles; y al Corond Don José María Valle, ali,ts C"/ulón, a los 
selion's Esteban Valle, Matías SOlTlarriba,José Salinas, Coro
nado l\lorales y Manuel Cisnl'ros. como cómplices o accesorios 
en el proyectf). Todos se ev.,dieron mediante avisos privados, 
menos Jerez, José María Valle, Díaz y Cisneros, qtlP. fueron 
tomados y conducidos a Managua, en donde se les hicieron los 
debidos interrogatorios, a que contestaron negando el proyecto 
revolucionario que se les atribuía. Deseosos ellos de saber I,\s 
personas que habían dedarado en su contra, pidieron un €areQ, 
a que 110 accedió el Ci-obierno porque dijo: que a más de ser 
imwcesari .. , podria re/luir ('1/ pn"jlticio df los detlarantes J' de1l1m
cia1¡fe.~. e1l .'ir/ud de que SlglÍ1I i'I/OrllleS que se !olían de p¡',slmas 
jid"diglUlS se había /l'rlJlado en Leóll, U/la Logia; a(),o pn'llripal es
lalút" t'ra c<lsligar con po/as mUJ' St"¡'oas a los que se supiese que 
habiilJl de/llwciado lo que e1/ ella se "'atase, ligándosé'l()s wmpronzeti
dos bajo MI torp,' j/!ramt'lIl() a dar muerte d" la mal/era que pudie
ra71 a los qUl' rc,'e/ase/! el seo·e/o. El Doctor Jerez expresó deseo 
de escribir .tI público relativamente a su prisión y al saberlo 
Ch,tmorro m.tlldó que se le suministrase lo necesarIO, y en la 
imprenta del Gobierno se t:>ublicase cuanto él quisiese; y en 
efectC), escribió un folleto (fcchado en la cárcel de Managua a 
23 de noviembre de 1 ~5~) en que después de manifestar eA los 
términos mas depresivos al Gobernante, que no Izabía dado moti-
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~'q para que se le cOllsid.oase inierido en una rez'oh'dJIl que creía ima
ginarlá, concluía con estas expresiones: «Calumniado así; y 
difamado de la manera más denigrativa y solemne, el honor 
me exije desafiar al señor Chamorro, para que haciendo C<1.usa 
com~n con mis calumniadores, ostente esas pruebas de Sil archh'o 
secreto que él llama bastantes:, que estoy seguro de' hacer triunfar 
la justicia, si se someten al examen kgab. (1) 
, No obstante esto, y convencido el Gobierno por algunas 

pruebas presentadas por Jerez que 'no había tomad,) uil participio 
acti\·,) en los conat,)s de rebelión, emitió el decreto de 2):; de 
noviembre contináudole al distrito de }\coyapa, a diferencia de 
los "otros a ,quienes mandaba expulsar fuera del Estado. Jerez 
entonces solicitú ser comprendido en la expulsión y se le dejó 
en libertad de escoger el confinamiento o el destierro. Por fin 
el 3 de dkiembre salieron todos escoltados para la frontera 
norte hasta la línea divisoria de Honduras, llevando cada uno 
cierta suma de dinero que mandó darles el Gobierno. 

El Director para informar al público de estos acontecimien
tos escribió un manifiesto (fecha 2 J de noviembre de 53) con
tando el plan revolucionario, y haciendo observar que el progra
ma de su Administración, «pre'i'Cllir los males alltes que remcdia/los", 
trazado en su mensaje inaugural, le había decidido a obrar 
directamente sobre los trastornadores. Al concluir la exposi
ción del plan revolucionario estampó estas precisas palabras: 
lal es lo que ,'cSldta bastalltclllellic /'oll/probado en el pl'oceso qll,' obra 
l'Il el atcllÍ'i)O si'cre!o dd Gobierno, las cuales fueron puestas para 
dar a en ténder ql¡e los declarantes no serían descubiertos por 
motivo alguno, sin pensar que esa palabra, drchz'¡·o sure/o, sería 
una arma formidable que el mismo Gobernante suministraba 
a sus enemigos. Jerez en su folleto bé el primero que llamó 
la atención sobre ella; la repitieron los demás e infundieron 
horror al público haciéndole creer que el <iobierno había r~sta
blecido la Inquisiciún, ¡Cuánto tino, cuánta prudencia dl'bc 
tener el mandatario, aun para externar la más ligera expresión! 

A Castellón y a lQs demás que no fueron tomados se les 
emplazó para presentarse ante el Gobierno dentro de diez días; 
pero ellos, lejos. de verificarlo, emigraron al Estado de Honduras, 
en donde además de sus compañeros expulso:;, tenían amigos, 
y contaban con el Gobierno presidido por el General don Trinidad 
Cabañas. Presto volveremos a sf'guir a los emigrados en sus 
conatos de importar la revolución a Nicaragua: por ahora ('s 
preciso hablar del interior de este Estado. 

La expulsión produjo en el momento un pánico general, por 
estar convencidos todos de que el paso no era conforme a la 
Constitución, y de que a más de ser contrario había sido mal 
ejecutado; porque aun a' los individuos que se hicieron presos; 

(1) Todos los documentos relativos a la expulsión,de los emigrados van 
copiados 3,1 fin de las Memorias, en el ap?ndice especial' a cUas. 



se les había mandado a Honduras, de donde no tardarían en 
volver trayendo la revolución. Poco después reinó la calma, y 
muchos abrigaban la confianza de que mediante un golpe atrevido 
y enérgico se había evitado la guerra civil que estaba próxima 
a estallar. La Municipalidad de Chinandega fué la prime~a que 
felicitó al Director por el acierto con <]ue habi,l ahogado en la 
cuna al monstruo revolucionario, y lo mismo fueron haciendo 
las otras Municipalidades del Estado. Los ~Iinistros extranjeros 
JI! dirigieron también felicitaciones ,L nombre de sus respectivos 
(jobiernos. 

El de Nicaragua crt'yó llegada la oportuni(1J.d de señalar d 
día para la reunión de la Asamblea Constituyente, y en conse
cuencia dió el decreto de 1 I de diciembre, designando el 8 de 
enero siguiente: m:Ls la instalación se verificó el 22, sin la 
concurrencia de lus Diputados pxpnlsos. El Gobierno, junto 
con las creuencialt's ue tudos los electos, había pasado a la 
Junta Preparatoria un despacho (fecha ],0 de enero de ¡8S4) en 
que declaraba los motivos por qué no había llamado a los señores 
Castellón, Guerrero y Jerez; y que estando extrañados por haber 
proyectado un trastorno público, estaba en el caso de no per
mitir su internación. "Por ahora, dice el mencionado despacho, 
cumple al Gobierno informar que los señores nominados se 
hayan fuera del Estado, porqm' su conducta pública exigió que 
se les expulsase para evitar que el orden fuese alterado: que al 
encargado de cuidarle, asisten fundadas convicciones, nacidas de 
datos, que no es prudente revel .. r, para conceptuar altamente 
peligrosa a la tranquilidad del país la presencia de dichos señores, 
y que debiendo responder por su reposo, se halla en la impo .. 'i
Mlidad de ¡ol/snilir la illtenzación al Estado de las personar pu{iladas, 
porquf" con esto expondría a la sódedad que le ha confiado su 
quietud al riesgo de ser I\Ul'vamf"nte inqnietada'>. Esta com u
nicación fUL- una llueva prueba qu€' citaron 1,15 opositores, de la 
arbitrariedarl tI!"1 (Tohiprno, sus túrmillns 110 pne(len ser mús 
imponentps al P,Kler Suberano; paso illnecesario, porqu(' la 
mayoría, o puede decirse c<Lsi toda la Asamblea, estaba com
puesta dI' partidarios del (,obicrno, que desde . luego estaban 
porque no se llamasen a los Diputados expulsos, y ni aun se 
califi·c<Lse su elección; como en efecto,' no fué calificada, se mandó 
reponer, y entre tanto se llamó a los suplentes que estaban 
en el país. 

Luego que la Asamblea se instaló, nombró una comisión 
que formase' el proyecto de la Carta Constitutiva, la cual se 
ocupó con asiduidad admirablé' en la obra que le encomendó, 
porque se quería terminarla pronto, temiéndose que la impi
diese la revolución que no dejaba de anunciarse. A consecuenCia 
.de estos anuncios se creyó conveniente adelantar la promulga
ción de ciertas disposiciones que estaban consignadas en el 
Código Fuudamental que se estaba trahajando; una de eUas, la 
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de, 3 de marzo, que. comprendía la sumá ele facultades que la 
Mueva carta daría al Poder Ejecutivo, con lo cual se quiso desatar 
al Presidente de las trabas de r~ ,Constitución de 18.,8. y pro
veerle del poder necesario para sofocar o contener la invasión 
que se esperaba. Estas facultades. eran: I.a ocupar' la r,orres
pondencia epistolar para el efecto de inquirir; 2." violar el~ asilo 
doméstico; .)." arrestar hasta por treinta días;-l.a trasladar a 
cualquier individuo de un punto a otro de la R\pública; 5" extra
ñar de ella para las demás secciones de Centro América hasta 
por seis meses. De la 3.a, 4." y Sa no podía usar contra los 
individuos de los Supremos Poderes cuando estuviesen en efec
tivoeJercicio; siendo de advertir que estas facultades eran para 
cllando hubiese conatos de trastornar el orden, que una vez 
alterado, el Gobierno debía restablecerlo por los medios que 
juzgare convenientes, es decir, que para este caso, quedaba 
onmímoqamente facultado. (,-) 

Otra fué la declaratoria de 2t! de febrero, que cambió la 
denominación de Estado con la de República, y la de Director 
,!)upremo con la de Presidente, la cual implicaba la ruptura de 
derecho del pacto federal.' Esta _ disposición y la anterior se 
publicaron en todos lo~ pueblos de Nicaragua en un mismo día, 
designado por el Gobierno, con toda la pompa que pudo. des
ple'garse,celebr'ando lo~ pueblos incautos aquello mismo que 
era el mayor incentivo para el trastorno. ¡Triste condición la 
de los pueblos! Tan roto estaba el pacto federal y tan difícil 
de anudarlo cuando 'Nicaragua se llamaba. Estado y su gober
nante Director, como después que se llamó RepG.blica al prime
ro y Plesidente al 'segundo; y .sin embargo, unos festejaban 
estos nombres pomposos comci si ellos hubiesen convertido al 
país en Potencia de primer orden; y otros hacían de este fútil 
cambio un proceso para violentar la revolución. 

~o debe:extraña.rsc que los pueblos c('lebrasen estos decre
tos que les encomiaban; pero sí que los hombres de pensamien
to acopiasen el material que los enemigos' necesitaban para 
encender la revolución contra aquel. orden de cosas establecido. 
¿Cómo pudieron desconocer los Constituyentes que sus dispo
siciones provocaban el trastorno que trataban de cortar? ¿Dón
de escogieron los términos más inadecuados para la expresión 
de sus ideas? iVjol~r el asilo domestico!, dice la fracción h. 
dé la ley referida. No parece sino que aquella época era de 
fascinación, y que los amigos y los enemigos trabajaban de 
consuno para derribar el edificio levantado, 

(1) La Constitución de 1838, modelada contorme a la de 18;24, dejaba 3:1 
Poder 'Ejecutivo en imposibilidad de. sof.~car las ·revolucio.nes pronta y efi
cazment~ U!> fac~ltl,ldes que. la ConshtuclOn de 1854 otorgo al Poder Ejecu
tIvo teman por objeto corregIr este .defecto, y entonces parecieran extremas 
pOI ser cosa nueva; pero posteriormente se consignaron inyariablement~ en 
las Constituciones de IS5S y con mayor amplitud. en la de '1893 y en la actual. 
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·En aquel tiempo las medidas fuertes estaban en boga, como 
que un destinu inevitable había obsecado. a los depositari6s 
del Poder para que no pudiesen evitar loS .Gscollosque todos 
tenían a la vista. La Asamble~ Constituyente estaba compues
ta en su mayor parte de individuos exaltados que se titulaban 
la //Iú/llafia: de otros moderados que conud,m la situación y 
trataban de mej •• rarl.(, pero cuya voz era impotente; y de otros 
muy pocos, y eran{los Diputados occidentales, que hacían la 
oj .. )I)sió,"n para mantener la vida de su parti(lo que corría un 
tral\Ct~ supremo. I )ejcmos .l est~ cuerpo ocupado en su~ tra .. 
bajos, y vamos a bosquejar el estado de las relacioQes d('l Go
bi('rno con los l.1cm:ls de la América Central. 

El Presidente Cllamorro tendía a seguir la política de (fua
t('mala y Costa Rica, cuyas simpatías buscaba, así como tam
bil'n la nús perfecta liga para contrastar los vaivenes políticos 
promovidos desue. mucho tiempo atrás por los (oq/(imbo>", que 
conservaban grande influencia en Honduras y en El Salvador. 
Pero respecto de Costa Rica había la dificultad ele la antigua 
cuestión de límites, en que aquel Gobierno pretendía sacar 
muchas ventajas, al paso que Chamorro. si deseaba la alianza, 
no quería comprarla, de cuyos opuestos sentimientos resultó que 
se malograse toda tentati"a de arreglo 

Aludimos a la cuestión del ti-uanacaste, cuyo territorio 
correspondía tIe tiempo inmemorial a laTrovincia de :'>J"icaragua, 
y fué dado en depósito a la de Costa Rica. Aquella no cesaba 
<le reclamar sus derechos, y ésta los negaba aleganqo razones 
especiosas del Partido. En distintas épo~as se habían enviado 
comisiones uno a otro Gobierno, y cuantos pasos se habían da
do habían sido. infructuosos. Chamorro se propuso cortar la 
dificultad trasladando el dominio eminente del Partido a Costa 
Rica, mediante una indemnización de 500,000 pesos, que pen
saba destinar a la amortización de la deuda inglesa. ] )ado este 
paso, se prop()nía estrechar los vínculos que ligaban a los dos 
países, para amalgamar los elementos de orden, de manera que 
pudiesen aniquilar los de desorden que existían en Nicaragua. 

Pero la ejecución no correspondió al pensamiento, tanto 
porque se exigió una suma que Costa Rica no podía dar, como 
porque la confió a su hermano Don Dionisio Chamorro, acre
ditado l\-linistro Plenipotenciario con tal objeto. Don Dionisio 
era un sujeto muy recomendable como particular, pero nada a 
propósito para desempeñar una misión diplomática; así fué que 
el resultado de la que se acaba de mencionar fué enteramente 
contrario a las esperanz~s del Presidente. Luego que Don 
Dionisio se persuadió de que no habría un arreglo conforme a 
sus instrucciones, se despidió con precipitación, dirigiend9 una 
prutesta yue alarmó tanto al Gobierno de Costa Rica, que la 
creyó una declaratoria de guerra. Tal fué ·esta· conviccion, 
causada por las amenaza~ del cQmisioóado,· qúe el·Presidente 
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de aquella República, don Juan Rafael Mora, se dirigió inme
diatamente a visitar el citado distrito de Guanacaste, con objeto 
de afirmar a los pueblos en la ~dhesión a Costa Rica, y de 
poner en seguridad su frontera. Como es de suponerse, este 
Gobierno, .lejos de contribuir siquiera con su influenGia a la 
conservación de la paz en .Nicaragua, deseaba que hubiese" un 
trastorno que lo librase de los amagos del Presidente Chamorro. 
El citado señor Mora tuvo una entrevista en el Guanacaste 
con el Licenciadó Don Buenaventura Selva, granadino, e.pemigo 
de.los 'co~servadores y emigrado de Nicaragua en las revolu
ciones pasarlas, que no sólo simpatizaba, sino que era uno de 
los más cooperadores con los que promovían la guerra a la 
administración Chamorro; en cuya conferencia le aseguró que 
de ningún, modo -o!Jraría a Javo, del Gobierno de Nicaragua. Los 
que entonces trabajaban la revolución contaban como enemigo 
al Gobierno de Costa Rica, de manera que cuando el Licen
ciado Selva les aseguró, no sólo la neutralidad sino las sim
patías ex~resadas por el señor Mora, celebraron esto como un 
gran paso, o co'mo un triunfo, que el mismo Chamorro les 
había dado. 

Con Honduras aun estaban en peor estado las relaciones. 
Gobernaba entonces el Estado el General Don Trinidad Caba
ñas, jefe del partido Coquimbo, mal general, excelente soldado, 
nunca vencp-dor, siempre con prestigio, y uno de los más fogosos 
promotores de la na.:ionalidad centroamericana. Este manda
otario conservaba gravísimo disgusto, aunque encubierto, contra 
el General Chamorro, a consecuencia de hechos anterÍ"ores, que 
es preciso desenvolver para la, mejor inteligencia de los sucesos 
cuya narración nos ocupa. 

El4 de agosto de 1851 el Generar Don José Trinidad Muñoz 
se rebeló en León, mandando prender en las altas horas de la 
noche al Director Pineda,' y a sus Ministros Don Francisco 
CastelJón y Don Francisco Díaz Zapat~, a quienes inmediata
mente mandó lanzar del Estado por el lado de Playa. Grande. 
Estos señores llegaron a Honduras, donde a la sazón gober
naba Don Juan Lindo, de' quien procuraron t':!ner auxilio para 
restaohiéer el orden en Nicaragua. Lindo no se decidió a 
brinaarlo, sino has'ta que se concluyó el tratado de Comayag~a 
de 20 de agosto de 1851, celebrado entre Don Joaquín Veláz
quez, por parte de Honduras, y el señor Castell6n por el Di
rector, expulso, 

En el artículo 7,· de este convenio se declaró: que si el 
Gobierno de Honduras ,se decidía a obrar cOl1tra los rebeldes 
de León, no tenía otro interés, que el de allanar los obstáculos, 
que presentaban a la reorganización nacional; que en tal con
cepto, el Gobierno de Nicaragua, fiel a los compromisos contraídos 
con El" Salvador y Honduras en la Convención de 1849, se 
obligaba a prestar su ayuda y cooperación para la naciopalidad¡ 
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a cuyo efecto,lliego que se restableciese la paz, debía procurar 
que el pueblo nicaragüense eligiese los representantes que le 
correspondían a la Convención General Constituyente, los cuales 
habrían, de concurrir con la brevedad posible al lugar que desig
nasen El Salvador y Honduras. 

En los 8.° y 9_° se estipuló que en caso de rlisturbios ill
teriore:,; o de invasiones, el un Gobierno debía ayudar a defender 
al otro, considerándose cualquiera pfensa hecha al uno, inferida 
t.ll1lbiél1 al otro; de l1Mnera que sc estJ.bleció una ali?-nla defensiva. 

Este convenio produjo el auxilio que Pineda trajo de Ijon
duras, y que hizo más fácil el vencimiento del caudillo rebelde. 
Con el triunfo la pal {ué restablecida en' Nicaragua, y el Go
bierno, en cumplimiento del articulo i.n referido, mandó practicar 
las eleccioncs de Representantes al Congreso Nacional, e inme
diatal)1ente hechas, despachó a los electos a la ciudad de Tegn
dg-alpa, para donde habían sido convocados por decreto de la 
Representación Nacional de ,,1 de marzo de 18.') 1, aceptado por 
Ilonduras, Nicaragua y El Salvador, ligados por el mencionado 
pacto de /:) de noviembre de 1849. El expresado Congreso se 
instaló en aquella ciudad el 9 de octubre de 1852 Y el 13 del 
mismo mes emitió un Estatuto o C0nstitución provisoria, que 
sometió a la aprobación del pueblo de los tres Estados. El 
Poder Legislativo de El Salvador desechó este Estatuto en 2 I 

de marzo de 1853, y el de Nicaragua lo desechó también el 30 
ele abril del mismo año. Uno y otro se fundaron en que no 
pstaba en consonancia con las bases que se fijaron en el decreto 
de convoratorb ya citado, excediéndose la Asamblea Naci()nal 
con el hecho de sujetar el ~=statuto a la sanción del pueblo, 
cuando debía serlo a las Legislaturas de los Estados, y en el 
de crear una Dictadura Omnipotente, con menoscabo de la sobf'
ranía de los Estados, cuando la voluntad de 'éstos y sus como 
promisos eran formar II?/O Ff'dl'1'aciún. Las citadas Legislaturas 
110 solo desecharon la Constitl\ción referida, sino que declararon 
insubsistente el pacte,. de 8 de octubre, de manera qUE' caua 
Estado asnmi,:' la plenitud de su soberanía. 

Hemos dicho que el Poder Legislati\'o de 1':icarag~a hiz.o 
esta declaratoria el 3" de abril de 1853, cuando Chamorro es· 
taba ya '~Ilrargad() del Poder Ejecutivo, y' por consiguiente fué 
él quien puso el e.l't'quall/l a esta disposición que echó por 
tierra aquella farsa de nacionalidad, cuyos actores, Cabañas ... 1 
principal, atribuyeron a ChamorrQ este triste desenlace. En 
verdad, ht AsamblL,;t Xacional Constituyente por caminar con 
precipitacivn s:tliv de la órbita de sus facultadf;'s, y dió motivos 
legales para que sus trabajos fuesen nulificados; pero es, ha 
sido y ser:l siempre cierto que da11an más a las mejores' causas 
los amigos imprudente:; que los enemigos más pronu1lciados. La 
nacionalidad, centroamericana es un ejemplo, pues ha sido ale
jada por los m)smos que a título de nqcionalistas apellidan 
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enemigos a todos los que no están de acuerdo en el modo de 
realizar la que ellos trazan. Nada ha desprestigiado tanto a 
esta grande idea, comó el habérla querido sin reparar en medios, 
creyéndose que el más eficaz es la guerra; y eh efecto, por la 
nadonalidad se ha vertido estérilmente abundante y' preciosa 
sangre en toda la América Central. El señor Cabañas en una 
carta que dirigía. al Licenciado Zeledón (fecha 7 de diciembre 
de 1853) le dice: «Para mí es perdida 'toda esperanza de reorga
nización nacional. si se ha de procurar por los mismos medios 
que se han empleado desde que se rompió el Pacto Federal; y 
por desgracia, solo me ha quedado la 1IIás terrible. pero la lÍnica 
posible: la que podrá damos un hombre solo bien intenciollado; pero 
C01~ una espada inflexible sostenida por al patriotismo ilust,ado.~ 

Por este pensamiento se conoce la exageración del Gene 
ral Cabañas en cuanto a la organización nacional, y ella basta 
para c;llcular el primer resentimiento que conservaba contra 
el Presidente de Nicaragua, desde que no se aceptó la Cons
titución provisoria, obra de cuatro días de la Asamblea Nacional 
reunida en Tegucigalpa. 

Pasemos a otro punto. Por el mismo tiempo se agitaba 
con calor una cuestión entre ·el Gobierno de Guatemala y el 
de Honduras, y aun habían sucedido varios encuentros de armas 
con partidas que se internaban de' uno a otro territorio. La 
cuestión pareció que había terminado en las conferencias de 
Esquipulas entre el Presbítero Don Jesús María Gutiérrez, por 
parte de Guatemala, y el Dr. Don Juan Li.ndo, General Don 
José Antonio Milla y Don Justo Rodas, por parte de Honduras, 
quienes ajustaron el 10 de abril de 1853 un convenio.que 
salvaba las más urgentes diferencias; pero habiendo sido modi
ficado por Guatemala y no aceptado por Honduras, se abrie
ron de nuevo las hostilidades achacándose mútuamente la culpa 
de esta extremidad. 

En concepto de Cabañas el Gobierno de Nicaragua estaba 
obligado a levantar armas 'contra Guatemala, en cumplimiento 
de los artículos 8.° y 9.· del tratado que hemos mencionado. 
En concepto de Chamorro no lo estaba, porque creía que Hon
duras había invadido o provocado la guerra; pero aun cuando 
no lo hubiese creído, nada habría podido decidirle a hostilizar 
a Guatemala, con quien deseaba la mejor inteligencia. Caba
ñas, sin embargo de calcular esto, quiso reclamar el cumpli
miento del tratado, a cuyo fin comisionó a' Don Francisco Cas· 
tellón, el cual ~e anunció y pidió ser recibido formalmente. El 
Gobierno le contestó (fecha l.· de julio) qlle siendo varios los 
objetos de su misión, según los diplomas del Gobierno' de 
Honduras, debía hacerse alguna diferen¿ia. Que sobre organ'i
zación nacional, no podía entrar en arreglos, porque el Poder 
Legislativo había ya declarado insolvente todo pacto a' este 
respecto. Que sobre la obligación de auxili~r al Gobierno de. 

M.-3. 
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Honduras, la reconocía y estaba pronto a cumplirla inmediata
mente llegase el caso de que (i'uatemala invadiese el territorio 
hondureño, .pareciéndole bien, ante todo, procurar Un arreglo 
entre los Estados beligerantes, para lo cual había ya nombrade 
\fna comisión mediadora; siendo ~or lo mismo inoficiosa también 
a pste respecto la comisión del sel'íor Castellón; y que si él 
quería contraerla a otros. arreglos que sirviesen en lo sucesivo 
para solidar las relaciones entre Nicaragua y Honduras, estaba 
dispuesto a recibirle en su carácter de Comisionado. 

Castellón, asumiendo tal e<>rácter,' se dirigió otra vez recla
mando el auxilio, y se le coIltestó que no estando recibido 
oficialmente no podía considerarse Comisionado de Honduras, y 
que relativamente al objeto de su comunicación se le- repetía 
lo dicho anteriormente; resultando por último qu.e dicho seiior 
Castellón no quisiese pasar a la capital a ser recibido. 

Al (ieneral Chamorro le convenía sin duda un cambio 
político en Honduras, pero era hombre de paz y de o'rden hasta 
el extremo, y prefería que sus enemigos dispusiesen de los 
destinos de un Estado vecino antes que la guerra. 

Se decidió a mediar y ofreció su mediación que fue acep
tada por (¡'uatemala en 2Ó de :lgosto y por Honduras en 2 de 
setiembre (1 ~53). en cuya virtud nombro comisionados al Licen
ciado Don Xorbcrto Ramírez que se excusó; enseguida a Don 
Eduardo Carcache y a Don Miguel Saisar, vecino de Sonsonate, 
y por último al Licenciado Don Pedro Zeledón que, dejando 
en manos del Licenciado Don Emi1iano Cuadra, la Prefectura 
Occidental qw' servía, partió a desempeñar tan delicado encargo. 
Zeled/m llegú a San Salvador, cuyo lTobierno mediaba también 
en la cuntienda, y de allá se anunció al de (Tuatemala que le 
contesté) mandándole pasaporte e invitándole para pasar a aquella 
capital. El mediador constituido en Santa Ana consiguió una 
suspensión de armas, e invitó <1. ambos beligerantes para que 
mandasen él éLqucl punto sus comisionados; pero muy presto 
vió que la sn\;L reunión era casi un imposible. El Gabinete 
guatemalteco quería que las conferencias se verificasen en Gua
temala, y solo se avenía -a mandar sus comisionados a Santa 
Ana, con tal que el de IIonduras adelantase las bases sobre.} 
que habia de celebrarse el arreglo, porqu~ creía que de otro 
modo no se iba más que él dar un espectáculo ridículo. El 
Gabinete hondllrei'ío resistía la reunión en (Tuatemala, y creía 
degradarse con el envío de las bases para que se verificase en 
Santa Ana, aptitud de que no pudo Zeledón hacer desistir ni 
a uno ni él otro, por más que trabajó' y se empeñó COll el Go
bierno de El Salvador para que interpusiese su influenci~. No 
pudiendo consel:,>"Uir la reunión en Santa Ana, el Comisionado 
mediador se trasladó a Guatemala, todavía con la esperanza de 
alcanzar un buen resultado. 



Tal fué el deseo y la lealtad del General Chamorro en 
este asunto, que desaprobó abiertamente en despacho de 3 [ de 
diciembre (1853) al seilor Zeledón su traslación a Guatemala, 
en donde, cuando este despac:ho llegó a sus 'manos, había sido 
ya recibido ofiCialmente el q de enero de 1854. Allá con· 
tinuó desempeñando su encargo, hasta que el Ministro de Re
laciones le declaró en 2 [ del mismo mes que «habiendo recibido 
parte del Corregidor de Chiquimula de haberse internado una 
partida de hondureilos armados hasta el valle de Atulapa, cerca 
de EsquipuIas, estaba en 'el caso de considerar roto por parte 
de Honduras el compromiso, que por la mediación de Nic,aragua, 
se había contraí do.» Entonces Zeledón se ocupó en celebraT 
un tratado de amistad y alianza entre Guatemala y Nicaragua, 
y aun obtuvo la promesa de que se consideraría tripartito o 
hecho también con . Honduras, si el Gobierno lo aceptaba; en 
cuyo caso quedaría cortada la cuestión que les había hecho 
llegar a las annas. Este tratado fué comunicac1o al seilor Ca
bañas que no la aceptó, y a Nicaragua llegó tan tarde, que la 
Asamblea Constituyente no tuvo tiempo para ocuparse de él; 
,el 6 de mayo lo sometió a su ratificación el Poder Ejecutivo, 
cuando' ya fué' todo inquietud y trastorno por la invasion que 
se verificó en esos mismos días. 

Los despachos oficiales y las publicaciones de Honduras 
encomiaban los pasos de Chamorro como mediador; pero inte
riormente 'Cabañas no estaba satisfecho, puesto que consideraba 
él. aquél dando pasos para evadirse de las obligaciones de 
auxiliarle con la" armas. Tal era la si~uación de Honduras, 
tal el estado de las relaciones con NicJ.ragua cuando llegaron 
Castellón, Jerez y compañeros 'expulsos, que fueron bien reci
bidos por Cabailas, tanto porque eran sus amigos políticos, 
como porque .S~, le. brindaban' como un apoyo en aquellos mo
mentos solemnes. 

Con El Salvador no había motivos de malestar y aun era 
satisfactoria la 'correspondencia: los dos Gobiernos mediaron de 
acuerdo en la cuestión entre guatemaltecos y hondureños; y 
cuando el' 13 de abril ([ 854) aconteció por un espantoso terre
moto la ruina de San Salvador, el gobernante de Nicaragua se 
mostró muy solícito por aquellas desgracias; pero el Presidente 
Don José María San Martín, amigo particular de Castellon, 
todo el Gabinete salvadoreño y muchos hombres inftuyetltes, 
simpatizaban con la revolución de Nicaragua, sino 'para prote
gerla abiertamente, al menos para darle auxilios a mansalva. 

Resumiendo ahora el estado de las relaciones con los G o
biérnos v~cinos: tenemos que la adminis~ración del General 
Chamorro contaba como enemigo declarado al de Honduras; 
encubiertos los de Costa Rica y El Salvador; y como único 
amigo a Guatemala, que por· su posición no podía prestarle 
otro servicio que invadir a Hoflduras para distraerlo de la 
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hostilidad a Nicaragua; yeso que el mismo Chamorro había 
estado conteniendo la invación con su política mediadora. 

Volvamos al interior de Nicaragua. 
Cuando tan mal iban las relaeiones Con los Estados veci

nos, en el interior se trabajaba contra el Presidente de distintos 
modos, aprovechándose la circunstancia más pequeña para desa
creditarle. Por el entierro de una hija que tuvo la desgracia 
de perder, se dijo que había mandado hacerle honores regios; 
compró un uniforme común y se dijo q\le era un príncipe europeo, 
y por este tenor corrían de boca en boca mil pequeñeces en 
comprobante de que la Dictadura amagab.a al país, repitiéndose 
siempre lo del arcllizlo secreto, la erección del Estado Republi
cano, y el decreto de facultades con que' sordamente habían 
minado el edificio social. 

El Licenciado. Zepeda dió en esa época el golpe más. mortal 
a la administración. Publicó un folleto escrito con motivo de 
la expulsión de los Diputados' occidentales, en que después de 
demostrar los avances del Poder, con violación de las garan
tías individuales, procuró con términos calculados exaltar las 
pasiones populares, y consiguió su objeto, porque el impn;so 
despertó la atención general, y preparó el campo a la revolu
ción amontonando el combustible que debía incendiarse. 

Por todas partes se cruzaban los emisarios y agentes quu 
andaban combinando los pasos que debían darse a la hora 
conveniente. Todo el publico conocía el peligro, menos el Go
bierno qne cerraba los ojos y los oídos para estar ciego y 

. sordo, reposando tranquilo sobre el volcán que rugía próximo 
a hacer su erupción. Diariamente recibía cartas y avisos pri
vados del movimiento de los enemigos, y el General Chamorro, 
inalterable por la grandeza de su valor; calificaba de tímidos a 
los que tales nuevas le llevaban. ¿N o véis, solía ·decir, que he 
mandado a mis enemigos a Honduras, donde tienen sus simpa
tías, para probarles que son impotentes para levantarse? 

La Asamblea Constituyente continuaba sus sesiones sin 
interTIlpción. En decreto de 7 de abril asumió el Poder Le
gislativo para los casos urgentes, puesto que ella misma había 
decretado que no apareciese la Asamblea ordinaria de 1854, 
tanto porque era muy dispendiosa su aparición, como porque 
casi era imposible la existencia de las dos Asambleas a un 
tiempo. En el mismo decreto de 7 de abril declaró que en 
falta temporal del Presidente de la República, ejercería sus 
funciones pI Diputado de la Constituyente que él llamase; y 
para el caso de falta repentina insacularon los nombres de cuatro 
Diputados designados por la misma Asamblea, en pliegos ce
rrados, de los cuales se sacaron dos que fueron numerados 
para servir para su orden. 

Concluido el proyecto de Constitución y discutido por la 
Asamblea, fué sancionado el 30 de abril de 1854. Tres indi-
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viduos de su seno llevaron los autógrafos a manos del Presidente; 
dos de ellos, Don Norberto Ramírez y Don Rosalío Cortez, 
pronunciaron discursos análogos: el de Cortez fue impreso pero 
no el de Ramírez que calculadamente lo pronunció de memoria, 
y aunque acto contínuo ofreció darlo escrito, después manifestó 
no poder recordar ninguno de sus conceptos. 

Sancionada la nueva Constituyente, el General Chamorro 
debía descender del mando, a que fué llamado, conforme ·a la 
ley fundamental que acababa de abrogarse. Había seguridad 
de que en una elección popular, Chamorro saliese electo Presi
dente; pero los momentos eran supremos, y la Asamblea, aco
giendo una proposición de Cortez, se había declarado con facultad 
para elegir ella misma al Pre¡;idente que debía servir el primer 
periodo constitucional que comenzando el 1." de marzo de 1855, 
terminaba el mismo día de 1859. Fué en esta virtud que eligió 
al señor Chamorro, quien debía continuar en el mando, como 
Pre3idente Provisorio, todo el tiempo que faltaba para comen
zar el mencionado período. Nuevo motivo fué este para que 
se gritase que se había quitado al pueblo hasta el derecho de 
sufragar, y que la elección hecha por la Asamblea era nula y 
de ningún valor ni efecto. 

La nueva Constitución, constante de 104 artículos, restringía 
la ciudádanía, exigiendo para ser ciudadano un capital de dos 
a cuatrocientos pesos a diferencia de .. la anterior que solo fijó 
doscientos; creaba una sola Cámara o Congreso compuesto de 
igual numero de Senadores o Representantes; ·alejaba al Clero 
de estos destinos; extendía a cuatro años el período presiden
cial y el de los Senadores y Representantes, que eran de dos 
por la Constitución de 1838; pero nada de esto alarmó tanto al 
partido de la oposición como las facultades al Poder Ejecutivo 
que dejamos mencionadas, las cuales fueron comprendidas en 
la ley fundamental, con la adición de que, al hacerse uso de 
ellas, debía. dar. cuenta a la próxima Legislatura. 

La sanción de este Código, presentación al Gobierno, jura: 
mento del Presidente y su nueva elección, sucedían en medio 
de las espléndidas funciones, avivadas por buenas noticias que 
habían venido de Honduras, intencionalmente escritas, en que 
se anunci'aba que el Gobierno había mandado internar· a los 
emigrados nicaragüenses, cabalmente cuando estos salían de 
aquel Estado con la tea de la revolución en las manos. Cele
brándose estaban estas noticias, .calculadas para adormecer a 
las autoridades, cuando se recibieron las de que había apare
cido por Somotillo una partida de hombres con armas y demás 
elementos de guerra. Al placer siguió la consternación, y fué 
hasta entonces que el Gobierrio vino a salir de la indiferen<;;ia 
en que había estado. El 5 de mayo emitió un decreto decla
rando facciosos a los invasores y a los que de cualquier manera 
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les auxiliasen, y llamando a empuñu el arma a todos los 
hombres capacE's de llevarla. 

En lo qu<' menos había pensado el Gobierno ('ra en el 
ejército. Chamorro tenía en sí mismo toda la confianza, y 
acaso esta confianza fué la causa de que se desarrollase la 
revolucióu de que "amos a hablar. La oficialidad con que 
contaba era en su mayor parte nula, y precisamente a la hora 
del conflicto emp('zaron a reclutar hombres sin disciplina, mu
chos enemigos de la administración, y formaron una columna 
de .,)00, con los cuales resolvió el Presidente trasladarse a León 
(Dec. 6 de mayo), no solo con el mando del ejército, como 
debió hab<,rlo hecho dejando la Presidencia en un Diputado de 
confianza, sino que se trasladó con todo 'el tren, del Gobierno. 
:No se encuentra razón para este paso tan desa~ertado, qUE' ponía 
en peligro los intereses de la República y que era muy emba
razoso para las operaciones militares. No se imaginaba él un 
revez porque, como hemos dicho, tenía demasiada confianza en 
sí mismo. 

Fuera de esto, Chamorro entre sus partidarios no tenía 
nüs hombre dc cf(',dito y de confianza a quien encomendar la 
expedición, que el (renl'ral Don Ponciano Corral; p~ro estaba 
remiso en sus relaciones con el Gobierno; y como este hombre 
figura más tarde C01110 el protagonista de un drama mucho más 
grande que el que tenemos a la vista, preciso es que desde 
ahora lo demos a conocer a nuestros lectores. Corral nació en 
Costa Rica, y muy joven se trasladó a Granada, en donde su~ 
,~ptitud('s 1(' g-ranjearoél tanta estimación, que a pesar de su 
pobreza casó en una familia distinguida pariente de la de 
Chamorro. En el discurso del tiempo estrechó relaciones con 
éste, caminando juntos en los lances más difíciles de la vida 
pública. Corral era alto y robusto: sus facciones eran finas, y 
la cabeza pequeña no correspondiente a "L estatura; reía ..lo 

l1lemHlo moviendo a los' ladof y hacia abajo la cabeza; y su 
color oscuro y pelo rizado revelaban que por una línea des
cenclí'l (le b r.tza africana. Comenzó su carrCf<L civil sir\"Íemlo 
dc escribit'nte en lao.; oficinas, y sucesivamente fué desempc
liando destinos desde Alcalde hasta :\Iinistro de Estado, al 
'nismo tiempo que en la m ilitar ascendió con mucho brillo hasta 
beneral de Divisi¡'.n. Escribía día y noche con su propia ¡llano, 
y su actividad era prodigiosa en todo lo que tenía a su cargo. 
(,ustaba de la blll~lM sociedad, y a veces también ju~.,lba, tra
t,tl1llose familiarmente eOIl los tabures, y recorría I)s barrios y 
las casuchas de las poblaciones. Se mostraba siempre defensor 
celoso del infelil., y de Ministro, vl'stido de unfforme, abandonaba 
los actos 01' cI'n'mon¡a por favon'cer un soldarlo ('n f"1I.l.1quier 
la~lce (le elesg-racia. Prc')rligo cn1l1n el qne más, g' 1. ,taba su 
dinero y c'i ajPllo ell SOl"orr'er IlcccsidaclPs. )0 c\lal er'l 1111 c1('mérito 
e~ll concepto ele los ricos, y una bondad extrema St'~'I'll1 10~ 
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pobres, siendo así como este hombre se hizo ídolo del pueblo. 
El y Chamorro eran los corifeos del bando conservador: este 
el hombre de la clase alta: aquél de la parte baja; Chamorro 
indiferente a todo, creyendo que dominaba y cedía todo a su 
voluntad; Cbrral activo, vigilante, preocupado, contando los días 
que para él eran ad\'ersos o f('lices para abstenerse o emprl'nder 
alguna cosa. 

Corral tenía una devorantp ambición. a la Presidencia, 
avivada por la opinión general que tuvo <'n su favor en las 
elecciones de 1852. Los prohombres dl'l partido conservador 
trabajaron con empeño hasta qU(" torcieron esta opinión en favor 
(le Chamorro, antipopular por su fama de terquedad, y asi fué 
como éste salió electo. Corral devoró en secreto la pena de 
verse pospuesto, y aunque no alteró sus rela.ciones con su antiguo 
y túcito ·rival, desde entonces comenzó a entibiar su celo por 
la nueva administración. El era Ministro de Pineda y d<'jú la 
cartera antes de concluir su periodo, para que no le encontrase 
en ella el sucesor. 

Electo por el Distrito de Rivas, c;oncurrió a la Asamblea 
Constituyente; y .desde que se ánunció la invasión, resolvió· no· 
acompañar al Presidente, quien no tardó en ocurrir a la Asam
blea pidiendo permiso para ocupar algunos Diputados, en cuya 
solicitud no tenia en mira más que a Corral, pero éste, ya 
que en aquellos inomentos no podía hacerse una negativa abso
luta, trabajó ayüdado por los Diputados de ·Ia oposición, para 
que se contestase: «Que el Gobil'I"IW podia llamar al ser;Jicio civz/ 
o militar al Diputado que z'o!imtarialllcllk quisiera prestar/o», como 
en efecto, se dijo así en resolución de 6 de mayo. Chamorro 
si deseaba la. cooper"ción de Corral, no era hombre que se 
bajase hast,t suplicarle, conociendo sus estrategias, tan mani
fiestas, para evadirse. 

Marchó pues el Presidente cop sus Ministros Mayorga y 
Rocha, y cQn su pcqueila fuerza improvisada, y entró a León 
el 9 del mismo mes lle mayo, acogido con ceremonias pero 
no con entusiasmo. Desde el principio .de su ¡tdnlÍ"nistración 
habia procurado captarse la voluntad de los leoneses prodigando 
beneficios a aquella ciudad; pero no pudo conseguirla. El día 
siguiente emitió el decreto de 10 de mayo, tan mentado en todo 
el curso de la revolución por ¡lnos para castigar terriblemente 
a sus enemigos, y por otros como úna muestra oc barbarie. 
Su aútor creia que las· revoluciones en Nicaragua eran tan 
frecuentes por la lenidad con que se habia tratado a los revol
tosos, y que era preciso el rigor para cortarlas. Lo decretó y 
ejecutó; más la ejecución no produjo el efecto esperado sino 
contrario, porque el terror domina solo acompañado de una 
fuerza incontrastable. Este decreto, que debe conocerse por su 
importancia histórica, es como sigue. 
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«El Gener~l Presidente de la República de Nicaragua, a 
sus habitantes. . 

«Considerando que en las actuales circunstancias en que se 
encuentra la República por la invasión que a ella han hecho 
los que en obsequio de la tranquilidad pública fueron expulsos 
en noviembre último, y s~ asilaron· en el Estado de Honduras, 
el primero y más esencial de los deberes del Gobierno es salvar 
la República de dicha invasión y mantener el orden: atendiendo 
a que estos importantes objetos no pueden lograrse sin que la 
autoridad obre con la energía y expedición que las circuns
tancias requieren, y sin que la persona y bienes de los nicara
güenses estén listos _ para servir al Gobierno: atendiendo igual
mente a que los Juzgados y Tribunales de Justicia de los 
departamentos que sean invadidos por los facciosos l no pueden 
por el mismo. hecho desempeñar con la libertad y talma nece
sarias sus augustas funciones; que antes bien pueden servir de 
rl-Inora a las operaciones en el ramo gubernativo; y deseando 
desarrollar el decreto gubernativo de 5 del corrienre en que se 
declara traidores él b patria a los invasores; usando de la fa
cultad que h! confiere d Art. 2.° del decreto constitutivo de 3 
(k marzo, viene en decretar y 

DECRETA: 

Art. I.°·-Todo~ los nicaragüenses hábiles son obligados a 
servir al (inbierno con su per~na y bienes: en consecuencia, 
franqueadLl1 In que les exijan las autoridades legítimas, y las 
habitaciOlH's de todos los habitantes de la República estarán a 
disposición de las mismas para la busca de reos y bestias, para 
la colucación de retenes u otros usos necesarios para el mejor 
servicio de la República y de la fuerza armada que defiende 
sus clen~chos. 

Art. 2.0--Interín dura la facción armada que ha invadido 
la República, se suspenden las funciones de la Suprema Corte 
de Justicia de Occidente y Setentrión, las de -los Jueces de La ins
tanci<t ci't-ilcs y del crimen de este departamento y las de; los 
de cuall'squiera otros que llegasen a ser invadidos, quedando 
los ,tlcahlps con sólo las funciones ejecutivas y económicas que 
la ley confiere. 

Art. 3.0-En los delitos que se cometan durante el vigor 
(lel pres('nte decreto, la autoridau militar instruirá la corres
pondiente sllmaria, y prnveí(ln el allto de prisión, reservará el 
expedil'llte para pasarlo a su tiempo al Juez Civil, si el delin
cuente y d (!elito pertenecen al fuero común; y en caso con
trario, se k dará el curso legal. Respecto a los negocios del 
resorte de la alltoridad ecleciástica no .se hará innovación alguna. 

1\rt {."-Son enemigos tle la república no solo los inva
sores y llls quü de cualquier manera los auxilien, sino también 
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los que se nieguen a prestar los servicios personales o pecu
niarios" qu~ les demanden las autoridades legítimas, los que 
difundan falsas o adversas noticias, los que estén t;n corres
pondencia con los facciosos, y los que no den parte. inmedia
tamente a la autoridad de lo qun sepan sobre la situación, 
movimiento y operaciones de aquéllos. 

Art. 5.°- Los facciosos qu~ sean tomados con las armas 
en la mano, y los expulsos por acuerdo de 28 y 29 de no
viembre del ailo próx.imo pasado que se encuentren en cual
quier punto deJa República, ser-Í.n pas;ulos por las armas por 
el Comandante militar que los aprehenda, sin más trámite que 
la pronta ejecución, baj o su más estrecha responsabilidad. 

Art. 6.0-Los facciosos de que hab!i el arto I~ del decreto 
de 5 del corriente que· no sean tomados con arma en mano, 
serán juzgados como allí se previene, y les ser:lI1 aplicadas las 
penas de ordenanza, reservándose el Li-obierno la facnIt,ld con
tenida en el final del arto 60 tít. 5~ tr;üM!o 10 de las ordenan
zas del Ejército. Los enemigos dd Gobierno, calificados con
forme el arto 4 ~ dd presente dC'creto, ser{lIl castigados con pre
sidio de dos a doce meses, cuya p<'na se aplicará gubernativa
mente por el Comandante de Plaza o Subprefectos o Prefectos 
a prevención, siguiendo la sumaria los Alcaldes en caso n('ce
sario, y remitiéndola con el reo al Comandante, Subprefectos o 
Prefectos de su jurisdicción, guien tlidaro\. la sentencia, la cual 
será ejecutada sin lugar a apelación, salvo que el reo se obli
gue a pagar al Fisco cien peso~, por cada mes de la condena, 
en cuyo caso quedará así conmutada la pena. 

Art. 7'!-Los que se retiren de las poblaciones donde hay 
fuerzas del Gobierno sin permi~o del jefe de éstas, o s~quen 
sus intereses, y los militares actuales que estén de baja y los 
que hayan sido en cualquier tiempo que no se presenten al 
Gobierno o sus subalternos, serán tambi¿'n considerados ene
migos y sujetos a la pena establecida en el. art. 6~ del pre
sente decreto.-Dado en la ciudad de León a 10 de mayo de 
1854-Frufo ClLamorro. 

"===="=-

M.-4. 
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Salida de los expulsos de Honduras, Jerez, General en jefe. Desembarco 
en el kealejo. Pro~rama del Ejército Democrático. Acción del PO%o. Loe 
<lemocráticos ocupan la plaza de León. Chamorro aale para Granada. 
&i&ión del Ministro Rocha. La Asamblea Constituyent.,.suspende aus seaio
nea en Mana~ua y decreta su continuación en Granada. Situación ele 
Granada. In~re.o de Chamorro. Depósito de la Presidencia en el Diputado 
Don Joaé Marí., Eatrada. Dir'isa de loa le~itimistas. Canción patriótica. 

Los expulso s Castellón, Jerez y demás, no lubían cesado 
de trabajar en su causa, con todo y haber encontradq al Go" 
bierno de Honduras en su favor. A tantos motivos de enojo, 
que Cabañas pretendía tcner contra el gobernante de Nicara
gua, vino a juntarse otro de mayor magnitud. Se hizo valer, 
o efectivamente se de3cubrió, una revolución encabezada por 
el General don Juan López, cuyo origen se supuso en Nicara
gua. Se refiere que fué tom'ido un correo con cartas del Ge
neral Chamorro para Lópcz, poniendo a su disposición gente, 
armas y elementos de guerra en el pueblo de Segovia, frontera 
de Honduras, que le pareciese min conveniente; y en su con
s'ecuencia fué perseguido y preso el mencionado General López. 
Chamorro negó siempre haber tenido participio en semejante 
proyecto, y su conducta publica lo justifica: él no necesitaba 
de esos manejos chndcstinos par,l poner en conflagración a 
Honduras, lo que habría con3eguido con no empeñarse en cor
tar 'la g.uerra .con Guatemala. Después que todo había pasado, 
el General don Gerardo Rurios, cx.-P.residente de El Salv,Ldor, 
se jactó de haber sido d mismo quien fihgió las cartas de 
Chamorro, y quien las entregó a un corr~o bien instruído para 
dejqrse tomar, y hacer entrega de la correspondencia a las 
alltoridades de Honduras; y que con esta ficción el Presidente 
Cabañas se había decidido a hacer la guerrd. al Gobierno de 
Nicaragua. 
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Los emigrado.s po.r tm recib.iero.n del de Ho.nduras lo.s auxilio.s 
que necesitaban y dispusiero.n su marcha para Nicaragua. En 
Nacao.me hiciero.n ur.a junta y en ella trazaro.n el plan de la 
campaña: designaro.n lo.s puesto.s que cada uno. debía o.cupar, 
y no.mbraro.n General en Jefe al do.cto.r Jerez, que entre to.do.s 
tenía más reputación de valo.r_ 

Jerez en su juventud no tenía rival en 1'1 Universidad de 
León, po.r su preco.z - talento. que le permitió co.ro.nar su carrera 
en edad múy temprana; pero más que po.r la ciencia era no.
table po.r sus virtudes. Frecuentaba lo.s Sacramento.s, y se 
martirizaba co.n el ayuno., el aZo.te, y co.n una co.mpleta absti
nencia de to.do. placer humano.. En la caHe marchaba co.n la 
vista fija en el suelo., y al pasár so.bre el enladrillado. de las 
<!asas llevaba mucho. tino. para no. po.ner la planta so.bre las 
junturas que fo.rmaban cruz ........ EI año. 1843 fué a Euro.pa de 
Secretario. de la Legación de Nicaragua, y la vida y lo.s en
canto.s de París relajaro.n su austeridad: se arrepintió de lo.s 
azotes que se había dado. y del ti-empo. invertido. en el misticis

-mo.. A su regreso ado.ptó la carrera militar bajo. las órdenes 
de Muñoz, en que ascendió a Teniente Co.ronel. 

Jerez es de pequeña estatura, y de co.nstitución muy débil, 
co.lo.r mo.reno., barbilampiño., o.jo. vivo. centellante, frente espa
cio.sa y cabeza muy abultada. SU Vo.Z tiene un dejo. desagra
dable, pero ~ncanta su co.ncisión y pro.fundidad de pensamien
to.s. Para hablar mueve co.nvulsivamente lo.s o.jo.s y lo.s rabio.s, 
dejando. ver una dentadura . apartada y rala, que le dá un as
pecto. siniestro. 

Este ho.mbre destinado. a causar tanto.s tra!¡j:o.rnos a su 
patria, no. sabe mo.ntar a cabidlo., no puede maneja,r una e"spada, 
ni disparar una pistola. No. sabe ni puede dar órdenes, hablan
do. a sus subalternos en to.no. de súplica; y de allí es que aunque 
en sí repruebe lo.s exceso.i, principalmente el ro.bo., .po.rque él 
de nada necesita y no. co.no.ce el valo.r de la mo.neda, tiene que 
to.lerarlo.s to.do.s, po.niéndo.se él mismo. y lo. que tenga en sus 
manos a disposición de cualquier descamisado. que se lo. pida, 
y que para Jerez es un buen oficial, o. un excelente sujeto. Su 
tolerancia y pro.funda calma es artificial, po.rque en el fondo. es 
impetllo.so.: cuando. su cólera desbo.rda, le .l.parecen dos manchas 
ro.jas en las mejillas; pero. en ese mo.mento. reflexio.na y se le 
ve apaciguarse y permanecer en un estado. que parece natural-
mente tranquilo..· . 

Vo.lviendo. al hilo. de la narración, diremo.s que, hecho.s lo.s 
primero.s arreglos, determinaro.n despachar al Teniente Co.ro.nel 
Esteban Valle co.n una guerrilla a internarse po.r So.IllQtillo., co.n 
objeto. de que el Go.bierno. creyese que la invasión se verifica
ba po.r ese lado., y que re'plegando.. allí sus fuerzas dejase débil 
la co.sta del Sur po.r donde reso.lviero.n penetrar. En seguida 
marcharon al puerto de la Brea, en do.nde se embaréaron en el 
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bergantín Sa'!1 José con dirección a la Isla del Tigre. La ex
pedición se componía de cuarenta hombres, pero Jerez llevaba 
la esperanza de reforzarla con la guarnición de la Isla, porque 
el Comandante de Nacaome, General don Manuel Escob:tr, le 
dió una nota para que dicha guarnición se pusiese a sus órde
n('s, El Comandante de ellas, Teniente Jerónimo Ramírez, muy 
a su pesar se resolvió a obedecer, y entre tanto los expedicio
narios comenzaron a tomar licor y a dispersarse, por cuyo mo
tivo Jerez precipitó la marcha .. Se fueron a bordo en una lancha 
grande gobernada por el Teniente Coronel don Trinidad Sala
zar; pero estando éste ebrio y el viento- fuerte, la lancha se 
estrelló en la costa. y la guarnición saltó a tierra esquivando 
la ·marcha. Por ultimo, el bergantín zarpó con los mismos in
dividuos con que había salido de la Brea. 

El número tan insignificante de invasores hizo pensar a 
los más prudentes. como Castellón y Guerrero, que debían de
sembarcar en Playa Grande, y mantenerse haciendo correrías 
sin presentar acción, hasta que se les juntasen algunos parti
darios; y si no, tener expedita una retirada para Honduras; 
pero Jerez más resuelto mandó dirigir la proa para el Realejo, 
contra la voluntad de algunos amigos que, dis¡;ustados. por 
parecerles mucha imprudencia, encontraron pretexto para no 
desembarcar durante el mayor peligro. 

Arribaron al Realejo el 5 de mayo en la noche, e inme
diatamente saltó a tierra Jerez a la cabeza de la tropa y por 
entre la maleza se ;-¡uso' en camino para la poblacióh, y extra
viado por la oscuridad estuvo a punto de ver fracasar sus pro
yectos,que ciertamente fracasan si el día le sorprende. Ya iba 
a amanecer cua.ndo llegó a la casa cuartel en que había una 
guarnición de 25 hombres, y la tomó por sorpresa sin resis
tencia, no habiendo habido más que un muerto de la guarni
ción. Esta fué ,la primera sangre que se derramó en la lucha 
fratricida de 1854, la más sangrienta que ha mancillado a la 
América del Centro, y que nosotros no haremos más~ que bos
quejar, deseosos de que nuestro trabajo sea útil a quien se en
cargue de escribir la historia de nuestro país. 

Poco antes de esto había estado en Chinandega, con una 
fuerza respetable, el Coronel don Agustín Hernán.dcz, Gober
nador del Departamento, y por orden del Gobierno se recon
centró a León: acababa de irse cuando sucedió el desembarco, 
siendo indudable que si Hernández permanece en Chinandega 
los invasores habrían tenidc1' que retirarse. Pero sucedían las 
cosas, ¡;omo que una mano irresistible las venía ordenando para 
que tuviesen lugar los más graves acontecimientos. Chamorro 
creía que sus enemigos traerían número considerable de solda
dos; y temió que adquiriesen un triunfo derrotando a Hern~n
dez, militar antiguo, fiel y valiente, pero destituido de capaci
dad; y por otra parte, Chamorro deseaba que se internasen para 
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tener oportunidad de darles una lección severa batiéndolos per
sonalmente, cosa que él veía tan fácil como segura. 

Dueña la facción del Realejo, pasó Jerez sobre la marcha 
a Chinandega, en donde el mismo Alcalde reunió más de dos
cientos hombres, que fueron a empuñar las armas traídas ~n 
el bergantín: entonces desembarcó don José Guerrero y quedó 
a bordo el Lcdo. Caste1l6n. Armada la gente, volvió Jerez a 
Chinandega, en donde el día 8 de mayo adoptó por divisa una 
cinta ,"oja y estableció el programa que ofrecía hacer guardar 
al ejército de su mando, que desde entonces se tituló, Ejército 
Democrático, cuyo documento publicado con profusión despertó 
muchas simpatías en su favor, creyendo ~uchos que ~eríq. fiel· 
mente observado. El programa dice así: 

Máximo Je¡'ez, General en Jefe del Ejército Oenlocrático, 
protector de la libertad de Nicaragua, 

Sienclo un hecho notorio en Centro Am(~rica, que la Ad
ministración actual que desgraciadamente ha' regido al Estado 
encabezada por el señor don Fruto Chamorro, se ha apropia
do de todos los ramos del poder público por los medios más 
reprohados, con violación de los principios consignados en la 
Constituci6n de 1838, y sin respeto al pueblo soberano que la 
estableció como su salvaguardia: que la Administración ha lle
vado sus miras hasta el extremo de pretender que el Estado 
se subyugue a un nuevo sistema político contrario en un todo 
a los principios democráticos que profesa l,t generalidad de 
Nicaragua, cuyo atentado, si llegara a tener efecto, sería ame
nazante a la libertad de los Estados vecinos qqe han adoptado 
las mismas instituciunes que el pueblo nicaragüense: estal1do 
reconocido pgr el derecho público que el gobernante que tras
pasa las reglas que se le han prescrito rara el desempeño de 
sus funciones, por el mismo hecho pierde la autoridad legíti
ma, y se convierte en usurpador y tirano, a quién nadie debe 
acatar ni obedecer, sino antes bien arrancarle del poder para 
restituirlo al pueblo, oponiendo la fuerza a la fuerza como 
único medio dictado por la ley natural, autorizado por el pro
grama que ha establecido el Ejército, cuyo mando obtengo, y 
para conocimiento de· todos los pueblos del E~tado, he tenido 
a bien declarar por el presente: 

1 0 El objeto principal del Ejército de mi mando, es arran
car de manos del señor Chamorro y sus agentes conocidos, el 
poder público que ha usurpado, y restituir al pueblo nicara
güense sus derechos ultrajados, como al verdadero S~berano 
que debe usar de .ellos de la ma"nera más libre y conveniente, 
cont¡)udo para llevar a cabo esta empresa con la cooperación 
que están prontos a dar todos los buenos nica~agüeI13es. 

2° La vida, el honor y la propiedad de ~Qdos los habi-
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tantes y transeuntes pacíficos serán respetados y protejidos por 
el Ejército. 

3° Los que directa o indirectamente auxilíen al tirano del 
Estado, serán considerados' como traidores a la Patria, y trata
dos conforme a las reglas de la guerra. 

4 ° El EjérCito no reconoce ningún partido político de los 
que desgraciadamente han existido antes en el -interior del 
Estado; y en tal concepto, los individuos q1,le se presenten, 
serán tratados y cúnsiderados conforme a sus aptitudes, y de
sempeñarán los destinos para que sean a propósito. 

5° Los mismos in.Jividuos que empuñan las armas o de
sempeñan cualquier otro destino público serán recibidos como 
hermanos en el acto que se presenten, y que de buena fé pres
ten sus servicios a la causa de la libertad. 

6° Las autoridades municipales y de justicia que coope
ren al .sostenimiento . del pre~ente programa serán reconocidas y 
sostenidas por el Ejército, debiendo poner su adhesión en co
nocimiento del General ele éste, a la mayor posible brevedad. 

7° Los individuos que tengan. que salir fuera de las po
blaciones que ocupa el Ejército, deberán pedir pasaporte al 
Jefe principal de la plaza de donde partan; y los que ingresen 
a ellas deberán ¡,resentarse al primer Jefe de los lugares en 
donde toquen, incurriendo en diez pesos de multa el dueño de 
la .casa que dé hospedaje sin los requisitos anteriores; sin per
íuicio de las demás providencias a que dé lugar el caso . 

. 8° La presente disposición se pondrá de oficio a todas las 
municipalidades 'y las demás autoridades del Estado .que sea 
conveniente; y se publicará formalmente por bando en todas 
las poblaciones, ocupadas por el Ejércitq. Cuartel General en 
Chinandega, mayo 8 de I8S4.-lIfáximo Jerez. 

El Ejército democrático estaba compuesto de soldados na
da. aguerridos, y sin entusiasmo por la causa, que habían em
·puñado las armas a fuerza de seducción, y de ofrecerles que 
sólo iban a ponerlas en manoS' de los leoneses que muy pron
to se presentarían con ese objeto. Así marchó para la hacienda 

-de El Pozo, que a más de ser una posición militar, tenía co
rrales de piedra que la hacían inexpugnable. Allí determinó 
Jerez permanecer esperando ulteriores sucesos. 

Entretanto, Chamorro trataba de investigar el paradero de 
la facción,' con cuyo objeto mandó el 12 de mayo al oficial 
Ce-;ilio Gutiérrez con un piquete de caballería, quien hábiendo 
llegado a Quezalguaque dejó la tropa en el río, y avanzó solo 
a la plaza; e\1 ese momento Hegó una partida de caballería 
democrática, que alcanzó y dió muerte al oficial Gutiérrez, a la 
cual se plegó parte de la que éste había llevado. Los democrá
ticos continuaron su camino hasta llegar a los barrios de León, 
e inmediatamente contraIharch~ron para El Pozo. Los jefes de 
la facción se proponian precipitar los 'accntccimien:os, porque 
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no se les habían presentado los p'l-rtidarios como ellos espera
ban, y la gente de Chinandega, muy poco belicosa, comenzaba 
a pedir su retiro, y algunos a desertarse: calculaban que un 
movimiento hasta las calles de León irritaría a Chamorro y lo 
impulsaría a cargar sobre los atrincheramientos de la hacienda 
referida. 

No se engañaron: Chamorro enfurecido mandó alistar tres 
C'ompai'lías, y con ellas marchó el mismo día 12; llegó a Teli
ca donde pasó una parte de la noche, y continuó para El P07.0. 
Poco después cayó una fuerte lluvia, que a cualquier otro jefe 
habría decidido a contramarchar, mientras que a Chamorro le ani
mó más a dar el ataq ue, calculando que por la misma llu via sus ene
migos no le ésperarían y.podría sorprenderlos. El cálculo era 
exacto, pues luego que regresó la cab:t!lería que se introdujo a 
León, estuvieron listos en El Pozo esperando .una carga; pero 
cuando la lluvia comenzó, la creyeron imposible y se entrega
ron a la confianza. Chamorro deseaba atacar al amanecer el 
día 13, vió el rduj a l,l luz de un cigarro. y como estaba ya 
escaso de vista. equivocó la hora viéndola m:ls avanzada de 10 
que era en realidad, y por la distancia calculó que poco antes 
del crepúsculo llcgaría al cuartel de los enemig-os. Llegó mucho 
antes, porque como hemos dicho, la hora no era tan avanzada, 
.e hizo alto en las cercanías de Et Pozo. Chamorro se adelantó 
con sus ayudante'; ;~hacer observar.iones, y mientras tanto, una 
parte de la fuerza que se había mandado a abrir un camino 
para flanquear, f).lé creída enemiga por la que quedó en d ca
mino, 'y se rompió entre las dos un fuego, que a duras penas 
pllllo contener el jefe. 

Al oir el fuego' los democr:lticos, que generalmcnte dor
mian, se aprestaron al comb'lte. Chamorro atacó con bizarría 
pero y~l l'staba perdido. Su tropa era colecticia, y su oficiali
d,ld, con pocas l'xcl'pciones, inepta, y desde luego no hay que 
decir cU:ll fuI'· el resultado teniendo que pelear contra fuertes 
atrinchcramielltos y en la oscuridad de la noche, en que todo 
era confusiún y desorden. Chamorro, haciendo alarde de su 
valor, llegó cerca de los reductos. y al disparar sus pistolas, 
cayó d cabal!o 'lile montaba dándole UIl el/orille ,l.{ol/Je que lle,'ó su 
1'lI:;JIl, según lo manifestó el mismo General, y según sus ene
mig'os, trastornado de licor qu~ había bebido. Lo cierto fué 
que se difundió la voz de que había muerto, que la gente se 
desbandó en el acto y que el (l'eneral habría perecido si no 
hubiese (>stado junto a él Sll hermano, el Teniente Coronel don 
Fernando Chamorro, que le alzó del suelo, y lo entregó a un 
oficial que lo llevó montado por delante en su caballo. Don 
Fernando, el oficial que llevaba al Presidente, a quien creían 
moribundo porque iba sin habla, y caído sobre la delantera. de 
la montura, y otro oficial compañero tomaron una dimcci ón 
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opuesh perdidos en las haciendas (ie los enemigos, de modo 
ql.\e habrían sido tomados si los democráticos hubiesen hecho 
alguna persecución 

La noticia de la derrota, la vista de los derrotados, muchos 
de ellos heridos que iban a presentarse al cuartel, no fueron 
tan funestas como la creencia general de la muerte del Presi
dente. Sin hallar que hacer los Ministros facultaron al Gober
nador departamental omnímodamente para defender la plaza, y 
Mayorga, viendo la acefalía ('n que había caído la República, 
puso un decreto con fecha ilntic:pacla d('positando la Presiden
cia en el Diputado don Emiliano Cuadra, que era. Prefecto del 
Departamento: 10 llamó y di{> posesión el mismo día 13, en 
que comenzó a despachar, y aun ,estaban haciéndose los despa
chos para comunicar el depósito a los Gobiernos vecinos, cuan
do se anunció que. Chamorro, por fortuna, había encontrado a 
don Espiridión Orozco, afecto al Gobierno, y éste 10 condujo a 
León, en cuya ciudad pensabé! mantener:;e. Juzgaba a los demás 
hombres por sí mismo, y no contaba con que todos vuelven la 
espalda al poder que se derrumba, y saludan con entusiasmo 
al vencedor. 

Jerez, viendo sus filas engrosaJas por la opinión que da 
el prestigio del vencedor, resolvió aprox.im3.rse a la ciudad de 
León; el mismo 13 ocupó a Subtiaba, y el 14 los oficiales y 
tropa leoneses que estaban al lado del GObierno comenzaron .3. 

desertar desde temprano, y a presentarse armados ante el cau
dillo democrático: guerrillas enteras con sus jefes abandonaban 
los puntos, y se iban hacer causa común con los enemigos. 
El Diputado don Emiliano Cuadra, uno de 103 hombres de.más 
confianza, y de los más considerados por Chamorro en sus días 
de mando, luego que 10 vió. en desgracia, pidió salvoconducto, 
y se ofreció al servicio de los democráticos, que se lo manda
ron en el acto; p'ero en los momentos solemnes tuvo temor d~ 
presentarse en Subti.lb3., y s~ ocultb en cas3. de un amigo: se 
presentó después, pero ap<:nas pudo escapar la vida habiendo 
ido a un calabozo, en donde permaneció mucho. tiempo, hasta 
que pudo salvarse mediante la fuga. 

En la misma noche del 14 a las 10, viéndose del todo 
abandonado, resolvió Chamorro evacuar la ciudad acompañado 
de los Ministros, del Coronel Hernández, de don Fernando 
Chamorro, del Jefe de Sección don Anselmo Rivas, de la ofi
cialidad que llevó de Managua y del resto' de la tropa que le 
había quedado. Cuando llegó a Amatitán, distante cuatro leguas 
de León, se desmontó para descansar de tanta fatiga, y dor
mía profundamente en el suelo, cuando los gritos y la carrera 
de la gente que precedía anunciaron al enemigo que, venía per
siguiéndolos con encarnizamiento. En la oscuridad de la n~che 
cada uno arrojó el arma que llevaba y tomó la dirección que 
pudo. El Presidente, don Fernando, un joven oficial, Sandres, 

M.-.S 
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muy distinguido por su valor y otros otlciales, se extraviaron 
al (kcidento ........ En efecto, poco después que Charnorro salió 
de la plaza de León, la ocuparon los democráticos, y a conti
nuación saliú el CoronPl don l\Jateo Pineda a perseguirlos, y 
fué el que di,') alcance a la tropa en Amatitán. 

El :\Iinistro IZocha SI' orult() en una casa en Pueblo Nuevo, 
y lueg'o que llegó el Coronpl Pineda, su pariente político, se 
le presentó pidi(~ndole garantías; asegur'J no haber sido culpa
ble y antes bien haber sido opuc'stoa los desmanes de Chamo
rro, y juró abrazar el prog'rama del Ejército Democrático. Lo 
condujeron después a )[asay;~, y de allí lo dovolvieron a León 
e.n donde permaneció preso. El Jefe ele Sección dr¡n Anselmo 
Kivas, perdido en la costa I)ccidental del Lago de Managua, 
fué tomado por una escolta que lo condujo a un calabozo. Este 
habLt publicado Ulla composición poética, titulada «El Centinc
hl", llena de ironías contra Castellón, que le causó en esta 
desgracia el trato más inhumano. 

El Presidellte, aunque anduvo extravia(b, entró felizmente 
a Managua el 17, en cliya ciudad no había quedado más auto
ridad que el Coronel don Lino César, en calidad de Coman
dante. Chamorro se encontró inseguro de la persecución de 
Pim'da, y de ciertas tendencias que se advertían en los <Jemo
cráticos de la población de hacerlo preso y present:Lrselo a 
Jerez; apresuró su mancha a Masaya, y allí estuvo hasta las 
1 J de la noche, hora en que partió para Granada, a consecuen
cia de haber llegado el ~1inistro ~rayorga y haber asegurado 
que la caballería enemiga podL~ venir tras el Presidente con 
el obieto de apoderarse ele su persona. 

¡Que cambio dl' cesas tan [{lpido! El 7 de mayo salió el 
Gobierno ele laCélpital, y ('ntrú a León el 9. El Presidente 
iba con la confianza de un padre a corre'gir a los' hijos extra
viados. Rocha le decía qUl' Sil lIlando era ilícolltrastable, porque 
estaba ~poyad() sobre (o/ulI/Ilas de oro y de pla/a. El 13 todo ese 
poder viene éÜ sud·) impropera.do pc'r l/l,~ mismos que le adu
bban. El 17 regresó a la capital, en donde acababan de dar
le tantos b,til~s y ball<]udes, en donde acababa de ser saluda
do por ,,1 caf¡/,n y por las aclamaciones dd pueblo, y allí no 
cncontr') ni su seguridad personal; pero él, al cambio y a los 
rigores de la fortuna, oponí,¡ la grandez.¡ de su alma. Se k 
notaba d maltrato (!el cambio, pero nada de abatimiento el1 su 
fisonomÍ;t: tr,tía l<t misma sl'rcllidad que Ikv.) al s('no de la 
Asaniblea el día en que se hizo cargo de la Presidencia de la 
R('pública. ~o creía él que tenía la menor culpa de cuanto 
acababa de ~uc('der, sino que todo era ordenado así por un 
Poder Superior: a cuantos le hablaban de la desgracia les res
pondía: « .-I.$i lo qlll'o'c la P!o6dcl/o'a». 

La .Asamblea Constituyente permaneci.'.> reunida hasta que 
llegó a su noticia la derrota de El Pozo, y entonces emitió el 



decreto de f 4 de mayo disponiendo que sus sesiones continua
sen en Granada. Se tendrá presente que esta Asamblea había 
asumido el Poder Legislativo, y esa era la razón de su perma
nencia aunque había ya concluído su misión de reformar la 
Carta Constitutiva. En virtud del decreto citado, los Diputa
dos se preparaban para trasladarse, creyend~ que los sucesos 
de León no serían tan precipitados, cuando supieron que el 
Gobierno había abandonado aquP1la ciudad del modo que hemos 
referido; y en es(' momento se dispersaron yéndose cada uno 
al lugar en' que mejor consulte') su seguridad personal. 

El General Corral, a quien todos volvían los ojos esperan
do que levantaría fuerzas para hacer resistencia, no pronun
ciaba más que palabras desconsolantes. Junto Ctlll otros Dipu
tados salió de l\Ianagua con ánimo de arreglar brevemente sus 
negocios en Granada, y cm barcarse para escapar de la tempes
tad que ,ienía sobre esta población. 

En ella el desaliento era extremo: se cOl.1siderab'l muerto 
a Chamorro, neutro o amedrentado a Corral. y a todos los pue
blos, de grado o por fuerza, a! st~rvicio de la facción. Se ha
blaba generalmente de implorar la paz, y se hizo una Junta 
para discutir la resolución mús conveniente. En elh habría 
prevalecido la de no hacer resistencia, si algunos hombre~ de 
temple o de fé como don José León Sando\'al y don Fulgen
cio Veg,l no .hubiesen sostenido lo contrario. El clero pidió 
ser oído, y se interpuso en favor de la paz; pero sus votos no 
fueron escuchados. Se decidió la guerr,l a pesar de que hasta 
entonces no contaban con jefes, y menos con soldados, y sólo 
tenían armas y elempntos en ahundancia para sostener el sitio 
mús prolongado. 

El ingreso del (j-enl'ral Chamorro nadie 10 creía cuando se 
anunció' al amanecer del día 1 S. Para desengañar. al pueblo y 
reanimarle. dispuso él mismo un 'paseo a caballo por las calles 
medio desiertas acompailacIo de los jefes y oficiales. del cual 
regresó 'muy tarde a la plaza principal. Allí SI) formó la fuer
za con que contLlba p,ua la Jefcnsa, que no era más de 200 

hombres y una pequeña cívica, o guardia de ciudadanos que 
habían empuilado ('1 arma. Sin embargo. el jefe no decayó, y 
antes bien, enardecido. alzando su pequClia,"estaturLl y c'levando 
la voz. relató los reveses que aC..thaba c!1' sufrir. y ;lIiadicÍ: ,,~Iús 
no creáis que he sido ck-rrntado porqut' son valientes mis ene
migos, nú ........ Yo he sido derrotado por la d('feccicJl1 de los 
jefes y oficiales. q He d('spués <k haber j ur.ld() ,,;ostcner al Go
bierno, no han temido violar la santidad tle la promesa. y 
desoyendo la voz del honor, se pasahan a las fi]ds e')l1trarias, 
llev{Llldose compailías enteras de mis soldados. La Iloche' ('n 
que ataqué los atrinc]¡eramit>ntCls de El Pozo. yo clislMré mis 
armas junto a ellos. les. dí mi nombre, y los cobardes no tu-
vieron valor para salir de sus rE:duetos" ........ Luego. dirigiendo 
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la mano der-echa al Coronel Hernánuez, prosiguió: . ~ Ved aquí 
al fiel y denodado Coronel Hernández. Este hombre, lejos de 
imitar a los traidores, dejó en León su familia y su fortuna 
entregada a los vándalús por cumplir su deber de defender al 
Gobierno. Por su valor, fidelidad y honradez, hoy le nombro 
General de Brig'lda del Ejercito de la República», Y asiendo 
en seguida las riendas del caballo que montaba, lo encaminó 
unos pasos hacia la tropa, y esforzando más la voz, dijo: «y 
vosotros, soldados, ciudadanos del departamento de Oriente, 
¿defenderéis la causa santa del Gobierno, o huiréis cobardes a 
la vista de los rebelues? Si esto habéis de hacer, matadme a 
mí primero, aquí me tenéis, porque mejor 'quien! morir que ver 
envilecida a mi patria". Así decía abriendo con ambas manos 
su casaca y chaleco y presentando a los soldados el pecho des
cubierto. Algunos gritos de ¡vÍ<'a el Gobierno.! respondieron a 
esta peroración, pero más que entusiasmo fIPlilitar se notaba 
abatimiento y desconfianza, en tal grado que muchos ojos se 
vieron empaI1á.dos de lágrimas. 

Corral por fin se decidió a tomar parte activa en la defen
sa: acabó de decidirlo un papel que don Buenaventura Selva 
escribió en su contra, con motivo de que ha.biendo estado éste 
en <.iranada, y salido en los momentos de apuro, corrió una 
escolta granadina a perseguirlo con la mayor actividad, la cual 
no pudo alcanzarle. Este papel recúrdó a Corral que entre los 
democráticos no podía encontrar garantías, teniendo enemigos 
tan pronunciados como el Licenciado Selva. 

Cham.orro depositó el Poder Ejecutivo en el Diputado don 
José María Estrada, quedando él. con el mando del Ejército. 
Nombró 2° jefe al General don Agustín lIernández, y- Mayor 
a Corral. Creyó aun en esos momentos que el Gobierno de 
Guatemala podría mandarle fuerzas auxiliares, y resolvió. pe
dirlas por medio de su hermano don Dionisio a quien envió 
con tal objeto y quien fué a aquella República a dar pasos 
enteramente infructuosos. 

Estrada era de condición muy humilde, hijo de un tejedor 
del barrio de Cuiscoma, que miserablemente le dedicó a la 
carrera literaria. Progresó poco en las aulas, porque el desarro
llo en sus facultades fué m uy tardío. En la mayor edad fué 
un abossado eminente, literato distinguido, y escritor muy ame
no: aun entonces sus primeros pensamientos eran vagos, y a 
proporción que meditaba, más sólidos y profundos ........ EI día 
lo pasaba consagrado al estudio, y parte tie la noche a la. mú
sica, ,'n cuyo arte sobresalió en \'irtud ue una disposición la 
más privilegiada. 

La pureza de sus sentimientos era tal, que colocado en la 
sociedad en el lugar a que su gran talento le había elevado, 
no desconoció su parentela y el círculo de los amigos de la 
infancia. En el trato privado era sum;¡,mente afable y expa~ 
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sivo: en el público demasiado corto, ruboroso, extrafto a la eti
queta, debido tal vez a su educación pri~itiva. 

Era alto y robusto, violento para andar; tenía la cabeza 
cubierta de .pelo grueso crespo: la frente cuadrada, el color 
prieto, cutis muy áspero, las facciones regulares, el ojo reve
lando inteligencia. 

Desde que tuvo opll1lOnes políticas se asocIO con fé, con 
valor, con ábnegación y patriotismo al bando conservador a cuyo 
lado figuró en los primeros destinos de la República. Como 
político tp.nía el defecto de, ser vacilante, temeroso de hacer mal, 
y al misT tiempo muy ~lterato. No salía un despacho que él 
'no examinase, cambias~ su forma, corrigiese el estilo y la pun
tuadón, y días enterGS se detenía un correo, antes que· lo lle
vase sin toda la dc:ÍJida pulcritud, porque tema a mengua que 
un escrit9 suy J, o que hubiese autorizado, tuviera una falta de 
ortografía. 

Como el l\1inistro Mayorga tuvo necesidad de separarse 
temp')ralmente del Ministerio, Estrada nombró a don Nicasio 
Castillo Ministro de Hacienda y Guerra; y a don Edudrdo del 
mism(} apellido, de Gobernación y Relaciones Exteriores con 
los cU<l.le~ se compuso el nuevo Gabinete. 

Sabiéndo'se que los democrático; traían di'l'isa roja, en Gra
nada se escogió bla1lca, como emblema de ser amantes de la 
paz, y sobre elh se imprimió, en caracteres visibles, este mote: 
«Legitimidad (> lIluerte» , que todós los subalternos y adictos' al 
Gobierno llevaban en torno del sombrero. De allí se bautizó 
con ('1 nombre de legitimistas a todos los defensores y afectos 
a la Administraciún Chamorro, con cuyo nombre los seguire
mos llamando en el curso de e~ta narración. Pocas veces una 
divisa habrá sido tan fiel .intérprete como ésta, mientras el Ge
neral Ch<l.morro estuvo a la cabeza del bando qne la adoptó. 
Esas dos palabras « Legitillíidad o muerte·, son el resumen de la 
historia de un partido en aquella época. 

Cuando la guerra amenazaba de muerte al Gobierno y al 
bando conservador refugiados en Granada; cuando allí no había 
tropas con qué hacer la defensa; cuando los pocos militares 
que había daban a con?cer que el honor y sólo el honor les 
obligaba a estar en su puesto, un joven de talento raro, de 
imaginación ardiente, de alma bella, y de constitución muy de
licada, don Juan lribarren, a quien la muerte arrebató en p.n.ad 
muy temprana, inspirado del genio, que al poeta revela ciertos 
rasgos del porvenir, prorrumpió .en estos versos, cuya canción 
animaba a todos al combate. 
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Al arma granadinos, 
Jlltrépidos pelead 
Por vuestra cara patria 

Por Plus/m libertad. 

De mortífera guel fa el ,'mbate 
Cuatro veces Gr'lnada ha sc.frido, 
y otras tantas Granada ha sal.·ido 
Victoriosa en la lucha silir. 

¿Cómo, pues, esos pobres bandidos 
Qne manejan gallzúo; V tizón, 
De Granada el invicto pC'lldón 
Llegarían a hacer sucumbir? 

Al arma, gralladillos &. 

De cenizas cubierta y de ruinas 
Quedará la invencible Granada, 
Pero nllnca será despojada 
De su noble corona trinnfal. 

y entre el hnmo, la sangre y la muerte, 
Se alzad magestuosa, radian te, 
Como el iris qlle sale trillnfante 
De las hórridas nieblas del mar. 

Al arma, granadillos, &. 



CAPITULO 111 

Jerez marcha .obre el Departamento de Oriente. Llega a Granada. Ocu
pación de Jalteva. Ataque y toma de la primera linea. Primeros comba
tes entre legitimista$ y democráticos. Gobierno Provisorio. Don Francí.ca 
Ca.tellón. Decreto del Provisorio. 

Jerez salió de León con 800 hombres voluntarios, y llenos 
de un entusiasmo digno de una buena causa, y creía entrar 
marchando a (Tranada. Sus partidarios y la parte de los pueblos 
que saluda siempre al vencedor corrían a preparar víveres, alo
jamientos y lo necesario para b tropa. Llegó a Managua cum
pliendo en pó.rte ~l programa trazado en Chinandega, y psta re
gularidad, difundid,! por todas partes, hizo que muchos hombres 
que habían huíd.) voh,iesen a sus dorpicilios. En M,lsaya per
maneció algunos días informándose de la situación de Granada. 

~Iuchos creían, porque lo des~ahan, que Jerez, situado en 
Masaya, propondría •• rreglos de paz. Si él lo hubiese hecho, 
si hubiese ofrecido garantías de la vida y de la propiedad, es 
claro que la paz se hahría ajustado; pero aquél, orgulloso de la 
victoria, de la o;¡ini.'lI1 que resoÍ1aba en su favor, y del aisla
miento del Gobierno, no pensó en terminar su obra por una 
capitulación sino por otra victoria. Se limitó a dar una pro
clama manifestando que no traía planes de devastación y ex
terminio, y que deseaba la cooperación de los pueblos contra 
el. estrecl¡íst'lIIb círculo olig-árquico que rodeaba al tirano Clzamorro; 
pero esta publicacic'm, lejos de enunciar un deseo de paz, reve
laba sus designios hostiles contra las personas que llamaba 
círculo olzgárquico, y éstas, por consiguiente, no debían más que 
procurar ddenderse. P,¡ede haber influido también en Jerez la 
consideración de que el entusiasmo del ejército democrático no 
tenía otro orígen que el odio y .la saña contra Granada: los 
occidentales atribuían a los granadinos el incendio d:! León al 
tomarlo el General Malespín el ail" ¡.s_p, y eran manifiestos 
sus deseos de venganza. 
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El 25 de mayo (1f:l54) dió la orden de marcha, y el 26 a 

las seis de la. mariana partió la divisir'm por el camino comun
mente llamado carretero, y a las doce del día estaban a la vista 
de Granada. ¿ Quén es capaz de contar todas las atrocidades 
que "an a empezar en este día~ Si Jerez, en vez de apetecer 
el laurel de una yictoria, que muy presto hab~ía de marchitar
se en sus sienes .. porque era adquirida en una guerra fratricida, 
hubiese aspirado a IIn triynfo pacífico que le habría conquista
do un glorioso renombre: Si Jerez. en vez de ensai'íarse contra 
una población rica por su comercio e industria, se hubiese fija
do en que ·.~sa población es parte de su misma patria, ¡cuánta 
sangre y cuántas ruinas se habrían ahorra..do! Los legitimistas, 
puede decirsl', se decidieron a hacer el último esfuerzb, no ya 
obedeciendo en estos momentos al deber de defender al Go
bierno, sino por defender la vida y la propiedad, o por lo me
nos venderla cara. ¿l los agresores. Los jefes decían: (,Las annas 
enemigas no traen por 8nSClh m~ls que el incendio, el robo y 
el asesinato '>, y todo,; t.~st,Lban persuadidos d~ estos asertos. 

En el. lug'lr Ibll1ado ~La Aduana» hubo los primeros tiros 
con una guerrilla que mandaron de la plaza, la cual. huyó de
jando en poder de los democráticos al joven Luis Zavala, que 
fué asesinado El Ejército entró a Jalteva, barrio occideutal. 
de la ciudad, y se posesionó del templo y delas casas inme
diatas. El dí;L siguknte se inició el ataque a la línea que era 
el lado oriental de la calle llamada «El Palenque~, y cuyo punto 
principal estaba encomendado al Capitán don Saturnino Usaga. 
Este fué desalojado con facilidad y los democraticos pudieron 
internarse hasta el Callejón de La illerceif. incendiando bs casas 
de la Calle Real, y cuantas tenían a su flanco y retaguardia; 
de maner'l que la perspecth;¿l dé tan enorme incendio, y la 
pérdida de la lín(~a tlmía horrorizados a los defensores de la 
ci udad: Si antes la defeu:3¿l era desesperada. y por eso ni si
quiera se habían levantado reductos y abierto fosos, en este día 
la pérdida lJarecía inp"itable, tanto más que la; filas legitimis
tas, estaban 11Iuy disminuidas por la deserción. Y en \"erdad, 
la plaza habría caido en poder de los invasores, si dos aconte
cimientos de ;t1ta importancia en la guerra no hubiesen venido 
a parali¡ar sus lllllvimientos. l° Una herida que recibió el 
General Jerez el1 una pierna al cruzar el cementC'rio de la Igle
sia de Jaltev<l, y que le redujo a vivir en el fondo de la Sa
cristía, casi al mismo tiempo que el Coronel Mateo Pineda re
cibió otra en PI pecho que le obligó a retirarse del campamen
to; de' manera que inutilizados estos dos jefes, no quedaba"otro 
que pudiera llirigir con acierto un ataque. 2° Una salida que 
hizo el (¡'cnera1 Chamorro con una patrulla de cívicos, con mo
tiyo de que los dL'mocráticos avanzaban por Pueblo Chiquito, 
(barrio al Sur de la ch .. dad), y habiendo trahado un· combate 
huyeron <:'stos a ampararse baio las fortificaciones de Jalteva, 
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Muchos esfuerzos hicieron en la plaza para evitar esta salida 
calificada por todos de imprudente; pero inflexible el Jefe salió 
no sin dejar de manifestar a sus amigos, 'que si 10 derrotaban 
era predso abandonar la plaza. i Cuánta influencia tiene el 
menor triunfo en la guerra! Esta escaramusa afortunada se 
vió cómo un gr,~n triunf.) y ehcti vamente 10 fué, porque' des
pertó en los pechos abatidos el ültimo rayo de la esperanza 
que habían apagado tantos hechos adver os. No má" deserción; 
los invadidos se alientan, y comienzan a levantar tripchpras en 
las calles, y a trabajar para ddender.;e. 

El Capitán Usaga sufrió la indigna:ción de los jefes y del 
pueblo granadino: su nombre era un escarnio, y de averg~n
zado no podía presentarse en público. Nada mas injusto que 
esta extremidad, porque si Usaga no es un oficial valiente, no 
se le puede achac.ar la pérdida de la línea, puesto que el más 
denodado no habría hecho otra cosa que retirarse o morir inú
tilmente, y entonces el resulta~lo kL1,ría si 10 el ,mismo. Era 
imp05ible que los legitimistas hubieran podido sostener la línea 
primitivamente trazada\ que comprendía casi toda la ciudad, 
cuanl10 apenas eran bastantes para defender la plaza. 

Aunque el fuego era continuo en los primeros días de uno 
a otro lado, y aunque algunas tentativas de 10"S de la plaza, 
lanzándese a pecho descubierto contra los puntos más avanza
dos de los democráticos, no puede decirse que hayan sido muy 
notables. Por fin los legitimistas habían asegurado una línea 
que corría de Sur a Norte en el Callejóll de las Cáceres y de la 
Merced, al Occidente de esta iglesia, de manera que uno y otro 
ejército no tenía por medio más que una calle tan estrecha que 
les permitía oir las conversaciones a unos y otros. 

El 7 de junio hubo la m:ls fuerte tentativa, Los demo
cráticos atacaron el lado Sur 'por el 'Callejón de las Cdceres, y 
sucesivamente prolOJlgaron ,su ala derecha hasta el barrio de 
éuiscoma; pero fueron repelidos en unos puntos .y desalojados 
de las posiciones que habían tomado en otros, mediante Ulla 
activa defensa. y yigoro,o ataque dirigido por el General Corral. 

A estos movimientos siguió t:.na calma tan profu'nda, que 
a veces se 'creía no estar 'frentp a frente dos fuerzas enemigas. 
Las de la plaza aprovécharon estos momentos para hacer for
malmente sus reductos, y levantar otros donde no los tenían, y 
aunque sabían que el cantón había quedado sin elementos de 
guerra, no se intentó un asalto por temor de que fuese falsa 
la ooticia, Pero era v~rda1 que tan e'casls a'ldab¿¡1l en Jalteva, 
que en la mayor parte de las avanzadas no tenían más que un 
tiro de reserva, lo cual dimanó de que habiéndose creído un 
paseo militar la toma ele Granada, no trajeron más que veinte 
mil tiros; de suerte que por muchos días est\lvieron en un ver_o 

M.-6. 
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dadero conflicto. Jerez mandó un oticial a conducir lus ele
mentos que habían -quedado a bordo del bergantín, pero el Li
cenciado Castellón, que hasta entonces nt) había saltado a tit'rra, 
había tenido noticia de que Chamorro o sus partidarios de Rivas 
iban a m,uHtll- uno de lo~ vapores (le la Compañía del Tránsito 
con \Ina eXIlPdición sohre El Realejo, y habiendo divisado uno 
de ellos, mand,') ('n el acto q\le el bergantín zarpase para la 
Unión. Así fui, como con ,Liguna dificultad se pro\-eyeron de 
los pxprc-sados elementos. 

El <iobierno por acuerd" de i dd mismo junio, dispuso 
la publicación de un periódico titulado D,:!ensor del Orden, cuya 
redacción principal enc01l1end,-) al Ministro 'Mayorga, que por 
causas particulares l'staba rptirado de su puesto. Este papel, 
que daba noticias ,le la gUt'rra. fué bien snstcnido. y causó tanto 
desprestig-io a los ill\';lsorps COlllO Ie,-antó opinión en favor d(' 
los atac,ulns. 

Era vist'), pues, quv ht luc)¡,t se prolongaría, porque en
tonces ningüno de l,)s c<.l1T1baticntes tf.'nía fLerzas bastantes para 
vencer .tI otro. En tal estado, la revolución tenía necesidad de 
una cabeZ,l (jlle la dirigiese. y resolvió constituir su (i-obierno. 
El homure llamado paraej('rcer!o era precisamente don Fran
cisco Castellt',n, que fué el autor principal y el que daba vida 
al movimiento contra la Administr,lción del General Chamorro. 

Castellón, desC'ndi,'nte de tina familia pobre y oscur,l, se 
dedicó a la earn'ra literaria. habiendo sidu en las aulas un es
tudiante demasiad(J común. La edad y la ingerencia en los 
negocios dl'sarrollaron ell él, sino grande.; facultades, mucho 
conocimiento, hahilidad y prudencia en diferentes ramos, espc
cialmente en el de hacienda. Por el ailo 1843 había adquirido 
Y'l grande influencia política y fué enviado con una importan
t(, misión a Europa, de donde regresó sin duda con un caudal 
ele conocimientos que no tenía. 

Su figura era muy intl'resante, que le hacía aparecer no 
un hijo dd pueblo de Let'lIl, sino de alcurnia muy elevada. 
Tenía el cabello laso, b frente despC'jada, el ojo celeste, el cútis 
tino y bl,lIlCO y las dem{ts facciones bien proporcionadas, ha
ciéndole contraste un acento de'- voz insonora, porque natutal
mente hablaba con mucha pausa y con los lábios entrcabi(,rtos. 
Su cuerpo era regUlar, bien figurado; su modo de andar grave. 
y su trato fin') y serio, o poco espansivo. 

En su persona y en su casa mantenía un lujo excesivo 
respecto de su capital, y para consC'rvarlo necesitaba vivir y 
vivía en los destinos públicos. -Jefe del partido -liberal, aspira
ba abiertamente al Mando Supremo, figurando de candidato en 
cada elección, en que no obtenia el triunfo; pero que reg_ular-



LICENCIADO FRANCISCO CASTELLON 



_ ......... _______ 1r.iiE ... R¡o.;;O~NIM2PER=E"=z== ==-===-==~=4~3~ 

mente era llamado a tomar parte en el Gabinete, lo cual no 
podia esperar del Presidente Chamorro; y por eso desde que 
éste salió electo aquel maquinó su caída. (1) 

Conforme pues' a la necesidad de formarse un foco o centro 
de movimiento, la Municipalidad de León, reunida el 2.) d~ 
mayo (1854) con algunos vecinos celebró una acta adhiriéndose 
al programa de Chinandega, desconociendo la Administración 
de don Fruto Chamorro y proclamando Presidente provisorio al 
Ledo. Castellón, la cu:\l sirvió de modelo a los demás pueblos 
que habían ocupado o que estaban bajo. la influencia de los 
.1emocráticos, a quienes se les hacía pronunciarse. 

]\'[uchos temieron entonces que la revolución reconociese el 
Gobierno del Diputado don Emiliano Cuadra, a quien el Mi
nistro Mayorga llamó y le (lió posesión el 13 de mayo en que 
creyó muerto a Chamorro, el cual después que apareció no 
asull)ió la Presidencia por acuerdo posterior, en realidad, por
que éste no había depositado el ma~lllo, siendo el dépósito obra 
del Ministerio para evitar la acefalía. en que creía había que
dado el país; pero como Cuadra recibió públicamente la Presi
dencia, y no había devuelto el mando, creían que era él el 
Presidente legítimo de la Republica. Aumentó el temor, la 
prisión del :Ministro Rocha que junto con Cuadra se ofrecían 
al servicio de la revolución y estaban anuentes a hacer todo en 
fovor de elhL. ~ Temores vanos! Las revoluciones no me\litan, 
sino que acometen con furor el orden de cosas que se les op,me, 
para destruirlo todo, aun aquello mismo que asimitindolo les 
sería favorabl('. 

Lil revolución desconocía la Asamblea Constitvyente y sus 
obras, y no podía, sin ser inconsecuente, ac~ptar él. ninguno de 
sus individuos, ni valers:) de ninguna de sus disposicione;;. 

Proclamó, pues, a su hombre, y lo proclamó sin m:ls título 
que su voluntad, porque Castellón no podía obtener el Poder 
Ejecutivo en razón de que 110 era S,~nador, en quienes la Cons
tituciún de 1838, que la revolución sostenía, autorizaba el de
pósito del Mando Supremo. Cuall'lo ti año 1844, los pu~blos 
desconocierpn el Gobierno existente en León, constituyeron uno 
provisorio en MasaY¡l servido por un Senador, don Silvestre 

(1). Walker describe así al Licenciado Francisco Castellón: "No fueron 
necesarios muchos minutos para ver ,que aquel hombre (Castell'ln) no era el 
llamado a dirigir un movimiento revolncionario o hacerlo triunfar. Había cierta 
indecisión, no sólo en sus pabbras y facciones, sino tambi~n hasta en Sil ma
nera de andar y los movimientos generales de su cuerpo y las circunstancias que 
lo rodeaban, parecían agravar este rasg-o de Sil car.icter. Una breve COII versa
CIÓIl reveló su Impaciencia por que Walker se entrevistase COII Muñoz y desd~ 
Inego dijo qus tenía ne:esidad del auxilio militar de los a:nericanos para asegu
rar el triunfo del gobierno provisional. Añadió que sll.deseo era verlos entrar 
a servir en calIdad de c1lerpo separad), y propuso darles el nOlllbr;: d~ la 
Falange Americana. 
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Selva, que, habiendo en esos dias concluido su período, entre
gó el poder a otro Senador, don BIas A. Sáenz, que lo tras. 
mitió a don José León S:tndoval, electo cOl1stitucio,nalmente
No así la revolución de 1854 que elevó a Castellón al Poder, 
mediaste las' aetas municipales que hemos referido, y mediante 
otra del Ejército dJmocrático, en que firmaron todos los jefes 
y oficiales eKistentes en Jalteba. cuyo tenor literal es el si
guiente: 

.. En la ciudad de Granada, a los cuatro días del mes de 
junio de mil ochocientos cincuenta y cuatro. Reunidos los 
señores Jefes y Oficiales del Ejército Democrático protector de 
la libertad de Nicara.gua, los presentes en este cuartel general, 
convocados p'or el-- General en Jefe. con el objeto de tratar del 
establecimiento de un Gobierno Provisorio, que ·es indispensa
ble para preservar al Estado de los males de la acefalía, una 
vez que por las m{ts justas- y legales causas ha sido descono
cido el titulado Gobierno del señor don Fruto Chamo'rro: aten
diendo a que esta necesidad se ha considerado tal desde los 
primeros compromisos que los amigos del gran programa de 
restauración celebraron para ponerlo en obra: teniendo presente 
que desde entonces se convino PIl que las 1Iunicipalidades del 
Est.tdo votasen para la designación de la persona que debiera 
desempCl'íar el destino de Director Provisorio: eu vista de que 
un gran número de corporaciones m4nicipales, ha dado ya el 
lIeno al objeto que se tiene en mira, y ha proclamado para 
aquel alto encargo al señor Licenciado don Francisco Castellón: 
meditando detenidamente sobre la/ inexcusable urgencia que 
exi~te, de que desde luego aparezca en el Estado un Poder 
Ejecutivo Provisorio, que mantenga sin interrupción las rela
ciones exteriores, y arregle en el interior los diversos ramos 
de la Administración pública, y t&liendo presente que la desig
nación de la persona del señor Licenciado don Framisco Cas
tell.>n para ejercer el Gobierno del Estado, es conocidamente 
conforme a la voluntad de los pueblos; pues no sólo en esta 
vez le han distinguido Con sus votos las Municipalidades que 
se han adherido al programa dd Ejército, sino que en diferen
tes periudos electorales, ha sido llamado por votos populares a 
la ] )irecciún Suprema, y especialmente en el último, en que 
fué liien manifiesta la voluutad general por la candidatura del 
expresado señor Licenci,ldo" la que' sólo pudieron sofocar por 
los medios más reprobados los procélitos del tirano por todos 
estosconc( 'ptos, (1) 

(1) El reslIltado de las elecciones para Supremo Director de Nicaragua, 
cn el períotlo de 1853 a 1854 fué como sigue, segÍln La Gaceta de Nicara-, 
gua, nÍlmero 73, correspondiente al 30 de abril de 1853: Don Fruto Cha
morro, 296 votús; don Francisco Castellón, 193 votos; don Juari j. Ruiz, 191 
votos; don José Sacasa, 157 votos; don RosaBo Cortez, 70 votos. Los demás 
candidatos (26 entre todos) obtuvieron menos de trcce votos cada uno. 
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DECRETAN: 

j •• ,·Se orgallizará desde luego un Gobierao Provisori~, in· 
vestido de todas las facultades necesarias para mantener las re
laciones exteriores yel orden interior en sus diversos ramos, 

,obrando en conformidad con el programa que, ha adoptado el 
Ejército. 

2.· Nómbrase p~ra .el desempeño', del alto encargo de Su 
premo Director provisorio del Estado al s.eñor Licenciado don 
Francisco Castell(m. 

3.· Se autoriza al 'señor Prefecto del Departamento Occi
dental para que al recibir la presente acta, dé .posesión en l~ 
forma acostumbrada al expresado señor Licenciado Castellón, 
como también para comunicarla a las autoridades y púeblos del 
Estado. 

4.· 'Las Mun;cipalidades del Estado continuaran., como 
hasta aquí" pronunciándose libremente soh.re su adhesión' al 
programa del Ejército, y sobre la' designación de 'la- persona 
encargada del Poder Ejecutivo Provisorio. 

J. El General en Jefe es el en.;argado de la .ejecución de 
esta misma acta.-Máxjmo Jerez, General' en Jefe. Trinidad Sa
lazar, Mayor General. Esteban Valle, Tercer Jefe. Siguen las 
firmas de la oficialidad. ," 

En su consecuencia, don Francisco Baca, que fungía de 
Prefecto .en León, mandó publicar un acuerdo fecha 9 de junio, 
señalando el día 11 del mis~o mes para dar posesí6.n al señor 
Castellón, quien habiéndola tomado nombró Ministro general a 
don Pablo Carvajal, qne a(;;to continuo dirigió un despacho, a 
los Gobiernos vecinos dándoles cuenta de la ínstalacíón deLGo
bierno Provisorio proclamado por los pueblos y por el Ejército e1l 

UóO del derecho, de insurrección, que manifestaba tener por la 
arbitrariedll'd del Presidente Chamorro." El de Honduras fué el 
único que ,le con'testó, en 28 de Junio, reconociéndolo d~ una 

.manera expresa. ' 
Instalado el Gobierno Provisorio, comenzó a dictar medio 

das ,para vencer la resistencia de Granada, una de ellas la emi
sión del decreto de 16 del mismo mes de junio declara'ndo 'fac
ciosos a los que con arma en ma~o sostenían la. autoridad del 
señor Chamorro, a los cuales amenazaba con castigarlos confor
me a ordenanza, y .con hacerlos responsables a los gastos de la 
guerra y perjuicios causados si no se r~ndían dentro de terc!.To 
día. i Qué triste es la suerte del pueblo que tiene la d~3gracia 
de~caer en una guerra civll!, El Gobierno Provisorio querien
do convertir el deber en 'crimen amenazaba con perras s~veras 
á los ql:le de cualquier modo auxiliasen' al, Gobierno Legítimo, 
al mismo tiempo que ést~ amenazaba con otras 'iguales. a los 
que':.c?Operasen a la existencia del provisorio. Los democrát)
cos alegaban que -no deQíanacatarse los mandal~s de Cham o· 
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rro, porque habiéndose convertido en un tirano, los pueblos le 
habían d~sconocido légalmentc; 'y los legitimistas respondían 
que b opinión pública estaba en favor de la Administración 
Chamorro y que don Francisco Ca,tellón no tenía misión legal 
del pueblo, por cuanto había sido proclamado por un ejército 
dI' rebeldes que por un asar de la guerra, habÍ3. obtenido de 
pronto el predominio sobre varios pueblos de la República. 



CAPITlJLO IV 

Situación del Ejército democrático y del lellitimiata. A taque del 16 
de junio. Ocnpación del Departamento de Riva.. La Compaiiía del Trán
.ito. Ocupación del Fuerte d. San Carlo. y del Ca.tillo. Acción del 28 
ae junio'· Expedición del General Chamorro a Ma.aya. SU& conaecuen
cia.. Auxilio& de Hondura& a la cauaa democrática. Acción del 16 de 
julio. SU& conaecuencia&. Prisión de don Luia Molina y de don Pedro Riva.
Proyecto de loa lellitimi&taa emillrado. en Co&ta Rica de invadir al Departa. 
mento meridional. Combate del 5 de alloato. 

La situación de la plaza de Granada no pudo haber brin
dado más oportunidad para que Jerez la tomase en pocas horas, 
sin mayor perdida, y sin mayor esfuerzo; pero a consecuencia 
de los errores de este General, su ocupación se hacía cada día 
má difícil. Uno de los errores más manifiestos fué el haber 
querido penetrar por la calle más larga, cubierta de los más 
fuertes edificios, y que tiene al medio la elevada torre de la 
Iglesia de La Merced, de donde unos pocos rifleros hacían cdn
tinuo y grave daño en las filas democráticas. 

Lo peor para ellas fué que estando heridos los jefes prin
cipales, y ademá:s careciendo de elementos de guerra, estaban 
condenadas a la inacción, cuando 10 que podía dar el. triunfo 
a la democracia era el obrar con prontitud para no dar lugar 
a que hubiese reacción en favor del Gobierno.· Durante la inac'" 
ción, el Ejercito estaba ocupado en recoger efectos y muebles 
de toda· clase en las Cilsas abandonadas por sus dUeños; y así 
provistos los soldados se .desertaban para ir a disfrl1tar de 
aquellos despojos, cuya deserción oblig<lba a los caudillos a 
apurar las reclutas para llenarlas bajas. Si toda facción, si 
todos los que se levantan contra un Gobierno constituído llevan 
en sí mismo el gérmen del desordén, ¿ cuála sería el de ·los sol
dados den:lOcráticos sin jefes que lós reprimiesen? (1) 

(1) Sobre estos saqueos se expresa ~S¡ Walkcr en su obra citrda: "Jerez 
se situó frente a la ciudad (de Granada) aparentanáo panel le sitio. Sin em
bargo, la chusma ·'"que le seguía se ocupaba más en el saqueo de las tiendaS" 
de lo s suburbios que en desbaratar los planes del ene'.l1igo. 
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Mientras q.ue el Ejército democrático se mantenía en flujo 
y reflujo por los muchos que desertaban, y los que, iban a re
ponerlos; mientras que sus individuos se ocupaban (lel incendio 
y del botin, los legitimistas aumentaban con los que, pasada la 
primera impresión, volvían a tomar el arma/ Estos además 
adelantaban en la fuerza que da la eisciplil)a, 'porque tenían 
que obedecer ciegamente a un jefe de orden, enérgico y valien~ 
te. El General Chamorro se presentaba en todos los peligros 
el primero, animando a los suyos con el ejemplo,' y con1;i.ado 
de que no recibiría ningpn daño, porque era un verdadero .fa
talista. Generalmente se creía que al ver el incendio y ruina 
del país que había recibido en pas y floreciente, buscaba con 
ancias, la muerte; y todos se empeñaban en sustraerlo de, los 
peligros; pero él les respondía: "Si la Providencia. quiere que 
esta ciudad se salve, mis enemigos no podrán 'matárme aunque 
me tomen en sus manos ". 

Contando ya éon alguna fuerza en la. plaza, Chamorro pen
só dar al cantón un. golpe decisivo por sorpresa, el cual enco~ 
mcndó al General H"rnández poniendo á su disposición una 
compañía de j}/e./erencia, y parte de otras que componían la 1 a 

2 a y 3a , sección que estaban organizando en esos días Her
nández salió al sur de la ciudad, el 16 de junio, y de impro
viso atacó la derecha del mencionado cantón, logrando penetrar 
hasta los edificios que están al frente de la Iglesia en que ha
bitaba el General Jerez, á la cual se encontraron las fuerzas 
desalojadas, y allí pudieron Gonservarse.. La retaguardia huyó 
tdespavorida creyendo una total derrota y difundiendo el espan
to en las poblaciones del tránsito. El plan concebido y la eje
cución en su principio no pudieron ser mejore,s; pero después. 
á consecuencia de algunas faltas en los subalternos, tuvieron 
los lejitimistas que retirarse, inculpando unos a tal jefe que no 
ocupó el lugar que se le había señalado, y otros á los ayudan
tes que no comunicaron á tiempo las debidas órdenes, 

Nos retirarémos un tanto de Granada para ocuparnos del 
Departamento de Rivas. ' 

U no de 1& equivocados nombromientos del Presidente 
Chamorro fué el que hi¡¡o de Prefecto y Gobernador militar de 
Rivas en el Teniente Coronel don José Baláisón, que había 
estado emigrado en 'Costa Rica por delito de deserci6n, del 
cual fué indultado po~ el Gobierno, y á continuación designa
do para tal destino, sin embargo de sus conocidas simpatías 
por los dE'mocráticos, y esto cabalmente el 21 de mayo. Había 
en Rivas una guarnición capaz de defender el Departamento, 
y adem[ts las guarniciones de San Juan del Sur y la Virgen, 
y un vecindario co'nsiderable para haber conservado aquellos 
pueblos bajo la dependencia del Gobierno; pero no inspirando 
.confianza el referido Baldisón, los vepinos emigraron, y no se' 
pensó en hacer la menor resistencia. Jerez no· tenía fuerzas 
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bastantes, ni habría podido vencer aquel Departamento; pero 
luego que se enteró de su situación, y que sus adictos se lo 
brindaron, mandó al Licenciado Selva a ocuparlo con una com
patiía, el cual fué bien recibido en todas partes. Baldisón pu
so a Selva su renuncia, le entregó la Gobernación y se retiró 
para Costa Rica. Selva asumió el mando civil y militar con 
facultades tan amplias, que no ¡;Mo dictaba medidas concer
nientes a Rivas sino a toda la República. Derogó un decreto 
del Gobierno que mandaba cobrar un 40 % sob~ los efectos 
extranjeros importados, y emitió otro (fecha 11 de junio) reba
jando los derechos a un 15, sin duda para .halagar al comercio 
con esta concesión. El Provisorio aprobó esta medida como 
es de suponerse. 

La ocupació.n de Rivas fué de inmensas ventajas para la 
causa democrática por los recur.:;os de gente, armas, municiones 
y dinero, que sacó de aque1l9s puntos, y más todavía, porque 
le dió la 'posesión del Lago y de las fortalezas del Fuerte y de 
El Castillo. Alla, ademas, encontró la democracia un auxiliar po
deroso en la Compañía del Tránsito, que tenía mucho interés en 
que ésta triunfase, con cuyo objeto ofreci('! los vapores del ta-
150 y su cooperación en general. 

Por desgracia para Nicaragua, la inexperiencia del Gobier
no en esta clase de negocios lo condujo a celebrar el año de 
¡8SI, un mal contrato de tránsito con una Compañía mt.ly poco 
honrada, de los Estados Unidos, que se comprometió a pagar 
un tanto por ciento de las utilidades de la- empresa. El tran-. 
sito estaba abierto sin interrupcion, y Kicaragua no había re
cibido nada de lo que le pertenecía,.y antes bien, estaba envuel
to en interminables enredos y disputas. Discusiones con el 
:\1inistro de Xicaragua en \Vashington, notas y contestaciones 
y comisionados para examinar libros y sumar cuentas y otros 
muchos pasos habían sido infructuosos, porque la Compañía, 
burlá~dose de los compromisos, no procuraba más que excusar 
el pago. El General Chamorro, irritado de estas dilatorias, in
timó al agente principal un pago dentro de cierto término, o 
el cmhargo de los vapores que surcaban el Lago, intim'ación' 
que no tuvo efecto por la revolución que sobrevino. La Com
pañía saludó con júbilo el trastorno, y se dispuso a alimentar 
el incendio que le brindaba la oportunidad de no pagar lo que 
debía, y de hacerse seriara del Istmo. . Luego que el agente 
recibió el despacho ministerial, en que se daba a reconocer el 
Gobierno Provisorio se apresuró <t r:ont~stil.r en l<:>s términos 
siguientes. (1) 

(1) El Gobierno hizo un {O[,trato de Can31 Imeroc<:.Ínico Cull una Com
pañía Americana representad1 por J. L. Wi¡i e el 22 d~ !1etiembre de 1849, 
el cual fué reform.ldoel 11 de Abril de IS)O. Posteriormente, en 19 dI! 
Agosto de IS~I, mediante otro convenio, se declaró separado del contrato ge
neral el relativo a la v¡a del Tránsito, y se fundó una Compañía con el nom
ore de CDmpailia Accesoria del Trdnsito. 

M.-7. 
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Agencia de la Compaliía Accesoria de Tránsito-Bahía de 
la Virgen, junio 25 de 1854-A. S. E. Pablo Carvaj;tl. ~Iinistro 
(le1 Gobierno Provisorio de Kicaragua. El infrascrito Agen
te general de la Compaliía Acce oria del Tr:lnsit0 tiene el ho
'nor de acusar recibo del (kspach0 (le S, E. d ~Iinistro Gene
ral datado el r,~ de d0 junio ele IS.'14, informúndole que el pue
blo y el Ejérrito uel11ocdltico de .'\icaragn:t en ejercicio de su 
legítimo dl'~cho, ha descollocido al (¡obierno de don Fruto 
Chamorm. Los hech,)s y ppr.-;ppctivas en el dC'Sp;lCho del ~1i
nistro General, jl1nt,l111ente que el disc:urs() inaugural del scñor 
Castell<.Íll, .1iO ha dejado Jugar ,¡ dudar al infrascrito, qu~ es df' 
su deber reconocer y respetar al GobieTt}o Prn\'isnrio como la 
autoridad suprema (!t: la Re·pública. 

El infra"crito será muy sati!'fecho de saber que el Gobier-
110 Provisorio se halla dispuesto a arreglar las cuestiom,s con 
la ('ompaliía del Trúnsito amig'able y justamente; y, estoy am
;-¡liamente autorizado para asegurar a S. E., ql1'~ el ardiente deseo 
de la Compailía, es arreglar sin dilación las cuestiones con es
píritu de justicia y armonía-e. CUSl:íllg. Agmle. 

Dijimos ya que la ocupación de Ri\'as daba "-'11 aquella 
situación a la democracia el dominio del Lago, Ciertamentf' 
el 14 de junio salió de La Virgen una gokt-a con tropas des
tinadas a ocupar el fuerte' de San Carlos y el Castillo Viejo. 
que fueron ocupados sin resistencia pues habían sido abando, 
nados. En el tránsito encontraron Ull pequt:l'io bote que con
ducía al Comandante de San Carlos. Coronel don Francisc(, 
J\rgiielln, quP, llevúndose algunos elementos de guerra, iba para 
Granada. Este hombre de' eelad 111t1 \' avanzada, fué conducido 
preso hasta Jalte\'a en donde suirió trabajos muy terribles 

Del mismo puerto de La Virgen zarpó la goleta Perla itI 
mando de un extr;l11jero, el doctor Si gur, de origen inglés y 
l.'iu(ladano de los Estados t:nidos que "ino como empresario :t 
Granada, concluyó ~u capital. y fué encausado y preso;t< con
secuencia ele unas letras falsificadas, ,'alor de 13,000.00 pesos Y 
vendidas a la casa de los Lacayos, que se averiguó venían de 
l;:ts manos del referido doctor. Este, pues, bajo el titulo de Coman
dante l'Il fi:ti' dt' las F/lerzas i\~lValcs. a bordo de «La Perla» parti6 
para la costa de Granada, y en la noche dpl 26 de junio tomó 
y lln'/Y a remolque la goleta .Santa Cruz> qtle estaba anclada 
a inmerliaciones del Fuertecito, 

Sigur. recorrió la costJ. de Chontales haciendo incursiones 
en los puntos o haciendas n~cinas en q\le tomó presos a varios 
individuos que andaban huyendo de la guerra. 

Casi a un tiempo vieron lo:; iegitimistas la pérdida de ,la 
golet'l, r supieron la ocupación de El Ca,tiJlo y del Fuert~ que 
les quitaba la comunicación con el exterior, y ia esperJllza de 
provl'erse de arma., y elementos e'n CasO que los nece,.,itasen. 
Perdido, pues, el Lago, no quedó a la plaza más entrada y sa-



JERONIMO PEREZ 51 

lida que el camino que a la margen del mismo Lago conduce 
al Paso Real de Pallaloya, por el cual entraban los pocos 
auxilios que por entonces podían dar Chontales y Matagalpa. 
únicos pueblos en toda b República, que se conservaban fieles 
al Gobierno. 

Jerez tuvo facilidad de 'cortar este camino, que ,equivalía a 
cortar la vida al Gobierno sitiado. Con una. pequeña fuerta 
que hubiese situado en Panaloya y aun en Tipitapa, expedido
nando sobre El Paso, la plaza habría quedado en sitio riguro
so, y poco despué~ se hubiera rendido. Pudo también ocupar 
sin resistencia El Fuerteci to, llamada así una fortaleza con'struí
da por los espat'loles al oriente de la ciudad. un poco adentro 
(lel Lago y que se comunica por un terraplén elevado y estre
cho con la tierra firme. Tanto más pudo ocuparlo cuando el 
Lago estaba en poder de 10, democráticos, y entonces El Fuer
tecito no' era un punto cortado sino auxiliable por medio de 
las goletas; pero ni aun de esto necesitaba, porque el rendimien
to de,la plaza era una consecuencia br,eve y segura de la OCll~ 
pación del mencionótdo Fuertecito, 

Jerez no supo dar este paso en el principio de la guerra; 
(lespués, a instancias de varios jefes, se decidió a darlo pero 
y,l fué tarde. 

La pérdidil de la goleLl hizo pensar a los jefes de la plaza 
en el riesgo qu,; pnr ese lad:) se cnrría, y en la necesidad im
prescindibl(~ dl: C!)mp·;ner otras gol(>tas arruinadas; y casual
mente en la tarch del 28 ·e junio bajó el General Cq'rral con 
una guprrilLt a activar lo:, trdbljo,>, y estaba ya en' la costa, 
cuan,:o ap .rec;,·, una .:olumn,l ¡e democráticos, mand~ldapor el 
Corollel Jo·é ;\[ar'a Oliva, d,·stin.ld.l a ocupar El Fuertecito. 
Los atalay.ts ,le la p:alJ. divi amn e.ita tropa que desfiliba por 
la Otraban:l,l (barrio al norte. de la ciudad) dieron parte, e in
mediatam~'nte el GeJwral Ch.imorro salió tras ella con una com
pañía de cívicos en su mtyoí p:trte,' y a!' tiempo que rompen 
fuego a Corral, Chamo,-[o los bate por retaguardia. 

Lbs den;JOcráticos' huyeron d,'j,ll1do varios muertos. entre 
ellos al Teniente Corone! Amo;lio Dlrlo. nno de los militares 
que estando al la!o del Gobierno se pasó a la facción después 
de la derron ue El Pozo. Un Sargento granadino echó un lazo 
a los pies' del C<luáver y lo arrastró a la cola del caballo hasta 
e! interior dl! Ll ci udad, hecho monstruoso que horrorizó a todos 
y que fué reprendido por los jefes, que 'para borrar aquella im
presión, milldaron inhum.irlo en uno de los templos de la ciudad. 

Esta victoria fué celebrada con entusiasmo, ya porqbe había' 
librado la plaza de un completo sitio, ya por la confianza que 
comenzó a inspirar a los legitimistas de pelear cuerpo a cuer-
1JO con sus enemigos. 

Poco después recibieron aviso en ·Granada que venía dé 
León para J alteva una' pieza de <trtillería de grueso calibre, 
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traída con el objeto de destruir la torre de La Merced, que, do
minando a todo Jalteva hacían de allí los rifleros constante daño 
a los democráticos. En la noche del 3 resolvió Chamorro salir 
personalmente hasta Masaya, ciudad distante doce millas al 
N. O. de Granada, a clonde se decía que había llegado la re
ferida pieza; y en efécto, al amanecer el 4 salló por la línea 
norte con una compañía de preferencia. A las diez. del día 
(,ntró a Masaya, sin resistencia, porque los empleados y guar
nición que allí estaban huyero,} para Nindirí, pueblo tres millas 
distante al N. O. de Masaya. El objeto principal de tomar el 
cañón no lo consiguió porque había yá pasado para Jalteva, 
pero mandó recoger las oficinas y destruir algunos depósitos 
de víveres que estaban listos para cond'ucirlos al cantón. 

La guarnición y empleadbs de Masaya encontraron casual
mente en Ninclirí al Tte. Coronel José Sansón. que al mando 
de una compaiiía conducia para Jalteva parque de artillería y 
1, .po pesos en dinero, con orden de reKresar a Managua, de 
cuyo distrito estaba úOlllbrado Comandante. Sabían que la 
tropa de Chamorro era muy poca y resolvieron atacarle mar
chando á continuación toJos p:tra Masaya. Como a fas dos 
de la tarde se presentaron por el barrio de San Jerónimo, y 
rompieron fuego vi\'o por m{l'> de lOe(lia hora hasta que los 
legitimistas cargaron por,el f1anc.o derecho. Ent()nces huyeron 
dejando no menos de doce muertos, el parque, y otras Cosas a 
excepción del dinero qUt· dieron por perdido en la fuga. 

Después de est~L ac:c:i;>ll. Chamorro, sin pérdida ninguna en 
su tropa y antes biel! reforzada con algpnos voluntarios qUe 
se le presentaron, reg-res(', en la misma tarde por el camin,) 
ql10 conduce a TisIlld. 

Este día f¡l(~ feliz péLr;l LL causa de la legitimidad. J~r<:z 
SlIpO la salida de Chanh,rro. y vacilante entre perseguir ,l t'ste 
el atacar la plaza, Sl~ decidió a lo ültimo creyendo seguro d 
tomarla. Ordenó un asalto a la línea izquierda, y fué rech~~
zaclo con facilidad )' sill pérdida, mediante el mucho tino :. 
.lcti\·idad que desplegó Corral en esta ~cfens1., en que espe, 
cialmente se distinguió un norteamericano, Henrique Dos!". 
que con el grado d~ Tte. Corond de artillería se brindó al 
servicio del Gobierno. Este hombre fué el que más daijo hizo 
a los democr-iticos d.~3de la. cúpula de la torre en ql:e se man-
tení,t apostado con el rifle en la HUila. . 

El día siguiente 5, cntrú Chamorro a b Liudad que festejó 
la~ dos victorias a un tiempo conseguidas; entretanto que Jerez 
ni alcanzó ventaja en Gr,m~\da, ni Jl1 Llldó a perseguir a Chamo
rro, ~ilJO hasta que éste había ingresado, endando al Coronel 
l\Iariano ::\Iéndel COIl tresciento$ hombres, que sólo llegó a Ma
saya a ultrajar a los adictos a la r.ausa del <:7obierno. Se
ñoras estimables andaban conducidas entre patrullas de solda
dos inmorales, huscando 1'11 las cal1es a quipn prestar alguna 



suma ,de dinero que se les exigía en rescate; sujetos pacificos 
y ancianos enteramente inofensivos pa;aban amarrados para el 
cuartel, en donde se les intimaba la muerte si dentro de horas 
no daban alguna cantidad en dinero, y que efectivamente da
ban m~diante sacrificios. El reinado del terror fué inaugurado 
en este día: el nombre de Ménnez corrió de boca en boca di
fundiendo el espanto hasta los lug-ares más apartados; las po
blaciones quedaron y_ermas, y los hombres se c~nvencieron que 
debían buscar su seg-uridad en la plaza de Granada para don
d~ buscaban oportunidad de dirigirse. (1 J 

El movimiento de Chamorro a Masaya fué calificado de una 
verdadera imprudencia, como realmente lo fué. La cuesti6n 
de esa época c5tribaba, lOen la persona del Presidente Cha
morro; 2° en la plaza de Granada; y es innegable que una y 
otra expuso con su expresada incursión, que muy bien pudo 
desempeiiar cualqúiera de sus sub.llternos. Chamorro s,alió con 
tan escaSo núm2ro de tropa que no llevó más de cien hom
bres: tuvo que p~sar muy inmediato a Jalteva. y permanedó 
.en Masaya un día entero. sienJo esta p')blación generalmente 
enemiga. Su causa no era y1. descspzra.da, y por consiguiente, 
no necesitaba de e .. ;o.; pasos atreviJos que suelen dar la vida a 
las que están moribunclas; pero habiendo tenido un éxito tan 
favorable, no hay que decir que esta pequeña expedición ha 
sido muy encomiada, no tanto por su valor intrinseco, sino 
por sus resultados. Probó a los pueblos que Granada no es
taba enteramente incomunicada como lo decían los partes y 
papeles democrático,; que tenía fuerzas bastantes para defen
derse y ofend(>r al enemigo hasta en puntos distantes, y al~n
tó a los adictos qUé creí.m lo contrario. Además, consecuen
cia de esta incllI'si(¡01 fueron las tropelías ejecutadas por Mén
del: y otros jL'fe,;. (1\) sólo en ~1asaya sino en los demás pue
blos del Departam(·lIt r :. y estas tropelías produjeron la recluta 
de hombres, que. por fin se decidieron a buscar refugio al pié 
de las armas leg-itimisla~, 

La situdción de los sitiados, pues, mejoró en todo concepto; 
ya esperaban poder de'-;alojar pronto a los acantonados en Jill
te va, cuando el>ta esperanza vino a turbarla una noticia de 
hallarse en camino una división hondureña mand,~da por el 
Gobiprryo, que l)abía ya declarado abiertamente la guerra al de 
Nicaragua, 

El Gobiel"tl\. ti" HOllduras anunció al Provisorio de León, 
en gespacho ele -; de junio. que había descubierto que los 
Presidentes ~~arre'ra y Chamorra querían apoderarse y dividir-

(1) Mariano .\\l-ndt:/. era un indio avez3do a las revoluciones, y acaso no 
hubo una en que 11" tomara parte adiva. Su valor y sus vir)lel!ta,~ pasiones y 
apetitos desenfrenados, según frase de Walker que fue su jefe, lo hacían 
inapreciable para revueltas políticas. "Totalmente impropio para la vida civil 
-dice W <llker-e incapaz de someterse a las severas reglas de la disciplina 
miJitar,era un intrui1lcnt'l peUgroso y un amigo que no merecla confianza". 
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se el territori,_) ilondureño, y que para evitarlo se había deci
dido a obrar eficazmente en Xicaragua, mandando al Gene
ral don Francisco (rúmcz <L ocupclr el Departamento de N ue
\'a Segovia y al General don ~hrcelino Licona el de Chinandega. 
Después variaron de pensamiento, y constituyeron una sola di
visión, cuyo primer jefe, el General Gómez pidió permiso a 
las autoridades del Ocotal para internarse a ~icaragua a pedir 
satis.facción al .solor Cham:orro de los males que ¡labia inferido ti 
¡-{ollduras; )' al internarse. recibió instrucciones del Provisorio, 
de reducir a Su obediencia al Departamento de :Matagalpa, que 
seg-i1n hemos dicho, S'~ mantpnía a¡lieto al Gobierno legítimo. 
Gómez creyó con,,'~g-uir est., f:lt~j!111ente, y al efecto propuso 
una entrevista al Gobernador militar. don Liberato Abarca, y 
mandó ofrecer su protecciólI á la :\{unicipalidad para que SE' 

pronunciase COlltra la Adm~ni·tración Chamorro; pero recibió 
una contest;lcio'J11 (júe no esperaba tan firm'e y tan digna, que 
no pensó nüs en el asunto, ni tampoco emplear las armas en 
haecr e,a cOllqui"t¡l, 

Gómez COI! Sil divi ióil compuesta de excelente trOlH y 
exce!eñte o:icialida,l llég-ó a Jalteva el '.5 de julio al anochecer. 
Poco tlcspll"~S re . .;olviú, de acuenlo con los jpfe';. un asalto el 
I i a la líll(·a del sur qu,(~ se COllsid(~r<lba más accesible, ejecutado 
por d GCllcr;t! :\Iarcelino Licona, quit~n. para tomar conoci
miento clí' los lugarc:s, debía ir al oía sigui~~ntc 16. a practicar 
un reconocimieIlto guiado por el Coronel '1 riúidad Salazar, que 
conocía todos los puntos. 

Esto pasaba en ,Talteva. En la plaza resolvió Chamorro 
mandar a formar un cuadro fuera de la línea al sur· de la ci u
dad, subre una altura que domina el bar'río de Pueblo Chiquito, 
y allí mandó colocar una pieza de artillería de a 24, cuyo pa
so como los más que daba, eran temidos por todos y aun se 
.lvcnturaron algunos a representarlo así al Gener~l, que prosi-. 
guió en su pensamiento con la firmeza que le caracterizaba. 
Al amanecer del cit,ldo t6, el callón dirigido por Mr. Doos rom
pió el fuego sobre ]alteva, en cuyas fortiticaciones se veía el 
destrozo que causaban las balas; pero esto no cletu vo el reco
nocimiento antes referido. 

Salazar en su comisión naturalmente 5e encontró con los 
.legitimistas, y lejos de esquivar una acción la empellÓ, porque_ 
iba sumamente ebrio, latlzando a los hondureiíos sobre el clla
drJ, que atacándolo con bizarría en columna ceruda, hacía en 
ellos el cañón terrible c-;tr.tg'o. Al ver Ch.l11101rrO este ataq ue 
tan serio, desp1cgú su caballería sobre la izquierda, y mandó 
dns guerrillas oc infanteria tIe veinticinco hombres c~ld,l una a 
Hanquear por la derQCha, las que hicieron un fuego nutrido 'y 
sangriento. Por fin los hondureños volvieron la espalda de
jandO no menos de treinta muertos, y llevando una multitud de no 
rinos y g-olpeados; Pllede (kcirsc. \~:tsi to(h la división de baja, 
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Gómez, que había quedado en la iglesia de ]alteva, al ver 
su división aniquilada, ·se llenó de ira, y pedía que se juzgase 
en consejo de guerra á Salazar, quien debía pagar en el patí-. 
bulo d hecho de haber empeñado la acción sin orden, de cuyo 
e,<tremo ho pre cindía el jefe hondur~ño. 

El día siguiente de esta acción tan desgraciada para la 
democracia como feliz para la legitimidad, el General· Gómez 
tuvo a bien dirigir a Chamorro una nota (fecha 1 i de julio) 
hablandole de arreglos de paz bajo su mediación y garantía; 
pero de arreglos que consistían en el modo de rendir la plaz.) 
y entregar las armas; a que contestó Chamorro que CIl su call
dad tie GenaallU> Imía fa(/{!t"d/;·,\' para "'atar; y como instase Gó
mez que sus pruposicionl's se entendiesen dirigidas a la perso
na que tuviese tales facultades,· no le respondió mús que con 
el desprecio que merece 1111 (Tencral que intima una capitula
ción después de derrotado. 

Si esta derrota fué terrible en si, lo fué más eu sus con· 
secuencias, que por no haber aclimatado las tropas hondureñas, 
se de-arroy.ó en ellas el vomito prieto, haciéndoles grave daño. 
El General Gómez fué el primero que cayó con una fiebre, 
después del disgusto que le causó la acción del cuadro, y murió 
el 25 de julio, cuyo suceso pensaron mantenerlo en el mas es
tricto ~e..;reto, calculando que la fuerza hondureiia se disolvería 
al saber la muerte de su jefe. El cadaver salió en hamaca es
·coltado pur la noche bajo el pretexto de ir el General a curar
se a Masaya. El oficial y soldados que Id llevaron a enterrar, 
fueron juramentados y amenazados con la pena capital si reve
laban el secreto; los cuales, después de la operación, tuvieron 
que entrar por distinta línea de la que habían salido. 

Licona murió un día después en Masaya, y sucesivamen
tI' los oficiales y tropa, hasta quedar redudd~ a muy poco nú
mero la brillante. di visión en que se habia cifrado la esperanza 
del triunfo. Pero el Gobierno. de Honduras no decayó: man
(ló al Coronel (¡lceres con poca tropa. a reforzar' su di \'isión, y 
nombró al General don ~lariano Alvarez General en Jefe, que 
más tarde vino con lluevas fuerzas aux.iliares .. 

El combate del 16 ele julio o del cuadro, comO' fue llamado, 
llenó de .orgullo a los legitimistas, y celebraron su victoria 
con mucho regocijo. Dos incidentes ocurriuos en un mismo 
día, talvf'z a la misma hora, vinieron a turbar el placer de la 
·situaci6n, y fueron la prbióri de don Luis Molina en la mon
taña del Angel el 2 I del mismo Julio y la de don Pedro Ri
vas en las in.nediaciones <.ll' (Tr~nada, por el lug-ar llamado las 
Pilas Grandes. 

Don Luis 'Molina, comisionado del Gobierno de El Salva
dor en' N icaragua, afecto y comprometido con el Gobierno 
ChamorrQ, le acomparió en León hasta la noche del 14 de mayo, 
en que ~101ina quedó oculto en casa de un extranjero, de dOl)-
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lle pudo evadirse con mucho sigilo con dirección a Honduras, 
y fué sorprendido por una escolta democrática en la montai'ia 
referida. El Gobierno de El Salvador lo reclamó, y convinieron 
en que saliese escoltado por La Virgen para San Juan del 
N orte. y de allí para los Estados U nidos a donde' ('1 ofreció 
retirarse. 

Don Pedro Rivas era un jovpn de ~.Iasaya, instruido y muy 
apreciable, q~e fué nombrado Subprefecto de Chontales. y par
tió de la plaza para su destino llevando los papeles de su 
nombramiento e instruccione3. Casualmente en Jalteva se ha
bía pensado en situar una fuerza en' Panaloya, de cuatrocien
tos hombres que encomendaron al Coronel José l\Iaría Balles
tel"OS, que m,1.starde fué nombrado General. Al salir sus 
guerrillas exploradoras él la !:osta del Lago, divisaron a Rivas 
y lo capturaron, hecho que sirvió a Ballesteros de pretexto 
para regresar porque llevaba mucho temor de la expedición. 
'Luego que llegaron a Jalteva, fue Rivas juzgado aparentemen· 
te por una Junta de oficiales. condenado a muerte y pasa do 
por las armas en el acto, junto con el criado, Fermín Borequí, 
que iba en su compañía. Estt::' joven fué Diputado al Congre
so Xacional que se reunió en Tegucigalpa, y firmando el Ta
ijuígrafo, di6 a luz Los Deba!t's d{l Congreso, en que hizo un ri
dículo al Diputado don Remigio Jerez, hermano del General, 
quién se enojó mncho por la publicación, y quién era AudItor 
de guerra en JaIteva cuando Rivas llegó preso, y por consi
guiente, encontró allí ·ese elemento más para la desgraciada 
suerte que le cupo. (1) 

La expedición de Chamorro a Ma.,aya, y los triunfos de 
Granada que volaban exagerados habían aumentado la opinión 
en favor del Gobierno, y causado rubor a los militares y par
tidarios que emigraron huyendo de la revol ución, y que para 
cohonestar su falta, acometían de su cuenta alguna empresa 
contra la democracia. Varios asilados en Costa Rica intenta
ron una reacción en el Departamento de .Rivas, qt:e muy pres
to llegó al conocimiento del Licenciado Selva el cual ,siguió un 
proceso, y proveyó auto de prisióncontrá don J llan Ru iz, don 
Clemente Salltos, José Baldison, Aveli no ~f,l!1tiel .. Juan Marcos 
Molina, Camilo Cerda, Gdbriel Eva, Joaquin lZosales, Rafael 
Caraca, V cnancio Gallo y Domingo Valcnzuela, los cuales to-_ 

(1) Respecto de esl:l ejecución el auto( ri.-,s reiiere le si~lliente en una carta 
a don José Dolores G;'unez que se ills,rta al lin de est~ prmer lomo: "Vo· 
había escrito que don J osé Guerrero mandj fusi :ar al a:'r., iable joven Pedro 
Rivas, :r ;'unque Jerez estaol d.sguslad:l cono-No ~cil,lr-l1lC dijo,-yo fui el 
q'ue nm,dé j:lZgarle en junta de orici:lles y luego a eje~l1brle" Si todos estos 
ilbilamientos fuerun la:r.entab,es, este con llIayd rnólI, p:!es la víctima era un 
ioven apreciable y de gr.:ndLs e'p:r"nzas. Por lo deillis, tJl1 frecuenks· eran 
~stus desmJnes que cuando los ae,uocráticos se retiraren, U!lJ. de las co"as 
que llamó más la atención fué el patíbulo donde ejecutab ,n a los reos polí
ticos, una especie de portal cuya puerta, gradas y pilares, con.ervaban aún 
las señas d~ las balas y de la sangre. 



dos estaban en jurisc\icción costarricense. Aquel Gobierno se 
oponía celosamente a toda invasión a Nicaragua; pero varios 
de los emigrados, con armas que tenían ocultas, determinaron 
venirse, contando con sus partidarios, a hacer un levantamien
to en el :Mediodía en favor del Gobierno. Selva tuvo noti
cia a tiempo de estos pasos, y mandó fuerzas bajo el mando 
del Capitán Ramón Sdv:.l., sobre la frontera por donde aquéllos 
debían penetrar. El 26 de julio encontró el citado Capitán en 
Escamequita a Venancio Gallo. Juan Marcos Molina- y Juan 
Imeri, que traían unas comunicaciones y proclamas firmadas 
por don Vicente Zamora, los cuales fueron sorprendidos y fu
silados en el momento. El oficial democrático. continuó su 
ruta y el 27 tomó en el ojo de ag ua de San Juan, a Domingo 
Valen zuela. que era el cabecilla de la expedición y lo mandó 
pasar por las armas, cuyo trágico fin cortó de raíz, ulteriores 
tentativas, Después d,m Juan Ruiz, a la cabeza de unos' tan
tos, se resolvió a aparecer en la escena; pero no llegó más 
que al pequeño pueblo de Tortuga, situado en la costa meri
dional del Lago, quitó muy pocas armas a unos indígenas, y 
regresó para Costa Rica, por razón de no haber encontrado 
barcas para atravesar el río de Sapoa. 

Entre tanto no habían faltado escaramuzas y movimientos 
en las inmediaciones de Granada. Los democráticos salían a la 
costa del Lago a sorprender a los que llevaban víveres a la 
plaza o. ibdon de allí con efectos de ropa para Chontales o Ma
tagalpa. Los legitimistas salían al camino de Masaya a quitar 
los vívereS que traían para Jalteva. El 3 de agosto en la no
che salió el Coronel Manuel Antonio Cer~a, y derrotó en el 
Obraje al oficial democrático Gervasio Nica haciéndole. varios 
muertos y quietndole alguno; elementos de guerra. 

Tales daños se habían hecho mutuamente en los días 2 y 
3 de Agosto. El General Chamorro no quería dejar de molestar 
un momento a sus enemigos, y el 5 muy de mai'iana ordenó al Te
niente Coronel, don Eusebio Co11, extranjero, afiliado a la cau
sa legitimista, quq saliese con cien hombres de infantería y 
treinta de caballería a situarse al camino de Masaya con. obje
to de interceptar los víveres; pero salió de Jalteva una fuerza 
y se tr.:abó un fuerte combate en que los democráticos habían 
ya cedido el campo cuando les llegó auxilio, el cual, después de 
una sangrienht lucha, puso en retirada a los legitímistas hasta 
la Otrabandita en donde encontraron al General Chamorro con 
fuerzas a soccrrer a los suyos, cuya apariciÓn puso término a 
la refriega. Día fué este muy funesto para la legitimidad, no 
tanto por la derrota de su fuerza, como por la muerte de tres 
jefes de suma importancia: el Teniente Coronel Co11,< el de igual 
título don Henrique Doss, y el Capitán Sandre3, joven sego
viano, moderado y de un valor extn~mo; bien acreditado desde 
el ataque de El Pozo, porque en todos los lances había estado 

M.-8. 
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al lado del Presidente Chamorro. Hubo también otros tantos 
muertos y heridos, entre éstos últimos el' CapitAn don Dolores 
Estrada, que después llegó a ser General. La democracia ce
lebró como su mayor triunfo la muerte de Doss, el infatigable 
e ingenioso artillero que tantos tlaños le había causado. 

ta 
~ 



CAPITULO V 

Mediación de Guatemala y El Salvador. Comisionado. Don TOma5 
Manning y Licenciado Don Norberto Ramirez. La acepta el Gobierno Provi60-
rio y nombra 5U Representqnte al Licenciado Zepeda. Corre&pondencia en
tre é5tos y el Gobierno Legítimo. Mal re5ultado de e5ta Comi5ión. Proyec. 
to de Guatemala de una intervención armada. El Salvador y el Gobierno 
Provisorio se oponen. 

Dejemos un tanto el estruendo de la guerra, apartemos la 
vista dd cuadro desgarrador de Granada, en que el incendio y 
la muerte sucedían de continuo, y dirijámosla a los pasos que 
los Gobiernos de Guatemala y El Salvador dieron, procurando 
el arreglo de las cuestiones que hacían verter en abundancia 
la sangre nicaragüense. Si bien ambos partidos estaban en
carnizados en la lucha, los pueblos no dejaban de apetecer el' 
término de ella. y por consiguiente, cuando los Gobiernos 
mencionados ofrecieron su mediación, no dejó de abrigarse una 
secreta esperanza de alcanzar la paz. 

El Gobierno de Honduras se oponía a que el Provisorio 
aceptase la mediación ofrecida, y así lo declaró en despacho 
de 7 de agosto, pero "a éste le pareció conveniente aceptarla, 
y no vaciló en reconocer a los Comisioilados, don Tomás Ma
nning por Guatemala y don Norberto Ramírez por El Salvador, 
nombrando por su parte al Licenciado don Hermenegildo Zepé
da, para que le representase en las conferencias. 

Sin duda que a Castellón le pareció impolítico rechazar la 
mediación, y que antes bien quiso aparecer anuente y concilia
dor, para que el mal éxito del paso, o sea la continuacii¡n de 
la guerra, se atribuyese a Chamarra, calculando que éste no 
aceptaría las condiciones imprescindibles que fijaría el f'roviso
rio. En efecto, éste, al paso que manifestaba sentimientos de 
concordia, en el fondo no aceptaba otro desenlace que una caPi
fulacidn, al pretender que los arreglos sólo versasen sobre la 
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entrega de la plaza y garantías para algunos defensores. Si 
Castellón y sus adictos creyoron de buena fé que podrían ser 
acogidos sus términos, conocían muy mal su situación, la de 
sus enemig-os, y al hombre inflexible que 'mandaba en Granada. 
Los democráticos ocupaban, después de noventa días de guerra, 
las mismas posiciones, sin avanzar uJl palmo, que ocuparon el 
día siguiente de su llegada a Jalteva; la opini/;n en su favor 
había menguado, el auxilio de Honduras estaba nulificado, 
mientras que en casi toda la República, había comenzado a ve
rificarse una reacción en fav0r del Gobierno Legítimo. 

Los asertos que hemos emitido sobre la intención del Go
bierno Provisorio respecto de la mediación, estún justi ficados 
con sus instrucciones ostensibles y r~serva:das que dio a su 
comisionado, don Hermenegildo Zepecla, las cuales dicen así: 

«Instrucciones a que debe arregl¡¡rsc el señor Licenciado 
don lIermenegildo Zepeda, en el desempetio de la comisi6n 
que se le ha conferido para el arreglo de paz, que debe ajus
tar con el Jefe de la plaza de Granada. 

Art. Lo-Siendo tan notorio que la Asamblea Constitu
yente fué reunida con depresi6n de los. derechos del pueblo en 
su libre representación; y que la intriga y la violencia, a más 
de haber obrado en su, existencia, determinó todos sus actos 
hasta convertirla en usurpadora, después de haber violado las 
reglas de la moral publica, el .señor Comisionado exigirá: como 
condición indispensable para el arreglo, el desconocimiento de 
la referida Asamblea Constituyente, y sus actos, quedando en 
consecuencia subsistente la Constitución de I ~3t:. 

Art. :2 .o-Habiendo el ejército, en unión de las Municipa
lidades de los departamentos Occidental, Setentrional de Nue
va Segovia, Meridional, y parte del Oriental, establecido un 
Gobierno Provisorio desconociendo la Administración del señor 
Chamorro, se exigirá igualmente el reconocimiento de éste como 
la única autoridad legítima del Estado, por tener su origen en 
los Consejos Municipales, legítimos representantes del interés 
privado de cada pupblo, y depositario del interés general, se. 
gún se ha considerado siempre. 

Art. 3.o-Se concederá garantía plena de vida e intereses 
para todos los que directa o indirectamente hubiesen ayudado 
al señor Chamarra en la presente gucrra, exceptuando solamen
te a los señores don Fruto Chamarra, don Fulgencio Vega. 
don Ponciano Corral y don José María Estrada, que deberán 
evacuar el territorio del Estado inmediatamente después~ de la 
ratificadón del convenio que se ajuste, por la vía más próxi~ 
ma al puerto de San Juan del Sur. 

Art. 4.o-Como la responsabilidad de la presente guerra 
debe pesar sobre el sClior don Fruto Chamarra, sus agentes, 
y adictos en el concepto de haberla ellos ocasionado por la. 
violación de la Carta Fundamental, usurpación de Poder e in-
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fracciones de ley perpetradas durante su Administración, el se
ñor Comisionado hará que esta responsabilidad se haga efecti
va, exigiéndoles por toda indemnización los gastos que se hu
biesen impendido hasta el día que se firme el tratado. 

Art. 5.0-El Señor Comisionado, en caso de qu.e tenga 
efecto algún arreglo, usará de las facultades que se le confie
ren en decreto de esh fecha para contratar un préstamo hasta 
en la cantidad de 30.000 pesos con el interés' de uno por cien
to mensual, garantizando su pago con las rentas del Estado. 

Art. 6.0-Estando autorizado el señor General en Jefe para 
alterar estas bases en caso que las circunstancias 10 requieran 
y aún para ratificar el arreglo que se practique c.on la media
ción de las Legaciones de El Salvador y Guatemala, el señor 
Comisionado se entenderá con el expresado General en Jefe, en 
cualquier dificultad que se le presente para el logro del objeto, 
miras e intereses del Gobierno, en orden a la terminación de 
la guerra. 

Dadas en la ciudad de León; a los ocho días del mes de 
agosto de mil ochocientos cr' cuenta y cuatro. Francisco Cas~ 
tellón. El Secretario Genera., del Despacho, Pablo Carvajal». 

«Artículo adicional a ~s instrucciones comunicadas en 8 
del corriente al señor Lic'enciado don Hermenegildo Zepeda, 
Comisionado para ajustar un arreglo de paz con el Jefe que 
manda en la plaza de Granada. 

Es entendido que la garantía que se concede por el ar
tículo 3." de las referidas instrucciones a todos los que directa 
o indirectamente hubiesen ayudaJo al señor Chamorro en la 
presente guerra, es a condición de que a más de reconocer al 
Gobierno Provisorio, depongan las armas haciendo formal en
trega de ellas al General en Jefe del Ejército dentro de las 
horas que se estipularán. En este caso, e! señor Comisionado 
procurará establecer en el arreglo las precauciones convenien
tes para que la entrega de las armas se verifique con la de
bida seguridad, y sin exponer al ejército a una cautela. Este 
artículo se tendrá como parte integrante de las mencionadas 
instrucciones; y como tal no podrá variarse, si no es con 
acuerdo del General en Jefe, según está prevenido en las dem[ts. 

Dadas en León, a 10 de agosto de 1854. Francisco Caslc
llóll. El Secretario del Despacho General, Pablo Carvajal». 

Instrucciones reservadas que deben servir al señor Comi
sionado, Licenciado don Hermenegildo Zepeda en el desempe
ño de la comisión que se le ha conferido para arreglar un 
con\'enio que termine la guerra. 

l.' Aunque por el artículo 3.° de las instrucciones públi
cas debe exigir que evacuen el territorio del Estado los seño
res don Fruto Chamorro, don Fulgencio Vega, llon Ponciano 
Corral y don José l\Iaría Estrada, el señor Comisionado queda 
ampliamente facultado para restringir dicho artículo, pudiendo 



62 MEMORIAS 

reducirse a eXIgIr solamente la salida de lo" senores Chamo
rro y Vega, siempre que 10 considere así nece"ario para ob· 
tener dicho arreglo. 

2.a En cuanto al reconocimiento <.le! Gobierno Provisorio, 
puede 'Suceder que el Jefe de la plaza de Granarla, o sus re
presentantes lo admitan con la condición de que se varíe el 
personal; en cuyo caso, aunque por parte del :;:eI'ior Director 
pudiera convenirse en la lJ11Jdificación, proponiendo pata el ejer
cicio de este l\Iinist()rio a los sefiorcs Doctor don ;\I{tximJ J e
Tez o don Cipriano Gallo, el selior Comisionado no consentirá 
en ninguna modificación sin previo acuerdo (Id se1ior (I'eneral 
en Jefe, a quién se reserva especi.tlmcntc 1" resolución sobr<, 
este punto. 

3," Por 10 que toca al articulo 4.° de dichas instrucciones, 
que habla sobre la indemnización de los gastos de la guerra," 
queda a discreción del sei'íor Comisionado llevarlo o no a efecto, 
sin perder de vista que el 'principal objeto ('s la paz; en cuyo 
obsequio el Gobierno estú dispuesto a hacer todo linaje de sa
crificios, que sean compatibles con su hQllOr, su dignidad, y voto 
de sus comitentes. Es este el caso en que debe tener lugar 
el decreto que autoriza al señor Comisionado. para contratar un 
préstamo hasta en la cantidad de 3°,000 pesos para pagar y gratificar 
la fuerza que ha sostenido la causa de la .. libertades públicas, 

Dadas en Leód, a los ocho días dC'l 111('S dl~ aiSosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. Fi'll!lt iseo Cas/e/MIl. El Secre
tario General del Despacho, PaMo Cari·aja/». 

Con tales documentos march.') el seri0r Zepeda junto con 
los señores Manning y Ramírer, quienes, habiendo lleg¡ldo a 
Masaya, anunciaron con fecha 11 de agosto al (robiE'rno residen
te en Granad~l la lllediaci/m que Guatemala y El Salvador les 
habían confiado, y que si era aceptad;l por l'l, esperaban el de
bido sa/vorol/dueto, parot que se iniciasen pronto las conferen
cias. Al mismo tiempo participaban que la mediación había 
sido aceptada pur el Provis,)rio de I.t',·, 11 , quién había nombra
do al serior Licenciado Zepeda para que le representase en los 
arreglos. Con l<l misma fechil itnuncic) es,e último su comisión 
y deseos que abrig.-tb;l tle que se pu,;iese t,"rmillo a b guerra 
mediante un avenimiento, cuyas comunicacion.ls fueron condu
cidas a la plaza por el Presbítero don Kam(lll Bonilla. 

Don E. Castillo, :\linistro de Relaciones, por st'¡nnulo (lió 
a los señores :\Ianning y Ramírez b conte.~taci",.l qu~ sigue: 
-,Aunque dC'spués de los cscal1Lbloso~ crím~nes qUe In perpe
trado la facción, parece dificil si no imposible, poder acordar 
un medio equitativo y razonable, que concilie h dignidad y 
deber del Gobierno con sus tilantrúpicos deseos, (,'st:l sin e~n
bargo dispu~sto a recibir a U ti. en su 'car;'tcter olki;tl. sicm.~,:: 
que se si,,'a ¡'¿'//liti, (uPia de SIlS O'cdel/eitlles para deducir de ellas 
a lo que debe alelU'rsc». Al sei10r Zepeda le contestó en estos 
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términos: <Que no obstante hallarse dispuesto el Presidente, a 
escuchar la interposición de aqueHos altos Gabinetes, [Guatema
la y El Salvador] no puede reconocer en Ud. ningún carácter 
oJicial, por emanar de una autoridad ilegítima; no creyendo por 
esto que la mediación pueda ser ilusoria. pues ya en 1851 se 
presentó el hecho enteramente igual de que los comisionados 
por Honduras y El Salvador se entendieron con la Administra
ción Pineda, y lo convenido se notifi~ó a los rebeldes, por si 
querían aceptarlo, como en efecto lo hicieron, quedando así 
concluído todo». 

Los señores R"amírez y Manning volvieron a dirigirse con 
fecha 16 en vi anuo las credenciales que les fLleron pedidas, y 
Zepeda por su parte instó por ser reconocido en el carácter oJi
cial, de cuyas piezas pondremos íntegra la del señor Manning, 
que en sustancia es lo mismo que las otras, para dar a conocer 
con más claridad, el ánimo de la comisión. Dice así: 

Señor Ministro de Relaciones del Supremo Gobierno. Ma
saya. agosto 16 de 1854. Seií.or: impuesto del contenido de la 
muy atenta comunicación de Ud., en la cual, de orden de S. E. 
el señor Diputado Presidente me manifiesta en contestación a 
la mía del 1 1 del actual, que aunque parece difícil, si no impo
sible, poder acordar un medio equitativo y razonable entre el 
Supremo Gobierno Provisorio yel Gobierno de la República, 
que concilie la dignidad de la autoridad legítima, está dispues~ 
to sin embargo, S. E. el señor Presidente a oírme en mi ca
rácter oficial, siempre que mande copia de mis credenciales, 
para deducir de ellas a lo que debe atenerse. 

Deseoso de ver desaparecer cuanto antes la guerra civil 
que tantos males ha causado, y que producirá mayores si se 
prolongara, no vaciló en acceder a la indicar;ión de ese Supremo 
Gobierno; y en efecto me doy la honra de remitir mis creden
ciales, no en copia, sino originales, para patentizar mi legíti
ma representación y salvar un pequeño obstáculo a la pacifica
ción de la República, que es el objeto en mira de mi Gobierno. 
Pero al hacerlo así, me parece bien manifestar.a Ud. que nin
gún arreglo se podría realizar de una manera sólida y estable, si no se 
reconoce el carácter del Licenciado don Herlllenegildo ZejJeda; así 
porque mi encargo es mediar entre las partes beligerantes, co
mo también porque el Gobierno Provisorio no se creería obli
gado a un convenio en que no hubiese tomado parte; y por lo 
que ha establecido como base primordial el reconocimiento de 
un Gobierno Provisional para poder continuar en todo lo rela
tivo a garantías de bienes y personas y sobre lo demás. 

Me sería muy satisfactrrio que U.S. se dignase contes
tar la presente a la· mayor brevedad posible, tanto porque 
se hace preciso eéonomizar desgracias, como porque razones 
graves no me permiten aguardar la contestación dilatada. 

Sírvase el señor :\1inistro elevar lo expuesto al alto cono-
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cimiento de ese Supremo Gobierno y' aceptar las considera
ciones de aprecio y respecto' con que me suscribo de U.S. 
'1.tento servidor D. U. L. [1] Tomás Jfanning.» 

Tanto a esta nota como a las de los señores Ramírez' y 
Zepeda, respondió el Ministro Castillo definitivamente que exi
giéndose el reconocimiento del Gobierno Provisorio cerno base 
imprescindible de un arreglo, y la admisión del señor Zepeda 
con car~tct('r oficial como una condición sine qua [11011,] era inútil 
toda entrevista y toda plática, razón por que excusaba el en
vío de los salvoconductos. Así quedó terminada la corres
pondencia oficial; pero continuaron cruzándose cartas particula
res entre el Diputado Presidente Estrada y el señor Zepeda, 
con motivo d~! haber querido éste probarle con hechos históri
cos, que el ("obierno resid,nte en Granada no tenía razón plra 
no admitirle en su calidad de Comisionado. Muy lucida fué 
esta correspondencia, pero sin resultado alguno. 

Ni era ppsible que la paz se hubiese ajustado cuando me
diaban tan. opuestas opiniones éntre los beligerantes. Al paso 
que los del11('cr:l~icos sentaban la base de un Gobierno Provi
sorio, y que sólo (kLía tratarse del modo de entregar la plaza 
de Granada, de las garantías que debían darse a los defenso
res, y de la salida del país de Chamorro y Vega, los legi ti
mistas se consideraban con derecho y con poder para exijir 
como base el reconocimiento del Gobierno Legítimo, y que 
sólo se hablase de pudón y garantías en favor de los pronun
ciados. Esta actitud inflexible de una y otra parte, alejó la 
esperanza de la conciliación y todos se convencieron que las 
armas, y sólo las armas, eran las que debían decidir tan san
grienta y prolongada contienda. 

l\:r:lS apenas se había retirado la Comisiún, cuando se con
cibió otra esperanza, si no de una inteligencia civilizada, al 
menos de la conclusión de la guerra por una intervención ar
mada de parte de los mismos Gobiernos que habían puesto en 
juego la diplomacia, En efecto, el de Guatemala dirigió al de 
El Salva<lor un despacho, fecha 28 <le agosto (1854) en que 
después de manifestclrle, que no habiendo tenido efecto la me
diclciún pacífica interpuesta por ambos, a causa de que las con
ferencias diplom:lticas no bastaban para sofocar las pasiones 
exacen'adas que devastaban a Nicaragua, le invitaba a obrar 
de acuerdo en el envío de una fuerza armada, que sin duda era 
más a propósito para la pacificación de esta República. «De 
otro 1110do, decía entre otras cosas el citado despacho, la gue
rra ci\:il se prolongará en Nicaragua, que acaso vendr~l él caer 

( 1) las iniciales con que terminaban todos los documentos oficiales de 
l:! época )' q1le corresponden a Dios, UII iÓII , Libertad. En el Apéndice 
especial a ¡,as Memorias se insertan las comunicaciones cruzadas -entre el 
Gobierno úe Granada y los Comisionados; también se incluyen las cartas 
particulares de que habla el autor Illás abajo. 
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despl~t'~" ya casi all iq u ilada , en poder de una nación extral1a._ Tal 
prcvlslOn, que los sucesos justifica.ron más tarde, y la lamenta
ble situación de los nicaragüenses, movieron ,al exprendo Go
bierno a pedir al sal\'adoreño una pronta respuesta a su pro
posici/>11, bien para dict,lr me,didas de acuerdo, o bil'n para 
obrar por sí solo «Tuatemala) de la manera que la exigía pe
rpntoriamente la Il,'c,,'s:chd 0(' r-:st,lblecer la paz én Nicaragua, 

Tan filantrópicos sentimientos quedaron nulificados con la 
contestación de El. Salvador (fl'cha 11 Jc setiembre) oponién
dose no directa sino indirecta.mente a la intervención. En dla 
expuso, que si bipn los medi"s diplol11úticos no tuvieron buen 
éxito, pudo esto (lPpenJer de los allt~cl'¡klltes ¡wrsonalcs de los 
misT'10s Comisionados, o que éstos se asoci'aron al del Gobier
no Provisorio de León, cuya legitimiJad era dl'sconocida en 
Granada, o bien de que ('n esta ciudad se consideraron inacep
tables las bases de q'.:c' Jlc·noían las nl'gociaciom>s, pur ser acor
dadas en León. Que a pesar de esto, no podía ni aún juzgar
se imposible un· buen resultado si los mismos dos Gobiernos 
enviaban personas de represl'ntación y, concepto público, ex
tranje'ras (>!lteranwntl~ a los partidos de Kicaragua. Apoyaba 
esta aserción el Gobierno salvadoreño en no haber recibido Ull 

Pliego cerrado, que por conducto del señor Comisionado Ramí
rez, le dirigió el Gobierno de Granada, el cual, decía Ramírez, 
iba incluído en un paquete' que dirigió d Ministro de El 
Salvador, pero que 110 se encontró, sin embargo de h:tber llega· 
do bien cerrado el enunciado paquete. Finalmente, invocaba 
el principio de no intervención armad:l de un Estado en los 
negocios de otro, establecido ya como un axioma en el derecho 
público de Centroameric¡.t; pero que a pesar de todo, no era su 
objeto combatir la resolución de Guatemala, a quien por últi
mo pedía explicaci ones sobre las bases de la intervención, cuat su 
objeto, y cuáles los med~; para resolver en su vista s,i al fin se 
asociaba o no, a la intervención armadá. 

En todo esto se ve claramente el propósito de embarazar 
la medida propuesta, porque el Gabinete salvadoreño, simpati· 
zador de la revolución de Kicaragua, temía que Guatemala ad
Ílidicase el triunfo al (~obic:rno Legítimo, una vez que introdu
Jese sus armas a c-;ta República. El Provisorio, alarmado, pidió 
explicaciones al Gobierno guatemalteco a:dhiriéndose en toáo a 
la contestación dado por el dl! El Salvador; y poco después, 
acaso para deshacer lit impresión que había causado tal pro
yecto, se dijo y public,') que Castellón o Manning habían reci
bido cartas particulares del Ministro de Guatemala, asegurán
dole que, fa¡mque o jiciallllente St' había hablado por parte de Guate
mala de interullciéll ar1l:ada, 110 había ideas de realizarla.» Es
pecie fué ésra, m 11 y v ál i da (n León, pero a la verdad parece 
increíble. ¿Qté miras, qué objeto pudiEra un Gobierno prc.
ponerse con tal conducta? . Lejos de eso, el gobernante qUé 

M.-9. 
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representase tan triste r,)l, no haría más qüe desacreditarse 
altamente y abatir la dig'nidad de la Xación; por cuyas obvias 
razones es preciso j\¡zgar que (j'uatt'mala quiso internmir con 
las armas, pero que la respuesta ele El Sal \"J.der le reveló las 
dificultades que tenía que superar, o más bien, que en vez de 
lograr la pa~ificación ele ~icarag-I1,I, ib,~ a producir un trastor
no ('11 toda LI.América Central. 

Des\'irtua(lo este paso, 'lUI' en aqudla" circunstancias ha
bría sido el único eficaz p;lra concluir la gm'rra civil, Guate
mala Se limitú él proponer, (!n d,'spacho de 22 de setiembre, 
al (fobierno I'roYisorio, una tregu;, lit- seis meses, esperando 
que, calmados los :mimos y mediando entOllces los Gobiernos, 
podría arreglar.-;e la pa;<; pero aquél contestó negativamente 
bajo el pretexto -de que cUcllquiera armisticio era m:ls perjudi
cial a los pueblos. 
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Expedición democrática a Teustepe. Encuentro con una particla eh lel/j. 
timistas en el Malpaso. Movimiento de los' chontaleñoa. 80bre Teu.tepe. 
Situación de los democráticos en Panaloya. Expedición de' los legitimistá' 
a 108 pueblos al Ilur de Granada. Acáerdo del jef" de la división. Contra
marcha de los democrático •. Muerte del Coronel Oliva. Rel/Teao de los lel/i
timistas a la plaza. Establecimiento del cantón de Tipitapa. SU8 consecuen
cias. Combat& en el Lago. 'Presa de la flotilla democrdtica. Proposiciofles 
de paz por el Padre Salazar. Armisticio. Conte3fación del Gobierno. 1. Re
greso del General Corral. Comba(~ del :19 de Setiembre. 

Como ,era natura], después de la calma producida por la 
aparición de los Comisionados, durante los, días en que' por 
escrito se estuvo tratando vanamente de' arreglos, los ·ánimos 
aparecieron más exaltados en UllO y en 'otro bando, achácán,:, 
dose mútuamente la culpad¡~ no haberse puesto términolH las 
dolorosas, escenas de que era teatro este infortunado suelo. 
:l\Iuy natural era también que las opt'raciones. comenzasen con 
más vigor que el que tenían antes. 

Una fuerza de trescientos. hombres, en su mayor parte 
hondurelios, recientemente venidos, salió de Jalteva con direc
ción . a Teustepe al mando' del Coronel· José María Oliva, de 
origen español, residente en Honduras, jefe experto y dé' oro 
den. P,artió para Teustepe con objeto de desh~cer un núcleo 
de legitimistas, que de alláauxili'aban a Granada; y de','rcgre
so, situarse en el paso dl:! Pana1óya para inter...:eptar los vive;: 
res y auxilios que por allí pasab~n para la plaZa, como única 
punto para este tránsito, Por entonces ya sé había comenza
do a persuadir Jerez que por fuerza no podría abatir los 'l~rirr 
cheramientos de Granasia, y que debía darse el 1>aso tan mar:
cado de .)a ocupación de Panaloya" que le indicaban variOs le': 
fes y amigos de SU' causa.' 
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Oliva marchaba con una regularidad desconocida en las 
fuerzas democráticas; ma!;, a pesar de la r.espetabilidad de su 
tropa, una. partida de teustepeños salió a situarse en el Mal
paso con el objeto de impedir la entrada. de los hondureños. 
El Malpaso dista: dos leguas d~ Teustepe, y es un vado del 
TÍo Malacatoya, muy pedregoso y de difícil tránsito. Con
fiadamente pasaban este punto los expedicionarios, cuando de
trás de las peñas y de. los árboles les· rompieron fuego los le
gitimistas, dándoles tal sorpresa, que'el Comandante apenas 
pudo retirar en orden perdiendo al oficial Francisco Uriarte 
que. iba a la vanguardia y a otros indi.viduos de tropa. Poco 
después volvic'l Oliva con más cautela esquivando el paso y 
dirigiéndose por tllla senda no frecuentada, en cuya virtud los 
teustepeños se retiraron y los invason's ocupaton el pueblo. 
Durante la maI)siól~ de éstos en la población, aquellos se 
mantuvieron en una finca inmediata llamada «Las Pencas.» 

Esta incursión alarmó a los pueblos del interior de Chon
tales, en donde se reunieron cuatrocientos hombres bajo el 
mando del capitán dOll Ramón Toledo,' y mé\rcharol1 sobre 
Teustl'pe con objeto de batir a Oliva, (luicn, después de una 
corta mansión en aqlll'l . punto, había contramarchado. Aquí 
rl'feriremos un episodio nada intl'resantc, pero curioso. Oliva 
sorprendió un correo de Granada que llevaba una pistola de 
cilindro em'iada en obsequio por el General Chamorro al Tte. 
Coronel don Clemente Rodríguez, que acababa de afilia.rse a 
las fuerzas legitimistas dl~ l\Iatagalpa. Llevaba también varias 
cartas, entre .ellas, una elel Diputado Presidente Estrada a un 
amig-o refugiado en Chontales, en '1lH) le decía: «Nuestra 
situación nwjorar,t muy pronto. Están par .. lanzarse al agua 
unas goletas que !'e han repararlo, )' que nos restituirán pres
to el dominill tlel Lal.('o ... La situación de ]alteva, si ha 
sido f.ltal, lo es mucho más ahora que acaba de perder al 
Coronel (lliva, Illuertn en una explanada por una bala, que, di
rigi,la de la turre, l,~ atravesó el pl~cho .... » Al ver el mismo 
Oliva ia noticia de su I11Ul'rte, hizo conll'ntarios irónicos, por
que los legitimistas SI' jactaban de decir siempre la verdad en 
sus partes .... :> Como eS tos hOlnbrcs son tan ,"eraces, decía, 
yo dudo si I'stoy vi vo.» 

De regreso se dirigió al Paso de P,lllaloya con objeto de 
rl'alizar el pensamiento de cortar las comunÍC'aciones de la pla
za con los pueblos quc le eran fieles al bobierno. Pero ya 
era tarde: ¡'ste había creciuo en pujanza, y no podía dejarse si
tiar, teniendo medios ,lc hacer cll's;lparl'ccr <Iv Panaloya las tro
pas que ilMn. a OCUIJ.lrll). En efectu, <;n la plaza se pensó, no 
en i.r a pekar con Oli"a, sin<l vn o:ro nw:litl Illas f(leil y seg"u
ro. que fu(! mandar al (rl'IWr,¡J lIernúndez con tres cOl11pailías 
subre los }lul.'blos que estún al I:>ur (' i Illlwuiatos a (iranada. 
Esta fuerza derrotó a una par'ifi? de dcmócr,'¡ticos que mero-
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deaban en las ct:rcanías de Diriomo. El 4 de setiembre entró 
a Nandaime en donde había una. guarnición de 28 soldados, 
que, rodeados de pronto, fueron asaltados y muertos por los le
gitimistas, quP. de su parte no tuvieron m:ls que unos pocos 
heridos. (1) Tal es el espíritu de una época, y tal la influen
cia de las ideas y de las pasiones políticJ.s en una guerra ci
vil, que el General Hernández, valiente hombre y humano, no 
s6lo autorizaba que no se diese cuartel a ningúri prisionero, 
sino que en la hacienda de Las l\lercedes, que ocupó en segui
da, emiti6 el acuerdo que dice: 

Agustfn Hernández, General de Brigada y Jefe de operaciones 
del Ejército de la República. 

Cons.iderando: que los pueblos por donde pasa la: división 
de mi mando, despues que ella los desocupa quedan expuestos 
sus buenos ciurladanos a vejaciones. siendo de mi deber evi
tarlas en 10 posible, en uso de mis facultades he tenido a bie n 
acordar. 

Art. I.o-Tooo aquél que después que mi rlh'isión deso
cupe un pueblo, tome la horrible enseña de los vándalos gua
recidos en Jalteva, para exigir de los ciudadanos cualquier clase 
de recursos o contribución, o les haga cualquier vcjación en 
su persona o casa, será pasado por las armas; cuya pena podrá 
ejecutar cualquier comandante de armas de las tropas del CTo
bic>rno de la República. 

Art. 2. 0.-A la misma pena quedan sujetos todos los que 
presten auxilios directa. o indirectamente a los enemigo.s del 
orden, ya sean de dinero o víveres, o dando partes de los mo
vimientos de las tropas del mismo Gobierno. 

Dado en Las Mercedes a 7 de setielllbre de 1854 . 

• -lgllS/í1l !lenzálldt'Z. 

De La!? Mercedes continuó la mar..::ha para Jinotepe, en 
donde la división . legitimista fué bien .recibiiia, y se le engro
s/' con vari05 que se le unieron, 

Jerez no tenía tropas que pudiesen cxpcdicionar, y menos 
un jefe a quien encomendarlas. Primero creyó que lIernán
dez h:l.bía salido con ohjeto oe atacar por retag-uardia al can
tón; pero luego Se fij ó cn que iba para Rivas a reconquistar el 
Dl-partamento. Xo encontró más recurso que llamar "iolenta
mente a Olh'(L con la fu erza hondurelia, qup.uando desechado 
el pensamiento de la ocupación de PiuMloya, Eso fllt! lo. ·que 

(1) De este pa5aje toma pié don I.orcnp Monhífar para ari/lllar, en Sil 

Reseña, qlle Hern;índe1. fllsilti a los 28 delllo~r.ítiws qnc d~f;.:l\dí:1II Nand .Lne. 
Leyendo wn atención el IIf~ar Se S~l'a cn clarv qne hnbo so~presa y as:dto 
por parte de los legitimistas, y así nada extraño que los dCll1ocr;iticos hayan 
perecido todos. Pero de esto a scr fusilados, media mucha distancia. 
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Chamorro se propuso, y 16 consiguió con la expedición de 
Hernández. 

Oliva había comenzado a ",conocet las ,dificultades naturales
de la ocupación .del Paso, .lugar pantanoso, en donde es insu
frible .la abq.Qdancia de insectos que molestan de continuo, y 
en donde, e!l medio de' un invierno rígido, como 10 fué el de 
18.54; encontró incendiadas de propósito las casuchas que antes 
había. A sacarlo de su embarazo llegó la orden de llama
miento, en cuya virtud se puso en camino para. Masaya. Sabía 
que se le llamaba para obrar sobre la fuerza de Hernández, y 
pensó que en vez de ir a Jalteva era mejor marchar directamen
te a Jinotepe, tanto por ser mas cerca, como por lograr un ca
mino que menos maltratase a la tropa. Entonces dió orden a 
su 2.· Jefe, que si el día siguiente a las 7 de la mañan~ no 
había regresad.o a" Masaya, continuase para Jalteva. Oliva se 
adc1antú a convencer a Jere~ de lo in'necesario que era la lle
gada de la división al campamento; pero éste no desistió a pe
sar de las razones de conveniencia. que ·aq.¡él le expuso. Un
poco disgustado, Oliva, de esta resolución, fué a pase,ar ra línea 
Y. ha~iendo.Il\~gado'al reducto de la Calle Real, quiso que se 
dirigiese un cation:lZO tomando él mismo la visual. El artille
ro le responcliú,. que si descubría el boquete lo n13.t<lbill1; pero 
él insistió, y apenas había comenzado a tóm:\r la v i,;u al , cuan 
uo un,l bala le atravesó el pecho, dejándole muerto sobre el 
mismo cai\ón. ¡Qué casualidad!. No hacía ocho días que e3te 
jefe había visto. y burlarlo la noticia de su muerte; y por una 
coinciJencia bastante rara, s't¡cedió casi del mismo modo que días 
antes se había dicho, y que Estrada comunicó a su ~migo . 

. :\'lu{>rto este jefe no se. pensó mis en m¡lOdar tropas" con
tra lIern{lIldez. Este tenía' instruccionc.> (le. p:lSar a Las Sie
n.as de ).Ianaglla, a recoger a los aclicto, e' informarse si la 
plaza ue Managu21. estaba accesible, en cuyo caso debía ocupar~ 
la, aunque sólo fuese para dispersar a fos que la s03tenían. 

Pero e.ita incursión no dejaba de ser expuesta," y además 
los soldauos legitimistas, tanto tiempo enc~rrados, se entrega
ban a la embriaguez, lo cual infunqió temor en el ánimo de 
los jefe:" y contrama.rcharon pasando por Xiquinohomo, Catari
na e inmediaciones de Jalteva, .y entraron a Gt-anada sin embl
razo alguno. 

VOlvamos a la fuerza de Chontales. Cuando e~ ca{Jitan 
Toleto llegó a Teustepe no encontró a -Oliva, e instigado por 
varios jefes resolvió perseguirle; peroé.;te habí<l rep~tsado el 
río de Tipitapa. Toledo no era militar má& que de nombre y 
su tropa coleclicia, por 1.0 'cual no quería cOlltimmr; Jl marcha, 
y aun hubo una rebelióll en. la caballería que en cuerpo v0lvió 
para atrás. Sin embargo de esta deserción y de Ll'liu"~ ha.bía 
diariamente· en la infantería, Tol~do Hegó a la ,margen :dcl do, 
mencionad~, derribó el puente' de mádera, tomó cuartele;'i.y dio 
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parte de su movimiento que le fué aprobado con orden de que 
permaneciese con las debidas precauciones. Así se estahleció 
el cantón de Tipitapa que fué tan útil a la causa legitimista, 
como perjudicial a la democrática. . Mediante las ~eguridades 
que brindaba esta fuerza al comercio, ··Ia. introducción de sol
dados voluntarios a la plaza se hizo más constant<,. mien
tras que los (}c>m,)cr¡'Lticos perdieron los auxilios que sacau.m de 
las haciendas del Llano pertenecientes a enemigos, y que hasta 
entonces habían estado proveyi'ndoles ganado, c:1b .. lIos, y otras 
clases de recursos. Entonces los democr;íticos tuvieron que 
echarse sobre las haciendas del Departame'nto de LCl)n (1) cu
yos ducños, l!xasperados, CIJmenzaron a desacreditar la re\'olu
ción en su mismo asiento,. y muchos a traslildarse a Granada 
con' objeto de formaren las filas de la legitimidad. El cam-· 
pamento de Tipitapa, exagerduo por las noticias, lo considera
ban también un amago contra Masaya y Managua, .cúyas pla
zas tuvieron que fortificar seriamente disminuyen(~o las fuerzas 
de Jalteva. 

Los democráticos pensaban mucho en la obstrusión de Ti
pitapa, pero no se. resolvieron a atacar el cantón creyéndolo de 
un número considerdble de soldados. Ah'arez, General en Je
fe de las tropas hondureñas, que acahaba de venir \1. Xicaragua, 
y estaha en Masaya atemperando las. fuerzas, hizo un movi~ 
miento sobre ·aquel punto, pero apl>mis llegó a la margen del 
río, fusiló a un soldado que alcanzó de unos qüe habían pasado 
a conducir víveres, y contramarchó sin haber hecho ni una de
mostración siquiera de atacar los puntos. 

En Granada no se había perdido de d!>ta el recohro pcl 
Lago, y <le las fortificaciones del río San JUiin para abrir la 
comunicación con el exterior, a cuyo fin .se· había trabajado 
con asiduiua<l en (>1 reparo de las goletas que antes menciona
mos. Concluidas éstas, y bien equipadas,. formaron una floti
lla, cuya capitana era La Zara, que con buena marina y tropa, 
fué puesta a las órdl'nes del General Corral. A principios de 
setiembre (11)54) salió de Gran.3.da en busca de las goletas cne
migas: lleg-ó a la costa <le Tortuga en donde una calma la de
tuvo cerca de la costa sufriendo d tiroteo de un piquete de 
caballería, hasta que pudo zarpar para San :Vliguelito, de cuyo 
plinto regresó a Granada a tomar vÍ\'cres sin haber encontra
do las 'embarcaciones democráticas. El 14 del mismo mes \'01-

vió a hac.erse a la ve!,l; el 15 en la tarde divisó Corral una 
goleta frente a la Zapatera que mandó perseguir i nmediata
mente, y po<.:o después avistaron otra, que se dijo iba con tro
pas de ul'semuarco para' ('1 Paso de Pan¡Lloya. En la misma 

(1) Una de tantas disposiciones del Gobierno. Provisorio, par:! arhitrar 
fondos, establecía que todo poseedor de cincuenta r~ses arnba estaba obliga. 
do a pagar una contribución mensual no menor de diez pesos y entregar 
además una res. 
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noche alcanzaron y. abordaron a LQ. E,peranza, en la cual mata
ren a 40 individuos. salvándose unos pocos en un bote. Por 
el decreto de lO de mayQ copiado arriba, ningún jefe legitimis
ta podia perdonar la yida a los demócratas tomados con arma 
en mano; pero Corral, cuyos' sentimientoi eran generosos, di6 
garantías a unos que, pudiendo escapar de la mat¡,>nza, le pi
dieroll pit·dad. El día siguiente 19 a las 6 de la mañana, dió 
parte del triunfo en que depués de contar. lo relativo al cQm
bate, expone la excepdon hecha en favor de los que' Pidieron 
pit'dl/d, la cual fué concedida en memoria de núestra g.1oriosa 
independ~ncia, cUyl: aniver6ario es 'el 15 de setiembre, el mismo 
día del combate' que ,'enimos relacionando. 

¡Santa libertad, como se te profana! ¡pesgraeiado pueblo, 
desgraciada :1\ic.tragU'a! ¡Qtle triste modo de conmemorar tu 
regeneración política! Un General distinguido celebra el ani
versario d~ tu independencia sobre las aguas del gran Lago, 
en presencia de un escenario de los mas bellos del mundo; 
pero ¿como lo celebra? Indultando la vida a unos prisionero"s 
que le pidieron misericordia, y que habían podido escapar al 
furor de la trhp.l \'t'llú·.lura que había pasado a cuchillo a to
dos los prisilJll"ro:,;; sin embargo de que los vencedores 
eran nicaragüenses y los vencidos tambii:m nicaragüenses, es 
decir, hermanos, hijos de .una misma patria.' Tal ferocidad 
común en toda guerra civil, se desarrolló en la que al presente 
nos ocupa. 

El día siguiente, 17, encontró a La Stmlll Cruz, abandonada 
en la' costa norte de Ometepe, y enseguida a La Perla, con las 
cuales volvió la flotilla a Granada a reparar las averias y pro
verse de 10 nece ;Ó;lrio para vol ver sobre San Carlo's y El Cas
tillo, cuyas dos fortalezas era preciso turnar para abrir la co
municación con el exterior. 

Dejaremos a Cprral regresando a la COsta de Granada, y 
entre tanto nos ocuparemos de. un proyecto, o' sea de un es
fuerzo por la paz, con que un virtuoso e ilustre sacerdote llamó 
la atencipn de los beligerantes. 

En medio del regocijo que produjo en la plaza la noticia 
de la presa de las goletas, se presentó el Presbíterl" don Re
migio Salazar solicitando un armisticio para' diseutir ciertas 
proposiciones de paz que quería sqmeter al conocimiento del 
Gobierno; la tregua fué concedida. El señor Salazar, oriundo 
de El Yiejo, era un sacerdote generalmente e~timado y. venera
do por sus virtudes y ciencia. y si' en aquella época' de triste 
recordaciún .hubiese sido posil>le un avenimiento, este hombre 
habria sido muy a propó;ito para alcanzarlo, ,pues era uno de 
los más dignos de presentarse con el sacro olivo, ante ~os com
batientes. En las grandes' calamidades p~b1icas, cuando apare
cen agotados los esfuerzos humanos, .si' de 'repente se pI:esenta 
un 'hombre como el sE'!ñor Salaiar, se le cree' un . apPstol- in¡>pi!' 
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rado por el cielo, y mandado por Dios a aliviar los infortu
nios; se confía e.1tonces más en la virtud que en la ciencia y 
en la habilidad de los políticos, porque los pueblos, como los 
individuos, son más religiosos en la desgracia. En Jalteva 
abrieron paso con respeto al mediador; en la plaza fué acogido 
con entusiasmo; un silencio profundo reinaba en ambas líneas, 
y se cruzaban conversaciones amistosas entre los mismos que 
tanto habían comb.atido y -que habían de seguir combatiendo 
porque aun no estaban cumplidos h)s males que para entonces 
nos estaban decretados. 

El señor Salazar había ido a Guatemala a solicitar y traer 
las cenizas del señor García Jerez, Obispo de Nicaragua, que 
murió en aquella capital, y allá supo la guerra que devoraba 
a su patria. Regresó a León el 12. de setiembre, con los res
tos del Prelado, e inmediatamente ss propuso desempeñar la 
misi6n que su mismo celo le dictara. Sus proposiciones, o 
sean las bases de ·arreglo, habían sido aceptadas por el Gobier
no Provisorio, las cuales acompañó a una comunicación, que 
poco después de su llegada a Granada dirigió al Ministro de 
Relaciones, la cual es como sigue: 

«Señor Ministro de Relaciones del Gobierno de la Repúbli
ca de Nicaragua. D. U. L. Granada, setiembre 22 de 1854 
Señor: En Guatemala, a donde había marchado en mayo último 
con varias objetos, entre ellos el de solicitar, y traer a esta 
Iglesia las muy veneradas cenizas del esclarecido Pastor, Fray 
Nicolás García de Jerez, de grata memoria para Nicaragua, 
tuve noticia que la guerra civil despedazaba a mi querida patria. 
Allá elevé mis humildes preces al Dios de paz, para que,apiadáu
dose de mis conciudadanos; les mandase la uni6n y la quietud. 

A mediados de este mes regresé lleno de gozo a mi pa
tria natal, porque le traía los restos venerables del Prelado que 
cifr6 todo su poder en hacer bienes a su grey. A mi llegada, 
me informé. con harto dolor de que continuaban destrozándose 
hermanos con hermanos; y en esta situación, los dulces acen
tos de la humanidad, la voz pacífica de la religi6n y el im
pulso del patriotismo, me inspiraron la resoluci6n de interve
nir en favor de la cesación de la guerra con un carácter pu
ramente individual, sin otros sentimientos que el de ver a mis 
conciudadanos abrazados ,en el lazo fraternal; espera'ndo que la 
presencia de las augustas 'cenizas del grande hombre de Gue 
he hablado, fue::;e el símbolo de la reconciliaci6n entre los ni
caragüenses, para que la inhumaci6n de ellas en la Basílica de 
esta Diócesis se efectuase bajo el regocijo. de paz, y la concor
dia. Con ~sta mira me hago la honra de proponer al Supre
mo Gobierno, por el honroso conducto del señor Ministro, las 
bases que acompaño, asegurándole que serán admitiéIas por el 
Jefe que manda én Le6n, según me Jo ofreció la noche antes 
de ponerme en "marcha a esta ciudad. 

M.-10. 
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Aguardo que su S. E. el señor Presidente de la Repúbli
ca, penetrado de la sanidad de mis sentimientos, se dignará 
tomar bajo su alta consideración las proposiciones indicadas; y 
que al resolver sobre ellas, fijará· su ilustrada atención en las 
bendiciones que recaerán sobre el Gobierno, si llega a encon
trarse el medio de obtener la paz, sin más efusión de sangre 
nicaragüense, y sin más lágrimas de viudas y hermanos. 

Protesto al señor Ministro; mis profundQs respetos, y con 
la mayor sinceridad, me slLScribo su atento servidor y capellán. 
Sr. Rem({Jio Salazar ... 

Las bases propuestas eran Id siguientes: 

«Proposiciones que el Canónigo infrascrito hace al Gobier
no de la República con objeto de que se termine 'la presente 
guerra, seguro de que serán aceptadas por la parte opuesta. 

1~ Se establecerá un Gobierno Provisorio. que será servi
do por el señor Vicario Capitular, don José' Hilario Herdocia, 
Arcediano de la Santa Iglesia Catedral, o por alguno de los 
señores don José Sacasa, "Licenciado don Hermenegildo Zepe
da, Licenciado don Norberto Ramírez, don Narciso Chavarría 
o don Ciprianó Gallo. 

2~ Dicho Gobierno Provisorio observará puntualmente la 
Constitución de 1838. 

3~ Luego de establecido el referido Gobierno Provisorio, 
convocará al pueblo a elecciones d(' Supremas Autoridades 
con arreglo 'a dicha Constitución. . 

4~ Quedará olvidado en una y otra parte beligerantes, to
do cuanto se haya hecho en la presente guerra. 

5~ y para que ten?"a cumplido efecto tojo lo propuesto, 
se darán en fiel garantla mutuos rehenes nombrados por el 
Gobierno Provisorio que se establezca. 

Granada, setiembre 22 de 1854 .. Rcmigio Salazar.,. 
Un día después recibió el señor Salazar la contestación 

que a la letra dice: 
dlinisterio de Relaciones del Gobierno de la República de 

Nicaragua Ca~a de Gobierno, Granada, setiembre 23 de 1854. 
Señor Canónigo Pre~bítero don Remigio Salazar, Señor: Dí 
cuenta a S. E. el señor Diputado Presidente con la re;¡petable 
de U. S. de 22 del corriente en que se sirve manifestar la 
honda pena que le causan los estragos de la guerra presente 
y el vi.vo int<;rés que, C0"'10 nicaragüense y ministro de paz, 
se toma en su termina .ón; presentándose al efecto espontá
neamente.al Gobierllo. c,on un carácter privado, haciendo las 
proposiciones que juzga conducentes, en la seg'uridad de que 
serán aceptadas por la parte opuesta. 

El Gobierno hace del señor Canónigo Salazar el mejor 
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concepto, cual correspunde a la atta nombradía que .dignamen .. 
te disfruta entre todos 10 que saben apreciar la virtud. el saber 
y el mérito feliz y ventajosamente reunidos en su persona; le 
esinuy satisfactorio verle despreciar el rigor de la intemperie 
para consagrarse a desempedar en estos calamitosos tiempos el 
apostolado de la religión divina; y tanto por dar una patética 
demostración de los sentimientos de paternal benignidad que 
abriga, como por las distinguidas consideraciones que se mere
ce el venerable sedor Canónigo, está dispuesto a complacer su 
oficiosa interposición en todo cuanto le permitan sus deberes 
y la conveniencia general. Mas por desgracia, estos principios 
mismos son justamente los que no permiten al Gobierno acep
tar las proposiciones adjuntas a su apreciable citada. Por la 
primera de ellas se sirve U. S. proponer el estable,cimiento de 
un Gobierno Provisorio, que sea servido por el sedor Arcedia
no don José Hilario Herdocia, o por alguno de los sedores don 
José Sacasa, don Hermenegildo Zepeda, don Narciso Chavarria, 
don Norberto Ramírez o don Cipriano Gallo. Esto presenta 
de lleno dos graves dificultades: es. una de. ellas, romper la 
legitimidad, cuyo sostén es el programa del Gobiernci. Equivale 
a decir: que el Gobierno se manifieste vencido, que abdique; 
es nada menos que dar el triunfo al hecho sobre el" derecho; 
y la situación del Gobierno, la justicia y la conveniencia pú
blica, resisten la admisión de esta base. 

Mas no se entienda por esto que S. E:. el sedor General 
Preside~·te don Fruto Chamorro pretende permanecer en el 
mando supremo a despecho de la opinión general. No; no abri
ga ningún sentimiento de innoble ambición; no es hombre qu~ 
puede sacrificar la patria al individuo. Pero¿cómo averigua
rá si la opinión general' resiste o no su continuación en el 
mando? La Asamblea es la única que en representación legal 
del pueblo puede decidir esto, porque es la que sirve de ter
mómetro a la opinión. Se 'verá, pues, que S. E. el señor Ge
neral Presidente hará dimisión del puesto supt:emo ante la 
Asamblea en sus primeras sesiones, porque, como se dijo en la 
contestación al señor Manning, "ni apetece el poder, ni menos 
querría mantenerlo en sus manos con menoscabo de los inte
reses, y de los 'verdaderos votos del pueblo". El infrascrito 
está cierto que el sedor Chamorro 10 haría al ·momento; pero, 
¿ante quién? La Asamblea es el único juez; y esa Asamblea 
no existe ahora. 

Por 10 expuesto, el Gobierno juzga de su deber no admi
tir la primera base: 10 juzga también de la segunda y tercera 
en que se pretende que rija la Constitución de 1838, no obstam ~ 
hallarse ya emitida la que en 30 de abril último, sancionó 1. 
actual Asamblea Constituyente. El Gobierno no es superior a 
tan Augusta Corporación: y por lo mismo, no le incumbe abolir 
su obra con un rasgo de pluma.. Ella es la que, si a bien 10 
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tiene, la reveeiá y formara en todo o parte, puesto que' aun no 
ha terminado sus sesiones, suspensas hoy día; y que aún con
l:ierva Su carácter de poder Constituyente. El pasa<\o es una 
~aTantía incontestable de que el séñor Presidente sabrá respe
tar en el futuro la libertad e independencia de las opmlOnes 
parlamentarias de los señores Diputados. Lo dirán sin duda 
los señores Zepeda, Salinas y otros que formaron la oposición. 
Aunque el Gobierno no siente ahora ningun inconveniente en 
exponer su determinación sobre las, dos últimas proposiciones 
relativas a rehenes recíprocos y un olvido de lo pasado, lo 
jt17ga innecesario, en concepto de que las tres anteriores, son 
la base de que dependen las otras. 

'El señor Canónigo debe quedar en la firme persuación de 
que el señor Diputado Presidente siente muy particularmente 
no poder dar una' prueba de su deferencia en la aceptación de 
las cinco proposiciones que ha hecho en obsequio a la paz; 
mas espera poderle convencer de que, bajo bases que no com
prometan la legitimidad ni la conveniencia general, el Gobier
no se honrará en complacerle como el que más. 

Al decirlo a U. S. de orden de S. E. el señor, Diputado 
Presidente, me doy la. complacencia de firmarme sU atento y 
respetuoso servidor. D. U. L. e as/il/o ... 

Esta contestación era el ?t!/i1lla/1l1ll del Gobierno, cuyo per
sonal estaba resuelto a no desistir jamás del principio de legi
timidad, y visto esto por el señor Sala zar determinó retirarse con 
1,1 sentimiento de no haber logrado nada. Pero aun e, ,aba en 
la plaza cuando se anunció el arribo de Corral, que después de 
la toma de las goletas democráticas, el 15 y 16 de setiembre en 
la costa de Ometepe, venía triunfante en la flotilla y se le mandó 
que rermaneciese en ella todo el día, porque se meditó recibirle 
en triunfo por la tarde con el objeto de hacer obstentación de 
fu{'uas para impresionar al mediador, y que éste, con su testi
monio irrefragable, difundiese por los pueblos el poder de la le
gitimidad. l_as sei'ioras, ansiosas de pasear por las playas del 
l.a!!o, f!leTOn custodiadas por tropas de preferencia, a cuya cabe
za iba el mismo General Chamorro, quien al llegar a la costa fué 
saludado con repetidos cañonazos que sucesivamente disparaban 
las goletas. Sería imposible describir la animación de aquel 
acto, especialmente en el ingreso de la procesión a la plaza. 

El día siguiente se despidió el señor Salazar; pero como 
aun estaba en Jalteva, se creía vigente el armisticio. Todavía 
conversaban con familiaridad, los soldadps de una y otra línea, 
cuando un artillero italiano dispuso disparar el cañón de una 
de las explanadas de Jalteva sobre un grupo de legitimistas 
que estaban sobre los atrincheramientos; pero un soldado de
mocrático les hizo señal de retirarse, y debido a ella escaparon 
del tiro, que se esparció en el lugar en que estaban, rompién-
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dose a continuación un, fuego nutrido en toda aquella parte de 
la linea. 

Pocos días despUl~s, el 29 oe setiem,bre, se dió en el lugar 
mencionado «El l\fatadero» una de las mas fuertes acciones en 
torno de Granada. Jerez recibiú aviso de la misma plaza de 
que saldría una fuerza al camino con objeto de interceptar los 
víveres, y en el acto llamó al General Alvare'z que hasta en
tonces estaba aclimatando en l\Iasaya, con las fuerzas que había 
traído, el cual se puso en marcha para Jalteva sin dilación 
alguna. Entre tanto, muy temprano del citado día. salió' Cha
morro al camino y los democráticos a batirlo. El' primer en, 
cuentro fué fatal para éstos, y tuvieron que empellar toda la 
fuer;¡;a de movimiento que había en Jalteva a las órdenes del 
Coronel José María Ballesteros. ,La lucha fué terrible, los dé
mocrátiCos habían vuelto él sucumbir, en Jalteva había una conster
nación cqmpleta, teniendo todos los jefes sus caballos listos para 
la fuga, creyendo que podrian ser desalojados ,hasta de sus po
siciones, cuando se aproximó Alvarez con sus tropas, el cual 
encontró al jefe Ballesteros derrotado en el camino para Ma
saya. La acción se empeñó de nuevo, y con mucha desventa
ja para los legitimistas, que cedieron retrocediendo hasta la 
Otrabandita, en donde concluyó la prolongada y sangrienta lu
cha con notables pérdidas de ambas partes. 



CAPITULO VII 

"Sihlad6n de Matallalpa. El. Gob.rnador Abarca pide arma. a Grana· 
da, que r.cibe .n T.uatepe. Di.p.r.i6n de una e.colta d.mocrática .n 
LGurel Galán. Lo. I.on .... ocupan a Matallalpa y lo. lellitimida. a Somo· 
to.. El Pr •• id.nte Cabaña. combina cierta. operadon •• con .1 Gob.rnador 
democrático de Nu.va Sellovia .n la lín.a divi.oria de lo. do. Eatado •• 
Exp.dici6n- d.1 G.neral do'; Jo •• Antonio -Rub. Acci6n d. Palacallüina. 
El Capitán don Tomá. Martíne". Continuaci6n d. la lIu.rra en Granada. 
Ataque del 25 d. octubre. Eleccion •• democrática •• 

El Departamento de Matagalpa, simpático siempre de Gra
nada, se había conservado fiel al Gobierno, y tanto por su dis
tancia como por su localidad, los democráticos no habían po. 
dido tomar posesión de él, ni atraerlo con promesas y medios 
suaves a su devoción. Influyó también. el genio activo del 
Gobernador militar don Liberato Abarca, hombre que por su 
locuacidad habíd. creado grande influencia en aquel pueblo. 
Muy fecundo e incansable para inventar noticias falsas, tan 
pronto hacía llegar parte a J alteva de que se movía' con un 
ejército de indígenas para auxiliar la plaza de Granada, como 
mandaba a preparar víveres para miles de hombres en los 
pueblos del tránsito para León, cuya plaza anunciaba q\le iba 
a atacar. 

Más se afianzó la actitud de ese Departamento cuando 11&_ 
garon emigrados de Honduras los Coroneles Pedro y Florencio 
Xatruch, enemigos de Cabañas, el y Ttc. Coronel don Clemente 
Rodríguez conocid? por el apodo de Cachirulo, leonés, que, 
avecindado en Honduras, había venido voluntariamente a ser
vir -en las fillS legitimistas. Como en Matagalpa se carecía 
de armas, Abarca pidió unas 200 a Granada, y bajó a Teus
tepe con una recluta a recibirlas de una compañía de la pla-
za que fué custodiándolas. -
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En este pueblo tuvo Abarca noticia que una patrulJa de
mocrática iba a sacar ganado a la hacienda de San Roque, 
perteneciente a la familia Chamorro, y aunque Rodríguez'.,por 
sus ant¿cedentes infundía desconfianza a los legitimi5tás, Ab~
ca no vaciló en darle la mejor tropa, y mandarlo a perseguir 
la partida exactora de ganado. Esto fué en el mes de agosto, 
cuando aún no estaba establecido el cantón de Tipitapa, y en 
efecto marchó con mucha precaución hasta Laurel Galán, en 
donde el . J 5 del mismo agosto alcanzó y dispersó a los demo
cráticos matando al oficial Rafael Flores que los mandaba. Este 
acontecimiento fué celebrado, río por l~ importancia del oficial 
mnerto, sino porque era un testimonio de la lealtad de Rodríguez. 
Como éste tenía fama de valor, hubo empeiio de parte de los de
mócratas por atraerlo; pero el contestó: «Estoy firmel)1ente re
suelco a pelear y morir bajo las banderas del G-obierno de Chamo
rro, a pesar de cu'antas ofertas y proposiciones quiera hacerme el 
Provisorio CastelJón, y de cuantos comisionados mande con in
tención de hacerme desistir de mi emperio, pues no es un interés 
rastrero, sino ];1 convicción y el deber de soldado y ciudadano lo 
que me ha hecho empuñar el arma.» Esta contestación disipó 
un tanto más la desconfianza que se tenía del jefe que la había 
dado. 

Rodríguez llegó a Matagalpa en donde pensaba organizar 
una fuerza respetable; pero tuvieron que evacuar esta población 
en virtud de haber llegado una división democrática que sin re
sistencia ocupó la plaza. Rodríguez se dirijió a Nueva Segovia y 
ocupó a Somoto también sin resistencia, porqne el Gobernador 
militar huyó a un punto llamado «Las l\lesas.» Los democráti
cos no pudicron conservar a l\Iatagalpa, y después de idos, vol
vieron Abarca, Rodríguez y dem[ls compañeros de armas, 

Cabañas no estaba tranquilo con la existencia de los emigra
dos hondureños en l\latagalpa y mucho menos desde que Rodrí
gucz apareció ,en Somoto; pensaba qué había intento de encender 
una revolución cn los pueblos de 1 [o)lduras suministrándoles los 
legitimistas, armas y elementos de guerra. Esta desconfianza le 
hizo venir a la frontera, y de Oropolí escribió una carta (fecha 20 

de setiembre) llamando al Gobernador de Nueva Segovia que es
taba en ,,1.<IS Mesas» para hacer con él' algunas combinaciones, 
como en efecto se vieron en el Vildil (;rallde, punto límitrofe 
entre Nicaragua y Honduras, de que resultó quc el mismo Ca
bañas mandase al General don José Antonio Ruiz, hijo natu
ral de :Morazán, con una columna, sin más instrucción que la 
de expeler de Nuc\'a Segovia y Matagalpa a los legitimistas, 
tanto para causar esta pérdida a la causa, 'como para alejar a 
los emigrados hondureños. Ruiz llegó a Somoto de donde 
dirigió al Gobierno Provisorio varias notas pidiéndole elemen
tos de guerra de que estaba escaso. 

"En Matagalpa creyeron que esta fuerza iba para. Jalteva, 
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y resolvieron detenerle el paso oponiéndole otra, mandada por 
el Cm- mel Xatruch (don Pedro) primer jefe, y por el segundo, 
Tte. Coronel Rodríguez, la cual llegó a Palacagüina, pequeño 
pueblo de Nueva Segovia, esperando refuerzos que debían en
viarle de Matagalpa; pero aún no habían llegado, cuando el 13 
de octubre se les presentó Ruiz con quien trabaron un com
bate bastante vivo, sin embargo de que los hondureños eran 
superiores en número. Rodríguez fué herido en una pierna y 
puesto fuera de combate; y en seguida Xatruch derrotado, mas 
no perseguido" porque las tropas democráticas sufrieron mu
cho no teniéndo menos que 25 muertos. En esta pérdida de 
los legitimistas influyó mucho una rivalidad por ambición del 
mando ,.entre Xatruch y Rodríguez, comprometiéndose éste 
muy poco en la acción, porque el triunfo sólo cedería en glo
ria de aquél. 

El resto de la fuerza den:otada se cO,ncentró a Matagalpa, 
en donde' se dispuso que Rodríguez, a pesar de su herida, fue
se a Granada a armar soldados colecticios de Matagalpa y a 
solicitar fuerzas de linea para defen:ler el Departamento ame
nazado' por Ruiz, que había quedado en Segovia reparando 
sus pérdidas. 

En esos días se presentarotlo._en Matagalpa varios leoneses 
fugitivos de la persecución democrática. entre ellos don Tomás 
Martinez, que, aunque anteriormente había sido nombr:ado capi
tán, no tenía inclinación a la carrera militar. Hallábase ocu
pado en negocios de comercio, cuando estalló la revolución; 
y no ,teniendo por qué temer, quedó en su 'casa esperando que 
pasase para gozar los . beneficios de la paz. Poco después, 
cuando -las pasiones desbordaron, cuando la guerra comenzó, a 
perseguir la propiedad, cuando la revolución calificaba de ene
migo al que no era amigo exaltado, el silencioso vivir de 
Martínez fué reputado crimen, se le vejó en su persona y en 
su familia hasta que, desesperado, fué a buscar refugio en las 
filas de la legitimidad. Llegó, como hemos dicho, a Matagalpa, 
cuyo Gobernador le dió de alta con el grado de Teniente Co
ronel y le mandó con al,lxilio a la fuerza expedicionaria,. a 11 ue
va Segovia; pero en el tránsito supo la derrota de Palacagüi
na y tuvo que regresar a Matag<Ílpa. Allí fué nombrado 2.· 
Jefe de la tropa que marchó a Granada bajo las órdenes 'de 
Rodrígue,,:. 

Marth\ez tiene una estatura regular, y en esta epoca, a la 
edad de 34 años, era de constitución débil, e inclinadQ hacia. 
ad~lante para andar. Su color es blanco encarnado, los- ojos 
azules, la cara ov.alada llena de barbas color castaño, y la fren
te espaciosa, ~aciendo entradas al vértice. Su fisonomía, que 
nunca revela placer, y casi siempre disgusto o tristeza., le hace 
aparecer terco y antipático,. pero su miJ;'ada. suave y bondada
·sa a. la.. vez que enérgica, deshace hasta cierto' grado la impre-

M.-1t. 
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si6u. primera. Nada expansivo, naqa ceremonioc;o, habla las 
precisas palabras; tiene la voz suave y un poco nasai, y si 
habla alto es muy confusa su expresión. 

No recibió instrucción alguna y aún su educaci6n fué poco 
esmerada a consecuencia de que desde su niñez vivía fuera de 
la casa paterna,_ dedicado al comercio y al laboreo de minas, 
de manera que por sí solo se formó y'" adquirió una fortuna 
con que lo pasaba con decencia. Descendiente de la señora 
Rafaela Mora; la mujer heróica que d~ tendió El Castillo con
tra las fuerzas inglesas que 10 atacaron, tenía estos recuerdos 
gloriosos; pero su genio, su carácter y costumbres le hacían 
aparecer tan poco llamado a las arm~s, que el primer jefe Ro
dríguez, a quien un amigo preguntó sobre las aptitudes de 
su segundo, respondió con ironía: «Está bueno para mandar mla 
compailla de mujeres.» En Granada pretendió ir a la expedi
ción de San Carlos a las órdenes del ~eneral Corral; pero 
Chamorro, con q'uien tenía antiguas relaciones de amistad, le 
contestó: «En la guerra nunca pidas~ ni rehuses viaje;» por lo 
cual no pudo menos que conformarse con la obligación que 
tenía de volv~r al De¡>artamento de Segovia, a donde poco 
después marchó la expedición que relataremos a su debido 
tiempo. 

En Yana, en vano pretende el hombre apartarse de'. su 
destino. Aquél a' quien la Providencia ha confiado alguna 
misión sobre la tierra, lleva en su frente una estrella que guía 
sus pasus, pC'ro. que él mismo no ve. El camina sin saber a 
donde, o ·tal vez la fuerza inevitable de los acontecimientos le 
obli~a a marchar a su destino, porque así es preciso para el 
cumplimiento de los' designios providpnciales. Este' oficial, 
que a su pesar ha tomado parte en esta gran contienda, y ba
jo auspicios tan desfavorables, es el mismo que más tarde de
s('m~,eña el más importante rol en los negocios dI'! Nicaragua, 
que in mos dt'senvolviendo cc..ntOl me el orden de los SUCtSOS. 

Los dem'Jcráticos andaban un po.:o alentados con la victo
ria.ce Palal?agüina, y resolvieron dar un ataque formal a los 
atrincllC"ramientlls que habían anunciado desu.e mucho tiempo 
atrás. El día 25 'de octllbreea las JO de la méllh,na. dieron 
parte, los' vigías de la plaza, de ciertos movimientos que se ad
vertían en Jaltcva; en cuya virtud, Chamorro manJo al Coronel 
don l\Januel Ant,onio Cl'rda que ~alit'se hé!cia el .sur con objeto 
de impC'dir. dkho$ movimienll)~; pHO no encontró a los demo
cráticos por ese lado, purque d ataque era dirigido por el 
norte. 

Comenz6 en la Otrabandita sobre el extremo norte de la 
Calle Alrut·t'sada, cuyos p14nt.os fueron reforzad0s. A continua
ción fue mandi.du el cap. Hin (.(ln ]\lsé Bonilla con ci~n hom
bres a hacer fuego por el flanco izquierdo, y el ayudante don 
Joaquín Zavala con parte de otra compañía a atacar la reta-



guardia que se había pc.sesionaio de una casa inmediata a la 
linea. de donde· d0minaba la trinchtra. Estas disposiciones 
fueron bien ('jecutadas yen. consecuencia huyeron los demócra
tas. que,. favorécidos por sus atrinch€'ramientos, continuaron el 
fuego desde eLharrio del HOTmi~uero. (1) 

Momentos después comenzó otro ataque al lado sur en un 
punto que mandaba el capitán Hipólito Prado, que sucesiva
mente se fué profongando sobre la Iíneaoccidental, de manera 
que de nOrte a sur, formando un semicírculo, se estableció un 
fu€'go vivo y bien sostenido por ambas partes. Esta fué la 
tentativ~ más fuerte que hizo el ejército democrático, y tal vez 
la más infructuosa, porque costó muy poca sangre a los legi
timistas que combatían tras sus espesos reductos. Al fin, can
sados sus adversarios, se concentraron a sus líneas, muyavan
zada la tarde. 

Con motivo de que el año 1853 hubo elecciones de Dipu
tados a la Asamblea Constituyente; de que ésta' asumió el Po
der Legislativo; y.de que aún sus sesiones estaban suspensas, 
no se habían verificado las elecciones de Supremas Autorida
des, ni aun debían verificarse en concepto de los legitimistas, 
sino hasta que recesando la Asamblea Constituyente se eligie
sen los nuevos individuos que debían componer el Congreso 
de la República. 

No así en opinión de los democráticos que desconocían la 
Asamblea Constituyente, la Constitución que había emitidó y 
todas sus obras. Ellos proclamaban vigente la Constitución .de 
1838; y siendo; conforme a ella, el período del Director Supre-

(1) Algunos hechos verdaderamente heroicos de esta guerra civil y de 
la nacional ponen muy en alto el nombre de los nicaragüenses. No digamos 
nada de u1t puñado de 300 hombres, reducidos a una parte de la ciudad de 
Granada quienes, dispuestos a morir o YfiPcer, tienen en jaque a más de mil 
democráticos y hondllreños en posesión. todo el país, hasta que consiguen 
derrotarlos. Apuntel1;)os estos dos hechos particulares: Pedro Morales, músi
co distinguido de Granada, encuentra a- los oficiales Sebastián Espinosa y Sal
vador Abaunza que van a incendiar su casa de orden del General en Jefe, 
porque puede servir al enemigo como punto de apoyo. Pedro Morales, in
formado de la certeza de la orden, se va con los oficiales y, cuando todos es
'peraban 'de él lamentaciones, con palabras entrecortadas por la emoción pide 
la tea y él mismo pone fuego a su morada. El otro hecho" acaso más edi
.ficante por tratarse de una mujer, sucedió e\' di1. del combate a que aquí se 
refiere Pérez.· He aquí como lo relata El Defensor del Orden, número 32 
correspondiente al 25 de Octubre de 1854: -Los . hechos heroicos, las accio
nes magnánimas merecen pasar a la posteridad en las piginas de la historia, 
y por eso con el mayor gusto consignamos aquí el laudable procedimiento 
de la Sra.· Guadalupe Chavarria. Esta honrada Sra. vió expirar a uno de sus 
hijos a consecuencia de una herida que recibió en la jornada de que nos 
ocupamos (la del 25 de Octubre); sus amigas y conocidas la crelan muy 
consternada y se proronían consolarla, cuando ella, con una calma sorpren
dente les decía: • M hijo ha muerto defendiendo su patria y su Oobierno; 
esto me satisface, me llena de consuelo y hasta de orgullo,' me quedan 
toda .. /a mi esposo y,un hijfl m4~1 qué rzgu4rdo no dejarán las arma.~ 
h4Sta morir o triq.,,(ar," 
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010 Y de los Representantes de dos años y el de los Serrado
res de cuatro, tenían necesidad de hHCl r <'1eccione,; para repo
ner a todos los miembros que habían terminado su período. 

En efecto, el G-obierno Provisorio emitió el decreto de 16 
de noviembre de '1854 convocando a los pueblos' para elegir 
Director, Senadores y Representantes, y en su conformidad to
dos los distritos que estaban bajo el poder de la democracia, su
fragaron generalmente para Director supremo en favor de los 
Licenciados don Francisco CastelIón y don Buenaventura Selva, 
y a continuación ,designaron sus respectivos Senadores y Re
presentantes. 

Practicadas estas elecciones, el mism<? Gobierno, por decre
to de 1 r de enero de 1.355, designó la ciudad de León para la 
reullión de las Cámaras, que debía verificarse el 1.° del próxi
mo mes de febrero, y que no se efectuó por la~ causas de que 
daremos cuenta a su debido tiempo. 



CAPITlJlO VIII 

In.trucciones del Gobierno Pro"isorio 01 General Ruiz. El Teniente 
Coronel RodrillUeZ sale con fuerzas de Granada. Combate de Jinotella. Sus 
consecuencias. Fusilación de los prisionerOs hondureños. Expedición al río de 
San Juan. Toma de El Cadillo. Sus consecuencias. Recursos con que el 
Gobierno soatenía la Iluerra. El oficial don Miguel Vé(ez. Proyecto y pre
parati"oa para asaltar el Cantón. Malogro de eate pt"oyecto. 

Vencedor Ruiz en Palacagüina, pero con muchas bajas, 
contramarchó a reponer sus pérdidas y a instar al Gobierno de 
HondurAs y al Provisorio, que le mandaspn tropas y elementos 
de guerra. U no y otro, alentados con la ,"ictoria, hicieron esfuer
zos por remitírselos El último, al ofrecerle este ·envío, le dió 
seguridade~ de que la impotencia del Gobierno Legítimo no le 
permitiría sacar fuerzas de. Granada; que derrotados los mata
galpas en Palacagüina no tenía~ más que temer; que convenía 
su marcha para l\latagalpa y de aIlí partiese para Teustepe pa
sando por Muy 1\luy con objeto de dispersar los restos de las 
tropas de Abarca; que en Teustepe deshiciese un núcleo de le
gitimistas que aux.iliaban a Granada y bajase a Tipitapa a le
vantar el cantón que tanto daño causaba a la democracia, y 
que una vez levantado y dejando allí la fuerza conveniente, 
volviese para Teustcpe cuya ocupación daría por resultado la 
toma de la plaza de Granada. 

El cálculo era errado. El teniente coronel Rodríguez sa
lió de Granadd con la compañía recluta que llevó a armarse, 
con doscientos soldados disciplinados y una excelente oficiali
dad; y al pasar por el cantón de Tipitapa engrosó esta fuerza 
con unos pocos oficiales y tropas que fueron agregados a la 
éxpedición. Rodríguez marchaba entre el temor y la esper~nza. 
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Hijo del pueblo, hombre de color, soldado de Muñoz, había· 
ascendido a Teniente Coronel a fUf'rza de un valor extraordi
nario; y aunque su nacimiento en León, y sus· relaciones con 
los democráticos le inclinaban a su lado, él quiso servir al de 
sus em'migos políticos, porque la causa democrática estaba ya 
mancillada, Sr él quería clesenvainar .la espada con honor, que
ría gloria, ambicionaba ser general, No dormía en las no
ches, vigilando por sí mismo, y considerando las ovaciones 
que le esperaban en Granada si tdunfaba, y resolviéndose 'a 
morir en caso de una derrota. Así llegó a las inmediaciones 
de Matagalpa" en cuya plaza estaba el General Ruiz, pero 
siendo muy avanzado el día, subió a una montaña elevada lla
mada el Cah'ario, al occidente de la población, en donde per
noctó, y bajó .. el día siguiente sin encontrar a los hondureños 
porque habían contramarchado para ]inotega. 

Se agregó a Rodríguez un número- considerable de indios, 
armados de flechas, muy entusiastas de la causa legitimista y 
con ellos continuó la marcha el 19 de diciembre para ]inotega, 
villa situada doce le~uas distante al norte de Matagalpa. Pa
saron la ndehe a la mitad del camino, y los indios, que acaso 
por ensueños suelen correr haciendo a1borotos./ en esa 'noche 
causaron una alarma terrible formando remolino, que de pron: 
to pareció ataque del enemigo y que al fin se contuvo des
pués de algunos .. tiros de que varios cayeron heridos. El día 
siguiente 2, a las doce del día, llegaron a la población que 
está situada en una llanura circundada de cerros, que le dejan 
una entrada al sur y otra al norte. 

Aunque el capitán hondureño UUoa había sorprendido en 
Sébaco un derrotero de Ca¡;hiru10, aunque éste permaneció dos 
o tres días en Matagalpa, Ruiz no sabía el movimiento de 
aquél, y estaba enteramente desprevenido; su fuerza .como de 
doscientos hombres estaba dispersa y le habrían dado una com
pleta sorpresa, si la caballería legitimista, que divisó unos sol
dados que corrían, no se hubiese adelantado hasta la misma 
población. Los hondureños tuvieron tiempo de reunirse y es
perar a Rodríguez que a la cabeza de su tropa corría sobre 
ellos y que avanzando demasiado, cayó muerto en los prime
ros tiros. A la caída del jefe, mucha parte de la fuerza vol
vió la espalda y corrió despavorida por la llanura, en cuyo 
momento el segundo jefe, Teniente Coronel don Tomás Martí
nez, se lanzó hasta alcanzar al último o delantero y amenazan
do a los. que huían los hizo volver a la carga. Los hondure
ños no pudieron perseguir a los derrotados porque aún hacían 
fuego por los flancos algunds guerrillas legitimistas que acaso 
no supieron el fracaso sufrido en el centro, y entre tanto re
gresó 1Iartínez con la tropa que se había desbandado y se 
entabló la acción con encarnizamiento, hasta que ('uatro horas 
después, los hondureños se pusieroll en completa fuga dejando 



}ERONIMO PEREZ 87 

40 muertos, entre ellos varios oficiales y muchas armas y 
equipajes. Ruiz y unos poc:os subalternos llegaron a So
moto, y como otros muchos iban dispersos, una partida de 
patriotas legitimistas capturaron en la cuesta de Pire' a cinco 
oficiales, entre los cuales se contaban los capitanes Sebastián 
Ulloa y Felipe Cañas, conservadores de Honduras que Cabañas 
mandaba a la guerra para alejarlos de ese Estado. Estos fueron 
presentados a Martínez quien los mandó a Mataga1pa encomen
dado~_ al 'Gobernador para que los tuviese bajo su inspección 
hasta el regreso de la fuerza para conducirlos a Granada, 

Esta batalla no es tan importante en sí, como por sus re
sultados, porque' ella hizo perder a los democráticos no sólo 
los pueblos que ,ocupaban en Segovia, sino que les desconcertó 
el plan de situarse en Teustepe que era el más fatal para Gra
nada, Ninguna acción de cuantas hubo en la guerra civil de 
1854 estuvo más a punto de perderse para los legitimistas. 
pareciendo casi una obra providencial, que después de h muer
te del primer jefe, y de derrotadas las filas, haya podido reha': 
cerlas y triunfar un oficial sin prestigio, nuevo en la carrera 
militar, contra\ fuerzas superiores y jefes experimentados. Y 
todavía más: si los legitimistas tardan un poco en atacar no 
habrían podido verificarlo mas tarde. El mismo 2 de diciem
bre, en que sucedió el combate, salió de Somotoel Coronel 
Ramón Rubí con tropas hondureñas, y ese mismo día salió de 
León el Tte. Coronel don José Salinas conduciendo el parque 
que Ruiz había pedid9 tantas veces, y tras éste, el Coronel don 
José María Sarria con una compañía a ponerse a las órdenes 
de Ruiz, de manera que poc~ tiempo después tedas estas fuer
zas se habrían reunido, y los legitimistas no- hubieran podido 
éontrastarlas, y hoy por hoy fuera distinta la histotia de la 
guerra. Como es de suponerse, estas fuerzas auxiliares de Ruiz, 
al saber el fracaso, fueron regresando a sus. respectivos Go
biernos, y los departamentos Setentriona1es quedaron bajo la 
obediencia de los ".legitimistas. 

Junto con la,¡ñoticia de esta, victoria voló el nombre de 
Martínez, a quien la fortuna comenzó a acariciar como a 'un 
hijo predilecto, y luego que él cumplió con. su misión en a
quellos pueblos, r~gresó con su división victoriosa, que fué re
cibida en Granada con el mayor entusiasmo popular. 

Esta victoria tan fecunda en buenos resultados no bastó 
a desarmar la inflexibilidad del jefe conservador. Los' prisio
nE'ros Ulloa, Cañas y compañero,;, que tomados en Pire los 
mandó el Tte. Coronel Maninez, a Matagalpa para conducirlos 
el mismo en su regreso con objeto de exponer sus, opiniones 
políticas, los mandó escoltados el Gobernador Abarca; apenas 
llegaron a la plaza fueron pasado.s por la.s armas, sin mas trá
mites qUe una orden del día, dictada por el General en Jef~. 
I Insondable abismo del corazón humanol Chamorro, ú,n jefe va .. 
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liente, un hombre tan senslole que no veía sin lágrimas ~1a me
nor desgracia, era capa~ de dictar estas órdenes tan inhuma
nas. La verdail es que él creía cumplir un deber; le pareció 
que la muerte de esos-hombres estaba maudada por la ley de 
10 de mayo, y que por tanto era preciso cumplirla por más tre
menda que fuese su severidad. j Tal es el dominio que una 
época ejerce sobre los hombres! ; j Tal' es la obcecación de los 
partidos j No se veía entonces que la ley de 10 de mayo, de
masiado cruel para aplicarla a los nicaragüenses, era del.' todo 
inaplicable a súbditos .de un Gobierno extraño, que los manda: 
ba a hacer la guerra, y de cuya injusticia sólo era responsable 
el gobernante que los mandaba. 

Después 'del triunfo adquirido por Corral el 15 de setiem
bre sobre las goletas democráticas, lo dejamos en Granada re
parando las averías de la flotilla para volver ~l río de San 
Juan. Inmediatamente fué reparada, se-dirigió para la costa 
de Rivas haciendo observaciones, y de allí para San Carlos, 
que encontró abandonado, y en donde resolvió permanecer es
p~rando una oportunidad para atacar El Castillo, que por su 
posición y tropas que lo defendían, presentaba mucha dificultad. 

La guarnición de esta fortaleza, cortada por la ocupación 
de San Carlos, no habría podido mantenerse, si la Compafiía 
del Tránsito, tan interesada en el triunfo de la democracia, no 
la hubiese auxiliado conduciéndole víveres en sus vapores. En 
uno de estos iba oculto para Rivas don Cleto Mayorga, uno de 
los principales democráticos, residentes en esa época en San 
Juan del N" orte y empleado' en la Aduana por el Gobierno 
Provisorio. _ Corral lo supo, man~ extraerlo dd buque, y con
ducirlo a Granada, a donde llegó el 26 de noviembre, y en donde 
publicó una manifestación de que se habia hecho cargo del 
destino por favorecer los intereses deJ comercio, pues que él 
no podía ser faccioso, por que el faccioso, decia7 es un bando/ero 
sin senlimit!1llos de moralidad, de reli¡¿-iiJn, ni de justicia. Perma
neció allí en una prisión hasta que un cambio de cosas vino a 
libertarlo. 

Corral fué un Jefe que jamás aventuró una batalla, deci 
diéndose a darla cuando todas las probabilidades estaban en su 
favor. Después que acopiaba elementos en abunda,ncia, y 
tomaba todas las medidas que le, diesen certidumbre. del buen 
éxito, esperaba uno de los dias qu<! para él eran fat:(stos ofe
lices, cuya preocupación se hizo por fin general en 'todos los 
legitimistas. Desde el 13 de mayo en que el Presidente Cha
morro fué derrotado en El Pozo, se. ,había observado que este 
dia era muy aciago para la legitiniTCad; y que eran propicios 
el 2, el 4, el 16 yel 25 en que sus armas habían salido vic
toriosas. 

Queriendo Corral atacar la Fortaleza el 16 de diciembre, 
salió el 15 de San Carlos con cien hombres en cinco embarca-
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ciones, dos grandes y tres menores. En la madrugada llegaron 
a la énsenada de Los Chivos, una milla antes de El Castillo, en 
donde desembarcaron: los cien infantes destinados a atacar por 
tierra, de los cuales formaron cuatro guerrillas de 25 hombres 
cada una al mando la I~ del Tte. Coro,nel don 'Francisco Mon
tenegro; la 2~ del Tte. Coronel don Pedro Sequeira; la 3~ del 
Tte. Coronel don Estanislao Argüello; y la 4~ del Capitán 
don Andrés Murillo. Corral, con la compañía de artilleros; 
prosiguió por agua, con objeto de cañonear la Fortaleza si era 
necesario. La infantería, por los rodeos del camino, tuvo que 
andar más de cinco, millas salvando esteros y rompiendo bre
ñales, hasta qlle a las 9 de la mañana apareció en la avanza
da, que inmediatamente se concentró a la iZCfuierda de la For
taleza.. Corral había dispuesto que cada una de, las guerrillas 
atacase un punto del enemigo que ocupaba diversas casas, pro
poniéndose llamar la atención por diversos puntos, pues que 
El Castillo no podía ser posición más ventajosa, cuando la his
toria recuerda que una mujer, la señora doña Rafaela Mora, 
lo defendió contra un ataque <le los irigleses; pero el Tte. Co· 
ronel Montenegro hizo cargar las cuatros guerrilla sobre uno 
solo de dichos puntos, razón, por qué la acción se hizo más 
prolongada. Los demócráticos encerrados en El Castillo sus
pendieron el puente falso que cubría el Joso, quitando así el 
paso a los asaltadores; pero' unos soldados escalaron el muro 
y otros tomando las tablas que formaban el puente, facilitaron 
a los oficiales el páso, en cuyo momento se apoderaron del 
Caballero, y los democrát,icos quedaron desalojados del centro y 
reducidos a sus alas izquierda y derecha; Los legitimistas 
cargaron primero sobre 'el ala izquierda sostenida por el Coro
nel Laureano Zelaya (uno de los declarantes en el archivo se
creto) y por Braulio Barrientos, llamado el DiaMo Blanco, que 
fueron tomados y pasados al instante por las armas: Ensegui
da., acometieron a la derecha mandada por el oficial Juan Bui
trago, que, desalojado a vivo fuego, se precipitó con sus solda
dos a la montaña, de los cuales unos pudieron tomar la ruta 
por agua para San Juan del-Norte y otros vagaron en la mon
taña en que perecieron varios. 

De los legitimistas hubo dos muertos y veinte heridos, 
entre éstos, dos jefes principales. De parte de los democráti
cos hubo cincuertta muertos, y veinticinco prisioneros, y cómo 
cien, dispersos en la montaña. 

La noticia de esta victoria tan importante' para los legiti
mistas, que tenía~ ya abierto el río de San Juan del Norte, fué 
recibida por ellos con mucho aplauso. Inmediatamente impri
mieron el parte de Corral y'lo arrQjaron a Jalteva el' 24 de di
ciembr~ muy de mañana, el cual, naturalmente prod.ujo allí un 
efecto del todo contrario; pues sucediendo el despecho al des
consuelo, los democráticos descargaron' su furia sobre lo mate-

M.-12. 
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rial de la ciudad, siguiendo su modo habitual de recibir un 
parte adverso. ,Un espantoso cañoneo ·se dirigió ese mismo 
día a la torre de la Merced, hasta que a las .cinco de la tarde 
cayó el cuerpo superior y el ci~borio, haci~ndo un estruendo 
terrible. Mil gritos acompañados de la música marcial felici
taron en Jalteva el derribo de la torre. ¡Triste efecto el de la 
guerra civill Los nicaragüenses celebraban como un triunfo, 
y como un paso de mucha. utilidad, la destrucción de un edi
ficio nacional, construído por sus mismos padres y consagra
do al culto de Dios. 

Habiendo .regresado Corral de su expedición a1 río de San 
Juan, y el Teniente Coronel don Tomás Martínez, de Segovia¡ 
había en la plaza de Granada la .fuerza . necesaria para poner 
fin a una lucha tan prolongada. La opinión pública estaba 
pronunciada porque cuanto antes se escogitase ~l medio de ha
cer levantar el campo aJa democracia, pues si bien los legiti
mistas de nada carecían y pasaban aquella situación en bailes, 
banquetes y otras diversiones, al fin era . penosa por la falta de 
libertad. Sobre todo, los propietarios ansiaban porque se les 
disminuyese por lo menos la grave carga de sostener la guerra 
con su capital, que allí tenían estancado. 

Se ha dicho con razón que la riqueza de UG pueblo no se 
conoce, sino hasta el dia en que una revolución la deja, en 
descubierto. Es sorprendente que una ciudad tan pequeña co
mo Granada, sin estar prepar~da para la guena que de pronto 
llegó a sus puertas, haya tenido la inmensidad de recursos en 
dinero, en elementos y útiles de guerra, y en toda clase de 
materiales de edificación, para haber hecho y reparado a cada 
momento una espesa muralla que defendía la extensa línea que 
circunvalaba la plaza, con no menos de mil varas de diámetro. 

En materia de recursos pecuniarios, bastará decir que el ejérci
to entero estaba puntualmente bien pagado, cosa que atrajo al 
servicio a todos los que en aquellas circunstancias necesitaban 
dinero para vivir, y que al mismo tiempo era la base del 
orden y moralidad del soldado, porque el jefe con una mano 
extendía el sueldo y con la otra el rigor de la disciplina. 

Para dar un ligero conocimiento sobre esta materia de re
cursos, preciso es que echemos una mirada retrospectiva. 

Encerrado el Gobierno en la plaza de Granada. no tenía 
tenta alguna de que disroner, y sólo contaba con el patriotis
mo de los propietarios, y con el juicio que aun los egoístas 
formaban de la situación. «Si la facción triunfa, decían, mi 
capital entero es perdido; así es 'que para ver si salvo alguna 
parte es preciso entregarle otra al Gobierno a fin de que se 
sostenga.» 

El Gobierno, a más de esto, comenzó a proveerse de los 
pocos fondos que estaban a su alcance, como el de la lnstruc
ción Pública, Consulado de Comercio, Junta de Caridad y Mu· 



JERONIMO PEREZ 91. 

nicip<J, que por acuerdo de 17 de mayo mandó inR"l"esar con 
calidad de devolución a la Comisaría. de Guerra. El día ~
guiente mandó "organizar una junta tk Recursos, "compue'sta de 
los señores don Narciso Espinosa-, don Gabriel Lacayo y don 
Vi'cente Cuadra, la cual fué ampliamente facultada Con el obje
to de su institución, que no era más que el de proveer recursos, 
y supo darle el lleno a su' misión. 

Esta Junta tomó un empréstito de ganado de matar, en 
fines de julio, y desde entonce-.¡ quedó estancacla la venta de 
carne, estableciéndose penas m,IY severas para el que la ven
diera de contrabando, Al m;.no tiempo se abrió' uña tienda 
nacional de efectos extranjeros tomados a los comerciantes a 
cuenta de sus empréstitos y contribuciones, fijándose tambien 
penas severas para cualquiera que vendiese clandestinamente, 
y de. la misma suerte se había establecido una tercena de ta
baco, que, habiendo dado muy buenos productos, inspiró la 
idea, que más tarde se puso en práctica, de estancar este ar
tículo en toda la República. 

Otra renta provenía de las multas impuestas en confor
midad de los. ,artículos 6.· y 7." del decreto de 10 de mayo, y 
que todos los' militares y paisanos que huyeron en los prime
ros moment'os de la revolución, tenian que pagar irremisibie
mente o sufrir la pena de' presidio. Como fueron tantos lbs 
que emigraron, es de calcularse que estas multas ascéndieron a 
\Ina cantidad considenble. 

Pero no hay duda que todos estos rendimientos eran insigni
ficantes respecto de la enorme suma que deman~aba el sosteni
miento del ejército y de la guerra en general. Los propieta
rios pagaban llna cantidad mensual muy crecida que se les 
había detallado, y además de estos pagos ordinarios, tenían 
que satisfacer grandes empréstitos extraordinarios y adjudica
ciones que se exigían cada vez que sobrevenían los apuros. 

En 19 de mayo mandó el Gobierno tirar 30,000 pesos en 
bonos privilegiados, amortizables ~n las aduanas, cuyos tenedo
res en vez del 40 % de derechos de importación señalados po~ 
el decreto de 8 de octubre de 1853. 'tenían el privilegi<? de pa
gar un 32, dividido en un 10 en estos bonos; un 14 en vales 
u órdenes de toda especie; y un 8 en dinero. En 17, de junio 
se derramó un empréstito forzoso de 14,000 pesos pagables con 
bonos privilegiados o con el producto de las aduanas. En 8 
de agosto se decretó una adjudicación forzosa 'de 15,000 pesos 
cada me,;, para la cual se mandaron "tirar primero 60,000 pesos 
y después 30,000 más en, bonos privilegiados, y para hacer 
algunas adjudicaciones pequeñas a los propietarios de Chonta
les y a los de ~1asaya que estaban refugiados en Teustepe. 

Los propietarios no podían ya soportar todas estas eroga
ciones, y de allí dimanaba el violento deseo de que se levan
tase el asedio de Grdnad2. El modo de conseguirlo con. más 
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prontitud y seguridad era lo que se discutía e ntre los jefes 
legitimistas; quién incUcaba la ocupación de Ri\ras, quién la de 
:'I[asaya y quién un ataque directo a Jalteva, cuando vino a 
proponerse un proyecto bastante arriesgado, inejecutable, pero 
que fué aceptado y acogidc;> con entusiasmo, o mejor dicho con 
l'sa ceguedad con que los partidos acogen todo aquello que al pa
recer les presenta alguna probabilidad de aniquilar a sus con-
trarios. 

Don :\liguel y élcz, oficial hondureño del bando conserva
dor, emigrado en El Salvador por ciertos compromisos contra 
el Gobierno Cabañas, fué instado por algunos para venir a 
Xicaragua a informar al GobiernQ. del movimiento de Jerez, en 
oca ,ión que éste salía de La Brea. V éléz lo vió en El Tigre, y 
le aparentó voluntad de asociársele; pero allí mismo trabajó 
p;lr,¡ que la guarnición de la Isla no se juntase a los invasores, 
la "r.ual dijimos desertó a la hora del t'mbarque. El día sigúien
te de haber zarpado el bergantín San José, Velez salió en un 
bote con dirección al Tempisque procurando adelantarse a la 
im'asil\n; pero ('n el tránsito fue tomado y conducido para El 
Realejo en donde le dieron de alta, y prosiguió en servicio 
de la facción en Jalteva hasta la época que mencionamos. Muy 
joven aún, de una estatura extremadamente débil y pequeña, 
pero de un corazón muy grande y de un valor extraordinario, 
mucho tiempo hacía que meditaba un golpe decisivo al cantón, 
porque estaba fastidiado de estar al servicio da una causa y de 
linos hombres con quienes no tenía simpatías. Una noche el 
ofirial José I'daría Matute, hondureño, le comunicó el pensamien
to que tenía de desertar; pero Vélezle contestó que era mejor 
se fuese a la plaza, en donde sería bien recibido porque allí 
estaba don Pedro Xatruch, de quien en otro tiempo había sido 
depC'ndiente el citado Matute. Como éste convino, le propuso 
que hiciesen una combinación para abrir a los legitimistas los 
puntos más importantes del cantón, de manera que pudiesen pe
netrar hasta la misma Iglesia de Jalteva, en donde debían sor
prender a Jerez, a que también se mostró anuente. Como ayu
dante del Estado l\Iayor, V élez tuvo facilidad de sacarlo de la· 
línea, y al salir le entregó dos cartas, una para Chamorro y 
otra para Xatruch en que les pintaba el proyecto muy factible. 
Para ello era preciso combinarse antes, y proponía el medio 
de que el día siguiente se introdujese al campamento alguna 
mujer o persona que pudiese informarse de todo, para lo cual 
V élez estaría solo en una de las casas más retiradas. Matute 
le dijo que si el pensamiento era bien acogido en la plaza, le 
aventaría unos papeles atados a una piedra, a tal' hora y por 
cierto punto de la línea. 

El lío de papeles cayó en efecto, pero en -vano aguardó 
Vélez la persona que le hablase de la combinacion y-entonces 
deSC\.lbrió el plan a otro ofici~l hondureño, don CruJ: A~mitia, 
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quien. habiéndole aprobado, resolvieron escribir a Xatruch por 
medio de una mujer que vivía maridablemente con el último, 
la cual rué a la plaza y regresó trayendo una contestación de 
don Pedro Xatruch, que decía: 

«Recibí su carta; quedo impuesto de todo, y haciendo la. 
combinación con el oficial Meléndez, lo mandará U. esta mis
ma tarde al anochecer, para que no sea visto de nadie. Que 
el traiga bien explicádo todo para que no haya una equivoca
ción, principalmente para la salvación de ustedes .. 

Le remito' con la portadora 40 pesos para los gastos que 
U. me indica, autorizándolo que haga cualquiera ofrecirpiento, 
seg!lro de que será sostenido por el señor General Presidente; 
que para su mayor confianza, esta carta va de la propia letra 
del señor Mayor General don Fulgencio Vega. 

Le ~ncluyo las cartas que se le tenían escritas y el salvo
conducto para todos. Deseo que U. maneje este as\.tnto con la 
mayor reserva, para que no se le proporcione a U; una des
gracia, y esto todo pende de la discreción de U. 

Sobre los hondureños, mejor será que U. los deje que se 
deser~n, no sea que por dar otro paso se malogre todo. 

El oficial puede entrar PQr el' mismo punto que entró la 
conductora, pues están dadas todas las órdenes. 

Mucha prudencia, mucho valor y firmeza, que este paso 
debe hacer la felicidad de esta patria y la de U. mismo. Soy 
como siempre & Pedro Xatr1~ch.:t 

El pasaporte incluÍdo decía así: 
«Tienen salvo-conducto todos los hondureños que quieran 

pasarse al servicio del Gobierno Legítimo, reconociéndoles los 
destinos que hayan tenido en Honduras, y pagándoles ~l su~l
do a cada clase por la tarifa de ):icaragua, que es m¡lyor que 
la de Honduras. El que no quiera prestar el servicio y desee 
darlo al lado del General Guardiola, se le dará el pase 
para dGnde él, y se le proporcionará modo para conducirse. 
Es orden del señor General. Cuartel general, Granada, enero 
10 de 1855. Fulgmcio Vega.:t 

Este salvo-conducto lo, había solicitado el mismo Vélez 
para persuadir a sus compatriotas de la' facilidad que tenían 
<le salvarse, y el dinero para comprar aguardiente, y preparar
lo con opio que la misma mujer le había traído de la plaza, 
el cual pensaba brindarlo a la tropa la noche que se desig
nase 'para el asalto. 

Meléndez era otro oficial hondureño.a quien V élez había 
puesto al corriente de todo, y"de quien dio buenos informes a 
Xatruch. Mas Vélez no quiso hacer la combinación con él, 
sino. que le instó para que se fuese a la plaza, y anunciase 
que él mismo estaría- a las 4 de la tarde en el Rastro (situado 
al sur de Granada), 'en donde esperaba a Chamorro y a los 
principales jéfes para trazar con ellos el plan. Chamorro nQ 
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concurrió a .la cita porque ya estaba postrado de la grave en-o 
fermedad que se le desarrolló poco antes; pero asistieron Corral, 
Vega y Xatruch, con una columna bastante fuerte, en razón 
de que desconfiaban que aquello fuese un lazo tendido contra 
éllos; V élez estuvo puntualmente, formaron entre sí los debi
dos arreglos. y señalaron la noche del 14 de enero, 

¿Como volvería Vélez al cantón después de una entrevista 
tan púbiica a luz del día? Este peligroso asunto se había ido 
trasluciendo de confianza en confianza, y la entr~vista lo acabó 
de hacer tan público que lo sabían los partidarios que vivian 
en lu~ares distantes de Granada. En Jalteva mismo estaban 
al cabo algunas personas a quienes había sido preciso revelar
les el secreto, y para mayor peligro no se pudieron concluir 
los preparativos para la noche designada, sino que fué necesa
rio postergar el asalto para dos días después. 

En la plaza se alistaba todo con la mayor premura; se 
designaron los jefes de más confianza. a quienes se les tomó 
juramento de no revelar el proyecto, y a cuya disposición se 
ponian cantidades de puñales afilados para que los pusiesen en 
manos de los soldados a la hora de ejecutar el asalto. vTodo, 
pues. estaba listo, y sólo se esperaba la hora convenida; ahora 
veremos como iban las cosas en ]alteva. 

El oficial Azmitia, en una exaltación de licor, tmsmitió 
el secreto al capitán Antonio überón, de origen francés, y 
t'ste manifestó a Vélez estar en posesión del plan combinado. 
Este se creyó perdido pero no se 10 negó, y trató d~ persua
dirlo para que se fuese a la plaza inmediatamente, amenazán
dolo con la muerte en caso contrario. Aquél le ofreció ir"e 
en el acto, y sólo le suplicó. le esperase para cambiar de ,'es
tido en una casucha que estaba al frente, en cuyo aposento cs
taba una granadina, Andrea Traña, a quien Oberón dió a en
tender que una gran cosa sucedería dentro de poco. Ido éste. 
a quien el propio Velez fué a encaminar, la Traña reveló lo 
que sabía a un oficial leonés, Sixto Sequeira. alias :\1arucha, 
con quien tenía ilícitas relaciones, )' éste voló a descubrir a 
los jefes el peligro en que estaban, Inmediatamente prcndie
\rllll a la mujer, querida de Azmitia, contra quien abrigaban 
sospechas, porque la habían visto salir y volver al cantón, y 
gastar mOl/cda sevillana, que ninguna persona tenía en ]:.lteva, 
ni nunca había ingresado a la Comisaría democrática; cabalmente 
esta moneda era la que la misma mujer había traído a ,-élez de 
la plaza. Amenazada de muerte, confesó sin rodeos cuanto sélbía, 
en cuya virtud prendieron a Azmitia y corrió una escolta en 
busca lk Vélez, quien en ese momento estaba en la línea fren
te a la de la :\Ierced. en donde un oficial le anunció que ve
nían a capturarlo. Conservando mucha calma en lance tan apu
rado, Vélez tomó un piquete de hondureños, y por distinto lado 
volvió al interior de }alteva, pasando por la misma Iglesia ,en 
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que estaba un oficial' hondureño comprometido, a quien aVISO 
el peligro y juntos corrieron 'Con la escolta pretextando ir 
a alcanzar -a una mujer que iba con cartas para la plaza, 
dando ortfen al pasar por la línea que no se permitiese la 
salida a ninguna persona, de que result6 que la escolta que 
iba en persecuci6n no pudiese continuar en pos de los fugi
tivos, los cuales llegaron bien a l!l plaza dando el parte de 
haberse descubierto -la combinacion ....•..• Azmitia fue fusilado 
sin declarar a los culpables, por mas esfuerzos que hicieron sus 
jefes. 

Parece increíble que se haya entretenido un proyecto de 
tal naturaleza, y tan lleno de peligros. En· lji oscuridad de la 
noche en que se pensaba pasar al filo del puñal las, cabezas de 
los democráticos, ¡quién sabe cual habría sido el resultadol 
¡quién sabe cuantas d'esgracias hubieran sucedidol Sin 'duda, l~ 
Providencia que no permite todos los extravíos del hombre, 
quiso que fracasara este plan, que tal vez iba a dar resultados 
más funestos. 



CAPITULO IX 

Combate del2S de etlho en la Aduana. EJtpedici6n a Maaaya. En
cuentro con loa democráticoa en Catarina. Rellreao de lo. lellitimistaa. Con
aecuencia. de est'1 movimiento. Situaci6n de Ma.aya. Toma de .. ta plaza 
por lo. legitimistaa. Lo. democrático. abanclonan a Jalteva. Atacan a lo. 
lellitimista. pencedore. en Maaaya. Se concentran a Le6n. Ocupaci6n de 
Rivaa por 108 lellitimista •• 

Malogrado ~ste intento, era forzoso a los legitimistas adop
tar ot¡o medio para vencer, y ese medio' no era otro ni podía 
ser que combatir. 

Para combatir era preciso provocar al cantón, y se dispu
so hacerlo de una manera más formal que se hallía hecho an
teriormente, cuya 'operación se confió al General Corr~l, porque 
Chamorro vivía ya postrado en su lecho de muerte. Corral 
desde luego es~ogió U1l dia fausto, el 25 de enero (1855), salien
do para el camino real de Masaya al ptopio punto de la Adua
n~, con no menos 'de 500 hombres. Situó una sección- mandada 
por el Coronel don Florencio' Xatruch en las .avenidas de la 
Otrabanda, y otra a las órdenes del capitán mayor José Jesús 
Arana a lo largo del arroyo hasta la garganta llamada la 
Aduana. l\landó al Coronel don Pedro, Xatruch que con otra 
sección saliese al Camino Real con objeto de aprehender a 
lós conductores de víveres al cantón y el mismo General se 
situ'ó con la reserva en unas sabanetas inmediatas para dar 
auxilio con prontitud al pUllti) que lo necesitase. No tardó 
Xatruch en capturar a una multitud de indígenas de ambos 
sel'{ls que llevaban alimentos a Jalteva, los cuales fueron con
ducnios a la plaza y confinados en seguida a las islas de So
lentiname. Como uno de estos prisioneros declaró que al salir 

M.-13. 
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de Masaya quedaban formados en la plaza como 50 hombres 
que traían parque a los democráticos, Corral dispuso que se 
emboscase una sección en el camino 11am,do de Enmedio, con 
orden de tomar a los conductores; mas no bien se había cum
plido esta disposición, cuando se oy6 un fuego que de pronto 
se creyó que era con lá guerrilla anunciada; pero luego que 
continuó m;ls vivo, se conoció que un enemigo más respetable 
había aparecido por la' retaguardia, por 10 cual destinó Corral 
unas compañías. que soo;tuvieran a la- que se hallase atacada. 
En esos momentos resultó otro ataque de los democráticos ,~l 
frente y por el flanco derecho a las posiciones que ocupaba 
la 4a. sección, y como podía sucedc~. que estrechasen al 
mayor Arana sobre el arroyo, Corral mandó al capitán 
don Andrés ~furi1lo que lo sostuviera con su compaliía, 
y no siendo bastante este auxilio, mandó' al Coronel don 
.\fanucl Antonio Cerda que con .su sección apoyara los pun
tos atacados. En esos momentos concluyó el fuego de reta
guardia por la fuga de los democráticos; qu~dó una compaliía 
legitimista. guardando el camino de Masaya y el resto de la 
fuerza vino al lugar donde estaba empeñado el combate. Los 
<!('mocráticos ocupaban cl camino llamado de Las Lomas, y el 
monte que hay pntre él y el de Enmcdio, de donde fueron 
sacados mediante utl cambio de posición a un terreno más 
claro; en cuyo momento, el Teniente Coronel don Tomás l\.fartínez 
hizo una carga a la bayoneta., tan firme y segura, que los de
mocr.tticos fueron desconcertados; y acometidos por las fuerzas 
de Cerda y Arana, huyerón unos por el" camino de ~a~atiligüe, 
y otros a guarecerse a Jalteva, siendo perseguidos por los le
gitimistas hasta las primeras casas; y habrían penetrado al 
cantón si no hubiera sido que el jefe juzgó prudente mandarles 
hacer alto e incorporarse. 

El Ciene;al Jerez, tanto til'mpo postrado de su herida,. pu
do salir a este combate;le mataron el caballo que montaba, y 
tuvo que sah'arse a pié, por el camino ,de Sacatiligüe antes 
meilcionado. En esta vez los legitimistas quedaron victoriosos 
duetios del campo, y los democráticos no sólo derrotados, sino 
hasta convencidos de que no podrían triunfar. Entre lo!! muertos 
que tuvieron éstos, poco más de 20, contaron al Coronel don 
Juan Benito Andura)", uno d<> los mejores jefes que había en 
Jalte\·a. Como <>s de suponerse, los l('gitimistas tuvieron mu
chas menos bajas en el ejército. 

Tan brillante triunfo éxaltó m:ts en los últimos el dp.seo 
de dar un golpe decisivo a sus enem;3'os, Y muy pronto co
men7.Ú ('1 susurro de que se había resuelto la ocupación de 
Rivas. Luego. que ,se mandó alistar la misma tropa. que peleó 
en la Ad~lana, era tan firme la creencia de que marchaba para 
el Departamento Meridional, que muchas personas que tenían 
algunos intereses en aquel punto se preparaban para ir bajo 
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el amparo de la columna expedicionaria. Esta, que constabd de 
500 plazas, fué puesta a las órdenes de. Corral, quien teniendo 
repugnancia de marchar,. pretextaba que siendo General de 
División· debía llevar tantos batallones, observación que des
agradó a Chamorro hasta el extremo de imponer a Corral que 
permanedese en arrdsto, mientras no ~cumpliese 10 mandado; 
y acaso este· incidente hubiera adquirido mayores proporcio
nes y producido malas consecuencias, si no hubiesen tomado 
pronto participió algun03 hombres de if!1portacia, que hicieron 
doblegarse a Corral, en quien sin duda también influyó la 
creencia de que la expedición se dirigía al Departamento de 
Rivas. 

En efecto, el día I? de febrero salió la fuerza de la plaza, 
habiendo recibido poco antes el General Corral un pliego ce
rrado, en .cuyo sobre se leía: cAóri",1 UIi. este plie¡:o C/l Diriomo y 
ejecutard las órde~les que se le dan, bajo la pella. de perder Sil emPleo 
y grado .... Inmediatamente que llegaron a este pueblo abrió 
Corral el pliego en presencia del Coronel Xatruch (Pedro), del 
Teniente Coronel Martínez y otros, sin poder ocultar su enojo 
cuando vió que se le mandaba atacar la plaza de Masaya, paso 
pdra él muy inconsiderado; per<? en fin, pernoctó en el mismo 
pueblo, y en la madrugada siguiente prosiguió la marcha para 
Santa Catarina; a cuyo pueblo había llegado el General don 
José Guerrero con 200 soldados;, y con objeto de .oponerse al 
paso de la columnl legitimista, ocupó las alturas a la entrada 
del pueblo de San Juan, posición verdaderamente milit,ar, pero 
que no vacilaron los legitimistas en atacar. Sólo li;!. vanguardia 
desalojó en, muy poco tiempo a Guerrero 'de aquellas alturas, 
haciéndole huir para Masaya en completo desorden. Cuando los 
legitimistas llegaron al interior del pueblo de Catarina, se les 
presentó el triste espeC'táculo de un hombre expirando, manda
do degollar sin motivo alguno, en presenciá. de un hijo que 
lloraba sobre el .cadáver de su padre. Era don Francisco Cua
dra, vecino de Masaya, pobre, honrado y pacífico hasta el ex
tremo, que tuvo la desgracia de -encontrar en ese lugar la 
fuerza derrotada . 

. Corral, con la actividad y desconfianza que le era caracte
rística, o acaso bOscando un pretexto para eludir las instruc
ciones, mandó revisar los. elementos y útiles de guerra, y al 
suplir piedras de chispas a una sección que carecía de ellas, 
se encontró que no iba ía provisión iuficiente; por lo cual el 
jefe prorrumpió en quejas' amargas contra el Mayor General 
que le había asegurado ir bien pro~isto de todo 10 necesaTil), 
e inmediatamente dió orden de contramarcha a Diriomo. No 
bien llegó a este pueblo cuando mandó uri correo a· Granada 
pidiendo .las citadas piedras, e ínterin venían, se ocupó de 
mandar los heridos que hubo en la acción anterior a la. Agua 
Agria, posesión antigua con puerto en el Lago, en que por es\:! 



~==================~M~E~M~O~R~I~A~S=================== 

tiempo habían puesto los legitimistas un cantlJU que había em
barazado las relaciones entre el Departamento de Rivas y Jal
teya, y que infructuosamente habían atacade los democráticos, 
Corral se propuso enviar a ese punto los heridos para que. los 
remitiesell por agua a Granada. El ~orreo regresó trayendo'li}s 
piedras, pero ya fueron int'ltiles, porque el General Corral había 
caído enfermo y resuelto a contramarchar, de tal manera, que 
nadie pudo hacerlo desistir de S~I. determinación. En el Rastro 
de Granada recibió orden de, hacer .entrar la tropa con cajas 
destemphclas y en el ,mayor silencio, paso que daba a la en
trada el aspecto de una derrota. Imposible sería dar a conocer 
la ira c](.! (jt'neral Chamorro cuando supo que Corral estaba a 
las' puertas (le la ciudad eh man.ifiesto !1esacato a lae¡ instruc
ci(JI1<~S qu'e !e había dado. Es preciso h,lber conocido el· carác
ter de aquel hombre para formarse idea cabal de Clünto le 
aÍC'ctaría la insubordinación y más aún la idea de que"' no debía 
aplicarle la concligna pena, porque un jefe de la importancia de 
Corral, tan querido de la tropa y del pueblo. no podía ser cas
tig,ulo sin causar un trastorno, que t"l vez habría sido la ruina 
de la legitimidad. 

Cuando la Providenci;l quiere protej~'r ulla causa s~ valel 
de todos los medios para conservarla. Muy pocas veces la 
hIta de cumplimit~nt() a las órdenes superiores habrá producido 
tan felices Tl'sultados, como esta de que venimos hablando. 
Si en Corral es reprensible la insubordinación, nacida tal ve" 
del tel11'.r que le inspiraban las fortificaciones de 1\Iasaya, en 
que presentí,t se eclipsarí,lIl sus glorias, es preciso confesar 
qU(' sin saber hi:w un bien a la causa que defendía, porque si, 
en cumplimiento de su dpber, ataca en esa vez las fortificacio
IH'S de :\Iasaya, hubiera sido infaliblemente derrotado. Fuera 
de la g"uarnición fija de la plaza, que no era menos d'! _200 

homhres. se había reunido la tropa derruta,la en Catarina y 
casualml'nte había llegado don ~Iatbo Pineda, que por enton
ces era ya (~encral, con 200 hombres que conducía a J alteva; 
ele suerh' quC' los legitimistas, que no eran nús de 500, habrían 
tenido quc luchar al menos con 600 hombres fortificados y 
provistos par,l resistir un sitio de algunos días. Es decir que 
el triunfo para aquéllo,s ('r,l un verdadero. imposible. 

produjo aíJJ1 otro bien el m~)\'imiento falso, o sea el retro
ceso de ~orra1. P.~nsó Jerez que er.l estratéj'ico, ~ que el lazo 
(lue se le tcndí,t er.l ,¡l/leila.::",. a ¡Jlasnya, para que, aglomerando 
al/i las jiu,,.:;a.,' dt'J/l<lo-d/icas, quedáse débil el call1Jlt de .Ialteva, 50-

brt' el cual St' asa/aba. d golpe; y cn efecto, hizo Jerez que Pine
da y üuern'ro precipitasen su marcha él Jalteva, y quedó Ma
sa)'.! con su guarnici,')n ordinaria, tal cual d(~bía estar para que 
se verificas.· el terrible acontecimiento de que- Vá~OS a dar¡ 
t'uell tao 

),IasaY,l, (loce millas distante al ?\. O. de Granada, ciu-
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dad populosa, abundante en vÍ\'eres y en toda clase de recur
sos, cuyo pueblo generalmente pertenecía a la democraci1l, era 
la retaguardia y la vida del cantón. Desde el 4 de julio en que 
se verificó la if\Vasión del General Chamorro. los c!emocrúticQs, 
como hemos referido, determinaron aSe'gurar la plaza, y ocupar 
de cuartel la Iglesia Parmquial, a cuyo paso se opuso por fór
mula el cura de la ciudad, y la autorizó el Vicario Capitular 
don Hilario Berdocia. La Iglesia está colocada en medio de 
la plaza, sin conexión alguna con otro edificio, y en cada uno 
de sus ángulos construyeron una garita bastante fuerte, en que' 
cabían diez hombres; levantaron reductos en todas las puertas, 
y se proveyeron de los útiles necesarios pará conscn'ar agua y 
alimentos suficientes para mantener un sitio durante los pocos 
días que necesitaban para recibir auxilios de Jalteva, Manda
ba ('n la plaza como jefe principal un costarricense, C4. Tenien
te Coronel úon Silvestre Benavides, y a sus órdenes el Capi
tán Ramón Selva (que Il\andó la expedición de Escamequita), 
Pío Guevara y Francisco Bravo. Estaba allí también en esos 
días el Coronel Mariano Méndez, tan mentado por sus demasías; 

. Francisco Bravo, apo,lado Lora, por cierta mala pronunciación y 
por una locudcidad sin límites, era uno de esos hombres co
bardes, de una actividad prodigiosa, que le hacía estar en todo 
y en todas partes ejerciendo el influjo más decisivo en· las 
masas, mediante el juego, el licor, y otros vicios. Entre la ven
ganza y otras malas pasiones, poseía ciertos sentimientos caba
lleresco de amistad que le hacían apreciable a los ojos mismos' 
de los que estaban convencidos de su maldad. Este hombre 
mantenía provisto de todo a Jalteva, al mismo tiempo que a 
la guarnición de Masaya, para lo cual disponía dl~ los indíge
nas del pueblo. 

El General Chamorro no desistió del pensamiento de apo
derarse de Masaya, y antes bien mandó alistar cuatro seccio
nes de preferen<;.ia con la mejor oficialidad. y confió el mando 
al Coronel don Florencio Xatruch; y estando todo listo, el 9' 
del mismo mes de febrero, salió de la plaza sin ser sC'ntido del 
cantón, aunqu~ tomaron el camino más inmediato a él, el de 
Las Lomas, A las 12 del día llegaron a la plaza de San Se
bastián, en donde hicieron las distribuciones de la fuerza, sin 
que la viesen de la plaza .. 

Xatruch mandó un;> sección por la derecha bajo las órde
nes del Teniente Coronel don José Bonilla, a salir a la extre
midad oriental de la plaza; otra de frente sobre la Calle Real 
mandada por el Coronel Xatruch (Pedro);· y otra al niando del 
Teniente Coronel Martinez por h izquierda, a aparecer al oc
cidente de la plaza. 

Cuando estas tropas fueron vistas, los democráticos alar
mados arrollan la gente que había en el mercado, y sin 
excepción' alguna condujeron todos los hombres a la Iglesia. 
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Como si esperasen un asalto sólamente en la noche, pernocta
ban muchos paisanos en el interior de la Iglesia. que al ama
necer se retiraban a sus trabajos, de suerte que a la hora en 
que los legitimistas llegaron no haLía más qud la guarnición, 
los hombres casi inútiles que tomarol)' en la ,plaza,'Y unos 
pocos patriotaS que corrieron a refugiarse a las fortiticaciones. 

:\Iéndez y Francisco Bravo conocieron de lejos el pclig-ro, 
sacaron una es::olta, y salieron bajo el pretex.to de ir a flan
quear; pero a todo escape tomaron el camino huyendo para León. 

flenavides salió con una guerrilla sobre la Calle Real, 
rompi'" d fuego una cuadra distante de la plaza, y retrocedi.'> 
dl'jando muerto al oficial democrático Manuel :\Iatus. Aunque 
dentro de la Iglesia no había un jefe capaz, y la tropa' era 
c"lecticia, .era una verdadera dificultad 'el tomarla, por su ars
lamiento ~n una plaza ex.tensa que era preciso 'atravesar a pecho 
descubierto. Los legitimistas no llevaban artillería que leS hu~ 
biera facilitado l'l asalto; pero por su fortuna lós democráticos, 
acaso por la sorpresa, y por su mala dirección, no ocuparon 
las garitas. sino que todos se internaron al. Templo a hacer 
fuego de la torre, de las puerta~ y ventan'as, De parte de los 
legitimistas no pudo ser peor dirigido el asalto, o mejor dicho, 
no fué dirigiuo, porque el jefe principal, Xatruch, es un valiente 
sin capacidad alguna. Xo hizo más que dividir'la fuerza, y 
encomendar el triunfo a su cor~e, porque en verdad los oficia
les y tropa 110 dejaban que desear respecto de entusiasmo y 
de bravura. 

El punto menos peligroso era el de oriente, encomenuado 
al Teniente Coronel Bonilla, porque de ese lado son más próxi
mas las ,casas de la plaza a la Iglesia, y sólo había que temer 
los reductos de la sacristía. puesto que las garitas no estaban 
ocupadas, y no podían dañar los fuegos de la torrl.. y de las 
ventanas, a diferenda de los otros puntos que tenían en con
tra todos estos obstáculos. Al salir a la plaza, los soldad03 'a
cometieron con vigor, pero unas tantas veces fueron rechazados 
con estrago, hasta que animados a morir 1) vencer partieron 
sobre los reuuctos cayendo varios en el tr~LI1sito, y se apoue
raron de la sacristía, de donde, no podian pasar ni al atrio del 
Templo, porque los democráticos concentrados al interior dis-
parab.m el cañón y los fusiles sobre este lugar. ' 

Entre tanto la sección del Teniente Cor\mel ~brtínez, que 
ataca La ~I punto más peligroso. d frontispicio eJe la Iglesia, 
había hecho una terrible carga hasta poner.;c al pié y ocupar 
las claraboyas de los' reductos; pero ¿cómo cJerribar éstos tan 
fllf~rtes:O ¿c0mo S..llvarlos tan altos, y bajo la lluvia de balas de 
la torre y del intp.rior de la Iglesia? Xo hubo más medio que 
el adoptado por l\Iartínel, y fué pararse sobre el cab,dlo, pasar 
de él a la trinchera, y tijo sobre ella, dar la mano y subir a 
lvs soll1'ldos, en medio del mayor peligro, Soldado hubo que 
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al asomar sobre la muralla, cayese muerto éicribillado de balas. 
Así pasó e~ta sección, y una vez introducida, el combate fue 
indescriptible. 

Júzguese cuál sería el estruendo de aqJlella Iglesia en que 
resonaban el cañón, ,y más de 500 fusil~s a la vez, y cuál la 
confusión producida por el humo, los lamentos y el ruido de 
las armas. Los vencidos sem'etían debajo de las mesas' y allí 
quedaban muertos, o se subían a las cornisas de los altares, 
qesde donde, atravesados por las bayonetas enemigas, su san
gre bajabá' a enrojecer el ara de Dios. El Comandante Ben",
vides había podido escapar; pero fué alcanzado y muerto en el 
solar de una casa inmediata. Por fortuna no todos los vence
dores empleaban su arma en la matanza, sino que algunos se 
ocuparon en salvar' a muchos que se habían rendido, contándo
se entre ellos al Teniente Coronel Martínez, tan bizarro en el 
combate como c16mente después de la victoria. 

Pero aun no estaba, la acción enteramente concluída. El 2.° 
jefe Pío Guevara se había subido a la torre con sesed'ta y tan
tos hombres entre oficiales y tropa, cuya resistencia podía ser 
funesta, porque a esa hora, las 2 de la tarde, era inminente-la 
llegada de los democráticos en auxilio de la plaza. Xatruch 
les ofreció garantías que aceptaron prometiendo ~ntregar las 
armas; cn 'cuya v,irtud se pn;cipit(> a la escalera un oficial gra
nadino, don Filiberto Urtecho. joven apreciable, quien al subir 
cay.ó herido mortalmente de un balazo en la. .cabeza, disparado 
por los mismos que habían ofrecido rendirse. La noticia de 
la muerte de- Urtecho produjo irritaciórt tan grave, que en la 
plaza hicit'ron una .descarga sqbre diez prisioneros que habían 
sido salvacI'os entre la Iglesia, y de los cuales cayeron muertós 
nueve, y uno fué gravemente herido aunque no' de muerte. 
Otro tahto se habría hecho con los de la torre, si el Teniente. 
Coronel l\hrtínez no se hubiera adelantado a hacerlos rendirse 
y a indagar quién había disparado el tiro que quitó la vida al 
oficial. Muchos se disculpaban unos a otros, de suerte que 
n'o pudo averiguarse la verdad; después atribuyeron la muerte 
a un oficial llamado Luis Escobar, que fué juzgado y fusilade 
en Granada' algunos días más tarde. 

Los prisioneros de la torre fueron 03; los democráticos 
muertos entre la Iglesta 130, entre éstos Ramón Selva y otros 
oficiales, Los legitimistas no tuvieron de baja en la tropa me~ 
nos de 80, v auemás de Urtecho, murió en la acción el oficial 
Onescíforo -Duarte, y después de ella el Mayor Arana; jO\'cn 
instruido y de talento militar. 

Se vé, pucs, que durante la guerra civil no se había pre
sentado. un combate tan difícil, - tan sangriento como éste. y 
sobre todo tan espantoso, porque. élesgraciadamente tuvo lugar 
dentro de un Templp consagrado a Dios. 

Cuando los refugiados en lá torre se rindieron, las cam~ 
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panas anunciaron a todo vuelo el trit::tfc¿ de .los legitimistas. 
Ahora yéase el peligro que corrieron éstos, puesto que el 
Coronel Cáceres, que venía de Jalteva con 300 hombres en 
auxilio (le la plaza de Masaya, oyó el repiq,ueen las primeras 
casas de la población, en cuya virtud, por caminos excusados 
pasó a situarse al lado de Nindirí, calculando sin duda que 
tras él vendrían sus compañeros de Jalteva. 

¿Qu¡~ recurso quedaba a Jerez en este lance? No podía 
permanecer más tiempo en Jalteva, porque Masaya, como hemos 
dicho otra vez, era su retaguardia y más que esto, la vida 
del cantón a quien mantenía con sus víveres. Otro jefe tal
vez lcyanta el campo de Jaltevay aparece de improviso alIado sur 
o nortc' de la plaza que eran bastante accesibles; pero ni él 
tenía ascendiente sobrc su tropa, ni ella conservaba el menor 
rasgo de disciplina para ha~erla levantado de un punto y tras
ladado a otro. No pensó, pues, más qUE; en mandar alistar todo 
para Icv¡.ntar el. camRo al silencio. de la próxima noche, como 
en efecto lo Icyantaron poco más de mil' hombres, dejando la 
artillería grucsa, )" cuanto les embarazaba el tránsito. 

El día sigukntc (10 de fehrero) se notaba desde la plaza 
un silencio cUlllpleto en las líneas de Jalteva, y aunque algu
nos decían que los democráticos se habían ido, nadie se a!re
vía a cerciorarse, hasta que el Presbítero don Evaristo Meneses, 
que había estado en Jalteva todo· el' tiempo del sitio, habló 
por uno de los rcductos y confirmó, pasándose libremente á la 
línea legitimista, el aserto antes anunciado. E'ntonces las cam
pallas, los tambores, las trompetas y los gritos más entusias
tas de la población resonaron por todo el ámbito de la ciudad, 
que desplII"S de ocho meses catorce días de combáte y cruda 
guerra, se veía libre del ejército, que pensaba destruirla hasta 
sus cimif'ntos. El vecindario se precipitó a ]alteva, y 'ni los 
mismos dllei!os podían conocer el' sitio de sus casas, porque el 
fUl'gO había desolado media ciudad, y las ruinas se habían 
amontonado y cubierto de hierva, quedando sólo un Templo 
!!lec!io destruido, cuartel principal de los jefes, y las tortuosas 
sendas por dOllde caminahan los democráticos. Y a la vista 
de este inútil sacribcio, de este horroroso espectáculo ¿quién 
qu P tenga algún apego éL. su patria no sepulta su corazón en un 
abisllIo dc dolor? Tal fué la primera escena <iue nos presen
tó la revolución proclamada en favor ue los derechos y de las 
gar;l1ltías del pueblo; tal el cumplimiento del programa de Chi. 
nandl'ga, que aseguraba la vida y la propiedad de todos los 
nicaragüellsl's, 

Pero no nos extraviemos en c,tas digresiones que no ten
drían término; prosigamos nuestra narración. Chamorro en el 
acto que supo la fuga del cantón, mandó al Teniente Coronel 
don José Ubau con 200 hombrns, entresacados de todas las lí
neas, en persecución de los democráticos. Quedaba Granada en 
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poder de los cívicos, yen, situación que si Jerez, como dijimos 
antes, vuelve por distinto punto sobre la plaza, no le habría 
sido difícil el tomarla. Ubau era un jefe apto para fortificar un 
punto y. vigilarlo, porque era medroso y desconfiaba de todo; 
pero inútil en el combate. Jamás salió a una comisión sin con
fesarse y comulgar previamente. como lo verificó el día en que 
Chamorro, por falta de otro jde, le encomendó la persecución 
antes mencionada. Ubau seguía la huella de los democráticos 
por el camino carretero, y tardó en alcanzarlos más de lo ne
cesario por haberle ocurrido detenerse C·1O el capellán p,lra re
conciliarse, cuando creyó que ya tocaba con la retaguardia del 
enemigo. Al fin entre ésta y la vanguarJia del primero se en
tabló un tiroteo que continuó hasta la entrada a Masaya, cuya 
pIara atacaron los democráticos .y Ubau fué a situarse en el 
Calvario a esperar el resultado del ataque, no sin haber perdi
do en la escaramuza siete hombres y un oficial valiente, Máxi
mo Hernández, hijo del General de este apellido, que pereció 
por su mismo arrojo. 

Era la una de la tarde del mismo (/O de febrero) cuando 
Jerez entró a las calles de l\lasaya, y situándose en la plaza de 
San Miguel distribuyó guerrillas por todos lados, las cuales 
cargaron con ímpetu sobre la principal, en donde estaban .pa
rapetados los legitimistas. Estos eran muy inferiores en núme
ro, y l'n el lance corrían el riesgo de que sus contrarios les 
interceptasen el agua, de que se proveían con incalculable tra
bajo; pero ellos no se propusieron más que hacer un esfuerzo 
sin acantonarse, desfilando para] .eón si no les salia: bien. Luego 
que pasó el primer impulso, el Coronel Xatruch (Pedro) salió 
a batirse con las guerrillas que ata.caban por el barrio de Mo
nimbó, al sur de la plaza, y el Teniente Coronel ~lartínez con 
las que aparecían por el de San Jerónimo, al norte. Este ha
biéndose adelantado mucho con un pequeño piquete, fue corta
do, y pudo salvarse rompiendo la línea, mediante un buen caballo 
que mvntaba, y merced al estupor de los democráticos, que 
hasta mucha distancia le tlirigieron una descarga. El fuego 
continuó hasta la entrada de la noche, hora en que los demo
cráticos fueron replegándose a la plaza de San Jerónimo, y de 
allí desfilando sobre el camino para León. Los muertos de uno 
y otro lado fueron muy PQcos, contándose entre los legitimis
tas al capitán José ::\laría Matute, el mismo que se pasó de 
Jalteva a la plaza a iniciar el proyecto de Vélez. 

El día siguiente se reunió la fuerza de Ubau a la de la 
plaza, sin pensar en perseguir más a los democráticos. que con 
toda libertad marchaban para Managua. Faltaba a los legiti
mistas desalojar a la democracia del departamento de Rivas, y 
organizar su propio ejercito para tomar a León, donde natural
mente iba aquella a hacer su mayor resistencia. A este efecto 

M.-14. 
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el General· Corral vino a ~lasaya a ponerse ,a la cabeza de la 
tropa, y comenzó-'a trabajar desde el momento de su llegada. 
En este estado ocurrió un incidente, preludio de demasías, 
que vino a turbar la situación y a influir tristemente en los 
sucesos futuros. Estando todavía los democráticos en Managua, 
por los días 12 o 13 de'fehrero, fué nombrado jefe de día del 
ejército leg'itimista el Coronel don l\lanuel Antonió Cerda: a 
las diez de la noche, se aproximó a una mesa que rodeaban los 
Tenientes Coroneles Bonilla, G-abriel Irías y otros, les anunció 
dicho nombramiento, agregando que habría una novedad. Uno 
de tantos le preguntó ¿a quién te vas'a echar? Otro dijo: echale 
al (;atillo; y como otro preguntó si la novedad era cierta, todos se 
rieron y Cerda añadió que era una broma. Poco después, a las 
12 de la misma noche se dirigió éste, tomado de licor, al cuartel 
donde estaban los 63 prisioneros de la torre, y preguntó por 
Pío (Tuevara que en ese momento dormía profundamente. Era 
el 2Q jefe de la plaza ,de Masaya, generalmente estimado por 
las familias legitjmistas <\ quienes había tratado bien y dis
pens¡'uloles algunos favores. En tiempos anteriores había tenido. 
con Cerda, en Nueva Segovia, cierta enemistad. dimanada según 
parece, de celos que éste tenía contra aquél. Estaba herido en 
una pierna, y la noche citada los demás presos advirtieron que 
sufría una terrible pesadilla; le recordaron y él les dió las 
gracias, contándoles que soñaba hallarse en un patíbulo al ins
tante en que le hablaron. Se acababa otra vez de dormir cuando 
entró Cerda; lo despertó, mandó que se confesase con ·un sacer
dote llamado en el acto, lo sacaron en su misma cama, y lo 
fusilaron haciéndole repetidas descargas. Aquellas detonaciones 
produjeron una grande alarma, porque se creyó que era un 
ataque del enemigo; Corral vuela furioso, e impuesto del hecho, 
manda al capitán don Andrés Murillo que encausase a Cerda, 
a quien estaba resuelto a fusilar aunque lira su pariente polí
tico, pues conociendo de golpe la extensión de aquel atentado 
tan horroroso contra un prisionero que tenia garantizada la vida, 
creía que si Cerda no era castigado con dignamente, todo el 
partido cargaría con' aquella responsabilidad. El encausado pro
testó que el hecho no había sido premeditado; que en el mo
mento de ver a les prisioneros había recordado los males de 
su patria y la infracción de la ley de 10 de mayo al perdonar 
la vida a aquellos hombres; y que indignado quería cumplir la 
ley en le jefe principal de dichos prisioneros. A las 6 de la 
mañana el fiscal había pedido la muerte, y advirtiendo sin duda 
algunos amigos de C~rda la disposición de Corral, mandaron 
un ex profeso violento a Grahada, el cual trajo una orden del 
mando en jefe para remitir a Cerda con su causa, como lo re
mitieren, y poco después fue destinado a servir la Comandan
cia de El Castillo. Este asesinato produjo el efecto previsto por 
Corral, y fué que los partidarios de la democracia creyeron que 



JERONIMO PEREZ 107 

no había perdon° para ellos, y que debían defenderse con }¡LS 

armas en la maño hasta el último extremo. 
Entre tanto, de Granada había salido el Coronel don Es

tanislao. Argüello con 200 soldados a ocupar la plaza de Rivas. 
El Gobernador democrático, don. 'Salvador Galarza, al saber la 
retirada del cantón de Jalteva, dió d¿ baja a la fuerza, abando
nó las armas y con unos pocos oficiales se embarcó en San Juan 
del Sur para León. Unos patriotas legitimistas tomaron las 
armas, abandonadas, y sostuvieron una pequeña acc"ión con una 
compañía democrática que expedicionaba por Tortuga y que 
volvió a recuperar la plaza. En posesión de ella estaba cuando 
llegó el Coronel Argüello, quien la tomó sin mucha resisten
cia, perdiendo al capitán don Avelino Montiel y unos pocos 
individuos de tropa, desde cuyo momento quedaron todos 
aquellos pueblos libres de la" democracia, y bajo la obediencia 
del. Gobierno legítimo. 

Corral en Masaya dispuso ocupar a Managua, y al efecto 
mandó al Tte. Coronel Martínez con una sección, que entró a 
l.t ciuda<;l sin resistencia alguna; porque los demócratas habían 
ya continuado su marcha para el occidente. 

Después de este suceso quedó enteramente cambiado el 
teatro de la guerra. Al iniciarse ésta, la opinión en favor de 
la democracia puede decirse que era general: ella estaba en 
posesión actual de toda la República; y el Gobierno reducido, 
no a una ciudad, supuesto que gran parte "de ella pertenecía a 
sus enemigos, sino al estrecho recinto de lit plaza, abundante 
en recursos, pero sin !>oldados. La democracia no supo ven
cer, dejó pasar la primera impresión, y c?menzó a incendiar, 
a robar, a ejecutar dtlmasías innecesarias con el sexo débil, 
con el anciano y con el propietario, en todos los puntos y 
lugares a que llegaban sus fuerzas. Naturalmente el Gobierno 
adquiri6 prestigio, se reputó la plaza de Granada como el arca 
de salvamento donde iban a guarecerse ~os perseguidos, y 
aumentando cada día en fuerza, conservó a Chontales y a 
Matagalpa, reconquistó a Nueva Segovia, el Lago y las for
talezas del río San Juan, el Departamento de Rivas y el de 
Oriente. Estaba el Gobierno Provisorio en febrero de 1855 en 
pt>or situación que el Legítimo en mayo de 1854, por cuanto 
aquél estaba desacreditado, sin prestigio ... sin recursos y redu
cido a León, de donde los propietarius y la gente honrada ha
bían generalmente emigrado, y" en donde había un partido 
considerable en favor de la legitimidad. 



CAPITULO X 

El General Mullo"" General en JeFe Jel ejército Jemocrático. Su "iaje a 
HonJuras. Los legitimidas Jespués Je la retiraJa Jel Cantón.' Muerte Jel 
General Chamarra. Indalación Je la Asamblea Conatituyente en GranaJa. 
Designa al Lice"ciaJo EdraJa p7Jra que continúe ejercienJo la PresiJencia 
Je la República. Enojo Je Corral. Maño", regre8a Je HonJuras. Proyecto 
Je entablar p'láticas Je pa",. Mi.ión Jel Doctor Corte", a GranaJa. Su re· 
greso a 1...6n. Posición Je Jerez. MeJiación Je El Sal"aJor. ExpeJición Jel 
Coronel Martíne", a Nae"a Sego"ia. Del Teniente Coronel Murillo a Tecaa. 
name. Decrclo Je inJulto. 

Hacía algún tiempo que la democracia había comenzado a 
sentir la falta de un jefe militar, y tendiendo la vista la había 
fijado en el General Trinidad Muñoz, que desde" su expulsión 
de Nicaragua en' 1851 vivía miserablemente en El Salvétdor. 
No se dudaba que -este· hombre quisiera venir a ponerse al 
frente de la causa aunque sus jefes la habían' desacreditado y 
perdido; no se nallaba. reparo en la reconciliación con Castellón 
de la enemistad. que produjo entle ellos el pronunciamiento que 
en otra parte dejamos apuntado; pero no dejaba de verse como 
un embarazo la posición de Jerez a quien era preciso ponerle 
bajo las. órdenes de Muñoz. Las causas, como los individuos, 
pesan sus necesidades extremas y sabf;n allanarlo todo cuando 
lé\ existencia está en peligro. Se propuso al General el man
do del ejército, y manifestó aceptarlo bajo @ condición de \"e
nir a arreglar la paz o al menos hacer los esfuerzos' posibles por 
arreglarla, y como el Gobierno Provisorio estaba y~ desespera
do, no vaciló en aceptar la condición. y en su consecuencia man
dó· unos ·comisionados· a traerlo, y !.té recibido en León en 
medio de un regocijo general.' 

Muñoz, hijo de un militai: espai'ft>l, nac.ió en Granada en 
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donde su padre te~ía cierta colocaciÓil en el' ejército, y -de allí 
pasó a residir en - otro·s puntos especialmente en Méjico, en 
cuya República profesó la carrera de su padre." Sonó su nom
bre en Nicaragua cuando en J 844 derrotó en Choluteca a la 
cabeza de los hondureños al ejército nicaragü~nse _ que iba a 
invadir Honduras, y poco después se dió a conocer corno el 
más capaz entre los generales del ejército aliado que tornó a 
León en 1845. El partido conservador solicitó que quedase 
mandando las armas en Nicaragua, y Muñoz aceptó gustoso 
porque cabalmente buscaba donde vivir y un campo donde fi
gurar, que sin duda ninguno era más a propósito para él que 
Nicaragua en aquell~ época. de. peligros y de facciones conti
nuas, que para sofocarlas se dedicó a formar' un ejército, y lo 
formó de tal manera que antes no se había visto en el país 
otro tan disciplinado. 

Muñoz tení.a la célheza ab~ltada, el pelo lacio, la frente 
espaciosa, el ojo grande"'muy vivo. el color amarillento, la cara 
enjuta, el cuerpo delgado regular y perfectamente bien forma
do. Los detalles de su fisonomía eran feos; su conjunto sim
pático y gracioso. SU VOL, m-:>do de andar, y todo; sus mo
vimientos revelaban el aire militar o la superioridad que pre
tendía ejercer sobre todo lo que 11) rodeaba. Sus capacidades 
militares estabiln al. nivel de su- instrucción, df su actividad y 
vigilancia. ¡..Jo era valiente por naturaleza, pero se colocaba 
en los peligros cada vez que su presencia era necesaria. 'Sabía 
captarse el amor de sus subalternos y enardecerlos para el com
bate con el ejemplo y la elocdencia, pues sus proclamas, par
tes y aTengas eran concisos y enérgicos. Dando cuenta al Go
bierno del primer ataque y dispersión de las tropas cbn que 
José l\[aría Valle le atacó en León. decía: «,lfds de Iránla ¡-nfe
lices mIs dejó ell las calles de esta ciudad; sus cuerpos quedaroll 
yertos y sólo su sangre es la que Iza corrido.» 

El defecto de este hombre era la vanidad tan extrema que 
quiso ingerirse en todo, porque decía .que la nulidad de los 
de~lás le obligaba a ser e~ Poder Legislativo, el Ejecutivo y 
el Judicial; pero en medio de sus extralimitaciones y de su 
ambición era hombre de bien, de orden y amigo del progreso. 
Su rebelión misma, de que hemos hablaJo, contra el Presidente 
Pineda la hizo retirandose de baja, aparentaU(~o ser llamado y 
obligado por el cuartel a tomar el mando después de la expul
si,'m del Presidente y Ministros, y si sucumbió en aquella vez
rué porque no supo ser faccioso. (i) 

(1) Será interesante conocer la descripción que hace Stout de Muñoz: 
• Muñoz, dice aquel escritor en la t>á~ina 112 de su libro, habia visitado los 
Estados Unidos y militado en el ejercIto mejicano bajo las órdenes del Gene
ral Santa Ana. Medía de alto cinco pies y oc.ho o nueve pulgadas; era algo 
menudo de cllerpo, poseia estampa de hombre de mando, una hermosa cabe
za de intelectual, ojo lleno y muy expresivo, clara voz, penetración no común. 
en Centro América en anticipar'o que su interlocutor quena. Poscla agrada-
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Luego que este General llegó a León, el Gobierno Provi
sorio dió un decreto mandando poner todas las autoridades a 
su disposición con objeto de que pudiese promover arreglos de 
paz, decreto que en Jalteva fué .mal recibido; pero en su cum
plimiento Muñoz hizo que el ex-Ministro don Jesús de la Ro
cha y el doctor norteamericano Livingston saliesen para Gra
nada en comisión; pero cabalmente éstos llegaron a Ma"aya en 
el mismo día que los legitimistas tomaron la Iglesia, y como 
enseguida el cantón de ]alteva levantó el campo, resultó que 
dicha comisión no tuviese efecto. 

Muñoz, al saber la desocupación de Jalteva, se -retiró para 
Honduras acompañado de la fuerza que de aquel Estado había 
quedado en l' icacagua, acaso temeroso de los desórdenes que 
podían suceder a la llegada de los democráticos, o tal vez cal
culando que los legitimistas irían persiguiéndolos para no de
jarlos reponerse. Si éstos efectivamente los hubiesen perse
guido, habrían ocupado a León en aquellos momentos de estu
por y de desorden, pero estando Chamorro en los llltimos días 
de su vida, Corrd.lfué nombrado en acuerdo de seis de marzo 
(1855) General en Jefe, y este, como siempre, no podría dar 
un paso atrevido, sino que habría de· comenzar por reunir un 
numeroso ejército y prepararse superabundantementc de cuantos 
útiles y elementos de guerra necesitase una dilatada campaña. 

La legitimidad acababa de presenciar que la democracia se 
había perdido a sí misma dejando pasar el momento de la im
presión y dando al enemigo una recluta constante por la per
secución y tropelías cometidas en 'todas partes; pero el triunfo 
que llena de vanidad y ciega al que lo obtiene, la hizo des-

ble sonrisa, y tan cortés y afable en su trato comO pocos hombres he cono
cido. Era franadino y admirador del gran Napoleón; usaba un sombrero 
semejante a de éste, botas de montar y gabán a lo Bonaparte_ En su apo
sento guardaba grabados que representaban batallas de aquel gran héroe, y 
evidentemente trataba de imitarlo;· tanto como pudiera ayudarle el artista. Fué 
General en Jefe del Ejército (o Comandante de las Armas del Estado, como 
entonces se decía l, por muchos años, y como la guerra era Sil profesión, 
cuando la paz cubria con benéficas alas a su país, ofrecia SIlS servicios a otros 
·Estados, y asl nunca se estaba mano sobre mano." Después nos describe al 
General en su casa, donde le visitó: -Encontré que su casa era un verdadero 
cuartel. Lo menos trecientos soldados discurrlan en el jardín y los corredores, 
y cada centinela me daba el qttienvive, aun siendo aquella una casa particu
lar. Le hallé en la sala sentado estudiando un mapa del pals. Cuando me 
lIegu~ a é.l se levantó y me salud6 efusivamer1te. Tuve· ocasión de estudiar 
sus facciones mientras lela una nota que le entregaron a tiempo que yo en
trllba. Su tipo era de mejicano puro, sus cejas denotaban un pensamiento 
profundo y rápido. Habla cierta resolución en sus finos labios, pero la va. 
cilante energía de su mirada nerviosa, me hizo dudar de la grandeza del Ge
nrral, cuyas proezas eran unIversalmente admitidas. De cuerpo menudo, trato 
fino y en. apariencia confiado, me pareció que se amoldatia a las circunstan
cias siempre que así lo exigiera su inttres personal. En su persona seadi
vinaba cierto aire de astucia, falta de voluntad, un deseo y solicitud d«=
aplausos no importaba de donde. vinieran. Buscaba fama, no el bien público, 
y en su conversación había siempre una palábra revolucionaria.. (Pg. 144.) 
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preciar la reciente lección que tenía a la vista. La inflexi1:im
dad justificable o acaso necesar;i'a durante el sitio de Granada, 
continuó sobre todos los pueblos q\.le acababan de soportar el 
peso de los democráticos; la pesquisa y la delación eran cons
tantes y el rigor les sucedía de continuo. La oficialidad y 
demás personas que más o menos habían peleado o auxiliado 
a la plaza, e;ncargadas del . mando o de comisiones en los pue-~ 
blos, tenían el pruri.to de asemejarse al General Chamorro solo 
m la i1tjlexibi/idad, y los hombres de primer orden, los estadis
tas conservauores habían inventado la errónea máxima de que 
elas revolutiones se habíall perpetuado ~n Nicaragua. po, la lenidad 
COII que se Ilabia tratado a los culpables; qJte era preéiso el rigor 
para extirparlas.» ¡Qué ridículos aparecían los moderados, los 
que hablaban d~ lenidadl No valía el argumento y la prueba de 
que un individuo había sido obligado a prestar un servici() 
a los democráticos, porque se les respondía que antes de todo 
era la patria, y que debió haber abandonado sus intereses y 
familia,. y haberse trasladado a la plaza de Granada a defender 
al Gobierno. Las cárceles se llenaban de hombres que tal vez 
eran inocentes y que, remitidos a Granada, los ponían en un 
presidio con su C¡H.lena al pié, del· cual llegaban a salir algu
nos con indecible. trabajo. 

Tal condüctano sólo hizo pertinaces a los que estaban en 
campo enemigo, sino que muchos se. resolvieron a abandonar 
sus domicilios por ir a guarecerse a León contra su voluntad. 
El partido vencedor estaba ya dando soldados a su enemigo, 
como él mismo los recibió a su vez; sin querer comprender 
que un decreto, un piadoso rasgo de pluma, un indulto, habría 
concluído aquella revolución de que sus mismos autores esta
ban desesperados. 

Por desgracia no se pensó en nada de esto y antes bien 
a los hechos de los subalternos en los departamentos y en los 
pueblos. se juntaban las medidas del Gobierno y propagaban 
el descontento en la República, tales como las multas, los em
préstitos y contribuciones y sobre todo el estanco del tabaco 
que se veriticó en esos días, en los términos más duros para 
los tenedores del articulo. 

El Gobierno, en decreto de 13 de febrero (1855), dispuso 
tomarlo al crédito. pagable con-o el producto del mismo ramo, 
a cuyo efecto constituy.? en Masaya una Factoría dividida en 
dos Qficinas, ulla inferior que calificaba el tabaco y ld recibía 
pesado, por cI'l-?es, dando un simple recibo, y otra superior que 
extendía cédulas de pago en papel sellado,. y qu·e además se 
ocupaba de administrar los. fondos y dirigir el establecimiento 
en touas sus partes. Con excepción de León, se abrieron las 
tercenas; pero ya es de suponerse el desagrado _ con que los 
propietarios entregaron el artículo, en que tal vez estaban ci· 
fradas tOdas sus esperanzas después de las pérdidas· que les 
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había ocasionade. la prolongada guerra que aun estaban su
friendo. 

Cuando estos pasos menguaban la opini?n en favor de 
los legitimistas, esta causa iba a experimentar un golpe ho
rroroso. El General Chamorro, tocando en el último término 
de su vida, fue trasladado a Quismapa, hacienda situatla al sur de 
Granada, con b~en di ma y exccrente agua. a donde pasaba 
diariamente una multitud de personas a saber el estado del 
ilustre enfermo, trayendo cada cual expresiones recogidas de 
su boca, hasta qu e el 12 de marzo (J 855) expiró, a la una de 
la mañana, a consecuencia de la conl'unciónque lentamenté 
fué devoran~o su fuerte naturaleza. Al rayar el dia, el callón 
anunció en Granada la muerte de ese hombre notable por su 
valor, patriotismo, desinterés y pureza; que consagró su vida 
a su patria, manteniéndose en abierta lucha con las ideas 
exageradas de libertad y habiendo sido el campeón que más 
respetaron los liberales exaltados. Con un poco de genio; Cha
morro habría terminado su obra; pero no era hombre de ge
nio sino de carácter; y por eso, mientras que él en el poder 
se afanaba por el engrandecimiento de su patria haciéndose las 
ilusiones más lisonjeras, no veía que le hacían la revolución 
ante sus mismos ojos, y basta que se la hicieron, no co
noció el - engaño y la falsedad de tantos que consideraba 
amigos o adictos .l su Administraci.ón: El día de su desgra
cia no vió en torno de sí más que un pequeño círculo de 
hombres leales; pero en ese momento brillaron su gran carác~ 
ter y su gran corclzón: se propuso resistir la tempestaq o m~ 
rír, y la resistió sin descalzarse siquiera semanas enteras, c~ 
miendo sobre el caballo, sin reclinarse a descansar, y apare
ciendo en los combates el primero. MIs en . medio de tanto 
arrojo y fortaleza, llevaba en el corazón una doble - zaeta: la 
ingratitud de muchos a quienes había procurado bien, y el ver 
su .patria devorada por la guerra civil, y para siempre perdi
da su noble ambición. 

El mismo día condujeron su cadáver a Granada, y su 
inhumación se verifiéó con la mayor pompa, el mayor luto y 
el mayor dolor. El Gobierno emitió un decreto mandando a 
las autoridades y tribunales de todos los fueros cargar luto 
por ocho días y tirar dos cañonazos diarios en señal de senti
~iento público, traer losa para su sepulcro y que se hiciesen 
retratos para colocarlos en los despachos del Gobierno. Muchas 
oraciones fúnehres hablaron E!ntonces de eterno duelo, grati
tud eterna, y de inmortalidad. ¡Arranques del momento! Su 
sepulcro, ignorado en la Parroquia de Granada, nadie lo ve: su 
retrato no existe; y apenas han transcurrido diez años' desde su 
muerte, _ unos pocos lo mientan en alabanza y otros en' vitupe
rio. No hay gloria verdadera en las revoluciones intestinas: 
si éstas legan algo dt! perdurable es la infamia JI el opro6io. 

M.-15. 
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Los hombres que no conquistan renombre en las causas na
cionales, los· que sólo figuran en las guerras civiles de su pa
tria, por extraorpinarios que sean, pasan con las circunstancias 
que Jos elevaron, y su gloria por estruendosa que sea, no es 
más qué un estruendo, es' efímera. 

Volvamos al hilo de los sucesos. Corral, nombrado Ge
neral en Jefe, es ya el hombre de la época, y mientras que 
día y noche estaba trabajando en Masaya y ManagUa la for
mación de, un ~jército con que se pensaba atacar a León, el 
Gobierno en Granada se empeñaba en que tuviese efecto su 
decreto de 7 de marzo (18,';5) convocando la. Asamblea Consti
tuyente para el 20 del mismo mes. Se tendrá presente que 
esa Asamblea, que había asumido el Poder Legislativo, suspen
dió sus sesion.es en Managua el 14 de mayó para continuarl~s 
€n Granada el 16, cosa que no se "erificó por la guerra. Con
forme, pues, a la citada convocatoria, la Asamblea se instaló 
en Granada el 8 de abril, casualmente día en que cayó la pas
cua de resurrección. y cuya coincidencia se tuvo por un feliz 
augurio. _ La instalación se efectuó con 1.4 Diputados, distri
buidos así: 6 de Oriente. 2 de Nueva Segovia, I de Matagal
pa, 4 de Ri"as y uno' de. Chinandega. Posteriormente llegó 
otro de l\fatagalpa. 

Este cuerpo se. ocupó de nombrar Magistrados y de otros 
pocos asuntos, siendo dé importancia únicamente el relativo. a 
la reposición del Presidente de la República por la muerte del 
General Chamorro. Al paso que Corral contaba con el logro 
de sus deseos, la Presidencia. siendo seguro quc saldría desig
nado en una elección popular, los hombres de influencia ~el 
partido conscn'ador no opinaban por él, y resolvieron dejar 
pasar las circunstancia'§ en que Corral e:;taba con todo el in-:
flujo del mando, y al efecto, la Asamblea dió la ley de 10 de 
abril disponiendo que el Licenciado don José :\1aría Estrada 
continuase con el Poder Ejecutivo hasta que tomase posesión 
el Presidente que se eligiese en propiedad. En seguida desin
saculó los pliegos cerrados de que hablaba la ley para en caso 
de falta repentina del Presidente, y el 16 del mismo mes de 
abril suspendió las sesiones para continuarlas en el próximo 
noviembre o antes, si el Gobierno cOl1\'ocaba la Asamblea. 

Corral habia sentado ya su campo. en l\fanagua, y cono
ciendo en el decreto la estrategia para pospunerlo, palideció 
de cólera, arrojó el papel sobre la mese\. y sin observar que era 
escuchado, prorrumpió en una amenaza en términos poco dig
nos que no podemos referir, pl'ro que significaban que si tales ...... 
hombres querían hac('rlc este agravio ...... él se lo haría prime
ro. Xo pudo dar un paso peor el bando legitimista, que tenia 
a Corral a la cabeza de su ejército, constituido en árbitro de 
su destino, y que conocía su ambición al l\fando Supremo. 
Fué cabalmente decirle d. este hombre que no se expusiese, que 
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no trabajase por alcanzar el triunfo porque no habían de pre
miarlo con el destino a que encaminaba sus pasos. ¡Quién 
sabe hasta d6nde influyó esta p<.?lítica de los legitimistasl Si 
en vez de estas maniobras' para sp.rvirse de un hombre y pos
ponerlo en seguida. se apresuran a elegirlo como él deseaba, 
tal vez sería distinta la historia de Nicaragua de aquella fecha 
a esta parte. 

Entre tanto que ef1 Oriente sucedían estas cosas,' Muñoz 
vuelve de Honduras mandando una pequefia división y nom
brado General en Jefe por aquel Gobierno, de manera que habia 
reunido en sí el mando de las armas democráticas y hondure
ñas. Al tocar en la frontera anunció a Casteltón su regreso 
participándole que el fallecimiento de Chamorro era positivo, y 
que' en tal virtud era preciso abrjr pláticas de paz con los le
gitimistas, puesto que muérto aquel jefe, era más posil?le un 
arreglo; y que al efecto convenía. mandar con tal propósito al 
doctor don Rosalío Cortez· y a don Pedro Alemán, vecinos de 
Masa ya y refugiados en el departamento de Occidente. Como 
éstos 1.0 estaban en León en esos días sino en Chinandega, 
Castellón mandó la carta de MUlioz a don Tomás Manning, co
misionándole para que les hablase sobre el particular,. cosa que 
cumplió con empetio; pero recelando Cortez y Alemán la mar
~ha a Granada, l\'1anning adoptó por fin un pensamiento de 
Cortez. y fué mandar una embarcación a San Juan del Sur con
duciendo una carta para el Presidente Estrada proponiéndole la 
comisilll1 de los referidos señores. Este contestó estar dispues
to a recibir a Cortez pero no a Alemán. y que aun el debido 
salvo conducto lo había mandado poner en manos de su espo
sa (de Cortéz) que estaba en Masaya. La preferencia dada a 
Cortez no dejó de inspirar recelos y comentarios a Castellón; 
pero en fin se decidió la marcha en. momentos que Muñoz ha
bí,a llegado a Lec)n. 

Cortez . no Il~"aba más misión que la de hablar con los 
jefes legitimistas, y persuadirles que se aviniesen a entrar en 
pláticas de paz, ya fuese con indh'iduos que" tuviesen carácter 
público o puramente prh·ado. l\Iuñoz, por separado y en re
serva, impresionó a Cortez de su deseo de arreglos, y de que 
él solo quería entenderse con Corral; que si éste se mostraba 
deferente, las cuestiones podían arreglarse' formando los dos 
generaks una Junta de Gobierno b,asta que pudiese constituir
se un Presidente constitucional; }' por .último, en caso de no 
poderse este ofrecimiento, que estaba por reconocerse el Gobier
n!J Legítimo, prevía una amnistía general, con tal que el mismo 
Corral/o ejerciese. Cortez partió con dirección a su hacienda 
en donde encontró el pasaporte que Estrada le había mandado 
por c::onducto de la esposa, y se llenó de sorpresa -al ver con
signado que se le m¡U1(laba porque como Diputado a la A.sam
blea Constituyente iba a tomar su respectivo asiento. Vacilan-
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te entre proseguir' el camino o regresar. a. León, al fin supo 
que la Asamblea Constituyente había suspendido sus sesiones 
y' continuó, encontrando cllsualmente en Tipitapa al General 
Corral que había llega,do de Managua con objeto de activar el 
paso de una embarcación' para el lago de este nombre. 

Aun estaba Corral sufriendo la secreta pena que le habia 
causado su partido, cuando llegó ,Cortez y le habló de la dis
posición de los democr~ticos y de la Instrucción privada de 
Muñoz. Aquél, sin pode" ,encubrir la satisfacción '·que le pro
dujo el mensaje, instó al emisario para que pasase a Granada. 
Allá conversó éste con Estrada,'Vega y otros principales que, 
mostrándose deferentes, le instaron para que regresase a León 
a participar su deferencia, como en efcct~ lo verificó pasando 
por Managua, en cuya ciudad Corral le reiteró estar anuente 
a entenderse con M,uljoz. Cortez, en su regreso, tomó el cami
no directo sin ser' detenido por las tropas legitimistas ni por 
las leonesas que encontraba en el tránsito, porque llevaba pa
saportes de los jefes de ambos combatientes; por lo cual, los 
exaltados o rojos democráticos comenzaron a decir que había 
un plan de entregarlos en venta a los granadinos. Jerez, los 
Salazares y otros causaban esta agitación valiéndose espécial
mente de don Raimundo Selva, hijo de Granada, uno de esos 
hombres inmorales, aventurero, é<mante de la revolución, de 
gran talento pervertido, fácil, abundante y gracioso en el decir. 
Este peroraba continuamente en las plazas y calles sobre pro
yectos de venta que Cortez estaba ejecutando, y habría ido 
adelante, si Muñoz, observando el atrevimiento del tribuno, no 
le hubiese mandado prender y lanzarlo por la frontera de Hon
duras. Por esta oposición, Muñoz tuvo mucha dificultad para 
mantener sus relaciones con' Corral. 

Los democráticos habían mejorado de situación desde que 
Muñoz, habiendo regresado de Honduras, se puso a la cabeza 
del ejército que constantemente 'procuraba regularizar. Los pro
pietarios y ,todo el vecindArio de León, que habían emigrado 
por los desórdenes' anteriores, volvieron a, ocupar sus hogares. 
Jerez. desacreditado por el mal l~xito de su mando, estaba des
prestigiado y seguido sólo por los rojos; y no queriendo de
pender de Muiioz, renunció muchas' veces. manifestando que 
quería retirase a la vida privada; pero siempre le contestaron 
ponderándole la necesidad de sus servicios. 

La situación del partido legitimista, como hemos dicho, no 
era buena en el .fondo, pero la confianza de los mandatarios era 
ciega. Su política fuerte no cesaba a ,pesar de que nuevos he
chos la condenaban a cada paso. El Departamento de Rivas. 
en que la democracia había tenido mayor partido, y en que se 
notaba el mayor descontento, comenzó a cambiar desde que el 
Gobierno le mandó de Prefecto y Gobernador militar a don 
Eduardo Castillo que puso en juego una conducta moderada y 
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prudente. Don Eduardo era uno de los Ministros del Gobierno, 
y dejando la cartera por ir a desp-mpeñar la Prefectura, fué re
puesto en ella con don Gabriel Lacayo: instruído en el ramo 
de Hacienda, pero tan fuerte en su carácter y providencias, que 
muy luego comenzó a desprestigiarse y a atraer grave odiosi
dad sobre el Gobierno. Don Mateo Mayurga había vuelto a 
ocupar el Ministerio de que se retiró con permiso. 

Más aumentó la fé del Gobierno la pre"entación de dos 
Ministros extranjeros en los días 29 y 30 de marzo, y fueron 
don Facundo Goi'ii y Mr. John H. Wh~ler. el primero del 
Gobierno español y el segundo del de los Estados Unidos. Este 
Wheeler, tan bien acogido en Granada, fué el que mAs tarde 
mereció todo el baldón y todo el oprobio de los buenos nÍC'a
ra~üenses. (1) 

Muy pocos días después recibió el Gobierno un despacho 
de El Salvador (fecha 12 de abril) ofreciendo nuevamente su 
mediación, que fué aceptada el 2'¡' del mismo mes; y seg-ún 
se dijo entonces, el mismo Castellón había influíclo en el ga
binete salvadoreI'io, deseando salir del apuro en qu~ se encon
traba. 

Entre tanto, Corral en Managua había reunido una bril!ante 
división anunciando siempre y retardando su marcha ·al Depar
tan,ento de Occidente. Habiendo recibido .noticia de que el 
Coronel Rubí había reaparecido en Nueva SegO"via con fuenas 
hondureñas, mandó al Coronel gr.tduado don Tomás Martínez 
para que .10 hiciese desaparecer de aquellos pueblos; como en 
efecto, huyeron los hondureños al saber que se aproximaban 
los legitimistas. Martínez no sólo recorrió a Nueva Segovia 
sino que se internó a Honduras dirigiéndose al pueblo de San 
Marcos ocupado por Rubí. Al llegar aquél a la.; inmediaciones 
del pueblo, en que creía tener un reñido combate, uno de los 
oficiales legitimistas recordó que era 13 de mayo, día aciago para 
la legitimidad, y le dice: .. Coronel, hoyes día infausto para no
sotros.. «Pues yo 10 haré fausto» le respondió, y avivando la 
marcha ocupó la plaza después de unos pocos tiros que pusie
ron en fuga a los hondurei'ios. De allí regresó Martínez dejan
do aseguradas 'las plazas del Departamento. 

Otra expedición democrática mandada por ~Iáximo Bal
maceda salió sobre la costa N. O. del Lago de ?\[anagua con 
objeto de sacar recursos de las' haciendas pertenecientes a los 
enemigos de su causa. Corral 'ordenó inmediatamente ál Tte. 
Coronel don Andrés Murillo, que por agua marchas\! con su 
sección a batirla, el cual desembarcó el 17 de mayo en la tar
de en el pequeño puerto de El Níspero. y continuó por tierra 

(I).-Hasta tal punto fue ésto y tal partido t.l11hí por \X'alker más tarde, 
qu~ le llamaron el Millistrll Filibustero. Wheeler escribió apuntes sobre la 
guerra nacional que han servido como documentos inapreciables para arrojar 
lll'! sobm aquellos sucesos. 
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hasta las tres de la madrugada, hora en que llegó cerca de 
Tecuaname donde estaban los democráticos. Al alba, Murillo 
destacó cuatro guerrillas,· dos al sur y d,.,s al occidente de la 
posesión. Balmaceda procuró defenderse acometiendo al centrf) 
y arrollan Jo la izquierda ::le los legitimistas; pero Murillo en' 
el acto mandó a ·un oficial muy valiente, don Bartolomé San
doval, que cargó con parte de la reserva. y a cuyo ímpetu, no 
pudiendo resistir los democráticos, huyeron dejando muchos 
muertos, entre ellos dos oficiales, todos sus caballos, monturas, 
armas y útiles de guerra. 

Pocos días después de estos triunfos, el 31 de mayo, emi
tió el Gobierno un decreto de indulto en. favor de los indivi
duos de sargento abajo, que se presentasen -al General en Jefe 
dentro de veinte días después de su emisión, el cual, como a 
primera \'ista se conoce, no produjo resultadf) alguno favorable, 
pOlque no pueden producirlo en política las medidas extempord
neas)' deficientes, de cuyos doo; vicio.'> se resentí..!. el mencionado 
decreto, . Era extemporáneo, porque no se dió en todo el tiem
po anterior en que los democráticos mismos, de3esperados de 
su causa, no querían más que salir del compromiso en que es
taban, mientras que por entonces había mejorado su situación 
y habían concebido esperanzas. Era además deficiente, porque 
indultar de sargento abajo, era lo mismo que a ninguno, ya 
que la oficialidad r¿dobló su vigilancia al verse toda ella 
comprometida. El Gobierno Provisorio, a la vista del decreto, 
se propuso también desvirtuarl,) haciendo oficiales a un gran nú
mero de los sargentos de su ejército y haciendo reponer a és
tos con individuos de las clases . inferiores; de manera que la 
disposición referida, en vez de producir un bien a la causa le
gitimista, no le dió más que efectos contrarios, puesto que se 
creyó una prueba de debilidad, y no una' medida paternal o 
generosa. 
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El Gen.ral Guardiola o/rec. eue .. rl/ido. al Gobierno Le6ítimo. Mi
eión d.1 Preebítero Alcaine. Anuncioe de una expedición lilibudera. Con
trato d.1 Gobierno Prol/ieorio COII Byroll Cale. Arribo de Walolrer a El Rea
lejo. ExpeJici4n al Departam.nto ti.· /tifla.. 'Triun/oe de loe le6itimidae 
.1 29 ti. junio. Walolr.r' "triHye "_ Mullo. eu tlerrota y pitle que e. l. 
jU:'6ue. Conlli.t:to de Cudellón. R.clamo d. Coda Rica por l/iolaci6n d. 
eu territorio. Vieit., del Gobierno a Man"6ua. El c61.ra deehac. .1 
ejército le6ítimieta. A.:ción del Sauce. Muert. tI.1 Gener.,1 Mullo:.. 

En otra parte hemos mencionado las preocupaciones que 
por hechos adversos repetidos adquirió el bando legitimista 
contra ciertos días que calificaba de infaustos, ~specialmente el 
12 y 13; y como si se hub.iesen combinado para dar más 'pábulo 
a esta preocupación, llegaron al mismo tiempo a Granada el 
12 de junio, y se presentaron al Gobierno el 13, dos hombres 
fatales para la legitimidad: el General don Santos Guardiola 
y el Presbítero -don Manuel Alcaine. 

El primero había estado en Guatemala trabajando contra 
la Administración Cabañas, y aun haciendo tentativas inútiles 
por el lado de Gracias, cuando supo qu~ salía para Nicaragua 
don Dionisio Chamorro, cuya misión infructuosa dejamos aflun
tada; y réSolvió venirse en su compa.iía a ofrecer sus servicios 
al Gobierno Legítimo, habiendo desembarcado en el puerto de 
San Juan del Sur. El terror que su nombre infundía se cre
yó un auxilio poderoso para concluir pronto la guerra; de ma
nera, que en el momento se- dispuso organizar una expedición 
que bajo SU mando obrase en Segovia como amenaza sobre Hondu
ras y sobre la plaza de León, y aun con objeta de apoderarse de 
esta última, si las circunstancias eran favorables. Dejaremos a 
este' general en su expedición, y nos ocuparemos del seiior 
Alcaine. 
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El Gobierno de El Salvador comisionó a este señor para que 
ejerciese la mediación de que poco ha hicimos referencia. El 
de Guatemala quiso también mp.diar y volvió a dar sus pode
res o don Tomás Manning, que de La Unión se anunció al 
Gobierno Provisorio con fecha 24 de mayo (1855) pero el cual 
no vino a Granada. El señor A1caine fue recibido pública
mente en León el 5 de junio, y habiéndose entendido con Cas
tellón, pasó directamente para Granada, sin decir. cosa alguna 
de parte de :\fUlioz al General Corral, quien desde ese niomen
to comenzó a sospechar que aquél no había pensado más que en
tretenerle engañándole con fingidos deseos de arreglos. Pare
ée que el comisionado salvadoreño estu'vo en León en inteli
gencias con el partido rojo, y que por esto Muñozrecelaría 
confiarle cualquiera misión para Corral, o que si se la confió, 
aquél no tU\·O a bien cumplirla; lo cierto tué que éste último, 
despechado, escribió a Muñoz en los términos más desagrada
bles poniendo fin a ulterior inteligencia entre ellos. 

El Gobierno, aunque mantuvo las mejores. relaciones con 
el señor Alcaine, no aceptú ninguna de las proposiciones de 
arreglo que hil.O a n >:nbre de la democrada, porque no creyó 
en sus ofrecil11i(~llto.s, sin embargo de que el Comisionado llegó 
hasta hacer depender el arreglo de una amnistía gelzcral. Mu
cho se ha criticado, y con razón, a los mandatario.s legitimistas 
el haber desairado estas proposicio~es, aunque hubiesen tenido 
ciencia cierta de que no habrían sido cumplidas por los demo
cr:Lticos, lo cual les hubiera puesto en peor cuncepto, El Pres
bítero don ~Ianuel A.lcaine regresó sin haber hecho nada, y 
desde que entró a León fué propagando la voz de que los le
gitimistas no eutraban m:Ls que por el exterminio de los demo
cr{Lticos, cuya noticia, dada por un sacerdote, que aparecía 
imparcial en las cuestiones;· es de calcularse la sensación que 
produciría en el pueblo, y cómo) se aprovecharían de ella los 
dcmocr:Lticos que ansiaban la contjnuación de la guerra .. 

1\0 hay duda que esta negativa dependió en mucha parte 
del concepto que el Gobierno formaba de su peder, y de la fé 
que tenía en un pronto triunfo sobre la democracid, y efectiva
mente, a pesar de todo, lo habría logrado si no hubiera sido que 
en la cuestión vino a ingerirse un elemento extraño de que va
mos ya a ocuparnos. 

Los periódicos de los Estados Unidos anunciaron una ex
pedición lilibustera encabezada por Kinney y Fabens, contra la 
cual, tanto el Gobierno de Xicaragua como sus representantes 
en el exterior, hicieron los debidos reclamos al de los Estados 
Unidos; pero, si bien este amago denunciaba la tendencia ex
trdnjera a apoderársc del país, a merced de la discordia que lo 
devoraba, y el pueblo todo presentía esta nueva desgracia, no 
estaba en la expedición de Kinney el origen de los inmensos 
males que, como un torrente venían sobre ~icaragua: estaba en 
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otro punto, y aunque como nic¡u-aguenses quisiéramos que un 
espeso velo cubriese esta parte, la más luctuosa 'de la historia 
de nuestro país, como historiadores no podemos menos que re
latarla, porque la ciencia de 10 pasado, de las aceion~s ilustres 
10 mismQ que de las que merecen el ,oprobio, es siempre de 
útil enseñanza para la posteridad. 

Para entrar en este relato es preciso suspender un tanto el 
curso de la narración que llevábamos, y retroceder a tiempos y 
sucesos anteriores. 

Un norteamericano, Byron Cole, residente en California, 
hacía tiempo que pensaba en la América Central, especialmen
te en Nicaragua, de cuya guerra civil estaba informado. En el 
mes de agosto de J 854 llegó a León, cabalmente· cuando los 
jefes del partido clemocratico se habían convencido que no te
nían poder para tomar la plaza de Granada, e inmediatamente 
concluyó con el Gobierno Provisorio· un contrato en que se com
prometiO a traer para el servicio militar trescientos soldados 
extranjeros. que debían ser pagados con cieI'ta suma de dinero 
mensualmente, y después del triunfo, con una cantidad de acres 
de tierra a cada soldado, a más ~e otra mayor ofrecida a be
ñeficio del mismo Cole, el ('ual regresó a California z¡ ofreCió 
el contrato a William Walker', un aventurero que había acau
dillado una expedicion sobre el Estado de Sonora, en Méjico, 
en donde había sido rechazado y de donde le dimanaba el titulo 
de ex-Presidente de Sonora,. pero éste rehus6 obrar bajo estas 
condiciones manifestando que el contrato celebrado con Caste
llón era contrario a la ley del Congreso de los EstaQos .Unidos 
de 1818, que habla de neutralidad. Convencido Cole, volvió a 
León y concluyó con el Gobierno Provi:;orio otro contrato, sólo 
distinto en la forma, pues se le di6 la de una concesión de colo
nización, quedando comprometido Col e a volver con los coloniza
dores en febrero o marzo de 1855. 

Tal era el despecho y ceguedad del partido democrático 
al ver que no podía vencer al legitimista, que don Francis
co Castellón y su Ministro don Pablo Carvajal no vacilaron 
en autorizar un convenio que sólo estaba reservado al Po
der Legislativo de -Nicaragua. Jerez en Jalteva había con
cluído otro arreglo con un tal Fisher quien. se obligó a 
traer 500 hombres pagables con dinero y tierras, al mismo 
tiempo que don Máximo Espinosa, como Gobernador de Ri
vas, habítl convenido en otra estipulaci6n semejante con unos 
aventureros, Hornsby yDe Brissot, para quitar a los legiti
mistas El Castillo de San Juan; pero Walker, a quien todos'es
tos contratistas invitaron, no aceptó más que el de Byron Cole, 
y comenzó a dar pasos para... formar su expedición. ·Entre tan
to surgió la dificultad de que el tiempo designado por Cole 
había trascurrido, y por ello, informando a Caste1l6n de que el 
Coronel Willian Walker estaba listo para partir, le preguntó 
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122 MEMORIAS 

si podría prorrogar el plazo estipulado, y aquel, en respuesta, 
dirigió al mismo Walker la comunicación que dice: 

León abril 9 de 1855. 

«Señor Coronel don Willian Walker. 

Muy señor mío: 

He sido informado que usted es el encargado del mando de 
doscientos y tantos hombres, que deben formar una legión demo
<,rática, que Mr. Byron Cole ofreció poner a las órdenes del Gobier
no Provisorio de este Estado, bajq ciertas condiciones estipuladas 
en una capitulación de que usted tendrá pleno conocimiento; y co
mo es trascurrido el término dentro del cual debió haber tenido 
efecto' el contrato celebrado a este respecto con el expresado Mr. 
Cole, y pudiera ocurrir la duda de si está o no subsistente dicho 
contrato, me ha parecido bien declarar a ~sted que por mi parte de
be entEoderse revalidado, y de consiguiente, puede usted con toda 
seguridad, venirse al puerto de El Realejo, en donde debe hacer 
su desembarque con la gente y municiones, o tren de guerra 
que, usted traiga a disposición del Gobierno Provisorio. El se
ñor- Capitán Morton, dador de la presente, informará a usted de 
la situación del pais, y podrá auxiliar a usted con sus cono
ciniientos, si los necesita, para su entrada al puerto de El Rea
lejo; del cual es práctico. Esta ocasión me proporciona el pla
cer dI! ofrecer a usted las seguridades del aprecio con que me 
firt1lo su obediente servidor q. b. s. m. Francüeo Caslellón-.. 

Wa1ker, con 58 pasajeros provistos de rifles y cilindros, 
salió del puerto de San Francisco en el bergantín Ves/a, el 4 
de mayo de 1855: tocó en la isla de El Tigre en donde estaba 
el Capitán Morton comisionado por Castellón para auxiliar la 
marcha a Nicaragua, y el 13 de junio arribó a El Rp.alejo, a cu .... 
yo puerto llegó poco después el Tte. Coronel Felix Ramírez 
a felicitarle a nombre del Gobierno Provisorio. 

\Va1ker dejó la falange en Chinandega; y habiendo pasado 
a León, tuvo una entrevista con el Presidente Provisorio y con 
el General Mvñoz, cti.yo resultado fué un disgusto entre el 
primero y '~1 último, por cuanto éste se opuso abiertamente 
a que los americanos tomasen parte en la cuestión de Nica
ragua. \Val1.;er pretendió un pasaporte para regresar; o servir 
.al Gobierno Provisorio, ¡,ero de nillgú1z modo bajo las órdenes de 
Af1l1loz. El fin fué que se convino en una expedici6n de ex
tranjeros y nicaragüenses sobre el departamento de Rivas, 
con cuyo objeto se dió a Wa1ker el nombramiento de Coronel, 
se mandó al Tte. Coronel Félix Ramírez que alistase doscien
tos hombres y con ellos marchase bajo el mando de \Valker, 
y se dieron órdenes a.todas las autoridades para que prote
giesen el embarque. Ramírez no reunió más que cien nativos, 
y como hablase de los riesgos de la expedición, Walker cre-
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yó que eran inspiraciones de Muñoz; mas sin embargo, el 23 
del mismo junio salió el Vesta de El Realejo conduciendo 55 
norteamericanos y 100 nicaragüenses que tenían por jefes in
mediatos al citado Ramírez y al Coronel Mariano Méndez. ,El 
27 saltardn a tierra en el punto llamado «El Gigante. y en el 
acto partieron para Rivas llevando de guía a don Máximo Es
pinosa, conocedor del terreno, y que iba nombrado Prefecto del 
Departamento. 

Cuando 'Valker salía de El Realejo, Muñoz en León dió pasa
porte a un alemán, quien notició a Corral en Managua el movimien
to que se ejecutaba. Este mandó del momento al Coronel Bosque 
con fuerza a la plaza de Rivas que se puso en buen estado de 
defensa. Unos espías dieron parte de haber divisado un bu
que aproximándose a la costa; entonces mandaron un piquete 
de ,caballería a situarse en Brito, el cual pernoctaba el 28 de 
junio en. Tola, tres leguas distante de Rivas, cuando fué dis-

. persa do por. la columna de Walker que' lo sorprendió. Los 
dispersos llegaron a Rivas a las 11 de l;~ noche y dieron avi
so al Gobernador don Eduardo. Castillo, .'q ue con toda activi
dad preparó las tropas, armó a los ciudadanos principales, y 
mandó llamar al Tte. Coronel don Manuel Argüello, Coman
dante de San Juan del Sur. vValker apareció el 29 en la ma
ñana logrando algunas ventajas al principio, de manera que 
hizo notable daño· en las filas legitimistas, en particular cuan
do se encerró en una casa perteneciente al mismo don l\láxi
mo Espinosa de que fué desalojado mediante muchos esfuer
zos de valor, especialmente del distinguido joven don Manuel 
Mongalo, que, a pecho descubierto, se aproximó a la casa apli
cándole fuego para incendiarla. Oportunamente apareció en esos 
momentos el Comandante de San Juan del Sur, Tte. Coronel 
don Manuel Argüello con una compañia, y atacando a los ame
ricanos por el flanco izquierdo, los puso en dispersión. Los 
legitimistas tuvieron muchos muertos y heridos, contando en
tre 103 primeros al Coronel don Estanislao Argüello, y al jo
ven patriota don Francisco Elizondo. Los americanos tuvieron 
también varios muertos entre ellos algun03 jefes y oficiales. 
Los primeros que se pusieron en fuga fueron los democráticos 
mandados por Ramirez, que se internaron a la República de 
Costa Rica. Walker y su falange llegaron a San Juan del Sur 
y volvieron a El Realejo en el bergantín San José. 'Valker di
rigió a Castellón el parte de su derrota manifestándole· que 
«.Muñoz tmía la culpa de ella por Ilaóer dado aviso a Corral d~ 
su movimiento, y por haóer influído en el Coronel Ramírez para que 
lo aóandonase' en medio del comóate. Que por tal motivo. deóía exa
minarse y aclararse la conducla de ¡Uuñoz y ell caso contrario, es
taóa pronto pa,a dejar el servicio de Nicaragua!>. Castellón le con
testó que la posición critica del partido democrático no le per
mitía hacer cargo !\l~uno al (jéllor<\t flll Jefe; pero procuró, di. 
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suadirle por medio de cartas diarias de su propósito de dejar a 
Nicaragua. Mostrándose Walker inflexible, fu'e en ctlmisión 
don Mariano Salazar, y por último Castelfón mismo se le pre
sentó a manifestarle el peligro que corría la causa d~mocráti
ca, y estuvo suplicándole que no la abandonase, hasta que 
Walker le prometió continuar en el servicio. En efecto, ~ar
chó éste con su falange a León instando cada día por órdenes 
y medios para una nueva expediciÓ"n sobre Rivas, de que ha
blaremos a su debido tiempo. 

Para no alterar el orden de los sucesos, es oportuno con
tar aquí la cuestión que resultó entre los Gobiernos de Nica
ragua y Costa Rica, a consecuencia de' una introducción de 
tropas legitimistas al Departamento de El Guanacaste que el pri
mero reclamaba como su propiedad, y que estaba en posesión 
del segundo, Mendez, RamÍrez y demás democráticos derrota
dos el 29 de junio, dijimos que huyeron para Costd. Rica, y 
habiendo tenido noticia el Gobernador de Rivas que permane
cían reunidos en cierto punto de la frontera, mandó al capitán 
Jon Joaquín Quiroz, costarricense emigrado por enemigo de la 
administración, que los pelsiguiese hasta encontrar una fuer
za de aquella República, orden- que cumplió el citado Capitán 
con extralimitaC'ión, porque, según manifestó el Gobierno, fusilÓ"' 
a uno o unos democráticos que capturó. A_continuación llegó 
un portapliegos a Granada conduciendo un despacho fecha 23 
de j.llio, en que se exigía la entrega del Capitán Quiroz, la 
devolución de unos prisioneros que éste había traído a Nicara
gua, el castigo de las autoridades que ordenaron la introduc
ción al territorio, y además, una satisfacción pública, cuya exi
gencia fué tan perentoria, que el portapliegos regresó sin con
testación, porque no l¿ fué dada dentro de 48 horas que el 
~linistro de Costa Rica le prescribió de espera o permanencia 
,m Granada, El Gobierno de Nicaragua contestó; fecha 17 de 
_agosto. negándose a todas estas exigencias, y sólo haciendo 
una explicación de los hechos que creía exagerados, de mane
ra que todo parecía conducir a un rompimiento, pero afortuna
damente la cuestión -no tuvo progreso. Los demócratas re
fugiados en Costa Rica obtuvieron socorros del Gobierno. y 
mediante ellos volvieron presto a León por el puerto de El Rea
lejo a continuar en servicio de su causa. 

Desde el mes de abril (1855) pensaba el Presidente Estra
da pasar en visit¡¡. a Managua con objeto de impulsar las ope
raciones militares, mas, detenido por varias causas, no pudo 
verificar su viaje sino hasta' el mes de junio, acompañado de 
los IVlinistros de Relaciones y de Hacienda. Por dimisión de 
don Gabriel Lacayo, a consecuencia de la animadversión pú
blica, entró a desempeñar la última cartera el doctor don Fran
cisco Barberena, instruído puramente en el derecho, honrado, 
candoroso o mejor dicho, del todo ajeno de la política y de los 
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negocios públicos. El 24 de junio dirigió Estrada una bien 
sentida alocución al ejército que con las mejores muestras de 
entusiasmo· le- hizo . los honores en Managua, en cuyo lugat 
permaneció el Gubierno hasta principios de julio en que co
menzó a notarSe la irrupción del ,dIera asidlico. En El Casti
llo de Sari Juan murió primero un soldado; después vino a 
Granada ·una embarcación con apestados, y enseguida cundi6 
la muerte sobre todo Nicaragua, que, olvidando del momento 
sus infortunios durante doce meses de mortífera guerra, s61~ 
pensaba en la nueva calamidad. que le había sobrevp.nidQ. En' 
todas las poblaciones fué espantosa la mortandad, mas en nin
guna como en Managua, acaso por la aglomeración de las tro
pas. El brillante ejército, que tanto tiempo estuvo listo para 
cargar sobre León" fué destrozado en pocos días, viéndose las 
afueras de la ciudad y los caminos llenos de cadáveres insepul.; 
tos. Un pequeño cuadro de jefes y ofi.ciales, algunos mori
bundos, sp trasladó a &ranada como punto de más recursos 
de toda especie, dejando a Managua del todo abandonada. 

Aun no había cesado esta terrible peste cuando sucedió 
el combate de El Sauce. Dijimos que el General Guardiola sa
lió pata Nueva Segovia con una expedición que constaba de 300 
soldados, y que en los. pueblos del tránsl'to fué aumentando con 
gente recluta hasta el número de cinco o seiscientos hombres. 
Al saberse en León este movimiento, Muñoz at'i!;tó seiscientos 
soldadoS, con .que dispuso ir a batirse con Guatdiola, calculan:
do q~e infaliblemente 10 derrotaría, y que tras él marcharía 
sobre el Departamento de Oriente; pero antes de partir hizo 
que el doctor Cortez volviese a Granada a reiterar sus deseos 
de arreglar la paz, que aun era tiempo de poner en práctica, 
y que tIe 10 contrario, dispersaría la división· de Guardiola, y 
en seguida - continuaría sobre Granilda. Trasmitiendo estaba 
Cortez este mensaje, cuando llegó al Gobierno la noticia de la 
acción que vamos sucintamente a desci"íbir. 

Guárdiola estaba en J.'Iueva Segovia cuando supo que 
Muñoz iba a atacarlo; aquél contramarcho. y éste se· propuso 
perseguirle. llegando el primero al pueblo de El Sauce, cuando 
el segundo ocupó la hacienda de El Portillo, situada tres leguas ha
cia el norte. El Sauce perteneciente al Departamento de León, ade
más de ser una planicie, no tiene ni calles ni edificios propios 
para una defensa; y allí, a pesar de ser un pueblo enemigo, 
resolvió Guardiola resistir; A corta distancia, al oriente, cami
nando para Estelí, está el Valle de las Delicias, cuyos mora
dores, bajo el mando de don Pablo, Mario. y Francisco Lanuza, 
se habían mantenido en armas cont1'a los demócratas como los 
más exaltados legitimistas, y cuya posición es verdaderamente 
militar; y sin embargo, Guardiola no pensó siquiera en él, $ino 
que se ocupó de hacer algunas trincheras en la indefensa plaza 
de El Sauce. . 
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El 18 de agosto a las doce del día, llegó la columna de
mocrática a las inmediaciones del pueblo, y comenzó el ataque 
al lado opuesto q\le Guardiola esperaba, perdiendo éste al pri
mer impulso un atrincheramiento y una pieza de artillería, que 
en vano quisieron recuperar les jefes legitimistas. Désde en
tonces el combate continuó reñido y cun desventaja para estos 
\'¡¡timos, que se mantuvieron encerrados en un cuadro hasta 
las 5 de la tarde en que, no pudiendo resistir el fuego, comen
zaron a retirarse cediendo el campo a los democráticos. Aqué
llos (los legitimistas) habían perdido al Capitán don Toribio 
Valle .. hondureño, a los oficiales don Aniceto Miranda, don San
tos Chavarría, don Ramón Cloter, don Carmen Robledo, don 
Camilo Castellón, a un tal Audiver, neo granadino que acababa 
de alistarse en las filas legitimistas y además un número con
siderable de tropa. 

Los democráticos sufrieron mucho menos por las grandes 
ventajas que desde' el principio adquirieron mediante las acertadas 
disposiciones del General Muñoz; el Capitán don Udefonso Zapata 
y el Subteniente don José Centeno fueron los únicos oficiales 
que de su lado cayeron muertos durante el combate. Al fin 
de él, cuando el triunfo estaba casi decidido en favor de la 
democracia, el General recibió una herida en un costado, tan 
grave, que mu~ió poco después, recayendo el mando de la co
lumna en el Coronel don José María Sarria. La tropa vence
dora, sin perseguir un momento a los derrotados, contramarclJó 
para León tan resueltamente, que en el tránsito apareció Jerez 
queriendo ponerse a la cabeza ,para perseguir a los legitimistas, 
y le desoyeron o desecharon públicamente. 

La muerte de Muñol nunca' fué atribuída a las balas ene
migas, sino vista como un asesinato fraguado entre su mismo 
partido que 10 veía como obstáculo de sus planes: el sitio don
de estaba observando el últimQ lance de la pelea, y las precau
ciones que usaba este hábil General, dieron mo~ivo para el 
aserto que hemos enunciado, y que el tiempo, lejos de contra-' 
decir, ha venido confirmando de día en día. Un joven hondu
reño, José María Herrera, buen artillero, .. que sirvió en ]alteva 
todo el tiempo de la guerra, y que se alistó en la división de
mocrática que combatió en El Sauce, ha sido señalado como el 
instrumento a quien se confió el asesinato del referido Genera1. 
MilS tarde, el aóo de de 1856, después que Walker rompiÓ. con 
el partido democrático, este Herrera quedó al lado de los fili
busteros hasta que, llegando el ejército aliado a Managua e in
vitado por un hermano, Miguel Herrera, que venía en el ejercito 
guat€:malteco, desertó de las. filas' de Walker para ir a presen
tarse, En el tránsito fué encontrado y conducido por un jefe 
salvadoretio', que 10 presentó al General Belloso ~n Masaya. 
Lo juzgaron en el acto,' condenaron a muerte y pasaron por 
Ja& ¡lrmas. Miguel refirió al General en Jefe d~ Guatemala qu~ . , 
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en la capilla le dijo su hermano «qU( 110 S( afallas( por salvarl(, 
porque debía morir para qU( COIl él S( se/mitaS( un crimen, y era 
la /l/l/ale d( J/mil!::.» Se ha llicho también que un oficial, Santamaría, 
de Chinandcga acompailó a Herrera en el asesinato, el cual corrió 
en San Jorge el afio de 1857 la misma suerte de ser fusilado 
por cierto delito que cometiú. Nosotros repetiremos ahora lo 
que hablando de un crimen semejante dijimos anteriormente y 
CS, Que contamos lo que se ha creído y aún se cree por la ge
Il"ralidad. Respecto de este asunto aI'iadiremos aun más, que 
\'arios jefes militares dcmocr:lticos han confesado su creencia 
de haber sido Illuerto el precitado General en los términos que 
hemos referido. 

Rl'fl.exionando. un poco sobre estos acontecimientos, tene
mos que admirarnos al \'er que sucedían de tal modo, como para 
qul' se \'crific:asen los que despu0s hemos visto desarrollarse en 
Xicarag'ua. Fué-preciso que (j·uardiola fuese derrotado, y que 
~[UilOl, su· \"ellcedor, tlluricsc para que un \Valker ocupase tan 
ancho espacio en la historia del país: si Guardiola triunfa o si 
?\IUlioz no mucre, ac¡uC'l famoso bandido n<.' tendría más cabida 
(Iue en unas pocas lineas. 



CAPI·TUlO XII 

Expedición de Wa"er a San Juan del Sur. Guardiola marcha a Rip .... 
Acción de La Virllen. Corral ae traa/ada al Departamento Jel Mediodía. 
Múerte de Caalellón. Eacoto le aucede en el mando. Ordenea Jadaa a Pedro 
Gaitón. Aaalto Jel cuartel de.Maaaya. Captara y luailación Je Gaitón. Pla
nea y combinacion •• J. Wcrtller. Acción d. Pu.blo Nuepo. Toma J. la 
plaaa d. GranaJa. 

Castellón, entre Muñoz y Walker, observaba una conducta 
doble: a aquél daba seguridádes de no permitir otra expedición 
a Walker; y.a éste, que le facilitaría todo, luego que.Muñoz sa
liese de León; y en efecto, desde que partió para N.ueva Sego
vi a, comenió a prepararse en Chinandega una nueva incursión 
al Departamento de Rivas. Walker encontró en esta vez aJosé 
María Valle (a) Clulón, y le asoció a su empresa como un ins
trumento de que necesitaba. Valle era uno de esos hombres sin 
aliciente alguno para tener prestigio: no tenía: dinero, ni capa
cidades, ni había. adquirido una sola victoria en las revolucio~ 
nes anteriores que acaudilló. y sin embargo, conservaba gran 
opinión en las masas desordenadas, sin duda porque, como 
hombre del·pueblo, bel?ía y jugaba entre las turbas halagándo
las con el libertinaje. Por est~ tiempo había perdido una pierna 
a consecuencia de una herida que recibió en ~l sitio de Grana
da, pero no obstante, se enganchó en la expedición para Rivas 
con cuantos camaradas pudo seducir, la: cual salió de El Realejo 
el 23 de agosto (1855) y llegó a San Juan del Sur ~l 29 del 
mismo, siendo compuesta de cincuenta america.nos y de ciento 
veinte demócratas. 

Al salir esta expedición de. El Realejo había cometido gran
des desórdenes y tropelías, como que al fin se había formado 
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y provisto de 10 necesario, de cuenta de W alke~., y Valle. Caste-
11ón" sin oponerse abiertamente a' ella, procuraba hacer desistir 
a uno y otro del intento, manifestándoles que el Departamento 
de'León, sin la, falange americana, quedaba d~bi1, y podía ser 
atacado por los legitimistas, especialmente cuando supiesen la 
muerte dd General Muñoz; pero Walker, con la idea de situar
se en el Tránsito, desoyó toda súplica y se hizo a la vela el 
día que hemos mencionado, 

La noticia del desembarque en San Juan del Sur se reci
bió en Granada cuando Guardiola acabala de llegar derrotado, 
y se creyó que era el jefe a propósito para combatir con los 
americanos, tanto' más que el mismo General manifestaba ansias 
de vindicar su reputación militar ultrajada en El Sauce. Marchó 
para Rh'as y, puesto a la cabeza del ejérCito meridional, salió 
con 500 hombFes en la noche del 2 al3 de setiembre sobre el 
mencionado' puerto. Luego que llegó al Camino Real supo que 
los americanos habían pasado para La Virgen, cuya noticia le 
resolvió a contramarchar sobre este punto. A, una milla de dis
tancia mandó vi'olentar el paso, creyendo' tal vez ,-tomar' al ene
migo por sorpresa; peró lejos de eso, la tropa llegó cansada y 
en desorden, recibiendo la muerte de las casas en que las tro
pas' filibusteras y democráticas estaban ocultas y parapetadas. 
Los legitimistás llevaban una pieza. d~ilIe'ría de que no pudie
ron hacer uso, porque por la misma precisión se quebró el c.\rro 
que la cQnducía y quedó perdida en el campo. Una acción_tan mal 
dirigida no pudo durar 1argo tiempo; los legitimistas, colocados a 
pecho descubierto, recibiendo la muerte sin ver al enemigo, se 
desbandaron volviendo todos a presentarse a la plaza de Rivas. 
Guardiola, que había ido a restablecer su crédito, 10 perdió del 
~odo en esta vez hasta 'el extremo de creérsele -',-aido,-, porque 
además de la derrota inconcebible que, llcababa de' sufrir, había 
desagradado a .la oficialidad, con el trato más brusco, y sem
brado 'el terror en la tropa ponderándole el valor' de los, yan
quis, y sus tiros tan seguros que !lo faltaban-a, pegar 'en el 
pecho de sus contrarios. 

El desaliento difundido por: esta nueva pérdida fué extre
mo; el Gobierno mandó en el actO'" al ,General Corral ,que fuese 
a ponerse a la cabeza de las tropas meridionales, en donde le 
dejaremos haciendo preparativos como ,siempre, alistando sol
dados, pidiendo recursos, y más útiles y elementos de guerra, 
y anunciando y ~uspendiendo, el ataque a los enemigos. 

Vamos ahora a contar un episodio insignificante en su 
origen y en sí mismo" pero fecundo en grandes resultados. 
Un indio de Masaya, Pedro Gait{lll, que figuró de oficial en el 
cantón 'de Jalteva y que había huídcs para León, se vino ocul· 
tamente a vivir en las posesiones inmediatas a su vecindario, 
donde llegó a verle un granadino llamado Ramón Castrillo, 
que también permanecía oculto ''en los mismos lugares porque 
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era democrático, y le instó que saliese al camino para Tipita
pa y quitase las armas y parque a los derrotados dé El Sauce 
que estaban pasando par~ Masilya, con las cuales' podía le
vantar uria facción y hacerse un General a semejanza de Ca
rrera. Gaitán no vaciló; apostado en el camino sorprendió a 
unos que no eran derrotados, sino mercaderes que iban para 
Masaya, y temeroso de que éstos lo denunciasen, los asesinó. 
Lanzado en esta vía ocurrió a León para que le diesen órde
nes y elementos de guerra con objeto de atacar los cuarteles 
de Masaya y ponerse en actitud militar. 

El cólera, que sucesivamente invadió al Departamento 
Occidental, hizo desaparecer de la escena al· Licenciado Caste
l1ón .. que murió en principios de setiembre. Por acuerdo de 2 

del mismo fúé llamado al Poder Ejecutivo Provisorio el Sena
dor don Nazario Escoto, y cabalmente a él ocurrió el citado 
Gaitán, y. él mismo mañdó extenderle las órdenes que pedía. 
Vuelto a Masaya, reunió quince hombres de su gremio con los 
cuales, sin más que armas blancas, sorprendió el 1 1 de setiem
bre, a la una de la: mañana, dos cuarteles, en que se hizo de 
fusiles y elementos de guerra; capturó·y mandó a asesinar en . 
el acto al Sargento don Telésforo Blanco y al patriota don 
Domingo Valenzuela, que, ocurriendo en defensa del cuartel, 
cayeron en su poder. . Faltaba a éste que tomar un tercer 
cuartel de diez hombres, que no tomó porque corrieron a sos
tenerlo el Coronel don Lino Cesar, que había llegado en comi
sión a Masaya, y otros ciudadanos del vecindario; por lo cual, 
después de media hora de at~que, el invasor se' retiró para Nin;;" 
dirí. En este pueblo encontró a una escolta que custodiaba 
una pieza de artillería; le quitó las armas y llevó preso al ofi
ciál don Lucas Castillo a quien mandó fusilar en la montaña 
donde fué a guarecerse. 

Poco después 'de estos hechos en que el indio Gaitán de
mostró una habilidad y un arrojo admirables, fué desarmado 
por una partida de tismeños que lo sorprendió, y a continua
ción capturado por ~na escolta de I\Iasaya. Estuvo primero 
resistido a declarar, negándolo todo, hasta que, colocado en ca
pilla y confesado, comenzó a decir como se había comprome
tido y ejecutado el asalto .. Declart:) que en León, el Gobierno 
Provisorio -le había dado orden de pasar pur las armas a 
todo legitimista que tomase, y conducir presas a aquella 
ciudad a las señoras para tenerlas en rehenes, cuya orden es 
tan bárbara, que parece increíble; pero lo cierto es que Gaitán 
declaró así momentos ante.; de morir. Marchó al pJ.tíbulo con 
tal entereza. que dejó admirados a cuantos le vieron en aquel 
trance supremo. 

Ya es tiempo que volvamos al Departamento del l\Iedi~ 
día. Las fuerzas de Walker comenzaron a . aumentarse desde 
el triunfo de La Virgen con los democráticos emigrados y cbn los 
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que vivían en el mismo Departamento. Entre ellos se le pre
sentaron don Tranquilino, Clemente y Daniel Cantón, don 
Máximo Espinosa que había quedado oculto después del fraca-
so del 29 de junio. y junto con él, su yerno don Ramón Uma
il.a, que fue a León y regresó con auxilio de víveres y de tro
pas. En el movimiento a La Virgen, Walker no se propuso 
más que dar a conocer que tenía fuerzas bastantes para tomar 
la ofensiva, y así. después de la acción, volvió a ocupar 
sus cuartE:les en San Juan del Sur. 

Luego que Corral lleg6 a Rivas, sabiendo que Walker 
pertenecía a la sociedad Masd11t'ca, le dirigió un papel cubierto 
de signos que éste no entendió. pero q\1e el masón De Brissot 
dijo significaban que el General pretendía entrar en relaciones 
confidenciales con el citado Walker. Este se burló de tal can
didez, y continuó preparando el 'paso que había meditado, de 
ocupar por sorpresa la plaza de Granada. Para ello era in.dis
pensable que del" lado de León hubiese' un movimiento de tro
pas con objeto de que' el Gobierno sacase de Granada hs que 
tuviese, dejando desmantelada la ciudad. con cuyo fin mandó en 

,-ccmisión a don Máximo Espinosa, que partió a combinar el 
movimiento, 

El General don José María Ballestero era el General en 
Jefe de los democráticos desde la muerte de Muñoz, y a prin
cipios de setiembre; mandó dos compañías que expedicionasen 
hasta Managua. contando con el abandono en que había esta
do esta ciudad, sin saber por entonces que el Coronel don 
Tomás Martínez estaba de comandante en ella. Este del mo
mento alistó doscientos hombres y derrotó a los democráticos 
en Nagarotc el 12 del mismo mes per$iguiéndolos hasta Pue-. 
blo N uevo. Ballestero mandó al· General Pineda que con do
ble fuerza marchase a batir a los legitimistas. y salió en efec
to; pero muy pronto quiso contramarchar y lo impartió así al 
mando democrático. 

En estos momentos llegó a León el comisionado don Máxi
mo Espinosa manifestando de parte de Walker que al triunfo 
de la causa convenía llamar la atención de los granadinos con 
un movimiento sobre los pueblos de Oriente, en cuya virtud 
el Gobierno Provisorio excitó a Pineda a permanecer en Pue
blo Nuevo. 

En efecto. el Gobierno en Granada, alarmado con esta nue
va amenaza, hizo los esfuerzos posibles por reunir la mejor tro
pa, que puse. al mando del General Hernández y del Coronel 
graduado don Francisco Chamorro. aunque en realidad era Mar
tínez el alma de la expedición. Perfectamente bien organizada 
llegó a Pueblo Nuevo el 11 . de octubre y rompió el fuego a los 
democráticos que en número de 400 estaban parapetados en la 
plaza. Martínez dirigió el ataque entrando él mismo por el 
centro, en que <luedó victorioso, como 10 fué también el al" 
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derecha de los legitimistas. El ala izquierda mandada por el 
Coronel Chamorro fué derrotada por la derecha de los demo
cráticos, que mandaba el Coronel Mariano Méndez, en cuyo 
momento un dragón cargó sobre Chamorro, tan de cerca, que 
le habría matado con la lanza, si un sargento legitimista no 
hubiese disparado un tiro certero sobre el dragón que cayó 
muerto. Desalojado el enemigo del centro y de su izquierda, 
Martínez ocurrió a la derecha que aun estaba en el campo, y 
con poco esfuerzo la derrotó también, huyendo todos los de
mocráticos dispersos para León. Los legitimistas, después d-e 
una larga persecución que hicieron a sus contrarios~ se forti
ficaron en la plaza del Pueblo, esperando una oportunidad para 
hostilizar a León. En seguida Hernández dirigió una comu
nicación al señor Escoto intimándole la entrega de la plaza y 
armas de León, como único medio de evitar la gran efusión de 
sangre que sucedería el} caso de resistencia. 

Los 'democráticos sufrieron esta pérdida, pero Walker había 
logrado su objeto; Granada había quedado sin tropas de de
fensa y sólo en poder de una fuerza cívica. creyendo el Go
bierno que estaba resguardada por el ejército de Rivas y por 
el que de Managua había salido para Pueblo Nuevo. El jefe 
que mandaba en la plaza era don Fulgencio Vega, tan 'iluso que 
a cuantos le hacían ver el peligro que amenazaba, les respon
día que con catorce hombres se defendía la ciudad, y que no 
había el menor cuidado de asalto. "\Valker sabía perfectamen~ 
te que el último resto de la fuerza granadina estaba acuartelada 
en Masaya con motivo de los sucesos de Gaitán, cuyas noti
cias había adquirido por comunicaciones de la' Mayoría de 
Granada que había interceptado, y por varios desertores que 
se le habían presentado, especialmente por Juan Acevedo, mú
sico,de Costa Rica. que había estado preso en Granada por 
ciertos compromisos con el partido democrático. 

La fuerza leqnesa se había aumentado' al número de 259 
hombres con 35 que acababan de llevar ele León el oficial 
Ubaldo Herrera, hijo de Granada; la americana constaba de 
poco más de 80. Creyendo Walker llegado el momento opor
tuno, salió de San Juan del Sur en la madrugada del 11 de 
octubre, y llegó a La Virgen temprano de la mañana. Por la 
tarde arribó el vapor Virgen del cual tomó posesión el Coronel 
Hornsby~ y el día siguiente en la tarde embarcaron toda la 
fuerza, la que supo su. destino para Granada hasta que el va
por iba surcando las aguas del Lago. 

Corral, burlado en Rivas con su númeroso ejército des
pachó a Granada a dar parte del movimiento de "\Valker a un 
correo que no llegó con oportunidad. En la noche del .12 de 
octubre pasó el vapor con sus luces apagadas frente a la costa 
de dicha ciudad hasta anclarse al norte por el lugar llamado 
Tepdale, una legua distante de la población. A las tres de la 
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mañana del 13 hicieron el desembarque, emprendiendo en se
guida la márcha sobre Granada con bastante trabajo por la 
Qscuridad de la noche, hasta que Ubaldo Herrera se puso a 
la cabeza como conocedor del lugar, y fue guiando aquella 
horda de aventureros que iban a causar tantos males a su 
misma patria. 

Cerca ya de 1 as primeras casas, cuando el sol comenzaba 
a despuntar, oyeron un repique de campanas, que de pronto 
sobrecogió a muchos creyéndolo una señal de alarma. Walker 
entonces les infundió aliento, y mandó avivar la marcha co
locándose él a la vanguardia. Aquel repique era cabalmente' 
en celebración del triunfo de Pueblo· Nuevo, cuyo parte aca
baba de recibirse. Los americanos cruzan los barrios con pre
cipitación. Al pasar por San Francisco sufren unos tiros que 
les dirigió la guardia del presidio que allí -estaba, y entran 
a. la plaza en momentos que la banda de tambores tocaba diana, 
en que unos cuantos victoreaban el precitado triunfo de Pueblo 
1\uevo. Difícil es contar una transición más repentina del 
placer más intenso al conflicto más grave. . Todos los grana
dinos que generalmente dormían cuando comenzó el repique 
de campanas, despertaron alborozados concurriendo en seguida 
a la plaza a imponerse de las noticias. Los primeros tiros 
que se oyeron sobre el cuartel se creyeron disparados por los 
vecinos en demostración de regocijo', y por último' hasta que 
los americanos estaban en el interior [no] se conoció la "realidad. 
La música marcial dejó de tocar la diana y comenzó una generala, 
llamando en vano a los ciudadanos a la defensa de una ciudad 
que estaba perdida. 

Don Fulgencio Vega, jefe de la plaza, a quien se le atri
buían todas las prisiones y multas y en quien recaía todo el 
odio de los demócratas, no pudo andar mucho por su edad y 
sus achaques teniendo que encerrarse en una casa en que per
maneció muchos días sin ser descubierto. El Presidente Es
trada, los .Ministros don Nicasio Castillo y doctor Barberena se 
salvaron a pié por distintas direcciones, lo cual no pudieron 
verificar c~ Licenciado l\Iayorga y don Juan Ruiz, que poco 
antes había entrado a desempeñar el Ministerio de Guerra. Las 
fuerzas invasoras ocuparon la línea antes trazada, y de allí di
manó que todos los ciudadanos que no se escaparon en el mo
mento de la ocupación, quedaron encerrados, y a merced de 
sus enemigos. 

\\'alkcr, prf'tendiendo inspirar confianza, dió órdenes y aun 
él mismo personalmente anduvo conteniendo el saqueo de las 
casas y almacenes, a que mandó restituir varios objetos, ~on
ducta que de pronto despertó alguna esperanza en aquellos ha
bitantes aterrorizados no sólo de la soldadesCa que acababa de 
entrar, sino especialmente de los. presos o presidiarios que 
eran no menos de cien, que andaban arrastrando las <;:adenas 
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por las calles y pidiendo venganza de sus padecimientos. Los 
jefes legitimistas vieron en esta vez el fatal resultado de la 
política juerte' en el hecho de haber ellos mismos preparado 
de antemano una, recluta de cien hombres a su enemigo, y 
hombres que con el mayor ardor. corrían a empuñar el arma 
inmediatamente se vieron en libertad. 

Pasados los momentos de la impresión, \Valker publicó una 
proclama ofreciendo garantía de la vida, de la persona y de la 
propiedad a todos loS que se le presentasen, en cuya virtud 
los legitimistas que estaban encerrados en la ciudad fueron a 
pedírsela, en cuenta el Ministro lVIayorga, éstrechados, de la 
circunstancia en que se encontraban; pero, sea dicho con dolor, 
que.no faltaron algunos vecinos e hijos de Granada que de co
razón pasaron a saludar y a ofrecer al extranjero que venía a 
usurpar a Nicaragua.' Carlos y Emilio Thomas, naturalizados, 
que debían talltos beneficios al país; don Fermín Ferrer hijo, 
de la Villa de El Viejo, q~le había casado y adquirido grandes 
p~tpiedades ('n Granada, se llenó de oprobio por su constante 
adhesión al, filibusterismo; y sobre todos, el Presbítero Lcdo. 
don Agustín Vijil, cura de la ciudad, querido y respetado por 
sus luces y por su grande elocuencia, olvida~o de repente su 
ministerio sagrado, subió al púlpito para hablar al pueblo en 
bien de la intervención extraña y para llamar a \Valker el 
Angel tutelar de Nicaragua, o la ~strella del Norte que debía con
ducir la .K.epública al engrandecimiento a que es llamada. 

Inmediatamente que Corral supo la toma de Granada, dis
puso dejar a. Rivas bajo el mando del Coronel don Florencio 
Xatruch, con fuerzas competentes. Mandó alistar 500 soldados 
con la mejor oficialidad, les peroró sobre la desgracia que aca
baba de sufrir el Gobierno, cuya noticia causó la sensación 
más profunda y marcharon jurando vencer o morir. 

\Valker, que no desp.aba ya otra cosa que afirmar su domina
ción, comenzó a 'manifestarse deseoso de hacer arreglo con 'Co
rral, misión que propuso al Ministro don l\Iateo Mayorga y de 
que rehusó encomendarse. Entonces nombró al Ministro de gue
rra don Juan J . .K.uiz, que acompañado del Ministro America
no\Nheeler par~ió en el vapor Virgen. Mas sucedió que 
cuando llegaron a Rivas, Corral había salido para el Departa
mento de Oriente, y el selior Ruiz, que no había buscado si-o 
no la oportunid,ul de salvarse, emigró para Costa Rica. Al 
mismo tiempo que salió esta comisión por agua, \Valker des
pachó otra por tierra, compuesta de don Sebastián Escobar, 
don José Argüello Arce, don Ililario. Selva y don Rosario Vi
vas; los cuales encontraron al ejército legitimista cerca de Nan
daime y dieron al General el mensaje de \Valker contraíc'o a 
proponerle la paz bajo 'la condición dI' que los dos caudillos debia1z 
gobernar la República: Conal como Presidente, y IValA:er C01: el 
mando de las armas. 
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Si esta proposiclOn no fué aceptada, no hay duda que 
calmó el ardor del jefe legitimista, tan accesible cuando se le 
llegaba por su lado débil: la elevación al Mando Supremo. 
Cuando todos creían que el movimiento era sobre Granada, 
oyeron con pena que se displlso para Masaya, porque ya en
treveían que ,se postergaría el ataque a la plaza, más favorable 
mientras más pronto se diera. En el Tránsito se unieron al 
ejército el Presidente Estrada y otros muchós gran¡tdinos que 
habían andado huyendo al lado sur de aquella ciudad, de ma
nera que el Gobierno se constituyó en Masaya con los minis
tros Castillo y Barberena. 

Acaso para nadie fué tan penosa 'la noticia de la toma 
de Granada como para los jefes que triunfaron en Pueblo Nue
vo, tanto por los sacrificios que acababan de hacer, como por 
que a consecuencid. del triunfo veían la plaza de León tan pró
ximd. a ser tomaoa, y desde luego concluída la guerra. Poseí
dos de sentimientos patrióticos, resolvieron mandar al Gobier
no Provisorio una comisión q~e le propusiese la unión de ~ los 
dos partidos, legitimista y democrático, con objeto de lan
zar del país a Walker y a los extranjeros que infaliblemen
te iban a convertirse en señores de los nicaragüenses, sin dis
tinción, 'y a robarle su suelo y sijs propiedades. Esta comi
sión fué confiada al Doctor don . Rosalío Cortez, a quien el 
Coronel Martínez había llevado, de cirujano, y marchó a desem
peñarla acompañado qel Capellán Presbítero don Ramón Ma
renco. Cortez, que desde el principio de ,la revolución había 
estado observando la suerte de los partidos, procurando tener 
cabida eÍl ambos, para quedarse al lado del qne ganase defini
tivamente, en esta vez no fué feliz en su programa, porque el 
Gobierno Provisorio, muy lejos de escuchar sus proposiciones, 
mandó encerrarlo en una prisión en que junto con el Capellán 
permaneció asegurado con grillos. y hostilizado de todos mo
dos bajo el pretexto de que aquel encierro era para librarlo de 
la efervescencia popular. 

Después que en León se celebró la toma de Granada con 
todas lás muestras del regocijo público, el Gobierno Provisorio, 
por medio del Ministro de Relaciones que entonces era el Ca
nónigo don Apolonio Orozco, dió a los demús deJ el'ntro el 
parte que dice: 

.. 5;Cl1or Jl/illistro de j\dadollt's del Sujn'lII(1 (;"bÍt'nlo dd 
Estado de .............. .. 

«Por disposición del señor Senador Director Supremo del 
Estado tengo la satisfacción de poner en conócimiento de uste
des qt:e el día trece del corriente a las cinco de la mañana, 
las tuerzas democrúticas que obraban ~n el Departam~nto Me
ridional a las órdenes de los Generales de Brigada 'Yilliam 
Walker y don José María Vall,e, ocuparo'n la plaza de la ciu
dad de Granada por sorpresa, habiéndose ejecutado esta ope-
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raclOn, lleg'lndo nuestras fuenas en uno de los vapores del lago. 
Este suceso tan glorioso para las armas del Gobierno, 10 ha 
sido tanto más, cuanto que no ha costado una copiosa efusión 
de sangre, ni ha· producido en la ciudad tomada °el más peque
ño desorden. 

«Como aquella plaza era donde existía la base política y 
militar del bando a que el pueblo nicaragüense ha hecho la gue
rra, no queda duda que ésta ha llegado a su término, quedan
do únicamente algunos restos dispersos de las fuerzas enemi
gas, . incapaces de oponer la menor resistencia a la división 
triunfante en Granada, ni al respetable ejercito que, habiendo 
marcha::lo de esta. ciudad, a la vez existe en el Departámento 
Oriental en contacto con aquella división. Todo 10 que ten
go el honor de poner en conocimiento de ustedes para que se 
sirva elevarlo al del señor Presidente de este Estado, no du
dando mi Gobierno que el de ustedes participará del justo re
gocijo en que rebosa por un acontecimiento tan importante pa
ra la causa de la libertad de Centro América. 

Aprovecho' esta ocasión para ofrecer por la primera vez ál 
señor Ministro, las protestas del alto y distinguido aprecio con 
que me suscribo muy atento servidor .. Apolonio Orozcoy;. 

Al mismo tiempo el General' Jerez, que desempeñaba cil 
Ministerio de Guerra, extendió los nombramientos siguientes: 

«El Senador Director del Estado de Nicaragua. Debiendo 
premiar los relevantes servicios que ha hecho a la causa de, la 
libertad el señor Coronel don William \Valker en las gloriosas 
jornadas del tres de setiembre en el puerto de La Virgen, y 
trece del corriente en que ocupó la plaza de Granada;· y en 
atención a sus distinguidos talentos y relevantes méritos: en 
uso de sus facultades ha venido en decretar y 

DECRETA: 

Art. 1~ -Nómbrase General de Brigada del ejército demo
crático al expresado Coronel dOfl Guillermo \Valker. 

Art. 2~ --Extiéndase et correspondiente despacho y comu
níquese a quienes corresponde. 

Dado en León, a 22 de octubre de 1855. Nazario Escoto. 
El Ministro de la Guerra, Máximo Jerez». 

«El Senador Director del Estado de Nicaragua. Debiendo 
premiar los relevantes méritos def Coronel don José. \cIaría. 
Valle, y sus dilatados e importantes servicios a la causa de la 
libertad, especialmente los que ha prestado como 2~ jefe de la 
división del Mediodía, triunfante en las gloriosas jornadas del 
tres de setiembre en el puerto de La Virgen y trece del co
rriente en que ella ocupó la plaza de Granada, en uso de sus 
facultades ha venido en decretar y 

M.-t8. 
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DECRETA: 

Art. I~ -Nómbrase G~neral de Brigada al expresado Coro
nel don José María Valle, 

Art. 2~ - Extiéndase el correspondiente despacho y comu
níquese a quienes corresponde. 

Dado en León, a 22 de octubre de 1855. Nazario Escoto. El 
Ministro de la Guerr~, Mdximo Jerez». 



CAPITULO XIII 

Contramarcha de la dilJi.i6n lellitimi.ta de Pueblo Nuevo. Ataque a 
Manallua por 10. democrático.. Triunfo del Coronel Martínez. Su nombra· 
miento de General de Brillada. Pri.ión de vario. Ilranadino •. Nellativa de 
Corral a tratar con Walker. Suce.o. de La Virllen y San Carla •• Fu.ila· 
ción del Ministro Mayorlla. Lo. jefea lellitimi.ta. acceden a 10. arrelllo •. 
Oposición y proClama de don Pedro Joaquín Chamorro. Tratado celebrado 
por Corral en Granada. Situación del ejército lellitimi.ta. Protesta de 
Estrada. Di.olución del Gobierno Lellítimo. Caída del Pre.idente Caba. 
ñas en Hondura •• De.pedida de Guardiola y de Don Pedro Xatruch. Entrada del 
ejército lellitimista a Granada. Instalación del Gobierno Provi.orio RilJa.
Di.cu.ión de 10. democrático. en León .obre el tratado Corral Walker. 
Cambio de política del Gobierno RilJo.. Carta. de Corral dirillida. a Hon
duras. Juicio, aentencia y fusilación de Corral. Di.per.ión de lo. lelli
timi.ta •• 

La fuerza vencedora en Pueblo Nuevo contramarch6 para 
el Departamento Oriental 'quedando en l'4anagua el Coronel 
l\fartinez con una parte y yéndose los jefes Hernández y Cha
marra con el resto a incorporarse con el ejército acampado en 
Masaya. En Le6n se form6 una divisi6n de voluntarios bajo 
las órdenes de los Generales Ballestero, Pineda y Sarria; que 
marchó para el Oriente con un entusiasmo digno de una bue
na causa, como que iba en la inteligencia de que, no teniendo 
enemigos que combatir, no tenía que hacer más que una mar
cha triunfal., Sin embargo, el Coronel Martínez, al saber qúe 
esta fuerza se aproximaba a Managua el 21 de octubre, reu
nió una columna que no- pasaba de 200 individuos contando 
varios anci¡tnos y muchos jóvenes que ocurrieron a tomar el 
arma. El combate se trab6 con encarnizamiento en torno de 
la plaza que fué rodeada por el gran número' de demócratas' 
mas entró la noche sin que éstos pudiesen avanzar un palmo: 
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!lespu~s que habían tenido muchos muertos y heridos, y resol
vieron levantar el campo al silencio de la misma noche, lle
vando la vergüenza de volver la espalda a un número tan 
insignificante de dcfel)sores. 

La noticia de esfa victoria ensanchó el corazón de los le
gitimistas que esperaban en Masaya la sp.i'ial· .rara marchar a 
Gr mada, viéndola como un feliz augurio del triunfo definitivo 
de la causa, al mismo tiempo que enalteció la fama del Coro
nel :\fartínez, que 'en premio de sus servicios fué nombrado Cre
neral de Brigada, con aplauso general. 

V 01 vamos a \\T alker, Enojado de la negati va de Corral a 
accptar las proposiciones hechas por medio de los comisiona
,los Escob,,-r, Argüello y demás, mandó poner en estrecha 'pri
si,"n a cuantos ciudadanos de importancia ha1:Jía en Granada, 
cOllwllzantlo por el :Ministro l\Iayorga. que, garantizado por 
\\'alker, se había refugiado en ~asa del Ministro americano 
\\'ll'~e1er, el cl/al Ü auguró qll~ ~s/aba bajo 'la pr(lluciéll d~ la 
¡'<lndna d~ los Es/ad<Js Ullid<Js J' qll~ primero Id hariilll pedaz'os, 
<1 11 II'.¡ 'lile pt'l'",ilir que u '1'i<Jlau ell Sil p~rsolla lit xaran/fa pro-

. mdida. Sin embargo, este, :Ministro, comprometido personal
ment.! ell la causa tilib\lstera que protegía de todos modos, y 
mancillando su pr0pio honor, lo mfsl1lo que el de la nación que 

J , 

r"presentaba, no se 0puso,.y antes bien entrego de buena vo-
lunta!l ... :\Iayorga que dcscansab,l bajo el pabellón americano, 

l Techas las prisiones referidas, don Pedro Rouhaud, fran
cés avecind.ldo en Gran:l.lla, y don Fermín Arana, pasaron a 
:\Iasayél a manifestar el giro que llevaban las cosas y la nece
sidad de un arreglo, a que Corral voh'ió a negar,.se calculando 
que \\'alker quería conseguirlo mediante amenazas. 

Cuando estos comisionados regresaron con la segunda ne
~;tth'a del jefe kgitimista, había sucedido un acol}tecimiento 
que agr,wú en extremo la situación. Parker H. French, ame
ril~allo que poco antes había estado en Granada y recibido mu
chas consideraciones, vino de California con -cincuenta aventu
rerOs en favor de \\"alker, los cuales, bajo el mando de un ti
tuhdo Cor<>nel Fry, ihan destinados a sorprender la. gu;irnición 
tic San Carlos, lo cual no pudieron conseguir por varios in
cOI1\'~nientc,;. Entonces el vapor regresó a Granada a dejar a 
los n'c1Ulas y al puerto de La Virgen, el resto de pasajeros, 
que desembarcaron en momentos que llegaba con fuerzas legi
timistas el Capit:ln don Francisco Gutiérrez, mandado por el 
Coronel Xatruch Comandante de Rivas. . Según informes de 
este Capitilll, le hicieron tiros de la casa de la Compañía del 
Tr¡'msito, por lo cual mandó a su tropa que respondiese con al
gunas descargas, hasta que se apagó el fuego contrario, resul
tando muertos dos o tres pasajeros de los Estados Unidos. 

Como el Comandante de San Carlos - había sospechado d 
intento de apoderarse de la fortaleza, estaba tan cuidadoso, que 
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viniendo del Norte uno de los vapores del río con pasajeros, y 
mandándole hacer alto, sin querer verificarlo, le disparó un ca
ñonazo que quitó la vida a una señora y a un nií'lo. 

Llegaron a Granada estas noticias de La Virgen y de San 
Carlos en la noche del 2 I de octubre, 'casi al mismo tiempo 
que los Comisionados Rouhaud y Arana habían impartido la 
negativa de Corral a entra!".. en arreglos. En el acto \\' alker 
resolvió mandar fusilar a uno de los presos princip~es, en re
presalia de los muertos en La Virgen y en San Cartas, según 
lo manifestó él mismo; pero en realidad con ('1 propósito de 
amedrentar a los legitimistas y conseguir un tratado por este 
medio. ¿Qué derecho de retaliación tenía \Valker, estando al 
servtcio 'del Gobierno Provisorio de León, por la muerte de 
unos súbditos o ciudadanos de-los Estados Unidos? 

Grandes debates hubo para designar la víctima, hasta que 
recayó la· elección en el Licenciado Mayorga, el mismo que estaba 
garantizado por \\'alker, y puesto por "'heder bajo la protecci"1Il de 
la bandera americana. En la madrugada uel 22, durmiendo 
entre la multitud de sus compañeros de desgracia, fué brusca
mente despertado y notificado de su infausta suC'rte. En la 
misma prisión estaba uno de los capellanes del ejército legiti
mista, el Presbítero don Rafael _ Villavkencio, y a sus pies se 
arrodilló para confesarse. Mayor-ga decía al sacl'rdotl': «,}Ji 
conjesión es eOllrluída, pero convielle retardar este ac/" l/asta q/le 
amfllleZCa, para ¡'el' si t-ollseguimos que se ralllbie t·sla SElItcnda». El 
capellán lo procuró en vano, porque Ubaldo lIerrera, a quien 
se le confió el sacrificio, instó muchas veces por t'jl'cutarlo, 
hasta qúe al firi, a las 3 de la mañana, fu?: conducido al patí
bulo aquel joven de 29 años de edad, -digno de la mejor suer
te. l-lerrera mandó a la tropa leonesa, que fué d('stillada a es
te asesinato, que le hiciesen fuego; pero no conforme con esto, 
mandó órrastrar el cadáver al lugar en que fué sepultado. Si 
la d<;tonación causó un miedo terrible en el vecindario que 
creía un ataqu~ de los legitimistas. la noticia de la realidad 
produjo una sensación la más dolorosa, porque ~[ayúr~a era 
generalmente estimado por sus virtudes, por sus capacidades, 
y por su educación la más esmerada. 

Don Pedro Rouhaud y don Fermín Arana "ol\"ieron a 
l\Iasaya el mismo día 22 contando cvn el dolor m;'ls pronun
ciado la fusilación de Mayorga, e intimando de parte de "Tal_ 
ker que estaba decidido a malldar pasar por las arlllas a lodos lo.\" 
presos,' si a las -9 de la noche IZO recibia Tilla (Ollte.l'taciúll Sl/lisfac
loria respecto de los aITl'J{los. Esta intimación, la noticia que 
daban los corr.isionados de la consternación de la ciudad, y de 
que habían llegado 400 ·rifleros mús en auxilio de "\Yalker. y 
por último, una exposición que condujcron firmada por todos 
los presos supliclndo el avenimiento á un tratado de paz, aca
baron de decidir el ánimo vacilante de los jefes legitimistas, y 
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resolvieron contestar que. el día siguiente 23. ma el mismo 
Corral a Granada a ajustar el convenio de,;eado. 

Esta resolución puso de manifiesto la suerte del Gobie~no 
y del partido legitimista, porque en el hecho mismo de ir el 
General en Jefe al campo del enemigo obedeciendo a su lla
mamiento, no podía esperarse que firmase más que uná capi
tulación. Y ¿qué otra suerte debía prometerse de los hombres 
que entonces estaban a su cabeza? Cuando la Providencia 
quiere que los pueblos salven ':ln peligro exfremo, coloca a su 
frente hombres de corazón que caminan serenos en medio de 
la tempestad; cuando Ella permite que perezcar o que sufran 
una gran prueba, consiente que sus des.t.inos recaigan en hom
bres pusilánimes o sin fé. Corral, aunque había estado negán
dose a entrar en pláticas amistosas por no contrariar sin mo
tivo ostensible la voluntad general, no podía encubrir sus sen
ml/ienfos y sus deseos, ya que diestramente le habían halagado 
su antigua ambiCión a la Presidencia: Estrada estaba confun
dido, el l\linistro Barberena lloraba, y Castillo, aunque impá
vido, se mantenía silencioso. 

A tanta pusilanimidad hacía contraste la firmeza y abne
gación de don Pedro Joaquín Chamorro, que, nombrado Pre
fecto del Departamento, sin embargo de estar su familia en 
Gran~lda y uno de sus hermanos en la prisión, dió a luz la 
proclama que insertamos en seguida, como un monumento de 
patriotisn1(l, aunque su voz fué ahogada en el torrente de las 
circunstancias que condujeron al país al borde de su ruina.' 

Al Prefecto y Subdelegado de Hacienda del Departamento 
Oriental. 

«Compatriotas: 
dloy he sido nombrado Prefecto y Subdelegajo de Ha

cienda del Departamento, y en estas circunstancias no he vaci
lado en aceptar, porque no seré yo quien abandone al Gobier
no cuando la independencia de" mi país está en inminente pe
ligro. Por el contrario, cooperaré en cuanto me sea posible 
por sostener una causa tan santa; y aunque n~ ten~ las ca
pacidades necesarias, tengo sí un corazón que es todo de mi 
patria. 

«Cuento para llenar mis deberes con vuestro patriotismo 
y desprendimiento, porque sin vuestra cooperación nada podría
mos hacer. 

«~icaragüenses: un suceso desgraciado nada sign.ifica cuan
do el patriotismo no se abate; la toma de Granada no debe 
anonadarnos, pues no fué por efecto de una acción de armas; 
l\Iadrid y las principales provincias españolas fueron ocupadas 
por las huestes victoriosas de la Francia, y los españoles' fue
ron libres, porque quisieron serlo; nosotros descendemos de 
dios, y debemos imitar su ejemplo. . 
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e Y vosotros, campeones ilustres, soldados de la patria; vo
sotros que tantas veces habéis humillado a vuestros enemigos 
allí en ese mismo terreno testigo de vuestras glorias, en don
de habéis derramado vuestra sangre por la libertad; allí están 
vuestros enemigos, allí vuestra religión, vuestras propiedades, 
la independencia centroamericana; allí los restos de vuestro 
General Chamorro; los- de' tanto~ próceres de la independencia 
del país, los de vuestros antepasados y amigos, preparados to
dos a levantarse de sus sepulcros a presenciar el triunfo de 
vuestro heroísmo o a enseñaros a morir por la patria . 

• Si para lograr tan noble objeto fuese necesario derramar 
la sangre de mi familia y amigos que allí existen, sangre ado
rada. para mí, en buena hora, si ella sirve para, regar el árbol 
de la independencia. Marchad. pues, que el triunfo será vues
tro; mas si la suerte nos fuese adversa, 1i>ajemos a la' tumba 
sin lleva~ un remordimiento. Dejemos-la ignominia a los trai
dores, a e,sos hijos ingratos, a los egoístas y a los Estados ve
cinos por su criminal indiferencia. 

«Ellos pensarán como yo, y conocerán su error cuando sean 
esclavos; y entonces, ¿de qué les servirá? Masaya, octubre 19 
de 1855. Pedro J. Chamorro». 

El 23, poco después de las nueve de la mañana entró Co
rral a Granada aco~pañado de un piquete de americanos que 
fué a encontrarlo al caminq y del mismo Walker que con va
rios oficiales fué' a recibirle en las orillas de la ciudad. A con
tinuación procedieron los dos jefes a abrir las negociaciones, 
previa declaratoria de que Corral estaba omnímodamente facui
tado; y Walker procedía sólo como Comandante exjJedicionar io 
de la fuerza democrdtica; que por tanto, necesitaba someter sus 
actos a la aprobación del- Gobierno Provisorio; aunque es
te sometimiento era de pura fórmula, porque el citado \Vaiker 
comenzó por arrogárse el título de General que entollces, no saóía 
hab¿rselo olorgado"el Goóierno Provisorio, y por fin convino en 
que si éste desaprobaba el tratado, le sería impuesto por la 
fuerza, constituyéndose así en verdadera rebelión contra su su
perior. El mismo día concluyeron el tratado cuyo tenor lite
ral es el siguiente: 

.Los Generales \Villiam \Valker y Ponciano . Corral, ani
mados de los más sinceros sentiniien~os de hacer cesar la gue
rra que ha destrozado a Nicaragua; y deseosos de' poner reme
dio a tan grave mal, el primero, en virtud de las facultades 
que tiene, y el segundo facultado omnímodamente por el Go
bierno que residía en esta ciudad, han convenido, después de una 
madura 'discusión, en celebrar el tratado siguiente: 

1! De hoy en adelante quedan suspendidas las hostilida
des, y habrá paz y amistad entre las fuerzas beligerantes de 
uno y otro ejército. 
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2~ Se nombra Presidente Provisorio de la República de 
Nicaragua al seiior don Patricio Rivas, por el término de ca
torce mPles, a menos que el Presidente en consejo pleno de 
~Iinistros, resuelva convJ)car para elecciones, ante!> de este tér
mino para su renovación. 

3~ Los ~Hnistros serán nombrados por el Presidente, y 
tomados Il.e los Departamentos· de que se compone la Repú
blica, debiendo ser cuatro los Ministros: uno de Guerra, otro 
de Rl'laciOlws Interiores y Exteriores, otro de T Lacienda y 
otro de Crédito Público. 

4! El Lrobicrno Provisorio respetará y har;l respetar los 
capítulos 2.· .'l." Y 4.0 Y las secciones 2." y 3.& de las disposi
ciones g('Il<?ralcs ele la Constitución de dl38. 

5." 1labr¡i un oh'ido general de todo 10 sucedido hasta hoy 
por opiniones y faltas políticas; y ninguno será molestado ni 
i nqui.::tauo por ellas. 

6.0 Los contriltantes y el Presidente Provisorio se obligan 
a que !>ean reconocidas las deudas contraídas por los beligeran
tes, ya St'a por préstamos, exacciones a cualquier,l Qtra causll. 

í" El Presidente reconocerá los grados .. y destinos mili
tares qne hayan obtca:ido les que han servido entre los belige
rantes. 

~.o Quc9an librcs para retirarse fuera de, la República o 
de las poblaciones, aquellos jefes u oficiales y ciudadanos 
que quieran, con la garantía y seguridad de sus personas y 
propiedades. . 

'J.' La legión francesa, si gustase, puede quedar al servi
cio de la República, siempre que manifieste deseo de ser ni
caragiiense; y en este caso; se le dará, por el Gobierno, a ca
da uno, la porción de tierras que 'se les tiene ofrecida. Las 
armas que usan, como son de particulares, se volverán a sus 
dueños. 

10. Se dad orden por el señor General \Valker a las fuerzas 
que ataC'Ul a ~Ianagua, que se retiren a León reduciéndolas a 
ciento cincuenta hombres; y cuando lo hayan cumplido, ofrece 
el Lrcneral Corral reducir las fuerzas de :Managua al preciso 
número de cien hombres, al mando del General Martínez; y las 
de ~lasaya, al número de cincuenta hombres al mando del se
ñor Coronel d(lll I.ino César o de otro jefe honrado. 

1 l. Las fuerzas de Rivas permanecerán al mando del, Co
ronel don Florencio Xatruch y el Gobierno Provisorio dispon
drá el núnwro que en aquel Departamento deba hacer el servi
cio y el jefe que deba mandarlas. 

12. Los Gobiernos que han existido en Nicaragua durante 
la guerra, cesarán en el acro que cada uno de los Generales 
les notifique este tratado: y cualquiera de. ellos que quiera: 
continuar ejerciendo el Poder Ejecutivo será reputado como per
turbador de la paz. 
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En fé de lo cual firmamos dos ejemplares de un tenor y 
nos comprometemos a cumplir y hacer cumplir lo estipulado 
en t'l pn;sente tratado. 

lIecho en la ciudad de (]·ranada, a veintitrés de octubre 
del año del Señor de mil ochocientos cincuenta y cinco». 

ARTlCULOS ADICIONALES 

1.0 "Yeinticuatro horas después de la llegada del Pre
sidente Provisorio de la Rt'pública a esta ciudad, entrar:l a 
ella el ejórcito que manda el Gral. Corral en :\[asay.l. y unido 
con el que manda el selior General \Valker, con el Presidente 
y alilbos Generales. pasar;ín al templo a dar gracias al Selior 
de los Ejércitos, de .la terminación de la guerra. 

El señor General \Valker será reconocido como- Creneral en 
fefe del Ej..'!rcito de la República, y nombrado por el Gobierno 
por un deen·to. 

El setior General Corral, entregar<'l zl mando, armamento y 
municiones, a menos que el Gobierno disponga lo contrario. 

2.° El Gobierno de la República residirá en t'sta ciudad 
y en ella rccibir:l a los Ministros y Cónsules de las naciones 
extra njeras .. 

3.° Los dos ejércitos no usarán mús divisa que un listón 
celeste con una: inscripciún que diga: «Nicaragua indep .. mdiente~. 
El gran sello del Gobierno, las armas e inscripciones de las 
banderas y estandartes tendrán el mismo mote. 

Gr;tnada, octubre veintitrés de mil ochocientos cincuenta y 
cinco. (Firmado), William TfiÍlII,:er, Comandante en Jefe del 
ejército democrático que ocupa a Granada. (Firmado). _ Gene
ral en Jefe de las fuerzas de la República. POllciallo Lorral». 

En virtud de las facultades omnímodas que por decreto de 
ayer me son conferidas, me comprometo a respetarlo y hacerlo 
cumplir. Granada, ·octubre 23 de mil ochocientos cincu'enta y 
cinco. General en Jefe (Firmado) POllda/lo Corral". 

Al mismo tiempo que Corral llevó un ejemplar de este 
convenio para presentarlo al Presidente Estrada; don Fermín 
Ferrer y José María Valle llevaron otro al conocimiento del 
Gohierno Provisorio, de cuya resoluci6n hablaremos más tarde. 

Corral regres6 a :Masaya el 24 lleno de entusiasmo por 
'\?alker, llablando muy alto de su caballerosidad y nobles sen
timientos; mas apenas di6 a conocer el tratado concluido, todo 
el ejército manifestó la desaprobación más completa, rehusando 
arrancar del sombrero ]a divisa blallca, y ceñir la celes/e, que se 
les distribuía como emblema de la nueva alianza. Soldado hubo 
que derramase lágrimas al verse obligado a desechar la cinta 
que simbolizaba la legitimidad, objeto de tantos y tan crudos 
comoates, siendo preciso a cada momento· que Corral y don 
Ferr.ando ,Chamarra, Mayor del ejército, empleasen su autoridad, 

M.-19. 
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para hacer que la tropa llevase la nueva divisa. El descon
tento era tal, que se penso en un plan de deponer a Corral, y 
proclamar al Gen.:!ral .Martínez, y marchar sobre Granada, plan 
que en momentos de efectuarse fué descubierto y deshecho por 
los jefes principales. 

Estraua, aunque veía la disposición del ejército, amedren
tado de las circunstancias, y no siendo capaz ·de adoptar una 
rc~olución cxtrC'ma, se había_ limitado a nombrar Comisionados 
c('rca <le los (Tobil~rnos de 1:1 América Central, a los señores 
d(lJl Jo~é ~acasa, dün Francisco DlH'lias, don Fulgencio Vega, 
don Juan N.uiz y don Pedro J. Chamarra, omnímodamente fa
cultados ('"da llllO de (·llos ÍlI ~·(/lidlflJl :para concluir convenios 
y tratados qlle tpndil~!->en a la, salv<Jcihn de la independencia, 
soheraní,t y Iihertal] ,le ¡\icaragua, Después, a lél vista ucl 
tratado c<)lH'luíllo en (.i-ranada, extendió una protesta, que si 
bien hall creído muchos fué hecha posteriormente, cuando el 
mismo Estrada en I {onduras trab;ljaba contr-a et tiliuusterismo, 
nosotros d"bemos creer que la firmó en el acto que el conve
nio le ftll~ presentado. tauto por ser un paso natural de· los que 
sucumben al impC'rio de la fueTl.a, como porque se encuentra 
en el libro copiador que él mismo llevaba en esa época. La 
protesta dice así: 

PROTESTA 

José Maria Estrada, Presidente de la República de Nicaragua, 
a los Gobiernos y pueblos de Centroamérica y demás del mundo 
civilizado. 

~¡-'cr!'lJadido ele q1\e mientras el fl1ibustero \\'illiam-\Valkr:r 
tenga el mando en jefe de las fuerzas de la República, estaritn 
seriamente comproll1l'ti<las la independencia, s0beranía v liber
tad 11(' XicaraguiL y de todo Centroaniérica, y los derC'chos y 
garantías indjyidllales no sE:rán en manera alguna respetados, 
no obstante cu¡¡lcsquiC'ra compromisos celebrados a este res
pedo, por tanto declaro: que al Cmitir el acuerdo, en virtud del 
cual ei S('110r (rencr;J.l en Jefe don Ponciano Corral ajustó con 
el C'xpTl$ado "'alker C') con\'enio del 23 del' corriente, que hoy 
pone aquél f'n mi conocimiento, cedí únicamente al imperio de 
las circunstancias, sin ti'ner libre voluntad p<Jra ello; y cn eon
secl1C'ncia, protesto en la más 501"lI1ne forma contra las dichas 
dos piezas, TCs('r\"úndcl11e por lo mismo todos los (lerechos que 
me correq'olHlen como Rei)fl'spntdlltC' solidario de la Xaci,'m. 
para hacl'rlos .yal'·r oportunam"ntc_ Y desde ahora intC'Tpelo el 
poderío y auxilio de los oeií1ás (tobiernos _de Ccntroamérica 
p.\ra quC'. sin mús invit,lci'"'n, puedan intE'rvenir en los nE'gocios 
tle esta. Repúhlica, ol.{rantlo a mano armada como en causa 
propia, ha-;t,l la desaparición de todo poder 'extralió y el resta-



,JERONtMO PEREZ 147 

blecimiento de la potestad legítima. En fé de lo cual firmo 
ante el señor Ministro de la Guerra, encargado interinamente 
del Ministerio de Rélaciones y Gobernación, en la ciudad de 
San Fernando, a los veinticinco días del mes de octubre del 
año del Señor de mil ochocientos cincuenta y cinco •. 

Después de este paso, Estrada no .se ocupó más que en 
premiar c()n grados militares.a muchos jefes, que habían ad
quirido méritos en la campaña, tales como los Coroneles Xatruch 
y don Fernando Chamorro a quienes dió el despacho de Ge
neral de BTigada; pero aun no había concluído su testamento
político, cuando recibió la noticia de que el General Cabaiias, 
Pre5idente de Honduras, autor y sostenedor de la revolución 
de Nicaragua, había caído del poder y emigrado a El Salvador, a 
consecuencia de u-na invasión guatemalteca acaudillada por. el 
General -Solares y de pronunciamientos de varios pueblos de 
Honduras.' Si unos pocos dlas se hubiese. anticipado esta· no
ticia, la revolución de Nicaragua habría sucumbido; pero al fin 
quedaba a los legitimistas "la secreta esperanza de que la nueva 
Administración de Honduras, en que sin duda iban a figurar 
GU3rdiola y los Xatruch, les daría auxilios para restaurar la 
libertad . del país usurpado por el· filibusferismo. 

Los Generales Guardiola y Xatruch (don Pedro) luego que 
supieron que podían volver a Honduras, se despidieron de sus 
compañeros de armas ofreciéndoles sus servicios, y que no a-
bandonarían en su patria la c;ausa de la libertad de Nicaragua ..... . 
Estrada disolvió el Gobierno el 28 de--octubre, día ea que sa
lió Pilra el Departamento de Chontales en que pensaba "residir, 
pero muy presto las' circunstancias le obligaron a emigrar para 
Honduras, en donde le veremos más tarde emplear su. gran
dé inteligencia para encender en el pecho de los centroame
ricanos el fuego de la libertad, excitándolos a combatir por 
ella en Nicaragua, presa ya por una horda de aventureros. 

Aunque por el tratado debía Corral entrar a Granada des
pués que llegase el Presidente Rivas, por nuevas inteligencias 
convinieron' que se anticipase, en cuya virtud el día 29 man
dó formar el ejército en la plaza" de Masaya a- cuyo frente an
dando paso' a paso a caballo, le peroró con energí!: Que sus 
antig-uos encmigds era11 ya sus lurmalios, C01Z los cuales ióa a dar~ 
se un abrazo fratenzal, y que le recomendaba la disciplina, so pena 

''de ser pasado por las armas ~l que de cualquiera manera tJÚJlase 
la amistad y alianza prometida. El ejercito marchó silencioso, 
dejándose ver en cada uno de los s~mblantes la pasi.'m que 
dominaba el pecho de aquellos esforzados militares. 

Inmedi~tamente· se formó el ejército en la plaza de Grana
da. Corral y \Valker con tod<t "la oficialidad asistieron al tem
plo en donde se cal1t6. un soléinne Te Deum estalldó frente a 
los dos caudillos una mesa adornada con dos candelas encen
didas, de las cuales cayó de repente y se apagó la qué le ca-
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rrespondía al General Corral. La concurrencia no dejó de fi
jarse en este hecho casual, pensando cada- uno la impresión que 
habría causado en el ánimo del jefe legitimista, tan ~reocupa
do como un romano de los antiguos tiempos~ 
. Los legitimistas con su armamento y mur¡iciones ocupa
ron los puntos más ventajosos de la ciudad, y él cada momen
to aguardaban ulla señal para cargar sobre los americanos; pero 
el General en Jefe, lejos c"e darla, impuso silencio a todos los' 
que le habian propuesto planes de asalto, y pena de muerte al 
que volviese a proponérselos. 

El 30 del mismo mes de octubre arribó a Granada don 
Patricio Rivas, que de San Juan del Norte, en que mucho 
tiempo antes residía empleado en la Aduana, vino a hacerse 
cargo de la Presidencia de la República, en virtud de haber 
sido lIam,tdo por una comisión especial, conforme el tratado de 
paz. Don Patricio Rivas tenía tan- bien sentada su reputación 
de hombre de bien, de firmeza y de luces, que el bando con
st'rvador lo proclamaba su candidato en cada época de elescio
nes, por cuya razón Corral lo propllso el día del convenio, y 
creyó que habia adquirido un gran triunfo cu-ando Walker con
sintió en él. A continuación .de su llegada tomó posesión del 
manllo en el cé.'bildo de la misma ciudad, prestando juramento 
solemne, que recibió el Cura don Agu ,tí n Vijil, de cumplir sus de
beres como Presidente, y en particular los que le imponía el 
tratado de .23 de octubre. 

El señor Rivas el mismo 30 nombró a Corrál Ministro- de 
(Tuerra, a 'Valker General de División y General eh Jefe del Fjl~r
cito de la República y a don Norberto Ramíre7., Ministro de Re
laciones. Corral estaba completamente satisfecho del giro de 
las cosas, tanto más que el Fresidente, antiguo conservador, 
tenía en él tal confianla, que \Valker comenzó a tener sospe
chas y a valerse de don Carlos y Emilio Thomas para que 
sustrajesen al mis~o Rivas de la influencia preGitada; pero 
esta satisfacción concluyó bien presto por causa,s que es tiem
po de dar a conocer. 

Dijimos atr,is que don Fermín Ferrér y José María Valle, 
apodado el CheMlI, llevaron el tratado de ~3 de octubre al Go
bierno Provisorio de León, ,que en el momento. convocó a los 
sujetos mas ilustrados para pedirles consejo, puesto que, obser
vando la rebelión de \Valker y que el fin de la guerra no co
rrespondía a sus deseos, había muchos que opinaban que se 
desaprobase el convenio y continuase la contienda. En el 
consejo mismo no dejó de haber opiniones exaltadas; pero don 
Norberto Ramírez, el más capaz eutre los pensadores. occiden
tales, les dijo: «Aunque yo no ¡le lomado parle en la guerra civil, 
COIIOZCO que I<!nemos delan/e dos abiSmos: uno próximo yo/ro más 
le jallo; que la desaprobacipTl del /ra/ado conduce al próximo y la a
f>robaci~ al que esl4 1111 pgfO Tllás lejos,' es/á pues, el Gobierno Pro; , . 
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visorilJ en el caso de aprobarlo... Este consejo prevaleció, y en 
consecuencia fué dictado el sigui Elote despacho. 

«León, octubre 2H de 1855. 

A los Comisionados Gmeral don José 1l1aría Valle l' dIJ1l 
Fermíll Ferrer. 

He tenido el honor de recibir la apreciable comunicación 
de ustedes de esta fecha, y habiendo dado cuenta al señor Se
nador Director. n1e ha prevenido les· diga en contestación: que 
por decreto dél día de ayer, el Supremo Gobierno ha autori
zano ampliamente al señor _G.eneral en Jefe don Guillermo 
\Valker •. para que ratifique y ejecute el tratado de paz que a
justó el 23 del corriente con el General don Ponciano Corral 
en la ciudad de Granada; y al mismo tiempo ha nomb¡'ado una 
comisión para poner en manos del señor General \Valker la 
autorización dicha, y felicitarlo a nombre del Estado por los 
importantes triunfos que ha adquirido, los cuales han facilita
do los medios de arreglar la paz. 

La indicada comisión deberá salir de esta ciudad en unión 
de ustedes qirigiéndose '" la ciudad de Granada. . 

Con lo expuesto satisfago de orden del Gobierno Proviso
rio el contenido de la citada carta oficial de ustedes. y al ve
ri~carlo, tengo el placer de suscribirme su atento servidor .• 

El día anterior a la aprobación del tratado, había dispues
to mandar una ..comisión a felicitar a \Valker por sus triunfos, J
nunciánJola por .medio de la comunicación. que dice: 

.León, octubre 27 de 1855. 

Al General de DiVIsión do!' r;,tiller11lo 
ejército dm:oCTático. 

lValkn en Jife del 

«El señor Senador Director ha dispuesto enviar cerca de 
usted un~ comisión compuesta de los señores General don 
l\láximo Jerez, Coronel don Buenaventura Selva. Ministro d(' 
Relaciones Presbítero don Apolonio Orozco. Presbítero doctor 
don R.afael Jerez. don Justo Lugo, don Pascual Fonseca y Li
cenciado don José Salinas. con el principal objeto de felicitar 
a usted por el éxito feliz que han tenido los constantes esfuer
zos que usted ha empleado ·para hacer triunfar a la justa cau
sa de 105 principios democráticos. 

«Para esto se. hace necesario que el señor General \Valker 
se sirva mandar cón el exprofeso que conduce la presente, el 
salvo conducto que dé seguridad a las personas-- expresadas, y 
¡l sus asistentes, para trqnsitar hasta esa ciudad. 
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«Todo lo que digo al ,señor General Walker por disposición 
d31 señor Director, y al verificarlo, me cabe la satisfacción de 
suscribirme de usted atento servidor». 

El Gobierno Provisorio fué disuelto en seguida. y la co
misión marchó a Granada a donde lfegó el 31 de octubre, cau
sando una impresión la m¡Í,s desagrad¡.ble a todo el partido le
gitimista. lnmediatamente comenzó a influir porque el nom
bramiento de ~Iinistros recayese en democráticos, cuya preten· 
sión apoyaba \\' alker manifestando 'que el bando legitimista 
estaba repre.,entado por su General en Jefe. Corral re.;istía el 
nombramiellt') en Jerez, y mucho más en el Licenciado Selva; 
pero esta opo;Íción cra nula, puesto que' no tenía apoyo algu
no en el ·Gobierno, y don Patricio, convertido en ciego ins
trumento del filibu.-sterismo y de la democracia, en obediencia 
a las ónlent:s que se le dieron, nombró' al General Jerez. Mi
nistro de Relaciones, a don Fermín Ferrer de Crédito Púb:ico, 
al extranjero Parkcr I I. French de Hacienda, quedando siem
pre Corral uesell1ptliando el de Guerra.' 

Estos nombramientos causaron la sensaci?n más penosa 
especialmente a Corral, que hasta en ese mortlent') [no] co
menzó a conocer el abismo a donde. por su debilidad había 
conducido. a su país. El hombre que con un ejército, el más 
entusiasta, ocupando los mejores puestos de Granada, tuvo en 
sus manos a \Valker; el que desoyó el clamor de toda la po" 
blación, y el que impuso pena de muerte al que le hablase de 
proyectos control \Valkcr, en ese momento escribe al General 
)'·Iartíne.z, Comandante de Managua, declarándole que todo era 
p~dido, y que viese como podía sa,lvar al país. A esta carta· 
le acompañó otras dirigidas a los Generales don Pedro Xa
truch y don Santos Guardiola que decía~ 

«Amjgo don Pedro: nosotros estamos muy mal, muy mal, 
muy mal. Acuérdese de sus amigos. Ellos me han dejado 
esta gran carga y espero su socorto. Su amigo P. Corral.. 

«Granada, noviembre l. o de 1855. 

Señor General don Santos Guardiola. 

Estimado amigo: 

Es necesario que usted escriba a los amigos advirtiéndoles 
cJ peligro en que estamos, y que trabajen con actividad. Si 
se dilatan dos meses entonces ya no habrá tiempo. ~iense en 
nosotros y ('11 sus ofrecimientos. Saludo a su señora y me fir
mo su' amig-o que lo estima y b. s. m. P. Corral. Nicara
gua, Honduras, San Salvador y Guatemala se pierden .si dejan 
que esto tOl'lC cuerpo; que vengan pronto si quieren hallar 
auxiliares.,. . 
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El General Martínez. queriendo que estas cartas llegasen a 
Honduras con la mayor velocidad, se propuso mandarlas con 
algún segoviano que hubiese en el ejército, ofreciéndole su ba
ja -Y una gratificación; a· cuyo fin mandó solicitarlo. En el 
acto se le presentó uno de Somoto que le ofreció el más exac
to cumplimient0. .Era Benito Lagos, uno de esos hombres que 
vwen en los cabildos y que llall1an '/ilz/erill,?s, que había estado 
preso en Granada, por enemigo de la legitimidad, y después 
se le dió de alta en el ejército .. l\Iartín$?7. no lo conocía y lo 
despachó con el paquete de cartas. Lagos, lleno de malicia, 
calculando lo que conducía, se dirige a Granada y .10 entreg-a 
a JQsé l\Iarl;;. Valle, que en el acto puso todo en manos de 
\Valker. Este mandó llamar a los principales legitimistas, dió 
orden de que ninguno saliese de la ciudad y convocó al Pre· 
sidente y Ministros, en cuya presencia hizo cargos a' Corral 
presentándole las cartas, el cual confesó de plano haberlas' es
crito solo, sin complicidad de persona.alguna. Los legitimistas 
quedaron todos' estupefactos, mientras que en el semblante de 
los democráticos rayaba el placer que tenían en el interior. Je
rez instaba porque se llamasa a GranadJ. al General Martínez 
reponiéndolo con don Pascual Fonseca, como se determinó en 
el acto, en que Corral y sus principales partidarios fueron re
ducidos a prisión. 

Este -hecho se verificó el 5 de noviembre, desgraciadamen
te para los legitimistas, un día después que sus fuerzas habían 
¡;ido desarmadas, como que un destino inevitable había puesto 
las cosas dIO! tal manera para que Corral expiase su ceguedad 
en el cadalso y el país sufriese la terrible prueba de verse 
conquistado por una turba d.,e aventureros. El 4, como acaba
mos de decir, ordenó \Valker de' improviso la formación del 
ejército legitimista en la plaza, y teniendo tomadas todas las 
precauciones necesarias para tll1 caso de r~sistencia., mandó que 
la tropa fuese elllpabellonando las armas. y retirándose en sp.gui
da, cuyo suceso fué visto por los partidarios de la legitimi
dad con 'la más profunda p.:na, porque lo contemplaban como 
el. último golpe dado a su causa, y la pérdida absoluta de to
da esperanza, pues que quedaban inermes a merced de sus 
enemigos. 

Respecto de Corral. se determinó que él día próximo 
(6 de Ilo'i,.iembre) fues~ juzgado por un Consejo de Guerra, con 
violación de la carta fundamental y de las, leyes patrias, por
que como Ministro no podía ser juzgad<? sin la declaratoria pre
via del Senado de haber ¡uga, a la formació11 de causa; y como 
particular debía serlo por lo.s tribunales comunes, y de ningu
na manera por un Consejo de Guern, que por la Constitución de 
1838, sólo tenía cahida en tiempos de paz para el juzgam;ento 
en delitos de disciplina; y. mucho menos por un Consejo de 
jefes subalternos y extranjeros que no eran cjudadanos de Ni-



1% MEMORIAS 

caragua. Sin embargo, en presencia del Gobierno, y con apro
bación y aplauso de los demócratas que tanto apellidaban el 
imperio de "las leyes, fué nombrado Hornsby, Presidente del 
Consejo; Fry, Auditor; French, defensor y Carlos Thomas in
térprete; yesos hombres, parodiando la augusta presencia de un 
Tribunal de la Nación, formaron el que se llamó Consejo, y 
que condenó a todo un General de División, Ministro de "la 
Guerra, a ser pasado por las armas. (1) 

Grandes empeños hubo de parte de la familia I de Corral 
para que \Valker revocase la sentencia; pero inflexible, la con
firmó el día 7,sin que hubiesen podido' ablandarl(} las suplicas, 
los lamentos y las lágrimas de las hijas, que fueron a pedirle 
la vida de su padre; pero así debh ser para que quedase esa 
terrible lección a todos los hombres públicos. Corral entregó 
a su país y se entregó él mismo ciegamente a un 'aventurero 
incapaz de acciones nobles y elevadas, y este paso tan fatal 
no podía menos que traérle su desgracia, coIl\'2,. lo reconoció 
diciendo a uno de sus amigos. «Yo debo este pecado, yo solo 
debo pagarlo •. 

El día siguiente, 8 de noviembre (1855), a las dos de la tarde, 
salió para el patíbulo asistido del Padre Vijil, sin que se lPo no
tase la mpnor emoción o palidez en su fisonomía. Con gran
de entereza alzó un pié sobre el asiento que le estaba prepara
do y desatándose la corbata la dohló en su pierna y la ciñó 
él mismo, cubriéndose los ojos. Se sentó, y una columna de ri
fleros americanos mandada por el Cnel. Gilman le hizo una 
descarga que puso fin a su existencia. La_ población toda llo
raba públicamente, ocurriendo unos a cortar parte de los cabe
llos y otros a empapar sus pañuelos con la sangre de aquel 
hombre, ídolo siempre del pueblo. 

Corral murió con una resignación extraordinaria, nacida 
tal vez de que ill desearía la muerte para sustraerse a la honda 
pena que le causaba la actual situación de su patria, que le 
encomendó sus destinos, y que él no supo regir. 

(1) Don Lorenzo Montúfar afirma que Corral, por odio a los leoneses, 
pidió que el Consrjo de Guerra se integ~ara sólo con extranjeros. Aunque 
el historiador guatemalteco 110 dice de dónde sacó este dato, y nos es dado 
dudar de su dicho por el modo como Pérez "refiere el hecho; sin eml?!Irgo, 
caso de haber sido cierto, se echa de ver que aquella súplica más obedecia 
a la desconfianza que al odio.-He aquí ,la orden de Walker p~ra la forma
ción del Consejo: HGranada, noviembre 5 de 1855. Un Consejo de Guerra 
se formará a las 11 del día de mañana, con el objeto de _ juzgar al General 
D, Ponciano Corral sobre los cargos y especifiéaciones anexas. El Consejo 
será formado del Coronel C. C. Hornsby, Presidente, Teniente Coronel C. 
T. Gilman, Mayor 1::. J. Sanders, Capitán Jorge R. Savideón, Capitán S. A. 
Astin, Capitán C. J. Lurnbull r Teniente Jorge R Caston. Considerando que 
el asunto es de importancia publica, el Coronel B. D. fry obrará cpmo juez" 
consejero. El Coronel don Carlos Thomas servirá de intérprete para el Con
sejo. W. Walker.· 
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La Cartera de Guerra que por su prisión quedó vacante, fué 
ocupada por el Lcdo. Selva que fué llamado por acuerdo del 
mismo mes. 

José María Valle, al mando de una división democrática, 
partió para Managua a entregar el mando y las armas a don 
Pascual ·Fonsecl, con ord(!n de dar aviso si el General Martí
n('7. hacía· resistencia, para mandar fusilar a todos los presos 
legitimistas que había en Granada y Masaya; pero afortu
nadamente se supo esta disposición y se la comunicaron a 
~[artíl1e7. que licenció su fuerza partiendo él con algunos ofi
ciales para IIonduras. Al saber esto \Valker, mandó poner en 
libertad a los presos, que sucesivamente emigraron unos para 
las montañas donde permanecicron guareciéndose de la perse
cución, y otros para los Estados vecInos a procurar la salvación 
de Xicaragua, quc. quedaba a merced del extranjero sostenido y 
apoyado por el bando liberal que le llamó a f'ntrometerse f'n 
los negocios interiores de la República. (1) 

(l). En el archivo del Colegio Centro América existe un papel 'escrito 
en l:ipiz y autorizado con la firma de Juan Francisco Silva por el cual consta 
que juuto con el General Corrai fueron puestos en prisión los siguientes: 
j'15é L'b:\11 , J'crn:\I1do Chamorro, José Bonilla, Domingo Mllri;lo, Dolores 
Munguía, A~lIstín fknard, Juan Francisco Silva, Liberato Cisne, Dionisio Ha
mí(~z, Narciso E,.pinosa y Monuel Antonio Cerda. 

"1.:\ sentencia, dice el papel, la presenciaron todos menos Fernando Cha
m'lrro, José B"nilb, Domin~o Murillo y Dolores Munguía. Los últimos pre
~os qlle ~alÍl'roll fueron Agustín Benard, Manuel Antonio Cerda y don Nar
ciso bpinosa qlle salió en calidad de expulso, quien presenció los priml'l"os 
mumentos de la agonía del Gral. Corral, quedando Cerda y Benard ('11 

otro calabozo." 
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Sifaaci6n Jel Cant6n Je Tipitapa. FiIJ-J.1 allo J.' 1854. 

-El cantón de Tipitapa, tan ,adverso a la democracia, como 
útil a la legitimidad estaba al disolverse. El cambio de co
mandantes, la falta de sueldo, la insalubridad del lugar, y más 
que todo, la desmembración de la mejor tropa que llevó la. ex
pedición a Segovia, eran causas bastantes para la decadencia 
rápida que se notaba. 

El comandante, entonces Capitán don J. de Jesús Montiel, 
nada experto pero intert!sado y activo, me habló en cierto día 
de la necesidad de ir a Granada a exponer a los jefes la ma
la situación del campamento enunciado. 

Preferí los riesgos del viaje por agua a los de tierra, to
mando un pequeño bote con dos remeros nada acostumbrados. 
Llegué a la plaza la víspera del día en la que los democráticos 
cañonearor;- y derribaron la antigua torre de La Merced, que 
atrás dijimos, fué celebrado como un triunfo, y los jefes sin dificul
tad, proveyeron' las necesidades que fueron indicadas. Además, 
pusieron a mi disposición un oficial experto para que sirviese 
en Jipitapa, y aSI, el cantón se puso er ·to pie de fuerza, 
como no habia estado antes. 

En Granada era general la esperanza de que el cantón de 
Jalteva se levantaría muy pronto, y que pa~ado el funesto año 
de 54, el venidero sería menos aciago, 

Se había afirmado la creencia de que Nicaragua había 
padecido y padecería una revolución decenaria, como el cuerpo 
humano adolece fiebres periódicas difíciles de desarraigar. Se 
r~cordaban los alborotos del año 14; la guerra de 24 en que 
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el-Coronel don Crisanto Sacasa asedió a León durante seIs me
ses hasta su· muerte en la demanda, sin alcanzar su objeto; la: 
ocupación y ejecuciones por Zepeda de Granada el año 1834; 
la invasión de Malespín.a León en 1844, y por último, la de 
1854 que nos hemos propuesto bosquejar. 

El día 31 de diciembre (1854) una tempestad arrojó nues
tras pequeñas embarcaciones a la costa, en puntos en que po
dían exped;ionar los democráticos de Jalteva, por cuyo temor 
vigilaban más sin .descanso. No cuento este episodio porque 
atañe a mi persona, sino para pintar las creencias o preocupa
ciones de aquella época tan aciaga. Escribí un papel en la 
noche del día precitado: se le envió al .Lcd. don José María 
Estrada, mi maestro, que era entonces Diputado Preside lite de 
la República, quien gustoso de ver una producción de un dis
cípulo, lo mandó a la prensa, y es el siguiente: 

UN AOIOS AL ANo OE 1854. 

«La,> doce de la noche del 31 de diciembre acaban de sonar. 
El último campanazo del reloj aun ha dejado una vibración 
que es sin duda el postrer gemido del año 54, que acaba de 
expirar. De ahora en adelante el año 55 .e ha posesionado 
del mundo para correr a su turno igual suerte que el 54, yén
do"e lentamente a replegar al c.onjunto de los· pasados tiempos. 
Pero, por más atento que he estado a la máquina del mundo, 
no he podido advertir si media algún instante entre la ida 
tIe un año y la venida de otro: un suspiro, un movimiento de 
ojos. un pensamiento aun no pueden tener cabida en el fin del 
uno y principio del otro. Sólo si, poco antes que el reloj se
ñalase laS doce, llegué a percibir que el disco argentado' del 
astro de la noche, estaba cubierto de una sombra negra, a cu
yo través era melancólica la faz luciente' de la luna; pero que 
esta sombra se iba resbalando del oriente al occidente con un 
movimiento tan concertado, que al final de las doce, la sombra 
negra bajaba al borde occidental dE!, la luna, y comenzaba 
a confundirse en el azul de los cielos. _. • 

El espado está limpio; aire no hay ni como el suspiro de 
la tórtola. ¿De dónde pues ha venido está mancha, y quién la; 
mueve al frente de la Luna? ¿Será que ésta padece o que 
la naturaleza se con\"uevé" por la muerte del año 54? ¿Será en 
fin una' ilusión, será ~una realidad? 

El poeta estará por el luto del mundo; el filósofo verá una 
cosa natural, y la generalidad no percibirá cosa alguna. Mas 
no"otros los nicaragüenses, los desgraCiados hijos del jardín de 
la América, veremos un fenómeno que no está al alcance de 
nuestra capacidad, pero que es tan positivo, como que lo cono
cemos por la más cruda experiencia. Sí, ese fenómeno, .esa 
mancha, esa sombra negra es la misma que apareció en nues-
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tro hori~onte el año 14; que enturbió nuestro suelo todo el año 
:l4; que el 34 volvi§ a enturbiarlo, y el 44 lo enrojeció tam
bién; y en fin, que' el 54, que ~ab,a de pasar; no lo enturbió, 
sino que le tendió un paño tati denso, que ha hecho ver lán
guido el rostro del Sol. ¿Quién pues, comprenderá ese eclipse 
espantoso que cada diez años padece el astro' de nuestra ven
turanza, ecliPse infalible que wlo cubre-el sueló de nuestra 
patria? ¡Ay, cara patria mía! El año de tu dolor ya pasó, 
pues que la nube fatídi~ la he visto desaparecer al c,9mpás de 
ese año que deja empapados en sangre tus hermosísimos cam
pos; ahora ya la luna brilla con una luz pura, y mañana, I? 
de Enero de 55, el Sol saldrá vivificante y nada siniestro para 
tí. pero ¡ay patria!, si el año .de 64 'aun no eres esclava, 
¡quién sabe de tu suerte! Los hijos que entonces tengas, tem
blarán cuando vean los primeros albores de ese año' fatal. 

Sin embargo, la Providencia debe condolerse de este infeliz 
país, y no es extraño que el 54 sea el último período de esa 
fiebre que tan amargamente ha padecido. Cuando a principios 
del año anterior los campos estaban' cubiertos de espigas, las 
poblaciones en movimientos progresivos, los lagos surcados 
de i~finitas, naves, y el cÍl¡d¡¡dano satisfecho de lo suyo y de 
su bienestar, yo creía que Nicaragua había dejado de padecer 
sus convulsíones decenarias y sus tremendos desmayos; mas 
de repente, en la época más hermosa del año, cuando la -alma 
primavera había descendirlo a la tierra y Nicaragua estaba col
mado de sus brillantes flores, el g-enio del mal salió de sus 
cavernas, brotó la tempestad, y los campos se tiñeron de sano' 
gre, y las poblaciones quedaron yermas, y los lagos sin co
merciú, y el ciudadano huyó despavorido, y las flores cayeron 
marchitas, de sus marchitados tallos. Tú dirás esto mejor que 
h mejor de las plumas; bella e ilustre ciudad de Granada, en 
quien 'se ha ensañado todo el furor de la revolución, y - sobre 
quien han pesado todas las desgracias del año 54. ,Eras tú 
tan blanca como la espuma de las olas que se estrellan en tus 
playas; tan rica y estruendosa como el gran lago que te ba
ña; y ahora tus calles se liallan tintas con la sangre de tus 
hijos, tus sU!1tuosos edificios devorados por el fuego, y unas 
tras otras amontonadas tus ruinas. Pero ¡ah! ruinas son estas 
donde nO graznará mucho tiempo el buho, y las fieras no harán 
mansión: liranada no es Tiro ni Babilonia para no poder le
vantarse de su postración. Sí, consuélate bella ciudad: te 
abrasó el Sol de 54, pero el de 55 comenzará a animar las impo
nentes ruinas. 

Cuán tristes serán tus recuerdos y cuán amarga tu memó
ria, año 54, imposible es decirlo por ahora. . Mejor fuera que 
no hubiera recuerdos tuyos y que fueras una página arrancadá 
con disimulo al libro de la historia; pero es imposible. Los 
nicaragüenses adoran la libertad, y tú has mancillad,? tu mis-
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ma cuna, pues la libertad, al, venir' entre nosotros, escogió 
para nacer las costas granadinas. Allí' se crió y anduvo y 
balbuceó en las calles y gritó . .en las plazas. Entonces fué 
cuando se escandalizó el mundo y vino sobre Q.ranada a aho
gar en su infancia a la Diosa recién nacida; entonces fué 
cuando los hombres que la adoraban salieron cautivos }' fueron 
disilersos por todas partes; mas la libertad quedó 'oculta en 
los templos y en las casas granadinas hasta que más tarde 
salió a enseñarse a todo Centro América. Ese es tu 'crimen, 
año de 54; y por eso los amantes de la libertad te recordarán 
siempre con amargura, y por eso las techumbres que has aba
tido las alzará la libertad con. sus sacras' manos en monumento 
de sus glorias;· 

Adiós, año 54: con todas tus desgracias, tu desolación y 
tu exterminio, anda a ocupar tristemente el lugar que te cabe 
en el seno de la' eternidad: Adiós. Yo te confieso que sin pe
sadumbre alguna me despido de tí, S que antes bien ansiaba 
tu salida por 10 fatal que has sido a la ventura de mi país; 
ventura que, si bien no puedo prometerme de tu 'sucesor, al 
menos nos vendrá éste a enjugar tantos ojos que lloran y a 
aquietar. tantos corazones que palpitan; o cuando no, no hará 
verter tantas lágrimas como hasta ahora se han vertido. Salud, 
año 55, salud: ya los primeros albores del primero de tus días 
<\Ill'ncian al astro de la luz ........ Ya éste ha -comenzado a al
zarse con regia pompa por entre cándidas y azuladas nubes: 
las seis de la mañana acaban de sonar, y yo, complacido, dirijo 
al Sol de 55 la siguiente: 

FELICITACiÓN 

, El astro que fecunda la natura 
Brilla por fin en plácido horizonte; 
y al soto, al valle,. al empinado monte, 
Espléndido baña en lumbre pura. 

Es el Sol que brillante y despejado 
Un año nuevo empieza en su carrera; 
Afio en que el mundo su bonanza espara 
Para olvidar los males del pasado. 

Sube pues, oh magnífica lumbrera, 
Por ese inmcn50 y dilatadg, espacio, 
Reflejando tus rayos de topacio 
En el brillante azul de nuestra esfera. 

Sube, y en el límpido y claro firmamento 
Xo haya una nube que tu faz empañe, 
Tu -luz dorada el hemisferio bañe 
Vida anun~iando, paz y movimiento. 
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Entre nubes ayer al Occiaente 
Tu disco sumergist~ en 10 profundo; 
Ma~" hoy y,a tornas cual Señor del mundo 
A ostentarte de nuevo en el oriente. 

y er~ que ayer tarde os despedías 
De un" afio de infortunio y desventuras, 
):: hoy un año nuevo nos auguras . 
En bonanza" fecundo y. alegrías; 

:Jer6nimo qJérez. 
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CARTA 

Señor don J. D. Gámez G. 

Amigo: 
En una misiva, cuya iecha no recuerdo .. dije a Ud. mi 

agradecimiento por el envío de la Corona Fúnebre del General 
Jerez publicada en Tegucigalpa, en que figuran principalm~nte 
los Apuntamientos pa1'a la Biografía escritos por Ud. Sin verlos 
aplaudí su trabajo, pensando que de cualquier modo es útil a 
la juventud; y ahora,' aun no estando- de acuerdo con Ud. en 
varios hechos y apra:iaciones, le ratifico mi aplauso, y le in
vito a que' prosiga en su noble propósito de escribir. Yo gusto 
de la discu,sión, porque de ella sale la verdad, y sólo except,úo 
las que hieren a la religión o a la moralidad, y poco me im
porta que por esto me apelliden retrógrado o como plazca a 
los libres. , 

Amante de la verdad para trasmitirla a la juventud, pro
curaba registrar todos los depósitos apartando mis opiniones 
conservadoras. Para aprovechar la más rica fuente, la de Jercl, 
llevé mis manuscritos cuando viajé con el y tuve la resolución 
de enseñ¡'lrselos y él la paciencia de verlos. _ 

Yo había escrito que don José Guerrero mandó fusilar al 
apreciable joven don Pedro Rivas, y aunque Jerez estaba dis
gustado con Guerrero:-cNo, señor», me dijo, «yo fuí el que 
mandé juzgarle en junta de oficiales, y luego a ejecutarle-. 

~o es mi ánimo entrar en el examen de su interesante 
obra, porque mi estado valetudinario no me lo permite. Me 
concretaré a muy pocos y ligeros puntos. 

M.-21. 
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Pdmer pu)i{o. Me califica Ud. de amigo; correligionario'Y 
entusiasta del Presidente don Fruto Chamorro. 

No fui amigo, porque él hizo su gran papel cuando yo 
no habia hecho ninguno; ni siquiera hablamos, salvo pocas 
veces que me trató con el buen modo de la educación. Mi 
carácter no me ha permitido ser entusiasta de ningún hombre, 
incluso el General Martinez, mi grande amigo antes de ser mi 
cuñado. Estuve en' desacuerdo con él en varios lances, de 
manera que lo que haya dicho en loor de estos hombres, no 
ha sido influenciado por el afecto. I'uí legitimista, no por 
personalidad, sino porque la revolución me pareció inicua, 
contenienrlo el progreso del país. Tanto más inícua, cuando 
oí decir al mismo Jerez en pr,escncia de l\Iartínez, Chamorro 
(Fern<,ndo), Vega, Cárded~sh: Qt;os,J'Iue estaba arrepentido de 
haber hecho aquella revolución; pQrque don Fruto era un ver
dadero nacionalista, cosa que 1(' explicó después al Lcd .. Zelaya. 
¿Qué le parece, sei'ior Gámez? ....... ¡La desastrosa revolución de 
54 hecha por una equivocación!. ....... Y sepa Ud. que Zelaya 
vino al principio de la guerra, y si él desengañó a Jerez, era 
natural que la guerra se hubiera arreglado. Pero nada de eso: 
a Chamarra se le atacaba como tirano, conculcador de las leyes 
y de las garantías; y ni en el programa de la revolución ni en 
escrito alguno, se le tildo de ser un óbice a la nacionalidad. 

Si no basta mi palabra de que no me impulsó afección 
alguna al escribir mis Memorias, daré una prueba incontestable. 
Don Pedro J. Chamorro fué el primero que leyó la Primera 
Parte, y al salir un día de la Cámara del Senado, me dijo: que 
pensaba contestar porque yo había deprimido a su hermano 
Fruto. Yo le contesté: «Nada más satisfactorio para mí ctue 
un caballero como Vd. escriba». 

Don Dionisio dijo que yo, . para sacar grande a Martínez, 
había tendido sombras sobre los protagonistas de aquella lucha, 
Que (>scribí unas palabras del discurso inaugural de don Fruto, 
y omití otras: que, ('n fin, había conocido que yo no soy con
servador del mismo gbU1'O q/le él. 

Estaba moribundo entonces y por eso no le hice observar 
que estampé íntegro el discurso, y no le pedí explicación de 
las diferencias que hay entre los (los como conservadores, para 
que no concordemos en género.. Pero no se crea que yo haya 
tenido o tenga algún interés en la concordancia. He "ivido.y 
"i,'o satisfecho en la cOIl\'icción de que soy hombre de bien: 
que 'pertenecí al partido consC'r\"ador, prcc "'l<lndo el orden en 
la libertad, sin cambiar nunca de bandera. pues en ninguna 
época se me oiría llamarme liberal. Algo extrañé esta expre· 
sión de don Dionisio, quien publicada 'la Primera Parte de mis 
Memorias, me manifestó tal interés por la publicación de la 
Segunda, que me ofreció 100 pesos de obsequio, que yo rehusé 
agradecido. 
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Segundo punlo. En la página 32 dice Ud. que sólo veo en 
Jerez un ambicioso vulgar, ~ que no le concedo un pensamien
to elevado. 

Mal aplicádome parece el adjetivo vulgar. Yo reconocí 
en él talento e ilustración de primer orden; lo dije a despecho 
de muchos, humeantes todavía las ruinas de Jalte,,-a. Dije mu
cho en su contra y en su favor según el caso, sin consultar 
pasión alguna, pues mis escritos fueron consultados con él. En 
Washington yu escribí yl él redactó sin pararse, un despacho al 
Gobierno que fué admirado por varios miembros del Cuerpo 
Diplomático, y al concluir, le dije:-«jQue' desgracia la de mi 
país!: pd., nacido con dotes para hacerle bien, es el más fu
nesto a Nicaragua:t,-«Ud. ignora los caprichos políticos», me 
contestó· con sonrisa. Jamás dejó de tratarme como amigo. y 
de viaje a los Estados Unidos me hizo la última visita. Más 

. todavía. Emigrado en' Costa Rica después de la derrota de 63. 
en que nie atribula participio, recibió manuscrita la Chirimilla 
de Zamora contra mis Memorias, y prohibió que se publicase, y 
que antes bien debía envalentonarse mi propósito de escribir. 
El manuscrito vino a un conservador qae lo dió a otro y así 
la obra vió la luz. Argüello Arce, cuando la "ió, dijo la verdad 
de que contra Martínez y contra mí nada teníil; que todo era 
contra el partido conservador. 

En cuanto a que ambicionaba. destinos, fe diré que le ví 
luchar para que se dieran a él y a toda su familia; por cuya 
razón conté su enojo cuando no se le dió el Ministerio de Re
laciones que solicitaba. No hablo de un muerto: lo que hoy 
refiero en defensa de mis l\femorias, lo dije a. él mismo de pa
labras y por escrito. Jerez, en su juventud. monopolizó los 
puestos de la Universidad de. León; se despechó después de la 
Junta de Gobierno, porque no fué llamado a la Cartera de 
Guerra; se contentó con la misión a los Estados Unidos. Allá 
trabajó para conseguir facultades de la Santa Sede en favor de 
su hermano. 

Por el año de 61 se ausentó de León don Apolonio l\1arín, 
sieng~. Alcalde don Julio, padre del General, y l\Iartínez nom
brO Prefecto interino al señor Robelo. y como otras veces la 
Prefectura había recaído en el Alcalde, Jerez pasó una carta 
pidiendo explicaciones de aquella dif(,rencia. ¿Será necesario 
más? En el último período de su vida, le vería Ud. entregado 
al partido conservador sabi('ndo o debiendo saber que este ban
do no ha sido ni puede ser nacionalista. Para justificar esta 
deserción dijo aquí en marcha para el exterior, que la ."l'evolu
ción de 54 fue muy fecunda. porque antes los tiranos estaban 
en Granada y los liberales en León, y después los tiranos en 
León y los -republicanos en Granada. ¡Que un Jerez ha~ di
cho tal cosa! 
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Me admira el aserto de Ud. de que ya no le atribuyo un 
solo pensamiento elevado, cuando Ud. ve y cita muchos pása
jes en que le hago honor. Yo le doy participio en el convenio 
de 12 de setiembre, salvador de Centro Amériéa; le aplaudo su 
venida a la campaña. a despecho .de sus amigos:-cQuiero lavar 
la mancha del filibusterismo con mi sangre- decía. La Junta 
de Gobierno, piedra angular del actual edificio, la pensó y pro
puso contra el ,'oto de los amigos que querían la guerra:t.-c¿Y 
cómo? .. les respondía. «Mientras que Uds. no concurrieron aJa 
campaña dejándome solo, Martínez lanzó a los' suyos al combate, 
y allí formó jefes, oficiales y soldados capaces del heroísmo:>. 

Usted sí, amigo Gámez, es amigo y entusiasta de Jerez, 
pero con entusiasmo de fanatismo político, más ciego que el 
religioso. A los entusiastas sucede lo que a los que viajan en 
vapor o ferrocarril, que ven marchar con dirección contraria a 
los que en el mismo rumbo van en otra clase de vehículo, Y 
¡cosa admirable! he visto que los mayores amigos de Jerez 
le deprimen más que los enemigos. 

Antes de citarle pocos casos, permítame decirle que no 
tengo deseo alguno que se deprima el nombre de Jerez; que 
sentiría gusto que mi país tuviera hombres de grande impor
tancia, porque no abrigo envidia., Que si a Jerez se quiere 
leyantar estatuas, que se gaste el mármol de Carrara; y si se 
quiere elevar al apoteosis, suscribo el decreto sabido de los 
macedonios: Alejandro quiere ser Dios, séalo 1l0rabUella, Pero 
si desmienten mis pequeñas otras, no soy indiferente, porque 
las ofrecí a 'la juventud como un depósito de verdad, como el 
trabajo de un imparcial, sin afección a círculos o personas. . 

.lil contrato 13yron Col e lo atribuye Ud. sólo a Castellón. 
Jerez lo supo estando aím en Jalteya, y aquí Jerez inició otro 
con Fabens mucho antes del de Coleo Es cierta la terquedad le
gitimista, pero' no vindica la introducción del filibusterismo 
h~cha por despecho de no poder triunfar sobre Granada. Es 
célebre que Jerez, en pleno Congreso dijera:-c Quiero lavar C01~ 
mi sangre la mallella del filibusterismo .. , y los all!igos quieran 
vindicarlo culpando a los conservadores. No dude Ud;, señor 
Gámez: los contratos para expediciones extranjeras precedieron 
a la venida del Padre Alcaine y a la terquedad legitimista 
después del campamento de Jalteva. Jerez y yo altercábamos 
amistosamente, y yo le cité el hecho de que los conservadores 
perseguidos, cuando \Valker los llamó a darles la situación para 
vengarse, no quisit>ron ir, y fué don Ramón .Alegria a León a 
prup,.mcr unil alian/.;~ contra los yanquis, que no aceptaron; y 
los democrilticos vol \'Íeron mejor a arreglarse con aquéllos. 
Jerez me dijo:-c:Esta página es muy honrosa para Uds.; pero 
Ud., ignora hasta dónde llega un capricho político: Ud. vió 
mi a'frepentimiento por la introducción del filibusterismo, pues 
le aseguro que en caso igual volvería a introducirlos,» 
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Vino Cabañas, y no obteniendo auxilio para recuperar su 
mando perdido en Honduras; hizo ver a Jerez el riesgo de la 
independencia; éste se retiró del Ministerio fundándose en el 
desaire a Cabañas. ¿Quién no conocía en esa época que el 
país estaba en el borde de su ruina;> Sólo Jerez no 10 conocía, 
y seg-ún Ud .. creía que iba derecho a la Nacionalidad Centro
americana. Fué preciso que un Cabañas viniera para que Jerez 
conocicrd. el abismo, y de ·aqui. se . desprende esta alternativa: 
si conocía el peligro, estaba cometiendo un crimen de lesa 
tuzción; si no 10 conocía, era un insensato. 

Entonces Walker quiso aliarse con los' legitimistas y 
viéndose rechazado, hizo llamar a Jerez de nuevo al G.abinete, 
y éste vino a ocupar el asiento. AlH habría permanecido si el 
mismo Walker no intima al Gobierno Provisorio su resolución 
de ejercerlo personalmente. 

Jerez y otros me c'ontaron su ánimo de asesinar a Walker 
en una reunión nocturna;' hecho que no se verificó porque 
muchos vacilaron llegado el lance. Ud. dice que me equivoqué 
al contar que 'vadlaron, porque los comprometidos estaban 
resueltos, y si no consumaron el proyecto fué porque Guerrero 
los disuadió del intento. Si no me equivoco, Ud. cuenta lo 
mismo, sólo que atribuye a Guerrero el origen de cambio· del 
pensamiento. Se aviene mucho con el carácter de Jerez este 
cambio por la influencia 'de aquél, y aunque no le mencionó 
en el relato que me hizo, no lo extraño. Pero no se aviene el 
cuento de que Jerez enseñara el mango del puñal que lIevaha: 
él disponía, pero no podía ejecutar. I 

Se aviene, dije, el cambio por la observación de un amigo, 
porque Jerez obedecía, no sólo a Guerrero sino a sus amigos, 
especialmente Cabaftas, Zelaya, Zamora, y por eso se l~ vió 
siempre tejiendo y destejiendo sus grandes telas. Criando 
vino de Costa-Rica, le creyeron intransigible con l\fartinez, por 
quien estuvo emigrado. y con una entrevista y algunas influen
cias, se arregló con él, y se lanzó contra Guzmán, su bien 
hechor, que acababa de abrirle fas puertas de la patria. (1) 

En seguida, cuando los triunfos presagiab~n la victoria, 
unos amigos. escribieron, y otros le hicieron ver que aquella 
revolución (la de óq) 'sería en favor de ~Iartínez a quien única
mente victc:1riaba el ejército. El señor .Jerez comenzó a desha
cer su obra,.y la revolución sucumbió. Para que otra vez no 
me haga el disfavor de que escribí por mfusiasmo; afección o des
afucióll personal, le recordaré el hecho notorio de que siendo 
cuñado de l\Iartinez y enemigo de la Administración Guzmán, 

(1) Walker, gran observador de hombres, tenía la misma opinión' sobre 
el carácter versátil de Jerez: •...• no era dif!cil-dice-lIevarle por un cami· 
no errado poniendo en juego, sns emociones·. Corrobora esta opinión lo 
que relata Perez en .Mis Ruuerdos, párrafo XXV. 
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yo deseaba el triunfo de esta, reprobando la revolución en me
dio de sus victorias que preludiaban el nuevo mando de Mar
tínez. 

IIe aquí el cambio de Jerez en esta facción. Muchos dije
ron que tuvo en mira pp.rder a Martíne:t en venganza, y él 
mismo 10 dijo..&uando oyó el voto general.' Yo no creo que 
tU\·o ese objeto; pero sí o nó, vaya una iniquidad. ¡Una revo
lución por equivocación! ¡Una r..evolución par~ vengarse de un 
hombre! 

Volviendo a la narrac~ón del asesinato, advierta Ud. que 
los conjurados no pensaban asesinar al hombre que había arra
sado y pensaba esclavizar a Nicaragua,. sino al que. se rebela
ba, arrancando de sus manos el Gobierno; de manera que si al 
l'resiJente y Ministros no les nevan el aviso de que iban a 
prenderlos, no rompen jamás con los filibusteros. Así 10 es
cribió el Presidente desde las huertas en que estaba oculto con 
su :\Iinistro Jerez. 

y otra cosa, señor: si los Estados no reconocen 'al Gobier
no Provisorio, y si Martínez y Guzmán no firman' el convenio 
salvat19r, de setiembre, no hay unión, no hay, guerra, no hay 
libertad. 

Esto hizo l\lartínez por salvar a su patria, y así le llama 
ed. el hombre de pequeños pensamientos, a quien no valía la pe
na de reelegirlo, según Jerez, pasando sobre la ley, en cuyo 
concepto se atribuye a Jerez una falsía porque él inició la 
reelección, él la propuso y sostuvo en ~l Congreso como un 
paso legal. 

Sí, señor Gámez;, mientras Jerez, el grande, deja que se 
hunda el país antes que reconocer el Gobierno Legítimo; :Mar
tínez, el pequeño, y Guzmán vienen a León a reconocer el fili-
bustaro; Nicasio Castillo, Presidente, vino a servirle ........ Y ¡en 
qué ticmpo! ........ Cuando todavía estaba roja la arena en que ca-
yó vilmente asesinado Estrada, Presidente de la República, que 
hal.Jía agotado su talento y emprendido la redención de su pa
tria. ¡Cosa extraña! Hubo influencias para evitar la muerte 
de \\-alker; no las hubo para 'evitar el sacrificio de un patricio 
por muchos títulos ilustre. 

Convt-nzase, amigo, de que el General. Jerez no, tenía reso-
1uci('1I1 ni principio fijo; pero E:n verdad no tiene cfue conven
cerse un amig-o como Ud. que lo conoCió a fondo, y que repi
tI' la sOllólall=a del or¡;ani//o para conducirle a cualquier parte. 

Los cambios en política pueden justificarse; es difícil en 
rl'ligic.'on, donde el cora;¡ón humano tiene raíces que vienen de 
las altas regiones. Jerez; sin embargo, pasó del lJ1isticislllo al 
ateísmo, y se apellida el gran reformador, el primer educador, 
,,1 qUl' rompió las cadenas de lo que l/ama1l Ji.' Los siglos no 
han podido borrar en la memoria de Juliano, el apodo de Após-
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tala, y para nuestro hombre las metamorfosis son progresos de 
la inteligencia. 

Si la. súbita muerte que a Dios plugo prepararle en tierra 
extraña, hubiera sido paulatina, Jerez expira con fervor católi
co, yo 10 juro. porque al despedirse de la política, habrían ger
minado las rica,; simientes de virtud sembradas en su corazón 
por sus mayores y cultivadas por él mismo. No es cierto que 
en Europa dejó el misticismo; la vida de París relajó su aus~ 
teridad, pero el año 59, cuando vino de los Estados Unidos, 
entró en ejercicios en León. 

Nacionalidad. Mucho dijo Ud. del episodio del 62, que no 
pueqo ni qui.::ro remembrar con todas sus peripecias. Se ha
bló y escribió de esto hasta el fastidio, y siempre lo mismo. 
Así es qUl~ cuanto Ud. repitió, aunque me parezca inexacto y 
en peque.ito toque conmigo, 10 elimino de esta carta. 

Aquel enredo propiamente dicho, como las farsas pasadas, 
presentes y futuras de nacionalidad, no se dirigía a la Unión 
cual demanda este paso. 

Todo era quitar a Martínez del manpo. Jerez, arrepentido 
de haberle proclamado, reanudó sus perdidas relaciones con 
Barrios, y éste,. quebrado con Carrera cuya alianza buscó, ac
cedió a. Jerez creyendo hacerse de prosélitos en León, a cuya 
ciudad poco antes llamaba la Nueva Orleans de Nualagua . . Mar
tínez, de acuerdo con Guzmán para librarse de las tramas de 
Jerez, le puso varias dificultades, en cuenta que el paso de 
hecho era un crimen reprobado por la Kación. Jerez. para pro
bar lo contrario, ofreció el asentimiento de los principales opo
sitores al Gobierno. vino en solicitud de ellos, y ellos, para 
captarse el bando jerecista en favor de la candidatura conser
vadora, sonaron el organillo, y Uc;varon al General donde 
quisieron. 

Cleto, en su, inspiración dd Amansa G,bal/os hizo una ale
goría de aquella danza. 

Todo el que haya conocido a Barrios y Jerez, (E. P. D:) 
especialmente los que podemos decir que nos costaba la sal
vación y regeneración de Nicaragua, justificará los pasos da
dos, y mil más, para contrariar la ~acionalidad de entonces. Di
gan lo que quieran los admiradores, Barrios degradó a El Salva
dor, (tse país clásico de la libertad, patria de hombres eminen
tes. Recuerde Ud. que ese renombrado liberal, rompió con 
Martínez porque este no quiso expulsar 'o prohibir que escri
bieran los emigrados salvadoreños. Después no se le permitió 
la extracción de 300 terneras que le habían vendido en el Oco
tal. Estas negativas dieron pábulo a la invasión que nos 
mandó en 63, de acuerdo ¡quién creyera! con los conservado-

. res nicaragüenses, que hoy por hoy estarán arrepentidos. Fer
nando Chamarro en Corinto, viniendo de Costa Rica, escribió 
una carta que confió a don Leandro Lacayo, dici~ndo: cEsta 
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110 es nuestra causa; procu1'en arreglarse con Martínez, y esperemo~· •. 
Carta que ví más tarde confidencialmente; no puedo probarlo, 
pero si no se cree, poco me importa. Chamorro, a despecho de 
sus opiniones, era consecuente con su ba.ndo. La reelección 
propuesta por Jerez quiso que la acogieran; el partido no pf"n-
só lo mismo, y aquél no se apartó. ' . 

Una equivocación de aquella época es el exabrupto atri· 
buído a Fernando Chamorro en su misión a Guatemala de que 
era preciso ir a Gvalemala con la tea ell la mano contra aquellos ene
migos de la /I.ácionalidad. ¡Fernando Chamorro incendiario! Fer
nando, modesto, honrado, pacífico, no podía amenazar con el 
rojismo; de él podíamos decir los I!icaragüenses lo que los 
griegos de Filopemen. Los Chamorros conocen esta calumnia, 
pero la sufren porque les soban la frente con el tí~lo de emi
nente nacionalista. 

Mentira igual el triunfo atribuído a Jerez en Coat~peque, 
y debido al Gerieral González, por cuyas ovaciones comenza
ron los celos y hostilidades de Barrios, que precedieron al 
pronun~iamiento de aquél. . 

Mentira, aunque no tan crasa como la victoria alcanzada 
por Jerez contra \Valker en Masaya, por cuya razón dispusie
ron los Diputados llamar de Jerez el nuevo departamento. 

La nacionalidad es al fin una causa misteriosa, que es de 
todos y de ninguno; los partidos dominantes la proclaman pa
ra conservarse, y los caídos para levantarse, pero es semejante 
a los fu"egos fátuos, que brillan y no se alcanzan. 

El centralismo es imposible; porque cada sección tiene in
tereses diferentes; ni uno ni cuatro Estados coaligados tendrían 
poder para forzar a uno que resisti~ra. En la guerra nacional, 
época la. más propicia para la Unión, se vió lá' impotencia para 
hmzar Unos cientos de aventureros. Increíble parece que el 
pequeño ejército setentriona! levantado y sostenido por una 
p¡lrte de Xicaragua, tuviera más pujanza que los aliados. sal
vando a Costa Rica en el Rio San Juan, cuya gloria es 
indisputable. 

l.a Federación será la esperanza; pero no la Federación 
por la fuerza, sino hija de la paz, del convencimiento y de los 
intereses. Por eso yo c.reo que los verdaderos enemigos de la 
Nacionalidad son aquellos que por calor la quieren a sangre 
y fuego. 

Úd .. habla de los esfuerzos del General a bordo del Expe-
1illlWtO por salvar a Barrios asediado en San Salvadcr; pero 
úste 110 lo eHimó así, atribuyéndole su caída y' su perdición. 
Don Fernando Guzmán no habrá olvidado, qqe en Panamá le 
dijo estas palabras: «Sin Jerez yo estuviera mandando en El 
Salvador; él fué mi sepulturero... . 

No terminaré sin repetir que he escrito esta mal redacta
da carta con peligro de mi salud, porque Ud. me exhibe apa-
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sionado de unos y desafecto de otros en' mis humildes obras, 
mientras que yo la dediqué a la juventud señalando el único 
mérito de la imparcialidad, o más claro, de que aparté mis 
opiniones conservadoras cuando me propuse contar a los jóve
nes, que tanto estima mi alma,' aquel terrible drama, 'de que 
no podía quedar más que una contrariada tradición. '¿Quién 
creyera que en el Congreso hubo hombres ilustrados que ha
blaban de un triunfo en Masaya contra los filibusteros? ¿Quién 
r:reyera que Estrada aparece en la campaña nacional más. gran
de que Chamorro, que Xatruch y que Cañas? Estrada adqui
rió un triunfo casual muy caro sin otro servicio. Está llevado 
al pináculo de la gloria. Chamorro desde 'Yúcul hasta el l! de 
mayo en Rivas, con triunfos y con servicios innumerables, un 
débil recuerdo. Xatruch, hombre sencillo, pero valiente y pa
triota bajo la intemperie, ha vivido en el desprecio trabajando 
en la miseria; y en fin Cañas, el general constante y gene
roso .... tomado en Puntarenas, fué fusilado, y su cadáver yace 
en triste, ensangrentada fosa. . 

Dejemos que los muertos ~.cansen en paz. Yo le protesto 
que a ninguno he querido decirle la menor injuria y como 
hlice tAtUo tiempo que nO.J~scribo, Y ni siquiera he PQdido re
visar y corregir.lo escrito;' tenga Ud. por borrado eual'iuier 
desliz que 'note ya sea para otro, o para Ud. a quien aprecio, 
como 

Amigo y servidor. 

J. qJérez. 

Masaya, mayo 12 de 1883. 

M.-22. 
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CART A A LA JUVENTUD DE NICARAGUA 

Masaya, julio JO de 1873. 

Mis queridos amigos: 

Aquí tenéis la Segunda Parte de mis «Memorias», 'fue no 
habia podido publicar por falta de medios, aunque procuraba 
hacerlo desde que sli a luz la Primera, en 1865, mediante algu
nos favores de la Administración de aquella época. 

Os la. dedico con más placer qtte la anterior, porque la be
névola acogida que le disteis me ha llenado de gratitud, y me 
asegura que seréis tan indulgente con ésta, cemo con aquélla, 
viendo más la voluntad con que os la presento, que el mérito 
de la obra, que sin duda es ninguno; pues es notoria. mi insu
ficiencia para este trabajo. 

Los motivos que tuve para emprenderlo los referi en la 
Introducción a la citada .Primera Parte, cuyos conceptos doy 
aquí por repetidos. especialmente en cuanto a la imparcialidad 
que me propu~e guardar al constituirme narrador de los he
chos que presencié, o de que fui informado por el testimonio 
de otros. 

En tal virtud, espero que ningún partido, ni individuo al
guno, creer4n que les ensalzo o les deprimo porr afecto· o por 
aborrecimiento. Escribo a la faz de los conterti'poráneos, y es
to es la mejor protesta de que he referido lo q~e creo t'erdad, 
de suerte que mis errores deben imputarse a mi corta inteli
gencia, no a maldad de mi corazón. 

Cuando inicié ·las «Memorias» yo era parte activa de un 
bando, y tenía todas las ilusiones de la juventud. Sin embar
go, creo haber sido imparcial, según se me ha expresado, y di
je parte activa, porque hoy, las enfermeda.des y los desenga
fios, me han desvinculado -de todos los. partidos, y sólo tengq 
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el deseo de ser medianamente útil a mi patria, contribuyendo 
algo a vuestra formación, pues vosotros seréis mañana los en
cargados de regir sus destinos, y es preciso que sepáis la His
toria, porque ella es la ciencia de lo pasado y al mismo tiem
po la guía más segura entre las dificultades del porvenir. 

¡Dichosos vosotros que no visteis la guerra civil de 54 y 
la Xacional contra el filibusterismo! Nosotros vimos a Nicara
gua, a este Edim de la América, incendiado, ensangrentado, 
desgarrado por los dos partidos que se hicieron la guerra más 
atroz; luego le vimos con la monstruosa cadena de la esclavi
tud al cuello, remachada por una turba de aventureros extra
¡lOS, de cuya inmoralidad baste saber \Jn 'caso que; refiere el 
General Dámaso Sousa, de uno que en el incendio de' los tem
plos de Granada, tomó un copón, botó al suelo las formas, y 
en cl vaso sagrado satisfizo una necesidad, arrojando el líquido 
sobre un~s mujeres que se habían cubierto los ojos para no 
ver tanta impudencia. 

Para sacar a estos bandidos tuvimos necesidad de los ejér
citos aliados. ¡Cuántas exigencias, cuántos insultos; cuánt~., 
cm,as teníamos que sufrir! Los aliados tomaban como botín las 
propie,lacles muebles nicaragüenses que quitaban a los filibus
teros. El General Zavala reprendió a un s~gento porqu~ no 
fusiló a don Nicasio del Castillo, ex Ministro de la Guerra, 
Cjue rüdamaba una bestia bruscamente quitada por una escolta 
gu;ttelllaltcc¡(. El mismo dió una descarga de cintarazos al G~ 
neral Sousa, porque fué :a quejarse de uno de sus subalternos; 
y por fin Vt~jt') al Gobierno del modo más irrt:!spetuoso. Los 
costarricenses, después de su gloriosa campaña, quisieron usur
p¡lr lo mejor d(! nuestro territorio, el río de San Juan y parte 
tle nuestro Lago. 

y no creáis que los autores de la revolución pensaron si
quiera en estos males: ellos se imaginaron 'ún triunfo sin m.a
y •• res ~:\crificios: pero al desarrollarse los sucesos, un hecho 
produjo dos: un capricho otro mayor: una muerte otras tantas, 
y por último, poseídos de un \'értigo, llegamos al borde del 
abismo, en donde nos salvó, no hay duda .... la Providencia. . 

y '¿sabéis la causa, la bandera, de tan destructora lucha? 
I.a .Naciol/l1/idl1d .... Si ella se hubiera realizado, los sacrificios 
h.lbrian sido recompensados; pero . lejos de eso, nós alejaron del 
punto apetecido. Al mismo' General' Jerez l~. oimos decir co:n 
la frar.quc1.<l que acostumbra:-«Confieso .que me equivoqué al 
hacer la guerra al General ,Chamorro (Dorl Fruto); después supe 
qu~ ('1'<1 1111 .'\~lCioll(zliHa. 

Os rcli(>ro esto tan sólo para que veáis la triste suer.te de 
los pueulos, aniquilados en una lucha: estéril. 

. Por estas razones yo he condenado las guerras civiles, y 
os conjuro a que las condenéis vosotros, para que nunca se:LÍs testi
gos de esa calamidad, peor que el hambre y que la peste. Ella 
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destruye lo material, y pervierte la moral causando esa cegue
dad que hace ver malo al bueno y bueno al protervo. Los 
jefes que se batían en 54 y 55 Y cuya muerte se apetecía más, 
como un favor para la patria, pocos días después comían jun
tos y recordaban los varios lances en que se vieron compro
metidos. Entonces no sólo deseaban conservarse mútuamente, 
sino que lamentaban la falta de tántos q~e habían fallecido en 
la contiel)da fratricida .. Yo mismo sin ser jefe sentía horror 
por Jerez en Jalteva: después lo admiré en la guerra Nacional: 
lo estimé en la Junta de Gobierno, y por último me envanecí 
de ser su Secretario en la Corte de V{ashington cuando le vÍ 
desempeñar con tanto tino como lealtad la misión más delica
da. Allá se negó a recibir una dsita de' Walker: allá apartó 
su vista con indignación de un cuadro que le rué presentado: 
Corral smlad" e¡l el palíbulo, J' al frente, la colu1IIna de 'i:erdllgos 
norteamericanos {/pulltdlldole para matarle; y por fin le vi desc
char las excitativas que le hicieron a nombre del Presidente para 
quitar el mando al General Martínez; aborrecido en aquella 
época por el pueblo de los Estados Unidos. 

Quiera. Dios, pues, amigos, que vosotros no veáis los ho
~rores que nosotros hemos visto,'Y cuya pintura os he hecho 
rihly pálida por falta del colorido que da la inteligencia; pero 
vosotros lo supliréis con la vuestra; y entre tanto, me reitero 
vuestro humilde apreciad'or. 

Jerónimo c¡Jérez 



-

CAPITULO I 

Situación interior. El Gabinete prop¡'orio. El Vicario··Her4ocia y 
W"IJrer. 'Decreto de colonización. Otro de conli.cación. In.arrección u 
Mata6alpa. 

Muerto el General Corral y diseminados dentro y fuera de 
la. B.epública los caudillos secundarios del partido legitimista, 
Nicaragua. quedó sometida generalmente a la voluntad -del aven
turero, en cuyas manos entregó sus destinos el despecho de los 
demócratas. 

Los diez y siete meses de encarnizada lucha civil que he
mos bosquejado en- nuestra PI-imera Parte, habían agotado los 
recursos abundantes de este rico y privilegiado suelo, y ener
vado el patriotismo de sus habitantes, de suerte que todo con
curría a manten~r el elemento extraño que se había ingerido 
en los negoc.ios interiores del país. El mismo bando conserva
dor o legitimista', que se mostraba tan celoso de su indepen
dencia, se habría resignado con la dominación de Walker, si 
éste hubies~ garantizado la vida y la propiedad, pero la ejecu
ción de Corral y la prisión de varios jefes subalternos y de 
ciudadanos particulares causaron tal espanto, que no cabía- si
quier~ la aquiescencia del referido bando respecto del nuevo 
orden· de cosas. 

Así fué que si la ambición de Corral contribuyó a la pér
dida de nuestra independencia, su sangre a recuperarla; porque 
presentándole como un mártir de la libertad, borró el resentimien
to . de su conducta anterior, despertó las simpatías del pueblo, 
encendió el deseo de vengarla, y llenó de tal terror a· los que 
figurabari en la cosa pública, que emigraron a los Estados ve
cinos denunciando el peligro que ~rria la América Central, y 
pidiendo auxilio para destruir en su origen al filibusterismo 
que se había enseñoreado de Nicaragua. 
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Aunque ya hemos dado a conocer ce ,nuestra citada Primera 
Parte la situación de l.a República en aquella luctuosa época, 
10 mismo que el poder inaugurado por el convenio Corral
Walker, queremos repintar el cuadro, ya que vamos a reanu

'dar el hilo de aquellos acontecimientos. 
Acabamos de hablar del partido legitimista; del liberal 

diremos, que si estaba contento, no era más que porque veía 
la ruina de su contrario. No habiendo obtenido el triunfo, no 
era d1Jelio de la situación, no podía prometerse algo par~ el por
venir, porque V.ralker de día en día robustecía su poder, y si 
en aquellos momentos lo trataba con desprecio, ¿qué haría 
cuando no, 10 necesitase de auxiliar? 

En efecto, \Valker había emprendido .expediciones de su 
cuenta; se había arrogado el grado de' General; había tratado 
sin sujeción al Gobierno Provisorio, y en fin, le había amena
zado con sus armas si intentaba desaprobar sus actos. 

Todo esto habían sufrido los liberales, y conGcían las ten
dencias y futuros proyectos de su General, pues no ignoraban 
su historia desde' sus incursiones en Sonora; pero como hemos 
dicho, estaban satisfech.)s de la ruina de lo~ legitimistas, que 
creían tot.tl y eterna. Poco les importaba precipitarse en un 
abismo con tal que cayesen sobre los conservadores, a quienes 
aquéllos temían más, que a los aventureros extraños que ha
bían llamado en su auxilio. 

Del mismo modo los legitimistas temían menos a los ex
tranjeros que a los dcm/lcratas. Las familias se hahían retira
do ¡¡ Chontales, :\I.Ltagalpa y Xueva Segovia, y allá en los va
lles y haciL'n1las, cuando sabían que se aproximaba una parti
da oe tropa, deseaban que fuese de J·QIl!.:ces, antés que de libera
les. hijos dd pa ¡s. } (l1lhes erari llama10s los extranjeros en
ganchados con \Yalkcr, cualquiera que fuese su nacionalidad. 

Si el Iuror de las guerras civiles, si el encono de los par
tidos no ÍlII'sen conocidos, se tendría como increíble, 10 que he
mos dicho de los nicaragf!cnses en aquellos días,' de suerte que 
de este mismo l'ncono, sacaha ,,'alker algunas ventajas, y no 
todas las que Ilccl'sitaba, porque no tl'nía genio par¡L explotarlo. 

El (iobicrno era apenas un simulacro: el Presidente y lUi
nistrlls no h'nían la mcnor autoridad, porque el poder lo ejer
cía \\'¡llkl'r, apoyado en los 4(n'nturl'rIJS que venían de toJas 
partes en solicitllll de la fortuna, que no hal>Ían adquirido en 
otros puntos . 

. lVJuchus creían que don l'atricio Rivas esperaba una opor
tunidad para sustraerse a la influencia de \Valkcr, pues er~ tal 
la replltaciún que tt'nia en el país, que 'nadie se persuadía que 
quisiese estar descmperiando el papel de un Presidente nomi
nal; antes bien se le consideraba preso entre las garras de los 
advenedizos y. por tanto se esperaba que de un momento a 
otro se fugaría de la República; pero en vano se aguardó este 
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paso, que habría sido un golpe al filibusterismo; el señor Ri
vas manifest6 mucho ap~go a la triste denominaci6n que le cu
po, porque el poder seduce a los hombrjlS grandes que 10 ejer
cen, 10 mismo que a los pequeños, por la propia raz6n de su 
debilidad. 

El General Jerez continuaba en el Ministerio de Relacio
nes Exteriores. El autorizaba los decretos más tiránicos con
tra la libertad individual y contra la propiedad, sin acordarse 
dI! los diez y siete meses de guerra civil, en que había figura
do como defensor de la Constituci6n y de las leyes, y fogoso 
proclamador de la Nacionalidad de Centro América. (l) 

Continuaba también en el Ministerio de la Guerra el Li
cenciado don Buenaventura Selva, a semejanza de su colega 
Jerez: Tuvimos ocasión de ver ulla carta privada, escrita a un 
.liberal enemigo de los filibusteros en que le. achacaba inconse
cuenci.l a sus principios anteriores. Selva le decia: «El li6e
ral de6e serlo sólo con los liberales.. Entonces dijimos: todos los 
tiranos sin exceptuar a Nerón y Calígula hall sido liberales, 
porque ellos fueron déspotas con sus enemigos y munificentes 
con su círculo. 

Fermín Ferrer permanecía en la Cartera de Crédito Públi
co. Este señor, abogado del departamento occidental; vecino y 
comerciante de Granada donde. mediante un matrimonio de 
cálculo había adquirido fortuna, se había puesto a discreción 
de \Valker, enteramente olvidado de los vínculos sagrados con 
la patria. Era por tanto el Ministro de la mayor confianza. 

Parker French, extranjero rapaz, perseguido de la justicia 
de su país, en los Estados Unidos, completaba el cuadro de 
aquel Gabinete de que se servía el jefe de los filibusteros para 
ejecutar sus miras de allloüallizar a i\icaragua, y en seguida 
a la América Central. 

Si sorprendía que tantos hombres se vanagloriasen de' la 
entrega de la República a una turba de foragidos extraños, 
mncho más admiraba que la cabeza del clero y parte de él 

(Ii' Uno de .los decretos a que se refiere' el autor fue el de 23 de No
viembre de 1855. Este decreto tenía ,por objeto aparente favorecer la inmi
gración ofreciendo reparto de tierras a los nuevos colonos; en realidad era 
un modo de atraer más filibu~teros a Nicaragna. El historiador Montúfar, 
que no supo disimular en la Reseña su simpatía por los democráticos, se ex
presa así de este decreto: "El Presidente de Costa Rica, Juan Rafael Mora, 
comprendió el decreto del 23 de noviembre, qlle estaba dIctado en combina
ción con el partido esclavista dc los Estados Unidos para hacer venir can· 
tidades de emigrados de rsa escncla y prodnc ir el rcsultado que se desea
ba-. (Resclia t. VII, pág. l(9). Otro dccreto dc esa ~poca obligaba a los ni
cara~iienses ansentes a regresar; bajo pena de cincuenta al,liez mil pesos d~ 
mnlt:l. Para ha\:cr efectiva esta milita se subastaban las propiedades más va· 
liosas sin forma ni figura de juido, por ti precio que el Gobirrno le ponía 
y se remataban en el postor qÍte ofrecía más de la mitad del avalílO. Con 
semejante proceder muchos granadinos ricos quedaron reducidos a la miseria. 
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Íelicitase tan horrible transici6n que iba a reducirle a la más 
completa nulidad. Con Walker venia a Nicaragua el estable· 
cimiento público de todas las religiones, y desde luego el 
Catolicismo iba a ve~e reducido a una triste minoría. 

Nada pens6 o nada detuvo al Vicario General delObispa
do, don José Hilarío Herdocia, para dirigir una felicitaci6n a! 
jefe de los piratas. Este, en contestaci6n que tuvo cuidado de 
publicar para alucinar a los pueblos, hizo ostentación de prin
cipios religiosos que estaba muy lejos de profesar. 

«Me es muy satisfactorio, le dijo, oir que la autoridad de 
la Iglesia apoyará al Gobierno existente. Sin el auxilio dé los 
sentimientos y de los maestros religiosos, no puede haber buen 
gobierno, pues el temor de Dios es el.fundamento de toda_or
ganización política y social. En Dios pongo mi confianza del 
éxito de la causa en que estoy comprometido, Y.. de la estabi
lidad de los principios que invoco. Sin su ayuda, todos los 
esfuerzos humanos son ineficaces, 'pero con su .divino auxilio 
unos pocos pueden triunfar de una legión .• 

y ojalá que este apoyo del Vicario no hubiese pasado 
de palabras, sino que 10 hizo efectivo dando alhajas de la 
Iglesia, que después se dijo habían sido empleadas en elemen
tos de guerra de que necesitaban los filibusteros. El Ministro 
Fí'rrer se dirigió al Vicario Herdocia con fecha 26 de febrero 
de J HS6 pidiólldole prestados los fondos de la parroquia de 
Granada, y .dicho señor no vacil6 eri ordenar al Presbítero don 
Agustín Vijil. Cura de Granada, que pusiese a disposición del 
Gobierno los fondos a que se refiere el :Ministro. 

A continuación Carlos Thomas, Tesorero General de la 
Rí'pública, extendió el siguiente documento; 

"Certifico en forma legal que el señor Cura y Vicario de 
esta ciudacl Ledo. don Agustín Vijil,' a nombre del Vicario Ca
pitular don José Hilarío Herdocia, ha enterado en esta Tesore
ría (963) novecientas sesenta y tres onzas de plata fina en pas
ta, cuya plata la da como emprestada voluntariamente para. 
subvenir a las. exigencias del Gobierno, el que queda obligado 
a pagar su valor de los productos de las rentas de la Repú
blica. Ad\'iértasc que la cantidad que se adeud,a 'y ,queda obli
g-ado a pagar el Gobierno será la que resulte de la venta que 
de dicha plata se haga en Londres a donde la ha mandado 
nf'gociar el Gobierno:>. (J) 

Xl' era la religi6n en quien \Valker quería apoyar su go
bierno: era en la inmigración que promovía en grande escala. 
La población indígena, lejos de querer civilizarla; creía que 
debía destruirse porque servía de rémora a otra más inteligen
te que debía Qcupar estas regiones. 

(1) Esta plata era del frontal del Altar Mayor de La Merced y del Rayo 
de la Virgen de Mercedes de la propia Iglesia. (N. del A.) 
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Para exagerar la imbecilidad de los naturales del país, los 
escritores filibusteros forjaron la calumnia de que esperaban 1411 

nombre de ojos azules que debía hacer su felicidad, y que llega
ban a saluda"r a \Yalker como el anu~iado en la profecía, pa
rodiando sin duda la que atribuyen los historiadores antiguos 
a los mejicanos que aguardaban Ilombres blancos .y barbados que 
llegarían a conquistarles. 

La falange, conforme el contrato con Castellón, no podía 
exceder de 300 hombres, y esto era un obstáculo para los de
signios de, \\Talkf'r; pero bien pronto lo allanó obteniendo una 
autorización del Gobierno para aumentar los batallones y con
tratar el enganche de la manera que fuese posible. 

La inmigración la promovió excitando la codicia extran
jera, a cuyo fin publicaba un periódico semi semanal; titulado 
",El lVicaragüt:1/se», en inglés y en español, en el cuali se inser
taban los documentos . oficial es, y los informes dados por va· 
rios exploradores que mandó' a los departamentos, relativos a 
las minas de tOllo metal, a los lagos, ríos, terrénos, y demás 
riquezas en que. abunda nuestro privilegiado suelo. 

Un decreto 'de colonización fué pubiicado el 23 de no
yiembre de 1855 ofreciendo a cada. inmigrante' 250 acres de 
terreno baldío, cuyo título de propiedad [no] debía dársele hasta 
seis meses después de su arribo. Cada familia tenía derecho 
a 100 acres más de los 250 que se' daban a cada miembro 
adulto, pudiendo introducir libremente los instrumentos. fomi
turas, semillas, plantas, animales domésticos, y Cl,lanto más ne
cesitase para su residencia. Un tal Fabens fué nomurado Di
rector de Colonización. de manera que las liberalidades por 
una parte, y por otra, la facilidad que el tránsito interoceánico 
presentaba a los inmigrantes, hacían muy rápida lé.i. inmigración. 

Otro decreto que llamaremos de confiscación se publicó 
junto con el anterior, aunque fué dado el 16 del mismo mes 
de noviembre, del cual haremos un ligeto extracto. El Art. l· 
imponía a 'los nicaragüenses ausentes. que según hemos dicho, 
eran todos los propietarios, que volviesen a ocupar sus hoga
res, dentro de 15 días los que estaban entre. la República, y 
de un mes los que estaban fuer;.> de ella. El 2° impuso la 
multa de 50 hasta 10,000 pesos a los que no volviesen. El 3° 
dispuso qi.te el Prefecto y cuatro individuos nombrados por él 
sei'ialasen la cantidad en que había ir.currido el contraventor. 
El 4°, que en caso de no poder imponel'&e multa, no se impu
siese ninguna pena. Los otros artículos reglamentaron la eje
cución del decreto, gubernativamente sin forma ni figura de 
juicio: que para hacer efectiyas las multas se subastasen los 
bienes de los condenados a pagarlas; y que en las subastas se 
admitiesen posturas que excediesen de la mitad del valor de 
los 'bienes, cuyo avalúo debía darse por dos personas nombra
das al intento. 



182 MEMORIAS 

Con una ley semejante, ¿qué propiedad no iba a ser arranca
da a su legítimo dueño para satisfacer la codicia de los aven
tureros? Es claro que ningún propietario vino .11. ocupar su 
casa, porque todos estaban resueltos a perder cuanto tenían, 
en cambio ·de salvar la vida huyendo por los. montes; así fué, 
que a continuación, el periódico oficial aparecía con las columnas 
llenas de las casas y háciendas que se habían subastado y de
clarado prqpiedad de la Nación. 

A los sujetos más opulentos los condenaban a multa de 
10,000 pesos porque huían de la muerte que les amenazaba 

.en las poblaciones apestadas del cólera y de fiebres malignas, 
'y entregadas a extranjeros sin Dios y sin ley, que considera
ban nuestra raza peor que de animales domésticos, pues que se 
dó a un yanqui matar a un hombre blanqueando en el su re
vólver, con la frialdad con que otros lo hacen en "un árbol. 

Bien, pues, Jos bienes del multado se valuaban en 20,000 

pesos aunque \'aliesen 100,000, y se subastaban en 10,001 o en 
más a favor de cualquier advenedizo con qui,m se fingía un 
contrato, o cualquier ntro negocio que diese título al dueño 
intruso de las propiedades de los nicaragüenses. 

\'" no se crea que a este banquete venían sólo proletarios 
y b<\ndidos, sino también personajes de alta posición social. 
Pierre Soulé, Senador de los Estados Unidos, .vino exprofeso 
a \'i~itar a su amigo \\Ta.lker, y no tuvo inconveniente en acep
tar la hacienda de «Las Mercedes,» perteneCiente a la familia 
Chamorro, cuya propiedad no valía menos de 60,000 duros. 

Semejante arrebato no p.ra extraño que lo quisiese \Valker, 
que por e3tc medio deseába convidar aventureros que sostuvie
sell su emprC'sa: tampoco lo era que don Patricio Rivas, nulo 
por sí y inás Ilulificado por la situación lo autorizase con su 
tirma; pero sí, es increíble que lo apoyase con su nombre Je
rez, que había inundado su patria en lágrimas y en sangre 
porque no mandase un patriota esclarecido como el Géneral 
Chamorro, atribuyéndole violación de algunas garantías cons
titucionales, mientras qtie entonces coadyuvaba a las usurpa
cion(>s m;ts escandalosas que cometía el feroz aventurero des
tructl)r de nuestra patria .. 

.. \sí era que en el interior todo presagiaba mal para la 
libertad de Xicaragua: la traición' de los unos, y el terror de 
los otros favorecían el ensanche del filibusterismo, de manera 
q\1(' se hablaba ce nuestra nacionalidad como de una cosa perdida. 

Tal era el estupor general, que al emigrar el General Mar
tínez <l IlolJduras con la oficialidatl que le acompañaba, se di
rig-iú a C,.ncleg-a;, residencia temporal de las· autoridades prin
cipales .leI departamento, con objeto de pedir las armas y 
ele>Olent"s <1,-. guerra que estaban a las órdenes del Prefecto 
legitimista <Ion Pío Castellón, que se las negú abiertamente 
parét entregarlas a los agentes del Gobierno de don Patricio. 
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Martínez quería hacer guerra de montaña en la Nueva ;ego
via, interin venía la acción de las repúblicas ·vecinas, qL.e se 
creía indudable y pronta, para que al menos no pudiera decirse 
que el filibüsterismo estaba en posesion pacífica de Nicaragua; 
pero tal pensamiento escolló en la negativa del Prefecto que sin 
duda entrevió muchos males para su persona si cooperaba a los 
planes del jefe referido. 

Pero de este estupor o abyección general, debemos t'xceptuar 
un pueblo que en esa época alzó la frente con orgullo digno de 
alabanza. l\Iatagalpa, cabecera del departamento de su nombre 
es una -pequeña población, respetable por su localidad y por_ el 
gran número de indios que viven en las cailadas, hacia el Oriente 
de dicha población, hasta el pueblo de San Dionisio que antigua
mente se llamaba Agua Zarca o EsPina Blanca, y por resolución de 
18 de mayo de 1830 se le bautizó con el expresado nombre, 
en loor del hábil político don Dionisio Herrera, qlle gobernó 
a Xicaragua hasta 1834. . 

Las cañadas son las vertientes de las montaños agrupadas 
de ese departamento, que los extranjeros llaman la Suiza de 
Nicaragua, y en ellas tienen los indios sus caseríos, y sus plan
taciones de caña, maíz, plátanos y otras que sirven a sus ali
mentos, de manera que salen al poblado sólo en ciertos días 
festivos en que gustan embriagarse. . . 

Los indios referidos son. inclinados a la guerra y tan agl
les (Iue suben corriendo a las cumbres coronadas de ocotes, y 
descienden lo mismo a los' ríos que se precipitan en los abismos. 

Casi siempre son amigos de Granada y enemigos de. León 
en las cuestiones políticas, en cuya virtud aborrecían a' los 
democráticos lo mismo que a los filibusteros. 

El Gobierno Rivas les mandó de Prefecto a don José Sa
linas, que halló desierta la población, y el descontento de los 
naturales en tal extremo, que una multitud circundó de impro
viso las alturas inmediatas, y el Prefecto con su guarnición 
pudo apenas escaparse .. El Coronel Fry, con una compañía de 
rifleros, fué a sofocar la rebelión; pero, teniendo más confianza 
en un sacerdote que en las armas, mandó el Gobierno en co
misión al Presbítero don Juan Manuel Loredo, que era estimado 
de los in.dios por haber sido Cura de Matagalpa en otro tiem
po. Este consiguió apaciguarlos, pero no que entrasen en el 
menor comercio y relación con los yanquis, a quienes se resol· 
vieron a hostilizar cuando les fuese posible. 
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Varios fueron los nicaragüenses que, resueltos a trabajar 
por la salvación de su patria, emigraron ~ Honduras confiados 
en las' promesas del General don Santos Guardiola, el mismo 
que con sus desgraciadas acciones de El Sauce y de La Virgen 
había preparado la caída de la triunfante legitimidad, y que 
al despedirse había 'ofrecido volver presto con auxilio hondu
reño a combatir al filibusterismo. El Presidente don José Ma
ría Estrada, el General don Tomás ~fartínez y el Coronel don 
Fulgencio Vega fueron los principales que en distintos días y 
por distintos caminos pudieron llegar al vecino Estado. 

El primero revolvía ('n su mente el combate que con su 
pluma pensaba dar a los usurpadores de su patria; el segundo 
creía entusiasmar con las glorjas de su e~pada; y el. tercero 
yencer todos los obst;'tculos con su patriótica actividad. Estrada, 
más literato y músico que hombre de estado, lloraba a veces 
las desgracias que nI) había sabido evitar; l\Iartínez, militar sin 
ostentación, pero resuelto y lleno de fé en el porvenir, se en
comendaba a la. fortullil; y Vega con el dón más .admirable de 
tergiversar los sucesos, explicaba aquellas 'circunstancias como 
las más felices para el futuro bienestar de su país. 

Cualquier otro hombre se habría abrumado de pena, pero 
Yega se creía de triunfo realmente, o este hombre tenía el 
arte de iingir 10 que no -sentía, en un grado no concedido a 
ningún otro mortal. 

Viejo, achacoso y acostumbrado a los gustos y tertulias 
que su casa y fortuna le brindaban en Granada, debía haber 
lamentado nús yue ninguno las amarguras de la ~migración; 
mas iba como quien lleva una embajada de honor y de impor
tancia, a pesar de que a,él qdiaban más los enemigos, y los ami
gos le achacaban todas las culpas de las desgracias pasadas. 

M.-24. 
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Había permanecido oculto en Granada hasta la prisión de 
Corr¡¡.l, en cuyos momentos sali6· disfrazado con barba supues
ta y con vestido campesino, escapando muchas veces de caer 
en manos de los filibusteros o de los dernticratas,. que inme
diatamente habrían vengado en él. sus antiguos resentimientos. 

Se tend~á presente que este señor Vega tue uno de tantos 
comisionados que nombró el Presidente Estrada al separar~e 
del Gobierno con la protesta que dej'lmos copiada, en cuya 
virtud solicitó el debido reconocimiento del "Gobierno hondu
reño, el cual le contestó con evasivas, esto es, sin darle res~ 
puesta categórica a su' pretensión. 

Honduras había );oportado 3a campáña~ contra Granada, y 
la invasión guatemalteca que derribó en Masaguara el Gobier
no del Genera] Cabañas. El Poder Ejecutivo cayó en el Vice 
Presidente don S. Bueso, quien por enfermedad lo depositó en 
el Senador don Francisco Aguilar; y como el período cOl?sti.,. 
tucional .estaba para terminar, debían practicarse las elecciones 
en los días en que llegaron los emigrados. 

El Estado estaba dividido en dos bandos: uno que procla
maba a don Juan Lindo; y otro al General Guardiola. Los 
lindistas, temerosos de perder, propusieron en transacción al 
General don Juan López, que llevaba la fama de haber botado 
a Cabañas, y aun empeñaron a los emigrados, que opjnaban 
indistintamente por López o por Lindo, a excepción de Vega, 
que, engailado por Guardiola, trabajaba por su elección. Esta
ban los partidos para acordarse en esta "transacción, cuando 
sucedió que López, que aun mandaba las armas, expulsase ·al 
General Alvarez, el mismo que fué jefe de los hondureños. en 
Jalteva; y entonces los lindistas se convencieron que López iba 
a ser instrumento de Guardiola, pues por sugestiones de éste 
había obrado contra Alvarez, y ellos mismos le dieron sus 
votos. -Así fué electo el citado Guardiola, y ocupó la silla 
presidencial el" 17 de febrero de 1856. 

Vega se dirigió a Guardiola exigié~dole el cumplimiento 
del convenio celebrado en 11:151 entre los Gobiernos de Lindo 
y Pineda, de que no~· ocupamos en otra parte, y el General 
sometió el asunto ál Congreso e influyó en privado para que 
declarase insubsistente dic-ho convenio, quedando así Vega bur
lado en sus esperanzas. Guardiola en Honduras se había hecho 
muy desconocido con los emigrados, mucho más cm\pdo 'se vió 
hecho Presidente. 

Influía también en él el temor que las armas de \\-'alker 
le habían inspirado, pues l1~gó al extremo de prohibir que en 
Honduras se hablase mal contra los yan't}uis. 

El Senador Carrasco, vecino de Santa Bárbara, fué hasta 
Comayagua sin más objeto que el de pedir ál Gobierno auto
rización, o siquiera tolerancia para reclutar a su costa 300 

hombres, a cuyo frente pensaba ponerse él mismo, entusiasma-
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do con la idea de ser ~l libertador de ,Nicaragu,a; pero' Guar· 
diola la rechazó sin ro'deos manifeStánd<;>le que su empresa era.
más que temeraria, porque lbs yanquis er<\n iQvenclbres, y 
ad~más que a Honduras no le, convenía ingerirse en las cues. 
tiones interiores de NicaragUa, ni aliarse con Costa Rica. que 
sólo tenía en mira la conservación ,del Guanacaste, que· le. ra. 
clamaba et Gobierno de Nicaragua. 

Debe suponerse que el negocio de' las elecciones hábi'a 
ocupado la atención de los hondureños;,la presencia; 'de Jos fili· 
busteros en Nicaragua apenas seryía' de argumento para ganár 
prosélitos en su favor. ·El Gobierno se fijaba sólameQte eri 
Cabañas, sin embargo de que se 'hallaba refugiado en - un mi· 
'ncral lIa..gtado «Los Encuentron de' donde salió· para. esta Repú. 
blica con oQjeto de pedir auxilio para reconquistar su posición 
·perdida. . 

Llegó a León a fines de noviembre. El Coronerfilibust~ro 
Hornsby fué a recibirlo a' Managua y ~onducirlo a Granada. 
en donde fué tratado como huésped de la Nación. 

Las simpatías de este -viejo caudillo con ros liberales y el 
suntuoso recibimiento- que le hizo. Walker, alarmaron al Go
bernante de Honduras, quien determi~ó mandar a don: Manuel 
Colindres en comisión cerca -del Gobierno Rivas con el objeto 
osteu.sible de concluir un tratado de amistad; pero positivamen
te con el de observar los movimientos de Cabañas. 

Colindre~ se anunció desde. Yuscarán pidiendo .sa1vo-con
ducto el 9 d~ diciembre (1855), mas habiendo llegado a León, 
y sabiendo el mal éxito de Cabañas en Granada, regresó pte· 
textando que no continuaba su mareha' á-la capital por temor 
del cólera que diezmaba la falange filibustera. . 

Regresó, pero, el mal estaba hecho, y más todavía Cuando 
dirigió un despacho, "(fecha 24 de· enero), manifestando su sen
timiento de no 'poder ,llegar a Granada, y. protestando que el 
Gobierno de Honduras .no se. me;claria en los negocios ifileriores di! N%'. 
caragua.: lo cual equivalía Ir quitar.a los pueblos .la esperanza 
que tenían de un pronto auxilio hondureño para levantarse con· 
tra sus opresores y a ésto~ les aseguraba la, posesión tranquila 
del país que habían conquistado. . 

Estrada, desde que llegó a 'Tegucigalpa, empeñó' su pluina 
en dar a 'con~cer el peligro que amagaba. ' .. a: Centro : ~érica. 
Publicó un manifiesto en que por .. primera vez se vió la protes. 
ta que hizo al ratifi~ar el cOlivenio Corra1·Walker, y en seguida el 
opúsculo -e W~/ker' en. Nicaragua»" que por cierto no fué la obra que 
todos esperaban de su t~leoto; pero.al menos, reseñó los. princl~ 
pales acontecimiEmto9"que 'prepararon él t'riunfode esie'~udillo, 
y despertó la atención de los/gobiernos. hasta entonces :sumidos 
en la .indiferem.:ia. " 

Dejemqsa Honduras ytrasladé91onos a'El'Salvador,eri dónd~ 
tambiéll se tr"tabi'(fe eleccion~ de ,SUprell\~6 ,Aqtonda,d~,," P.~f;,~ 
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concluía el período del.Presidente don José María Sanmarfín. 
Los votos recayeron en don Rafael Campos, sujeto respetable por 
su honradez, pero. tímido y sencillo para gobernar una Rel>Ú
blica en circunstancias tan graves; el Vkepresidente fué el Li
cenciado don Francisco Dueñas, uno de los hombres más Ba
rnados a la política por su ilustración y genio que ha producido 
ese país. 

Allí tenía peor aspecto la causa nacional, pues además de 
una contestación satisfactoria que dió el Gobierno al despacho 
en que allunció su in ,talación el Presidente Provisorio Rivas; 
en la misma capital se publicaba un periódico titulado «El Roh, 
r('di\ctado~principalmente -por el Licenciado don José l\Iaría Ze
laya. nicarag-üense avecindado allá, una de las columnas del 
panido liberal en todas sus peripecias. Esta publicación sos
tení¡ el lluevo .orden de cosas en ~icaragua, y fué la única 
que se brindó a servir de órgano a las,~cntidas felicitaciones 
ql.e, un mal nombra<;lo General l\Ianul7 Carrascosa, dirigió a 
\Yalker en representación de los liberales de la República de 
Guatemala, de quienes se fingía representante. .-

Guatemala. guardaba una espectativa tan profunda que pa· 
ncia resuelta a la neutralidad. No pudiendo ir allá por en
tonces ninguno de los emigrados, Vega delegó sus poderes al 
Licenciado don l.ázaro Galdames, quien de buena voluntad se 
prestó a trabéljar para que el Gobierno guatemalteco adoptase 
una actitlid bélica contra los usurpadores de ~icaragua. El 
doctor don Dorot.eo Arriola, en las sesiones dd 1 i -y 18 de 
diciembre de 1 !)55. propuso en la Cámara de Representantes 
que se 1evantilsC un ejército y se mandase a libertar a ~ica
ragua; pero ei>ta proposición fUl: desechada. 

Estrada dirigió al Gene'ral Carrera un despacho .diciéndole 
que la ~ituáción de Xic¡Lragua demandaba la acción pronta 
de las \·(.cin'ts repúblicaspar..¡ salvar su autúnomía; mas éste 
se limitó a contestarle: (. Para nqsou:os Ud. es el Presidente le
gítimo de Xicaragua, y s010 falta que Ud. organice su Gobierno, 
aunque sea en \.'n rincón de Honduras, para que ~l de ésta 10 
reconClca». 

Estrada vda la. notoria ileg-alida.d de establecer su Go
bierno en ajeno territorio, pero aconsejado el paso por el go
bernante de Guatemala. se decidió a hablar al de Honduras 
para que permitiese el· establecimiento de dicho Gobierno en 
cualquier pueblo, y casi es innecesario decir que Guardiola se 
opuso abiertamente. 

E~trada le pidió entonces 50 hombres para venirse a Ni
caragua y constituirlo en algún punto de Segovia, cuyo auxilio 
negó de la propia suerte, por IrJás que este señor le mostraba 
la correspondencia de Carrera y la; de don Pedro Aycinena, en 
el mismo sentido. 
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Así andaban las cosas en los Estados vecinos, que hemos 
mencionado, muy distintas de Costa -Rica, en donde la prensa 
denunciaba cada día losbechos de los filibusteros, y discutía 
con calor la suerte que esperaba -a la América del.centro, si no 
se aniquilaba en tiempo el mal que le amagaba. ¿Se,-4n tan 
eg-Mstas,' decía. 10$ Gobiernos eenlroamerit:anos que esperen que ese 
incendio, que- devora la casa del vecino, eIlcienda la proPia para 
moverse' 

Los costarricenses tenían un 4:ordón sanitario para evitar el 
comercio con -Nicaragua, apestado -del cólera; y sin embargo, el 
General don José María Cañas dió orden de recibir y dar to
da clase de recursos al General don Florepcio Xatruch y de
má,;. empleados del departamento de Rivas, que emigraroñ a 
Costa Rica al saber la prisión de Corral. 

El Obispo don Anselmo Llorente, noble y virtuoso Pastor, 
comprendiendo el peligro que la - Religión corría, public6 un 
edicto que le hará eterno honor, despertando el celo religioso 
de su grey para defenderla. 

y por último, el Presidente don Juan Rafael Mora mandó 
a don Nazario Toledo a Guatemala a concertar un movimiento 
sobre los usurpadores de Nicaragua, y di6 una sentida procla
ma denunciando al pueblo el riesgo en que se hallaba su vida 
y propiedad, y excitándole a empuñar el arma a la hora que.le 
llamase. 

Así era que esta pequeña República ardía en fuego patrió
tico, y llamaba la atención de Walker más que las otras del 
Centro. El creía que 103 ingleses, enemigos de la ocupación de 
Nicaragua por los americanos del norte, influían para que se les 
hiciese la guerra antes que afianzaran liU dominio. 

Ahora vamos a decir algo de las relaciones con el Gobter
no de los Estados Unidos, de quien Walker, lo mismo que los 
centroamericanos, creían que dependía en mucha parte el éxito 
de las ideas filibustera~. 

Poco tiempo después de constituído el Gobierno Provisorio 
Rivas, -el Ministro de Hacienda French coménz6 a inspirar re
celo por su rapacidad, y tanto por separarlo del Ministerio 
como porque fuese a negociar un tratado con el Gobierno <te 
Washington, fué nombrado :\Iinistro Plenipotenciario en acuerdo 
de 23 de-noviembre de 1855, quedando Ferrer encargado de la 
Cartera que aquél servía. 

No cabía peor nombramiento, por la mala fama del sujeto, 
y porque no siendo un nicaragüense el desigllado, eta claro 
que el Gobierno no contaba siquiera con la aquiescencia de los 
hijos del país. 

En efecto, el Ministro de Estado Marcy le contestó en 
c'espacho de 21 de diciembre 10 siguiente: 

«Señor: Vuestra nota de 17 del corriente que me habéis 
djrjiJjdQ con la copia inc'usa de lUl&l: aar* .. att"g.afa del Pre-
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sidente de Nicaragua al Presidente de los 'Estados Unidos .de 
América, ha sido recibida y sometida al Presidente. He reci; 
bido la orden de,responder de su parte a vuestra nota, que no 
encuentrá todavía motivos &uficientes para establecer comuni
caciones diplomaticas con las personas que en este momentQ 
pretenden ejercer el poder político en el Estado de Nicaragua. 

Los ({ue principalmente han contribuido a suspender o de
rribar al Gobierno precedente de aquel Estado, no eransus,ciuda
danos, y ni los ciudadanos, ni ninguna porción considerable, 
en cuanto podemos saberlo aquí, han expresado libremente su 
aprobación o aquiel>cencia, respecto a la condición presente de 
los asuntos políticos. de, Nicaragua. 

Siendo así, el Presidente nQ juzga a propósito recibir a U. 
() a cualquiera otro como Ministro nombrado por el Gobierno 
Sóberano de Nicar.agua. 

Soy vuestro obediente servidor, f;V.. L. ,¡Jfftrcy~. 
Esto resolvía el Gabinete de Washington, mientras que su 

representan.,te en Nicaragua John H. Wheeler, que fué re,cibido 
en Granada Minis,tro Residente, el 7 de al:l,!"il de 1855. por el 
Gobierno Legítimo, reconoció al Provisorio Rivas, y fraterni
iaba con Walker en la empresa de americanizar a Nicaragua. 

Luego que se supo aquí el ,no recibimiento de French que 
d&jamos mencionado, este Gobierno emitió un decreto, fecha 22 

de enero de 1856, retirand'o los poderes dados a French, y 
suspendiendo las relaciones diplomáticas con Wheeler, quien, 
sin embargo, continuó residiendo en Granada en la mejor ar
monía con los filibusteros. 

Don José de Marcoleta, antiguo Ministro de Nicaragu .. en 
Europa, se hallaba en los Estados Unidos en esta época, y 
junto con don Antonio José de Irisarri, representante de Gua
temala y El Salvador. y don Luis Malina, de Costa Rica, ele
varon" al Gobierno la protesta más enérgica por 'el reconoci
miento de Wheeler al Provisorio de Rivas, y por las expedi
ciones filibustera& que de distintos puertos. de la Unión Ame
ric~na salían para Nicaragua. El General Pierce, Presidente 
de' aq uella Repúblic¡i., se vió en el caso de publicar una pr<?clama 
en que, condenando abiertamente tales empresas, las llamó ver
~onzosasy criminales, por lo cual amonestaba a todos los' ciu
dadanos' que se abstuyiesen de tomar participio en' ellas, cuyo 
documenta, ~i no produjo, el efecto deseado, al menos dificultó 
los refuerzos' las filas de Walker y levantó el espiritu de los 
pueblo~ que, '"omo b,emos dicho, estaban de~alentados de su 
suerte. 

Se daba tanta importancia al reconocimiento dil Gobierno 
Rivas por el de los Estados Unidos, que. French llevó \nstruc
ciones de proponer al señor M~rcoleta que -contip.uase repre
sentando a Nicaragua si él no era recibido. En efecto, llegado 
el caso, le hizo la. propuesta ofreciéndole 5,000 pe$os con~aut~ 
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y una letra de 20,000 sobre Londres contra Baring Brothers, 
y a pesar de que ~Iarcoleta era un español, que una vez visitó 
a Nicaragua, que se le debían fuertes sumas por sueldos co
rridos y que vivía en \\Tashington en tal miseria que con fre
cuencia molestaba a sus amigos del cuerpo. diplomático, con
testó indignado: «Prefiero ir al refugio de pobres, antes de ser 
traidor a mis deberes, pl/CS ya Ud. sabe que les ¡le IICc/IO abierlamente 
la guara». 

El mismo periódico de los filibusteros publicó estas pa
labras, honor eterno de aquel Ministro;'y ¿ qué eco harían en 
el corazón de tantos hijos de Nicaragua, que se inclinaban ante 
\Valker por obtener un favor o un destino? 



CAPITULO 111 

De.pedida de Caballa.. Crisis miniderial. Llamamiento al partido 
Lellitimiata. Eate partido quiere aliarse con el Democrático. Palloll pos
teriore. de aquél. 

Habiendo bosquejado la situación de las repúblicas' con 
quienes Nicaragua estaba en cOtltacto, preciso es que volvamos 
a las interioridades de la última. -

Dejamos apuntada la' visita y recepción del General Ca
bañas en Granada, el cual, apoyado por el Ministerio, especial 
mente por Jerez, solicitó auxilio para volver a Honduras a re
cuperar la silla del poder, y lo solicitó con la mayor premura, 
porque su período concluía el 31 de enero(I8s6) y era de nece
sidad aparecer en dicho Estado antes que concluyese para tener 
misión legal. 

Los democráticos atribuían, con razón, b caída de Cabañas, 
al apoyo que les dió contra la administración Chamorro~ ago
tando l?s elementos y las tropas hondureñas, y desde luego 
deseaban retribuirles su servicios con igual apoyo para que res
tableciese su posición perdida. Jerez, sobre todo, se empeñaba 
en ob'sequiar las pretensiones de su gran amigo; '"fiero no man
daban los democráticos sino Walker, y a éste por entonces no 
le convenía la 'guerra con ningún Estado vecino )lara n9 jus
tificar la idea de conquista que se ·le atribuía, de suerte que 
no satisfizo las exigencias de Cabañas; pero aun le hizo con
cebir cierta esperanza en una res~pesta. que le daría más- tarde. 

Perdidas las ilusiones de .este caudillo, tuvo una confe
rencia secreta con Jerez y Selva,. a quienes manifestó que debían 
separarse de Walker, porque en realidad no se había hecho 
otra cosa que entregarle los destinos del país, de los que dis
ponía él solo en beneficio de su raza, a la cual procuraba so
breponer a 'la natural o primitiva de la Nación. 

M.-25. 
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Después de esto se despidió de Granada acompáñado de Jerez, 
que solicitó permiso para encaminar hasta León a su antiguo 
amigo. En esta ciudad recibió Cabañas la respuesta prome
tida, siempre negativa, en cuya virtud, se dirigió a la Repú
blica de El Salvador. 

Habiendo llega~o allá, publicó un manifiesto demostrando 
a los centroamericanos el peligro que corría la independencia 
general, si no se expelía con prontitud a los filibusteros de Ni
caragua. 

El General Cabañas dijo una verdad·; pero «El Nicaragüense" 
le contestó otra que satisfizo mucho al Gobierno de Honduras, 
cual fué, que su manifiesto era obra del despecho que le causó la 
negativa del auxilio que había demandado. 

Jerez regresó a Granada exa~tado por la contestación dada 
a Cabañas, y con fecha 8 de enero de 1856 dirigió a don Pa
tricio Rivas la cxp~)sición siguiente: «Sin otro motivo que mi 
inconformidad con las resoluciones tomadas relativamente a los 
asuntos del Estado de Honduras, los cuales a mi entender afectan 
lo mils vivo del honor y verdaderos intereses de Nicaragua, tengo 
el sentimiento de p('diros mi separarión del Ministerio de Rela
ciones con que se sirvió distinguirme el Supremo Gobierno Pro
visorio, estando como estoy, en la c0nvicción de que bajo tales 
circunstancias, soy la persona más impropia para desempeñar1o~. 
El día siguiente ·fué 'admitida esta dimisión, y nombrado el Licen
ciado don Norberto Ramírez. 

Al mismo tiempo renunció el Licenciado Selva el .i\Iinisterio 
de Guerra, y fué llamado en acuerdo del día 9 el Licenciado don 
Sebastián Salinas, y por renuncia de éste, el Licenciado don Fran
cisco Baca, que tampoco aceptó, de suerte que todos los Minis
terios recayeron en don Fermín Ferrer, que quedó sirviendo como 
Ministro General. 

El motivo de la separación de Selva rué el nombramiento 
de Gobernador l\lilitar de Granada, que se hizo en el Coronel le
gitimista don Manuel Argüello, de qui0n \Valker tenía alta idea 
desde el combate del 29 de junio en Riv<\.s, que contamos en su 
lugar. Selva se fué a El Salvador, y no regresó a Nicaragua du
rante la guerra contra el filibusterismo. 

Cuando estos, jefes de la democracia se retiraron del Ga
binete, \Valkér pensó atraerse al partido legitimista. Acababa 
de. colocar en la gobernación del deparfamento al Coronel Ar
güello, y con el propósito indicado hizo que se nombrase Pre
fecto a don . Fernando Guzmán, uno de los prohombres de dicho 
partido, que. como todo .. los conservadores, andaba huyendo de 
la persecución democrática y filibustera. 

Fué en su escondite donde recibió el nombramiento ante
dicho, y adjunta una carta de Carlos Tbomas, confidente de 
\Valker, manifestándole que no vacilase en aceptar la Prefec-
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tura, pues había llegado el tiempo en que los legitimistas man
dasen y se vengasen de los democráticos, sus encarnizados enemigos. 

Walker y sus adictos creyeron . sin duda cosa fácil ganar 
la voluntad de los legitimistas ofreciéndoles algunos empleos su
balternos y la venganza contra los democráticos; pero ni estil 
paSión imperiosa, ni la ambición, ni el deseo de poner' termino 
a los padecimientos más inauditos, pudieron resolver a los legi
timistas a unirse con Walker, y por consiguiente desoyeron los 
ofrecimientos que hizo por medio de Thomas. Guzmán no admi
tió el destino, aun cuando se le conminó con cinco pesos diarios 
de multa; todo esto de acuerdo con un pequeño Club de conser
vadores, único que se reunía entonces en distintos puntos del 
otro lado del lago de Managua, a trabajar por la salvación de 
la patria. 

Las personas que lo componían eran don Fernando Guzmán, 
de quien ya hemos hablado, infatigal:>le y fogoso como ninguno. 

Don Agustín Avilés, gran patriota y pensador profundo, 
hombre de calma y de consejo, firme en el pensamiento y de
masiado prudente para los hechos. 

Don Ramón Alegría y el humilde autor de estas líneas, 
ambos jóvenes, que no habíamos comenzado nuestra carrera, 
pero que servíamos personalmente con entusiasmo. 

Alguna vez concurrieron don José Argüello Arce y don 
J osé Miguel Bolaños. 

Este Club, creyendo que la ruptura de Walker con la 
democracia era consumada, vió la ocasión más oportuna de 
promover una alianza fraternal entre los nicaragüenses contra 
el enemigo común de nuestra nacionalidad, y en efecto, se des
pachó a León a don Ramón Alegría para que propusiese el 
pensamiento a los principales del partido; pero en vano. 

Nuevas inteligencias habían surgido entre los democráticos 
y Walker, porque alarmado éste ccn una tempestad que tro· 
naba sobre su cabeza, había comprendido que, .aun necesitaba 
de los -democráticos para afianzarse; ellos no menos compren
dieron la situación y quisieron sacar la ventaja de trasladar el 
Gobierno a León, {mico objeto de sus aspiraciones. 

Los· Licenciados don Hermenegildo Zepeda, don Gregario 
Juárez y don Norberto Ramírez, vinieron de León a Granada 
a entenderse con el jefe de los filibusteros sobre este punto, 
eh cuya virtud se d~retó la traslación de dicho Gobierno. 

A Ramírez le costó la vida esta comisión. En el transito 
tuvo una caída en que se fracturó una pierna y 'murió de las 
consecuencias. Era un hombre capaz; bastante ilustrado, y de 
orden, según lo probó . en su carrera política, en que nada 
menos -figuró dos veces de Presidente, una en la República de 
EI.Salvador y otra en Nicaragua en el difícil período de 1849. 
No tomó participio en favor de los filibusteros,y si se le vió 
aparecer en esta comisión, fué sin duda,procurando.bien a su país. 
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Por esta nueva alianza no pudo Alegría alcanzar la que 
fué a proponer a la democracia de parte de la Legitimidad. 

Pocos ejemplos presentará la historia de un rasgo tan pa
triótico y moral como· este que acabamos de referir de los con
servadores legitimistas, porque en verdad, fué preciso que pre
dominase el más ascendrado amor patrio sobre los impulsos del 
momento, para que en vez de ocurrir al llamamiento de Walker 
con objeto de vengarse de sus perseguidores, hayan mejor in
vitado a éstos, reconociendo que eran sus hermanos para que 
unidos repeliesen a los extranjeros merodeadores del país. 

El Club de que hemos hablado lo denunciaron a \Valker, 
el cual mandó una escolta a prender a los individuos que lo 
componían. Acabando de pasar este peligro, vino de Honduras 
uno de los emigrados, don Dolores Martínez, cruzando los ma
yores .peligros del tránsito, por cooperar a la redención de su 
patria, y trajo cartas del Presidente Estrada y del General 
Martínez, en que manifestaban que tenían necesidad de 2,000 

pesos para mover una expedición sobre ~ic"ragua. 
Por este moti\'o, el Club tuvo una sesión en la hacienda 

de El Rosario, ('n que, después de oído el informe del comi
sionado, r de dbcutir todas las dificultades 'de la situación, 
resolvió que el Licenciado Pérez pasase al escondite de ArgüelIo 
Arce a pedirle una letra sobre Londres para venderla en Hon
uuras. <.Jue si Argüello no podía girarla por el estádo de sus 
negocios, el mismo Pérez fuese a Chontales a pedir a los pro
pietarios dispersos una contribución hasta completar la can
tidad designada. 

El mismo día 8 de marzo de 1856 ~archó Pérez al Valle 
en que vivía ocpIto Argüello Arce, llevando en su bolsa varias 
cartas secretas venidas de Honduras para los legitimistas, y 
papeles impresos contra los filibustéros; pero al mismo ticmpo 
mandó \\-alker una escolta en busca de Avilés y Guzmán, y 
otra de Arce y de Pércz, el cual tuvo la desgracia de caer 
pre.:.o en E: 1 Valle de las Canoas, quedando así malograda la 
misión que llevaba . 

.:\1 rd('rir el autor de estas -Memorias» este episodio que 
atalie ~ su persona, no le mueve ~n manera alguna la vanidad 
de contar sus propios servicios; le mueve sí el deseo de pintar 
fielmente las calamidades de aquella época, y también de pagar 
un ligero tributo de gratitud a los habitantes sencillos de aquel 
Valle que estuvieron dispuestos hasta oponer la fuerza para 
salvarle, y la hubieran opuesto si Pérez mismo no les hubiese 
suplicado que no 10 hiciesen, calculando los males que les so
brevendrían. 

En este Valle estaba de tránsi~o la familia de don Teo
doro (,uevara, vecino de Metapa, que todo lo expuso en favor 
de Pérez, aunque le era desconocido, nada más que porque le 
consideraban víctima de la tiranía; y entre esta familia espe-
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cialmente, una de las hijas,- la joven Juliana, de alma grande 
y generosa, en cuyo peeho la te el corazón más nicaragüense 
que conocimos en· esa época de horror y de infortunios. 
- Ella con desprecio de todos los peligros, y presentando 
hastá sus anillos al sargento de la escolta, pudo seducirlo y 
salvar a un_ desgraciado a quien esa heroína viera por primera 
vez, sin otro móvil, que el de hacer un bien a la causa na
cional que ábrazó con tanta .fé y con tanta. resolución, que en 
otros tiempos o en otro teatro, habría imitado a Juana de Arco 
o a Carlota Corday. 

Zen,'IO' Reyés, joven vigoroso de esos valles, se brindó a 
servir de guía a Pérez en aquellos breñales_ y montañas, en 
que transitaron a pié, desde las cinco de la mañana del día 10 

hasta el mediodía. del 1 1, hora en que llegaron. a Las Lajás, 
donde se hallaba oculto Guzmán. 

Hacer est0 en aquellos.días de. terror, cuando se temía 
hablar una palabra, fné una heroicidad, ,tanto más admirable 
en gM1tes del campo, naturalmente tímidas, y que no aspiran 
a ninguna recompensa. ¡Joven generoso!: acepta este recuerdo 
de mi eterna gratitud. 



CAPITULO IV 

La prlmer Compallía Acc •• oria del Trdnalto. D •• pojo de ida y lo,.· 
maci6n de otra nuella. 

La apertura de un canal marítimo al través del Istmo de 
Nicaragua ha sido, desde hace mucho tiempo, una de las ilu
siones más gratas, que con la fé mas pura y la esperanza más 
viva, abrigan los pueblos en la tendencia a su felicidad. 

Cuando nuestros padres proclamaron la independenc~a de 
España, el Gobierno Federal, abriendo los puertos al comercio 
y a la __ ivilización del mundQ, inici6 varias negociaciones en 
Europa relativas a tan grande empresa. Escritores eminentes 
le dedicaron sus tareas, y los pueblos creyeron oir el estruendo 
de las máquinas que debían romper el estrecho que divide los 
mares. 

Acab6 la Federaci6n y el Gobierno del Estado, de tiempo 
en tiempo, continu6 entff~teniendo la idea, bajo la creencia de 
que su realización será más o menos tarde, pero infalible¡ 

Vino después el descubrimiento de las .minas de California, 
suceso grandioso, preparado tal vez por la Providencia para 
iniciar la marcha ·de la humanidad al occidente por el res
plandor del oro encontradq en las costas del Pacífico. 

El mundo alborotado, especialmente los americanos del 
norte, buscaban paso, unos por Panaml, otros por Tehuantepec 
y otros por este Istmo. 

Mientras que unos se dirigían a la· regi6n del oro a bus
carlo con sus propias manos, otros cifraban su fortuna en fa
cilitar el tránsi~o a tIa inmigraci6n. 

Los nicaragüenses fuimos acometidos de un vértigo seme
jante, no por el brillo ~el 'metal, sino porque toreimos llegada 
la· hora solemne de la canalizaci6n, a que hemos asociado la 
del engrandecimiento que nos parece . reservado' por la po
sicióq que ocupamos. 
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Menos felices que los panameños, tuvimos aquí de pronto 
especuladores que sólo querían provecho propio. Nos halagaron 
con la empresa del Canal y 'les concedimos todo, como quien 
quiere lograr una ocasión que puede escaparse. Ya veíamos 
los buques desliúndose al frente de nuestras poblaciones, y de
jándonos las ciencias, las artes y las riquezas del Universo. 
Esto fué en 1849. 

Dos años después los mis~os empresarios propusieron, y 
nosotros aceptamos, un nuevo contrato formando una Compañía 
Accesoria del Tránsito. 

¡Pocas veces se ha enajenado tanto de gozo un pueblo 
como Granada al ver el primer vapoF, El Director, que surcó 
las ag-uas del Gran Lago! 

Primero se hizo el tránsito de San Juan delSorte a El Rea
lejo; después se regularizó de La Virgen a San Juan del Sur. 

La Compai'lía debía dar a la República un tanto del pro
ducto; pero a pretexto de liquidaciones eludía los pagos, tra
tando siempre como trata el fuerte con el débil. El General 
Chamorro, irritado con esta conducta, se lanzó a dar pasos muy 
avanzados para colocar a la Com pañía en la necesidad de pagar 
sus deudas, mas la revolución de 54 vino a favorecer la ini
quidad de los deudores. 

Desde luego éstos aux.iliaron la facción, y cuando iba a 
sucumbir, protegieron la introducción de los filibusteros, que 
destronaron al Gobierno LegítCno. 

\\ralker se sirvió de la Compañía; mas no cont~to con 
varios de sus miembros, _ o queriendo favorecer a otros hom
bres que le eran adeptos, aguardaba un momento oportuno 
para hacer claudicar aquélla, y subrogarla con otra .. Para ello 
debía valerse de las faltas cometidas por la rt;lisma Compal'iía, 
de manera que ésta empeoró su suerte tratando de mejorarla_ 

El 1 i de diciembre (1855) llegaron a Gran,!-da, provenientes 
de California, Edmund Randolph, W. R. Garrison y Mac
donald, trayendo poco más de 100 reclutas para el ser\'Ício del 
ejército, en virtud de un contrato celebrado con Crittenden~ 
amigo y agente de "\Valker. Este y Randolph examinaron los 
contratos de canalización y de tránsito, e impuestos de las 
faltas de la Compaliía, convinieron en que había motivos bas
tantes y justos para revocarle los pri vilegios que se le habían 
otorgado. 

En t¡L! virtud. procedieron en secreto, est0 es. sin conoci
miento de don Patricio Rivas, ni del Ministerio, a celebrar 
una nueva concesión, que con el mismo sigilo sometieron a la 
aprobadún (~algunos sujetos residentes en Nueva York y en 
California, a·~yos puntos fueron comisionados especiales con 
este encargo. 

Luego que regresaron dichos comisionados con la apro
bación, los mismos "\Valker y Randolph, redactaron el decreto 
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anulando la Compañía Accesoria dd Tránsito, que presentaron 
a don Patricio, y 10 emitió con fecha 18 de febrero de 1856. 

El día siguiente le presentaron tampién, ya puesta en limpio, 
la concesión hecha a Randolph, y aunque el-señor Rivas la 
consideró como una venta de Nic.Jragua, la aprobó 'y firmó en 
obediencia a los mandatos del mencionado \\T alkcr. 

Por otro decreto dado "de la propia suerte, fueron nom
brados don Cleto.Mayorga, E. T. C. Kewen y Jorge F. A.lden, 
com'isionados para liquidar la deu'la de la Compañía y em
bargar sus bienes, en que sin dud;l estaban comprendid03 los 
vapores del Lago y Río, y todos los útiles <1.,1 Tránsito, cuyo 
secuestro debían hacer en manos d(' pC\'sonas responsables. 

Todo fué llevado a puro y debido efecto con la rapidez. 
más asombrosa. ¡Cayó la antigua Compañía" que tantos males 
había hecho al país; que les había brindado sus riquezas con 
la más 'completa sencillez; y se constituyó la nueva de Ran
dolph que continuó" conduciendo los pasajeros de los Estados 
U nidos a· California y viceversa. 

Es innecesario decir que los individuos de la Compañía. 
caída, en particular el Presidente d~ ella, el ComodoFo Van
derbilt, gritaron furiosos contra Walker por los enormes perjui
cios que les causó su providencia. 

Los nicaragüenses leales a su patria, celebraron el golpe 
dado a la antigua Compañía, no como "un justo castigo a sus 
faltas y a los males que nos había hecho, sino porque todos 
y cada uno de· sus mieml1ros debían naturalmente c.:mvertirse 
en encrr,igos del que les habia arrebatado su grande empresa. 

En efecto, los que primero fueron cómplices en la in'tra
ducción de los bucaneros a nuestro país, se declararon nuestros 
aliados para expelerlo" desde el mOmJllto que tocaron con sus 
derechos y propiedades. 

@.:.-,:::::::::: .. 
\I.m.? 

.. ::.: ...... 

M.-26. 
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El Gobierno de El Salvador pide explicaciones sobre el aumento de 
fuerza. El de Costa Rica declara la guerra. Proclama de Walker. 
Acción de Santa Rosa. Invasión de Costa Rica. Acción de Rivas. El 
cólera deshace a los costarricenses. Derrota de loa que expedicionaron 
sobre el San Juan; 

Dijimos atrás que después de la diferencia que causó la 
separación de Jerez y Selva del Gobierno Provisorio, hubo una 
llueva alianza entre filibusteros y demócratas, sellada con la 
traslación del Poder Ejecutivo a León, que ex.igieron los co
misionados Ramírez, Zepeda y J uárez, en la cual con vi no "\Valker 
por una tempestad que amenazaba su poder, y en Sil concepto 
quedando en Granada asegurado cón las facultades y disposi
ciones que don Patricio Rivas dió antes de salir de esta ciudad. 

La tempestad era la guerra inevitable con Costa Rica. 
y aun no dejaba d,~, temer una coalición general de los 

Estados centrales, porque aun cuando ni Guatemala daba las 
muestras de virilidad que Costa Rica, no dejaba de haber al
gunos pasos que indicaban movimiento. 

Por ejemplo, el 8 de marzo llegó a Granada el Coronel 
don Justo- Padilla con pliegos del Gobierno de El Salvador 
pidiendo explicaciones sobre el aumento de la fuerza extran
jera,que entonces ya excedía de mil hombres; el día siguiente 
se presentó vestido de uniforme, un tanto ridículo a los ojos 
de los yanquis, y mientras que éstos se burlaban de su casaca 
y plumas, Walker se propuso impresiondrle para que llevase 
el desaliento a los Estados vecinos. 

Cabalmente ese mismo día arribó a Granatla, viniendo de 
los Estados Unidos, el General d?n Domingo Goicuría con 250 

hombres, cuyo trasporte fué de cuenta de la Compañía, y entre 
los cuales se contaban' varios cubanos que seguían a Goicuria, 
natural de la Habana, ricq y de elevada posición,' uno de los 
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más fogosos promotores de la independencia de Cuba, pero 
funesto a su causa, porque m~diante su indiscreci6n habían 
fracasado todas las expediciones sobre aquella isla. Desespe. 
rado de su situación, .nandó a un joven' cubano muy capaz, 
Francisco AIE'jandro Lainé, ¡l. ofrecer a Walker su cooperación 
con tal que le correspondiese con auxilios para libertar a Cuba. 
Walker no vaciló en los ofrecimientos, y vino Goicuría a ayudar 
a esclavizar a un pueblo por la esperanza de auxilios pará' U.; 
bertar a otro. 

La recluta de 250 hombres se formó en la plaza principal, 
en donde se organiló en compañí'ls, y se le dió a reconocer sus 
jefes; todo esto a la vista del portapliegos salvadoreño con el 
objeto indicado de impresionarle. 

Ferrer, que era Ministro General en esa época, contestó al 
Gobierno de El Salvador, que el aumento de fuerza no tenía otro 
propósito que defender a Nicaragua de la guerra que le declaraba 
Costa Rica, y tal vez las demás repúblicas del Centro, que 
no habían querido reconocer el Gobierno Provisional del señor 
Rivas. Concluyó protestando fraternidad y unión con los go
biernos que no hostilizasen al de este país. 

Dejemos por ahora a El Salvador y Guatemala, y véttnos 
a contar sucintamente las operaciones de Costa Rica. 

Ya dijimos que el Gobierno costarricense fué el primero 
en conocer la extensiún del peligro que ,acarreaba a Centro 
América la presencia ce los americano,s en Nicaragua, y el pri
mero en agitarse para'lanzarlos del país; y también dijimos el 
calor de la prensa y el celo bien entendido del Prelado de aquella 
Iglesia. 

Por estos motivos, y además por la existencia de varios 
emigrados nicaragüenses en la fr~>ntera, dispuso vValker mandar 
una comisión pidiendo explicaciones 'al Gobierno sobre su 
conducta; pero en realidad con el objeto de conocer las loca
lidades para las operaciones que meditaba. 

La comisión fué decretada el 9 de febrero de J 856 Y con· 
fiada a Luis Schiessinger, n'atural de Hungría y al Coronel 
don Manuel Argüello, el mismo Gobernador de Granada, que 
causó la separación de Selva. El primero estaba recientemente 
venido con título de Coronel, y con fama de buen militar, 
aunque en realidad era un aventurero cobarde, ávido de for
tuna. El segundo fué designado para que como hijo I del país 
diese un testimonio vivo en favor del orden de cosas que rei. 
naba en Nicaragua. 

Dicha comisión partió en seguida a su destino; pero el 
Presidente don Juan Rafael ~Iora no quiso ni aun recibirla. y 
le previno que en E'I acto saliese del territorio costarricense. 

El húngaro volvió solo a dar cuenta d~l desprecio con que 
le habíaQ tratado, El- Coronel Argüello quedó en Costa Rica. 
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y aun se alistó en las filas que vinieron después a combatir a 
los filibusteros. 

El señor ~ora, en acuerdo de 25 de febrero de 1856, con
vocó el Congreso extraordinariamente para tratar de la de
fensa del país; y habiéndose instaladli> el 27, emitió el célebre 
decreto en que facultó al Gobierno para que solo o aliado con 
los demás de Centro América, libertase a.Nicaragua de los ex
tranjeros que la oprimían. 

En su consecuencia el señor Mora exigió un empréstito de 
100,000 pesos para los gastos de la guerra y depositó el poder en 
el Vicepresidel\te don Francisco Ma¡;Ía Oriamuno para ponerse 
él mismo a la cabeza del ejércit¡;>. Tal era el entusiasmo de que 
estaba poseído aquel mandatario, digno de la gratitud de los 
centroamericanos. 

Al mismo tiempo que se alistaba el ejército que debía 
marchar a Nicaragua, se despachó una expedición de 100 hom
bres bajo el mando del General don Florentino Alfaro sobre el 
río Sarapiquía tomar un punto del San Juan, en que pudiese 
cortar la comunicación con el exterior e imp~dir los nuevos 
auxilios que viniesen a Walker. 

Se alistaron en el ejército el General don José Joaquín 
Mora, hermano del Presidente; el General don José María Cañas, 
cuñado de ·los anteriores, el jefe más querido por su carácter 
suave y cuidados con el soldado; el célebre escritor francésMr. 
Adolfo Marie y varÍtls emigrados nicaragüenst's, entre ellos los 
coroneles don Manuel Bosque, don José Bonilla y el comisio
nado Argüello. 

Una oficialidad lucida mandaba· a los soldados que eran 
como 3,000, bastante disciplinados y tan provistos de todo, que 
pocas veces se ha visto en Centro América una fuerza tan com
pacta y bien equipada. 

No le hacía falta más que un General, pues el .Presidente, 
aunque abundaba en el propósito y en la energía de hacer la
guerra, le faltaba la pericia militar y el valor de los combates. 

Don José Joaquín, coa menos dotes que su hermano, tenía 
más orgullo y más vanidad. 

El General Cañas,· antiguo militar que por hábito o por 
carácter compartía los peligro.; i penas con el soldado, tenía 
que subordinarse a la voluntad de sus cuñados, por conside
raciones de familia y por la posición que éstos ocupaban. 

El ejército vénía· lleno de entusiasmo y con la disciplina a 
que estaba acostumbrado, podía sul'lir la deficiencia de los jefes; 
pero aun más se enardeció con la proclama que el mismo Pre
sidente dirigió al pueblo costarricense; documento digno de ser 
tré$smitido a la posteridad. 
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,. COMPATRIOTAS, 

¡A las armas! Ha llegado el momento que os \ anuncIe. 
Marchemos a Nicaragua a destruir esa falange impía que la ha 
reducido a la más oprobiosa esclavitud. Marchcrros a com
batir por la libertad de nuestros hermanos. 

Ellos os llaman, ellos os esperan para alzarse contra sus ti
ranos. Su causa es nuestra causa. Los que hoy los vifipendian, 
roban y asesinan, nos desafían audazmente e intentan arrojar 
sobre nosotros las mismas ensangrentadas cadenas. Corramos 
a romper las de nuestros hermanos y a exterminar hasta el 
último de sus verdugos. 

No vamosa lidiar .por un pedazo de tierra; no por adquirir 
efímeros poderes; no por alcanzar misérrimas conquistas, ni 
mucho menos por sacrílegos partidos. No; vamos a luchar por 
redimir a nuestros hermanos todos de la más inicua tiranía; 
vamos a ayudarles en la obra fecunda de su regeneración; va
mos a decirles: Hermanos de Nicaragua, levantAos; aniquilad 
a vuestros opresores; aquí venimos a pelear a vuestro lado, 
por vuestra libertad, por vuestra patria; unión, nicaragüenses, 
unión; inmolad para siempre vuestros e~conos; no más partidos, 
no más .discordias fratricidas; paz, justicia y libertad para todos; 
guerra sólo :l 103 filibusteros. 

A la lid, pues, costarricenses. Yo marcho al frente del eJér
cito nacional. Yo, que me regocijo al ver hoy ·vuestro noble 
entusiasmo, que me enorgullezco al llamares mis hijos, quiero 
compartir siempre con vosotros el peligro y ·la gloria. 

V uestras madres, esposas, hermanas e hijos os animan. Sus 
patrióticas virtuues os harán invencibles. Al pelear por la sal
vación de vuestros hermanos, combatiremos también p·or ellas, 
por su IlOnr¡r, por su existencia, por nuestra patria idolatrada, 
y la independencia hispanoamC'ricana. 

Todos los leales hijoJ de Guatemala, El Salvador y Hon
duras marchan sobre esa horda de bandidos. Nuestra causa es 
santa, el triunfo seguro. Dios nos dará la victoria, y con.ella 
la paz, la concordia, la libertad y la unión de la gran familia 
centroamericana.-J/(all R . .l/ora--San José, marzo 1° de 185Ó •. 

Profunda fué la cólera de Walker al saber el resultado de 
la misión a Costa Rka y declaratoria de guerra de aquel Go
bierno. llizo que el Provisorio por su parte emiti( se varias 
disposiciones, siend0 la pámera la de II de m~rzo de 1856 en 
que dedaró la guerra al Gobierno costarricense protestándole 
los males resultiv()~ de' ell~, porque dicho Gobierno no había 
querido reconocer al de Granada; porque le había desairado re
peliendo la misióll amistosa que le había enviado, y porque 
había llamado al. pueblo a las armas por medio de su procla
mación de 1 ~ de marzo. 
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Entre otras disposicionel!. mencionaremos el' decreto de 13 
de marzo (18S6) declarando al Departamento del Mediodía en 
estado de campaña, y a todos los habitantes de Nicaraguá en el 
deber de empuñar el arma. El General en Jefe, Walker, quedaba 
facultado para hacer la guerra por los medios que juzgase ade
cuados. 

Se decretó también un empréstito de 25,000 pesos a sólo el 
pepartamento Oriental. 

Se restableció la mensualidad decretada en 1855, que pa
gaban los propietarios. 

Por último, se facultó al expresado Walker para que con
fiscase las propiedades de los legitimistas con- calidad de reco
nocerles como deuda pública el sobrante de sus responsabili· 
dades por las multas impuestas a consecuencia de no haber. 
vefiido a ocupar sus hogares. 

Dichas disposiciones hacían referencia a la guerra decre
tada; peto Walker, que se había visto en la necesidad de ac
ceder a la exigencia de los democráticos de trasladar el Go
bi~rnoa León pa~a conservar su amistad en los momentos crí
ticos en que se hallaba, quiso quedar preparado para todo evento 
en el interior, y al efecto hizo que el mismo Gobierno Provisorio, 
antes de 'salir de Granada, diese alguno.;; decretos que en su con
cepto le dejaban a cubierto de las .defecciones, que podían sobre
venir, o al menos, con la facuItau de resolverlo todo sin tener 
que ocurrir hasta León en los ca.os incidentes. 

Al efecto. el mismo Walker; en su calidad de -General en 
Jefe, rué onnímodamente facultado para todo, es decir, que al 
poder dictatorial que ejercía por. medio del Gobierno, se le daba 
el colorido de la legalidad, en ,ausencia de éste por la omnipo
tencia de que lé revestía. 

Además se resolvió que el Ministro Ferrer, tan identificado 
con el filibusterismo, quedásc en Granada en calidad de comi
sionado del GobiGrno, facultado de la propia suerte en acuerdo 
de 22 de marzo de 1856, para todos los casos ocurrentes en 
los departamentos de Oriente y Mediodía. 

Antes de esto, el 19 del mismo mes, hizo que el Gobierno 
convocase al pueblo a elecciones de Supremas Autoridades con 
arreglo a la Constitución de 1838, con la diferencia que las pri
marias debían verificarse el segundo domingo de. abril (18S6); 
las de distrito, el tercer dOlT1irigo del mismo mes; y las de de
partamento, el primer domingo de mayo siguiente. Por este 
decreto, los Senadores y Diputados que saliesen electos debían 
instalarse en Managua el 25 de mayo referido. 

Con estas dispusi,cione.;; previas, y con moti vo de quedar 
Férrer en Granada, don Patricio nombró Ministro de Guerra 
al General Jerez; a don Sebastián Salinas de Relaciones-1tx
teriores; a don Francisco Baca de Crédito Público, y en se
guida dispuso su marcha a León. 
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\Valker, a1 paso que hacía los aprestos para la guerra, quiso 
sellar la nueva alianza con la democracia, quitando la divisa 
celeste que llevaban sus soldados desde la toma de Gr-ª.nada, 
y adoptando la cinta roja que tuvieron 10s deplOcráticos en Jal
teva, Asimismo, publicó una proclama con que se propuso dar 
a los liberales la mayor prueba y el mejor halago de su 
amistad, 

Insertar1lOs íntegro este documento por la grande influencia 
que tuvo en los acontecimientos de aquella época. Los demo
cráticos lo recibieron como un testimonio de la lealtad de 
\Valker; los conservadores lo celebraron como una imprudencia 
que traería la ruina ~el filibusterismo, porque veían en él el 
{ruante arrojado a los Gobiernos vecinos, que los colocaba en 
'la neces'idad de hacer la guerra a que se habían mostrado tan 
remisos, 

Si el hbtoriador, al trasmitir los hechos a la posteridad, 
ticne la misi,'JIl sublimc de sacar lecciones para que la recojan 
las generaciones venideras, preciso es que nosotros, aunque 
tan humildes, cumplamos este deber sagrado. 

¿Cómo t's quc el partido. liberal aceptaba el triste papel 
de ,'crdugo (le sus herm'll1os, contenido por los filibusteros? 

\Valkcr dice que él y su falange contenían a los demó
cratas paq que no aniquilasen a los legitimistas, y aquéllos 
se creyeron bien representados. 

Condene J¡l historia esta conducta, para que la juventud 
huya de las discordias civiles, que producen tanta ceguedad, 
tanto horror y tanta barbarie. 

La pr0cIama referida es la_ siguiente: 

" A LOS CENtROAMERICANOS 

Llamada a r\icaragua por el partido democrático de la Re
pública la fuerza americana que se halla bajo mi mando, se ha 
esforzado en sostener los principios en cuyo favor se empren
diera la Rl. \'olución de 1854. Para conciliar en un todo la paz 
general, dispu'C,,;tos estábamos a sepultar en el olvido las disen
ciones anteriores y a procurar que ambos 'partidos quedasen 
amalgamad!)", y no formasen más que uno, Con tal objeto, desde 
el tratado de üctubre último hemos contenido a nuestros anti
guos amigos los democráticos, 'intentando nbconciliarlos con los 
que anteriormente eran afectos al Gobierno de Estrada. 

Con el mj,;mo propósito el Gobierno Provisional de Nica
ragua, aunque lJifería en ideas y principios de los Gobiernos 
de los dcnü,; Estados de Centro América, procuró establecer 
francas y amisto.>as relaciones con las Repúblicas vecinas. Mas 
nuestras inJicaciones pa.cíficas han sido repeli las; nuestras pro~ 
posiciones amistosas, no sólo se han desatendido, sino que fue
ron tratadas con desprecio y Con desdén; en cambio de los men-
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sajes amistosos que enviamos a los demás Gobiernos, sólo he
mos recibido insultos pcrtindces; y el único pretexto de seme
jante conducta es la presencia de fuerzas americanas en Nicaragua. 

El que se titula partido Legitimista en Nicaragua ha recha
zado nuestros ,:uerzos conciliatorios; ha sostenido comunicaciones 
con los de11)ás serviles de los otros Estados; y por todos los 
medios que se han hallado a su alc~nce, ha procurado debilitar 
el actual Gobierno Pro\'Ísional, dando ayuda y bríos a los amigos 
exteriores de Nicaragua. 

En tal estado de cosas no queJa a los americanos de Ni
caragua más arbitrio que trat<lr con hostilidad a todos los ser
viles de la América 'Central. 

Gran parte ~de 103 que su titulan legitimistas en este Es
tado, miran con enemistad pública o encubierta, nuestra pre
sencia en este suelo. Xo; deben la pr~tección que hemos dis
pensado a sus vidas y propiedades y en cambio nos corres
ponden con ingratitud y traición. 

La ley natural de protección individual nos obliga, a los 
americanos de Nicaragua. a declarar enemistad eterna al par
tido servil y a los Gobicmos ,serviles de la América Central. La 
amistad que les habíamos brindallo ha ~ido despreciada. No n08 
queda más arbitrio que hacerles reconocer que nuestra enemistad 
puede ser tan peligrosa y destructora, como fiel y verdadera ea 
nuestra amistad.-:- 1Villiam 1Va/kc,., General en Jefe del Ejército 
de Nicaragua-Granada, marzo 10 de 18:;6». 

Tal fué la proclamación con que \Valker halagó al partido 
liberal, y pensó ate~rar al conservador y a los gobiernos vecinos, 
sin pensar que era un desafío con que los estrechaba a combatir 
para salvarse. 

Lo célebre fué que mientras \Valker declara guerra a muerte 
a los gobiernos todos que titula serviles, don Patricio, con su 
cortejo de Gobierno, sale du Granada el 22 de marzo, llega a 
León, y con fecha. 30 del mismo mes, publica una proclama pOI" 
el reverso de la de Walker. E .. preciso verla para formar un 
juicio exacto de los hombre ... y de las ideas de ese tiempo. Dice 
ash 

El Presidente Provisorio de la ReplÍblica de Nicaragua, 

COMPATRIOTAS: He venido a visitar el Departamento Oc
cidental, y a ponerme en más inmediato contacto con los Go
bierrtos de Honduras, El Salvador y Guatemala, cOn ,quienes 
Nicaragua sólo desea buen;¡s inteligencias, y una amistad leal 
y sincera, de que resulte la existencia feliz de los Estados re
gidos por sus instituciones peculiares. 

No quiero la guer.ca, mucho menos entre pueblos hermanos 
y amigos naturales. No hay necesidad de un rompimiento, y 
estoy dispuesto a poner todos los medios que conduzcan a la 

M.-27. 
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consolidaci6n de la paz. Al intento, he destinado ya comisio
nes para que se celebren tratados de alianza y amistad. El 
cielo. protejerá estos designios. 

NICARAGÚENSES: Si mis esfuerzos tuviesen el resultado 
que es de esperarse del civismo de los que actualmente rigen 
los otros Estados, gozaréis en unión de ellos de las bendicio
nes de la paz y de la libertad. Si por el contrario, fuesen 
frustrados, preparaos para la defensa d~ la patria, seguros -del 
triunfo de nuestra justa causa. León, marzo 30 de 1856. -Pa
tricio Riz'an. 

A la vista de documentos oficiales tan contradictorios pu
blicados casi al mismo tiempo, los Gobiernos se perdían en 
conjeturas. Don Patricio acababa de declarar la guerra a Cos
ta Rica; ya había habido el primer encuentro de que presto 
hablaremos; \Valker declaraba guerra a muerte a las Repúbli
cas vecinas, y sin embargo, el señor Rivas sale protestando 
paz y fraternidad. Unos creían que puesto -en León, libre del 
poder de Walker, expresaba sus verdaderos sentimientos; otros 
pensaban que la proclama del Presidente sólo tendía a ador
mecer a los Estados de Guatemala y El Salvador para que no 
se moviesen mientras duraba la guerra con Costa Rica. 

Volvamos al asunto. Se tenía idea exagerada de la inha
bilidad de los costarricenses en la guerra, y Walker sin eluda 
rué impregnado de. esta convicción. Así fué que' al citado 
Schlessinger lo puso a la cabeza de 240 hombres, y al Capitán 
Rudler de una compañía para que apoyase el movimiento de 
aquél, a quien mandó invadir al Departamento del Guanacaste, 
hoy llamado Liberia. 

La expedición salió por agua para La Virgen; de állí cruz6 
a San Juan del Sur, de donde prosiguió la marcha el 16 de 
marzo (1856). El 20 en la noche llegó a la hacienda Santa 
Rosa, en cuyo punto hizo alto para tomar descanso y hacer 
inspección de armas (,1 día siguiente, 21 del mismo mes. 

Esta operación debía hacerse a las tres de la tarde. Poco 
antes los invasores dormían unos, y otros andaban dispersos, 
sin saber siquiera que venía en marcha el ejército costarricense. 

La hacienda Santa Rosa, situada a una jornada de la ciu
dad de Liberia, con buenas casas, con alturas inmcaiatas y con 
corrales de piedra, es una posici6n militar, en que un jefe ex
perto pudo haber resistido con ventaja; pero el húngaro era el 
más inaparente para el caso. 

Don José Joaquín Mora venía mandando la vanguardia, y 
precisamente lleg6 a Santa Ro'sa el 21 poco antes de la ins
pección de armas que los yanquis pensaban hacer. Mandó 
atacar el frente al Coronel don Lorenzo Salazar con 280 hom
bres, y al Capitán don José M. Gutierrez que batiese el flanco 
izquierdo con 200, y la sorpresa por una parte y la carga a la 
bayoneta llor otra, hicieron a los invasores abandonar las cercas 
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de piedra y concentrarse a las 'Casas de la posesión. Inmedia
tamente el Capitán Gutiérrez se lanzó sobre una' de ellas, y 
pudo tomarla a precio de su vida, y desde ese momento los· 
filibusteros huyeron dispersos. 

Esta victoria- fué alcanzada en pocos minutos, y no pudo 
ser de otro modo, mediante la sorpresa que recibieron por la 
impericia del jefe. a que. se juntó la heterogeneidad de la -di· 
visión compuesta 'de americanos, alemanes - y franceses, de tal 
suerte que en el horror de~ trance aquello era una Babilonia. 

De parte de los "encedores hubo 4 oficiales y 15 soldados 
muertos. Los vencidos dejaron más de 20; y es regular que 
varios heridos hayan perecido en-la.s montañas, porque huyeron 
en dispersión por los montes que no conocían y en que vaga
ban descalzos y faltos de todo alimento. 

Walker había concentrado mucha parte de sus tropas a 
Granada; . el 23 de marzo supo el desastre de Santa Rosa, y 
aunque coo-valeciendo de una fiebre que había padecido, se em
barcó el 24 para La Virgen con un cuerpo considerable de 
soldados, que acuarteló en Rivas. Allí se le presentó el hún· 
garo a disculparse de ... la derrota sufrida; pero los derrotados 
que ibao. llegando, generalmente le acusaban de cobardía e in
capacidad, no faltañdo quien le achacase venta, por cuyo moti
vo el General ordenó que fuese encau$ado "JI arrestado por falta 
de cumplimiento de sus deberes. 

Schlesinger, temiendo el resultado del juicio, se fugó del 
arresto, y entonces, a la acusación hecha, se añadió la de deúr
ción,. de suerte que. fué condenado a la pena capital, que se le 
habría impuesto si le hubiesen aprehendido.. Mas él iba hu
yendo con todo el arrojo' del miedo, y llegó a Teustepe a 'pre
sentarse a una compañía de ~gitimistas que, sabedores de la 
invasión costarricense, se habían levantado contra los filibuste
ros. Aquellos creyeróñ que la. presentación era de mala ~é, y 
dispusieron fusilarle; pero algunos menos exaltados le defen
dieron, y 'enseguida le dieron ne alta en las filas, en que per
maneció largo tIempo. 

El propósito de Mora de hacer guerra. a muerte a los fili
busteros no era de palabras: En Santa Rosa tomaron veinte 
prisioneros, que fueron juzgados en Consejo dé Guerra, y pa
sados por las armas sin más excepción que un joven qué ~le
g6 y probó no ser soldado, sino viajero escritor, . corresponsal 
de un periódico de Nu~va Orleans titulado cEI l)ella~,. dicho jo~ 
ven tenía un brazo herido y aun fué' necesario amputarlo - para 
salvarle la vida. 

El 'Consejo, al dar esta sentencia extrema, desaprobada por 
la civilización mode¡;na. se· fundó en que aquellos prisioneros 
no eran soldados de ningún Gobierno reconoci.lo, sino saltea
dOTes de nacÍQna/idades. que no merecían la protección de. las le
ya de la guerra. Esta axtramídad no Garecía d& raz6n, tanto 
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más si se considera que \Valker y los hombres que le servían 
-escoria de todas las naciones-no respetabart ley divina ni 
humar.a, ni reconocían regla ni princi~io al llevar adelante la 
conquista del país y el exterminio de nuestra raza. 

Pero aun así no dejó de ser impolítica la ejecución, ya 
porque el ejército costarricense no debía inspirar horror a los 
filibusteros al abrir la campaila para facilitarles la deserción, ~a 
porque en el interior de Nicaragua podía sufrir" un azar, y ser 
objeto de represalias. Los sucesos post{'riores jlUltificaron este 
aserto, y el mismo Gobierno de Costa Rica, no solamente ga
rantizó la vida a los avanzados y desertores, sino que llegó 
hasta darles el pasaje }"lTatis para que volviesen a su país. 

Mas si fué imprudente la conducta de los costarricenses 
en Santa Rosa, es incalificable la del )'Iinistro Americano 
\Vheeleer, que sin instrucción de su Gobierno reconoció al de 
don Patricio, que residía en Granada apoyalldo el filibusteris
mo, y que en despacho de 15 de abril (¡1:!56) dirigido al Pre
sidente Mora, le protestó enérgicamente por la fusila ció n referi
da, que calificaba de asesina/o a sangre fría. Y 10 más particular 
era que \Valker y' todos sus afiliados se titulaban nicaragüen
ses, o ciudadanos naturalizados de esta República, en cuyo 
concepto, el Ministro de los Estados Unidos manifestaba que 
no tenía intervención alguna con ellos, puesto que habían de
jado de ser ciudadanos de la Unión Arilericana; esto era para 
no impedir los males que ello;; ocasionaban; pero si uno de los 
gobiernos o .. us tropas trataban do} reprimir' a los mismos, el 
señor \Vheeleer no vacilaba en decir que c;ran sus connacio
nales, y en protestar por los dai'los que se les hiciesen. 

Dejamos a \Yalker acuartelado en Rivas. Allí recibió cartas 
del Presidente Rivas en que le _manifestaba que los Estados 
de Guatemala, El Salvador y Honduras se movían sobre Ni
caragua, y que por esto los leoneses andaban muy desalentados. 

Entonces V{alker resolvió ir personalmente a imponerse 
de la situación del Occidente; embarcó su fuerza con tal sigilo, 
que unos creían que iban a invadir a Costa Rica, y otros que 
de fuga. Lo cierto fué ql!e llegó a San Carlos, y retornó a, 
Granada el 8 de abril en la mañana, de donde se proponía 
continuar para León; pero luego supo que el día anterior ha
bíaIt llegado los costarricenses a Rh'as, cuya plaza habían ocu
pado sin resistencia, porque el Comandante Jo:sé Bermúdez, ofi
cial granadino que se había asociado a los fiUbusteros desde 
su aparecimiento en el país, se habia pasado al ejercito de 
Costa Rica. 

Mora mandó quemar el muelle de La Virgen, y allí y en 
San' Juan del Sur dejó fuerzas competentes que vigilasen su reo. 
taguardia. 

Walker alistó 600 hombres, y con ellos salió para Rivas 
el 9 de abril de J 8~6, llevando· sus mejores jefes, e hizo -altQ 
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en Ochomogo la noche inmediatá; ello tomó un correo que 
conducía una circular a las municipalidades de la ·República, 
dirigida por don Alejandro Escalante, Subsecretario de Guerra 
del Presidente Mora, y proclamas enviadas a los legitimistas, 
en que se exponía el propósito de libertar el país, de hacer la 
guerra sólo a los filibusteros y de invitar a los pueblos para 
que cooperasen a tan ldudable empresa. 

Este correo dió al mismo Walker informes relativos a la 
situación de los costarrieenses. 

Este mismo día (10 de abriV los exploradores filibusteros 
divisaron la avanzada de los costarricenses sobre el río Gil 
González; pero aquéllos no se dejaron ver y tomaron ún ca
mino a la izquierda, acampando en el banco sur del propio río; 

• En e,te punto sorprendieron a un hombre, que creyero~ 
espla mandado por Mora, y le ahorcaron despues que, les <ito 
informes muy minuciosos sobre la situación de los costarricen
ses en Rivas. 

Con tales datos traz0 Walker el plan de ataque, llamó a 
los jefes, se los explicó, y a l,:,-s 2 de la mañana del día once 
continu6 la marcha, lkv:lhdo de guía al Doctor J. L.Cole, ame
ricano casado y residente. en Rivas. Antes de amanecer' pasarop 
"por Potosí, y siguieron por la costa del Lago hasta salir a las 
8 de la mañana al cam:no real entre San Jorge y Rlvas. 

Por unas mujeres Je1 pueblo que encontr6 supo Walker 
que los costarricenses estaban en completa calma, r apresuró 
la marcha porque vi6 que había alcanzado su prop6sito: Una 
sorpresa. 

Los yanquis no fueron vistos hasta que penetraron a la 
población. El Teniente Co.onel Sanders con cqatro compañías 
entró por el norte. El Mayor Brewster con tres, por el sur.-'
El Coronel Bruno Nazmer con el Mayor O'Neal pasaron por el 
extremo izquierdo de la ciudad. Un cubano apellidadol\Iacha
do, con tropas nativas, apoyaba a Sanders, y el Coronel Fry 
quedó con la reserva. 

Así fué que, mediante una sorpresa tan completa, pudieton 
ocupar muchos edificios de la plaza, especialmente la iglesia, y 
aun tomaron una pieza de artillería que los costarricenses te
nían en una de las calles. 

El combate se trabó de una manera horrible, y desventa
josa para los de Costa Rica, porque se l~nzaban a pecho des
cubierto a aesalojar a los contrarios de las casas que ocupa
ban, desde cuyos techos hacían "estrago en aquéllos. 

Pero tanto heroísmo era inútil, porque los generales esta
ban, encerrados en una casa y de allí dictaban 6rdenés que no 
pod{an por lo mismo ser a<::ertadas. Se cuenta de un centinela, 
puesto momentos antes de comenzar el ataque, y que no pudo 
ser relevado después, ~orque quedó cortado por los fuegos ene
migos, que perrnanec~Q en su puesto todo el tiempo que (h~rQ 
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la batalla, con. el mayor peligro de la vida, y que se retiró 
hasta que recibió la orden correspondiente. 

El primer impulso de los soldados walkeristas era terrible; 
de allí iban debilitando gradualmente su esfuerzo. Así fué '-lue 
el once de abril adquirieron del momento ventajosas posiciones, 
y a continuación no pudieron tomar ott:as, ·limitándose él defen-
der las ya ocupadas. , 

En los momentos primeros vió Mora tan apurada la acción, 
que mandó replegar la tropa que dejó en La Virgen 'bajo el 
mando del Coronel don Juan Alfara Ruiz, que habiendo llega
do de refresco hicieron una carga nutrida que contribuyó a 
dC'salentar a los americanos, en términos que por la tarde del 
mismo día once ya no intentaban avanzar terreno. 

Los costarricenses entonces se empeñaron en desalojar a 
los.. filibusteros de un gran edificio situado en la línea occiden
tal de la plaza, y no pudiendo hacerlo por la fuerza, le pren
dieron fuego y las "Uamas produjeron su efecto. Este edificio era 
el :Mesón de Guerra, llamado así del apellido de su dueño. (1). 

'Valker se convenció luego que no le quedaba otra cosa 
que hacer más que una retirada, y empezó a dar órdenes en 
cuanto entró la noche. Dispuso la marcha de los heridos leve
mente, y a 10s de gravedad mandó colocarlos en el interior del 
templo, y por último, al silencio de la noche, levantó la fuerza 
sin ser sentido, y caminó hasta el amanecer, que hizo alto en 
el rio' Gil GonÚlel. 

Lás bajas de una y otra parte fueron muchas, y en mayor 
número la de los cost"arricenses que peleaban al campo raso 
contra un enemigo encerrado en fuertes edificios. Aquéllos no 
tuvieron menos de 300 heridos y más de'150 muertos, contando 
entre estos al General don José Manuel Quirós, que en otro 
tiempo mandó las armas de aquella República, y muchos otros 
jefes ., oficialas distinguidos. 

De parte de los filibusteros se calcula que hubo 60 muer
tos y ¡O heridos, siendo sensible encontrar en la misma rela
ción que hace el sei10r ~Iora de esta batalla, que los costarri· 

(1 )-Se ha discutido si la hazaña atribuída en esta ocasión al soldado 
Juan Santamaría es una fábula o no .. EI veterano General don Enrique So
lórzano, testigo presencial de aquellos combates, en carta suya para mi, me 
refiere lo s!guicnt~' "~Iegué con los. tres mil cos~arricenses que mandaban 
Mora y Canas; fur cn\'lado' por el pnmero a comunicar una orden 'al segundo, 
y al pasar por una casa en que mandaba un joven de buena preseneia, lIa· 
mado el Mayor Corral, viéndole en camisola, pregunté a un soldado por qué 
estaba así el h\ayor. He contestó qu!.' estlban embreando su camisa para usar
la de tea y dar fUl'gO al mesón. Cuando yo regresaba supe que el MayQr y el 
soldado Santamaría habían ido a dest:mpeñar su comisión, y aunque: aL pronto 
consiguieron su objeto, luego fué apagado el incenqio; peto Corral y Santa-, 
maria fueron muertos por los yanquis que est.,ban ln la 19lcaia.· C;ollcfuye el 
General 50lórl.ano: "Recuerdo bien todo esto que le refiero", 
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censes acabaron a bayonetazos con los heridos que dejó Walker 
en el templo, y que mandó fusilar a 17 prisioneros que suce-
siyaniente le fueron, presentados. 

Walker, pues, se retiró con su gente sin .:ser molestado, 
por lo c\lal fué recibido de triunfo en Granada, que también 
celebró el- Gobierno en León, hasta el extremo. de participarlo. 
a lo.s demás de Centro América po.r despachos o.ficiales, en que 
les manifestaba que la victoria, alcanzada sobre los co.starricen
ses era un suceso. feliz para todos los Estados. 

El seño.r Mora, como dijimos antes, abundaba en patrio.
tismo y en noble ambición, pero. no. era militar. Se dejó sor
prender de un enemigo numeroso que tuvo que eaminar 54 
millas para llegar a él, y tampoco supo perseguirle. Al cono' 
trario, estacionó en Rivas, ciudad de mal clima, el! medi,O de 
la co.rrupción áe los cadáveres insepultos, con que cegaro.n 
mucho.s pozos de la po.blación. 

El- cólera; resultado tal vez de la putrefacción, ,no. tardó en 
aparecer entre los costarricenses, y de un día a otro. aquel ejér
cito. lucido. y victorioso. se vió combatido po.r un enemigo. in
visible, el peor hasta ho.y de la humanidad. 

y cuando esta plaga co.menzó a'pronunciarse, el-señor Mo.ra 
recibió cartas de Co.sta Rica en que le co.municaban cierto.s 
co.natos de revolución contra su Go.bierno. 

No aguardó más., Con su hermano. don José Joaquín y su 
Estado Mayor regr€só precipitadamente a San José, dejan<io al 
General Cañas con el mAndo en Jefe de los restos del ejército, 
nada más que para, que se entendiese en el regreso, que desde 
luego no pudo verificarse ordenadamente, sino en grupos, que 
iban dejan,do a sus camaradas muertos o moribundo.s en los ca
mino.s, y llevab"n al interior de las poblacio.nes la desolación y 
la muerte. Mr. Marie, el célebre escritor <le que hemo.s hablado, 
fue una de tantas víctimas de tan terrible enfermedad. 

¡Cuán pronto se "ió el caso en que se demostró, que la gue
rra a muerte iniciada en Santa Rosa, a más de ser co.ntraria a 
las leyes de la guerra, era impolítica al establecer una campañal 

Al retirarse Cañas con el resto del ejército, se vió en la ne
'cesidad de dejar en Rivas muchos h~ridos y enfermo.s, que no 
pudo meno.s que recomendar a Walker por medio de una carta 
que le dirigió; temiendorepre~alia por lo. que lo.s costarricp.nses 
habian hecho con los prisioneros de Santa Rosa y Rivas. 

La carta dice as:': 

cCuartel General en Rivas, abril 26 de 1 Bs6.-Señor don 
William Walker, General en Jefe de las fuerzas nicaragüenses. 

Obligado a abandonar la plaza- de Rivas a consecuencia 
de haberse <iesarrollado aquí el cólera,del mo.do más alarmante, 
me veo en la precisión de dejar cierto número de enfermos. 
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que es imposible trasportar a otro punto sin peligro de la vida. 
Espero de la generosidad de Ud .. que sean tratados con toda la 
atención y esmero que requiere su situación. 

A más de las razones de humanidad que militan en favor de 
estos infelices, víctimas qe un terrible azote, tengo el honor de 
proponer a Ud. que, cuando se hallen enteramente restablecidos, 
se verifique un canje con más de :0 prisioneros que se hallan en 
nuestro poder, y cuyos nomb,res remitité a Ud. en lista separada. 

Confiado en que será admitida esta proposición conforme 
a las leyes de la guerla, tengo el gusto de suscribirme de- Ud., 
COII sentimiento de distinguida consideración, atento y obediente 
servidor-José María Cañas, General en Jefe del ejército costa
rricense •. 

Tal fue el resultado de esta campaña, emprendida bajo 
auspicios tan favorables. 

Sin embargo, el Presidente Mora no se desalentó, y lejos 
de eso más tarde pensó en una nueva expedición; todos sus 
amigos le hacían Vf'r las graves dificultades que había que alla
nar, en cuenta el sellor don Vicente Aguilar le dijo: «¿Con, 
qué recúrsos contaría Ud. para la guerra?» Mora le contestó: 
_Con mi capital, primero. y en seguida con el de Ud.» 

¡Quien creyera que a este Mora de tan ardiente patriotis
mo, y al heroico Cañas, tres años después les fusilaran sus 
compatriotas en Puntarenas! 

Lo; centroamericanos que pasen por allí, visiten esas tum
bas venerandas ... En ellas descansan dos héroes, a quienes 
Centro América debe su salvación del filibusterismo. 

Tampoco tuvo buen éxito la expedición que atrás dijimos 
marchó al río de San Juan, pues ellO de abril, víspera del 
gran combate que se dió en Rivas, y que acabamos de reseñar; 
se encontraron en el Sardinal, así llamado un estero del Sara
piquí, los costarricenses mandados por el Geúeral don Floren
tino Alfaro, y una compañía de extranjeros que Walker había 
mandado a cubrir la boca de este río, temeroso de que le cor
tasen esta vía de comunicación con el exterior. Después de 
algunos muertos y heridos de una y otra parte, cayó herido de 
gravedad el jefe Alfaro, en cuyo momento sus soldados huye
ron, de suerte que en dos días consecutivos vió el usurpador 
de Xicaragua deshecha la gran tempestad que se levantó en 
su contra en la vecina República de Costa Rica. 

'Valkcr, al saber el retroceso de los costarricenses, salió 
de Granada con dos batallones, que desembarcó en La Virgen, 
en donde recibió la carta de Cañas que copiamos arr~ba, y" en 
hqnor de la verdad debemoS decir, que trató con humanidad a 
los soldados que le fueron recomendados. 
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No trató así a uno de los principales rivenses, don Fran
cisco Ugarte, que habiendo emigrado como legitimista al de
partamento de Libería, y venido entre las filas del Presidente 
Mora, quedó oculto en Rivas. Le rué denunciado a \Valke;, y 
como éste deseaba sembrar el terror entre sus pertinaces ene
migos de este país, mand.) ahorcarlo luego que le fué presentado. 

El Coronel JIorbv filé nomhrado Gobernador l\1ilitar del 
departamento, que qU{'(iú asegurauo con una guarnición, y el 
General retornó a Granada con el resto de las fuerzas que llevó 
a dicha ciudad de Rivas. 

M.-28. 
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CAPITULO VI 
Loa departamento. de Chontale. y Matallalpa •• Vario • • aeuoa ocurr/· 

do. en ello.. Proclamación de un Gobierno ProIJi.or;o. Acción d. Somofo. 

En tiempo. de la dominación de Walker, Chontales no era 
más que un distrito del Depar~amento de Oriente. No tenía 
más que diez poblaciones muy poco iUlportantes, colocadas a 
grandes distancias ~en un basto y quebrado territorio. Contamos 
entre dichas poblaciones el mineral' de La Libertad, bautizado 
con este, nombre por un tahur, Conrado, que decía a sus ami· 
gos perseguidos por la policía: " Vámonos al mineral; ",lli hay 
libertad de jugar, de beber y de todo». Poco después era gene· 
ral el nombre de Libertad. 

Los caminos de una a' otra población han mejorado hoy, y 
no pasan de sendas peligrosas en que a duras penas puede ir 
una bestia, especialment$l en invierno. El sitio, en particular el 
que linda con el Lago, es muy a propósito para la crianza de 
ganado vacuno y. capallar, razón por qué casi todo el territorio 
está cubierto de haciendas que pertenecen a familias de Gra
nada. 

Allí abunda una palmera pequeña que llaman donta, de 
donde dicen proviene el nombre de Chontales. La condición de 
los habitantes no podía ser peor, pues el gentilicio chontaleño 
se reputaba sinónimo de campesino, de _suerte que un natural 
de otro distrito se consideraba injuriado cuando se le decía ck<Jn
talefl.o. 

Durante el Gobierno del General don Tomás' Martínez el 
distrito fué elevado al rango de departamento; se erigieron dos 
nuevos pueblos, San José y Santo Tomás, que los habitantes Ha· 
'maron así en honor del mismo General. Desde entonces la condi
ción moral y material de aquellos vecinos, visitados y comercia· 
dos por el extranjero, a quien atrae el oro de las minas, va me
jorando de día en día. 
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En aquel distnto. pues, en cuyas poblaciones no ha~!'l tro
pas permanentes, en aquellos valles y" hac¡"ndas distantl b t'. ,In

cógnitas estaban refugiadas las familias propietarias, y los hom. 
bres de toda clase que habían huido del terror de Granada. 

En Acoyapa, cabecera del dLtrito, permanecía un Coman
dante con una pequeña guardia, que a la sazón era el Capitán 
Ceferino González, natural de León y democrático, de los ayu
dantes. de Jerez en Jalteva, pero simpático a los conservadores 
granadinos, porque los trataba bien, ya por la debilidad de Sil 
poder, o ya por carácter, pues que al fin este joven hizo causa 
común con los legitimistas. 

Ello de abril (1856) supieron a un'tiempo el triunfo de 
Santa Rosa y la ocupación de Rivas por los costarricenses; el 
12 se reunieron varios oficiales y decidieron asaltar el cuartel, 
que constaba de 25 plazas, la cual ejecutaron por la noche unos 
pocos a las órdenes de los Tenientes don Crecencio Urbina y 
don Tomás Gutiérrez, sin desgracia, porque la resistencia fué 
muy pequeña. El Comandante González se presentó en~eguida 
a los legitimistas, y desde entonces peleó con constancia en 
favor de la causa nacional. 

Después del asalto celebtaron una acta, ,asistidos de algu
nos part~darios, en la ,cual se designó al citado Urbina jefe de 
la divisióñ restauradora y cuyo paso se comunicó a los otros 
pueblos, siendo Comalapa el primero en pronunciarse contra el 
·Gobierno Rivas-\Valker, a im'itación de los capitanes don Fran
cisco Duarte y don Saturnino Huete, 

El entusiasmo por la causa era bastante, mas no había aro 
mas ni elementos. Un negro patriota y valiente, Alejandro 
Pérez, José Borge y dos marineros se ofrecieron ir a Rivas a 
pedirlos al señor Mora; comisión doblemente peligrosa por la 
navegación y por los vapores en que andaban los filibusteros. 

Cuando esto sucedía ('n Acoyapa, el Capitán don Francis
co Sacasa había reunido una pequeña fuerza en Juigalpa, y el 
Coronel don Francisco Gutiérrez C011 cinco individuos atravesó 
el río de Panaloya, quitó unas armas nacionales que estaban 
empuñadas en El Paso, recogió otras libres, y las dió a unos 
40 patriotas que se le presentaron, con los cuales repasó el 
Panaloya, y volvió a Chontales ~ juntarse con los otros gue
rrilleros. 

El sargento Pérez fué bien. recibido de Mora, quien mandó 
darle 50 armas Y unas caja.s de parque, con las que regresó 
felizmente a la costa de Chontales, en donde supo el rápido 
cambio de cosas que había sU~l)dido, mientras él atravesaba el 
Gran Lago. En efecto, los filibusteros recorrían a Chontá1es; y 
el sargento Pérez no putb más que enterrar las armas, y por 
caminos extraviados m'archó a los p.unto:; donde le decían que 
estaban sus compañeros de armas. 

Apenas supo \Valker el regreso de los costarricenses por 
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el cólera, que hemos- referido, mand~ a Goicuría, conocido por 
el Baróa B/anca, con unas d'os compai\Ías a sofocar los pronun
ciamientos de Chontales. Desembarcó en San Ubaldo el 22 de 
abril;- el día siguiente llegó a Acoyapa, que encontró desierta 
porque los patriotas huyeron a ]uigalpa, luego que 'Supieron 
su arribo. En seguida ocupó a esta población después de unos 
pocos l.11inutos de fuego que sostuvieron el Coronel Seguudo 
Cuaresma y el Capitán Sacasa. Allí fusiló Goicuría a' un sol
dado tomado en la persecución, y continuando la marcha so
bre Comalapa, mandó fusilar en el camino al oficial Vicente 
Arosteguí, en el mismo lugar en que le tomaron, y en la pla
za del pueblo a otro soldado que cayó en su poder. 

Pasó a Boaco, en donde sorprendieron los exploradores a 
Gregorio Obando, viejo oficial legitimista, y en el acto fué eje
cutado por la espalda. El inhumano Goicuría lo calificó de trai
dor, cuaRdo en realidad era un hijo leal a su Patria, a su re
ligión y a su raza. 

De Boaco contramarchó Goicuría para Granada, dejando en 
cada pueblo de Chontales, y hasta en los caminos, un reguero 
de sangre con que se propuso difundir el terror- en los que 
llamaba rebeldes. Tanta iniquidad no podía quedar sin castigo, 
y así fué que es~e cubanó, andando los tiempos, vino a caer 
bajo el verdugo de los españoles, que a los golpes del garrote 
le hizo terminar su tempestuosa vida. 

Los legitimistds, corridos de Chontales. se dirigieron a Muy 
Muy y de allí a un valle que llaman :\tIatapalo, en donde esta
ba el General don Fernando Chamorro con unos tantos oficia
les, después de los sucesos ocurridos en el departamento de 
Matagalpa~ que vamos a corifar desde el origen, para mayor 
claridad de -la historia. 

Dimos ya un ligero conocimiento de ~Iatagalpa, cabecera 
antiguamente de :Segovia, y hoy solamente del departamento 
de su nombre, en virtud de que .se dividió en dos, formándose 
el departamento de Nueva Seg~:)\'ia, cLlya cabeza es la ciudad 
del Ocotal. El nombre indígena J/ata¡';tllpa, que quiere decir 
Caóeza lIfayor o principal, indica que desde antaño esta pobla
ción era la más importante de.las septentrionales. 

,Tal como, es hoy este depart .. mento, linda al Sur con el 
de Chontales y el de Granatla; al Occidente, cpn el de León y 
el de Nueva Segovia; al Norte, también con éste; y al Oriente, 
con las -montañas de ~Iosquitia. 

Tiéne unos doce pueblos con muchos valles y cañadas, en 
donde habita una porción cons'iderable y vigorosa, generalmente 
ignorante, porque E'S tic las razas primitivas, tan apegadas a sus 
costumbres. Todos estos pueblos eran enemigos de los filibus
teros, siendo el menos hostil ]inotega, que por su ,población 
es el segundo del departamanto, y como rival de Matagalpa. 
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es afecto a León, con cuya. plaza tiene su principal comercio. 
Abunda en minas de plata, de cobre, de plomo y de otros 

metales, poco explotados. 
Tiene terrenos de crianza y de labrar muy ,preciosos, re

gados por ríos infinitos que corren hasta en las calles de las 
mi~as poblaciones. Entre ellos hay algunos caudalosos, pero 
ninguno como el que viene de las montañas arriba de Mata
galpa, que corre, al occidente y da vuelta por Metapa, y de 
allí se dirige al oriente, pasando al, pié de la montaña en que 
tiene su origen; y, cre::iendo cada vez más con 10s pequeños 
tributarios, va a desaguar al Atlántico, en el Puerto de B1.!lbul. 

Dijimos' ta,nbién que este departamento lleva en la Repú
blica la imperecedera gloria de haber liostiliza90 a los filibus
teros, cuando los demás enmudecían, según contamos los sucesos 
que obligaron al Gobierno de Rivas a valerse del Padre Loreao 
para que pacificase a los indios mediante la influencia religiosa. 

,Después de -dichos sucesos, los filibusteros tenían horror a 
aquellos lugares, donde no encontraban amigos, ni alimento 
alguno que tomar, porque los habitantes abandonaban las po
blaciones, y en donde, de un momento a otro, eran rodeados 
por centenares de indios armados de fleches, que corrían en los 
caminos y en las alturas; de manera; que no p9dían ser per
seguidos por los soldados de 'Valker. Así fué que el Gobierno 
Provisorio no, mandó, después de don José Salinas, lItro Pre
fecto democrático, sino que nombró a un joven de la misma 
villa de l\fatagalpa, don Nazario Chavarría; de suerte 'que el 
departamento quedó aparentemente tranquilo, pero en realidad 
esperando algún apoyo para lanzarse. 

Dun PelfeC'to Altamirano, g~n hacendado, influyente en
tre los indios, y el Capitán don Modesto Bonichez mantenían el 
calor del patriotism<\. Don José Alvarado, vecino de Masaya, 
~fugiado en aquellos valles, auxiliado de los López, patriotas 
del pueblo de Metapa, cOlj1servaban un cantón en un valle ti
tulado el l\'ombre de jes¡ts, y en fin, todos estos nativos espe
raban con ansia el momento de la salvación. 

El General don Fernando Chamorro, que algún tiempo ha
bía estado refugiado en Chontales, temeroso de ser tomado de 
improviso, se fué a Matagalpa en combinación con Altamirano, 
y allí, al saber la derrota de los yanquis en Santa Rosa, se 
retiró a la Cañada de Yucul, a donde concurrieron muchos ofi
ciales legitimistas, y un gran número de indios armados de 
flechas y de fusiles, libres y nacionales, que pudieron reunir. 

S~edor el Gobierno de estos movimientos, ,hizo salir 'de 
León al General don Mariano Salazar con 200 hombres del 
país, que entraron a Matagalpa sin resistencia, porque el ve
cindario huyó en su totalidad; y no juzgando conveniente ir a 
atacar a Yucul, se trasladó a Jinotega, pueblQ ~\ menos algq 
~impático con 'la democracia. 
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Chamorro bajó entonces a Matagalpa, y habien,do sabido 
que Mora ~on su ejérc~to. había ocuP~9<> .a Rivas, cr~yó ~ue 
era necesario el aparecimiento de llll 'gobierno que diese Vida 
y unidad al movimiento contra los filibusteros, y que se enten
diese con los jefes costarricens~_s. en cuanto demandasen las 
operaciones militares. 

Al mismo tiemp9 cJey6 que debía allanar el departamento 
de Nueva Segovia pará' que ingresasen el Presidente Estrada 
y el General M1tínez, qud se decía estaban en la frontera, 
aguardando una 'oportunidad para internarse a Xicaragua. 

Con el primer propósito celebró una acta,. que no siendo 
conocida en él país, nos parece bien insertarla, y dice así: 

Los Jefes y Oficiales del Ejército de la República, 

Teniendo a la vis~a- la protesta que el señor Diputado 
P-r-esidente don José' María Estrada hizo el 25 de octubre de 
1855, al ser separado violentamente etel ejercicio de sus fun~ 
ciones por la horda de filibusteros que Sj:) ha adueñado de 
nuestro país, en la cual ·se patentiza la nulidad del tratado de 
23 de octubre del mismo afio, y del titulado Gobierno de don 
Patricio Rivas, juguete de los filibusteros, y emanación de aquel 
tratado; convencidos de que sólo deben obediencia al Diputado 
Presidente don José María Estrada, representante solidario del 
Poder Público de Nicaragua, 

ACUERDAN: 

Art. l.°-No recOñotet más Gobierno que el Leghimo de 
la República, representado en la persona del Diputado Presi
dente don José María Estrada, por ser nulo el tratado de 23 
de octubre de 1855-, Y de consiguiente el Gobierno de don 
Patricio Rivas, emanación suya. 

Art. :l.o-Sostener, hasta derramar la última gota de su 
sangre, al Gobierno Legítimo de la República, y la indepen
dencia nacional. 

Art. 3.o-Mientras el sefior Diputado Presidente i~resa a 
los pueblos de la República, ejercerá el Poder Ejecutivo el 
señor Diputado a la Asamblea ·Constituyente don Fernando 
Guzmán, a quien dará posesión cualquiera autoridad constitu
cional de la R.epública. 

Art. 4.o':'-Mientras el Gobier~o designa el Jefe que debe 
mandar el ejército, se proclama General en Jefe interino al Ge
neral de Brigada don Fernando Chamort:o, a quien 'se enco
mienda la conservación del orden en los pueblos que ocupe· 
esta división. 

Los infrascritos juran sostener el tenor de esta acta hasta 
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morir. -De ella se harán tres ejemplares: uno se remitirá al 
señor Diputado Presidente don José María Estrada; otro, al 
señor Diputado a 1a Asamblea Cqnstituyente.. don Fernan<lo 
Guzmán; y el otro se. conservará en el Archivo de la Coman 
dancia, firmándola en Matagalpa, a los 20' días del mes de 
abril de 1856. 

General dé Brigada Fernanuo Chamorro, Teniente Coronel 
José Dolores Estrad<t. CapitúnMiguel de Herrera, Teniente 
Coronel Carlos Hoffman, Capitán l\Iode.,to 13onichez, Capitán 
Patricio Centeno, Capitán Pedro Castillo, Capitán Francisco 
Lanuza, Capitán Andrés López, Capitán Pacífico Santarraría, 
Teniente Agustín Sandino, Teniente -José. Guadalupe lVIon
tiel, 'Teniente Sinforoso Montic1, Teniente Dolores Montiel, 
Teniente José Luis Coronel, Subteniente Paulino Silis, Teniente 
Rosa Vanegas, Subteniente Benito Chavarría, Teniente Cle
mente Gutiérrez,. Subteniente A. Lanuza, Subteniente Marcelo 
Sandino, Subteniente. Trinidad Castillo, Capitán Bartolomé San
doval, Capitán Carlos Alegría, Capitán Eulogio Morales, Capi
tán Lorenzo Artiles, Capitán Joaquín Zavala, Teniente Coronel 
Agustín Benard, Tl'niente l\Hguel Vélez, Teniente Tiburcio 
Meléndez, Teniente José Francisco Silva, Teniente Guill~rmo 
Paladino, Subtt:!nicnle Dolores :Martínez, Subteniente N. Zúniga, 
Proveedor Isidoro Flores, Ayudante Proveedor Domingo Laca
yo, Capitán Pablo Lanuza. 

Con el segundo propósito, esto es, con el de facilitar e; 
ingreso del Presidente Estrada a Nicaragua, mandó Chamorro 
alistar 1 .. fuerza que creyó necesaria, poco más de 400 hom
bres, armados de flechas generalmente, y como la. cuarta parte 
de fusiles libres y nacionales, y con ella- se dirigió a Nueva 
Sego"ia con dirección a Somoto, en donde permanecían enton
ces las autoridades depart,únentales con unos 30 hombres de 
guarnición; y e"istían allí porque este pueblo ha sido muy 
adicto a la democracio, a diferencia de la ciudad del Ocotal, 
que simpatiza con el bando conservador. 

La de"cubierta sorprendió en Sébaco un correo que venía 
de León para el General Salazar, que ocupaba a ]inotega, 'se
gún dijimos anteriormente. Chamorro, con su división, pernoct"ó 
en una hacienda de campo, inmediata y al norte de Sébaco, 
en donde se ocupó de ver la correspondencia tomada al correo, 
en la cual se daba oficialmente la noticia de que Walker había 
triunfado en Rivas el once de abril sobre los costarricenses, 
sin duda para aluci!lar a los pueblos; pero en la corresponden
cia privarla se veía lo contrario. Una de tantas cartas del Ge
neral Jerez, Ministro de Guerra, impartía la feliz mIlicia qiu 
acababa de dad~ /lIt jo;'CIl, de haqer dest!m1>arcado 400 n()rteameri
callos m las playas de G,·altada. En seguida decía: _Ojalá sea 
cierta esta ltOticia: 1tOS conformaríamos con la lIlüad... Parece in~ 
creíble que un nicaragüense, que se preciaba de tan celoso por 
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la libertad de su Patria, haya celebrad .... como una telicidad la 
venida de más aventureros, que venían a encadenarla. 

En la: misma hacienda, poco después de la lectura de la 
correspondencia, resolvió Chamorro que un oficial regresase en 
comisión, con el acta celebrada en Matagalpa, para 'ponerla en 
manos de Guzmán y constituyese el Gobiel,"no proclamado. 

Guzmán, penetrado de la importancia del paso, se decitlió 
a aparecer en la escena, aunque calculaba el peligro que co
rría; mas creyó conveniente oir la opinión de los amigos, es
pecialmente la de don Agustín Avilés, que era la más respetable. 

Este condenó abiertamente la aparición del Gobierno en 
aquellos pueblos, sino era el mismo Estrada; y después de dis
cusiones muy- largas, se dejó la resolución para el día siguien
te con objeto de meditar más el asunto. 

Se acababa de -adoptar este temperamento, cuando llegó don 
Tomás Lacayo, que venía de Honduras, y refirió que el Pre
sidente Estrada, con 500 soldados que le había dado el $obier
no hondureño, bajo el mando del General MartÍl,ez, se había 
internado a la República, e instaládos, en uno de los pueblos 
de la frontera; que el ejército guatemalteco, mandado por el 
mismo Carrera, quedaba en La Unión, y otras cosas por este tenor. 

Al punto un grito de placer t:esonQ en todos, y nadie 
pensó más en el Gobierno interino de Guzmán. El joven La
cayo tenía fama de poco juicio y poca veracidad, y sm embar
go se le dió asenso a cuanto dijo, porque tal es la condición 
de la humanidad, el creer sin examen cuanto le halaga. En
tonces sólo se pensó en mandar .a·uno. de· los individuos del 
Club a entend~se con el señor Mora en Rivas; cuya comisión 
se dió a don Ramón Alegría; pero en el tránsito supo la re
tirada de los costarricenses, y tuvo que regresar a su proce
dencia. 

En cuanto a ·Chamorro, diremos que no pudo ser más in
fo;tunatla su expedición. En Nueva Segov'ia mandaba el Ge
neral José María Valle, llamado el Cke/d", de quien tantas veces 
hemos hablado. Permanecía en Somoto con 30 paisanos de 
guarnición, que no habrían esperado a Chamorro, si ataca la 
plaza durante el día; pero sin duda por Hna fatalidad, este 
General; olvidando la reciente lecci6n de El Pozo, origen de las 
desgracias del país, ~ntró a dicho pueblo de Somoto la noche 
del 26 de abril (1856). Aunque._ la oficialidad era buena, aun
que su tropa era tan superior en ,número, los primeros tiros, 
el pavor de la noche, y algunós que cayeron heridos, entre 
ellos el Coronel Estrada (don Dolores) produjeron su 'efecto en 
la -tropa flechera de lfratagalpa, que se arremolinó, y volvió la 
espalda sin pararse. El Chel6n [no] supo hasta el díJ. siguiente 
la retirada de los legitimistas, y di6 el parte de la victoria que 
le habían dado. . 

M.-29. 
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Victoria en verdad que no podía ser más insignifiCante en 
sí; pero de consecuencias muy graves. 

Los pueblos acababan de sufrir l'l golpe del regreso de 
los costarricenses por el cIllera. <,Jllf'dúbales la esperanza oel 
ingreso de Estrada y :r.Iartínez con auxilio de los Estados, y 
esta esperanza la perdieron con la derrota de Chamorro en Somoto. 

El desaliento, el desconsuelo mús prufundo cayeron. en el 
ánimo de cuantos suspiraban por la saJvación de la patria. 

A Chamorro se le desballdú la yopa, y con una porción 
de oficiales casi desnudos, descalzos, llegó a aquel Valle Ma
tapalo, en donde dijimos que se le juntaron los restos disper
sos de los legitimistas que (ioicllria corrió de ChontaJes. 

Con estos mismos restos volvió sob're Jinotega, en donde 
dispersaron una escolta ckmocriÍtica que allí habia, y sigúió la 
marcha hasta los pueblos de la frontera. 

En ellos pensó este General mantenerse errante como una 
protesta viva contra el filibusterismo, (\ siquiera para promover 
un rompimiento, u llOstilidades entre \Va.lker y el Ciobierno de 
Honduras; pero falto de~todo, hasta de alim~ntos, al fin le fué 
preciso guarecerse. en un pueblo del ve,ino Estado, aguardando 
allí una oportunidad para volver a' contribuir a la s"lvación de 
Nicaragua. 



CAPITULO VII 
Carácter de Walher. Su lIiaita a León, y exillencia. al Gobierno. El 

Padre Vijil, Miniatrp en loa Eatadoa Unidoa. Suce.oa de León. Decreto 
del Gobierno declarando traidor a Walker. Eate ae finlle Preaidente, y pro· 
e/ama la eaclauitud. 

Después que el ejército de Costa Rica se retiró de Rivas, 
dijimos que \Valker permaneció algunos días arreglando a su 
antojo el Departamento. Allí se impuso de una carta escrita 
por don Patricio Rivas al sei'lor Mora hablándole de arreglos 
de paz, sin haberle participado estos proyectos. 

Se confirmó entonces en la idea que tenía, de que los 
miembros del Gobierno no le .. serían fieles en la adversidad, o 
mejor dicho, que no podía contar con e1103 en un conflicto, 
porque ellos sólo trataban de asegurar su 'posición, estando 
prontos a arreglarse con cualquier, enemigo que tuviese fuer
zas bastantes para aclquirir un triunfo. 

En efecto, el Presidente Provisorio había mandado comisiona
dos a los Estados vecinos con instrucciones públicas y reserv3das 
para hacer arreglr¡s contra \Valker en caso necesario. Había man
dado a El Sah'ador al Licenciado J uárez; y a Honduras, al Canó
nigo doctor don R:\fael' Jerez, de cuyas comisiones hablaremos 
adelante. 

Esto no se ocultaba a la penetración de \Valker, y .orgu
lloso de verse libre -de los; costarricenses, enemigc;>s para él 
más tt:mibles que lo; tres Estados de Guatemala, El Salvador 
y Honduras, resolvió pasar a León, y hacer que el Góbierno 
mandase o convocase al pueblo a una elecci.ón, en que él mis
mo, es decir \Va-l-ker, resultase electo Presidente, para poner 
término a las contemplaciones que tenía con lo~ amigos de
mócratas, . en cuya lealtad no tenía ya confianza. 

\\T alker pudo' traer el Gobierno a Granada, en donde le 
brindaba más seguridad: pero el papel de carcelero le salía mal 
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a un bombre impaciente por hácerlo todo, pronto y sin rodeos; 
y sin duda por eso, no, pensó más que investirse del mando 
civil para ejercerlo junto con el de las armas. 

Walker era capaz de grandes miras, y de ideas elevadas, 
con el valor y abnegación más que suficientes para emprender 
Y' ejecutar; pero sin genio, y sin tino para llevar a cabo un 
pensamiento. Joven, b~stante ilustrado, y buen escritor, habh 
sido periodista, y habría podido hacer algún papel en la di
versidad de carreras que forma'n 'el gran teatro del mundo; pero 
inconforme con las medianías, se agitaba por hacer una gran 
figura. cualquiera que fuese el sacrificio que demandase. 

En esa época de aventuras por la f~bril excitación del oro, 
la conquista de la América Latina por la Anglosajona, se con
sideraba 'un destillo manifiesto, es decir, un" hecho inevitable. 
Walker vió entonces el- campo abierto. a su ambición, y se 
lanzó a' él no contando más que con su arrojo. 

La' revolución de Nicar~gua lo colocó en la,posición que 
más podía apetecer para la conquista o amúicanización, no sólo 
de esta República, sino de las demás del Centro, y no s6lo 
para ensanch:ir la influencia y el poder de los Estados U nidos, 
sino para hacer verdaderamente felices dich!l's Repúblicas, y 
hacerse él el autor de su felicidad. 

Pero apenas 'colocado en el poder, fusiló a unos y estrechó 
a otros a que le 'hiciesen la guerra; desafió a los gobiernos 
para que se hiciesen sus enemigos; y por último, a los demo
cráticos nicaragüenses que se 'mantenían amigos, los arrojó de 
sí, hasta estrecharlos a formar en las filas contrarias. 

Dejemos de digresiones. Ibamos diciendo que vValker re
solvió pasar a León, y marchó en efecto con sus mejores j.efes, 
oficiales y 300 soldados de infantería, habiendo salido de Gra
nada el 31 de mayo de 1856. 

En el tránsito encontró al General don Mariano Salazar que 
venia a participarle algunqs movimientos que se sabían de los 
Estados vecinos, y a pedirle fuerzas para defender a León, por 
\0 c'lal apresuró su marcha. 

La entrada a aquella ciudad fué, triunfal: las autoridades 
civiles y f'élesiásticas y el pueblo salieron a encontrarle; en 
cuya virtud .hizo la siguiente proclama: 

NicaragOenses: 

¡ COMPATRIOTAS I Os doy' este nombre con gusto' Y alegría, 
y me regocijo de ,estar entre vosotros, leoneses, hijos ilustre~ 
de la: libertad y amantes del progreso.. SOl vuestro compatriota 
porque es Nicaragua mi patria adoptiva, como lo es igualmente 
de millares dé hombres libres que me han' acompañado, y que 
hélJl derramado su sangre, perdido la vida con gloria, porque 
10 han hecho defelldiendo !Su patria, y ~o~'ii' flSí, es glorioso. 
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Los campos de Santa Rosa .y de Rivas, son pruebas patentes, 
así cumo también lo son de que defendemos cQÍ1 bizarría OI~es
tro~ fueros patrios el triunfo obtenido sobre- los costarricenses; 
ellos han sido vencidos, y los hechos lo demuestran. ¿En dónde 
están? En 'vano, pues, escriben falsedades por su calumniosa 
prensa. Más nos falta que harer todavía: las Repúblicas veci
nas injusta y torpemente nos amenazan; es preciso, aunque sea 
doloroso, ir á las armas. Volad, pues, valientes leoneses a 
tomarlas,. y creed que el triunfo es seguro. I\.LÍestra bandera 
es de justicia, orden 'j libertad. La civilización os dará la 
victoria, y la posteridad os verá con envidia. Vuestros hijos 
y las generaciones venideras, tomando por herencia la paz que 
dejaréis y una. patria digna de hombres, os colmará de bendi
ciones, y la historia os consagrará una página inmortal. Xi
caragüenses: concced vuestros· verdaderos intereses, escuchad 
la voz del Presidente de la República, y unámonos en un solo 
senti111ienfo para defendernos, y marchemos, si fuere necesario 
y lo ordenare el Gobierno, contra los enemigos de lit humani
dad y de todo bien social, quetendr:t mucha honra en acom
pañaros vuestro compatriota y amigo . ....:. ~Villia11t IItl/ker, Gener.tI 
en Jefe del ejército nicaragüense.-León, junio 4 de 1856. 

Sin embargo, en. medio del' entusiasmo notab.1 que los 1Il

dividuos del gobierno, especialmente Jerez, no estaba.n tranqui
los; les advertía cierta desafección que no podían encubrir, y 
aun creía que abrigaban contra él .planes siniestros. 

Se tendrá presente que antes de -salir el gobierno de Gra
nada diú el decreto .que mel!cionamos convocando al pueblo a 
elecciones .de Supremas Autoridades, para los días festivos del 
mes de abril y mayo; en cuya consecu!3ncia se "erificaron, re
cayefldo los sufragios en Jerl\z. Rivas," Salazar' y .ofros; pero 
desde luego no. se hicieron en Chontales, en las dos Segovias 
y otros lugares qt+e por entonces se agitaron con la invasión 
costarricense. 

La consecuencia demandaba que, habiendo cesado los obs
táculos. se procedi('se a las elecciones en los puntos no vcrifi
cadas; pero a 'Valker no le convenía que Jerez, Salazar ni otro 
alguno resuttase electo Presidente, pues 'en ellos habían recaído 
los voto~ dados, y pDr lo mismo debía exigir, y exigió, una nueva 
convocatoria, lT'ediante un nuevo decreto, en que se prescribiese 
la elección directa. Era precisamente para h,tcer qUe los sufra
gio . .; r~cayesen en él (en \Valker) y los jefes democráticos, fun
dados en la Constitución de la República, resistían la exigencia. 

Pero ellos mismos conocían' que para aquel hombre de 
hechos no había razón ni ley, y resolvieron quitarse de él ma
tándole en una conferencia que debía tener por la noch~, cuya 
operación fué convenida entre los principales caudillos. con el 
mayor sigilo. 
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Debían ejecutarla unos oficiales a la cabezéj. de algunos va
lientes a quienes pudieron confiar el peligroso . secreto, los 
cuales, con la mayor decisión concurrieron al actó anpados de 
puñal, y sin duda habrían salvado a su patria de males sin 
cuento que le sobrevinieron, si a proporción que llegaba el.mo
mento no hubiesen vacilado algunos jefes de suerte, que no 
pasó de proyecto~l plan convenido, o fue que \Va1ker no asis
tió a dicha conferencia. 

El día siguiente (10 de junjo de 1856), don Patrici~ Rivas 
lIió el decreto, en que se mandó practicar deñuevo la elec
ción, no por grados, sino directa, según lo exigió el inflexible 
\Valker. 

En medio de las dificultades que produjo dicho decreto de 
elección, Goicuría creyó dar un paso muy avanzado conV9-
cando una gran reunión, en que figuraban varios personajes de 
la Iglesia, y en que propuso una misión a Roma para alcan
zar de la Santa Sede, que...,.separase la Iglesia de Nicaragua de 
la de Guatemala, o mejor dich0, que se constituyese aquélla 
independiente Metropblitana; con cuya proposición creyó aquel 
cub,mo halagar la ambición de unos al Arzobispado, y e,,-plo
tar las pasiones de otros contra Guatemala. Lejos del efec
to que esperaba Goicuría, se difundió la VOl. de que se inten
taba separar la Iglesia de Kicaragua de la de Roma, es decir. 
qUE' abrazase el Protestantismo que profesaba \Valker y toda 
su falange. 

En esos días vino una no~ia, que satisfizo a \Va.lker del 
mismo modo que al Gobierno Provisorio. A aquél, pC'rque 
creyó ver un cambio en la política nortea.mericana, queriendo 
ya la anexión de estos paises a la gran República. A éste, 
porque creyó que el Gabinete de \Vashington, con quien entra
ba en rclaciones diplomáticas, apoyaría sus providencias aún 
cuando fueran dictadas contra \Valker. Bien pues, el Presbí
tero don Agustín Vijil, Cura de Granada, de quien hablamos 
en otra parte, había ido a los Estados U nidos con el carácter 
de ~linistro Plenipotenciario a solicitar el reconocimicnto tic 
aquel Gobierno, y celebrar un tratado de amistad y alianza; y, 
como hemos dicho, vino el parte de que habia sido recibido 
oficialmente sin dilación alguna: 

Al designarse al Padre Vijil para esta comisión se tuvo 
desde luego en mira probar al Gobierno Americano, que re
chazó a Frcnch, que. no sólo se acreditaba en su corte a un 
nicaragüense, sino a un individuo el má .. ilustrado y elocuente 
del clero del país. 

Este Padre Vijil, granadino de origen, abogado común, 
político débil, .figuró mal en la cosa pública al lado de Argüe-
110, 1 [errera, y de otros jefes. Las circunstancias le obligaron 
a acogerse a la Iglesia para librarse de las persecuciones, y 
desde entonces aparece como un clérigo virtuoso c~nsagrado 



JI!RONIMO P1!RI!Z 

al Altar. I)otado de una vasta nremoriay de-un ~alento ma
ravilloso, adquirió una instr~cciónprofunt1a en las sagradas. 
letr¡lS,' y favorecido· por.la n<\.turaleta de mucha gracia en el 
decir; de una· voz flexible, lleca de·.~.l1nci6n, penetrante, aterra
dOra; de un accionado hermoso;' de' un físico ábultado: feú, visto 
de cerca, y'.muy propio de lejos, aparecía en -el pú1pitó todo 
un: orador' si'grado a. qUlen justamente llamaban el -Bossuet de 
N~n~L . 

EI- t~atro de su grandeza erC. . la, cátedra del Espíritu S~nto, 
de ~onde descendía aparentando en' lo priv~o que era un po
bre, un niño;. un . ignorante; pero .lleno·de una ymiidad tan 
inmensa,'que. si gust~a degrada.rse era parél,-'que le ensalzasen, 
y si .a-lg\!llo .pretendía· de veras rebajarle, se. levantaba lleno de 
indignación. 

non Fruto:-Chamorm le creía. un hipócrit~., Al proRone~ 
candidatos para. 1a- si·lla episcopal, no mencionó' a ·Vijil; y pre
firió a 'Pifiol, -hijo. de . Guatemala., Vijil nO le perdonó jamás; 
por_: odio· a Chamorro, fué democrático,- y, descendió_hasta; la 
degradación de saludar a. Wajker 'con' aquellas palabras: 
«Angel tutelar, 'estrella ,del norte .. , que referimos,' cuando conta
mos la toma de Granada por este bandido. 

Al pasar por Baltimcre visitó al Arzobispo, noble y vir
tuoso al par que ilustrado Pastor,hijó. de 1~ _católica Irlanda, 
el cual1e .dijo: ¿Usted fts'el Padre. Viftlf: Y'¡es posible que un 
sacerdote católico: venga a este ptris a trabajar contra su religión y 
contra su patria .. 

Mutho le mortificaría esta severidad, pero marchó a Was
hington' y en seguida dió el aviso d~ su recepcióñ,_que dijimos, 
alentó a don Patricio Rivas, '10 mismb que al referido_ Walker. 

¡<':ste, después qué obtuvo el decreto de 10 de junio' -rela
ti,:o a elecciones; que.~_mo~, ~e~donado, ~nten~ió que todo 10 

dejaba arreglado, 'y eldla sIgUIente, 1 l. salló para Granada de
jando 300 hombre.s· de guarnición al mando del Coronel Naztmer. 
El mismó pres(den(e Rivas, los". M~nistros y varias personas 
muy notables vinieron a encamInarle. -, . Entr:~ estas. se veía al 
General don Marian<f""'Salazar, a pesar _ de haber -recibido de 
Wéllker un tratamielltQ-_na:d~ / agradable. Sal azar era un ca
merci.ante que- sacaba giandeutilidad de su participio en las 
cosas 'públicas, y en esos: días había vendido 'algobierno cierta 
cantidad de brasiles, en. términos tan favorables al vendedor, 
q'ue ,:Wa1ker mismo r~p~b6la ~enta,_ y ap9yándose en uua 
disposición de la- Otdenanza.,:.cque prohibe los I)egocios de los 
milíta~s~ coh· el . Estado sin' pennisodel. General en -Jefe; con
denó a ~la,záta 'guardar árrestoen .su- casa., especie que de
sagradó~ocbo 'p_<Sr la>hnportánda que tenía- en Occidente el 
precitado: Salazar.: 

En camino iba..··el mencionado Walker cuando en León se 
verificaban íós· sucesos s~íentes. 



MeMORIAS 

El Coronel Naztmer ocopó COIl soldados extranjeros las 
torres de la' Catedral quitando a los nativos que allí había. 
El Ministro de Guerra Jerez dió órdenes contrarias que. no 
fueron obedecidas, cuyo descato alarmó 'mucho al Gabinete. 
Poco después tuvieron parte de que 'los filibusteros se prepa
raban' para tomar presos al Presidente y Ministros,' los cuales 
en el acto salieron del Despacho y se ·refugiaron_E."I1" unas po
sesiones v.ccinas a la población, y de allí, confinuaron para la 
ciudad dcChinandega. Salazar y otros .alborotaron los barrios 
diciendo que los yanquis querían asesinar a los mandatarios. 

Naztmer ordenó al Teniente Dolan, comandante de Chinan
dega, que se concentrase a León, quien' encontró en el tránsito 
a don Patricio y a Jerez, y aun quiso volverlos presos; pero 
10 disuadió el Doctor Dawson, americana radicado en el país 
mucho tiempo atrás, y adornado de muy buenos sentimientos .. 

Los' szñores. Rivas y Jerez entraron a Chinandega, de 
donde dirigieron un despacho al General en Jefe mandándole 
que concentrase las fuerzas. extranjeras a (hanada, aunque te
nían l~ convicción de que no !o· obedecerían. 

Walker tal vez no recibiría esta or~en. El supo en \fasaya 
los ~ucesos de León en los días 11 yl2 de ..junio;' y contra
marchó adelantando un cor¡;eo a Naztmer 'p~ra' que desocupase 
la plaza de I:.eón, y se viniese con todas sus fuerzas 'a Naga
rote, de manera que hubo la cOncentración de las tropas extran
jeras, no en virtud de aquella orden del Ministro, sino por que 
así creyó aquél que le convenía. (1) 

En Nagarqte informó Naztmer a Walker de los aconte
cimientos, y éste resolvió reducirse a Granada dejando fuertes 
guarniciones en Managua y Masaya. 

Este lance no podía' ser más crí~ico pl.ra .1-6, hombres que 
compónían el Gobierno Provisorio, y aún para todos los prin
cipales d~mocráticos. Walker los odiaba de muerte; .nada es
perab:in de lós Estados ve.cinos; y aun sabían que sus comi
sionados no habían sido recibid03 en El Sal vador~ -Y. a los 
legi~imistas los veían levan~arse con' el .!l..{>oyo . de los gobier
nos, y desde luego temblaban al con ,iderarse bajo su lllando, 
porque creían que ejércería'en ellos las más tremendas represalias. 

(1 )-La orden fué dada al Coronel Naztmer" por el Ministro de la Gue
rra General J~rez. Walker la supo cuando iba de regreso a León por cártas 
de Naztmer. Ordenó a éste que obedeciera y se' le juntara ,en Nagaro(e con 
toda la fuerza americana que habla en León. . 

Adeinás de la relación de Pérez' sobre estos ,'acontedmiento~ resultan 
interesantes la del propio Walker (Guerra de Nicaragua, traducCión de Fer· 
nández Guardia, pgs. 192 y 19J), Y la del Boletín 'Oflcial que se publicaba en 
León (8 de agosto de 1850), copia de la cual puede leerse en el:apéllilice4e 
las Memdrias. Es curioso ver !=ómo Walker y los democráticos, coincidiendo 
ambos en la sustanc,ia de los hechos, se afanan por dar a éstos la apariencia. 
que más les favorece. 
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Lo peor para el mencionado Gobierno era que no contaba 
con el pueblo, ni siquiera del departamento de Occidente, para 
tener garantizado el personal, a tal extremo que Jerez, con toda 
la autoridad de Ministro de la Guerra, y su predominio de Jefe 
de la demoGracia, quis~ en Chinandega 'que una compañía mar
chase a León, luego que supo que los filibusteros habían aba.n
donado la ciudad. y !';c le rebeló intentando algunos asesinarle; y 
lo habrían hecho, si no hubiesen ocurrido en su favor algunos 
hombres, que redujeron a la obediencia a los que formaron el 
motín. 

Era el fruto que recogían los prohom!1res de la democracia, 
de haber inculca~o al pueblo sencillo, que los filibusteros eran los 
civilizadores del país. Todavía, en los días 11 Y 1 z, cuando Ri\'as 
y sus Ministros se escap,aron de la Casa de Gobierno y se alboro
taron algunos barrios de León, el señor Vicario Herdocia mandó 
unos clérigos que predicasen en favor de ellos, es decir, de los 
extranjeros que acababan de rebelarse contra el simulacro de 
autoridad, que últimamente reconocieran. 

Aunque hemos dado a reconocer a nuestros lectores los gra
ves acontecimientos de estos días, vamos a insertar una carta del 
mismo Presidente Provisorio, que los pone de manifiesto con 
más detalles y con más claridad. Fué dirigida al comisionado 
Juárez, que, habiendo solicitado en vano hasta entonces su recep
ciónpor el gabinete salvador<)lio, se ha.bía retirado de Cojutepe: 
que y permanecía en S,Lb Miguel en vía pa.ra }Jicaragua, dando 
sin embargo cuantos pasos podía para alcanzar su reconoci
miento. Dicha carta es como sigue: 

«Señor Lcdo. don Gregorio J uárez.-San Miguel: 

Chinandega, junio 14 de 1856. 

Apreciado amigo y señor: 

El 11 escribí a Ud. con don César Costigliolo. )' en aque
lla carta me referí a lo que el conductor' podía informarle 
verbalmente sobre nuestra situación, situación que de momento 
a momento fué tomando un carácter grave. 

Walker vino a León con pretensiones tan atrevidas que 
fueron bastan~e para desvanecer el buen juicio que equivoca
damente habíamos formado de él. Pretendió usurpar el poder 
público, queriendo que el actual Gobierno le diera su puesto, y 
esto aún con amenazas. Hizo una reunión por medio de un G~ 
neral cubano, amigo suyo, de todas o m,:!chas personas notables~ 
para proponer que debían declararse nulas las elecciones practica
das, y que se hicieran de nuevo precisamente en él. ¿Qué le parece? 
Quiso también obligar al Gobierno' a irse a Granada.' Trajo 300 
americanos, y 10 prim~ro que hizo fué reducir la fuerza de hijos 
del país a 50. hombres; y c0tlJ0 éstos ocupaban el principal. 
mand6 poner allí un centinela americano; etc., etc. 

M.-3o. 
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Se fué el 1 I dejando sus 300 hombres al, mando dé don 
Bruno, (1) Y éste, el 12, después de varias morisquetas, mand6 
ocupar el principal, haciendo retirar a los leoneses. Cuando 
esto sucedía, que fué a las diez de la mañana, un parte nos llega 
al despacho anunciando que estaba dada la orden de prisi6n 
para mí y los' Ministros. En el momento Jerez y yo, únicos 
que estábamos en el despacho, tomamos las de Villadiego;'Y 
en seguida, Salinas y Baca~ Dos días p,emos estado ~n una huerta 
Jerez y yo, y anoche tomamos la resolución de venirnos a esta 
ciudad, desde donde dirigimos comunicaciones a los gobiernos 
de los Estados, uniendo nuestras fuerzas a las de ellos para 
librarn'os de esa canalla. 

En León hay una efervescencia ter,rible. Hemos pedido todas 
1as fuerzas que allí hayal mando del General Escobar, todos 
los patriotas y las g-uarniciones de Punta Icacos (2) y Card6n. 
Con estas fuerzas reunidas podremos hacer en su caso alguna 
pequeña resistencia; y por último, lt.-vantar el campo a unirnos con 
las fuerzas de los otros Estados, que se dice están en la frontera; 

Don Juan Sacasa ~ale mañana con comunicaciones para Ud. 
a solicitar una amalgama para combatir al enemigo común que 
tan engañados nos tenía. Sufriremos con gusto la vergüenza, 
de que se nos eche por la cara nuestra ceguedad; pero eso no 
importa. El yerro se corrige cuando se conoce, y permanecer 
eh él sería lo oprobioso para nosotros, después que, hemos 
abierto los ojos. Don Mariano Salazar bahuído también, y se 
nos asegura que con dirección a esa ciudad. Ayer le dirigimos 
orden al General (3) para que replegue todas sus fuerzas a Gra
nada y Rivas; estamos seguros que no obedecerá, y ese será un 
motivo más para declararle faccioso; yel s'obierno de los Es
tados ,Unidos que tiene reconocido ya a este gobierno, tendrá 
que sostener sus disposiciones contra \Valker. En fin, don Juan 
Sacasa le debe a Ud. informar de todos los pormenores que no es 
posible referir en esta carta.-;-Mande Ud. etc.-Patricio Rivas». (4) 

(1)-Bruno van Naztmer. 
(2)-Punta Icacos, ahora el puerto de Corinto. 
(3)-Walker. 

. (4)-Cuando los democráticos se vieron al fin expulsados por Walker 
del Gobierno, creyeron en los avisos que de todas partes, de amigos y ene
migos, les llegaban como acertadas advertencias de que Walker pretendla 
apoderarse de Nicaragua y después del 'resto' de Centro América. Sólo en
tonces se decidieron a repudiar al filibustero y empezaron a solicitar alianzas. 
En la misma fecha, 14 de junio de 1856, Jerez y Rlvas 'escriben al Presidente 
legItimo, Dr. José Maria Estrada, proponiéndole arreglo. Estrada contestó 
estar anuente a admitir a aquéllos como aliados para derrocar a Walker. No 
s~ pusieron de acuerdo, porque Estrada ,sostenía ser él el Presidente legitimo,'Y 
RlVas alegaba representar la-fuerza. Estrada pagó con la vida su firmeza. 

La circunstancia necesaria, al par que imposible, de apartar a Estrada {la
ra dejar sin rival al Gobierno de Rivas; el asesmato de Muñoz, cuando fué In
dispensable suprimirlc> porque se le creyó un obstáculo, siendo en realidad un 
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Muy_ pronto llegó ,111 conocimiento del Gobierno Provisorio, 
que las Juerzas extranjeras se habían retirado a, Granada; y dis
puso venirse de Chinañdega 'a León con las tropas quehabíá 
podido cólectar. AquL le dejaremos, mientras, vamos a contar 
los pasos ulteriores de Walker. 

Llegó a Granada, según dijimos atrás, yen el acto trató de' 
constituir un gobierno en ,la per~ona del Licenciado Ferrer, Mi
nistro del Provisorio Rivas" Comisionado omnímodamente en los 
departamentos de Oriente y Mediodía, y además, hombre de su 
confianza, porque sin ,reserva se' había 'echado' en, brazos del 
filibusterismo. 

Se recordará que,una de, las precauciones que tomó Walker: 
cuanQo el gobiernó salió"dé Granada, fué que Ferrer quedase con 
la.omnipotencia de un gobernante, precisamente para el caso que 
temía de una iuptura=con el personal delProvisbrio. ' 

. Así ~ué que le proclamó Presidente de'la República, cre
yéndose para ello autorizarlo por el convento' Corral- Walker, que 
qió existencia al.referido Provisorio <1el señor Rivas. Para justi
ficar 5U procedimientO dió una proclama que concluyó _con estos 
'precisos tértl.linQs: cCon tantos crímenes (icumulados, consPi
rando contra el pueblo que se ltabía jJftesto bajo, su prol{cción, 
el últi11W Gobt~rno Provisorio no' es digllQ de existencia.' Por tanto ,M 
declarado su disolueiiJn, y he" o..rganizado un Gobierno Provisional, 
kasta que-la -Nación ejerza su derecho natural de <,elegir sus propios 
gobernantes:..' , 

Por su parte don Patr.icio derogó el decreto de 10 pe junio 
que, mediante la presión de Walker. prescribió la elección direc
ta; y sabedor de que esfe caudillo había instalado,en Granada 'el 
Gobierno Provisional referido, procedió a declél:tarlo; traidor ,en 
un decreto que, por la variedad de sus conCeptos, merece ponerse 
íntegro en estas páginas; y ,es como sigue: 

cEI Preside lite Provisorio de la República, etc., etc. 

Teniendo en consideración que el General Guillermo Walker, 
desde el 9 del ,corriente manifestó de la manera más explícita al 
Encargado del Poder Ejecutivo Provisorio, en presencia 'del Se
cretario de la Guerra y de otras personas, su determinación de 

patriota; las palabras de Pérez en la relación del asesinato de Eslrada:·"Enlre 
tanto, Chávez s.e aproximaba al OCf"!a1 a cumplir las 6rdenes· que tenia de 
sus superiores"; el haber partic, .,ado IQ$ autores su crimen al Gobierno 
Provisorio como un triunfo; ydina\mente, la impunidad en que se dejó a los 
perpetradores de sem!;jante atentado, todo, me trae a la imaginación, aún sin 
ql1ererlo,el mal pensamiento que encierran ,_estas preguntas: ¿La muerte ge 
Estrada; fué obra. de una escaramuza sin intención de matarle, o fué decidida 
y mandada a ejecutar por los cabecillas democráticos? ¿Pué un azar de b gue· 
f.1'8, o fué un asesinato polltico? 

V&"SC en el ap~ndl(;e Ia.s cartas cru~das sobre el arreglo propuesto. 
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arrebatar el Poder Público por medio de la. f\l~rza; 10 que con 
otros graves incidentes, dió motivo a que el Gobierno tuviera 
que evadirse, trasl;¡¡.dánd'lse a la ciudau de Chinandega, como 10 
verificó el día 12, para conse-rvar a todo trance la dignidad y so
beranía del Estado, y la libertad necesaria para haoer frente a las 
exigencias del mismo señor Walker aobre inmensas y de todo 
punto' inadmisibles enajenaciones de tierras al extranjero, como 
\So recurso que se emplearía en practiGar renovaciones políticas y 
religiosas en Nicaragua; sobre nulificaci6n de las elecciones de 
Supremas Autoridades practicada:; por el pueblo, y' sobre fa
cultades omnímodas, que exigía se le confiriesen a fin de prover .. 
se de recursos, sin ex.c1uir el me::lio de confisc_ar y vender ~ 
extranjeros las propiedades de los particular es; siendo ya no
torio que dicho General procuró llevél.r a cabo aquella determi
m,ción por el l}e,~l}~ de h3.ber d~~ccmocido al Gobierno, y eri
gido en Pri! ¡id'.mt~ de la R~públic3. al Sr. do n FermÍn Ferrer, 
sin otro titub q'le el de la fu~rll., y cOn el ab,urdo y crimina,] 
objeto de someter a su dominio abs')luto a. Ni caragua y a los 
demás Estado'> de Centro América; hl. tenido a bien exped.ir· 
el siguiente decreto. 

Art. 1.·-D3c1á.rasEt al expres:\do Gene ral don Guillerme 
Watker enemigo de Nicaragua con la nota de' traidor; y e~ 
consecuencia, queda dastituido dal empleo con qua le babía. 
honrado la República. (1) 

Art. 2.0-Todos los Jefes, oficiales y tropa que compone~ 
la falange americana, y que cumpliendo ca n el deber de ser 
sumisos al Gobi:)mo de 1-1 R Jpúblic.1, se separaren de dicho 
Walker y se prü3cntd.rCn al mis:n.> Gobierno, serán por él re
conocido'i en ;sas ~ru¡:>lIYH; L.l:i "cri p.ig~do 10 que se les adeude; 
y si le3 fuere cO:lvcniemc, :je;uirán re3idien do en el Estado 
con el carácter de nicarclgüenses. 

Art. 3.o-Los que por el contrario contin uaren alas, 6rde-
nes o en la empresa del' señor Walker; yJos que le ayuden de 
cualquier modo, directo o indirecto. ya sean de la misma fa
lange americana. o por dcsgrada naturales del país, ser án juz
gadQs cQll10 traidores a. la patria y.castigados conforme a or
denanza. 

Art. 4,·-Todos las nicaragüenses, sin e~cep ción ni privi
legio . alguno, de la edad de 15 años hasta la de 60, deberán 
P,ol1erso en ar~as contra el mencionado señor Walker, y los 
que le secunden; igualmente que servir al Gobierno en las 
lunciones a que ios. destine para defender la libertad, indepen
aencia y soberanía de la Repúbli~a. 

Dado en León, a 25 de junio de 1856.-Patri&i() R~f¡ap. 

. (l)-La República no le honrQ nunca con ningún empleo. "u~ un 
partido el que le entregó .todo yle declaraba ahol-a traidor porque no establl 
dispuesto a~guir sirviendo los intereses de Jerez, Salazar. Rivas, étc, . 
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El Jefe de los filibusteros y sus adictos oyeron estadlecla
ra,toria con solemne desprecio. 

Ferrer, 'que ·se había identificado con ellos, se habia, pres~ 
tado a desempeñar el nuevo y más ridiculo papel de Presi~ 
dente Provisional, sin más misión que 'la de convocar al pue. 
blo a elecciones de' Supremas Autoridades, en conformidad del 
'decreto de 10 de -junio, a pesar de que, estaba derogado por 
.Dtro de 14 del mismo 'mes. según dejamos apuntada. 

La. ' Constituci6n 'del , "no' permitía la elección directa; 
ta,mpoco que se ,di~sen, votv~ 'lO ,militar en actual servicio, 
y'mucho menos a un e~tranjero, como era Walker ,en ,Nica
ragua .. 

Sin embargo, nada detuvo el que se mandase poner, urnas 
electorales en. los pocos puel>los de Jos departamentos de Oriente 
y Mediodía, a que alcanzaba el poder armarlo de los filibuste
ros, y de ahí estos mismos, los comerciantes y merodeadores 
,~inericanos que residían ~n esos puntos; y, algunos hijos del 
país"se apro~imaban a sufragar por el e~presad9 Walker. 

Esto sucedía, como hemos referido, en las pocas poblacio
~es que estabán bajo la presión oe 'las bayonetas e~tranjeras; 
pero 'aquellos hombres que tan en poco tenían las interiorida
des del país, y que sólo deseaban alucinar al e~tel'ior, espe
cialmente a' las.compañías que les enviaban reclutas y elementos 
de guerra, fingieron listas .. de sufragio 11e, todos los Departa~ 
mentos- y pueblos de la República, aunque estaban en ,armas.y 
pronunciados contra el referido Walker. 

Para esto calculaban la pobla,.ción y el número de ,sufra
gantes,que habría en cada ciudad'o pueblo, y todos los hacían 
recaer 'en el, mencionado W alker'-

No sólo hicieron estas ficciones mencionando las ciudades, 
villas y pueblos e~istentes, sin9 que hacían figurar hasta los 
valles y caseríos' más recónditos, y por último, hasta algunos 
que habían desaparecido por incendios o por abandono de ,los 
moradores a consecuencia de las guerras pasadas. 

Las listas contenidas en pliegos cerrados, como si real
mente hubiesen venido, de todas las secciones de Nicaragua, 
las abri6 el señor . Ferrer en el despacho y' procedió a regular 
la elección,' resultando 1.,5,835 votos en fa"or del prenotado 
Walker. ' 

El periódico cEI Nicaragilenu,. . publicaba las listas de sufra
gios, sin 'que los autores de 'semejante impostura temiesen la 
reprobación de los, pueblos y la ~ontradicci6n de lá prensa 
centroamerieana. 

'Declarada 'la eleceión ~e President<!, fué señalado él 12 de 
julio (1856) para -que el 'señor Walker tomase posesión, y la 
tomó en efecto, con t6do el aparato y p':>mpa que p\ldieron des
-.plegar -para suplir . con ~tas bacanales laS faltas 'de legalidaq 
pe que ellos mismos estaban cQnyeQciqQ~; 
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Naturalmente el primer paso de Walker fue formar el Mi
nisterio de que debía rodearse. 

Nombró Ministro de' Relaciones a~ ex-Pr esidente don Fer
mín Ferrer. 

De Guerra, al General don Mateo Pineda, uno de los pocos 
nicaragüenses notables que permanecía con los filibusteros des
pués de los sucesos del 12 de junio en León. 

De Hacienda y Crédito Público, al General don Manuel 
Carrascosa, el mismo que dijifT' ~3licitó a Walker en el pe
riódico titulado h,'l Rol, a nom' Lle los liberales de 0"'.::>.temala. 

Entre las. disposiciones que Walker dictó, merece especial 
mención -UI1' decreto, inspirado por Pierre Sou!é, en que derog6 
la ley federal que declaró abolida la esclavitud en la Américtt
Central, 10 mismo que las municipales o del Estado que secun
dasen dicha ley. 

Desde luego tuvo por objeto atraerse 11/.$ simpatías de los 
estados esclavistas del N.orte de América, phta que apoyase,n 
con expedici~ y con toda clase de -recursos la conquista., o 
sea la ameriri1ñización de estos países, con la fundada esperanza 
de anexarlos en seguida a la Gran República. 

Se proponíll también excitar la codicia de los amos o due
ños de esclavos que quisiesen venir a establecerse aquí para 
elaborar minas, o dedicarse a otras' empresas, los cuales. no 
podrían venir a una República en que, por dicha ley feaeral 
y por su Constitución política, todo hombre es libre,.y se li
berta el esclavo que entra a su territorio. 

Entró en sus proyectQS, además de la introducción de es
clavos de color, la esclavitud de los indios, al menos de algu
nas secciones, pues trató de ven,ier por 2.000,000 de pesos el 
departamento de Matagalpa, a una compañía de los Estados 
Unidos. 

En estas disposiciones sólo veía el lado . favorable, despre
ciando la sensación profunda que iba a causar en todos los 
centroamericanos la rehabilitación de la esclaviti.ld, esa insti
tución monstruosa, impía, inhumana que nuestros mayores ha
bían abolido al grito glorioso de la Independencia de Espatía. 

Dejemos a Walker mandando· en los departamentos de 
Oriente y Mediodía; a don Patricio Rivas en el de Occidente, 
que lo componían entonce.s todos los pueblos qu~ hoy.forman 
los de León V Chinandega;.y a Chontales, MatagallJa y Nueva 
Segovia en el estado natural a veces,· otras, dominados por las 
expediciones que sufrían, y casi siempre por los legitimistas 
que los gobernaban, en los términos que hemol> cOlltado y que 
seguiremos desenvolviendo conforme el orden de los· sucesos. 

Vamos ahora a entrar en los movimientos de los Estados 
vecinos, con que dieron principio a la. camp~f\a contra el fili-
busterismo. ' 
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El Jefe de los filibusteros y sus adictos oyeron esta"decla,. 
r~toria con solemne desprecio. . 

Ferrer, que. ,se había identificado con ellos, se habia. pres~ 
tado a desempeñar el nuevo y más ridjculo papel de Pres-i~ 
dente Provisional, sin más misión que -la de convocar al pue
blo a elecciones de' Supremas Autoridades, en conformidad del 
'decreto de 10 de -junio, a pesar de que. estaba derogado por 
.Dtro de 14·del mismo mes. según dejamos apuntada. 

La ,Constituci6n '.del . . no' permitía la elección directa; 
tampoco que se' .di~sen votv~ 'lO . militar en actual servicio, 
r' mucho menQS a. un extranjero, como era Walker. en ,Nica
ragua .. 

'Sin embargo, nada detuvo el que se mandase poner. urnas 
electorales en. los pocos pueblos de Jos departamentos de Oriente 
y Mediodía, a que alcanzaba el poder armado de los filibuste
ros, y de ahí estos mismos, los comerciantes y merodeadores 
lItmericanos que residían ~n esos puntos; y,algunos hijos del 
país, ·se aproximaban a sufragar por el expresad9 WaIker. 

Esto sucedía, como hemos referido, en las pocas poblacia. 
:nes que estab.in bajo la: presión de 'las' bayonetas extranjeras; 
pero ·aquellos hombres que tan en poco tenían las interiorida
des del país, y que sólo deseaban alucinar al exterior, espa. 
cialmente a las· compañías que les enviaban reclutas y elementos 
de guerra, fingieron listas. de sufragio 'fle. todos los Departa~ 
mentos· y pueblos de la. República, aunque estaban en .armas y 
pronunciados contra el referido Walker. 

:Paríl esto calculaban la poblé\ción y el número de ,sufra
gantes,que habría en cada ciudad "O pueblo, 'y todos los hacían 
recaer 'en el mencionado Walker: 

No sólo hicieron estas ficciones mencionando las ciudades, 
villas y pueblos existentes, sin9 que hacían figurar hasta los 
valles y caseríos' más recónditos, y por último, hasta algunos 
que habían desaparecidcipor incendios o por abandono de los 
moradores a consecuencia de las guerras pasadas. 

Las listas contenidas en pliegos cerrados, como sj l"eal
mente hubiesen venido, de todas las sec,ciones de Nicaragua, 
las abri6 el señor . Ferrer en el despacho y' procedió a regular 
la elección, resultando 1.,5,835 votos en fa~or del prenotado 
Walker. 

El periódico «El NicaragUense'l> publicaba las 1is~s "de ~ufra
gios, sin "que -los autores desemejante impostura temiesen .la 
reprobación de los" pueblos y la c::ontradicci6n de hi prensa 
centroameriéana. 

"Declarada "la elecdón lie President", fué señalado él 12 de 
julio (1856) para -que el -señor Walker tomase posesi6n, y la 
tomó en efecto, con t(5do el aparato y p,)mpa que p\ldieron des
"plegar'para suplir . con e~tas bacanales '1"5 faltas "de legalida4 
de que ellos miamos estaba,n cQnvencidQ~. 
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Naturalmente el primer paso de Walker fué formar el Mi· 
nisterio de que debía rodearse. 

Nombr6 Ministro de Relaciones al ex·Pr esidente don Fer· 
mín Ferrer. 

De Guerra, al General don Mateo Pineda, uno de los pocos 
nicaragüenses notables que permanecía con los filibusteros des· 
pués de los sucesos del 12 de junio en León. 

De Hacienda y Crédito Público, al General don Manuel 
Carrascosa, el mismo que dijiJT' ~::!licit6 a Walker en el pe. 
ri6dico titulado hl Rol, a nom' de los' liberales de G..::>.temala. 

Entre las. disposiciones que Walker dictó, merece especial 
mención uri decreto, inspirado por Pierre SouJé, en que derogó 
la ley federal que declaró abolida la esclavitud en la Améria 
Central, lo mismo que las municipa.les o del Estado que secun· 
dasen dicha ley. 

Desde luego tuvo por objeto atraerse 1" simpatías de los 
estados esclavistas del N.orte de América, p!Lta que apoyase,ti 
con expedici~ y con toda clase de recursos la conquista, o 
sea la ameririfñlzación de estos países, con la fundada esperanza 
de anexarlos en seguida a la Gran República. 

Sé proponí;¡, también excitar la codicia de los amos o due. 
ños de esclavos que quisiesen venir a establecerse aquí para 
elaborar minas, o dedicarse a otras empresas, los cuales, no 
podrían venir a una República en que, por dicha ley federal 
y por su Constituci6n política, todo hombre es libre,.y se li· 
berta el esclavo que entra a su territorio. 

Entró en sus proyectqs, además de la introducción de es· 
clavos de color, la esclavitud de los indios, al menos de algu. 
nas secciones, pues trató de ven.ler por 2.000,000 de pesos el 
departamento de Matagalpa, a una compañía de los Estados 
Unidos. 

En estas disposiciones s610 veía el lado 'favorable, despre. 
ciando la sensación profunda que iba a causar en todos los 
centroamericanos la rehabilitación de la esclavitud, esa insti· 
tución monstruosa, impía, inhumana que nuestros mayores ha· 
bían abolido al grito glorioso de la Independencia de Espada. 

Dejemos a Walker mandando· en los departamentos de 
Oriente y Mediodía; a don Patricio Rivas en el de Occidente, 
que lo componían entonces todos los pueblos qU.3 hoy ,forman 
los de León y Chinandega;.y a Chontales, Matagal)Ja y Nueva 
Segovia en el estado natural a veces, otras, dominados por las 
expediciones que sufrían; y casi siempre por los legitimistas 
que los gobernaban, en los términos que hemo~ contado y que 
seguiremos desenvolviendo conforme el orden de los' sucesos. 

Vamos ahora a entrar en los movitnientos de los EstéJ,dos 
vecinos, con que dieron principio a la. (~~mu>a.i\a. contra el 1ili· 
busterismo. 



CAPITULO VIII 
MOl1lmi.,.to Je lo. Ltad" "cino.. Múi6n Jel Ucenciado Ju4r .. 

en" El Sall1ador. Reconocimiento del Gobierno PrOl1úorio. Tratado pd61i-
1:0. Otro .eaeto. 

Convencido Estrada que el ~obierno de Ho.nduras no 
tenía voluntad decidida, ·ni tropas ni. elementos para libert;u' 
a Nicaragua, y que el tiempo transcurría afianzando el" poder 
4e los filibusteros en Ni~aragua, resolvió, .a pesar de la mise
ria consiguiente a la emigración,. que algunos.de los emigra
dos pasasen a los estados de El Salvador y Guatemala a excitar 
los movimientos que se esperaban. Don Fulgencio Vega fué 
destinado a· Guatemala; don Lino Cesar a El Salvador. 

Este llegó a obtener· una orden para que se le diesen en 
San Miguel 200 fusiles-y 10,000 tiros; lá cual entretuvo con 
pretextos el COmandante Gene~al don Joaquín Guzmán, y aun 
le dió .publicidad, d~ suerte que" algunos que temían compro
¡pisos de -esta elate, ocurrieron al señor Campos, que, aunque 
bien dispuesto en favor de la causa' nacional, era bastante 
accesible a las influencias, y por último' el ofrecimiento qup.dó 
nulificado. 

Para referir en orden· los sucesos, tuvimos q~~ aaelantar
nos en el -capítulo' anterior hasta los meses de junio y julio 
para no interrumpir la rélación de los que· se verificaban en 
León" y Grapada. 

Ahora tendremos que retroceder a tiempos anteriores a 
60 d. comenzar, desde~l origen los que 'acont~cieron en dichos 
estad9s .. 

Vega llegó a Guatemala a principios de abril .(1856) y 
encontró ya muy p'ronunciadála opinión en el. Gobierno y en 
el pueblo por JI} guerra, ·a cónSecuencia de los movimientos de 
Coeta Rica, del tri~nfo desu8 . armas en Santa Rosa, Y' sobre 
todo, de la proclama de Walker, fecha 10 de tn¡u-zo, que re. 
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vel6 de la manera más clara que no' era un peligro. remote, el 
que amagaba a todo Centroamérica. 

En efecto, el 4 del mismo abril se había reunido el Con
sejo de Estado, asistido de varias personas notables, y después 
de discusiones bastantes serias, resolvió unánimemente la gue
rra, cuya dirección fué confiada al Presidente, quien del mo
mento mandó al Coronel don Jq,sé Víctor Zavala a solicitar per
niiso dd Gobierno de El S~lvador, que le fué cOll<:edido, de. con
ducir las tropas por el .territorio salvadoreño y mand6, alistar 
la división vanguardia al mando del General don Mariano Pa
redes, que se puso en movimiento el día: 5 de mayo (J856) con 
dirección a Cojutepeque, residencia entonces del gobierno por 
la ruina de San Salvador. 

El General Carrera di6 una sentida proclama, en que pro
metió a sus soldados que si la. resistencia de los filibusteros a 
quienes tenía que combatir era, grande, vendría él mismo a la 
cab~za de todas las fuerzas de la República. 

El mismo Presidente hizo que la propia divisi6n condu
jese 300 fusiles y algunos elementos de guerra para entregarlos 
al General Martinez en la frontera de Nicaragua. 

La designación de Paredes era una esperanza qe triunfo 
para Centro América Por el buen concepto qué disfrutaba este 
general. Era un sujeto de pequeña est,atura, cari-redondo, t.ri
gueño, pelo liso, descendiente por su aspecto de las razas pri:.' 
mi ti vas del paí_ Su mirada profunda, voz suave y expresi6n 
concisa, revelaban capacidad natural y juicio adquirido en los 
negocios públicos, En ,'t 831 era Teniente, y' ascendió con ho
nor en rigorosa escala. 

Cuando en 1848 el·General Carrera,fué proscrito, la Asam
blea Constituyente eligió a Paredes Presidente interino de la 
República, cuyo elevado puesto entreg6 al mismo Carrera el 
año siguiente en que este caudillo volvi6 a Guatemala en bra
zos de la opinión pública. 

La división vanguardia guatemalteca debía unirse a la de 
El Salvador, cuyo gobierno, impulsado por las mismas causas 
que los vecinos, había reS\lelto levantar un ejército y "lanzarlo 
a Nicaragua. 

El Presidente Campos nombró jefe de sus fuertas al Ge
neral Ramón llelloso, originario de San Salvador, de familia 
oscura, 'que vivía de la venta de carne' en el barriC' de Cande
laria, Era delgado de cuerpo, de regular estatura, color ate
zado y pelo enriscado;, de suerte que a primera vista su físico 
revelaba que en parte descendía de raza africana. Su leng't1aje 
poco culto hacía conocer que no' tenía instrucción; pero, no 
careciendo de talento militar y de valor, era un general de 
ntérito. 

El año de 1844 vin(l, bajo 1;-9 6rdenes de Ma1e .. plr.., a ata
car a León, en cuyas sangrientas luchas se distinguió paré! 



LICENCIADO DON JOSE MARIA ESTRADA 
Prcsiri ente leg itimo de N¡carél ~Ju a c\cscle ITlayo de 1854 hasta el 

13 de agosto de 1856, fecha en l1ue fLlé ases inado po r los democráti cos 
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denuedo y por la humanidad. Dejó bien sentado su honor mili
tar, cuyo concepto debe haber influido en el nombramiento 
que en él hizo el referido señor Campos. 

Cuando estas fuerzas se alistaban para marchar a Nicara
gua. ocurrió un cambio en la política de El Salvador, en donde 
a la sazón ignoraban los sucesos de León, es decir, la ruptura 
de "\Valker con el Gobierno Provisorio. 

Hablaroos ya de las comisiones enviadas a los Estados: ia 
de Honduras fué de ninguna importancia. La democracia de 
Nicaragua naturalmente tenía su esperanza en El Salvador. por 
sus antiguas simpatías, y desde luego mandó allá a uno de sus 
prohombres. 

En efecto, el L~cen~iado J uárE'z, que fué el Ministro, se 
anunció desde La Unión, y aunque en la hacienda de Umaña 
recibió contestación de que ·no sería recibide;> como Ministro, 
resolvió_ continuar para Cojutepeque, .residencia entonces del 
Gobierno por la ruina de San Salvador; mas devolv'¡ó al Licen
ciado Jesús. Baca, que le acompañaba en la misión, para que 
informase a su comitente la respuesta del gabinete salvadoreño. 

Juárez, aunque apoyado por los nicaragüenses Licenciados 
don Pablo Buitrago y don José María Zelaya y por otros hom
bres influyentes de aquella República, no pudo obtener su 
recepción oficial. 

Serias dificultades se presentaban para ello, entre otras, que 
los Estados. de Gu~temala, El Sl.lv~dor y Honduras habían con
venido en formar una Dieta encomendada de los asuntos gene
rah'l3 de la Nación;- por consiguiente El Salvador no podía, sin 
acuerdo de los otros, dar' un pa'io com) el que solicitaba el 
señor J uáréz. 

Este s~ñor había recibido orden de su Gobierno (fecha ,14 
de mayo) de retirarse, y hábilmente la hizo saber a todos los 
hombres públicos, con protestas de los males venideros. J uárez 
les -decía: cEI deruho de exis!ir es (JI primero; el de la lióertad el 
segundo;· y el téltimv. d de la independencitj,: la lióertad y la inde
pendencia se puedm sacrificar e¡¿ fa¡,or de la existencia". 

Esta tesis era para justificar.Jl su partido de la introduc
ción del filibusterismo, y. de la resolución ..que tenían de ensan
charla más y más para salvar3e; a diferencia del partido legi
timista, que prefería la muerte a la unión con el elemento 
extraño. 

No hay duda que tal- obcecación le valió. Don Rafael Cam
pos se separó del Poder en eS03 días, y entró a ejercerlo el 
Vicepresidente Dueña,;, el 16 del mismo mayo, el cual escribió 
a Juárez inmediatamente llamándole a Co}utepeque, pues hemos 
dicho iba de regre30 p:ua Nicaragua, y se. había quedado en 
San' Mig'lel, haciendo 103 .últim03 esfllerzo3 para alcanzar su 
recepción oficial. 

M.-91. 



2-42 MEMORIAS 

En efecto, ap~nas llegó a la capital, fué recIbido por el 
señor Dueñas, y sin pérdida de tiempo concluyeron un tratado 
ostensible y otro secreto, que pasamos a insertar por su histó
rica importancia. 

Ambos fueron ratificados por los gobiernos contratantes, 
y canjeados en Cojutepeqúe, para cuyo acto fué nombrado por 
el mismo Juárez el Presbítero don Mariuel A1caine, el mismo 
de que hablamoi en la Primera Parte. 

Los tratados dicen así: 
«Los infrascritos Licenciado Gregorio Juárez y Licenciado 

Gregorio Arbisú, comisionados, el primero por el Gobierno Pro
visorio Ue la República de Nicaragua, Y. el st>gundo por el Go
bierno de la Repúbl ica de El Salvador para celebrar un con
venio que ponga fin a los males de la guerra que amenaza 
conflagrar los Estados de Centro. América. después de haber 
examinado y canjeado los respectivos poderes, que fueron en
contrados en bueila forma. hemos estipulado 10 siguiente: 

Art. 1.0_ El Gobierno Provisorio de :Nicaragua se compro
mete a reducir su fuerZJ. extranjera al número·de 200 hombres. 
dentro del término de 15 días, contados desde· la fectIa de la 
ratificación de este tratarlo, y a no aumentarla después por nin
gún pretexto. 

Art. 2.o-El Gobierno de El Salvador se compromete a 
interponer su amistad y' buenas relaciones con los Estados de 
(Yuatemala. Honduras y Costa Rica, a fin de que sus fuerzas 
no penetren al territorio de Nicaragua, ni ejecuten ningún acto 
de hostilidad contra aquel Gobierno, mientras esté pendiente el 
cumplimiento de este convenio. ni despues que se haya cum
plimentado. 

Art. 3."-Podrá, sin embargo, permanecer en la frontera 
de ~icaragua la vanguardia de los ejércitos aliados con el ob
jeto de dar respetabilidad y fuerza al gobierno de aquella Re
púp1ica. para el cumplimiento del mismo convenio. 

Art. 4.0~EI Gobierno de El Salvador rec<}Ooce al GoJ:>ierno 
de Jaclo del señor Rivas, con la condición de que dicho señor 
procure, lo rriás pronto posible, la reorganización de las autori
dades constitucionales de aquella' República, si aun no lo hubie
sen verificado, comprometiéndose el de El Salvador a concluir 
con el Gobierno. constitucional un tratado perfecto de amistad, 
alianza y c,?mercio, basado sobre los términos en ·que se hayan 
ajustado otros con las naciones más favorecidas. 

Art. S."-EI Gobierno de El Salvador y el Provisorio de 
Niea.ragua se obligan a. prestarse los auxilios de fuerza)! armas 
que rec;íprocd.m~nte hecesiten.a fin de dar el debido cumpli
mierito a este convenio, siendo de cuenta del gobierno protegido 
los gastos del ejército auxiliar, desde el momento en que éste 
pise el territorio del que solicita el ~uxilio. 



JERONIMO PEREZ 

Art. 6.·~El GQbierno de Nicar~gq~, olvidando to5io lo 
pasado, con respecto a los nicaragüenses que no hé;l.D re.c.Pnocid~ 
su autoridad, y deseando que éstos' vuelvau a vivir en perfec~a 
concordia con sus conciudadanos, ,ofrece espontáneam~nte las 
más e~caces-y seguras. garantías a todos los partidos, cuale~9ui~~ra 
que' sean o hayan sido sus, opiniones y antec~depte!! pohticos, 
y reconocerá los perjuicios qué tanto los demo~ráticos como IQs 
legitimistas ~ayan sufrido, acordal;ldó los -medios ~e inl;lemni
zarles de una manera cierta y eficaz, devolviéndole$. la parte 
que estuviere existente de sus bienes secuestrados, o en <,:Ué\t
quier modo' confiscados; todo bajo Ja garantía 'del" Gobie¡;no de 
El Salvador y de sus aliados. 

Art. 7.0-EI Gobierno de Nicaragua se compromete a no 
agredir ni hostilizar a la República de Costa: Rica, ni á las 
otras Repúblicas aliadas de El Salvador; y antes bien se pres
tará a hacer la paz con la de Costa Rica, Qajo la garantía del 
Gobierno de El Salvador y sus aliados. 

Art. 8.o,-:Ambos gobiernos reconocen el ,derecho que cáda 
cu~l tiene de acreditar comisionados ~ecíprocamente; siemp~e 
que 10 juzguen oportuno pard. la mejor inteligencia. de éste' y 
y cualesquiera otros convenios 'o tratados -que puedan· celebrar 
entre sí. 

Art. 9.0-La ratificación del presente convenio se verificará 
dentro de veinte días, contados desde esta fecha, y se hará en 
esta ciudad el canje de las: ratificaciones respectivas dentro del 
menor término ~posib1é. 

En fe de lo cual firmamos y sellamos cuatro ge un tenor, 
en Cojutepeque, a los diez y siete días del mes de junio del 
año del Señor de mil ochocientos· cincuenta y seis.- Gregorio 
Juárez.- Grego,io Arbisú». 

C.ONVENIO SECRETO 

«Los infrascritos Licenciado Gregorio J uárez y' Licenciado 
Gregorio Arbisú, comisionado:', el primero' por el Gobierno 
Pr.ovisorio de la República de Nicaragua,' y el segundo por -rl 
Gobierno de. la República de El Salvador, para celebrar un 
convenio que ponga fin a los males de la guerra, que amenaza 
conflagrar a los. Estados ae Centro' América,. después' de haber 
examinado 11 canjeado. los respectivos poderes, qua. fueron en
contrados en buena forma, hemos estipulado lo siguiente: 

Art. I.o-Ni el Gobierno' de, E.1 Salvador, ni el de Nica
ragua, podrán servirse en ningún' tiempo de fuerzas extra-njeras 
mandadas por jefes extranjer6s,.sin que preceda el asentimiento 
del uno respecto del otro; pero'podráqemplear algunos oficia
les con.el objeto de disciplinar fu.erzasdel. país. 

Art. 2.0-Los· do~cientos' líombres de fuerza extránjera a 
que, seg4n el Art, '1:° del tratado .público de est:i fecha, debe 
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quedar reducida la que actualmente reside en Managua, serán 
desarmados tres meses después de la ratificación de este con· 
venio. 

Art. 3.0
- En cualquier tiempo y por cualquier circunstan

cia que los otros Estados, Guatemala; Honduras y Costa Rica, 
se aparten de estas reglas, aunque a ellas no les obligue nin
gún compromiso, los de El Salvador y ~icaragua quedan en 
libertad para obrar del modo que mejor les convenga, previo 
avenimiento de ambás partes y declaratoria que harán de un 
modo secreto. 

Art. 4.'-EI presente tratado, sin perder su naturaleza de 
secreto, es adicional al público, de esta .misma fecha, de que se
ha hecho mención en el Art. 2.0 

En fe de 10 cual firmamos y' sellamos dos de un tenor, en 
Cojutepeque, a los diez y siete días del mes de junio del año 
del Señor de mi.l ochocientos cincuenta y seis, debiendo veri
ficarse la ratificación y el canje del presente convenio dentro 
del mismo· término que se ha fijado para el público, de que se 
ha hecho mérito,-Gre.{orio judrez.-Gregorio ArbisÚ,. 



CAPITULO IX 
In ..... o Jel Pre,iJente EdraJa a Nicara.ua. Su proclama. Pa.o. 

"ara Je",irtQar el reconocimiento Je Jon Patricio Rioa.. Internación por 
el Ocotal. Enoio Je Jon PeJro Joaquln Chamorro a Guatemala. A,alto 
11 $omoto. IJem al Ocotal. Muerte Je E.traJa. Le .uceJe en el mando 
don Nlcu/o del Ca. tiNo. Reunl6n de notable. en Mata.alpa. Mi.ión del 
General Martíne", r Gasmdn a Le6n. Conoenio .de 1 Z de Setiembre. Re. 
""'0 Je Marti"e", " Mata,alp". 

El movimiento de los ejércitos de Guatemala y de El Sal
vador determinó a Estrada a internarse a Nicaragua, por la. 
vía de Choluteca, con su cortejo de emigrados, a constituir el 
Gobierno Legítimo, de quien era -Presidente, sin término o pe
ríodo, por cuanto había sido nombrado por la Asamblea Cons
tituyente para mientras el pueblo elegía la persona que cons
titucionalmente debía gobernar la República. 

Contaba con el reconocimiento y apoyo de los tres Esta
dos y con la cooperación más decidida de todos los buenos ni
caragüenses, sin Clistinción de partidos, que deseaban la liber
tad de la patria, de suerte que el triunfo le parecía indudable. 

y mucho más cuando supo la ruptura de Walker con los 
democráticos. Ya hablamos del conflicto de éstos al verse so
los, perseguidos por los filibusteros, enemigos encarnizados de 
10,5 legitimistas y responsables ante los centroamericanos de la 
introducción del filibusterismo. En tal apuro mandaron a al
gunos de sus hombres importantes a entenderse con Estrada y
Martínez. El General Sala:zar (Mariano) y el Licenciado Frdon
cisco Baca conferenciaron con ellos en Choluteca¡ tlespués lle
gó el Licenciado Zepeda a Somotillo. ofreciendo todo. en cam
bio de unión y. de fraternidad¡ pero tales co,"!ferencias queda
ban en nada positivo, como que s610 tendían a entretener a los 
legitimistas, mientras esperaban el reJiultado de sus esfuerzos, 
diplomáticos en los Estados. 
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De tal apuro y.vacilaCión los sató el Vicepresidente Due
flas recibiendo a Juárez, y concluyendo con él los dos tratados 
que dejamos insertos. Era seguro que Guatemala y H.ondur'a~, 
para no dividirse de El Salvador en tan críticas circunstancias, 
no podían menos que r~conocer al Gobierno del señor Rivas, 

Estrada, pues, y su gobierno estaban perdidos. 
El llegó a- Somotillo e instaló su gobierno el 29 de junio, 

nombrando Ministro General a don Pedro> Joaquín' Chamorro, 
y General en Jefe del Ejército al General Martínez, siendo df\ 
advertir que el ejército no existía, sino que se pensaba tevantar. 

El General Chamorro (Fernando) a quien dejamos asilado 
en un pueblo de Honduras, después de su derrota en Somoto, 
bajó a unirse al Gobierno Legítimo, con unos tantos oficiales 
descalzos, casi desnudos. Además" unos diez o coce franceses 
que llamaban La L~gidll, y unos pocos soldados que· servían de 
asistentes; tal era toda la fuerza de que disponía el. menciona
do Gobierno Legítimo. 

Respecto de armas -y elementos bélicos no podía s~r peor 
la situación, no teniendo más que los 300 fusiles, y diez cargas 
de parque que dió el Gobierno de Guatemala, y que Paredes 
entregó a Martínez. Y aun esas, no teniendo hombres que las 
empuñasen, eran un verdadero embara70 para conducirla~, ca: 
reciendo de recursos pecuniarios y de medios de transporte. 

Somotillo es un. pueblo tT.iserable y reducido, que en el>a. 
época correspondía al Departamento de León, y por consiguien
te, sus habitantes en 10 general eran afectos a su capital, y ene
migos de los legitimistas; de manera que el gobierno de éstos 
permanecía allí con alarma, y al abrigo del ejército guatemal
teco que descansó algunos días en dicho pueblo, y marchó pa
ra León, a cuya ciudad entró pocv después que los salvadore. 
ños, que habían llegado por agua. . 

La proclamd. de Estrada a los niearagüen::es, que traía .im
presa desde Tegucigalpa, es digna de leerse y es COlnO sigue: 

eN I e a r a 9 Q e n s e s: 

Es llegado el momento que deseábais de volver a la lid. 
El Gobierno Legítimo que desapareció de hecho el 25 de octu
bre último, vuelve hoy, apoyado por los Estado:" a trab~jar 
con vosotros en la grande obra de arrojar el los. aventureros' que 
oprimen al país. 

Ya lo habéis visto, nkaragüenses: la religión, la moral. la 
propiedad, - la liberta'l, la segurida 1, . todo h'a sufrido, todo ha 
sido atropellado y vilipendiado por -el vandalism o filibustero .. 
Una domin"ción de rapiña y. sangre ha pesado sobre vosotros 
por espacio de ocho me3e3: domin,ación extraña, abominable; 
indigna de hombre~ libres, insoporta.hle para 103 que abr~an 
ideas de honor y de patria. -



lERONtMO PEREZ 247 

Compatriotas: tenéis los hechos a la vista. Se' agotan vues
trosbienes para entretener la codicia filibustera; las tierras de 
la patria se regalan al filibustero; las atenciones y preferencias 
se dan al filibustero; de todo se os despoja para contentar a 
esos modernos beduinos; de ellos son todos los derechos y favores; 
de vosotros todas las depresiones y deberes. Hasta el honor de 
vuestras mujeres no está seguro de su impúdica voracidad. Hasta 
la divina religión, el sublimc-IegacJo de nuestros padres, Coi para 
ellos motivo de escarnio. ¿Quién de vosotros no se resiente de 
tan viles ultrajes? ¿Quién hay tan degradado, que ínsensible al 
clamor de su patria y de su propio honor y conveniencia, doble
gue la cerviz al ominoso yugo? Los descendientes de los'que a 
precio de su sangre proclamaron y defendieron la independencia 
y libertad del país, no deben ser menos dignos que sus mayores. 
¿Qué responderíamos a nuestros hijos y a la historia, si por-co
bardía perdiésemos definitivamente la patria que nos legaron 
nuestros padres? 

Levantaos pues, nicaragüenses: No más rencillas de partido; 
no más discordias fratricidas. 'Dos potencias colosales acaban de 
sacrificar, ante un lejano peligro, una rivalidad de siete siglos. 
V osotros, nicaragüenses, no sois menos dignos d9 dar . .esa prue
ba de cordura, deponiendo ante un gran mal positivo, una discor
dia del momento. U níos, pues, y lanzaos. Q\re de hoy en más 
vea el mundo que merecemos ser libres por el hecho de adju
rar en ara!; de la patria, nuestras disenciones domésticas para 
combatir unidos al común enemigo. Que de hoy en más sólo 
exista entre nosotros la noble emulación, esa generosa rivali
dad de aventajamos cada cual en sus esfuerzos por la restau
ración de las libertades patrias. Que de hoy en más sólo ha
ya entre nosotros un color político, una sola voz: tmióll.v/ra1t!t
nidad mire los ¡tijos del país: gueryq. sólo a los ji¡¡bus/eros. 

Tal será el nuevo programa. Los Estados apoyan nues
tros esf.uerzos, y -Dios protege la causa. 

A las armas, pues, nicaragüenses. Ved a nuestros herm;'
nos de Costá Rica, tan honrados y laboriosos en la paz, como 
resueltos y heroicos en la guerra; vedles ya lanzados en el 
campo de batalla por defender.a la par sus derechos y los nues
tros; vedles ya triunfantes de-los pretendidos invencibles. Id 
también vosotros a mostrar a los filibusteros que sois sus ven
cedores del 29 de junio; id a mostrar a los costarricenses que 
sois dignos compañeros de ellos. Sí, mostrad al asesino de 
Mayorga y de Corral, que sois vosotros el instrumento de l~ 
divina venganza.' Se os ha colocaoo en el conflicto de ·vencer 
o ser esclavos. Pues bien, haced ver a los filibusteros que no 
falta dignidad y patriotismo en Nicaragua. 

El Gobierno acogerá' gustoso a todos los que se presenten 
a prestar servicio en sus filas y sabrá ,gremiar a los· que se 
distingan por sus esfuerzos, subordinación y valor. 
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tioldados: ya que desgraciadamente es Nicaragua. el teatro 
de es(a guerra nacional, que a lo menos' tenga la compensación 
de serlo también de la gloria de sus hijos. Tened presente que 
váis a lidiar al lado de vuestros hermanos -los demás centroame
ricanos, y que las miradas del mundo culto asisten a ~ste grande 
espectáculo, en que la historia tiene que adjudicar a cada cual el 
puesto que le designen sus hecho... Haced, puec:;, que vuestros 
conciudadanos se enorgullezcan de vuestro cO.mportamiento; ha
ced que la patria se regocije de veros campear entre las valientes 
huestes destinada» a defender la independencia y libertad na
cional. 

Conciudadanos: al reaparecer representando la autoridad que 
me confiara la ler, no es la ambición la que guía mis pasos; es 
mi deber, es la íntima convicCión de que así lo exige el bien de 
la patria. Bien sabéis que no ~mbiciono empleos, ni los necesito. 
Lo que necesito es de patria. y lo que deseo es corresponder, en 
cuanto me sea dable, la honrosa "confianza que se me dispensó al 
encargarme los destinos de. esta desgraciada República. Si yo 
puedo concurrir al eAterminio de nuestros comunes opresores 
resignando inmediatamente después la autoridad. que obten
go, para que el Soberano la encomiende a manos más expertas, 
serán cumplidos mis. votos. 

Somotillo, junio 29 de 1856.-J. María Estrada». 

Calcúlese cual sería la impresión de Estrada y sus parti
darios cuando supieron que el Gobierno de El Salvador habia 
rec')nocido al Provisorio de Nicaragua. Parecíales una iniqui
dad, una injusticia suprema, que después de las persecuciones 
que habían soportado de los filibusteros unidos a los democrá
ticos, y después de tantos trabajos para traer la guerra de los 
Estados vecinos, éstos resultasen adhiri~ndose a los que cau~ 
saban la guerro nacional, con desprecio de los defens9res de 
la libertad centroamericana. 

Estrada e§pecialmente se impresionó en extremo, pero luego 
volvió a alucinarse, creyendo que con s6lo su pluma era capaz 
de enmendar el desacierto que atribuía a .engaños o a falta de 
noticiac:; del país. Se dedicó a escribir día y noche largas car
tas a Carrera, Dueñas y Mo~a, y a los Ministros y hombres in
fluyentes de Centro América. 

En ellas procuraba demostrar con la fuerza de la lógica y 
con el calor de la elocuencia, los males que la República iba a 
recibir reconociéndose al Gobierno de don Patricio, por los gran
des compromisos que éste 'había contraído con' el extranjero, ya 
con las compañías de . tránsito, ya con 105 individuos, a quienes 
por enganches, y por otros contratos, se les había ofrecido- can
tidades de terrenos. 

Por toda contestaci6n, le daban la conveniencia de «d~svin· 
tular a los democrdlico$ de /os filiJusleros. 'y que los legilimislas, tll-
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mo kiJos verdaderos de la patria, como /o habían probado. con sus 
padecimünlos y saC1ijicios, era necesario que "padeciesen un poco mds 
en cambio de la salva¡ión del pa{s». 

y en ver~ad, cuaJldo se concluyeron en Cojutepeque los 
tratados de ·reconocimiento,. que llevan la fecha de 17 de -junio, 
(1856) .no sabía ni podía sa6er el gabinete salvadoreño los acon
tecimientos de León en lt>s día$ 11 y 12 del mi"smo mes. Por 
consiguiente el· paso dado por él era acertado, pues así 10 acon
sejaban los intereses generales de la Nación;a despecho del sa
crificio de un partido, aunque había padecido y trabajado por 
salvar la nacionalidad. 

El pensamiento' de que'los legitimi ,tas no se unirían a 
Wall$.er, por más que :¡e les condenase a ulteriores padecimien
tos, era exacto. Que a los democráticos era preciso halagarlos, 
no quitándoles el poder que tenían, siquiera para neutralizarlos, 
era tambi~n exacto. Téngase presente 10 que contamos al re
ferir la fuga de don Patricio Rivas y sus "ministros el 12 de 
junio, y además, que en Occidente no faltaban hombres influyen
tes, como los Generales Pineda y Valle, que eran más adictos 
a los extranjeros que a sus compatriotas. El primero siguió a 
Naztmer cuando evacuó a León; el segundo quedó allt conci
tando al pueblo contra el gobierno, ha.sta. el grado que Jerez 
tuvo que am~nazarlo con la muerte si persistía en sus conatos. 

Es claro, pues, que si a este .partido se le estrechaba a obe
decer al legitimista en aquellas circun<;tancias, era de temerse 
que el despecho le hiciera volver a engrosar las filas de 'Val
\er,' y entonces el 'triunfo del filibusterismo habría sido infalible. 

Este juiGio, que los hechos posteriore.i confirmaron, no po
día hacerlo en aquellós días el bando conservador, que estclba 
lleno de furia, y solo hablaba de su' reparación. 

Entre tanto 'el Gobierno Legítimo no podía permanecer más 
tiempo en Somotillo, y comenzaron las discusiones relativamen
te a los medios Y' camino que .debía adoptarse., La conducción 
de las armas éra la dificultad. Todos de acuerdo desiR"naron a 
Matagalpa por punto de residencia; pero 'Estrada quería pasar 
por !,!l Ocotal, y no había como ll~va.r por tan e.i~abrosos cami
nos las cajas de árma; y los elemento,> de guerra. Así fué que 
para conciliado todo,. se dispuso que el Gobier~o, con su Mi
nistro, jefes de sección y escribientes, se fueseQ pJr Nueva Se
govia, y Martínez, con la oficialiaad, por la vía de El Sauce, lle
vando en carreta las arma; y elementos. 

Así rué ejecutado. Grandes. dificultad~s hubo que vencer 
al atravesar los ríos caudalosos, mas en fin. la~ armas llegaron 
a las-inmediaciones de El ~auce, y por una feliz 'coincidencia el 
mismo .día regresó. de Matagalpa el Cor<>nel· don Manuel Grros 
con 300 indios, y éstos condujeron las referidas armas. 

Grros es. natural' de Hungría, residente en Nicaragua. El 
año de 54 tomó parte en faver de la legitimidad afectada por 

M.-32. 
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Chamorro, (Don Fruto) y después en la campaña nacional con 
un ardor y actividad admirables. , 

Martínez lo comisionó para ir a Matagalpa y levantar las 
cuadrillas de indios antedichas, y volvió cuando apenas se creía 
que empezaría su comisión. La entr.ada a El Sauce, después de 
tantas dificultades, fué ya un paseo con' mucho orden y entu
siasmo. 

M~rtí.Rez, excitado por este suceso, escribió a Estrada que 
abreviase su marcha a Matagalpa, y éste le contestó que los 
ocotaleños le habían recibido muy bien, y que se proponía sa
car ,grandes ventajas de aquel Departamento. 

Entre varias disposiciones que dictó en aquel punto, fué 
comisionar a su Ministro don Pedrn Joaquín Chamorro cerca 
de los gobiernos centroamericanos, especialmente del de Guate
mala, creyendo que aún podía obtener el reconocimiento del Go
bierno Legítimo. ¡Vana ilusión! El gabinete guatemalteco ha
bía reconocido al. gobierno de facto ejercido por el señor Rivas, 
el cual había comisionado con tal objeto al Licenciado ,don Pe
dro Zeledón, quien fué redbido oficialmente el 17 de julio de 
1856• 

y a consecuencia de este reconocimiento; se concluy6 en 
Guatemala una Convención de liga y alianza entre los tres Es
tados vecinos, reconocieqdo de .nUevo el Provisorio de esta Re
pública, y obligándose a mediar para que cesase en Nicaragua 
toda división interior. Esta mediación era todú lo que los le
gitimistas podían esperar de los Estados, después de sus esfuer
zos para levantar la guerra al filibusterismo. 

Así era que la misión del señor Chamorro, no sólo ibá a 
ser extc')mporánea e infructuosa., sino más, bien perjudicial a la 
:ausa que representaba. . 

Para transitar con seguridad del Ocotal a la frontera, llevó 
diez, hombres de custodia. de veinte que hacían la guardia del 
pr~sidente Estrada, de Sllcrtl:' qu<" sin pensarlo, se dió lugar al 
suceso que vamos a refePir. 

El Gobierno Pro\< isorio y los prohombre:> del partido de
mocrático, que tan rendidos imploraron la amistad de sus an
tiguos rivales, habían salido del estupor al ver.se recoñocidos 
por los gobiernos; y pensaron disipar la nube que veían en el 
Gobierno Legítimo existente en el Ocotal. 

Para ello contaron· con los caudillos de Somoto, Benito 
Lagos, que entr'egó a \Valker las cartas que llevaron al patí
bulo al General Corral; l\[ariano Maradiaga, Albino Sánchez, 
Pedro Zelaya y otros. 

En seguida dieron orden privada al oficial Anastasio Chá
vez, que permanecía con urios pocos hombres en Somotillo, para 
que, por caminos eXG.usados, sin tocar con el pueblo de Somoto, 
fuese a apoyar un asalto a los individuos que componían el 
Gobierno Legítimo. 
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Estrada y sus s,ubalternosno conocían, ni aún pres~,íao 
el peligro que loes amagaba, a pesar de un aSá.ltodado al, CUé!-t:te1 
d,e Somoto, el 2 de ago.ito, a las 1 J de la ,\oche. Man&,ba la 
guarnición un coronel guatemalteco, TiQurClO Paredes,q~e l,la
bía figurado en las fil~s democráticas; y ,se plegó ~ la~ ~giti
mistas cuando, el gobierno llegó a Nueva Segovia, 'p.o~ cuya 
razón le miraban los ex-partidarios con especial encono. Lc;>s 
asaltador_es echab~n viva.,.s al Chelón; aliesin<,ron a Paredel?,'a 
un sargento y dos soldados. El cabo Laurencio G~chez se s¡llvó 
milagrosamente, con siete heridas' qlie le dieron los del tu
multo. 

Este hecho tan expresivo lo calificl:ron los legitimistas de 
aislado, como para sustraerse los naturales somoteñós de una 
recluta de que estaba: encargado el referido coronel. 

Entre tanto,' Chávez se aproximaba al Ocotal a -cu-mplir 
órdenes que tenía de sus superiores. En el tránsito, en para
jes indeterminados, iba encontrando a los cabecillas menciona
dos con los cuales continuaba su camino' sobre -el Ocotal. 

Esta ciudad, c,lbecera del departam'ento de Nueva Segovia, 
es pequéña, bonita y poblada de gente distinguida, descendien
tes de las fa,milias españolas qüe se radicaron en Ci,udad Anti
gua, cuyas ruinas aun. existen, y'la cu~l abando,naron para ,in~ 
ternarse al país, huyendo de los piratas ingleses; que fácilmente 
asaltapan aquellos lugares. ' 

Está situada en una mesa, de la cual s~ desciende .al' Norte 
por una pendiente suave y limpia, hasta lJcgar~l caudaloso 
río, que después de recorrer la Nb:ev~ Segovia: atraviesa la 
Mosqúitia, pobladas !!.us margenes de trious de indios, y lleva 
sus aguas al ,Atlán tico en el Cabo de' Gracias. 

Don Nicasio Castillo, uno de los diputados a la Asamblea 
Constituyente, que, huyendo di Walker había peregrinado' en 
Matagalpa, negó con algutios amigos a incorpor~rse a. sus' ano 
tiguoscompañeros, I.:epuso 'al' seiior Chamorro en el Ministerio; 
y como había 'hablado antes con el General Martínez; llev6es
pecial encargo .de precisar l~, ,marcha del Gobierno pára Ma
tagalpa 

Así 'tué que Castillo preparó todQ para .la marcha:. Mas de 
improviso record6 Estrada. que el día siguiente era 13 ,(agosto 
de 1856), fecha tan aciag~ para los legitimistas, que le temí~n 
aún los menos preocup?-do.>, en cUYa.' virtud defirió el viaje para 
el 14,· creyendo que en el OC()tal estaba libre de cualquier des
gracia:. Era cabalmente lo' que se 'necesitaba para añadir \lna 
nu~va cal,amidad a la,> mucha,> que se atribuían al infausto 13. 

Como a las doc~ del día llegó Oháv'ez; con los somoteños 
a las inmediaciones del Ocotal,'mientraf que Estrada redactaba 
una ~a, su ocupación favorita, en la que, ,Como' en todas, -es
tamp6 esta frase que se le había hecho habitual: cA:f",ero la 
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muerte que ceder el prbuiPio de legitimidad,.. Cuando notó, esta, 
expr:esión, se reclinó 'en una hamaca a descansar. 

El jefe de loso asaltadores había mandado a un indio bas
tante astuto, a inspeccionar la situaCión del cuartel, a pretexto 
de llevar víveres a unos reClutas. y volvió con informe exacto 
de todo. El cuartel o guarnición, que constaba de 20 hombres, 
sólo tenía 10, puesto que los otros habían ido a. custodiar. al 
señor Chamorro. De los _JO, andaban dispersos cinco, Y los 
otros estaban en el cuartel con el oficial don Juan Lacayo. 

El General Hernández, que hacia de; jefe principal de la 
guardia, andaba tomando un baño, y lbS ministeriales en sus 
respectivas posadas. 

Entonces mandó Chávez una guerrilla por bajo a cubrir el 
paso del río, con orden de matar a cuantos del Gobierno pór 
allí pasasen; pero afortunadamente esta guerri11a no llegó, quién 
sabe por qué incidente. Los demás cargaron de frente y [no] 
fueron vistos hasta que rompieron fuego al cuartel, el cual 
coritestó algunos tiros, peleando cO,n valor el oficial Lacayo. 

Los jefes de la sección y escribientes corrieron por el ca
mino más corto al monte. El Ministro Castillo y otros pocos 
acompañaban a Estrada, el cual quiso tomar el camino para 
Mosonte, y los otros ocultarse en .lugares extraviados, en cuyo 
momento divisó aquél al oficial Lacayo, en las primeras casas 
de la poblaci~n, agitando ambas manos, como en ademán de 
llamar'a los que huían. Estrada dijo:' «Vo/vamos que kemortriun
fado, pues Lacayo 1I0S llama»; y regresó solo un ligero espacio. 

Era que Lacayo; herido en el· pecho, corrió del cuartel y 
agitaba los braios en la agonía hasta que abrazó un árbol y 
expiró. Los asaltadores habían matado tres soldados de los 
cinco, y unos corrían al despa<:ho en busca de botín y otros 
en persecuciÓll del Presidente. '~e dirigían tras uno que creían 
era Estrada, pero una mujer les dijo: «Ese no es el Presidente 
sino aquel que va para el río»; y así fué que partieron sobre 
él luego que le divisaroll~ 

Estrada, a:l desengañarse de que 10l> somofeños habían 
triunfado, viendo el grupo-que le seguía. emprendió de nuevo 
la fuga'; pero padecía de asma, y era cargado de cuerpo, de 
suerte, que le alcanzaron en una isla pequeña que forma el rí~ 
dividiéndose en dos brazos. AHí descargaron sobre él infini
~ad de heridas y de golpes con que le mataron en el acto. Des.' 
nudaron el cadáver, encontrando en la leva (1) 'su' retrato en 
daguerrotipo y un pequeño libro, titulado cDicdon(lrio DÚllocrd-. 
ticou que leía con avidez por, las definiciones que encontl'~ba, 
muy agradables para él, como obra de 1,ln conservalior ~s
pañol. 

(l)-LeYita. 
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Así termino la vida de este hombre ilustre, que, nacido en 
la miseria, y del origen más'. Oscuro, llegó al más elevado 
puesto por su gran talento, por su saber, honradez y pa
triotismo. 

Ejecutado tan bárbaro· ase!¡inato, único objeto del asalto, 
se Ntiraron los asaltadores, sin per~.eguir a los demás· legiti
mistas, que se salvaron unos en Dipilto y otros en las' pose
siones inmediatas. Y ¡quién creyera! diero'n' parte oficial de 
este hecho al Gobierno Provisprio, como si hubiera sido un 
triunfo adquirido sobre los filibusteros; y lo que es peor toda
vía, qu~ este parte fué publicado en la prensa del Gobierno •.. 

Al saber el General Martínez tan fatal suceso, mandó al 
CorQnel don Jos~ Bonilla con 100 hombres a proteger a los 
amigos dispersos, y habiendo llegado al Ocotal, capturó a unos 
que tuvieroñ parte en el asalto, y los mandó fusilar .. en el 
momento. 

La muerte violenta de Estradá constituía en apuro al par
tido legitimista. que se consideraba sin cabeza, cuyo' fin se pro
pusieron los autores principales del asalto, pero no tardó mucho 
el conflicto, porque luego apareció 'eFi el poder el 'mismo señor 
Castillo. Ministro de' Estrada, en los términos que - vamós a 
referir. 

Los pliegos desinsaculados por la Asamblea Constituyente 
para reponer, en caso de falta repentina, al Diputado Estrada 
que ejercía el Poder Ejecutivo, se perdieron en Granada cuando 
la sorpresa de Walker; y en falta de dichos pliegos,. el mismo 
Estrada designó a seis diputados en tres' pliegos sellados que 
distribuyó convenientemente para mayor seguridad. Entre los 
Diputados designados estaba el señor Castillo. 

Luego que los somoteños tomaron el cuartel, como hemos, 
refl'rido, entraron a saco la casa donde vivía Estrada, rompie
ron unos papeles y botaron otros. Una señora alzó uno de 
di'chos pliegos, sih saber 10 que contenía, y lo entregó al Cura 
'Pbro. don Juan Bravo, y éste por sí o por medio de un Jefe 
de Sección, al Coronel' Bonilla, luego que llegó al Ocota!. 

Ya debe suponer,,;e que a la llegada de este jefe losem
pleados dispersos regresarón, abrieron el pliego de que hemos 
hecho referencia, y encontrando que el Ministro don Nicasio era 
llamado al Ejecutivo, le dieron PO,ésión sin la menor tardanza. 

Castillo nombró Ministros a los J efes de Sección don Ig
nacio Padilla y don José LeÓ!l Avendaño, y a continuación 
marchó para Matagalpa con la fuerza militar del Coronel Bo
nilla. 

El aparecimiento de este nuevo personal del Gobierne> Le
.gítimo fue objeto de muchos comentarios: los democrá~icos, que 
po creían legítimo a Estrada, mucho menos a Castillo. decían 
con ironía que los legitimistas Jlevaban un cuño de presiden
tes para fabricar uno cada vez que les faltase. De los legit~o: 
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mistas, unos creían en la invención del pliego sellado y s.alvado 
providencialmente de las martos de los somoteños, en lo cual 
veían un feliz augurio_ de triunfo de su causa; y otros, que 
todo era una fábula tramada para tener representaci6n legal; 
pero de- acuerdo en que debía sostener&e para no caer en la 
necesidad de reconocer al Provisorio Rivas. 

Este, para salvar las apariencias de los sucesos' del Oco
tal, que desde ·luego achacaba a movimientos revolucionarios 
de los pueblos, comisionó' al Licenciado don Pascual Fonseca, 
en acuerdo de 22 de agosto (1856) para pacificarlos, apoyado en 
una fuerza de ciento y tantos hombres, que salieron de .León 
al mando del Coronel Manuel Berrillos. 

El mismo ¡;onseca ne~aba instrucciones ostensibles de 
evitar choques de armas entre fuerzas del pueblo y del Gobierno 
de Estrada: de 'nombrar los empleados de los departamentos 
setentrionales: de intimar a los legitimistas que se conr.entra
sen a Matagalpa, y de excitarlos a mandar comisionados ,a Le6n 
para tratar de un arreglo racional, y en caso de no atender a 
la intimación, protestarles· que ellos serían responsables de los 
males supervenientes a tddo Centro América.· 

Mas en esa época se creyó que la verdadera comisión d~ 
Fonseca era salvar a los pueblos y a los individues que figu
raron en el asalto del Ocotal, sobre los cuales creían qué los 
partidarios de Estrada desplegarían la mayor venganza; y el 
referido comisionado ha asegurado posteriormente qUE; llevaba 
instrucción privada de procurar un choque p~ra hkcer desapa
recer a los caudillos y a las fuerzas legitimistas que' se orga
nizaban en las dos Segovias. 

Sin embargo, Fonseca 'contramarchó sin dar el lleno a su 
cometido, porque supo la traslación del Gobierno de Castillo a 
Matagalpa, y que el General :Martínez se hallaba eQ uno de los 
pueblos de Nueva Segovia. 

En efecto, ~Iartínez supo con anticipación el e::\'lo ,le fUGr
zas democráticas a Nueva Sego\'ia, y temiendo un encuentro 
con las de Bonilla, inferiores en número, resolvió' prClCisa,r un 
viaje a León que meditaba desde ]a muerte de Estrada, a c~m
secuencia de repetidas comunicaciones que había recibido de ·los 
generales Paredes y Belloso, en que le ofre;ían garantías a él, 
a los amigos que quisiese' llevar, y" a su guardia de h¡;nor, a fin 
de que se tratase de un arreglo entre legitimistas y democráti
cos para iniciar la campai'ia contra \Valk~r, enemigo común de 
los centroamericanos_ 

Pefo antes de partir quiso oír la opinión de los principa
les legitimistas que se hallaban cerca \le Matagalpa, y habién
dol('s llamado con urgencia, concurrieron don Agusth Avilés, 
don Fernando Guzmán, don Jo;é Argüello; don José Lejarza y 
don Rosalío ,Cortés. E.,te último era democrático, pero enoja
do con sus ami.go.s, desde la pri;;iÓO 'en que 1,0 ~uvieron~ y qu~ 
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r~ferimos en nuestra Primera Parte, , además, enemigo acérri
mo de los filibusteros, había hecho causa común con los con
seriradores. , 

Mártínez y Chamorro (Fernando) desde que los gobiernos 
centrales reconocieron al Provisorio Rivas, conocieron que la 
causa legitimista estaba perdida, lamentaban la invariable reso
lución del Presidente Estrada ~e hacerla pr-evalecer, hasta el 
grado q-ue en cada corre~pondencia; y a toda reflexión decía: 
ePrimet;o. la muer/e, que ceder el prillcipio de legitimidad". 

y lamentaban esta determinación extrem.a, porque conside
raban al hombre que. habia padecido las 'desgracias de la emi
gración, y que con su pluma había contribuido a mover, a los 
Estados; y ,además, respetaban ál verdadero ~epresentante de 
la Nación, que había recibido el poder de la Asamblea Cons
tituyente, y que les había 'dado los nombramientos que lleva
ban, depositando en ellos la confianza más plena, como los dos 
campeones más ilustres de la enunciaaa causa. 

Muerto Estrada consideraron peor la situación, y hasta 
temieron caer en el ridículo de estar formando una sección se
parada en un rincón de .1a República, sin recur~os más que las 
contribuciones de los arruinados propíetarios, sin armas y sin 
elementos; y por último temieron enajenarse. del tod6 las sim
patías de los gabinetes, de ,quienes esperaban algo, si el ene
migo común -sucumbía; y si -triunfaba, ser ellos a quienes se 
atribuyese la pérdida del país" por la terquedad de no prestarse 
a un arreglo, 

Todas estas razones y toda la correspondencia de los ge
nerales Paredes y Belloso, fueron Puestas en conocimiento de 
los hombres notables que !ie' reunieron en Matagalpa. Ellos 
discqtieron bastante y por fin opinaron: 1,°- Que el General 
Martínez, 'asociado de don Fernando, Guzmán, fuese' a León a 
entenderse en el' arreglo propuesto. 2.~-Que debían 'conservar 
el ptindpio 'de legitimidad, aúnqu'e cediesen todo 10 relativo a 
f!1edios y personas. 3.0 -Que en caso dé no alcanzar arreglos, 
conservando el principio de legitimidad, protestasen que por 
separado contribuirían a la campaña nacional. Tales fueron las 
opiniones que expresaron en general, pues algunos disentían 
de estos términos. 

Martínez, pues, marchó dejando el mando en jefe a su se
gundo, General Chamorro, aunque- en Matagalpa no quedaba 
más que una pequeña guarnición"porque fuera dé la tropa que 
cxpedicionaba con el Coronel Bonilla, y de la guardia de ho
nor que -llevaba el General Martínez, había salido el' Coronel 
don Dolores Estrélda con 100 hombres a recorrer las haciendas 
del Llano hasta la vía de Tipitapa. tanto para dificultar a Wal
ker los recursos que de ellas sacaba, como para facilitar a los 
partidarios de Granada, Masaya, Managua y otros puntos la 
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presentación, que decía:n no poder verificar por temor de las 
escoltas filibusteras que merodeaban en dichas haciendas. 

Cabalmente había sucedido en esos días, que una de estas
partidas mandada por Ubaldo Herrera, oficial granadino, que 
ejecutó al Ministro Mayorga, y que aun permanecía en servi
cio de los filibusteros, llegó a una de las hadendas,"sac6 una 
caniidarl de ganado, y la conduela a Granada para el consumo 
de las tropas walkeristas. 

A la vista de esto se irri~aron varios patriotas, y bajo el 
mando de Julián Urbina, de Laurel Galán y de un leónés lla
mado Domingo Delgado, partieron en su perse<,:ución. les die
ron alcance en la hacienda «San Benito», les quitaron las reses 
que llevaban y dieron muerte al citado ·Herrera. (z de agosto 
de 1856). 

COIl este motivo los legitimistas temían más a los filibus
teros, y deseaban una fuer~a que protegiese su marcha en el 
tr;\nsito de los caminos, para 16 cual fué mandado el Coronel 
Estrada. 

Martine? ItilO alto en el pueblo de la Trinidad, en donde 
impuso de todo al Diputado Presidente Castillo que venía del 
Ocotal. y quien aprobó la misión a León en los mismos térmi-
110S expresados, después de lo cual éste-continuó su viaje a Ma
tagalpa, y aquél para León. 

Antes de contar las conferencias sobre arreglos entre los 
partidos, daremos una idea de la. situación de León y de los 
ejércitos guatemalteco y salvadoreño, que estacionaban allí más 
de dos meses pasados. 

Las patrullas ambulantes de caballería filibusteras cruzaban 
los caminos hasta Amatitán, cuatro leguas distante de León, y 
el Coronel 'Vaters con 100 hombres llegó ello de julio a los 
barrios de la propia ciudad, de -suerte que se mantenía en alar
ma por esta parte.' 

Por o~ri1. \Valker. que no tenía más que. Una pequeña em
barcación. habia declarado, por decreto de 14 de agosto, blo
queados todos los puertos de la América Central, a excepción 
de San Juan del Norte y del Sur~ como extremos de la ruta 
intt-roce¡'LIlica; y tanto para h,~cer menos irrisorio este decreto, 
como para dificultar el envío de tropas que li1.cían por agua 
Guatemala y El Salvador en reposición de las bajas que tenían 
sus respectivos ejércitos, había hecho zarpar con anticipación el 
bergantín «Granada» de las aguas de San Juan del 5ur, desti
nado a cruzar el Golfo de Fonseca. 

Este bergantín fué anteS cODocidocon el nombre de. cSanJosb, 
y pertenecía a don Mariano Salazar, el cual lo puso en servi
cio bajo las órdenes de un capitán. que lo entregó a losfili
busteros, y Walker lo mandó armar en guerra, con el nombre 
de e Grtlnada» mencionado. 
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El Telliente filibustero Foyssoux mancl..aba dicho bergantín, 
el cual capturó un bongo el 27 de julio.,z en que iba para La 
Unión el General Salazar; y aunque decía llamaise Francisco, 
fué conocido, y trasbordado al bergantín, que to condujo en el 
acto a San Juan del Sur. 

En este puerto no fué demorado, sino que de paso lo lleva
ron a la presencia de Walker. 

Este estaba irritado con los jefes democráticos, especialmen
te contra Salazar, que era uno de los que más habían 'trabajado 
por la venida .de la falange americana a Nicaragua. por cuya 
razón no le perdonaba su enemistad, posterior; y así fué que en 
el acto lo mandó fusilar como traidor, el día 3 de agosto (1856) 
y de intento, o casualmente, fué ejecutado en. el mismo lugar, 
y según «El Nicaragüense. en la misma silla en que se sentó 
Corral. 

Sala~ar, auxiliado por el Padre Vijil, marchó descalzo al 
patíbulo, vestido de chaqueta de paño azul y pantalón de lino 
oscuro. El pueblo, lejos de manifestarse pesaroso, creía la eje· 
cución un justo castigo del Cielo, porque calificaba a la vícti· 
ma del peor enemigo de Granada y como uno de los más int(
resados en la introducción del filibusterismo; 

El (!obierno Provisorio, al saber la captura de Salazar, 
arrestó al Doctor Livingston para tenerlo en rehenes; e hizo 
que el Vicecónsul británico, Mr. Manniog, escri~iese al mismo 
Walker en favor del referido Salazar; pero su carta llegó des
pués de la ejecución, y aunque hubiera llegado antes, Walker 
no habría aceptado el empeño del Vicecónsul, ni habría temido 
la represalia con que se le amenazaba. 

Sin embargo, el Ministro Wheeler dirigió a Belloso un 
despacho (fecha 8 de agosto) en que, entre otras vulgaridades, 
decía: «Si un pelo de la cabeza del Doctor Livingston 'se da
ña, o se le quita lá vida a él, o a cualquier otro ciudadano 
americano inocente, el Gobierno de El Salvador y, el de Gua
temala sentirán la fuerza de un poder, que al propio tiempo 
que respeta los derechos de otras naciones, es capaz Y' pronto 
para vindicar su propio honor, y las vidas y propiedades de sus 
ciudadanos •. 

El tal Livingston fué expulsado de la República, bajo el 
concepto de ser partidario de los filibusteros. 

Conti'nuando ahora la situación de León Y de los aliados, 
que iniciamos, 9iremos: que la fiebre diezmaba a éstos, espec!al
mente a los guatemaltecos, pues la divisió,n vangu.ardia que tan 
lucida. entró el mes de julio, quedaba reducida en setiempre a 
mucho menor número, de-sQerte que los gobiernos tuvieron ne
cesidad de mandar refuerzos para reponer las bajas. 

Pero' el mal peor de todos era la antigua antipatía' de los 
unos con los otros; era preciso mucho. cuidado de los jefes para 
evitar choques entre salvadorei\os y guatemaltecos, rivales de 

M.-33. 
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antafío. Los leoneses eran tan simpáticos. de los primeros, co
mo malquerientes de los segundos, a quienes_ no llamaban por 
su nacionalidad, sino por el apodo de Chapines, con que vul· 
garmente son .titulados. 

Estos y los legitimistas hacían ·causa común, aunque Pa
redes, tan circunspecto, se mantenía en el límite de sus "debe
res. Zava1a, 2.· Jefe de los guatemaltecos, con su carácter de
masiado expansivo, no se cuidaba de elogiar a éstos y de de
primir a aquéllos. Los leoneses demócratas se entendían con 
los salvadorefíos, y Belloso, hombre más que sencillo, se deja
ba explotar de la vivacidad de aquéllos, hasta el extremo que 
le hicieron .creer que él era el hombre llamado a mandar en paz 
a Nicaragua. _ . 

El Gobierno Provisorio, para atraerse más 'a los salvadore
ños, nombró General en Jefe de sus fuerzas al precitado Bello
so, y éste tuvo la deferencia de aceptar, ·no considerando que 
esta doble ocupación le iba a acarrear odiosidades y compromi
sos consiguientes a la delicada situación de las interioridades 
del país. 

Así andaban las cosas en León cuando llegaron Martínez y 
Guzmán; y de allí era que los aliados se daban tanta prisa a 
demandar el arreglo de los partidos, sin el cual veían que na
da podían emprender contra el enemigo común, y que las tro
pas y los recursos se consumían en la inacci6n. Belloso, lo 
mismo que Paredes,' manifestaron a Martínez que si no se ve
rificaba la armonía de ·los nicaragüenses, tendrían que retirarse 
a sus respectivos países, y aunque no creía el anuncio del pri
mero, le impresionó el del segundo por la franca amistad con 
que se trataban. 

El Gobierno Provisorio nombró sus comisionados al Ge
neral Jerez y al Canónigo don -Apolonib Orozco, los cuales ini
ciaron las conferencias con los legitimistas; bajo la mediación 
de los jefes de los ejércitos aliados. 

Desde luego, los unos querían la separación de don Patri
do Rivas, ya porque era un gobernante que no tenía otto ori
gen que la voluntad de \Villiam vValker, ya porque había 
autorizado con su nombre los decretos,' cesiones y compromisos 
más gravosos para el Estado. Convenían en la separación de 
Castillo, y que el Presidente fuera un democrático, con tal que 
fuese diputado a la Asamblea Constituyente, en observancia de 
los principios legitimistas. 

Los otros no permitían la separación del señor Rivas, ni 
halagados con la sustitución en Zepeda u otro demócrata que 
hubiese sido diputado. Habían desconocido en la gran revolu
ción de 1854 esa Asamblea Constituyente, y no podían borrar 
con una plumada lo que habían escrito con tanta sangre y sos
tenido con las armas, 
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Las dificultades no eran sólo de principios u opiniones 
políticas: eran también de desconfianzas profundas, de temores 
fundados, y tdmbién de caprichos. 

Los legitimistas temían ponerse a las órdenes de los de
mocráticos, porque creían que los lanzarían a la muerte, y que 
acabarían los restos de sus propiedades con inequitativas con
tribuciones. 

Los democráticos temian lo mismo, y adem ás las vengan
zas particulares de aquéllos. 

En tal apuro y laberinto de dificultades, cuando parecían 
agotados los términos. y ya se trataba de fijar al ultimdtum, 
ocurrió un pensamiento feliz, que aplazando las cuestiones inte
riores para mejores días, sin alterar las cosas en el fondo, 
allanaba los ob~táculos para la guerra, de manera que al ene
migo común se daba el golpe moral de la unión de los parti
dos, una vez que del momento desaparecía la funesta división 
a que aquél debía su permanencia en el país. 

Es verdad que las cuestiones interiores sólo quedaban 
aplazadas; pero era para resolverlas después ,que se salvase la 
independen~ia del país, y ya no por medio de las armas, sino 
por la razón, que, naturalmente, iba a prevalecer entre los hom
bres que iban a conocerse en los campamentos, lidiando juntos 
por' reconquistar la libertad perdida por mezquindades entre 
una misma familia. 

El pensamiento fué, que un solo gobierno apareciese en la 
República, presidido por don Patricio Rivas, y en que formase 
don Nicasio del Castilki sirviendo una cartera, y otra el Li
cenciado don Pedro Cardenal 11 otros legitimistas que' se no
minaron en su' defecto. Los departamentos de Nueva Segovia, 
Matagalpa y el- distrito de Chontales, en donde existía lo ge
neral del bando legitimista, debían gobernarse por empleados 
de la confianza del partido, y en ellos el General Martínez de
bía levantar su ejército, con que debía obrar en combinación con 
los aliados. 

Se exceptuah;Wl de esta comprcnsiún los pueblos de So
moto, 'fotogalpa. Jícaro y valles adyacentes en que se había 
hecho la' revolución a Estrada, temiéndose sin duda la persecu
ción a lo:. comprorrctidos. En estos puntos el gobierno reser
yaba su absoluto mando. 

-Convenidas estas bases, se escribió y firmó el convenio, 
que \'amos a poner íntegro por las particularidades que con
tiene, y po'r ser~uno de esos documentos preciosos, monumen
tales; que contiene el paso sah'ador de la. autonomía del país. 
y qUé sirvió de base al edificio social que se construyó des
pués sobre las ruinas de la legitimidad y 'de la democracia, 
apoyado.sobre las dos columnas que se levantaron COl1 los ma.
teriales de ambas. 
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Martínez y Guzmán no vacilaron en concluír el convenio, 
porque vieron que si la situación generaJ de la nación era 
mala, la del Gobierno Legítimo era pésima, reducida a un rin
cón de la República, sin elementos de ninguna especie, sin 
rentas, y ~ólo exhuoerante en deseos de libertar al país. 

Pero al mismo tiempo conocían la terquedad de su parti
do, y ya pre~entían la tempestad qúe descargaría sobre ellos. 
Así ·fué que Martínez ofreció y protestó en privado a los alia
dos' y al Gobierno Provisorio, que si el titulado legítimo no 
aprobaba el cOO\'enio, él no podría hacer otra cosa que sepa
rarse' de sus filas y prestar sus servicios en uno de los ejérci
tos aJi.tUos. 

P;iril deshacer en lo posible la mala impresión que causa
ría dicho convenio, en que a primera vista aparecía raído el 
principio de lcgitimid:\d, pero que en el fondo encerraba el 
triunfo pacífico de esta C,lusa, sé apresuraron los dos comisio
mulos a reg"resar' a Matágalpa, con objeto de hacer las debidas 
explicaciones sobre el tratado. 

Pero en el trálbito se enfermó Martínez por una caída al 
cruzar un río, y entre tanto la nueva del convenio concluído 
definitivamente, y lo,; papeles publicados en León celebrando 
tan fausto acontec:miento llegaron antes, sorprendiendo a cuan
tos lo veían. Don Patricio Rivas había firmado una magnífica 
proclama, en que decía: «La lucha desastrosa que en más de dos 
míos l/a al/iquilado al país, cesó ya entre nosotros. Un ramo de 
alh'o se ha leval/tado sobre nuestras cabezas, y todos t!1l estado de gozo 
le cOl/lcmplalllos. j Que nadie se atrC1/a a deshojarlo porque es U11 

crimell.' 
Crimen, decí¡l.11 los legitimistas, es el que ha cometido 

Martíncz matando a la legitimidad. Don Nicasio, furioso, le 
calificó en público de traidor, y protestó que lo juzgaría y haría 
fusilar irremisiblemente. 

A continuación convocó una junta de los militares más 
notables, y les preguntó si estaban dispuestos a sostenerle, cu
ya respuesta afirmativa es innecesario decir; pero allí mismo 
algunos ciudada~lOs de importancia recomendaron la calma y la 
moderación, y se resolvió esperar a los 'comisionados para oír 
sus informes. 

El General Chamorro, que como militar ofrecía obediencia 
al Presidente Castillo, como amigo particular no cesaba de re
comendarle en pri vado la prudencia, para evitar ulteriores ma
les. Le hacía presente la aislada y ridícula posición del Gobierno 
I.egítimu, y el csc:lOdalu que se daría intentando siquiera juz
gar a ~lartínez por el tratado concluído. 
- Una porción de oficiales que allí había, externaban su des
contentu de todos modos, y resolvieron pedir su baja. Chamorro 
nQtó el m()\'imiento y se propuso refrenarlo, cuya ocasi6n se le 
presentó muy oportuna porque se adelantó a pedirla uno de 
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ellos, don Pedro Alfaro. pariente de Chamorro. Este se levantÓ 
indignado, con una excitaci6n desconocida, y le contest6: «Si 
Ud. Pide su retiro, no es por 110 servir bajo las órdenes túl Gobierno 
Democrático, sino por miedo de mfrentarse a los filibusteros: está 
Ud . . de baja: vaya Ud. a' kuir a los montes; y si hay otro cobarde 
((1m{/ Ud. que también quiera retirarse, que lo solicite •• 

Nadie se atrevió a pronunciar una palabra. 
Más tarde se· anunció la llegada de Martínez, el cual iba 

impuesto de todo por cartas que le había dirigido el húngaro 
Schellesinger, que exaltaron al General al extremo que ,dejó la 
guardia de honor y entró solo a Matagalpa, esperando ser juz
gado; mas lejos de eso, los mismos que habían hablado contra 
él. corrían a salud~rle, y a inculpar al húngaro de. haberle es
crito falsedades para congráciarse. 

El .día siguiente l\lartínez pasó a don Nicasio el convenio 
celebrado. y una comunicación explicándole los motivos que le 
impulsaron a concluírlo. Dicho cónvenio 10 sometía a su apro
bación, suplicándole que si no la merecí~; le admitiese su di
misión del mando en jefe de las armas que estaba a su cargo. 
Todo esto era pura fórmula, porq.ue aun el mismo Castillo. es
taba convenido en todo. 

Sin embargo •. don Nicasio, parodiando a Estrada cuando el 
tratado Corral- Walker. no quis') desprenderse' del poder nulo 
que ejercía. sin extender una protesta, que puso en conocimiento 
de Martínez; y éste en el del Gobierno Provisorio. 

Poco del>pués el ex-Presidente legítimo Castillo se dirigió 
a León y entr6 a formar parte del gabinete provisorio, 10 mis
mo que don Pedro Cardenal, ocupando. las carteras que les 
correspondían por el tratado o convenio de 12 de setiembre 
de 1856, 'que como hemos dicqo, insertamos íntegro para el 
completo juicio que debe formar la posteridad. 

Dice así: 

«Los señores Canónigo don Apolonio Orozco y Dr. don 
Máximo Jerez por una parte, y los señores don Fernando Guz
mán y -General don Tomás Martínez por otra, deseando poner 
término a las diferencias interiores que por desgraGia han en
sangrentado el país; y que unidos todos con lazos de fraterni
dad corramos a salvar la independencia y libertad de la patria 
común, amenazada por los aventurem3 r.a.pitaneados por Walker, 
hemos celebrado el siguiente 

CONVENIO: 

J.°-El seilOr Presidente Provisorio, don Patricio Rivas, 
continuará con el mando ~upremo de la República, hasta que 
le suceda la persona llamada constitucionalmente. Ocho días 
después de arrojados los filibusteros del territorio nicaragüense 
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ueberá precisamente convocarse a elecciones de Supremas Auto
ridades, con arreglo a la Constitución de 1838. 

2.o-Servirán durante la Presidencia del señor Rivas el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, el señor Licenciado don 
Pedro Cardenal y en su defecto el señor Dr. don Rosalio Cortés; 
el dé 'Gobernación, el señor Licenciado don Sebastián Salinas; el 
de Guerra, el señor don Nicasio del Castillo y en su defecto el 
señor don Pedro J oaquin Chamorro; y el de Hacienda, el señor 
Licenciado don Francisco Baca, quedando suprimido el de Crédi
to Público. 

3.o-La primera Legislatura que se elija y se instale legal
mente convocará. la Constituyente de \854, o emitirá las bases 
para la c1ec<;iórr' de otra nueva, a fin de que se revea el proyecto 
de Constituci6n del propio año de 54, si lo tuviere a bien .. 

4.o-EI señor General don Tomás Martinez queda ~mplia
mente autorizado e investido de las facultades del Gobierno, du
rante la guerra, para. conservar y aumentar la fuerza que crea 
conveniente para obrar contra \Valker, sacando los recursos con 
que pueda mantenerla del departamento de Matagalpa, distrito 
de Chontales y la parte del de Managua que queda al Norte del 
río de Tipitapa y Lago de Managua, debiendo obrar de acuerdo 
con el señor General en Jefe de la República ~n las operaciones 
contra Walker. 

5.o-Quedan reconocidas las deudas y compromisos vigentes 
en uno y otro partido. Las exacciones, perjuicios y pérdidas que 
hayan sufrido los p-o.lrticulares por causa de la guerra, serán una 
deuda de la República. 

6.o-Habrá un olvido general de lo pasado y de cualquier 
acto de hostilidad que se hubieren hecho los partidos. No.ha
brá responsabilidad criminal por los actos oficiales de funcio
narios de una y otra parte hasta esta fecha. La malversación 
de los caudales públicos que hayan manejado los empleados de 
Hacienda de ambos partidos, será castigada con arreglo a las 
leyes. 

; .o-Los scñores (jencrales en Jefe ue las divisiones de 
tiuatemala y El Salvador, garantizarán el religioso cumplimien
to ue este convenio, lo mismo que el señor Comisionado del 
Supremo Gobierno del Estado dC' El Salvador, si a su regreso 
a esta ciudad se sirviere hacerlo, como es de esperarse, así del 
mismo señor como de los indicados Generales. por el interés 
que han tomado en el presente arreglo. En fe de 16 cual, y 
de quedar concluido definitivamente, lo firmamos en León a 
doce de sctiembre de mil ochocientos cincuenta y seis.-Apo
lom'o Orllzco.-llldxilllo Jerez.-Fenuzlldo Guzmdll.- Tomds Afartí
luz.-RamJIl Belloso.-Jllaria1lo Parede~·. 

«Los señores Canónigo don Apolonio Orozco y Dr. don 
Máximo Jerez por una parte, y los señores don Fernando Guz. 
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mán y General don Tomás Martínez por otra, debiendo celebrar 
un convenio anexo al de esta fecha, hemos estipulado 10 siguiente: 

Artículo Unico.-En. el departamento de Nueva Segovia 
deberá continuar de Prefecto y Gobernador militar el señor don 
Manuel Calderón, autorizado ampliamente para hac!,!r recluta
mientos y dar recursos al señor General Martínez, de quien al 
efecto recibirá las órdenes del caso; .exceptlJando los pueblos 
de Somoto Grande, Totogalpa y el Jícaro con sus valles adya
centes, en donde se harán para el Gobierno. 

En fe 'de lo cual y de quedar concluído definitivamente ba
jo las mismas garantías del convenio principal, 10 firmamos en 
León, a docé de setiembre de mil ochocientos cincuenta y seis. 
Apolonio Orozco.-Máximo Jerez.-Fernando Guzmán.- Tomás 
Marlítziz.-Ramón Belloso.-Mariano Paredes». 

Con presencia del convenio que am.plifica en algunas par
tes el de doce del corriente, cuyo convenio a la letra dice: 

«Los .señores Canónigo don Apolonio Orozco y Doctor don 
Máximo Jerez por una parte, y los señores don Fernando Guz
mán y General don Tomás Martínez por la 'otra, encontrando 
conveniente amplificar en algunos puntos el Convenio fecha de 
ayer en que se puso término a las cuestiones interiores, hemos 
celebrado el siguiente 

e o N V E N lOA o I e ION A L: 

I.o-En las faltas accidentales del señor nesidente Provi
sorio, don Patricio Rivas, llamará al Mando Supremo de la 
República indistintamente. a cualquiera de los señores Licencia
do don. Hermenegildo Zepeda, don Agustín Avilés, Licenciado 
don Gregorio J uárez y don Vicente I Cuadra. 

2.o-Para h. falta absolutd. del mismo señor Presidente, se 
insacularán en pliegqs cerrados y sellados los nombres de los 
mismos cuatro señores expresados en el artículo anterior, y sa
cándolos en seguida por suerte, se numerarán para suceder en 
al mando por el orden numérico. Todo lo cual se verificará a 
pr~sencia de las comisiones; y la apertura se hará por uno d(' 
los Ministros. a' presencia de los otn-'s que se hal1c-n ~n l'1 
ejercicio de sus funciones. 

3.o-En defecto de los señores r .iccnciado don .Pedro Car
denal y doctor don Rosalío Cortés, servirá el Ministerio de Rela
ciones Exteriores el señor Licenciado don Francisco Barberena, 
y a falta de "~ste el señor don Pedro Cuadra. En defecto de los 
señores don Nicasio del Castillo y don Pedro Joaquín Chamorro, 
servirá el l\1inistcrio ,de la Guerra el señor Licenciado don Fer
nando Sequeira, y a falta:---dc éste el señor don Salvador Sacasa. 
Respecto de los Ministros de Gobernación y Hacienda, el Gobier
no puede designar a los que hayan de reemplazar i\ los designa. 
dos en el convenio principal. 
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Por falta del señor General Martinez, todo lo que expresan 
los convenios principal y anexo, fechados el día de ayer, se en
tenderá con la persona que le suceda en el mando. 

En fe de lo cual, y de quedar concluído definitivamente bajo 
las mismas. garantías del convenio antErior, 10 firmamos en León. 
a trece de setiembre de mil ochQcicntos cincuenta y seis.-Apo
lonio Orozco.-- "'fd~imo jel'ez.- Fernando Guzmdn.- Tomds Martí-
1uz.-Ramón Bel/()s().-Marian() Paredes .... 



CAPITULO X 
Com6lnaeionea militarea. MOllimiento J.I ejército aliaJo. Candon pa· 

tri6tiea. Ocrzpaci6n Je Manapa JI Maaaya. Acd6n J. San Jacinto. In· 
eorporacl6n J.I Ejército Setentrional a loa aliatloa. ' Junta J. r.crzraoa. 

Concluido el convenio de que hemos hablado, Martinez, 
Paredes y Belloso se ocuparon de las combinacionoi militares. 
Aquél debia 'obrar por el lado de Tipitapa, éstos marclllr de 
frente sobre Managua y Ma:>aya, en donde debía reunir:>e el ejér. 
cito aliado. 

A continuaci6n rio se trat6 más que del movimiento, y esta 
fué la prueba más convincente de que los auxiliares no se ha
brían movido sin la inteligencia previa de los ptrtidos, y gue 
la división interior fué la que los oblig) a es tacionar tanto tiem
po en León. (1) 

(l)-No parece hlber sid:> ésta la causa de la inacción de los salva· 
doreftos y guatemllt.ecos. Lo que en realidad les animó a salir fué laR 
vi~torias alcanzadas en San Jacinto el 5 y el 1~ de setiembre, '1 especialmente 
la primera. Veamos el testimonio de un contempor.íneo, don Dionisio Chao 
morro, quien se expresa asl en una carta al Lcdo. Jerónimo Pérez, fechada en 
el mes de noviembre de 1867,' en contesttci6n a otra del Licenciado: "No ad· 
mite duda que la presa d~ los vlpores en el r(o San Juan vino a concluir aquella 
larga y desastrosa campai'ia, tan abundante ea sacrificios como escasa en hechos 
de armas gloriosos para Centro América, y entre los que figuran en primera 
Unea las memorables jornadls de San Jacinto, que abrieron las puertas a la 
victoria dando paso a las fuerzas centroamericanas, que hacia mucho tiempo 
estacionaban en León dominadas por el pinico que infundiera la fama de los 
rifleros filibusteros, contrá los cUlles pueda imposible triunfar. No puede 
negarse la influencia que' el tratad) del 12 de' setiembre tuvo en la guerra 
nacional dando unidld a los nicaragüenses, unidld recono.::ida como necesa
ria desde mucho antes, y a que tendlan varios pasos dados por uno '1 otro 
bando, sin que se hubiese podido conseguir nada hasta que la noticIa del 
primer triunfo obtenido el 5 llegó a León; de manera que puede decirse que 
aquella victoria tuvo por primer consecuencia ese tratado, pues. ella hizo re
conocer la importancia de nuestro r.arUdo y dió, ánimo a los conservadores 
para presentar el ultim4tum del 12 '. (En el archivo del "C9le¡rio Centro 
América"). 

M.-84. 
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El 18 de setiembre come-nz6 a salir el ejército; Paredes que
daba enfermo, y su s~g.unclo el Coronel don José Víctor Zavala venía 
al manrto de los guatemaltecos. E'ite jefe, educado en los Es· 
tados Unidos y de alta posición, so~ial en su patria, es instruí. 
do en idiomas y en otros ramos; también eri\ querido de sus 
tropas, porque se trataba familiarmente con los subalternos, pero 
su genio loco le hacía enteramente inapropósito para tratar un 
a'mat.) serio, y menos p:lra dirigir las operaciones de la guerra. 

llello5o mandaba a Jos salvadorl'ños y a una pequeña di
visión de leoneses que el Gobierno I?ro\'isorio puso a sus órde.
nes. Respecto de ésta, J "rez era su segundo jde, colocación que él 
mismo se daba para captarse el apoyo de los salvadoreños, y 
porque no quería aparecer p.n primera escala, después que ha
bí,\ fi~arado tanto al lado de \ValkE'r. 

J ~rez tiene el mérito de haber dejado el Gabinete por ir a 
la c;¡mpaña, contra la volunta.l de su partido que en vano se 
empellú en disuadirlo. Públicamente decía: «Yo tengo la mancha 
de la introducción del filibusterismo; quiero lavarla si es pe>
sible con mi propia sangre». 

Abnegación, franqut::za, previsión, todo desarrolló entonces 
el jefe de la democracia, a diferencia de sus amigos que gene-
ralmente (~3qlli varon servir, calculando que después de la gue.
rra nat'icnal, h¡.bría el d~S('nlace con la legitimidad, y que para 
entonces con venía reservar los recursos de su partido. 

«Se equivocan-; les contestaba Jerez: «Si quieren poder e 
.. influencia fJara ese desenlace, vamos todos a la campaña, en 
cdonde formaremos soldados, y conquistaremos las simpatíil§ 
eque hemos perdido por nuestra alianza con el filibusterismo». 
Su voz no fué escuchada. 

El 21 dispersaron los exploradores una escolta de 30 fili
busteros entre Nagarote y el Lago. Estos dejaron un oficial 
muerto. 

El ejército marchaba sin la fe del triunfo, sin el coraje del 
patriotismo. Hasta las canciones con que los poetas pensaban 
reanimar a los pue.blos. s.e resentían de la puda, que nublaba el 
corazón de la generalidad. Una de ellas, que más se oía eD 
los campamentos, decía: 

D(sp(rtad de (se. sueilo omi1UJso, 
D(spertad caros "ij(}S dd Cid, 
Que ha Granada la vida (} la muerú 
y la gl(), ia os pr(}v(}ca a la lid. 

Ya el bandido del norte prepara 
A lfl. raza que él llama servil, 
N o el cadalso sinó la cadena 
Que tortura de Ismael la cerviz. 
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Sus miradas de buitre pasea 
Sobre el suelo que habita el central; 
y tal vez sin piedad 'nos veremos 
Miserables sin patria ni hogar. 

lksp~rtad, et&. {I) 

267 

Se creía que en ·Managua 'resistirían los filibusteros, pero 
al acercarse los aliados. huyeron dejando incendiada la Casa d~ 
Alto, antigua mansión del Poder Ejecutivo. El ejército ocupó 
esta plaza el día 24, y allí celebró el parte de la victoria de 
San 'Jacinto, alcanzada por fuerzas del General Martínez. (2) de 
que presto nos ocuparemos. 

Pocos días después continuó la marcha sobre Ma:.aya, plaza 
que el cHera/d» , periódico en in¡rléi que allí se publicaba, le 
decía cel Sebastopol de Nicaragua», por 10 cual ~e aguardaba 
una tenaz resistencia. ' 

Sin embargo, los aliados cometieron la gran faJla de di
vidirse, yéndose BeI1oso con los sah·a.1()r~i'ios sobre el volcán 
a descender a Masatepe, y Zavala con los guatemalteco:>, de 
frente. En Nindirí hubo unos tiros con la avanzada de los 
filibusteros, de que resultó muerto el oficial Rosa Platero, ayu
dante de Jerez. 

Por fortuna '\Valker no supo bn.tir al ejército en detal; 
ordenó la -desocupación de Masaya, y entró allí Zavala el 2 de 
octubre, y a continuación el General B<!llos,D. 

Aquí les dejaremos para contar los sucesos del lado del 
Setentrión. Para ello ten!!,",):; que retroceder un poco, recor
dando qué antes'de partir el (i¿ncral M",rtínez para León, 
mandó al Coronel don D.)!ores E:itrduJ. con una c')mpañía de 
buenos soldados a recorrer la; haciend,\s del Llano, tanto para 
facilitar la presentación de los adicto;, como para di~minuír 
los recursos que de ella sacab.:ln con:stantemante los enemigos. 

Estrada tenía instrucciones de no presentar acción, sólo 
en caso· de no tener segura retirada. Sin embargo, sentó sus 
realeS en San Jacinto, .hacienda situada' al Norte le! llano de 

(l)-Del poeta granadino don Juan Irrlbarren. 

(2)-Realmente fueron fuerzas del Oeneral Fernando Chamorro,¿'efe 
inmediato de Estrada. Se sabe por tradición que don Pedro Joaqu!n ha· 
morro aconsejó 'a su hermano Fernando la· ocupación de San Jacinto, como 
!lna medida acertaaf8ima para !a ulv.cióli de Nicara¡ua y de Ct'ntroAmérica, 
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Ost6cal. y a una jornada de Granad~, asiento del filibusterismo. 
Sin agua en las inmediaciones y colocada la posici6n al pié 
de._ unas alturas. es un punto nada militar. (1) 

Walker carecía de noticias ex¡,ctas relativamente a esta 
fUE'rza 'Porque los habitantes de esta comarca eran muy ene. 
migos de los yanquis, en tal extremo que habiendo llegado a 
Tipitapa uno. que los vecinos tuvit>ron por espía, lo amarraron 
y condujeron a la presencia de Estrada, que en el acto lo 
mand6 fusilar. 

Para ce rciorarsl', pues, el mencionado Walker de la reali
dad del cantón de San Jacinto. mandó una guerrilla explora .. 
dora, la cual se dejó ver en el abra de la hacienda al amanecer 
el 5 de setÍf'mbre (1856) dirigiendo un' ligero tiroteo sobre el 
flanco derecho que estaba guarecido por un cerco de piedra, 
y cuando creyeron llenado su objeto, se retiraron sin mayor 
estrago. !'alvo una herida de grawdad que recibió el oficial 
don Carlos Alegría, uno de los mejores que contaba el referi~ 
do cantón. 

E"ta escaramU7a era anuncio de un ataque formal; pero 
E~trada no quiso levantar el carrpo conforn.e sus instrucci~ 
nes, a pesH de qt~e no tenía elfmentos para resistir. Escribió 
a Mata~alpa pidi(nd~los con insistencia, protestando que m~ 
riría antes que retirarse porque'había tomado a honor el conservar 
el puesto. 

Con efrcto. se le mandó una parte de .los muy pocos que 
había. y que afortunadamente recibió el 13 del mismo mes. 

El día siguiente. al alba, 120 rifleros al mando de Byron 
Cale, se presentaron en.el abra marchando sobre la fortificación, 

Estrada fué militar desde su juventud; pero demasiado 
común en sus capL'<;;idades, debía. los ascensos al valor y hon-

(I}-Esta afirmación de Pérez ha sido aceptada sin examen. En reali
dad la Casl de la hacienda no era un punto malo para la defensa, si se toman 
en cuenta las armas de la época, raz)n por la cual las casas eran casi siempre 
ocup::das para. resistir. Ademis de esto hay la circunstancia de que la casa 
estaba rodeada de corrales d~ piedra que sirvieron de trincheras. En cuanto 
al agua, fuera de haber IIn pozo a unas qninienta varas de la casa, no hay 
que olvidar que en frente pasa un arroyuelo o quebrada por la que en 10$ 
meses de invierno. en que sucedieron aquellos sucesos, casi siempre corre 
agua. Es una equivocación decir que Estrada debi:> haber ocupado las altu
ras que están cerca de la hacienda para que el enemigo no le ;.ostilizara desde 
ellas. Ninguna arma de la época, con excepción de los cañones, era capaz de 
alcanl:lr de5de allá a la casa donde estaba Estrada; tanto es asi que los yan. 
quis para nada tomaron cuenta estos cerros, y por el contrario, allí si hubiera 
sido dificil proveerse de agua. . 

También se ha dicho mucho que Estrada era oriundo de Managua. Yo 
he vioto la partida de bautizo del General en el libro parroquial de Nandai
me, autorizada por el Cura Beneficiado Pbro. Luis Buenaventura Gutiérrez._ 
Según ella el General nació el 16 de marzo de 1792, y fueron sus padres 
Tlmoteo Estrada y Gertrudis Vado. Don José de la Rosa Sandino posee el 
original de la partida y él mismo ha escrito sobre ésto un curioso articulo en 
"La S,mafUl", (Granada, domingo 13 de setiembre de 1<n5). 
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radez, que poseía en alto grado. Así, era muy a propósito 
para ejecutar cualquiera operaci6n; mas no para dirigirla. Era 
confiado' por 10 mismo que era valiente. 

E:ste jefe tenía 160 hombres de tropa granadina, masaya, 
·managua y de otros puntos con varios oficiales selectos, for
mados en la guerra del 54. El centro 10 coloc6 en la casa 
prir.cipal de la hacienda; el ala derecha sobre el corral de pie
dra mencionado, y la izquierda entre un corral de madera que 
había el Or~nte de la posición. Al Sur se extendía una abra 
espaciosa que tocaba con la gran llanura de Ostócal. en .cuyo 
derredor están situadas las haeiendas que llaman del Llano. 

El mando del ala izquierda fué confiado a un oficial recluta, 
Ignacio Jarquín, vecino de l\letapa, cuando había tantos super
num~rarios en el centro. Le apoyaban otros dos oficiales con 
guerrillas, Salvador Bolaños y Venancio Zaragoza, también 
reclutas. 

Estra,da fué sorprendido; no tenía espionaje. y cuando le 
anunciaron al enemigo fué a corta distancia, porque. aunque la 
campaña era tan limpia, las brumas de la maliana impedían 
ver los objetos de lejos. Sin embargo dió la orden de no dis
pararles, sino a quema ropa, sin duda para economizar el parque 
de que andaba tan esca:::o. 

Los filibusteros cargaron sobre el ala izquierda; el oficial 
Jarquín da la voz, de fueg<., y todos los soldados disparan a 
un tiempo, de suerte qUt! aquellos toman las trincheras sin re
cibir otra .tescarga; matan a Jarquín. llolaños cae. mal hf'rido, 
Zaragoza huye, y muchos soldados perecen al incesante fuego 
de los rifles y de los cilindros y revolvers americanos. En este 
lance un sargento managua, Andrés Castro. se portó tan bizarro 
que, no teniendo tiempo de cargar el arma, alzó una piedra y 
derribó un soldado que saltó la trinchera para cargar sobre los 
nativos. 

Tomada esta ala todo se hal?ría perdido, si los oficiilles 
don Alejandro Eva, don Miguel Vc1is. don Adán Solís y don 
l\llnuel Marenco no se hubieran resuelto a morir disputan jo a 
los extranjeros el paso sobre el centro. El oficial.l\farenco cayo 
herido en una pierna. pero aun así animaba a los soldau.)s al 
combate. 

En el parte privado que el mismo Estrada di6 al General 
Chamorro, con fecha 14 de setiembre. le decía: «Tal \:,ez es
tuviéramos escribiendo una derrota,· si el Teniente Eva, Velis 
y Solí s con Manuel Marenco, no se re.suelven a morir primero 
que .abandonar el punto, de donde les hacían la resistencia,. miell~ 
tras dispuse que el Capitán Cisne, el Teniente Siero y el ofi
cialFonseca saliesen a flanquear •. 

En efecto, el Capitán Liberato Cisne, el Teniente José 
Siero y el oficial Juan Fonseca, salieron con tres guerrillas por 
la retaguardia, y por entre el monte al. pié de la serranía, que 
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se levanta en ese lugar. aparecieron 'a la espalda ae lo~ aveno 
tureros que ya se creían victoriosos. La "SOrpresa y'~l hallarse 
entre dos fuegos les hizo desbandarse, 'yuna vez - dispersos se 
pusieron en fuga precipitada. Concurri6 en fayor de' los -nati. 
vos una circunstancia casual. y fué que la remonta. o sean las 
bestias que servían en el cant6n.y que mandaron traer al 
principiar la acci6n. venían corriendo al lado mismo que los 
que salieron a flanquear. de suerte que a los rifleros de Wal. 
ker parecióles que un torrente de soldados venía gOMe ellos. 

Dejaron ocho muertos en el puesto y cuatro más 'en la 
fuga. La persecución que, sufrieron fué tan violenta, que un 
sargento patriota llamado Francisco Gómez, cayó muerto en el 
abra queriendo dar alcance a los derrota!1os. 

l'duchos de éstos se dispersarC?n en los montes. Byron 
Cole. jefe de la expedición. fundador del filibusterismo. porque 
fué el mismo que contraiócon Castellón la falange, perdió el 
camino y cayó en manos de unos nativos. que le asesinaron 
en el momento. 

Otros encontraron a un soldado herido, casi moribundo de 
hambre y de se~, el cual pidió alimento luego que llegó al 
cuartel. Dén/e, dijo Estrada. pero akórquenlo para ahorrar parque •. 
En efecto lo colgaron de la rama de un árbol y allí pereció. 

Las pérdidas de los naturales fueron tan graves que tu
vieron 55 bajas entre muertos y heridos. Entre los primeros 
se contaron el Capitán Francisco Sacasa, joven de capacidad; 
el oficial Bolaños, y un sargento' llamado Estanislao Morales, 
valiente y patriota como el que más. 

Esta victoria, debida solamente al valor, si no produjo 
tantas pérdidas a los usurpadores, tuvo consecuencias que les 
fueron fatales. La muerte de Col e re_onó en el extranjero, y 
creyendo que la derrota era de mayor magnitu4, escasearon 
los enganches de aventureros, que antes -eran tan frecuentes. 
Los soldados de Walker se aterrorizaron, y los centroameri
canos comenzaron a estimularse y a convencerse que aquéllos 
no eran tan superiores en la guerra. 

Ya dijimos que ~l parte de este triunfo lo recibió y cele
br6 el ejército aliado en Managua. 

Ahora diremos que habiendo Estrada aument:ido sus fuer
zas 'hasta formar un batallón que nominaron el San Jacinto, 
marchó a Masaya, a· donde entró la tropa orgullosa. coronadas 
las armas con ramas y con flores, precisamente el día 6 de 
octubre, entre dos filas de aliados que vitoreaban a sus amigos 
vencedores. 

Tal era el aferramiento de los legitimistas a sus ideas de 
partido, que poco faltó entonces para que quedara nn1ificada 
la anterior victoria, y la causa nacional sin el auxilio que le 
brindó el ejército del Setentrión, El Coronél Estrada y muchos 
de sus subalternos, oyendo la. Q1'itá que prochijo elconveniQ 
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e.On los: democrÁticos,. estuvieron dispuestos a desconocer al 
General en Jefe o a disolverse; pero el doctor don Rosalío 
Cortés, que estaba, cer<:ac del "cantón, y que había penet.rado 
toda. la importancia· de' las estipulaciones, pudo. explicar al re
ferido' E-strada elfunest9 resultado del paso. que quería dar. 
El General Chamorro también le escribió en el mismo sentido, pues 
que éste no s610 conocía la ridícula y difícil situación del titulado 
Gobierno Legítimo, sino las consecuencias' favorables que po
dían l>élcarse del citado convenio. 

E!>trada y Zavala, los legitimistas y los guatemaltecos fra
ternizaron, y resolvieron trasladarse a Diriomo, clima fresco y 
propicio para los últin1ós. En Masaya se habían visto algu
nos casos de cólera y de la fiebre que perseguía a los extraños . 

. Pero antes de partir, ~quél conoció, porque era palpable, 
la mal!l ~tuación, la poca fuerza del ejército aliado a conse
cuencia de la rivalidad de las tropas y de la falta de un jefe 
que diese unidad de acción en las operaciones. Por esta razón 
llamaba con instancia al General MartÍnez, diciéndole .. en nota 
9 del mismo octubre., La presencia de Ud. vale 11lds que un ejér
cito:' véngaú presto, aunque sea S%' C01l sus ayudantes. 

A Martínez 10 <1ejamos en Matagalpa cuando referimos el 
desprendimiento del Poder de don Nicasio del Castillo, a con
secuencia del 'convenio de 12 de setiembre. Allí se' ocupaba de 
levántar su ejército para incorporarlo al aliado, y de proveer 
los recursos necesarios para el entretenimtento del soldado y 
compra de elementos de que carecía. 

El G"bierno Provisorio tampoco tenía recursos; pero al 
ménos contaba con la Aduana del Realejo, con las pequeñas 
rentas del interior, con las contribuciones de los propietarios 
que pagaban por mensualidades adelantadas; y sobre todo, con 
la facultad competente para negociar con lo s gobiernos y c0!l 
los particulares. 

Aquél con nada de ésto. salvo los donativos voluntarios 
y los empréstitos que podían dar los propietarios casi arruina
dos de Segovia y deChontales. ,Para este objeto tan vital erigió 
una jU1l/a de Recursos, que se instaló en Metapa, 'compuesta de 
vecinos infiuyentesde cada Sección o Departamento. Don Fer
nando Guzmán era el Presidente. Los vocales fueron don Ram6n 
Machado, propietario de Nueva Segovia¡ DQn Ramón Castillo 
y don· Francisco - Amador, de Matagalpa¡ Don José Dolores 
Flores, de Chontales; y don Luis Montiel, granadino, hacenda
do en este distrito. A mador era el· Secretario~ 

Esta Junta cumplió admirablemente su cometido. . El Ga. 
neral Mariínez le pasó un presupuesto de 8.000 pesoa mensua· 
les, no para dar sueldo entero, aino para socorrer a la tropa, 
a quien en todas partes se daba el rancho con el ganado que 
se mataba para tal objeto .. 
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Bien pues, hecho esto, '-Martínez a la vista. de la nota del 
Coronel Estrada, apresuró ·el movimiento con una división, 
que por ser gente de' Segóvia y Matagalpa, se llamó Ejér&ilo 
Selmtrional, con el cual fué distinguido hasta el fin. au'tl cuando. 
después se componía de hombres de todos los departamentos. 

En Metapa recibió parte del ataque de- Walker a Masaya 
el J i oc octubre, de que hablaremos pronto, y que le obligó a 
precipit:\r la marcha. En Tipitapa estalló el cólera, haciendo 
mucho estrago en los segovianos, por lo cual esta división 
pernnneció en Nindiri hac;ta que cesó la pe,te,' y se reunió a 
los aliados que babían tenido los combates que hemos ofrecidc 
relatar. 
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CAPITULO XI 
Situ(lciqn Je W (l1A!er. El ellc.eq J. (:Il~"e •. , ~lmn .t"q"." M,,· 

etlJ'."'1 El, Je,Gr"n(lJ(I. ,Acci6" en ,e' Trá,..ito. Situ(lci6n J. loe (lli(lJoe. 
S_pnrio (lt(lqlle (1 M(le(lj(l. Com6(1te n(l/1(1I. 

Antes de co~enzar la rel3,éión: de los primeros conibates~ 
preciso es ,que bosquejemos la situaCión de Walker, a quien 
dejamos constituído en un _ Gobierno ilegal por todo aspecto, 
hasta por la ficción más escandalosa de su1ragiqs. 

Tenía poco más o menos 1,200 hombres de f.uerza efecti
va extranjera, compuesta deáve~tureros norteamericanos, espe
éiahnente algunos inglt~ses, franceses y alemanes y una compa-
ñía: muy menguada de éubano~. , 

Goicuiía se había ido con la COIlli5ióii de empréstito de 
que hablamos, y que le sirvi6 de pretexto para salir de la Re
pÓblicá y no volver él. los pelígrosqtie previó; 

Hijos del país, tenía muy pocos, como 10~7generales Pi
netla y Carrascosá, que. fueron· n,ombx:ados Ministros. El Padre 
Viji! y Ferrer seembarca.ron para .. el exterior. Don Francisco 
Brav.o·y don Dámaso Sausa permanecían 'en Granada, pero de 
acuerdo con Belloso para' darle aviso de todo •. 

El Clima era el peor enemigo de lós extranjeros, que dia
riamente sucumbí'an por. las fiebres en. número considerable. 
Cálculos ha habido de 5 a 6,000 muertos por l~s enfermeda
des .de t040 géñero que devorabán dichas fuerzas. 

Hubo un período en que por casUalidad murieron muchos 
jefes principales, entre ellos. dos que. ~ormaron el Consejo de 
Guerra que condenó a muerte al ,General Corral, y entonces se 
creyó que el, pueblo vendía víveres envenenados. 

Siempre había tenido d~serción, pero má'i por julio y agosto. 
de suerte- que se propusieron tos caudillos sembrar el terror 
para contenerla. El Comandante de MasaY'l tuvo partt! de que 
en una tienda de mercancías seducían a los soldados tIue He-

M.-35. 
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gaban; mandó una escolta, y encontrando allí a cuatro jóvenes, 
Antonio Berroterán, Desiderio Calvo, ,Felipe Eérez y Múisés 
Avendaño que habían llegado- a cosas particulares, los condu
jeron presos, y horas después fueron pasados por las armas. 

¡Sacrificio barbaro! No por esto contuvieron la d~rción. 
Un tal Turley, con 25 soldados, no pudiendo salir por 

Granada ni por ningún, otro puerto, resolvió irse por Chontales,. 
descender el río Mito hasta Bluefields, y allí embarcarse para 
su patria. Los chontaleños no creían que era desertor, sinó 
una de' tantas escoltas que mandaba Walker a exigir caballos 
y contribuciones, tanto más que Turley exigía estos au~ilios 
de las autoridades. 

Habiendo llegade;> a Cunaguas, en una casa de campo, quiso 
o amenazó ahorcar, al dueño de ella, Pedro Gonzalez, porque 
no le daba dinero que le pedía. Un hijo, llamado Marcelo, viendp 
a su padre con. el lazo al cuello, tomó un puñal, y de súbito 
dió una herida al 'verdugo, en' cuyo instante padre e hijo esca
páronse lanzándose al monte para ocu1t~rse.' Algunos sold'idos 
les siguieron, disparándoles tiros- con los revolvers, uno de ellos 
dió a Marcelo en la espalda; pero en fin se salvaron echándose 
en la posa de un río, ancha y profunda que atravesaron a 
nado. 

Los habitantes circunvecinos se alarmaron en sumo grado. 
Los del mineral de l.a Libertad dispusieron formar un 

cuerpo de patriotas' para darse garantías, armados de armas 
particulares. Un hondureño, llamado, D!Ímaso Rivera, y don 
Felipe Gago, se pusieron a la cabeza de los patriotas para 
perseguir a los filibusteros, y los alcanzaron en la montaña de 
Potrero Ce17'ado, en donde les hicieron rendir los rifles; péro 
les exigían los revolvers, y no querían darlos, con cuyo motivo 
un sargento, Dionisio Cheves, ,alborotó a los paisanos, carga
ron sobre aquéllos; y excepto uno o dos que pudieron salvar~e, 
los demás perecieron en manos de los patriotas enfurecidos. 

Este hecho se contó como una victoria, de suerte :que el 
Partido Legitimista se enorgulleció más adjudicándose tres triun
fos sucesivos, San Benito, Cunaguas y San Jacinto, cuando/en 
realidad no podía envanecerl!c más que del último. Tanto más 
reprobaba el convenio 'de J 2 de setiembre, que en su concepto 
había echado por tierra y para siempre la adorada legitimi
dad, porque aun los pensadores, según dijimos, no compren
c!ieron entonces el espíritu de dicho convenio. 

Tal deserción influyó mucho ~n el ánimo de Walker a 
concentrar sus fuerzas a Granada, abandonando las plazas de 
Managua y Masaya, y conservando solamente la líhea del trán
sito de San Juan del Sur a la Virgen, que para él eta de un 
interés inmenso, porque por allí lé venían en cada- arribo de 
vapor más o menos reclutas, que le enviaban las Compañías 
interesadas en la e;npr~sa. y con las cuales reponía las bajas 
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que le causaban la fiebre y la guerra. De Nueva Or1eans y 
de California salían por 10 r~gu1ar bajo la capa de emigrantes 
pacíficos y laboriosos, los qite venían con el rifle a quitarnos 
la vida y robar nuestra propiedad 

Concentradas sus tropas resolvió atacar a los aliados, que 
según hemos dicho, estaban divididos, Belloso y Jerez en Ma
saya. Zavala y Estrada en Diriomo. 

El referido Walker es natural que haya sabido. esta divi
sión. ¿Por qué se decidió a atacar a· Masaya, población grande 
y fuerte respecto de Diriomo, que aun ~tá más cerca de 
Granada? No puede .explicarse, sino suponiendo que no sabía 
dicha división, o que respetó un poco a los guatemaltecos y a 
los jefes y soldados de San J aC'into. 

Lo cierto fue que el 1 i de octubre, (1856) en la noche. 
entró a Masaya a las 8, y tomó posiciones en el barrio de 
Monimbó,. que es la parte Sur d~ la población. El 12 al ama
.Ilecer atacó la linea, cargando sobre la izquierda con mayor 
ímpetu que sobre la derecha. Jerez se distinguió en esta de
fensa; pero en la pla'za apenas tenían 1,000 hombres, y \Val
ker los atacaba con 800. En el día avanzó hasta las manzanas 
contiguas a la plaza •. de manera que el día siguiente habría 
tomado la plaza sin la menor duda, si no hubiese ocurrido lo 
siguiente: 

Zava1a tuvo parte del movimiento de Walker, y en el acto 
levantó el campo para Masaya a favorecer la plaza. En Diriá 
le dijeron que desde una altura inmediata se oía el fuego en 
retirada sobre el camino para Granada, y calculó .que conti
nuando la marcha llegaba tarde. Entonces varió de camino 
yéndose a salir al Campo Santo o Panteón de esta última. 
ciuc'ad. en donde pensaba ganar la delantera a los filibusteros 
que suponía derrotado.>. 

Pero no llegaban, y habiendo tenido noticia positiva que 
la plaza de Granada estaba bastante débil, resolvió ocuparla, 
y partió del momento. Una 1fuvia cayó en seguida, que no 
dejó tie perturbar el movimiento. 

La ocasión sin embargo, no pudo ser más oportuna para 
tomar dicha plaza por sorpresa, cayendo sobre e\1a por el 
Norte o por el Sur, en cuyos lados es tan acccsih1e, pero Za
vala, a m;Ls de caJ:ecer de juicio, no conocía el tern'no, y Es
trada se sometía enterarnente él sus disposiciones. 

Aparecieron por }alteva. en cuya plaza hicieron alto para 
preparar las armas que se habían mojado. Todavía allí no 
habían sido vistos de plaza principal. hasta que el Jefe de 
día divisó los gr pos salió a reconocerlos, creyendo que sería 
Walker en r tirada para Masaya. [No] se desengañó hasta muy 
perca de la plazuela, y volvió corriendo dando voces de tl/ar111a, 
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de manera que la guarnición tuvo tiempo de prepararse, y los 
extranjeros comerciantes de concurrir a la defensa. 

A pesar de esto, los aliados Ocuparon a las 2 de la tarde 
los edificios en turno de la plaza, menos la iglesia, en donde 
se parapetaron hasta los enfermos filibusteros. 

El fuego era bastante vivo; pero sin dirección. Zavala 
tomó la casa en que vivía Walker, y' encontrando allí una 
bandera salió de frente tremolándola y haciendo alarde de va
lor, hasta que le dieron ~ UQ balazo en c1icha bandera, y otro 
en el sobretodo, pues entonces conoció el··peligro inútil que 
corría. 

Las fuerzas guatemaltecas y leg~timistas, sin la debida 
disdplina, se embriagaron en la abundancia de licores que 
había en los almacenes y casas particulares, y lue~o se, dis
persaron por las calles, atraídos muchos por el botm que en
contraban. Una partida de tantas entró a la casa de Juan 
Bautista Lole, comerciante americano, amigo y partidario de 
los filibusteros, que no teniendo tiempo de concentrarse a ·la 
plaza, desde luego fué muerto sin la menor dilación. 

Sobrevino la noche elel 12 sin que hubiesen podido tomar 
la iglesia, y sea que· Walker en Masaya oyese con el silencio 
el cañoneo de Granada o que le llegase parte, en la madrugada 
levantó el campo, prefiriendo ir a defender la plaza de dicha 
ciudad que tomar la de Masaya. 

El 13 por la mañana supo Zavala que los filibusteros ve
nían a toda prisa s()bre él, y creyendo detenerlos en la entrada, 
se parapetó en Jalteva con la fuerza que pudo reunir; pero 
aquellos formaban un torrente, y en vano los guatemaltecos y 
nicaragüenses se empeñaron en detenerlos. 

Zavala y Estrada huyeron para el Diriomo, mientras que 
los soldados dé Walker hacían . una cruel matanza en los que 
encontraban ebrios o perdidos en las calles. Varios guatemal
tecos cayeron prisioneros en poder del mismo Walker; otros 
muchos erraban por los montes hasta que salían a las pobla
ciones, de donde les llevaban a sus· respectivos cuerpos. 

Cuando Zavala y Estrada llegaron al Diriomo, unos natu
rales lp.s presentaron a' Francisco Alejandro Lainé, el joven 
cubano enviado por Goicuría, y que celebró el convenio de 
mutuo auxilio para esclavizar a Nicaragua y libertar a Cuba. 
Le mandaron fusilar y murió diciendo estas palabras: «/.os hOlll

¡'u's mueren, las ideas quedan •. 
Así fracasó la oportunidad más bella de haber concluido 

con el filibusterismo, ahorrándose sacrificios sin cuento, porque 
en verdad si Zavala cón mejor dirección toma la plaza de Gra
nada en que Walker tenía sus almacenes de guerra, éste y sus 
soldados habrían perecido en el interior del país. 

Pero al menos, es preciso confesar que el ataque a dicha 
ciudad salvó al ejército nacional, porque si los guateinaltecos 
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se hubieran dirigido a defenuer a 'Masaya, Walker habría to
mado esta ciudad, cuyo aserto se justifica con otra tentativa 
que hizo más tarde. 

Ya dijimos que estos sucesos obligaron a Martínez, Jefe 
del ejército setentrional, a precipitar su marcha de Metapa él. 
Masaya. Su presencia hizo mejorar y aumentar las fuerzas, 
pero nada se avanzó· en la armonía que debía reinar entre los 
aliados. 

Este General y Zavala, COI1 sus respectivas tropas, se tras
ladaron a Niquinohomo, en donde permanecieron hasta media
dos de noviembre, y regresaron a Masaya, cuartel general de 
los céntroamericanos. 

Cuando éstos ingresaron, el General Jerez con 300 hom
bres sali6 para Rivas, a proteger la entrada del General Cañas, 
que con una división de liberianos y nicaragüenses emigrados 
en Costa 'Rica volvía de nuevo a combatir contra el filibus
terismo. 

En efecto, el z de noviembre había salido de Liberia. y 
habiéndose sitnado en Rancho Grande, entre el Lago y San 
Juan d.el Sur, fué atacado ello por una columna de aventu
reros, que fueron derrotados después de dos horas de combate. 

Este suceso era muy grave para vValker, pues obstruido 
el tránsito,· se le cerraba el camino por donde le venían los 
refuerzos de California. Así fué que sin pérdida de tiempo 
partió en el vapor «Virgen. con 200 hombres, que desembar
caron el I 1 a las 1 z de la noche, y el 1 z al amanecer acome
tieron a las avanzadas de Nicaragua y Costa· Rica,' que 
estaban situadas en el IEotel de medio camino, las cuales se reti
raron a -Puente Grande, donde se hallaba Cañas con el grueso 
de su tropa. 

El punto era. ventajoso, pero según el parte del mismo 
jefe, se le desbandaron unos nicaragüenses que se habían in
corporado, y no pudiendo resistir al ímpetu de los atacadores, 
se retiró por· un camino excusado, que llaman de La Calera, 
con direcci6n a Riva.s. 

No par6 allí, sino que· pasó para Masaya, encontró con 
Jerez en el Obraje, y entonces juntos marcharon a Rivas y se 
fortificaron en la plaza, en donde les dejaremos para continuar 
el hilo de los sucesos que llevábamos. 

Don Dúmaso Sousa dió aviso a Belloso el 14 de noviem
bre, que el día-siguiente volvían los filibusteros' a atacar a 
l\fasaya en número de 600, y desde cse momcnto se comenzó 
a preparar todo para la defensa. 

La situación de los aliados entonces era la siguiente: 
Los salvadorclios habían sido reforzados con distintas di

visiones que habían traído el General Asturias y el Coronel 
don Pedro Rómulo Negrete, de manera que hahían repuesto su~ 
Jlluchas . bajas, y ascendían a 1,300. 
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Los guatemaltecos, que habían sufrido más de la peste y 
de la guerra, habían sido repuestos también éon varias divi
siones, y últimamente,. el mismo 15 de noviembre entró el Gene
ral don Joaquín Solares con 600 hombres de rifle, bien equipados. 
Ascendían a poco más de 1,500. 

Los setentrionales o legitimistas de Martínez no eran me
nos de 800, de suerte que apartando los heridos, enfermos y 
asistentes, había en la plaza algo más de 3,000 hombres de 
fuerza efectiva. o de movimiento. 

El 1 S, pues, a las doce del día los vigías dieron parte de 
que se aproximaba el enemigo. Martínez y Zavala opinaron 
que se debía batir en el campo para q4e no tomasen posicio
nes entrl' la población. 

Belloso no dijo nada a este respeGto. 
Los primeros salieron sobre el camino de Granada por donde 

se .había anunciado al enemigo. Martínez, creyendo que la 
tropa que acababa de venir era la- mejor, y sus armas más 
ventajosas, pidió a Zavalalos 600 hombres y se puso a la van
guardia. 

No venía \Valker; era el Coronel don Bruno Naztmer: La 
artill,ería marchaba a la vanguardia. 

Un poco fuera de la población, en el camino más recto y 
flanqueado de cercas y paredones, se avistaron ambas fuerzas, 
como' a las 3 de la' tarde. 

Los -4ijibusteros rompieron el fuego. Las arma.. de- los 
guatemaltecos no d1sparaban, porque se cometió la imprecau
ción de n·o revisarlas antes del combate. Estos volvieron la 
e~palda con terror pánico. 

:Martínez cruzó la bestia que montaba, queriendo detener
les con la espada, pero en vano. El grupo era tan impetuoso, 
que empujó el caballo sin detenerse, y esta carrera habría sido 
hasta la plaza, si el Capitán don Tomás Blanco, el más impá
vido del ejército setentrional, con una compañía del batallón 
San Jacinto, que vió el conflicto y subió a uno de los paredo
nes, no le hubiese dicho:-«General, ¿los detengo?»-«Deténgalos 
como pupda», le contestó, y abriendo brecha en una cerca, sa
lió adelante, y rompió un fuego nutrido e inesperado para los 
yanquis. 

Blanco cay", con ambas manos perforadas a balazos, pero 
l,)s aventJlreros contuvieron pI embate y la lucha comenz/' con 
\·igor. El Capit;'LIl don Luis Coronel cayó en seguida herido en 
ulla pierna, y a su lado muchos valientes del referido batallón. 

Contenillo el primer impulso de los filibusteros, iban limi
t:llldose a la defensa. Los guatemaltecos vol vieron a la carga, 
y se generalizó un combate tan recio, que a veces saltaba la 
arena en la plaza a los retumbos de la artillería. 

A las 6 comenzó a apagarse, y la noche puso término a 
la rt'friega, l{lIflciando los aliados ducilOS ele! campo,. porque 
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los filibusteros retrocedieron a guarecerse en una huerta in
mediata. 

Muchos fueron los muertos y heridos de ambas partes: El 
Coronel Naztmer fué de estos últimos conduCido a Granada, y 
'Valker mismo vino a ponerse a la cabeza de sus fueIi:as. 

En tal situación los filibusteros estaban perdidos. Malo
grado su primer impulso, tenían necesidad de retroceder hasta 
Granada, y ese retroceso equivalía a una derrota. 

Pero el General Belloso en la plaza, censurando la con
ducta de Martínez y Zavala, decía: «que le hablan malogrado sus 
planes, porque él lodo lo habia preparado para arrollar a los jilibus
.teros entre la' poblacióll, de suerte que no iba a escapar uno. por lo 
cual -pro/es/aba de las malas c01isecuellcias de 110 .. .dejarlos ell/rar a 
la ciudad1>. 

El Genéral' Chamorro, acompañado del autor de estas Me
morias, recorría' las líneas de la plaza, y habiendo llegado al 
cuartel del señor Belloso, nos instó para que fuésemos adonde 
Martínez a persuadirle que diese entrada al enemigo por las 
razones antedichas. 

Partimos a pesar del" horror de la noche; Ma,rtínez oyó la 
relación con el despecho habitual. de su carácter, y en el mo
mento dió orden de concentrar a los capitanes que cubrían los 
flancos para emprender la retirada. Aquel ejército, que toda h 
tarde había peleado con denuedo, que deseaba volver a la lid 
y ya creía perseguir a los filibusteros hasta Granada, comenzó 
a retirarse en 'orden; pero a proporción que los ofiCiales reco~ 
mendaban el silencio, se llenaba de terror. 

Poco después una bomba cruzó el espacio, y en seguida 
reventó otra sobre· nUE'stras tropas a úna gran altura, y 'enton
ces éstas se desbandaron en el mayor desorden, corriendo por 
todas partes a la plaza, cuya entrada era un verdadero peligro. 

El día 'sigui~nte, 16, 'opinaban .unos que Walker había 
contramarchado; otros, que no. El Coronel Estrada, vencedor 
en San Jacinto, salió a explorar el campo, y todavía llegó al 
lugar del combate anterior, de donde percibió 'que el enemigo 
venía sobre la ciudad. Mandó un ayudante a· preguntar si 10 
contenía, y Martínez le contest6 que .no. 

Una hora después el estampido'del cañ6n filibustero anun
ció que habían ocupado la_ plaza' de Sa,n Sebastiánó y desde 
ese momento. comenz6 un tiroteo constante en todas las líneas. 

Martínez y Zavala en despique excitaban a Belloso que 
era tiempo de que concluyera con el ejército walkerista; pero 
tales planes se redujeron a proponer que los guatemaltecos 
atacasen la retaguardia; los salvadoreños el flanco izquierd') y 
los legitimistas el derecho, los cuales aceptaron para que no 
se les inculpase de falta de cooperaci6n. 

Salieron las tres divisiones. El Coronel don Cruz Cabrera, 
que mandaba. il los guatemaltecos, rompi6 el iuego a retaguar-
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dia; mas el de los flancos no apareció, y como los salvadol"p.-
110s ingresasen a la plaza manifestando que no podían penetrar 
a los puntos de ataque que se· les designaron, fué preciso lla
mar con prontitud a los guatemaltecos y legitiltlistas empeña
dos en sus puntos. 

Después de este iníltil intento, los aliados se limitaron a 
la defensiva, ocupando los filibusteros el barrió de Monimbó, 
situado al sur de la plaza principal, de la cual ll~aron en 
algunos puntos hasta una cuadra de distancia. 

¡..] J 7 desde moy de mañana comenzaron a incendiar algu
nas casas que no ocupaban, y a avanzar al sudeste de la plaza. 
Martínez y Zavala salieron con dos batallones a situarse en 'el 
camino a la" entrada a l\fasaya. provocando a \Valker- a un 
combate campal; pero no salió durante el día. 

El J S el incendio era terrible. el bombardeo espantoso, 
pero sin 'éxito. pues más de 200 lanzaron tan mal dirigidas, 
que sólo un oficial resultó herido. Tal vez por casualidad des
cendieron dos sobrE; un edificio en que estaba el parque de los 
guatemaltecos, por 10 cual resoh'ieron trasladarlo a otro. Al 
cruzar la plaza los soldados que' nevaban a hombro los cajo
nes, otra bomba cayó humeando en medio del grupo, e indu
du161emente iba a causar desgracias en la explosión, pero un 
soldado llamado José María García arrojó su carga insta'nta~ 
llcamcnte y' arrancó la espoleta encendida al hacer el estallido. 
Por esta acción recibió ascenso y premios de los jefes. 

Este mismo día se advirtió la tendencia' de Vlalker al 
sudeste de la plaz'fi y era ocupar una casa situada al oriente, 
que dominaba mucha parte de la referida plaza, y entonces se 
mandó defenderla al Capitán don Ceferino González con 100 
hombres del ejército del setentrión. Al principio corrió un gran 
peligro. porque la casa era de madera y el' enemigo estaba en 
otra contigua; pero a proporción que se parapetó pudo resistir 
el c.uloneo más fuerte durante el día. 

L1. noche puso término a todo esfuerzo, y \Valker se con
venció que debía retirarse como se retiró en efecto al silencio 
de la noche'. 

Al amanecer el J 9. Gonúlez advirtió que los enemigos se 
habían 'marchado, y pasando a los edificios ocupados por ellos. 
no encontró más que rifles sobrantes. sin duda de los que ha
bí~lI1 muerto. 11 n oficial guatemalteco. don Manuel Batres, 
corrió solo hasta l\1onimb«i, y regres,') a dar el parte de la re
tirada de los filibusteros. 

l.os aliados se precipitaro'n ;t .reconocer d call1po, y encon
trando dormidos a algunos soldados extranjeros que no sintie
ron el mO\"Ímiento de sus camaradas, los asesin,lron sin piedad. 
;\lartínel y Zavala anduvieron mucho. pero no alcanzaron a 

. líe, y n'gresafon si 11 novcdad. 
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Profunda lástima causaba oír los lamentos de las familias 
que iban saliendo de las guaridas y encontraban sus casas en 
cenizas; todo el barrio; con su templo, había sido incendiado 
sin necesidad por la mano de los que se titulaban ciz'ilizado
res del país. 

Recordamos ahora nuestro aserto de que Walker, en el 
ataque de octubre, habría triunfado en Masaya si Zavala no le 
llama la atención en Granada. 

En este que ;¡cabamos de contar estuvo del 15 al J9 de 
noviembre incendiando cuanto estaba a su alcance, y bombar
deando el resto de la ciudad, que se vió en peligro de sucum
bir, y por último se retiró impunemente, sin embargo de que él 
no tenía más que 600 hombres y los aliados pasaban de 3,000. 

¿Sería esto . acaso por la superioridad de los unos e imb~ 
cilidad de los otros? No. 

Era precisamente por la rivalidad de los jefes, que obra
ban con entera independencia, haciendo cada uno 10 que podía, 
sin comprometer demasiado a sus fuerzas. Nada menos· el 
General Delloso, lastimado de ver a varios salvadoreños heri
dos que llevaban al hospital, les dijo: cHijos, les o/leZCO que 110 
1mel,'0 a lIla/ldar a mis soldados a la pelea. ¡ Qué necesidad tenía1l 
de salir de Sil país, a venir a morir aquí.'». 

A \Valker puede muy bien titularse arrojado, temerario, pero 
sin capacidad militar, cuando con una tropa tan compacta no batía 
a cada paso en de tal las fuerzas centroamericanas, que, no te
niendo una caheza que las dirigiese, se mantenían casi en 
anarquía. 

Clsi al mismo tiempo :.ufría un golpe la causa de la Amé
rica Central. El 11 de noviembre zarpó de Puntarenas el buque 
costarricense e Ol/ce de Abril., llamado así en remembranza de 
la sangrienta acción de Rivas, que contanios en su lugar; ve
nía con 110 hombres entre jefes y soldados, y con dinero y 
elementos de guerra enviados al General Cañas. Después de 
un recio temporal que le hizo demorar la marcha, se avistó el 
22 con el San José o Granada y trabaron combate, en que, si a los 
costarricenses no les faltaba bizarría, carecían de la .destreza de 
las manicbras que ::la la práctica de los mares. 

El c Once de Abril,. se incendió después de una hora de 
t.:Ombate, cuando poco le restaba para vencer. El fuego pren
dió a la Santa Bárbará, voló en pedazos lo que el incendio no 
había devorado. El Comandante, un joven Antonio Valleries
tra, con la mayor parte de los náufragos, fueron salvados en 
el ~illl José y conducidos a San Juan del Sur, de donde unos 
con pasaportes y otros prófugos, volvieron al seno de su patria. 

M.-36. 



CAPITULO XII 
Co·misi6n del Gobierno para armonizar a los aliados. Incendio, ataque 

y ocupaci6n de Granada. Muerte del General Paredes. Sucesos de Ome
tepe. Residencia de Hennin8sen. Su salida de Granada. 

El mismo día (19 de noviembre) en que Walker se retiró de 
Mas'\ya, entró el Ministro de Guerra don Nicasio del Castillo, 
acompañado de los generales Paredes y Solares, que Rabían 
ql.Mdado en León enfermos. 

Estos venían a ponerse al frente del ejército guatemalteco; 
aquél con una comisión del Gobierno. 

Se sabía, -porque era notorio, el desacuerdo de los jefes de 
los ejércitos aliados, desacuerdo tanto más funesto cuanto que 
nos hallábamos al borde de nuestra ruina, y en presencia de 
un enemigo que adquiría ventajas, s610 por nuestra división, de 
la cual más o menos eran culpables todos, a excepción de Pa
redes que había· permanecido en León y siempre circunspecto 
en el límite de sus deberes. El Gobierno mismo con sus sim
patías por unos, y antipatías ·por otros, y trabajando siempre 
por asegurar su posiciún para después de la ·guerra, fomentaba 
más tan fatales desav~nencias. 

Sin embargo, aparentando el carácter de concijiador, comi
sionó al citado Ministro Castillo para ·que trabaj,!-se por la 
armonía de dichos jefes. Así fué que éste convocó a todos para 
una conferencia secreta el 20 de noviembre, de la cual resultó 
que había la mejC'r inteligencia, y aun celebraron una acta que 
suplicaron al señor Castillo pusiese en conocimiento de su co
mitente. Todo esto era una pura farsa, o más bien parecía un 
juego de niños, que ahora riñen, y luego comen juntos para 
en seguida enfadarse. 

El día siguiente, 21, hubo informes de que la plaza de 
Granada estaba con pocas fuerzas y que era la oportunidad de 
tomarla, por lo cual Paredes y Martínez resolvieron atacar el 
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proxlmo día.21. Belloso no opmo por el movimiento, y debía 
permanecer en Masaya con su ejército. A la hora de la par
tida ~e recibieron datos contrarios, }Jero Paredes, que todo lo 
había alistado para el camino, resolvió irse a Diriomo, con
sultando el mejor clima para él y para sus tropas recién venidas. 

El 23, muy de mañana, el General Belloso solicitó de Mar
tínc1. una escolta que fuese al Valle de. Veinticuatro a proteger 
la dcserción de los señores don Dámaso Sousa y Francisco 
Bravo, favorecidos ya con salvoconducto ciela Comandancia 
para presentarse en Masaya. Estos señores, dijimos, eran los 
que daban a los aliados parte de los movimientos de los fili
busteros; y como Martínez no quisiese brindar a ninguno de 
sus subalternos, por las antiguas rencillas' que tenían con diChos 
señores, BeBoso mandó tropa salvadorei'ia, guiada por Bibián 
Robleto, conocedor de aquellos lugares. 

En el punto desig'nado encontraron a Sousa, pero nO' a 
Bravo, a quien fueron a buscar en otro que indicó el compa
fíero; mas al lleg'lr se sorprendió el citado Bravo, y se puso 
en fllga. Entonces uno de tantos le llamó y otro !e disparó 
un tiro que le atravesó el corazón, cayendo bañado en su pro
pia sangre. Así terminó su vida tempestuosa este hombre, 
cuyo carácter particular dimos a conocer en nuestra Primera 
Parte. 

Belloso creyó cu~pable a Robleto, lo mandó encarcelar y 
a juzgarlo; pero por sus mismos subalternos se convenció de 
la inocencia y le puso en libertad. 

Sousa informó que Walker con sus fuerzas se había tras
ladado a la isla de Ometepe, y que en Granada había quedado 
Henningsen sacando los almacenes, artillería y enfermos, e in
cendiando la ci udad; y que convenía precisar la marcha para 
salvar siquiera alguna parte de ella. 

Luego que el jefe de los filibusteros regresó de Masaya, con
vocó a sus principales subalternos, y resolvieron la evacuación 
de la ciudad y el incendio de todd. ella, cuya obra fué enco
mendada al referido Henningsen, el cual mandó publicar un 
bando, en que previno dentro de muy pocas horas la desocu
pación de todas las casas y edificios pl¡blicos, porque iban a ser 
entregados a las llam'as. ¡Qué horror!' ¡Qué barbarie! . ¡Incen
diar sin necesidad, sólo por destruír! Y sin embargo, los incen
diarios se titulaban ct"vilizadtJr('s, y a nosotros nos calificaban de 
salvajes, porque defendíamos nuestra vida y propiedad. 

El propio día 23 ~e presentó a Paredes un joven, que le 
informó lo mismo' que Sousa en Masaya, con cuyo incidente 
el General escribió a Martínet invitándole a acometer a- Gra
nada, y a que trazase el movimiento de las fuerzas sobre 
dicha ciudad. 

Martínez le contestó de acuerdo, mandándole a uno de sus 
ayueantes, don José Leóri Sandoval, hijo qel Director del Es-
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tado que gobernó en 1845 y 46, Y dueño de una finca situada 
al sudeste de Granada, en la costa del lago, de manera que 
el expresado ayudante era el más conocedor y"a propósito para 
conducir a los guatemaltecos a la citada finca. 

Martínez con su división debía marchar por el lado norte, 
hasta la costa" del mismo Lago, en el punto llamado' Las Pili
tas, (1) de donde se, pondrían en comunicación ambas fuerzas. 
A la de este General añadi6 Belloso 200 salvadoreños bajo el 
inmediato mando de un Coron.el. don Esteban Salazar, que"tenía 
fama de valiente, pero casi obeso," ni" siquiera- fué a asomarse a 
los combates. 

El 24 a la madrugada salió esta división de Masaya por 
el camin~ que llamaban de Las Carretas; a_las 2 de la tarde 
desfilaba sobre las pequeñas colinas de la Olra Banda, y desde 
allí' se divisaba,. la inmensa hoguera encendida por" los hijos de 
Washington, en que se consumían siete templos, algunos mag
níficos, y los edificios -públicos, y los de -particulares que embe
llecían dicha ciudad. Daba lástima ver salir de los montes las 
familias ar.ruinadas"~que qabían abandonado sus hogares cuando 
los entregaban a las llamas los titulados regeneradores de la 
América Latina. 

A las 3 -llegaron a la playa del Lago. Dos vapores cEI 
Virgen» y cEI San Carlos», amarrados al muelle de El Füerledlo es
taban cargando los elementos qu.e aún no habían conducido, y 
esperaban que Henningsen y su división concluyesen la obra 
que se les. había encomendado, para recibirlos a bordo. 

Martínez llevaba un cañón de a 6, manejado por el CorO
nel cubano don Miguel Rodríguez, que tenía pretensiones de 
famoso artillero, a quien le ordenó que procurase dar en la 
máquina de alguno de diéhos buques para ver si se lograba 
in~ilizarlo; pero aunque asestó tres tiros, las balas no hicieron 
el menor daño. 

Entre tanto, el Teniente Coronel don Francisco Gutiérrez, 
co6 la primera sección del Batallón N.O 1, partió por el camino que 
llaman de ganado, a situarse en la calle de Guadalupe, y el Co
ronel don Segundo Cuaresma, con la segunda sección, a ocupar 
el convento de San Francisco, punto ventajoso para dominar 
la plaza. 

Henningsen no esperaba a los aliados, y creía que en caso 
[de "llegar] vendrían por ]alteva, razón porque desplegaba su 
vigilancia por es~ lado. 

Al 'oír el eco de ese cai'ión en la costa se sorprendÍ<'" y 
temiendo ser cortado, mandó {Jo hombres a ocupar los puntos 
qUE' le aseguraban la comunicación entre la plaza y el Lago. 
Esta compañía se encontr6 con la secci~n de Gutiérrez y tra
baron un vivísimo combate, en que por fin cedieron los fili-

(l)-Donde ahora est~ la Planta El~ctrica.. 
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busteros, encerrándose en la iglesia dt> Guadalupe, que habían 
reservado del inc~ndio para un caso como el que se les pre
sentó. 

La sección, auxiliada ya de una compañía de guatemalte
cos, rodc;ó el templo, y no queriendo rendirse los sitiados, ni 
pudiendo abrir brecha por falta de artillería, resolvieron que
marlo. A proporción que el fuego devoraba la antigua techum
bre, los filibusteros se- reducían al último punto del edificio, y 
allí fué un parlamentario a ofrecerles garantías; pero en vez ce 
aceptarlas, gritaron a una voz: «Viva ¡''a/f.,á». Hicieron en 
seguida esfuerzos para romper la línea; péro en vano, porque 
la única puerta de salida la encontraron erizada de bayonetas. 
Al fin les lkgó el fuego, y todos perecieron antes .que ren
dirse. 1 rubo uno que logró escapar de las llamas, y lanzá.n
dose a la puerta, encontró con el sargento Dionisio Chéves, 
quienes mutuamente se mataron disparándose a un tiempo 
los rifles. 

Este Chéves fué el mismo que iniciÓ el motín y matanza 
de yanquis en Cunaguas. 

Nuestras fuerzas se parapetaron entre las ruinas de Gua
dalupe, bajo el mando del Capitán don Ceferino González. 

La sección destinada a tomar San Francisco salió mal pa
rada. Los filibusteros estaban tendidos en ala, desde la plata
forma hasta la última gradería, y pecho a pecho respondían el 
fuego que se les disparaba. Cuaresma fué herido, como muchos 
otros, y teníamos un montón .de cadáveres, sin esperanza de 
triunfar, por cuya razón se empeñaron otras fuerzas, y hasta 
los principales jefes. Martínez dispuso que los generales Chamorro 
y llern[lmlez mantuvieran el fuego, mientras él iba a disponer 
que al lado oriental se disparasen algunos cañonazos sobre di
cho edificio para llamar la atención de los defensores. 

En efecto, a ejecutarse iba esta operación cuando un ayu
dante llegó corriendo a dar parte al General que nuestras ttO
pas, ·amedrentadas de la mortandad, se habían desbandado y 
huían sobre el camino para Malaco. 

Chamorro y Hernández pelearon esa tarde con el mayor 
denuedo; mataron el caballo que montaba el primero, y él se 
paró con admirable impavidez a esperar que un ayudante le 
pusiese la montura al repuesto. 

Sin embargo, estos dos jefes no pudieron cóntener la de
rrota. l\Iartínez, al saberla, corrió sobre el camino de los Ma
lacos, dejando a los que huían hásta una distanci~ en que vió 
que nadie iba adelante, y aunque muchos oficiales habían in
tentado detener a los corridos, y éstos se abrían paso con la 
bayoneta, a la vista del General en Jefe se contuvieron, y como 
amenazase con la espada al que diese un paso más, fueron 
formando y haciendo formar a los grupos sucesivos, d~ manera. 
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que sobre el mismo camino volvieron sin el pánico que lle
vaban. 

Cuando llegaron a Las Pilitas, cuartel de nuestras fuerzas, 
encontraron allí al, General. Paredes. que con dos compañías 
había cruzado la Finca Sandoval, sin duda sabedor del fracaso 
de los setentrionales. El saludo de los jefes produjo confianza 
y alegría; Paredes, aunque en voz pausada, {lijo una corta arenga 
en que prometió a los soldados}a victoria, y terminó con vi
vas a los salvadoreños, a los nicaragüenses y a todos los 
gobiernos de Centro América, que fueron respondidos con en
tusiasmo. 

Eran 'ya las 6 y media de la tarde, y apenas quedó tiem
po para guarecer el ejército en las casuchas del barrio de Santa 
Lucía. Teníamos más de 40 heridos, y ni un cirujano, ni me
dicinas, ni una tienda de campaña para favorecerlos. El cuerpo 
de reserva estaba, como hemos dicho, en Las Pilitas, bajo uná 
ceiba que le servía de pabellón. Por desgracia la noche de 
este día, (24 de noviembre de 1856) fué de constante lluvia; 
que apagaba los ayes de los moribundos, hasta que el sol vino 
con 'su luz a enseñar a los que habían fallecido, y a iluminar 
el campo para recomenzar los combates. 

En efecto, los filibusteros cargaron con ímpetu sobre Gua
dalupe para abrirse paso al Lago; González defendía el punto, 
y ·para mayor seguridad le mandaron de auxilio una compañía 
guatemalteca, de suerte que se mantenía allí un fuego con
tinuo. 

El General Martínez persistió en el propósito de apode
rarse de 'San Francisco, no ya estrellando, su tropa sobre las 
murallas del edificio, sino tomando las manzanas circunvecinas, 
que estaban incendiadas. Así fué que al ver los filibusteros 
esta operación, temieron ser cortados, abandonaron las paredes 
del referido convento, y se concentraron a la plaza, 

Lá noche def 25 fué más lluviosa que la anterior, y el día 
siguiente, 26, los filibusteros, más estrechados en la plaza y 
calle 'de Guadalupe, cajiuneaban sin cesar los fortines por la 
necesidad de salir para el Lago. El General Martínez mandó su
plicarle a Paredes que llamase la atención al enemigo por su 
lado, para que no cargase tanto sobre Guadalupe, y aunque 
prometió hacerlo, el fuego aumentaba antes que disminuÍr. 

Entonces el primero mandó un ayudante de toda su con
fianza, don Ascensión Rivas, a explicarle al segundo el número 
de heridos que salían de las ruinas de Guadalupe, y a enea
recerle la necesidad del ataque del flanco, que antes se )e había 
suplicado. 

Paredes, contra su habitual cadlctcr y moderación, se in
dignó en tal extremo, que desenvainó !.a espada 'y desafió al 
a.yudante a que fuesen jUlltos a provol:,U al enemigo. Rivas 
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le contestó que su mlslOn no era otra que trasmitirle un men
saje de su superior. 

::\fartínez oyó furioso la relación de Rivas, y le ordenó 
que dijese a Gonúlez que aballdollase el PUllto de GuadalllPe, or
den dictada en un momento de despecho, que iba a ser muy 
funesta a la causa nacional. El General Charr.orro, el Co
misario de guerra don Ramón Alegría, y el quc escribe estos 
apuntamientos corrimos a contener al ayudante que no comu
nicase la orden, respondiéndole por el resultado. V"lvimos a 
clonde el General, y accedió fácilmente a nuestras indicaciones. 

Algunas horas después llegó Paredes a nuestro cat:npa
mento, y no se habló siquiera del iricidente desagradable que 
había pasado. Se trató de activar las operaciones de la guerra, 
y se convino en 10 siguiente. 

Asaltar El Fuertecito la noche inmediata, y la plaza el día 
siguiente. ~1artínez dió la elección a Paredes, y éste eligió la 
ocupación del primero. 

Dijimos en nuestra Primera Parte que El Fuertecito fué 
construído por los españoles entre el agua, y comunicado por 
un terraplén largo y estrecho, batido en ambos lados por las 
embrayecidas olas del Gran Lago. Arrancando de dicha foro 
taleza se había construído recientemente un muelle de madera 
muy sólido, donde amarraban los vapores de la Compañía del 
Tránsito, por 10 cual se deja ver 'el interés de ]os filibusteros 
en conservar este. punto hasta el último instante, y la dificul
tad de asaltar por el . terraplén que menciOriamos, cuya parte 
(le entrada estaba cubierta con trinchera de palos y gruesa 
artillería. 

Por fortuna, nuestro aparecimiento repentino en la costa 
no permitió a los aventureros dejar allí más que ulTa guarni
ción de 25 hombres; pero éstos bastaban para defender un 
punto tan ventajoso. Nosotros tuvimos estos datos, merced a 
un hijo del país que había podido desertarse. 

Se convino, pues, en el siguiente plan: A las 8 de la 
noche se tiraría un cañonazo del campamento de Paredes, si
tuado al sur, y minutos después otro del de Martínez, colocado 
al norte, alternando con el mismo espacio de tiempo tres tiros 
de cada parte. Durante este cañoneo caminarían 200 guate
maltecos a la orilla del mome, hasta situarse al pie del terraplén, 
y al sexto y último disparo cargarían sobre el fortín. Era 
seguro que los. americanos, temerosos de un cañonazo, se ocul
tarían en el interior de El Fuerte, y que en tal situación podía 
~orprendérseles. 

La operación la encomendó Paredes al Teriiente Coronel 
<lun :Mariano Villalobos, valiente de mala fama, de quien sus 
compatriotas deseaban deshacerse, y la 'ejecutó con tal silencio 
y orden, que no sólo llegó a.l terraplén sin ser visto o sentido, 
:;ino que subió y rompió el fuego sobre la misma. trinchera de 
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la entrada. El centinela estaba ,cubierto con el muro, y,el 
resto de la guarnición guarecidos por distintas partes, porque 
quis~ la casualidad que uno de tantos cañonazos les matase un 
soldado. 

Sin embargo de tan feliz sorpresa, los yanquis pelearon ~n 
la propia trinchera. después en la casa interior, y por último 
.a lo largo del muelle, hasta qúe, muertos y heridos más de la 
mitad, se' rindieron unos y se ahogaron otros, que tuvieron la 
osadía de arrojarse al agua. Hubo uno' que a nada pudo 'tentar 
tierra, y caminando con el agua al pecho paralelamente a la 
costa, salió fuera del campam3nto setentrional, y por el cami
no directo .llegó a Los Cocos. 

La noche era muy osc.lra; el Lago estaba muy manso. 
Nosotros veíamos de cerca el fuego sin peligro, y antes bien 
divertidos, porque divisábamos las corrientes de luz que salían 
de cada boca de fuego, y que se reflejaban en el agua que 
teníamos . en el intermedio. Mas cuando el combate se pro
longó y El Fuerte quedó en tinieblas, padecimos un, poco de 
angustia, creyendo que habíamos perdido; pero de repente ,sé 
encendió una luz, señal convenida para anunciar el triunfo,' y 
a un tiempo exclamamos: hemos triunfado. 

Martínez dijo:-cParedes ka cumPlido su compromiso; mañana 
llenaremos el nuestro:.. 

Los setentrionales que ocuparon San Francisco .. y las man
zanas vecinas, habían ,ido avanzando entre boquetes, hasta si
tuarse entre las ruinas, contiguas a la plaza. 

Los filibusteros ocupaban el cuartel principal y la Parro
quia, que habían reservado para su alojamiento. 

A la diana del día 2710's generale3 Ch'.¡,morro y Hernán
dez andaban montados, 'alistando las compañías destinadas para 
el asalto. El Capitán Usaga, aquel que llevó la nota de la 
mayor cobardía, porque no pudo defender la primera línea tra
zada en Jalteva cJ,lando la guerra civil, se acreditó en esta vez 
como valiente y activo para avanzar y parapetarse. 

Luego que amaneció fué roto el fuego sin interrupción, 
estimulados los antiguos legitimistas con la brillante acci6n de 
los guatemaltecos. . 

El principal fue abandonado pero en llamas; de la Parro
quia' salían las columnas de humo d,el incendio' que la devora
ba .. Entonces el batallón setentrional se precipitó a . la' plaza, 
y casi a un tiempo la torre dérecha de la iglesia saltó hecha 
pedazos por uta mina de pólvora, con que se calculó causar 
graves daños a los asaltadores. Por fortuna: sólo un caballo 
murió al golpe de uno de los fragmentos. 

E'} este día el Capellcí.n Presbítero don Rafael Villavicen
cio, se colmó de gloria como sacerdote y como' hombre, en
trando solo al incendiado templo y vol viendo cargado de alha:jas 
de oro y plata preciosas, como el copón, la custodia, un viso 

M.-37. 
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o rayo con magnificas piedras, y otras muchas cosas,que salvó 
en repetidos viajes, en medio de los peligros, hasta que el 
sagrado techo cayó por entet:0 convertido en brasas. A este 
heroísmo, que participaba de religión y de patriotismo, debe 
la Iglesia de Granada los vasos y alhajas que hoy tiene. 

Por estas mismas cosas siguió una cuestión grave entre 
el Vicario Capitular, que ordenaba la entrega de ellas a un 
clérigo de León, y el General Martínez, que resistia la orden, 
creyendo que el propósito era llevar las alhajas y no devol
verlas a la iglesia. El Vicario cedió al fin a la negativa obs
tinada de dicho General. 

Los bucaneros, desalojados de la plaza. se concentraron a 
la Cirme, una casa de alto situada al oriente de la Parroquia, 
de donde hirieron a muchos que cruzaban incautos la plaza. 
Mas el Capitán don Bartolomé Sandoval, que le llamaban Loco, 
valiente hasta la. temeridad, motu proprio (1), recogió soldados 
de todas las divisiones, y los echó sobre la Cirene, que tomó 
a pura fuerza, perdiendo algunos soldados que le mataron. 

Sin embargo de este nuevo triunfo, Sandova-l temió el cargo 
de los jefes, y huyó· a una posesión vecina, en donde murió de cier
to ::lesarreglo que tuvo después de la gran agitación de la pelea. 

Quitados los yanquis de la plaza, pudimos contemplar todo 
el horror de una ciudad en cenizas, y toda la barbaridad de 
los autores de tan inútil destrucción... ¡Qué fácil es destruir! 
¡Qué dificil edificarl En tres dias loSo ch·ilizad01'es norteameri
canos habian echado abajo las obras seculares de los españoles y 
de los nicaragüenses, que habian perdonado las guerras intestinas. 

Tao amontonadas las ruinas, unas sobre otras, era dificul
toso conocer las. casas que nos habían sido familiares. A pro
pósito de esto, contaremos esJe suceso curioso. Cuando fuimos 
estudiantes visitába~os la casa de un amigo, y sieqlpre nos 
llamaba la atención una imagen de María, en estampa, pen
diente de uná pared, y en cuyo cuadro se leía: c Vírgenes hay 
muchas, pero 110 son Jlladres; tú por serlo eres Virgut singular». 
El dia referido que llegamos a la plaza, 27 de noviembre, nos 
dirijimos por señales a la casa del amigo, y con asombro y 
recuerdos dolorosos vimos el cuadro de María de que acaba
mos de hablar, recostado al pié de la pared en que pendía, y 
quemadó apenas' uno de los ángulos. Todo habia sido devo
rado por el fuego; s610 aquélla imagen se había salvado. Unos 
atribuyeron esto a la casualidad, otros a milagro; nosotros nos 
llevamos el cuadro a nuestro cuartel, y 10 volvimos despues a 
su dueño. 

Quedaban, pues, los extranjeros encerrados en una calle, 
la de Gttadalupe, entre la Cirene y las ruinas de la iglesia que 

(1)-En el original: de motu propio. 
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defendía el Capitán Ceferino Go~zález. Los guatemaltecos les 
estrechaban por el sur; los setentrionales, por el norte. 

La misma tarde del liIía 27, conferenciaron .Pareces y Már
tínez sobre las operaciones que debían continuar para comple
tar el triunfo. El primero tenía -muy buen concepto del juicio 
y capacidades militares del segundo, y además le concedía la 
ventaja del conocimiento del tern'no, por cuya razón- casi siem
pre se sometía a sus disposiciones. 

Martínez temía a los filibusteros encerrados 'entre edificios, 
y creía que Henningsen ignoraba la toma de El Fuertecito. 
En consecuencia, opinaba que desocupando a Guadalupe, los 
enemigos se precipitarían a la costa del Lago,' con el objeto de 
encerrarse en dicha fortaleza, para irse a bordo de algún vapor 
en la primera oportunidad. Desde luego Martínez se imaginaba 
que rechazados lo~ hucaneros por los nicaragüenses que hacían 
la guarnic.ion de El Fuerte, y batidos a la retaguardia por el 
ejército aliado en la costa, era obra de un momento vencerlos, 
sin escapar ninguno, excepto los que se rindiesen. 

Paredes aprobó el plan, que no se ejecutó del momento 
porque era avanzado el día. El 28, muy de mañana, Gónzález 
desfiló con sus compañías al lado norte, abandonando la posi
ción que tanto había defendido; y cuando se esperaba a Hen
ningsen incautamente saliendo a las márgenes del Lago, se le vió 
ocupar a Guadalupe y sentar sus reales en una finca que llama
ban de doña Sabina, con agua y platanares, situada cerca de 
la costa. 

Así fué que Henningsen burló a los aliados, y mejoró de 
situación sin esfuerzo de su parte. Al punto conocieron el 
error que habían cometido y trataron de deshacerlo. Para ello 
debían atacar a los filibusteros sobre la Illflrcha para no per
mitirles tiempo de que se fortificasen. 

El General BcHoso acababa de llegar a Granada, y fué 
invitado para la conferencia. Este jefe había quitado a Martí
nez los 200 salvadoreños que le dió bajo el mando del Coro
nel Salazar, y con 200 más que mandó dIT Masaya, los puso 
bajo el del General don Indalecio Cordero, disipado y nulo por 
su incapacidad y malas costumbres. 

Bien, pues, Belloso ofreció concurrir con 200 hombres para 
el ataque de la tarde, mas a la hora convenida se supo que se 
había ido para Masaya, dejando orden a Cordero de no dar 
tropa para el asalto. 

Pa:redes se enojó profundamente, tal que le escribió un 
despacho, haciéndole presente los males resultivos de dar 
tregua a los filibusterc)s para que se fortificásen. BeIloso con
testó que regresaría en la tarde del 29, o en la mañana del 30. 

El ayudante que condujo estas notas, llevó la ,noticia de 
la, muerte del Generi\l clQn Joaquín Solares, que en Masaya fu~ 
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afacado de fiebre, cuyo suceso fué sentido por todos los gua
temaltecos. 

Belloso llegó el 30. Al momento se mandó alistar todo 
para atacar a las 3 de la tarde, .aproximando a las paredes de 
Guadalupe 200. guatemaltecos- por el sur; 200· salvadoreños por 
el occidente, e igual númerO de setentrionales por el norte. A 
la hora designada, a un toque de cl~rín, l.os 600 aliados em
bistieron sobre las trincheras de las puertas, que encontraron 
totalmente obstruidas, y aunque. metían sus fusiles en las cla
raboyas, los yanquis hacían terrible daño, tirando' de los puntos 
más elevados . de las paredes. Los aliados tuvieron que reti
rarse a las 6 de la tarde, después de un esfuerzo estéril, y antes 
bien funesto para nosotros, qúe contamos varios muertos y 
gran número de heridos. 

A la vista dE' est~ mal suceso, . .resolvieron no atacar más, 
y estrechar a los enemigos a rendirse por hambre, calculando 
qlle serian muy pocos los alimentos que tendrían acopiados. 

Paredes, desde que supo la muerte de Solares, andaba 
abatido, revelando un miedo profundo a la enfermedad. El 1.0 

de diciembre llegó a nuestro cuartel, se acostó en una hamaca, 
con la espada puesta sobre la frente, en donde estuvo largo 
rato hablando solo cual un demente. -i Poóre, decía, la ésposa de 
Solares.' i Qué será de la mía si le loca ~gual SIl(1 te.' Sin des .. 
pedirse de nadie se marchó. 

El día siguiente 2, a las 4 de la mañana, llegó un ayu
dante a anunciar al General Martínez que Paredes estaba ata
cado del cólera, y a suplicarle que mandase el capellán y 
cirujano de su fivisión, como en efecto partieron el Presbítero 
Villavicencio y el Licenciado don Pablo Chamorro, joven capaz 
y patriota, que prestó nobles servicios en la campaña, y a quien 
poco después arrebató la muerte en lo mejor de la edad y de 
sus esperanzas. 

Pocas horas después uno y otro regresaron participando 
el fallecimiento del jefe guatemalteco. La impresión fué pro., 
funda, lo mismo entre sus compatriotas que entre los nicara. 
güenses. El General Martínez, con su estado mi\Yor, se alistaba 
para ir a la finca de Sandoval a dar pésame a Zavala, cuando 
llegó éste diciendo:-«Allora sí, vamos a hacer diaólos de zacate., 
aludiendo a que el mando en jefe había recaído en él, por la 
muerte de Paredes, que con su habitual prudencia dificultaba 
un tanto las operaciones. 

Llevando el propósito de sitiar a Hcnningsen, los aliados 
determinaron estrech~rle cuanto fuese posible. Construyeron 
una explanada sowe las paredes' de la iglesia de Esquipulas, 
que edificó la piedad de una anciana, pidiendo limosnas e~ 
muchos años, y que el tizón filibustero destruyó en un mo
mento. Sobre dicha explanada, que dominaba el campamento 
Ii~ los filib"steros, colocaroQ un cañón de gruesq {:alibrc¡ pero 
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inútil, ¡quién creyera! porque no había parque __ sino para uno 
que otro tiro que se disparaba de cuando en cuando. 

Los setentrionales por el norte y los guatemaltecos por el 
sut avanzaron por entre los platanares hasta puntos muy cer
eanos, tal que los cadéi.veres (de los guatemaltecos que habían 
padecido el cólera) los echaban sobre el riachuelo que daba sus 
aguas corrompidas a los aventureros. 

El Fuertecito fué confiado al oficial granadino Hilario 
Mongrío con J 7 "oldados setentrionales, y al pié d~l terraplén 
se levantarop grandes reductos de arena y de madera, en donde 
se colocaron 600 salvadoreños con sus respectivos jefes. 

Henningsen no tenía más que 150 ho,mbres que le habíall 
quedado, de 300. que contaba· al principio de l;1·guerra en Gra
nada. En el .rancho pajizo del platanar de doña Sabina mandó 
hacer una gran excavación para- librárse del cañoneo y zanjas 
profundas para comunicar este cuartel (lon la iglesia de Gua
dalupe .. Allí tenía los elementos de boca y guerra que pudo 
acopiar para sostener el sitio y que iban gastando -con la mayor 
economía para conservarse algún tiempo. 

Algunos días después se presentaron varios desertores del 
campamento filibustero, tan debilitados por el hambre, que era 
preciso fortalecerlos con pan y yino para tomarles declaración 
sobre el estado de los sitiados. 

Zavala escribió a Henningsen que se rindiese bajo garan
tías, cuya carta le envió con un prisionero, a la cual contestó 
negativamente. Pocos días después volvió a escribirle, y sólo 
de palabras respondió: que era soldado y qw 110 se le haólase mds 
de ren4ición. 

Cuando Walker resolvió el incendio de Granada, se dijo 
y se creyó que iba a fijarse en la: isla de Ometepe, .situada en 
la parte meridional del Gran Lago, a ocho o nueve millas dis
tante de la costa de Rivas. Isla extensa y abundante en fru
tos, con dos poblaciones, una grande al norte, y otra pequeña 
al sur, separadas 1 z millas y comunicadas por un camino cu
bierto de lá más lujosa vegetación y macadamizado por la natu
raleza. . . Temblamos al· saber este proyecto, porque creíinos 
al filibusterismo !nvencible por nosotros, que no teníamos una 
sola embarcación, mientras que Walkcr disp.onía de vapores 
en que diariamente podía mandar expediciones a· Chontales, 
Granada y Ri vas. 

Por fortuna no fué así. Walker no dejó cnOmetepe sino 
los heridos y enfermos llevados de Granada y. unos pocos sol .. 
dados de custodia. Sus fuerzas las ·llfv6 a .san Jorge, que dista 
tes millas de Rivas, en cuya plaza estaban fortificados Jerez 
;¡ Cañas, como dijimos- anteriormente. 

Más de 100 indios de la isla, capitaneados por el Cura 
Presbítero don Franciscó Tijerino, más soldado que sacerdote, 
y por un señor Trigueros, influrellte entre ellos, se lan¡;arOIl 
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el l.· de diciembre sobre k>s heridos y su custodia, retirándose 
el día siguiente a la montafí~. En sus ágiles botes condujeren 
unas armas que les di6 Cañas, y el 6 volvieron al pueblo de 
Moyogalpa, que incendiaron .de extremo a extremo; desentecha
ron el templo y destruyero~ todas las p1antacíones qúe podían 
servir a los walkeristas. Así,· estos naturales daban lecciones 
de patriotismo a los centroamericanos que tan raquíticamente 
hacíamos la guerra. 

Walker, en San Jorge no hostilizaba a la plaza de Rivas, 
teniendo sin duda fija la atenci6n en salvar ,a Hennlrigsen en 
Granada. Ma'ntenía un vapor fuera de tiro de cañón obser
vando a los aliados, y otro en cont~nuo movimiento' de San 
Jorge al vapor de observación y viceversa. Primero mandó a 
a don Bruno Naztmer y después' a Homsby, y parece que am
bos dificultaban un desembarco, por lo cual vino Walker per
sonalmente. 

El 11 de di<::iembre amaneció anclado el vapor «Virgen:., 
que se había ido días antes, señal de novedad. Los jefes alia
dos desde El Fuertecito procuraban divisar con sus anteojos, 
y vieron una lancha que se desprendi6 con rumbo al sur, y 
creyeron que se tra!,aba de facilitar un embarco a los sitiados; 
pero muy cerca de tierra viró y anduvo voltejeando un ligero 
espacio. ' U n hombre se paró entre ella y quitándose el som
brero 10 agitó en la mano largo rato. La lancha volvió la 
proa al vapor de donde había salido. 

En ese momento los sitiados cargaron sobre la línea de 
los guatemaltecos, y se trabó un fuego que cesó por otra carga 
que hicieron los del ejército setentrionaL Está claro que esta 
acometida fué para avisar a los que estaban a bordo, que aun 
se mantenían firmes esperando que les salvasen. 

Por estos signos se aguardaba alguna novedad, pero los 
aliados se limitaron a mandar a un oficial con 30 hombres que 
impidiesen un desembarco en Tepetate, el 'mismo punto donde 
arribó 'Valker cuando tomó la plaza de Granada. 

La tarde del propio día 1I fué de puro placer, porque 
anunció su llegada el General don Florencio Xatruch COI. el 
primer auxilio que el Gobierno de Honduras mandaba al ejér
cito aliado, a fuer de exigencias de los otros gobiernos, que 
Guardio)a esquivaba con sus evasivas de costumbre. El auxilio 
constaba de 200 hombres, pero se le consideraba mucho por la 
superioridad del soldado hondureño. 

La causa nacional poco tenía que esperar de la capacidad 
de Xatruch, pero si de su valor, y mucho más de su patrio 
tismo: le vimos pelear siompre con denuedo en la guerra de la 
legitimidad, y después, convertido en emigrado nicaragüense, 
buscar apoyo en los Estados pa.ra hacer la guerra al filibuste
rismo, hast<\ que consiguió ('Q" su Gobi~no la columna con 
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que entró el día mencionado. Xatruch ocupó el mismo cuartel 
que sus antiguos amigos Martínez y Chamorro. 

Celebraban la venida de este jefe, cuando dieron parte de 
que los vapores se movían hacia el norte; y efecti vamente con 
la mayor velocidad desembarcaron en el referido punto de Te
petate unos 150 hombres, peniéndose en fuga la guerrilla que 
se mandó a contener d desembarco. 

El camino de Tepetate para Granada tiene a la derecha en 
toda su longitud el Charco (1) Y a la izquierda el Lago, y es bas
tante extenso y arenoso; de manera que' una trinchera de arena 
y 25 soldados defendiéndola pudieron detener aquellos hom
bres y concluírlos, sin salvarse uno, porque' estaban en imposi
bilidad de reembarcarse. La noche era oscura, tempestuosa y 
las ola.s batían con furor la costa. 

El Teniente Coronel Gutiérrez fué mandado a parapetarse en 
el punto más estrecho del camino, mas no había concluido la 
barricada, .cuando los filibusteros le rompieron un fuego mor
tífero al grito unísono de go on, y no pudo detenerlos. El 
General Martínez salió con 100 hombres al oír el fuego con 
Gutiérrez, y encontrando a éste en retirada, contramarchó, man
dando pedir gente al General Belloso para situarla en una su
bida al entrar al barrio de Santa Lucía. 

Belloso no quiso comprometer a. sus soldados y pidió los 
suyos a Xatruch, que tuvo la deferencia de dárselos, sin em
bargo del cansancio del camino. 

Entre tanto el mismo Belloso propuso a Zavala y Martí
nez que, no habiéndose podido detp.ner a los enemigos en el 
camino estrecho, convenía retirar las fuerzas a J alteva, 'y uno 
y otro se opusieron a tal proyecto; pero 'aquél no desistió ,de 
ejecutarlo por su parte. 

El fueg9 se rompió en la subida a Santa Lucía, tan nu
trido que no había un instante de interrupción. Lus americanos 
tenían de su parfe las ventajas de que- vestían de negro y pe
lealhn con rifles' y revo!vers, mientras los nuestros con ropa 
bla,nca y fusiles de piedra, a cuyo fogonazo se iluminaban todos, 
y aquéllos no perdían tiro; y además, que los aliados tenían 
un pavor, que no había oficial ni jefe que pudiese conservar el 
orden y animar a los suyos al combate. 

BeU"so por fin 'levantó sus tropas y abandonó los cuadros 
q uc cubrían la costa del Lago; pero viendo que entre El Fuer
tecito estaba una guarnición y que ésta, quedaba allí cottada, 
llamó al oficial Mongrío, y diciéndole que se retirase junto 
con él, le contestó que no lo haría sin orden de su jefe, que 
era el General Martínez. 

-«Retírese Ud. de mi ordem.-cSeñQr, no lo reconozco a 
Ud. por superion. 

(l)-Este Charco ya no existe. 
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Belloso le envió a uno de SI1S ayudantes que a nombre de 
Martínez le comunicase la orden; y habiéndol~ verificado, Mon
grío le replicó:-cUd. no es ayudan/e dd General Marlínez •. 

Belloso no insistió más. 
Los filibusteros tomaron 'Ía trinchera de Santa Lucía, y ya 

no encontraron obstáculo que les impidiese juntarse con Hen
ningsen, a cuyo campamento llegaron a media noche. No 
querían ni pretendían otra cosa. 

Sin embargo, en el campo de los aliados el pavor crecía 
a cada momento. Los hondureños venidos el día antes habían 
sido deshechos, y el' resto vagaba en' grupos perdidos entre 
las ruinas, y lo mismo los soldados del ejército setentrional. 

Xatruch, Martínez, Chamorro, Zavala con todos los del 
estado mayor andaban montados organizando las compañías que 
iban recogiendo, en cuyos momentos llegó otra vez Belloso a 
invitarles que se fuesen a Masaya. Zavala le dió una contes
tación desagradable, Xatruch no hablaba de ira, y Martínez le 
inculpó las desgracias presentes y futuras. 

Belloso le replicó que se había retirado porque se creía el 
objeto del odio y de la irrisión de todos, pues que sus opi
niones no eran consideradas, y en fin, porque entre los aliados 
no reinaba .más que la insubordinaCión. - e Vea Ud., añadió, el 
oficial e/lcargado de El Fuer/ecito va· a puder al/i la guarnición 
por insllbordinado.'" 

«Por homóre, porqut! es todo un ~Ialien/e, porque saóe $U deóer, 
porque tiene n01lo1;'",,.-dijo Martínez con voces y ádemanes que 
indicaban más bien una riña que una disputa. 

Belloso arrendó su caballo y con los suyos se encaminó 
para Masaya, a cuya ciudad lleg6 el día siguiente al amane
cer, difundiendo la alarma de haber sido derrotado el ejército 
aliado, ,especie que confirmaba la presencia de las gentes del 
pueblo granadino, 'que a pié, llegaban buscando donde sal
varse. 

No paró allí el 'mal causado por el jefe salvadoreño, sino 
que por despecho, o tal vez porque .creyó realmente la pérdida, 
mandó con exprofeso 01 den. a Jerez para que se trasladase a 
Masaya con su gente y al General Cañas para que regresase 
a Costa Rica. ¡Orden funestal El día que la recibieron, habían 
escrito a Martínez, que 'Valker permanecía en San Jorge sin 
tendencia de atacarles; pero que si lo ejecutaba se hallaban 
seguros de la vÍ<'toria. 

Sin embargo, J ere? era subalterno y fuéle preciso obede
cer. Cañas no podía permanecer solo en Rivas, ni quería 
regresar a Costa Rica, cuando había venido a combatir al fili
busterismo. Siguió a Jerez al interior de esta República, y 
Walker, sin costarle gota de sangre, ocupó la plaza de dicha 
ciudad, la más fuerte de aquel departamento. 
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Volvamos a Granada, En medio del pavor y confusión de 
la noche del 11, el General Martínez se afanaba en salvar al 
valiénte oficial y guarnición que había quedado cortada en El 
Fuertecito. 

El oficial don Miguel Herrera, hondureño, hijo de don 
Dionisio que gobernó a Nicaragua de 1830 a 1-834, joven 
capaz, valiente, loco por ambición de gloria militar, en "cuya 
solicitud vi~o a servir al lado de los legitimistas, emigró con 
ellos .y" volVIÓ a- pelear contra Walker desde los primeros 
movimientos <le "Matagalpa, se brindó a conducir la orden a 
Mongrío,. y Martínez se la qió, instruyéndole que incelHiiasen 
el muelle y la casa de El Fuertecito; el muelle, para ""que los 
filibv.steros no pudiesen llevar la artillería de grueso calibre, y 
la casita, como señal de la salida para protegerlos al lado del 
campamento guatemalteco. 

Al flivor de la oscuridad pudo atravesar los peligros y 
llegar salvo a la Fortaleza, y ejecutado todo," hasta desmontar 
los cañones, incendiaron la casita, y con una pieza volante se 
lanzaron a la costa, en ocasión que los guatema1t

4
.,-,., hacían 

fuego para llamar la atención de los filibusteros. Sin embargo. 
éstos quitaron la pieza, mataron e hirieron unos" pocos" de los 
soldados de Mongrío y los demá<; se dispersaron para salvarse 
individualmente; pero en fin, casi toda la guarnición llegó suce
sivamente a nuestro cuartel. 

Desde luego los filibusteros tomaron posesión del expre
sado Fuertecito, y durante todo ~l día 12 estuvieron llevando 
a bordo de los vapores la gente y cuanto era trasportable en 
lanchas, porque la falta del muelle no les permitió embarcar 
las cosas abultadas o de mucho peso. 

El 13 en la" madrugada los pitos de los vapores resonab 
en las costas haciendo burla a los aliados por la salvación d 
Henningsen y de 115 hombres cadavéricos que aún tenía de 
lds fuerzas con que ejecutó el incendio. 

~ El 13 de octubre de 55 arribó Walker a la costa de 
Granada. 

El 13 de diciembre de 56 se despidió de estas playas para 
no verlas jamás. ~ 

En el Fuertecito dejaron una asta con esta" inscripción: 
cAQUI" FUÉ GRANADA». 

Nosotros llevamos la mengua de la debilidad, por causa d~ 
la desunión; pero ellos, la de ódróaros. Henningsen, de quien 
se decía en alabanza que había sido oficial del. ejército inglés, 
ayUdante de Zumalacárregui en España, y buen escritor demó
crata, creyó dar un parte honorífico cuando escribió al aven
turero Walker el siguiente: 

M.-38. 
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cSeilor: 

cEn la tarde del 22 de noviembre de .1856 tomé posesi6n del 
cmando de la ciudad y fuerzas de Granada. Sus 6rdenes. fueron des
«trufr a Granada, y evacuar la ciudad con todos los almacenes. 
cartillerla, enfermos, soldados y familias americanas y nativas. Su 
«orden ha sido obedecida. Granada ha dejado de existir~. 

Esta era la civilización y engrandecimiento que nos pro
metían los hijos de la Gran República. 

Nuestras tropas, reconociendo el campo, encontraron en 
los montes varios heridos que fueron bién tratados, men~ uno, 
que apoyado en un rifle por tener una pierna quebrada en la 
noche del 1 1, respondi6 al General Martínez:-¿De dónde es 
Ud .. ?-De Nueva Orleans.-¿Qtié vino a hacer a Nicaragua?-A 
filibusterear.-¿Qué religi6n es la· de Ud?-Ninguna.-Va Ud. 
a morir.- Muy bien. Y volvi6 la espalda. 

El Capellán corri6 a ofrecerle el bautismo, y 10_ rechaz6 
con indignd,,:ón. 

U na descarga puso fin a su existencia. 
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CAPITULO XIII 
Mtn'elao J. IN pneral .. aliaJo. a úón. Conferencia con el G06iem. 

Pro"i.orio. El General So.que propu.o el objeto Je." comi.ión ante el G .. 
6iemo. Regre.o.Je 10. mi.mo. a Ma.aya. Intento J~ nombrar un Gennal 
en Jef.. TÍTO andado al Mini.fro Cadillo en ú6n: .en.ación profunda ~ 
.eparaci6n de él ~ de Cardenal de .a. Miniderio •• 

Dejemos a Walker en Rivas, y vamos a seguir los pasos 
de los generales aliados, cuya falta de armonía había sido tan 
funesta a la causa nacional, según lo hemos visto en el curso 
de los sucesos que hemos contado. 

Be11oso no permaneció mucho tiempo en Masaya: se fué a 
León, refiriendo mil quejas de sus colegas Martínez y Zavala. 

Estos resolvieron ir también a dicha ciudad, dejando sus 
divisiones a cargo de sus segundos jefes. Llegaron el 22 de 
diciembre (1856) y con fecha 23 dirigió el primero una comu
nicación al Ministro de Guerra, manifestándole que, a conse
cuencia de la retirada del General Belloso del teatro de la 
guerra y de la desocupacióu de la plaza de Rivas, ordenada 
por él mismo, había una exaltación tan grave que, en su con
cepto, convenía una reunión de todos los jefel! en presencia 
del Gobierno, para dictar medidas serias y eficaces que pusie
sen término a tan peligroso malestar. Concluyó la nota ofre
ciendo que si él (Martínez) era la causa de los distulbios, estaba 
pronto a separarse. 

El segundo (Zavala) escribió otra nota al propio Ministro 
diciéndole: «Que sabía que m León se gritaban mueras a los gua· 
temaltecos,' que traía Slt guardia de honor para hacerse respetar,' que 
ped{a el casUgo de los que promovían los ,iferidos mueras; y que si 
no eran castigados, que se le diesen bagajes para regresar a Gua
Innala •• 

Desde luego se comprende que estas fueron amenazas .I~ 
intención y hasta sin facultad de cumplirlas. 
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El Gobierno convino en la conferencia, a cuyo .fin 'invit6 
al señor Belloso, que se mostró deferente por su parte. 

Así fué que se verificó. el 24, a las 6 de la tarde, en la 
C"sa de Gobierno, ante el Presidente Rivas y sus Ministros 
don Sebastián Salinas, don Pedro Cardenal, don Nicasio del 
Castillo y don Francisc.o Baca. 

Asistió también el General don Manuel Bosque, el mismo 
que en la guerra civil le vimos figurar de Coronel. Este, aun
que de origen español, tomó patticipio muy activo en favor 
de la legitimidad, y en seguida de la causa centroamericana 
contra el filibusterismo. Llegó a León antes que los genera
les referidos y su misión era invitar al' Gobierno, a nombre de 
los aliados, para que se trasladase a Managua, o a otro punto 
de donde pudiese ver de cerca las necesidades del ejército, y 
cuanto exigía la salvación del país para que con prontitud dic
ta~e las medidas convenientes. 
. Mucho tiempo estuvieron sentados sin hablar. palabra, .y 

el público,' impaciente, deseaba saber cuál era el objeto oe la 
reunión. Era la prueba de. que no tenía ninguno importante 
y que eran puras mezquindades, dignas más bieri de ocultarse 
que de darse a luz, las que habían determinado aquella gran 
reunión. 

El Presidente Rivas, nulo en sí, y más nulificado por el 
hábito de servir de simulacro, no habló palabra; ni siquiera 
indicó el objeto de la conferencia, ni excitó a ninguno para 
que la iniciase. Tenía un pañuelo en las manos, con el cual 
estuvo distraído haciendo y deshaciendo figuras, hasta que ter
minó aquella pueril escena. 

El Ministro Salinas rompió por fin el silencio con un dis
curso largo, lleno de repeticiones, excit?-ndo a los jefes a vol
ver a la campaña, y ofreciendo que él mismo eslaba pronlo 4 
dejar el Jlfinislerio y acompañarles de soldado raso. Gomenzó y ter. 
minó su peroración con estas palabras:-¡Qué hacen los geneTales 
aquí! ¡Por qué 110 esld11 haciendo la guerra.' Eslo preguntan todos; 
las esposas a los esposos, las hijas a las madres, ele., ele. 

Zavala contestó:-Que las hijas, si S011 jóvenes y hermosas, ~ 
lo preg1l1zte1l a mí; y las llanas, si viejas o feas, al seilor Ministro. 

Era tal la degradación de aquel Poder, que no hubo un~ 
voz que reclamase el orden en virtud de la concurrencia y de 
la seriedad del acto; y antes bien se celebró con risa la joco
sidad del mencionado jefe. 

BeBoso dijo que no estaba dispuesto a volver a la caml>a
ña, porque los otros jefes le criticaban, no sólo sus operacio
nes, sin,> hasta su modo de hablar; que no le llamaban por s9 
nombre o apellido, sino por apodos disfamantes, y era porque 
le decían Nalla Be/losa para presentarle cobarde como una vieja. 
Por este orden expuso otras nimiedades, que quisiéramos se
pultar en el olvido, y de que no ha,ríamos mención, si no fuera 
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que dichas puerilidades ejercieron una gran influencia en la 
malandanza de la guerra nacional y aun pusieroh al país' al 
borde de su ruina. 

Estas especies las negaron los otros jefes, y las atribuye
ron a personas mal intencionadas que sembraban la cizaña entre 
ellos, de suerte que después de estas explicaciones 'se encon
traron compañeros con la inteligencia más cordial. Para osten
tarla proyectaron mi paseo en las calles, qne se verificó el día 
siguiente en la tarde. 

Belloso, en medio de Martínez y Zavala, iba adelante; 
en seguida los ayudantes respectivos; y a continuación otros 
jefes de Estado Mayor, en grupos, confundidos con vatios ciu
dadal10s de importancia que . fueron convidados. 

También publicaron un manifiesto (fecha 25 de diciembre) 
firmado por Belloso, Zavala, Martínez y Bosque, diciendo que 
habían ido. a León a convenir con el Gobierno en un plan fijo 
para terminar la campaña, y que no se trazó al principio por 
la violencia con que fué iniciada. Asímismo que llevaron el 
objeto de ostentar la armonía. que reina.ba entre ellos, y que 
sin duda los enemigos se habían propuesto romper por medio 
de chismes y otros medios reprobados, 

Pero hasta allí llegó la armonía de estos jefes; todo 16 
que habían dicho y publicado estaba desmentido con la noto
riedad de los acontecimientos; no trazaron tal plan de campaña, 
ni reinaba la menor amistad entre ellos. Belloso no volvió a 
la campaña, ni el resto de las fuerzas que tenía en dicha 
ciudad. 

Antes de disolverse la Junta de que hemos venido hablando, 
el General Bosque tuvo oportunidad de hacer que se tratase el 
objeto de su comisión; y como interpelase al Presidente, éste 
dijo que es/aba por lo que dijesen los Mznis/ros. 

Tres de ellos se manifestaron deferentes. Salinas opinó que 
este asunto, es decir, la traslación del Gobierno al Departa
mento de Oriente, se dejase para el día siguiente. 

Entonces Bosque se alteró un tanto y expuso: «Desde el 
día 20 estoy aquí aguardando una cOTlles/ación que pudo dárseme en 
el aclq, y que se ha venido postergando de día en día. Necesito 
VOlzJe1 con la respuesta a mi comisión, y suPlico que ahora se resuelva 
sí o no:.. 

Salinas vió bien claro que en aquella Junta no podía re
solverse más que la e/raslación .. , paso que bajo todo aspecto 
era conveniente a la causa general; pero dañoso a los intereses 
seccionales o de partido, y que por consecuencia no podía 
combatirlo en público. 

Así fué que para impresionar al Presidente por la nega
tiva, dijo:-Si se cree necesaria la presencia del Gobierno cerca del 
t~a/ro de la guerra, (Jodía trasladarse; (Jero que él "'1 fon/inuaría en 
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su. cartera, porque /ellía dos 41lciallos padres, que neusi/aba11 sus cui. 
dados personales. 

-¿Cómo es eso, se1101 Salinas, le objetó Zavala, acaba Ud. de 
ofreurnos que 110S acompa11aría de soldado, COll fusil al hombro, y 
ahora se excusa Ud. ir de Alinislro.' 

Volvió a provocar la risa con este exabrupto; pero al me· 
nos daba ocasión la contradicción manifiesta del expresado Mi
nistro. 

Tal como hemos dicho fué la resolución adoptada;· que el 
Gobierno vendría al Departamento de Oriente para atender a las 
exigencias de la campaña; pero el resultado fué que no vino. 

Martínez y Zavala volvieron de León altamente impresio
nados con el peligro que corríamos por la falta de un jefe 
que diese unidad a las operadqnes militares, y se resolvieron 
proponer a los demás generales que nombrasen uno, de común 
acuerdo, mientras los gobiernos daban este paso, d lJiiu,ero 
que debieron dar; calculando que, entre seis jefes je seis sec
ciones más o merlos rivales, IilO podía mantenerse sino la anar
quía, tanto más grande y fecunda en males, cuanto mayor fuera 
'el número de tropas de cada uno. 

Vista nuestra guerra nacional a distancia de lugar o tiem
po, se abismaban y se abismarán al saber, que un número de 
hombres dos y tres veces mayor que el de los aventureros que 
incendiaban este país: no los hayan aniquilado en un momento; 
pero los que vieron de- cerca, y los que después sepan la si
tuación anárquica de aquellos que· peleaban en detal, se sor
prendían y sorprenderán que Walker, con un ejército homogéneo, 
que giraba a una sola voz como un solo hombre, no haya ven
cido en tantos lances oportunos que se le presentaron. 

El 6 de enero (1857) llegaron los citados generales a Ma
saya, y ese mismo día se reunieron con Cañas, Jerez y Xatruch, 
a quienes hicieron la proposición antes referida, en que convi
nieron sin· tardanza. 

Procedieron a la elección y .resultó electo Xatruch, de 
suerte que se extendió una acta de compromiso. que firmó 
Zavala sin restricción, y en seguida Cañas, con la protesta de 
entenderse ligado él personalmente y no otro jefe de Costa Rica 
que viniese a suce-derle. A continuación Jerez expresó que 
firmaría, pero sometiendo el acta a la aprobación del (;meral Be
lloso, que nuestros lectores recordarán fué nombrado por el 
Gobierno Provisorio General en Jefe de las fuerzas dependientes 
de dicho Gobierno y de las cuales era 2.· el General Jerez. 
Esto dió motivo a nueva discusión, y Martínez viendo que todo 
aquello era porque el nombramiento había' re-caído en Xatrucb, 
dijo por último que él no firmaba un documento tan lleno de 
protestas, con lo cual se disolvieron, quedanao la situación en 
statu quo, en el momento mismo en que se creía remediado el 
mal producido por la desunión. 
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Cuando se veía malograda esta esperanza concebida con 
relación a un mejor orden para llevar adelante la expulsión de 
los usurpadores del país, en León sucedía 'otro hecho, grave 
como un delito,· pero no con el carácter político que del mo
mento se le dió, aun en medio de la sociedad en que fué 
ejecutado. 

El 5 de enero (1857) temprano de la noche, fué asestado 
un tiro de pistola al \1inistro Castillo, que no le dañó, ni escapó 
de dañarle, según las señales del proyectif, a pesar de la inme
diación del asesino. 

Este atentado tuvo un origen enteramente privado, y fué 
la pa~ión del celo de un individuo, por ciertas relaciones del 
señor Castillo con una joven del pueblo, a quien aquél amaba. 

Mas este asunto particulár no podía saberlo la sociedad, 
que juzga siempre con la lógica rigorosa de los hechos, y por 
consiguiente afirmo que el balazo tirado al Ministro, que re
presentaba al partido conservador o legitimista, era precisa
mente ordenado por los jefes de la democracia para librarse 
de su presencia en el Gabinete. 

Mucho pábulo daban a esta creencia varias cuestiones que 
se ventilaban entre el Ministro citado y el Gobernador Militar 
de León, que era el qeneral don José Guerrer0.t a quien se le 
suponía capaz de toda maldad. Se decía públicamente que el 
asesino era Manuel Rivas, más conocido por el apodo de Chucha, 
que por su propio apellido, oficial democrático, tildado de re
putación siniestra y de quien Guerrero, en combinación con 
otros corifeos, se había valido para remover el embarazo que 
les presentaba el señor Castillo, ya: fqese matándole o espan
tándole por lo menos, para que abandonase el punto. 

El tiempo, que todo lo pone en claro, ha justificado la 
creencia relativa al expresado oficial Rivas, así como el motivo 
particular que le indujo a tan escandaloso atentado. El día 
siguiente los dos Ministros, Cardenal y Castillo, renunciaron 
sus carteras, protestan<!o por la no traslación del Gobierno 
al Departamento Oriental, y el último de ellos se vino con li
cencia a Granada, y de allí dirigió otra protesta contra las me
didas coactivas, que dicho Gobierno quisiese dictar para hacerle 
de nuevo volver al Ministerio. 

Los dos ministros antedichos se dirigieron al General 
Martínez, como uno de los pascicentes (1) del convenio de l2 de 
setiembre, y este jefe, irritado con el suceso, pasó comunica
ciones muy enérgicas al Gobierno, a los generales garantes del 
convenio y a todos los Gabinetes de Centro América. .. 

La prensa de todas las Repúblicas se desató para desacre
ditar a los supuestos instigadores del referido atentado. 

(1) Paseicente, palabra empleada otras veces por el autor y/que .sin 
'a siitnifica: firmante del convenio de paz. 
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y. el Gobierno Provisorio por su parte, al ver que los se
ñores Castillo y Cardenal no volvían a sus respectivos puest()s. 
interpeló al mismo Martínez para que hiciese concurrir a los 
señores doctor don Rosalío Cortés y don Pedro Joaquín Cha
morro, que en las estipulaciones de setiembre eran llamados a 
sucederles. 

Martínez no trató siquiera de llamar a los sucesores. 
Estos tampoco habrían ido bajo la iml>resión del intento 

de asesinar a Castillo. 
y el tiempo y los grandes sucesos de aquella época fue

ron calmando la agitación y echando en el olvido aquel suceso 
que tanto ocupó la atención de la generalidad. 

Las piezas a que hemos aludido son las siguientes: 

RENUNCIAS 

~ EXCELENTíSIMO SE~OR PRESIDENTE: 

Llamados por V. E. los infrascritos, a consecuencia del 
convenio de 12 de setiembre último, a servir las carteras de 
Relaciones Exteriores y de Guerra, no vacilamos un momento 
en venir, no obstante ser para nosotros un verdadero sacrificio, 
porque consideramos que era un deber de nuestra parte, no 
solamente por corresponder a la confianza que se nos dispen
saba, sino principalmente por concurrir con nuestros esfuerzos 
a cimentar la paz interior; hacer más llevadera para el país su 
mala situación, y sobre todo, para que el Gobierno tomase la 
aptitud necesaria para triunfar. Hemos hecho cuanto ha estado 
a nuestro alcance. Nada de bastardo en nuestros intentos; la 
Patria ha sido el objeto de nuestras tareas, su salvación nuestro pro
pósito. Vos, señor, lo sabeis, lo saben nuestros colegas y lo sabe 
el pueblo de Nicaragua. Si por desgracia los resultados no 
han correspondido a nuestro propósito, la culpa no es nuestra. 
Un torrente de circunstancias desfavorables precipita los suce
sos, llevándolos a la fatalidad que arrastra al país a una des
gracia inmensa y prolongada. No obstante, trabajábamos con 
resolución por ver si las cosas tomaban un carácter de bonanza; 
pero un hecho inesperado, un hecho bárbaro, un asesinato frío 
que se intentó en la persona del segundo, disparándole el ase
sino un pistoletazo en se propia casa de habitación, entre las 
ocho y nueve de. la noche de ayer, nos ha puesto en la, nece
sidad de pensar que no podemos contar en 10 de adelante con 
la seguridad necesaria, por más que el Gobierno abunda en 
buenos y nobles deseos por procurárnosla. Esta ocurrencia nos 
impone el deber de hacer dimisión formal, como lo verificamos, 
con el respeto debido, de las enunciadas carteras, llamando el 
Gobierno, si lo tuviese a bien, a las personas que deban su
cedernos con arreglo al convenio citado. La causa que expo
nernos la creemos tan justa y tan fundada, que si quisié¡¡eml'" 
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hacer. con relación a ella algunas reflexiones, ofenderíamos al 
ilustrado juicio y a la recta intención de V. E., cuyos respetos 
protestamos solemnemente. León, enero 6 de 18Si. Excelen
tísimo señor Presidente. El Ministro d~ Relaciones Exteriores, 
PEDRO CARDENAL. Ei Ministro de la Guerra, NICASIO DEL 
CASTILLO. 

PROTESTA 

<EXCELENTíSIMO SEÑ'OR PRESIDENTE: 

Los señores generales de los ejércitos aliados han excitado 
repetidas veces a V. E. para que el Gobierno se traslade en 
visita a los pueblos del Departamento Oriental, con el fin de 
alentar con su pre3encia al ejército y a aquellos habitantes, 
que por haber sido víctimas de la guerra, cuyo teatro ha sido 
el mismo departamento, tienen necesidad de que se dicten 
medidas saludables y compatibles con la actual situación; que 
se reglamenten los ramos de la hacienda pública, que a con
secuencia de la misma guerra se encuentran en algunos pun
tos en la más completa desorganización; y finalmente; para que 
influya en el ánimo de los mismos generales a efecto de con
seguir la unidad de mando en las operaciones militares, tan 
indispensable para el buen éxito de ella. 

Los infrascritos, íntimamente convencidos de la neéesidad 
de la traslación, públicamente hemos emitido nuestras opinio
nes en las diferentes reuniones que ha habido para tratar de 
este importante asunto, y ellas han sido de que el Gobierno 
debe verificarla lo más pronto posible; no obstante, cualquier 
inconveniente que se presente, pues este paso en nada daña 
los intereses del país, y antes bien puede ser origen de una 
verdadera reconciliación dI! los partidos, y de que cese el ma
lestar que hoy se nota en los ejércitos por falta de unidad de 
acción. 

V. E. y sus Ministros, persuadidos de esta necesidad, uná
nimemellte opinaron por la traslación en las dos ocasiones en 
que se ha acordado, y en la última aún se emitieron algunas 
órdenes a ti:- de que se verificase. Pero ayer, sin saber las cau
sas superveniehtes que hayan influído en el ánimo de V. E., 
se nos hace saber ~or el se1'l.0r Ministro de Hacienda, de orden 
de V. E., que la trasld.<.:ion no se hará ya, y que en caso de 
hacerse se d~jaría para más tarde. 

V. E. ha oído de boca del Teniente Coronel don B. San
tos, comisionado por el señor General Cañas, las funestas con
secuencias que acarrearía a la causa nacional, la negativa del 
Gobierno a prestarse a este paso, y los infrascritos que "las 
creemos indispensables, si continúa la actual situación en el 
ejél'cito, y que lejos de oponernos a la traslación, la hemos 

M.-39. 
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creído útil y necesaria, no queriendo cargar con la responsabi
lidad que pudiera acarrear la omisión de esta medida, protesta
mqS ante V. E. y a la faz del mundo, que de los males que lIe 
sigan al país por la no traslación del Gobierno a los pueblos 
del Departamento Oriental, no seremos nosotros responsables, y 
sí, los que se hayan negado, con sacrificio de los intereses de 
la generalidad, a dar este paso tan interesante. 

Así lo creemos de nuestro deber, y al hacerlo, protesta
mos igualmente con el respeto debido, que no nos anima otra 
idea, ni otro sentimiento que el de procurar por todos los me
dios posibles la salvación de la independencia de Nicaragua y 
la de nuestro honor. León, enero 6 de 1857. Excelentísimo 
señor Presidente. PEDRO CARDENAL. NICASIO DEI. CASTILLO. 

OTRA PROTESTA 

Señor Ministro de Gobernación del Gobierno Provisorio de 
la República. Granada" enero 13 de 1857. Señor: Aunque 
verbalmente he manifestado al Gobierno, en consejo pleno de 
Ministros, que al hacer uso de la licencia de veinte días que 
S. E. el señor Presidente se sirvió concederme, mi ánimo era 
no volver al servicio de la cartera de Guerra que desempeñaba, 
por la ninguna seguridad con que contaba para mi residencia 
en León, h.)y tengo a bien repetir por escrito esta declaración 
por el honroso conducto de U. S., fundado en las causas que 
alegué en mi renuncia de 6 del. corriente y en otros justos 
motivos que había resuelto callar en obsequio de la armonía 
y concordia, los cuales me veo eh la necesidad de' expresar, 'y 
son los siguientes: El Ministerio de mi cargo estaba reducido 
a un simple órgano de comunicaciones, porque el señor Gene
ral en Jefe, a pretexto de que le estaba encargada la defensa 
de la República, se ha arrogado las funciones del Gobierno, 
una de ellas, la de' nombrar Gobernador Militar del departa
mento de León al General don José Guerrero, destituyendo' 'al 
General doil José María Sarria, qUtl estaba nombrado por el 
mismo Gobierno; las qrdenes que yo comunicaba para la remi
sión de elementos de guerra al ejército, fueron repetidas veces 
contrariadas por el mismo señor General en Jefe, sin máS ra
z6n que porque emanaban' del Ministerio de m!' cargo; el des
obedecimiento del Gobernador mililtar don .José Guerrero de 
una orden que le comuniqué para que entregase unas bestias 
que se habían arrebatado sin causa que justificara este hecho, 
fundando su desobediencia el señor Gobernador en que ,tenía orden 
para ello del señor General en Jefe, a quien necesariamente debía 
obedecer como su inmediato superior; el no habérseme dado 
conecimiento de los elementos de guerra introducidos al alma
cén y comprados en La U ni61l por comisi~nados del Gobierno; 
porque en los últimos seis días de mi residencia en Le6n no 
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se me pasaba a leer, como está prevenido, la orden general 
del día; y finalmente, porque el Gobierno, no obstante estar 
acordado que los asuntos graves fueran resueltos oído el Con
sejo de Ministros. resolvió algunos sin conocimiento mío y el 
del señor Ministro don Pedro Cardenal, como era debido. 
Tales son los fundamentos que me asisten para tomar la reso
lución de no volver al ejercicio del destino que . obtengo, pro
testando, como sole.nnemente protesto, contra cualquiera medida 
coactiva que el Gobierno adopte para hacerme concurrir al lu
gar en que actuslmente reside, o a cualquier otro que no 
preste las debidas seguridades. Asimismo protesto que no soy 
ni seré responsable de las malas consecuencias que puede traer 
cons.igo mi separación del Ministerio, por cuanto no e~tá en 
mi alcance remover las causél;s que la motivan. Sírvase el se
ñor Ministro dar cuenta con todo lo expuesto a S. E. el señor 
Presiden~e, y aceptar las muestras de aprecio. y respeto con 
que me suscrib.o de U. S. ~tento servidor. NICASIO DEL CAS
TILLO. 



CAPITULO XIV 

Cuando en el. centro de Nicaragua sucedían los hechos que 
hemos relatado, en el río de San Juan se verificaban grandes acon
tecimientos, que. sucintamente vamos a narrar, para conoci
mIento de nuestros lectores. 

Atrás dijimos el disgusto que causó a la antigua Compa
'Ha Accesoria del Tránsito el despojo que ~le hizo Walker de 
los útiles que tenía en este Istmo, y de los privilegios que 
creía tener para el transporte de pasajeros ea toda la ruta. El 
Comocoto Vanderbilt, y todos los miembros perjudicados no 
perdían de\1'ista al que les había causado tanto mal, de suerte 
que esperaban una oportunidad para vengarse. 

Un inglés, Webster, comisionado por Vanderbilt, vino a 
Costa Rica·· a promover una expedición sobre el río de San 
Juan, y junto con él, o después, un americano, Spencer, hom
bre vúlgar, pero muy práctico en la navegación del po y capaz 
1!e tomar los vapores, como que antes habLa estado cn. servi. 
oio, eomo ca.pitán e ingeniero de ellos. 

El Gobierno costarricense comprendió la importancia de la 
expedici6n, y desde 1 uego se resolvió a ejecutarla. El soldado 
de esa República se prestaba más gustoso a ella., qué ·venir .al 
interior de Niearagua, de do ncle aun conservaban los recuerdos 
del oblera que les atacó en Rivas .. 

Tanto más complacía al señor Mora esta .expediciÓD, cuanto 
que podia <lar por resultado la muerte más violenta del filibus
terismo. El río· de San Juan era la arteria principal de su vida, 
por cuanto era del Norte de donde recibía constantemente sus 
recursos. 

A principios de diciembre (1856) salió la vanguardia al 
mandQ de un Teniente Coronel Barillié, compueSta de/~() Mm-



310 MEMORIAS 

bres. El resto, de 500, al mando del General don Joaquín 
Mora, salió el 15 del mismo mes. 

El punto de reunión fué la desembocadura del do San 
Carlos, uno de los tributarios del San Juan. 

Por una feliz coincidencia el mismo día 15 en que partía 
de Sán José la división, descendía el San Carlos una descu
bierta de J 20 de la vanguardia. El J 9 se reunió en la con
fluencia con el San Juan; el 20 comenzó a bajar este último; 
el 28 asaltó el Islote de Hips, defendido por 50 filibusteros, a 
las órdenes de un Capitán Thompson, que fué herido y prisio
nero. Mas de 20 perecieron ahogados; otros quedaron prisio
neros, y algunos alcanzaron las fangosas orillas del citado río. 

El 24, a las 2 y media de la mañana, llegaron a la bahía; 
a las 5 asaltaron con muy poca resistencia los vapores chatos 
rVheder, Morgan, lilac/mea y Bulwer. Webster, el comisionado 
de Vanaerbilt, autorizaba la toma de estos vapores, según co
municación del Comandante de las fl.lerzas navales británicas 
al Cónsul Americano residente en el puerto, de suerte que al 
amanecer flotaba el pabellón de Costa Rica en Punta de Cas
tilla, con gran asombro de todo el vecindario. 

En el mismo día se proveyeron de maquinistas y marine
ros. El 25 regresaron subiendo el río hasta el Sarapiquí, donde 
dejaron dos vapores defendidos por artillería; y en los otros 
dos continuaron la marcha hasta el muelle de San Carlos. Allí 
tuvieron noticia que El Castillo estaba casi abandonado, y dis
pusieron que fuese una compañía en el lIlorgan a tomarlo. 

El General Mora había llegado ya al propio muelle; el 
21:1 se embarcó con su estado mayor y la división en El Bu/U'er 
y partió para El Castillo. Lo tomó lo mismo que al vapor del 
Lago El Virgen, cargado de cañones, rifles y elementos de 
guerra. A continuación tomó el Fuerte de San Carlos, y poco 
después cayó en su poder el vapor del mismo nombre, que 
incautamente llegó a la fortaleza. 

N oJ>udo ser más rápida y feliz esta expedición. En menos 
de un mes, desde la salida de la capital, se había quitado a 
Walker todos ~\ puestos militares del río y todos los vapores, 
concluyendo así para la América Central el año de 1856 de la 
manera más propicia. El parte oficial, datado en San Carlos, 
el 3 de enero (1857), las proclamas y la noticia de tan fausto 
acontecimiento volaron difundiendo el júbilo más completo, 
porque anunciaban el triunfo de la más grande y justa causa, 
que hasta entonces habíamos visto en inminente peligro. 
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CAPITULO XV 
Marclaa J. 1 ... • ¡heito. aliaJo., J •• pu". J. lo. arre,lo., para acome-. 

t.r ~a loa 'ilibu.t.roa. En NanJaim. c.l.bran loa j";" •• una acta nombranJo 
_n G.n.ral ."nt.rilto. Prot •• ta J.l Gobl ... no Prol1iaorio por .at. nombramiento. 

Expresamos atrás el desconsuelo con _ que regresaron de 
León Martínez y Zavala y su estéril esfuerzo para que se nom
obrase un General en Jefe que diese' unidad de ,acción al ejér
cito, en el cual, por su estado casi anárquico, se notaba una 
deserción ex.traordinaria. Una compañía entera -de guatemal
tecos armada se puso en marcha para su patria, cuya especie 
supo Zavala en Managua, y él mismo fué a disuadirla, con pro
mesas de un próximo regreso. Todo, pues, presagiaba mal, 
cuando recibimos la noticia de la ocupación del río, y ella vino 
a dar aliento a la esperanza. 

Se saludó el principio del afio cOmo el navegante a la aurora 
de un claro día, _ después ..de una noche de tempe~tad. 

Con este aliento los jefes aliados se dispusieron a mar
char a Rivas, aprovechando el momento de terror para unos y 
de entusiasmo para otros. Los generales ){atruch, Cañas y 
Z¡wala, que permanecían en Masaya, fueron a Granada a con
ferenciar con Martínez y darle aviso de que el General Mora 
vendría presto de San Carl~s, según cartas que Cañas mostró 
al mismo Martínez. 

En efecto, convinieron en marchar y situarse en el punto 
más conveniente, que era el pueblo de Sán Jorge, por varias 
causas, en especial por hallarse a las orillas del Lago, que por 
medio de los' vapores estaba en contacto con los lugares más 
importantes. 

El General Martínez, convaleciente aún de una enferme
dad, debía quedar en Granada, entre cuyas ruinas 108 dueños 
iban' levantando casas improvisadas para alojar a, sus familias. 
El General Chamorro, 2.° Jefe.. del ejército setentrional, debía 
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mandar la 'división expedicionaria sobre Rivas, la cual marchó 
con 445 plazas' y excelente oficialidad, y se situó en la haciendá 
Las Merudes, propiedad de Chamarra y cerca de Nandaime, 
punto de reunión de los aliados. 

Granada, antigua rival de León, aunque en ruinas, era 
objeto de grandes intrigas: porque siendo la cuna y el trono 
de la legitimidad, se codiciaba su ocupación porque debía in
fluír en el próximo desenlace de las cuesti(;mes interiores que 
debía suceder a la caída inmediata de Walker. 

Por otra parte los conservadores o legitimistas contribu
yentes para mantener" el ejército setent.rional, no querían que 
los demócratas ocupasen dicha ciudad, porque creían que les 
hostilizarían con contribuciones. Y por último, el ejército ne
cesitaba todos lo!! auxilios de hombres i dinero de los depar
tamentos de Segovia y Chontales, que le fueron designados en 
el convenio de 1 i de setiembre, y e~tos auxilios era preciso 
pedidos y recogerlos en Granad!!. 

La Junta de recursos que ,fungia en Metapa de que habla
mos antes, se disolvió el 18 de octubre (1856) y se reinstal6 
en Granada para pro\'eer a todas las exigencias con más pun
tualidad y prontitud. 

Todo, esto hacía una demanda de necesidad pata que el 
mismo General Martínez, como pucisente del tratado de S~ 
tiembre, no desamparase el luga'l'. El Gobiernó Provisorio 
coloc6 sus autoridades departamentales en .Masaya; ordenó qua 
sólo éstas reclutasen gente y sacasen recursos, y por último 
al mismo Martínez, que evacuase a Granada y se traslada.se a 
Chontales. el cual no acató la orden.' El General Cañas, jefe 
de las fuerzas democráticas 'en lugar de Belloso, e~ribi6 a 
Martínez que permaneciese en Granada sin hacer caso de di
chas órdenes y esto mismo le dijo Xatruch después, siendo ya 
General en Jefe. 

¡Funesta división mantenida sordamente durante la guerral ... 
Los partidos fijaban un ojo en Walker y otro en sí mismos, 
de suerte que no desarrollaban su poder contra el enemigo 
común. Los legitimistas separaban una parte de su fuerza, y 
tenían comisiones para recoger las armas que quitasen a los 
filibusteros; los demócratas no corrieron en mucho número a 
la campaña, y aun no castigaban al desertor, y le daban un 
peso al que se presentase con rifle en León. (Orden de/Go6er
nador Militar fÚJn José Guerrero). 

Tomemos el hilo de los sucesos. Al pasar los aliados por 
la hacienda.. del Valle hubo un disgl:lsto entre' el General Za
vala y el Coronel Schellesinger, que, expelido por el General 
Martmez de las filas· setentrionales, se había alistado en las 
filas democráticas. Zavala le dijo:-Porque kay aquí uito,as, 1111 
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ti doy a Ud. un pescozón; pero iéngalo por dado,-y le dió un ligero 
empujón contra una parel., '. 

El húngaro calló~ pero apenas desm0!ltaron en Nandaime, 
pasó un billete de c;J.esafío· a, Zavala, el cual, 'interceptó el Co
ronel 'Villalobos, y él Y otros jefes guatemaltecos corrieron 
donde Xatruch y Cañas' protestando que si Zavala' aceptaba el 
duelo, lo reducían a prisión y retornaban con él presó a GU!l. 
temala.· Xatru:h llamó a Chamorro para que compusiese aqúel 
conflicto, y en efecto Zavala ofreció no hacer' ~aso. 'De ~lH 
nació que se hablase ¿le la falta de un General en Jefe, y Ca· 
ñas propuso que interinamente fuesJ n.):nbrado. Xatruch, con· 
viniendo entonces en lo mismo' que antes había' rechazado. 

Al Gobierno cayó muy mal esté!: designación en la persona 
de Xatruch, compañero de los-, legitimistas, y no pudiendo 
anularla, ,protestó que 10 reconocía con una autorid.ld interina, 
y limitada a mandar a ,los jefes que se habían comprometido a 
obedecerle; pero de ningún modo General en Jéfe de los ejér
~itos aliados. Parece increíble este pa.so, pero a.sí' consta en 
el despacho que vamos a insertar despué¡ del acta de Nan· 
daime, que dice: 

ACTA 

En el pueblo de Nandaime, a 23 de enero de mil och.,. 
cientos cincuenta y siete. 

Reunidos los generales infraescritos, y convencidos de la 
gran importancia de que haya uno que m:lUde en Jefe el ejér
cito de operaciones para logra.. el mi. pronto' éxito en la 
presente campaña; convencidos igualmente de las ventajas que 
resultan de dar al ejército la m:!jor orga.niza.:ión, .hemos acor
dado los puntos siguientes: 

l.' Se ha por Genera.l en Jefe del ejército aliado, al señor 
General Xatruch: dá.ndolo a reconocar por tal en las órdene¡ 
generales de las re3pe;:tivas divisiones. 'el día de h~y. 

2.' De la misma manera se dará a, reconocer al General 
lerez cómo 2.' Jefe del mismo ejército. 

3.' El General Z:\Vala será r~~onocido como Mayor Ge'l3-
ral del Ejército~ 

4.' El General Cham.)rr-J {ungirá com-J Cuartel Maestre y 
será igualmente dado a reconocer por tal. 

5.' El General Cañas será reconocido como Inspec~or General. 
En fe de lo. cllal, firmamos la pre,sente, obligándonos a su 

más exacto cumplimiento. F. XATRUCH. J. VíCTOR ZAVALA. 
FERNANDO CHAMORRO. JOSÉ M. CAÑA.s. MA,XIMO JEREZ. 

NOTA 

Señor General don Florencio Xatruch., León,. febrero 12 

de 1857. Habiendo S. E. el señor Presidente de la República 

M.-40. 
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tomado en consideración el acta celebrada por los señores ge
nerales. don Florencio Xatruch. don José Víctor Zavala, don 
Fernando Chamorro, don José María Cañas y don Máximo J->
rez, fechada en Nandaime, a 23 de enero último, y recibi..ia el 
c1ía de ayer, nombrando a Ud. General en Jefe de los ej~rcitos 
al.iados y con~iderando que dicho no.mbramit!nto no puede ex~ 
ceder los límites de un convenio privado, por el cual los jefes 
comprQmetidos se obligan p.ersonal men te a obedecer al nom
brado. sin que esta obligación pueda ser extensiva a sus res
pectivos gobiernos. m~ ha prevenido decir a Ud. que como 
General en Jefe de los generáles exprésados, no lo es de los 
ejücilos de las Repúblicas aliadas. y debe entenderse interina
rio, mientras . los Gobiernos respectivos nombran y facultan 
competentemente el que debe reasumir él Mando en Jefe de 
los referidos ejércitos. todo lo que está ya al realizarse. 1.0 
digo ,a .Ud. para. su inteligencia, cabiéndome .el placer de ofre
ceral señor General las distinguidas consideraciones de apre
elo con que soy su atento servidor. BACA. 
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CAPITULO XVI 
El Ce_rol Mora a bordo del uapor .. .5all Corloa" ell Cr'Itiutda. El 

eJlreito aliado ell Sall Jorp. Dllpartalltellto ti. /lif1a.. Aec:lcSlI del Z9 de 
enero. Acc:lcSlI d.l ., d.. 'e&rero. C¡dlom.o d.I 7. Árrf60 de "la fra.a'a 
"Sonta Mana" a $an Juan del s"r. Viaita y eJci.elloia rI~1 (:apifdn ,."l.a 
ttliadoa. E:cpediei611 '¡liba.tera aobre el Río San Juan. 'El T.I4pa'o Se. 
Ñlltriorial. Nombramiellto de Mora de cmeral en Je/e. 

El 17 de enero (1857) en la tarde ancló un poco léjos de 
la costa de Granada el vapor eSa n Carlos», trayendo al Gene
ral don Joaquín Mora, quien anunció que no desembarcaría 
por temor de las enfermedades, que creía reinantes en el país. 
Al General Martine" parcCÍóle conveniente ir a visit.ule, y fué 
acompañado de sus ayudante:; y de varios amigos, a pes.~r de 
que era ya de noche y el lago cstabJ. muy agitado .. Mora estaba 
rodeado de guardias, y hasta después de algunos minutos [no] 
sali6 del camarote con mucha ostentación. 

Aunque joven, como de 40 años, y de tegular presencia, 
no tenía aspecto militar. Su cuello era demasiado grue30 para 
su cuerpo mediano, y si le era característica la vanidad, en
tonces la traía. duplicada por los triunfos, que rebajaba él mis
mo a fuer de tanto alarde qua hacia de ellos. Todo lo que 
otrós habían hecho era muy poco;" cuanto había que hacer, iba 
a terminarlo con su presencia. 

Se convino en que los aliados ocup~sen a San" Jorge, y 
que Mora llevaría tropas de desem barco én los vapores, y a 
continuaci6n los visittntes regresaron, y el visitado partlo para 
su cuartel de San Carlos. 

Los aliados salieron de Nandaime con sus respectivas fuerzas. 
Más o menos". Xatruch, con 200 hombres; lavala, con 1,300; 
Cañas y Jerez, con 500; y Chamorro con 445. 

El 26 de enero entraron al Obraje (hoy villa de Belén) si
tuándose en la plaza y en las haciendas de Guadalupe y San 
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Francisco. Setenta yanquis llegaron a Buenavista, y unos dra
gones avanzaron hasta hacer tiros a los aliados, cuya operáci6n 
repitieron el dí~ siguiente. Entoncts el Teniente Coronel Joa
quín Cabrera; con 100 soldados, salió por" caminos excusados a 
fortarles la retirada. Le divisaron y huyeron bajo los fuegos, 
dejando unos cinco muertos. 

El 28 a las 1 1 del día continuó el ejérc,ito para San Jorge, 
y lleg6 a las 7 de" la noche sin novedad, 

El departamento de Rivas es el más privilegiado, reducido 
y regular de Nicaragua. La angostura del Istmo entre el Lago 
y el mar Pacífico hizo prevalecer el tránsito para California 
por la ruta de La Virgen á. San Juan del Sur. En estos pun
tos extremos se improvisaron dos poblaciones, que hoy casi 
han desaparecirlo por la interrupción del pasaje. Al N. O. de 
la primera y al N. E. del segurido, se halla la ciudad de Rivas, 
capital del departamento colocada "casi' en el centro. 

Al oriente de ella, a tres millas de distancia," está el pe
queño pueblo de San JorRe, sobre la costa del Lago, de s1:1erte 
que alE el comerci.o rivense hace su embarco y desembarco, 
por cuya "rnón se le dice puerto, Al frente, como él nueve 
millas. está la grande y hermosa isla de Ometepe (dos montes) 
con sus dos poblaciones llamadas Pueblo Grande y Moyogalpa, 
habitadas por los indios valientes e intrépidos de que habla~ 
mos anteriormente. 

Walker con 1,000 hombres ocupaba la ciudad de Rivas, 
por sus grandes recursos, y a San Juan del Sur, como el único 
puerto que le quedaba para recibir los auxilios que debían en~ 
viarle de California, y aún de los Estados del Norte, por la. 
vía de Panamá. 

Los aliados escogieron a San Jorg-e, porque les daba la 
inmediata comunicación con el resto de la República, por "agua. 
y por tierra, del mism., modo que con Costa Rica, a cuyo fi{\ 
los vapores tocaban frecuentemente en Tortuga, aldea misera. 
ble sobre la costa meridional del Lago. 

Allí se situaron de este modo, El General Chamorro, co~ 
los legitimistas o setentrionales defendía la línea occidental d~ 
la plaza, la más importante porque estaba al frente del ellemigo. 
Cañas y Jerez, con los liberianos .Y "nicaragüenses al serviciQ 
del Gobierno Provisorio, cubrían las líneas sur y oriente; y 
Zavala, la del norte. " Fuera de la lín('a, al lado norte, coloearon 
al general legitimista don Agustín Hernández, con 25 sQldados 
setentrionales y 25 liberianos, en una casa pr6xima a la" misma 
línea, que fortificó lo mejor posible. 

La noche del 28 y mai'lana del 29, sin descanso, los alia
dos levantaban trincheras, abrían fosos, limpiaban la campaña, 
cuando a las 1 1 del día se les anunció el enemigo, y corrieron 
a sus respectivos puestos. \Valker, que sifl duda esperaba a 
los centroamericanos en Ri\"as, o por el desacierto que se le 
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vió siempre en la guerra, no salió a batirlos al campo cu¡.ndo 
cruzaban del Obraje para San Jorge, y mandó a atacarles cuando 
ya estaban bien parapetados. 

Como él se titulaba Presidente de Nicaragua y tenía allí 
su Gobieno, tal como lo instaló en Granada después de' la 
ruptura con el Provisorio Rivas, 'había nombrado General <:n 
Jefe de sus fuerzas a Heninngsen. el cual fué el que apareció 
con 600 hombres la mañana del día citado. 

Las primeras cargas f!leron con ímpetu, pero rechazados 
con rigor se fué limitando a cañonear los fortines. Los aliados 
habían tenido pocas pérdidas, pero el mayor don Tomás Guar
dia, actual Presidente de .Costa Rica, salió a batirse fuera de 
las líileas y tuvo que retirarse con muchas pérdidas. siendo he
rido el mismo Mayor. La noche puso fin al ataque. Heninngsen 
contramarchó con más de 100 hombres de baja. Walker le 
recibió mal" y aun hubo un disgusto entre los dos. que dió 
motivo,a que aquél renunciase el mando, en cual fué repuesto 
con Sanders. 

"El l.· de febrero tOlDaron en San Jorge un espía, Fr~cisco 
Vega, quefué juzgado y fusilado en el acto, Por él se. supo 
que Walker con 300 hombres había salido. para San Juan del 
Sur y -que pensaba embarcarse para ir a Corinto u otro punto 
y tomar a León, cuyo proyecto comunicó al Gobierno el Gene
ral"Jerez. y desde luego huoo gran alarma en dicha ciudad. 

El General Belloso que "aun permanlcía allí con el titulo 
de General en Jefe de El Salvador y Nicaragua dió una pro
clama (fecha 4 del mismo febrero) invitando a todos a defender 
el tlepartamento. Otra "igual dió el Gotiernador don Jósé Gue
rrero, ofteciendll, a nombre del Gobierno, que IlIego que cesase el 
peligro del depattamellto volverían todos tranquilos a ocupm"o$,e de sus 
faenas, cuya proI1)esa reveló qua- el Gobierno no tenía inten
ción de mandar al teatro de la gu~rra un auxilio- que había 
-Ofrecido, por lo cual hubo quejas de los aliados y cargos al 
Gobierno. 

Entonces anunció éste que el general salvadoreño Indalecio 
Cordero llevaría al campamento fuerzas considerables, pero no 
pasó de Jinotepe, en tionde estuvo algunos día-s llevando la 
vida disipada que le era de costumbre. 

El mismo día 1,· llegaron los vapóres del Lago con tropas 
que desembarcaron. El General Mora a bordo indicó' que por 
el movimiento de Walker convenía ocupar La Virgen con 300 
soldados, cuya indicación se discutió entre los jefes y fué ca1)sa 
de algunos disgustos. Xatruch no aprobó el pensamiento, y 
menos- Zavala, que en presencia de Cañas dijo que Mora no era 
militar. Chamorro apoyó el consejo; y en fin, a las 12 de la 
nOche, salió Terez; y Cañas se fué con~ él· sin orden superior. 

El día siguiente 2 llegó el Teniente Coronel Menqoza, en 
una lancha, con cartas de Mora para los aliados proponién~o-
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les una expedición sobre San Juan del Sur, y de palabras dijo 
a Chamorro, que si los otros jefes no convenían, se asociase él 
con su división. 

Chamorro vió en esto un conflicto; no quería ponerse en 
pugna con Mora, cuya vanidad conocía,- ni "tampoco obsequiar 
sus deseos con peligro de la causa. Así fué que se limitó a 
contestarle lo mucho que aplaudía el movimiento, pero que era 
preciso ir de acuerdo con los otros jefes -para no causar un 
trastorno. Que en tal virtud convenía una entrevista de todos 
a bordo, ya que Mora no quería bajar a tierra. En efecto, se 
dirigieron a la playa. y cuando llegaron, la lancha se había 
ido y en seguida el vapor se dirigió a Ometepe. 

Este incidente llamó la átención de los generales, pero 
Cañas los calmó afirmando que iba a proverse de combustible, 
y a la verdad, el día siguiente 'volvió, y poco después arribó 
la -lancha a cond!lcir a los referidos jefes. Estos se dispusie
ron del momento, mas, cuando iban a embarcarse, llegó el 
parte de que \Valker con su gente había vuelto de San Jua.n, 
y que en Rivas se alistába para venir sobre San Jorge. 

La entrevista no tenía objeto. Los generales corrieron a 
sus puestos. El vapor retornó a la isla; Jerez había regresado 
al campamento. Pasó el día 3 sin novedad. 

Por la noche se movió Walker con 4SÓ hombres y pene
tró en San Jorge, hasta situarse en la iglesia_ de La Merced, 
de donde mandó una compañí.. a tomar- la trinchera colocada 
en el ángulo N. E. de la plaza, por donde menos le espera
ban. El Coronel americano Caisé mandaba a los asaltantes, y 
no pudo haber ejecutado la operación con más sigilo, porque 
la sorpresa fué cabal. 

El Mayor don Clemente Cant~m, natural -de Rivas, pero 
al servicio del gobierno costarricense, defendíp. la trinchera con 
tropas Iiberianas. El fué herido y el oficial Mercede; Mayorga 
muerto, de manera que la toma del punto fué obra de un 
momento. 

El ejército aliado se vió perdido, y se habría consumado 
la derrota si el General Hernández no hubiera estado colocado 
fuera de la línea, como dijimos atrás. Los filibusteros no sa· 
bian esta colocación excéntrica, y fueror. sorpren lidos cuando 
sintieron a retaguardia el fuego que enérgicamenta les hacía 
Hernández. Walker desplegaba fuerzas para sostener las dt! 
Caisé, pero en.:ontraban la casa de Hernández y no p.><tían pa'Sar 
junto él ella. 

Entre tanto los aliados habían vuelto de la primera impre
sión, y ocurrieron a recuperar el punto perdido, siendo- Jerez 
el primero que se lanzó a la pelea. Sacó dos heridas, una de 
ellas le dejó una cicatriz en la cara, muy honrosa. De suerte 
que Caisé, encontrándose entre dos fuegos y sin poder recibir 
auxilio, tuvo que retroceder hacia el punto donde estaban sus 
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compañeros. W iilker insistió en tomar la casa de Hernández 
hasta las ocho de la mañ'ana; mas viendo que era difícil, em .. 
prendi6 su retirada para su cuartel de Rivas. 

"-sí se salv6 el ejército aliado del peligro más grave que 
hasta entonces habra corrido. 

A consecuencia de esta acción varios soldados de v\' alker 
se presentaron en San Jorge el día 5, y dieron parte que una 
oompañía de 50 désertaron para Costa Rica, en virtud de ha
berles llegado proclamas del Presidente don Rafael Mora,'ofre
ciendo a cuantos se p'resentasen el mejor tratamiento y pasaje 
libre hasta los Estados Unidos, pues el gobierno costarricense 
pagaba todos los gastos del tránsito. 

Walker y sus oficiales vigilaban mucho la introducción de 
papeles seductores, pero 101 '<lliados se valían de muchos me
dios., El General Zavala el" cierta ocasi6n mandó preparar un 
muñeco, del tamaño de un hombre, hecho de cáscara de' pláta
no, y todo forrado en bombas atadas a una cuerda mecha. En 
el centro colocaron proclamas y, paMles" con partes y avisos 
que convenía viesen los walkeristas. Lo aseguraron muy bien 
en una bestia mular indómita y cerca de una 'avanzada del 
enemigo, prendieron fuego a las bombas, de manera que el 
animal corri6 sobre la trinchera al silencio de la noche. La 
alarma fué ,terrible en la plaza, y a la alarma sucedió la curio
sidad, que naturalmente hizo ver los pd.p~les impresos. 

El 7 amanecieron los filibusteros tomando posiciones a 500 
varas del campamento, de modo que parecía que ,iban a sitiarlo, 
cosa que alarm6 a nuestros jefes, porque los enemigos nos 
llevaban mJ!.cha ventaja en la artillería. y -porque los vapores 
que cubrían la retaguardia de San Jorge, no estaban constan
tes en el puerto. Poco después comenz6 un cañoneo que dur6 
hasta las 3 de la tarde, sin verificar ningílO asalto porque 10 
creían infructuoso. 1 14 tiros habían disparado hasta esa hora, 
en que de prontó suspendieron el fuego y levantaron el campo. 

La causa de esta violenta retirada fué que dos ayudantes 
llegaron ge Rivas a participar a Walker que habían oído ca
ñonazos en San Juan del Sur, ~uya posesi6n. hemoS dicho, era 
de vital interés para su causa. Los aliados mandaron a una 
mujer de espía y regres6 contando que un buque de guerra de 
los Estados Unidos había llegado al referido puerto. De allí 
comenzaron las cavilaciones; unos presentían un bien; otros, un' 
mal para la América del Centro. 

~l día siguiente (8) el General en Jefe mand6 100 hom
bres a reconocer el c~mpo; 50 eran de la división <k Cañas, y 
50 entresa~dos de, las otras. Esto dlsgust6 al jefe costarri
cense 'y lo dijo 'al mismo Xatruch, el cual le, contest6 con 
mucha energía, de suerte que aquél no pudo menos que callar. 
En seguida di6 la orden general disponiendo que del mismo 
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modo saliesen diarias exploraciones, debiendo nombrar el Co
mandante y darle instrucciones el mismo Cañas, que era Ins
pector General. 

Grave mal recibíamos de las partidas de caballería que 
cruzaban, en las inmediaciones de San Jorge, pues quitaban la 
comunicación con los pueblos, por cuya razón se formó una 
compañía que llamaron «CllalJIIlines o Alumbradores de la muer/e., 
bien provista de caballos y armas e:ij>edales p:1ra recorrer los 
caminos, haciendas y pueblos vecinos, l,a cu.lI no dejaba de 
escarmentar a los que merodeaban en dichos' puntos. 

Uno de estos lances fué el 20 eñ la hacienda San Felipe, 
en que el oficial Francisco Espinosa dispersó un piquete man
dado por el Coronel Natzmer. A continuación Gervasio San
dino (a) Nica, oficial granadino, democrático, que se mantenía 
fiel a Walker, salió con otro piquete, y no sólo robó las pr:o
piedades de don Francisco Sis, sino que mandó hacer fuego 
sobre la familia, .que huyó despavorida, hiriendo una bala a un 
pijo de Siso Este, indignado, volvi.ó a la hacienda y cubierto 
de una cerca asestó un tiro de fusil a Nica, que le dió en el 
estómago, y de que murió momentos después, cuyo suceso 
corrió el mismo Sis a contarlo a San Jorge. 

Antes de esto, el día 19, el .capitán de la fragata, Mr. 
Davis, llegó al campamento a pretexto de visitar a los aliados; 
después de lc,s CUn1plimiento;; propuso que se le entreg,Lse uno 
de los vapores del Lago para que continuase el tránsito inte
rrumpido. Chamorr~ contestó que en su opinión no había di
ficultad, con tal que el Capitán diese libre de filibusteros toda 
la ruta, cuya respuesta apoyaron los colegas. El Capitán Davis 
no insistió. 

Después, por medio de un oficio, pidió permiso para situar 
.2 5 soldados norteamericanos en La. Virgen, con el objeto de 
dar garantía a los edifidos e intereses de' la Compañía del 
Tránsito. Se le contestó que por. parte de los .centroamerica
nos tenían las suficientes garantías; pero que si quería otra, 
era preciso que ocurriese a los Gobiernos Aliad0s, pue;; los 
generales no tenían facultad para permitir la internación de una 
fuerza extranjera. Tampoco insistió .sobre el particular. 

Fuertes rumores hubo entonces de un auxilio numeroso 
que de California venía para \Valker, en cuya. virtud el Gene
ral en Jefe Xatruch dirigió al Capitán Davis un despacho, fecha 
24 de febrero, reclamándole con dignidad y energía que. no 
permitiese el desembarco. Le expuso que todo;; los auxilios 
que recibía y con que robaba e incendiabd. Xicar.l.gua, país 
libre y amigo de los Estados Unidos, eran reclutados, arma
dos y depachados en los puertos de la Unión Americana, con 
cuyo::; hechos se violaban las leyes de la neutralidad. Que el 
Gobierno de \Vashington podría escudarse. con el disfraz con 
que salían dichas expediciones, pero que si sucedía que tales 
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expediciones desembarcasen a la vista de una {uer¡;a de los mis
mos ,Estados U nidos, ese !:techo revelaría su - complicidad, y 
cedería en' mengua de su hOllor. Además, se' le hizo ,saber que 
el Gobierno Aliado de Costa Rica, desde que ocupó el río y 
los vapores, había declarado suspenso el tránsito por este Istmo, 
y bloqueados 103 puerto~ extrCl1103 de la linea, cuya clausura 
había sido aprobada por el Gobierno de Nicaragua. 

A una comunicación tan sólida COnV) concisa, contestó otra 
nada exacta el Capitán, en 3 de marzo, manifestando entre otras 
cosas, que su Gobierno había reconocido "Como beligerantes los 
dos partidos que en Nicaragua se hacían la guerra; y que el 
bloqueo nQ era legal.~i había guerra entre partidos nicara
güenses, ni se le pedía intervención en favor de uno de ellos. 
Se le exigía el cumplimiento de las leyes de neutralidad de 
los Estados Unidos, que v~olaban las hordas de aventureros, que 
salían de aquellos puertos y venían a hacernos la guerra más 
bárbara y más injusta que se ha hecho en este siglo. 

Vamos ahora a bosquejar los acontecimientos de -otros 
puntos, ya que en los últimos días de febrero no hubo cosas 
graves en el teatro principal de la guerra. 

Ni Walker, ni sus amigos en los Estados Unidos habían 
desmayado en la empresa de americanizar a Nicar.agua; al con
trario, aquél se proponía mantenerse en Rivas, mientras éstos 
enviaban una nueva expedición para re-::uperar los puestos mi
litares del Río. 

En efecto, a principios del mismo fehrero llegaron a S:o\n 
Juan del Xorte como 300 hombre,,;, y suoic'ldo el Río atacaron 
La Trinidad, de donde fueron repelidos, y volvieron a situarse 
en la bifurcación del rio Colorado. E3tando allí tomaron dos 
lanchas, con explora.elores que mandab:m los costarricenses. 

Después subieron y salvaron este punto, y en número de 
200 atacaron El Castillo, defendido por los coroneles Jorge 
Cauty y Faustino Montes de Oca, con 30 costarricenses y dos 
cáñones. Cauty era un joven inglés, de muy pequeña estatura. 
que prestó grandes servicios a la Nación. El vapor Scolt lo 
tomaron los filibusteros, y entonces Cauty mand6 incendiar El 
Machuca. Este asalto se inició el 15 de febréro, y el 18 reci
bi6 Mora en San Carlos un papelito pidiéndole auxilio u orden 
de rendirse. 

Mora en el acto mariéló 77 rifleros que desetnbarcaron con 
mucha cautela y de improviso cargaron sobre los sitiadores, 
los cuales huyeron dejando 50 muertos y heridos. Tal fué el 
parte dado por el mismo General Mora, fecha 24 del propio 
mes. 

Los gobiernos ccntroamericanos por fin se d6Cidieron a 
nombrar General en Jefe de los ejércitos aliados al mismo Ge
neral Mora, no por su valor y capacidad militar, sino como un 
reconocimiento a 10 que Costa Rica habia hecho contra los 

M.-41. 
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filibusteros, especialmente en el río de San Juan, y para com
prometer más en la causa al Gobierno de esa República, pre
sidido por don Rafael, hermano de don Joaquín. Era, pues, la 
política y no el convencimiento del mérito, la que dictaba dicha 
elección; pero en fin, era de necesidad acomodarse a las cir
cunstancias, y ellas indicaban lo que se hizo. 

A las noticias que los gobiernos tenían de los disgustos 
entre los jefes, que amenazaron la disolución del ejército, se 
juntaron las exigencias del Gobierno Provisorio, desde que vió 
nombrado al General Xatruch por el acta de Kandaime. El 
Presbítero don Remigio Salazar, venerable sacerdote. de quien 
hemos hablado, estaba acreditado Ministro en G-uatemala y en 
El Salvador, y él trabajaba para que se nombrase de acuerdo 
un jefe en propiedad. 

Guatemala, pues, y El Salvador designaron al referido se
ñor Mora: Honduras les habia delegado de antemano su facul
ta(1. El Gobierno Provisorio de esta República se adhirió, por 
acuerdo de 15 de febrero, con tanto m:ls beneplácito, cuanto 
que se quitaba el mando a Xatruch, y que Cañas, cuñado de 
Mora y amigo inseparable de Jerez, parecía adicto a la demo
cracia. El General Martínez, que en realidad formaba un go
bierno separado, desde mucho antes había calculado el voto de 
los gobiernos, y se hahia adelantado a ofrecer el suyo a Mora. 
No sólo ésto, sino que yendo a visitar el campamento de San 
Jorge el citado Martinez fué de allí a San Carlos a persuadir 
a Mora que aceptase, porque manifestaba ~linar el nom
bramiento. 

En Granada comenzó a publicar",e en esos mismos días, 
(el 28 de febrero), un periódico que el General Martínez tituló 
«Telégrafo Selm/riollal» porque habiéndose pUesto bajo el inme
diato mando de este jefe los departamentos del setentrión, por 
el tratado de 12 de setiembre, se distinguía con el adjetivo 
selenlriollal todo lo que formaba el círculo de este poder. Así 
se llamaba a la división de Martínez. aún cuando era formada 
de hombres de todos los pueblos de la República. 

y en verdad, el mando de - Martínez en Granada era un 
gobierno por su trabajo e importancia. A él sólo reconocían 
como tal las autoridades y pueblo~ de ambas Segovias, de 
Chontales y aún del Oriente. Desde luego en todos estos pun
tos había un movimiento extraordinario: el Prefecto don Manuel 
Calderón en Nueva Segovia, don Perfecto Altamirano, don 
Manuel Grros y otros en Matagalpa, y el Coronel don Andrés 
Murillo, que después ascendió a General, Prefecto de Chonta
les, trabajaban con actividad admirable mandando reclutas y 
elementos de todo género: Así era que la División Selenlrional 
aparecía en el ejército aliado mejor organizada y provista que 
las otras. 
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MartÍnez, a pesar de haber sido un militar tan afortunado, 
era más un administrador que un, guerrero. En la campaña 
nacional él solo pudo formar y mantener el ejército, que des
pués del costarricense hizo más por la libertad de Centro 
América, y lo que debe admirar .J1ás, es que se haya levantado 
y mantenido esa fuerza, en pueblos que estaban arrasados por 
la mano atroz del filibusterismo. 

Faltaba a este marl.(lo un periódico, y' lo proveyó reco
giendo en las ruinas de Granada los restos de las imprentas 
que deshicieron los filibusteros y de que. se pudo formar una 
para tal servicio. El aparecimiento del primer número rué sa
ludado con entusiasmo por todos los militares, que ansiaban 
ver sus nombres y sus hechos trasmitidos a la posteridad. El 
Gobierno Provisorio tenia el Doletín Oficial, pero éste era muy 
pJ.rco cuando se trataba de· sus rivales. Del mismo modo fué 
acogido El Telégrafo en todo Centro América por las noticias 
que daba del teatro de la guerra. 



CAPITULO XVII 
Asalto a una avanzado. Acci6n de Jocote. Calloneo d.IIB de mar",o. 

Ocupaci6n de la. Cuatro E.quinas. Mora General en Jefe. Ocupaci6n de 
otros puntos para sitiar a Riva.. Ataques a Santa Ursula y haciendas. 
inmediata.,. Sucesos del río de San Juan. 

Volvamos a San Jorge. 
Ni en los últimos días de febrero ni en los primeros de 

marzo ocurrieron cosas de gravedad. 
Sin embargo, no faltaban lances pequeños, que acreditaban 

el valor de nuestros soldados. Temprano d~ una noche ordenó 
Chamorro a un ofiCial que fuese a sorprender la avanzada ene
miga, situada abajo de La Cruz de España, cerca de uno de 
los puntos de los filibusteros; llevó 25 soldados managuas, mas 
al ver dicha avanzada, acobardó y' quiso regresar, pero el sar
gento FranCisco Estrada le pidió ejecutar la 0r"gen. En efecto, 
con la tr0"llJ desvestida y casi arrastrándose por el suelo, se 
en.camin lma luz, hasta llegar a percibir que los filibús
teros jugaoan al na:i.pe, menos el centinela, que de pié, apo
yado sobre el rifle, 'estaba fijo en el juego. A una voz del 
sargento se pararon los soldados y corrieron sobre la avanzada. 
El centinela yanqui disparó sli rifle y mató. a uno, pero los 
demás no. tuvieron' tiempo de empuñar los suyos, y corrieron 
despavoridos, quedando muertos unos dos a la descarga de los 
managuas. Estos tomaron 17 rifles y contramarcharon a todo 
escape. El sargento Estrada fué premiado con el grado de 
Subteniente. 

Los aliados se fastidiaban del statu quo y se alarmaban de 
casos de fiebre o del cólera que se veían de cuando en cuando. 

Walker no dejaba de reCibir algunos auxilios en. cada arribo 
de los vapores que tomaban carbón en San Juan del Sur·.:::Era 
seguro un ataque (:ul\ndo tenii\ un refuerzo, porque siempre quería. 
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aprovechar el ::gor con que venían y que después enervaba 
la acción del c1ir,la. 

El 4 de marzo se anunció que venían 80 hombres c')r. unos 
carros. El 5 salió muy de madrugada el Gener-,: Cuamorro 
con 60,) hombres, y llegó bicI'! temprano a la haciend ... u r Jocote 
~n el camino para San Juan del Sur. 

Poco más tarde unos tiros anunciaron la venida de la 
gente que se proponía cortar, y que huyó luego de' do dos 
muertos, uno de ellos ofiCial, y tres prisioneros. 

Después de esta escaramuza, Chamorro dió orden Ot: r'..;greso 
como a medio día. En· el llano del Coyol la guerrilla explo
radora ellcontró emboscados en la quebrada de Coma1cagüe 
200 filibusteros a las órdenes 'del General Sanders, que habían 
salido a proteger a los 80. De allí se rompió un fuego nutri
do ciando los extranjeros, pero sin desbandarse, y haciendo 
resistencia más o. menos fuerte en cada punto en que por su 
altura se colocaban en posición militar, hasta que, muy avan
zada la tarde, ordenó Chamorro una carga al centro, que los 
hizo huír precipitadamente. 

Este Jefe desarrolló en este día el valor y circunspección 
de un General; todo 1("\ dirigió bien y la trolJa ejecutó de la 
propia suerte. Esta acción, llamada de jor.ote, alentó tanto a 
los aliados, como abatió a los filibusteros, porq'ue aqu':'lk _ -{ue
dr.ron dueños del campo y regresaron con todos sus heridos. 
uno de ellos fué el oficial Exequiel Zurita, de :Masaya, joven, 
bien parecido, que sacó un balazo en medio de la frente, de 
que le quedó una cicatriz que le hacía henor y muy poca imper
fección. Sus bajas fueron 18, contando entre los muertos al 
Capitán Felipe Fitoria, de Managua. 

Los enemigos dejaron muertos 35, sin saberse los heridos 
que llevaron a' Rivas. 

lnmediatamente se supo en San Jorge la v l ,' 'a; el Ge
nera! ~n Jefe mandó al Teniente Coronel Berríol> '-v •• una divi
sibn sobre Rivas, para que "\Valker no saliese a molestar a 
Chamorro en su regreso, y con efecto, con esta operación aquél 
ingresó al campamento a las diez de la noche, en medio dé 
un júbilo general. 

Walker por la deserción notó el abatimiento dé ·su causa, 
y se propuso empeñar su poder para. alentarla. El 15 en la 
noche salió con toda su Íl:lCrza de movimiento y artillería ligera 
y se situó al occidente de la plaza; el 16 al amanecer rompi6 
el fuego sin intcrrllpcf'Jn. 

La ansiedad de abrevi..... las operaciones había inducido a 
Xatruch a salir la tarde d.l 15 con una división al mando de 
Zavala a estudiar las ';ercanl'as de Rivas para escoger puntos 
dOIJde. situar el ejército, estrechando más al enemigo. Le llamó 
la. atención una hacienda situada ,en el camino real de San 
Jorge JEra la ciudad, llamada «Las Cuatro Es'{uinas) , distante 
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de las fortificaciones enemigas como 300 varas. Esta ocupación 
se resolvió el 1'5, como dejamos diCho, y aunque Walker ama
neció el 16 sobre San Jorge, se cteyó oportuno ejecutarla. 

El General Jerez fué' el designado, y. salió con 500 hom
bres de todas las divisiones, haciendo un rodeo para no ser 
detenirio por el enemigo, empeñado en atacar a San Jorge. 
Esta operación era difícil y muy arriesgada, porque tenía que 
pasar sobre los atacadores e ir a colocarse entre ellos y su 
cuartel general de Rivas. Sin embargo, Jerez la ejecutó bien, 
pues ocupó el punto y comenzó a parapetarse de la mejor ma
nera que podía en aquellas circunstancias. 

Xatruch le había recomendado que, destacase una compa
ñía, después de fortificado, a hostilizar la retaguardia de los que 
atacaban, y con efecto, a las I 1 del día oy6-este fuego, y en el acto 
mandó que saliese por un flanco el T~niente Coronel Joaquín 
Cabrera, con 135 hombres, para llamar la atención de Walker 
por otro lado. Cabrera era ~l jefe más acreditado del ejér~ito 
guatemalteco, y apenas rompió el fuego fué muerto, y natu
ralmente la tropa retrocedió de manera que fué preciso recon
centrarla. 

De tres puntos distintos cañoneaba la. artillería filibus,tera, 
con tal destreza, que no cesaba de oírse el eco retumbante y 
pavoroso. Más de 350 tiros arrojaron sobre la plaza, 'y como 
80 con metralla, que dispararon a las fuerzas que salieron a 
batii10s de frente y por retaguardia. 

Las bajas sufridas en este día, a más de ser numerosas, 
fueron sensibles. El Capitán Pedro Castillo, de Matagalpa, uno 
de los patriotas que acaudillaron a aquel pueblo en la insu
rrección que dejamos bosquejada, estaba acostado en su punto 
con la cabeza apoyada en el brazo izquierdo. U na de tantas 
balas le deshizo las mandíbulas y la mano, de manera que 
quedó deforme. Estuvo vivo algunas horas, escribió algune.s 
cosas y por fin murió. 

En resumen, los aliados contaron muertos en, este día, I 

Teniente Coronel, 1 Capitán, 3 TeQientes, 5 Subtenientes y 23 
individuos de tropa; los heridos fueron 90, uno de ellos fué 
Pa,blo Guadamuz, a quien una bala de cañón le voló una pierna. 
Los filibusteros se retiraron muy tarde, dejando en el campo 
28 muertos; un desertor contó el día siguiente que los muertos 
fueron 40' y algo más de 70 heridos. 

Desde luego tenían éstos que pasar por Las Cuatro Es
quinas, bajo el fuego de la división de Jerez, y por consiguiente 
pudieron verificarlo, pero a costa 'de algunos muertos. 

Walker llegó a Rivas desengañado de que apenas podría 
defenderse. 

Los aliados levantaron el campo de San Jorge, y se situa
ron en Las Cuatro Esquinas. 
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El General :Mora desembarcó con 560 costarricenses, y 
llegó al mismo .campamento el 18 de marzo. Xatruch y Zavala 
no habían recibido aún orden de sus gobiernos de obedecerle 
como General en Jefe, por cuya razón no dejaron de externar 
la poca voluntad qtle tenían para ello; pero no pasó de pura 
observación y el 18 en la mañana se puso la orden siguiente: 

Orden general del 19 al 20 de febrero. 

Hallándose en esta plaza el señor General don José Joaquín 
Mora. nombrado General en Jefe de los Ejércitos Aliados porlos 
Gobiernos de Centro América, será reconocido ~onio tal General 
en Jefe, cesando, por lo tanto, el arreglo establecido en 'el acta 
de Nandaime por los señores Generales,· y guardándose al se
ñor General Mora todos los honores y preemi nencias que, co
mo a tal General en Jefe, le competen. XATRUCH. 

A continuación el nuevo General en Jefe emitió la que 
sigue: 

Orden del sei10r General en Jefe de 108 Ejércitos Aliados, 
del 19 de marzo de 1857. 

Jefe día para hoy el señor Coronel don Manuel Antonio 
Cerda, y para mañana el que se nombre. 

Para el mejor servicio, se hacen por la presente orclen los 
nombramientos siguientes: 

Segundo Jefe del Ejército lo será desde hoy el General de 
Di\'isión don José María Cañas. 

El Mayor General lo será el General de Brigada don 
Víctor Zavala. 

Se reconocerá como Inspector General del Ejército Aliado 
al señor General don Florencio Xatruch. 

El General don Fernando Chamorro continuará en el ejercicio 
de sus funciones de Cuartel-Maestre. 

El Coronel Efectivo don Alejandro Escalante hará las funcio
nes de Gobernador dé Campo. MOR ..... 

Organizado el ejército de este modo, se trataba de activar 
tanto las operaciones, que el mismo día 19 (marzo) en la noche, 
los guatemaltecos y setentrionales salieron a ocupar la reta
guardia del enemigo; se quería rendirle por hambre. El Gene
ral Chamorro ocupó la hacienda San Esteban, situadcl cerca de 
Rlvas, en el camino que conduce al Obraje. Su avanzada la 
colocó en la casa de Sandino a la vista. de la enemiga. 

Como el pensamiento era estrechar cada día más a Walker, 
se dispuso tomar las haciendas SalIta Ursula y la de Maliailo, en 
donde se proveía de alimentos. 

Nuestros lcetores que. no conocen este país, deben saber 
que estas haciendas están' tan contiguas a la ciudad, que las 
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posesiones son casas muy c6modas y'lujosas en que viven los 
(Ilwños, como en una calle de dicha ciudad. Las haciendas SO\\ 

de cacao, y contienen tal abundancia dc- pl{ltanos y útboles fru
tales, qlW puede decirse inagotables. De. allí dimanaba el. em
peño 'de lo.; aliados de quitar. estos puntos a los filibusteros, a 
quienes se proponían tomarlos por necesidad y no por la fuerza, 

Bien, pues; el 23 se dió a dicha hacienda el ataque más 
serio. El Tenient"e Coronel Ceferino González mandaba la ca· 
lumna ·setentrional que fué destinada a tomar la casa de Malia
ño, y' su ataque fué tan intrépido, que ,la tropa disparaba sus 
armas en las claraboyas del enemigo. Pero la casa estaba S1.I

mamente fortificada y bien defendida, de suerte que después de 
un esfuerzo terrible, tLlvieron que retirarse, Díafué éste el 
más' 'Sangriento .que h·asta entonces contaran los aliados, pues 
tuvieron no menos que 200 bajas., De sólo los setentrionales 
hubo 31 muertos; heridos fueron Eva y V élii, oficiales menta
dos en la· acción de San Jacinto, Jerónimo Diaz y otros, Los 
costarricenses contaron entre sUs. muertos al Te'niente Toribio 
Arley. 

Tal fué el fatal resultado de esta tentativa heroica, pero 
infructuosa. 

Aunque no tan sangrienta, no 10 fué menos la del clía si
guiente 24. Xatruch y Zavala hicieron que Mora diese orden 
a Chamorro de tomar a .!xIn/a Ursula, manifestándole que este 
general estaba de acuerdo en el paso. Chamorro no pensaba 
así, pero por no contradecir a' sus compalicros, no hizo la me
nor observación. 

Mandó con una columna de setentrionales y costarricenses 
al Coronel don Manuel Antonio Cerda y de 2.· Jefe al Teniente 
Coronel Berrillos, de Costa ~ica. La acción se empeñ6 con 
bravura, pero sin buen éxito. Nuestras tropas fueron retiradas 
despu~s de algunas horas, ·habiendo perdido a Berrillos y cua
tro costarricenses más, y c'ontando g heridos, entre ellos al Ca
pitán Pi. 

Estos resultados convencieron que era mejor estrechar el 
sitio, que apelar a la fuerza para quitar 105 puntos. 

El 26 (marzo) a las 5 de la mañana ocupó Xa¡ruch La 
Puebla, barrio de la ciudad, al sur, y única encrada libre que 
había quedado a. los fi'libusteros, por cuya raz6n se empeñarott 
en desalojarle; pero era tarde. Se fortifi~ muy bien y su fuérza, 
compuesta de hondureños, guatemaltecps y costarricenses era 
muy aguerrida. 

Quedó, pues, vValker completamente sitiado. Allí le dejare
mos, y vamos otra vez al río·' de San Juan. ,londe· hacían un 
gran esfuerzo los amigos de Walker. 

Un americano' apellidado Lockridge, y 9tros jefes, A!1derson 
y Wheat, con 500 hombres llegaron a San T uan, en marzo, y 
emprendieron la subida al Río. 

M.-42, 
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Lockridge ocupó La Trinidad, y un mentado Titus fué re
chazado en El Castillo. 

Por esta nueva derrota se propusieron internarse a Costa 
Rica, según se creyó entonces, porque emprendieron la subida 
del Sarapiquí; pero apenas habían penetrado en las aguas de 
este río, cuando se voló el vapor que los conducía. 

En el acto de la explosión perecieron 60, según el parte, 
y más de 100 fueron heridos. Estos y los sanos, arrepen
tidos· de la expedición, no pedían más que el regreso. El Jefe 
Lockridge se propuso reanimarlos, diciéndoles que esperaba 
pronto un vapor con un auxiHo considerable; pero no pudo 
llenar su ·objeto. 

Regresaron, pues, a Punta de Castilla. Lockridge les quitó 
las armas, echándoles en cara su cobardía, y las depositó en 
dicho punto; pero los agraviados ocurrieron al Comodoro Britá: 
nico, y este jefe. hizo que se depositasen en la ciudád. 

Sabida en San Carlos la suerte de los filibusteros,· Caut, 
con una fuerza competente, bajó en un vapor, hasta la Bahía, el 
12 de abril, y después de algunas conferencias con el Comodoro 
entró en posesión de la Punta de Castilla, y de los elementos 
de guerra, y brindó a los filibusteros el pasaje hasta los Esta
dos Unidos, de cuenta del Gobierno de Costa Rica. 

Así quedó deshecha la gran expedición de Lockridge, el 
río de San Juan enteramente despejado· de filibusteros, y frus
trad~ la última esperanza que abrigaba Walker. 



CAPITULO XVIII 
El General Martínes en el campamento. Ocupación Je la hacienJa Je 

Mon,alo. Acción Jel 11 Je abril. Ocupación Je San Juan Jel Sur. Tre,ua 
J. 6 Jías para sacar Je Rivas las mujeres. Capitulacion y conclusión Je 
la ,uerra. 

El resultado adverso de las acciones que hemos referido, y 
los anuncios de ,auxilios filibusteros, cuyo fr~caso no' se sabia 
en Rivas, inspiraron al General Mora el deseo de que el Ge
neral Martínez llegase a tomar parte más activa en las_ opera
ciones. Al efecto, habló a Chamorro con tal objeto, y éste le 
escribió manifestándole la necesidad de su presencia en el 
ejército. 

El General M"rtínez llamó al Coronel Estrada (Dolores), 
que se hallaba en Masaya convaleciendo . de una enfermedad 
que había padecido. A él le dió sus facultades, y le dejó una 
guarnicion para cOnservar la plaza de' Granada Y..Ias debidas 
instrucciones 'para sacar los recursos necesarios a la· conserva
ción del ejército. 

El 3 de abril llegó Martínez a Las Cua.tro Esquinas, con 
su guardia de honor. El General en Jefe le recibió muy bien, 
y todos sus amigos y subalternos hicieron demostraciones de 
alegría. 

La llegac:)a de este nuevo jefe, a quien los americanos temían 
y creían como una fuerza respetable, les hizo apurar la deser
ción, de suerte que el día siguiente hubo 80 presentados. 

Entre Las Citatrtl EsquÍ1zas, cuartel general.de los aliados, 
y la ciudad de Rivas, existe la hacienda de lIfollgalt7'; el punto 
más inmediato a las fortificaciones filibusteras. El Coronel don 
José Bonilla lo ocupó el 8' del mismo mes, a la$ 11 de la noche. 
Apenas sintieron éstos comenzaron a cañonearle, pero Bonilla 
no retrocedió, aunque su tropa era toda recluta de Chontales, 
de suerte que quedó definitivamente colocado en el puesto más 
inmediato. 
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.\1 ver la deserción diaria que tenía \Vallwr, ~Iora creyó 
que no sufría un asalto repentino, y este triunfo pensÓ alcan
zarlo el día 11, aniversario justamente de la batalla de Rivas 
entre los costarricenses y 103 filibus teros, que contamos ante. 
rionnente. 

Quería, pues, remembrar aquella acción con otra, que sería 
la última para dar lustre a sus armas, tanto más que el 11 de 
abril (IHSi) debía caer en sábado de gloria, cuya coincidencia 
le pareció un feliz augurio de la victoria que pensaba obtener. 

l\lartíncz, Chamorro, Xatruch y otros Jefes no opinaban 
por el _asalto; creían innecesaria la efusión de sangre, porque 
el enemigo no podía menos que acabilr pronto por consunción, 
y esto 10 expusieron en un consejo que tuvo lugar el día 10; 
pero ~I()ra, picado en su amor propio, dijo: - «.No consulto si 
c<lnviellc o I/<l el asallo; quiertJ 'que cOllvengamos los de/al/en, 

Por consiguiente se discutió y convino sólo en la ma
nera de darlo. 

Los jefes designados fueron el General Jerez con una di
visión leonesa; los coroneles José Bonilla y Máximo Blanco 
(::\eogranadinó), con 600 costarricenses, debían atacar por el 
sur. .El Curonel :Mariano ViIlalobos, con' guatemaltecos, por el 
norte. .\ las ~ de la m ... ñana debían acometer a un mismo 
tiempo por tres ¡.>untos, a cuyo fin se dispararía un cañonazo 
con una pieza de a' .q. 

Los fiellcralcs ).[artíllez y Zavala con el cuerpO de reserva 
<khi¡m p('nnanecer al lado del General en Jefe. 

\Valker el mismo día 10 dijo a sus Jefes: "¡}fatlalla es jJre
CI.{O que CS!t:11I0S lislos, pon/ut' es JI de abril, allÍ<'ersario de la pri
mer pat"lIa de Ri7"as, y ¡l/ora debe hacc1' algo para recordarla." 

Calculó Lil'n. A la hora designada el estruendo del cañón 
dió la selial cOIl\"enidiL, pero el asa.lto no filé simultáneo, rom
piendo primero el fuego los guatemaltecos . 

. Los (;oslarricenscs, guiados por Bonilla, cargaron con mucho 
denuedo por su lado,al sur, hasta una casa de la misma plaza, 
simulo rletenidos }lor una trinchera, que habrían tomado si el 
Coronel Blanco, por su parte, hubiese apoyado el asalto, pero no 
lo veriticó, tal vez por falta de conocimiento del terrellO. 

La sección de Bonilla, bajo un fuego lllortífe¡:o, tuvo que 
retirarse. Bonilla mismo estuvo defendido !tOlo por las paredes 
salientes del zaguiln de la casa, y por fin pudo escapar con mu
dIO riesgo, puqs un Capitán, don Adolfo Escobar, que se había 
internado ,·it dicha casa, con 60 hombres, fue herido y cayó 
prisionero con toda la compaliÍa. 

Rechazados así los costarricenses, se mandó retirar a los 
guatemaltecos que estaban empei\ados al lado 1l0JtC. 
, La acción cumenzó ¡\ las ~ y (;uncluyú a las 1:1 de la mañana. 

l.as pénlilbs de \\'alkcr fueron insignificantes; l.ls de lo", 
ali,1l1os muy gr"lIldes, fuer"l de la scns.tción de la derrota, acaso 
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peor que las primeras. Los costarricenses tuvieron más de óo 
bajas; los guatemaltecos '.l0. Los setentrionales 20. Los llica
ragüpnses de la división de Jerez 150, casi todos dispersos. 

Con mucha- acrimonia se culpaba al General Mora de aquel 
suceso, que no dejó de alarmar, porque de pronto se contuvo 
la deserción de filibusteros que antes era diaria. 

Aunque a Walker se le consideraba sitiado en Rivas, se 
juzgó un paso muy prudente ocupar a San Juan del. Sur, a 
cuyo efecto. fué mandado el 15, con una fuerza ~onsiderable, el 
Mayor costarricense don Juan Estrada, uno 'de los jefes distin
guidos que combatieron en Jocote. Ocupó el puerto y dió 
parte sin novedad. 

La situación de \Valker era ya bastante triste porque no 
podía recibir auxilio, porque su fuerza primitiva de 1,000 hom
bres, aunque aumcntada más o menos en cada arribo <le los vapo
res, estaba reducida a menos de la mitad, y sobre todo por la 
escasés de alimentos. 

No le faltaban plátanos en las haciendas de que disponía, 
pero la carne de res se había acabado, y mataban asnos y ca
ballos, aun los de silla de ellos mismlJs, porque ya habían 
concluido con cuántos pudieron acopiar. 

El 23 salieron 80 filibusteros a proteger un corte de pláta
nos, e inmediatamente mandó Martínez al Teniente Coronel 
González con la 1 ~ Y 2~ escuadra de la Guardi!l de Honor y 
trabó con ellos un combate reñido, hast¿L que los dispersó com
pletamente. De parte de nosotros m urió el Sargento Wences
lao Peña, joven de los más patriotas y valientes del ejército 
setentrional. 

El día 2-t se prcsentó ante el General en Jcfe un Teniente 
dc la Corbeta "Santa .lIaría," de que hcmos hablado, solicitando 
una tregua de 6 horas. que fué conccdida para entrar a la pl",
za a sacar. las mujcres, los niños y ancianos, y con efecto, sacó 
a muchas cxtranjer.\s que' a¡;ompaliaban a los militares, y del 
país que tenían presas. 

"\Valker, pues, no podía· r('&istir muchos días, y cuando el 
Capitán Davis le anunció por el mismo Teniente' que Lockridge 
había fracasado en el río de San Juan, se convenció que no 
tenía que esperar, y se mostró anuente a una capitulación, no 
con el Gencral en Jefc, como era natural, sino con el Capitán 
Da\'is, dc suertc que, algunos jefes, Xatruch, l\Iartínez y Cha
morro, no opinaban por dicha capitulación, sino cxigiendo al 
menos de \V~lker las garantías o promesas de no \'oh'er a hos
tilizar a ningún Estado dc la aliama. 

El General cn Jde, Mora, aunque. pensase de .acuerdo, no 
quiso proceder así; aceptó la capitulación en los términos refc, 
ridos, porque a tollo trance deseaba terminar la I!ruerra y vol
ver a su patria. Adcl1liÍ.s, se hablab'L y escribía mucho _de un 
ejército salvadoreño; que Yt:/1í~ mandando el Gelleral- don Ge, 
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rardo Barrios, el cual se decía que a la llegada al campamento 
iba a aniquilar el poder de \Valker. En efecto, Barrios que 
meditaba apoderarse del Gobierno de su país, había ido a Gua
temala con el carácter de Ministro a entenderse con aquel 
gobierno ... y a proveerse de recursos para levantar dicho ejército, 
cuya vanguardia estaba ya en Nicaragua~ 

Mora creyó verse envuelto en dificultades con este jefe tan 
pretensioso, y que aun la gloria del triunfo iba a adjudicársele. 
En tal concepto, pensó que 10 mejor era concluir la campaña 
de cualquier modo, y así 10 'verificó, a despecho de la oposi
ción de los Jefes que mencionamos. 

Firmada y cumplida la capitulación, '\Valker, con sus. ofi
ciales, bajo la custodia del General Zavala, salió de Rivas para 
San Juan del Sur y se embarcó en la fragata «Santa María», 
de que tantas veces hemos hecho referencia. La capitulación 
es la siguiente: 

ORDEN GENERAL 

Cuartel Principal. Oficina del Ayudante General. Rivas, 
mayo l.· de 1857. 

El General en Jefe, al comunicar d tr:,~ado siguiente al 
ejército, le parece conveniente informarle, que ha \,;:-onvel1' ~" .:n él, 
en razón de aseguransas solemnes del Capitán DavIs, que el Co
ronel Lockridge con su ejército entero ha salido del río San 
Juan para los Estados Unidos. 

El Comandante en Jefe, separándose por ahora de los ca
maradas valientes que han sostenido nuestra causa en tiempos 
malos y buenos, desea . darles a los oficiales y soldados de su 
mando. las más profundas y verdaderas grácias. 

Reducidos a nuestra situación presente por la cobardía de 
algunos, la incapacidad de otros y la traición de mUchos, el 
ejército aun ha escrito una página de gloria en la 'historia 
americana, la cual es imposible olvidarla ni borrarl~. 

Del futuro como del presC'nte podemos esperar un juicio 
justo. Rivas, mayo 1.0 de 1857. 

Convenio hecho entre el General William Walker, de una parte, y el 
Conlandante Charles H. Davis, de la marina de los Estados Unidos, 

cuyas estipulaciones son las siguientes: 

1.°- El General 'N al¡(er, con J 6 oficiales de su estado ma
yor, marcharán de Rivas, con sus espadas, pistolas, caballos y 
su equipaje personal, bajo la garantía d~l Capitán Davis, de la 
marinit de los Estados Unidos, que no sean molestados por el 
enemigo y sean permitidos de embarcarse a bordo del buqu~: 
dé guerra de los Estados U nidos «Santa JI/aria»; en el puertu' 
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de San Juan del Sur, el dicho Capitán Oavis obligándose a 
trasportarlos seguramente en el «Santa ¡l/aría» a Panamá. 

2.° -Los oficiales del ejército del General \Valker, marcha
rú.n de Riv,ls con sus espadas, bajo la garantía y protección 
del Capitán Davis, que se obliga a trasportarlos seguramente 
a Panamá bajo el cargo de un oficial de los Estados Unidos. 

3.° -Los soldados, oficiales subalternos, ciudauanos y em
pleados de los departamentos, heridos y sanos rendiriÍn sus ar
m-as al Capitán Davis o a uno de sus oficiales en embarcación 
separada con la de los desertores de las filas, así que no se. 
toque a unos y otros . 

. 4.0 -El Capitán Davis obtenelr{l garantía y con ella ga
rantiza a todos los hijos ele Xicaraglla o de la América Cen
tral ahora en Rivas, y entregados a la protección del Capitán 
Davis se. les permite vjvir en Xicaragua y que sedn protegidos 
en sus vidas y propiedades. 

5.0 -Está convenido que a los oficiales en San Juan elel 
Sur se permitid quedarse bajo la protección ud Cónsul de' los 
Estados Unidos hasta que se ofrezca un,l oportunidad de em
barcarse a Panamá o San' Francisco. 

El General \Valker y el Capitán Davis se Comprometen 
uno y otro a que este convt:nio sea ejecutado de buena fe. 

(Firm.) ¡'Vm. ¡'Va/ker. (Firm.) CItarles H. Davis, Comandante 
Marino de los Estados U niJos. 

(Firm.) C. F. Hell1úllg.\·OI. (Firm.) P. TVaters. (Firm.)./. 
Willlhrop Tay/or. 

Por orden del General en Jefe \Vm. \Valker, (Firm.) P. R. 
Thompsoll, Ayudante General. 

Señor General en Jefe del Ejército de Centro América. 
Rivas. mayo l." de 18j7. Señor: El Capitán Carlos U. Davis, 
Comandante de la Corbeta de guerra norteamericana cSalll,t 
Maria~, a nombre del Gobierno de los Estados Unidos y por 
autoridad propia pone a disposición del señor General don José 
Joaquín Mora la plala de Rivas Con todos sus elementos de 
guerra. Lo que comunico a U.S. para que se sirva impartir 
sus órdenes para la ocupación (le dicha pla7.a. Aquí la firma 
del CapitiÍn Davis. (a) 

(a) Conservamos íntegra la !rauucciúlI qn.· puhlicú ,,1 Boletín Oficial, 
Núm. 48, alío dI' 1857. 



CONCLUSiÓN 
Hemos dado fin a la tarea qu~ nos propusimoSr, árdua en 

si, y más con relación a nuestra falta. de capacidad' y me
dios. Pero aun' no queremos soltar la plumJi sin decir algo de 
la disolución de los jefes aliados para. completar el desenlace de 
la sangrienta lucha que hemos referido. 

MORA 

Se embarcó el 3 de mayo para Tortuga, de donde continuó 
para San José: dejó sus facultades al General Cañas. Uevaba 
el proyecto de -extender los límite.> de Co~ta Rica hasta.el Lago, 
cuya empresa creía muy fácil. teniendo 'los costarricenses Id!> 
vapores, y porque calCuló inevitable. una. gllerra civil; en, este 
país, tanto más que él ,mismo había, dado cttmas· y ele~entos 
a los dos partidos, al menos al General Martínez 11;} h~ oúe
cido el apoyo de Costa Rica. Se aseg.ur6 en esa vez que al 
embarcarse dijo: -cEsta República. estard pronllr en guerra,' dejo 
las navajas amarradas a /os gallos». 

Orgulloso el Gobierno- de dicha Repúbtica¡quiso ane1rar 
nuestro territorio. Nicaraguac se levantó: en: su. defensa· .. como 
un hombee, Walker volvió a invaditlOOS, '1 con eM:-8 IBOtÍ\'G la 
paz fuéajustada entre las' dos repúblicas. 

Ck.fUS 

Quedó algún tiempo en Nicaragua,·oc¡¡~ det.arrégt""e' 
Departamento de Rivas. Nombró Gobernador .at,·Génétal'Bo
ni1~a, elevado a este grado por su.s servicios en la .campada. 
Caftas deSaprobó los proyectos. de cóttq'U(1ita de sus cuñados, '1 
antes bien, intervino eficazmente en el arreglo de nuestr~ cuestio
oea interiores y en las que sw:gier.ou. deapu4s ~.ntFe· ·Ni_agua 
'1 COlia~ca. 

11.-43. 



338 MEMORIAS 

XATRUCH y ZAVALA 

Antes de salir de Rivas, Zavala mandó fusilar al Coronel 
Villalobos por un pretexto. Todos los jefes se empeñaron en 
contener la ejecución, y Xatruch corrió a caballo a pedir a Za.
vala la revocatoria de la orden; al regreso tuvo una caída y se 
fracturó un brazo, pero se mostró satisfecho de la salvación del 
Coronel. 

Este General, tan acreditado por su valor y servicios, ni 
siquiera ha podido vivir en su país: hoy lleva una vida mise
rable en la capital de nuestra República. 

Zavala en León pidió al Gobierno bagagcs para su mar
cha, y creyendo que no querían dárselo~, e instigado por el 
oficial Miguel Herrera, que quería provocar un rompimiento 
entre Guatemala y el Provisorio, y además muy excitado de 
licor, se dirigió a la Casa Xacional con su oficiaHdad. Al entrar 
le dijo Herrera que el oficial de la guardia no le hacía honores 
por desprecio; Zavala sacó la espada y dió cinchazos a dicho 
oficial. A continuación entró a la oticina del Presidente, y a 
él y al Ministro don Francisco Baca les impuso, con muchos 
improperios, que si no le daban lo necesario para su marcha, 
ahorcaría a lodo el Gabinete t1l las perillas del frontispicio d4 La 
Aferced. 

Rivas y Baca quedaron atónitos; pero momentos después 
llegó Jerez y tras él centenares de hombres con toda clase de 
arm;¡,s. Los cuarteles guatemaltecos estaban a una cuadra de 
la plaza, de suerte que un tiro podía ,C(lll"tllll,U' 'mil desgracias; 
pero Barrios, que estaba allí con 1,800 hombres, intervino amis
tosamente con Zavala e hizo que saliese lnra Chinandega, y de 
allí se dirigi6 a Guatemala, donde le hicieron un suntuoso re
cibimiento. 

BARRIOS Y BELLOSO 

Barrios con su ejército no pasó de León, y no habiendo 
servido a la causa nacional, asumió el papel de arreglar las 
cuestiones interiores de Nicaragua. COl1\'OCÓ una Junta de No
lables; la cual celebró una acta proclamando Presidente a don 
Juan Sacasa, cuyo convenio no tuvo efecto. 

Belloso descubrió los proyectos de Barrios de apoderarse 
del Gobierno del Salvador, y se fúó secretamente a participár
selo. Este mandó a alcanzarlo; pero en vano; emprendió en 
seguida su marcha, mas no hizo otra cosa que rendir la espada 
ante la autoridad del señor Campos. 

MARTINEZ y JEREZ 

Legitimistas y democráticos creían inevitable la continua
ción de la guerra civil, por 10 que varios jefes que en la 
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nacional habían visto el peligro corrido, se empeñaban por una 
inteligencia entre los dos caudillos. Conservamos una carta del 
General Chamorro, que decía a Martínez: cEs pteci~(J que Ud. y 
Jerez, com() l()s d()s k()11lbres de más j»:estigz'(), se resuelvan a tomar 
-el carg() de c()nstituir la República, para sillvar la situación dificil 
en que entrará después de la caída de Walker. 

Ambos caudillos, con parte de sus fuerzas, se embarcaron 
en el vapor San Carlos y desembarcaron en Granada, en donde 
quedó Martínez. Jerez llegó a León, recibiendo ovaciones de 
todo el vecindario. El, General Barrios puso en su cabeza una 
corona de laureles. 

Martínez, con varios orientales, y Jerez, con occidentales, 
reunidos en Managua, procuraron en vano los arreglbs. Lle
garon al punto de despedirse para recomenzar la lucha fra
tricida. Jerez entonces se dirigió acompañado de don Eva
risto Carazo a la habitación de Martínez, que estaba solo con 
don' Ignacio Padilla y con el autor de estas Memorias, y le 
dijo:-¡ Qutere Ud. que asmnall/()S el p()der, 'y g()bernem()s la Re
pública dictat()riallllf!1lte, hastd que re()rganicem()s el pais.'-Sí, fué 
la respuesta; y se redactó un convenio de que resultó la Junta 
de Gobierno, que, ~ despecho de todas las predicciones, no 
sólo salvó al país de la nueva contienda que le amagaba, sino 
que lo condujo sabiamente a su organización constitucional. 

WALKER 

Este hombre que había derramado tanta sangre, incendiado 
pueblos, escarnecido nuestra Religión profanando los templos y 
robando los vasos sagrados ... salió de San Juan del Sur y llegó 
feliz a su patria. .. Parecía sustraído a la Justicia Divina y 
humana ..• Era que no había llegado la hora de la expiación. 

Aprovechando la ruptura de Nicaragua con Costa Rica, 
improvisó una expedición con la cual venía a cometer nuevos 
escándalos; pero el Comodoro Paulding lo arrestó en Punta 
de Castilla, y lo condujo a los Estados Unidos. El Gobierno 
nicaragüense obsequió una espada al honrado Comodoro. 

Siguió preparando otra expedición. con cuya vanguardia 
desembarcó en Trujillo, el 6 de agosto de 1860. El Coman
dante del puerto, Norberto Martínez, se retiró con la guarni
ción a un punto inmediato. Aquél se apoderó de los intereses 
de la Aduana, hipotecados al gobierno británico por ciertos 
créditos. 

El buque de guerra clcarus1> amaneció en el puerto d 20 

del mismo mes; su eomandante, Norwell Salmon, intimó a 
Walker la desocupación. y éste contestó humillado y huyó sobre 
la costa oriental, sufriendo con su falange todas las calamida-
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des de aquella región desierta y rantanosa. Una partida de 
patriotas le persiguió, teniendo varias escaramuzas, en una de 
las cuales fué herido en la cara y en una pierna. 

Entre tanto el Ger.<ral Mariano Alvarez había llegado a 
Trujillo, con' fuerzas hondureñas que embarcó en. la goleta 
cCorr(o", y en ccmbínaci¿n con Salmon se dirigieron a la boca 
del Río Tinto, a dcm'e llegaron pI 3 ce setiembre.Walker se 
rindi0, (1) Y vuelto a Trujillo en el cflanm fué juzgado y sen
tenciado a muerte por Alvare1.. Poco ames había abrazado el 
catolicismo, cuando vió la Constitución actual que exig e esta 
creencia para ser Presidente de Nicaragua, en cuya virtu d re
cibió los aux ilios divinos. Pareció resignado con su triste fin; 
el cadalso ter minó su fumsta y tempest.uosa vida... Allí des
cansan sus re sto!', y ojalá que el arrepentimiento le haya me
recido el perdón de la Infinita Misericordia. 

Entre sus mut:b1es estaba el Sello del Gobierno de esta 
República, que el de Honduras remitió junto con la espada 
del aventu rero, la (ual el Presidente Martinez mandó a la Mu
nicipalida d de Granada,. para que se conserve en el teatro mismo 
de sus mayores crímenes. 

(l)-Wa Iker se rindió al Capitán del lcarzlS. Cuando supo el fin que lo 
e~peraba, escribió la siguiente protesta: 

"On board the Sleamer Icarus. 

Sept. 5, 1860. 

1 hereby protest before the civilized world that when I surrendered 
to thc captain of Her Majesty's steamer Icarus, that officer expressly received 
my sword and pistol, as well as thearms of Colonel Rudler, and the 
lurrender was expressly made in so many words to him, as the representative 
of her Britanic Majesty. WILLlAM WALKER". 

(Trascrito por William O. Scroggs, del Ntw York Herald, Sept. 28, 1800) 

TRADUCCiÓN 

Abordo del vapor Icarus. 

Septiembre, 5 de 1860. 

Por la presente protesto ante el mundo civilizldo que cuando me rendf 
al Capitán del vapor Icarus de Su Majestad, dicho oficial recibió mi es{>ada 
y pistola, lo mismo que las armas del Coronel Rudler, y' al rendirme 
expresé categóricamente que me entregaba al representante de Su Majestad 
Bntánica. WILLlAM WALKER. 

FIN DE LA SEGUNOA PARTE 
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DOCUMENTO N'! 1 
El Director del Estado de Nicarallaa a .a. habitan t ••. 

Si mis capacidades correspondieran a mis deseos, no vací~ 
lara en asegurar que mi administración satisfaría vuestras nobles 
esperanzas, porque nadie con más ardor que yo, puede anhelar 
la felicidad de esta patria, en cuyo servicio he consumido gus~ 
toso mis años, y perdido mis goces. Pero la más interesante 
de las ciencias, la ciencia de regir las sociedades, es justamente 
la más difícil de todas, por cuanto en su aplicacion carece de 
reglas fijas, y por eso escasean los hombres de mando, y son 
tan raros los gue tienen la dicha de labrar la felicidad de los 
pueblos. Ojalá pudiera yo lisonjearme de poseer este don pre~ 
cioso: con él llenaría mis votos; mas ya que no me es dado 
aspirar a tanto, confío en que la sensatez no desdeñará ilus~ 
trarme con sus consejos, para que al favor de la Divina Provi
dencia podamos ver consumado el gran pensamiento de solidar 
la paz y progreso del Estado sobre la base de la igualdad y 
libertad en que reposa el sistema republicano. 

Franca mi administración, cual mi -carácter, no v,erá con 
disgusto la censura decorosa de sus actos; y antes sí, respetará 
las opiniones de todos, y de todos acogerá las indicaciones que 
se encaminen al bien común. Procuraré que sean mi guía la 
Constitución y la ley: mi objeto en mira será siempre el orden 
y el progreso. 

Todos los pueblos del Estado son para mí una sola fami
lia, una sola entidad. El mal del uno afecta a los otros; es mal 
común. Por eso mi Gobierno no verá en cada uno de ellos 
sino. un objeto en qué ejercitar su paternal solicitud. 

Jamás he considerado como enemigo a ningún pueblo; 
enemigo sí de la tiranía, la he combatido en León como en 
Granada, en Managua como en Rivas: la he combatido donde 
la· he visto. No soy ciudadano de un pueblo. sino de todos 
los pueblos: mi patria es el Estado. 



DOCUMENTOS 

Tampoco he profesado otros principios que los del sistema 
democrático, a que me ligan profundas convicciones. . Los des
órdenes cometidos en descrédito suyo es lo que yo he detestado 
siempre, y lo que ahora en el alto puesto qu", ocupo, estoy 
encargado de ajo'.;, más y más de este suelo predilecto, tantas 
veces desgraciado a/causa de ellos. Un régimen de cosas y 
no de personas, de principios y no de pasiones, he ahí mi 
programa. Sólo, púes, deberá temer de mi mando el que in
tente subvertir el orden público, al cual sacrificaré cualql,;p."a 
otra consideración, por la convicción en que estoy de que e 
él depende el bienestar de la sociedad. 

Ilustre Pastor de Nicaragua, Venerable Clero: vosotros que 
sois el custodio de las verdades evangélicas, .a que se debe la 
emancipación de la inteligencia humana y la proclamación de 
los principios de libertad e igualdad políticas que gobiernan al 
mundo moderno, dignaos aunar vuestros esfuerzos a los del 
Gobierno, para que pueda vers~ el Estado caminar inalterable
mente por la vía del progreso, bajo los auspicios de la religión 
y de las leyes. 

y vosotros, soldados de la patria, vosotros que sois el 
sostén del orden público, y no su enemigo; vosotros que estáis 
destinados a proteger l .. s garantías y no a destruirlas; vosotros 
debéis seguir mostrando que no han sido estériles los inmensos 
sacrificios que habéis hecho para libertar al Estado de la tira
nía militar. La vida del militar es el honor, y ese honor menos 
consiste en recoger laureles en los campos de batalla, que en 
cumplir los sagrades deberes del instituto, y en manifestarse 
moderado con todos y siempre respetuoso a las autoridades 
constituidas. 

Conciudadanos: Habéis querido que continúe ofreciendo a 
la patria el sacrificio de mi reposo. Sea enhorabuena; pero 
recordad que el Gobierno necesita del aux.ilio de las luces, de 
la propiedad, d~ la honradez y del patriotismo, para poder lle
nar satisfactoriamente la alta misión de que está encargado: 
que la inacción de los hombres de bien. de los hombres de 
pensamiento, al paso que ex.cita y favorece lai facciones, pone 
en conflicto al Estado y en peligro la vida y los intereses de 
los asociado:;. Si queréis, pues, que yo labre la dicha de la 
patria, es preciso que a la apatía se sustituya vuestra más 
eficaz cooperación: con ella me prometo co nduciros por la vida 
de la prosperidad y del bienestar. 

Quiera el Cielo colmar mis esperanzas. 

Managua, abril l.· de. 1853. 

fruto ehamorro. 

(Tomado de la Gaceta Oficial de Nicara¡ua, Tom. 1, Núm. 72. Granad., 
aábado 23 abril de 1853). 
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Acuerdo Ilubernatillo en que a. expalaa fuera del Edado a 1_ Hilor .. 

Dr. M. Jerez, Franciaco D. Zapata y M. Cianeroa 

Sr. Prefecto del Departamento de ••.•. 

El S. P. E. se ha servido dictar el acuerdo siguiente: 

«EL GOBIERNO SUPREMO. 

Con presencia del proceso seguido sobre la conspiración 
que recientemente se tramaba y preparaba en la ciudad de 
León contra la admini3tración actual del Estado: apareciendo 
de él que los señores Licenciado Francisco Castellón; Francisco 
D. Zapata, Licenciado José Guerrero, Dr. Máximo Jerez y Co
ronel graduado Mateo Pineda encabezaban y dirigían dicha 
conspiración; y que están comprometidos en ella los señores 
Teniente Coronel y Comandante del puerto del Realejo José 
María Valle (a) Chelón, el Capitán Esteban Valle (a) Mocho, 
Matías Somarriba (a) Triste, Lic. José Salinas, y Bres. Coronado 
Morales y Manuel Cislleros. Considerando: que aunque los Sres. 
D. Zapata, Jerez y Cisneros han solicitado en 21 de corriente 
carearse con los testigos que han depuesto contra ellos; no es 
posible acceder a esta solicitud, porque el careo indicado, al 
paso que no sería de un resultado tal que pudiese destruir 
todas . las convicciones morales que sobre el parcicular arroja el 
dicho proceso y asisten al Gobierno, podría refluir en perjuicio 
de los declarantes y denunciantes, en virtud de que según in
formes que se tienen de personas fidedignas, - se había formado 
en León una Logia cuyo principal instituto era castigar con 
penas muy severas a los que se supiese que habian denunciado 
lo que .en ella se tratase, ligándose los comprometidos bajo un 
torpe juramento a dar muerte, de la manera que puedan, a los 
que de ellos revelasen el secreto, lo cual redundaría también 
en daño de la -misma sociedad, cuyo bienestar tanto se busca: 
atendiendo a que de las pruebas que ha presentado el Dr. Jerez 
se deduce que no ha podido trabajar activamente en la conspi
ración, lo cual disminuye su culpabilidad; y a que respecto del 
referido Lic. José Salinas, ya se ha dispuesto lo conveniente 
por resolución emitida en 24 del actual; y considerando además 
que no habiendo podido hacer efectiva la captura de los señores 
Castellón, Guerrero, Pineda, Esteban Valle, Morales y Soma
rriba mencionados, por haberse fugado, es indispensable su 
activa persectIción, para que no quede burlada la orden suprema. 
Siendo la exigencia más perentoria de la sociedad la conserva
ción del orden público y el deber primordial del que cuida de 
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ella satisfacer esta exigencia empleando al efecto aquellas me
tlidas que aconseja la prudencia; siendo el más a propósito la 
remoción de las causas que ocasionan la alteración del orden 
y la perturbación de la paz en };ir.aragua: deseando conciliar 
hasta uonne la conveniencia pública pueda permitirlo, los inte
reses dí' la sociedad y el menor perjuicio de los que desgra
ciadamente han pretendido envolverla en la discordia y la anar
quía: atendiendo a que esto se Il)gra C'xtraiian¡!o temporalmente 
del Estado a los que resulta comprohado que son culpables 
tlel. indicado delito de conspiración; y trasladando lejos del 
departamento Occidental a los que aparecen menos culpables, 
En cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 1,15, fracción 
1,;' de la Constitución, que impone al Poder Ejecutivo la obli
gación primordial, vital y sagrada" de cuidar de la conservación 
del ordell público; y en uso de las facultades que dimanan del 
principio salvador de la salud pública, y de las que le conce
den la ley de (1 Uf' agosto de 8,'i I Y otras 'varias, que por no 
haber sido derogadas expresamente por el Poder Legislativo, 
esün vigentes, viene en acordar y 

Acuerda: 

l,o-Saldrán del Estado por la frontera que elijan, y no 
poddn volver a él sin permiso del Gobierno, los sC110res Fran
cisco DÍaz Zapata, Teniente Coronel José María Valle (a) Chelón, 
\' Manuel Cisneros, 
. 2.°_ El Gobierno se reserva modificar esta pena respecto 
¡)t'l nominado Teniente Coronel Valle, si entregase las armas 
'}lI'': t'S notorio extraJo de los cuarteles. 

3,o-Los sel10res Licdos, Francisco Castell(>I1 y José Gue
rrero, Coronel graduado Mateo Pinctla, Capitán Esteban Valle 
(al ~locho, ~:latías Somarriba (a) Triste, y Coronado Morales, 
que hasta la fecha no han podido ser capturauos, deberán pre
sentarse ,d Gobierno dentro de diez rlí,lS si se hallasen en el 
Estado, y dentro de un mes estando fuerá de él; debiendo co
menzar a correr estos términos desde la fecha en que el pre
scntt' acuerdo fuese publicado en la cabecera del uepartamento 
( )ccidental. 

4,·,--1.0 prevenido en el artículo anterior 110 exime a las 
autoridadt's de la obligación de perseguir y capturar a los reos 
¡lue hasta ahora no lo han sido y de remitirlos al (Tobierno, 
si la captura se hiciese dentro de los términos fijados. 

:;."-:'\0 presentándose t~stos en los plazos dC'signados, ° 
110 siendo capturados dentro de ('lIos, quedan por d mismo 
ht'cho sujet()s a la pena establecida en el artículo 1.° de este 
aCUt'ruu, 

(,,"-EI1 consecuencia, será un deber d(' las autoridades 
p"líticas. militares y civiles del Estad!) y de todos sus duda-
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danos perseguir capturar y hacer salir de él por la frontera 
más inmediata a los reos nominados Castell6n, Guerrero. Pineda, 
~Iocho, Somarriba y :\Iorales, dando cuenta al Gobierno cada 
vez que llenen estl! deber. 

¡.o-EI Dr. :\láximo Jerez residirá en el distrito de Aco. 
yapa del departamento Oriental, y no podrá salir de él sin 
permiso del Gobierno. 

s.o-Los Prefectos y los t lobernadores militares de los 
departamentos y los de policía de los distritos y pueblos, cui
darún de la fiel ejecución de este acuerdo, dictando para ello 
las medidas convenientes. 

().o-Los :\linistros del despacho son respectivamente encar
gados de comunicarlo a quienes corresponde y de cuidar de 
su puntual cumplimiento. 

:'-lanagua, no\'iemlJre 2~ de 185.1 
CHA:\IORI<.O. 

y de suprema urden lo inserto a Ud. para su inteligencia, 
cumplimiento y demás efectos, esperando recibo. 

Soy de Ud. atento servidor, 
l\IA YORti.\. 

Señor Prefecto del Departamento de ..... 

El P. E. se ha servido dietar el acuerdo siguiente: 

EL GOBIER}.:O SUPRE).IO. 

Atendiendo a la petici6n del Sr. J )r. Dn. Máximo Jerez, sobré 
que se les permita salir del Estado lo mismo que sus utros 
correos en lugar de residir en el distrito de Acoyapa, a donde 
en calidad de menur pena, y consultando sus intereses, se le 
trasladaba por el acuerdo de.! ayer; no teniendo en mira lit 
emisión de éste agr;~\'ar la situación de las pl'rsona,; que com
prende, más al1:L tIe lo que exige la conveniencia pública: con
siderando justa y equitativa la solicitud hechiL por el Sr. ])n. 
Francisco D. Zapata, a que se han adherido Ills Sres. Jerez y 
y :Manuel Cisncros, para que se les suministre por d Estad" 
los auxilios necesarios para efectuar su marcha; y p.n uso dI' 
sus facultades, 

Acuerda: 

Lo-El Sr. Dr. Dn. lVI¡'L>dmo Jerez queda en lilJertad par,( 
salir, como los Sres. Diaz y Cisneros fuera del Estade ""J para 
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residir en el distrito de Acoyapa, según 10 prevenido en el 
citado acuerdo de ayer, cuya libertad quedará concluida, una 
vez hecha la elecci6n. 

2.o-Las tres personas nominadas saldrán de esta ciudad 
para su destino el 3 del mes próximo entrante, o antes si ellos 
lo desean. 

3.o-De cuenta del Estado se le suministrará a cada uno 
el bagaje necesario para su marcha, y se le dará, además (so) 
dncuenta pesos en plata para sus gastos, dándose para ello 
las órdenes correspondientes por el Ministerio respectivo. 

4.o-EI Sr. Ledo. Dn. Mateo Mayorga, Ministro de Rela
ciones y de Gobernación, es encargado' del cumplimiento del 
presente acuerdo. 

Managua, noviembre 29 de 1853. 
CHAMORRO. 

y de orden suprema lo inserto a Ud. para su inteligencia 
y efecto consiguientes, esperando recibo. 

Soy de Ud. su atento servidor, 
MAYORGA. 

Circalo,. o 1_ Gobi.,.,.o. d. Centro América porticipdndole. lo conIJpircrci6rt 
_ditada en la ciadad d. Le6n y la cone/uela obaeruae/a por el Gobierno, 

d .. cubierta que fué aqaélla, felizmente c¡ntea de e.tallar. 

Ministerio de Relaciones del Supremo Gobierno del' Estado de 
Nicaragua. Casa de Gobierno. Managua, noviembre 25 de 
1853. Señor Ministro de RelacioIles del Supremo Gobierno 
de la República de •.• 

Señor: 

C{iando una sociedad no se halla todavía sólidamente conso: 
tituída, está por 10 regular expuesta a vaivenes o movimientos 
de revuelta que, aunque de fácil sofocación. siempre acarrean 
males de incalculable trascenden::ia. que el infraescrito omite 
puntualizar porque no duda que están muy presentes a la ilus
traci6n de ese Supremo Gobierno y :í la de U. S. Nicaragua, 
que apenas comienza a salir de la situación intranquila en que 
ha vivido, a consecuencia de la relajación del respeto debido 
,. la autoridad, y de los otro~ vínculos que aseguran la diché\. 
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de las nllciones, se vió en riesgo de lan7..arse nuevamente en 
los br:azo~ de la discordia y de la guerra civil, que son la muerte 
de las sociedades. 

Empero, la Providencia que sólo por castigo toiera a veces 
la consumación y triunfo de la maldad, 'permitió que el Go
bierno descubriese oportunamente la conspiración que se pre
paraba en la ciudad de· León, averiguando el plan de ella, sus 
caudillos, sus cómplices, sus miras y los medios con que con
taban para efectuarla. 

Con esta indagación no era posible soportar que los tras
tornadores de( reposo público ,realizasen su injustificable maqui
nación, sin hacerce responsable de los funestos resultado.s que 
de ella nacerían y S. E. el Sr. General, Director Supremo, que 
abriga la convicción más ínJima de que es una exigencia social 
mirar ante:: que ninguna otra cosa por la conservación del orden 
y mantenimiento de la paz: que cree ser é!?to su primordial 
deber; y que para llenarlo es indispen~ble destruír en su 
principio las causas <te la intranquilidad, siguiendo el benéfico 
axioma de que es más conveniente prevenir el mal que reme
diarle: firme en sus creenc'ias y consecuente con sus principios, 
resolvió capturar a los trastornadores para, según el resultado 
del proceso, dictar respecto de ellos las medidas convenien
tes a la seguridad pública; y en efecto emitió sus órdenes, 
que fueron cumplidas en unos, y otros las eludieron fu
gándose. 

Tal es 10 ocurrido hGy día en Xicaragua; pero felizmente 
esta. ocurrencia (lo anuncio con satisfacción) no ha turbado la 
marcha pacífica de la .sociedad, y antes bien, con. la energía 
del Gobierno se. ha solidado la esperanza de un porvenir más 
venturoso, porque la generalidad sana, laboriosa y emprende
dora del país se promete que en lo sucesivo -el orden no será 
alterado, ni la paz interrumpida. 

Los ami~ables sentimientos de ese Supremo Gobierno acre
ditados al mlO, hacen a éste esperar que sus providencias para 
asegurar la dicha de los pueblos que les han confiado sus des
tinos. serán favorablemente miradu por S. E. el Sr. Presidente 
de esa República y que por ellas encontrará las simpatías y 
el apoyo moral que demanda la ümistad y la conformidad de 
ideas conservadotéls que entre ambos gobiernos deben existir 
y dichosamente existen. 

Al informar a U. S. de todo lo expuesto me cabe la honra 
de acompañarle ejemplares impresos de la alocución dirigida 
a los pueblos de Nicaragua por S. E. el Sr. General Director 
Supremo, .a consecuencia del incidente que dejo indicado. El 
infraescrito aguarda. se sirva U, S. dar cueIlta. con todo á. S. E. 



350 DOCUMEN"f9S 

el Sf • . Presidente dé esa República, y que se dignará aceptar 
la distinguida estimaci6n que le protesta quien con gusto 'f;e 
firma de U. S. atento y obediente servidor, 

D. U. L. 

CfTlateo Cfflayocga. 
Conforme, 

Managua, noviembre 25 de 1853. 

MAYORGA. 

(Tomado de la Gaceta Oficial de Nicaragua, Núm. 98, correspondiente al 
sábado 3 de diciembre de 1853). 

EL DIR ECTOR SUPREMO, 

A LOS PUEBLOS DEL ESTADO: 

En los momentos solemnes que tomaba posesión del alto 
puesta que se me confiara, dije ante la Representación Augusta 
del pueblo soberano: . e Yo comprendo que el primero de mis 
deberes es la conservación del orden, como objeto primordial 
de las sociedades, para conseguir por su medio la felicidad y. 
prosperidad de los asociados. En tal concepto procuraM, con 
todo el poder que acabáis de depositar en mis manos, llenar 
aquel deber, y llenarlo de manera que el pueblo nicaragüense 
no sienta los estragos que los perturbadores del orden le cau
san cuando logra.n invertirlo, porque seguiré la sabia· regla del 
derecho que prescribe prevenir lós males antes que reme· 
diarlos •. 

Desde mi ascenso al poder trat¡é, pues, la conducta que 
observaría si durante mi 'administración se fraguaban e-:;as sor
das conspiraciones que tanto. han. trabajado al país: y conse
cuente con aquellas conviccione~ y con aquel principio salvador, 
no podía ser indiferente a la revolución que desgraciadamente 
se había concertado y se estaba preparando en estos días en 
la ciudad de León por ~os enemigos del reposo público, sin 
más motivo que la sed de mando en unos y la del pillaje en 
otros; y sin otra mira que la' satisfacción de rastreras pa
siones. 

La Providencia, que vela siempre por el destino de las 
sociedades, ha querido que se revelase tan. nefando crimen para 
que pudiera impedirse su ·ejecución. Está Jdescubierto que los 
revolucionarios se proponían tomar los cuarteles de la cjudad 
de León, poniendo a prueba la fidelida.d. del soldado con eL 
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halago de vanas y -torpes promesas, y alcanzado este triunfo, 
dirigirse inmediatamente a esta ciudad a volcar de cualSluiera 
manera la administración actual; marchando en seguida a des
truír a los, que ellos llaman sus enemigos, mas antes habían 
mandado agentes a c~mbinar el medio de asesinar al Director 
y sus Ministros el día en que se realizase en León .¡;! movi
miento revolucionario, cuyo proyecto inic'uo se les frustró, 
porque en la fiel Managua. no pudieron encontrar corazones 
tan destituidos de moralidad y de religión que quisiesen coope
rar a tan horrenda maquinación. El ·-5r. Lic. D. Francisco 
C¡;.stellón, principal caudillo de la facción, era el destinado para 
regir al Estado en calidad de Director Provisorio; y todo este 
plan 'estaba asentado en una acta, que aun no había sido firmada 
por todos 'los comprometidos, porque no prestando muchos de 
ellos la garantía de extricta reserva, los corifeos revoluciona
rios determinaron que [no] se firmase hasta los momentos antes 
de la ejecución de los primeros pasos. Los elementos de guerra 
que tenian listos para consumar -Su obra, unos, 'Como los fusi
les, son en su mayor parte de los que el Teniente Coronel José 
María Valle (a) Chelón extrajo de 19s cuarteles públicos el 11 

de noviembre de 8S 1, que se los entregara el ex General Mu
ñoz, y otros, como la pólvora, es de la que el Sr. Lic. D. José 
Guerrero' suministró para la revolución llamada' del Guapinol, 
en tiempo de la administración Pineda. Contaban también los 
trastornadores, según ellos aseguraban, con unas arm'as que 
decían haberles ofrecido mandar del Tigre el hondureño D. Car
los Exelmes, y con un poco de pólvora que aseveraban haberles 
prometido el Sr. Lic. D. José María Rugama, nicaragüense, 
residente y casado en Honduras. Encabezaban y fomentaban 
la revolución el nominado Lic. Castellón, Francisco D. Zapata, 
Dr. Máximo Jerez, Lic. José Guerrero y Coronel graduado 
Mateo Pineda, designado para jefe de operaciones; y los otros 
directa y fuertemente comprometidos son el Teniente Coronel 
y Comandante del Realejo José María Valle, su hermano el 
Capitán Esteban del mismo apellido (a) Mocho, Matías Soma
rriba (a) el Triste, Lic: en medicina José Salinas, y Bachilleres 
Coronado Morales y Manuel Cisneros; y aunque aparecen otros 
como principales satélites, no han podido recogerse todavía 
justificativos plenos que les pusieran en igual paralelo con 
los nominados. Tal es lo que resulta bastantemente compro
bado en el proceso que obra en el archivo secreto del Go
bierno. 

Sabida la conspiración, designados sus autores, y averigua~ 
das sus miras, el Gobierno, ese poder que hasta ahpra no ha 
sido en Nicaragua sino el juguete'y burla de los malavenidos 
con el orden, para ya más no serlo, debía obrar enérgicamente 
a fin de conjurar para siempre ese crimen incoado de lesa so
ciedad, arrancando en su principio los, gérmenes de la intran-
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quilidad en Nicaragua; tal es la exigencia de la sociedad, cuya 
conservación y progreso le están especialmen te encomendados, 
de cuyo bienestar se ha hecho" responsable ante Dios _-y los 
hombres; y en fuerza de este deber sagrado, ha dispuesto ~p
turar a los que de las diligencias seguidas resulta justificado, 
que cual enemigos de su patria, pretenden desviarla de la 
marcha pacífica y progresiva que lleva bajo la actual adminis
tración: reserv¡¡Í.ndos"e dictar respecto de ellos las providencias 
correspondientes y vigilar con ojo atento los pasos de los 
demás, de quienes aparecen presunciones. e indicios vehemen
tes, para proceder también contra ellos, obtenida la prueba 
del caso. 

En mi proclama inaugural ex.presé' que mi patria es el 
Estado: que _todos sus pueblos son para mí una sola familia, 
que eri cada uno de ellos no vería sino un obj eto en que ejer
citar mi paternal soJicitud; y que siendo mi guía la Cónstitu· 
ción y la ley, seria mi" programa .. un régimen de cosas y no 
de personas, de principios y no de pasiones. Mi conciencia 
me dice que hasta aquí he cumplido fielmente mi promesa: 
apelo para ello sin trepidar al juicio imparcial de mis conciu
dadanos, ¿Donde esta la garantía violada? ¿Dónde la ley in
fringida? ¿Dónde el personalismo, o la protección exclusiva 
de un partido? El leonés lo mismo que el granadino, el ri
vense. lo mismo que el segoviano me ha.n encontrado igual
mente dispuesto a obsequiar sus pretensiones en la línea de lo 
justo: en los empleos públicos están colocados hombres de los 
distintos colores políticos del país, y algunos hay que perso
nalmente me .aborrecen: la propiedad está asegurada, y todos 
los nicaragÜenses sin distinción gozan de la protección de las 
leyes, de la vigilancia del Gobierno, y del apoyo de la fuerza 
pública. ¿Cuál es, pues, el motivo racional de la presente re
volúción? Los facciosos dirán que el derecho de insurrección; 
pero este mal entendido derecho .¿es acaso patrimonio exclusivo 
de unos POCOs! ¿Puede aun por la mayoría de la nación po
nerse en planta, sin haber antes intentado sin fruto el sagrado 
de petición? Y cuando un pueblo tiene ex.pedito este derecho, 
y el grandioso de sufragio, ¿puede apelar al de insurrección? 
¿Por ventura será ésta lícita o tolerable, cuando la sociedad 
reposa y camina bajo la guarda de la Constitución y la égida 
de la ley? No, mil veces no; la insurrección entonces es re
belión, es un: crimen injustificable, un infando patricidio que la 
ley suprema de la conservación social manda reprimir enérgi
camente. 

HABITA."\TES TODOS DEL ESTADO: tenéis a la vista los 
procedimientos del Gobierno relativos a la conspiración que 
amenazaba estallar recientemente en León: al anunciároslos he 
tenido en mira patentizar la justicia con que he obrado, y ma
nifestaros que nada tenéis que temer; pues la paz está asegu-
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rada, la confianza restablecida y el orden público no será alte
do, porque el Gobierno que vigila sin cesar por vuestra dicha 
y ventura, hará conservarle a todo trance; y estad ciertos, ·que 
mientras el poder esté en mis manos se empleará en vue3tro 
bien, asegurándoos un feliz porvenir, y dando a la autoridad 
el respeto y la acción de que ha querido despojársele, con de
trimento de la salud pública. 

Managua, noviembre 21 de 1853. 

]cuto ehamocco. 

Alccnc. al. Número 98 de la Gaceta Olicial de Nicarapd. 

Managua, diciembre 9 de 18.53. 

Las medidas eficaces que el Gobierno ha adoptado ·contra 
los revolucionarios, dejándolos inhábiles para dar ningún paso 
contra el orden público y marchitando tristemente sus espe
ranzas de destrucción y enaltecimiento propio, les ha excitado 
el despecho más intenso, a cuyos violentos impulsos se han 
desahogado en producciones insanas y gritos desaforados,con
tra los cuales la opinión pública ha fulminado su severa re
probación. 

Entre aquellas produccione3, escogemos el folleto del Dr. 
Jerez, seguido del juicio que nos ha parecido emitir sobre él y 
de la contestación que ha mereCido del honrado vecindario de 
Granad:1.; y ponem:>s también el arto del acta celebrada por la 
Municipalidad de Chin:indega que tiene relación con el suceso 
revolucionario de León, y manifiesta los sentimientos nobles y 
patrióticos que animan a aquel~a honorable corporación, eco 
fiel de los que abriga el recomendable vecindario que representa; 
cuyo documento hace el más .llto elogio de· las virtudes ·dvi
cas que profesa. En seguida. se lee la contestación que dió 
el Ministerio de Gobernación, por cuyo conducto fué elevado 
al Gobierno el arto mencionado. 

El folleto en cuestión eS como sigue: 

eHa salido a luz una alocución firmada por el Sr. Director 
del Estado D. Fruto Chamorro, datada el 21 del corriente. En 
ella, refiriéndose dicho señor al procedimiento ejecutado. de su 
orden, desde el día 16 a esta fecha contra varios indiVIduos, 
vecinos de León, que hemo3 sido perseguidos, y condueidos 
en prisión a esta ciudad; y exponiendo la· razón que ha 'tenido 
para dictar aquella orden, la eXp1"esa conder.ir que no podía 

M.-46. 
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aer,·indiferente·a la revolución que desgraciadamente se había 
.concertado y se :e!!tab~ preparando en estos, días. en la ciudad 
de . León . por . los· enemigos del reposo público; sin más más 
motivo que la, sed de mando en unos y la del pillaje en otros; 
y: sin· otra mira que la . satisfácción 'de rastreras pasiones .. El 
Sr. Chamorro se .. avanza en seguida a denominar las personas' 
a quienes hace tan groseras imputaciones, obsequiándolas ade
más con los epítetos de enemigos de su patria y de asesinos, 
supuesto asevera que los ímaginados conspiradores habían 
mandado agentes a cúmbinar el m~io de asesinar al Director 
y sus Ministros .. · Entre los que encabezaban y fomentaban la 
revolución, ha tenido el Sr. Chamorro la complacencia de con-
tar al que suscribe. . 

De mi parte no he dado motivo alguno justo para que se 
me considere ingerido en una revolución, que aun creo ima
ginaria;··según lo expresé en la declaración que se me tomó 
por el Gobierno;. y ahora lo repito al público, a quien respeto 
altamente para no mentirle; teniendo la satisfactoria esperanza 
de ser creído por los hombres de probidad que me conocen. 
Esto es cierto, sin embargo de que no estoy de acuerdo con 
las restricciones con que el Sr. Chamorro reduce el derecho de 
insurrección: ni tengo la seguridad que manifiesta respecto de 
su observancia de _ las leyes y -garantías, pues por el contrario 
me ocurre de pronto el hecho de mi arresto, que ya pasa de 
los. tres días que como preCiso tér.mino designa la Constitución 
para poner en libertad, o entregar a la autoridad competente 
a 10's ·presuntos revolucionarios. Con todo eso, yo he perma
necido en silencio; y aun 10 guardaré, si en lugar de dictarse 
.respecto a mí, las providencias legales, se quisieren tomar 
c.ualesquiera otras; porque no debe causarm~ sorpresa el que 
Un gobernante se decida a marchar a un cierto fin, sin reparar 
en los medios, y sin, que le parezcan obstáculos considerables 
.las garantías individuales. Todavía más, he podido disimular, 
y es la ·calificación de presunto conspirador de que hasta hoy 
.babí¡¡. juzgado partirían los procedimientos del Gobierno; porque 
ella habría sido el .resultado de calumniosas denuncias y de-· 
claraciones. de hombres conspirados, por sugestión de algún 
genio maligno, para perder a los perseguidos; y digo esto, 
porque no pretendo permitirme el honor .de suponer, que en 
la misma calificación haya inBuido el conocimiento que acaso 
se tenga de mi oposición, insignificante tal vez, pero decidida 
contra. ciertas ideas que en la administración considero domi
nantes .. En orden a todo eso he pensado, que el gobernante 
~spoAQerá. de su conducta. al .. Pueblo queJe traZó las reglas 
"luo, trasp.¡¡.sa, y a la opil}ión ilustrada del siglo. Pero.sea legal 
Po arQitrario \ el sistema que. se adopte para regir o disponer de 
)O&'~adoli; y. aunque ell:'este punto se omita hacer una, ma
JÜI~tación franca, enti~pqase que nada hay que autorice para 
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decir falsedad, y mucho menos im~'':lté\ndo .horribles crímenes, 
como· justamente llama el Sr. Chamarra .. il los .. q.ue injustamente 
me atr~buye a mí, entre "O,tros, en su proclama;' 

El Sr. Chamorro no dice verdad al aseverar .10 miamf>.que 
asegura resulta bastante comprobado en el proceso:: que 'Jbra. 
~n el archivo secreto del Gobierno;. porque suponiendo que .. alli 
obrasen terminantes calumnias contra, la reputación' ·qe lo$. 
procesados; mientras que éstos no sean oídos y. hagan ¡uso.. de 
los· medios que la razón prescribe para llegar.' al conocimiento! 
de la verdad en los casos de esta natura1eza,~j'empre. será'lJrar 
tuito el afirmar que son criminales;. pero- si se atiende . a· que 
tres de nosotros hemos pedido pcr un memorial que corre: 
impreso, que se hagan venir a nuestros calumni~dores, a soste •. 
ner en careo público sus dichos, y a que.en el mismo memo
rial hemos referido la noticia que de antemano tenemos. de un 
concierto celebré!.do entre .. algunos hombres, por. no .aéqué 
maligna inspiración, para denunciarnos como revoltosos,. y de. 
clarar en igual sentido, entónces subirá de punto la razón :que 
me asiste para ver· ccn horror el tono de seguridad. conque 
el Sr. Chamorro me imputa hechos y sentimientos .tan· .execra" 
bIes y ofensivos al honor, que :parecen inventados por.·un ca
raz9n muy perverso, incapaz de concebir la virtud. 

Al conceptuar al Sr. Chamorro como :hombre severo' en 'la 
exactitud de la expresión ~ de un hecho: al observ.ar la: ligereza: 
que aparentemente se muestra en su .lenguaje asertivo, es .pa
sible pensar que al mandarnos a nuestra.prisión:. un .ultrajo 
tan atroz como el que envuelve su proclama. haya. tenido- ,en 
mira tentar nuestro sufrimiento, para vengar. en sus· víctimu' 
el efecto de su provocación. 

Calumniado así. y difamado de la manera más depigrativa 
y solemne, el honor me exig~ desafiar al Sr ... Chamorro.' para 
que haciendo causa común con mis .cabmlliadores, .ostente.uas 
pruebas de su ai¡;hivo. secreto, que élllama'bastantes; que estoy. 
seguro de hacer' triunfar la justicia, si se someten.:al .examen 
legal. 

Cárcel de Managua, noviembre 23 de 1883. 

C/llázdmo Jecez.~ (1). 

Con la publicación anterior se propone este sujeto, atacar 
abiertamente la c9nducta observada . por· el Sr. General Di~ 
tor Supremo con los autores de la conspiración· que' acaba. .de 

(l)-Este desafío de Jerez fué el'que intituló con aquellas de:ipectin5. fra7 
ses: Reto a Fruto Pérez. Habiendo sabido don fruto que Jerez.. ,querla. esCri-
bir para defenderse, ordenó que @e le proveyera en la cárcel de papel, .. pluma 
y tinta, y. después hizo insertar en "La Gaceta Ofici.l" su defensa o retol JereZ. 
se valió de la oportunidad para echar en cara a don· Fruto IU calidad, dt ~iJo' 
i1e¡ltimo, llamándolo con el norqbr.e de Sil madre que,era' J?ér~. 
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ser. sofocada en la ciudad de León, entre los que aparece 
comprendido. Motivado el escrito por la alocución de dicho 
Sr. Director, que también ha visto la lU?! pública, el objeto del 
Sr. Jerez ha sido contradecirla en todas sus partes con términos 
violentos'e irrespetuosos. 

Esta circunstancia es solamente la que nos estimula a ocu
parnos del papel en cuestión, pues por lo demás estimamos el 
paso del Dr. Jerez, como el uso del derecho de defensa que 
tanto el inocente como el culpable están autorizados para poner 
en práctica a su vez. Justa o injustamente tratado el Dr. Jerez, 
verdadera o falsa la inocencia que se arrcga, merecidas o' in
ffif'recidas las increpaciones de arbitrariedad hechas al Director 
Chamorro, el lenguaje brusco e indecoro!?o no es el medio más 
a propósito para demostrar la verdad que se quiere enunciar 
ni el más propio para conmover la piedad o el interés del pú
blico, a quien no se oculta que siempre habla de esa suerte 
quien sufre el doloJ:. de ver contr<\riados sus deseos y esfuer
zos por un poder superior, contra el que no le queda más 
recurso que desahogarse con denuestos. Entonces no habla 
la razón siilO el odio y el rencor. 

Permítanos el Dr. Jerez observarle también, que tal ha sido 
el influjo de la ira que lo animaba cuando redactó el papel a 
que aludimos, que al aventurar la re.::riminación hecha al Su
premo Director, de hombre que no repara en medios para llevar 
a cabo sus miras, no se acordó que ese hombre de tan poco 
escrúpulo, bien pudo estorbar la impresión y circulación de un 
folleto que tanto lo ofende como hombre y como primer Ma. 
gistrado, y que ese mismo hombre podía. disponer el tenerlo 
incomunicado para mortificarlo más. 

Repetimos que no es nuestra intención atacar el derecho 
de defensa, antes bien, somos sus partidarios, desearíamos sí, 
que cuando se haga uso de él, sea' con la moderación y com .. 
postura que se debe al público; y se merecen las personas sobre 
quienes se habla, mayormente 'cuando ocupan un lugar distin
guido en la sociedad. 

LL. RR. 

Conte.tación que vario. vecino. de eda ciudad dan al popel que contra e( 
J.fe Supremo del E.tado. dió en Monal/uo. el Sr .. Dr. D. Máximo Jerez. 

«Publicada el 2 j del corriente la proclama del General Di
rector, en que de la manera más franca y explícita, cual cum
ple al primer :\1agistrado de la Nación, da cuenta a los pueblos 
del Estado de su conducta observada con motivo de la rebe
lión que iba a estallar en estos días en la ciudad de León, con 
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el fin de '-derrocar al Gobierno, despedazar la Constitución po
lítica del país y erigir sobre sus ruinas el espantoso reinado 
de la anarquía y de la maldad; en cuya proclama hace una re
seña exacta del programa de dicha rebelión, de los caudillos 
que debían encabezarla, de los que resultan comprondidos en 
ella, y de los que se persiguen como tales p:\ra que sufran el 
golpe de la ley en escarmiento de su delito; el Dr. Máximo 
Jerez, que como uno de los más directamente comprometidos. 
se halla preso en las cárceles de Managua, con fecha 23 del 
propio mes se dirige al público. como a quien altamente respeta, 
según él mismo as~gura, por su impreso que ha visto la luz 
bajo su firma, en el que después de vertirse en un lenguaje 
acr~ y nada digno de un hombre ilustrado que conoce su posi
ción y la del alto funcionarlo a quien increpa, en un lenguaje 
bastante ajeno del súbdito que se queja de los procedimientos 
de su sl1perior, en un lenguaje que ~ondena la razón y el buen 
sentido, asegura que la rebelión no es más que imaginaria. 
que el Director Supremo hace groseras imputaciones a los que 
designa como autores, obsequiándolos con los epítetos de ene
migos y asesinos d~ su patria; niegan que existen en el archivo 
secreto del Gobierno las justificacio\'l¡)s bastantes para haber 
procedido contra él y sus cómplices; protesta contra la viola
ción verificada en él, de las garantías individuales; dice que el 
Director ha tenido la complacencia de comprenderlo en el 
número de los rebeldes; y concluye desafiar.dn al Gobierno, 
para que, haciendo causa común con sus calumniadores. hagan 
públicas las pruebas que obran en el archivo secreto. 

Como el Sr . .jerez en su impreso se dirige al público ase
gurando que no le miente, y contando con la satisfactoria 
esperanza de ser creído por los hombres de probidad, nos 
conteínplamos en el deber de manifestarle que nos es muy co
nocida su conducta, así como sus sentimientos, desde que apa
reció en el escenario político como hombre público, y que 
aquélla se halla rodeada de antecedentes que le son desfavo
rables, antecedentes que revelan sus tendencias a la anarquía 
y al desorden y una coritinua lucha entre él y los principios 
de progreso y de mejora social. . El Sr. Jerez recordará que 
como militar fué uno de los que en marzo de 1846 suscribie
ron el acta de insubordinación ere San Juan de Limay: recor
dará que él era uno de los actores principales del drama 
revolucionario del 2 de enero de 1847, en que después de 
haberse' privado de toda libertad al Director Sandoval y ame
nazándole conque correría la sangre de los nicaragüenses, se le 
arrancó por la fuerza el nombramiento de ~1inistros que to
maron posesión a las dos de la madrugada del mismo día: 
recordará que en la revol ución dd cuartel de León del 4 de 
agosto de 1 S5 1, él fué uno de los afiliados a élla: recordará 
también que en la conspira,ci6n del Guapinol allí se hallaba él 
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al lado de los enemigo.i del orden; recordará final,"'lente que 
en diciembre de 1848 que vino a este departamento, como Pre.
fecto, cometió toda clase de demasías con los hombres ,de orden 
de estos pueblos, y no dejó ar~ículo de la Constitución que no 
hollara escandalosamente. Y hombre que se presenta bajo 
tales auspicios, ¿tendrá derecho para inclinar a su favor el jui
cio de la sensatez, para prcconizarse ~l mismo inocente, sin 
ostentar mils pruebas que su sola palabra? ¿Todo ese conjunto 
de hechos adversos que le condenan, no le impondrá más bien 
la obligación de justifica,rse. acompañando documentos irrecusa
bles de sú firme adhesión al Gobierno, y de los pasos que ha 
dado para hacer frente a la rebelión de qlie 'Se habla? ¿Y podrá 
todavía sostener que ha sido complacencia la del General Cha
morro al comprenderlo en el número de los revolucionarios? 

También la conducta y sentimientos del Sr. Chamorro 
nos son muy conocidos; sabemos' que es un ciudadano honrada, 
que posee las virtudes cívicas en el grado más eminente: sa
bemos que es propietario que no tiene necesidad dI! especular 
en los destinos públicos para llenar su bolsillo: sabemos que 
sus tendencias son irresistibles pqrel orden Y, progreso de su 
país; y que antes bien se contenta con prestar sus servicios a 
su patria en su calidad de hombre privado, que no aspira a 
destinos en que no pueda hacerse todo el bien posible, aunque 
se cuente con las mejores intenciones: sabemos en tin que si al 
presente lleva l .. s riendas del Gobierno en la mano, no es porque 
haya intrigado para que se colocase en tan alto puesto, sino 
porque, llamado por el voto de los pueblos, quiso sacrificarse 
a su bienestar. De consiguiente creemos lo que él mismo ase
guró al ti('mpo que tomaba posesión de su destino, de que en 
tocio Nicaragua no vería más que una sola familia y que sin 
hacer distinciones de partidos ni colores políticos labraría la 
felicida,l . de los nicaragüenses; y lo creemos, porque conoce
mos la rectitud de sus intenciones y la pureza' de los afectos 
de su corazón: creemos también. que para proceder contra los 
caudillos de la rebelión que amenazaba, cuenta con LiS pruebas 
suficientes para justificar su conducta ante los Representantes, 
del pueblo, llegada la ocasión en que se le llame con tal intento. 

Xo poclemos por lo mismo calificar 'de arbitrarios' los pro
cedimientos del actual Director, como ,quiere el Dr. Jerez, 
porque a ello se oponen las reglas de la sana crítica y la pro
funda convicción que nos asiste de la enaltecida probidad del 
General Chamorro. ¿Qué interés tendría este señor en proce
der arbitrariamente contra Jerez y sus cómplices? ¿Será el de, 
hacerse paso al mando Supremo? Ya subió a él por una senda 
legítima, a satisfacción ue los pueLlos y co.n la tranquilidad 
de su conciencia. ¿Será el de perpetuarse en él? Menús, porque 
la Constitución no lo permite, no lo sufriría el pueblo, ni tam
poco las virtudes del Sr, Chamorro, quien repetidas veces,ha. 
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dado muestras de su niguna' aspirancia a los empleos. En tal 
caso, ¿qué interés tendría? Nosotros no lo concebimos. 

Estamos, pues, persuadidos que la opinión pública, el juicio 
ilustrado de la sensatez, y el voto imparcial de los hombres 
de probidad, lejos de' condenar la conducta obsen'aa.l por el 
General Director en las presentes circunstancias, la coll11;¡rá de 
elogios, porque es innegable que el actual gobcrn<J.nte está 
todo consagrado al bien de Xicaragua, y la felicidad y ventura 
de los pueblos que rige, es el objeto de todas sus ansias: 
enhorabuena que la expresada conducta la reprueben los cons
piradores: enhorabuena que el Dr. Jerez diga que el Gobiernu 
le hace un insulto atroz con la fiel relación de los hechos con
tenidos en su proclama: nada tiene de extraño, porque los cri
minales siempre procuran aparecer inocente>, y echar la execr<J.
ción a los jueces que los condenan; sin. embargo, para nosotros 
el General Director no ha hecho otra cosa que consultar al 
bien del Estado, y esquivar el golpe con que los an¡lrquistas 
querían herir el corazón de la patria. Chamorro, pues, es arree
dor a las' felicitaciones de sus conciudadanos, así como tam
bién a que los hombres de orden y de blH'n sentido se le 
asocien y coadyuven con sus esfuerzos a la represión y cast;go 
de los malvados, ,y a que la pa7. y el reposo público se afian
cen en las columnas sólidas de la moral y de la virtud. Tales 
son los votos fervientes de nuestro corazón, \' tales los que 
cumpliremos con todas nUl'stra" fuerzas, 

Granada, noviembre 28 de 1853. 

Fulgeneío Vega, Hilaría Seba, lvarciso ESpÍltOSll, Jacinfo 
CltafflqrrO, luan J. Bermúdez, Luciano Vega, Luís JIonfid, JJarcdo 
Lacayo, Nicolds ){imbuz, Anselmo Rh'<ls, Federico ,lIarenco, Nicasio 
del Castillo, D<11lzingo Jarquíll, 'saturnino Re)'es, Saturnino Castillo, 
Bernabé Rosales, José Lejarza, Fernando Glt3máll, Ponciallo Corral, 
Carmell Colu11ler, José Ana Guliérrez, Francisco Garda Calongt', 
Eusebio Be1mlídez, José Miguel Bo/a120s, Juan José Laca)'o, José 
A n.::oafegttÍ, Felipe Cabe::a~, Policarpo Zeltl)'a, Pablo So/órzano.',. 
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DOCUMENTO N~ 3 
Manifiedo J.l PrniJ.nte J. la República ti. NicaralfUa a • .,. habitan t ••• 

X icaragüenses: 

Desde que ascendí al ·puesto supremo por vuestros sufra
gios y los de la Augusta Asamblea Legislativa, estoy exclusi
vamente dedicado al cumplimiento de mi deber, procurando 
cuando me es dable. haceros vuestra felicidad. Familia, inte
reses, amor a la vida, de todo me ·he olvidado por consagrarme 
todo al servicio de mi patria. Ninguna extorsión r.i gravamen 
alguno habéis sufrido durante mi administración: contribuciones 
y empréstitos 110 han sonado en mi mando. Las rentas ordi
narias han bastado para pagar íntegramente al empleado y al 
soldado, que antes no 10 estaban y hoy día ganan más: y de 
ellas mismas se han tomado 800 pesos para invertirlos en la 
construcción del cementerio de. la ciuda.d de León; i ,500 p.lra 
comprar una casa cuartel en aquella misma ciudad; nueve mil 
para n'parar la obra material de la Santa Iglesia Catedral, y 
algunas otras sumas con que la mano paternal del Gobierno 
ha podido suavizar la dura suerte de algunos de aquellos ha
bitantes: fuera de que con ellas se ha pagado gran parte de 
la deuda interior que viene de atrás, y se han dado conside
rabl('s h¡tbilitaciones para incrementarlas: contando todavia con 
un sobrante de más dp. de diez mil pesos a tiempo que la 
anarquía asomaba su espantosa cabeza por el rumbo de Occi
dellte. Triste suerte la de esta infeliz República. que apenas 
ve aparecer el orden en su seno, cuando ya sus enemigos vie
nen a destruirlo todo. 

Nicaragüenses: ¿qué objeto se proponen los facciosos? ¿Incre
mentar vuestras rentas? ¿Mejorar vuestra condición? Pero los 
mismos que ahora encabezan esa facción patricida, ~an Estado 
más de una \'C'z en el Gobierno, bien como Mandatarios Supre
mos, hien como :\Iinistros principales; y entonces las rentas 
han estado abatidas, y el soldado a ración y sin sueldo, y el 
cl1lpleallo sin pagarse, y la deuda pública sin cubrirse, y todo 
en fin atrasado, sin ~mbargo de que las contribuciones y em
próstitos han figurado con profusión. 

¿Y cuál era entonces vuestra condición? Vivir en el des
orden creado y. fomentado por el mismo Gobernante. 1\Iuy cerca 
tenéis la tenebrosa época de -t8. ¿Habréis olvidado que la 
administración Guerrero anarquizó exprofeso a est~s pacíficos 
departamentos? Habréis olvidado los espantosos desastres que 
caus¿' aquella facción gubernativa? Saqueos, muertes, incendio, 
nada andu vo escaso. Tended la vista sobre las ruinas de Rivas, y 
veréis allí la mano del que ahora viene a regenerar la República. 
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Nicaragüenses: un ligero revés sufrido en la acción de 
El Pozo, por una equivocación de' mis tropas, es todo el triunfo 
que hasta hoy ha tenido la facción. En esa acción, que se dió 
en la madrugada del 13, llegué hasta el propio reducto del 
enemigo, a quien le disparé mis pistolas al darle mi nompre, 
y él abandonó su ,puesto retirándose al centro. -Por desgracia 
cayó él: ese tiempo mi caballo, y yo con él, recibiendo en la 
caída un enorme golpé que llevó mi razón; lo cual ocasionó 
la dispersión de mis tropas en la creencia de verme muerto. 
Tal es el triunfo tan decantad,) de El P,JZo: una casualidad lo 
dicr¡ el valor del enemigo no tUV0 p.l.ne en él. ¿Por qué no 
persiguió a mis fuerzas? No salió un paso de sus muros. 

Vuelto a León y dispuesto a defender la plaza, hube al 
fin de retirarme de ella en la noche del 14 por las defecciones 
de aquella tropa, sin que hasta las nueve se me hubiese aco
metido. Los Jefes y Oticiale5 de aquel mi3mo departamento 
me 10 pidieron con instancia en vista de que retenes y pique
tes, todo se pasaba' al enemigo. Salí, PU(!S, y vine y estoy 
otra vez con vosotros, siempre dispuesto o exhalar el postrer 
aliento en defen5a de los fueros p.l.trios. ¿Creéis acaso que 
arrostro ~os peligros por defender mi pi3rson:l.? Mi persona 
nada importa: es de lo que ml!nos me acuerdo en las situac\o
oes ,solemnes. No ambiciono sueldJS ni d~stinos, y mi posición 
social me proporciona p.Harlo bii3n en toda.s parte5. A pensar 
más en mi personk que en mi Patria, menos peligros habría 
corrido mi vida, y ya estaría fuera de esce suelo desgraciado. 
Pero no: custodio de las garantías p;Íbli.;a.> pJr la voluntad 
nacional, y con un corazón que jamás dejará de ser todo pará 
mi patria, estoy firmemente resuelto .... a poner los medios de que 
nuestra joven República salga airosa de esta crisis, como de 
tantas otras, o a quedar, a más ~o poder, sepultado entre sus 
ruinas. 

y vosotros, fieles nicaragüenses, ¿me seguiréis? Ved a mi 
lado al fiel y denodado General Hernández y a sus dignos 
compañeros los 1Iunguía~, Artiles, Fonsecas, Pérez, Somarri
bas, Rivaduvas, Buenos, etc., leoneses todo5, y todos resueltos 
a morir defendiendo a las autoridades constituidas. ¿Os figu
ralS acaso que la defección de parte de las tropas leonesas 
implica la de todo aquel departamento? No por cierto. La 
gente de buen se50 no renegará del Gobierno, porque no dejará 
de comprender que jamás ha hostilizado a León. Mi adminis
tración habla con hechos, más que con palabras, yesos hechos 
han sido más benéficos a León que a parte alguna. Aquel 
pueblo no' ha. recibido sino bienes durante mi mando: ninguna 
extorsión ha pesado sobre él. ¿Cómo p~diera desconocer la 
mano que le procura su bien? ¿Cómo pudiera mostrar ;c ingrato? 

Embustes grosero.; han alucinado a las gentes sencillas 
que no pueden discernir los hechos. Así 10 hicieron los anar-

M.-46. 
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quistas de 48, esos mismos, las mismas personas que ahora 
han vuelto a levantar su negra enseña. Entonces hablaron de 
picotas, azotes, aristocracia, oligarquía y de cien cosas más en 
que ni siquiera pens6 la Asamblea; y el pueblo sencillo las 
crey6, y se entregó a toda especie de excesos en mentida vin
dicaci6n de sus derechos, y por último se vi6 acuchillado y 
asesinado en Rivas por los mismos que lo empujaron. Como 
esas mentiras probaron bien entonces para el efecto de indis
poner lma parte del pueblo, las ensayan ahora con igual suceso, 
y el pueblo incauto no recuerda el . pasado, para juzgar del 
presente, mostrándose siempre como un niño que no mira hacia 
atrás; siempre 'como un joven inexperto que se entrega al 
mundo por la vez primera. Mas no tard~rá esa parte del pueblo 
en volver sobre sus 'pasos; luego que fije su reflexión en ·los 
caudillos de la nueva propaganda y en las trágicas escenas 
de 49. Presidencias, Corn.andar.cias Generales, Prefecturas¡ Judi
caturas, Gobernaciones, Administraciones, Tesorerías, Contadu
rías, Receptorías; Comisarías, he ahí la patria de esos señores: 
tales son los imprescriptibles derechos que pelean: del pueblo 
se acuerdan como de un instrumento necesario. . ¿Qué beneficio 
le han hecho cuando hán estado en el ma~do? ¿Y qué han 
hecho con él cuando ya no mandan? Engañarle, exasperarle, 
empujarle y lanzarle en fin por las vías del crimen, seguros 
de que en un' caso desgraciado no será sino el pueblo quien 
sufra el peso de la . ley, como tantas veces lo ha demostrado la 
experiencia. 

Nicaragüenses: confío en vuestro buen sentido para esp.e
rar que no seréis alucinados esta vez. Comprl'lnded que esta 
facción es hij2 de la titulada Coquimba, que siempre ha mante
nido en inquietud éi. todo Centro América. Su triunfo agotaría 
vuestros capitales, y os llevaría a estrellaros en 103 muros de 
Guatemala y Costa Rica. 

Conciudadanos: no váis a defender mi persona ni la causa 
de pocos: defenderéis vuestras leyes, vuestras propiedades y 
familias, que es la causa de la patria. A esta causa he sacri
ficado todos mis goces, y por ella morirá con gusto vuestro 
compatriota y amigo 

]ruto ehamorro. 

Granada, mayo 18 de 1854. 

(Imprenta del Orden). 
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DOCUMENTO NC? 4 
El G.n ..... ' Pr •• ident. d. 1 .. /t.pd6llca d. Nlcarap .. , .1 EJbcilo 

D.'.naor d. 1 .. Garantí .. Pd611_. 

SOLDADOS: 

Los enemigos del orden se muestran orgullosos de un 
ligero triunfo, -que sólo deben a la casualidad, y no a su valor. 
Creyéronme muerto mis tropas a tiempo que yo tocaba el cañón 
enemigo, y esa infausta equivocación, y nada otra cosa, fué lo 
que. comprometi~ el acto. Ved si no, que sosteniéndose los 
facciosos tras. un formidable reducto de piedra, abandonaron su 
puesto retirándose a una casa central luego que me vieron 
pecho a .pecho dándoles mi nombre a la par de mis tiros. El 
valiente Sandres y algunos otros me acompai'iaron hasta ese 
punto en que por desgracia cayó mi';caballo, y de allí en ade
lante todo se desgració con mi caída, tocándose ya- retirada. 
¿Y creéis que fuí perseguido? El enemigo no dió un paso fuera 
de sus muros, y mis tropas entraron formadas a León. ¿Dónde 
está, pues, su valor? Uno de sus principales caudillos ha dicho que 
en aquella madrugada nacieron; expresión que c1aram~nte revela 
el terror que les infundié nuestra carga, y la seguridad de 
nuestro triunfo si no nos 10 hubiese arrebatado una contingen
cia imprevista. 

Mas no importa. La guerra tiene' sus azares que sólo 
arredran -al cobarde. Quien ·tiene corazón para su patria, sólo 
ve ~n cada peligro y en cada revés un- motivo más para fijar 
su constancia, precursora natural del triunfo de tilla justa 
causa. 

Soldados: cien veces habéis arrostrado serenamente los pe
ligros en defensa. de las leye~. Hoy váis a scl.lvar la sociedad 
de las muertes, incendio y saqueo que traen por ensei'ia las armas 
enemigas. ¿Os acordáis de aquel Gobernador militar de 48, 
que aconsejaba en 'privado y toleraba en púl?lico que un partido 
despedazase al otro? Era don Mateo Pineda. ¿O~ acordáis de 
aquel otro Gobernador que miraba tranquilo y sereno que sus 
secuaces incendiasen las casas del pueblo? Era el Dr. Jerez. 
¿Os acordáis de aquel Director Supremo que anarquizó a estos 
departamentos y produjo los horrores de Rivas? Era don José 
Guerrero. ¿Qué tal, soldados? Ellos son los jefes de la tacció':l' 
los titulados regeneradores de Nicaragua, los mentidos protec
totes de las libertades ~l~,as: ellos mismos son. ¿Y quién 
podrá creer que vengana:.proteger el orden los mismos que 
bruscamente lo alteran cuando están en el mando? 

El Gobierno cuenta con toda especie de recursos para dar 
la última lección a los eternos enemigos de la paz. La gene-
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rosidad prueba mal con ellos: de hoy en más sentirán todo el 
peso de la ley. 

Soldados: todo se mancomuna en nuestro favor. La admi
nistración Cabañas, protectora ele esta facci6n, ha caído al golpe 
del insigne Guardiola. -Pronto veréis a este poderoso auxiliar 
combatiendo por retaguardia al común enemigo. 

La facci6n no podrá ser muy numerosa, porque no son 
muchos los que se resuelven a- medrar en el crimen. ¿Y qué 
importará que lo fuese? El valiente no cuenta los enemigos: 
s610 atiende a la voz de la patria y del honor, persuadido de 
que más vale fenecer en la lid de los principios, que vivir bajo 
el yugo del desorden. Allí donde el peligro sea más inmi
nente, me veréis compartir con vosotros la gloria de vencer o 
morir por la patria. 

¡Qué gloria, soldados, poder decir un día: cYo pertenecí 
al ejército defensor de las garantías: yo salvé la patria!:. Esa 
gloria inmarcesible está reservada a vosotros, porque la Pro
videncia Divina adjudicar~ el. triunfo al que tiene de su parte 
la rat6n. 

Granada, mayo 20 de 1854. 

'3 ruto ehamorro. 

DOCUMENTO N~ 5 
Docamento. creado •• obre plática. de paz. Impreso. de orden del Gobierno el. 

la República ae Nicaragua. Granaaa, Imprenta aelOra.,n. Ai'lo el. 1854. 

AL PÚBLICO. La causa que hoy sostiene el Gobierno es 
la causa del orden contra la anarquía, la de 10s principios. 
contra la derr.agogia y las doctrinas exageradas de libertinaje; 
es la causa de la honradez y de la propiedad contra el comu~ 
nismo y la licenéia; y es en fin la causa de la sociedad, la de 
la patria contra unos hijos ingratos que la destrozan, mante.. 
niéndola en una guerra fratricida que amenaza hundir la Re
pública en un lago de sangre y dejarla reducida a ·cenizas. 
Esta causa, pues, es de todos, de los ciudadanos, de los hom~ 
bres de corazón que quieren el concierto y la marcha pacifica. 
de l?- Naci6n. Siendo de todos, es nlUY puesto en raz6n, es. 
precIso que todos estén orientados.! de las ocurrencias que afec
tan o pueden afectar el fondo de l~ $rtuaci6n presente. 

Se ha dejado oír un susurro de pláticas de paz: Comisio
nad~s de los altos Gobiernos de Guatemala y El SalVador, 
aSOCIados del Sr. Lic. don Hermenegildo Zepeda, que se anunci6. 
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como representante del llamado Gobierno Provisorio que se 
dice estar establecido en León" ha .. dado 'pasos de que ha na
cido dicho susurro. El Gobierno de la República. ha hecho 
por su parte en este negocio lo que ha cr~ído cumple a su 
decoro y a los intereses bien entendidos de la sociedad que le 
ha~onfiado sus' destinos; y debiendo .al pueblo el conocimiento 
de sus actos, ha dispuesto que se irppriman, íntegramente los 
documentos' que manifiestan el asutito tal cual es, ,tal cual ha 
pasado, sin hacer sobre elIos ning~n comentario, porque el 
público con su fino criterio sabrá hacer de la conducta del Go
bierno el jui~io correspondiente a la simple vista de las piezas 
que van a continuación. 

1. Masaya, agosto 11 de 1854. Sr. M;nistro de Relaciones 
del ,Supremo Gobierno, Señor: Hondamente conmovido el 
Gobierno Supremo de la República de Guatemala al ver en 
Nicaragua alte'rada la paz, cuyos inmensos bent'ficios se hacen 
sentir vivamente cuando la guerra pesa sobre los pueblos, y 
anhelando que se ponga término a los mules de la situación 
pres~nte, se ha dignado comisionar al infrascrito para que, 
en representación' suya, medie entre las partes beligerantes, 
procurando un pronto avenimiento que conduzca al reposo y 
a la prosperidad a 'que está llamada esta hermosa sección. 

Al hacer a U. S. tal manifestación, tengo el placer de 
impartirle que el Supremo Gobierno Pruvisorio acepta la me
diación proput'sta por mi medio; y al efecto ha nombrado al 
Sr. Lic. don Hermenegildo Zepeda para que lo represente con 
tan loable fin. Si ese Supremo' Gobierno, como 'creo, estuviese 
igualmente dispuesto eh favor de la pacificación de la Repú
blica, espero que será acogida la mediación ofrecida por el 
Gobierno de Guatemala, y que se me dirá· con quién debo 
entenderme para proponer los medios racionales y equitativos 
que dén por resul~ado el restablecimiento de la tranquilidad 
de que tanto necesitan los nica~güenses, sirviéndose, en el 
caso" extenderme el salvoconducto .que me garantic~ de todo 
ataque de las fuerzas de esa plaza. 

Sírvase el Sr. Ministro aceptar las demostraciones de aprecio 
con que le distirtgue su atento servidor. D. U. L. TOMÁS 
MANNING. 

2. Masaya. JI de agosto.de 1854. Sr. Ministro de Relacio
nes del. Supremo Gobierno. Señor: No ha podido ver con 
indiferencia el Supremo Gobierno de El Salvador la lucha fratri-
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cida que hoy aflige a los pueblos de Xicaragua; y deseoso de 
contribuir al restablecimiento de la paz, verdadera fuente de 
la prosperidad pública. en la imparcialidad que debe caracteri"" 
zarle en la presente cuestión, ha ocurrido al medio de--confe
rirme comisión para que, representándole cerca de las partes 
beligerantes, les ofrezca su amistosa y pacífica mediación, a fin 
de obtener un. arreglo racional que ponga término a la guerra 
civil. 

Casi imposibilitado para desempeñar esta misión, por ha· 
lIarme enfermo al recibir los póderes, la habría renunciado si no 
fuera que me obligaba a aceptarla, tantq el deseo, de corres
ponder a la confianza inmerecida que hacía ~n mí el Gopierf'lo 
de El Salvador. por cuyo pueblo he tenido las más fuerte3 $lm
patías. como la profunda sensación que me han causado las 
desgracias .qua ha sufrido nuestra amada patria·. 

Persuadido de que el Gobierno dará la mejor acogida a la 
mediación que vengo a ofrecer en nombre del de El Salvador, he 
llegado a esta ciudad en unión del séñor don Tomás Mari
ning. que representa: con 'el mismó objeto al Gobierno de Gua
temala, y quedo en ella esperando la contestación que el Su,. 
premo Gobierno se sirva darme. 

Tengo el gusto de participar al Sr. Ministro que el Su
premo Gobierno Provisorio ha aceptado la mediación ofrecida 
por los de El Salvador y Guatemala, y para ser representado en 
los arreglos .. de paz ha autorizado al .sr. Lic. don Hermeñe
gil do Zepeda. que también ha venido con nosotros. 

Sírvase, Sr. <Ministro, dar cuenta al Supremo Gobierno 
con la presente comuniCación e informarme su resolución, 
acompañándome el salvoconducto correspondiente, en caso de 
ser aceptada la. mediación. Con el mayor placer me suscribo 
de U. S. su atento y seguro servidor. D. U. L. N. RAMíREZ. 

3. l\liniJ)terio de Relaciones del Gobierno de la República 
de Nicaragua. Casa de Gobi~rno. Granada, agosto 14 de 1854. 
Sr. Lic. don 'Norberto R'lmírez. Elevé al alto conocimiento 
de S. E. el Sr. Diputado Presidente de la República la muy 
atenta comunicación de U. de 11 del que cursa, en que se 
sirve manifestar que se halla autorizado por el Gobierno de 
El Salvador para mediar entre el mío y el jefe de los facciosos; y 
en su vista me ha ordenado contestar a U. que, aunque des
pués de los escandalosos crímenes que ha perpetrado la fac
ción, parece dificil. sino imposible, poder acordar un medio 
equitativo y razonable que concilie la dignidad y deber del 
Gobierno con sus filantrópicos deseos, está sin embargo dis
puesto a recibir a U. en su carácter oficial, siempre que se 
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sirva. remitir copia de sus credenciales para deducir de ellas 
a lo que deba atenerse. 

En tales términos satisfago su citada, dándome la honra de 
ofrecer a U. mj más . alta c~nsideración y respeto. D. U: L. 
CASTILLO. 

Igual- comunicación se dirigió al Sr. Manning, comisionado 
por el Gobierno de Guatemala, en contestación a la suya del 11. 

4. Masaya, agosto 1 I de 1854. Sr. Ministro de Relaciones 
del Supremo Gobierno. Dispuesto el- Supremo Gobierno Pro
visorio a evitar los males de la guerra civil. se ha prestado 
gustoso -a escuchar las inspiraciones de los Gobiernos de Gua~ 
temala y El Salvador para terminarla por medio de un arreglo 
pacífico, y para este objeto se sirvió extenderme la comisi.ón 
correspondiente, como"se informará U.S. por las comunicaciones 
dirigidas a ese Ministerio por los señores Manning y Ramírez, 
Representantes de Guatemala y El Salvador. 

Deseoso como nicaragüense de la cesación de la guerra y 
la adquisición de la paz, he aceptado ccn placer la enunciada 
comisión, confiado en que será acogida con benevolencia por 
ese Supremo Gobierno. 

No temo equivocarme en juzgar que iguales sentimientos 
abrigará el Sr. Presidente, porque la .:(~mtienda es entre nica~ 
ragQenses. 

Sírvase el Sr. Ministro de aceptar los respetos y conside~ 
raciones con· que tengo el honor de suscribirme su atento y 
seguro servidor •. D. U. L. HERMENEGILDO ZEPEDA. 

5. Ministerio de Relaciones del Gobierno de la República 
de Nicaragua. Casa de Gobierno. Granada, agosto 14 de 
1854. Sr. Lic. don Hermenegildo Zepeda. Impuesto S, E. el 
Sr. Diputado Presidente de la respetable de U. de II del 
corriente, én que sirve anunciarse como comisionado del lla~ 
maslo Gobierno Provisorio para intervenir por parte de éste 
en la mediación que proponeD los Gobiernos de El Salvador y 
Guatemala, me ha prevenido decir a U. que no obstante haÍlarse 
dispuesto a escuchar la interposición' de aquellos altos Gabi
netes, no puede reconocer en U. ningún carácter oficial, por 
eIqj1.nar de una autoridad ilegítima, no creyendo por esto que 
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la mediación pueda ser. ilusoria; pues ya en 1851 se presento 
el hecho enteramente igual de que los comisiol\ados por Hon
duras y el Salvador se entendiesen con la administración Pineda, 
y lo convenido se notificó a losrebeladc¡>s por si querían acep
tarlo, como en efecto lo hicieron, quedandO así concluído 
todo. 

Por lo demás S. E. el Sr. Diputado Presidente se congra
tul~ de los nobles" sentimientos" que U. manifiesta, y desea 
vivamente que se 'halle un medio de poder evitar ulteriores 
desgracias, sin comprometer el futuro y la dignidad del Go
bierno. 

Esta ocasión me ofrece la de protestar a U. mi considera
ción y respeto como su atento servidor. b. U. L. CASTILLO. 

6. Sr. Ministro de Relaciones del Supremo Gobierno. Ma
saya, agosto 16 de 1854. Señor: Impuesto' del contenido de la muy 
atenta comunicación de U.S., e"n la cual, de orden de S. E., el 
Sr. Diputado Presidente me manifiesta, en contestación a la mía 
del 11 ·del actual, que aunque parece difícil. sino imposible poder 
acordar un medio equitativo y razonable entre el Supremo 
Gobierho Provisorio y el Gobierno de la República, que con
cilie la dignidad de la autoridad legítima, está dispuesto sin 
embargo S. E. el Sr. Presidente a oírme en, mi carácter oficial 
siempre que mande copia de mis credenciales, para deducir de 
ellas a lo que debe atenerse. 

Deseoso de ver desaparecer cuanto antes Ía guerra civil 
que tantos males ha causado, y que producirá mayores si se 
prolonga, no vacilo en acceder a la indicación de ese Supremo 
Gobierno; y en efecto me doy la honra de remitir 'mis . creden
ciales, no en copia¡s1no originales, para patentizar mi legítima 
representación y salvar un pequeño obstáculo a la pacificación 
de la República, que es el objeto en mira de mi Gobierno. 
Pero al hacerlo así, me parece bien tt1anifestar a U. S. que 
niÍlg{m arreglo se podría realizar de una manera sólida y esta
ble, si no se reconoce el carácter del Lic. don Hermenegildo 
Zepeda, así porque mi encargo es mediar entre las partes beli
gerantes, como también porque el Gobierno Provisorio no se 
creería obligado a un convenio en qu~ no hubiese tomado parte,. 
y por lo que ha establecido como base primordial el rec~n:oci
miento - de un Gobierno Provisional para poder continuar en 
todo lo relativo a garantías de bienes y personas y sobre lo 
más. 

Me sería muy satisfactoriú que U.S. se dignase contestar 
la presente a la mayor brevedad posible, tanto porqQf se 
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hace preciso economizar desgracias, como porque razones gr<lves 
no me permiten aguardar la contestación dilatada. 

Sírvase el .señor Ministro elevar lo expuesto al alto cono
cÍÍniento de ese Supremo Gobierno, y aceptar las consideracio
nes de aprecio y respeto con -que me suscriQg~ de U. S. atento 
servidor. D. U. L. TO~L"'S MANXIXG. 

7. Ministerio de Relaciones _Exteriores. Al sedor don 
Tomás Manning. Vicecónsul Británico en ~icaragua. Guate
mala, junio 16 de 1854. Senor-: No siendo indiferente al Go
bierno de Guatemala la situación a que han llegado laló cosas 
en Nicaragua, interrumpiendo de nuevo la guerra civil los 
progresos de aquella República y poniendo su independencia 
en mayor riesgo. ha creído que' debe ·sin demora interponer en 
cuanto le sea dable su amistosa mediaci6n, a fin de que cesen 
las hostilldade~ y se restablezca le. paz, sin perjuicio de que 
después se fijen bases p~ra afirmar el Gobierno de una manera 
que satisfaga los intereses y deseos de los contendientes. 

Por ulla parte hoy qu~ a'etld~r a la ftgltimidad y a la conv~-
1timcia d~ qlt~ la autoridad u COIlS~rv~ y sta 'r~spelada; y por otra 
llama la atención el ver a la cabeza de loa pr9nunciados algu
nas personas notables por sus servicios y destinos públicos que 
han ocupado en diferentes épocas, lo cual 'indica que sus miras 
no pueden ser perniciosas al bien. público, y que s610 una ex
tremidad los ha' conduc;:ido a proudzmimlos de Il~cllO d~ un" éxito 
dudoso. 

El Gobierno de Guatemala considera digna de atenci6n la 
situación actual de Nicaragua, _especialmente por las graves 
cuestiones que median con la Inglaterra por la Costa de Mos
quitos; con los Estados Unidos por 'los pasos que han comen
zado a darse e intenciones que se manifiestan para lo sucesivo, 
y con Costa Rica por el asunto del Guanacaste. ¿Será dable 
atender a negocios tan delicados en medio de un conflicto. que 
pone en desacuerdo los espírilius y anula el poder de las' au
toridades? 

No pudiendo este- Gobierno hacer otra cosa por lo PTOllto, 
ha considerado que no será impropio emplear el conocido in
flujo del señor· Manning. para que a nombre de esta República 
interponga sus ofidos amistosos con las partes contendientes; 
y si le pareciese oportuno al efecto asociarse de alguna otra 
persona, puede hacerlo así, suplicándole le acompañe en tan 
laudable empeño. 

El. Gobiern9 de Guatemala, que en otras ocasiones ha manifes
tado sus simpatías a Nicaragua, prestándole auxilios y.apoyo, no 
dejará de hacerlo ahora, tanto más cuanto que por el tratado cele
brado últimamente con el señor Zeledón, las relac.ioués reclprgcas 
deben ser más estrechas para.defensa de la independencia ..Y. bienes~ 
tarcomun. 

M.-_,n. 
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En tal concepto espero que el señor Manning, cuyos sen
timientos en favor del país en que ha residido por tantos afios 
son tan conoci90s, p~estará con gusto este servicio, de cuyo 
buen éxito, confía el Gobierno de Guatemala. 

,Al hacer este, encargo al sei\or Manning a nombre de S. E. 
el Presidente, tengo el honor de ofrecer las seguridades de mI 
aprecio y"Consideraci6n más distinguida .. P. D~ AYCINENA. 

8. Ministerio de Relaciones del Gobierne. de la República 
de Nicaragua. Casa de Gobierno. Granada, agosto 18 de 1854. 
Señor don Tomás Manning. Señor: A consecuencia de mi co
munica~ión de 14 del corriente; se ha 'servido U. mandar en su 
atento despacho del 16, originales las letras que acreditan su 
nombramiento de comisionado del alto e ilustrado Gobierno de 
Guatemala para interponer a .nombre de aquella República sus 
amistosos oficios en favor de' la cesaci6n de la guerra que al 
presente aflije a Nicaragua. 

Dispuesto mi Gobierno a adoptar todo 10 que, sin compro
meter su honra y dignidad, pudiera conducir al pronto resta
blecimiento de la paz y del orden en el país, acogería gustoso, 
como está determinado a efectuarlo, la mediación interpuesta 
por el Gobierno de una Repl,Íblica hermana, testificándole así 
la$ elevadas consideraciones que le merece; mas desgraciada
mente el señor Manning ha presentado para aceptarla un obs
táculo insuperable, asentando como indispensables para llevarla 
adelante, bases cuya admisi6n, refluiría 'en desdoro' de mi Go
bierno, en mengua de sus más augustos derechos y en detri
mento del salvador que sirve de vínculo al concierto social; 
esto es, el respeto debiqo a la autoridad legalmente constituida 
y la consideración que se merece la legitimidad, como fuente 
única del poder en el que manda y de la obediencia en los go
bernados. 

Dice el sei'ior l\Ianning que ningún arreglo se podría rea
lizar de una manera estable y sÓ,lida si no se reconoce el ca
rácter del Lic. don Hermenegildo Zepeda como representante 
del llamado Gobierno Provisorio, que se dice estar establecido 
en León, así porque el encargo de U. es mediar entre las 
partes beligerantes, como porque dicho Provisorio no se creería 
obligado a un convenio en que él no hubiese tomado parte; 
por 10 que ha establecido camo base primordial el recono=imiento 
de un Gobierno Provisional para poder continuar en lo relativo 
a garantías de bienes y personas y sobre todo lo demás. Tales 
son los conceptos dd señor Manning, que he copiado literal
mente, y sobre los cuales paso, de or?en d~ S. E: el' señor 
Diputado Presidente, a responder lo siguiente: 

El alto I Gobierno su comitente consigna de un modo claro 
y terminante, en los poderes dados .a, U .• que' uno d~ sus en
cargos sea atmder a la legitimidad y a la conveniencia de .r¡u~ la 
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autofidad se &onseri!e y sea respetada. Ahora bien, el reconoci~ 
miento del señor. Zepeda, en su carácter indicado, necesariamente 
envuelve el de la misión de quien 10 envía; y U. convendrá 
que tal reconocimiento perjudica los fueros de la legitimidad y 
atenta contra ese respeto y conservación de la autoridad que 
quiere su Gobierno se mantengan incólumes, como elementos. 
sin los cuales las sociedades no pueden caminar bien. U. com
prenderá asimismo que reconocer al señor Zepeda en su repre
sen1:ación diplomática es hasta cierto punto nivelar al Gobierno 
de la República, que defiende los derechos sacrosantos de la 
sóciedad, es decir, el orden, la vida, la libertad y propiedad de 
los ciudadanos, con los que atacan esos derechos, conculcándo
los ~e la manera más inicua' y escanddlosa; y convendrá por 
consiguiente en que semejante nivel n~engua én alto grado el 
decoro y dignidad del: Gobierno de la. República, que fuerte en 
opinión y en justicia, fuerte en anTias y en toda clase de re
cursos, sé halla en el caso de no dejar para el futuro una lec
ción nociva, prosternándose al extremo de tratar con los rebe
lados, de igual a ig¡¡a1. Al exigir, pues, el señor Manning, 
¿'omo condición sine qua non para des •. mpei\ar . su encargo, el 
reconocimiento de la representación del señor Zepeda, exige 
precisamente un imposible por parte de mi Gobierno, y exige 
una cosa ,que no ha querido ni quiere el ilustrado Gabinete en 
cuyo nombre se ha presentado. 

La interposición de la República de Guatemala no puede 
tener otro objeto que procurar en favor de los rebelados contra 
el Gobierno legítimo de Nicaragua, toJas aquellas deferencias 
compatibles con el honor y la humaniJad; pensar que pudiera 
extenderse más allá sería úfender los sentimientos de i1ustración 
y pundonar que abriga el Gobierno inediádor, porque jamás 
puede suponerse que quisiera confundir o' igualar los títulos 
de la Potestad legitima, creada por la libre expresión del pue
blo, pacíficall1ente emitida en la forma legal, con los de un 
poder intruso, levantado a merced de un movimiento anárquico 
y. delincuente. Para recabar aquellas deferencias, no obsta en 
manera alguna la falta de una persona que pida por los pro
nunciados; los mediadores pueden hac('rlo por sí, y cabalmente 
a ésto es que se encaminan sus oficios. Lo practicado el año 
de 51 en que las Legaciones de El Salvador y Honduras in
terpusieron los respet<>s de ambos (iobíernos para el ar«"glo 
que en aquella VI:'Z, se celebró. comprueba concluyentemente 
que las mediaciones de los Gobiernos amigos pueden tener toJo 
su efecto sin necesidad de Comisiouado de parte de la facció~l. 
Otra cosa sería si el señor Zepeda prdendiera abogar por los 
rebelados sin {m carácter diplomático. .' 

Por otr.!. parte, la razón de que pI llamado Gobierno Pro
visorio JlO I.:umpliría 10 que se - hiciesl! sin la intervención d" 
Sil representante, sería huena si mi Gohierno, en caso dp, ajus. _ 
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tarse con el Comisionado de Guatemala. descansara en la pa
labra del referido ProvisorLn; pero estando convencido de que 
en éste no hay fe, porque se le ha villto violar cuanto ha ofre
cido, la única garantía para él respetable es la palabra del 
Gobierno su comitente; palabra que éste ¡;abría ~uardar y ha
cerla respetar a despecho dI' la \'oluntad del mencionado Pro
visorio. 

Por lo que hace a la manifestación de U. de que el mismo 
Provisorio ha establecido como base primordial el reconocimien
to de un Gobierno Provisional. para después desGender a 10 de 
garantías. etc .. es sensible que el señor Manning haya adopta
do esta base de un modo decisivo como el que manifiesta. sin 
oír previamente en el particular a mi Gobierno como era natu
ral esperarlo; pues si bien se mira, esta base correspondía a 
los objetos de.la conferencia. Pero, en fin. el señor Manning 
la presenta en dase de condición previa e i~dispensable, y se 
hace preciso averiguar cuál sea su verdadera inteligencia. La 
palabra nconocimiento presupone un Gobierno creado con ante
rioridad; y en tal caso se debería explicar a qué Gobierno se 
alude. pues desde luego no puede siquiera presumirse que sea 
al citado Provisorio de León, porque esto sería comenzar por 
una injuria a mi Gobierno y cerrar la puerta a toda plática de 
paz. Ese mal llamado Gobierno podrá ser reconocido cuando 
el patriotismo y la honradez sucumban. Si como es de pen
sarse. se habla de un poder distinto que se establezca provi
sionalmente, entonces la dificultad consiste en que a ese poder 
no podría dársele el sello de la legitimidad. pues a U. no se 
oculta el modo y forma con que por nuestra Constitución pu~ 
de únicamente plantearse un Gobierno: es:oger otro camino, 
sería hollar los derechos del pueblo y nulificar' sus votos. Si 
la pretensión consistiera en que el personal actual del Gobierno 
de la República declinase el mando con las formalidades cons
titucionale¡¡, en otros que, satisfaciendo la voluntad general. 
asegurasen de un modo venturOSo los destinos de la Patria, 
esta pretensión sería acogida con el mayor gusto, porque libres 
de ambición los individuos de la presente administración v 
amantes del pro~reso de la República, dimitirían con plausible 
gozo un poder que. lleno de sinsabores. ni apetecen, ni menos 
querrían mantenerlo con menoscabo de los verdaderos intereses 
y de. los sentimientos ..del pueblo. 

El Gobierno de Guatemala su comitente, al dar el paso 
de la mediación, partió de la creencia de que las miras de los 
pronunciados no podían ser perniciosas al bien público, y explí
citamente lo expresa así; y los hechos escand¡dosos de la fac
ción. su bandera de robo, incendio y muerte, están diciendo, 
~omo U. no podrá negarlo. todo lo contrario: de lo que se 
de¡duce que otro habría sido el paso del civilizado Gabinet~ 
guatemalteco a estar exactamente informado de la verda<lera 
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posición del Go.bierno. de esta República, de su popularidad y 
de los mucho.s elemento.s co.n que cuenta para defenaerse y 
triunfar; y a estarlo., so.bre to.do, de la conducta vandálica de 
los faccio.so.s. de su desopinión y descrédito. No. es dudoso 
que C0n estos informes Guatemala, co.n quien mi Gobierno ha 
culti-vado las más cordiales relaciones, se pronunciase decidi
damente en favor de la causa que -sostiene, auxiliándole con 
su poder para restablecer prontamente el orden en Nicaragua. 
y p-xterminar u na facción que, identificada con las tendencias 
y sentimientos de los coquimbos, tiene con ellos solemnes 
compromisos para llevar la guerra. a Guatemala una vez triun
fando.. y aun encenderla en to.do. Centro América a pretexto. de 
establecer la f1,íilcionalidad: de suerte que la causa de mi Go
bierno es también la de Guatemala y el suyo.. 

Por todo. lo expuesto, Su Excelencia el señor Diputado 
Presidente se encuentra en el caso de manifestar al señor 
Manning, por mi co.nducto., que insistiendo U. en las condi
ciones que ha fijado co.n el. carácter de imprescindibles, con
ceptúa imposible la celebración del arreglo que se busca y sería 
de desearse lo hubiese; por cuyo motivo. se ve privado. de la 
honrosa satisfacción de mandar por ahora a U. el salvo.-con
dueto correspondiente; debiendo estar seguro. que será acogido. 
en su alto carácter de Comisionado, siempre que presente otros 
medios que, acordes con los deseos del Gobierno, su comitente, 
de que sean atmdidas la legitimidad / la convenuncia de que la 
autoridad se conserve y sea respetada, salve, como. es l:o.nsiguiente, 
el deco.ro. y vitales derecho.s de mi. Go.bierno, y conduzcan a 
evitar las funestas consecuencias de la co.ntinuación de la g:.uerra, 
co.nsultando las exigencias de la civilización y de la huma
nidad. 

Tengo. la honra de o.frecer al seño.r Man.ning mis respetos 
y distinguidas cdnsideraciones, y suscribirme su atento servi
dor. D. U. L. CASTILLO. 

9. Seño.r Ministro. de Relaciones del Go.bierno de la Re
pública. ylasaya, a go.sto. 16 de 1854. A las diez de la noche 
de ayer tuve la ho.nra de reCibir la respetable comunicación de 
U. S. de 14 del co.rriente, por medio. de la que se sirve pedir
me 'Co.pia de mis credenciales para deducir de ellas a lo que 
debá atenerse.. En su consecuencia me hago. el hono.r de aco.m
pañar a U. S. la referida. co.pia. 

Co.mo. yo esperába que al iniciarse las co.nferencias se me 
habrían pedido. las credenciales de mi co.misión, en cuyo caso. 
debéría también presentar el pliego cerrado- de la Secretaría 
del Supremo. Go.bierno. de El Salvador dirigido a ésa; en o.bvio. 
'tle pequeños o.bstáculo.s que- puedan alejarnos del gran fin que 
nos propo.nemo.s, me hago. también el honor de ~co.mpañar a 
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u. S. ~se pliego autógrafo, cerrado, que lleva el sello del Mi
nisterio de Relaciones del Supremo Gobierno del Estado de 
El Salvador para el de U. S. 

Como el señor Comisionado Lic. don Uermenegildo Zepeda 
me'ha manifestado la comuuicación que U. S. le dirigió en la. 
misma fecha desconociéndolo en su carácter oficial, desearía 
que se dignara el señor Ministro.indicar c6mo podría realizar
se una mediación efectiva sin la éoncurrencia de las dos partes 
entre quiénes debía 'tener lugar, principalmente atendida la 
base de reconocimiento de un Gobierno Provisional, que' por s'u 
parte está instruído para proponer como imprescindible para 
continuar en lo de garantías de personas y propiedades. etc. 

Agradecería mucho al señor Ministro el obtener a la ma
yor brevedad posible la contestación de ésta, por hallarme 
acometido de una grave inflamación en la vista que aquí me 
ha sobrevenido, y sólo puedo sufrir, sin ponerme en uri método 
y curación regular, por la esperanza de que sea restablecida la 
paz en el Estado. 

'Dígnese U. S., selior Ministro, elevar lo dicho al alto co
l1ocimi~nto del Supremo Gobierno, acusarme el' recibo que 
corresponde, y aceptar las muestras de consideración y respeto 
con que soy de U. S. muy atento y obediente servidor. D. U. L. 
XORBERTO RA~liREZ. 

tOo Ministerio. de Relaciones de la República de Nicara
gna. Casa de Gobierno. Granada, agosto .8 de 1854. Señor 
Lic. don Norberto Ramírez. Sellor: Con su respetable del 16 
se recibió en este Ministerio la copia de las credenciales que 
le autorizan a representar por el Gobierno de El Salvador, con 
la mira de procurar la 'cesación de la actual guerra, y el pliego 
autógrafo que dirigió aquel Gobierno a este Ministerio. 

S. E. el señor Diputado Presidente, a quien dí cuenta con 
las referidas piezas, se ha complacido de la deferencia de U. 
y' de los nobles sentimientos que le animan en. favor de la 
paz; sintiendo por lo mismo que tan al principio se presente 
un obstáculo insuperable para poder entrar en pláticas de tran
sacción: y ese obstáculo consiste en el reconocimiento que U. 
cree dpbe hacersp del carácter oficial del señor Lic. don Rer
menegilda Zepeda, para que pueda tener. lugar la mediación 
que' U. Y el comisionado por el Gobierno de Guatemala están 
encargados de ejercer entre las partes beligerantes. 

Compnzar por reconocer la misión del señor Zepeaa, es 
comenzar por la' abdicación del' (robierno Legítimo. Xo puede 
suponerse un comisionado sin un comitente. un agente de Go
bierno sin un Gobierno; y como no puede considerarse la exis
tencia de un Gobierno ql\(> no tenga por apoyo la razón y la 
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ley, resulta .que el reconocer al llamado Gobierno Provisorio 
es poner la legitimidad de parte suya: ¿y puede acaso· haber 
en un solo ,cuerpo político dos gobiernos a la vez? Es incon
cebible que haya derechos opuestos: la existencia de un Go
bierno Legítimo excluye la de otro. Re~onociendo, pues, al 
Gobierno Provisorio, por el mismo hecho declaramos que el 
Gobierno Legítimo deja de ser Gobierno: ¿y juz¡ra U., señor, 
que nuestra situación nos obligue a semejante extremidad? 

Cuando se ha dicho que mi Gobierno no admite al señor 
Zepedacon el carácter de Comisionado del Gobierno Proviso
rio, no se excluye por esto la representación privada que pu
diera tener a nombre de los rebelados, puesto que no habría 
embarazo en oír sus pretensiones, como no lo hay en oír los 
descargos de un encausado: bien que esto no sería absolutamente 
indispens,able para que pudieran surtir su efecto los amistosos 
oficios que el ilustrado Gobierno de El Salvador se ha digna
do encomendar a U. En situación igual a la presente, los Comi
sionados del mismo Salvador y de Honduras se interpusieron 
con el Gobierno de Pineda y ajustaron con él un arreglo, sin 
intervenci6n de los facciosos, quienes a su vista lo aceptaron, 
y quedó así todo concluido. Esto sea dicho para que se vea 
que no es el Gobierno quien pone obstáculos a las conferencias 
de paz. 

Establecida, pues, por el señor Zepeda y apoyada por U. una 
base que mi Gobierno no puede admitir, parece inoficioso man
dar el salvo-conducto; quedando por ello una honda pena a. S. E. 
el señor Diputado Presidente, a quien ha sido bastante sen
sible tropezar tan pronto con un obstáculo que le impida ejer
cer sobre los rebelados su paternal benignidad; debiendo empero 
U. estar seguro que será recibido por mi Gobierno en su alto 
carácter de Comisionado de El Salv~dor, siempre que se pre
sente bajó bases que no comprometan el decoro y la existencia 
d~l Gobierno de la Repúbli.:a. 

Ruego 'a U. se digne mandar al Gobierno de El Salvador 
el adjunto paquete en que se da contestación a la ministerial 
que de allá vino, acreditando la misión de U. y que quiera 
aceptar las distinguidas muestras del particular aprecio con que 
me firmo de U. atento servidor. D. U. 1.. CASTILLO. 

11. Cojutepeque, julio 22 de 1854. Seilur :\linistro de Re
laciones del Supremo Gobierno de Nicaragua. Granada. Viendo 
este Gobierno con dolor que se prolonga indefinidamente la 
lucha entre los pronunciados de ~icaragua contra el Gobierno 
del señor General don Fruto Chamorro y las fuerzas del mismo 
Gobierno reducidas a esta plaza, y observando al mismo tiem
po en documentos públicos, que los mismos pronunciados se 
ptes-tan a atender !a mediación de otros Gobiernos de CentrQ 
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América (como es de suponerse la aterrderá el de U. S.), ha 
creído de su deber acordar el nombramiento del señor Lic. don 
Norberto Ramírez, para que a nombre del Gobierno de El Sal
vador se avoque con los jefes que ejercen la Suprema Autoridad 
en León y esa ciudad y con los de las fuerzas sitiadoras y si
tiadas en esa, a etecto de promover la cesación de hostiliqa:les 
y el arreglo de las cuestiones pendientes, interponiendo la me
diación de este Gobierno, que espera no sea desatendida en 
obsequio de la sangre de los nicaragüenses y del buen nombrt: 
del país. 

Al hacer al Gobierno de U. S. esta comuntcación, tengo la 
honra de ofrecer a U. S. las seguridades. de mi más distinguida 
consideración.D. U. 1.. IG. GÓ:\lEZ. 

12. ~Iinisterio de Relaciones Exteriores del Gobierno de 
la Republica de Nicaragua. Casa de Gobierno, Granada, agC)s
to 1 ~ de 1 ~54. Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
del Estado de El Salvador. Di cuenta a S. E. el señor Diputado 
Presidente de la República con su atenta coinunicación de 22 

de julio, que el señor Licenciado don ~orberto Ramirez me 
dirigiú de Masaya el 16 del corriente, por la cual se sirve el 
Gobierno de U. S. nombrar a dicho señor Ramírez comisionado 
para que a nombre de ese Estado interponga sus buenos ofi
cios a fin de lograr el pronto restablecimiento de la paz, des
graciadamente alterada hoy en Nicaragua; y en su vi~ita he 
recibido orden de mi Gobierno para contestar a U. S. en los 
términos siguientes: 

El contexto de dicha comunicación da lugar a creer que el 
Gabinete salvadoreño tiene noticias muy equivocadas de las 
ocurrencias de esta República. Es absolutamente incierto que 
esta plaza se halle sitiada, ni menos que a Polla estén reducidas 
las fuerzos del Gobierno. Es verdad que los facciosos, tOJl1ando 
posesión de la de León al favor de la defección de la mayoría 
de la tropa que allí había, pudieron establecer un cantón en el 
pueblo de Jalteva, que forma parte de esta ciudad, promovien
do desde allí varios átaques contra esta plaza; pero todos han 
sido infructuosos· para el enemigo, quien desde el 2(') de mayo 
que llegó a dicho pueblo, no ha podido avanzar un palmo más 
de terreno del que ocupó el segundo día, sino que, por el con
trario, desde aquella fecha a la presente ha sido vencido en 
todos los encuentros que ha tenido con las fuerzas defensorcts 
del Gobierno, sufriendo grandes pérdidas en muertos, heridos y 
desertores y útiles bélicos, principalmente en los combates del 
16 y 28 de junio, en los del 4 de julio en que triunfaron nues
tras fuerzas en l\bsaya y esta plaza y en el muy glorioso del 
16 del propio mes, en que fué completamente destrozado el 
auxilio que al mando del finado General Francisco Gómez 
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mandó a los facciosos el ingrato y desleal Gobierno de Hondu .. 
ras. La posición, pues, de mi Gobierno no es 'como se ha dicho 
al de U .. S., la de hallarse arrinconado con sus huestes en el 
estrecho 'recinto qe esta plaza. Muy lejos de esO, estas huestes 
están diseminadas 'en varios puntos de este departamento, y 
fuerzas gubernativas protejen y defienden al de Matagalpa, 
que junto con la mayor parte del de Segovia, permanecen ñe
les a la autoridad legítima; y aun en los pueblos ocupados por la 
facci6n, cuenta aHí con la gentes ensata y de-orden que mert-ed 
a la violencia de los facciosos, se han resignad() a Una actitud 
meramente pasiva los pocos buenos ciudadanos que permane
cen en las pOblaciones; porque la mayor parte de los habitantes 
de éstas se han refugiado a los montes o se han, venido a esta 
plaza, huyendo de los excesos y estragos que lá turba dema
gógica, mal llamada ejército democrático, viene causando. Ro
bos, incendios, matanza y violaciones de toda clase son lC!.S 
huellas que deja a su paso esa' facción vandálica que todo 10 
atropella, que todo lo conculca; que profana hasta lo más santo 
y viene sembrando la anarquía y la desolación por dondequiera 
que pone su inmunda planta. Así es que mientras los pr01lU1l
eifl!lios contra mi Gobierno como U. S. dice, van debilitándose 
al peso de ;;us crímenes y barbarie y cayendo al golpe de las 
balas gubernativas, el Gobierno Legítimo de la República se 
hace cada día más potente,' ganando en. fuerza~,' en crédito y 
en opinión y acrecentando sus recursos de todo género para 
defenderse y triunfar gloriosamente sobre los r.ebelados. 

En esta posición y cuando la pandilla seudo-democrática, 
sin necesidad y sólo por destruir, ha reduc~qp a cenizas y es
cOlRbros gran parte de esta población: cua~ la- rapacidad de 
éSO$vándalQs se ha cebado en una consi~able parté de 'a 
Jortpna <le ella y de mu~hos ott""os pl1eblos de la República, no 
e~c¡l9nando nnas <:osas destirtiltias al culto del Señor, oi IlIS 

Qti¡e:?8 ~: p~u~ñ()s yiniserables, cuand6 una tn~lti~~d. '~e 
famlbas liontadas, 9pulentas ayer, yacen hoy reducld.!s a Ja 
mendicidad 'yal infortunio, porque dicha turba, a guisa de sál
teatlores y facinero~os, les arrebató cuanto poseían; cuando la 
.$angre nicaragüense ha corrido ya abundantemente y se han 
inmolado. a¡>teciables víctimas de adir.tos al Gobierno, y cuando 
en fin los pueblos saliendo del terror que les produjeran tos 
~xct:SOs de esa facción infanda, vuelan a rodear a lá· potestad 
legítima; es entoq~es que aparece en Ma,aya el sedor Ramitez, 
don TonráSManning Y el señor Lic. don lJermenegildo Zepeda, 
allW)Ciándóse ~n I I del corriente, Comision&{lo .el primero de 
ese Supreruo Gobierno, el segundo del de Guate~ala, y el ~er-
~ro del .referido Provisorio q\le se dice hallarse establ~cido en 
la ~1.l4í'4, de te(ln; h~qtepdo el JIl~O visto ~n placer en lp 
a.edelléialea :delstñorManning, que expréSámente se le reco-

Mo-4&. 
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mienda cuide de que la legitimidad sea atendida, cuya santa 
causa sostiene mi Gobierno. 

Los pasos hasta ahora dados por el señor Ramírez en 
cumplimiento de su encargo. lo mismo que. el resultado que 
dichas comisiones han tenido hasta la fecha, 10 verá U. S. en 
las copias que bajo los números J, 2, 3. 4. 5 Y 6 me hago la 
honra de acompañarle; aguardando mi Gobierno que el suyo 
hará la debida justicia a la conducta que hasta aquí ha ,obser
vado con el señor Ramírez. pues U. S. sabe muy bien que 
todo sacrificio debe hacerse en obsequio del honor y del decoro 
a que ante todo debe atenderse. Parece que todo Gobierno que 
funda sus títulos de mando en una elección legítima, emanada 
del pueblo en la forma correspondiente, está interesado en que 
no sucumban esos principios augustos de legitimidad, sino que 
antes bien se asegure su triunfo, cooperando por su parte a 
que se efectúe lo 'más pronto posible; y en este. concepto mi 
Gobierno espera que su amigo y hermano el de El Salvador, 
q:diendo a estos sentimientos de una causa común, se servirá 
ayudarle con su influencia y su poder en la .lid gloriosaqu~ 
sostiene, pues pelea nada menos que por la defensa de los 
derechos sociales y la conservación de los principios de que 
dimana el bienestar de las naciones. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a U. S. mis res
petuosas consideraciones y suscribirme su muy atento servidor. 
D. U. L. EDUARDO CASTILLO. 

13. Señor Ministro de Relaciones del Supremo GÓbierno. 
D. U. 1.. San Fernando, agosto 16 de 1854. La paz, fuente de 
infinitos bienes, me hace instar sobre mi reconocimiento oficial 
por ese Supremo Gobierno. Los goces que ella ofrece no son 
para .. mí exclusivamente: s~ ella se logra, yo partic;;iparé de sus 
benefiCios como el último ciudadano, y. me daré el parabién de 
haber tenido una pequeña parte en su adquisicióri. 

Celebro que ese Supremo Gobierno desee tan vivamente 
como yo la conclusión de la guerra; pero me es sensible 'que 
se tenga como un obstáculo insuperable mi reconocimiento en 
d carácter de Comisionado del Supremo Gobierno Provisorio¡ 
mas ¿podrá admitirse la mediación de los Gobiernos de Guate
mala y El Salvador sin que intervengan las personas entre 
quienes debe mediarse? Esto lo supongo imposible, puesto que 
legalmente no se reconocen en ningún derecho como valederos 
los actos celebrados entre personas que no están inmediata
mente interesadas en una cuestión. 

Los Comisionados de los Supremos Gobiernos de Guatema
la y El Salvador han' 'tratado- esta mllteria; y como sus comi~ 
tentes se han dirigido al Gobierno Provisorio y al., de U. como 
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se ye por las copias adjuntas, no han vacilado en imitar su 
conducta poniéndose en inteligencia con el Provisorio y .. cre
yendo necesaria su intervención para un arreglo, han hecho la 
misma. insinuación a ese Supremo Gobierno, ,Bajo iestos con
ceptos espero ser admitido .en mi carácter oficial;. debimdlJ. ad
vertir que la misühz cOlzque ·,1U ha//o au'oriza~o descansa en la base 
principal del recono&Ímie1tto de un Gobiuno Provisorio y partiendo 
de esfe punto, la de ser garantidas las personas y proPiedades de los 
que direda- o indiredamenle hayan tomado parte en la defensa de 
esa plaz4. Soy de U. ateñto servidor, HERMENEGILDO ZEl'EDA. 

14. Ministerio_ de Relacion~_ del Gobierno de la República 
de Nicaragua. Casa. de Gobierno. Granada, agosto 19 de 1854. 
Señor Lic. don Hermenegildo Zepeda. Impuesto S. E. el señor 
Diputado Presidente de la Repúbliéa de la atenta comunicación 
de U. de 16 del corriente, . en que insiste sobre su reconoci
miento e~ el carácter d~ representante del Gobierno Provisorio, 
me ha dado orden de responder a U. como tengo la honra de 
verificarlo en los términos siguientes: 

Mi Gobierno quiere la paz, pero la quiere de manera que 
no padezcan los principios de legitimidad que sostiene, y que 
no sufra menoscabo el decoro del Mandatario que dge los des
tinos de la Nación: porque en aquellos principios y en este 
decoro están vinculados el orden social y los intereses. vitales 
de la Patria. El reconocimiento de U. afectaría . ·neceSáriamenf~ 
esós vínculos, que no hay· motivo para debilitarlos, y s( los. h.ay 
muy fuertes y poderosós para mantenerlos en todo $U vigor y 
robustez. En las adjuntas copias [las {¡ltimas notas dirigidas 
·aJos señores Manning y Ramírez) están desarrolladas las ra
zones por -las cu.ales no es posible la admisión de U, en su 
calidad diplomática, y por ellas es que mi Gobierno se ve en 
"la precisión de no acceder a los deseos de U. 

Al contestar así al señor Licenciado, me cabe la satisfac
ción de repetirle mis protestas de aprecio y de suscribirme su 
atento servidor. D. U. L. CASTILLO. 

COPIA DE LA NOTA DE GUATEMALA DIRIGIDA AL LLAMADO 
GOBIERNO PROVISORIO. 

15. Señor Secretario del Gobierno Ptovisorio establecido 
en León. Guatemala, julio 2 I de 1854. -Con algún retraso se 
recibió en este Ministerio el oficio circular de 12 de junio 
próximo pasado, dando aviso de la instalación de un Gobierno 
Provisorio en esa ciudad, ~ cargo del sei'íor Lic, don Frc..ncis. 



co Caste116n, en consecuencia de los sucesos desagradables <¡úe 
han tenido lugar en Nicaragua. y de estar reducido el Presi
dente Geperal Chamorro a defenderse en la ciudad, de Granada 
~ontra 106 ataque'!; de las fuerzas pronunciadas. SmsÜJ/e ka sido 
al GtJ6ierno d~ Gua/~ma/a qll~ s~ r~nuevm ~n Nicaragua las sa11-
grimlas cscmas qu~ d~sd~ los primeros años qu~ sigui"on a la· in
dt}~ndettda arruinaron la ciudad d~ L~dn, y que estos hayan vtniM 
ti in{~,rumpir la ma,cha prdsp"a d~ ~sos pu~b/Qs, qu~ eonuniaba a 
reparar las calamidades ant~riores. Como el Gobierno de Guate
mala no pudo, a pesar de haber hecho oportunamente sus 
indicac'iones, prevenir el curso de esos acontecimientos; sin en
trar hoy en sus pormenores y sin volver atrás respecto a 
cosas irremediables, se limita por medio de la comisión que ha 
dado al señor Manning, a 'recomendar la adopción de términos 
de transacción y de equidad por una y otra parte, pue-s s610 
así pueden 'calmar las animosidades y desavenencias, y lograi'
que los Gobiernos se afirmen y hagan respetables. En Nicara
gua, por otra parte, es esto tanto más necesario, cuant,o que sú 
Gobierno tiene que atender a graves compromisos y Cues~iones 
embarazosas, que aun ponen su independencia' en un peligro 
que es necesario precaver con una conducta prudente y cir
cunspecta. Si en este sentido el Gobierno de Guatemala puede 
ser útil a los nicaragüenses. debe contarse siempre con su coo
peración y sus servicios. Tengo el honor de decirlo a' U. S. 
e.n contestaci6n por orden de Su Ex.cia. el Presidente de esta Repú
blica, ofZ;eciéndole al mismo tiempo seguridades de dli ~6ftsidé
raci6n más distinguida. P. de Aycinena. Es copia: de su ori
ginal. Masaya, agosto 16 de d~54. HERMEN:EGILIJOZttptOA. 

CARTAS PARTICULARES RELATIVAS A PLATICAS' DE HZ 

16. Sr. Ldo. don José Maria Estrada. Masaya, ago'sto n. 
de J 854. Mi estimado compañero: Pocos días haCe que escribí 
a U. privadamente sobre arreglos pacíficos para hacer cesar 
los males de la guerra: ahora lo hago oficialmente por teher 
comisión del Gobierno PrO\·isorio. 

Yo no he vacilado un m'bmento en admitir esta comisión, 
por ser muy conforme a mis deseos y -suponer a U. animado 
de iguales sentimientos. 

Me parece, compañero, ,que no debemos ocuparnos absolu~ 
tamente en cuestiones de legitimidad, porque si así fuera, habría, 
necesidad de una autoridad que las resolviera. En la lucha 
encarnizada en que el Estado se encuentra, ¿quién persuadirá la 
obediencia a esta o aquella parte? La raz6n sólo puede tener 
lugar para evitar los males sucesivos de la guerra,' RO man
dando ni persuadiendo, sipo acomodándose a los medios razo-



nables que indique la situación de las coSas: Serán erróneos 
tal vez mis pensamie"ntos, pero yo no concibo otro modo de 
terminar la cuestión; y si lo hubiere, podrá tratarse en las 
conferencias..,que deben tenerse. Yo espero que. no se pierda 
un momento en avocatnos con el Comisionado o Comisionados 
que nombre para un arreglo de paz. Siguen cosas particulates, 
y concluye con la firma de HERMENEGILDO ZEPEDA. 

17. Señor Ldo. don Hermenegildo lepeda. Granada, agos
to 14 de 1854. Mi estimado' compañero: Su apreciable carta 
del '1 I es la única que ha llegado a mis manos. Por ella veo 
los laudables deseos que han animado a U. al admitir la comi
sión que se le ha confiado para intervenir en la mediación pro
puesta por .los Gobiernos de El Sálvador y Guatemala con la 
mira de cortar la espantosa guerra que está destruyendo al 
infortunado Nicaragua. . 

U. convendrá, compañero, en que no debemos reconocer su 
carácter oficial de Comisionado, sin reconocer por el mismo 
hecho la legitimidad de su Comitente. ¿Cómo pudiera hacerlo 
el Gobierno sin derrotarse a sí mismo? Si él. U. u otro al¡runo 
asisten dudas sobre eso de legitimidad, no las tien.~ el Gobierno, 
ni yo que lo represento,' ni sus leales defensc.res. Aquí estamos 
todos resueltos a. morir por este principio, por esta Gatlsa 'itie
juzgamos legítima y santa de nuestra p~e, inicua y horrible 
de la otra. Tantos desastres no parecen perpetrados por hom
bres que llevan áltos títulos y ambicionan figurar en primera 
linea. Me parece ver la sombra déÍ feroz. Atila en la huella 
de exterminio que tras sí van dejando los titula~s libertadores 
de la patria. 

Si" el Gobierno llamado granadino, contra quien algunos 
mentidos patriotas han pretendido concitar el odio público, tu
viera que llevar la guerra a León para poder terminar esta 
escand;110sa lucha, se vería entonces que sólo perseguía a los 
enemigos del reposo general, y no a las personas pacificas; y 
que lejos de incendiar y saquear a tan interesante poblaci6n, 
pondría su mayor esmero en evitar tamaños desastres, así por 
no comprometer su buen nombre, como porque los males que 
se sufren en estas discordias intestinas, son comunes a todos 
los pueblos de la República, pues todos forman una sola fami
lia, una sola entidad. 

Yo deseo, como U., que se corten est.as d~savenencias de 
una manera que pueda conciliar los encontrados intereses que 
están en lid. Ese día en que pueda restablecerse la paz con 
el menor mal posible, será para mí el más satisfactorio de mi 
vida. Mi deseo dominante es Hue se salve el presente sin 
dejar expuesto el futuro; esto 'es, quiero la paz- sin que por 
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ella quede aplazada la guerra, ni comprometida la dignidad del 
Gobierno. Estos mismos sentimientos atribuyo a U. es 10 que 
me parece debe desear un hombre de orden. 

Para ver, pues, 'si se halla ese deseado .medio de zanjar 
la dificultad, estamos dispuestos a oír a lós Comisionados por 
El Salvador y Guatemala, siempre que de su misión se advierta 
que no se trata de despojar el decoro del Gobierno de la Re
pública, según 10 verá Ud. por la comunicación oficial que 
con esta fecha se le dirige. PI egue al Cielo suministrar una 
inspiración adecuada. Siguen cosas particulares, y concluye 
con la firma de JOSE MARíA ESTRADA. 

18. Señor Lic. don José Mariª, Estrada. San Fernando, 
a.gosto 16 de 1854. Mi estimado compañero: Individualmen
te no me interesan títulos ni honores; mis deseos y nece
sidades están limitadas a la esfera de la vida privada: no 
gusto de la vida pública, m~ interesa la paz, aborrezco la -gue
rra y me duelo de todos los que padecen los males que trae 
consigo. ¿Y - no podremos, compaiiero,' encontrar medios de. 
alejarlos comenzando por la dificu '~d de poderse avocar las 
partes beligerantes? Si esto lo rep'uta U. un .imposible, ¿qué 
esperanza queda sino un milagro de Dios para la cesación de 
la guerra? 

¿Es una guerra civil en la que el Estado se encuentra? 
Yo no dudo que U . ...Ie dará este nombre; y que apreciando el 
valor de su significación, quiera escuchar las proposiciones que 
se le hagan por la parte' opuesta. 

Es contem~oránea a nosotros la guerra de. independencia 
de ambas' Americas, y en su historia vemos repetidos tratados 
entre los qUE' se llamaban insurgentes y los representantes del 
Rey de España. El Presidente Morazán no se desdeñó de 
tratar con el General Carrera cuando era reputado un salteador, 
un facineroso, un' monstruo. Prefirió la paz a un exceso de 
delicadeza; y entre nosotros mismos, el año de 844, después de 
haber declarado el Gobierno Provisorio faccioso~ a los que sos
tenían la plaza de León, fueron solicitados varias veces, aunque 
sin fruto, para un arreglo pacifico. 

Compañero.- U. sabe que la historia abunda en hechos se
mejantes; y como estoy persuadido que animan a U. los mis
mos sentimientos de humanidad que a mí, creo que debemos 
aislar toda cuestión de ·legitimidad, como !o han hecho los Go
biernos de Guatemala y El Salvador. Los males causados hasta 
ahora son terribles; y si no se evitan en lu sucesivo, ¿cuál será 
el grado él que deben llegár. y cuál será su ~rmino? 

lJ. recordará, compañero, lo que hablamos confidencialmente 
en :\ianagua, ponderando el extremo a que podíal\ ser llevadas 
las cosas 'Si 'no se trataban con prudencia, Hago a U. este re-
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cllerdo, no para mortificar su amor propio, sino para prevenir 
los males sucesivos. U. ve empeñado en esta lucha al Gobier
no de Honduras,. del cual recibe el Provisorio auxilios cons
tantemente. Si no se transigen, la guerra se prolonga; y en 
caso de poder tomar ·una actitud ofensiva, se complicaría con 
una guerra nacional, y además temo que puedan resultar otras 
complicaciones más graves, que es necesario precaver.. Yo le 
ruego, le suplico, le encarezco en nombre de la humanidad, que 
no omita ningún sacrificio para llegar al término que los dos 
con tanta ansia desearnos. Soy de U. atento servidor, HER
MENEGILDO ZEPEDA . 

. Adición.-Soy franco y nada quiero reservar a U. La base 
general de mis instrucciones es el reconocimiento de un Go
bierno Provisorio: después de esto todo es favorable, y no creo 
que haya dificultad en su aceptación: la garantía de vidas y 
propiedades es la otra base primordial. Vale. (Hay una rú
brica). 

19. Señor Ldo. don Hermenegildo Zepeda. Granada; agosto 
18 de 1854. Mi estimado compañero: Puedo yo apropiarme, 
sin temor de ser desmentido, las mismas' palabras con que U. 
da principio a su apreciable del J 6. elndi vidualmente no me 
interesan títulos ni' honores: mis deseos y necesidades están 
limitadas a la esfera de la vida privada. No gusto de la vida 
pública, me interesa la paz, aborrezco la guerra, y me duelo 
de todos los que padecen los males que trae consigo... Lo 
repito, no ·temo ser desmentido en ninguno de estos conceptos. 
El puesto que actualmeQte ocupo es de un modo accidental y 
por ministerio de la ley. Lo sirvo por deber, no por ambi
ción. No defiendo, pues, una cosa propia, títulos ni honores 
míos: defiendo los fueros del Gobierno, la causa de la Patria, 
la conveniencia general. . 

Esos fueros, esos deberes tan sagrados del Gobierno le 
obligan a no reconocer en U. ningún carácter oficial, pues ab
dicaría por el mismo hecho, en concepto de que reconocer al 
Comisionado es reconocer al Comitente, y reconocer al llamado 
Gobierno Provisorio, es desconocer al Gobierno L~gítimo, su
puesto que no puede haber dos Gobiernos en un solo Estado. 
¿Y cómo quiere U. que el Gobierno Legitimo somience por 
desconocerse a sí .mismo, tributando el homenaje supremo a un 
Gobierno levantado por las bayonetas sobre un pedestal de 
sangre, rapiña y escombros? 

Suponiendo que fuera dudoso el punto de legitimidad, y 
que por lo mismo hubiera necesidad; como U. dice, de ocurrir 
a \\n tercero para que resolviese la dificultad, ¿cómo es que 
desde al principio, desde antes de entrar en las conferencias ya 
las resuelve en su .favor .e1. titulado Gobierno. Provisorio? Re-



suelto ya ese punto por una de las partes, todo lo demás queda 
reducido a- estipular las garantías con que la otra debe entre
garse; ¿y cree U.,. compafíero. puede U. Gl'eer que el Gobierno 
Legítimo esté en la triste PC?sición de rendirse? Aquí habíamos 
pensado que se nos viniese él proponer un tratado, y no ·una 
capitulación: que se viniese a tratar, no a imponer. En 95 días 
de combate, la facción no ha avanzado. \Ina línea, y el Gobierno 
sigue cada día más fuerte en opir:tión y recursos. Yo le per
mitiré, si U. gusta, que venga a observar minucit)samente 
nuestros elementos de defensa, para que calcule si estaremos 
en estado de recibir la ley. No necesitamoi de misericordia, 
.compañero: podemos darla, Dios mediante. Si esto se llama 
orgullo, en hora buena: lo hallará U. desde el primer Jefe hasta 
el últi.,mo soldado, y hasta en las mujeres, quienes llegado el 
caso, salen también espontáneamente a dar a la Patria el tri
buto del valor. Jamás se ha reputado vicio la defensa de un 
derecho. 

Supongo que estaremos convenidos en que de reconocer el 
carácter oficial de U., resulta reconocido el Gobierno Proviso
rio; porque a la verdad no comprendo cómo pueda haber un 
hijo sin suponer un padre, un Agente de Gobierno sin un Go
bierno: sería suponer una criatura sin un Criador. ¿Y:por qué 
deberemos reconocer al Gobierno Provisorio? ¿Será porque 10 
dicta la fuerza? ¿O porque 10 impone la raz6n o la ley? Bien' 
sabe U. que la fuerza no da derechos que no sanciona-Ja ra
zón. La fuerza no es derecho, no es razón; no es más que su 
apoyo. Fuera de eso, no estamos para doblegar la cerviz ante 
la imponencia de la fuerza ,bruta. 

¿Y lo dictará la razón o la ley? He aquí, compañero, un 
punto que U. juzga dudoso, y yo al contrario 10 juzgo muy 
claro por el. extremo negativo, al sólo ver que el Provisoriato 
ha salido de manos del mal nombrado ejército democrático en 
medio de la matanza, incendio y saqueo que a la sazón perpe
traba. Se me dirá que algunas municipalidades han secundado el 
voto del ejército: ¿Y qué podrían hacer esos cuerpos iner,mes 
~nte una fuerza exigente que ningún derecho respeta? U. debe 
saber ya que hasta el honor de las mujeres ha sido víctima de 
los brutales deseos de los nuevos libertadores de la Patria, de 
los protectore..<; de las garantías públicas. ¿Qué tal, compa
ñero? 

Sobre todo, no es el mentado ejército y las municipalida
des -lo que pudiera dar un G:opierno de insurrección: es el 
pueblo, único juez del Gobierno Legítimo; ¿y dónde está ese pue
blo, dónde sus votos? 

Correspondiendo la franqueza de U., compañero, permítame 
decirle que me sorprende que U. a yista de los hechos que 
·pasan, admita cuestión sobre El5te punto capita.l de legitimidad; 
'1 que no s610 admita la duda, sino q\le ya se 'empefte en que 
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reconozcamos al Provisorio, reconociendo -el carácter oficial de 
U.o Pero me dice U. que de otra m~nera no podrán entenderse 
la,s partes beligerantes, ni podrá tener lugar la mediación; y yo 
Cl'eo que ~odo se i>uede conciliar fácilmente con sóld ql'e loa 
facciosos nombren uno que represente sus pretensiones, así 
como un encausado nombre un defensor que deduzca ·sus dere
chos. Y aun sin esta representación ya hemos visto que el afto 
de ,5 I se pudieron arreglar las graves diferencias de aquel en
tonces sin que figurase ningún agente de parte de los rebelados. 
El Gobierno estipuló con los comisionados ,de El Salvador y 
Ho~duras lo quP. podía conceder, las gracias que podía acordar; 
y aceptadas por los facciosos de aquel año, quedó todo termi
nado. 

No dudo que en todos los hechos a que U. se refiere, ha
brá habido siempre un individuo que por parte de los oposito
r~s a los .Gobierrioshaya hecho, las peticiones o. defensas que 
se le encargaron; ¿y querrá esto dedr que llevaban un carácter 
oficiál? 

Persuádase O., compañero, de que deseo la paz como el 
que más de los nicaragüenses; estoy convencido de que es el 
supremo bien. Mas por lo mismo que deseo la paz, una paz 
sólida se entiende, no quiero c;lejar. aplazada la guerra con ha
cer concesiones que ostensivamente comprometen el futuro. 
cuando el Gobierno no está situado en tan azarosa extremidad. 
Si para restablecer la paz ha de ser preciso vilipendiar al Go
bierno, antes será necesario' pasar sobre centenares de cadáveres. 
Esos escombros, calientes aún, esos males sin cuento que ha 
derramado y ~igue derramando por doquiera la facción progra
mista, todo eso clama .al Cielo, compañero, y esperamos que 
el JustQ por esencia no dejará perecer en este mundo la jus
ticia. 

Hagamos la paz, muy en hora buena; pero no quiera: U. 
que comencemos por un imposible, por el suicidio del Gobier
no; esto 'es imposible en la ocasión. aunque por ello reviente 
Honduras dando auxilio al Gobierno Provisorio, como U. dice. 
,Qué importa eso? Es verdad que !!xtrañamos ese modo de 
hacer la guerra a un Gobierno constituido, todo un Gobierno 
que blasona de buen amigo, moderado y principista. ¿Cuáles 
aon los agravios que ha r.ecibido de la administración Chamo
rro el Gobierno de Honduras? ¿Dónde las reclamaciones que' 
haya heclio a este respecto? Bien está que se imagine las 
ofensas, pero a lo menos llene la fórmula declarall~o y notifi
cando la guerra: lo demás es proceder a estilo de lacción, es 
descénder del más cu.lminante puesto 'de la ley al fango del 
crimen. ¿Qué importa, decía. que la administración Cabafias con
tinúe protegiendo a los rebeldes? Verdad es que otra cosa 
debiera esperarse de su gratitud y lealtad; 'pero si ella puede 

M.-49. 
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mandar otra fuerza auxiliar, también nosotros podemos lison
jearnos de que no faltará otro 16 de julio. (1) 

Crea U., compañero, que siento profundamente que tan al 
principio se ofrezca de parte de la facción un obstáculo insu
perable a las pláticas de paz: ella, pues, quiere la guerra, y 
sobre ella pesarán- las. consecuencias, como hasta aquí. Ojalá 
pudiera encontrarse un medio decoroso de terminar tamañas 
desgracias sin perjuicio del bien comunal, para satisfacer así los 
deseos de U. y los de su atento servidor; ]os}j: MARtA Es
TRADA. 

No estará demás anunciar al público que todas las piezas 
oficiales contenida3 en estos documentos se pasaron en la for
ma correspondi~nte en pliegos cerrados y sellados a los Go
biernos de Guatemala y El Salvador, suplicando a sus respec
tivos Comisionados se sirviesen darles la conveniente dirección. 
Es de esp~rarse de la caballerosidad de· éstos que así lo habrán 
verificado; y bajo tal confianza descansamos en que informados 
debidamente del asunto los altos Gobiernos mediadores, se 
persuadirán de que por parte del de esta República hay la 
más satisfactoria deferencia a recibir a los señores Comisiona
dos, siempre que en el desempeño de' su encargo concilie los 
respetos que se merece la legitimidad y el decoro del Gobierno 
con las exigencias de la civilización y de la humanidad. 

Hasta la fecha los señores don Tomás Manning y Lic. 
don Norberto Ramírez no han ocurrido por el salvoconducto 
que se les ofreció, según se ve en las últimas contestaciones 
que se les dieron, y aun parece que se han regresacto a León. 
Si la interposición, pues de los Gabinetes de Guatemala y El 
Salvador no ha tenido el efecto deseado, no es el de Nicaragua 
quien lo ha'" impedido: él aprecia altament~ tan laudables oficios, 
y está dispuesto a atenderlos si, como es justo. se ofrecen en 
términos que no mengüen la dignidad y supremas prerrogati
"as del P.,;der Ejecutivo de la Nación. 

(I)-Es el dí~~. memorable en que acabaron casi todos los hondureños que 
m:¡.ndb el Gobil'rno de Citbalias a las órdenes de los Generales Gómez e 
Vcona. de los cuales este ¡.\timo quedó también tendido en el campo de bao 
talla, y el otro murió al tercer día por consecuencia de una herida que recio 
hió en 1:1 mi5ma acción.-(Nota de la primera I'dición de los documentos). 
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DOCUMENTO N~ 6 
(El .i,uiente documento e. tomado d.l "Bol.tín Oficial" número 8, corre.· 

pondient. al 14 d. julio de 1855). 

República de Nicaragua. Ministerio de Gobernación. Casa 
de Gobierno. Granada, julio 14 de 1855. 

Señor Cura de 

La comp:lrsa de rebelados contra las leyes y la autoridad 
legitima de Nicaragua, ha llamado en su auxilio a extranjeros 
codiciosos, ofreciéndoles por recompensa las tierras de la Pdotria. 
Parte do ellos, mandada por el conocido usurpador de ajenos 
territorios el Coronel Walker, llegaron a El Realejo, y asociados 
de una partida de facciosos, vinieron a. invadir -el departamento 
meridional y se internaron a él; pero la Divina Providencia, 
Mtpntando la' decidida protección que dispensa a la noble y 
justa causa que ha sostenido y sostiene el Gobierno Legítimo 
y escogiendo por instrumento de su ju'sticia a los' \-alientes 
que empuñaban las armas en Rivas para defender los fueros 
de la República, dispuso que diesen a los sacrílegos invasores 
una lección terrible, esc¡¡.rmentándolos gloriosamente en las 
orillas de la misma ciudad. Dios salvó a su pueblo de ser 
presa de una gente impía que traía el pensamiento de destruir 
la' Religión santa del Crucificado que heredamos de nuestros 
padres, y plantear en su lugar otro culto abominable. 

Mas como los perturbadores del reposo y bienestar de 
Nicaragua se han constituido también protectores de la irreli
gión y la impiedad. no descansan en asociar a su inicua empresa 
ellt:1nigos declarados del catolic.i~mo; y al efecto se han puesto 
en relaciones traidoras con el aventurero Kinney, quien con 
diecinueve filibusteros y en 'la confianza de reunir otros más, 
ha salido de los Estados Unidos con la mira de llevar ade
lante. su proyecto, tiempo ha fraguado y conocido de apoderarse 
de Centro América, comenzando por este país. al favor de 
nuestras disenciones intestinas y bajo el apoyo que le ha 
ofrecido la facción. 

Para rechazar, pues, la nueva invasión extranjera, se hace 
preciso preparar a los pueblos a sacrifica.rse llegado el caso, 
luchando heroicamente; porq.ue de ellos depende no sólo la 
libertad e independencia de la Republica y ,la nacionalidad 
centroamericana, sino la conservación de nuestras venerandas 
y divinas creencias, del culto sagrado del Señor, y de nuestros 
!lábitos y costumbres' cristianas. 

No se ocultará a U. que si dicha gente llegara a posesio
narse de Nicaragua, éste perderá su soberanía y' libertad; . y . se' 
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perderá una cosa más cara todavía: nuestra santa. y divina Re
ligión. Los nuevos dominadores profanarán el Sanlla Sanclorum, 
y convertirán nUt!stros· templos de adoración en orgíás inmun
das, en sitios destinados a la embriaguez y a la disolución; y 
en lugar de la sublime y )lienhechora doctrina del Salvador 
del género humano, di!ieminarán otra contraria, condenada, y 
reprobada por la Iglesia nuestra madre; y los niños inocentes 
la mamarán y aprenderán, 'pervirtiendo así su corazón y §us 
costumbres. Para conjurar este peligro, para mantener intacto 
el depósito de nuestra fe ortodoxa, para que nv naufragúe la 
Iglesia nicaragüense, es preciso e indispensable advertir el 
riesgo a Jos pueblos .. patentizándoles todos estos funestos resul
tados, y disponerlos cCln exqrtaciones conducentes a salvar su 
Patria y Religión. 

Uno <.le los medios más poderosos para alcanzarlo es la 
predicación constante en la Cátedra del Espíritu Santo, inocu
lando en el coral.ón de los fieles la obligación que tienen de 
ayudar a la potcstaJ legítima, peleando <ó>n denuedo y heroica 
decisión en defensa de aquellos preciosos objetos. A este fin 
S. E. el señor Diputado Presidente dirige por mi conducto la 
presente al ~eñor Cura, como a quien está especialmente enco
mendado el augusto y benéfico ministerio de la predicación. 
Es de esperarse de los sentimientos católicos da U. y de su 
amor a la independencia nacional, que llenará satisfactoriamente 
los deseos de S. E. 

EL Gobierno debe protección y apoyo a la Religión que 
profesa la sociedad nic~ragüense; y por lo mismo se ve en 
La precisión de encargar a U. que en cumplimiento de su m1sión 
evangélica amoneste a sus feligreses la obligación que tienen 
de obedecer y respetar a los Poderes legalmente constituidos, 
de lidiar valerosamente por los derechos de la Nación y de 
morir, si fuese necesario, por Dios y por la Patria; inducién
dolos a rodear al Gobierno pata repeler a los aventureros, que 
atraídos por hijos ingratos de la República, pretenden adue
fiarse de la hermosa Nicaragua y de Centro América todo; que
dando, si lo lograsen,· esta importante y bella Sección del 
continente americano y del rebaño de Cristo, sometida a hom
bres que no temen a Dios ni veneran ·sus adorables misterios. 

Tal es lo que quiere S. E. y lo que es de aguardarse será 
cumplido por U. El Gobierno, que, ni en circunstancias menos 
favorables para él, reclamó de los Pastores de la Grey nicara
güense que predicasen a los fieles sobre el respeto que se debe 
a la autoridad legitima, menos lo reclamaría hoy que cuenta 
con todas las· seguridades para alcanzar sobre los facciosos un 
triunfo definitivo; pero su silencio seria punible en presencia 
del peligro que amenaza nuestra nacionalidad y Religión; V 
para salvarlas, se exige la eficaz cooperación' de U. en el modo 
y términos expuestos, esperando proceda desde luego a corres· 
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ponder los deseos de S. E., dando oportuno aviso de haberlo 
verificado. 

Ofrezco al señor Cura m1S \respetuosas consideraciones, y 
me suscribo su atento y obediente servidor, MA YORGA, 

DOCUMENTO N? 7 
--

Manifieato del Coronel Kinney. 

AL PÚBLICO: La atención con que la prensa americana ha 
favorecido nuestra expedición a Nicaragua, nos permite creer 
que el espíritu público ha tomado interés en su carácter y pro
pósitos. Grandes resultados se han esperado confiadamente de 
la prosecución de nuestros planes, y un gran principio de de
recho constitucional se envuelve en" ello. Me considero por 
tanto autorizado para dirigir al público en nombre de mis aso
ciados y en el mío, esta breve carta, com& una pren~a de que 
no som03 indiferentes a las consideraciones expresadas en favor 
de nuestra empresa, y a la simpatía manifestada con tanta ge
neralidad. 

Las últimas noticias de Nicaragua son de tal carácter que 
nacen del todo necesaria nt~estra presencia en aquel Estado para el 
manejo de nuestros negocios. La revoluci6ñ continúa 5in dismi
nución, y nuestros avisos privados nos' aseguran que' la pro
piedad de los ausentes está en peligro. En estilqcasión, en 
que el éxito futuro de nuestros negocios parece depender' de 
la prontitud de nuestros movimientos, vemos al Gobierno de 
los Estados Unidos bloqueando nuestro navío con tres vapores 
de guerra y un buque de aduana. Habiéndose impedido de este 
modo, 'por una gran fuerza naval, nuestra partida en el vapor 
que habíamos contratado" nos hemos visto obligados, con gran
des sacrificion pecuniarios e inconvenientes personales, a buscar 
otros medios de trasporte, Invitamos a nuestros amigos que nos 
sigan a M'caragua ,en la primera oportanidad. 

La menc:ionada medida superior para oprimir a ciudadanos 
privados en el ejercicio de, sus negocios legales ha sido dictada 
por la coalición más extraordinaria: la del Gobierno de los Es
tactes Unidos y la Compañía Accesoria del Tránsito en Nica
ragua. 

El último de los aliados es rival nuestro en el proyecto 
de enviar colonos a Nicaragua. Y -aquellos a quienes se ha 
confiado el cargo de administra.r temporalmente los negecios de 
esta nación, se han a~revido a interponer el fuerte brazo de la 
Ilrmada para poner una reStricción al comercio legal. cuando 
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ninguna exigencia pública lo requiere, cuando ninbún interés 
público está en peligro; sino solament~ con el fin de proteger 
a una cIase de sus ciudadanos con la ruina de otra. 

Sin embargo, no deseamos al presente entregarnos a inú
tiles a~im!nacione!l, ni ocupar la atención pública con nuestras 
quejas privadas. Porque se ha invadido el gran derecho cons
titucional de expatriación voluntaria, porque no hemos podido 
obtener ni audiencia en nuestras Cortes legales, ni respuesta a 
nuestras peticiones al Gobierno, para qr.e cesasen estas perse
cuciones; por eso nos dirigimos inmediatamente al pueblo ame
ricano. Tenemos abundantes testimonios para sust:l.nciar con 
pruebas los cargos que hacem9s aquí, cuando el día se llegue_ 
Pedimos que se difiera hasta para entonces la de:bión judicial 
de nuestro caso. La mejor defensa contra las aCLIS;¡ciones de 
nuestros enemigos, serán 1lueslros hechos (uturos eu la tierra de 
nuestra adopcióll. ·Rec1C1mam05 el derecho de establecer en l~e
dio de los bosques desiertos de Nicaragua, en nuestra propie
dad adquirida legalmente, «la Escuela y la Iglesia., para vivir 
allá como l:onviene ,a ciudadanos quietos, industriosos y legales 
habitadores; para impulsar la agricultura, establecer el co:nercio 
y cultivar las artes que embellp.cen la vida. Al proceder a3í 
no violo ley alguna ni divina ni humana. Y si m la Plmilud 
de los tiempos ocurriesell cambios poliflcos; si en donde altora reilla 
la allarijuía, se llegase a es/ablecer UIl Gobiell1o res pOI/sable, per
mauente y de respelo,' ·si las guerras desgraciadas que ahora desolall 
la lierra, cediesell el IIlKar a trabajos pacificos; y si el Estado se 
levanta de llUevo, purificado por S/t experiencia, y preparado para 
el lugar que le tie/le destillado el DIOS de las Muiollcs. e1ltollces 
podremos oír el fallo prommciado sobre 1mes/ra empresa. Para 
aquel fallo no rccurrirE:mos al Gobierno, sino a la soberanía: 
de aquel sentimiento público, ante quien el mismo Gobierno 
débc inclinarse. H. L. KI~~EY. 

(Traducido de orden del Gobi erno de la República. Gra
nada, julio 7 de 1 ¡¡55). 

DOCUMENTO NC? 8 
Lo. silluiente. documento. fueron tomudo. a Walker en Ri"aa. 

el 29 de junio de 1855. (1) 

Señor Coronel W. \Valker. León, julio 19 de 1855. Muy señor 
mío: El señor Loo. don. Buenaventura Selva, portador de'la 
presente, va encargado de tomar de U. ciertos informe.>, para 

(-l) fntre estos documentos también estaba la carta de Castel1ón a Walker 
que Pérez insertó en el Tomo J, pál. 122 de esta edición. 
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arreglar la expedlci6n a San Juan del Sur, que hemos proyec
tado; y espero que, avocándose los dos, .el negoc:o quedará 
definitivamente arreglado~ El señor Coronel Walker podrá de
cir francamente lo que se necesite para acometer la. empresa 
de que tratamos, en la inteligencia de que, si de nuestra parté 
es posible superar las dificultades, debe contar con nuestra 
cooperación. Sólo en el caso ce que sea absolutanlente impo
sible allanar los obstáculos, recularemos en la ejecución de rli
cha empresa. El· señor General Muñoz conoce las \'emajas 
que ella ofrece, y coadyuvará. El señor General Pineda, Co
mand.ante de ese Distrito, es bue:l sujeto; y mientras la falange 
permanezca allí, en esa ciudad, debe estar a las úrdent!s del 
expresado General. Deseo que U. y él se t!strechen con las 
Tcladones de amistad, y de mutua confianza. Adiós: saluda a 
U. su afectísImo servidor q. b. s. m. FRANCISCO CASTELLÓX. 

Estado de Nicaragua. Ministerio de la Guerra del Supre
mo Gobierno. Casa de Gobierno. León, junio 20 de 1855. Señor 
Coronel don Walker. El S. P. E. se ha servido expedir el 
decreto siguiente: 

cEI Director Provisorio del Estado de Nicaragua, conside
rando útiles a la causa del Estado los servicios del señor Coro
nel Walker, quien ha manifestado su designio de naturalizarse 
en el país; en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Se há por Coronel del Ejército Democrático al señor Coro
nel vVa lker, a quien se le extenderá el despacho correspon
diente. 

Comuníquese a quienes corresponde. Dado en León, a 20 

de junio de 1855. Fra1zcisco Cas/el/JIZt>. 

y tengo el gusto de participarlo a U. como un testimo
nio del .. precio y confianza con que el Gobierno Provisorio ha 
querido corresponder a los buenos oficios que U. está dispuesto 
a prE'star en favor de Nicaragua; y con la esperanza de que U. 
aceptará este empleo, me es satisfactorio ofrecerle las conside" 
raciones con que soy de U. atento seguro servidor. D. U. L. 
CARVAJAL. 

Estado de Nicaragua. Ministerio de la Guerra del Supremo 
Gobierno. Casa de Gobierno. León, junio 20 de 1855. Señor 
Coronel don Walker, Comandante de la fuerza que debe operar· 
en el Departamento del MedIodía. El Suprem.o Gobierno desea~ 
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tener a la vista un e¡;tado general de la fuerza, armamentos y 
municiones de que U. dispone; y con tal objeto le dirijo la 
prest;nte. Renuevo a U. mi aprecio y consideraci6n. 1>. U L. 
CARVAJAL. 

Señor Coronel Walker. Le6n, junio 20 de 1855, a las 5 de 
la tarde. Muy señor mío que aprecio: Con el señor Ministro 
de Guerra, Lic. don Buenaventura Selva, escribí a U. ayer, 
manifestándole que él iba autorizado para arregla~ el negocio 
qué iniciamos en ésta antes de su. ~espedida. AhOTa vuelvo a 
escribir a U. para comunicarle que ,el señor General don Mateo 
Pineda. que sale esta noche o al amanecer mañana para esa ciudad, 
ll~vará las 6rdenes convenientes para organizar la expedición 
de que hemos hablado del modo que sea posible, atendidas las 
circunstancias C1l que nos hallamos. El señor Ministro Selva pon
drá en manos de U. el decreto en virtud del cual se declara a 
U. Corond del Ejército Democrático. Le dará también el des
pacho que queda extendiéndose, y se lo remitiré con el mismo 
General Pineda. Si U. le parece bien, pueden extenderse los 
despachos de los demás oficiales y expedir a todos los hom
bres que componen la falan2'e democrática sus respectivas cartas 
de naturaleza. Espero 'la contestaci6n de U. para arreglar mis 
prc..videncias ulteriores. Deseo lo pase U. bien; y que mande 
a ,su afectísimo servidor q. b. s. m. FRAI.'\CISCO CASTELLÓN. 

Conforme. Cuartel General. Managua, julio 3 de 1855. CORRAL. 

Imprenta del Orden. 

DOCUMENTO N? 9 
Documento. re/atillo. a la mi.i6n del Padre Manael, A Ica ine. 

(C0l'iados del Boletín Oficial, Nos. 6 y 7, correspondientes al 
16 de jupio y 7 de julio de 1855). 

COMISION DE EL SALVADOR 

Habiéndose contestado al Gobierno de El Salvador en Z4 
de abril último a su oficio de 12 del mismo, en que propone 
el envío de un Comisionado Extraordinario, para intervenir' 
pacíficamente en la guerra que despedaza al país, que su voz 
seria oida, escllchada y atendida en todo lo que consultando al 
restablecimiento de la quietud y el orden de esta Rep\)blica, 
queden salvos la dignidad y fueros de la -Potestad Legitima; 
consecuente con esta contestación ha acreditado cerca de este 
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Gobierno al si;..ñor Presbítero don Manuel Alcaine .en entidad 
de ComisionadO E~tr¡1.orc;linarió, facultándolo ~m:pliamente para 
que trate de los medios de la pacificación de esta· RepúbUca, 
empleando toda la influencia yvalime'nto del Gobierno su co-

-mitente;, según puéde verse en la carta oficial en que se con
fieren sus poderes, la que iQsertainos a continuación. 

El señor Alcaine llegó a esta ciudad el 12 del mes que 
rige: se presentó oficialmente al. Gobierno el f3. pidiendo se 
le señalara día para ser recibido; y ayer se v~rificó ,su recep
ción en forma, como a la una de la tarde. Al entregar ~u 
credencial en manos del Excelentísim0 señor Diputado Presi
dente, pronunció un discurso bien sentiJo y condut:ente al ob
jeto ·de su misión. Tanto este comó lo que dijo S. E. en 
contestación, 10 verán enseguida nuestros lectores. 

Cojutepeqüe, marzo 22 de .I8jj. Señor: C~nsecuente mi 
Gobierno en su leal -propósito de empeñar todo el valimento 
de su amistad cerca del Gobierno de U.S. para trabajar por su 
parte en la pacificación de Nica~agua; y entendido d~ la b~e· 
na disposición en que se encuentra. S. E. el señor Diputado 
Presidente para recibir al Agente' que con tal fin se nombre 
por nuestra parte, segú~ U.S. se sirve' comunicármelo en su 
muy estimable oficio de, 24 de abril ante próximo, el se50r 
Presidente de El Salvador, por. acuerdo del IQ del que curs~. se 
ha servido nombrar con tal fin al señor Pre5bítero don Ma.nuel 
Alcaine en calidad de Fomisionado Extraordinario cercá de ese 
Supremo Gobierno, encargado especialmente de tra~ar de ~os 
medios de pacificación; así con el Gobierno de USo como c~>n 
el Provisorio establecido en León. 

El carácter iranco, honrado y leal \lel ~or Alcail1e, J>u 
~mor al país que' ha adoptado por iPatria, y s.us .fil,arU;r.ópic.t>s 
sentiJllientos hacen csper¡lr a mi Gobierno (¡pe el d.~ 11:~. 'lo 
acogerá con benevolencia, d¡¡.ndo entera fe y crédito ,a c~to 
exponga en desempeño de su comisión" y a las seguridad.es 
que diere a ese Gobierno Supremo de los sentimientos bené
volos del mío y de sus ardientes conatos por la perfecta pa~i
ficación y prosperidad de Nicaragua. 

Al manifestar a U.S. 10 que que<4- expuesto, aprovecho 
la oportunidad de suscribirme, con Id. más distinguida:. consiqe
ración, del señor Ministro muy atento y muy respetuoso ser
vidor, ENRIQUE HOYOS. 

Señor. Ministro de Rel¡1.cioll~s Exteriores del Supr.emo 
Gobierno de Ni~agua. Granada. Ministerio del Interior y 
Re1aciotl'es Exteriores, República de El Salvador en la América 
Central. ' 

M.-50. 
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Conforme. Ministerio de Relaciones Exteriores de la Re
pública ~de Nic:lT.\gUa.. Granada, junio 1'; de 1855. MAYORGA. 

DISCURSO PRONUNCIADO 
por el Comisionado Extraordinario del Gobierno de El Salvador, 

Sr. Presbltero don Manuel Alcaine en el acto de su recepción oficial. 

Excelentísimo señor: 

Grande es por cierto el objeto de la comisión que el Su
premo Gobierno de El Salvador confió a mis débiles fuerzas. 
En su feliz desarrollo veo yo la dicha completa, no de una 
Ilación sola, sino de todo el género humano_ Con razón, señor, 
se apellida un dón del cielo y entre los dones todos el más 
sobresaliente. Con él inauguraron los Angeles la época de 
nuestra regeneración venturosa: con él saludó ,el Divino Maes
tro por la vez primera a sus Apóstoles luego de resucitado; y 
esta fué la herencia que les, dejó, cuando, vencedor de la muerte 
y del Príncipe de las tinieblas, subió a rcgir. scntado a la 
diestra de su Pa:lre, los destinos de todos y de cada- uno de 
los mortales; con él premia desde allí a los- pueblos y naciones 
que saben respetar y temer la santidad de su nombre. Por eso 
la paz puede compararse con toda propiedad a un árbol fron
doso bajo cuya sombra benéfica duerme tranquilo el ciudadano; 
y la agricultura y el comercio, y las artes y las letras, y la 
honradez y la virtud, y el bienestar de las familias crecen con 
admiración. El Pueblo q~e la posea podrá c!3cir con verdad: 
vivo ya en la antesala del Cielo. 

Por el contrario, señor, cuando Dios por sus justos juicios, 
que debemos venerar, retira de un pueblo el beneficio de la 
paz, y por los mismo~ juicios permite lé!- sustituya su formi
dable contrario: j qué contraste 1 la confusión entonces; el des
orden, el odio, la venganza, la rabia, el furor, el incendio, la 
desesperación, la muerte. Apartemos la vista del' horrendo 
cuadro que hace estremecer, y fijérnS"sla otra vez sobre el en
canto de la paz. Bien puede decirse de ella lo que de la sa
biduría pronunció el más ilustrado de cuantos nacer pudieran 
entre los Reyes de Israel: Juntamente con ella llegaron hasta 
mí todos los bienes. 

A vista de ellos decidíos, señor, por el paftido de la paz: 
haced que entre un abrazo fraternal se ahogu?"l para siempre 
los disgustos que dividen y amargan a hijQS, de una misma 
madre: restañad tanta herida que a borbollones brota una san
gre, que por s~r de la Patria, siempre es preciosa: no dilatéis 
por más tiempo un día para vos de mucho honor y para la 
Patria de verdadera alegría. A tan grandioso fin un Gobierno 
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vecino. amigo y hermano, interpone su mediación digna en su 
concepto de todo aprecio. por lo mismo Gue es extranjera a 
cualquier otro in.:erés, que no sea el de todos los nicaragüenses. 

Pata vencer 105 obstáculos que interceptaren el paso, re
cordad, señor, que aun los fil6sofos del paganismo advirtieron: 
que en un corazón bien formado no pueden durar el rencor ni 
la venganza; que un corazón magnánimo disimula con facilidad 
los agravios; que el hombre es más fuerte cuando se vence a 
sí mismo, que cuando destruye murallas y reduce a polvo in
mensas poblaciones; y que no es verdadero triunfo el que hu 
biere de obtenerse sobre las ruinas de una p1isrna Patria. ¿Qué 
más, Ex.celentísimo señor? Jesucristo en su Evangelio, haced 
hien, nos dice, a los mismos' que os aborrecen. DIJE. 

S. E. EL DIPUTADO PRESIDENTE CONTESTO 

Señor Comisionauo: 

Agradecemos mucho el' interés que se toma el Gobierno 
de El Salvador por la suerte de esta trabajada República. pro
curándole el restablecimiento de la paz. Siempre hemos estado. 
y estamos aún, en la mejor disposición a este respecto bajo la 
base de respetarse la dignidad del Gobierno y la (.:0nveniencia 
general. Tal fué nuestro prograll1a irrevocable cuando la ac
ción de la Potestad Legítima estaba reducida al estrecho re
cinto de una plaza; tal es hoy que extiende su poderío moral 
y material a casi tod", la Nación. Bajo esa base, pues, os es
cucharemos con benevolencia, y nos será grato acoger vuestras 
inspiraciones en obsequio a la.alta mef'liación del ilustrado Gabi
nete salvadoreño, y a vuestras recomendaciones personales. 

NOTA DEL COMISIONADO DE EL SALVADOR EN QUE HACE 
PROPOSICIONES DE PAZ. 

Granada, junio 18 de 1855. Al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno de la República de Nicaragua. 

Deseando el que suscribe como Comisionado pacificador 
pel Supremo Gobierno de El Salvador cerca del de la Repú
blica de Nicaragua, poner fin a la lucha terrible que tiene di
vididos a hijos de una misma madre, originándose gravísimos 
peIjuicios a la Patria común, que colocada por más tiempo en 
posición tan dolorosa pudiera sufrir 'un quebranto, que Qcasio
nará después, un tardío arrepentimi\!nto; y siendo de mi deber 
según las rectas intenciones de mi Gobierno, proponer ·los -ne·, 
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dios más cónducentes a una paz conveniente a todbs los nicá
ragü'enses, propongo por el honroso conducto de U.S. al Supremo 
Gobierno de la República el siguiente arreglo político; amiga
ble y pacífico, hijo legítimo de la mayor buena fe y sanas 
intenciones. 

1.° Un armisticio por el tiempo de un mes, dentro del 
cual se harán las negociaciones de paz, y cesarán todas las 
operaciones militares de avance, y- las que puedan infundir sos
pecha de agresi6n u hostilidad. 

Z-.O Un olvido completo y total de todo 10 pasado, y una 
amnistía que comprenda a todos y a cada uno de los individuos 
de la República con todos los delitos puramente políticos; ~ue
dando fuera de indulto los delitos comunes. 

3.° Se reconocen los gastos de la guerra por una y otra 
parte como deuda del Estado, y para las calificaciones que de 
justicia deban hacerse, el Gobierno nombrará una junta de cré
dito públicocompt1('sta de cuatro individuos, uno de cada 
departamento. 

4.° El departamento de León reconocerá al Gobierno de 
la República y a su actual Presidente Diputado don José María 
Estrada. quien bajo esta denominaci6n regirá al Estado por el 
espacio de un año después de firmado el tratado, dentro del 
cual se convocará una Asamblea Constituyente que elegirá o 
nombrar;;' al propietario, que p"r el voto del pueblo fuere lla
mado al destino. 

5.° El señor Diputado Presidente nombrará cuatrO Minis
tros que formarán a la ,'ez el Consejo de Estado. uno de cada 
departamento, de .. ronocirla honradez, de ilustraci6n no común 
y adhesión al orden establecido; y no emitirá decreto, orden 
ni providencia alguna sin acuerdo del Consejo. 

6.° Inmediatamente nombrará el Gobierno una comisión 
compuesta de cuatro individuos, uno de cada departamento, de 
ilustración y discernimiento, quienes examinarán con detenci6n 
la Constitución política de 54, act.:trando sus artículos, corri~ 
giendo y reformando los que admitieren enmienda, y aun su
primiendo los que no ofrecieren utilidad, y con más razón los que 
se creyeren de perjuicio: esta Constitución examinada, ac1araqa, 
corregida, reformarla, será la Carta Fundamental de la Repú
blica, y comenzará a regir tan luego que hubiere obtenido el 
correspondiente Decreto (Ip la Asamblea Constituyente: erttre 
tanto reg-ir.t la Constitución ,le ,,8, pudiendo el Diputado Pre~ 
sidente, C0n acuerdo del Consl>ju, alterar y modificar 10 que en 
esta legislación creyere conveniente para la paz y progreso del 
Estado. 

1·° El señor Diputado Presidente mtendrá en sí el mando 
del ejército y nombrará por su primer Jefe al señor General 
Corral, y POY segundo ~I 'señor G~neral Muñoz, 
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8.° ,El señor Presidentli' pró<:úrará arreglar de un modo 
definitivo las cuestio'nes de la Co'mpañía 'del Tránsito, las de 
límites con Costa Rica; celebrará un tratado de paz y de amistad 
con HondUras, e igUal con' los Estados UnltIos, Francia e In
glaterra, solicitand~ ~demás;' de esta' última, una protección que 
ponga a cubierto la independencia y soberanía del Estado, en
cargando esta legación diplomática al 'señor Ldo.' Cas~1l6n. 

9.° Al sefior Diputado' Presidente se entregarán las' armas 
y setán'de su nombramiento los, Jefes' de los departamentos, 

Sírvase U.S. señor ;Ministro, ,elevarlo al superior conoCi
miento Se S. E. el señor Presidente, ac{¡sarme reCibo, y acep
tar la· reproducCión del sÍllcero afecto y resp'eto con que me 
suscribo de U.S. atento S: S., MANUEL ALCAINE. 

Conforme. MAYORGA. 

NOTA DEL MlSMO COMISIONADO EN QUE PROPONE AMNISTlA 

Granada, junio 20 de 1 ~5. Al sefi.or. Ministro de Rela
Ciones Exteriores de Ia--..Repúbtica de- Nicaragua. 

El Comisionado Extraordinario del Gobierno de,El Salva
dor cerca del "de la República de Nicaragua desea saber del 
Súpremo de U.S. si, rio habiendo tenido lugar el contenido de 
los ócho artículos que propuso a S.E. como 'báses sobre lás 
que pudiera fundarse un tratado de paz y a:mistoso arreglo en
tre los paPtidos beligérantes~ y q'Ue' fueron el objeto de la con· 
ferencia del 1 ª- del que rige, podrá tenerlo, presCindiendo' de 
los demás, la segunda entre ella~ reducida a los precisos tér
minos siguientes: 

«Se publicará una amnistía que, comprenda a todos y a 
cada uno de les individuos de la República con todos los de
litos puramente políticos, quedando fuera de indulto todos Jos 
delitos éomunes:t: Sírvase, U.S., señor Ministro, ponerlo en el 
superior concicimiento de S. E. el séñor Presidente de la Re
pública, -avisarme el resultado- y aceptar, bondadoso' el sincero 
aprecio can que me suscribo de U.S. atento servidor, MANUEL 
AicAINE:' 

Conforme. Ministerio de Relaciones Et,teriores del (iQ. 
bierno de la . República de Nicáragna. Granada', junio 20 de 
'18,;5, MAYORGA. 

CONTESTACIÓN 

Al H. fomisionado especial deLGQb~erno de El Salvador. 
Presbítero don Manuel Jtkiíri,e. N.O 2.°; Q1Sá., de Gobietno. Grana
da, jdniQ Z2 dé j8S5~ Erollora1Jle s~o~: fiié:p\íeifá oportunatñent~ 
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en mis manos la nota de U. E. de 20 del corriente en que, prescin4 

diendo de las dem~ bases que JI. E. propuso como medio para 
terminar la guerra que mantienen en la República los subleva
dos contra el Poder Legítimo, asilados en el Departamento 
Occidental, y sobre las que se resolvió !o conveniente en la 
conferencia de 18 del que cursa; manifiesta desear saber si 
podrá tener lugar la segunda de aquéllas, reducida a 'la con· 
cesión de una amnistía, general por delitos políticos. 

Autorizado por S. E. el señor Diputado Presidente para 
entenderme con U. E. t:n esta clase de negocios, por ausencia 
de aquel alto funcionario; y de entera conformidad con las 
instrucciones y órdenes que previamente ~e sirvió comunicarme, 
tengo el honor de decir a U. E. en contestación: que el Go
bierno esta en disposición de dar un testimonio de sus senti
mientos generosos para con los que tomando parte en la 
desastrosa revolución que ha causado a la República males sin 
cuento, se han hecho acreedores a la severidad de las penas 
legales; pero ~ree que la moralidad pública, la seguridad del 
porvenir d~l país y su propia dignidad, deItlandan que esa gracia 
no comprenda a los caudillos de 1. revolución, ni a los Jefes y 
Oficiales del Gobierno, que olvidando todo sentimiento de honor. 
10 traicionaron en mayo del ailo próximo pasado. Aprovecho esta 
Qcasión p"ra reiterar a S. E. el señor Alcaine, la distinguida con
sider<lción con que mI" s\lscribo su jltento servidor. D. U. L. 
MATEO MAYORGA. 

Conforme. Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de la República dE" Nicaragua. Granada, junio 22 de 1855. 
MAYORGA. 

CONTESTACiÓN DEL MINISTRO Al GOBIERNO DE El SAlVADOR 

Ministerio de Relaciones E~riores del Gobiérno de la 
República de Nicaragua. N.u 5.° Casa de Gobierno. Granada. 
junio 23 de 855. Señor :Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno del Estado de El Salvador. 

Señor: Consecuente mi Gobierno con)o que se dijo a U. S. 
,m mi despacho de 24 de abril último, de que el Representante 
de El Salvador tendría' aquí la aCQg'ida que le acuerda el de
recho internacional y exige una noble correspondencia a las 
pacíficas y filantrópicas miras que envuelve una mediación ami
gable, decorosa y leal; recibió benévolamente al honorable Pres
bítero don Manuel Alcaine en su carácter de Comisionado 
extraordinario de ese Estado, en el cual 10 acreditan las letras 
de U.-S. de 21 del próximo pasado mayo, a que tengo el honor 
de responder. 

El mismo honorable señor Presbítero informit-rá a ese alto 
{Tobierno del particular aprecio con que hll sido visto por el 
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mío'y por todos los buenos nicaragüenses adictos a la causa 
de la legitimidad; si ,bien en este aprecio tienen mucha parte 
las recomendables cualidades, que asisten al señor Alcaine,' a 
quien basta tratar una vez para tener por él estimación y 
afecto, y para reconocer que posee en grado notable' las mte
resantes dotes que U. S. expresa con tanto acierto en sus letras 
mencionadas. 

S. E. el señor Diputado Presidente de la República y su infras
crito Ministro de Estado sienten vivamente que los medios pro
puestos por el digno Comisionado de El Salvador, no hayan podido 
avenirse con la conveniencia del país, el decoro y fueros de la 
Potestad Legítima. El mismo señor Alcaine con el lucido jui
cio, ilustración ., rectitud de seutimientos que le adornan, pulsó 
y se. 'penetró de las grandes dificultades que se presentan .. I?ara 
terminar la guerra intestina que aflige todavía a Nicar~ua, 
bajo las bases propuestas por él.' Es seguro que ese ilustrado 
Gabinete"con presencia del informe que le dará su Comisionado, 
se persuadirá también de la buena disposición que hay en mi 
Gobierno para evitar nueva efusi,'m de sangre nicaragüense, y 
para dar quietud y orden a la República. valiéndose de cuanto 
siendo compatible conl el pro comunal y la .dignid.l.d del Poder 
público, conduzca a tan interesante y vital objeto. Es, señor, 
una necesidad perentoria no adoptar medidas que' den una paz 
vacilante, que sólo aplacen la guerra; y mi Gobierno se propone 
asegurar en Nicaragua el orden y la tra_nquilidad del modo 
más sólido posible, lIivelandose a nuestras instituciones. 

Dando al culto Gobierno salvadoreño a nombre de su her
mana la República de Kicaragua, las gracias más cumplidas 
por su amigable y honrosa intervención con la mira de resta
blecer la paz en ella, ofrezco al señor Ministro mis respetuos~s 
consideraciones, y me doy el placer de suscribirme su atento 
y obediente servidor. D. U. L. MATEO MAYORGA 

Conforme. Ministerio de Relaciones Exteriores .del Go
bierno de la Repúblioa ue Nicaragua. Granada junio 23 de 
1855. MAYORGA. 

Granada, junio 23 de 1855. H. Sr. Ministro de Relacio
nes Exteriores de la República de Nicaragua. No teniendo ya 
objeto mi misión pacificadora cerca del Gobierno de U. S. 
pienso volver al punto de mi residencia, partiendo de esta ciu
dad el lunes próximo venidero, 25 del que rige. Y al efecto, 
espero obtener de la bondad del Supremo Gobierno un 'salvo
conducto. Sírvase U. S. señor Ministro comunicarlo a S. E. el 
señor Diputado Presidente, dar a S. E. las gracias más expre
,ivas por las finas atenciones y aceptar bondadoso el deferente 
.Aprecio con que me suscribo de U. S. atento seguro servidor, 
MANUEL ALCAlNE. 
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Es conforme. Ministerio de Relaciones Exteriores del Go
bierno de la República de Nicaragua. Granada, iulio 5 de 
1855. MAYORGA. 

Ministerio de Relaci~nes Exteriores del Gobierno de la 
República de Nicaragua. Granada, junio 23 de 1855. Al H. Comi
sionado extraordinario del Gobierno de El ~lvador, Presbítero 
don Manuel Alcaine. Señor: Remito a U. E. el salvoconducto 
que me pide en su atenta comunicación del día de hoy. Además 
he ordenado.al señor Gobernador militar haga que un oficíal 
acompañe a U. E. hasta la ciudad de Managua para su mayor 
seguridad. La manera en que U. E. se ha copducido en la im
portante comisión que de ordeñ de su Gobierno vino a ,desem
peñar cerca del mío, el trato amable y demás prendas recomen
dables de U. E. son estimadas debidamente por S. E. el Presidente 
y por el infrascrito, quienes sienten vivamente la pronta partida 
de U. E., y le desean un viaje feliz. Queda también la pena 
al Exmo. sei'ior Presidente y a su Secretario de Estado. que la 
mira que se propuso el ilustrado Gobierno que lo envió, y para 
cuyo logro ha empleado U. E. los medios posibles, no haya 
podido teñercumplido efecto; pero ·U. E" mismo se ha conven
cido de las poJerosas razones que mi Gobierno ha tenido para 
no acceder a las proposiciones que U. E. presentó como medio 
para obtener el interesante objeto de su misión. . Repitiendo a 
U. E. mis deseos de un camino feliz, le reitero las seguridades 
del distinguido aprecio con que me suscribo su atento servidor, 
MATEO MAYORGA. 

Conforme. Ministerio de Relaciones Exteriores del Go
bierno de la República de Nicaragua. Granada, julio 5 de 1l:l55. 
n: U. 1.. MAYORGA. 

DOCUMEN.TO N~ 10 
Correapondeneia inédita de don Patricio Rjpaa y el Licenciado don M4ximo 
Jeres con el Preaidente Ldo. don Joa. María Eatrada, aobre an arrelllo de 
loa partidoa lellitimiata y democrático. Cartaa de otraa peraonaa aobre el 

miamo aaanto. Allo' de 1856. (Exiatentea en el arelaioo de la 
familia Claamorro). 

Señor Licdo. don José María Estrada. 
Choluteca. 

Chinandega, Junio 14. 856. 

Nuestro apreciado'señor: Es..ya indudable para este Gobierl. 
que Walker abriga tendencias contra los intereses l;I.e Nicarag\l~.J 
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aun de tOdo Centro América. Es fuera de propósito el que nos ocu
pemos de calificar las causas que antes hayan inducido al error de 
sostener lo contrario: debemos s610COlltra\!rnos al grande objpto 
de la salvación de la patria, y por ello presdndir de tnda cues
tión pequeña, de toda disención de familia. Till e, la resolu
ción en que nosotros nos hallamos; y no haríamos a v. la 
injusticia de creer que pensase diversamente. 

Bajo este convencimiento va el señor don Zenón Rodrí
guez a informar a v. de todos los sucesos. para que al dar 
impulso a los que están en armas conta vValker .en S~govia. 
pueda verificarlo en sentido de deber contar con los esfuerzos 
que se hacen por nuestra parte, y procurar que todo se com
bine del mejor modo p03ible. 

La cuestión del Gobierno de Nicarag-ua. v. ve que es ne
cesario cortarla: de nuestra parte, convencidos de ser un crimen 
toda idea de partido ·en estas circunstancias, sólo apetecemos 
que ella se resuelva por una mira de ulilida~ g-enera. y C'ln
sultando, si es posible, el voto de los aliados sin demorar por 
eso la inmediata combinación de todas las fuerzas para el me
jor éxito de las operaciones. 

Somos con toda estimación sus attos. servidores q. b. s. m. 
(firmado) PATRICIO RIVAS. MÁXIMO JEREZ. 

CONTESTACIÓN 

Seliores don Patricio Rivas y Dr. d0n Máximo Jerez. 

Choluteca, junio 18, 856. 
Mis estimados señores: 

Hoy be recibido la apreciable de vv. fechada en Chinan
dega el 14 del corriente en que se sirven manifestarme hallarse 
dispuestos a deponer toda idea de partido a fin de unir. los 
esfuerzos de todos los nicaragüenses contra el enemigo de nues
tra nacionalidad. 

Mis sentimientos a este respecto están manifestados en 
todos mis escritos anteriores y especialmente en mi última pro
clama, siendo una prueba irrefrag-able d~ ello el hecho de que 
dos horas antes de recibir la expresada carta. me ocupaba, en 
unión de los jefes que me acompañan, de elahorar una recon
ciliaci6n fraternal con los señores Licdo. don Fran:o. Bolca, 
don Mariano Salazar y don José Ma. Sarria, tan luego como 
por ellos fuimos invitados con tal objeto. 

Desde el infausto momento en que Walker se apoder6 de 
Nicaragua yo, en mi carácter de funcionario Supremo y de ciu-

M.-51. 
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d~dano nicaragüense, me propuse hacerle guerra eterna hasta 
vencer· o morir en la gloriosa contienda de restaurar las liber
tades patrias. Tal fué mi pensamiento de entonces, y tal mi 
resolución de ahora. Me era sumamente penoso tener que di· 
rigirme aún contra mis propios conciudadanos mancomunados 
con el enemigo común.. Por lo mismo me es ahora en extre
mo grato tenderles una mano de amigo y hermano, después 
que hall adquirido un útil desengaño. 

Así que estando vv. dispuestos a cooperar a la grande 
obra de arrojar a los aventureros que oprimen el país, deben 
contar con que ser-cÍ.n muy bien recibidos y considerados en 
el ejército de mi mando, y con que muy pronto recibirán 
pruebas de que yo no abrigo más que senti~ientos de Patria, 
sin dejarme arrastrar de ideas de venganza ni de afecciones de 
partido. 

Soy de v. con distinguida consideración su atento servidor 
q. b. s. m. [firmado] JosÉ MA. ESTRADA. 

Señores don Patricio Rivas y Dr. don Máximo Jerez. 

Somotillo, Junio 29 de 856. 

Estimados señores: 

Les remito un duplicado de la contestación que dí a la 
apreciable de vv. del 14 del corriente por si no les hubiese 
lleg-ado la que les mandé por conducto del señor' Zenón Ro
dríguez. 

Por ella verán vv. que me hallo dispuesto a la unión de 
todos los nicara2"üenses contra el común enemigo de nuestra 
independencia y libertad.nacional; tanto más cuanto que abrigo 
la persuaci6n de· que unidos nosotros, podríamos libertar 'a 
nuestra Patria aun sin necesidad del auxilio de los demás Es
tados, nuestros hermanos; lo cual no sólo sería mui glorioso 
para todos los nicaragüenses, sino que también probaría al 
mundo que merecemos ser libre$, por el hecho de sacrificar 
nuestras disenciones de familia para defender de extrañas ma
nos la libertad que nos legaron nuestros padres. 

Yo me congratulo de la convicción de vv. con respecto a 
las miras de los filibusteros. Esto solo es ya un feliz presa
giQ de que Nicaragua sabrá sacudir el yugo que la oprime y 
devasta. 

P<;Ir lo que hace a mí, vv. han visto mi conducta después 
del desenlace de octubre: sierilpr~ deseoso de la union pa,ra 
destruir a nuestros comunes opresores. Unión y fraternidad 
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sido y es mi programa, se&"ÚJl lo verán vv. en mi proclama de 
esta fecha. 

Dispueato, pues, a emprender la restauración de la pa.tria 
~jando a los aventureros que la subyugan, ingresé ayer a 
esta República con una fuerza bastante respetable por su nú
mero y por su decisión; contando además con el apoyo de las 
fuerzas de los Estados, especialmente del de Guatemala, cuya 
vanguardia está ya en El Corpus. Y para comenzar a obrar 
como lo requiere la situación, emití hoy el decreto de restable
cimiento que les acompatio en copia; y en seguida nombré de 
General en Jefe del Ejército libertador de la República al señor 
General don Tomás Martinez. 

Para trabajar con más actividad, energía y eficacia, cuento 
con la cooperación de vv., en virtud de los patrióticos senti
mientos que se han servido manifestarme, esperando por lo 
mismo que todos nuestros esfuerzos se dirigirán a un punto, a 
un solo objeto, a la salvación de nuestras libertades patrias. Y 
a fin de inspirar a los pueblos más confianza y de afianzar la 
unión, sería conveniente qu~ vv. se prestaran a servir algunas 
carteras ministeriales. 

En cuanto a nuestras diferencias domésticas, tiempo habrá 
sobrado para que nos entendamos satisfactoriamente, una vel 
que logremos nuestro principal objeto. Si esto se verifica. como 
lo-<:reo, vv. se convencerán muy pronto de que no abrigo sen
timientos de ambición y de que ardo en deseos de m'ostrar 
que me hallo dispuesto a los sacrificios necesarios para la per
petuidad de nuestra unión y por la felicidad de Nicaragua. , 

Quedo de vv. atto. y afectlsimo servidor q. b. s. m. (firmado) 
Jost MARÍA ESTRADA. 

Sr. Llcdo. José Ma. Estradl.. 

León, julio 10 de 8St). 

Estimado señor nuestro: 

Hemos recibido su apreciable del 29 del ppdo. y con ella 
el duplicado de la que nos dirigió el 18, cuy,o original aun no 
ha llegado ,a nuestras manos. 

~stamoa ,plenamente convencidos oe;: !{ue V., de iKual lIlil

nera que nosotros, tiene en mira la unión dt' todos los esfuerzos 
para hacerse la defensa de los derechos e intereses nacionales; 
y partiendo de esta base, al descender a I.\S .inteligencias >' arre
glosque necesitamos adoptar, en obseq~\O de, .la umdcld y 
armonía, nos ha parecido lo ,masa ,-prop6slto envIar adonde v. 
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una persona suficientemente antorizada para llenar de nuestra 
parte satisfactoriamente los indicados objetos. 

El inmediato arribo a ese lugar del sujeto a quien se ha 
conferido tal encargo, nos exime de ser en estos más extensos; 
anticipando a v. la, sola indicación de que por varias circuns
tandas de entidad, consideramos muy conveniente que desde 
luego esa fuerza se traslade a la villa de El Sauce, siempre 
que para ello no haya por esa parte algún motivo poderoso 
en contrario que no esté a nuestro alcance. 

Deseamos a v. perfecta salud, y esperamos mande con 
toda confianza a sus atentos servidores q. b. s. m. (firmado) PATRI
CIO RIVAS. MAxIMO Tl:.REZ. 

Señores don Patricio Rivas y Dr. don Máximo Jerez. 

Somoti1!o, julio 6 de 1856. 
Mis estimados señores: 

Cnrno "v. se sin'en ¡¡mmciarme en su apreciable del 1° del 
corriente, vino ('1 J.icc!o. Zepeda, y entramos en materia sobre 
Jos llrr('l!los rolíticos que \'v. y nMotros debemos .hacer para 
drigirnn~ lmiclns ccntra los encmigos de nuestraindependen
cia y lib('rtari. 

E~te señnr ahr:ó la difcusión prnpnniendo las dificultades 
q¡:e h. hria para Tccr'nocer al Gobierno con~titucional, reducidas 
tNlas al conTr<'miso que \'\'. t!('nen con El Salvador por el 
tratan o que ú1t;milm(',1!r~ celebraron con aquel Gobierno. 

Yo entiendo que estas dificultades son de m)ly fácil solu
ción, aun sin necesid;¡d de faltar al tratado, con sólo expresar 
vv. que este punto 10 arreglará precisamente el Gobierno cons
titucional con el de El Salvador: en 10 cual no debe haber 
ninjlún inc.;onveniente, por ser indudable que aquella ·Adminis
tración allanará por su parte todo 10 que sin perjudicarle pueda 
conducir a lograr la unión de todos los nicaragüenses contra 
los aventureros que procuran apoderarse de toda la América. 
Central. 

La idea de) señor Dueñas se deja ver en su tratado: 10 
que quiso fué que vv. alej;lsen del país a los filibusteros, o 
por lo menos qu P 110 )ns apoyasen, a fin de no derramar más 
sangre fraterna, como él mismo lo dice en su proclama de 25 
del próximo pasado. 

Satisfecho, pues, su objeto aún desde antes de celebrarse 
el tratado, ¿por qué habría de oponerse hoy a la uni6n de 
tasios nosotro~. si al paso de no ver llenadas sus miras, cabe 
también arreglar los derechos que puedan corresponderle? 
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Yo a 10 menos abrigo la convicción de sus nobles deseos, 
y pienso por 10 mismo que lejos de presentar dificultades, 
protegerá de todos modos nuestra unión, aunque s6lo fuera 
como un medio poderoso de minorar los grandes sacrificios que 
por su parte tiene que hacer para llevar a cabo la cQmún em
presa de arrojar a los aveJ;ltureros. 

No sucede lo mismo con los graves compromisos que re
sultan al país por el hecho de que el Gobierno constitucional 
reconozca lá Administración Provisoria. 

Es preciso que nos hablemos con franqueza, ya que nos 
ocupamos de un asunto tan grave. Tengo la firme persuaci6n 
de que vv. están animados del noble sentimiento de sacrificar 
las consideraciones individuales a la conveniencia general, a la 
salvación del país, a la felicidad de 'la patria. En cuapto a mí, 
espero me harán justicia de pensar lo mismo. Bajo tal concepto 
diré francamente mi modo de pensar. 

Los actos de la Administraci,lm Provisoria tienen inmen
samente comprometido' a "Nicaragua; y vv. comprenden mui 
bien que de reconocerla, resultan consiguientemente reconoci
dos los compromisos .resultivos de esos actos. ¿Qué importaría 
derogar ahora los decretos y acuerdos de que provienen? Apenas 
se salvaría el futuro: el pasado ya tiene adquiridos sus dere
cho, en que nada tiene que ver el presente. 

Sancionada, 'pues. la administración provisoria por la 
aquiescencia de la legítima, las reclamaciolJes extranjeras abru
marían al pais. VV. ad.vierten que serán infinitas, y casi todas 
ellas alarmantes. Una de tantasl sería desde luego' la de Mr. 
Vanderbilt por los daños y perjuicios que dirá le ha causado 
la disolución de la Compañía de Tránsito que él presidía. Sin 
duda que este reclamo se haría por millones: y .mientras la 
administración provisoria se vería embarazada para desvane
cerlo. la legítima no sólo contestaría satisfactoriamente sino que 
también haría el contrarec1amo de los daños y perjuicios que 
nos han venido por haber facilitado esa misma Compañía los 
vapores a \Valker para sus operaciones sobre Nicaragua, según 
lo confiesa el propio Vanderbilt en una nota que corre impresa 
en el Boletín Oficial de Costa Rica. 

Por otra parte, la nueva Compañía causa el perjuicio de 
que sólo paga un peso por cabeza, cuando la otra estaba en 
disposición de pagar dos. A ésta, que se reputaba tan gravosa, 
sólo le faltaban seis años de existencia, mientras aquélla, que 
10. es mucho más, tiene veinticinco. La vieja estaba, obligada 
a trabajar el canal interoceánico, al paso que la nueva no tiene 
ningún deber a este respecto. 

Pero aun hay otra cosa más grave, cual es que la compa
ñía de ahora es toda filibustera, toda de Walker, por serlo de 
un íntimo amigo, y compañero suyo a quien a~aci6 a costa 
de Nicaragua;, llevando además la, segunda intencióQ de apro-



vechar los vapores cuando le fuese necesario para sus piráticas 
empresas: de suerte que aun deshecho ahora, siempre le queda
na ,la puerta franca para introducirse otra vez a Nicaragua con 
objeto de emprender una nueva lucha, para la cual contaría 
entonces con la influencia y apoyo que le darían las mismas 
reclamaciones y derechos a que han dado lugar las concesiones 
provisoriales. Por consiguiente, tendríamos que estar en per
petua alarma, siempre vigilantes, y siempre consumiendo enor
mes sumas en las grandes guarniciones que serían necesarias 
en los puertos y plazas fronterizos. De donde resulta, que el 
sacar a Walker ahora no será más que adquirir un descanso, 
una tregua. 

El remedio radical de tamaños males sería disolver tam
bién la nueva compañía; mas por el mismo hecho resultaría 
infaliblemente otra reclamación de perjuicios. ¿Y no creen vv. 
que con s610 esto habría para arruinar a Nicaragua? 

Todavía más. Los compromisos creados por W,alker para 
la introducción de aventureros a Nicaragua, los inválidos de 
los extranjeros que murieron en acción ~de guerra o en otra 
función del servicio de armas a las órdenes de la administrct
ción provisoria; los haberes devengados, y las tierras obsequia
das a tocos los introducidos a quienes no comprenda el decre
to que hoy declara traidor a \Valker y los suyos: tantos con
tratos onerosos, tantos préstamos. tantos compromisos. en fin. 
de todo ello tendría que responder al extranjero la administra
ción provisoria, y solo ello es más que suficiente para empeñar 
indefinidamente al país. 

Calculen vv. a cuánto subirán esos compromisos, con solo 
fijar la consideración en lo más pequeño, en el simple hecho 
de que hasta el último soldado extranjero disfrutaba de cien 
pesos fuertes cada mes, y de consiguiente, su inválido mensual 
será de veinte. cuando el hijo del país tiene apenas dos o tres. 

¿A cuánto montarán los haberes devengados? ¿A cuánto 
ascenderán los acres de tierra concedidos por centenares a cada 
extranjero? ¿Y los nicaragüenses mirarán con fría indiferencia 
tamañas desigualdades y gravámenes tantos? ¿Mirarán con im
pasibilidad que ellos. los hijos del país, los dueños de Nica
ragua, resulten menos agraciados que los extranjeros mismos 
que han venido a robarnos y destruirnos? 

Además, ya deben vv. considerar el uso que habrá hecho 
Walker de las amplias facultades que se le concedieron tiempo 
atrás, las confiscaciones, las enajenaciones hechas en el extran
jero, las alteraciones fraudulentas y tantas otras cosas que pre
cisamente gravitarían sobre la República; todo lo cual hace a 
mi ver de todo punto imposible que pueda reconocerse- la ad
ministración provisoria sin comprometer para siempre a nuestra 
desgraciada Patria. Poco adelantaríamos con ~acar a '\Valker, 
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si voluntariamente dejáramos ocasiones de ser pr~a del ex
tranje'l"o. 

Reflexionen vv. sobre todo esto, como sobre otr~ ·m~cha5 
cosas de que deben tener conocimiento, y me lisonjeo se con
vencerán de la indispensable necesidad en que todos los nica
ragüenses nos hallamos de asociarnos al principio de legitim.idad, 
como el único que se ha vi.vido protestando contra las adqui
siciones extranjeras en el país. 

Yo les hablo con esta franqueza en la persuación de que 
vv. al tratar de Patria, olvidan el individuo. Los creo por lo 
tanto mui capaces de cualquier sacrificio individual por obtener 
la pública salvación. Por mi parte siento mucho que este gra
ve negocio toque directamente conmigo; pero estoi seguro de 
que pronto se convencerán de mi abnegación y desprendimiento 
personal. 

Volviendo a eso de reclamaciones si se me dijera que 
siempre se harán con razón o sin ella, yo respondería que no 
es lo mismo conceder al extranjero sólo la influencia de la 
fuerza, que la de la razón y la fuerza. En el primer caso es 
mui probable, y puede decirse seguro, que hallaríamos apoyo 
en los mismos Gabinetes y prensas extranjeras, cuando en el 
segundo tendríamos que sucumbir al rigor de nuestras propias 
debilidades y condescendencias, sin encontrar más que impro
perios en todas partes. 

En fin me ocurren infinidad de ideas sobre esto, y quisiera 
que vv.' se ocupasen de profundizar la materia para ver si pue
den hallar una solución. favorable, que yo no alcanzo. Debo 
suponer que no la encontró el Ledo. Zepeda, pues su contes
tación se redujo en resumen a decir que no venía preparado 
para contestar sobre el particular; mientras que en cuanto a las 
referidas dificultades propuestas por él, manifestó francamente 
que creía posible la solución indicada por mi. 

Después de esto no me propuso ninguna otra idea sobx:e 
arreglo de nuestras cosas: quedando por lo mismo in statll quo. 

No obstante eso, deben vv. estar seguros de nuestros s~n
timientos 'de fraternidad, p-robados ya de una manera positiva 
con varios hechos prácticos, aun desde antes .que vv. estaban, 
permítanme decirlo, unidos a Walker, y noso~ros .éramos teni~ 
dos como enemigos de la Patria. 

Espero que tendrán la bondad de disimular esta mi fran
queza, partiendo del principio de que lejos de intentar ofender
los, deseo cultivar con vv. las mejores relaciones, aun cuando 
por' desgracia tengamos que continuar divididos en nuestra po
lítica· interior: lo que espero en Dios no sucederá. 

Soy ,de vv. con .aprecio y respeto su atentollCrvidor 'l. ,b. 
So '01. (firmado) JOSÉ MA •. EsTRADA. 

Son copias. Ocotal, Agosto 9, 8S,{). 
ES.T.J1..\DA. (Esta firm~ ,.es ,a.l.UÁuti"fi) 
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Sellor General don Juan L6pez. 

Somotillo, julio 16/856. 
Sellor de todo mi aprecio: 

Hasta en estos días tuve el g-usto de recibir las apre('ia
bIes de V. de 17 y 22 del ppdo. Estimo mucho el alto con
cepto que le merezco y el generoso ofrecimient,) de su amistad, 
la cual había siempre deseado. 

Por varios conductos be sabido que por fin el Gobierno 
de ese Estado manda sus tropas a esta República y que ~l vence
dor de Honduras viene al frente de ellas. Esto pre3agia la 
libertad de Nicaragua. 

Tal noticia m~ habría sido mucho más grata alg11llos días 
atrás, si la injusta política del seiior Duelias no hubiese traíllo 
las cosas a tal punto, que casi he perdido el entusiasmo que 
antes teñía por esa gran causa, por la cual habría visto con 
gusto correr mi sang-re y la de toda mi familia. 

No cxtrat'lará V. mi modo de hablar, si fija un tanto su 
atenci6n en las gravísimas consecuencias que el tratado Dueñas 
trae para Nicaragua y aun para todo' Centroamérica, y más 
especialmente para los legitimistas que todo lo han sacrificado 
a la defensa. de esa misma gran causa nacional, que hasta hoy 
toman de su.. cuenta los Estados. 

V. comprende que una vez reconooida la Administraci6n 
Rivas, quedan por el mismo hecho sancionados todos sus actos 
y en consecuencia los inmensos compromisos que ya pesan 
sobre el país y los que pesarán en lo sucesivo por las recla
maciones que se hagan sobre la base de dicho r~conocimiento. 
Confiscados, pues, nuestros bienes, obsequiadas pr6digamen
te' al extranjero las tierras baldías o no baldías del Estado, y 
obligados a pagar al mismo extranjero'-inmensas/cantidadesa 
que' tal vez no alcanzaría el valor de todo el infeliz Nicaragua, 
¿qué interés tenemos nosotros en coadyuvar a una guerra que 
aun llevada a feliz término nos dejaría poco más o 'llenos lo 
mismo que ahora? 

Observe V. que una vez cumplidas las ofertas provisoria
les en materia de tierras, de1;>en quedar en el país muchos cen
tenares de los filibusteros que han venido a robarnos y des
truirnos: lo cual basta para que quede minada la nacionalidad 
de Nicaragua y con ella la de Centroamérica: de modo que 
aun dado que ahora se pueda sacar a los extranjeros que no 
se acojan a las ofertas del Provisorio. la guerra. queda siempre 
en pié, aplazada para otra ocasi6n que les, ofrezca mejor opor
tunidad. pues V. sabe que las simpatías de nacionalismo no se 
destruyen jamás. Lo repito; 'pues, ¿qué interés tendríamos nos-
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otros en sostener una guerra que nos deja sin bienes, sin li
bertad y sin Patria? 

Aun perdida mi fortuna, yo pelearía con ardor por la 
independencia del país, si, dado que ésta no quedase compro
metida, tuviese la seguridad de vivir en el pueblo que me vió 
nacer; pero ese mismo tratado confiere el mando de esta Re
pública a los Méndez, Chelones. Garcías, Berríos y tantas otras 
gentes que sobre hallarse mancilladas con el más feo de los 
crímenes, no pueden ofrecer ninguna garantía a la propiedad 
ni al individuo: siendo por otra parte de pensarse que al verse 
otra vez en nuevos conflictos en el interior o con los Estados, 
llamarán otra y otra vez al extranjero para entregarle nueva
mente su Patria a cambio de hacer triunfar sus maléficas ideas. 
¿Y cómo habrá pensado el senor Dutlnas que los que inaugu
raron la defensa del país se sometan como viles esclavos a los 
que han vilipendiado eternamente su nombre con el más exe
crable de los crímenes? 

Pero, lo que apura aun más ef sufrimiento. es el indulto 
que contiene a favor de nosotros el artículo 6.° del referido 
tratado. Allí verá V. consignada la cláusula de que el Pro
visorio ofrece espontáneamente olvidar el :pasado con respecto 
a los nicaragüenses que no han reconocido su autoridad, qut: 
desde luego somos nosotros. ¿Y quién no comprende que sólu 
se olvida el pasado cuando hay que perdonar crímenes políti
cos? He ahí, pues. que se nos ha considerado criminales tan 
sólo por haber resistido prosternarnos al Provisorio para trai
cionar a la patria y amenaiar la independencia de todos los 
Estados. ¿Qué pehsará de "nosotros el senor Duenas? ¿Se habrá 
figurado que somos tan' sencillos o tan abyectos que admita
mos fríamente el vilipendio que no tuvo embarazo de escribir 
para nosotros? Se equivoca. Los hombres que han empeñade 
todo en la defensa de su patria, sabrán conservar su dignidad 
a .despecho de la fuerza. Sucumbirán si se quiere; pero su 
muerte m:i&ma será la más solemne protesta que recogerá la 
historia contra los que no respetan la voz de la razón 'Y de 
la justicia. 

¿Y no es' verdad, señor General, que tan extraña conducta 
es capaz de despechar aun al hombre más calmoso? Supuesto, 
pues, que todos los Estad~s llevarán adelante el mismo sistema 
de. conducta adoptado por el señor Dueñas con respecto a Ni
caragua, sabe Dios' hasta d6nde podría llegar ese despecho. 
Sin embargo, hago a los demás Gobiernos la justicia de creer 
que serán más equitativos al tratar de nuestras cosas, pues 
además de no existir ya los mismos motivos que tal vez hayan 
obligado al señor Dueñas, entiendo que ptll-' su propia conve
njencia excusarán complicar nuestra políti~ interior. Yo el!Pero 
que V. tomará por su parte el empeño conveniente para zanjar 

M.-ó2. 
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las dificultaaes que al presente se están notando, pues así cumple 
a los nobles deseos de que V. está animado . 

. Ruego a Dios que .las cosas tomen el jiro que reclaman 
la justicia y la conveniencia pública, porque ardo en deseos de 
tomar parte en la gran contienda del día, y tener a V. en ella 
por jefe y compañero. 

Sin conocerlo, y aun desde antes de tener V. la bondad de 
escrlbirmc, me ha merecido U. la mayor estimación; y cuales
quiera que sean las circunstancias que sobrevengan, debe V. 
estar seguro de mi amistad. 

Supongo que tendrá V. pór segundo a nuestro amigo don 
Florencio o don Pedro Xatruch, a quienes saludo afectuosa
mente, firmándome 

De V. mui adicto y seguro servidor, 

FERN:DO. CHAMORRO. 

Es copia. ESTRADA. (Firma auténtica). 

Señor don Francisco Ortega. 

Comayagua, julio 18 de 1 ~56. 
:\1i estimado Francisco: 

Ha llegado a mis manos tu estimable fecha 16 oel corriente 
en que manifiestas la instalación del Gobierno Legítimo en 
Somotillo, accidente bastante triste en las actualcs circunstan
cias en que era de desearse la abnegación de todos para con
seguir la unión de esos partidos, tan necesaria para la expul
sión de yankecs, que es por ahora el asunto dominante y de 
mayor interés . 

.La carta de V. a su maestro me ha parecido sumamente 
buena, y yo desearía que el señor Estrada obrase de cO:1for
mirlad y dejase sus argumentos para otro tiempo, cuando no 
habiendo aventureros haya paz en aquella República, que es 
cuando el pensamiento se fija en las razones y conoce su valor; 
mientras que ahora lo que llama la at?nción es la fuerza, porque 
de ella se necesita. Si el señor Estrada se hubiera presentado 
al General Paredes con una fuerza respetable, se habría unido 
a él y así .10 habría hecho El Salvador, y 'con mayor razón. 
yo que nunca puedo ser amigo de ese partido que me ha 
acechado en todas partes y lugares; pero esto lo han hecho 
ellos, y por eso a ellos se han unido las fuerzas y los Gq
biernos; no crea V. que los Gobiernos han olvidado que los 
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demócratas llamaron a los filibusteros y que son la causa de 
la presente guerra, de sus gastos y sacrificios; pero no es este 
el momento feliz para estos recuerdos y ~ólo se atiende al único 
paso bueno qúe han dado: <'les conocer al Yankee. Ellos llevan el 
vituperio, pero tam hién presentan la fuerza: aquéllo debe por 
ahora apartarse, y ésta se aprecia. 

Yo sacrifico mi corazón al pensamiento, y mis opiniones 
al deber. Aquí se ha reconocido ya a don Patricio, siguiendo 
la misma política de El Salvador con quien este Gobierno 
tiene sus convenios. Ninguna otra cosa puedo hacer, sino se
guir (;:1 torrente, único camino débil. Si yo hubiera tenido 2,000 

hombres, habría marchado contra \Valker, reconocido al Go
bierno Legítimo, con quien tengo mis simpatías y dejado a mis 
amigos con paz y en sus casas como 10 deseo; ¿pero dónde tomo 
esa. fuerza? En tal caso sigo el camino real, que má5 tarde 
quizá los Gobiernos tomarán otros que más les convengan y 
que les dé más garantía,;. Por lo que toca a Coquimbos, está 
puesto en razón que quieran ahora rehacerse para seguir ha
ciendo males; pero qué se va a hacer, ese es asunto de más 
tarde. 

Páselo bien. y mande a su amigo y servidor, 

(f.) SANTOS GUARDIOLA. 

Es copia. OC0tal, ag,')sto Q de 185Ó. ESTRADA. 

Señor don Pedro Joaquín Chamorro. 

Comayagua, Julio 19 de 1856. 
:vIny señor mío y amigo: 

Ayer tuve el placer de recibir su apreciable fecha 29 del 
ppdo. que tengo la honra' de. contestar. 

Muy duro es para mi contestar a U. de una manera nada 
satisfactoria, 110 pudiendo acceder p'jr ahora al reconocimiento 
del señor Estrada como legítimo mandatario de Nicaragua, 
pues U. debe saber que este Gobierno, débil en extremo, ha 
formado arreglds con El Salvador para reconocer a Rivas, con 
la condición de que declara.ra a Walker fuera de la ley y con
fesara el error que habia cometido. Rivas 10 ha verificado y 
el Gobierno de El Salvador lo reconoce y yo me he visto en 
la precisión de hacer 10 mismo; no obstante me abstuve de 
verificarlo muy -ruego, y lo hice hasta que cartas fidedignas 
me demostraron ser un hecho positivo el avenimiento de lo~ 
partidos leg-itimista y democrático . 
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No olvidaré que la causa de VV. es la mía, la que he 
defendido siempre, y que los granadinos soñ mis amigos; pero 
el destino y los compromisos 'de Gobierno no me permiten 
obrar como particular, y ésto, vuelvo a repetirle, que me es 
mUy sensible. 

Yo me congratulé cuando supe el avenimiento, que creía 
muy necesario para la expulsión de Yankees,· y pensaba que 
más t¡lrde le traería ventajas a VV., pues los Gobiernos ten
drán cuidado de ver qué ·hombres le aseguran más la paz ·de 
aquella República que le es necesaria a todos para no volverse 
a ver en el mismo estado que al presente. Porque a V. no se 
le ha de ocultar que si los Gobiernos auxilian a Rivas, sólo 
es mientras consiguen el fin propuesto: echar fuera a los fili
busteros, pues es el que primero se presentó con una fuer¡;a 
en esa República. 

Anita, muy reconocida del afecto de U., le saluda, y yo 
deseando 10 pase bien, tengo el gusto de ofrecerle mis consi
deraciones y de firmarme su amigo y servidor, STaS, GUAR
DIOLA. 

Señor General D. Mariano Paredes, 

Ocotal, agosto 2 de 1856. 

Señor de mi mayor consideración y aprecio: 

Hoi a medio día recibí su favorecida d~ 10 del corriente, 
junto con el pliego que tuvo U. la bondad de remitirme. 

Siento mucho que aun no estén operando las fuerzas alia
das. Las legitimistas no desmentirán su propósito de hostilizar 
al enemigo común, aunque siempre se les hallará en la irre
vocable resolución de no reconocer jamás al señor Rivas corno 
Gobernante de Nicaragua. Las razones se han dado ya, y has
ta hoi no han sido cOntestadas. Lo tengo dicho a V., señor 
Ge"nera1: «cederé gustoso el puesto; el principio jamás:.. Si no 
obstante eso, hai todavía quien me repute por ambicioso y re
hacio, yo me atengo tranquilo a mi conciencia y a la historia. 

Me doi el honor de reiterar a V. la distinguida conside
ración y estima con que me firmo. 

De U. ato S. S. q. b. S. m., 

(Granada) J. M.a ESTRADA. 
Es copia, ESTRADA. 

--



JERONIMO PEREZ 413 

N° 10. 

Señor General don Ramón Belloso. 

Olotal, agosto 9 de 1856. 

Señor de mi mayor aprecio y respeto: 
Hasta el-día de hoi recibí su apreciable de 1° del actual. 
Estoi convencido, como U. de que la primera necesidad 

de los centroamericanos y especialmente de los nicaragüenses, 
es la destrucéión de los filibusteros que oprimen y devastan 
esta República. Por eso nosotros hemos inaugurado' ya la em
presa con el triunfo del 2 en San Benito. del cual ya debe U. 
tener conocimiento. 

NosotrClS no embarazaremos por ningún punto la marcha 
de las cosas contr3l el enemigo común. Al cpntrario, coope
raremos -eh cuanto nos sea posible, no obstante. nuestra irre
vocable resolución de no reconocer mando alguno en el señor 
Rivas. A. U. y a todos he dado mis razones, que aun no he 
visto contestadas. 

Si las 'circunstancias impiden que hoi se oiga mi VOl, con
Tío mucho en que vendrá un tiempo en que se repute como 
una expresión de verdadero patriotismo, lo que tal vez traducen 
algunos como efecto de terquedad y ambición. 

Créamelo U., señor General, estoi muy dispuesto a sacri
ficarme por la patria; mas por lo mismo jamás sacrificaré la 
patria. Nada me importa que mi amor propio sufra: yo tengo 
la conciencia de que cumplo un deber, yeso me basta. 

Al recibo de ésta no dudo que habrán llegado a sus ma
nos mis dos anteriores de 22 del ppdo. y 5 del áCtual, en que 
desarrollo mis razones de oposición. 

Me es muy satisfactorio reiterar a U. el alto aprecio y 
distinguida consideración con que me Krmo. 

De U. atto. seguro servidor, B. S. M., 

JOSÉ MA. ESTRADA. 
Es copia. ESTRADA. 

Señor Gral. don Pedro Xatrnch. 

Ocotal, agosto 7- de 1856. 
Mi querido amigo: 

He recibido sus apreciables de 25 y 31 del ppdo., y he 
visto la que el Presidente Guardiola dirigió a D, Pedro .Joa
quín, a la cual me remite V. 
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Este funcionario expone tres razones para haber recono
cido al señor Rivas: su compromiso a este respecto con el 
Gobierno de El Salvador, la circunstancia de que el señor Rivas 
es el que presenta la fuerza, que es la que hoi debe apreciarse 
antes que la razón (según él dice), y el avenimiento que supuso 
entre legitimistas y democrmicos. 

Es ciertamente mui sensible que el señor General Presi
dente haya podido suscribir un convenio de sumisión de sus 
amigos y partidarios, como él dice, a los que tienen mancillado 
su nombre con el más execrable de los crímenes: un convenio 
de sumisión de los defensores de la causa nacional, a los que 
públicamente la han traicionado entregando su patria al extran
jero. ¿Y qué razón habrá para un hecho que tanto resiente 
la moral pública? 

La fuerza que presenta el señor Rivas, contesta el Gral. 
Guardiola. 

A esta hora ya estará bien desengañado de que ha pade
cido en esto una grave equivocación, pues hjlbrá visto que el 
partido democrático no podrá ofrecer a los aliados ni siquiera 
una fuerza expedicionaria de mil.hombres, que verdaderamente 
merezca el nombre de tal, cuando el partido legitimista, y lo 
digo a boca llena, puede doblar el número y aun más, con tal 
que se le auxilié con algunos elementos bélicos. 

Calcule U. nuestra posición militar por este solo hecho: 
el 27 del pasado ya tenia el Gral.' Martínez 650 hombres en 
El Sauce, con los cuales estuvo evolucionando en todo el 
pueblo, siendo de notar que casi todos esos soldados han ido 
a. presentarse voluntariamente y que los casos de deserción son 
sumamente raros. 

Agregue U. a esto que el mismo día o el siguiente se 
presentó al .propio Gral. el Capitán Saballos con 17 hombres 
de Managua, asegurando que habían 300 más dispuestos a in
corporarse al ejército, lo cual no habían verificado ya, por falta 
de recursos para el tránsito de Managua hasta Somotillo, donde 
todavía consideraban que permanecía el cuartel. Inmediata" 
mente se le dió lo necesario, y a esta hora deben estar ya 
incorporados los 300 managuas, 200 de e llos con sus armas. 

Debe U. saber que hasta hoi, a lo menos. hasta el citado 
27, no había llegado la marina de Granada y todos los demás 
granadinos, que U. sabe no bajaran de 500 en tódo, y todos 
ya muy amaestrados en el campo de batalla por sus dignos 
jefes los Chamorros, los Xatruch, los Martínez, los Bonillas y 
tantos otros caudillos y oficiales qlle hacen honor a las armas 
legitimistas. 

Si antes de la catástrofe del 13 riuestra opinión balancea
ba con ventaja la de los dllmocráticos, ahora se ha aumentado 
prodigiosamente, merced al horrible cnmen que estos come-
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tieron V a las escandalosas demasías 4uc han perpetrado eH 

los día~ de su mando. 
En lin, a est.1 hora no contamos menos que con ~oo sol

dados de esos qUl', como U. sabe y ya lo hemos dicho, están 
acostumbrados a tomar a paso de carga fortines y castillos. Y 
esté G. seguro de que si tuviéramos armas para dos mil, los 
tenuríamos también, pues en materia de partidarios y de re,o
lución, nos ha hecho ganar muchísimo el mando democrútico. 

En tina palabra, entiendo yo y entiende t¡¡mhién ~rartí-
111', y lus demás que encabezamos el partido que si tuviéramo:;, 
!1IJSulr0S "uílcienlés demento:. bélicos, podríamos solus llU;"utros 
';''l,'j;lr ,ti usado ,¡venturer, I que ha puesto el! ;lrmas a t· Idus 
10s, Estados, .¡horrando así los grandes sacrificios que éstv" 
est,'\II hacicnd,,) lJOr salvar el inmenso pdigro que hall traídu 
;d p.lis ¡'.l!; mismos hijos ingrtltos a lJui(,ncs <:lIus f..l\"orcC011 CUI! 
depresión de lus que hall inauguraJo 1.1 Jefclls,¡ de la iitJcrtad 
nucivnal. 

l~l mismo señor Gral. liuardiul.t dice 4ue reco!H.>t;Í{, .11 
s(>!ior Rhi\s en el cOllt::epto de eSLH an'nid,) el partido Icgiti 
mista C'Jl1 el dCllloctútico. ¿Y cómu pud,) fijarse ·que 1I·.:.sotro.~ 
!lOS aviniéramos somctiélldollOS i\ los que hicieron traición .t 

la patria> ¿.\caso e::. solo esa la manera de que' haya d dese . .ldú 
a vE:nimio.:llto;' 

.\"'lH.:slros deseos \.lL: uniún están de mil modos manifcst..lllos: 
.1 n;,die hel1los hostilizado, cualquiera que sea su opiniún polí
ticiI, ;, tuda::. lll~rnus tr.ltado como h'~rmanos, dalldo a todos 
protecciún. 1':staOlos seguros de yuc no habrú uno solo gil\.! 
se queje de nuestro trat(I, pues hemos procur.\do no hacer caso 
del pasado. si 11 embargo de que ese pasado es harto anlilq;o 
IMr,l nosotros. Pero no es bastante eso par,¡ que pueda opcrMSC 
el aH'nimiento: es también necesario que nos sometamos. Y, 
por qué se ha dE: someter el derecho al hecho, la justicia al 
crimen, la tidelidad a la traición? ¿Por qué no ha de s'~r al con
trario? 

Aa parece sino que los gobiernas de El Salvador y Hon
duras qUÍ('rell obligarnos a ser. malvados, puesto que dispensan 
sus consideraciones y preferencias al criminal, por más que 
otra cosa exijan la razón. la conveniencia pública y la leí. 

Bien comprendo que han partido de un supuesto que no 
existe, a saber, la fuerza del señor Rivas y el avenimiento de 
los dos bandos que dividen esta República. Veremos 10 que 
piensan ahora que miran fallidas sus esperanzas en ambos 
extremos. 

Por 10 que hace a n0sotros, nuestra resolución está tomada: 
jamás reconoceremos al Provisorio, porque estamos profunda
mente persuadidos de que este solo acto de nuestra parte, san
ciona los infinitos males que son consiguientes al reconocimiento 
de las providencias provisionales. Estamos, pues, determinados 
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a sufrirlo tódo, a perder la vida, que es lo único que nos resta, 
antes que permitir que con nuestra aquiescencia se consuma la 
ruina del país. Se nos tratará de tercos, de ambiciosos, de ob· 
secados: se dirá, en una palabra, que sacrificamos la patria al 
individuo. Xo import;l eso, la historia nos vindicará: la histo
ria hará ver tIue no es la escandalada política de premiar el 
crimen, de hacer traiciqn a la patria, la .que puede operar la 
fusióu de los partidos qut' se considera tau necesaria para con
seguir' d triunfu sobre lüs filibusterus. 

St:: lo n,pito, lJ. Pedru: nUt::stra resulución está tomada. Nada 
1I0S ~trredra, cualestIui.:ra tIue sl:'an las circunstancias que ven
gall sobre Ilusotrus, Si CUllll) SOIl ,solo El Salvador y Honduras 
los que hastd hoi han reconocidu al Provisorio, fueran todos 
lus gobiernos de Celltro.ttn~·rica y aUIl todos los del mundo, si 
se quiere; lIusutros siempre pt'rmaneceríamos lu mismo, Todo 
Il' qUe púdrí.l resultar es que sucumbiéramos Pon la contienda: 
esa es co"a dt:: puco mUllleuto para IJ,osotrus que mui de antemano 
estamos dispuestus a sd.critit.:arlo tudu por la patria. 

Cumu d.tr.ís le digo. J.l i,btúria !lOS \'indicar:L: cIla recogerá 
la lJrütest.l 'IU" 1I0SI)trus harelllos contra todos los que sin 
acatar lús an'ntus de b razún y de la cunveniellcia pública, 
ueprilllell al \'I:rdader~' patriotismo por complacer a los que 
He\..tll "ol,re sí J.. Ill;'.s illddr-LJ.: y 1I1;'IS execrable de las mali
ch .• s. 

El Si'lior (~elll'ral Presidente hace comprender que nosotros 
estamos defendiendo personas antes que patria, supuesto dice 
tIue en esta's circunst.lI1cias debiera esperarse más abnegación 
dI.' parte nuestra. El seüor Gral. me permitirá decirle que se 
equivoca al formar do nosotros una idea tan desfavorable. 
Bit'u lo sahe el sOlior Guardiola: nosotros no vidmos d(· em
pleos: nosotros no nos alimentamos con la sangre de la patria. 
SOSklh'l11"~ principios. y no personas; defendemos la causa 
naciCJn;d y n" J.L (~al1sa elf' un partido. Si n')sotros atendiéra
mus al individuo m;'ls fJue' a la patria, habríamos escuchado las 
r"lll'tid,l;' illdtacioncs flue tiempo atrás hi7.0 a muchos de nues
tros p.lrtid¡¡rios el filihustero "",lIker. Pero lJ. sabe qae ricos 
y pol)1'ps, ignorantes y sabios, torIos los legitimistas sin dis
ti nci"lIl , hltln;;, lodos despreciaran !US halagos, haci¡índole todos 
la m:.s cruda gUL'rra. SI' les ha visto confiscados, ahorcados, 
martirizados de todos modos, y no por eso ha flaqueado uno 
solo; flue es dccir, 11" I<)s ha \"cnci<1o ni el halago ni el temor, 
¿Y por <IUt', scr(l ,"sto, sillu por'lut' todos est¡ín resueltos a sa
criticarse I'"r J.l sah'a<.:i,)n de lil patria? Y con todo eso, el 
scilOr (;('Iwr.tl J 'residente tieno a b1('n arrojar sobre nosotros 
la fea nota de ambiciosos, tan solo porque no queremos suje
tarnos a un bando cargado de vituperio, como él mismo lo 
dice. ¿Y por qué no es ambicioso el señor Rivas? 
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Es mui triste, D. Pedro, que gobiernos ilustrados depri
man el mérito en obsequio al crimen: es mui sensible que 
nuestros amigos imputen a defecto lo que debieran estimar 
como una verdadera expresión de patriotismo. 

Créamelo D., amigo, yo hablo con tanto desembarazo en 
esta cuesti!>n, porque me sif.'nto absolutamente desprendido de 
toda idea de personalismo. Venga otro a mandar si así con
viene. pero que mande por la lei. Yo no defiendo la persona, 
sino1el principio: no defiendo un derecho personal, sino un 
deber oficial. Por lo mismo, sacrificaré gustoso mi persona, pero 
jamás consentiré el sacrificio de mi deber. 

Los gobiernos cuentan con que una vez arrojados los 
Yankes, s(~ podrá establecer, una autoridad que ofrezca garan
tías al orden interior y a los Estados; pero es que eso han 
calculado que haciéndose las ~lecciones bajo el imperio del 
band<J provisorio, no pueJe haber jamás la libertad que se ne
cesita para la emisión de votos en tan importante negocio, 
pues ya s:.: ha visto a ese bando mismo en épocas atrás ganar 
las elecciolles al auxilio abierto de la fuer.la armada. ¿Qué 
confi;mza podrían tener los hombres de orden para ir a depo
ner sus sufragios en la urna electoral, cuando saben que este 
solo acto sería una patente de persecución para después? 

Si se me dice que las, elecciones se practicarán bajo la 
garantía de las fuerzas aliadas, esto presenta el inconveniente 
de que las dichas fuerzas no podrán estar en todos los pueblos, 
y por lo mismo no les será dable impedir que los agentes del 
bando democrático ejerzan su conocido terrorismo para compri
mir la libertad necesaria; lo que no puede decirse del partido 
legitimista, que jamás se t,a valido de la fuerza para conseguir 
ventajas en la elección de Supremas Autoridades. 

Pero aun dado que los ejércitos aliados pudieran garanti
zar una elección libre, y que en consecuencia el Mandatario 
Supremo fuese un hombre que ofreciese un porvenir de regu
laridad en el interior y con los Estados, no por eso se salva
rían los compromisos de que arriba he hablado, y por lo mismo 
quedaría siempre afectada la independencia y nacionalidad del 
país: que es la razón poderosa porque no podemos nosotros 
reconocer al Provisorio ni por un tan solo momento. 

Tal vez me equivoque yo, pero entiendo que ya que los 
gobiernos tengan por político dispensar a los democráticos más 
con~ideraciones que las que exige un perdón, que es a 10 
que pueden aspirar en ~ien de la unión, no debieran conce
derles la prelación sobre los defensores de la libertad nacional, 
sino cuando más igualarlos a éstos, no reconociendo ninguna 
de las dos administraciones, ya que a tan extraña como anó
mala contemplación obligue un bando tan criminal como des
prestigiado. Pero eso de poner a los defensores de la libertad 
a la orden de los que la hostilizaron de" muerte, eso es terrible. 

M.-53. 
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Pero es mui extraño en gobiernos de principios. es un escán
dalo. 

Disimule V. que tanto m e alargue en estas cosas de patria 
al explayar mi corazón en e 1 seno de la verdadera amistad. 
Al General López no le digo tanto, porque me re.mito a esta 
carta de V. y a la copia de otras q~e acompaño, a saber, una 
que dirigí a los señores Rivas y Jer~z, otra al General don 
Mariano Paredes, otra al General don Tosé María Cañas y otra 
al General don Ramón ~enoso. 

Dentro de breves días tendremos aquí a don Florencio, se
gún me lo dice en carta de 30 del pasado. Los sentimientos 
de este digno Jefe son siempre l.os mismos. ¡Ah D. Pedro! 
¡Cuánto agradecemos nosotros que algunos hondureños se re
suelvan a correr nuestra suerte! 

Estoi mui persuadido de la amistad de V. y espero en Dios. 
que me dará tiempo· de manifestarle que sé corresponderla en 
todas situaciones y tiempos. 

Deseo se conserve bueno y que disponga francamente de 
Su amigo y servidor, 

JOSÉ MA. ESTRADA. 
Es copia. ESTRADA. 

Señor General don Ramón Belloso. 

Ocotal, agosto 8 de 1856. 
Mui estimado sei'íor mío: 

Me son altamente satisfactorios los generosos sentimientos 
que V. se sirve manifestarme en su grata del 21 a favor de 
la unión de los nicaragüenses y de la salvación d~ Nicaragua. 
Estimo en su v('rdadero valor esas nobles ideas, y tengo a honor 
el admitir la respetable interposición de V. para lograr el ave
nimiento deseado. 

Comprendo como el que más la importancia de la unión, 
y por eso la he procurado cesde mucho tiempo atrás. Los seño
res Rivas y Jerez piensan lo mismo: estamos, pues, de acuerdo. 
Sólo resta resolver cuál principio deberá presidir en el arreglo. 

Las razones que a mí me asisten para creer que el Go·· 
bierno Legítimo es el que debe ser reconocido, s.on de tres 
especies: de derecho, de hecho y de conveniencia pública. 

En cuanto a las primeras basta observar el origen ilegal 
que tuvo el mando del seño! don Patricio -Rivas, fundado .todo 
él en el convenio militar de 23 de octubre de 1855, celebrado 
ba;o el imperio del térror y de la fuerza por dos caudillos que 
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no tenían misión para trastornar a.su arbitrio los principios 
fundamentales del poder, y menos aún para dejar seriamente 
afectada la independencia del país. 

Por 10 mismo es nulo en principio el expresado convenio, 
y nula en consecuencia la autoridad creada por él. 

También se anuló por el hecho de haber sido notoriamente 
violado .en sus partes más sustanciales, según se ha visto en 
varios impresos públicos. 

Violadas, pues, las condiciones del arreglo, el arreglo no 
existe, ni tampoco sus creaciones, una de ellas el mando del 
señor Rivas. 

Además, ese poder estaba todo basado en la voluntad de 
los dos referidos cdudilIos militares, uno ·de los cuales fué sa
crificado por el otro, y éste se pronu nció. contra otro poder el 
12 del último junio. Puede, pues, decir se, que habiendo faltado 
la fuente del poder, falta el poder. 

He ahí 12ls razones de nulidad. Las de hecho son quizá 
más obvias. 

El partido democrático estuvo luchando con el legitimista 
por má., de un año, saliendo vencido en la mayor parte de 
los encuentros, como es notorio, no obstante hallarse podero
samente auxiliado por el Gobierno de Honduras; y fué innece
sario qul apelase al extranjero para poder adquirir una ventaja; 
no de poder a poder, sino únicamente por el dl!scuido de al· 
gunos jefes legitimistas, como también es sabido. Claro está, 
pues, que este partidl' es más poderoso que su antagonista. 
puesto que pudo con ventaja contrarrestar sus esfuerzos y los 
de su socio el Estarlo de 1 Ionduras. Y siendo cierto que el 
mayor pOllerío tiene a su favor la presunción de mayor popu
laridad, es indudable que el Gobierno Legítimo elebe conside· 
rarse a poyado por la mayoría de los nicaragüenses: y supuesto 
que, en los países democráticos es este el, principio que go
bierna, parece natural que deba reconocerse al poder que la 
tenga de su parte. 

Por 10 que hace a las razones de conveniencia pública, V. 
las verá ligeramente reseñadas en la copia de la carta que 
dirigí a los señores don Patricio Rivas y Dr. don Máximo 
Jerez con fecha Ó del corriente. 

Estas sencillas reflexiones y otras muchas que dejo a la 
discreción de V., demuestran a mi ver que no es legal, razo
nable ni conveniente que se reconozca al Gobierno Provisorio; 
y de ahí resulta que no puede imputarse a capricho ni deseo de 
mando mi dencg-dción a ceder el principio que sostengo, pues 
ya V. comprende que no defiendo derechos personales, sino 
las obligaciones que se me han confiado en mi carácter oficial. 

¿Y se dirá por eso que no estoi dispuesto a transigir? Lo 
está como yo el señor Rivas, sin embargo de pretender que 
se reconozca su. autoridad; pero es que ambos entendemos que 
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puede operarse la transacción bajo la base de este o aquel prin
cipio de poder. 

En tal concepto. y deseando complacer las gratas insinua
ciones de V. y llevar adelante mi propósito de poner los me
dios conducentes a fograr el fin que apetecemos, voi a mandar 
mui pronto la comisión de que V. se sirve hablarme, quedando 
en la firme confianza de que bajo el favorable auspicio de la 
interposición de V y del señor General Paredes, las conferen
cias serán llevadas al feliz término que todos anhelamos. 

Dando a V. las más expresivas gl alias ¡-or H:S imF'1rtaJ', t('~ 
oficios, me hago el honor de ofrecer a V. el ,1Ltinguido aprp· 
cio y respeto con que me firmo 

De V. obsecuente servidor, 

JOSÉ 1\'1A. ESTRADA. 

Es copia. Ocotal, agosto 8 de 1856. ESTRADA. 

N° 13. 

Sei'ior Licdo. don Pedro Zeledón. 

() 0;;0 tal , agosto 9 de 1856. 
Respetado amigo y señor: 

El día de hoi fué puesta en mis manos su apreciable de 
18 del ppdo. 

Creo que a tan larga distancia no podremos entendernos 
muy fácilmente sobre las poderosas razones de oposición que 
me asisten para no prestarme, jamás a reconocer a D. Patricio 
Rivas como Gobernante de Nicaragua. Por eso va encargado 
D. Pedro Joaquín Chamorro de dánelas verbalmente. 

A yista de ellas me persuado, se convencerá U. de que yo 
no defiendo personas sino principios, el principio vital de la 
independencia del país, fundado en la base de la legalidad del 
poder. Tan profundas y arraigadas están mis convicciones, que 
me hallo determinado a todo, antes que ceder ('se principio. 
Confío en que U. se dignará darme la razón al oir a D. Pedro. 

Quedo a U. muy agradecido de su benévola excitación, que 
miro con aprecio y respeto. La obsequiaría muy gustoso, si 
mis conviccionl.'s pudieran armonizarse con ella. Ya U. sabe 
cuanto yale un deber, y que por l!O gran deber es preciso 
resol verse a todo. 

Viva U. persuadido de que si por de~gracia tuviera yo la 
dehilidad de abdicar el derecho a favor del hecho, no habría 
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un solo legitimista que siguiese mi huella, y todos esos brazos 
serían perdidos .para la causa nacional. ¿Y creerá U. que es 
por ambición o por odio a los democráticos? Nada de eso, es 
únicamente porque todos, todos sin excepción están irrevoca
blemente persuadidos de que el reconocimiento del señor Rivas 
CO!'lsuma la ruina del país. Todo el partido legitimista -está 
animado de una idea sola: y tengo el honor de representarla, 
pero no soy la idea. Esa idea está hoi sostenida por mil ba
yonetas: dentro de poco 10 estará, Dios mediante, por algo 
más. 

Espero que oído por U. el señor Chamorro, se dignará 
darme francamente su opinión, pues no estoi dbpuesto a sos
tener caprichos. 

Soy de U. con toda consideración y respeto, 

Su atento amigo y servidor B. S. M. 

J. M.a ESTRADA. 
Es copia. ESTRADA, 

DOCUMENTO N~ 11 

REPÚBLICA DE NICA~AOUA 
= 

BOLETIN OFICIAL 

León, Agosto 8 de 1856. I N.o 10. 

Este periódico se habla interrumpido 
por los acaecimientos graves que han 
ocurrido y que son sabidos de todoi;. 

EFEMÉRIDES 

El 4 de junio último llegó Walktr a esta ciudad con una 
división de 200 Americanos, y ese mismo día dió la proclama 
que corre inserta en el número 9 de este periódico, provocando 
en ella la guerra; y ocultando sus siniestras miras, se sirve dd 
nombre del Gobierno para encubrir su ambición. 

El cinco, dijo que según los informes que había recibidu,_ 
el señor Rivas y~ sus Ministros, no querían llevar la guerra de 
los otros Estados de Centro América; y que por 10 mismo era 
necesario pensar seriamente en su remoción. 

El seis, se presentó personalmente al Gobierno para que 
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aprobase las bases de un empréstito de doscientos cincuenta 
mil pesos a ciudadanos de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, con objeto de hacer innovaciones políticas y religiosas en 
Nicaragua, afectando al pago las mejores tierras de la Repú
blica, a razón de cuatro reales acre, debiénrlose nombrar una 
Comisión compuesta de dos individuos de New York y uno 
de Nicaragua para la expediCión de bonos y títulos de tierras, 
que debían darse en un solo pario si era posible. El mismo 
día, don Domingo Goicouría, originario de la Isla de Cuba, 
propuso al señor Ministro Jerez la Presidencia de la República 
en Mr. Walker. «La ley y la conveniencia pública se oponen 
a esa Presidencia», dijo el Ministro Jerez, a que, contestó Goi
couría: cvValker será el Presidente de Nicaragua, y así como 
en todas las repúblicas hispano-americanas, una espada es la 
que debe mandar aquh. 

c~i veinte mil espadas, repuso el Ministro, sólo la opinión 
pública:.. 

El siete, volvió Walker a presentarse personalmente al 
Gobierno para reclamar el despacho de las bases de empréstito; 
y observando que el Presidente y sus Ministros se oponían a 
ellas, se mostró desagradado, y como para agravar la situación 
del Gobierno, pidió que se le autorizase omnímodamente para 
confiscar los bienes de los enemigos, manifestando que haría 
venir capitalistas americanos que comprasen esos bienes y pa
g-ar con ellos a los militares extranjeros lo que se les debía. 
Añadió que se autorizase también omnímodamente al expresado 
Goicouría para transigir todas las cuestiones de Nicaragua en 
el exterior, y para celebrar un tratado con la Francia. 

El ocho, Goicouría mandó citar con un ayudante a varios 
ciudadanos nótables de esta ciudad, a los que r~unidos les hizo 
saber que convenía que Walker fuese el Presidente de la Re
pública y manifestó que semejante suceso haría la felicidad del 
país, citando com<? pru~ba, t:1 cambio prÓspero de Tejas y Ca
lifornia. ..Ese mismo día en la noche, Goicouría estuv·o en casa 
del senor Gobernador dd Obispado, Canónigo don José Hilario 
Herdocia, para propollerle la separadón de ,esta Iglesia del Su
mo Pontífice, a que contestó el Prelado: «De qué país es V?», 
y respondiendo Goicuría que cubano, le reprodujo: eY por qué 
quiere Ud. arrancarnos la fe, qua es lo único que nos ha que
dado?:. 

El nueve, Goicouría convidó para una conferencia franca al 
señor Ministro Salinas en casa de don Teodoro \Vastmer, y dió 
principio a ella informándole que la propuesta sobre Presidencia 
en Walker no era obra suya sino del mismo Walker. Entonces 
dijo 'el Ministro: eN osotros hemos sostenido de buena fe que 
ese hombre no ha querido usurpar el poder ni dominar el país, 
y yo interpelo a Ud. como cubano para que juzgue si nos
otros pudiéramos apetecer una dominación exótica». cEste país 
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ha sido sumamente desgraciado, y sólo Walker y los america
nos pueden hacerlo feliz~. e Yo no comprendo que pueda ha
ber felicidad por la fuerza, contra la ley y contra la opinión 
pública, y el medio que Ud. propóne conducirá al país y a 
ustedes mismos a la confusi-ón, y la historia sólo podrá califi
car a Walker como imbéci¡". ~Unos pueblos que han dado 
tantas pruebas de salvajismo en treinta y tantos años de revo
lución no pueden ser mandados sino por la mano de Walken. 
eUn hombre de mérito de los Estados Unidos ha formado dis
tinto juicio qué U. de nosotros, y 10 creo menos expuesto a 
equivocarse». ~No pensaremos, pues, en la Presidencia de 
Walker, y el Gobierno puede proponet las reformas que parez
can convenientes a las bases de empréstito: puede detallarme 
facultades como su Ministro Plenipotenciario cerca de los Go
biernos de Inglaterra y Francia, y negar a Walker el poder 
de echarse sobre la propiedad». «Nosotros, dijo el Ministro, 
hemos estado resueltos a perder la vida antes que consentir un 
solo acto de usurpación». Sin embargo de todo esto, Walker 
fué en la noche a casa del señor Presidente Rivas para per
suadirle que le debía ceder el mando antes que se lanzase 
sobre él el General Valle el día que no tuviera sueldo en co
rriente la tropa americana, imputándole a aquel General la 
vileza del designio infame que él abrigaba. Como hallase 
oposición a sus intentos, intimó al Presidente, a presencia del 
Ministro Jerez, que el día siguiente debía abdicarle el mando, 
o 10 tomaría por la fuerza. 

El diez, estando el Presidente y Jos Ministros en el Des
pacho, Goicouría llegó a él como a las 10 de la mañana, y 
reconvenido por el Ministro Salinas sobre las ocurrencias de 
la noche anterior, prometió hablar a Walker y regresó ofrecien
do volver lo más pronto posible; y habiéndolo verificado, dijo: 
que se hiciese todo del modo convenido con el Ministro; 
pero que además debía convocarse al pueblo a elecciones di
rectas de Presidente. Esta pretensión era de todo punto in
admisible; pero por otra parte se hacía necesario adoptar un 
medio que sin comprometer la República ni al Gpbierno, sal
vara a éste de la compresión del momento y preservara a· 
aquélla de los graves males de un choque intempestivo. Se 
redactó, pues, un decreto de elecciones que en si contuviera 
la imposibilidad de llevarlas a cabo, fuera del propósito firme 
que se tuvo de revocarlo antes que aquéllas comenzaran a ve
rificarse, como así se efectuó cuatro días después de su emisión 
y cuando aún no había circulado en todos los departamentos. 
Enseguida se redactaron los poderes a Goicouria relativos al 
empréstito; pero reducido~ en !iltimo análisis a formar un arre
glo, en virtud del cual debiera crearse una comisión que a su 
tiempo fuese nombrada por el Gobierno, para que por ella se 
expendiesen los bonos del émpréstito, de suerte que nada exis-
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tiera hasta su nombramiento; y en este paso se tuvo igual
mente el prop6sito de revocar en tiempo oportuno los tales 
poderes, como se practic6 lo mismo que respecto a los que se 
habían conferido para representar a Nicaragua en Inglaterra y 
Francia. 

El once, a las cinco de la mañana, Walker y Goieuría par
tieron de esta ciudad a la de Granada, dejandQ ordenada la 
marcha de una divisi6n de 200 hombres del país, que se efec
tu6 dos horas después que aquéllos emprendieron la suya, 
quedando la guarnici6n de esta plaza reducida a los 200 ame
ricanos mandados por don Bruno 1\atzmer, de origen alemán, 
hombre común! sin principios ni simpatías, y a unos pocos 
soldados leoneses. Habiéndose· vulgarizado ese día los hechos 
anteriorei, en la noche comenz6 anotarse Ull? grave exalta-
ci6n del pueblo. . 

El doce, don Bruno se apoder6 del Cuartel Principal, su
poniendo orden del Gobernador militar, General don Manuel 
Escobar, y los pocos soldados del país se retiraren a la Casa 
Nacional, de donde se dispersaron con sus armas y municio
nes, quedando solo los que antes existían en dicho edificio. 
Entre tanto que esto sucedía, el Presidente y Ministro Jerez 
llegaron al despacho, y aclvertidos de quu clon Bruno intentaJa 
prenderlos, slY retiraron de aquel lugar, y a los Ministros Sa
linas y Baca se les inform6 de la situaci6n, y tanto el· Presi
dente como todos ,ellos salieron de la poblaci6n con designio 
de unirse en un punto conveniente, permaneciendo los tres 
primeros en r,¡s inmediacionés, en donde deliberaron trasladarse 
a la ciudad de Chinandega, efectuándolo el día trece. 

Del catorce en adelante se ocupó el Gobierno en abrir sus 
relaciones con los. Estados de Centro América y las fuerzas de 
algunos de ellos que existían en las fronteras: en declarar trai
dor a Walker: revocar· los poderes dados a Goicouría:, anular 
el decreto de eleCciones de Presidente; y reunir las fuerzas que 
le fué posible para evitar un golpe de mano y lanzarse sobre 
los americanos que existían en esta plaza; pero como ellos la 
abandonaron el 17, volvió el Gobierno ·el 18 con fuerzas con
siderables, y fué recibido con aplausos. 

Hasta aquí los principales sucesos que han 'hecho cambiar 
la faz política de Nicaragua. Los posteriores se publicarán en 
lo sucesivo en los números siguientes de este periódico. 

Arrojado el velo con que Walker cubría su torpe ambi
ci6n, tomó el camino de la impudencia, supliendo con el em
buste lo que no podra arrostrar descaradamente con la fuerza, 
y aunque comentamos un anacronismo dejando atras\ varios 
suceso~, nos ocupamos de dar .cuenta al público de los hechos 
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graduales que le han servido de escala para arrogarse el títlllo 
de Presidente de la República. El día 20 del mismo mes de 
junio, sin pudor ni miramiento ~xpidió un decreto descono
ciendo al señor Rivas, nombrando Presidente al señor Licen
ciado don Fermín Ferrer, y convocando a elecciones para 
nuevo Presidente. El derecho y el poder con que Walker hace 
todo esto no es más que el de su atrevimiento y desvergüenza. 
En consecuencia de este derecho inventa una elección y se 
atribuye quince mil ochocientos treinta y cinco votos; parece 
increíble tanto descaro: su maligno decreto no podía siquiera 
ser publicado en los Departa'llentos de León, Xueva Segovia 
y Matagalpa, en donde no han existido jamás autoridades 
constituídas por él; a Chontales pudo llegar, pero aquellos pue
blos han estado mucho tiempo del todo desiertos, y Walker no 
les era conocido más que por el terror que les idundía. Los 
que se· hallaban un poco distantes de su opresión, s:lbemos que 
no le dieron ningún sufragio: que aun en Granada no votaron 
más que sus soldados; y que en el escrutinio rompió las listas 
que no le fueron propicias. En tal situación "apela al ,>mbuste 
más' necio, porque no tiene ni la credibilidad de una novela: 
finge una población en El Temp!sque, donde no hay ninguna: 
aumenta la de Quezalguaque que no es más que un pobre 
valle; olvida algunas poblaciones: cría en su imaginación 0tras 
que no existen en la Geografía de Xicaragua; y sin fe ni 
creencia traslada de un Departamento a otro valles y pu~blos 
enteros. 

Por este estilo maneja su elección, no siendo) s¿.lo las po
blaciones mencionadas en donde ha empleado sus mentiras para 
poner en exhibición su torpeza; y nosotros excusamos detalles, 
porque 10 dicho basta para formar el retrato de un hombre 
necio y ambicioso. 

Podrá ser que en 10 sucesivo demos sobre él algulus nue
vas pinceladas. 

XOTICIAS 

Por personas fidedignas llegadas a esta ciudad, que han 
traído también originales algunos de los decretos de W,tlker, 
~abemos lo siguie_nte: 

Que Walker ha llamado y persi2"ue a los empleados de 
Hacienda nombrados por el Gobierno, para que le rindan cuen
tas, bajo pena de muerte si; no 10 verifican. 

Que en estos días ha fusilado sin forma de juicio y sin 
hacerles el menor cargo a los jóvenes Moisés Sánchez, Antonio 
Berroterán, Felipe Pérez y Desiderio Calvo, sin poderse conje
turar siquiera el motivo de su .muerte, y persigue a infinidad 
de ciudadanos pacíficos y laboriosos para matnlos. 

M.-64. 
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Que emplea la depredación más espantosa bajo el nombre 
de confiscación, para tomar los bienes de los ,que él llama ene
migos, especialmente de los que manda fusilar, para adjudicar
los a los suyos. 

Que ha: celebrado un contrato enajenando las maderas de 
la República, el cual corre en el número 36 de El Nicara
güense. 

Nos han traído también un decreto por el cual solicita un 
empréstito en los Estados Unidos, de dos millones de pesos 
con hipoteca de las tierras del Departamento de Matagalpa, cuyo 
decreto se insertará en el número de este periódico. Este decreto 
está precedido de la frase habitual de Walker, civilización y 
progreso, que significa en nuestro modo de entender expolia
ción de toda prooiedad y exterminio de la familia centro
americana. 

DOCUMENTO N~ 12 

PARTE OFICIAL DE LA BATALLA DE "EL JOCOTE" 

Señor General en Jefe del Ejército del Setentrión. 

San Jorge, marzo 6' de 1856. 

Del Mayor General y Comandante de la División Expedi
cionaria del mismo. 

Con esta fecha digo al señor General en Jefe de los Ejér
citos aliados, lo siguiente: 

cEn cumplimiento de la orden de V. S. salí de este cam
pamento en la mañana del día de ayer con dirección a la línea 
del tránsito, y a las diez de la mañana llegué a la hacienda 
del Jocote en donde tuve informes de que en la noche habían 
pasado ochenta yankes montados custodiando unos carros. To
mé posiciones y mandé al señor Mayor don Juan Estrada con 
J 50 hombres a cortarles la vía del tránsito, que dista una milla 
de la posición que había tomado; el que al llegar a la 6'Xpre
sada línea se encontró con la partida de americanos que man
daba Cayse, y después de un ligero tiroteo, los dispersó com
pletamente, matándoles un oficial y un soldado y haciéndoles 
tres prisioneros, entre los cuales hay un oficial de caballería. 
De nuestra parte salió herido únicamente el cabo Manuel Gue
rrero. 

Al oír el fuego desprendí del centro de mi posición al 
Teniente Coronel González en auxilio del Jefe connotado, al 
frente de dos Compañías de mi división y con orden de que 
se reconcentrasen ambas fuerzas a El Jocote, tan luego se conclu-
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yese la operación. Reunirlas todas allí, contramarché a la una 
de la tarde por el mismo camino que había llevado, en la 
convicción de encontrarme con los yankees que saliesen da 
Rivas a proteger a lo! suyos, pues es el camino ·que regular
mente trafican. .Al efecto, como a inedia hora de andar, se me 
enfrentó en el llano del Coyol una división como de trescientos 
hombres al mando del titulado General Sandres, apoyado en el 
monte y quebrada que limitan aquel llano. A la voz del ene
migo lanzó nuestra fuerza un grito de alegría, y al momento 
mandé cargar sobre su centro al valiente Capitán don Faustino 
Guardia con la primera Compañía de rifleros costarricenses, y 
al de igual grado don Pedro Castillo con la primera del Bata
llón del mismo número del Ejército Setentrional, mientras que 
una mitad de la segunda. del mismo Cuerpo mandada por el 
Subteniente don Ladislao Castillo se de5plegó a nuestra dere
cha y arroIló la izquierda del enemigo, quedando ésta bajo los 
fuegos de los Capitanes Guardia y Castillo. Desde el principio 
mandé a ocupar una altura que !,!staba a nuestra izquierda, de 
donde podía dOminar al enemigo su derecha, y situé allí tres 
guerrillas al mando del Teniente Coronel don Segundo Cuares
ma y Capitán don Miguel V élez, cuya posición nos la disputó 
el enemigo con tenacidad. Entonces la acción se hizo general 
y el enemigo hacía un fuego muy nutrido sobre toda nuestra 
línea de ataque. Mandé al Capitán Ramirez Con la 2." Com
pañía de honor a que avanzando sobre la altura que ocupaba 
nuestra izquierda, envolviese la derecha del enem~go, el (·ual 
aumentó entonces su esfuerzo sobre nuestro centro. Yo lo re
forcé con la Compañía del Capitán Fitoria~ que dió una carga 
definitiva sobre él. poniéndole en fuga; pero este esfuerzo he
roico nos Cflstó gran pérdida de nuestr 1 parte y la vida de tan 
valiente Capitán. 

Desalojado de sus posiciones el enemigo se retiró en orden 
ocupando las alturas que cruzan el camino que traíamos, y que 
les fuimos disputando palmo a palmo, defendiéndolas, preciso 
es confesarlo, con un valor inaudito; empero, todo ce "lió al 
empuje de nuestras bayonetas y al furor de nuestros soldados, 
que después de recorrer dos millas G.!1.rgando sobre el enemigo, 
se consumó· su derrota en el llano de La Cruz, huyendo en 
todas direcciones, y dejando en el campo veintiocho muertos, 
cuarenta rifles, cilindros, bestias y monturas. 

Además de la muert" del expresado Capitán Fitoria, tene
mos que lamentar la pérdiua de los soldados Manuel Acevedo 
y Luis Gutiérrez. Heridos fueron el Subteniente don Ezequiel 
Zurita, dieciseis individuos de mi división y dos del Batallón 
de Costa Rica, cuyas listas nominales tengo el honor de acom
pañar a V. S. 

Los Jefes, Oficiales y tropa que tuve el honor de mandar 
en esta jornada, han cumplido su deber de una manera heroi-
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ca, habiendo descollado por su intrt>pidez y denuedo el señor 
Mayor don Juan Estrada, y hechos dignos del mayor elogio el 
Capitán don Faustino Guardia y sus subalternos Tenientes don 
José Maria Rojas y aon Benito Otárola y el Subteniente don 
Manuel García, los Capitanes don Pedro Castillo y don Miguel 
Vélez. y Subteniente don Anastasio García que nada ~ejaron 
que desear en sus comportamientos; 10 mismo que lo~ Ayudan
tes. de mi Estado Mayor, Teniente don Rafael Castillo y Subte
nientes don Ascensi6n P. Rivas, don Filadelfo Benavente y 
don Isidro Uctecho, que llevaban mis 6rdenes a los puntos de 
más peligro y estimulaban el valor del soldado en don~ la 
acción t:staba más comprometida. Merecen igualmente mencio
narse el señor Coronel don Manuel Antonio Cerda, los Tenientes 
Coroneles don Segundo Cuaresma y .don Ceferino González, el 
Subteniente don Manuel Sándigo, los Ayudantes de los Batallo
nes del Ejército del Setentrión, Subtenientes pou Juan Fonseca, 
don José María Miranda y don Juan Marcos Larios y el del 
Batallón de Liberia don Leandro Sandino; lo mismo que los 
Capitanes don Agustín Rivas y don José Maria Balte, los Te
nientes don Romualdo Gonzál'ez y don Manuel Bonilla y el 
Subteniente don Marcelo Benavides, pertenecientes a los Batalló
nesde' ~il.:aragua. 

Entre los inuivid.\Os de tropa se distinguieron con un valor 
que rayaba en temerario el Sargento 1" don Eleodoro Sol6rzano, 
los idem segundos Justo Martinez y Marcos Montiel y el soldado 
Sebastián Cuadra, pertenecientes a mi división. Felicito al señ'or 
General en Jefe y por su medio a los Gobiernos de Centro Amé· 
rica por el st'ñaladu triunfo que ayer han alcanzado los ejércitos 
aliados. 

Acepte V. S. las muestras de subordinación y respeto con 
que me suscribo de V. S. su muy atento servidor». 

y 10 trascribo a V. S. para su conocimiento, suscribiéndo· 
me su muy atento serddor, 

FERXANDO CHAMORRO. 

LISTA NOMIIhL DE LOS MUERTOS Y HERIDOS, HABIDOS EL OlA 
DE AYER EN El COYOl 

EJERCITO DEL SETENTRIÓN 

MUERTOS 

Capitán don Felipe Fitoria. 
Soldado Manuel Acevedo. 
Idem Luis Gutiérrez. 
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HERIDOS 

Subteniente don Ezequiel ,Zurita. 
Sargento 1.° Ramón Argueta. 
Idem 2.° Justo Martinez. 
Cabo 1.° Miguel Martinez. 
Idem 1: Manuel Guerrero. 
Soldados Félix Nicaragua. 
José María Rivas. 
Gregorio Quiroz: 
Espiritusanto CháVt'z. 
Andrés Cárcamo. 
Baltasar Baldivia. 
Dionisio Aguilar. 
Dámaso Menocal. 
Mateo Duarte. 
Estanislao Zapata. 
J. Maria Domínguez. 
Ireneo Ubau. 
Miguel ~Iartínez. 

DI VIS ION DE COSTA RICA 

Sargento 2.° Rafael Morales. 
Cabo Manuel Guerrero. 
Soldado Joaquín Bejarano. 

San Jorge, marzo 6 de 1857. 

CHAMORRO. 

DOCUMENTO N~ 13 

429 

CARTAS DE WALKER AL COMODORO PAULDING EN QUE LE 
TRASCRIBE LAS CARTAS DE CHATARD. 

Cuartel.General del Ejército de Nicaragua. Punta Arenas, 
diciembre 2 de 1857. Señor: Después que escribí a U. el 30 
del pasado, han tenido lugar otros acontecimientos a los cuales 
debo llamar la atención de U. 

En la tarde del mismo 30 entró en este puerto un ber
gantín con bandera sarda y con la de Nicaragua en el trin
quete. Poco después de haber montado la Punta, un gran 
número de botes armados partieron de la Saratoga hacia dicho 
bergantín, y un oficial montó a su bordo. Así, como U. ve, 
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la Saratoga hace 1a policía del puerto, en perJUIcIo de los de
rechos territoriales de Nicaragua, tratando a los buques t:n 
nuestro puertó como si estuviesen en alta mar. No puedo creer 
que su Gobierno autorice tan palpable injusticia y mal proce
dimiento. 

El mismo día, varios oficiales de la Saratoga, sin unifor
mes, vinieron a mi campamento sin hacer caso del quién vive 
del centinela, y sin permiso del Jefe de día. Se les dijo que 
si lo volvían a hacer, el centinela recibiría orden de hacerles 
fuego. Al día siguiente, por la mañana, me sorprendí al re
cibir de manos del teniente CilIey la siguiente comunicación; 

«Navío de los Estados Unidos Saratoga. San Juan del 
Norte, diciembre 1.0 de 1857. Señor: El teniente CilIey, por
tador de ésta, es uno de los oficiales a quienes U. insultó 
groseramente ayer, amenazándoles con fusilarlos. Semejante 
insulto, hecho a los oficiales de la armad'l de los Estallos Uni
dos es una ofensa nacional. U. obra seguramente con muy 
poca política, porque en verdad, si U. osara tocar a uno de 
mis oficiales, me vería obligado, con justicia, a usar de repre
salias, hasta el último extremo, .y no vacilaría en hacerlo. Ex
pondré el asunto al Comodoro cuando llegue, y no dudo que 
sentirá el insulto mucho más que yo. He recibido el despacho 
de U. y se lo mandaré. Soy de U. respetuosamente, F. Clla
lard, Comandante». 

Pocas horas después de recibir esa nota, se desprendieron 
algunos botes de la Saratoga llenos de gente armada, y uno 
de ellos con un obús a su bordo; y se dirigieron a la parte 
superior de la Punta, donde estaba estacionada una compañía 
de mi gente. El oficial de los Estados U nidos encargado del 
mando de los botes, comenzó a mandar a su gente que hiciese 
fuego, sin previo aviso, mientras que el oficial nicaragüense 
desplegaba la suya en guerrillas para repeler cualquiera inva
sión del campamento. En aquellas circunstancias un tiro. que 
se hubiese escapado, habría producido una colisión entre las 
dos fuerzas. Viendo por la conducta del Comandante de la 
Saratoga que estaba criminalmente buscando un motivo para 
venir a las manos, creí prudente hacer replegar la compañía 
cerca de la cual abordaron los botes, al centro del campamento. 
Puedo asegurar a U. que sólo por una constante vigilancia y 
cuidado, se ha evitado un conflicto. 

Aunque había tratado las notas del Comandante Chatard 
con el despr¿cio que merecían, negándome a contestarlas, me 
mandó esta mañana, por medio de un oficial, otra comunica
ción que copio enseguida: 

«Navío de los Estados Unidos Saratoga, diciembre 2 de 
1857. Señor: Como no gusto absolutamente de hacer mal a 
nadie, a menos que no sepa yo que tengo pleno derecho y 
muy buenas razones para hacerlo, quiero advertir a Ud. con 
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tiempo que su gente, situada en la Punta, está en la dirección 
de los tiros que puedo hacer para mandar a los buques que se 
pongan a la capa; porque estoy decidido a hacerlo así para sa
ber con certeza su objeto y su destino. Por supuesto, no creo 
a Ud. con derecho al punto que ocupa, ni puede Ud. creer 
seriamente que nación alguna del mundo civilizado se 10 con
ceda. Soy de Ud. respetuosamente, F. Ckatard, Comandante. 
Al General William Walker:t. 

Por esta nota verá Ud. que se insiste en el derecho de los 
Estados Unidos de hacer la policía de este puerto. El Coman· 
dante, después de haber admitido mi derecho de ejercer las 
funciones de Gobierno; acusándome de hacer una indignidad 
contra los Estados Unidos, nos niega ahora todo derecho al te
rritorio de Nicaragua. ,Pero (>s inútil llamar la atención de 
Ud. a la necedad pueril de esas notas, pues es Obvia aún para 
el más indiferente observador. Si no estuvieran firmadas por 
un oñcial de la marina de los Estados Unidos no l~s haría el 
honor de hacerl~s caso. 

Con toda consideración. tengo el honor de ser de Ud. obe
diente servidor, 

WILLIAM W ALKER, 
General en Jefe del Ejército de Nicaragul. 

Al Comodoro H. Paulding, de la .. mada de los Estados 
Unidos. 

(De «El Herald» de Xueva York del 5 de enero). 

DOCUMENTO N~ 14 
Relación de Scrollll_ de la captura de Walker por el Comodoro 

Hirtlm Pauldinll 

Después de relatar Scroggs las diligencias dal Gobierno 
Americano para estorbar que la expedición saliera de los Es
tados Unidos, nos cuenta del siguiente modo la captura de 
Walker y sus hombres: 

«El Fashiom (barco en que iban Walker y sus cvmpañeros, 
270 entre todos) salió el 14 de noviembre. No bien estuvo fuera 
de la jurisdicción de los Estados Unidos, los hombres se orga
nizaron en batallón de cuatro compañías. De los que iban a 
bordo, treinta habían hecho con Walker a.nteriores campañas, y 
seis eran de los primeros «cincuenta y seis» (los dc::l Vesta). 
Hornsby, Anderson, Fayssoux, Swingle, Bruno von N~tzmer 
y el infatigable y muchas veces herido Henry eran del número 
de los qu~ deseaban afrontar de nuevo las inclemencias de 
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una campaña en los trópicos. John Taborregresaba también 
a hacerse cargo de la redacción de El Nir.aragii.mu. 

Henry, que alfora era Coronel, ejercitaba a la tropa diariamen
te, dando especial atención a los detalles dé los deberes en cam
paña, como montar la guardia, colocar centinelas, mientras Swingle 
enseñaba a los hombres a fundir balas y a fabricar cartuchos. 

Avistaron tierra el 23; pero el vapor, en lugar de diri
girse a San Juan del Norte, enderezó hacia Bocas del Colorado, 
confluencia, al sur del río San Juan. En e·ste punto se echa
ron al agua tres botes, y se ordenó el desembarque de la 
Com1>añía que mandaba Anderson. Remaron río arriba bajo 
una lluvia torrencial, y el Fasion se hizo de nuevo a la mar. 
Toda la noche el vapor marchó costeando, y a las siete de la 
mañana del 24 se metió audazmente en la rada de San Juan 
del Norte y puso proa a Punta Arenas. EJ Fasion atracó al 
costado del casco varado de uri viejo vapor del Tránsito, que 
ahora servía de muelle, cinco minutos. después de atado el barco, 
el pasaje está en tierra. (1). 

Todo esto se hizo a vista y paciencia de Jos oficiales de 
la corbeta americana Saratoga, la cual precisamente estaba en 
el puerto para impedir aquel desembarque. Es verosímil que 
las sospechas del Comandante Chatard hayan sido disipadas por 
haber el vapor entrado tan audazmente y -haber pasado tan 
cerca de la Saratoga ~~trando sólo quince hombre.s sobre cu
bierta. Pensó que el vapor traía trabajadores para reabrir. la 
ruta del Tránsito. Grande fué su contrariedad cuando vió 
algunos centenares de hombres, armados con fusiles, saltar 
de la regala al casco varado. Se le presentó el mismo pro
blema gue había confundido a Almy. ,No quería romper los 
fuegos 'contra el barco, eIl' aguas neutrales, para· impedir el 
desembarque, y cuando los hombres hubieron echado pi~ a 
tierra, ya no tenía jurisdicción sobre ellos. Muy pr~ocupado 
escribió a su superior el Comodoro Hiram Paulding, que estaba 
en Colón, rogándole que se fuera a San Juan del Norte inme
diatamente. El vapor correo Du, inglés, llegó, a San Juan 
pocos días después del arribo de los filibusteros, y Chatard lo 
hizo salir inmediatamente para Colón con su· mensaje para 
Paulding algunas horas antes de lo que indicaba el zarpe. 
Junto con el despacho oficial, Chatard envió a Paulding una 
carta privada lamentando su estupidez, dejándose jugar las 
barbas por los filibusteros. eDe un modo o de otro, fui enga
ñado y mis oficiales también lo fueron... Le ruego del .modo 
más apremiante, que venga aquí y me aconseje. Me encuentro 
en un estado de ánimo lamentable, y el futuro se me presenta 
incierto:. (2) 

(1) Wleeler Scrapbook, núm. 4,278,280; New York Herald. Oee. 14,1578. 
(2) MS., Archives, Navy Oepartament, Home Squadron, 11, 58. 
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El PasMon llegó a Colón casi al mismo . tiempo que el 
Dee y llevaba una carta de Walker a Paulding. Quejábase en 
ella de cierta hostilidad de Chatard. Bajo el pretexto de proteger 
los intereses americanos, Chatard no permiti6 a los filibusteros ocu
par los edificios de la Compañía del Tránsito en la Punta de Cas
tilla; algunos de sus oficiales, en traje civil, habían entrado en 
el campamento de Walker sin acatar el quien vive del centi
nela; los ejercicios de tiro al .bla~co con obu,es los hacían tan 
cerca del campamento de Walker que un· Üro mdl dirigido po
día ocasionar grave dafio; y finalmente, Chatard había notificado 
a Walker que su campamento. debía ser cambiado a otro sitio 
porque estaba en la línea en que el Saratoga tendría que dirigir 
sus fuegos para ponerse a cubierto de cualquier barco sospe
choso. (1) Walker había hecho camb~ar de sitio a una parte 
de su campamento para evitar contingencias de la práctica de 
tiro al blanco de Chatard, y vió con menosprecio la orden de 
éste. Molestado al verse burlado de los filibusteros, Chatard 
desahogaba su cólera con estas mezquinas medidas, con espe
ranza de provocarlos a cometer un acto que justificara su intro
misión y acabar así con la expedición, enmendando de este 
modo el error de dejarlos desembarcar. No bien Paulding recibió 
las. cartas de Chatard y Walker, partió para San Juan del Norte, 
donde arribó el 6 de diciembre. 

Después de establecer su campamento en Punta Arenas, 
Walker esperó los refuerzos que debía traerle H~nningsen, y 
noticias de Anderson, a quien había dejado con una compafiía 
en la boca del Río Colorado. Era la intencióri de Anderson 
capturar los vapores del Río para que Walker y los suyos 
siguieran en ellos al interior. Llegó a la Junta del Colorado 
antes que el último hombre hubiese desembarcado en Punta 
Arenas, y de ese modo pudo impedir -qu~ la noticia de su 
arribo fuera sabida de los Fuertes y los vapores que e$taban 
en el Río. El éxito acompañó a Anderson desde un principio. 
El primero de diciembre tres vapores del Río y el vapor del 
Lago Virgen estaban en sus manos, lo mismo que el Fuerte de 
El Castillo. Walker entretanto esperaba con impaciencia, nue
vas de los que operaban en el Río, pUC:5 su fracaso significaba 
la muerte -de sus esperanzas. El 4 de diciembre, cuando nin
guna noticia había llegado, empezó a intranquilizarse y no 
durmió toda la noche esperandC' un correo de Anderson. Todo 
el día siguiente aguardó, pero nada de nuevas. Los hombres 
empezaban a mostrarse descorazonados; la ¡>unta C¡lStilla --no 
era sino una triste y desolada lengua de Arena, y las terribles 
lluvias desde que llegaron la hacía más desagradable para campo 
de vivac. Sin embargo, ya tarde de ese día una canoa apare
ció a la vista, y cuando estuvo más cerca, se alcanzó a distin-

(1) MS .. Archives, Navy Departament, Home Squadron, n., 59 ff. 
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guir- dentro de ella a uno de los Anderson, mientras los dos 
.que remaban daban muestras visibles de la victoria de éstQ, 
pues eran prisioneros de guerra costarricenses. e/ Viva FranJe 
Andersonl;. gritó el tripulante, no bien estuvo a distancia de 
ser oído. eHemos tomado el Fqerte de El Castillo, los vapores del 
Río V el vapor Virgm, sin haber perdido un solo hombre., agregó 
el mensajero, que había llegado a doce millas de San Juan del 
Norte, en uno de los vapores capturados, y por haber encallado, 
fué él enviado con el parte. Los ánimos decaídos se animaron 
en el· acto, y en el campo filibustero se oyó durante aquella 
noche la algazara de la fiesta. Pron to dejarían la triste Punta 
de Castilla por el paraíso terrenal del interior. 

Pero cuando llegó la mañana se presentó a la vista la 
magnífica y nueva fragata de vapor Wabash, de cincuenta ca
ftones, enarbolando el pendón del Comodoro Paulding en su 
proa. Entró a la bahía y ancló afuera del puerto, que era muy 
seco para su calado, y precisamente en frente del campo de 
los filibusteros. Al día siguiente llegó el vapor norteamerica
no Fu/ton, con lo cual se cump1etaron tres unidades americanas 
de guerra frente a Punta Castilla." Este día arribó también el 
ligero Unio Jack traído pór la fragata jngle~a a vapor Leopard 
de veinte cañones, que fué a anclar al costado del Saratoga, y 
el monstruo buq ue de guerra Brtmswich, de noventa cationes, 
que ancló muy cerca del Wabash. Los capitanes de los barcos 
ingleses y el Cónsul de Inglaterra cQmieron ese día con Paul
ding. (1) 

La presencia de tantos buques de guerra causó no poca 
inquietud a los filibusteros; pero como transcurrieran varias 
horas sin que ocurriera nada, llegaron a creer que los barcos 
americanos estaban allí solamente para vigilar a los ingleses y 
prevenir su intromisión. Durante el día varios botes salieron 
del Saratogay remontaron el Río; pero como fueron juzgados 
botes aguadores, no llamaron la atención, salvo á los oficiales 
de experiencia cuando observaron que los botes no regresapan. 
Poco después de media noche, Walker mandó a Fayssoux, Rió 
arriba, en una canoa, para averiguar el objeto de los botes que 
habían remontado el Río. Encontró que estaban allí para im
pedir el paso. Esta noticia se ocultó a la. tropa, pero a la 
mafiana siguiente Fayssoux y Hornsby fueron enviados a. Paul
ding a protestar. El Comodoro les dijo que el Río había sido 
bloqueado para impedir que Walker lo remontara y que era su 
intención hacer prisioneros ,a todos los hombres y restituirlos 
a los Estados Unidos. Los dos oficiales filibusteros fueron 
detenidos en el barco insignia; y Paulding empezó a preparar-

(1). Ne" York Henl, Dec. 28, 1857. Rebeca Paulcbng Meadc, lJtl 01 
Hiram Pauldi"e, Rear-Admiral U. S. N., 183 ff. (New York 1910). 
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~ para un desembarco en Punta Castilla. (1) Trescientos sol
da,dos y marineros fueron émbarcados en el Fultm, el más 
pequefio de- los barcos; al cualPaulding trasladó su bandera, y 
atrac6 al muelle de la Compañía del Tránsito. En este punto 
desembarcaron las fuerzas y emprendieron la marcha hacia la 
retaguardia de las posiciones de Walker. Al mismo tiempo el 
Saratoga se, movía enseñando sus costados erizados de caftones 
a los filibusteros, :y' 'pequeños botes con morteros en las proas 
se, alinearon a la orilla '\1e la costa, frente por frente del campo 
filibustero. La demostración de superioridad de fuerzas fué 
bien presentada, y Walker, qu~ ya conocía los acontecimientos 
de la noche anterior, ño mostró sorpresa. Antes que los pre
parativos de Paulding estuviesen con,c1uidos, Walker' había des
pedido su guardia y disuelto la milicia, diciendo a los más 
impetuosos de' sus seguidores que instaban por pelear, que una 
resistencia hubiera sido la mayor de las locuras. 

Paulding envió al Capitán Eagle a Walker con una orden 
escrita de rendimiento. Ambos, al. encontrarse, se dieron las 
manos y Eagle entregó la orden. Walker la leyó sin que se 
alterase un músculo de su faz, y dijo: «Me rindo, a los Estados 
Unidos», Eagle pidióle entonces 'que arriara su bandera, y 
Walker ordenó a uno de sus oficiales hacerlo así. Despu~ ~e 
un rato de conversación, Eagle dijo: «General, siento mucno ver 
a un soldado de sus capacidades ocupado en tal. empresa; nada 
me daría mayor placer como verlo a. la cabeza de tropas regu
lares» . Eaglé ordenó entonces el reembarco de las fuerzas y 
regresó al Fulton. 

Luego de esto, varios 'mensajes orales fueron y vinieron 
entre Paulding y Walker, y uno de tantos, tergiversado por el 
mensajero, ofendió mucho al Comodoro, Habíase emp.eñado 
éste en mostrar a' Walker alguna consideración y' le envió a 
decir que los soldados y los oficiales serían alojados aparte. 
Walker replicó que no pedía ninguna gracia, y Pau1ding, esti
mando esta respuesta como Ull rasgo de insolencia, mandó su 
inmediato embarco en el Fulton. Lo que siguió será mejor 
trascribirlo de una carta de Paulding a su esposa: «Después de 
esto (la orden de embarcarlo) vino a verme, y ,este diablo co
razón de león, que habia tantas 'veces destruido la. vida de 
otros hombres, vino a mí, humillóse y lloró como un niño. Ya 
debes suponer que con esto me puse tierno como una mujer, y 
desde entonces lo dejé-en mi camarote como mi huesped. Conver
sábamos y reíamos como si nada hubip.se acontecido, y tú pensa
rías"al verlo con el Capitán yconmigo, que era uno de los nuestros. 
Es un hombre hábil y requiere otro no menos hábil para li
diar con él. He debido emplear medidas muy enérgicas para 

(1) New York Herald .. Dec. 28 de 1856. 
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obligarlo a retirarse de un territorio neutral. Esto puede lle
varme a la Presidencia o costarme mi destino». (1) 

Fué algo muy dramático el encuentro de estos dos hom
bres por la primera vez, y los oficiales y la tripulaci6n con 
dificultad pudieron ocultar su impresión cuando el filibustéro 
subió a la cubierta del Fulton, La gigantesca figura del Co
"'orloro, vestido de uniforme, contrastaba extrañamente con la 
ligera figura del General, vestido coq oscuro traje civil; y los 
observadores notaron que los ojqs de Walker estaban muy ro
jos, 10 r.ual indicaba, como el mismo Paulding 10 ~testigua, 
que' su emoción 10 habia hecho derramar lágrimas. 

Como una ironía Ciel destino, en el preciso momento de 
rendirse Wa.lker a Eagle y de ser arriada su bandera roja es
trellada, el vapor del Río que habí~ encallado doce millas arri
ba, apar~ció a la vista con doce filibusteros y treinta costa
rricenses pdsioneros a bordo. U n destacamento de marinos 
apresó el vapor, dió libertad a los prisioneros, captur6 a los 
filibusteros, y puso al barco bajo el cuidado del agente comer
cial. de los Estados Unidos en' San Juan del Norte. 

C. J McDonald, el agente de Morgan y Gardson, que 
acompañaba a Walker, reclamó el vapor en nombre de sus co
mitentes; pero Paulding rehusó fallar la solicitud. 

Cuando . W~ke~ se rindió, unos cuarenta hombres tomaron 
para el Chaparral, con intención de ascender el RÍO' y juntarse 
con Anderson. Al día siguiente los marJnos batieron la ma
leza y por la noche ya habían capturado a treinta y dos de los 
fu~itivos. El resto logró conseguir un bote y remontar el 
RJo. 

En la noche siguiente al rendimiento, los habitantes de 
San Juan del Norte saquearon el campo de los filibusteros a. 
sus anchas, y enterraron, para después, lo que no se pudieron 
llevar esa misma noche. Lo que dejaron fué embarcado en el 
Wabasn para ser entregado. a las autoridades de los Estados 
Unidos: Muchos de los hombres de Walker, furiosos por el 
rendimiento, destruyeron sus armas, 

Los oficiales y gente de tropa, con excepción de Walker y 
John Tabor, fueron embarcados a bordo del Saratoga, y el 12 

de diciembre, es decir, anttls de un mes de su salida de Mobi
le, iban de vuelta, camino de los Estados Unidos. W¡¡lker no 
fué despachado en el Saratoga debido a que no . se veían bien 
él y el Com'andante Chatard. El Sarafoga se dirigió a Norl. 
fol, y el Wabash -a Colón, su estación naval. 

Walker dió su palabra a Paulding de regresar a los Esta
dos Unidos en un barco de pasajeros y, a su llegada a Nueva 
York, .de entregarse al Jefe de la Policía. Su conducta a bordo 
del Wabash fué la antítesis de su actitud para con los oficiales 

(1) Meade, Lite 01 Hiram Paulding, 183 ff, 
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de la Sto Mary's después de su entrega a Davis. En este' bar
co se port6 áspero, insole!lte, altivo, mietltras que' ahora -se 
mo~traba afable y condescendiente. Como arrib6 a Col6n cinco 
días antes de la fecha de salida de su vapor para Nuevá York, 
Paulding trató de persuadirlo a que permaneciera en su barco, 
donde .10 pasaría mejor que en tierra, pero él rehus6. permane
cer a bordo aún' para otro tiempo después que el barco ech6 
anclas, y tom6 un cuarto en un hotel' cualquiera de los de la 
ciudad. Allí permaneci6 lo más del tiempo encerrado, dedicán
dose a escribir, si bien dando de vez en cuandQ un paseo por 
las tiandas para obreros de la Compañía del Ferrocarril. 

Cu'ando el ¡'Vabash sali/>- de San Juan del Norte, Ander~()n 
estaba aÚn Río arriba. El Fu/ton fué enviado a la Boca del 
Colorado y el Susquehanna, que acababa de llegar, qued6 vigi
lando la desembocadura del San Juan para evitar que escaparan 
Anderson y sus hombres, lo mismo que el desembarco de re
fuenos a Walker que podían estar en camino procedentes de 
los Estados Unidos. Cuando supo Anderson la captura de 
Walker, encalvó los cañones, destruyó las casas, puso a su gen
te a. bordo del vapor Ogdm y abandon6 El Castillo. El 20 de 
diciembre escribió al Capitán Sands, Comandante del Sus
quekanna, diciéndole que deseaba disolver a su gente, y pre
guntando si les sería pennitido de entrar a San Juan del 
Norte. «La mayor parte, decía, quiere regresar a los Es-. 
tados Unidos. Sands contestó que él enviaría a los Estados 
Unidos a todos aquellos que se rindieran a él a' bordo de 
su barco. (r) El 24 S'.\nds con el vapor que Paulding había 
quitado recientemente, hizo. remolcar los botes de su gente, y 
capturó el resto de los filibusteros a bordo del Ogden. Anderson 
se rindió protestando. Su Compañia en número de cuarenta y 
cinco, fué llevada en el Fulton a Colón y allí trasbordada al Wa
baslt. Paulding los desembarcó en Key West, y con' esto la 
tercera expedicié>n filibustera de Walker pasó a la Historia,. (2) 

(1) MS. Archive!; Navy Departament, Home Squadron. 
(2) Ibid., 71, }4·ó; Sena te Ex. Doc. 63,35 Cong., 1 Sess, En realidad 

esta expedición fué la segunda de Walker a Nicaragua, pero la tercera de sus 
aventuras de filibuste~'-" La primera fué en Sonora, Méjico. 
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INTRODUCCION 

Sacasa, Urdóñez, Cerda y Argüello llenan el período de 
b Historia de Nicaragua de 1 B21 a 1830: período envuelto en 
oscuridad porque no teníamos imprentas, y los pocos archivos 
c:reados desaparecieron durante las guerras civiles de aquella 
'~poca y de las posteriores. Así no es extraño que los histo
I iarlores, como Montúfar y Marure, hablen de nosotros some
ramente, ateniéndose a los datos conservados en las otras Re
públicas; 

Yo, yue consultando mis facultades, me encontré inhábil 
para escribir siquiera Unas Memorias, o apuntamientos, no pude 
resistir el deseo de bosquejar la vida de los hombres mencio
nados, aspirando a que mi humilde bosquejo sirva a la pintura 
que de ellos habrá de hacerse. 

Por el orrlen del tiempo y de los sucesos, la Biografía. de 
Cerda debeo colocarse después de las dt> Sacasa y Ordóñez. Sin 
embargu, publiqué primero la de aquél, por ciertas facilidades 
que se me presentaron para la impresión. 

Tengo la felicidad de conocer, el primero, el ningún mé
rito literario de mis obras: por eso me apresuro a darles UIIO, 

:r es, dedicarlas con todo mi corazón a la Ju\'entud. 
Así es, jóvenes, que este trabajo está dedicado también a 

vvsotros, y espero que os sirva de alguna enseñanza, conociendo 
aunque superficialmente los sucesos que he tenido necesidad de 
tocar, I,;\ra. ~;eguir el hilo de la vida pública del Coronel Sacasa, 
a Cjnien no he vacilado en proponeros como un modelo, porque 
evn toda ,tlJllegación se consagró todo al servicio de su Patria, 
hast;l 'lue por ella exha~tÍ el último suspiro. 

::\Iasaya, diciembre 25 de 187 .~. 

JERONIMO PEREI. 

M.-56. 



Biografía de don Crisanlo Sacasa 

Don Crisanto Sacasa es uaa de las grandes figuras en la 
revolución que sucedió a nuestra independencia de España; y 
ya que poseemos algunos datos sobre su vida. queremos bos
quejarla, contando siempre con la indulgencia del público a 
nuestros trabajos históricos, especialmente a estos que refieren 
acontecimientos que no pasaron a nuestra vista, sino que lo 
hemos sabido per la tradid911. Este medio destituído de otros, 
pues las guerras han destruido los archivos, no ·puede ser más 
expuesto al error, porque sobre !!Ier pocos los hombres que hoy 
trasmiten los sucesos pasados, cada uno los cuenta conforme a 
sus. afecciones políticas; y de allí viene la gran dificultad de 
escribir con el aCierto que desea un narrador imparcial. 

Pero es peor todavía que no se recoja el testi~onio de 
los pocos testigos oculares que .aún existen: siquiera algunas 
verdades estamparemos donde pueda recogerlas el que escriba 
la historia del país. Esta consideración nos alienta a empren
der esta obra, que nosotros mismos (onsideramos superior a 
nuestra capacidad. 

1 

Los Antecesores 

Un Marenco, de origen italiano sel{ún un testimonio res
petable, casó en Costa Rica con doña María del Corral. Este 
matrimonio -se trasladó a Nicaragua y tuvo muchos hijos. entre 
ellos a -doña Lucía, qUfl fué esposa de don Francisco Sacasa, 
natural de España, el cual comenzó a servir de cadete en el 
Regimiento de Dragones de Italia, y muri¡J siendo Castttlano, 
Caplldn Comandantt dt la fortaleza dt San .luan en la Provincia 
dt Nicaragua. 

De este enlace nació Roberto en Granada, quien fué Regi
dor del Ayuntamiento desde el 19 de diciembre de 1774 hasta 
igual día de 1779. Por varios servicios en este cargo, por 
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cesi6n que hizo de una parte de su~entas, y en consideración 
a los méritos de su padre, el Rey le nombró Capitán de la I.a Com
pañía del Batallón de milicias de Infantería de Granada, en 
acuerdo de 15 de mayo de 1782. 

Poco después salió una expedición bajo el milndo del 
Capitán General d!1n Matías de Gálvez contra los caribes indó
mitos de la Costa Norte, y por falta de un oficial se ofreció 
don Roberto y fué aceptado por el Jefe con el mayor beJ;le
plácito. Se portó' con valor en varios encuentros, especial
mente en urro de los más peligrosos, en que hizo prisionero al 
Capitán caribe, Yarrince y a cincuenta y cuatro de su compa
ñía, que presentó al mismo Gálvez, el cual los condujo a Gua
temala. 

En los años de 85 a 86 obtuvo el mismo Sacas a el empleo 
de Alcalde 1.0 y desde esta época hasta 1801 sirvió como Te
niente de Ministro de Real Hacienda de León, la caja subal
terna de Granada, en cuyo desempeño se citan muchos servicios, 
como haber cedido sus sueldos y hecho un donativo dé 30,572 
peso~ para gastos de guerra, por 10 cual el Rey mandó darle 
las mds si~ijicalivas gracias. 

En 1811 volvió a ser Alcalde de. Granada, y el Ayunta
miento le comisionó para que pasase a Mainya a apaciguar a 
los indios, que andaban alborotados desde el tiempo en que 
fué Subdelegado el Licenciado don Santiago Garcia de Salas; 
comisión que desempeñó quedando todos convenidos en reco
nocer por Juez al Padre Cura don Policarpo Irigoyen, y por 
Preventivos a los respectivos Curas de los demás pueblos, 
ínterin él Capitán Generál determinaba 10· conveniente. 

Mas despues d~ arreglado todo ~n general aplauso, el 
:U de diciembre en la noche; día mismo en que empezaron los 
desconciertos de Granada, volvieron los indios a insurreelarse 
pidiendo de Juez a don José Gabriel O'Horan, natural. de Mé
rida, que por sus oficios en favor de ellos se· había captado su 
mayor aprecio. O'Horan era pobre, de pocas palabras, su fiso
nomía más. bien adusta que simpá.tica; sin embargo, era el 
ídolo del pueblo indígena, que lo pedía de juez, ya que no po
día proclamarle Rey. 

Los indios supieron que O'Horan estaba detenido en Gra
nada, y del momento se reunieron como 3.000; cetearon la 
habitación de Sacasa y le manifestaron que su cabeza respondía 
si no les daban a aquél; en cuyo conflicto pasaron a visitarle 
el Padre Cura Irigoyen y el Padre don Benito Soto, que habia 
venido de León, comisionado .por el Obispo' para apaciguar .á. 
los indios referidos. Todos saben que el Obispo era en~?nees 
Gobernador de la Provincia. 

Estos dos sacerdotes hablaron a los sublevados, y consi
guieron calmarlos ofreciéndoles que .iban a Granada a pedir la 
libertad de O'Horan, y en "Su consecuencia., el Padre Soto mar-



006 acompañado de muchos, .y Aunque la. mayor parte·de·los 
amotinados .~ -retir:ó a sus· casas a esperar el resultado, rué 
grande el numero de .. los que quedaron con toda clase de armas 
blancas rodeando la: ·casa en que estaba' hospedado don Roberto. 

El Padre Soto con¡siguió su· intento. O'Horan entró a 
Masaya el 24 de dIciembre (1811) a las tres de la tarde, enmedio 
de las aclamaciones más ·entusiastas del pueblo, e inmediata
mente se posesionó por sí solo del mando del partido, retirán
dose Sacasa a Granada, libre de toda exigencia. 

Mas la agitación de esos días no podía concluir con la 
presencIa de. u~ hombre, porque a la verdad, si -ese hombre 
arrastraba el corazón de la multitud, no era más que porque 
representaba una idea, y esa idea e,ra la más grandiosa de todas: 
la libertad. Libertad proclam·aba el Norte, liber/qd repetía el 
Sur, y esa palabra mágica no podía ser desoída en el Centro. 
Los revolucionarios de Granada y de León excitaban a los 
indios; y asi era que· proseguían en sus alborotos, de manera 
que las· comunicaciones entre dichas ciudades se hacían difíciles, 
y los ladinos vivían en alarma· cada vez que aquéllos se 
amotinaban. 

Por el mes de febrero de 181 2, Sacasa iba para León a 
presentarse al Obispo, que ya dijimos era Gobernador de la 
Provincia; al pasar por Masaya le· visitaron el Padre Irigoyen 
referido, y don Diego Alvarado· que representaba a los ladinos, 
y ambos le suplicaron que permaneciese aquí para dictar pro
videncias de seguridad, el cual accediQ a condicion que el Padre 
Soto se 10 ordenase -~n non:tbre del Obispo, para lo cual no 
hubo la. menor ~.ificultadt Enseguida. se feunió una Junta de 
los principales del vecindario, ·presidida por el mismo Soto, la 
cual adoptó varias medidas propuestas por Sacasa, una de ellas, 
hacer venir tropas de los pueblos vecinos, porque en esa época 
la porción ladina de Masaya era insignificante respecto de la 
indígena. 

Con este auxilio capturaron a varios caudillos, a quienes 
los indios pretendieron libertar a costa· de la vida. La sangre 
de muchos infelices corrió en la habitación de O'Horan, y como 
estaba inmediata la iglesia .de la Veracruz y allí se refugiaban 
éstos., fué violada y destruída después. 

Las ruinas sirvieron de espanto a los medrosos, y por 
mucho tiempo afearon la calle de San Jerónimo, en donde estaba 
situada la iglesia, a dos cuadras de la Parroquia. Nadie quería 
levantar sobre ellas edificio p~rticular hasta que "encida esta 
preocupación hubo quien edificase las casas que hoy las cubren. 

La familia de Sa~ sufrió muchas injurias 'de los exalta
dos de Granada, al e~tremo que él mismo se vino a residir a 
Masaya dura""nte algunos años posteriores a dichos sucesos. 

O'Horan fué llevado pre~o a Guatemala, en donde no nos 
incumbe seguirle; mas nO omitiremos referir que los indios 
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iban en euadri/las a pie, a verle en la prisión, Hevándo1e cuan
tos presentes podían colectar y 10 mismo hacían con la familia 
que quedó en Granada sumida en la. desgracia. Estos rasgos 
pintan el acendrado amor del pueblo a un hombre que creían 
consagrado a su servicio, y esta gratitud es un ejemplo de 
moralidad. 

Al salir de aquí, con grillos, dió un largo suspiro que 
revelaba la pena de su alma. Uno de nuestros versificadores 
populares de aquella época compuso varias décimas, que por. 
contener los nombres de los caudillos indios más distinguidos 
en aquella jornada, merecen recordarse. Dicen así: 

Ayer que entré de Juez 
Repicaron las campanas 
y hoy reo las oigo pianas 
Doblando por mí esta vez; 
¡Ay! O'Horan que ya a los. piés 
De los jueces me veo hoy 
Si ya con grillos estoy 
Por mi grande desventura 
¡Oh mundo todo es locura! 
¡Lo que va de ayer a hoy! 

Ayer levanté a la grey 
Contra este noble Pastor, 
y hoy me castiga el rigor 
De un Soto de orden del Rey 
¡Ayl O'Horan que esto es por ley 
Yo no lo ignoro es así, 
y en la capital me vi 
Por otra ya sentenciado; 
Si he de morir desgraciado, 
Aprmded flores de mi. 

. Ayer de indios fui querido. 
Como a Rey me respetaron 
y hoy ya todos me faltaron 
Haciéndome aborrecido, 
¡Ay! O'Horan cuán afligido 
Para este destino voy: 
Si ya con grillos estoy 
Por mi grande désventura 
¡Oh mundo todo es locura! 
¡Lo que va de ayer a hoy' 

Ayer entré de sedor 
A este pueblo a gobernar; 
A indios vine a levantar 
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y me tuvieron amor, 
Levantaron con rigor. 
Todos con machete en mano. 
Rafael Ríos muy tirano 
De ese me hallo muy pagado 
Adiós Salomé Mercado 
Memorias a Tomás Ramos. 

Luego a ·la plaza salté 
Con mis indios' en manada 
La tropa me amenazaba 
i Caramba que acobardé I j 
Y me acuerdo que esto'fué 
Un día de San Benito 
y adiós .Félix Negrito, 
& oriongue, Castro' y Mateo 
Por si . acaso no los veo 
Expresiones a Anselmito. 

Nunca mi idea formó 
A 10 que yo pretendía 
Porque vino un Soto un día 
y luego me aprisionó 
Mi común acobardó 
No pudo cantar victoria 
De nada sirvió la historia 
Con Torres, Polla y Gaitán 
y también me le darán 
A Juan Roda mis memorias. 

Adiós que me llevan preso 
Los plebeyos de Masaya: 
Adiós indios mi gentualla. 
No os dé cuidado por eso, 
A ustedes sus manos beso. 
Adiós José Mendocita 
Adiós indios e inditas, 
Adiós mi común, mayor, 
Adiós José Provedor, 
Memorias a Teliquita. 

Nacimiento de don Crisanto 

447 

bon Roberto Sacas a, de quien acabamos de háblar con 
bastante extensión, porque así conviene a nuestro ,propósito, 
cas6 con' doña Pau1a Parodi, señora principal y rica, que me-
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(eClÓ del Rey und. medalla de honor porque colectó y mandó 
donativos cuantiosos para las viudas de Zaragoza, cuyas glo
rias resonaban por todo elmun.do. Sacasa había tenido mu
chos hijos naturales; mas de su matrimonio no tuvo más que 
uno. cuya partida de bautismo .. es del tenor siguiente: 

«Don Gregorio Gutiérrez, Clérigo Pbro •.. En Granada, a 
cinco días del mes de no\'iembre de:milsetecientos setenta y 
cuatro; con licencia del señor Cura y Vicario hice los exhor
dsmos, puse óleó y crisma a Jos.é Crtsanto, l.1.iñ"j:> español, hijo 
legítimo y de legítimo rriatri¡nonio de dOQ ROberto Sacasa y 
doña Paula Parodi. su legítillla mujer, h¡¡,biétidole bautizado 
en caso de necesidad el día veinticinco de octubre de dicho 
año don Vicente U garte. Clerlga Presbítero Fueron padrinos 
don Manuel Antonio Arana y doña María del Pilar Sacasa. 
l\ació este niño el día veinticinco de dicho mes; y',para que 
conste lo firmo. Don José Antonio tacayo. Gregorio José 
Gutiérrez •. 

II 

Fisonomía, profesión, matrimonio e hijos 
Don Crisanto tenía estatura, regular, bien propo,rcionada y 

robusta; la tez oldnca, la cara ovalada; la nariz recta; los ojos 
negros, y uno de ellos con el párpado superior caído, por lo 
que le decían el tuerto: la frente convexa y espaciosa, el cabe
llo negro, suelto y la cabeza erguida, apareciendo en conjunto 
simpático e imponente, mientras que analizado no presentaba 
perfecciones especiales. . 

En su época, la educación literaria no tenía la importancia 
que hoy, y hasta cierto punto se creía depresiva para un joven 
de la primera clase, cuya apreciación dimanaba de la dificultad 
de llegar a las pocas Universidades que había en América y 
del modo con que España gobernaba sus colonias. El joven 
Sacasa, único amor de sus padres y único heredero de una gran 
fortuna, no podía dejar el seno de su familia, y, antes bien, se 
constituyó administrador de las hacle.ndas, y en amigo y com
pañero de su referido padre. 

Se dedicó también al c(\~'3rcio; ya p.~~ el despejo de su 
inteligencia, por la lectura de los·;·pocos libros que nos venían 
de fuera, y por el trato de la mejor sociedad en que vivía. 
adquiri6 una instrucción superior a, la común d~ aquellos_ tiem
pos. Redactaba con tanta faCilidad, que en sus apuros les 
dictaba sin interrupción a dos escribientes sobre distintos 
asuntos. 

A sus dotes intelectuales reunía mucho valor, resolución, 
energía y sobre to'do, bastante astucia, cuyas cualidades le hicieron 
a. propósito para la carrera militar, tanto más apetecida por él 
cuanto que era la misma de su. padre, a qu~en había acompil
liado en las peligrosas comisiones qüe J:iemolj' referido. 
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Por estos servicios y por las dotes mencionadas, fué nom
hrado Coronel de los Reales Ejércitos, presenciando Granada, 
el día de su recepci6n, la fiesta más espléndida que se ha dado 
en esa ciudad. 

Bastante joven se casó en León con doña Angela Méndez, 
hermosa y de las principales familias, con quien tuvo nume
rosa descendencia. Una de las hijas fué esposa del Licenciado 
Aguilar, asesinado en La Pelona; otra del Licenciado Pineda, 
memorable Direr.tor de Nicaragua, y otras fueron d.: sujetos 
importantes, de suerte que la familia Sacasa dilató su paren
tela por muchas ramas. 

De los hijos existen don Francisco y don Juan, propietarios 
ambos, padres de una numerosa familia y ciudada.nos justa
mente estimados en la República. 

Mayor que éstos fué don José, generalmente llamado el Pepe, 
}' reputado como uno de los hombres más ilustrados de la 
América Central. Comenzó su carrera literaria en la Univer
sidad de Guatemala, en donde obtuvo los grados de Bachiller 
en Artes y en ambos Derechos, y en donde también fué Con
siliario. De allí pasó a la de Valladolid, siendo Colegial Mayor 
del año de 16 al de 20. Fué propuesto para el Rectorado en 
1819, y en 22 de abril del mismo año de 20 fué recibido Abo
gado por la Audiencia. Fué Diputado a las Cortes por las 
Provincias de Guatemala, viniéndose algún tiempo después al 
seno de su familia, que le hizo una recepción muy suntuosa; 
pero no vivió largo tiempo con ella, porque sus exageradas 
pretensiones de dominio y el temple elevado del carácter de 
su padre causaron ciertas diferencias de familia, que obligaron 
al Pepe a separarse y permanecer separado hasta su muerte, 
acaecida poco tiempo ha en la . República de El Salvador. 

III 

Viaje al Exterior y Acusación 

Por el año de 1805 sali6 don Crisanto para las Anti1las con 
el propósito de importar mercancías para abastecer las varias 
casas o tiendas que tenía en Granada, en León y en otras plazas 
de comercio, viaje que ejecutó a pesar de los temores de la 
familia por los peligros que en aquella época eran tan graves. 
Más que el lucro animaba a don Crisanto a viajar, el deseo de 
conocer la Boca de San luan y algunos puntos inmediatos, de 
que entonces se hablaba como hoy de las regiones más remotas. 

March6, pues, y regresó a San Juan en el buque Tres 
Amigos, con un cargamento considerable registrado en Carta
gena. Desembarcados los efectos y remitidos a Granada, Sa
casa volvi6 a embarcarse en otro buque para San Andrés, y 
luego volvió a su país con toda felicidad. 

M.-57, 
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A la llegada de los efectos a Granada hubo un rumor de 
que una cantidad considerable de mercancías inglesas se habían 
introducido clandestinamente por Tolistagua, hacienda de los 
Sacasas. Este rumor era sostenido por los enemigos o malque
rientes, pues debe suponerse que por su misma preponderancia 
tenían rivales, ya en el comercio, ya en los destinos munici
pales, ya en fin en las opiniones políticas que en esa época 
comenzaban a agitar a los americanos. 

Sobre esto hubo denuncia de que don Crisanto había obse
quiado un corte de gaza bordado de oro y un pañuelo de lo 
mismo a la hija de don Carlos Morales, Administrador de 
Alcabalas de León, y en su consecuencia fué comisionado el 
Subdelegado don Mateo Espinosa para hacer las averiguaciones 
del caso; pero después de examinar ocho testigos fidedignos y 
de registrar todas las tiendas de Granada en busca de efectos 
sin marekamo, nada pudo encontrar que confirmase el rumor 
antedicho. 

Al ver el resultado de la información antedicha, lo~ ene
migos ocultos de Sacasa excitaron a don Andrés RafaE:'1 Del
gado para que figurase de acusador, pues éste se hallaba eno
jado con don Crisanto por una sentencia que como Alcalde de 
Granada, había dictado condenándole al pago de una pequeña 
suma, en cuya consecuencia se había subastado u,na casa, que 
aquél alegaba pertenecer a su esposa. 

Delgado se resolvió a presentar un I!scrito al Capitán Ge
neral diciendo: «que no habían hallado pruebas, porque no las 
habían buscado»; que se comprometía a darlas si se comisionaba 
para recibirlas al Alcalde don Mariano Murillo o a don Cor
nelio Godoy, y si se le daba la tercera parte del contrabando 
a que tenía derecho como denunciante. 

La comisión fué dada a Godoy, quien procedi6 activamente 
a desempeñarla, pero todos los testigos presentados por don 
Rafael fueron contraproducentes. Además, él mismo expuso 
en un escrito que desistía de la acusaci6n por 200 pesos 
que don Roberto le había dado; después en otro, que el con
veni9 habia sido para patentizar la culpabilidad de los Sacasas, 
por ,cuya razón los 200 pesos se debían reputar como un adelanto 
de la tercera parte que esperaba recibir; y en fin, en otro expre
saba que don Roberto no le había dado nada, ,sino que se los 
,había ofrecido en su nombre el escribano don Ceferino Alar
eón, el cual fué interrogado en el acto y' declar6 que todo era 
,falso. 

Por esto don Crisant,o acusó a Delgado de falso calum
niante, y le condujeron preso de Granada a León; y como éste 
ocurriese personalmente al Capitán General, a quien se le dió 
cuenta del' proceso, los Sacasas fueron también a aquella 
capital. Ellos procuraron demostrar que pelgado les calum
niaba instigado por la venganza ,Y como instrumento de personas 
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que querían. herirles a mansalva, por lo que el acusador se 
esforzaba en declarar, que su móvil era el premio de la denun
cia por hallarse sumamente pobre, y también su celo en favor 
de la Hacienda Pública. 

En Guatemala hizo Delgado los mayores esfuerzos para 
que el proceso volviese a Nicaragua para rendir otras pruebas, 
en cuya solicitud le apoyó el Fiscal; pero don Roberto dió 
una contestación muy eaérgica, manifestando que un hombre 
como él, de nacimiento tan distinguido y tan rico, dijo, que 
ningu1lo ~1l todo este Reino tiene prop,'edades rafees mds valiosas, 
no pued~ ser acusado por ol1'q tan irresponsable y de las condiciones 
de mi acusador, y obtuvo un triunfo completo en el asunto, uno 
de los más grandes que se ventilaron en aquella época. 

IV 

Movimiento Revolucionario e Independencia 

Don Crisanto Sacasa era republicano de corazón; quería 
como el que más la independencia de su patria, y a este fin 
obraba de acuerdo con los Cerdas. Argüellos y demás promo
tores de la revolución, pero difería de muchos en que no opi
naba por precipitar los acontecimientos, creyendo que la preci
pitación cedería en perjuicio de la causa. 

Parece extraño que un hompre tan mimado de ._ .. Monar
quía haya querido una nueva forma de Gobierno; pero no hay 
duda que la quis'o, lo mismo que otros principales sujetos de 
la América Española. Sea por puro patriotismo,. o porque la 
idea fascinadora de la libertad prometiese sólo bienes a sus 
adictos, lo cierto es que las clases privilegiadas de este Conti
nente fueron las que más se halagaron 'con la separación de la 
madre patria. Los principios de la revolución francesa que 
importaban las esclladras que hacían escala 'en nuestros puer
tos. y los nombres de los varones ilustres defensores de la 
libertad, que· resonaban desde. el San Lorenzo hasta el~ Plata, 
no podían afectar la imaginación de la gente común como la 
de los hombres que bajo algún concepto podían aspirar a la 
emulación. 

Las opiniones moderadas de Sacasa le preservaron a él y 
a su familia de los males que sufrieron los que se lanzaron al 
pronunciamiento. Don Crisanto se abstuvo aun de firmar una 
acta que fué la cabeza del proceso contra los otros, que muy 
exaltados no hicieron más que ganar la corona del martirio. 
Vino el Mayor G utiérrez con su ejército; ajustaron la c'apitu
lación en Jalteva, fué ilegalmente desaprobada por el Capitán 
General. Vino después Carrascosa, y aunque .tan despiadado 
con los comprometidos,. trató a los Sacasas con las mayores 
consideraciones. 
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Don Roberto, dotado de mucha preVlSlon, desde que vió 
la_ exaltaCión de los republicanos, que los llevaría a la vía de 
los hechos, calculó el resultado, y viendo en ello un sacrificio 
estéril, no quiso comprometerse, e influía en su hijo para obrar 
de acuerdo. Los dos opinaban que la cuestión de independen,
cia debía resolverse en el Norte y en el Sur de la América; 
que el Centro debía correr la suerte de estas grandes seccio
nes, siendo especialmente un accesorio de México. 

Don Roberto, pues, con su natural sagacidad, se prestó a 
servir las comisiones de aplacar a los pronunciados, que llama
ban Í1zsurgentes, y no sólo ésto, sino que obsequió a la Nación 
la casa que hasta hoy sirve de cabildo en Granada. Tal con
ducta, como hemos dicho, preservó a los Sacasas de las per
secuciones de aquellos días, y les atrajo las cOllsideraciones que 
dej amos referidas. 

Esta excepción produjo su efecto natural en el ánimo de 
los patriotas: la irritación contra los Sacasas. Natural, decimos, 
porque los partidos políticos en momentos de transición, cali
fican de enemigo a todo aquel que no satisface sus pasiones. 
Así fué como los mismos republicanos que dieron el primer im, 
pulso, m~;'s tarde fueron apellidados realistas o serviles cuando 
quisieron adoptar medios prudentes y una marcha lenta, pero 
segura. 

El Coronel Sacasa, por su '" . ~ y capacidad militar, por 
su ascendiente sobre las tropas, y !-'or la confianza que debió 
inspirar a los propietarios, y deseoso del orden social, fué sin 
duda el hombre llamado a dar a la República el arranque firme 
y derecho a su futuro establecimiento. Mas para ello necesi
taba la unidad y cooperación de los ciuda:lanos honrados, y 
por desgracia, en vez de esta armonía, hubo las rivalidades de 
que tantas veces hemos hablado" Después, el común peligro 
les hizo conocer el mal, y quisieron remediarlo, pero era tarde. 
Ya la parte más ignorante, menos moralizada, se había mezcla
do en los negocios públicos queriendo manejarlos a su arbitrio, 
i esa ingerencia nos cuesta las desgracias que padecimos y 
que aun venimos lamentando. 

:Mas no avancemos nuestras apreciaciones, y sigamos los 
hechos, mencionando de paso los grandes acontecimientos de 
aquella época. La revolución americana alcanzó por fin su glo
rioso triunfo. El año de 821, México se declaró independiente 
de España, e igual grito dió la América del Centro, con el 
mayor entusiasmo, especialmente los pueblos como Granada, 
que fueron los primeros en proclamarla, y por cuya santa causa 
habían hecho grandes sacrificios. El ejército de esta ciudad, 
que- mandaba el" Coronel Sacasa, prestó juramento de fidelidad 
conforme la orden que dice: 
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cOrden General para el 3 0(' octubre de 182 I. 

«Los Comandantes de los cuerpos respectivos, dispondrán 
que los indi\riduos de su mando, estén en la plaza principal el 
dia de mañana a las ocho, formando en batalla para jurar mi
litarmente la independe:1cia general del Gobierno Español, con
forme la superior orden del M . .J. S. Sub-Inspector y Capitán 
General Brigadier don Gavino Gainza; a cuyo efecto irán pre
parados con los cartuchos suficientes para las tres descargas 
que, para solemnizar dicho acto, deben hacerse. 

Crisa71to Sacasa.» 

A consecuencia del pronunciamIento se estableció en Gua
temala un Gobierno Provisional, y como el Coronel Sacasa, Jefe 
del partidQ repu..blicano, le mereciera el concepto más elevado, 
le nombró Comandante General de las Armas en los términos 
que expresa el acuerdo de 22 de noviembre del mismo año, que 
le comunicó el Capitán General referido: 

«I~ -Que se instale en la ciudad de Granada una Junta Gu
bernativa Subalterna, que tenga las facultades de un Jefe Poli
tico subalterno. 2~ -Que esta Junta se componga de. cinco 
individuos. 3~ -Estos serán nO'11brados por los electores que 
envíen los Ayuntamientos de los pueblos que siguen el sistema 
de Granada, concurrienuo uno por cada pueblo. 4~ -La misma 
Junta nombrará su Presidente, cuyo cargo· no durará más que 
un mes, al fin del cual la Junta procederá a nuevo nombra. 
miento que siempre deberá recaer en uno de sus individuos. 
S".-Si algunos pueblos o partidos siguieren a Granada, la 
misma Junta acordará darles en ella proporcionado número de 
vocales. ó~ -Ella proveerá que los caudales públicos del dis
trito en que gobierne entren a la Tesorería de Granada. ;~ -La 
duración de esta Junta será hasta que los sucesos políticos fijen 
la suerte de los pueblos. 8~ - La Comandancia General de las 
Armas de esa Provincia la obtendrá por ahora el señor Coronel 
don Crisanto Sacasa, y comprenderá su mando de armas a todo 
el territorio que en la comprensión de Nicaragua haya jurado, 
y reconocido el Gobierno Provisional de Guatemala del 15 de 
setiembre. 

y lo.,comunico a USo para su satisfacción e inteligencia; 
dándole por el particular interés que toma en la causa pública 
las más debidas gracias. 

Dios guarde a USo m. a.-Palacio de Guatemala, noviem
bre 2 2 de 1 8 2 1 • 

Ga{nza.» 

Este acuerdo lo comunicó el mismo Gaínza a don Miguel 
González Saravia, que, en calidad de Gobernador Intendente, 
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regía esta Provincia, alguno,; años antes de la Indepencia, los 
cuales se mantenían en oposición por causas que es innecesario 
explicar; y entre tanto, se consumó otro hecho de gravísima 
importancia: el Imperio Mexica1U'. En efecto, el General don 
Agustín de Iturbidc, uno de los próceres de la Independencia. 
se había hecho proclamar Emperador; y su ambición no se li
mitaba a México, sino que abarcaba a la América del Centro. 

El Obispo Garda. Saravia, y otras Autoridades de León 
que, como espalioles eran verdaderos realistas, no vacilaron en 
reconocer el imperio, ya que veían caída la monarquía. En tal 
virtud quisieron impedir la instalación de la Junta 'en Granada 
de que habla el acuerdo que hemos insertado,· y a este fin el 
mismo Saravia hizo a Sacasa .la intimación que contiene el 
despacho siguiente: 

«Señor Coronel don Crisanto .Sacasa, Comandante de Armas de 
Granada. 

En sesión de hoy, Art. I~, acordada por esta Exma. Di
putación Provincial, se ha dispuesto lo siguiente: Con presencia 
de un oficio del señor Jefe Político Superior de Guatemala, fe
cha 22 del último, y el del mismo dil, en que inserta a este 
señor Jefe Político Superior, 10 que dice al señor Coronel don 
Crisanto Sacasa, sobre instalación en Granada de una Junta 
Gubernativa Subalterna con las atribuciones, y forma: visto, y 
discutido con la detención que corresponde, atendida la tras
cendencia, se acordó se le intime al señor Coronel Sacasa que 
por ningún título se forme tal corporación, gobernándose los 
pueblos que han seguido el sistema de Guatemala, como lo 
han hecho, desde la proclamación de independencia, sin hacer 
alteraciones de consecuencias peligrosas; y que" por ningún mo
tivo ni pretexto, se introduzca en los pueblos, adictos a estas 
Autoridades Provinciales; que mirarán por acto subversivo, y 
hostil cualquier procedimiento en contrario, con las responsabi
lidades que se le tienen protestadas a las Autoridades de Gua
temala, y sus agentes, bajo los auspicios del Gobierno Imperial, 
que hemos re~onocido y jurado, habiéndosele dado cuenta, y 
haciéndose de éste, y de 10 demás que haya lugar, circulándose 
a quienes corresponda. 

y lo traslado a USo para su inteligencia y conocimiento. 
Dios guarde a USo m. a. 

León, diciembre I~ de 1821. 

Miguel Gonzdlez Saravia ... 
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v 

Critica posición de Sacas a 

Era el Jefe del Partido Republicano; acababa de jurar con 
el ejército la Independencia absoluta;· México se declara Impe
rio; las Autoridades de León le reconocen; los liberales de 
Granada quieren antes morir ,que someterse a la nueva monar
quía. Sacas a comprende que si el Imperio se afianza, la lucha 
de Granada es estéril, y aunque podía esperar el apoyo de 
Guatemala en virtud de las órdenes que había recibido de 
Gaínza, este apoyo estaba muy lejano, mientras que a Saravia 
lo tenía en León intimándole resoluciones contrarias a las tras
mitidas por aquél. 

Del Obispo Gobernador se prometía muy poco; sus afeccio
nes especiales eran por León. Cuando el Mayor Gutiérrez ata
caba a Granada, ·los granadinos ocurrieron al Obispo, quien 
ordenó a aquél que permaneciese en Masaya; y Gutiénez, ante 
el círculo que tenía, dijo: que no oóedecía las órde1les de un fraiü,' 
dé suerte que atacó y vinieron sobre los granadinos los sufri
mientos que todos saben a vista y paciencia del Obispo. Mas 
cuando se quiso proceder contra los comprometidos de León, 
este Prelado escribió al Capitán General Bustamante con toda 
esta energía: ~si me desterrasen a un leonés, dejo de ser Oóispo y 
Goóerllador de Nicaragua... De paso sea dicho: hé aquí el orí~ 
gen, o por 10 menos una de las principales causas de las dife
rencias que después hubo entre leoneses y granadinos, porque 
la desigual suerte hizo a éstos prorrumpir en quejas contra el 
Obispo, a quien aquéllos obedecían contentos y satisfechos. 

A juzgar por los despachos recibidos, Guatemala aparecía 
firme en sostener la independencia absoluta, pues Gaínza apro
baba tod,ls las medidas de Sacasa para poner estos pueblos en 
estado de defensa, por ejemplo el levantamiento de tropas y 
fortificación de Masaya y Managua a fin de contener las ten
dencias hostiles de Saravia. Véase si no el despacho siguiente; 

"Sefior don Crisanto Sacasa: 

Impuesto dd oficio de USo de 4 del que rige, y documen
tos que io acompanan, relativo todo a la interceptación de la 
correspondencia de esa ciudad por el Gobierno de León; rece
los de que el mismo Gobierno tratase de hostilizar a' esa ciu
dad y pueblos reunidos; y a las providencias que USo ha to
mado para poner dicha ciudad y pueblos en estado de defensa, 
consulté con todo a la Excelentísima Junta Provisional, y de 
acuerdo con lo que me expuso, he resuelto aprob~r, como 
apruebo, todas las disposiciones y procedimientos de USo en este 
asunto dándolp , a nombre de la Junta y mío, las más expre
sivas gracias p.or su infatigable celo, prudencia y eficacia con 
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que, dedicado al serv ido de la Patria, no omite medio de 
procurar cuanto conduce a su felicidad, y a la unión y paz de 
los habitantes de todo ese distrito. 

Yo. espero que ese Ilustre Cuerpo cooperará por su parte 
a la ejecución de las expresadas medidas, facilitando los fon
dos necesarios para gastos de las tropas que USo mandó poner 
sobre las armas en esa ciudad, en Masaya y Managua; y 
para el caso de que por falta de caudales o por un accidente, 
no pueda franquear dichos fondos el Ayuntamiento, aceptaría 
USo a nombre del Gobierno la generosa oferta del Teniente 
Coronel don Leopoldo Avilés, a quien desde luego y de todos 
modos se servirá USo manifestarle el justo reconocimiento de 
esta Tunta y mio, protestándole que le tendrá presente tan opor
tuno e importante servicio. 

Por lo qlle respecta a la inten'eptación de la correspon
dencia, ya se hacen por este correo las prevenciones conve
nientes al S. Intendente de León; sin embargo de que me ofi
ció indemnizándose del cargo de un hecho semejante. Palacio 
Nacional, Guatemala, noviembre 22 de 1821. 

GaínzQ). 

Mas apenas nabía lddo la anterior comunicación que podía 
servirle de norte en sus determinaciones, cuando recibió otra 
en que el citado Gaínza le participaba la anexión de Guate
mala a México. He aquí el verdadero conflicto de Sacasa. 
Suscribir la anexión era no sólo contrariar sus propias opinio
nes como Jefe del partido republicano, sino querer un imposible, 
porque éste, como hemos dicho, prefería la guerra al sometimiento 
a un nuevo dominio cuando estaba orgulloso de haber salido 
del antiguo. No suscribir era provocar una guerra tan desigual, 
que podía llamarse verdadera locura, semejante a la que en 
años anteriores se había querido sostener contra el poder espa
ñol. Saravia en León estaba listo y ansioso de lanzarse sobre 
Granada con un ejército de vanguardia, que podía sufrir una y 
muchas derrotas, y ser repuesto por todo el Imperio, mientras 
que los republicanos denodados eran pocos, aislados y sin ele
mentos, de manera que un fracaso E'ra su completa ruina. 

El despacho que acabamos de referir dice así: 

«Señor ComanJantl! don Crisanto Sacasa. 

Xo debemos ya desenvainar la espada unos hermanos contra 
otros. Lo exige así la prudencia y discreción de nuestras 
acciones, en una época en que las cosas han mudado de aspecto 
enteramente. Guatemala es difícil pueda ya sostener-un Go
bierno independiente de México; porque a este Imperio se han 
jldherido multitud de pueblos, con que antes contaba para su 
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existencia pública; y que segregados ahora la. harían aparecer 
aislada. De aquí es, quc por necesidad debe seguir la 
misma suerte; y en este caso, volviendo a hermanar con las 
demás Provincias, debe desde luego tratarlas como amigas y 
echar un velo a lo pasado. 

Tal concepto manifiesto en este mismo correo al señor 
Intendente de León; y espero surtirá los efectos consiguientes: 
como también que penetrado USo de los mismos sentimientos 
coopere a la tranquilidad de los ánimos con todo el influjo que 
pueda. 

Dios guarde a USo m. a. Palacio Nacional. Guatemala, 
diciembre 22 de 1821. 

Gaínza.> 

Para un Jefe sin responsabilidad todas las circunstancias 
referidas no tienen la significación que para otro, como Sacasa, 
que tenía numerosa familia a quien debía trasmitir no sólo su 
fortuna, sino el nombre que le legaron sus antepasados y el que 
él mismo había alcanzado con su valor y talento. Natural era, 
pues, que procediese con la circunspección debida, especialmente 
cuando veía a su cargo la suer"te de su patria en general, y en 
particular del partido que le seguía. 

Según refiere un c'ontemporáneo, el Pepe, con todo el ardor 
de la juventud, con la decisión del republicanismo que le habían 
inspirado los hombres y los hechos que había visto en Europa 
y en América, y con el orgullo de sus títulos adquiridos en 
España, trataba continuamente. de precipitar a su padre; pero 
éste, inflexible, no quería apartarse de la condúcta prudente que 
se había tr.uado cuyas diferencias causaron' la separación del 
hijo de l¡¡. casa paterna. 

Tanto más se inclinaba Sacasa a su modo de pensar, esto 
es, a esperar el des~nlace de 105 sucesos, o que se despejase 
un tanto la situación, cuanto que creía efímero el Imperio de 
Iturbide. El se proponía, sobre todo, mantener unido el partido 
republicano, marchando j\lntos ricos y pobres, en cualquier re
solución que se adoptase; pero ya hemos indicado las rivalida
des que había entre varios sujetos principales y don Crisanto, 
y además, éste no podía por su elevado carácter, tener sobre 
las masas la influencia necesaria para conducirlas. Ellas eran 
ignorantes, y sin costumbres republicanas, y claro estaba que 
no conociendo sus derechos, y que pasando repentinamente del 
despotismo a la libertad, no podrían definir esta palabra sino 
ensancharla a su arbitrio, creyendo que por ser libres tenían 
facultad para hacerlo todo. 

Aquel hombre que no las contrariase, que halagase S'\'S 

pasiones, ese sería su ídolo, y por desgracia el hombre se les 
presentó. 

M.-SB. 
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Vl 

eleto Ordófiez 

Ord6ñez nació.en Granada, hermano natural paterno del 
célebre Padre Irigoyen. La madre nos es desconocida, y debe 
[de] haber sido de clase inferior, porque aquél aparecía como 
hijo del pueblo. Era de pequeila estatura, delgado, color cobrizo 
y miope, por cuya razón le decían el Il/erlo. Este defecto no 
era natural, sino resultado de una quemadura con pólvora, pues 
era artillero, y además porque estando preso en una bóveda en 
Trujillo, se fugó mediante el favor de unos negros, y la salida 
repentina al aire le produjo el estrabismo que hemOs referido. 

Vivo y amable hasta el extremo, se hacía querer de las 
clases elevadas por su buen trato natural y agudeza de ingenio, 
y de la~ medianas e inferiores, porque se confundía con ellas, 
paseaba, jugaba, pero nunca bebía. Así era que este 'hombre, 
mezcla de ar)stocracia y democracia, podía acomodarse a todos 
los tonos o condiciones de la sociedad. Sirvió como criado al 
Ledo. AguiJar, yerno de Sacasa, y le aplaudían su exactitud y' 
gracias; fué-soldado, cabo y sargento de artillería; era médico 
y poeta natural, cuyas décimas a la libertad, le atraían la ad
miración del pueblo. Fué el caudillo de los liberales rojos y 
árbitro de los destinos del país; hizo Jefe a Cerda y votó a 
Argüello en León sin un tiro, y sin embargo, este hombre que 
disponía del Estado, acostumbraba decir: «Yo 'lO quzero mds. que 
la teruna de tabaco de MasaJ·a •. Sus vicios dominantes eran el 
fumado y el amor libre; sin embargo se casó dos veces y no 
dejó ningún hijo. 

De la condición tan miserable en que nació fué elevado no 
sólo a la altun. que hemos dicho, sino hasta ocupar el segundo 
puesto eh el Gobierno Federal, pues fué Inspector. de la Repú
blica Centroamericana. 

El Presidente Arce, para celebrar el aniversario de .Ia Inde
pendencia, di6 un banquete y convidó sólo a la aristocracia 
guatemalteca, a quien quiso complacer no convidando a Ordó
ñez ni a ninguno del pueblo. Ordóñez en despique, vestido de 
gran uniforme y con un cuadro de oficiales, se dirigió al Pa
lacio, y cuando Arce le vió en el salón del festío, sin un 
cubierto que brin:iarle, mucho menos a su comitiva; se turbó 
visiblemente. Ordóñez entonces le dijo: «No se inquiete el 
señor Presidente; no vengo a su_ banquete, sino que como Ins
pector quiero ver en qué se gasta el dinero de la Nación». 
Anduvo en torno d~ la mesa y luego se despidió, dejando al 
referido Arce confundi.:!') y avergonzado ante la gran sociedad 
que tenía presente. 

A pesar de su gran eleva". "i1 y ~e haber cargado con la 
responsabilidad de tantos robos que l}iz.o su partido, Ord6ñez 
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vivió pobre y muno en la miseria. El año 39 venía .de El 
Salvador con su esposa y un entenado que le servía de diestro, 
porque estaba casi ciego, a cobrar sueldos que le debían, y 
quizá aspirando a morir en su tierra natal. El Gobierno en 
León se espantó al oír su nombre, y dió orden de devolverle 
y le devolvieron del pueblo de El Viejo. Habiendo llegado a 
San Salvador pasó algunos días triste, meditabundo, y por fin, 
una mañana se rasuró y vistió su mejor ropa, cosa que extra
ñaba su. esposa, y poco después vomitó sangre y murió. Malepín 
le hizo de cuenta del Estado un suntuoso entierro, inhumando 
sus restos en la Iglesia de San Esteban, donde yacen confun
didos con el .polvo, mientras su nombre espera que la poste
ridad le juzgue con imparcialidad. 

Tal fué el h?mbre en quien se encarnó la revolución de 
la Indepen'dencia, que se hizo el representante de la libertad, 
como la entendían los exaltados de aquella época, y con quien 
tenía qU\l habérselas el Coronel Sacasa, Jefe de los republica
nos propietarios y representante de las ideas moderadas. Nin
gún bien mayor se habría hecho a este país que conservar la 
unión de .todo el partido que proclamó la Independencia; pero 
escrito estaba sin duda que había de dividirse para que el país, 
que a la sombra del Norte y Sur eje la América había alcan
zado libertarse del yugo español sin los estragos de la guerra, 
sufriese después la prolongada lucha fratricida, que ha retra
zado el movimientq de la República, pues sin ella habría sido 
más rápido y majestuoso que el que llevan otras menos favo
recidas de la naturaleza. 

VII 

Asalto del Cuartel de Granada por Ord6f'iez 

La crítica posiciú.n del Coronel Sacasa de que hemos hecho 
referencia, no fué tan grave mientras Granada obedecía al Go
bierno de Guatemala independiente de todo poder extraño; pero 
f;í, lo fué desde que éste, adherido al Imperio, dió la orden de 
que se reconociese al Gobierno Provincial de León, pues los 
granadinos estaban resueltos a no. formar parte de México, y 
por consiguiente a no obedecer al citado Gobierno Provincial. 
Entonces no había más recursO que la defensa, es decir la gue
rra, pero una guerra la más imprudente, por .cuanto era muy 
desigual: un pequeiio .partido sin p.lementos bélicos, y aislado 
contra todo un ImIJerio. 

Por e~ta guerra IlO podía tipinar el ('JOrone! Sacas a , Jefe 
del Partido Republicano, prúpietario y moderado del país, tanto 
más que, como hemos dicho. parecía inútil el sacrificio en razón 
de que no creía duradero el mando de Iturbide. 
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Tenemos, pues, a Sacasa en la situación más falsa mandan
do un cuartel que no le pertenecía, y un partido, cuyas masas 
iban en pos de otro jefe más asimilado a ellas, Ord6ñez. 

Este caudillo resolvió ponerse al frente de la revolución, 
asaltando el cuartel de Granada, y en efecto hizo algunas ten
tativas, que se le frustraro,l por incidentes que no es del caso 
referir; pero en fin, "el 16 de enero de 18:'3, como a las 10 de 
la noche, coronó su intento, apoderándose del referido cuartel, 
y haciéndose proclamar Comandante de las Armas de dicha 
ciudad. Este hecho es indudable. 

Las apreciaciones que conserva la tradición son que el 
asalto fué de aparato, porque la guardia, cabo.y sargento estu
vieron de acuerdo en la entrega de las armas, sobre cuya inte
ligencia citan informaciones creadas, que sin duda se perdieron 
en las guerras posteriores; si realmente existieron. Aun dice 
más la tradición, que el asalto se verificó con aquiescencia, se
gún unos, y como un "plan, según otros, del mismo Sacasa, que 
como republicano no quería el Imperio, y menos obrar con las 
armas sobre los partidarios exaltados que a todo trance querían 
la resistencia. Se fundaban para estas aserciones en que Ordó
ñez había sido protegido por Sacasa, débil argumento por cierto 
para los que saben de cuánto es capaz la ambición humana, y 
que la historia está llena de ingratitudes de protegidos a sus 
protectores, y quizá más de hijos para sus padres. 

Bastante extraño sería que Sacasa, hombre de talento y de 
mundo, hubiese creído que salvaba apariencia ante los gober
nantes de Guatemala y de León, poniendo un instrumento para 
el asalto, bajo el convenio de que en seguida le llamaría (a 
Sacasa) para ponerse al frente de la revolución" Si él pensaba 
aparecer en la escena después de la toma del cuartel, estaba 
demás la operación del asalto, por lo que puede decirse que la 
tradición refiere dos hechos o convenios contradictorios. 

Pero lo cierto es que así se ha dicho por partidarios y por 
enemigos políticos de este Coronel. Los primeros le imputaban 
la connivencia porque no obró enérgicamente sobre el pueblo. 
Los segundos propalaban más y "más el convenio para sembrar 
la desconfianza y la división entre Sacasa y su partido. Claro 
estaba que iba a entablarse una lucha entre los republicanos 
moderados y los rojos, y que a éstos les convenía que aquéllos 
no tuviesen por jefe a Sacasa a quien respetaban por su me
recida nombradía .. 

Sacasa se había retirado a su magnífica hacienda Tolista
gua; los propietarios de Granada, a Managua. 

Luego que en León se supo el asalto del cuartel y pronun
ciamiento de Granada, Saravia alistó una expedición de 2,000 

hombres compuesta de leoneses, managuas, rivenses, acoyapas, 
juigalpas y morenos. 
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Ordóñez tenía· en Granada 600 hombres poco más o menos, 
granadinos y masayas generalmente, y algunos partidarios de 
otros pueblos. 

El 13 de febrero (18z3) atacó Saravia con ímpetu, llegando 
sus tropas<- en pocas horas a las inmediaciones de la plaza. LoS' 
morenos, que eran unos negros de Olancho y de otros puntos, 
ocuparon un espacio que mediaba entre la Iglesia de San Juan 
de Dios, (situada en el ángulo sud-oeste de dicha plaza), y la 
casa particular que seguía sobre la línea sur en la Calle Real 
para Jalteva. Entonces no había la calle de norte a sur, que 
se abrió -poco tiempo hace, reduciéndose a dominio particular 
el terreno de la Iglesia del Convento que 'estaba al interior. 

Si la carga de los imperiales rué dura, la defensa de los 
liberales fué heróica; el entusiasmo de la causa suplía en éstos 
todas sus carencias. Resolvieron subir una pequeña pieza de 
artillería a la casa de alto situada al frente para ·desalojar a los 
morenos; y como la cureña fuese más ancha que las escaleras, 
:lesmontaron la pieza y, puesta en una claraboya y sostenida 
por el cabo Francisco Morales, de Masaya, la disparaban sobre 
los morenos. Al tercero y cuarto tiro el cabo era suspendido 
muy alto; pero caía asido a la pieza y volvía a pedir otro dis
paro.! ¿Qué no hace el hombre inspirado de una noble causa? 

L()s morenos fueron así desalojados, y después de ellos, el 
resto del ejército, de las posiciones, que había ocupado, de suerte 
que con ·ocho horas de vivo combate, Saravia fué derrotado y 
retrocedió a Masaya, donde estableció su cuartel general, y es
peraba rehacerse para volver a la carga. 

Los granadinos agotaron sus pocos elementos, en términos 
que no habrían podido sostener un nuevo embate; y como en 
la plaza no faltaban enemigos de la causa, Ordóñez temió que 
fuese descubierta la situación y la revelasen a Saravia que es
taba.ansioso d~ recuperar su crédito. Mandó en el acto a hacer 
una escavación en la plaza, y·meter cajas con toda la aparien
cia de que eran de pólvora, protestando que si el ejército imperial 
volvía a acometer, en el caso de pérdida, se daría fuego a la 
mina para volar la ciudad sobre los invasores. Todo esto bien 
ejecutado, hasta aparentando mucho sigilo, fué trasmitido a 
Sara vi a, y éste, lejos de creer o de pensar que los liberales es
taban en estado de no resistir media hora de fuego, creía que 
tenían abundantes elementos y que eran capaces de ejecutar lo 
que 'habían protestado. 

La derrota de Saravia, tan inesperada, se atribuyó, como 
es costumbre, a defecciones de las tropas de León, Nicaragua, 
(Rivas) y Acoyapa. de suerte que se creyeron fieles los mana
guas, juigalpas y morenos, cuya aserción inspiró alguna des
confianza en el ánimo de Saravia, porque solicitó y esperaba 
refuerzos de la División protectora del General don Vit;cnte 
Filísola para vol ver sobre Granada. 
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Mas los acontecimientos de México trastornaron del todo 
sus planes. El Imperio de Iturbide apenas había podido tener 
18 meses de existencia, pues el Emperador, viendo que el ejér
cito adherido al Plan de Casa Mata, había reconocido al Con
greso, abdicó la corona en 19 de marzo (1823) pPometiendo 
expatriarse voluntariamente, y el Congreso, en sesión de 8 de 
abril del mismo año, había declarado sin lugar a discutir sobre 
la abdicación mencionada, porque habiendo sido la coronación 
obra de la violencia y de la fuerza, era nula de derecho, nula 
también la sucesión hereditaria, y nulos los títulos emanados 
de dicha coronación y todos los actos del Gobierno -Imperial. 

A pesar de esta declaración, el propio Congreso ordenó que 
de c.uenta de la Nación se fletase un buque para que don 
Agustín se fuese para el lugar que más le acomodase; que si 
él establecía su residencia en Italia, se le diesen 25,000 pesos 
anuales durante su vida, y la mitad de esta suma a su familia 
después de su muerte. Ultimamente le acordó el tratamiento 
do Excelencia. 

Desde que Filísola tuvo conocimiento de la situación de 
México, dió un decreto en 29 de marzo como Capitán General, 
Jefe· Superior Político de Guatemala, y <ieneral de la División 
Protectora, mandando practicar elecciones de Diputados que, 
con arreglo al acta de 15 de ~etiembre de 1821, debían reunir
sé en aquella capital con el principal objeto de examinar el 
pacto de 5 de febrero de 1 822, que fué el de unión de estas 
Provincias con las de México, y examinar también las circuns
tancias de la Nación, y el partido que a estas Provincias con
venía tomar. 

Sabidos dichos sucesos en León se celebró un acta el 1 i 
de abril (1823) que después de un· extenso preámbulo contiene 
los artículos, que por su importancia histórica creemos conve
niente insertar. 

«I~ Que considerándose las Provinci!ls en estado de hor
fandad por las ocurrencias del Imperio, están en estado de 
libertad para poder: constituir su Gobierno. 

e 2~ En consecuencia de lo declarado en el anterior artículo, 
se instalará una Junta Gubernativa compuesta de cinco'vocalt's, 
dos por parte de la Excelentísima Diputación, uno por el noble 
Ayuntamiento, y dos por el Pueblo, con dos suplentes, la que 
ejercerá las facultades del Gobierno Soberano en los casos que 
lo exija la necesidad. 

c3~ Propuestos los sujetos que debían componer la citada 
Junta, por aclamación fue·ron nombrados unánimemente, por los 
dos individuos de la Diputación Prodncial, los señores Solís y 
Salazar; por el noble Ayuntamiento; el doctor don Francisco 
Quiñónez; y por el Pueblo, don Domingo Galarza y don Basi
lio Carrillo; suplentes, don Valentín Gallego, y don Juan Her
pández, quienes nombrarán su Secretario. 
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«4~ Que inmediatamente que se instale la Junta Guber 
nativa, procederá a tomar las provincias correspondientes para 
la convocatoria de los Diputados que deberán elegir los pueblos 
con arreglo a la Constitución Española, designando .el número 
de almas que le parezca por cada Diputado, y determinará sobre 
la renovación de los Ayuntamientos en los mismos términos. 

«5~ Que reunidos en esta Capital los Diputados nombra
dos, instalarán un Gobierno Provisional en todos sus ramos, y 
resolverán sobre si debe admitirse la invitación del Gobierno 
actual de Guatemala, para componer el Congreso que allí se ha 
convocado. 

«6~ Que ínterin se reunen nuestros Diputados continuarán 
los funcionarios públicos en el ejercicio de sus· respectivas atri
buciones. 

«7~ Ejercerá las funciones de Jefe Politico el señor vo
cal 2~ don Carmen Salazar, por ser eclesiástico el primer vocal 
nombrado, cesando el señor Brigadier don Miguel González 
Saravia en todos los mandos sobre los que proveerá el Gobierno 
Provisional en lo militar y de Hacienda. 

c8~ Que. el Gobierno Provi'sional nombrará un tribunal 
de apelación en negocios urgentes. 

c9~ Que se oficie al señor Saravia para que cesen las 
hostilidades contra la ciudad de Granada entregando las ármas 
de aquel Cantón a la persona que designe el Gobierno Provi
sional. 

«10. Que se oficie a los gobiernos de Costa Rica, Coma
yagua, Tegucigalpa y Granada, invitándoles a que envíen sus 
representantes para los oQjetos expresados. 

«1 l. El Gobierno Provisional garantiza todas las propie
dades y personas de todos los habitantes de la Provincia, cua
lesquiera que sean su origen y naturaleza. 

«12. Incontinenti se procedió a instalar la Junta Guber
nativa, y habiéndose exigido por la Exma. Diputación Provincial 
juramento al Presidente de ella, lo hizo in verbo sacerdotis de 
ser fiel a la Nación, cumplir y hacer cumplir la Acta cele
brada. 

«13. Que comunicándose testimonio de esta acta a su Co
ronel Comandante de esta plaza, preste el jura,mento ante el 
Gobierno Provisional y él lo haga hacer a la oficialidad y tropas, 
de reconocer y sostener el Gobierno Provisional y todas sus 
determináciones. 

e 14. Que igual testimonio se remita al señor Brigadier 
Saravia para su inteligencia y cumplimiento.» 

Esta acta fué comunicada a Saravia en un oficio qul:' le 
dirigió el señor don Carmen Salazar, y en su vittud mandó 
reunir en su habitación a todos los jefes, oficiales y sargentos 
de la División de su mando, a la Municipalidad, 'al Cura y otros 
vecinos a quienes puso de manifiesto la referida acta de León, 
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la correspondencia y decreto de 29 de marzo dado por Filísola, 
y después de una seria discusión, celebraron el 19 del mismo 
abril otra acta comprensiva de cuatro artículos. En- el 1.° se 
reconoci6 y acord6 la obediencia al Gobierno Provisorio de 
Leóp. En el 2.· que, hallándose el ejército ·frente a Granada, 
no convenía disolverlo sin saber si su Gobierno reconocía al 
de León, o sin celebrar un convenio de suspensión .de hostili
dades. Los otros artículos son de poco' interés. 

VIII 

Prisión de Sacasa 

Rayaba en delirio- el gozo de los liberales al verse triun
fantes de la invasión de Saravia. A Ordóñez le pJ;'oclamaron 
General, y no hay duda que la gloria de este jefe y de su 
partido habría sido inmarcesible. si' hubieran podido contenerse 
en los límites de la decencia; pero la verdad es que lo manci
llaron con escandalosos saqueos a los propietarios de Granada. 
Estos, como hemos dicho, abandonaron sus casas desde los 
primeros movimientos de asaltos, quedando los que por impo
sibilidad no pudieron salir, y desde luego los liberales les 
calificaron de enemigos con los apodos de serviles, chaPiollos y 
otros. La tradición generalmente dice que Ordóñez no robó, y 
este aserto lo' justifica su carácter desprendido del interés y la 
pobreza en que vivió, lo cierto es que sus partidarios, luego 
que se retiraron las tropas imperiales, cometieron demasías, 
pues en ese tiempo calculaban tomados 10,000 pesos a los 
Chamorros; 34,000 a la casa Ubieta; 60,000 a las de Zavala, 
Basco y Baster, y menores cantidades a una multitud de per
sonas que no nos precisa referir, y que por consiguiente estos 
actos pesan sobre la memoria d~ caudillo, aun cuando no los 
haya favorecido más que ccn su aquiescenCia. 

Entre estos actos aparece de alto relieve el apresamiento 
de la barca Sinacan, que proveniente de Gibraltar y con ban
dera neutral llegó a San Juan del Norte cargada de muy buenos 
efectos. La declararon buena presa sin fundamento legal, pues 
se apoyaban en la declaratoria de guerra del Imperio Mexicano 
a España, a pesar de que en Granada no se reconoció al Im
perio, fuera de otras razones que qacían inviolable aquella nave 
y su cargamento. Sinembargo fué tomado y puesto en tiendas 
nacionales para Sil expendio, que aseguran fué despilfarrado 
con el desorden de entonces. 

Ordóñez expres6 su intención de llamar a don Crisanto 
para ponerlo al frente de las cosas. Puede haber sido. pura 
política; pero no es extraño este paso si se atiende a otros que 
di6 en favor del orden. Es un hecho que entre Argüello y 
·Cerda, prefiri6 a éste de Jefe del Estado, y aun aseguran que 



jERONIMO PEREZ 

llamó al escribano real Quadra para que le dirigiese, el cual se 
negó abiertamente; y no hay duda que sus partid~rios creyeron 
el llamamiento a. Sacasa, porque se empeñaron en disuadirle. 
Le persuadieron que éste había tenido entrevistas secretas con 
Saravia, durante estuvo acuartelado en Masaya, y hasta fingieron 
cartas tomadas en la Sinacan, dirigidas a don Crisanto, y rela
tivas a la venta que habja ofrecido de cierto número de nicara
güenses trabajadores, cuya especie, aunque tan inverosímil, era 
creída o se fingía darle crédito. Un lector, en alta voz, se subió 
en una mesa en la plaza de Granada para que todo el pueblo 
oyese el contenido de las mencionadas cartas. 

Lejos, pues, de llamar a Sacasa, que }Jermatiecía en Tolis· 
tagua, mandó pt:enderle y en seguida confinarle a la fortaleza 
de San Carlos. Mucho se temió por la vida de este Coronel; 
pero ni Ordóñez era sanguinario, ni h.asta entonces se había 
desarrollado la ferocidad que .reinó más tarde. 

Innecesario es decir que las fuerzas de Saravia se habían 
disuelto en Masaya, a cuya pobla.ción pasó Ordóñez con sus 
tropas, que causaron, ~n .pequeño, las mismas depredaciones que 
en Granada. En esta ciudad quedaba constituída una Junta 
Gubernativa, semejante a la de León, de suerte que la Provin
cia de Nicaragua se hallaba dividida en dos gobiernos, man
dando cada uno de los pueblos que les seguían. 

En Masaya recibió Ordóñez Comisionados de León y cele
bró con ellos el tratado que n~s parece bien ponerlo íntegro 
para conocimiento de la posteridad. 

"En este Cuartel General de Masaya, a 26 de abrll de 
1823. Reunidos en la forma más solemne el señor General del 
Ejército protector ciudadano Cleto Ordóñez, y los señores Di
putados por la Junta Gubernativa de León cerca de este Go
bierno ciudadanos Juan Hernández, Vocal de la misma Junta, 
Juan de Dios Orozco, )' Presbítero Dionisio Urcuyo y Crespín, 
para ajustar los tratados de unión, paz y tranquilidád recíproca 
de ambos Gobiernos .. Después de una larga y bien meditada 
discusión, acordaron los artículos siguientes: 

«I~ Quedan suspensas todas las hostilidades quitándose 
los cantones de las villas de Managua y Mdsaya, quedando 
únicamente en uno y utro Gobierno las tropa3 que juzguen 
oportunas y necesarias para conservar el orden público y auxi
lio de sus pueblos, con respecto a los enemigos exteriores, 
cuya provisión deberá estar a la prudente discreción de sus 
respectivos jefes. 

«2~ Son libres ·10, pueblos de ambos Gobiernos en la co
municación recíproca, y relaciones de amistad y comercio, 
guardándose la más estrecha armonía. 

«3~ Quedan en entera libertad por ambos Gobiernos los 
prisioneros de guerra, y podrán retirarse, si lo tuvieren a bien, 
al lugar que les parezca. 

M.-59. 
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C4~ Este Gobierno nombrará sus Diputados, que deberán 
formar el Congreso General de la ,Provinda, luego que sea 
tiempo oportuno. 

«5~ Que luego que se reunan los Diputados de las Pro
vinciasinvitadas, procederán a señalar el lugar de su residencia. 

«6~ Que los pueblos son libres a adherirse a uno, u otro 
Gobierno, sin que se les exija u obligue de manera alguna, a 
prestar obediencia. 

«7~ Que uno y otro Gobierno se prometen no entrar en 
hostilidad alguna, y anteS' bien guardar.la más estrecha y eter
na armonía; vigilarán por la observancia de este artículb, al 
cual quedan mútuamente responsables. 

«S! Que ambos Gobiernos se auxilien recíprocamente para 
sostener su independencia absoluta de todo GobieI:no." 

cEstando concluí dos y ajustados 16s tratados con arreglo a 
las instrucciones de nuestra comisión, propuso el señor General 
los puntos siguientes: 

«J~ Que siempre que provisionalmente convenga el Go
bierno de León en que el mando militar en todas sus partes 
resida en Granada, así por su situación topográfica, como por 
su fuerza armada, y por los méritos contraídos en la actual 
época, Granada convendrá en que el Gobierno político resida 
en León igualmente que el eC0nómico. 

C2~ Que queda a la sabia y prudente disposición de la 
Excma. Junta, el proveer los empleados que se hayan provisto 
en sujetos sospechosos, y contrarios a nuestro sistema, que 
haY!1 ascendido por favor y no por el mérito en el anterior 
Gobierno, subrogándolos en personas beneméritas, pues de esta 
suerte se logrará' la estibilidad y organización de nuestro Go
bierno. 

e3~ Que en caso que la Excma. Junta no convenga en su 
primer articulo quedarán divididos interinamente los dos Go
biernos hasta la resolución del Congreso. sin que por esto se 
proceda a hostilidad alguna. 

«Con lo cual queda concluída esta acta, conformes y ajusta
dos los tratados en ella contenidos, de la que se sacará copia, 
quedando una en manos del señor General, y otra en las de los 
Representantes o Comisionados de la Excma. Junta, para los 
fines que les convenga; que firman en la más solemne forma, 
y va autorizada y corregida por el Secretario del Despacho.
José Cleto Ordóñez. Juan Hernández. Juan de Dios Orozco. 
Dionisio Urcuyo y Crespín. Ante mí, que doy fé, Cipriano 
Mena. 

eJunta Provisional Gubernativa d~ León, de Nicaragua, 
abril veintiocho de mil ochocientos veintitrés. Ratifícanse los 
8 artículos comprendidos en el tratado principal, y el tercero 
de los adiccionados p€lr el jefe del Ejército de Granada, eva
cuándose por las tropas los Cantones de Masaya y Managua 
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dentro de 8 días siguientes al recibo de esta ratificación. Solís, 
Salazar, Quiñonez, Carrillo, José Valentín Fernández Gallegos. 
Manuel Barberena, Srio.~ 

A consecuencia de este convenio ambos Gobiernos procu
raban atraer a los principales pueblos de la Provincia. El de 
Granada mandó en comisión a los señores Presbítero Bernabé 
Montiel, Lcdo. Juan ,Francisco Aguilar y don Manuel Mendoza 
al partido o Distrito de Nicaragua, que es hoy el Departamen
tO de Rivas, el cual después de l¡lrgas discusiones celebró un 
acta o convenio el 17 de mayo de 1823 por la cual se declaró 
unido al Gobierno de Granada bajo muchas condiciones, entre 
las cuales llama la atención la de que el Gobierno debía ga
rantizar la religjón Católica, Apostólica Romana. ¡Qué distinto 
se piensa hoy día! 

Cuando Sacasa llegó preso a San Carlos, era capellán el 
Presbítero don Miguel Gutiérrez, hombre resuelto y amigo de 
aquél, quien se propuso ayudarle a evadirse de la Fortaleza. 
Se cuenta que un primer intento se frustó y que la vida de 
don Crisanto corrió un grave peligro, porque el Comandante 
estuvo a punto de fusilarle, y aún le aseguró más en la prisión, 
pero pasado el impulso, se presentó una oportunidad, y la 
aprovechó, fugándose en un pequeño bote vivandero de Juan 
Díaz, alias Pelón, que no tenia más que un marinero llamado 
Nicolás Pérez. 

Si la salida del Fuerte era muy: expuesta, porque nada 
habría podido salvarle siendo descubierto, los peligros que corrió 
en la travesía del lago fueron inmensos. El bote muy pequeño, 
la tripulación compuesta del patrón y un marinero, y desde 
luego no debía ir a la costa, ni hacer esc.:ala en punto alguno. 
sino lanzarse medio a medio, por la parte más embravecida del 
lago, porque era preciso llegar a la costa antes que el aviso 
de la fuga. Don Crisanto llevaba aún los grillos puestos, de 
manera que en cualquier accidente desgraciado, no tenía espe
ranza de salvación. 

Entre el pueblo de Teustepe y el de San Lorenzo hay un 
templo consagrado a Santa Rita, que llaman del Padre Hurta
do, a la cual se han reconocido infinitos milagros, tal que los 
devotos hacen continuas romerías llevándole presentes de toda 
clase coñ que pudieron hacer una iglesia en aquel desierto. 
Allí ,existía, entre los milagros. un e~quife de plata y el busto 
de Sacasa, con los grillos puestos, del mismo metal. 

No es extraño que don Crisanto, educado con todas las 
{:reencias de sus mayores, y con toda la sencillez de aqu~lla 
~poca, no infestada por el espíritu d~ dis('usión que reina en 
ésta, haya hecho él mismo esta promesa, o quizá la familia 
paya visto en la salvación de su aeúdo un favor especial (je la 
imagen y haya rpandado esta conmemorélción. 
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El bote arribó al Palmar, hacienda de Sacasa en la costa 
de Rivas, y allí, con el mayor sigilo y premura, le quitaron 
los grillos, e inmediatamente marchó a Managua por la costa 
del Pacífico, esquivando los caminos reales para no caer en 
manos de las escoltas granadinas. 

Llegó felizmente a Managua, en donde estaban aislados 
muchos sujetos principales de Granada, Masaya y León, y aun
que algunos estaban descontentos con Sacasa, ni éste hizo caso 
de sus resentimientos, ni aquéllos podían conservarlos en la 
hora del CO'1lún peligro. 

Todos con igual placer se precipitaron a felicitarle, y fe
licitándose ellos mismos de ten~r el caudillo que con su pres
tigio y su espada podía salvar al país del desenfreno de las 
masas. 

A la presencia, pues, de este jefe resol vieron organizarse 
seriamente, y al efecto nombraron una junta de sujetos muy 
capaces, que se instaló bajo la presidencia del cura d,e la vi
lla, hoy ciudad de Managua, Presbítero don Policarpo Irigo
yen, de quien, por su grande influencia, hablaremos con alguna 
detención. 

Era granadino, de familia distingnida, respetable por su 
carácter sagrado y por su presencia majestuosa, al mi5mo tiem
po que simpático por su cultura y bondad de corazón. 

Este padre es el mismo cura de Masaya en los días de la 
revolución de don José O'Horan, que referimos anteriormente. 
Aborrecido de sus feligreses por los sucesos políticos, fué tras
ladado al curato de Managua, y. el cura de este lugar, Pres
bítero don Juan Manuel Zamora, lo fué al de Masaya; de suerte 
que hubo un canje de beneficios. Uno y ~ro cayeron bien en 
sus nuevos puestos, permaneciendo en ellos hasta la muerte, 
que. por una admirab13 coincidencia .ocurrió a un mismo tiempo, 
el 4 de octubre de 1829. 

Pero Irigoyen, más que estimado, fué el ídolo de los ma
naguas, bien como cura, porque cumplía su ministerio hasta 
despojarse de su vestid0 para darlo a un miserable, bien como 
político, porque su carácter era idéntico al de .éstos. Su cadá
ver fué preciso tenerlo expuesto tres días a la vista del pue
blo, y aún habrían querido tenerlo insepulto más tiempo, si 
hubiera sido posible. 

La influe~cia - de este padre era tan grande, que el pueblo 
se movía· a su voz con el mayor entusiasmo. Para convocarlo 
tOCaba él mismo una campana de la Parroquia, mediante una 
cuerda que mantenía desde la cabecera de su cama, pues V1Vla 
en la Casa de Alto, hoy Palacio Nacional, inmediata a la 
Iglesia. 

Este hombre, pues, era el Presidente de la Junta que men
cionamos, y con él debía contar especialmente el Coronel Sa-



]ERONIMO PEREZ 469 

casa, nombrado ya Comandante General de las Armas por la 
misma Junta. 

La división de los partidos, liberales y serviles, estaba muy 
marcada. Imperaban los prímeros en León', Granada. l\fasaya 
y en otros lugares subalternos. Los segundos en Managua, en 
San Felipe, El Viejo, Rivas, Jillotepe. Juigalpa y otros puntos. 

La actividad de Sacasa e influencia del Padre Irigoyen hi
cieron que muy presto estuviese organizada una columna res
petable con que pensaban dominar el libertinaje que se había 
apoderado de los pueblos. 

Entre tanto, en León y en Granada se preparaban contra 
los serviles. Las dos Juntas mandaron fuerzas sobre Managua, 
las cuales se situaron en Nagarote. Sacasa no r¡uiso esperárlas 
en Managua, sino que salió a batirlas a su acantonamiento, y 
en efecto, las atacó y dispersó, más con la estratt::gia que con 
la lucha. 

, Los dispersos quisieron reorgani~arse en Put::blo Nuevo (1);
pero en León habían . sucedido ciertos encuentros con los feli
peños, a quienes los del centro reputaban enemigós. Osej0 se 
adelantó oe Pueblo Nuevo con caballería, y de paso penetró 
hasta San Felip.e, cuyo barrio se agrupó, le derrotó y le sitió 
en el euartel de artillería de la ciudad. -

Osejo y su fuerza habrían perecido, si oportunamente no 
hubiese llegado el resto del ejército que dispersó a los felipe
I\os, cuyo hecho se verificó el día 6 de agosto (1824) de triste 
recordación para los propietarios leonesp.s, porque las tropas 
retirad., después que dispersaron a los felipeños, se desparra
maron por la población en completa anarquía, saqueando las 
casas que titulaban enemigas y ejecutando hechos que obliga
ron a los vecinos 'pacíficos a salir de dicha ciudad. 

Sacasa, por su ,Parte, no permanecía inactivo. Luego que 
regresó de Nagarote trató ,de ocupar a GraDada. proponi(~ndose 
hacerlo por sorpresa. Con pste fin divulgó la noticia de que. 
por Tipitapa iba para los enemigos una partida considerable 
de ganado, que se disponía a quitarles, dirigiéndose a' este 
punto. Con esta noticia, que no dudaba le sería comunicada a 
Ordóñez por los partidarios o espías que tenía en Managua; 
calculaba que este jefe saldría con sus fuerzas para el lado de 
Tipitapa y' dejaría a Granada débil para tomarla; y si tal aviso 
no llegaba al citado Ordóñez, éste no le. es peraba y podría 
darle la sorpresa que tanto deseaba. 

Salió, pues, bajo la creencia general de que iba para Ti
pitapa, sabiendo muy pocos su verdadera dirección; llegó' a 
Tolistagua en la noche inmediata donde pensaba dar descanso 
a la gente y continuar la marcha, pero encontró allí una fuer
za regular de Ordóñez, y fué preciso pelear con lilla, trabándose 

(1) Hoy La Paz. 



470 BIOGRAFIAS 

un combate encarnizado. Sacasa creía que Ord6ñez mismo 
mandaría aquella fuerza, porque notaba disposición en la pelea, 
y más lo crey6 cuando un' ayudante lleg6 a avisarle que Or
d6ñez en persona los acosaba en un Banco. Entonces Sacasa 
deseoso de combatir personalmente con él si era posible, corrió 
con una guerrilla con ánimo de arrollarle, y quizá lo habría 
logrado si no hubiese caído en un zanj6n lleno de fango de que 
sali6 con bastante trabajo. Los enemigos fueron derrotados, 
pero no perseguidos, por la oscuridad de la noche. 

Quien sepa cómo y con qué armas se combatía en ese 
tiempo. no extrañará que sin mayor estrago se confundiesen los 
combatientes. Esa noche fué tal la confunsión. que las fuerzas 
vencedoras de Sacasa tuvieron prisioneros a unos soldados de 
sus mismos cuerpos creyéndolos contrarios, hasta que el día 
siguiente les et:lseñó la realidad. Entcnces supo Sacasa que no 
fué Ord6ñez. sino el Capitán don José Bárcenas el que manda
ba la referida tropa. 

Desde luego este encuentro malogró el plan de Sacasa, y 
ya no pensó invadir a Granada sino a contramarchar, como en 
efecto volvió a l\Ianagua participando a la Junta el triunfo que 
había tenijo. 

Pero no estacionó. Reparó las bajas, compuso las 6rmas, 
y preparó elementos para ocupar, decía, los pueblos del Distri
to de Granada, yéndose por el volcán a descender a Masatepe. 
a cuyo fin. llamaba per;sonas calculadas para que le diesen. in
formes secretos de los caminos y localidad de los pueblos. 
Todo esto lo conocía Sacas a a palmos, pero su intención era 
que los mismos a quienes consultaba le participasen a Ordóñez 
el movimiento que proyectaba. 

Como en efecto se lo comunicaron, y Ordóñez partió para 
Nandaime, en donde a la sazón había una fiesta concurrida. "Esto 
fué a fines tie julio, (1824) yen Diriomo situó,una parte de "las 
fuerzas de que clisponía para que estuviese pronta a cualquiera 
operación. 

Sacasa salió de Managua dirigiéndose en apariencia a los 
pueblos, pero en el camino cambió de dirección y a marcha for
zada llegó a· Granada el 3 de agosto (1824). Apareció por el 
lado Norte, y ocupó sin resistencia la Iglesia y Convento de 
San Francisco, posición dominante, fuerte yespaciqsa. en donde 
se perapet6 a su satisfacción. 

En seguida desplegó fuerzas sobre las cuadras interiores 
hasta ocupar las casas del Norte y Oriente de la Plazuela, y 
del mismo 'modo habría ocupado la Plaza, porque éstaba total
mente desprovista de todo, si Sacasa, temiendo una celada no 
hubiese ido tomando posiciones con orden y con cautela. 

Luego que se parapet6 en la casa de los Leones. situada 
en la línea Oriental de la Plazuela, mandó- al Capitán don Juan 
~lanco que acometiese a la trinchera de .san José. así llamada 
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la que cubría la entrada a la plaza por el ángulo Nordeste, y 
en efecto se dirigió sobre ella a la cabeza de una compañía. 

La plaza estaba desierta. Un hombre que dicen se llamaba 
Luis Blanco. y que según parece no era soldado, corrió a la 
trinchera y dió fuego al cañón que estaba en el boquete, y una 
metralla dió por casualidad en el pié al Capitán Blanco. por lo 
que la compañía se retiró llevándolo a su cuartel. 

Los avisos de los partidarios hicieron moverse a Ordóñez, 
y la detonación del cañón precipitar la marcha. de suerte que 
los liberales entraron a la plaza poco después de la retirada del 
Capitán Blanco. 

Ya entonces no era posible la ocupación de la plaza 
defendida por 300 hombres, que si no tenían la disciplina del 
soldado, tenían el entusiasmo de su causa, pues los jefes prin
cipales se afanaban en persuadirles que Sacasa, y los suyos tra
taban de uncirlos de nuevo a una tiranía peor que la de España. 

Sacasa tenía 600 hombres, según el dicho general; algunos 
hacen subir el numero a 800. Sus tropas, no experimentadas 
en los combates, tenían el orden y la regularidad que les infun
día la_disciplina que con el mayor rigor hacía observar el jefe, 
y que hacía notar gran contraste con ·las de Ordóñez, que eje
cutaba toda cIase dPo desórdenes. 

La retirada del Capitán Blanco, herido, no dejó de ame
drentar a las tropas managuas, incipientes en la guerra, y 
not~ndo esto el Coronel Sacasa, quiso entusiasmarlas con el 
ejemplo. Arengó a los soldados manifestándoles que el valor ate
rrorizaba tanto al enemigo, que no podía dlrigir sus tiros con acierto, 
y en prueba. les dijo, védme aquí; envelto en su capa salió el pri
mero· a la plazuela, y permaneció sereno sobre la plataforma del 
portón de la casa de los Leones recibiendo ·un fuego nutrido, a 
cuya vista se envalentonaron las tropas e hicieron una carga a 
la mencionada trinchera, que dió por resultado no solo el áni
mo del soldado, si no el que otras guerrillas destinadas al in
tento ~omasen posiciones en las casas que cubren la manzana 
que está al Occidente de la Plazuela y al norte de la Plaza 
Principal, pues Ordóñez al ver el fuerte ataque a la trinchera 
de San José contrajo allí su atención, y desde luego no podía 
asistir a la referida manzana. 

Dos o tres tiros dieron en la capa del Coronel, por lo cual 
le reprendieron sus amigos que hubiese expuesto la vida como 
un soldado. Hechos semejantes se los criticaron muchas veces, 
y se critican a los generales que los ejecutan, sin reflexionar 
que hay lances en la guerra que no bantan las arengas y las 
órdenes. sino que es preciso el ejem~o. Alejandro, César, Na
poleóny otros consumados capitanes, a pesar de la pericia y 
coraje de sus ejércitos, tuvieron repetidas veces que poner pe
cho al frente del enemigo para alcanzar una victoria. 
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No siendo posible asaltar el atrinéheramiento, Sacasa se 
limitaba a llamar la atención por ese lado, mientras que sus 
tropas avanzaban por entre las casas de la cuadra o manzana 
referida: y en efecto, de~pués da muchos días y de fuertes 
combat"s llegaron a colocarse en la misma línea contigua a la 
plaza. quedando los defensores con una pared de por medio. 

Elltre éstos estaba Sandoval (José Le()nl el mismo que 
despué" sin mils títulos que la honradez y ('1 patriotismo, por
que era hijo del pueblo, pobre y sin instrucción alguna, figuró 
al lado del partido republicano titulado conservador, y recorrió 
en servicio la escala desde comisario de barrio hasta Presidente 
de la República. En aquel tiempo creyendo que servía it la 
verdadera causa liberal, militai?a bajo Ordófíez, con entusiasmo, 
en defensa de ÍTranada, su patria. 

Colocadas las tropas de Sacasa. como hemos dicho, con 
pared de por medio con las liberales, era prl:)ciso horadar la 
pared para alejarl'.ls de ese punto, de donoe muy poco les filltéLba 
para dominar la plaza. Ningún jefe se animaba il tan riesgosa 
operación, y sólo Sandoval se brindó a ejecut.uh. Abrieron el 
boquete con el menor ruido posible, pero al fin fueron senti
dos. El zapador que concluyó la 'apertura murí() de \111 balazo, 
y sin embargo SandovaJ fué el primero que pasó y tras él su 
guerrilla, con la cual permaneció parapetado en un corredor, en 
fuego continuo con las de Sacasa; que ocupaban otro corredor 
al frente con un patio de por medio. Con esta c1asf' de hombres 
tan entusiastas luchaba el referido Coronel. 

Un incidente grave ocurrió que puso en inminente peligro 
a los que atacaban, y fué que se les concluyese el parque, en 
términos que no habrían podido sostener una salida de los ata· 
cados. Tuvo Sacasa que dictar medidas muy precautivas para 
guardar sigilo en circunstancia tan alarmante, y otras· con la 
mayor actividad para proveerse de pólvora fabricada en el país. 

Tras este incidente, otro más grave todavía. Un portapliegos 
llegó con despachos de Managua participando a Sacasa que de 
León se movían 800 hombres muy bien equipados sobre Ma
nagua, al mando de Osejo, R. Tífer y otros jefes; y como esta 
plaza estaba indefensa, resolvió definitivamente le\';mtar el campo 
y ante todo mandar a Managua 50 hombres, a las órdenes del 
Capitán don Eduardo Ruiz, para que sin dilación llegase a 
a preparar la defensa. 

IX 

Retirada del cantón. Campaña sobre León. 
Muerte de Sacasa. 

Ruiz 'llegó a Managua, en donde abundaban los hombres 
~xcitados por el Padre Irigoyen y demás individuos de la 
Junta; pero sin armas ni elementos de guerra nada podía ha-
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cerse que no fuera una verdadera imprudencia. La fuerza aliada 
de leoneses y granadinos no se hacia esperar, queriendo ocupar 
la plaza cuanto antes fuese posible, - de suerte que el 24 de 
de agosto (1824) estaba en las inmediaciones' de Manag-ua; en
tonces el Comandante Ruiz y demás principales dispusieron 
que una guerrilla de fusileros como de 40 hombres, se situase 
en un punto a prop6sito de la playa del lago para que atacase 
por retaguardia, mientras que por el frente -aparentaban un 
gran ejército todos los hombres del pueblo, armados col1 ma
chetes, palos, piedras y unos pocós fusiles libres. La confianza 
de los invasores era mucha, pero cuando roto el fuego oyeron 
los tiros a la espalda y el clarín tocando a degüello, el pánico 
se apoder6 de ellos y se desbandaron por los montes, dejando 
unas tantas carretas cargadas con toda cIase de elementos. No
pudo haber sido el triunfo más completo y espléndido, sin 
pérdida ninguna; unos pocos fusileros habían derrotado a 800, 
y el botín era lo más proVechoso para el vencedor. 

Esta acci6n se conoce hasta- hoy con el nO'llbre de San 
Bart%, por el día de San Bartolomé en que fué ejecutada. 

Cabalmente este mismo dra (24' de agosto) levant6 Sacasa 
el campo-de Granada, llevando sus heridos, enfermos y tren de 
guerra, con tal habilidad que Ord6ñez [no] supo la retirada hasta 
muy tarde del día. Estuvo, pues, atacando a Granada 21 días, 
aunque otros dicen que 20, y otros que 22. Lo cierto fué que 
su retirada la hizo el día mencionado. 

La noticia del triunfo de Managua la rccibi6 en marcha, 
que le fué muy satisfactoria, porque naturalmente esperaba que 
los managuas solos no podridn defenderse contra una fuerza 
tan respetable y bien provista. Si él hubiera podido contar 
con la defensa de la plaza, que entonces era el arca de salvá
ción de todo el partido republicano moderado, quizá no levanta 
sus tropas de Granada, y persiste en ocupar esta ciudld que, 
atendidas las posiciones o puntos que ocupabá, no hay duda 
que la hubiera ocupado pocos días despué3; pero ya dijimos, 
natur4lmente no podía contar con el triunfo, ni aun con la re. 
sistencia de Managua, por cuya raz6n se resolvi6 a la retirada. 

A estas consideraciones propias se añadía el lJam3.miento 
que le hacía la Junta de Managua pr6ximamente amenazada 
por las fuerzas combinadas,'y además, que 10i jefes y bombre3 
principales de Occidente le e:.cribían los sucesos de Le6n, en 
cuya ciudad parecía colocada la cuesti6n primordial, y que por 
tanto allí debía resolverse. Que por lo mismo com'enía reunir 
todo el poder de los republicanos para lanzarlo compacto sobre 
los liberales divididos, puesto que éstos tenían nece;idad de 
maIltener fortificadas las plazas de Le6n y Granada. Por todo 
esto, aunque puco volver sobre esta última cuando supo el 
inesperado triunfo de sus armas el día de San Bartolomé, no 
era conveniente '1 prosi¡ui6 la marcha. 
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Los sucesos de Occidente, a que hemos aludido, el an gra
ves. Ya mencionamos los desórdenes cometidos por las fuerzas 
retiradas de Nagarote¡ ahora diremos que éstos eran contínuos, 
y que se aumentaban en ciertos lances, como en el regreso de 
Managua. La anarquía e ignorancia de esa época aciaga se 
mide por cualquier rasgo pequeño e insignificante como éste: 
Uno de tantos jefes· militares, _a la cabeza de una escolta, exi
gió una cantidad de dinero a la esposa de don Mariano Muri
llo, rico hacenda.do de León, y como ella le exigiese recibo, le 
puso: cRecibí 200"'pesos de-la señora Atanasia Galarza, por 
multa que se le ha impuesto por ciudadana servil». (Aquí la 
firma). 

Desde luego, la gente honrada, especialmente los propie
tarios a quienes molestaban con frecuentes exacciones, salieron 
de León a guarecerse en las haciendas lejanas, y por- fin, tan
tos sufrimientos hicieron resolverse a los pueblos inmediatos a 
pronunciarse, o mejor dicho, a compactarse contra la plaza de 
León, pues algunos barrios, San Felipe en primer lugar, eran 
víctimas de los que mandaban en la ciudad. 

Así fué que hubo una gran emigración de propietarios y 
que los pueblos oprimidos se coligaron en defensa propia, cons. 
tituyendo ante todo una Junta en el pueblo de El Viejo, para 
que diese vida y dirigiese el movimiento. Esta Junta, com
puesta del Presidente don Juan B. Salazar, dos vucales el Dr. 
don l\Iatías Quiñonez y don Bernardo Plazaola, y de un Se
cretario, don Tiburcio Emes, se instaló definitivamente en agosto 
de 1824, Y nombró Comandante General de las Armas al Co
ronel don Juan Salas, peruano que había llegado a El Realejo 
en -el mes de julio anterior en un buque llamado Ambos Mun
dos, según dicen, huyendo del Libertador "Bolívar, y permanecía 
en Chinandega expendiendo sombreros y otros artículos de co
mercio que había traído. La Junta le propuso el mando en 
jefe, ya por la carencia de militares en esa época, ya porque 
se creía muy expertos a los oficiales colómbianos que habían 
militado bajo el Libertador referido. Salas se prestó muy gus
toso, y desde luego comenzó a organizar el ejército para en
fnntarlo al de la plaza; al mismo tiempo tomó empeño en que 
se llamase al Coronel Sacasa, que, como hemos visto, estaba t'n 
ese tiempo (agosto) atacando a Ordóñez en Granada. 

La Junta de Managua asintió en la unión de las fuerzas 
propUesta por la de El Viejo, y del momento Sacasa, desde 
que regresó de Granada, se ocupó de. reorganizar su División 
y de disciplinarla en cuanto 10 permitía el descanso que se 
había propuesto darle por las fatigas que tuvo en dicha ciudad. 

El lO de setiembre (1824) salió de Managua, pernoctó en 
Nagarote y continuó el 11 al amanecer. Como era natural, se 
supo en la plaza de León que llegaba esta fuerza auxiliar, y se 
propusieron impedir la re\Jnión. 
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Romáó Balladare" uno de los principales jefes del partido 

liberal, salió de la plaza con fuerza respetable, y se encontró 
con Sacasa el mismo día 11, trabanqo al punto un cumbate 
nutrido; pero en vez de estorbarle la marcha, le dió un triunfo 
más, porque aquél huyó precipitapamellte a encerrarse en la 
plaza con el resto oe sus tropas derrotadas. 

Así fué como Sacasa, con su División vencedora, llegó fe
lizmente al campamento del Coronel Salas, donde fué recibido 
con muchas ovaciones, ya por sus triunfos anteriores, ya por 
el prestigio que su nombre llevaba a la causa. que iba a deci
dirse por las armas. 

El. Obispo, de quien tanto hemos hablado por el dilatado 
participio que había tenido en la cosa pública como Goberna
dor Político de la Provincia, previendo la terrible guerra de 
que iba a ser teatro la ciudad de León, procuró salir y sali6 
en efecto con instrucciones de los jefes principales, a celebrar 
un arreglo con la Junta de El Viejo; pero no habiendo alcan
zado su objeto, no volvió a la plaza a dar cuenta de su misión. 

Salas quiso darle el mando en jefe al CoronelSacasa, y 
éste no quiso aceptarlo,· ya por modestia, ya por conformarse 
con el pensamiento de la Junta de Managua; de auxiliar a la 
de El Viejo, y no asumir o tomar de su cuentá la guerra a la 
plaza de León, Cualquiera que haya sido la causa, el resultado 
demostró que padecieron una triste equivocación. que se conoce 
con sólo fijarse un tanto en los hechos ulteriores, Si S3.casa 
hubiera sido el Géneral en Jefe, no hay duda que habría sido 
muy distinto el éxito de la guerra; pero las circunstancias le 
colocaron como subalterno, y así como sabía mandar, sabía obe
decer. 

Las dos fuerzas de Salas y Sacasa formaron 1.300 hombres 
con que iniciaron la guerra el (3 de setiembre de 18'24. pose
sionándose de algunos barrios, y sentando el cuartel principal 
en la Plaza de San Juan. Refieren algunos que a continuaci6n 
hubo un encuentro entre los managuas dirigidos por el mismo 
Sacasa, y una fuerza respetable de la plaza. cuya acción se dió 
en el punto que llaman Guapinol, y que derrotados los placistas, 
hubo un pá.nico tal que el vencedor pudo. tomar sin dificultad 
dicha plaza, lo cual propuso Sacasa en el" momento, pero que 
Salas no asintió por no darle es.!a gloria a su segundo jefe, o 
por sacat provecho de la prolongación de la campaña. Quizá 
la' oposición fué porque no consider6 fácil el asalto; mas la apre
ciación fué aquélla, y 10 cierto es -que desde ese día comenzó 
la desconfianza o el celo que -ha predominado en todas las fuer
zas aliadas 

Rudos combates suciejieron en los día'J posterior~: 10'1 si
tiadores avanzando y los sitiados defendiendo palmo a p3.1m:> 
el terreno. El ardor con que esta guerra come.1zÓ hizo qU3 10,J 
unos incendiasen algunos edifici03 para desalojar a 103 contra-
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rios, y estos incendiasen ptros paril. qt.e aquéllos ni:> los ocu
pasen. 

En tal estado, el .10 de· octubre s.e presentó en el campa
mento el Coronel guatemalteco don Manuel Arzú, enviado por 
el Gobierno Provisional con el carácter. de Intendente y pacifi
cador de la Provincia de Nicaragua, cuyo estado anárquico había 
llagado a su conocimiento. No pudiendo juzgar bien de lejos 
los acontecimientos de esta parte de la América Central, Arzú 
traía instrucciones discrecionales, o bien, de apoyar al partido 
que le reconociese y se mostrase más accesible a su misión. 

Arzú como pacificador trató de arreglar la pai y después 
de varias conferencias cOn Salas y Sacasa, fué estipulado que 
las fuerzas granadinas mandadas por Raimundo Tífer, se retirasen 
de la plaza de León; que se retirarían támbién a sus repectivos 
pueblos las del campamento de San Juan; y que la Provincia 
se gobernase por una Junta General, cQmpuesta de dos miem
bros nombrados por cada una de las juntas de Granada, Mana
gua, León y El Viejo, con cuyo convenio se creyó de pronto 
terminada la guerra. 

Entonces el partido liberal, aunque tan desorganizado·y 
de$organizador, se mostró más hábil que su contrario, pues las 
juntas de Granada y León aprobaron el convenio y comenzaron 
a cumplirlo por su parte, mientras que las otras no dejaron de 
presentar dificultades para el cumplimiento. En virtud de 
este convenio, Tífer recibió orden de eva~uar la plaza, y 
salió en efecto con su división auxiliar; pero recelando una fe
lonía hizo alto .en Aranjuez, cerca de León, para volver en su 
caso con brevedad. 

Aquí se hizo notar la equivocación padecida de dar el 
mando a Salas, extranjero, a quien no poóían afectar las des
gracias del país. Este estaba muy disgustado con Arzú que 
ft-abajaba por la armonía de los partidos, y le daba poca impor
tancia porque había venido. solo, sin la menor fuerza. Sacasa, 
al contrario, quería el arreglo para poner fin a las desgracias 
de su patria, y que en caso de no ajustarse, fuese por culpa de 
los liberales para tener de su parte al menos el apoyo moral 
del· Gobierno de la Nación. Pero como subalterno, no podía 
imponer su voluntad, ni aun manifestar abiertamente su dis
gusto, por no causar una esci~ión que habría sido ·muy funesta. 

Salas llegó a tal punto con Arzú, que le arrestó el día 24 
de octubre, y aún le amenazó con fusilarle: y al mismo tiempo, 
queriendo aprovechar la ausencia de los granadinos, dió un 
fuerte ataque a la plaza, pero no ·alcanzó el éxito que deseaba. 

Por estos hechos, Arzú abandonó el.rol de mediador y asu
mió el de Jefe de las Armas, en que desde luego fué recono
cido por los leoneses con beneplácito geceral, de suerte que la 
plaza contó ya con un jefe re3petado, q·ue pudo y supo dar vida 
a IiU def.ensa. 
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Una 'vez que la plaza estuV'o mejor defendida, la guerra 
siguió con más furor. En ella se distin~uió por su mucha bi
zarría el oficial José Zepeda, sobrino de Román BaIlares, el cual 
viénjose reducido al último edificio que faltaba a los sitiadores 
para asaltar la plaza, y viendo las tropas acobardadas por los 
desastres, echó llave a una puerta pcr donde podían retirarse, y 
arrojó la llave para colocar a los suyos entre la muerte y la 
defensa. Así contuvo la marcha progresiva de .Jos invasores,'y 
este hecho de valor heroico le sirvió de pedestal a su futura 
elevación. Zepeda se dedicó a las letras, y siendo bachiller en 
derecho, adoptó la carrera militar, quizá por acompañar a su tío 
Ro~án Balladares, de quien hemps hablado tantas veces. Fué 
General, Jefe del Estado, y murió asesinado por una chusmij. 
que le asaltó el cuartel. 

A principios de diciembre (1824) supo Sacasa que el Ge
neral Arce venía con 500 salvadoreños con objeto de pacificar 
a Nicaragua, y crey6 conveniente entenderse con él antes que 
le abrumasen las intrigas de los adversarios. Arce era uno de 
los próceres de la Independencia, había sido miembro del Go
bierno Provisional de la Nación y era candidato a la Pr~siden
cia de la República, Venía, pues, a Nicaragua en pos de gloria, 
y más aún de gloria pacífica para asegurarse los votos de ,este 
Estado; cuyo propósito no podía ocultarse a la penetración de 
Sacasa, y además se 10 participaban sus amigos de El Salvador 
y Guatemala; por consiguiente, quería hablarle con toda fran
quezay satisfacción. 

Al efecto, arregló su expedición ,para Satoca llevan40 100 
hombres de infantería y 100 de cab¡lllería, mandados por los 
oficiales don Mariano Montealegre, y don Isidro Pérez, 

Cuando todo estaba listo para la partida, el Coronel Sacasa 
llegó al punto que mandaba Montealegre, preguntándole si era 
cierto que el tIlp.migo había ocupado una posición muy ventajosa. 
Este le contest:) que nada había nuevo; que un gran ruido que 
se había oído y espantado a los que le oyeron de lejos, era la 
caída de unas tablas de un mirador. Montealegre ocupaba una 
casa quemada, y en otra contigua hacia la Catedral estaban las 
fuerzas leonesas con' pared de por medio, 

Sacasa entonc~s mandó abrir un boquete en ella, traer un 
cañón y disparar tres tiros. Concluída la operación el oficial 
don Francisco Baltodano penetró con una guerrilla de 12 sol
dados, ~ cual regresó con muchos heridos, haciendo notar la 
equivocación que se había padecido, pues habían creído que 
salía a un patio,.y en realidad era a un cuarto, cuyas paredes 
estab~n claraboyadas. 

Tal fué la relación de Baltodano, y aunque el Corcr "'. dis
tinguía a este oficial por. el valor de que siempre d:ó las me
jores pruebas, en esa vez dudó de su dicho, y quiso lOformarse 
por sus mismos ojos. Todos 108 subaltern9s .quisieron impedir. 
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selo, pero en vano, él les dijo: «el que manda áe6e conocer la 
situación áel enem;go para 'sa6lr lo que disjJnne... Delante de Sa
casa estaba el _comandante de artillería apellidado Matamoros, y 
sin embargo, vino una cortadilla y le di6 a un ~ado del pecho so
bre la hebilla de pl!lta de. los tirantes que usaba. La cortadilla re-o 
chazó, él se miró' con serenidad, pero comprendi6 que estaba. 
mortalmente dañado, por lo cual se apoyó en el brazo de don 
Agustín Cabezas, y lentamente se retiró a su cuartel. 

Aunque se le reconocieron dos costillas dañadas, ocho días 
delopués se creyó que iba mejor, porque él, haciendo esfuerzos 
sobrehumanos, se sentaba y paraba (1) para pasearse; mas de im
proviso le atacó un cólico, que padecía algunas veces, y en 
seguida murió. . 

Sus restos fueron inhumados en la Recolección, y desde 
luego, este suceso equivalente a la pérdida de la causa, llenó 
de luto a los amigos y colmó de placer a los contrarios. Sa
casa era el que cuidaba del orden y disciplina del ejército, y 
muerto él, todo estaba perdido, 

ConClusión 

Aquí terminó la obra que nos propusimos, de narrar la 
vida de uno de los hombres más importantes de nuestra histo
ria; lo hemos hecho sucintamente, animados por la indulgencia 
del público, e inspirados por el deseo de contribuir con nues
tros datos a la historia completa de nuestro país, no menos 
que el de presentar a la juventud nicaragüense, objeto constante 
de nuestra estimación, aunque sean mal bosquejadas, las figuras 
sobresalientes en los diversos cuadros que pr~sentan nuestras 
revoluciones, para que imiten el patriotismo y virtudes de unos, 
y desechen las innobles ambiciones de otros. Sí, jóvenes, os 
hemos presentado, y la posteridad presentará mejor, a don 
Crisanto Sacasa como un modelo de abnegación, de patriotismo 
y de valor. _ 

Para juzgarle cual merece, es preciso trasladarse al tiempo 
de la gran crisis en que figuró y desprenderse de las falsas 
tradiciones con que la demagogia ha tergiversado los hechos 
más notorios. Granada y León hicieron causa común en esa 
época; sin emb:lrgo, se ha dicho que la guerra del año de 24 
la hizo aquélla a esta ciudad. ¿Qué extraño es que a Sacasa 
se haya atribuído el incendio de la misma? 

Sacasa, Coronel de los Reales Ejércitos, pierde su brillante 
posición en la monarquía por abrazar como republicano la causa 
de los pueblos. Alcanzada l~ Repúblicoi, d. ja su fd.milia y su 

(1) Se pon(a en pie. 
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gran fortuna por combatir al lado del orden contra la anarquía, 
hasta que por desgracia del país perdió la vida en medio del 
campamento •. He aquí la prueba de su patriotismo. de su va
lot e importancia. 

El español don Juan Manuel Ubieta le sucedió en el 
puesto. La: guerra siguió CO:l furor, pero algún tiempo después 
el General Arce ordenó la suspensión de hostilidades y el retiro 
del cantón. Salas se fugó, según dicen, llevándose algún te
soro, y el 3 de enero de l8z5 levantó el campo el citado Ubieta, 
reconocido ya como Primer Jefe, llegando a Managua el dia 6 
con las fuerzaS de su mando. Arce entró a León sin resisten
cia, pacificó el Estado, que quedó bajo el Gobierno de Arzú, 
hasta que, electo Primer Jefe Constitucional .don Manuel Anto
nio de la Cerda, entregó a éste las riendas del Poder. 
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DEDICA TORIA 

A LA JUVENTUD 

Con igual. placer con que os he dedicado mis anteriores 
trabajos literarios, os dedico el presente, deseando como siem
pre que os sirva de alguna utilidad. 

Tengo ya la satisfacción más pura de haber visto y oído 
que aquéllos han producido el efecto que yo deseaba, no p. 
su estilo, estructura o método, sino por algunos documentos 
que contienen. y por la simple y verídica narración de los 
hechos, que sin este depósito iban a sepultarse en el olvido. 

Si el trab"jo presente' tiene igual suerte, lograré el galar
dón a que aspiro. El poder y la riqueza me parecen muy pá
lidos ante la dicha y la consideración de que en algo he 
contribuído a la formación de la Juventud, de quien dl'pende 
el futuro bienestar de mi patria. 

Veréis que excedo los límites dt! una biografía contando 
algunos sucesos que Ile podido descifrar de la. anarquía de los 
primeros años de la Rl'pÍll>lica, de que, como he dicho tantas 
veces, sólo nos ha quedado ulla confusa y expirante tradición. 
No me culpéis. porque al paso que llevo por norte vuestra 
educación, me propongo varios objetos, entre ellos: 

l.· Levantar de sus tumbas a los hombres públicos, que 
yacen olvidados, para que cuenten los errores, las virtudes, y 
extravíos que tuvieron; y los actuales y los venideros den a 
cada uno su retribución condigna de gloria o vituperio. 

2.° Iluminar la senda por donde debe conducirse nuestro 
país a su felicidad, pues del conocimiento de los sucesos pasa
dos, brota naturalmente la luz del porvenir. 

3.° Llamar la atención de algunos jóvenes ilustrados a 
asuntos de interés, a cosas ~randes y elevadas, en vez de las 
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frivolidades de que se ocupan en los peri6dicos y folletos que 
circulan. 

4.° Facilitar a los escritores a quienes está reservado escri
bir la historia del paí~ que puedan verificarlo por la 'tradición 
que les trélsmito, puesto que carecemos de archivos y de docu
mentos públicos. 

Si no lleno mi propósito válgame mi deseo. 

JERONIMO PEREZ, 

Masaya, setiembre 1,° de 1872. 
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Escribamos la vida de uno de los próceres de nuestra In
dependencia, dos veces mártir. 

Mártir de los tiranos por liberal; mártir de los liberales 
por tirano. 

Devorados los archivos por las revoluciones, tendremos que 
seguir en parte la tradición al contar los detalles de esta vida 
importante bajo todas sus faces. Los hombres pt¡blicos no sólo 
sirven durante sus días, sino que su memoria es una lección 
provechosa a la P9steridad. 

Don l\Ianuel Antonio de la Cerda nació en Granada, en 
J ¡/Jo, del matrimonio de don Cayetano del mismo apellido y 
doi'ía Engracia Aguilar. Le decían el ñato, cuando niño, por 
la forma de la nariz, pero al desarrollarse, desapareció esta im
perfección. Era alto de cuerpo, un poco inclinado hácia adelan
te, tenía el rostro bien formado, la frente despejada, los ojos 
pardos, el color blanco rosado, y la barba bieu poblada, que 
acostumbraba.. afeitarse dejándose las patillas. En general, su 
figura era muy interesante. 

El ai'ío de 92 se fué· a León, de Paje del Obispo don Juan 
Félix de Víllegas, a quien siguió a Guatemala, cuando el 95 
ascendió este prelado a la silla Metropolitana. Cursó las clases 
de aquella Universidad hasta graduarse en ambos derechos, ha
biéndose atraído la estimación de los maestros y la admiración 
de los condiscípulos por sus capacidades, y por la proverbial 
honradez y firmeza de carácter que le distinguieron en la vida 
privada lo mismo que en la. pública. 

En 1805 volvió a Granada, en donde dos años después 
casó con doña Apolonia del Castillo, su primero y único am~r, 
pues se cuenta que no tuvo relaciones más que con,,"su casta 
esposa, con la cual tuvo un hijo y dos hijas. 
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Hoy día que ha desaparecido el candor de nuestros mayo .. 
res, educados en la inocencia que ,ridiculiza el progreso moderno,. 
hoy dia que campea la licencia y el desorden de las costumbres, 
la castidad de Cerda parece fabulosa. pero el Padre Toruño, 
sacerdote leonés qu~ le asistió en su última hora, externó lleno 
de asombro esta virtud recomendable, y por consiguiente 'debe
mos dar crédito al aserto de sus contemporáneos. 

El año 1808 le nombraron Subdelegado del partido de 
Matagalpa, de que se separó el de 1 o p~ra ir a Guatemala a seguir 
un pleito, en que triunfó. con el Gobernador de León don José 
Salvador, volviendo el año siguiente a Granada. al seno de su 
familia, donde pensaba gozar de la tranquilidad doméstica. 

Pero acabando de llegar recibió el nombramiento de Regi
dor Municipal, destino ante~ honorífico, y que entonces era ya 
peligroso. porque las chispas de la libertad lanzadas de la 
Francia habían atraves¡ldo los mares e inflamado los pechos 
americanos; porque la voz de Washington repercutida por los 
Andes hacía estremecer al Mundo de Colón; y en fin, porque 
los patriotas exaltados de Granada no po:lían contener el entu
siasmo de que e~taban poseídos. Los Cerdas, lo's Argüellos, 
los Sotos, y otros muchos republicanos se pusieron a la cabeza 
de la revolución pronunciada en 18/ /; mas no tardó un ejército 
realista bajo las órdenes del Sargento Mayor don Pedro Gutié
rrez. mandan(lo para sofccar el movimiento. 

La vanguardia, al mando del Oficial don José Maria Palo
mares, atacó el 2/ de abril de 1812, y fué repelida por los 
patriotas de la ciudad. entre quienes se distinguió Gregorio 
Robledo, el héroe del pueblo. 

Sin embargo, el grueso del ejército era superior a los 
insvrgtn/es, y éstos, convencidos de que el movimiento era· pre
maturo, aceptaron una capí/u/aúó1l que Gutiérn'z les propuso 
desde Masaya, en cuya virtud este jefe y los cabildantes. de 
Granada la firmaron en presencia de Dios, a quien sacaron bajo 
de palio para que sirviese de testigo o del mejor garante de 
las estipulaciones convenidas. Los granadinos rindieron las 
armas bajo la fe de que absolutamente serían molestados, y en 
su consecuencia, Cerda se:: retiró a su hacienda «La Concep
ció n» , situada en Juigalpa, en donde estuvo tranquilo al lado 
de su familia. 

Mas la capitulación, a pesar de haberse concluido ante el 
Divinísimo, fué desaprobada por el Capitán Gtmeral don José 
Bustamante, por la falsa razón de que el Rey no po(/ia tratar 
con re6dáes, y autorizó al Obispo Fray Nicolás Garda de Jerez 
para que persiguiese a los complicados en el movimiento, y el 
señor Obispo nombró Juez Fiscal a do~. Alejandro Carrascosa, 
de suerte que don Manuel AntOnio se vió capturado de improviso 
lo mismo que un gran número de los llamados ins.urgentes. 
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Algunos escaparon en los montes como el valiente Roble
do, que en' Jas montailas de Boaco murió de alfombrilla, rete
niendo entre sus bra.zos un esmeril con que se batió en las 
calles de Granada. 

En junio del mismo ailo los capturados fueron remitidos a 
Guatemala, en cuyas cárceles permanecieron cerca de dos años 
que duró el ¡¡roceso, y resultáron con,denados' a muerté Cerda, 
don Juan y dbn Telesforo Argüello; y otros confinados a di· 
versos puntos. 

Pero la sentencia no se eje.cutó, respecto a los condenados 
al último suplicio, que fueron deportados a Cádiz, los cuales 
permanecieron en e1 Castillo de S.an Sebastián. 

Cerda, más fuerte y más hábil que su amigo y deudo don 
Jua~ ArgÜello, aprendió la zapatería, cuyo sueldo servía a los 
dos' para satisfacer algunas necesidades. Así, estos amigos de 
la juventud, estos parientes, estos hombres compaileros de in
fortunio, víctimas por una misma causa,. paredan tan identifi· 
cados, que nada podría separarlos. 

Mas ¡necio aquel que se fía de los hijos de los hombres! ... 
La familia de don José Telesforo le mandó una letra de 500 

p~sos, que no cobró porque había muerto, la .cual fué arreglada 
y girada después por la de Cerda que la cobró exclusivamente 
sin participar a don Juan que pretendió tener parte en ella. 

Este incidente sembró la cizaña en el corazón de ArgüelJo, 
que alimentada desp·tés por la ambición, dió' tan funestos frutos 
a ellos y al país mismo- que libertaron de la esclavitud española. 

Por el año de 17 se les concerlió indulto, que Cerda admi· 
tió suplicando que se le permitiese informar al Gobierno de la 
conducta del Capitán General Bustamante desde que había en
trado a gobernar a Guatemala, el (4 de marzo de 181 l. Mas 
un Ministro hermano y pariente de éste quiso evitar el informe 
concentrando al preso, antes que libertarle, cuyo propósito su
pieron unos amigos de Cerda y le facilitaron la fuga, en un 
buque que partía para Suecia, pues del momento no había otro 
que zarpase para otro país. 

Allá no pudo permanecer por la diferencia de idioma y de 
costumbres, y por la escasez del bolsillo, por lo cual no pudo 
menos que aprovecharse de una embarcación que se hizo a la 
vela para Cuba, aunque sin 'el debido salvoconducto para vivir 
en un país sujeto al dominio de España: En la Habana se dió 
a conocer con el nombre de lJ1a1We/ AKldlar. 

Gobernando todavía en Gua~emala el señor Bustamente y 
Carrascosa en Granada, Cerda se decidió a permanecer en Cuba, 
ganando el sustento con su trabajo. Primero se concertó de 
capataz en una finca; despué¡¡ cultivó con sus manos un terre!K> 
que le proporcionaron ciertos amigos, y por último entró a 
setvir a un rico hacendado cuyo . apellido era Presno. 
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Mediante el trato ajvirtió éste que su dependiente no era 
de condición servil, y habiéndole llamado la atención el apellido 
AguiJar que también era del señor Presno, trató de averiguar 
su origen una noche después de la cena, y resultó que hlesen 
parientes inmediatos, descendiendo Cerda de un miembro de la 
familia de Presno, que había venido al Continente y de quien 
hasta entonces no tenía noticias. 

Convertido el criado en pariente, su suerte cambió de 
aspecto. tanto más que en esos días, por el año de 1818, Bus
tamantc dejó de ser Capitán Generat de Guatemala, y fué llamado 
a sucederle el Teniente General don Carlos Urrutia, antiguo 
amigo de Presno. 

Este no vaciló en presentarle a don Manuel Antonio, .re
firiéndole los trabajos que le causaron las demasías' de Busta
mante y de Carrascosa, cuyos relatos impresionaron de tal 
modo a Urrutia que no sólo ofreció su protección a Cerda, 
sino también comisionarle para que tomase cuentas a Carras~ 
cosa de su administración. 

Hasta en la noche del 7 de diciembre de J 820 [no] pudo Cerda 
llegar a Granada, dando y recibiendo en el seno de su familia 
el placer más intenso, que no puede explicarse. y que aún no 
podría sentirse si no se desahogase con lágrimas; placer extremo, 
justa recompensa del dolor que sufrieron el día en que reo del 
depotismo salió· con grillos y cadenas, y de la ausencia de ocho 
ai'ios seis meses que habían trascurrido desde su prisión. Hacía 
a sus hijos y a sus amigos el triste rela~o de su vida en los 
diversos países en que había estado, les mostraba todavía vivas 
las sei\ales de los grillos en los pies, y los callos, que le hi
cieron en las manos los instrumentos con que había trabajado 
para sustentarse. 

El día siguiente asistió a la iglesia con motivo de la fun
ción de la Purísima, y su fisonomía estaba tan cambiada por 
los trabajos, que Carrascosa, no le conoció ni viéndole de cerca, 
hasta que le dijeron su nombre. 

Después de la función mandó intimarle que se presentase 
con su lialvoconducto o que lo reducía a prisión si no lo veri
ficaba. 

Cerda en el acto llamó al Escribano don Dionisio Cuadra, 
a quien mostró las órdenes de la Capitanía General, y quien 
pasó a notificarlas a Carrasc03a, por su desgracia, poco tiempo 
después que había almorzado. El disgusto, el temor, el despe
cho de verse a las órdenes de aquel que había sacado como 
insurgente,~le:produjeron una enfermedad que quince días después 
lo precipitó al sepulcro. 

II 

La hora de la Independencia sonó por fin el J 5 de setiem
bre de 1821, día saludado con férvido entusiasmo por los re-
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publicanos. que lo creyeron el principio de la libertad asociada. 
con el orden. 

Cerda ansiaba servir a su patria, poco le importaba el 
puesto, y aceptó. el destino de Alcalde a que fué electo el año 
de 22, del cual se separó, porque en vez del reinado de la li
bertad se había inaugurado el del libertinaje. Un sargento co
metió un delito, y queriendo castigarle, se. opuso Ordóñez, de 
manera que la autoridad civil quedaba reducida a simulacro. 
En su consecuencia fuése a vivir privadamente a su hacienda, 
hasta que fué electo popularmente Jefe Suprem,} del Estaoo. ' 

La opinión durante las elec.ciones S'! dividió entre don Juan 
Argüello y Cerda, proclamado éste por la parte propietaria y 
más regularizada' de la sociedad, que llamaban serviles, y que 
con otros nombres, ha venido formando el partido conservador; 
y aquél por los liberales rojos, cuyas pasiones había halagado 
desde su vuelta de España; y no hay c;luda que el triunfo se 
hab-ría declarado en favor de Argüello, si Ordó¡iez, árbitro de 
la opinión liberal, no hubiese inclinado la balanza en el de 
Cerda. El retiro de éste de la escena pública, y su patriotis
mo sedujeron al jefe militar, al paso que temía la declarad .... 
ambición de aquél. Así fué que a Cerda le declaró Jefe Supre
mo la Asamblea Constituyente, que se instaló en León el 10 

de abril de 1825, y ésta misma eligió Vice-Jefe al citado Ar
güello entre los varios individuos que no tuvieron elección 
pOpular. 

Ejercía entonces el Poier Ejecutivo del Estado el Inten
dente General de la Federación Coronel don Manuel Arzú, que 
había venido comisionado por el Gobierno con motivo de la 
guerra de 1824, y había quedado en León de jefe interino pro
curando la organización del mismo Estado. 

Bien pues, el Jefe Cerda se dirigió a León a recibir el 
mando, y en efecto lo recibió el día 22 del predtado abril. 
Poco antes de entrar a la ciudad vió a Ordóilcz que venía a 
encontrarle con un acompañamiento, creyendo éste tal vez serIe 
muy acepto por el alto puesto que le había dado, pero fué tal 
la frialdad de Cerda. que se asegura esquivó darle la mano 
cuando aquél se aproximó a saludarle. 

Arzú tenía orden de remitir a Ordóñez a Guatemala, qU!! 
reservó y no quiso ejecut..lr calculando que ya iba a entregar 
el poder a Cerda, a quien trasmitió oicha orden. y aun le in
dicó que lo mandase a El Re:llejo para. qUJ de allí muchase a la 
capital en la propia embarl'aciún en que él mismo debía ir. 
Todo fué ejecutado puntualmente, pero autorizado, o al menos 
disimulado por Arzú, se fugó de aquel punto, y se dirigió solo 
a El Salvador. 

Apenas comenzó Cerda a. gobernar, iba tomando ensanche 
el partido que le fué opuesto con el descontento justo o iojusto 
que casi siempre producen los actos del poder. Estando en 

M.-62. 
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desacuerdo con la Asamblea Constituyente pidió licencia y se 
retiró a la hacienda «San Buenaventura:. en jurisdicción de 
Nandaime. La Asamblea llamó al Vice-Jefe, quien promovió 
una acusáción contra el Jefe por varias infracciones que le atri
buían,. y aunque una comisión ad Izoc pidió que se declarase 
con lugar a formación de causa en dictamen de 7 de noviembre 
de 1825, la Asamblea no hizo la declaratoria que le fué pe
dida. 

Bajo el mando de Argüello se emitió la Constitución de 
8 de abril de 1826, y en seguida fué convocado el pueblo a 
elecciones de Supremas Autoridades. Los partidos se forma
ron; uno proclamó a don José Sacasa y otro al mismo Argüello, 
cuya declaratoria debía dar la primer Legislatura ordinaria que 
se instaló en León el 13 de agosto del mismo año; pero con
siderándose sin libertad, decretó su traslación a Granada, en 
donde se declaró reunida el 17 de septiembre y constituyó el 
Poder Ejecutivo en el Consejero Pedro B. Pineda, que cayó 
preso poco tiempo despué3, por una revolución hecha en la 
misma ciudad. 

Entonces las municipalidades de los pueblos adictos a Cerda 
celebraron actas considerando el Estado en acefalía •. y llamán
dole al ejercicio del mando. Una comisión de la ciudad de 
Rivas, que entonces se llamaba Nicaragua, vino a San Buena
ventura a empeñarse con el Jefe que accediese al llamamiento. 
El resistió por entonces; pero algunos días después tuvo que 
ir a Managua con ocasión de un asunto particular que tenía 
pendiente en la Corte de Justicia, que en aquella época fungía 
en la citada población, y allí el Cura Presbítero don Poli carpo 
Irigoyen le persuadió que debía volver al Gobierno del Estado. 

En efecto, Cerda aparece de nuevo en la escena en febrero 
de 1827; habiendo tomado el bastón ante la Municipalidad de 
Managua, en seguida intima a Argüello, que residía en León, 
que deje de funcionar; pero éste se niega; y desde entonces 
tuvimos ~os dos gobiernos· qUA se hicieron la más cruda gue
rra hasta fines de 1828. 

A Cerda reconocían como legitimo Managua, Jinotepe, Ri
vas, Juigalpa, Metapa y otros pueblos. A Argüello León y 
Granada, que en esa época hacían causa cbmún, salvo alguna 
parte notable de una y otra ciudad que había emigrado a Ma
nagua en solicitud de garantías. 

Como en ese tiempo no teníamos imprenta, el Jefe dirigía 
manusCritas sus proclamas a las Municipalidades, invitando a 
los pueblos a deponer las armas; tenemos a la vista la tercera 
que escribió él 8 de mayo de 1827, que es innecesario decir 
que no produjo el efecto que deseaba. 

En ese tiempo no tenía Cerda ningún Ministro. Entendía 
personalmente en los negocios y del mismo modo comunicaba 
sus órdenes, de suerte que el Gabinete se componía del Jefe 
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y de unos pocos escribientes. Los asuntos reservados los des
pachaba. él mismo con su hija doña Juana 'Q'balda, que le ins
piraba más confianza que el hijo, que aún exi:>te y lleva el 
nombre de su padre. 

Calcúlese ahora la situación de Ni~ragua en e5a época, 
cuál sería el estado de la Hacienda Pública, cuál el Ministerio 
de lo interior en todos sus ramos, cuando era tan reducido el 
Gabinete. 

Mucho empeño tomó en reunir la Asamblea ordinaria el 
referido año de 2 'j. Por fin en r 5 de no.viembre se instalaron 
en Junta Preparatoria los Diputados Pío J. Bolaños, doctor 
Pascual López Plata, Ramón Morales, Eduardo Ruiz y José 
Vicente ~orales, cuyo primer acuerdo fué excitar, al Jefe para 
qu~ nombrara un Secretario, sE;gún lo dispuesto por la Consti
tución, y pedirle· informe sobre la prisión del Diputado Ramón 
Cubero, que permanecía en la cárcel de Managua, sin saber de 
orden de quién. 

El fHe contestó que al Diputado Cubero lo tenía preso él 
mismo por providencia económica, a consecuencia de:haber tenido 
parte en los excesos cometidos en Masaya; que cuando la 
Asamblea· se reuniese, daría cuenta del sumario que le había 
in~truido; y que Secretario no nombraba, por dos razones: 
J,a porque le servía de rémora en el despacho de los negocios; 
y 2.a porque debiendo darle algún sueldo, no había de donde 
sacarlo. 

Los que se exasperan del atraso actual, los que ven que 
Nicaragua retrograda en vez de avanzar un palmo a causa de 
lá m¡lidad y de las mezquindades de nuestros Gobiernos, oigan 
la,especie que acabamos de referir, que vimos en documentos 
originales, y sírvales de consuelo la comparación de la pre~ente 
con las épocas pasadas. Al menos convendrán que si no hemos 
tenido la marcha agigantada de la civilización moderna, al me
nos hemos sentido el empuje del siglo y hemos llevado en 
parte la marcha lenta de la humanidad a despecho de tantos 
trastornos que hemos experimentado en nuestra carrera. 

III 

Cerda permanecía en Managua, Argüello en León. En esta 
ciudad se hallaba Ordóñez de regreso de El Salvador, y el 14 
de septiembre de 1827 sublevó las tr0i'as, depuso al Vice Jefe y 
le expulsó del Estado. 

Amique tan popular este triunfo, pensó o convino en arre
glarse con el Jefe, a cuyo fin entró en .inteligencias por medio 
del Padre lrigoyen, y llegó hasta convenirse en una entrevista 
en Tipitapa. 

Este pensamiento quedó sin efecto, porque el Padre presu
mió o supo, no sabemo!l el grado de certidumbre, que había 
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salido una escolta para el punto estipulado con orden de pren
der a Ordóñez, y en el acto hizo salir un ex profeso violento 
a avisarle el peligro que corría, de suerte que la conferencia 
no pudo realizarse. 

El señor Irigoyen era hermano paterno de Ordóñez; mas 
al darle el aviso debe haberle movido principalmente la consi
deración de que él había sido el órgano para la entrevista. 

Al referir este hecho llf'mos ad\'ertido nuestra incertidum
bre, porque habiendo sido muy secreto, está más expuesto a 
error. Si lo referimos es porque estamos obligados a contar la 
tradición, y a nosotros se nos ha ~olltado por persona fidedig
na. Bien puede haber sido un c~lculo, o una intriga para que 
la negociación no se verificase; lo que hay de cierto es que el 
Padre mandó el correo y que por eso se retiró Ordóñez del 
pu'nto convenido. 

El valor y fr~nqueza de Cerda se oponen al hecho men
cionado; pero ¿qué no hacen, los hombres extraviados por una 
pasión política? He allí los puntos opuestos 'en que estriba 
nuestra duda, que más tarde tal vez se disipará, y entonces 
caerá sobre la memoria de Cerda o la mancilla de una desleal
tad, o su completa justificación. 

El triunfo dp On.lóñez fué efímero, como que su época 
había pasado ya en Nic¡m.gua; rué lbn',ado por el Gobierno 
Federal, y tuvo que regresdr a los Est,ldos de Guatemala y El 
Salvador. 

El partido liberal, vit'ndose sin cabeza, nombró una Junta 
Gubernativa en L(ón y otra en Granada, La última se instaló 
de un modo inform;.I, ptr cuya razón ~e reinstaló solemne
mente el 27 de febrero de I ~28, bajo la Presidencia del Presbítero 
José María Estrada, uno de esos húmLn's que por desgracia 
hierral~ su vocación; porque, ambicioso y audaz, prefería el humo 
de los combates al humo del incienso. 

Esta Junta, por medio de su Secretario don Encarnaci0n 
Lacayo, se dió ~ reconocer al Jefe Cerda en despacho de 18 de 
febrero (1828), y éste, en contestación de 26 del mismo, le nie
ga la legalidad de su existencia, le encarece y manda que se 
disuelva, y que de no verificarlo, la haría responsable de la 
guerra que por mar)' tierra había decretado. 

La Junta responde con fecha 12 de marzo, comenzando por 
objetarle la legitimidad, como Jefe de Estado, en virtud de que 
la Asamblea Constituyente le suspmdió sus funcionts ejecutivas, 
y en seguida le enumera actos muy tiránicos de su adminis~ 
tración, por ejemplo, haber exigido 18,000 pesos de contribu~ 
ción a pocos propietarios; una mensualidad crecida a los capi~ 
talistas; tener en la cárcel al Diputado Cubero; haber impedido 
la instalación del Tribunal Supremo de JlI~ticia; disponer a su 
antojo. de la vida de los hombres; y mantener en sus filas al 
desorejador, azote de la humanidad. Por último le dice: .Se com-
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place U. en hostilizar a los pueblos por mar.)' tierra, y este 
es el punto más culminante de su encarnizamiento contra este 
Departamento. ConsiJera esta Junta el placer de U. igual al 
de aquel Emperador Romano, que puso fuego a Roma, su pa
tria, para verla arder entre las Ilamas; pero viva U. seguro que 
no conseguirá más que venir a gobernar cadúvere,> encenizados 
y a dictar sus órdenes a las soledades, porque estos pueblos 
están decididos a sostener su libertad, y sus amenazas no ha
cen más que enardecerlos para que le resistan». 

Así quedó terminada esta correspondencia. 

lV 

A princIpIOs de ¡82¡'; arribó al Puerto de la Independencia 
(San Juuan del Sur, h.¡hilitado por decreto de 8 d,) febrero de 
18,W) un buque mercante, cuyo capitún era un señor Venemc1i, 
que tenía fama de buen militar. Le propusieron de parte del 
Gobierno el mando de la~ armas, y se excusó con el compro
miso que había traído; pero ofreci/) a un joven guayaquileño 
que traía a bordo, según dicen, de Contador, el cual era don 
Juan Francisco Casan/Jva, que fué aceptado del momento por 
la carencia tle jefes militares en aquella época. 

Casanova tenía 22 años de edad, era de pequei\a estatura, 
pelo amarillo oscuro, ojo celeste,. tino en toda.:; sus perfeccio
nes y muy <lm;lble en su trat0. 

\)os años antt'S había. venid,) t'l doctor Rafael Kuiz de 
(iutiérrez, venezolano, según dic('n, ac."mp¿lñad() de tloi\a D.unia
na Palacios, Ilamada la panamel1a, que ~eneralmentc se creía 
su esposa. Esta s(~riOl·a, t'n un cuerpo c\,!bil y mús qll<~ mediano, 
reunía los encantos dI' la nNjl~r, la audlcia y las IXlsionc; de 
un hombre. Viva, ,lstuta, s~,ductora t'ntrctenía \Ina corte tic 
adoradores dc que el presunto esposo SI! complacía m'ucho. 

El doctor era un médico faml)so I'n o.I.quelb vez, tanto m¿ls 
que a una ciencia prof\llHI.t le a¡iauían una carilbd ex.trema. 
El meditaba y trabajaba por anex.ar i\'iclragu:l a Colombia, y 
hábilmente poní'L ('n jlH'gO su prufesión que 1(' permitía ,,1 con
tactu con el pueblo. 

Este hombre no había sidu militdr ni era llamado a esa 
carrera; pero no \'aci~ó en adoptarla l'lI pos del gran pensa
miento que abrigaba. "ió a Cas;ulOva y creyó que la fortuna 
le deparaba el instrumento de la empre' a. El joven asintió en 
ella, doblemente seducido por l'i int('rt!~ d" :.;u patri.l, y por la 
influencia de doña Damiana, que a primera '"ista le cautivó el 
corazón. El doctor, lejos de desagrar!,¡rse, veía con gU'ito las 
relaciones que le 'lseguraban sus proyectos. 

Cerda nombró a Casanova Comandante General y a Gutié
rrez 2.° Jefe; el primero se hizo muy pronto el ídolo del. ejér-
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cifo, que disciplinado por el Capitán granadino Eustaquio 
Fajardo. ~e pu~o en una situ~dón PO vista anteriormente. 

La Junta !?uprema de Granada. más política que fuerte, 
se apresuró a felicitar el ascenso del joven colombiano; y al 
efecto en nota de 12 de mar7.O le dijo: cEsta Junta se congra
tula de ver a U. puesto al frente de esos. pueblos, en la di
rección de su fuerza física, para que de algún modo contenga 
tantos extravíos, enjugando las lágrimas de la humanidad-o 

Casanova contestó satisfactoriamente, y dió cuenta al Jefe 
con otras comunicaciones en que se hablaba de arreglos de paz., 
En todas ellas se palpa el deseo de la Junta de sembrar la 
cizaña entre Cerda y Casanova, repitiendo la confianza que éste 
le inspiraba, a quien de paso halagaban con hacerle árbitro de 
los destinos de Nicaragua. Era la mejor manera de enervar 
al Jefe militar y de perderle a los ojos de un Gobernante tan 
extremista como Cerda. 

Sin f'mbargo, este señor en despacho ue 13 de marzo de 
1828, dirigido al Comandante General, se expresó así: cMi alma 
se ensancha en el ámoito de su alcance cuando leo las notas 
de U. en que aquellas autoridades pueden prestarse a entrar 
por tratados de seguridad, que r.ort~n de raíz lasues;wenen
cias de los pueblos. Faculto a U. para que reciba y proponga 
a Granada las proposiciones que sean conducentes a mantener 
la paz, el órden y seguridad individual por el orden de las 
leyes y constitución que nos rige». 

El resultado de. ('sta correspondencia fué que se designase 
el pueblo de El Obraje punto de las conferencias; que la Junta 
nombrase a los señores Miranda (suponemos que fué don Pe
dro), Arellano y Vijil. y que Casanova en Rivas dictase el 
acuerdo que sigue: cEI General en Jefe del Ejército de la 
Unión, autori7.ado por el Supremo Gobierno ~el Estado amplia 
y extraordinariamellle para tratar en los negocios de paz o 
guerra con los gobiernos de Granada y León. y habiendo re
cibido comunicación del Gobierno de Granada, en que se anuncia 
que el 8 del presente entrarán en el pueblo de El Obraje los 
enviados que por él deban tratar con Nicaragua la materia de 
transacción amigable, he resuelto: I.n Que los señores Teniente 
Coronel Toribio Argüello, Pedro Muñoz y José Sac3Ea, pasen 
en el mismo día al pueblo de El Obraje, donde COII arreglo a 
las instrucciones que llevan, procederán a ajustar con los en
viados del Gobierno de Granada los pactos honrosos que deben 
esperarse de los sentimientos patrióticos que animan a las par
tes contratantes. Cuartel General, en Nicaragua, 7 dl' abril de 
'828. Juan Francisco Casanova». 

No tenemo~ dOClImlmtos que nos revelen el giro de aque
llas conferencias que comenzaron ellO de abril (1828), pero 
es ~ndudable que 10s comisionados se separaron sin arreglar la 
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paz. puesto que la guerra continuó con los desastres y calami
dades que todavía lamentamos. 

v 

Las cosas iban mal para todos; peor para el personal del 
Gobierno: 

Muchos hombres que habían influído .en el ánimo de Cerda 
para. que volviese al poder. estaban enfadados de su mando. 
Unos querían que depositara en un Consejero de confianza; 
otros que asociase dos personas al Gobierno, y otros que nom
brase un cuerpo consultivo, cuyos pepsamientos temían pro
ponerle, hasta que por el mes' de junio de 1828 hubo una junta 
de ciudadanos, y en nombre de ella fueron tres sujetos con 
tal propósito. Querían inclinar a lln hombre que por néltu~a
leza no conocía los términos medios, el cual les contestó que 
no aceptaba humillación alguna, y que ya le conocían antes 
de comprQmeterle a salir dE' su retiro. 

Don Juan J. Zavala vino poco antes de Guatemala, con 
todo el orgullo de la Licenciatura que había recibido, después 
de una brillante carrera en aquella Universidad. Joven aún, 
de talento superior, facundo en la palabra, impaciente de genio, 
intolerante con cuanto no era de su gusto, parecíale incapaz el 
Gobierno de Cerda. De acuerdo con el Licdo. don Joaquín 
Rivas desprestigió de tal modo la Administracióu que, sin el 
apoyo del Padre lrigoyen, habría caído sin duda. 

El partido 1 iberal de Managua se plegó a los desconten
tos para obrar a su sombra contra el Gobierno, haciéndose 
reuniones numerosas e!1 casa del Alcalde Primero Juan Co
rrales. 

Cuando esto vieron los promotores rle la escisión se arre
pintieron de su obra, y trataron de deshacerla. En vano se 
quiere contener un pueblo lanzado en la vía de los hechos. El 
24 de junio (1828) cargó con toda clase de armas sobre la Casa 
de Alto, llamada hoy Palacio Nacional. 

El Jefe Cerda tenía unos pocos fusileros mandados por 
Aquilino San martín, oficial salvadoreño, y unas piezas de arti
llería que manejaba el sargento Concepc;:ión Largaespada; con 
éstos, con unos pocos escribientes y criados de la íamilia, se 
trabó un combate fuerte hasta que el pueble fué rechazado de 
las inmediaciones de la Casa de Alto. 

En la· retirad,t tomaron los gobiernistas cuatro prisioneros, 
que el Jefe quería fusilarlos, lo mismo que al Licdo. Zavala, 
autor principal de la sublevación del pueblo. 

El Padre lrigoyen se opuso. manifestando las consecuen
cias del paso en situación tan débil como se hallaban, procu
rando que pasase el enojo del momento, por lo cual resolvió 
aquél esperar una compañía que pidió en auxilio del ejércit~ 
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que permanecía en Masaya. En efecto, llegó dicha compai'i.ía, 
pero 'el Jefe había desistido de SlA propósito. 

Este combate es conocido y se recuerda con el nombre de 
ataque de ~ñ Jua1z, por el día en que se verificó. De poco 
momento en sí, sus consecuencias fueron graves: el pueblo fué 
corridQ, pero dejaba minado el asiento del Gobierno. 

VI 

Tocamos ya en la parte más notable del Gobierno de Cerda. 
Los trabajos de Gutiérrez y Casanova llegaron al COílOci

miento del Jefe, el cual fijó su atención en ellos, como corres
pondía a la gravedad del caso. 

Había nombrado Ministro a don Toribio A.rgüello, hombre 
de valor y enérgico, que desde luego se constituyó el alm'i del 
Gobierno de Cerda y cuyo nombramieñto desagradó mucho a 
los señores Casanova y Gutiérrez. 

Este último, o mejor dicho doña Damiana, introdujo un 
contrabando de tabaco, costarricense, artículo muy valioso en 
aquellos días, bajo la protección e. influencia del mando de las 
armas. A este fin Se' dieron órdenes de remover algunos des
tacamentos que había por Escameca, especialmente los encaro 
gados de vigilar el contrabando. 

El Ministro' Argüello personalmente en Rivas siguió in
formaciones para averiguar la citaua infroducción. lo mismo 
que los trab:tjos que tendían a )a anexión de Nicaragua a 
Colombia, y concluídas, salió de dicha ciudad, que entonces 
era Villa de Nicaragua, viniendo con su familia para Managua, 
residencia del Gobierno. 

Descansaba en Ochomogo la noche siguiente. Allí recibió 
un billete, cuya letra le era muy conocida por ser de un her
mano ,0 pariente inmediato, en que se le decía que se salvase 
del momento, porque iban unos dragones con órdenes de fu
silarle. 

Partió sin demora, dejando a su familia. Poco tiempo des
pués lIl"'gó la escolta, que regresó sin cumplir su cometido 
por la razón expresada. 

Don Toribio llegó a Managua, dando parte al Jefe de las 
informaciones pr~cticadas en. Rivas, 10 mismo que del conato 
de asesinarle que se atribuía al doctor Gutiérrez, de suerte qlle 
Cerda se consideró en uno de esos lances críticos, en que el 
gobernante debe dar un golpe extraordinario para salvarse. 

Casi al mismo tií'mpo llegó furtivamente un oficial Ma
nagua llamado Julián Ocampos, alias Picado, contando que en 
Masaya se le había invitado para un pronunciamiento del ejér
cito contra Cerda, a quien pensaban separar de) mando. 

Este parte llegó a confirmarle la inminencia del peligro, 
'1 Cerda adoptó la siguiente resolución: 
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Ordenó su testamento, se confesó como acostumbraba en 
los lances de peligro, y partió para Masaya con una pequeña 
custodia o guardia de honor, habiendo entrado tan de mañana 
que tuvo tiempo de oír misa y comulgar. 

Casanova no dejó de sorprenderse cuando supo la llegada 
del Jefe, pero no se imaginaba el paso que venía resuelto a dar, 
ni aun habiendo recibido orden de formar el ejército en la 
plaza. 

Formado éste, compareció el Jefe y habló ligeramente del 
deber en que estaba constituido de salvar el Estado del peli
gro que corría y de la obediencia y fidelidad que el soldado 
debía guardarle. En seguida destituyó a Casanova del mando 
de las armas, que dió al segundo jefe Francisco Baltodano, e 
hizo segundo al oficial don Mariano Montealegre, joven aún, 
pero de su mayor confianza. El primero fué reducido a prisióQ 
inmediatamente. 

Baltodano era del Departamento de Buenos Aires, de regu
lar estatura, trigueño, barba azul, tan honrado que rayaba en 
el misticismo; siempre andaba con la vista tija en el suelo, 
naturalmente o como hábito de humildad. Sin instrucción nin
guna y sin talento militar, era recomendable por su valor. 

La destitución de Casanova, al paso que revela el poder 
mágico de la autoridad, aun en las sociedades caídas en la 
anarquía, da a conocer el valor del hombre que so1"o, sin más 
apoyo que un bastón se lanzó a ejecutarla en presencia de un 
ejército, que adoraba a su Jefe, y que estaba en vísperas de 
rebelarse contra el Gobierno. Casanova fué conducido preso a 
Rivas y Cerda volvió a Managua. 

Cuando esto sucedió en Masaya, el oficial Francisco Espi
nosa, llamado el Desorejador, marchó a Rivas con un piquete 
conduciendo la orden de prender al doctor Gutiérrez, que co
municó sólo al Capitán Isidro Pérez, quiene .. , sin causar alarma, 
llegaron al cuartel que mandaba el d'octor y le prendieron sin 
resistencia, porque éste no esper.lba tal acontecimiento, ni tam
poco tenía noticia de la destitución de CaSanova en Masaya. 

~í fué que poc') despué3 los dos jefes que meditaban un 
golpe de estado para agregar este país a ColOmbia, se vieron 
e~ una cárcel, en 'donde les dejaremos para continuar en orden 
los satesos relativos a la biografía que nos ocupa. 

VII 

Desde el pequeño combate del día de San Juan que deja
mos apuntado, el descontento crecía en Managua, y el Jefe se 
creía más inseguro. Resolvió por tanto trasladarse a Rivas, 
en donde se consideraba con el apoyo que demandaba su posi
ci6n. 

M.-63. 
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Para no dar a conocer su pensamiento dejó a su familia 
para que saliese después, y él emprebdió su marcha a pretexto 
de encaminar la tropa que pidió a Masaya con motivo de los 
sucesos del 24 de junio, y que debía volver a incorporarse al 
ejército que permanecía en esta pléi.za. 

Cuando los descontentos supieron la partida del Gobierno, 
gritaron :mu~l"as, y arrojaron piedras a las puertas de las habi
taciones de la familia. que sufría los insultos que se habrían 
querido ha'Cer al. mismo Cerda. hasta que ella también pudo 
trasladarse a la citada Villa de Nicaragua, hoy ciudad de 
Rivas. 

El Jofe con su tren de Gobierno llegó a Jinotepe y de allí 
continuó la marcha. a su destino. 

Pocos días des9Ues adquirieron las armas del Gobierno un 
triunfo espléndido que mejoró mucho su situación. El Padre 
.Estrada puso en juego su actividad y la influencia de su ca
rácter, trayendo personalmente.de Matagalpa más de 1,500 indios 
armados de flechas. llamados gamarras por el nombre de las 
parcialidades o' cañadas de que eran originarios, halagados cón 
promesas de botín, de libertinaje y de darles cañones y cam
panas para su exclusivo uso en su pueblo. 

A esta' fuerza de flechas se reunieron tres o cuatro com
pañías de fusileros granadinos, de suerte que un total como de 
1,800. hombres, al mando de Anselmo Vado y del mismo Padre 
Estrada, acometieron a Jinotepe el día 5 de Agosto de 1828, a 
la zazón que se hallaba Baltodano con . muy poca fuerza, por 
cuya razón el triunfo de los liberales parecía indefectible. 

jinotepe era un pueblo importantísimo para el Gobierno 
de Cerda, <lspecialmente porque era la vía y la escala de co
municación entre Rivas y Managua, dos puntos que le servían 
de principal apoyar 

El Licdo. don José Sacasa dirigió la defensa y Baltodano 
la ejecutó. Los liberales, llenos de la mayor confianza, quisie
ron entrar por una angostura dominada por una trinchera puesta 
a la entrada del pueblo, y como los 'matagalpas, en confusos 
grupos se arremolinaban a los certeros tiros de los defensores, 
que eran 80 más'o menos, soldados rivcnses y jinotepes,' dis
ciplinados, el desorden general se introdujo en aquéllos y vol
vieron la espalda. (1) 

¡Lamentable suceso! La caballería de Baltodano cargó sobre 
los derrotados, que no encontraban donde ocultarse en la lla
nura de ]inotepe,' y en donde quedaron una multitud de muer
tos, especialmente de los indios que no tenían arma con qué 

(3) Al fin de la primera ediciÓn de esta biografía se lee la siguiente 
nota del autor: • RectifIcación: En el combate dtl 5 de agosto de 1828, 
llamado de Las Gamarras defendieron a Jinotepe 200 hombres en vez de SO, 
que pusimos mal informados·. 
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defenderse. Tal era el pavor de éstos, que Baltodano, con un 
piquete de caballería, entró a las propias calles de Masaya, entre 
los mismos grupos a quienes perseguía. 

-Tan grande triunfo. sin costo para el Gobierno, le animó 
a invadir Granada, núcleo del poder liberal en este Departa-, .' ., 
mento; pero, que crClan que vencido, era la calda de la revo-
lución. 

Ordenes fueron dadas al intento por el Jefe que permane
cía en Rivas, dando previamente el decreto que sigue: 

«Por cuanto la tenacidad de los enemigos del orden impi
den la cesación de la guerra que destroza ti, todo el Estado, etc., 
Decreta: 1.0, El ejército de la Unión pondrá estrecho sitio a la 
plaza de Granada; 2.° Invitará a sus autoridades al reconoci
miento de la única Suprema legítimamente constituida en esta 
villa de Nicaragua, con entrega de armas, restablecimiento del 
orden y reforma de costumóres en lo político, en cuyo caso serd 
de eterno olvido 10 pasado; 3.0 No admitiendo aquellas, auto
ridades el indulto en los términos referidos; el ejército del 
Gobierno procederá a ocupar la plaza por lo", medios más hos
tiles hasta lograrla, y en tal caso a ningún individuo se le 
perdonard la vida; 4.° Los pueblos inmediatos no darán holflbres. 
ni víveres a la ciudad, ni auxilios de ninguna clase que pue
dan impedir su ocupació(1, y el que contraviniere a esta prohi
bición, se le aplicará irremisiblemente la pena pe muerte, sin 
excepción de persona; 5.° Los mismos pueblos y propietarios 
auxiliarán al ejército del Gobierno todas las veces que lo exijan 
los encargados de su subsistencia, tanto en víveres y dinero. 
como en hombres y caballos; 6~0 Se prohibe toda comunicación 
con Granada, durante su' sitio, por escrito o de palabra, y los 
contraventores de 11Il0 y olro sexo, serán castigados con pena de 
muerte, como traidores a la patria; 7.° Todos los que hallándose 
fuera de la plaza tuviesen, armas de fuego, lanzas o pertrecho~ 
las presentarán al ejérdto -dentro de tercero día de publicadil 
este bando, y de no verificarlo serán castigadps como traido
res; 8.° Para abastecer el ejército, durante el sitio, deben' pre
ferirse las propiedades de los conocidos por enemigos. antes de to
car con los que son tenidos como amigos; 9.· Todos . los que de 
la plaza se presenten al ejército, con fusiles o pertrechos, serán 
indultados y se les premiará con una gratificación numeraria; 
10.° Todo soldado oculto, o desertor que se presente dentro de 
ocho días Será indultado; 1 .. °' Todo el que en el ejército o fue
ra cometiere la menor falta de insubordinación, será castigado 
con el rigor de la ordenanza, y el que .desertare será p¿tsado 
por las armas. Y para que llegue a noticia de todos, publí
quese por bandó, etc.' Dado en Nicaragua, a 6 de septiembre 
de 1828. lffanuel.4. de la Cerda. El Ministro General, 7olibio 
AYI?,üello». ' 
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El Vice Jefe Argüello había regresado de la expulsión que 
que le hizo Ordóñez, de manera que el partido liberal había 
recobrado su cabeza. 

Baltodano, con 600 hombres, cargó sobre Granada el 18 de 
septiembre (1828), cuya plaza estaba mal defendida. El invasor 
apareció por el Norte, lado más vulnerable de la ciud a.d , pero 
en seguida dió la vuelta por el Oriente, pasó por el Sur y por 
último vino a situarse en ]alteva, para acometer por las calles 
más largas y difíciles. Estos movimientos y otros posterio
res dieron motivo a sospechar 9ue en el mismo ejército iban 
hombres que temían el triunfo de Cerda, y que valiéndose de 
la sencillez de BaItodano, cuya lealtad no puede ponerse en 
duda, procuraban enervar su acción. 

Sin embargo, en pocos días ocupó más de mdia ciudad, 
terminando su linea en la calle oriental de la iglesia de la 
Merced. La tropa que ocupó la casa que llamaban Piedra 
Bocona, una cuadra al Norte de la referida iglesia, quiso avan
zar sobre la· manzana del centro, que estaba desampal'ada, pero 
recibió orden de detenerse. 

En fin, el 29 del mismo septiembre los defensores de la 
plaza, no teniendo esperanza de triunfo, no procuraban más que 
evadirse. ArgüeJlo y sus principales adictos habían preparado 
las embarcaciones para salvarse. 

Por fortuna del partido titulado liberal tenía un hombre 
que era el P~dre Estrada, que no pensaba en la fuga sin ago
tar el último esfuerzo. 

La noche del 29 dispuso una sorpresa a retaguardia del 
cantón, mandando la mejor tropa, con bueno;; oficiales. Uno de
ellos era Santiago Berroterán, oriundo de Masaya,. mientras 
que el mismo Padre se proponía acometer de frente. El asalto 
fué fetíz; los prisioneros que tenía Baltodano empuñaron las 
armas de los vencidos; el ataque del frente era muy nutrido 
y el pánico general. En la mañana del 30 no pudieron menos 
que huír los que se consideraban ya de triunfo, dejando una 
suma de muertos considerable. 

Román Balladares era el jefe principal de las armas libe
rales, pero los laureles del triunfo se dieron al Padre Estrada, 
a Cándi:lo Flores y a otros subalternos. 

Baltodano con los derrotados llegó a Masaya y poco des
pués se situó en Jinotepe. 

VIII 

Antes de pasar adelante en nuestra narración conviene 
enunciar una de las causas de las convulsiones que han traba
jado nuestra incipiente República: hablamos de la tendencia 
que tenemos a convertir en asunto público aquello que no 
debiera exceder los límites de lo privado. 
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A nuestro juicio consiste este mal en que los partidoS que 
han venido luchando desde la Independencia, por lo general, 
no procla'Dan sistemas, ni sostienen principios diferentes. Enos 
han enarbolado vistosísimas banderas, y arrogándose nombres 
deslumbrantes de libertad, progreso, buen sentido y otros atribu
tos seductores, . llamando a los rivales con los más oprobiosos 
de serviles, retrógrados, anarquistas, etc.; pero la verdad que ha 
demostrado la experiencia y que han confesado los mismos 
bandos, es que uno y otro, profesan los mismos principios y 
las mismas creencias, y que las funestas disensiones que han 
diezmado la familia nicaragüense, han sido por intereses mez
quinos de partido, por conveniencias particulares. y no por el 
bien de la humanidad. 

De allí es que los nombres de los partidos no han sido 
más que apodos para distinguirse unos de los otros, a manera 
de divisa o de señal entre los combatientes. Ni los serviles, 
ni los desnudos, ni los mechudos, ni los timbncos, ni los ca
la ndracas, ni los conservadores, ni los liberales han sido lo 
que estas palabras significan. En Nicaragua, sin excepci6n, 
todos quieren la República; la desgracia es que la quieren 
exclusivamente para sí, con exclusión de los otros, cuando la 
conveniencia general dicta una reconciliación verdadera para 
que todos participaran de sus beneficios lo mismo que de sus 
cargaS". 

Al principio de nuestras revoluciones se adoptaban nom
bres, como hemos visto, expresivos de ideas, aunque en el 
fondo no las profesasen; más tarde, por la fuerza irresistjble 
de la verda~, o por la lógica inflexible de l(ls pueblos, cada 
partido se reconoce por el apellido de su caudillo, 10 cual de
muestra bien claro que los bandos nn han sido ni son más 
pue grupos o círculos que caminan en pos de sus respectivos 
jefes. 

Por consecuencia, estos vínculos personales no son bas
tante fuertes para formar asociaciones políticas, y lejos de eso, 
se rompen siempre que falta la conveniencia individual que los 
produce. 

Un ejemplo de·es~e aserto vemos en el caso que vamos a 
citar, y que concierne al asunto que nos ocupa. 

Don Pedro Muñoz, propietario rivense, partidario de Cerda, 
mantenía un pleito con unos señores Rubios, que convinieron 
en someterlo a arbitramento y que el árbitro fuese don Manuel 
A. Cerda, el cual aceptó y falló contra Muñoz, aunque era su 
amigo. Este, en despique se enojó, no contra Cerda, sino con
tra su gobierno; se unió con los descontentos y trabajó con 
ellos 1a revolución que primero fracasó, pero que después fué 
consumada. 

Muñoz emigró al Guanacaste, que hoy conocemos con el 
nombre de Liberia, en donde tenía intereses y mucha influen-
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cia en los habitantes, y no creyéndose seguro de la persecu
ción de Cerda, indujo [a] aquel Distrito o Partido a anexarse al 
Estado de Costa Rica. sobre el cual ha existido la cuestión 
más grave entre esta y aquella República. 

He aquí un cúmulo de males para Nicaragua, que resul
taron en gran parte de un asunto particular sumamente priva
do. El autor de ellos se propuso una venganza personal con
tra CenIa, pero uno y otro reposan en la tumba muchos alios 
hace, y ~icaragua perdi<'. aquel territorio, y tras éste otros 
más magníficos con ocasión de los nuevos caprichos que empe
zaron en 1854. 

IX 

Anudemos el hilo de la narracion. El Jefe, creyéndose in
segllr0 en Managua, se trasladó a Rivas, según dijimos ante
riormente, contando allá con el apoyo de la población que más 
empeño había tomado en que volviese al ejercicio del poder. 

Desde que llegó tuvo necesidad de ocuparse del proceso 
de Gutiérrez y Casanova para resolver la suerte de estos dos 
hombres, que llamaban la atención pública. Los trabajos en el 
pueblo, la seducción al ejército para derribar JI Gobierno y 
desmembrar la soberanía de la Nación, anexanuo este Estado 
a Colombia, aparecieron plenamente justificados. y en su vista 
el Jefe Cerda, en su carácter de Comandante Gelleral. condenó 
a los reos al último suplicio. 

Se ha objetado. tal vez justamente, la legalidad o compe
tencia del Juez; la inocencia de aquéllos, nunca; porque su trai
ción fué evidente. (Jon Fruto Chamorro, siendo Prefecto de 
Rivas, dió con el mencionado proceso que leyó con curiosidad, 
y encontrándole bien seguido, cambió la opinión quc antes 
tenía a este respecto. Es lástinn que esta pieza se haya que
mado en los incendios de las guerras posteriores. 

Cerda no procedió, a pesar de sus convicciones, a decretar 
la muerte de los colombianos, sino oyendo previamente el voto 
o parecer de los abogados e inteligentes que le rodeaban, de 
manera que con la conciencia más recta mandó ejecutarla. 

Hoy se tacha. aquel paso. no de injusto, sino de impolí
tico; pero Cerda no entendía de política, y gobernar era par.l 
él ejecutar ciegamente las leyes, o hacer 10 que le parecía 
conveniente. Además, no podía conservar en una prisión a aque
llos hombres tan prestigiados; para sacarlos de CClltroamérica 
no aparecía un buque, y expulsarlos para Costa Rica no habría 
hecho más que mandarles caudillos a los descontentos refu
giados en el Guanacaste; y en fin, las ideas de aquel tiempo 
se resentían de tal barbaridad. Este hombre perjudica. :ndlen/o: 
este otru es contrario, mátenlo; tal era la fatídica opinión de 
aquellos días, que aún en los nuestros hemos visto ejercer su 
funesta influencia. 
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Sólo después de la sangrienta lucha de 1854, -la pala
bra muerte al enemigo político se oye con horror; la religión 
y la civilización de consuno han suavizado nuestras costum
bres y enseñádonos que la atrocidad énciende y perpetúa las 
revoluciones; que los enemigos de hoy son los amigos de ma
ñana, y que ese hombre funesto ahora, podrá prestar luego 
grandes servicios a esta patria tan abundante en ¡ru/i's y e1Z 
riquezas, como escasa en varones célebres. 

Doña Damiana puso en juego todos los recursos del inge
nio femenino para inclinar a Cerda al perdón; pero en vano; 
la sentencia estaba escrita y no podía borrarla. 

El vecindario sentía profundamente a Casanova, pero más 
a Gutiérrez que por su profesión 'estaba más en contacto con el 
pueblo. De él se ha contado que ofreció, si le concedían la 
vida, descubrir secretos muy importantes para la curación de 
ciertas enfermedades _ que reinan en el país. También se ha 
dicho, que agotadas las súplicas y los ofrecimientos, varios 
individuos se propusieron sacar una imagen de la parroquia 
para Hevarla en procesión a la puerta del Jefe pidiéaldole la 
vida de los condenados, y que éste para evitar el compromiso, 
ordenó con más prontitud la ejecución, que se verificó inme
-diatamente. 

Doña Damiarld juró vengarse. Cambió la ternura en furor, 
y los trabajos domésticos en seducciones revolucionarias, y sólo 
se habría conformado viendo correr la sangre de Cerda 'iobre 
la de Gutiérrez y Casanova, humeante todavía. 

x 

El levantamiento del pueblo de Managua el día de San 
Juan, qu~ obligó al Jefe a trasladarsé a Rivas; la derrota de 
Baltodano en Granada; la fusilación de los colombianos, y, sobre 
todo, )ós disgustos que ocasioriaba la exacción de fuertes y 
repetidas contribuciones directas para el entretenimiento de la 
guerra, pues el Gobierno no tenía una sola renta de qué dis
poner, todos estos elementos habían socavado la Administra
ción de Cerda. 

El conoció el bamboleo de su poder. por lo que en cierto 
día convocó a varios hombres notables y les dijo: Estoy resuelto 
a poner término a la guena dejando a Argüello en el 1IIando, o de/o
silaudo el que ejerzo en otra persona de confianza; pero unánime
mente respondieron' que todos estaban decididos a apoyarle y 
que de ningún modo pensase en su separación. Entonces el 
Jefe recobró el ánimo que había perdido. 

Sin embargo, el descontento siguió. El Licdo. don Lau
rean'O Pineda, don Juan y Eduardo Rüiz encabezaban la oposi
ción, trabajando _ constantemente por .la revolución, con tal calor 
que en un asalto el mismo don Juan luchó cuerpo a cuerpo 
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con el centinela que defendía el cuartel princípal. En este asalto 
frustrado cayeron tres prisioneros, que Cerda mandó fusilar, 
uno de ellos se llamaba Antero Santamaría. 

Pineda no emigró,. los Ruices huyeron al Guanacaste. Don 
Juan Ruiz era un hombre extremista, cuyo ardor conservó en 
la ancianidad, figurando en todas las revueltas políticas, hasta 
que eh 1863 pereció ahogado en Puntarenas. 

Frustrados estos asaltos y fijos los ojos de Cerda en Gra
nada, todos sus trabajos tendían a fortificar "a Baltodano, que 
conservaba al pueblo fiel de Jinotepe, vía y escala, como he
mos dicho, para la comunicación con Managua, cuyo punto 
procuraban ocupar los liberales .de León adictos a Argüello. 

Así era que le mandaba todos los recursos de hombres y 
dinero, y últimamente 200 soldados que custodiaban al Gobíerno. 

Al Capitán Isidro Pérez, Comandante de Plaza, le quedó 
un cuartel muy reducido; los pocos elementos de guerra de 
que disponía estaban almacenados bajo de llave. 

Para guardia de honor y de seguridad se estableció una 
cívica, en que figuraban jóvenes de las principales familias, 
deudos y amigos de Cf'rda. por cuya razon tenía éste la mayor 
confianza. ¡Se" engillió trif>temente! Sus mismos deudos fueron 
sus peores enemigos. 

El 7 de noviembre (18213), a las 2 de la mañana, don Fran
cisco Argüello, primo y amigo de Cerda, se presentó a la ca
beza .de un grupo de obrajeños y entró sin resistencia al cuartel 
de los cívicos, porque unos se habían escapado de intento, otros 
estaban dórmidos y algunos que quisieron disparar los fusiles, 
los encontraron cargados de arenilla. 

La luz del cuerpo de· guardia estaba extinguiéndose. La 
esposa hablaba a Cerda a gritos, porque dormía profundamen
te, de modo que se presumió que un criado pagado por los 
revolucionarios le dió opio; "pero en fin, despertó a la algazara, 
en ocasión que uno de tantos agarraba por el cuello a doña 
Apolonia, rompiéndole un collar de oro que tenía' puesto, y 
cuyas cuentas rodaron por el suelo. 

Cerda, envuelto en la ropa de dormir, se lanzó sobre los 
que ultrajaban a la señora, diciendo: eDe mí hagan 10 que 
quieran, de mi familia no». 

Los puñales se blandieron entonces en el pecho del Jefe 
del Estado;" la esposa llorando se interponía de frente; las hijas 
a los laáos y a la espalda. 

Entre tanto el Comandante Pérez, a la cabeza de unos po
cos fieles, se arrojó sobre el tumulto; mas sus fusiles no dis
paraban y se trabó una "lucha a la arma blanca, pues én vano 
intimaban a Pérez que se rindiese, y en efecto no se rindió, 
aino hasta que el mismo Cerda le gritó que se rindiera. 

Don Francisco Argüello exigió de Cerda una orden a 
;l3altodano para que disolviese la fuerza que tenía a sus órde-
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nes en Jinotepe, y en el acto la ofreció contestándole que la 
redac.tase como quisiese. 

En medio del motín, doña Damiana abrazó a don Fran
cisco, quien le dijo: Está logrado lo que déseabas,.; y ella le 
respondió: «Por eso te he dado ese abrazo, J' si consigues más 
te daré otra cosa,.. 

A continuación corrió la sei'íora para la oficina de Cerda 
con una luz.' buscando la causa de los colombiano?;, la cual 
envolvió en su pañolón con ~bjeto de llevarla; pero la detu
vo y se la quitó un oficial encargado de custodiar dicha ofici
na; así se salvó ese docump.nto, que más tarde, se dice, fué 
consumido por las llamas. 

En la misma noche del asalto despojaron a don Francisco 
del mando del bochinche y lo dieron a don Valentín Gallegos, 
yéndose aquél para Granada, sin iluda bajo la creencia de que 
su pariente don Juan lo recibiría en triunfo por el golpe que 
había dado á su rival, mas olvidaba que hasta los más inicuos 
mandatarios aborrecen a los traidores como a los más temibles 
perversos. 

Así, pues, Argüello el Vice Jefe, supo con anticipación 
la llegada, de don Francisco y mandó devolverlo de La Fuen
te, diciéndole: «No quiero que me venda como vendió a 
Cerda,.. 

¡Justa recompensa de su ingratitud! 
El propio día 7 había regrl!sado don Francisco de una 

comisión que le dió Cerda, cuyo feliz éxito celebraron.comiendo 
juntos ese mismo día; y sin embargo, es el que le prende la 
noche inmediata y lo entrega al furor de sus enemigos. 

Desde luego, en todo este episodio llaman nuestra aten-
ción Isidro Pérez y el citado Argüello (don Francisco). 

El primero, tipo del valor y de la lealtad. 
El segundo, de la perfidia y de la traiCión. 
Aquél combate denodado por cumplir su deber, y (no] rinde 

la espada hasta que oye la voz. de su Jefe, por cuya causa padece 
hasta el martirio. Tu sangre, Pérez, fué derramada en La 
Pelona, y tu cuerpo arrojado al abismo; per9 tus hechos fue
ron dignos de elogio: 1:ica tu nombre inmortal. 

Este, deudo, amigo y subalterno de Cerda, es el que lo 
traiciona; por eso mereció el mayor vituperio durante su larga 
vida. El año 54 fué UlóO de los presos en Jalteva, y después 
expatriado. El de 55 desembarcó en San Juan del Sur yeñtró 
a Rivas a pié, con grillos, marchando lentamente a un templo, 
en cumplimiento de alguna promesa, y en cuyo tránsito es 
natural que haya recordado el itinerario de Cerda al cadalzo. 

En aquella ciudad vivió miserable, recibiendo. el sustento 
del hijo de Cerda, acción noble y generosa, inspirada por la 
Providencia al hijo mismo de la víctima para recordar al vir
timario su deslealtad, a fin de llamarle al arrepentimiento. 

M.-64. 
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XI 

Los que hicieron la. revolución a Cerda, ~nemigos gene
ralmente también de ~rgüel1o, decían Que su propósito era 
quitar del medio a un Jefe insoportable para colocar a otro 
que pusiese término a la desastrosa, lucha. 

Si ""tuvieron éste u otro prop,'lsito semejante, se equivoca
ron tristeftlente. Nada se :ve que hayan preparado de antemano 
para ser considerados siquiera pór el partido del Vice Jefe; 
lejos de eso, cuanto hicieron tendía a una entrega absoluta, y 
lo da a conocer especialmente el. acto de arrancar a Cerda la 
orden de diseminar la fuerza -existente en Jinotepe. 

Argüello en Granada supo con prontitud el asalto de Ri
vas,. y queriendo aprovechar el triunfo que sus enemigos le 
daban, mandó sin tardanza a su Ministro don Narciso Are
llano con cien hombres. por agua, que desembarcaron en San 
JOJ"ge. 

Al mismo tiempo mandó a Balladares. jefe principal de 
las armas, sobre Jinotepe, en donde hemos dicho permanecía 
Baltodano con el ejército del gobierno caído. 

~ste jefe supo también los sucesos de Rivas, y su primer 
impu1so fué marchar con velo~idad a libertar a Cerda; pero 
fué detenido por la presencia de Balladares en Masatepe, con
siderando que lo seguiría inmediatamente a retaguardia, tanto 
más que el Capitán Bárcenas, con u.la compañía ocupaba Santa 
Teresa, pqeblo muy decidido por Argüello, de manera: que el 
citado Baltodano se consideró muy embarazado para ejecutar 
su marcha por el camino real. 

Por fin resolvió irse por la costa con el mayor sigilo para 
ganar tiempo por el rod~o que tenía que hacer, y en efecto 
partió con la fuerza. 

Poco despué~ lo supo Balladares, pero no quiso seguirle, 
s.ino que, incorperando de .paso a Bárcenas. se dirigió a Rivas 
por el camino derecho, de suerte que entró a la plaza mucho 
antes que Baltodano pudiera aparecer en las inmediaciones. 

En tal virtud Baltooano disolvió sus' tropas y huyó ·al 
Guanacaste, de do~de no regr.esó, porque algún tiempo después 
murió en una ha('ienda de aquel distrito. 

Cuando Balla<!ares llegó a Rivas, Arenano tenía ocupada 
la plaza. Los subl~ados quisieron establecer condiciones a la 
entrada de 1¡L fuerza, pero bastaron amenazas del Ministro para 
que no se entregasen a discreción, como no pudieron menos 
de verificarlo. 

XII 

El Jefe Cerda fué puesto en prlslon con varios de. sus 
adictos, que no pudieron salvarse la noche del 7, de los cuales 
se entresacaron las que debían ser víctimas en' La Pelona. Los 
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que pudieron salvarse se asilaron en Costa Rica. Uno de ellos 
fué el Ministro don Toribio ArgüeIlo. 

Desde luego se· inició un proceso contra Cerda, que parece 
corrió la suerte de los principales archivos del Eaís de ser in
cendiado en las muchas guerras que hemos sufrido. Personas 
que leyeron dicho proceso nos han informado que entre los 
muchos cargos que se hicieron, figuraban el incendio del pue
blo ~e Mateare u otro del tránsito para León; el desarme de 
una fuerza costarricense que había estado en servicio de la 
Federación y volvía de baja para su Estado; las exacciones de 
dinero a los propietarios; la fusil"ación de unos tantos individuos, 
especialmente Casanova y Gutiérrez. 

Cuando le intimaron que nombrase defensor, negó la facul
tad de juzgarle. protestó la nulidad del juicio y resistió el 
nombramiento indicado, manifestando que quería defenderse 
personalmente. Su 'contestación la fundaba en que, siendo Jefe 
d<>1 Estado, ningún tribunal tenía potestad de en causarle, sin 
'lue precediese la acusación al Cuerpo Legislativo y su com
petente declaratoria. 

Sin embargo, formaron un Consejo muy informal, que con 
precipitación pronunciú sentencia de muerte por dos veces, y 
que no ejecutaron porrlup. otras tantas hubo influencias para 
nulilicarla. Pineda, autor p.rincipal de la revolución, retrocedía 
espantado ante las' consecuencias, y él fué uno de los que to
caban resortes para impedir la ilegal ejecución de dicha,> sen
tencias. 

Acaso uno de los medios para salvar a Cerda fué el pen
samiento de sacarl,· de aquella atmósfera, vorágine, mejor dicho. 
que a cada mom'~nto ;t""'agaba al desventurado Jefe; y. en 
efecto, se resolvió trasladarlo a Granada, bajo el pretexto de 
que no había en [(iva, militares de alta graduación para for
mar un Consejo cOll1pet.>nt.e. Esta determinación la notifica
ron ;tl mismo Cerd;t. y sin duda le satisfizo, porque daha al 
menos una tregua al calor del momento. 

En el acto Ilam.) a su hijo y le ordenó que fuese a parti
cipar a la madre la partida y a pedirle una piedra de chispa, 
una mecha de eslab'ln y cinco pesos. El joven corri6 a eje
cutar lo mandado y regresó llevándole doble cantidad; entonces 
el padre reprendió y castigó al hijo. Don Juan Aguilar, com
pañero de d0.sgr;Lcia, le preguntó la cam.a de tanta severidad 
en ,1quel1a situ,Lci¡ll1: «Es, le dijo Cerda, para que esle joven 
sepa y 1'cclterde que el hijo no deóe hacer más qlle /0 que el "padre 
ordClla~. Don Juan le calmó, pidiéndole la piedra y mecha que 
le mandaron de sobra. 

Este ligeru rasgo b;¡~taría para dar a conocer el carácter 
inflexible d(.· este hombre. ::oi hechos más culminantes no le re
velasen en toda su plenitud. 
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Para Cerda habían preparado una mula. con aparejo, pues 
que debia caminar con grillos, que eran precisamente los mis
mos que tuvo puestos el doctor' Gutiérrez, satisfacción que 
exigió doña Damiana. Todo, pues, estaba listo para la partida, 
cuan'do el pueblo, instrumento siempre de las pasiones de los que 
lo manejan, fué excitado a alborotarse,'y aun hubo una presenta
ción firmada por m_uchos, diciendo que el 1eo debía juzgarse en 
el lugar de sus principales crímenes, y amenazando con un des
borde en caso de insistencia. Esto bastó para contener la 
marcha. 

Al desensillar la bestia aparejada para Cerda, encontraron 
en los avías una porción de espinas, colocadas de tal modo 
que, con la compresión punzasen"al animal para q'ue botase al 
montador No conformes con la situación del Jefe, ya que no 
le vieran morir en la plaza de Rivas, al menos querían sus 
implacables enemigos escarnecerle, reírse de -¡erle estropeado, 
poder decirle al pueblo que hasta los brutos estaban en contra 
de aquel hombre, sobre quien recaían tantos odios y tantas 
venganzas, 

La llegada de Balladares empeoró la suerte de Cerda. 
Formaron un nuevo Consejo, cuya autoridad desconocía siem
pre el encausado, y aún en su presencia le decía: ,No sois 
más que una junta de revolucionarios, de criminales, pucde 
decirse, porque o» entrometéis a juzgar a vucstro Jefe. Acu
sadme ante el Cuerpo Legislativo, mi único superior, y yo 
responderé a todos los cargos quc se me hagan». 

En vano se invoca la ley en medio de los trastornos: el 
grito de las pasiones sobrepasa la voz de la razón. 

No hemos podido cncontrar pcrsonas que recuerde.n los 
militares que compusieron dicho Consejo, Sólo don Manuel 
Antonio, hijo, nos ha dado una lista que estampamos, y aun
que nos aseguró la exactitud, terQcmos resp3cto de algún indio 
viduo, una equivocación de parte de un testigo bastante joven 
cuando aquellos acontecimientos. Con tal advertencia, ponemos 
sus nombres, esperando que este sea el medio de descubrir la 
verdad, porque la publicación hará notar la falta que hubiere, 
y acaso algún contemporáneo nos la obscrvará para enmen
darla en lugar oportuno. 

La lista es la que sigue: Presidente del Consejo, Román 
Balladares; Vocales, Francisco Chamarra, Eduardo Ruiz, Ra
món Cedeña, José María Gutiérrez (a) Pi/lilla ... Francisco Pedrosa 
y José Bárcenas. 

Fué nombrado Auditor o consultor del Consejo el Liado. 
don Laureano Pinéda, creyendo que su dictamen sería contra
rio al encausado, en virtud de la enemistad política que me
diaba entre ellos. Los hombres cxaltallos no pensaban que 
Pineda, uno de los autores principales de la revolución que 
boté¡ a Cerda, quisiese sólo apartarle riel mando, y por eso le 
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brindaban la oportunidad de la venganza, o consultaban su 
parecer calculando que no querría contrariarse él mismo pre
parando los principios y rehusando los fines, o queriendo el 
antecedente y negando la consecuencia. Por tal razón oyeron 
con disgusto que. el nominado asesor opinaba que no debía 
juzgarse a Cerda, sin que fuese declarado con lugar a forma
ción de causa por el Poder competente. 

Le objetaron la dificultad de reunir la Asamblea, y que las 
circunstancias demandaban t1n pronto juzgamiento. Entonces 
respondió: «)'0 110 so)' ab{/gad!, de circunstancias», palabras que 
han atravesado los tiempos, que fueron el mayor timbre de 
aquel hombre para considerarle muy honrado, y que aún reso
naron varias veces en el Salón del Congreso cuando se quería 
elevarle y se le elevó al mando del Estado. 

Si no hul¡iese testimonio de la inmoralida'j de aquellos 
días, bastaría a explicarla el que se haya ,adjudicado tanto ho
nor a un hombre porque no consumó la desgracia que inició 
al Jefe del Estado, porque no se manchó como los demás en 
su sacrificio, no sólo ilegal, sino bárbaro e innecesario. Nora
buena que se ciñan laureles inmarcesibles los que cumplen un 
deber a costa de la vida o con riesgo inminente de ella; de 
otro modo el cumplimiento del deber es una acción regular 
que no arguye heroicidad. Pineda pertenecía al partidd triun
fante, de que aún era un caudillo, ¿qué peligro grave arros
traba con resistir las exigencias de sus compartidarios? 

Por la negativa de este, nombraron al Licdo. don Valen
tín Gallegos, cuya inmoralidad era a la altura l!.Y la revolución, 
y éste aconsejó la sentencia que se deseaba. El dictamen en 
la parte expositiv.!!. sienta que Cerda, como Jef.:! del Estado. no 
podía ser juzgado sin la previa declaratoria del Poder Legis
lativo, de manera que parecía que iba a aconsejar una sentencia 
conforme a los principios del derecho público; pero en la parte 
resolutiva cambió, afirmando que podía ser juzgado en virtud 
de la conveniencia general, cuya opinión apoyó en esas funes
tas palabras que llaman prillcipios: «La salud del pueblo es la 
suprema ley». Funesta, decimos, porque ellas han sido la caja 
uo Pandora de donde han salido y saldrán todos los padeci
mientos de la humanidad. En efecto, como principio saludable, 
I,ls invocan los déspotas pan aniquilar a los pueblos; los re
volucionarios para excitar los trastornos, y los pueblos para 
rebelarse, y para romper los diques rlf' las leyes, y 'hasta los 
más sag~ados de la religión. 

El enunciado dictamen así apoyado, y tan ilógico en su 
consecuencia, sólo pudo t::xplicarlo su propio autor, seg6n nos 
refirió el Licdo. don Pedro Zeledón, a quien, contando las dr
cunstancias del caso, le dijo el mismo señor Gallegos: «Me pu
si~ron una botella de aguardiente para. f'!f'r.trizarme. y yo bebíél, 
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y escribía, de suerte q\re concluí el dictamen cuando la bote
lla había concluído». 

Este asesor llevaba en sí la reprobación de su concien
cia, y hasta la de los mismos enemigos de C~rda cuando al 
vértigo de la revolución sucedió la calma, que siempre descu
bre a los bien o malhechores para que cada uno ocupe el pues
to que le cabe en la sociedad. 

Con pena tenemos que ocuparnos de un incidente que por 
ser indecoroso debiera cubrirse con un denso velo, si no fuera 
que vulgarmente se le ha dado una influencia decisiva en la 
sentencia de muerte que pronunció el Consejo, de acuerdo con 
el dictamen referido. Hablamos de la inteligencia que medió 
entre doña Damiana y el Ministro Arellano. Ella, desde la 
caída del Jefe, tocaba todos los resortes y comprometía lo más 
caro de una m-ujer, eL honor, por satisfacer su venganza. Cada 
trámite, y cada dilación era para ella una agonía temiendo que 
el tiempo calmase las pasiones irritadas, y así fué que al sa
ber la llegada de Arellano, a quien creyó árbitro de la situa
ción, currió a pedirle su influencia. El, deseoso de los favores 
de la-mujer, vió la oportunidad de alcanzarlos, y los alcanzó 
en efecto; de &ucrte que ella misma por vanidad hizt) saber que 
mediante sus gracias había obtenido el triunfo que deseaba. 

La muerte de C~rda estaba decretada por sus principales 
implacables enemigos, razón porque hemos cciedo que la pre
sencia de aquella mujer en la escena, si fué un elemento más 
contra el gobierno caído. no fué la causa eficiente del desenlace 
de aquel drama. 

Cerda oyó su sentencia de muerte con la resignación ele 
un mártir, y entró en- capilla con la serenidad de un cristiano. 

Se acostaba en un petate en el suelo con un ladrillo por 
cabecera, preparándose para comparecer ante el Eterno. Se 
velaba con cuatro candelas colocadas en medias naranjas, que 
servían de candeleros. 

En este lance parecía mortificado de un arrEpentimiento. 
Cuando estaba retirado en su hacienda, y de Ri"as le 
llevaron élctas lIemándole al Poder, su esposa era opuesta y 
le suplicaba que no accediese: «Bien me 10 ,decía la Apolonia, 
dijo algunas veces, ella presentía esta desgrada». 

El Padre Toruilo, de quien hablamos antes, 11\1 se separaba 
de él si -no ligeros intervalos, y Cerda arreglaba bU conciencia, 
salvo los momentos que consagró a sus intereses y asuntos 
de familia. 

La esposa hizo una exposición muy sentida al Vice Jefe 
Argüello, implorandn la Vida de su esposo, la cual mandó con 
un expreso interesado, que ofreció no parar un installlE' en la 
ida y vuelta a Granada, donde residía el gobierno de dichn 
Argüello. 
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La .:apilla o término para la ejecuci6n concluía a las dos 
de la t:ltde del 29 de noviembre (1828) día sábado por cierto. 
Ese dí.; cuatro sacerdotes celebraron misa sucesivamente en el 
propio LIgar de la ,capilla, aplicadas por la .' felicidad -eterna de 
Cerda, y él mismo ayudó a todas con la mayor entereza. 

Jamás el sol había aparecido en el horizonte tan fatídico 
para h ;mgustiada familia; jamás había subid.) con tanta rapi
dez a Sil zenit; la hora tremenda 'se aproximaba y el correo 
no apalt~cía; el correo, única esperanza, rlébil es verdad, pero 
al fin ,'ra una esperanza. 

Ell tal conflicto se suplicó qlle la ejecución se retardase 
alguna.~ horas; pero aquellos hombr~s que habían violado la 
Constitución y .los principios se mostraron inflexibles, como si 
hubiesen sido los más sumisos a la ley. 

Las dos de la tarde se aproximan, los aparatos comien
zan y el populacho está ansioso de ver el sacrificio. 

Cerda llamó a sus hijos, y no a h esposa, para despedirse 
de ellos y abrazarlos por última vez. Al hijo, después de ha
cerle varias recomendaciones relativas a la madre y hermanas, 
le dijo: 

«No vengues nunca mi sangre, ni aborrezcas a los que me 
sacrifican. Yo veo en esto un decreto de la Providencia'». 

Llamó aparte a la hija predilecta, doña Juana Ubalda, y 
habló con ella en secreto cosas que la señora no ha querido 
revelar. Los amigos y la familia se han empeñado f!n vano para 
que descubra la conversación; dice que es un secreto que lle· 
vará al sepulcro. 

¿Quién podrá pintar debidamente el cuadro que presenta un 
padre despidiéndose para siempre de sus hijos? 

¿Qué padre podrá marchar tranquilo a la muerte dejando 
en el mundo a las prendas más cara,> de su corazón? Sólo aquel 
que por la fé y esperanza en Dios, puede fijar- sus ojos en el 
Cielo, y de allí no ver' a los hombres, sino para compadecerlos 
y perdonar sus extravíos. 

La hora fatal suena, a Cerda le dicen que marche. El, en 
señal de humildad, se descalzó diciendo: fuera pompa, y como 
en ese momento el Padre don Pedro Avendaño le dijese: «Señor, 
acuérdese de los colombianos», le contestó con noble severidad: 
«l'adre, no es este momento para que U. me haga ese recuerdo; 
pero le aseguro que si mil veces me encontrara en caso seme
jante, mil veces mandaría fusilarlos». 

Cerca del patíbulo se formó un cuadro con la bandera al 
medio, a donde llt>gó vertiendo sangre de los pies lastimados 
por los grillos y por el terreno cascajoso que había andado. 
Pidió dos gracias, que le fueron concedidas: que no lo venda
sen, y le permitiesen mandar la columna. de doce individuoa 
de tropa destinados a la ejecución. 
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Bajo la misma bandera, emblema de la Libertad, de la 
Unión, de las garantías del ciudadano y del progreso oe los 
pueblos, se yió en aquel. momento postrado de hinojos besando 
su sentencia de muerte a un hombre que no sólo gozaba de 
las garantías del ciudadano: sino también las inmunidades de 
la Constitución. Pero ¡Sacrosanta libertad! ¿Cudlttos abusos no 
se "all rome/ido t'1/ tu nombre! 

Puesto de pies habló largamente, sin manifestar las emo
ciones que naturalmente sentiría su alma, ni aún cuando diLo 
que moría inocente de los crímenes que le acusaban, Jlorque 
el principal, la fusilación de los colombianos, la había ordena
do con tal rectitud que nada le reprochaba su conciencia. En 
fin, terminó la arenga con estas precisas palabras: 

"Vosotr05, los que seáis verdaderos liberales, aunque 
véis este sacrificio en mí, no desmayéis y antes bien trabajad 
en bien de la Patria •. 

Prosiguió al patíbulo, y allí, haciendo las últimas plega
rias por su alma, mandó alistar las armas e hizo la señal. 
Diez balas le oradaron el pacho; la cabeza se inclinó sobre el 
hombro izquierdo, y un soldado le disparó otro tiro sobre el 
costado derecho, creY'lld,) que los primeros no habían tcnni
nado su existencia. 

El ejército desfiló sobre el cadáver gritando: «¡Viva la 
Libertad, viva la Constitución!» ¡Qué sarcasmo! 

XIII 

Algunas horas después llegó el correo de Granada, de que 
hicimos referencia, con orden del Gobierno para contenerla. 
Refirió que el Vice Jefe lo había demorado tanto tiempo que 
por más más que había andado no había podido llegar antes 
de las dos de la tarde. Desde luego, ArgüeHo sabía la hora 
de la ejecución, y [no] despachó al mencionado correo hasta que 
calculó que no podía llegar a Rivas sino después del sacri
ficio. 

Cprda había ordenado a su esposa que no dispusiese de 
su cadáver, y ella cumplió cual si hubiera sido una manda 
piadosa; en el suelo estuvo largo tiempo expuesto a las inju
rias de los enemigos que llevaban los enconos allá de la 
muerte. 

Un carretero de Apataco (San Isidro) llegó ebrio, montado 
a caballo y gritando: «Ya murió el tirano, el déspota»; y des
montándose, descargó el machete sobre él y le rayó con las 
espuelas que llevaba a 10s pies. 

~o hubo quien refrenara tanta iniquidad; pero poco tiempo 
después, viniendo el mismo carretero con una carreta cargada 
de mercancías que traía de San Jorge, por un incidente cayó de 
Ja carteta y la rueda le lnató en el acto, cabalmente en un lugar 
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contiguo y frente al en que había injuriado los restos de Cerda. 
No hemos querido omitir esta narraci6n, que hn positivamen te 
senos ha contado, para que los hombre3 vean que las infrac
ciones de las leyes de la humanidad, no pasan inadvertidas a 
los ojos de la justi~ia Divina. 

Por fin un sacristán pidió permiso de inhumar los men
cionados restos, que desde luego le otorgaron. A continuación 
el Cura Pbro. Leiva mandó cobrar a la viuda los derechos de 
enterramiento, y ella le contestó que los pidiese a los asesinos 
de su esposo. 

CONCLUSION 

Tal fué la revolución que se hizo al Gobierno de don 
Manuel A. de la Cerda; innecesaria hemos dicho, porque fué 
casi al terminar el período de cuatro años que designó la 
Constitución de 1826, y a que fueron electos lo~ señores Cerda 
y Argüello, según dijimos al principio. 

Tal fué el carácter del hombre, cuya vida hemos .descrito 
Sus dotes de e)t.tremada firmeza le hacían aparente para un 
Magistrado, pero n'o para gobernante de un pueblo a quien 
acababan de quitar el yugo de tres siglos, y que, carente de 
luces y de costumbres, sin un hombre de prestigio que le 
guiara por el sendero del orden, se anarqu izó en la transición 
repentina de la esclavitud a la libertad. 

Así fué como su firmeza contribuyó a su desgracia, que p"r 
otra parte le prepararon la ambición de los enemigos y la per
fidia de sus deudos y amigos. 

El fué inmolado al pié del árbol de la libertad, mas su 
sacrificio, lejos de robustecerle, no hizo más que debilitarle, y 
ser el preludio de otros crímenes que succ:lieron inmediata
mente, y. de otros y otros que han venido manchando la tierra 
hermosa de la férti~ Nicaragua. Sí, la naciente' República no 
podía presentarse a los ojos del mundo de una manera mb 
desacreditante, ni podía establecer un ejemplo más funesto, que 
quitando la v\da ilegalmente a uno de los principales caudi
llos de la Independencia, al primer Pcldre de la Patria, al pri
mer Jefe del Estado. 

Por su parte arrostró con dignidad su triste fin. La. VOl 

patria fué la última que pronunciaron sus labio~, cuando le 
asestaron la descarga, cuya detonación no oyó, porque su alma 
había- volado al seno del CRIADOR, y su sangre había s:llpi
cado la República, que tanto había contribuido a proclamar, 
por la que había padecido en tanto .extremo, de la que era el 
primer Mandatario, y de quien recibiera en recompensa el 
CADALZO. 

Masaya, septiembre 15 de 1870. 

M.-8S. 



DOCUMENTO 
s. o¡p-e.a el 'ÍSluiente documento porq~e iladra el carc(cter d. don 

Manuel Antonio d. la Cerda y no' da a conoce.r .u. idea. .obr. la c;ien. 
cia del Gobierno. Mucha. d. ..ta. idea. eran tan ac:ertaJ ,.. qae ahora •• 

• "cae"tran incorporada. en "ae.tra. leye. actuale •. 

BANDO 

El C. Manuel Antonio de la Cerda, /efe Supremo.tÚ Nüat<Jl
.trua y Comandante General del mismo Estado, 

Por cuanto el sistema liberal (1) abrazado es la conformidad 
oe las costumbres a las leyes divinas y humanas que nos cigf>n. 
el respeto y subordinación a las legítimas autoridades. y no 
el libertinaJe. desgr.aciadamente introducido en toda especie d.e 
vicios, contra las estrechas leyes que 10 prohiben; y teniendo 
constituído el supremo adoptado por nuestra sabia ConstitucilSn 
Federal, a cuya elección librement~ ha.n contribuido los pue
blos con sus votos, ligando por lo mismo su voluntad a Jo 
que disponen las leyes generales de la Federación y del Es
tado, cuya transgresión, o ningún cumplimiento, ha sido tan 
perjudicial a la sociedad entera y debe considerarse como la 
causa principal de la corrupción de costumbres y de todos los 
males en que nos hemos sumergido; por tanto, cumpliendo con 
los rleberes que me impone la ley, he a,cordadl\ mandar lo SI
guiente: 

l~ La libertad de la palabra no es extensiva a la Santa 
Religión que profesamos con exclusión de toda otra; y los que 

(l)-La palabra liberal en la época de Cerda tenia un sIgnificado muy 
distinto del actual; por esa razón Cerda, sin cQDtradl'orsc. se pQQja. titular 
liberal y promulgar una ley tan cOllServadora como el presente bando. 
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se _produjeren de palabra o por escrito, contra ella, serán irre
misiblemente castigados. 

2~ En el mismo castigo serán comprendidos todos aque
llos que conserven libros que dañan a la religión, e invitan a 
la relajación de costumbres, en perjuicio de aquella y de la 
sociedad. 

3~ Todos los padres de familia, que cómodamente pue
dan, serán obligados por la justicia a dedicar a sus hijos al 
aprendizaje o ejercicio de algún arte o profesión, para que en 
todo tiempo sean útiles a sí mismos, a su patria y sociedad. 

4.° Se prohibe el abuso del agu~rdiente, bajo la res
ponsabilidad de los vendedores y asentistas. por los excesos 
que cometen los ebrios. 

5.0' Se prohiben, y serán perseguidos, los amancebados, 
y mucho más los acaudalados, que serán castigados en con
formidad de las leyes. 

6.° Se prohibe toda especie de robo, en poca o mucha 
cantidad, bajo las penas que designen las leyes con agravación 
de especie, lugar y circunstancias. 

7." Se prohibe toda posesión de cosa saqueada, aunque 
sea con el título de comprada, la que se devolverá inmediata
mente a su legítimo dueño, conocido o reclamante; y al que 
se aprehendiese con alhaja o especie, se le trará como a ladrón 
en su pena. 

8.° Se prohibe toda ocupación de fusil nacional, ya ro
bado o comprado, bajo la pena de que, si dentro del perentorio 
término de un mes, contado desde la publicación de este bando, 
no se presentase, se destinará el infractor, si fuere paisano, a 
presidio por cuatro años, quedando los militares sujetos a las 
penas de ordenanza, en lo que sea compatible con nuestra Cons~ 
titución Federal. 

9.° Se prohibe todo ataque personal con expresiones in~ 
sultantes de dUlpeollo, godo, supelco, defino, etc., bajo la pena. 
establecida en la ley de 19 del corriente mes, dictada por la. 
Asamblea Constituyente y publicada ya. 

10. Se prohiben los incendios de montes y campos y las 
curaciones de posas con los pretextos de colmenear o coger 
pescado, bajo las penas de las leyes. 

1 l. Se prohibe el uso de armas en poblado, blanca o de 
fuego, bajo las mismas penas de las leyes. 

12. Se prohiben los bailes, paseos, músicas y cantos a des
hora,. por cualquier pretexto, bajo las penas que se estimen 
justas. 
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13. Se perseguirá a los vagos, o sin entretenimiento que 
les preste su subsistencia, los que serán tratados como pertur. 
badores del orden público; se les substanciará causa y dará el 
destino que corresponda. 

14. Se prohibe la cría de animales en tierras que verda· 
deramente son de labranza, con responsabilidad de los duenos. 

15. Se prohibe pedir limosna a todo el que, según su 
estado, puede dedicarse a buscar su subsistencia, teniéndose 
por vago y sometido a la misma pena. 

16. Se prohibe dar hospedaje a pasajeros desconocidos. 

1 ¡. Se prohibe transitar por caminos y poblado, siR el 
pasaporte del juez de su procedencia, y obligaci/m de presen· 
tarlo a la primera autoridad del lugar, bajo la pena de sos· 
pechoso. 

IS. Se prohibe el regate.o o monopolio de granos o efec· 
tos de primera necesidad, bajo las pentls que se estimen justas. 

19. Se prohiben las siembras de tabacos, aún por puro 
gusto, bajo las penas del ramo. 

2Ó. Se prohibe la fábrica de pólvora, bajo las penas del 
ramo. 

21. Se prohibe todo juego de suerte y azar, bajo las penas 
que comprende la pragmática del caso. 

22. Se prohiben las paradas de hombres en las esquinas de 
las calles y en los caminos que las mujeres transitan para el 
acarreo de agua, y a éstas se les recuerda la Q10destia con que 
deben presentarse en los baños públicos. 

23. Se prohibe todó especie de pasquín que menoscabe el 
buen nombre de los funcionarios públicos o particulares. 

24. Se prohiben los desahogos o descréditos, que con título 
de diversión se indican en los nombres que se lIaman de San 
luan. 
. 25. Se castigará severamente a los empleados que sean 
directores de las partes en asuntos que estén pendientes en sus 
mismas oficinas. 

2Ó. S~ prohiben las reuniones populares que tienden a 
alterar el orden público, y los contraventores serán tratados 
como perturbadores de la tranquilidad. 

27. Todos Jos jueces deben auxiliar a )05 hacendados y 
artesanos con la gente que lIecesiten para sus trabajos, debiendo 
satisfacer los que los piden. los jornales correspondientes.· pu
diendo darles por empeño de socorros, solamente tres pesos, 
bajo la pena de no ser atendidos en el exceso que demanden. 

2R. Todos los jueces deberán celar el cumplimiento de to
'¡os y cada uno dI' ·los artículos qUf' aquí Sf' comprenden, y 
por el menor disimulo que tengan respecto de Jos infractores 
serán responsables, y se les tratará como prevaricadores en su 
úficio, y se les apli<;ará como a tales todo el rigor de la ley. 
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29. Se prohibe el poner cerco o detenciones en ~s cami
nos de tráfico, que impidan o hagan más largo el camino. bajo 
las penas que se estimen justas. 

y para que llegue a noticia de todos los habitantes de 
este Estado, mando se publique en la forma ordinaria, pasán-. 
dolo al efecto al Jefe Político superior para su circulación y 
demás fines consiguientes. 

Dado en León, a 25 de mayo de 1825. klanue/ Antonio de 
la Cerda. Y lo comunico a U. para que lo haga publicar y 
circular. Gobierno político y superior del Estado. León, mayo 
31 de 1825. Manuel lllendoza. 



BIOGRAFIA 

-DE-

DON JUAN ARGÜELLO 



Biografía de Don Juan Argüello 

Mancomunada la vida de don Juan Argüello con la de 
don Manuel Antonio de la Cerda, que hemos publicado, poco 
tenemos que añadir para dar a la juventud los conocimlentQs 
que la tradición nos ha suministrado relativamente al primero; 
y desde luego nos vemos ob!igados a repetir muchos d~ los 
acontecimientos que hemos narrado para llevar a nuestros jó
venes lectores sobre lel hilo de los sucesos . 

. Vamos, pues, a darles un ligero conocimiento de este 
hombre que ocupar;'l muchas páginas en 1;. histuria de Xicara
gua: por desgracia. esas páginas serán cubiertas de sangre, 
porque él mismo manchó con, sangré sus hechos; pero, ¿deja
remos por esto de contarlos~ Lejos de eso, los anales del crimen 
no son de menos enseñanza que los a11ales de la virtud; pues 
si 'la historia, en vez de dcsnüdar al vicio y de mostrar sus 
tristes resultados, los cubriese con den<;o velo. quizá no habría 
cosa más rara que las acciones virtuosas, porque nada detiene 
tanto al hombre en dar impulso a sus pasiones, como la idea 
de legar un triste nombre a su descendencia y de ser visto con 
horror por la posteridad. 

Ya hemos dicho, .que estos acontecimientos son anteriores 
a nuestra edad, y que al escribirlos, nos valemos de la tradi
ción, vehíCulo por cierto muy t'xpuesto al error; sin embargo, 
ahora y siempte repetiremos los mismos conceptos, para que 
se vea, que no teniendo otrd. mira que la verdad, no tendremos 
embarazo en ·confesarla cada vez que sq nos demuestre con do
cumentos o con mejores datos que los que hemos adquiridos. 

La época a que nos referimos no sólo era de anarquía y 
de guerra de pueblo a pueblo: e¡-a también de atraso general, 
como que acabábamos de salir del régimen colonial. Hasta 
en resolución de 14 uc eneru de 1830 [no] se facultó al Gobierno 
para contratar con el Cónsul dou Pedro ~liranda una imprenta 

M.-66. 
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para poder desmentir las noticias y calumnias de los malvados, 
afianzando el valor con l' 10,000 que el Estado había pedido 
en préstamo a la casa de Aycinena en Guatemala. He aqtlí 
la necesidad de valernos del enunciado medio de la tradición. 

Familia, fisonomía y euucación. 

Argüello nació en Granada de una de las primeras familias 
del país. 

Era alto, delgado, blanco encarnado, ojos negros; andaba 
ligero, con el cuerpo recto, y sin el menor ruído, porque sólo 
afirmaba la parte delantera de los pies. Esta cualidad natural 
se creyó el signo con que la naturaleza, asemejándole a los 
animales de la raza felina, que andan en silencio para asechar 
su presa, quiso anunciar sus sentimientos respecto a la huma
nidad. 

En su juventud padeció una enfermedad que le produjo 
demencia. Durante un año estuvo mudo, de tal suerte que la 
familia le creía perdido;- mas después no sólo recobró la razón 
y la palabra, sino que de:.;cubrió bastantes capacidades para la 
carrera literaria en la~ clases menores y mayores que cursó 
con lucimiento; y como su primer inclinación fué el estado 
eclesiástico, vistió hábitos y aun fué alguacil de la Inquisición, 
o dependiente de este Tribunal. 

Después abandonó este propósito y se casó con doña To
masa Chamorro, señora de alma, cuyo temple no iba en zaga 
.. 1 del marido. Con ella tuvo yarias hijas: una fué la esposa 
del Coronel Corral, bella por el cuerpo, pero mucho más por 
el alma. 

Padecimientos y servicios antes de la Independencia. 

Para el año de 1810 U 1 I fué electo Alcalde de Granada; 
en cuyo período huho un suceso notable. ¡Quién creyera! Ar
güello, ese mismo hombre que ha dejado tan triste fama, era 
enemigo acérrimo del amancebamiento ... El Coronel de In
genieros don José ,Sierra vivía con tal escándalo, y 'ArgüeIlo, 
que a este respecto no distinguía personas, le reconvino por 
su mala vida, y no recibiendo más que desprecio, le intimó 
formalmente la separación. -A la autoridad se opuso la fuerza; 
entonces el Alcalde reunió gente del pueblo para dominar la 
resistencia, y de allí resultó un motín en que más o menos 
tomó parte toda la sociedad. 

Granada estaba dividido entonces en dos partidos locales 
apellidados: el uno de arrióa y el otro de encruc?jada. El primero 
lo encabezaban los Argüellos, y el otro los Sacasas, Chama
rros y otros, que explotaron el SUCeSO de Sierra para ganar 
procélitos en su favor. 
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Estos movimientos locales eran los preludios de los gene
rales que iban a estallar; en efecto, agitados los ánimos con la 
idea de la libertad, no tardaron en dar un grito extemporáneo 
de independencia, en el cual tomaron el participio mayor 
Argüello, Cerda y otros cuyos nombres están ya consignados 
en la historia. 

Sabido es que el Sarg-ento IVlayor don Pedro Gutiérrez 
vino sobre Granada a ~ofocar la rebelión; que su vanguardia, 
al mando del oficial don José .MarÍa Palomares, fué derrotada 
e1.?1 de abril de 1~12; que Gutiérrez cargó con el grueso del 
cJ'!rcito y los patriotas capitularon rindiendo las armas bajo 
una amnistía de lo pasado; que esta 'capitulación fué desapro
bada por el Capitán General don José Bustamante, quien comi
sionó al Obispo Fray Nicob" {"Tarcía Jerez para proceder con
tra lo" rebeldes, y este Prelado nombró Juez Fiscal a don 
Alejandro Carrásco:;a, el cual mandó prender a los principales 
comprometidos, qu·~ dcscan"aban tranquilos bajo la garantía de 
la c;,uitulación lIlellcion,tda. 

tos capturados fueron remitidos con g-rillos a Guatemala, 
en cuyas cárceles padecieron oos ailos que duró el proceso. 
Distintas fueron las penas que recayeron sobre ellos: la de 
muerte fué aplicada a los princip,tles jefes don Juan y don Te
lésforo Argüello y a don 1\Ianuel A ntonio de la Cerda; pero 
no la ejecutaron ~i[jo qUI:l mandaron a los condenados a la Pe
nínsula y permanecieron presos en el Ca~tillo de San Sebas
tián, en Cádiz. 

Cerda y Argüello eran parientes inmediatos, y a pesar de 
este vínculo, a pesar de las relaciones desde la niñez, a pesar de 
la común opinión y de la común desgracia, no se querían y 
antes bien se repelían por la diferencia :le carácter. Durante 
la navegación tuvieron altercados enojosos, y por último rom
pieron abiertamente en Cádiz. El motivo fué porque la fami
lia de don Telésforo compró una letra de $ 500.00 que le 
r.~mitió para sus gastos, la cual no cobró porque había muerto 
cuando llegó dicha letra, en la cual de"de luego tenía algún 
participio don Juan. Por este motivo fué devuelta. y entonces 
la neg-oció la familia de Cerda y le fué endosada excluiiva
mente; pero al cobrarla, pretendió do 1 Juan tenf'r igual den~
eho, y Cerda se lo neg-ó, por lo cual se entabló un pleito entre 
los dos, origen de la desavenencia que tan funesta vino a ser 
a Nicaragua. 

Al promulgarse la Constitución espafiola se expidió un 
indulto que Argüello acogió con todo su beneplácito y que le 
permitió volver a su patria libremente, a diferencia de Cerda, 
que salió prófugo para Suecia, :-;egún dijimos en su biografía. 

Cuando estos dos hombres volvieron a Nicaragua, estaba 
próxima a sonar la hor.l de la Libertad, y sonó en efecto el 
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15 de septiembre de 182 l. Centroamérica todo había alcanzado 
este don precioso, sin comprarlo con sangre en los campos de 
batalla, porque su situaci6ny menor importancia le hicieron 
correr la suerte del Norte y Sur de la América; pero no por 
esto puede decirse que nuestra Independencia no nos costó 
ningún sacrificio, porque ya vimos los padécimientos 'de los 
Argüellos y Cerdas, y sabemos los de tantos. otros que ciñe
ron la corona del martirio. y que por tanto merece!l eterna 
gratitud. 

Revolución que siguió a la Independencia. Primera 
lelección de Jefe del Estado. Argüello como Vice 

Jefe ocupa la silla del Ejecutivo. 

Los propietarios y honrados, sinceros amantes de la Li
bertad, creyeron que iba a empezar una nueva era de dicha y 
de prosperidad, tal como la que sucedió a la ruptura con ,la 
Metrópoli en la patria de Washington y de Franklin. Pero 
estos pueblos. sin instrucción y sin costumbres, no estaban 
preparados para una transición tan repentin<;l; y desde luego, 
en medio dt:l vértigo que les produjo el verse libres del yugo 
de tres siglos, creyeron que la libertad era indefinida, y que 
eran enemigos de eJla los que querían limitarla. 

He aquí el origen de los partidos, que desde entonces 
hasta hoy han luchado por adueñarse del poder público. 

Quizá ningún pueblo se habrá independizado bajo mejores 
auspicios que Centroamérica, y Nicaragua en particular. Ni 
nobleza que combatir; ni prepotencias del clero que dominar; 
ni militarismo que vencer; ni esclavitud peligrosa que poner 
en libertad; nada de eso; eramos y somos un todo homogéneo 
cuyas partes armónicas se prestaban a la marcha más com
pacta; per:> ya que no había estas diferencias sociales, resulta
ron por desgracia, las de los partidos, liberales y serviles, que 
sólo han discutido en los modos, pero no en la forma de go
bierno. Que los unos quieren la elección directa; los otrC's 
indirecta; éstos el- centralismo, aquéllos la federación; aquí la 
centralización administrativa, allá todo el poder en los muni
cipios; 10 cierto es que todos son republicanos, y que han ver
tido la sangre por cuestiones que no merecían tan enorme 
sacrificio. 

Osejo, Valladares con otros muchos y sobre todo Ordóñez, 
representantes de las masas populares, hostilizaron a los hom
bres de propiedad hasta obligarlos a formarse para su defensa. 
Sacasa, el caudillo principal de éstos luchó hrgo tiempo hasta 
perder la vida el año 24. A continuadón vino Arce, y Nica
ragua quedó pacificado, de modo que pudo procederse a elec
ción de Supremas Autoridades. 
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N aturalmente los dos par-tidos se alistaron para la campa
ña electoral, y volvieron sus ojos a los hombres más amerita
dos en la causa de la independencia. 

I~os liberales proclamaron a don Juan Argüello, que desde 
su regreso de España halagaba a los pueblos con tal fin. 

Los st'rz'iles, a don Manuel Antonio de la Cerda, que dis
gustado con Ordóñez por el incidente que contamos en su bio
grafía, se había retirado a su hacienda. 

El triunfo era claro por Argüello; pero Ordó¡iez, aunque 
liberal. prefirió al candidato conservador, y con su gran pres
tigio inclinó los sufragios en favor de éste, porque no hay 
duda que en el fondo del alma del citado Ordóñez había cier
tas ideas de orden y de grandeza, que se conocían en medio de 
sus condescendencias con las masas que encabezaba. El pene
tró los sentimientos de Argüello, y mejor quiso adjudicar la 
victoria a sus rivales, creyendo que Cerda gobernaría mejor al 
Estado. Por desgracia Cerda, demasiado terco, lejos de ser
virse de Ordóñez para gobernar en paz, le repelí/, dE·s,lp. antes 
de tomar posesión del mando. 

el'rela fué declarado Jefe Supremo por la Asamblea Cons
tituyente que se instaló e,l León ello de abril ele 1825; y 
ella misma eligió Vice Jefe a don Juan Argüdlo, como el más 
favorecido por los sufragios después de Cerda. 

Este tomó posesión l'1I -León ,.1 22 del mismo abril, y muy 
pronto se halló en tal desprestigio y rivalidad con la Asam
blea que no pudo menos que separarse del Ejecutivo. 

Entonces entró a ejercerlo el Vice Jefe .Argüello con el 
designio de no devolver el mando al propietario, quien se ha
bía retirado a su hacienda San Buenaventura, en jurisdicción 
de Nandaime. 

El período del Jefe era de cuatro años; pero se abrigaba 
la e'iperanza de que al publicarse la Constitución que se tra
bajaba, habría que procederse a nueva elección, y Argüello 
dejaría el puesto. 

En efecto, la Constitución fué concluída por la Asamblea, 
y, autorizada por el citado Vice Jefe el 8 de abril de 182Ó, fuó 
solemne .... ente publicada. En su consecuencia, el. pueblo fué 
convocado a elecciones. y verificadas éstas, debía reunirse la 
primera Legislatura ordinaria para b. apertura de pliegos, pues
to que la Constituyente había recesado el 15 de junio del mis
mo año (1826). 

El partido propietario y g-eneralmente los hombres mode
rados votaron por don Josú Sacasa, célebre abogado, hijo del 
coronel don Crisanto; el rojo liberal votó por Argüello. de 
Sl1P.rte que el triunfo se creía seguro por el primero. 

Pero se temía que por la presión del Gobierno resultase 
electo Argüello, cuyo temor no podía ser más fundado. Y en 
efecto, el 13 de agosto (826) se instaló en León la cit¡lda pri-
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mer Legislatura y entonces se vió más claro que Argüello se 
hacía elegir por la fuerza. 

En tal situación la Asamblea dispuso trasladarse a Granada, 
creyendo sustraerse a la presión del Vice Jefe; mas éste y sus 
partidarios consiguieron que algunos miembros no siguiesen 
el movimiento, sino que permaneciesen en L>ón, para que no 
hubiese número, competente que se instalase en la. referida 
ciudad de Granada. 

La Asambleíta. Dispersión del Gobierno. Asesinato 
del Jefe Pineda y del Ministro. Fusilacion del 

asesino. Anarquía. 
Después de serias dificultades. la Asamblea se instaló en 

Granada el 17 de septiembre (1826) Y se dice que fué' en nú
mero diminuto, esto es, sin el quorum constitucit,nal, pu~s para 
formarlo' aparentemente, hicieron concurrir representantes pro
pietarios y suplentes del mismo distrito. Por esta deficier'h:ia, 
sin duda, la llamaron con el distintivo Asamhleíta, y por ella 
y por la traslación a Granada y dispersión de sus miembros, 
la denominaron también la ChtJcllOrnca, provincialismo vulgar con 
que se califica una cosa de mal formada o im:ervible. 

La Asamblea así reunida declaró sin autocitlad al Vice 
Jefe Argüello, y no pudiendo llamar al Jefe Cerda, porque es
taba retirado en su hacienda y resuelto a no vol ver al malldo, 
desde que, acusado ante la Asamblea Constituyente, !'.e vió obli
gado a separarse y fué llamado Argüello a reponerle, dispuso 
colocar en el Ejecutivo a uno de los Consejeros, conforme 
a aquella Constitución, y en efecto, fué designado don Pedro 
Benito Pineda, padre del célebre abogado don Laureano Pine
da, que fué Director del Estado de 1851 a 1853. 

Para evitar equivocaciones a nuestros jóvenes lectores, les 
diremos que hemos tenido tres Constituciones: la I~ de 8 de 
abril de 1826, denominó Jife del Estado al Mandatario Supremo, 
y fijó el período de cuatro años; la 2~ de 1838 le llamó Direr
lor con período de dos a ños; y la vigente de 1 858 (1) le deno
mina Presidente de la Rej>¡íblica, y su duración es de cuatro 
años. 

El Jefe Pineda nombró Ministro a don Miguel Cuadla 
(gener¡tlmente llamado Miguelito), a quien sus cOlltempuráneos 
atribuyeron un talento privilegiado; pero bien pJe~to conocie
ron que en Granat'la no tenían garantía, porque el pueblo era 
casi todo liberal, de suerte que la Asamblea, huyendo de Escila 
habia caído en Caribdis, esto es, había escapado de León, en 
donde no encontraba seguridad, y había venido a Granada. 
donde menos la tendría. 

(1) El senor Licenciado Pérez escribió esta biografia en 1876. 
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Por esta razón. resolvieron trasladar los ,Poderes a Mana
gua, y al efecto decretaron el día y alistaron todo para la 
marcha, llevando en carretas las armas y .. elementos de que 
disponía el Gobierno. 

Argüello en León, viéndose desconocido por la Asamblea 
y formado ya un gobierno en oposición al suyo, promovió una 
revolución en el mismo Granada, auxiliada y' apoyada por él, 
para c0nseguir su intento. 

Así fué i;omo el día en que salían todos los Representan
tes y los individuos del Poder Ejecutivo (el 26 de febrero de 
1827) al p.lsar por el barrio de Jalteva, el pueblo de improviso 
parapetado en los pretiles que flanquean la primer calzada, 
hizo fuego sobre lá tropa que el Gobierno llenba de custodia. 

El oficial don Eduardo Ruiz mandaba la tropa, y aunque 
se portó con valor, no pudo contener la dispersión por la sor
presa con que le' acometieron. Además su fuerza estaba en la 
calle, a campo raso, mientras que los enemigos disparaban tras 
los pretiles y de las puertas y ventanas de las casas particu
lares. 

El jefe de este asalto fué José Trinidad Castillo, y figuró 
en él don Dolores Estrada, que como liberal 10jO pertenecía al 
bando de Argüello. Era entonces sargento o clase inferior, 
pues peleó con fusil en dicho asalto; más tarde dejó de ser 
liberal y se hizo ultra conservador, y por fin fué el -general a 
quien le cupo por suerte la gloria de la acción de San Jacinto. 

En medio de la confu~ión, los dispersos tomaron el camino 
que pudieron, dirigiéndose a Managua por' distintos puutos: 
algunos se refugiaron en las casas de la ciudad, y otros fue
ron presos. El Jefe Pineda se ocultó en casa de don Silvestre 
Selva, partidario de Argüello, y aumlue le propusieron medios 
de evadirse, no aceptó, porque decía que su Pelo y color le da
ban garantías, es decir, era de color oscuro y pelo enriscado, 
y creía que por no ser aristócrata y tener esta atingencia' con 
el pueblo, no era odiado sino querido por las simpatías del 
origen. 

Mas se equivocó tristemente; fué descubierto y preso, lo 
mbmo que el Ministro Cuadra. y uno y otro conducidos a 
León. por el camino de Tipitapa par.! salvar el tránsito por 
Managua, cuya población permanecía firQte en la causa con ser
v...nora. DOl¡ José Osejo y don Sebastián Goyena, al mando 
de una fuprza respetable, vinier.on a Granada a asegurar el 
triunfo de la revolución y el envío d~ los presos. Al enviarlos 
dió orden Osejo a la tropa que los fusilasen si de Managua 
salían a quitarlos, por lo cual algunos sabedores ocurrieron 
a los que mandaban en este punto, para que no hiciesen la 
menor tentativa. 

Goyena desempeñó un gran papel en aquellos días luc
tuosos. Nació en Guatemala, hijo del ilustre poeta que COIl 



mOORAFIAS 
e 

sus fábulas honra a Centro América, y habiendo venido por 
desgracia nuestra a Nicaragua en la, división que trajo Arce 
el año de 1825, quedó aquí con otros oficiales que sentaron 
plaza en el ejérdto nicaragüense. 

Goyena era alto y delgado, blanco, nariz recta, ojos azules y 
pelo color de oro, en que tenía mucha vanidad, pues no se lo 
cortaba, y usaba una trenza adornadá- con cinta celeste, que 
ceñía al rededor de la cabeza y echaba sobre, una oreja. Le 
decían Cara de Vmado, por alguna semejanza con el hocico de 
este animal, y en sus vestidos procuraba singularizarse; sus 
pantalones rojos e~an compuestos o forrados en las piezas an
teriores con pieles, como badanas u otras de esta clase. 

Este joven no parecía hijo de un nombre sino de un mons
truo salido del averno para azote de la humanidad. Cuando su 
padre era dulce, tierno, sublime, él fué impúdico, inmoral y 
sanguinario. 

Desde luego se alistó en las fuerzas de Argüello, que co
mo represe~ta.nte en alta escala de la causa más inhumana, le 
prodigó su confi'\r I.it y sus favores. 

En aquel l .• (~poca prevalecía la funesta creen,..ia de que, 
matando a los /¡c)IJI,íres se mataóan las ideas, y de allí dimanaban 
tantas ejecuciones sangrientas, unas a la luz del día con apa
riencia de legalidad, y otras clandestinas confiadas sólo al pu
ñal del asesino. 

Por fortuna prevalece hoy la creencia opuesta de que los hom
óres IIlUCYl'/l y las idcas quedan, por cuya razón son mucho menos 
los actos de ferocidad que presenciamos. La experiencia nos 
ha convencido que nuestros mayores enemigos en política hoy, 
mañana son nuestros mejores amigos. 

Este cambio de ideas es consecuencia del cambio de cir
cunstancias. En la época primera no había imprenta:j. El 
mayor crimen que se ejecutaba se creía que quedaría oculto, 
sepultado en el olvido, mientras, que en el tiempo presente, se 
podrá contar alguna vez con la impunidad de la justicia hu
mana, pero nunca con la ignorancia de los hechos y con la 
aquiescencia de la sociedad, que jamás deja d~ imponer su re
probación a los grandes criminales, a quienes no alcanza. el 
imperio de las leyes. 

Mas volviendo al asunto principal, diremos que en León 
encerraron en un calabozo a Pineda y a Cuadra; allí estaba 
también un señor' Meléngez, no sabemos por qué causa. La 
tradición general cuenta que el Vice' Jefe Argüello mandó a 
un negro fascineroso llamado Luis Blanco que lo asesinase, y 
el hecho indudable es que tal asesino penetró a la prisión, mató 
~ Meléndez y en seguida a los citados Pineda y Cuadra. 
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Es muy válido que Argüello ofreció un grado militar a 
Luis Blanco, en premio de la ejecución, y que le di6 una carta 
para el sordo Pacheco, jefe principal dd cantón que en el punto 
llamado Zelaya tenía puesto contra Managua. Que la carta, en 
vez de la orden del premio, contenía la de fusilarle inmedia,
tamente, y que como el asesino no sabía leer, la llev6 él mismo, 
por lo cual se dice comunmente que, como Urías, (1) fué por
tador del mandato de su muerte. 

Así se cree, porque luego que negó Blanco al cantón, el 
sordo mandó fusilarle sin permitirle la- menor dilaci6n. 

Muerto Pineda, el bando conservador se hallaba, en acefalía, 
y como' no había Asamblea. que pudiese llenar la falta, no que
daba otra esperanza que volviese al poder el propietario Cerda. 
A este fin, las Municipalidades 'de los pueblos adictos cele
braron actas llamándole y aun mandaron algunas comisiones 
para asegurar el éxito: pero Cerda se mantenía inflexible en 
su negativa. 

Sin embargo, él tuvo que venir a Managua a dilucidar un 
asunto gravé ante la Corte de Justicia que existía allí. y no 
pudo resistir la exigencia del Padre Irigoyen y de todos los 
conservadores refugiados en dicha ciudad. Volvió, pues, a to
mar el mando ante la Municipalidad y demás autoridades, y a 
continuación intim6 a Argüello que cesase de ejercer el que te
nía en León" y casi es innecesario decir que la respuesta fué 
negándose abiertamente y aun con cierta ironía manifestándole 
que fuese a León y allá le entregaría el poder. 

Restablecido el Gobierno de Cerda en Managua, tuvimos 
dos en el Estado, y desde entonces tomó mayores proporciones 
la guerra civil que venían baciéndose los partidos. A ¡'{rgüe-
110 seguían los pueblos de León, Granada, Masaya y otr05 de 
menoS' importancia; a Cerda, Managua, ]inotepe, Rivas, ]uigal
pa, Metapa y otros. 

La anarquía de esa triste época era tal que Goyena, con 
una división, entró a Jinotepe. y los soldados salieron en gru
pos a quitar bestias a los particulares: uno de tantos, querien
do defender 'la única que tenía, fué ultrajado, tomó un puñal e 
hirió levemente a un, soldado. Entonces le llevaron preso 
ante Goyena, y éste, sin oír al infeliz, le tomó ambas manos, 
y mandó que le hiciesen fuego con los fusiles sobre el pecho. 

A continuación el mismo Goyena jugaba malilla en casa 
del respetable Cura doctor Cuadra; allí permanecía cambiando 
temperamento don Diego del mismo apellido, primo hermano 
del venerable sacerdote. En esos momentos llegaron varios li-

(1) Habiendo el Rey David pecado con Betsabee,' mujer de Unas, 
Hateo, y queriendo deshacerse de éste, lo envio con cartas para su Oeneral 
Joab con orden de ponerlo en el lugar más peligroso. AlU pereció Unas. 
(Ubro 11 de los Reyes, Cap. XI). 

M.-e7. 
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berales masayas contando que el español Casas, oficial de Cerda, 
lutbía llegado a Masaya con fuerzas respetables y herho ini
quidades en el vecindario. Goyena en el acto levantó su tropa 
trayendo preso al valetudinario don Diego. 

Casas h .. bía estado pocos momentos en Masaya con siete 
hombres, y había rf'gresado sin hacer lo menos. 

Sin embargo, Goyena al entrar a la plaza ,mayor, y vien
do parado a don Di~go, sacó sus pistolas y se las disparó, 
hiriéndole no de muerte, y en seguida mandó una escolta que 
lo fusilase, y caído en el suelo' acribillado de balas, pero aún 
con sei'lales de vida; mandó que Id. caballería pasase sobre él, 
y pas6 en efecto haciendo ostentación de aquella barbarie. Esto 
fué el 26 de marzo de 1827. 

Cual haya sido la causa de esta iniquidad, no se ve otra 
que la opinión de servil o el/apio/lo que los liberales le acha
caron para irritar a Goyena, el cual quiso hacer demostración 
de su ferocidad, porque gustaba de oír que los pueblos tem
blaban a su nombre. 

Un contemporáneo atribuye esta ejecución a una orden 
privada del Vice Jefe Argüello por complacer a Ramón Cubero, 
enemigo de Cuadra por motivo de una tercena de tabaco que 
éste tuvo mucho tiempo, y que aquél le quitó para tenerla él 
mismo, en cuya entrega hubo disputa y desagrados tales, que 
obligaron a Cuadra a emigrar a Jinotepe; pero a la verdad no 
sabemos ésto más que por un testigo. de cuyo singular testi
monio no haríamos·' mérito, si 110 fuese inteligente e idóneo. 

Jóvenes, lectores míos, acabáis de oír lo que os he dicho 
de Goyena; escuchad ahora este episodio que os cuento para 
que veáis las contrariedades del corazón humano. Se me ha 
asegurado que este hombre albergaba en su pecho el senti
miento de la gratitud. Me han referido que un caballero de 
Granada, creo don Félix AHaro, siendo estudiante en Guate
mala, prestó un servicio al doctor, y éste le dijo: «No podré 
corresponder. pero lo recomendaré a mis hijos.. Una escolta 
liberal quitó a don Félix una mula de su estimación por lo 
cual se resolvió a suplicar a Goyena, quien al oír el nombre 
del reclamante revolvió en su mente ciertas ideas confusas: le 
preguntó si había conocido a su padre. y averiguada la auten
ticidad, mandó devolverle la bestia, dió orden de que aquel 
sujeto era intocable y él mismo se puso a su discreción. 

Al relatar este hecho no podemos men03 que exclamar: 
¡Santa gratitud, prenda del cielo. emanación pura del Espíritu 
Divino, guarda de la Caridad, vínculo misterioso que liga la 
criatura al Creador y cadena que enlaza a todos loo seres de 
la especie humana! ..• Te veneramos, te bendecimos, ya ins
pires el lzossa1ma de los ángeles ante el trono del Altísimo, 
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ya conmuevas el corazón de un protervo para que haya una 
lágrima menos eDtre las desgracias de la humanidad .• ; 

Continuación de la anarquía. Acción de la Cebadilla. 
Caida de Argüello en león. Juntas gubernativas. 

Acción en Jinotepe. Caída y muerte de Vado. 
Suerte de los asesinos. 

En las filas de Cerda había un paralelo de Goyena, y era 
Francisco Espinosa, llamado el desorejador, porque hacía alarde 
de cortar las orejas a los verdaderos y aun a los supuestos 
enemigos y de ensartarlas en la espada para presentarlas como 
trofeo, cuando regresaba de sus incursiones a los pueblos, de 
suerte que éstos se. mantenían en un \'aivén todavía más temi
ble que el del Atlántico. Entraba Goyena a un pueblo: los 
ckqjJioilos 'corrían a sepultarse, porque ni las mujeres estaban 
garantizadas. Más tarde entraba Espinosa, y entonces los li
berales huían de la rcpr,'salia .• Tal era el estado de aquella 
infeliz sociedad, en medio de la guerra que se hacían los par
tidos de pueblo a pueblo. 

Entre las muchas accione.:; que se dieron se cuenta la de 
la CebadIlla, en el llano de este nombre sobre el camino que 
del volcán de Masaya conduce a Managua. Goyena supo que 
de Jinotepe salía una fuerza rivense conduciendo dinero para 
el Gobierno de Cerda, situado en ~{anagua; al momento alistó 
sus tropas y marchó por Xindirí, en donde sacó baquianos 
que 'le condujeron sobre el camino que pasada la piedra quemada 
conduce 'a las Sierras. Ya muy noche le avisaron los. ·explora
dores que los enemigos dormían en el citado llano de la Ce
badilla, por 10 cual se propuso sorprenderlos; y en efecto: llegó 
junto a ellos sin ser 'sentido. Queriendo r.ortarles el camino, 
marchó en silencio a' la circunferencia de la pequei\a llanura. 
dejando retenes que cubriesen los puntos. Tal operación iba 
ejecutando, cuando un centinela, que era un costarricense lla
mado Pío Chaberro, requisaba un fusil para que no le faltasf! 
a la señal de ataque, en cuyo acto se disparó el fusil, y por 
consig'uil:nte la detonación despertó a los riven'Ses que hasta 
entonces no se habían apercibido de que los liberales los en
volvían. 

Deshecho el plan de Goyena por lino de sus mismos sol
dados, se rompió el fuego generalmente y tan a corta distancia, 
que los combatientes se confundieron y velearon al arma blanca. 
Acaso la concentración dE' los atacados les di.) mayor unidad, 
y por consiguiente la \ :ctoria. pues algunas horas después 
corrió Goyena con los que pudo juntar en la confusión de 
aquella noche. 
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Argüello continuaba en León a la cabeza de su gobierno, 
dirigiendo desde allí la cruda guerra que hemos mencionado. 

Entre tanto diremos que Ordóñez había permanecido en 
los Estados de Guatt!mala y El SalvadOT, a donde fué llamado 
por el Gobierno Federal para conciliar la quietud de Nicara
gua, desde que vino Arce y el Estado se constituyó formal
mente, cuya medida relatamos en la biografía del Jefe Cerda. 
Bien, pues, en septiembre tlel ai\o 2j (al día 14) el citado 
Ord6ñez que había regresado d~ 103 Estados referidos, sublevó 
el cuartel de León, en un momento, sin la menor desgracia, 
sustituyó a Argüello del mando y lo sacó fuera del Estado. 

En esta acefalía, el partido liberal constituyó dos juntas 
gubernativas, una en León y otra en Granada, que siguieron 
dirigiendo la guerra al Gobierno de Cerda, en cuya biografía 
insertarnos la correspondencia de este Jefe con la última Junta, 
aquél pretendiendo que ésta se disolviese, y ésta negando la 
legitimidad de aquél. 

Así caminaron las cosas dándose acciones varias en que 
hoy triunfaba el uno y después el otro partido. Jinotepe por 
su adhesión a Cerda y pur ser el medio de comunicación entre 
Managua y Rivas, Lr .. t:I bli1l1cU tle los liberales que a todo trance 
querían ocuparlo. En llllU ll.· los ataques se cuenta que un 
extranjero llamado J .ayer, uno de los m:ls temibles liberales, entró 
corriendo a c¡¡ballo al templo. y ~()n ulla Lmza hizo pedazos el sa
grario, para robar t!1 Covón. Todavía se cuenta este hecho con 
tal espanto. que alg!1l1os añatlcn que el caballo resistía el entrar 
al presbiterio, y que a la descarga del lanzaso, dobló las manos 
en señal de veneración a la Majestad vulnerada por el impío. 

De estos ataques fué el más célebre el del 5 de agosto de 
18z8, llamado de las Gamarras, por los indios matagalpas de 
las cañadas del mismo nombre, que trajo el Padre don José 
María Estrada, fogoso liberal de aquella época. Los gamarras, 
en número de 1,500, unidos a tres compañías de milicianos 
granadinos, bajo el mando de Anselmo Vado, atacaron a Jino
tepe que apenas tenía 200 hombres, man dados inmediatamente 
por Haltodano, jefe honrado y valiente de las filas de Cerda, 
y dirigidos por el Licdo. don José Sacasa, que se hallaba en 
dicho pueblo. Nadie dudaba de la ocupación de Jinotepe, pero 
los pocos defensores, hábilmente dirigidos. pudieron más que 
la masa informe de indios lecheros, que se espantaron a los 
primeros muertos que les hicieron desrie la entrada al pueblo. 

Una vez introducido el desorden, se uesbandaron los indios 
en la llanura que está al Norte de la población, en donde la 
caballería de Baltodano hizo espantosa carnicería. 

Tan inesperada derrota fu': atribuida a traición del mismo 
jefe Vado. porque sólo así podían e"plicarla. 

Cuando aconteció esta gran pérdida don Juan Argüetlo 
había vuelto del destierro, y permanecía incógnito en una de 
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las haciendas cerca de Granada, sin querer llegar a esta ciudad 
porque temía al referido Vado, al paso que los liberales apu
rado- necesitaban más que nunca la presencia del Vice Jefe. 
Puesto éste en comunicación con los principales caudillos, les 
exigió la caída de Vado, y en efecto, 10 destituyeron del mando 
de las armas, lo juzgaron arbitrariamente y resolvieron man
darlo a San Juan del Norte, ya que no pudieron condenarle a 
muerte. 

A continuación una escolta mandada por el oficial don 
Santiago Berroterán, fué a sacar a Vado de la prisión para 
conducirlo al puerto, pero éste, creyendo que trataban de ase
sinarJ'Ü pedía: un sacerdote que le copfesase y que le negaron 
para no confirmar sus sospechas, y lejos de eso, le aseguraron 
que no había proyecto alguno en su contra. 

Así fué que al entrar la noche lo montaron en una bes
tia, y como llevaba grillos en los pies, fué preciso que 10 lle
vase por delante otro montado, que fué Saturnino Martínez (a) 
Capita. 

La escolta salió por la calle de San Francisco, y al llegar 
a una calle angosta y casi despoblada que había de Norte a 
Sur luego que se pasaba la iglesia y conven~o del mismo 
nombre, hubo un alboroto; se dispararon tiros sobre un fingido 
grupo de pueblo, que dijeron quería arrebatar al reo, y que no 
pudiendo verificarlo, lo m..ltaron sobre la misma tropa que lo 
conducía. 

Nada de pueblo, todo ticción. El cadáver de Vado tenía 
una herida profunda de puñal, y como Capita lo dejó caer, y 
cayó sobre una piedra enterrada en la r.alle, la cual se bañó 
con su sangre, por largos años se vió ese testimonio de aque
l1a iniquidad. El oficial Berroterán corrió a la plaza de donde 
volvió loco, no pudiendo dar razón del reo que se le había 
confiadu. 

Todos están de acuerdo que Argüelb y sus amigos orde
naron el asesinato, excepto el Padre Estrada, que salvó su voto. 
En cuanto al ejec!\tor, unos lo atribuyen al mismo Capita que 
lo llevaba montadu, y otros a un soldado Samurria que iba en 
1" escolta. Vaya otro episodio, que no podemos omitir por 
sus coincidencias admirables, para que la juventud profese el 
debido horror al crimen ... Capita llevó uua vida miserable y 
de dolores horribles desde 11:121:1 en que fué muerto Vado hasta 
J 848 en que aquél fué muerto de la manera más ejemplar. 

El '4 de agosto al anochecer estuvo Capita viendo la ilu
minación de la calle por la tiesta ele la Virgen: luego entró 
a la casa de nerroterán, y al salir por un portillo del solar 
encontró a un barbero que solía corr!'r por las calles como 10':0, 

y que estaba agraviado con Capita. Aquél lle\'aba un puñal 
afilado, y quizás sill intención de dañar a éste, que esquivando 
p.1 cuerpo de uno a otro lado, dió en nn en el puñal... Dió 
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un gritn y cayó muerto en el mismo mes, a la misma hora 
quf' Vado, y sus últi,mus suspiros los di6 en brazos de Berro 
terán, el misr.~o oficial conductor del referid" Vado. 

Argüello en Granada. Cerda en Rivas. Ataque a 
Granada. Caída de Cerda. Don Narciso Are

liano. Tiaslaci6n de Argüello a Rivas. 
Envio de los presos a Granada 

Yuelto don Juan Argüello del destierro, asumió el mando 
en Granada que Ordúi'lez le quitó en León, y era tal su ansia 
de combates que sólo lJahlaba de ata~ar al enemigo, por lo 
cual le llamaron dOIl JII'lll trlaque. 

El gobierno de Cerda se había trasladado a Rivas, porque 
el vecindario de l\lanagu3 no le inspiraba confiauza desde el 
ataque frustr:ldo el día de 'ian Juan, pero no por esto los ma
naguas ('ran enemigos de la causa conservadol'a, sin0 que que
rían cambiar pI person;:¡1 d'~l Gobierno. En Rivas le sucedió 
lo mismo, pues los mismos partidari0s y hasta sus propios 
parientes se le convirtieron en desafectos. A esto contribuye
ron los reclutamientos, las contribuciones, y, sobre todo, la 
fu:,ilaciún del doctor Gutiérrez y ue Casanova, que contanlos 
detalladamente en la vida de Cerda. 

y a proporción que l'stas medidas sembraban el descon
tento, Cerda desmantelaba su gobierno mandando las fuerzas 
al f'jército, con que a las órdenes de B.J.ltodano mandó atacar 
la plaza de Granada. 

Esta se vió en momentos de sucumbir, en tal extremo que 
cualquier jefe, menos sencillo, la habría tomado. El Vice Jefe 
Argüell() y sus principales amigos estuvieron con lanchas pre
paradas en el lago para escaparse, y entonces fué cuando el Padre 
Estrada salvó la situación con un movimiento último y deses
perado. Mientras que M cargaba de frente, una compañía con 
buenos oflci¡¡les, entre ellos Berruterán, de quien hablamos ya, 
salió a picar la \'anguardia del cantón, y lo verificó con tal 
denuedo, qu~ el ejército d~ llaltodano huyó precipitadamente 
de I,ls cuadras próximas a la plaza, el día 30 de septiembrp. 
de 1828. ,La honradez y lealtad del citado Baltodano le pusie
ron a cubierto de sospechas de traición, pero al menos se creyó 
que algunos influyeron en su ánimo para que no atacase cier
tos puntos y lo hiciese cuando no debía, para evitar el 'triunfo 
definitivo del Jefe Cerda. En el último asalto faltaron elemen: 
tos, a lo cual fué debida en mucha parte la derrola. Estos 
elementos los habí.¡ pedido el mismo Baltodano y caLalmente 
los encontró en camino para Granada con auxilio de gente; d(, 
suerte que si no se precipita a dar el ataque general, su tri,unfe
habría sido infalible. 
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Como dijimos antes, el Jefe Cerda, por asegurar la toma 
de Granada, se quedó sin fuerzas, sólo con una guarnición cí
vica compuesta de jóvenes parientes y amigos, y de unos pocos 
soldados que custodiaban el cuartel al mando del Capitán don 
Isidro Pérez. Todo esto lo había hecho a pesar de los conti
nuos amagos de asalto, en uno de los cuales don Juan Ruiz, 
a la cabeza de los dt:scontentos, luchó cuerpG a cuerpo con el 
centi nela del cuartel. 

Tal situación, empeorada por la derrota de Baltodano en 
Granada, no podía durar mucho tiempo. Al fin Cerda fué preso, 
entregado pOF sus mismos deudos de la manera que referimos 
en otra parte. 

Los que tomaron el cuartel de Rivas no eran partidarios 
de Argüello: hicieron la revolución creyendo arreglarse con 
éste; pero Argüf'lIo era más vi va que éllos y procuró hacerse 
dueño de la situación en los momentos mismos del conflicto. 
Valladares (Román) que es!aba en Masatepe con la división 
liberal observando a Baltodano que permanecía en Jinotepe, 
desde la derrota de Granada, recibió orden qe marchar a Ri
vas, y lo hizo con tal actividad que llegó antes que l3altoda
no, que se dirigió al mismo punto con el proyecto de sa¡var al 
Jefe Cerda de la prisión en que le tenían. 

Cuando Baltodano llegó cerca de Rivai y vió que Valla
dares le. babía ganado la delantera, disolvió sus tropas, y emi
gró para no volver' más a su patria. 

Argüello, no satisfecho de haber mandado a Valladares, en
vió también plenamer • .:e autorizado a su Mini:stro uon Xarciso 
Are1lano, que marchó por agua con una compañía y desembar
có en San Jorge, de donde partiv en el acto para Rivas. 

En efecto, antes del arribo de Arzllano las C0sas andaban 
en vacilaciones: ya se formaba un consejo para juzgar a Ce¡;Ja; 
ya se declaraba OI.l..lo; ya resolvían mandarlo a c.¡·ranada;" ya 
juzgarlo de nuevo en el mismo Rivas. Después de la \legada 
del Ministro, cesaron las vaCilaCiones; un Consejo ad hoc con
denó ilegalmente al último supliCio al Jefe del Estado, y la 
República tu vo la desgraCia de ver morir en un cadalso, y de 
ser salpicada con la sangre del primerll a quien, como primer 
independiente, le babía confiado sus destinos. 

A su muerte se añadió ül sarcasmo. La espo!>a de Cerda 
ocurrió al Vice Jek Arguello pi~iéndsle la vida de su esposo 
inmediat'lmente despuL que fué condenado, y éste accedió a 
la solicitud, pero detuvo al correo en Granada, y [no] lo despachó 
basta una hora en que le fué imposible llegar antes del término 
de la capilla. Así fué como, por más violento que anduvo, lle
gó con la resolución favorable cuando la terrible sentenCia 
había sido ejecutada. 

Como doña Damiana PalaCios, que se decía esposa del 
doctor Gutiérrez fusilado por Cerda, tomó parte muy activa e¡¡, 
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este drama; como élla sali6 al encuentro de Arellano; y como 
la presencia de éste determin6 el giro de los sucesos, el pue
blo juzg6 lógicamente que aquella mujer compró con su impu
dicia la venganza que había jurado. Así se repite hasta hoy; 
pero el que medianamente conozca el carácter de aquella revo
lución, no puede creer que un amor pecaminoso haya causado 
eficientemente la .desgracia de Cerda. Su suert~ estaba resuelta 
en los consejos del Gobierno de ArgüelIo, y Arellano no hizo 
más que aprovechar la oportunidad que le brindaba aqueIla 
mujer frenética, que quiso tener la inicua vanidad de decir 
que ella, con sus favores, había colocado en el patíbulo al 
preci tado Cerda. 

De los partidarios de Cerda, unos emigrarón a Costa Rica; 
otros se ocultaron en el país, y otros cayeron presos al lado 
del Jefd. 

Desde .luego, la ciudad <le Rivas (entonces villa de Nica
ragua) se hizo el teatro d~ los acontecimientos, y el Vice Jefe 
Argüel10 no tardó en trasladar al1á el Gobierno. 

Poco después remitieron a este departamento los presos 
en aquellas cárc~1r~. siC'nrlo uno sólo de importancia, y era el 
Licenciado d(,n Juan Aguilar. Entre los demás se contaba un 
negro extranjero llamado Cutaní, sirviente doméstico del Jefe 
Cerda, a quien pc:rsiguieron porque .decían que maltrataba y 
azotaba a los que su amo mandaba poner presos. A este Cu
taní 10 capturaron en un monte, lo castraron y 10 redujeron a 
prisión. 

Todos estos presos vinieron escoltados a Masaya, y era 
tal la inmoralidad de aquella época, que una mujer. exaltada 
liberal, mandó hacer alto a la tropa, y ésta se par6 para que 
aquél.Ia dijese una arenga. En ef~cto, vociferó a los mencio
nados presos cuanto quiso, e instó al pueblo para que vengase 
en ellos las injurias' que, decía, habian recibido los liberales de 
sus enemigos los serviles. 

Invención de un trastorno para trasladar los presos a 
San Juan del Norte. Asesinato en la isla de La 

Pelona; sef'lal para anunciar la ejecución. 

Los presos mencionados fueron conducidos a Granada, ase
gurados en los calabozos del cuartel de prevención, y poco 
despues comenzó está farsa: El Regidor, subteniente Juan 
Orozco (a) Catán, fué a la cárcel donde se hal1aba el Ledo. 
Aguilar, y le manifestó que estaba fraguada una revolución, 
cuyos fines no eran conocidos hasta entonces; desde luego este 
cuento 10 hizo de tal modo que impresionó al referido Aguilar, 
quien inmediatamente llamó al Jefe Político (hoy Prefecto) don 
Canuto Uriza y le manifestó 10 que Catán le había revelado, 
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concluyendo con pedirle garantías para él y sus compañeros 
de prisión. 

El Jefe Político en el acto, fingiendo celo por la vida de 
ellos, pasó al Alcalde I~ José Eusebio Urbina, la nota que 
dice: 

«Del Jefe Politico Departamental. Granada, enero zo-de 
1029. Ciudadano Alcalde Constitucional. Habiendo solicitado 
el Licenciado Juan Francisco Aguilar, que se~hal1a preso en 
el cuartel de prevención de esta plaza, el hablar conmigo este 
día, lo verifiqué, y se me aseguró por el citado Aguilar, que el 
C. Regidor Juan Orozco le había manifestado, que en ésta iba 
a haber una revolución, ignorándose sus fines; y que aun cuan:lo 
sea con algún objeto bueno, es perjudicial y deshonroso a la 
tranquilidad pública y autoridades constituídas, se servirá U., 
en cumplimiento de sus deberes, instruir información averigua
tiva, haciendo declarar al citado Orozco y evacuar las citas 
que resulten del proceso hasta ponerlo en estado de proceder 
contra los que resulten cómplices. D. U. L. C. u. .. 

Ya debe suponerse que todo se hizo a medida del deseo, 
estampando declaraciones como se necesitaban, de que result6 
averiguado según ellas, que era cierta la revoluci6n y que su 
objeto no era otro que el de asesinar a los encarcelados, en 
cuya virtud el mismo Jefe, resolvió ponerlos a cubierto trasla
dándolos en clase de detenidos a San Juan del Norte, para 
mientras el Gobierno regresaba de Rivas y disponía lo conve
niente. 'Para verificar dicha traslación dirigió al Comandante 
de Armas, que era Cándido Flores, el oficio siguiente, el cu.\1 
dió la contestación que también insertamos. 

«Del Jefe Político Departamental. Granada, enero 21 de 
1819. C. Comandante de Armas. Adjunto a U. el sum,lrio 
averiguativo, que a mi solicitud instruyó el Alcalde 1.0 De su 
mérito se deduce evidentemente la' redliJad del desorden que 
se intenta hacer por la mayoría de los descontentos con las 
pmvidencias del Supremo Gobierno, que ha tomado conoci
miento en l:l.s causas de los reos que se indican en la presente, 
para que en su vbta se sirva con la posible brevedad, adoptar 
la providencia que sea más capaz de cortar de raíz el trastorno 
que se asoma y cree ser la única que anuncio en mi auto de 
esta fecha, de que me dará el recibo correspondiente. D. U. L. 
C. U.». 

«Comand .. "cia de Armas de Granada. C. G. Departamental. 
Acabo de recibir su nota fecha de ayer 21 del actual junta
mt"nte con el sumario que le acompaña, y entendido de su 
contenido he dado mis providencias en esta virtud, y debiendo 
caminar los reos para la boca dd río San Juan, me-preparará 
U; la cantidad de 13 pesos para ·socorrer la e5colta que deberá 
marchar en custodia de ellos: con lo que satisfago su citada. 
D. U. L. Granada, enero 22 de 18z9.f. Cdndido Floren. 

M.-68, 
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Todo preparado al ~ntento, el día 2S de enero ([829) S¡l.

caron escoltados a los que llamaban reos, y fueron puestos a 
bordo de una piragua que zarpó en la misma fecha. 

Los citados presos, como hemo$ dicho, eran ocho: el Li
cenciado don Juan Aguilar. sujeto de importancia por su saber 
y posición social. El Capitán Isidro Pérez. el valiente que [no] 
rindió la espada la noche en que cayó Cerda, hasta que reci
bió orden de Sl1 Jefé. Leandro Wollop, buen escribiente; Ga
briel Cárcamo; Matías Vega; un señor Chavarría, llamado Culebra; 
un Briccño. y el negro Cutaní, sirviente del Jefe Cerda. 

La escolta que los conducía la formaban los ofiGiales Juan 
Orozco Catán y un Santamaría, y unos pocos soldados entre 
los cuales eran conocidos Teodoro Obando (a) Charrascal. el 
mismo Samuria que figuró en el asesinato de Vado, un Corna
vaca y Frite. 

Zarpó, pres, la barca el 2S referido, llevando los oficiales 
la ord~n de ejecutar el crimen más horroroso de nuestra his
toria, y denunciarlo por medio de un incendio en la isla lla
mada La Pelona. Esta señal debían percibirla ciertos atalayas 
que pernoctaban en un piso alto 'al oriente del convento de 
San Francisco. 

El 28, un poco avanzada la tarde, llegaron a la isla y 
resolvieron desembarcar a pretexto de comer. Los presos se 
colocaron bajo un pequeño árbol de gU1lYabo para defenderse de 
los rayos del sol próximo a sepultarse en el ocaso. 

La tropa tomó aguardiente de un garrafón que llevaron 
para distribuirlo hasta que se embriagase, y luego comenzaron 
a disparar tiros por el aire, aumentando el desorden a propor
ción de la embriaguez. En tal estado, y fingiendo que los 
reos querían fugarse, disparaban sobre ellos, hasta que caían 
bañados en su sangre. 

En vano se postraban de hinojos y abrían los brazos su
plicantes; en vano las lágrimas, los ayes y lamentos; todo 
aquell~ era diversión para la tropa embriagada y brutal que 
cumplía las órdenes más inícuas. Al sacrificio sucedió el in
cen:lio y el incendio anunció el sacrificio a los que avisoraban 
desde el alto de San Francisco, y éstos corrieron a la Prefec
tura diciendo: Ni }Ile busques. palabras convenidas para qu~ 
supiesen que se había visto la hoguera. 

Los asesinns ataron piedras a los pies de los cadáveres, 
y los arre.jaron al abismo, creyendo que las aguas y las fieras 
ocultarían para siempre el hecho de que eran responsables, sin 
saber que los crímenes muchas veces quedan impunes Qe la 
justicia humana, pero casi nunca ocultos o sepultados en el 
olvido. 

El negro Cutaní se fingió muerto y en la noche pudo 
escaparse, a pesar de las heridas que había recibido, y vagaba 
en la costa por ver si descubría alguna embarcación que le 
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sacase de aquel sitio. En efect!" divis6 una, que llam6 in
cautamente, porque era la misma de los asesinos que retorna
ban a Granada, y éstos, conociéndole, se encubrieron hasta 
atraparlo, y en seguida lo mataron. 

Hubo una publicacón célebre en esa época, porque refería 
el suceso de que hemos hablado, la cual insertamos, pues quizá 
no exista otro ejemplar que el que nosotros conservamos, y la 
juventud gustará de verlo. 

EXCLAMACION !lE LAS VICTIMAS DE LA PELONA O NUEVA 
ISLA DE SACRIFICIOS 

¡Arboles! ¡Piedras! ¡Aguas! ¡Vientos! •.. mudos testigos 
de nuestro sacrificio atroz!, haced un esfuerzo y publica!i nues
tro horrendo asesinato: decid a los hombres la abominable 
sangre fría, las espantosas circunstancias con que se nos arran
có nuestra mortal existencia; hacedles entender nuestra terrible 
suerte; anunciadles que el peor enemigo de la especie humana 
es el tirano que sufre y promueve crímenes tan detestables ... 
¡Charrascal, insensato!; ¡Charrascal, torpe instrumento de vengan
zas!, esforzáos también; escuchad nuestros lamentos; no olvidéis 
nuestros dolorosos ayes, que tanta impresión os hicieron; oíd 
los gritos de vuestra conciencia, y para aplacar nuestras som
bras, decid también a: los hombres la bárbara extremidad a 
que os arrastraron criminal"ls influencias. 

¡Arboles y piedras! nunca rehuséis la benigna morada que 
en vuestros poros y cavidades disteis a la sangre con que 
os salpicaron nuestros asesinos: ella' será monumento eterno 
que recordará al navegante nuestra memoria y le exigirá enér
gicos y saludables sentimientos contra la tiranía. 

¡Aguas y vientos!, conducid y guiad nuestros caoáveres a 
la vecina costa, para que su vista muestre a los hombres la 
nada que somos, y que nuestro fracaso les enseñe a conocer 
en toda su extensión el peligro en que todos se encuentran ... 
Los peces, las fieras que habitan las hondas li.lfas, respetarán 
los restos de nuestros asesinados cuerpos. Conducídlos, aunque 
la tiranía: nos rehuse la sepultura, que los hombres de. todos 
[los] cultos conceden a sus semejantes, aun los más crimi
nales. 

¡Tirano injusto y cruel! Vos seréis comprendido en la 'pu
blicación de vuestras delincuentes maquinaciones. Sabed que 
la Providencia vela por la conservación de la especie humana 
y tiene preparados cien caminos para descubrir los grandes 
crímenes. 
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Epitafio 

"'d atriotas sensatos y piadosos: 
t=l n esta tumba yerta descansamos 
~ as víctimas de Argüello, y suplicamos 
O réis por nos al Todopoderoso. 
Z ombre eterno forme en vuestra Historia 
> quesh inscripción de gran memoria. 

En las ondas del Lago de Nicaragua, a 28 de enero de 
1829. 

Eos asesinalJos. 

Regreso del Gobierno de Rivas a Granada. El Jefe 
Político le da cuenta de la traslación de los presos. 
Publicación del asesinato. Renuncia de Arellano. 

Lo subroga el Ledo. Vijil. Terminacion del pe· 
ríodo presidencial. Suerte de los complices 

y asesinos. Conclusión. 

Pocos días después de la remisión de los presos, cuando 
no se había publicado el asesinato de ellos en La Pelona, re
gresó de la villa de Nicaragua (hoy ciudad de Rivas) el Vice 
Jefe Argüello con todo el cortejo de su Gobierno; y luego que 
se instaló en Granada, el Jefe Político Canuto Uriza le dió 
cuenta del proceso que hemos mencionado, relativo a las 
causas que motivaron el envio de dichos presos a la Boca del 
San Juan. el cual acompañaba el oficio que dice: 

cCiudadano Ministro General del Gobierno. Supremo del 
Estado de Nicaragua. Del J. P. Departamental. Adjunto a U. 
la sumaria informació!l que a mi solicitud instruyó el Alcalde 
1.8 sobre el desagrado que la.tropa en general manifiesta por 
la impunidad de los reos que de Nicaragua vinieron presos a 
esta ciudad. y el peligro inminente en que se hallaba la exis
tencia' de los citados con la permanencia de ellos en ésta. y 
por lo que fué indispensable adoptar la providencia que en ella 
aparece. D. U. L. Granada. febrero 3 de 1829. Canuto Uriza~. 

A estt: oficio contestó el Minbtro Arellano el siguiente 
de~pa('ho: cl\linisterio General del Gubierno Supremo del Es
tado. C. J. P. ,Departamental. Recibí la nota de U. de hoy. 
y sumaria informaci-':m que acompaña. instruida por el Alcalde 
pri.nem de esta ciurlad; queda impuesto el Gobierno Supremo 
de las grandes causa5 que motivaron la mandada de los pre
sos a la Boca del Sd.n Juan. verificada el 25 del próximo pa
sado a tiempo que el Gobierno Supremo existía en la villa de 
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Nicara~ua. De su orden 10 digo a U. en contestación a su ci
tada. D. U. L. Granada, febrero 3 de 1829. Arel/ano.". 

En esta ministerial se advierte desde .luego la cautela con 
que fueron puestas las palabras ca tiempo que el G. S. existía 
en la vilÚJ de Nicaragua., para que sirviesen como de protesta 
de que sin conocimiento de los gobernantes se habían mandado 
dichos presos a San Juan del Norte. 

A continuaci6n regresó la piragua con su tripulación 
completa, y desde luego el oficial se apresuró a llevar la no
ticia de que un chubasco había volcado la embarcación, y como los 
presos iban con grillos y alados con cadenas unos con o/ros, ninguno 
había podido salvarse, esto eS, todos hablan perecido. 

Desde luego el Gobierno y empleados que ordenaron aquel 
crimen sabían la ejecución por el incendio que se vi6 la noche 
del 28 de enero, pero aparent\l.ban sorprenderse al saber que 
se habían ahogado, y aún interrogaban a la escolta y a la tri· 
pulaci6n sobre el suceso para hacer creer .al pueblo- que eran 
inocentes o nada responsables del resultado. 

Pero el pU.!'lblo, cC'n el instinto admirable con que juzga y 
raciocina, decía: No hay tal naufragio, los presos Ilan sido asesi
nados. 

¡Qué torpe es el criminal! Los asesinos no se habían fijado 
en un jovencito que don Juan Aguilar llevaba para su servi
cio, y éste 'con . la suficiente razón para contar el hecho, decía 
a todos la verdad. 

Un individuo del pueblo dejó confundidos a los ejecutores 
del crimen que declaraban en una de las .oficinas contando el 
vuelco de la piragua: cYeste nino. les dijo. ¡cómo pudo sah'arse 
en el tlau(ragio.'... ¿Quién de Uds. le salvó? Quizá hasta en
t')nces [no] se fijaron en este testigo singular y nulo ante los 
jueces, pero el más fidedigno ante la sociedad. 

En medio de esta lucha sorda de Jos que..contaban el 
naufré'gio y los que -lo contradecían, vino el cuerpo del delito 
a evidenciar el asunto. Algunos cadáveres, arrojados por las 
olal:¡, salieron por Tepetate, en la costa norte de Granada, y a 
este aviso corrió una escolta a sepultarlos en la arena y a 
detener' al pueblo para, que no los viese. 

Los enterradores, para ocultar más pronto los cadáveres, 
trozaban con puñ",les el pie de uno para zafar la cadena que 
lo ligaba al otro; mas a pesar de esto, los curiosos no dejo.iron 
de verlos y esparcieron la. verdad por todas partes. 

El pueblo ·verá. en este suceso el dedo de la Providencia: 
imaginaba que los ase3iaados habían llegado a Granada, contra 
las leyes naturales acusando a los asesinos y pidiendo venganza 
de crimen tan horroroso. Decíap contra las leyes nalurales, porque· 
habían surgido del fondo del lago a pesar de las pieoras que 
ataron a los pies, . porque habían atravesado las corrientes de 
las aguas, y porque los referidos cadáveres habían llegado pa-
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rados a la costa. Hasta el que los animales no los hubiesen 
devorado, 10 veían como un milagro para el descubrimiento de 
la verdad. 

El pueblo no comprendía que las precauciones de los ase
sinos para ocultar el crimen, eran las' mismas que habían de 
servir para demostrarlo. No quisieron sepultarlos en' tierra, 
porque creyeron que más tarde podrían abrir los sepulcros. 
Prefirieron arrojarlos al agua, porque allí los animales acabarían, 
con los restos, y les pusieron pesos para que nunca saliesen 
a la superficie. 

Ellos no sabían que los cuerpos sólidos pierden mucho de 
su peso entre los líquidos: que por consiguiente, los que ata
ron a los pies de los cadáveres nd impedirían la elevación, y 
que ésta debía por lo mismo efectuarse en posición vertical, 
cabalmente la más a propóstito para atravesar l<i:s corrientes 
del lago que van del N. O. al Sudeste, partiendo de Los Cu
cos al derramadero de San Juan. Los vientos reinantes en esa 
estación son del N orte o del Este, en cuya, virtud los cuerpos 
flotantes, impelitlos por ellos, pudieton atravesar las corrientes 
y naturalmente, arribaron a la playa de Granada. Así fué un 
hecho natural todo l<? que el pueblo calificaba de milagroso. 

Se nos ha asegurado que el Comandante Flores, por sa
tisfacer al público que abiertamente acusaba a las autoridades 
de complicidad en eL asesinato, inició una causa, y que el Go
bierno le ordenó inmediatamente' que sobreseyese. Por esta 
orden el Ministro Arellano hizo dimi~ión de su puesto, y 
en su lugar fué llamado el Lcdo. don Agustín Vijil, el mismo 
que más tarde fué sacerdote y el orador sagrado más culminante 
de núestro país. 

Descubierto el asesinato en toda su plenitud, cada em
pleado procuró vindicarse echando a los demás la responsabi
lidad del crimC'n. La renuncia de' AreJlano, sin duda, no' tuvo 
otro objeto, y juzgando por el momento en que la puso y por 
un acto en que no hubo ni podía haber órdenes escritas ni 
públicas, sino las 'más secretas, debe considerarse bastante para 
su vindicación, o al menos para suspender el anatema con"i
guiente a un hecho tan horroroso. 

Pero 'la verdad es que a pefoar de dicha dimisión, el rumor 
público siguió condenándole como participante de las órdenes 
dadas para el asesinato. Nadie duda que el Gobierno las dió, 
ya porque los subalternos no se habrían aventurado a una 
ejecución tan grave, ya por la impunidad de que gozaron aun 
después de patentizado el crimen. El público,'pues, no creyó 
que sólo Argüello hubiese ordenado la muerte de los .• resos, 
y vC'ía la expresada renuncia como un lavatorio semej;mte al 
de Pilatos. 

Al Ledo. Vijil se. le achacó también complicidad por la 
aceptación del Ministerio y por su importancia en el partido 
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de Argüe110. Se reñ,"~e que aquél, con la gravedad de su pa
labra, defendía en públi<..'O al Gobierno, y que a las personas 
de confianza le3 decid.: «Los dejicndo porque SOIl mis amigos, pero 
la .verdad es que ellosmalldaron a malarlosl>. 

y ¿cómo habían de eximirEe de la mancha los principales 
del círculv de Argüello, si recaía también sobre todo el parti
do liberal que le seguía? 

No discutiremos la razón, la justicia o injusticia de este 
procedimiento que viene desde la tragedia del Parabo; pero el 
hecho es que los descendientes cargan con los delitos de los 
ascendientes, los bandos con los de sus caudillos y los pueblos 
con los de sus soberanos. Quien arguya en contra hallará 
mucho que hablar; pero el mundo seguirá su marcha. 

Por fortuna de la nación y del gobierno mismo de .A.r· 
güello, poco tiempo después de este suceso se cambió comple
tamente el ·escenario político. Recordarán nuestros lectores 
que el Jefe Cerda y Vice Jefe ArgüelIo entraron al servicio 
en abril de 1825 y que siendo su período de cuatro ai1os, ter· 
minó en 1 8~9, en cuya virtud el mismo Argüello bajó del 
poder, y por cuanto por la gran revolución que había prece
dido, no se habían practicado elecciones de Supremas Autori
dades, le entregó a don Juan Espinos.!, Pr0si:lente del Consejo 
Rppresentativo, el cual lo ejerció hasta mayo de 1830, época 
en que entró a servirlo don Dionisio H,>rrera, mediante la 
elección que recayó en este hábil político hondureño. 

Herrera no estableció la paz en él E5tado; pero al menos 
con su habilidad dió tregua a la anarquía y los pueblos pu
dieron descansar de los trastornos pasados. Para el manteni
miento de ('sa quietud sacó del Estado a don Juan Argüdlo y 
a Goyena, los cuales no volvieron a Xicara¡;ua, sino que mu
rieron uno después de otro en el hospital de Guatemala. 

CONCLUSiÓN. 

Para el efecto de narrar sucintamente la vida de Argue-
110 nos bastaría lo que hemos escrito. Pero nuestro propósito 
va addante, y es, que deseamos que la juventud se impresione 
con los. ejemplos de la historia, para que deduzca las reflexio
nes que son tan necesarias a la moralidad del corazón; por eso 
le presentaremos el fin de los más o menos cúmplicados en el 
asesinato que acabamos de referir, p'.lra que se fonvenzan que 
la justicia humalla deja impunes algunos crímenes, pero 1lI11lca la 
divilla. 

filontesquieu, gran filósofo nada sospechoso a los librepen
sadores, dijo: 

«¡Cosa admirable! La Religión Cristiana, que al parecer 
no hace más que la felicidad de la otra vida, hace también la 
de ésta". Meditad estas palabras y veréis que encierran esta 
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otra sentencia: «La Religión Cristiana, que al parecer sólo 
castiga los delitos en la otra vida, los castiga también en ésta»; 
y es la verdad expresada en los divinos libros, reconocida por 
el género humano y confirmada por la historia desde el fra
tricidio de Caín hasta nuestro días. 

E!;cuchad, jóvenes, con atención. A Frite le amputaron 
ambas manos. Samuria murió casi repentinamente de un dolor 
en el estómago, tan violento, que se creyó envenenado. Coro 
navaca murió en un punto llamado El Arenai. Allí cenó con 
sus compañeros de viaje, a quienes contó el suceso de La Pe
lona, hasta los ayes y lamentos de cada moribundo: quedó 
dormido sobre la arena y poco después recordó a sus amigos 
con iguales gritos y contorsiones que los que había estado 
remedando. Estos creyeron que continuaba en la imitación y 
no ocurrieron a auxiliarle; cuando se desengañaron que padecía 
un acerbo dolor, ya era tarde, pues estaba agonizante. 

Otro de los ejecutores, Obando, sirviente de don Fulgencio 
Vega, cayó enfermo en su casa en el barrio de Cuiscoma. El 
mismo Vega fué a verle y aconsejó que llamasen un sacerdote: 
Obando hablaba con entereza, pero al ver al Padre que iba a 
auxiliarle, volvió la cara a la pared, y cuando éste le habló 
para confesarle, !labia muerto. 

Juan Catán arribó por el puerto de San Ubaldo. El y dos 
compañeros estaban guarecidos bajo un árbol, porque llovía. 
Catán les instó que se trasladasen a otro árbol más coposo, 
y como aquéllos no aceptasen, él se retiró solo ... Acababa 
de colocarse, cuando un rayo puso fin a su existencia. 

Cándido Flores murió en el destierro, lejos de su familia 
y amigos. 

A Canuto Uriza, curandero en uno de los pueblos de El 
Salvador, le atribuyeron los indios el afio de 37, cuando la 
invasión del cólera. que había envenenado las aguas, y le ase
sinaron en un motín. 

Arellano, joven aún, en medio de la opulencia, ronstruyó 
una casa suntuosa para disfrutarla con su gran familia. Pasó 
a Chontales a visitar su hacienda, y allá comió ptscado a que 
era muy afecto. Se indigestó y tomó una medicina que no le 
hizo efecto: tomó mayor cantidad, y tampoco; y por ultimo, 
atormentado de UlJ.a basca seca, expiró en aquel desierto, sin 
las comodidades y auxilios que pudieran brindarle sus deudos 
y toda la sociedad. Su cadáver fué sepUltado allá; pE:ro sus 
reMOS fueron traídos a Granada. 

El Lcdo. Vijil se asila en la Iglesia: como sacerdote es 
sin mancilla, como orador no tiene igual. Es el ídolo y el or
gullo del pueblo granadino; pero un sentimiento de vanidad 
le convierte en enemigo: emigra, vuelve, y cree que Granada 
le cierra ·sus puertas. Entonces se retira auno de los pue
blos más tristes de Chontales, en donde le en clava un destino 
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misterioso. Los admiradores de su saber y elocuencia quieren 
sacarle haciéndole cura de alguna ciudad, Canónigo y aun 
Obispo, y a todo resiste con negativa inquebrantable. El cólera 
le acom'ó'te, y sus restos yacen en Teustepe. 

Por último, don Juan Argüello, dijimos. murió en el hos
pital de Guatemala, lejos de su patria, ausente de su esposa y 
de su familia. Su agonía fué larga, y en vez de la calma del 
cristiano, tuvo la desesperación que le causaba la vista de 
Cerda, Pin.eda, Cuadra, Vado, A.guilar, Pérez, Wallope, Cárca
mo y otros. Todos le asediaban en espectros; a todos nom
braba, a todos imploraba que le dejasen; huía del uno y encon
traba al otro, hasta que la muerte le libertó de tan horribles 
visiones. 

y en fin, jóvenes, en verdad, en verdad os digo, que no 
sólo recayó el estigma sobre la frente de los culpables, sino 
hasta en la tierra en que el crimen fué ejecutado. Esa isla 
calva que veis en lontananza, inmediata a la costa de Chonta
les, es La Pelona o Isla de Sacrificios. Los navegantes extasiados 
en la grandeza del lago, y en la yerdura lozana de las grandes 
y pequeñas islas, de repente ven La Pelona y la ven con ho
rror, porque la miran como desolada por el incendio, y porque 
al punto recuerdan que allí se ejecutó el hedlO más bárbaro 
que refieren nuestros anales. (1) 

------------------
(1) Es bien sabi.do en Granada que los na\'ega'ltes del Lago Jamás. 

pernoctan en 'e,!1 isla, porq'le existe la superstidón de oírse en la isla du
rante la no~he lam~ntos y ruidos extraños. 



DOCUMENTOS 

Lo • • ilfUiente. documento. pueden arrojar lu% .obre lo. perdadero.· 
culpable. del crimen de La Pelona. 

NP 1. 

Señor don Faustino Arellano. 

S. C. Diciembre 16 de 1874. 

Muy señor mío: 

En su-grata escrita el día de ayer evoca U. mis recuer
dos para oponer con ellos pruebas contra la calumnia de sus 
enemigos. que en miserables publicaciones han querido infa
mar la memoria de su difunto padre don Narciso AreJlano. 
señalándolo como cómplice en los asesinatos de «La Pelona,. 
por haber fungido como Ministro del Vice Jefe don Juan Ar
güello en 828 y 829. 

Haré a U. una prolija relación de lo que me consta. como 
contemporáneo a aquellos desgraciados tiempos, y como testi
go presencial en las 'altas regiones del poder, puesto que me 
hallaba yo sirviendo como escribient~ en la oficina de aquel 
Ministerio. Contemplo un deber mío responder a su legítima 
demanda, rindiendo homenaje a la verdad histórica. expresando 
a U. lo que me consta, mis impresiones. mis convicciones y 
mi juicio imparcial sobre aquel suceso tan lamentable, y de 
tanta celebridad. 

El &obierno del Vice Jefe ArgüeJlo se había trasladado 
a la ciudad de Rivas, y yo le seguía en mi calidad de escri
biente. Pocos días después' de nuestra llegada nos regresába
mos a esta ciudad. Venía yo adelante de la comitiva, y don 
Joaquín Vijil, a quien encontre atravesando el río de Toco, 
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me cont,). entre otras cosas, que el día anterior había circulado 
I'n esta ciudad la noticia que los prisioneros que iban confi
nados al fuerte oe San Carlos habían naufragado; que todos ha
bían perec:do, y que sólo se habían salvado los que custodiaban 
" los presf1s. y los marineros de la embarcación que los con
ducían. Juzgando yo de grande importancia aqu..,lla noticia me 
apresuré a cúmlinicarla al sello.r Ministro Arellano, que de cerca 
me seguía. quien, informado de lo ocurrido, pronunció franca
mente . su juicio. negando la posibilidad de un naufragio, 
y conviniendo en que era un~ fábu la inventada para escri
hir un atentad,) cometido con los presos, que a su juicio ha
bían sido b.:Írbaramente asesinados. 1 nmediatamente se diri!!l"ió 
co:lmigo al enCl,entro del Vice Jefe ArgüeJlo que venía a poca 
distancia acompañado del Lcdo. don Francisco O'C0nor, y éstos, 
sin dejar de avanzar. escucharon la noticia que con indignación 
daba el serlor Arellano, quien como he dicho, juzgaba que se 
había cometitlo un crimen abominable; pero estos seI10res nada 
respl)ndían al narrador. ni siquiera inquirían, ni se paraban, 
ni se alteraban; pero el discurso les seguía con vehemencia 
en el sentido de condenar la atroci.dad del hecho. Llegamos a 
pasar la noche en el pueblo de Nandaime. en donde fuimos 
aloj"ldos en un pequeño aposeqto. En aquella noche me ha
llaba en el período febril dp una cuartana; y por ese motivo es
tuve en vigilia, circunstancia por la cual pude notar el insomnio 
de los dos sel'lores, A rgüello y O'Conor, mientras que el señor 
Arellano dormía profundamente con un sueño tranquilo y so
segado, que sólo es concedido a aquellos' a quienes no aflige 
el diente agudo del remordimiento. 

A la mañana siguiente entrábamos en esta ciudad. Notá
base l.t consternación de sus habitantes: ya no era un misterio 
p1ra nadie el horrible ase¡;,inato cometido en los presos; pero 
se hablctba con precaución y reserva; todos temían, porque los 
sicarios andaban armados por las calles. Ese mismo día apa
rt>cídn en la costa los cadáveres que arrojaba el lago. 

Arellano no hizo esperar la dimisión del Ministerio que 
ser\'Ía, y no se \'olvió a \'C'r más en el despacho, ni en la casa 
del Gobl'rnantC'. En ese mismo día fué nombrado el señor 
1.Cd0. non Agustín Vijil. Yo fuí encargado de Ilevélr a la casa 
del señor Arellano la comunicación en que se daba a recono
cer al nuevo Ministro. Todos creím0s' que esta renuncia era 
ulla enérgica protesta cont'a aquel horrible asc:iinato, y para 
altjarsp de todo participio en los negocios políticos de aqut!lla 
('poca aciaga, cuya resolución fué aplaudida por toda la gente 
df' corazún. 

La c()n~ucta del Ministro Arellano era generalmente apre
ciada en aquellos días. ~adie le consideraba cómplice. ni 
siquiera se ponía en duda su inocencia. De un carácter franco, 
.;:aballerezco y leal, sus sentimientos le alejaban de los manejos 
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impuros y miserables de los partido,>. Por su carácter noble, 
humanitario y circunspecto merecía las simpatía de todos los 
que tuvieron la dicha de- tratarle. 

Antes de concluír esta carta, me permito referir úna anéc
dota que da a conocer bien al señor Arellano. 

El 30 de septiembre de 1828 que se retiraba el ejército 
que asediaba esta ciudad al mando del General Baltodano, cayó 
prisionero un joven llamado Carcamo que acababa de llegar al 
campamento con venta de víveres. Este desgraciado venía 
conducido por un soldado; fuéasaltado F.n la calle por una 
turba de exaltados, que en medio de vociferaciones, injurias y 
amenazas pretendí a n veng-arse en la sangre de este inocente. 
Yo vi entonces a don Narciso Arellano lanzarse enmedio de 
esa canalla, con un heroísmo que jamás olvidaré, abrazarse con 
el ensangrentado infeliz, que sufría ultrajes de todo género, 
eSCJdandolo .con su propio cuerpo, hasta lograr así salvarlo de 
la desenfrenada canalla, introducirlo a su casa, cuya puerta 
cerró, llamando precipitadamente una escolta para ponerlo bajo 
la salvaguardia de la autoridad, quien condujo al cabildo al 
desgraciado joven. Pero, señor, este salvado por la abnega
ción y los ,heroicos e~fuerzos del señor Arellano, estabareser
vado por una fatalidad a concurrir al sacrificio sangriento de 
«La Pelona». Se hallaba detenido en el cabildo, y quiza por 
mera curiosidad lee acercó demasiado cuando los presos venidos 
de Rivas eran encaminados al sacrificio. Al que mandaba la 
escolta le pare'ció que éste era del número; y no obstante sus 
protestas, sus gritos y lamentos. fué enrolado entre aquellas 
víctimas, a quienes se preparaba un fin lamentable y entre cu
yos nombres se encuentra el del desgraciado Cárcamo. 

Todos estos detalles se han fijado en mi mem0ria bajo 
tan favorables impresiones sobre los sentimientos de su padre. 
Quiza la Providencia. me habia reservado para dar testimonio 
de la verdad, para que no se !>xtravie el juicio de la posteri
dad en la apreci<lción de los hombres; para salvar con mi hu
milde palabra la inocencia de los embates de la calumnia, con 
cuyo objeto faculto a U. para que haga el uso que le parezca 
de esta carta, cuya veracidad estoy dispuesto a corroborar bajÓ 
la solemnidad del juramento. 

Espero que U. y todos los miembros de su apreciable fa
milia queden satisfechos con mis asertos. La memoria de don 
Narciso Arel ano está exenta de tan negra mancha; su nombre 
es respetable y su familia debe enorgullecerse de un jefe tan 
recomendable. Todos los que le conocipron convendran c~nmigo. 

Quedo de U. con toda consideración su atento servidor, 

CJIlacacio q¿¡vacez. 
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N~ 2. 

Granada, mayo 20 de 1876. 

Señor don Faustino Arellano. 
Presente. 

Muy sefior mlo: 

Con algún atraso llegó a mis manos su apreciable carta 
de 5 del corriente, en que solicita U.' m; testimonio acerca de 
los servicios de su finado señor padre' don Narciso ArelIano, 
en la primera invasión del cólera a esta ciudad el año de 
1837. 

Si mi testimonio puede ser de algún valer, es sólo como 
el de un hombre honrado, cuyo predicado cr~o merecer, y no 
haberlo desmentido hasta en mi avanzada edad. La circuns
tancia a que U. alude, y que piensa lo hace más valioso, la de 
haber servido últimamen te, del mejor modo que me fué posible, 
la Presidencia de la República, significa poco o nada entre 
nosotros, porque el desprestigio en que han hecho caer la auto
ridad las majas pasiones, de que nos hallamos poseídos, hacen 
que al hombre de bien, que llega a ese destino, se Je calum
nie y vilipendie como no se haría, ni podría hacerse de simple 
particular, y así más bien se le hace desmerercr en el concep
to de sus conciudadanos, al menos en el de aquellos que todo 
lo creen posible. 

Por lo que hace al principal objeto de su carta, no me 
es extraño el que U. haya sabido que yo he elogiado y. aplau
dido la conducta y servicio del finado don Naciso Arellano en 
la época aciaga a que U. se refiere, pues los he creído siem
pre dignos de aplauso y del reconocimiento de esta población. 
En el terror que causó la primera invasión de la espantosa 
epidemia del cólera, el señor Arellano, sobreponiéndose al terror 
general, y con la mayor abnegación, excitó a las autoridades 
y al vecindario notable a formar una junta de salubridad y a 
reunir fondos por suscripCión, que él mismo encabezó, para la 
asistencia de los enfermos pobres. y para establecer un sistema 
preventivo de policía, que obrara contra los progresos del mal, 
y otro de exactitud y eficacia en la asistencia de los atacados, 
sistemas que él mismo dispuso y vigilaba S!J, ejecución en el 
día y por la noche con riesgo notable de su persona, y sin 
excu~ar gastos de su peculio. 

Aseguro a U. que el difunto Arellano pre~tó a mi enten
der en esa época los más desinteresados, filantrópicos y huma
nitarios servicios a esta población y a otras del departamento, 
que fueron auxiliadas por la junta que él presidía; y a sus 
esfuerzos y ejemplo creo fué debido el que la dicha epidemia 
no hiciera mayores estragos en esta ciudad, y el qua en esa y 
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en las si~uientes invasiones no haya causado el pánico que en 
otras poblaciones ha hecho abandonar a los atacados, produ
ciendo esa conducta tristes y lamentables resultados. 

Creo de mi deber no dejar-de decir a U. en honor de este 
vecindario. que el finado señor Arellano encontró en sus lau
dables esfuerzos el más decidido apoyo de la generalidad, y,la 
inás eficaz cooperación de los prohombres de aquella época, 
entre los cuales se distinguió el difunto Licdo. don Nicasio del 
Castillo, que sucumbió prestando los servicios y auxilios de su 
profesión a 'la humanidad doliente. 

Me parece haber satisfecho a su referida carta, y con la 
debida consideraciÓn, me firmo de U. atento seguro servidor, 

CVicente ~aóra. 



GENERAL TOMAS MARTINEZ 
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DEDICATORIA 

A la Juventud nicaragüense, objeto de mi estimación, a 
quien he dedicado mis imperfectos trabajos literarios. dedico 
también el presente. que espero recibirá con gusto, no por la 
amenidad del 'estilo, si no por el deseo de conocer los sucesos 
pasados. 

Anaxágoras decía: Mds quiero un conocimiento, que 1m talento 
de oro, y si hoy por un cambio lastimoso de ideas se consi
dera 'preferible el dinero a la ciencia. hay muchas almas supe
riores que piensan lo contrario. Si el gran filósofu, pues, hacía 
tan elevado aprecio de los conocimientos, creo que vosotros 
emplearéis la paciencia necesaria para leer esta biografía en 
pos de alguna verdad que os sirva en vuestra carrera. 

No' ha faltado quien diga que yo, deudo político del Gral. 
Martínez, no debía ocuparme de su biografía; cuya recusación 
he oído en calma, ~orque no he creído que merezca la pena 
de refutarla. La cuestión es -decir la verdad, importando poco 
que el que la .diga tenga esta o aquella relación con la persona 
a quien se refiere; y de allí es que en Europa, en América, y 
en todo el mundo culto, antiguos y modernos han escrito. no 
digamos la vida de sus al1eg~dos, sino la suya propia. 

Por otra parte. no tengo la presunción de que mi narra
ción sea el fallo de la Historia, pues mil veces he dicho que 
escribo apuntamientos, qua refiero la tradición, que r~cojo) los 
materiales disemina.dos dentro y fuera de la República, para 
que, si pareciesen útiles, los emplee el hí'itoriador en la grande 
obra. 

Muy equivocados están los que de buena fe han creído que 
yo, por ser deud<? ele Martinez, !lO podría ser más que su p'i' 
negirista; equivocallos, digo, porque bien sé que ni los más 
famosos escritores. pueden tergiversar la verdad de la historia. 
por eso no he atribuído al <:itaQo Martínez si no los 4echoli 
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mismos que le han atribuído con encomios o vituperios todos 
los partidos y todC's los hombres que han desempeñado un "rol 
más o menos importante en el país. En esta época de publi
cidad, en que la imprenta divulga y esclarece todo, "es casi 
imposible inventar o tergivérsar los hechos, sin que la ficción 
no se descubra en el crisol de la historia. 

Puedo asegurar más bien que detenido por los vínculos de 
familia no he pintado con los debidos colores varias faces de 
la vida que he bosquejado. y de que otros han hablado y es
crito con la plenitud del pensamiento. Don Enrique Guzmán, 
por ejemplo, enemigo ac(~rrimo de Martínez, en una sola frase 
de la Semblanza d~ Jerez, que leímos. en estos días, tributó a 
aquél un elogio que verdaderamente creo excesivo. Al hablar 
de l~ Junta de Gobierno, dijo: que Martínez era ~l c01locedor 
mds profundo de las cincuenta mil bellaquerías de la política centro
anuricana. ¿No es verdad que le presentó como el primer hom
bre público de la América del Centro? 

Sea lo que fuere, jóvenes amigos míos, aceptad mi ofrenda, 
no por su mérito, sino por la voluntad con que os la presento. 
Leed en los momentos de ocio; disimulad los defectos y buscad 
lo positivo, como el minero inteligente busca el grano de oro 
entre la tierra que lo cORtiene. Tened presénle que los jóve
nes de hoy serán los hombres de mañana, a quienes está re:
servado el destino de la sociedad, y que sabrán regirla, si 
conocen bien los caminos que transitaron los hombres de ayer. 

Vuestro amigo y servidor, 
Jerónimo Pérez. 



Biografía del Gral. Tomás Martínez. 

Su nacimiento. juventud y profesión. 

Don Joaquín Martínez, vecino de León. casI) con doña 
Maria Guerrero, de Granada, nieta de dOlia Rafaela ~Iora, la 
heroína que defendió El Castillo contra 103 ingles'~s que pre
tendieron tomarlo por asalto. 

Este matrimonio, cuatldo los movimiento:; prel.:lIrsorl's a la 
] ndependencia, padeció lo mismo que todas las fanlilia3 princi
pales, la indignación del populacho. ljlle las obligó a emigrar 
de las grandes poblaciones, ya·a los montes o a I,)s puehlos 
distantes de los focos de la revolución. 

Doña Maria alumbró su segundo hijo en Xagarote, donde 
permanecía, el 21 de diciembre de 1820. 

El niño fUl' bautizado con el nombre de Tomás. 

Su padre le quería tanto, que le llevaba a todos sus via
jes de comercio. La noche de la sangrienta acción de la Ceba
dilla, don Joaquín se hallaba allí de tránsito, y temeroso más 
por la vida de su hijo que por la propia, le ocultó bajo los 
aparejos de las mulas que conducían su carga. 

Algunos años después, viniendo de la frontera de Hondu
ras, llegó a una hacienda en donde resolvió pasar la noche 
inmediata. En seguida mandó al citado hijo que diese agua a 
las bestias en un río o estero cercano. Este se bañó, y cuando 
iba a vestirse sobre las r.tíces de un árbol,. sintió que un ani
mal le había asido de una. 'Pierna y que pretenrlía I1l..v{lrselo, 
como en dedo habría sucedido. si (·1 jovPlI no hubiera abrazado 
el mencionarlo <.Írbol. El padre. nota"do la dilación, fu.:.sf:' a v~r 
a su hijo, <} instintivamente, cuando notó el conflicto, sacó UlI 
puñal y vestido como iba se lanzó al agua)' logró salvarle. 
Contaba él mismo que era un lagarto el que le tuvo agarrado. 
y que no le arrancó del árbol porque sMo tiraba con ftwrm 
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cuando el joven pretendía sustraerse. l'l/UnCa desaparecieron las 
cicatrices de las heridas que le causó el referido animal. 

En los primeros tiempos de la República, la instrucción, 
especialmente la secundaria, era difícil. La primaria la obtuvo 
Martínez en una escuela privada que servía el Pbro. Joaquín 
González, de la cual l~ sacaron los padres por un castigo muy 
rudo que le dió. rompiéndole una mano a palmetazos. A. con
tinuación le dedicaron a estudios mayores; pero las vicisitudes 
políticas y la poca inclinación a las letras no le permitieron 
progreso en tan noble carrera. 

Su inclinación era al comerCio y a los viajes, nacida de la 
costumbre de su padre de llevarlo desde niño a dondequiera 
que le llamaban sus pequeños negocios. 

Fermín, hermano mayor de Tomás, peleó a la lucha con 
un joven que le venció, echándole al suelo y clJmprimiéndole 
de modo que parecía ahOrcarle. Tomás llegó en ese momento 
y viendo a su hermano en tal apuro, sacó un trompo y dió con 
el pullón en la cabeza al vf'llceoor. 

Al verle bañado en sangre y que se encaminaba a quejarse, 
Martínez pensó en el terrible castigo que le impondrían sus 
padres, y resolvió fugarse. Estuvo en Honduras, El Salvador 
y en Guatemala, en CUy.l capital permaneció el mayor tiempo 
al lado de los· señores Licenciados don Mariano y don N or
berta Ramírez, sus parientes inmediatos, que le acogieron en 
su habitación. 

Allá aprendió la zapateria, no sólo para hacer su calzado, 
sino para ganar la vida siempre que le fuese ,necesario. 

Al fin volvió a León donde vivía la madre y familía, pues 
el parlre habia muerto. Por fortuna la madre era de carácter 
elevado, y no queriendo que su hijo permaneciese en León, 
entonces tan combatido por las revoluciones y tan desmorali
zado por los partidos, prefirió colocarlo dependiente de don 
Pedro Pablo Alvarado, comerciante costarricense que le desti
nó a varias expediciones y a servir una tienda que tenía con 
mercancías y con una ter:cena de tabaco. 

~Iartínez sacaba de :m sueldo una parte parel. socorrer a la 
madre. conservando el resto para formar un f('ndo, con el que 
pensaba emprender oportunamente negocios de su CIl'.!nta. 

Tan satisfecho estaba el señor Alvarado de su dq.endiente, 
que se manifestó incot'lforme cuando le externó la resolución 
de retirarse de su servicio para realizar un viaje que habia 
proyectado. 

En efecto, marchó para Belice. obteniendo Lllen éxito en 
la ida y en el retorno, de modo que habría tenido ¡.¡ronto un 
pequeIio capital sin el incidente que le sobrevino. Estando de 
tránsito en un pueblo de Honduras llegó una partida ue fac
ciosos y le obligaron a tomar arma contra -una expedición del 
Gobierno .que los perseguía, la cual los atacó y derrotó. Mar-
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tíneZ' fué tomado prisionero, y salvó la vida patentizando su 
inocencia y el motivo de encontrarse en aquel punto; pero sus 
pocos intereseS, en la mayor parte, fueron tomados por los 
vencidos y por los vencedores. 

Mas no desmayó: otra y otra vez volvió a Relice. de suerte 
que en poco tiempo repuso las pérdidas y adquirió algo más. 
Entonces sufrió un nuevo retrocl'so a consecuencia (11'1 hurto 
de una cantidad c(msiderahle qUG le hicieron en caminu para 
Trujillo. 

Por estos y otros fracásos posteriores decía el mismo: «Yo 
he trabajado más de lo necesario para tener un capital; pero 
quizá con nadie ha sido tao inconstante la fortuna». 

Empeñado se hallaba en Honduras en sus· varios negllcios 
cuando supo la muerte de su hermano Fermío. Este, seducido 
por el brillo que Muñoz había dado a la c<.>rrera militar, la 
adoptó con entusiasmt'r'contra la voluntad de Sil hermano, que 
detestando las armas, le hacía ofrecimientos de toda clase para 
sustraerlo. Entre los muchos medios que puso, valiéndose de 
la madre, fué suplicarle al propio General; pero éste le esti
maba como uno de sus jefeS distinguirlos, bizarro en Sil físico 
y bizarro en el combate. 

El fué destinado a mantener el orden y a dcfl'lnder la plaza 
de Rivas, cuando el Estarlo se hallaba terribleml'ntc agitado 
por la revoiución de limbucos y calalldracas, apoyados éstos en 
el Gobierno de Guerrero y en el mismo Muñoz, hasta que 
cambiado aquél por Ramírez, hombre de orden, y los calan
dracas desbordados, tuvo 11uñoz necesidad de obrar en combi
nación con los timbucos para deshacer su propia hechura. 

Martinez (Fermín) se había captado el aprecio ele la socie
dad de Rivas, y tanto por esto como por el teOrror que inspi
raba el populacho desenfrenado. ocurrieron muchos a la plaza 
en el momento que se presentó la crecicla facción de Somoza. 
Este caudillo, demasiado intrépido, lanzaba a los suyos por 
todas las calles; y en todas era rechazado por la espada de 
Martinez. 

Convencidos los jefes de la revolución de semejante obs
táculo para su triunfo, apostaron cazadores, que pusieron tér
mino a la vida de Martinez, en un lance en que, montado a 
caballo inspeccionaba el campo enemigo. La muerte de éste 
y el triunfo de aquéllos sonaron a la misma hora... Pocos 
días después llegó Muiioz con sus trqpas, derrotó a Somoza, y 
éste y otros perecieron en el cadalzo, conducidos por el mismo 
que les dió pávulo para levantarse. 

Martinez (Tomás) dejó abandonados sus negocios en Hon
duras; vino a León, pasó a Rivas, y de regreso resolvió vivir 
e~ el seno, o cerca de su familia, reducida a la madre y tres 
hermanas. A aquella la respetaba y estimaba como si se hu
biera creado bajo su mano; a éstas las quería, como si hubiera 
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pasado con ellas la niñez y la juventud. Desde entonces se 
constituyó jefe de 'la familia, siendo el consuelo de la madre, 
y más que hermano, parecía el padre de sus hérmanas. 

Bum hijo, excclmlr hermano; dos bellas y grandes cualida
des que distinguieron a MartÍnez desde el principio hasta el 
fin de su vida, a pesar de sus cambios de estado y profesión, 
y que nunca le negó' ni el espiritu de partido más encarnizado. 
El amor fi lj al y el fraternal, aunque 'son debcTcs, son bellos 
por la ternura y grandes por las consecuencias, pues el buen 
hijo y buen hermano indudablemente será buen esposo, buen 
padre y más todavía buen ciudadano. Esta verdad tan recono
cida la expre"ó poéticamente Lamartine, diciendo: «El hombre 
vive siempre envuelto en los pañales de su cuna». 

Para llevar a efecto su nueva resolución, marchó a Hon
duras luego que dejó a su familia un tanto consolada de la 
desg;,racia que había experimentado; arregló d~finitivamente sus 
negocios en dicho Estado, y volvió a incorporarse con su pre
citada familia. 

M ... s su temperamento no le permitía una vid,t sedentaria; 
acostumbraba ir a El Salvador en los tiempos de feria, y en 
el interior del r.lÍ~ "¡dj.lba a los pueblos, a donde le llamaba 
algún inter(~s, (·,/",..;j,dmente a Matagalpa por el laboreo de 
minas, en cuy.) ramo había adquirido gusto y conocimientos 
todo el tiempo que residió en Honduras. 

En esa época aún no se habían descubierto las minas dE' 
oro de Chontales, o por lo menos no se sabía su riqueza, de 
suerte que las dc plata, de plomo, y algunas pocas de oro de 
baja calidad quc se explotaban en Matagalpa, cran las que atraían 
a los aficionados al mencionado ramo. 

De allí rt';ultó quc l\fartÍnez conociese bien aquel depar
tamento; que contrajese relaciones de amistad en todos los 
pueblos, y que él mismo fuese conocido y apreciado por las 
sociedades princip~lcs de aquellos lugares. 

El Gobierno, sabedor del buen concepto que disfrutaba 
entre aquellos habitantes, le nombró Prefecto del Departamento, 
cuyo empleo desempeñó algún tiempo por, corresponder a la 
confianza que se 1<, depositaba, y satisfacer las exigencias dQ 
sus amigos. 

)'lartínez no se creía llamado a la vida pública, y así era 
qu<, tanto detestaba la política, como las armas. La vida pri
vada, el comercio y la minería eran su encanto, ya porque 
encontrase en ellas muchas simpatías por su carácter, ya porque 
se creyese incompetente para otra profesión. 

Bien establecidél tenía su -casa de comercio eh León. cuando 
estalló la revolución de 1854. y ni siquiera pensó tomar parti
cipio, de suerte que no temió lo menos cuando los vencedores 
en El Pozo entraron triunfantes a la plaza de dicha ciudad. 
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Por pura precaución se trasladó a la casa de Livingston, 
sin comprender que las revoluciones proclaman siempre este 
principio: «El que no es conmigo, contra mí es.,. Martínez 
había visitado a Chamorro, amigo antiguo de la madre, la cual 
no podía ocultar sus simpatías por Granada, lugar de su naci'; 
miento. Así fué que el día siguiente llegó un oficial' con or
den de sacar una yegua del mismo Martinez, que había sido 
vista, y éste la apreciaba en el mayor grado porq,lle se la había 
obsequiado su hermano Fermír'l poco antes de su muerte. por 
cuyo motivo suplicó a la espoja . de Livingston que no la en
tregase. En efecto, la seiiora. como extranjera, pudo resistir 
la orden. En esta yegua enlró :\fartiuez a todo, ¡., i combltes 
y la consevó con predilección Insta 'su muerte. 

La orden referida le hizo .;omprender que debía quitarse 
de dicho escondite, y a la noche siguiente salió con don Luis 
Molina que también estaba oculto on la propia casa, con direc
ción a una hacienda de los sellores Carcaches donde permane
ció poco tiempo, porque hostigado de aquella vida, dijo que 
era preferible estar en León. Se vino en efecto. y no tardó 
en arrepentirse por la nota de legitimistas que llevaba su casa. 
Don Anselmo Rivas, preso en León y sin relaciones, era ser
vido por la madre de Martí"nez, quiell trabajaba por salvarle, 
cuanto le era posible. Desde luego esta conducta era marcada 
por los revolucionarios, y si de ella hacemos remini~cencia:, es 
porque está." enlazada con hechos ulteriores. 

Así fué que ]\{artínez resolvió emigrar, calculando que por 
su carácter podía sobrevenirle una desgracia. En cierta ocasión 
se hallaba un infeliz guarecido bajo una ventana de un agua
cero que caía, y un soldado con un puñal queriendo asesinarle 
si no le daba dos reales que le pedía; Al verle aquél tomó 
un rifle y dijo al malhech0r: «Si tocas a ese pobre, muere3 tú 
también,.; y se lo dijo con tal acento de firmeza. que el solda
do se retiró. 

Bien pues, salió !le León, y reveló a la madre que se di
rigía a Belice, si no encontraba oc¡¡siún de prestar sus servicios 
al Gobierno. 

Habiéndose ido, d(~cia la madre: «Mi hijo marcha a la muerte, 
o a la gloria, pues es todo un hombre.,. Y como advirtió sin 
duda alguna incredulidad. contó esta especie: «Cuando Tomás 
era niño le salió' ~n la frente un tumor, que p<?r su progreso 
dió serios temores a su padre. el cual le cpndujo a Granada, 
según parece, para que le ~'iera un señor Tméri, quien mani
festó desde luego la nece,iJad de una- opemción quirúrjica. En 
tal virtud, procedió a ella haciendo una incisión en cruz, se· 
parando la piel de la carne, y luego el tumor desde sus raíces, 
hasta que pudo asirlo y sU'itraedo. El niño, b:lñado en sangre, 
s610 hacía contracciones en el rostro, mirando al cirujano, sin 
~lzar las manos, que quisieron t~nerle al principio, y que no 

M.-71. 
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10 permitió. El señor Iméri les dijo asombrado: «Nunca he 
visto tanto sufrimiento en un paciente de tan corta edad,.·. Esta 
cicatriz se le vió siempre, aunque en distinto lugar, en la e5-_ 
paciosa frente con que le adornó la naturaleza. Si en v~z de 
biógrafos fuéramos poetas, diríamos que en p.sta operación fué 
baütizado con su. propia ~angre' y bajo el estandarte de la cruz, 
el futuro 'defensor de la legitimidad, de la autonomía de Centro 
América contra el filibusterismo, y rpstaurador del orden cons
titucional en Nicaragua. 

Martínez en la Guerra Civil. (1) 

Llegó a Matagalpa, y habiendo ocurrido la derrota de 
Palacagüina, pasó a Granada de segundo jefe de Cachirulito, y 
queriendo ir a la expedición sobre El Castillo, el General Cha
morro le dijo: «En la guerra no Pida ni rehuse viQje», por lo 
cual retornó en su misma posición de segundo jefe, de suerte 
que ni él ni CadJiruJito ihan satisfechos, pues éste dijo: cLlevo 
de segundo a uno que estaría más propio para una compañía 
de mujeres», aludiendo a que Martínez no era propio para una 
campaña. EA 2 de diciembre (1854) sucedió la acción de Jina. 
tega, en cuyos primeros tiros Cachirulito fué muerto, y la mayor 
parte de la tropa legitimista desbandada. Martínez pudo recop 
gerla y volver. a una segunda carga que no· resistieron los 
hondurei\os defensores de la plaza. Esta victoria, que pareció 
milagrosa, si no tan grande en sí, lo era por sus consecuen
cias; y de allí fué de donde el nombre del vencedor desconocido en 
todos estos departamentos, voló en alas de la .fama. En efecto, 
si la legitimidad tri'.lIlfaba, quedaba en posesión de las dos 
Segúvias y era segura la caída de la democrada; más si ésta 
era la triunfante, d!a era la dupña hasta del distrito de Chon
tales, y al fin Granada no habría podido resistir tan prolongado 
sitio. 

Por esta r:l.zón todos deseaban c'onocer al que había dado 
semejante triunfo, 'indicándolo unos como el hermano del famo
so Capitán que murió en Rivas, y otro's como un descendiente 
de la célebre defensor.t de El Castillo. Era la fortuna que 
ponía el pedestal para pI ascenso de estC' hijo mimado de la 
victoria. 

Al entrar, pues, a Granada, todos se precipitaron a conocerle 
personalmente y encontraron la figura que describimos en nuestras 
Memorias, y que 'repetimos aquí por parecernos exacta. cMartí
nez tiene· una estatura regular, y en esta época a la edad de 
34 años, era de constitución rlébil e inclinado hacia adelante 

(1) Hablaré ligeramente en esta Biografla de los acontecimientos en 
que figuró Martfnez, referidos ya en mis Memorias sobre la guerra civil 'Y 
nacional de 1854 a 1857.-(N. del A.) 
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para andar. Su color es blanco encarnado. los ojos azules, la 
cara .algo ovalada llena de barba color castaño, y la frente es
paciosa haciendo entradas al vértice. S11 fisonomía, que nunca 
revela placer y casi siempre disgusto o tristeza, le hace apa
recer terco y antipatico, pero su mirada suave y bondadosa a 
la vez que enérgica, deshace hasta cierto grado la impresión 
primera. Nada expansivo, nada ceremonioso, habla las precisas 
palabras; tiene la voz suave y uo poco nasal, y si habla alto 
es muy confusa su E-xpresi6n». 

Pocos días después se verific6 la importante acción del 25 
de diciembre en La Aduana, en que se accbró el triunfo más 
completo en la inmediación de la ciudad. Allí Corral infor;na 
el cumplimiento de sus subalternos; pero adjudica a Martínez 
la carga final que puso término a la batalla. DecÍé. que babía 
sido preciso tocar alto en la casa de pólvora, porque los legi
timistas pretendían internarse al corazón ele ]alteva. 

Bajo las 6rdenes del mismo Corral sali6 Martínez de 
Granada y volvió con él después de la pequella acción de Ca
tarina. 

Vino en seguida a la expedici6n dp. Masaya, y aunque no 
mandaba más que !lna sección, la gloria del triunfo se la adju
dic6 el ejército en su mayor parte, porque le fué ordenado que 
atacase la iglesia por el lauo occidental, del mayor peligro. 
La yegua que montaba cayó herida e~ media plaza, ca~bi6 
bestia, llegó a la trinchera; del caballo pudo escalarla, y sobre 
ella dar la mano a· sus soldados para que saltasen al interior 
del templo. en donde se alcan~6 el triunfo más sangriento, y 
para mayor gloria de Mart.ín~z no se contahan tanto los hechos 
de valor como los de clemencia, exponiendo la vida por salvar 
a muchos. 

El cant6n de Jalteva se levantó, pero dando un fuerte ata
que a los vencedores de Masaya. que estaban terriblemente 
golpeados de la acción anterior. Entonces sucedi6 que Martí
nez quedase encerrado con una pequeña guerrilla en un solar 
de la calle que conduce a Nrndirí. y que pudiese salvarse, rom
piendo de improviso sobre los enemigos que le habían obs
truído la salida. El ejército legitimista sentó sus reales en 
;Managua y allí Martínez recibió a su familia. que había sido 
expulsada de Lp.ón desde que se supo la derrota de Jinotega. 
La orden fué de trasladarse a Chinandega; pero doña María 
$alió para una haciendct cercana al pueblo de Nagarote. y de 
allí- se traslad6 a Managua cuando supo la llegada de su hijo. 

No gozó éste muchos días su comp"ñía, porque recil>ió 
orden del General en Jefe de ir a pacificar algunos pueblas 
alborotados de Segovia, y de expeler. al General Rubí, que 
con tropas hondureñas habia invadido aquellos departamentos. 
En dicha expedición tuvo que internarse hasta los llanos de 
Pantasma. accesibles solamente en bueyes por los profundos 
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fangales, y esto por ahuyentar a los indios jinotegas que 
cauSaban mil desmanes en las próximas poblaciones. De allí 
se fué a la Nueva Segovia para encontrarse con Rubí, mas 
éste contramarchó al pueblo de San Marcos, de 'Honduras, 
donde se creía en completa seguridad; pero aquél le persiguió, 
y cabalmente llegó a la inmediación del pueblo el 13 de mayo 
de 1855. justamente aniversario de la derrota de El Pozo. Un 
oficial que recordó las desgracias de la legitimidad en este día, 
corrió a donde Martinez y le (lijo: .Coronel, hoyes día infausto,., 
y aquél le respondió: «Pues yo le haré fausto_. Hubo un pe
queño combate, y los hondureños corrieron en completa fuga. 
Logrado esto y dejando tranquilos los pueblos segovianos 
regresó Martínez a Managua con su división victoriosa. cuya 
llegada todos creían que era lo único que faltaba para invadir 
a León, sin saber que venía sobre el ejército legitimista el 
invencible azote de la peste. 

El cólera acabó en un momento tan brillante ejército, y 
Martínez condujo [a) su familia a Granada, donde debía sufrir el 
más crudo golpe de su vida. Su querida. madre fué acometida 
de la epidemia luego que llegó, y como si qubiese mediado 
una obligación, fué a morir e,l el lugar mismo de su naci
miento, después de una larga ¡,usE'ncia. Martínez estaba tam
bién grave y lograron salvarlf~ a fuerza de diligencias. 

No había restablecido cuando recibió orden de trasladarse 
a la desolada ciudad de Managua amenazada por partidas de
mocráticas de León; y en efecto, pocos días después tuvo for
mado el pié del nuevo ejército con que pensaba invadir el 
Departamento Occidental. 

Cada vez que pasaba de Managua a Granada con objetos 
públicos o privados, se fijaba en el doctor Cortés, que perma
necía en esa ciudad. calificado de legitimista por unos y de 
democrático por o~ros, de!'pués de sus misiones de paz entre 
los hombres principales de uno y otro bando. Martínez decia, 
cabalmente al autor de estas lineas, que deseaba comprometer 
al referido Cortés, a quien desde entonces consideraba en alto 
grado. Así que tomó empeño de llevarlo y lo llev6 de ci
rujano cuando marchó la división vanguardia que adquirió en 
Pueblo Nuevo uno de los ~riunfos más gloriosos de la legiti
mida~; pero que debía quedar sin fruto, porque casi al mismo 
tiempo el bandido Walker tomó a Granada, y era Granada el 
trono del Gobierno. 

Los jefes vencedores en Pueblo Nuevo, mandaron a Cortés 
a León con proposiciones de arreglo; mas allá le recibieron en 
una prisión bastant~ estrecha de qt:le llegó a libertarle el tra
tado Corral-Walker. Cortés salió de allí implacable contra los 
democráticos por su liga con el filibusterisJIlo; alguna parte de 
la fuerza que triunfó en Pueblo Nuevo se disipó al saber el 
fracaso. Martínez quedó en Managua, y los otros jefes vinie-
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ron a reunirse con el grueso del ejército que regresaba de 
Rivas a las órdenes de Corral. El Gobierno Provisorio de 
León hizo marchar para el oriente 800 voluntarios a las órde
nes del General Sarrias, que ~evanagloriaba del triunfo de El 
Sauce. Martínez en Managua,. en tan deplorable situación, no 
pudo reunir más que 200, contando algullós niños, y hasta va
rias mujeres que quisieron tomar arma, y con tan reducido 
número no solamente defendió la plaza, sino que hizo retro
ceder avergonzados a los que pensaron llegar a CTranada de 
paseo a celebrar el triunfo de Walker. 

Tan espléndido triunfo le valió el nombramiento de Gene
ral de Brigada, 24 horas después que se le había Jado el de 
Coronel efectivo, en premio de sus fatigas en Pueblo :\uevo. 
Entonces el ejército dest.'aba tenerle de General en Jefe al ver 
que Corral no se movía sobre \Valker, y mús bien andaba en 
arreglos que .produjeron el convenio, que dió origen al Gobierno 
Provisorio Rivas. Hasta u'n proyecto be entre·tuvo (!e aprisio
nar a Corral, y poner al frente a l\Iartinez pafa marchar sobre 
Granada, cuyo buen éxito parecía a murllos indudable, atendida 
la decisión de la tropa, y la acogi(h que debían encontrar en 
dicha ciudad, pero fué descubierto, )" l'Jdo marchó a la per
dición. 

Corral conoció su error muy tarue. y en ese momento fijó 
su última esperanza en :vlartínez, que aún permanecía en Ma
nagua mandando una pequeña guarnición conforme el convenio 
cuya posición había aceptado, creyendo. como otros muchos, 
que en Granada debía de.sarroIlarse un movimiento contra el 
filibusterismo. Le escribió, pues, una carta secret.l encomen
dándole, la salvación del país y adjuntándole otras para el Ge
neral Guardiola y otros jefes hondureños, a quiC'nes hahlaba 
en el mismo sentido. 

Martinez en el acto pidió un correo, escogido entre los 
soldados segovianos que aun habían quedado en la guarnición, 
y le presentaron a Benito Lago,:, d(~ Somoto Grande, a quien 
dió de baja y una gratificación, y le prometió otra mayor, que 
le pagaría un señor Baldivia de Nueva Segovia, a quien en
comendaba el envío de las mencionadas cartas. Lejos estnv.o 
de presumir que l.agos era un tinterillo que habían traído 
preso a Gradada por enC'migo de la legitimidad, y allí le ha
bían dado de alta en el C'jército, de suerte que le despachó con 
mayor cQnfianza al ver su' viv¡icidad. Estl,. maliciantlo de lo 
que conducía, se dirigió a Granada, y lo hizo llegar al cono
cimiento de Walker ... Corral fué conducido al cadalzo, en donde 
expiró con entereza y con dignidad. ya por sustraerse a la 
culpabilidad que' generalmente le achacab'lIl, ya.. para que su 
sangre contribuyese I a la redención del país. 

El jefe filibustero había invitaJo varias veces a :\Iartínez, 
para que fuese a Granada sin más objpto que el de conocerse 
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personalmente, 10 cual evadió con pretextos -varios; y aun des
cubierta la correspondencia referida, mandó ofrecerle garantías 
a fin de que tuvie~e con él \lna entrevista. 

José Maria Valle (alias Chelón) pasó a Managua con una 
fuerza poco respetable a tomar posesión de la plaza, y a repo
ner al General Martinez con el Lcd. Pascual Fonseca, y aunque 
de pronto c~tuvo dispuesto a batir al citado Valle, desistió del 
pensamiento porque recibió algunas cartas en que decían que 
Walker estaba dispuesto a pasar por las armas a muchos que 
tenía presos, hasta saber el resultado de la expedición a Ma
nagua. 

En tal virtud, licenció a los soldados adictos que tenía, 
distrihuyó algunas armas, y acompllñado de algunos amigos 
que quisieron seguirle, se encaminó al Estado de Honduras, de 
donde se prometía volver con auxilio de los gobiernos vecinos 
a libertar a su patria. 

Al pasar por Nueva Segovia supo que había en almacén 
algunas arma~ y (lementos de guerra, al menos para hacer 
guerra de montaña, }Jara que no se dijese que el filibusterismo 
mandaba pacíficamente en Nicaragua, ínterin venían las fuerzas 
de los Estados, que nadie ponía en duda. Tal pensamiento 
escolló, porque el Prefecto del Departamento, don Pío Caste
llón, se negó a darlas, sin embargo de ser empleado puesto 
por la legitimidad. Continu6, pues, la marcha a Tegucigalpa 
y de allí a Comayagua, prometiéndose sacar del Gobierno algún 
apoyo material y todo el moral que fuese posible para mover 
a las repúblicas vecinas. 

Por nuestra desgracia, Honduras estaba ocupada en la 
elección de Supremas Autoridades, de la que resultó. Presidente 
el General Guardiola, quien se mostró nada favorable a los 
emigrados, sin embargo de que él había tenido mucha parte 
en la ruina de la l~gitiinidad. 

Desde luego es sabido que en todos los trabajos diplomá
ticos no ('ra el General Martínez el que llevaba la parte prin
cipal, sino el President~ Estrada por sí, o por medio de ot, os, 
cerca de los demás gobierno; <le Centro América. El General 
contribuía especialmente con su nombre, que ya había adqui
rido alguna celebridad en las repúblicas vecinas. El, tan cono· 
cido y conocedor de Honduras, bien pudo dedicdr:.t~ allí a su 
antigua proft>sión de comerciante; pero su patria elll.:auenada, y 
sus compañeros ue desgracia le obligaron a permanecer juntos, 
a trabajar juntos, y juntos a sufrir todas las penalidades del 
destierro. 

Por fin los gobiernos de Guatemala y El Salvador se mo
vieron a los afanes de los emigrados nicaragüenses y a la vista 
del peligro que a ellos también les amagaba, mucho más dt' 
cerca que lo imaginaron al principio, 
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El Gobie:i'ho de Guatemala mandó su división vanguardia 
bajo el mando del distinguido General Paredes, y a este dió 
instrucciones de proveer al General Martínez 300 fusiles y unos 
pocos elementos .de guerra, por cuya noticia se vino a reci
birlos al. pueblo de Somotillo, el primero de Nicaragua, donde 
debía tocar la división guatemalteca. 

Martínez en la Campafta Nacional 

Martínez se vino a Somotillo acompañando al Presidente 
don J. María Estrada, que había resuelto reorganizar el -Go
bierno Legítimo disu elto en Masaya bajo la presión de los 
acontecimientos que dieron por resultado el tratado Corral
Walker. 

El señor Estrada inauguró su Gobierno, nombró Ministro 
General a don Pedro Joaquín Chamorro y General en Jefe del 
ejército al mismo Martíne7., a quien ascendió a {rcneral de Di
visi6n. Al hacer este nombramiento ninguna Jificultad se pre
sentó a Estrada, porque los generales don Agustín. lTernández 
y don Fernando Chamorro que estaban presentes manifestaron 
su aprobación, a pesar de su anterioridad a Mitrtíncz, lejos de 
andar con los celo:> tan funestos a otras causas. 

Chamorro no ha.bía salido del país, sino que se había man
tenido en Chl)ntales, Mata~.llpa, Nueva Segovia trabajando por 
la libertad de su patria; su pensamiento fa vorito era 1.1 i ntro
ducción, o sea el regreso de Estrada y Martínez a Nicaragua; 
y así fué que cu.ando en Matagalpa reunió uno,; 400 hombres, 
se dirigió a la frontera, \levando de ~egundo jefe al General 
Estrada, entonces Coronel, y por desgracia fué rf'chazado en 
un ataque noctutllQ que dió a la guarnición de SOllloto, que 
mandaba el Chel6n, porque la fuerza .legitimista. casi toda re
cluta, se desbandó al ver que Estrada cayó herido en una 
pierna. 

Chamorro, seguido por varios oficiales y unos pocos sol
dados, se mantuvo de valle en valle y de montaña en montaña 
sufriendo todas las calamidades, por mantenerse como una pro
testa viva contra el filibusterismo, hasta que se verificó el 
ingreso de Estrada, según le vimos reorganizar su Gobierno 
en SomotiUo. 

En este pueblo fué resuelto que Estrada marcharía para 
El Ocotal y de allí para Mata~alpa; que Martinez y su segundo 
jefe, General 'Chamorro, partirían por la villa de El Sauce y 
de allí para el mismo Matagalpa; pero la primer dificultad que 
se presentó fué la conducción de las armas, porque no había 
hombres que las \levasen, ni se quería exigir servicio de nin
guna clase en un lugar generalmente democrático. Al fin se 
adoptó el medio de conducirlas en carretas alquiladas, que COIl 

mil dificultades pudieron \legar a un lugar, una jornada di¡. 
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tante de El Sauce. Al pasar un río caudaloso los bueyes tor
cieron el paso, las carretas se inundaron, y el parque iba a 
perderse, pues por salvarlo, hasta los mismos jefes lanzaron 
sus caballos a 10 más profundo y ayudaron a extraer las cajas 
y a llevarlas a la orilla. 

Por fortuna había llegado a Somotillo el Coronel don Ma
nuel (~ross, y de allí le había adelantado el General Martínez 
para que levantase en Matagalpa unas compañías de indios 
que viniesen a encontrarlo al camino, y obró con tal actividad 
que lIegú a El Sauce el mismo día que el General. e inme
diatamente fué a poner en mano las armas que estaban encoi
jonadas, salvando así la dificultad de la conducCión. 

A esta villa llegó también don Nicasio del Castillo, que 
habia peregrinado huyendo de los filibusteros e iha a juntarse 
con Estrada, cuyo ingreso había sabido. Martínez le dió co
misión de apresurar la marcha del mismo Estrada a Matagalpa. 
ya que las armas estaban empuñadas y nada atrasaría su pronta 
llegada al mismo punto. 

No contento con la comisión del señor Castillo le escribió 
repetidas cartas con el mismo fin, a las cuales contestó el re
ferido Estrada que S'I dilación en Nueva Segovia era prove
chosa por la opinión que se captaba en los pueblos del depar
tamento. 

Una noche del mes de agosto (1856) un correo tocó la 
puerta de la casa que habitaban Martínez, Chamorro y el autor 
de esta Biografía, entregó una carta cuya lectura dp.mlHló el 
semblante de aquél, quien nos dijo: «Un señor Baidivia me 
escribe y dice que de una altura inmediata al Oc. tal oyó un 
tiroteo, cuyo resultado ignora». Se levantó de la cama en que 
dormía, pues era la media noche, y después de p:u earse en 
profundo silencio nos dijo: «Si hemos perdido, el Presiden/e l/a 
muer/o». Creía que por' su cuerpo y cierta enfermedad que 
padecía, no habría podido salvarse'. 

Martínez respetaba y apreciaba a Estrada, prescindiendo 
de la autoridad, por su índole, por su ilustración, y, más que 
todo, por la comunidad de suerte que les había cabido. No 
durmió más, r luego que amaneció llamó al Coronel don Jasó 
Bonilla y le ordenó que se alistase con una compañía para ir 
al Ocotal a proteger la venida del Gobierno, mas aun no había 
salido, cuando llegó el parte del b¡'\rbaro asesinato cometido 
en aquel hombre. honor de Nicaragua p·or su ilustración y pa
triotismo. 

Martíne?: no podía dictar las instrucciones al Jefe expedi
cionario: en sus ímpetus sólo hablaba de escarmentar' a los 
asesinos y de arrasar con las cañadas de ellos para memoria 
de semejante hecho; pero en fin. el Coronel Bonilla salió, y el 
General quedó meditando en la suerte del bando legitimista, 
gue consideraba había recaído por entero sobre sus hombros. 
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En esos días había mandado al Coronel Dolorf's Estrada 
con la mejor compaliÍa de que pudo disponer que recorriese 
las haciendas del Llano con dos objeto.s: dificultar a los fili
busteros la extracción de caballos y ganado que sacaban de. 
ellas, y facilitar a los amigos de la causa la incorporación al 
ejército. El lieneral esperaba de día en día los centenares de 
hombres que habían ofrecido empuñar el arma luego qU.l el 
GoLierno Legítimo reapareciera en Nicaragua. Ultimamente le 
habían escrito muchos individuos que \,lna fuerza protectora en 
las cercanías de Tipitapa acarrearía a los patriotas de las ciu
dades y pueblos que suspiraban por la libertad de su patria. 
El qui~o poner este último medio, pues a veces se desconso
laba al ver tantas esperanzas frustradas. oMatagalpa, ese pueblo 
heroico, a quien nunca se alabará .. condigna~nente su conducta 
en aql'ella época, no resistía ya la contribución de hombres y 
de recursos para la guerra, fuera de que todos saben que las 
tropél5 segovianas no estaban avezadas a los combates. 

En medio de tantos conflictos. los gene!"ales Paredes y 
Belloso le escribieron de León que sus respectivos ejércitos 
eran destruídos por la peste, y que tenían ordea de sus go
biernos de retirarse del país, si los partidos contendientes no 
se arreglaban de algúa modo, pues sin la unidad de los nica
ragüenses c.reían infructuoso el auxilio de los Estados. Qu~ en 
tal virtud les parecía muy conveniente que el mismo Martínez 
fuese a León a ver si podían conciliar l"s dificultades entre 
los partidos, a cuyo fin le ofrecieron las garantías que quisiese, 
para él y para las personas que llevase asociadas. 

N uestro.s lectores saben que -el Gobierno Provisorio Rivas 
había sido recoli'lcido por los de Guatem'l.la y El S .. Jva(!ur 
para separar al partido liberal de su aliallza con el filibusteris
mo; y que mientras el Presidente Estrada estuvo en SOl1l0tillo 
y en Nueva Segovia trabajaba sin descanso, pero en vanv, por 
deshacer dich0 I·.!conoclmiento. . . .. Las últimas palabras que 
escribió fUdon estas: «primero la 11Iuerte que ceder el prillcipio de 
legitimidad~. Saben también que a Estrada s.ucedió don N icasio 
dd Castillo, y que en aquellos días, aun muchos partirlar;os, 
que véían la causa sin e:;peranza teniendo a Estrada en el 
poder, les parecía una farsd cuando apareció Castillo. purqup. 
a la verdad no creían en el modo, casi milagroso, 5~gt:n se 
contó en esa época, de hallar el peligro c'?rrado que contenía 
el llamamiel.to de dicho señor. El Genera.l Marnínez no se fi
jaba en E'sta cUéstión, sino en la causa nacional gnvcmente 
comprometida, y en lo particular, diremos del bando legitimi.i
ta que empezaba ya a ser el óbice para alcanzar 1;:. unidad CIue 
se esperaba. 

Le pa,eció pues lo más prudente llamar a los hombres 
principales qu~ se hallaban cerca de aquel "'punto, y concurrie
ron don Agustín Avilés, Fernando Guzmán, José Argüello, 

M.-72, 
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José Lejarza y Rosalío Cortés, a quienes sometió la correspon
dencia recibida de León, la situación (le nuestras fuerzas y los 
demás datos que podían convenir para formar juicio de las cosas, 
los cuales opinaron Ciue el General, y don Fernando Guzmán 
pasasen a León a entenderse en la conferencia propuesta por 
los jefes aliados; que debían conservar el principio de legiti
midad, aunque cediesen el personal del Gobierno y otras cosas 
semejantes; y que en. caso de no poder arreglarse bajo esta 
base, protestasen: que el partido legitimista por separado con
tribuiría a la campaña nacional. 

Martínez salió inmediatamente despu~s, dejando encargado 
del mando en jefe a su segundo el General Chamarra, e '"hizo 
alto en el pueblo de La Trinidad para tener una entrevista con 
don Nicasio del Castillo, que con el carácter de Presidente 
legítimo, venía de El Ocotal con sus Ministros don Ignacio Pa
dilla y don Jusé León Avendaiio, ambos jefes de sección que 
habían sido elevados al )'linisterio. Es sabido que don Pe
dro Joaquín Chamorro, Ministro de Estrada, había marchado 
en comisión a Guatemala, poco antes del asesinato, Martínez, 
pues, impuso al señor Castillo de la conferencia de' Matagalpa, 
y todo fué de su aprobación, separándose en seguida a sus res
pectiv0s destinos. 

Luego que lleRó a León, asociado de Guzmán, comenzaron 
las F-Iáticas de arr.eglo con los comisionados del Gobierno Pro
visorio, Canónigo Apvlollio Orozco y General Jerez, las cuales 
dieron por resultado los convenios de 12 y 13 de septiembre, 
tan conocidos por su publicidad, como por los resultados tan 
favorables que dieron a la causa nacional, y a la reorganiza
ción de Nicaragua en particular. 

Este aserto se confirma al verse que el (-j';rcito aliado se 
movió de León a consecuencia del convenio, después de haber 
estaciona:lo largo tiempo, sufriendo continuas bajas por la 
peste; de suerte que es indudable que sin dicho convenio, 'ha
brían contramarchado conforme las protestas de sus jefes, y 
entonces no hay la m,enor duda que el filibusteri~l1lo habría 
tomado plena posesión de Nicaragua, y en seguida de los Es
tados vecinos. Que de ese mismo convenio data la reorgani
zación constitucional de Nicaragua, es claro, porque puso fin a 
la guerra civil, y fué la base del actual orden de cosas, 

Martínez conocía bien al bando que representaba, y en tal 
virtud creyó conveniente manifestar a los generales aliados, 
que si por parte de los legitimistas era desaprobado el arreglo, 
él no los obligaría por la fuerza; pero que en caso ,tal' ofrecía 
separ.lrse del puesto que ocupaba, y prestar sus servicios en 
cualquiera de los ejércitos auxiliares, con cuya promesa fueron 
conformes, porque Q! se imaginaban siquiera el desagrado del 
referido bando. 
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El Y Guzmán salieron para Matagalpa creyendo ser los 
primeros en informar a sus amigos de 10 que habían hecho, 
por cuya razón no quisieron escribiF; mas en el 'tránsito cayó 
el primero en un río, y fué acometido de cierta eufermedad 
que les obligó a demorarse. Debido a esto" algunos viajeros 
llegaron a Matagalpa con el convenio impresÓ, que produjo 1:1 
mayor ir.ritación en don Kicasio, hasta protestar que :\fartinez 
seria juzgado como traidor, y de la propia suerte varios ofieiales 
comenzaron a externar su descontento; pero a éstos los repri
mió Chamorro dando de baja por cobarde al primero que se 
atrevió a pedirla a pretexto de la alianza con la democracia. 

La primera irritación de Castillo se había calmado un 
tanto a las muchas observaciones privadas de Chamorro y de 
otros amigos que veían la aislada situación de la legitimidad, 
y el abismo a que la conducía un juicio contra Martínez, de 
suerte que, todo habría pasado inadvertido, si no hubiese 
estado con nosotros el extranjero Schellesinger, que por mani
festarse amigo del General, le escrihió una carta exagerándole 
10 que se decía en Matagalpa y el riesgo que corría su propia 
vida. El mismo Schellesinger decía que si triunfábamos de 
los filibusteros, Martínez sería indudablemente el primer Presi
dente de Nicaragua, y que por 10 mismo él procuraba captarse 
su voluntad para sacar algún provecho. 

Bien pues, Martínez altamente resentido, dejó su pequeña 
guardia- de honor en el camino y entró solo a Matagalpa ma
nifestando que quería ser juzgado; pero lejos de eso los amigos 
le calmaron inculpando al que le había escrito mucho más de 
lo que en realidad pasó. 

El Gener~1 envió un despacho al referido seiior Castillo 
acompañándole el convenio ajustado, manifestándole que era el 
más favorable que habían podido obtener, pero que si no le 
parecía conveniente ~staba en libertad desaprobarlo, en cuyo 
caso le pedía su separación del mando en jefe por el ofreci
miento que había hecho, según dejamos expuesto. Castillo no 
solo aprobó el arreglo, sino que con la mayor voluntad m~rchó 
a León a encargarse del Ministerio que se le había designado. 

El partido legitimista en su mayor parte alzó un grito de 
desaprobación contra el convenio, tanto más que en esos mo
mentos sonó la victoria de San Jacinto, sin saber siquiera que 
después de la acción, no teníamos una caja de parque, ni m~ 
dicinas' para curar un herido, pues muchos de los que tuvimos, 
se acogieron a la caridad de los particulares que vivían en las 
haciendas y valles inmediatos. El Coronel· Estrada, impresio
nariopor 'este grito, estuvo a p\lnto de disolver la fuerza qu~ 
14:: quedaba, o de protestar contra el arreglo concluido; pero 
don Fernando Chamorro le escribió privadamente dE! Matagalpa 
f!x~itándolo a que DO hiciese el menqr caso del voto inconsulto 
de 10$ partidarios; y adem~. el noc~or Cort~~ t"VQ \ln~ entre_ 
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trevista con él, y le explicó y convenció: ql:e el traC ... do de 12 

de setiembre era el triunfo más completo que en aquell'ts cir
cunstancias había podido obtener el p~rtido legitimista. como 
lo ver;d (;\1 el desarrollo de sus disposiciones. 

Como hemos dicho que el ejücito aliado se movió de León 
a consecuencia del convenio, en términos que la victoria de 
San Jacinto la supo y celebró en Managua, creyó de necesidad 
.,¡ G~eral ~1artínez apresurar el movimiento de los legitimis
tas. y en tal virtud dió 'orden a Estrada que se incorporase a 
dicho ejército CO\1 ('llanta fuerza pudiese reciutar. Por fortuna 
muchos soldados se habían presentado' y habian formado un 
bé.tallón bastante lucido con' que entró a Masaya. donde ala 
sazón acampaban dichos aliados. 

El General ~Iartínez, no queriendo llegar con una pcquelia 
fuerza,~ se trasladó inmediatamente al pueblo de ,Metapa, de 
donde dirigio. continuas órdenes a las dos Ségovias para que 
le envi.lsen las tropas que se colectasen. 

Entrf' tanto, el Corc'I\1el Estrada desde que se incorporó al 
ejército. conoció su mala situación por la falta de unidad; y así 
era que llamaba con instancia' al General Martínez para que 
procurase alguna inteligencia entre los jefes. En nota de 9 de 
octubre (1856) le deda: da presencia de u!o>ted vale más que 
un ején:ito. véngase presto, aunque sea solo con sus ayudan
tes~. Kuestros lectores saben que de las 4 fracciones de que se 
componía dicho ejército, simpatizaban los democráticos con los 
salvadoreños y los legitimistas con los guatemaltecos, en tér
mill"s que Estrada se puso a discreción de Zavala. jefe interino 
de esta divbión. Este. por aclimatar sus tropas resolvió tras
ladarse al pueblo de Diriomo, a donde Estrada le siguió con 
las suyas. Así estaban divididos los aliados. cU'l.ndo \Valker 
at';lcó a :\fasaya el 11 de octubre, Zavá.la y Estr.ada a Granada, 
y los filibusteros volviendo de lHasaya a defender a Granada, 
de1""otaron a los ~lIatemaltecos y a los legitimistas, que mal 
dirigidos habírtn malogrado la oportunidad de acabar cen el 
filibu'iter:smo. 

Tan funesta n<Jticia la recibió Martíne~ en :'.!etapa, por la 
cual ccntinuú su plarcha inmediatamente con una pequeña di
visión qul' hasta entonces había podido colectar. Para mayor 
lksgracia. cuando lll'g/) a Tipitapa, estalló el cólera ento"\! los 
segovidnos" y perriilllos' a muchos jl'fes y oficiales de loérito. 
De esa villa salió Mal tínez para Managua con objeto de reunir 
a sus antiguos solc:ados que le esperaban. qll~dando el Coronel 
don José Bonilla al mando de la división ('11 marcha, ei cual 
dise.uso acampar en el pueblo de Nindirí, por evitar el contagio 
a I(,s aliados quo permanecían en Masaya. Pocos días después 
IlcR'ó el Generdl conduciendo a los managuas que se le habían 
presentado. Desde su llegada trató de reorgalJl zar su dj visión, 
pues ya hemos dicho cuánto sufrió en el ataque a Granada. 
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El General Chamarra se había enfermado en Metapa, y de alli 
h;¡bía partido a reunirse a su familia en Chontales con el objeto 
de curarse; pero aún estábamos en Nindirí, cuando le vimos 
llegar enteramente restablecido. 

Martinez, en pocos días, aumentó sus tropas al número de 
7 a 800 hombres, y tanto por quitar la denominación de partido, 
como por recordar el origen <fe su citada División, la dió a co
nocer con el nombre de Septentrional, aunque en verdad se 
componía en su mayor parte de soldados que no eran de los 
departamentos setentrionales. Desde luego la armonía con los 
guatemaltecos subió de punto, pues Zavala tenía el mayor en
tusiasmo por Martínez y C.hamorro, y desde elios hasta el 
último soldado vivían en completa unión. A dichos jefes no 
les pareció bien la residencia en Masaya, fuera del temor de la 
peste, por evitar las continuas pendencias entre los chapines y 
salvadoreños, en cuya virtud ocuparon los inmediatos pueblos 
de Catarina y Niquinohomo, donde pasaron los primeros días 
de noviembre. hasta que se anunció la venida .de los Generales 
Paredes y Solares con un refuerzo de 600 guatemaltecos, que 
no tendrían cómodo alojamiento en los mencionados pueblos. 

En efecto, el 15 de noviembre en la mañana entró la divi
sión sin 16s jefes, y momentos después Jos espías de Granada 
avi:;aron que \Valker con 600 hombres se:atistaba para atacar 
a Masaya; a continuación una avanzada dió parte que el ene
migo estaba a una legua de esta ciudad; Martínez opinaba que 
era mejor salir al encuentro, Zavala seguía a éste ciegamente; 
pero' Belloso, jefe de los salvadoreños, era de parecer contrario, 
sin manifestarlo: Nada valía que en la pla,za tuviésemos como 
3.000 hombres, pues la falta de' unidad' en los jefes nos hacía 
muy clébiles. Los dos primeros, pues, alistaron sus respectivas 
tropas y marcharon sobre el camino en que -venían les filibus
teros. Martínez pidió a Zavala la tropa' recién venida, la me
jor armada y deseosa de batirse, con la cual se puso a la 
vanguardia, ·Era la una de la tarde cuando ~e avistaron las 
descubiertas, por d~sgracia de nosotros en la salida de la po
blación, camino estrecho, recto, flanqueado de malecones bas
tante altos, y así fué que los rifles yanquis no perdían tir9, y 
de los chapines no disparó uno. Entonces, los soldados volvie
ron la espalda con un pánico tal, que en vano quiso conte
nerlos el General, atravf'sando la yegua que montaba, y pte
sentando la punta de la espada, pues sobre ésta corrieron 
llevándose de arrastrada la yegua, que sufrió tres balazos en 
ese lance. Al ver esto el Capitán Tomás Blanco, el valiente 
entre los' valientes, le gritó: «General, ¿contengo al enemigo?, 
«Como U. pueda., le respond i6, en cuyo instante con su com
pi\ñía subió a pié el paredón de la izquierda y rompió un fuego 
nutrido que 110 esperaban los enemigC's, y que les obligó a 
retroceder un tanto, de suerte que el General pudo volver a 
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la carga y entablar la acción con ventaja. Una sensaclOn do~ 
lorosa sufrió allí viendo caer, al parecer muertos, a Blanco y 
al oficial Luis Coronel, que también mef.!!cía su aprecio, los 
cuales 'fueron salvados mediante una exquisita curación. El fuego 
hasta las 6 y media de la tarde fué espantoso, especialmente 
de la artillería americana, a cuyos continuos truenos saltaba 
la arena de la calle; mas los filibusteros, sin avanzar un palmo, 
y lejos de eso, [se] habían retirado a una huerta inmediata. Allí 
estaban perdidos, pues no pudiendo avanzar, tenían que retro
ceder, y el retroceso equivale a una derrota. 

Mas sucedió que en la plaza, el (:ieneral Belloso. durante 
el fuego, estuviese protestando contra la resolución de Martí~ 
nez que había trastornado, decía, su plan bien preparado de 
arrollar a Walker ~n Masaya, hasta el extremo de llamar al 
General Chamorro (Fernando) y suplicarle que fuese donde 
Martínez a excitarlo. para que se concentrase. Chamorro, no 
conociendo bien las calles, que estaban ya oscuras, convidó al 
autor de esta Biografía, y nos fuimos al lugar del combate, y 
encontramos nuestra fuerza con el ánimo más decidido de con
tinuar la pelea. 

Martínez en ese tiempo tenía el defecto de despecharse por 
10 menos, y no bien oyó el mensaje que le llevamos, cuando 
dió orden de reunión a los jefes que cubrían los flancos. Nues
tra tropa, orgullosa, dueña del campo de batalla, creía que al 
amanecer iría en persecución de los enemigos, y gritaba: Viva 
lIfarlín~z, Carrtra, (~ntroamérica, etc.; pero poco después el si
lencio que se recomendaba al emprendér la retirada, la noche 
tenebrosa, algunos relámpagos que iluminaban los cadáveres, 
y unas bombas que n'ventaron en el espacio le produjeron 
terror, de tal modo que en la plaza de San Sebastián era una 
confusión completa. Grandísimo trabajo costó la introducci.6n 
de esta fuerza a la plaza. 

El día siguiente a las siete de la mañana, el Coronel Do
lores Estrada, con una sección, exploró el campo sin un tiro, 
y cuando percibió que los enemigos se movían, mandó un 
ayudante a preguntar si los detenía, cuya respuesta fué nega
tiva. Una hora después una bala de cañón, que dió en la pa
red de la Parroquia, anunció que Walker había ocupado el barrio 
de San Sebastián. Nuestros jefes reclamaron muchas veces la 
ejecución del plan de arrollar al enemigo, pero en vano, porque 
éste permaneció atacando y quemando la población hasta que el 
19 en la noche emprendió su, retirada sin ser sentido. Aun más, 
habría tomado la plaza principal, si el General Martínez no 
hubiese mandado al Capitán Ceferino González que ocupase y 
defenJiese una casa situada una cuadra al Oriente, que domi
naba mucha parte de la referida plaza, y en efecto, la ocupó 
momentos antes que llegasen a ella los filibusteros, que hi
cieron esfuerzos pnr ~omar1t1, pero que nQ pudieron cpnseguirlo. 
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Poco después vino Paredes de León, con el cual convino 
Martíncz en marchar sobre Granada, y ya alistadas las fuerzás 
recibieron noticia de que a dicha ciudad había entrado un auxi
lio de filibusteros, por lo que desistieron del intento de atacar, 
mas "el primero aprovechó el movimiento y se trasladó al Di
riomo con su ejército. El General Paredes, quizá el jefe más 
serio e inteligente de cuantos vinieron a la campaña, no vaciló 
en darle la. preeminencia a Martínez como conocedor del país, 
y en tal virtud le aseguró que estarían comunicándose conti
nuamente lo que ocurriese. En seguida, el mismo Paredes le 
envió un oficial con los datos que tenía del enemigo, los mis
mos que habíamos recibido nosotros, en cuyo concepto fué 
dispuesto que los guatemaltecos saldrían del Diriomo el 24 en 
la mañana a situarse en la finca <:le Sandoval, a donde debía 
de conducirlos el oficial don José León Sandoval. dueño de la 
hacienda; y que a la misma hora saldría Martínez por el Norte 
hasta situarse en la playa. del Lago en el punto llamado La 
Ceiba, para darse la mano con los de Guatemala sobre la mis
ma costa. Paredes tenía 1,500 hombres; Martínez llevaba 1,000, 

de los cuales 800 nicaragüenses, y 200 salvadoreño! que Be
lIoso le dió en auxilio, ya que él mismo no quiso concurrir al 
ataque de Granada por varios pretextos. 

Como a las dos de la tarde pasábamos por la Otra. Banda, 
de donde contemplábamos a Granada en llamas ¡qué horror! 
Era que vValker en su regreso de Masaya resolvió el incen
dio de la ciudad, y la traslación de sus fuerzas a Rivas, comi
sionando al inglés Henningsen para que ejecutara su orden, 
el cual mandó poner fuego a todos los edificios. 

Habiendo llegado nosotros a la costa, y después de unos 
cañonazos mal dirigidos a los vapores Virgen y San Carlos, 
amarrados al muelle, el General mandó dos secciones a ocupar 
las iglesias de Guadalupe y San Francis'co; la primera fué to
mada a costa de mucha sangre; la segunda fué más difícil por 
su posición. LOlO generales Agustín Hernández y Fernando 
Chamorro c,lirigían el ataque por el Norte, y creyendo Martí
nez muy acertado llamar la atención de los defensores por el 
Oriente, fué él mismo con unas guerrillas, y cuando con,en
zaba su operación, llegó corriendo un ayudante a avisarle que 
toda la tropa se había desbandado, en cuya virtud retrocedió 
paecipitadamente para no ser cortado, y corriendo sobre el 
camino de Malaco, quizá más de una milla, desenvainó la es
pada y obligó a pararse a los grupos que iban en fuga, con 
los cuales volvió arrollando a cuantos encontraba en el camino, 
Cuando arribó a la c.osta encontró al General Paredes, que con 
un batallón había pasado de su campamento al de nosotros, a 
cuya vista nuestros soldados, vueltos del pánioo, vitoreaban a 
los dos jefes, 
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Martínez se convenció que era difícil asaltar las murallas 
del convento de San Francisco, y calculó mejor tomar los pun
tos intermedios entre éste y la plaza, y así fué que los filibus
teros 10 desocuparon para no verse aislados. 

Estos no eran menos de 300. A proporción que se veían 
estrechados entre la plaza y la iglesia' de Guadalupe, se empe
ñaban en desalojar al Capitán Ceferino González, que sostenía 
el último .punto, y en un momento en que el cañoneo era más 
terrible, ,mandó el General al ayudante don Ascensión Rivas 
que fuese a suplicar a Paredes que llamase la atención por su 
la!io, es decir, por el Sur; y éste, contra su habitual modera
ción, desenvainó la espada y con términos bastante fuertes in
vitó a Rivas que fuese a ver la distancia a que había podido 
colocarse., Este le contestó que s610 iba a cumplir una orden. 

Se hallaba Martínez en el cuerpo de reserva, irritado del 
fuego continuo de Guadalupe. de donde acababa de llegar, 
cuando desmontó Rivas y le participó la contestación del Ge
neral guatemalteco. Aquél, indignado, dijo al mismo Rivas 
que comunicase a González la orden de abandonar él Guada
lupe, que pareciéndonos dictada por el despecho, el General 
Chamorro y el que escribe esta~ líneas, dijimos al ayudante 
que no la comunicase, o que al menos retardase bastante para 
mientras hablábamos con el General. ~n efecto, quiú Rivas 
no habrí~ llegado al punto, cuando otro ayudante rué a impar
tir orden contraria. 

Es probable que Paredes se haya arrepentido del recibi
miento hecho a Rivas, pues casi en seguida llegó a nue.l)tro 
campamento más expansivo que antes. Con.o hablase sola
mente de activar las operaciones, Martínez le dijo que era pre~ 
ciso tomar el Fua.lecilo la noche próxima y la plaza al amanecer; 
sobre las cuales le daba la elección, y Paredes se decidió al 
asalto del primero, que siendo imposible de día, se fijó para 
realizarlo las ocho de la noche. Esa antigua rortaleza, cons
truída entre el Lago, sólo se comunica por ur. terraplén muy 
inclinado, que baten por ambos flancos las embrabecidas olas 
qel Lago. Los filibusteros defensores eran como veinticinco, 
fuera de unos pocos hijos del país, pero tenían en la entrada 
gruesa artillería 'y una espesa trinchera. Lit. combinación no 
pudo ser mejor pensada, ni mejor ejecutada. Un cañollazo dis
parado del campamento de Paredes, al Sur, minutos después 
otro del de Martínei:, al Norte, y así alternando hasta seis, en 
cuyo tiempo había caminado el Teniente Coronel Mariano Vi
Balobos con 200 soldados, a la orilla del monte hasta colocarse 
al pie Jel terraplén. Sobre el 6.0 y último cañonazo cargó 
sobre la trinchera y llegó a ella sin un tiro, J'orque el centi
nela estaba cubierto por temor del cañoneo, pl;es se nos contó 
que el primer tiro dió por casualidad en la trinchera y mató 
¡¡,l que estaba en el puesto. Sin embargo, los yanquis pelearon 
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largo rato entre el Fuerte y después en el muelle, que estaba 
recientemente. constr¡.tído. Martínez esperaba ansioso la señal 
del triunfo, y entró en duda, porque no aparecía, ocupados 
como estab;m los vencedores en recoger el botín; pero por úl
timo subió una luz sobre el asta de la bandera, y entonces 
lleno de gozo exclamó: ePar .. des ka cumplido su compromiso; 
mañana llenaremos el nllesbt>.. El ayudante don Joaquín Za
vala recibió orden en el acto de felicitar a lo.; ejecutores y de 
traer noticias detalladas, la cual fué de,>empeñad'\ con prontitud. 

De allí salió el General á dictar las relativas al a .. alto de 
la plaza. Hernández, Chamorro, Bonilla, Gutit"rrez (Francisco) 
y demás jefes se alistaron para romper el fuc:,!o a los albores 
del día, cosa muy apetecida por todos para colrcarnos en cual
quiera otro punto menos horrible que la costa. Agrupad05 al 
pié de la Ceiba, con los enfermos y heridos, oyend') los ayeA 
de los moribundos, y viendo los cadáveres de los muertos, su
friendo la infinidad de insectos que infectan las playas, y sin 
más alimento que un plátaño, tal era nuestro malestar; hasta 
la naturaleza parecía en contra, porque las noches del 24 y 25 
de noviembre llovió sin cesar un momento. 

Martínez, a veces rendido de la faliga, se acostaba en la 
arena con los aperos de su silla por cahC'cera, pues a la verdad, 
ni él ni ninguno otro tenía más ropa que la puesta, que em
papada en la noche, se secaba en el cuerpo el día siguiente. 
Imposible sería pintar con sus verdaderos colore3 los trabajos 
y dificultades de esa campaña. 

En efecto. al amanecer el 27 la plaza fué tomada después 
de un fuego vivísimo, en cuyo momento una de las torres de 
la Parroquia fué volada por una mina de pólvora que los fili
busteros prepararon de antemd.no. e incendiaron el resto del 
edificio, colocándose ellos en la Sirma. casa oe alto contigua a la 
Iglesia. Entonces el Padre Rafael ViJlavicencio, nuestro Capellán, 
entró muchas veces hq.sta el atrio, y así, heroicamente salvú 
las alhajas y vasos sagrados dé oro y plata, que se habían 
escapado de la rapacidad filibustera, lo.; cuales mandó el Ge
neral que se custodiasen en una ele las muy pocas casas sal
vadas del incendio, a donde tr;!lacló el Cuartel General. Por 
estas alhajas se suscitó u"na cuestión entre el Vicario don Hilario 
Herdocia y el referido General, quien se negó a entrc:garlas a 
un clérigo comisionado para recibirlas. Aquél reconocía la 
autoridad del Vicario, pero calculaba que las alhajas entrega
das no volverían a Granada, y además e"taba prevenido cmtra 
el señor Herdocia desde que di,) su orden al Padre Vijil para 
gue entregase los fondos de J. ... Parroquia, que uon Fermín Fe
ner, como Ministro del Provisorio,le pidió ¡..resta.loi en despa
cho de 26 de febrero, (18561 en cuya virtud fueron entregadas 
963 onzaS de p'lata' fina del frontal .Jel altar, y del rayo de la 
Virgen de Mercedes. IndigJó más a Martínez cuando vió e.1 

11.-73. 
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el certificado del Tesor~ro Carlos Thomas que aquella plala era 
prestada Volulllariamenle y que le asegurasen varias personas que 
había servido a \Valker para comprar rifles y elementos béli
cos; cuyos hechos se los di}) el General al Vicario en una 
contestación decisiva que le dió. Dichos vasos y alhajas fueron 
entregadas por fin al Cur.i de Granada, cuando pudo entrar en 
el ejercicio del Millisterio. 

En tal !>ituación volvieron a conferenciar Paredes y Martí
nez, y éste opinó que se abandona,>,! a Guadalupe, creyendo 
que los yanquis no sabían la tomh del Fuertecito, y que irían 
de paso a la costa' y allí los aCabal"Ían entre dos fuegos ... 
Fué un error: Henningssen muy cauto dejó su mejor tropa en 
Guadalupe, y se situQ en el C!lagü11e. de dOlia Sabina. 

Al ver este resultado se dispuso desalojar a los que esta
bar. en GUildalupe, para lo cual se llamó a Belloso, que aún 
I,ermanecía con su ejército en l\[;¡saya, quien llego a muchas 
instancias después de un plazo en que ofreció verificarlo. Hubo 
un ataque sangriento, pero en vano, dI.! tal suerte que nuestros 
jefes se decidiel"Oll por el sitio. estrechando las líneas por todos 
lados. El Fuertecito se confió al Oficial Hilario Mongrío al 
mando de ) 7 soldados: al pie del terraplén 600 salvadoreños: 
al Sur los chapines, y al Norte y Occidente la División del 
Septentrión. Henningssen llabía perdido más de ) 50 hombres, 
de manera que igual nümero tendría entre las zanjas en que 
se había parapetado. 

En estos tlías acaeció la muerte de Paredes, que alarmó al 
General Martínez, creyendo que podía causar la retirada de los 
guatemé'.lt"cos, y se disponía a dár el pésa.ne a Zavala, cuando 
llegó éste él participarle muy contento que el mando· del ejér
cito había recaído en él, y que ya podían hacer diablos de za
ca/e. Esto calmó la uprensión antedicha. 

El 1) de diciembre llegó el General Florencio Xatruch 
con 200 hondureños, que !ie replegaron al campamento de 
Martínez por la antigua amistild tle los dos jefes. Por la noche 
se advirtió un movimiento en los vapores, que pocos días antes 
habían llegado de Rivas, y a continuación se recibió parte del 
desembarco de 1 a 300 filibusteros en Tepetate. l\Iartínez man
dó al Coronel Gutiérrez CC.II 30 hombreti que los detuviese en 
la angostura entre el Lago y el C!wuo, y poco después salió 
el mismo General con ) 00 soldados que pudo facar de su di
visión, pues a mús de cubrir la linea más dilatada, era la que 
tenía más bajas por sus constantes luchas parciales. Cuando 
él se aproximaba al punto encontró al C. Gutiérrez, quien 
no había tenido tiempo de parapetar~e, y venía haciendo fuego 
en retirada: se hizo entonces un poco más de resistencia, pero 
la lucha era muy desventajosa, peleando los yanquis vestidos 
de negro, con rifle y revólvers y nuestros soldados con fusiles 
de piedra y vestic'ura bbnca. El General pidió auxilio a 
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Belloso; éste, para no mandar uno de los suyos, pidió sus sol
dados a Xatruch, quien los mandó estando aun rendidos del 
camino; y sin embargo pelearon mucho en una subida al barrio 
de Santa Lucía, cediendo al fin a tantas ventajas que tenh el 
enemigo. 

Entre tanto, Bello",o levantó su campo de la costa y per
sonalmente ordenó a :\10ngrío que saliese del Fuertecito. para 
no quedar cortado. c \' o es usted mi jefe», le respondió. 
Aquél mandó un ayudante que a nombre de, Martínez le diese 
la orden, a quien Mongrío contestó: c NoJ reconozco a usted como 
ayudante de. Martínez». El gellf'r.d salvadoreño marchó por 
fin con su tropa, arrastrando cañones y difundiendo el pánico 
sobre la calle de Sán Francisco hasta situarse en Jalteva. 
¡Noche terrible de verdadero horror! 

Los filibusteros desde lue.5'o pasaron libremente por la 
costa hasta juntarse con Hcnning"sen; los hondureños en gru
pos vagaban' perdidos en las calles; los septentrionales habían 
sufddo bajas y aun alguna deserción; los chapines f'11 sus 
ptlestos, pero no podían auxiliarnos en aquella c0nfusión y 
lance tan apurado ... ?\Iartínez con su estado mayor y guardia 
de honor Se situó en el cuartel que ya mencionamos, esperan
do que el día siguiente tOl10 sería reparad). 

Todoli saben que Uelloso, afamado de valiente en la guerra 
de 1844, se portó muy tímiLio en la nacional, y que halagado 
por los democráticos aceptó el nombramiento de General en 
Jefe de una pequeña fuerza nicaragüense que pusieron a sus 
órdenes, de la cual era 2~ el General Jerez. 

De allí nació la antipatía entre EeHoso y Martínez, y con
tra todos los que militólb.i.ll a b.s ,',rdenes de este jefe, y quizá 
aún era mayor contrá Zavala. no ·tanto por la antigua rivalidad 
entre salvadot'eño; y guatem dlec0s. como porque este ridiculi
zaba a aquél su lenguaje vulg.lr, y porque, aludiendo a su ti
midez, le decía NaJJa. /Jet/J"a. 

Bien pues, en aquella noche referida llegó' llelloso e invitó a 
todos para que se trasladasen a l\bsaya, y si Chamorro, Xatruch 
y Zavala le contestaron encolerizados, .Martínez le dijo que su 
marcha iba a ser muy funesta a Centro América. llelloso le 
contestó que se ib~ porque no hacían caso de sus opiniones, y le 
ridiculizabap. hasta su nombre. M.trLÍnez le replicó que no po
dían acatar opiniones, como la de levantar el campo de la 
costa, cuando ::.i 1;0 la desampara con tanta fuerza a su dispo
sición, el triunfo habría sido mayur, puesto que el mayor .nú
mero de filibusteros encerrarlos. consumiría má:> pronto los 
últimos al:mentos que tenían. BelJoso volvió a decir: que no 
había. orden, sino anarquía. lme; él ... ¡ n .. le obedecían ni los 
subalternos; «l(ea usled, añadió. su t'J'i.ial MongrítJ va a perecer en 
el Fuerlecilo por insubordinado; yo le ordmé que me siguiese, y re
sistió,. La cólera de ~fartíne7. rayó ell furor contestándole: 
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«P~Tu~rd POI hombr~, por 'l:alien/~, porque sabe su deb~r, si yo no 
pudiese salvarl~. i y quizá habría pasado a más si el jefe salva
doreño no se apresura a retirarse, y 10 peor fué que para co
honestar su retirada vino difundiendo que todo el ejército 
aliado habia sido derrotado. Hiw más: dió orden a Jerez, que 
junto con Cañas ocupaba a Rivasi que se viniese a Masaya, y 
Walker, que hasta entonces se hallaba en San Jorge, ocup6 la 
ciudad cuando la desocuparon dichos generales. 

Nuestros jefes al amarrecer el J 2 se ocuparon de recoger 
a los dispersos, y como el pánicq pasó con las tinieblas de la 
noche, los puntos estuvieron pronto en situación de no permi
tir que los filibusteros pasasen del Chagti.ile de doRa Sabina. 
Martínez, ocupado especialmente de salvar a Mongrío, se tras
ladó al campamento de los guatemaltecos, y de allí no se 
encontró más medio que mandar un ayudante que le comuni
case la orden; pero el ayudante tenía que pasar en la playa 
limpia del lago a la vista inmediata del enemigo, y por tanto 
~ra indefectible la muerte. Pero bien, el oficial Migue' 
Herrera, ávido oe gloria, se ofreció en holocausto; el Gtmeraí 
le ordenó que alluncia~e su llegada con el incendio de una 
casucha del Fu{'rte, y la salida de Mongrío cQn un cañonazo 
para protegerla. Cuando Hrrrera partió, los puntos avanzados 
hicieron fuego súbre los yanquis, y así fué que aquél, corrien
do casi a la falda de un buen caballo que montaba atravesó el 
peligro, y el humo avisú en seguida la feliz llegada; poco 
después el catión, la salida del Fuertecito, en cuyo momento, 
conforme las órdenes dadas, se apuró el fuego por todas las 
líneas, y Mongrío con pocos soldados perdidos, llegó salvo a 
presencia de Martínez quien le felicitó, lo mismo que a Herrera, 
con un ascenso, y el epíteto de valientes. 

Los filibusteros se embarcaron el ::3 de diciembre, dejando 
en el Fuertecito un asta C0n esta inscripción: cAQUI FUE 
GRANADA., 

Belloso partió para León. y como era seguro que para 
justificar su retirada iba a inculpar a los aliados, especialmente 
a Martínez, y que le darían crédito en los gabinetes centroame
ricanos, cuya creencia podía ser fune~ta a la causa nacional, 
pensó éste que no desvirtuaba sus quejas sino yendo a Le6n, 
a provocarle a una conferencia pública en presencia del Go
bierno, de donde se comunicaría a los demás gobiernos el re
sultado, para 10 cual convidó a Zavala, quien fué con la 
deferencia que acostumbraba. 

La conferencia propuesta por Martínez se verificó en la 
casa· nacional. el 2 J de diciembre en la noche, y después de 
varias especies ridículas, que en otra parte hemos contado, (a) 

(a) Mem. 2" parte, página 300. (N. del A.) 
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Belloso expresó que se había· retirado y no volvería al teatro 
de la guerra por el desprecio con que le miraban hasta llamar
le Nana Del/osa para decir que era cobarde como una vieja. 
Martínez y Zavala comesti:Lron que todo era efecto de chismes 
con que algunos sembr'lban la cizaña entre ellos, y así fué que 
el público se convenció de las nimiedades que habían causado 
tantos males al país. 

Martínez viendo llenado su propósito, quiso coronarle con 
un manifiesto firmado por todos, y con un paseo en las calles 
para demostrar al pueblo que no existía la enemistad que se 
había propalado. El primero se publicó el 25, Y el segundo 
se realizó el mismo día en la tarde de la manera más ostentosa 
que fué posible. 

Sin embargo, Belloso no volvió al campament·), y los otros 
regresaron satisfechos de haber alcanzado su objeto. 

Pero Martínez venía desconsolado rJspecto de la suerte del 
país, tanto más cuando en Managua supo que una compañía 
completa de guatemaltecos con sus respectivas armas iba de
sertada; dió aviso a Zavala, y en el acto fué a disuadirla con 
promesa de un pronto regresu. 

Lllego que ll"~aron a ~Iasaya (el (j ue enero de 1857) 
~1artínez propuso a los gl'nerales Cai'ias. Xatruch y Jerez, una 
entrevist.a, en que'les manife .. tó sus impresiones y convicción ue 
una pérdida indefectible sino convenían en nombrar un general 
en jefe interino, como d ú'1ico medio de· alcanzar la unidad de 
acción. Aceptaron el pensamient'J, y elig-kron a Xatruch, mas 
al firmar, Jerez escribió lpe sOlnptía la elección a Belloso, su 
primer jefe. Muchos argument,)s le hicieron en contra. pero 
no fué posible disuadirlo, y entonces, pensando que todo aquello 
era un trabajo inútil, se disolvieron sin hacer cosa alguna. 

A tantos motivos lle descollslWlo, vino a juntarse la crisis 
ministerial ocasionada por un tiro de pistola asestado al Minis
tro don Nicasio del Castillo, que en unión de don Pedro Caro 
:lenal representaba al Partido Legitimista desde el convenio de 
(2 de setiembre ya referido. 

Los dos Ministros. se dirigieron al General manifestándole 
que renunciaban las carteras por falta de garantías. cuya renun
cia hicieron efectiva con HI separación, y el Gobierno se dirigió 
también al mismo General, como pascicente del mismo conve
nio dt· 12 de septit'mbre, p<tra que hiciese concurrir a don 
Pedro J. Chamorr,) y al doctor Cortés. designados para suceder 
a los señores Cardenal y Castillo. d,' ,suerte que todo recaía 
sobre el propio lVIaltínez. La sensación por este incidente 
duró poco tiempo, calmada diremos, por la noticia del esplén
dido triunfo de los costarricenses en el río San Juan, que 
auguraba el decisivo sobre el filibusterismo. 
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Martinez como administrador 

Imagint! el lector la situación del Partido Legitimista ha
biendo sostenido primero, desde r.layo de 54, la más grande y 
t'!'pantosa guerra civil; en seguilld, sufriendo la cruel persecu
ción combinada de los democráticos y de los filibusteros, que 
venían de todas partes a buscar aquí donde mbar una fortuna, 
con cuyo fin Walkcr confiscó toda propiedad raíz; y sobre esto, 
iniciar la campaña nacional, sin contar con renta alguna, sin 
armas, sin elem'entos, y sólo con la contribución de los pro
pietarios que vivían en las haciendas o en los valles, huyt'ndo 
de dicha persecución. 

Se tendrá presente que, con algnnos pueblo;; exc€'pciona
dos, se designó al General Manínez, en el conv(>nio mencionado, 
los departamentos setemrTonales y el (~istrito de Chontales, para 
que allí formase su ejército y de allí sacaSt' los recursos para 
mantenerlo. 

Quien, pue!l, se constituya en aqt,,"lla época aciaga; qllien 
conozca los dep.lrtamE'ritos referidos, y quien en fin, se penetre 
de la tristísima situación de 10s pueblos y <le los individuos, 
no podrá menos que confesar estas verdades reconocidas ... ya 
por el instinto del pueblo, y que ofuscada~ un tanto por las 
pasiones del momento, resplandecerán a medida que el tiempo 
avance y Sl' perciban los hechos en toda su plenitud. Es la 
primera, la gran potencia y patriotismo dd bando eonservador; 
y la segunda, el gran prestigio del General Martínez, que pudo 
aglomerar los elementos tan dispersos en todo el país, conser
varlos y saber dirigirlos contra el enemigo común. Su ejército 
era compuesto ,de leoneses, segovianos, chontaleños, orientales, 
rivenses, y aun no faltaban extranjeros que militaban con gusto 
bajo sus órdenes. El solo, y sólo él pudo reunir tantos ca
racteres opuestos, porque la fortuna que le había colmado de 
gloria, había infundido en todos la más elevada confianza. 

Si el formar el ejército en esos <lías fué una empresa co
losa), mantenerlo era mayor, sin más medios que los que he
mos expresarlo. Y ¿quién hubiera creído que ese ejército fué 
al fin el mejor provisto de todos? ).J'o teníamos armas, y se las 
quitábamos al <,n<,migo; no teníamos plomo, y Martínez mandó 
sacarlo de una. mina en Matagalpa, y envió dI <1ctivo Coronel 
Gross a comprar pólvora en Amapala, poryue todo nos)o ne
gaba el Gobierno de la República, tcniendu antes que sacarla 
de las bombas J' gl-anada.s que caían sin h,L,:er explosión, o que 
avanzaban nuestros soldados a los filibustero_jo Pues bien, nues
tro ejército en marcha iba a la vanguardia, y en el sitio era 
colocado al frente del en~migo. 

En, San Jorge y Rivas el ejército de Manínez tenía banda 
de tambores, Capellán, Cirujano, Auditur, y otras cosas que 
ningún otro tenía. Todo esto era efecto de la pureza, de la 
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economía, y constante trabajo del General en Jt'Íe, lo mismo 
que de los subalternos que supo escoger para gobernar a los 
pueblos y para ponerlos a la cabeza de las tropas expedicio
narias. 

Por eSto siempre hemos atribuído la gloria del triunfo so
bre el filibusterismo, en primer lugar, a Jos costarricenses, yen 
segundo, al partido cOllservador, o sea, al ejército setentrional, 
que pudo iniciar' la campatia en San Jacinto, a una jornada de 
Granada, -asiento de los filibustero~, cuando éstos merodeaban 
en Amatitán y puntos más cercanos a León, donde permane
cían encerrados los guatemaltecos, ~'alvadoreños y democráticos 
aliados, con todos los recursos, que podían dar sus respectivos 
Gobiernos. 

Martínez en ese tiempo sólo valuaba él los hombres por su 
decisión en la gran causa en que estaba empeñada la Nación, 
y así fué que concibi6 el concepto más elevado por don Fer
nando Guzm'án, de quien le hablaban algunos cc..lmpaJicros, 
especialmente el autor de esta Biografía, testigo del levantado 
espíritu de Guzmán, y de su patriotismo y de sus hechos que 
algunos caliJlcaban de temerarios. Martínez vió a (iuzmán, y 
en el acto le prodigó aquella amistad constante hasta que 'puso 
en sus manos su misma vida al empeñarse porque le sucediese 
en el mando' de la República. 

Le nombró Presidente de una junta de recursos que crió 
estando todavía en Matagalpa. y la cual se instaló en M<.:tapa, 
compuesta de los señoH's Ramón Machado, Ramón Castillo, 
Francisco Amador, Dolores Fhres y .. Luis l\fontiel, todos pro
pietarios, honrados y vecincs oe los departamentos de su mando. 
Estd junta se trasladó a Granada poco después del regreso de 
Martínez de León, y allí contilluc') sus tareas con que debida
mente llenó su com<::tido. 

Entre las ruina,.. de la ciud,td antedicha se encontraron 
restos de las imprentas de los filibusteros, y una cantidad de 
papel que podía servir parct Ull periódico. En el acto mandó 
el General a recogerlos, y valiéndose de obreros extranjeros, 
logró establecer una. y que se publicase un periódico que 
bautizó él mismo con el nombre ü títulu de Tdégra/o Se/entrio
nal, cuya redacción encomendó al autor de estas líneas, hasta 
que más tarde vino del destierro don Anselmo Rivas, y se 
hizo cargo de eIJa, pues ;lntt'S de él muchos se habían negado 
a desempeñarlo. 

Otra medida dictada por él mismo fué una venta de tabaco, 
q~e no llamaremos tercena pur lo mismo que era libre. El 
pueblo, entre las. ruinas, halló una cantidad de fardos pertene
ci~ntes a la Factoría abolida por el Gobierno Rivas, y se man
dó contener la extracción, custodiarlos y constituir la venta 
referida, que fué muy provechosa, y de la cual originó el pen-
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samiento de estancar el ramo, que entretuvo Martínez hasta 
que más tarde logró realizarlo. 

De la misma manera estableció pesas o ventas de carne 
con el ganado que daban los hacendados en pago de contri
buciones; y así fué que con estos arbitrios, con las contribu
ciones directas y otras más, que sería dispendioso detallar, pudo 
:\Iartínez mantener su división, socorrida CO,} la ll1 itad del 
sueldo, alimentada y vestida con tal abundancia, que había 
para favorecer a los aliarios, especialmente a los heroicos hon
dureños, que olvidados por su Gobierno, vivían desnudos entre 
los fosos y casi alimentados con las frutas del fértil departa
mento del mediodía. 

Con moti\'o de la venta de gan<rdo ea esta ciudad se ori
ginaron cuestiones con el Prefecto D:lmaso Sousa, que residía 
en Masaya, porque Martínez estaba en Granada; pero se arre
glaron; mediante ciertos arrebatos de cólera del General que 
infundieron miedr¡ en el ánimo de· So usa. Pero a continuación 
el Gobierno rec\:.mó el cumplimiento del cOllvenio de 12 de 
septiembre, prptendiendo que Martínez con su despacho se 
relirase a Chontales o a otro punto de su demarcación. 

Por ese tiempo, en lu).!"· de llelloso era Cañas Gen~l'al en 
Jefe del ejército del Gohit~TIlú, nominalmente diremos, porque 
en realidad era,} pocos los jefes y soldados que siguieron a 
Jerez a la campalia, el cual cumplió noblemente esta promesa 
de sus propios labios: cTengo la mancha del filihu"terismo; 
quiero lavartt, si es necesario con mi misma sangre». 

A Calias, pues, se dirigió Martínez, exponiéndole el recla
mo del Provisorio, y este jde, a pesar de mantenerse disgus
tado del carácter de aquél, conociendo cuánto valía y hacía en 
la gran causa, le contestó: que permaneciese en Granada, reclutase 
allí sus sold'ldos, y lllJ hidese caso de las órdenes ministeriales. 

Ya debe suponerse que Granada, aunque en ruin¡¡s, era el 
punto que deseaban tener los democráticos, porque todos se 
preparab~\Il para el desenredo, es decir, para la cuestión que de
bía seguir entre éstos y los r.onserva'Jore3, lUf'.:':-o que terminase 
la campañ;l nacioni\I, y si los demó('rata<; aspirab1.n a tener a 
Granada en sus manos, como el foco del !Mndo conservador, 
éste tenía por la misma r,lzón mayor empeño en COllservarla. 

He aquí, pues, la clave o motivo de las intrig,ls par.l sacar 
de este punto al General l\fartínez, las cuales vestían con las 
ostensibles formaS de la ncce;;iuad ql1~ h.tbí.l ti! l.t pre"encia 
de este jek en el departamento de Rivas, mas cQntestaban 
otros diciendo que Martínez, por el c')1lvellio de septiem')r0, era 
no sólo un jefe militar de su ejército. sin0 un Goberllante de 
las Segovias y ChontaJes. de donde tenía que sacar tojos los 
auxilios de hombres, dinero y demás elementos necesarios para 
la manutención de las tropas. Y a la verdad, ertt tan dispen
{lioso ~u despacho en Granada, quizá como el elel Gobierno eu 
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León, con la increíble diferencia de que éste tenía una pequeña 
división en campaña, y sin embargo de esto, y de tener las 
rentas -públicas, los propietarios occidentales pagaban adelan
tadas <muchas mensualidades de contribuciones y empréstitos; 
y aquél, es decir, Martínez, mantenía la suya en el mejor pié 
bajo todo aSp'~cto, sin extorsionar a los contribuyentes con ade
lantos de sus respectivos contingentes. 

Campana de Rivas 

\Valker en Rivas, destituido de los vapores del Lago y 
del Río, se consideraba casi perdido; pero no sin espe:anzas, 
por cuanto tenía una ciudad abundante en recursos, y libre San 
Juan del Sur para recibir auxilios de toda clase. Por lo mismo 
era preciso activar las operaciones sobre él para destruirlo antes 
de que fuese. reforzado. 

Los aliados, de común acuerdo, marcharon a Nandaime. 
Allí celebraron una acta reconociendo por General en Jefe inte
rino al General Xatruch, paso aconsejado por la experiencia y 
por la razón, y que sin embargo Pl'odujo una sensación desa
gradable al Gobierno Provisorio, que desde entonces s€" empe
ñó con los otros gobiernos para que nombrasen al Generalísimo 
en propiedad. Chamorro (Fernando) iba de j€"fe ue los seten
trif)nales, y habiéndole dado cuenta al primer jefe, con el com
promiso anterior, obtuvo inmediatamente su aprobación. 

En esos días, el 17 de enero (1857) se anunció la llegada 
del vapor San Carlos, y que a bordo estaba el G.eneral Joaquín 
Mora. que manifestó no querer desembarcar por ten.or oe la 
peste ql.\e creía reinante en Granada, pues había vf'nido con 
obj\!to de una entwvista Con Cañas y demás jefes aliados para 
conc€"rtar las operacioneS sobre el enemigo. 

El General Martinez no vaciló en ir, a pesar de las mo
lestias de la embarc:l(Íón en la noche y estaudo el lago bas
tante agitado, de s~'erte que fué en horas muy avanzadas 
cuando regresó con los demás compañeros que fueron con el 
propio objeto. 

Como e"s sabido, los aliados marcharon de Nandaime y 
ocuparon San Jorge para estar en combinación por agua con 
Granada, Chontalas y San CarIos. 

1fartínez, en la entrevista con 1\1ora, reconoció su vanidarl. 
natural, centuplicada con' la famosa expediCién al río de San 
Juan, y conociendO' además la importan..:ia que Costa 'Rica ha. 
bía turnado en Centro América, quiso capt;use sus simpatías 
para cuando se tratase del arreglo de los partidos interiores, 
que sería a continuación de la guerra nacional. 

Al efecto, le hizo una sucinta relac:ón de la guerra, en 
que por falta de unidad no habíamos alcanzado mayores triun
fos, cuya f~lta no provenía más que de mutuas desconfianzas. 

M.-74. 



586 BIOOR4.FIAS 

Que el señor Mora era el llamado, sin duda, a llenarla, pues 
por su parte estaba decidido a darlp. su voto con entera con
fianza. Este desde luego rehus6, per<J quedó tan satisfecho de 
Martíaez que le convid6 a visitar las fortalezas del Rí6, paso 
que éste leofreci6 en la primera oportunidad. 

No tardó mucho tiempo en presentarse, pues los gobier
nos, convencidos de la necesidad de nombrar un Generalísimo, 
y por empeñar más a Costa Rica (n la campaña, nombraron 
por fin al mismo señor Mora. ~1artínez entonces se apresur6 
a hacerle la visita ofrecida, aprovechando el primer arribo del 
vapor San Carlos. que los jefes costarricenses pusieron a su 
disposici6n, pues todos ellos le prófesaban respetos y simpa
tías como si hubiera sido su superior. 

El 2 de marzo a las 5 de la tard~ se fué a bordo, y allí 
el :Mayor Clodomiro Escalante le hizo ostf'ntosa recepción. El 
3 en la In2.ñana ancl6 el vapor en ~ian Jorge y poco después 
Xatruch,. Zavala y Chamorro (Fernando) llegaron a ver al Ge
neral, con quien regr~aron prontamente aprovechando la calma 
del lago. ¡Qué placer el de toña la divisi6n septentrional al 
ver a su primer jefe. Esa división estaba al frente del enemigo 
cubriendo la línea occidental del pueblo, cuyos puntos visitó 
Martínez, antes de instalarse en la tienda de Chamorro. 

El día siguiente continu6 la marcha pasando por Tortu~a, 
y hasta el día 6 al amanecer [noJ d~sembarc6 en San Carlos, en 
domie el señor Mora con su estado mayor le recibi6 al desem
barcar, y le condujo a su habitación. Martíne~ le dijo que 
cumplía su ofrecimiento de visitarle, con tanto más interés 
Ctlanto que tcmía que no quisiese aceptar el D(Jmbramiento de 
los gobiernos, según las manifestaciones que le hizo en Grana
da, y que por·tanto interponía toda ~u amistad para que se 
resolviese:: a aceptar. :Mora, después de excusas fingidas, con
test6 que accedería venciendo su repugnancia, en cuyo momento 
aquél le impu~o de las razones por qué permanecía en Granada 
con orden del General en· Jefe interino, pues él (Martínez) por 
el convenio de 12· de septiembre desempeñaba el rol de un 
gobien~o administrando los departamentos que le ftteron demar
cados. Que sin embargo estaba di~puesto a asistir al teatro de la 
guerra ~iempre que le llamase el General en Jefe, el cual le 
rindió la& gracias, y le insinuó que por su doble ocupación 
debía residir en Granada como siempre, pero que le llamaría 
en todo caso necesario. 

Martine? partió para Granada, y Mora para San Jorge, el 
cual tom6 posesión del mando el día 18 de marzo, desde cuya 
época se dieron varias~acciolles parciales bastante desf..lvorables 
a nosotros. Un poco abatido :Mora con estos incidentes habló 
en priva~ a Chamol"ro sobre ia necesidad de la presencia de 
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Martínez en el ejército, y como éste (1) le impartiese el deseo de 
aquél, en el acto mandó alistarlo todo para trasladarse a Rivas. 

La principal dificultad que a Martínez se presentaba era el 
dejar a Granada _ en estado de que no pudiesen ocuparla los 
empleados del Gobierno Provisorio, a cuyo fin llamó 31 Coronel 
~rada, que estaba retirado por enfermedad, desde el, ataque 
de vValker a Masaya, a. quien dejó una guarnición competente 
para hacerse respetable en todo caso. 

El 3· de abril llegó Martínez al campamento, y el señor 
:\f0ra te hizo muy buena recepción; pero poco después, el lO, 

hubo un consejo para convenir en un asalto co~ que Mora 
había pensado concluir la guerra el día siguiente 11, aniversa
rio de la gran acción entre los costarricenses y filibusteros. 

Martínez, lo mismo que Chamorro y.Xatruch opinaron en 
contra por la razón clara de que la deserción del enemigo era 
tan grande, que auguraba ya su rendición, por cuyo voto Mora 
se disgustó, y dijo: «JVo consulto si conviene o no el asalto; quiero 
que conveng-amos los detallen. El mal éxito de la acción picó aun 
más al señor Mora; pero no externó su enojo contra los disi
dentes en el consejo, sino hasta el suceso que vamos a referir. 

Se anur¡ció la llegada al campamento del General Gerardo 
Barrios, con' un ejército salvadoreño, y el seilor :\fora creyó 
que el triunfo que se veía t'tn próximo se iba a atribuir al 
citado Barrios. En tal virtud resolvió aceptar o aprobar 'la ca
pitulaciÓn que fué celebrada entre el Comandante Davis de la 
corbeta americana Santa Mar~a, y el filibustero '\Valker. Mora, 
al aprobar dicha capitulación, quiso que fuese firmada por los 
jefes aliad0s; pero los mismos Martínez, Chamorro y Xatruch 
le contestaron que no la firmaban porque la creían ignominiosa. 
No se exigió a Wal,ker siquiera la promesa de no volver a 
Nicaragua, y antes bien salió con honores y protestando que 
muy pronto volvería. a recobrar su p0sición. 

Aun hubo más: el mismo' señor Mora mandó un ayudante 
a pedir unas bestias para conducir a Walker y a su comitiva 
a San Juan del Sur, y Martínez le contestó que no tenía más 
que las ,propias y las de sus subalternos, las cuales no tenía 
voluntad de brindar para que fuesen en ellas los asesinos e 
incendiarios de su patria. 

Mora entonces estalló de cólera diciendo que Martbez y 
Chamorro no el"an más que soberbios, orgullosos, que se creían 
superiores a él -que era un Generéo.l de Congreso, y no como 
ellos de revoluciones, y otras cosas semejantes. Al embarcarse 
recomendó a un nicaragüense que dijese a Martínez que debía 
recon0cerlo como. enemigo. Mora iba con la convicción <i~ que 
Nic~ragua estaría pronto en guerra civil, pues quedaban arma-

(1) Es claro que el pronombre ¡sle se refiere a Chamorro y no a 
Martínez comó lo hace parecer la mala construcción. 
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dos los antiguos partidos, y que al fa.vor de la nueva contienda, 
Costa Rica iba a ser dueña del río de San Juan y de la. mar
gen Sur de nuestro Lago, por lo cual no entr('garon las forta
lezas ni los vapores que tenían en su poder. 

l\Iartínez y Jerez se vinieron por agua a Granada conver· 
sando muchas veces con otras personas sobre las interioridades 
del país, El corto tiempo que el segundo estuvo en dicha 
ciudad, recibió muestras de consideración de sus compafleros de 
"rmas, y cuando continuó su viaje, vinieron a encaminarle los 
jefes principales y muchos subalternos, 

Al pasar por la Aduana le dijo 1Iartínez a Jerez: «¿Qué 
le recuerda este lugar?:t .. El combate del 2S de enero». Aquél 
le señaló el punto donde le mataron el caballo, y el camino 
de Sacatiligüe por Qonde s~ salvó a pie, y así estuvieron re
cordando los detatles de aquella acción tan bien dirigida por 
Corral. 

A continuación Jerez dijo en privado, sonriéndose, al que 
escribe estas líneas: «Al z:erme .rolo elztre tantos iegilimistar, h,'t:e 
tan vivos recuerdos que me imaginaba jHísionero de guerra. ¡Qué 
cambio de clrculzstal/cias: quiera Dios que 1/0 ~'vbamos a cometer 
tantos extravíos». 

Junta de Notables 

Desde que se vislumbró el- triunfo sobre Walker, todos ca
vilaban en la reorgani¿ación del país, preocupados müchos co.n 
las probabilidades de una nueva, o con la continuación' de una 
guerra civil. Los buenos nicaragüenses, temerosos de la crisis, 
se haLían alucinado creyendo que los gobiernos intervendrían 
eficazmente hasta dejarnos reorganizados en completa paz; pero 
luego vieron desvanecidas sus halagüeñas esperanzas al ver que 
los aliados salieron con la mayor prontitud, dejándonos entre
gados a l.uestros propios esfuerzos. 

Lejos de esa intervención apetecida se nos ofreció otra que 
creímos funesta, la del General Barrios (Gerardo) que por sus 
antiguas simpatías con los liberales rojos, se le calculó incli
nado a que el mando de Nicaragua quedase en manos conve-:
nientes a sus designios, pero no propias para restaliar las 
profundas hei"Ídas que la democracia, sola y aliada con el fili
busterismo, había hecho a la Nación. 

Barrios, como es sabido. pensaba más en volcar al Go
bierno que le había enviado a la campaña, que en la campaña 
misma; y así f!lé que ni él ni su ejército pasaron de Loón. 
A.llí, mientras tramitaba el golpe a don Rafael Ca~pos, Pre
sidente dI:: El Salvador, para colocarse en su lugar, pensó des
empeñar el papel de rcorganizado~. y al efecto, con fecha' 6 de 
mayo (1857) expidió una, circular a todos los notable¡¡ del Es. 
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tado para que, reunidos bajo su presidencia, convlnlCsen en la 
persona que debía gobernar la República constitucionalmente. 

Martínez no quiso concurrir; y de acuerno con muchos 
hombres de su partido, envió al General Chamorao (Fernando) 
acompañado de don Ignacio Padilla y del autor de esta Bio
grafía. 

La Junta, tan numerosa que no cabía en el sa](m de la 
casa nacional, fué presidida por Barrios, quien desplegando su 
lenguaje fácil, culto y elegante, hizo saber el obj eto de la reu
ni6n y el éxito que se prometía. Allí lució don Pedro Zc1edón, 
más que por su oratoria, por su valor cívico en presencia de 
los Ministros del Gobierno de Rivas, de quien dijo verdades 
amargas, precisas al tratar los SUCtSOS que en esa ccasi/m se 
ventilaron. Por fin lleg6 a convenirse en la candidatura de 
don Juan Sacasa, en cuyo momento más de ckn voces repi
tieron vítores a Barrios y al que ya se creía futuro Presidente 
de Nicaragua. 

Chamorro tuvo la advertencia de expresdr que no compro
metía más que su perliona, y en manera alguna a su partido, 
en el cual no tenía decisiva influencia; pero fué tal la festina
ción de aquella concurrencia, que 10 creyeron todo concluido. 
A continuación sucedió el desacato de Zavala contra el Gobier
no, y éste ·llamó a Chamorro, quien no pudiendo' ir por una 
calentura que padecía, fuimos los que lo ac.:>mpailábamos, nacla 
más que a saber que toda negociación t:!staba interrumpida por 
la presión en que se hallaba el Gobierno. 

Nosotros dejamos a León a punto de ser illumlado en san
gre. Barrios v.6 descubiertos por Belloso sus inícu.os planes 
de rebelión, y salió apresurado para El Salvador, donde rindió 
la espada ante la autoridad del señor Campos. 

Nuestros arreglos, pues, quedaron en nada, y el pais defi
nitivamente entregado a sus propiós hombres para su propia 
organización. 

Junta de Gobierno 

El convenio de 12 de septiembre salvó a Centro América 
del filibusterismo. El decidió a los Estados a emprender la 
guerra nacional. 

El convenio de la Junta de Gobierno salvó a Xicaragua 
de la guerra ci vil, y fué la base de la reorg~nización de la 
República. 

Son, por tanto, los hechos más honrosos, más trascenden
tales, que contará mlestra ñmoria, desde la independencia de 
Españd. hasta la época presente. 

Habiendo quedado sin efecto la Junta de Notables de que 
hemos hablado, par~ció inminente el peligro de la guerra civil. 
El artículo 1.0 del convenio de setiembre imponía al trobieerno 
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Provisorio la obligación de convocar al pueblo a. elecciones 
ocho días después de arrojados los filibusteros; y esa convoca
toria no podía efect uarse en paz sin una inteligencia previa de 
los partidos. 

El conservador creyó conveniente ocupar a Managua antes 
que los democráticos, según lo que resolvió una Junta que con
voc.) el General Martínez, la cual celebró una acta ofreciendo 
los capitales de sus miembros y todo el poder del partido para 
sostener 1; guerra, si ese trance era necesario. Ella misma 
indicó la ocupación de Managua, que podemos decir era un 
caslIs be//i. o de rebelión si se quiere, puesto que M~nagua no 
estaba comprendido en la demarcación hecha por dicho conve
nio; mas la Junta quiso que la fuerzq avanzada fuese al mando 
del Coronel Estrada. 

Martínez acogió el acta, manifestando que él debía ir a la 
cabeza de )a fuerza, y la razón que le _movió fué desvestir 
aquel paso, en lo posible, de toda apariencia de hostilid, y antes 
bien revestirle del noble propósito de acercarse para entenderse 
en arreglos. 

El General no quería la guerra, no tanto porque él estaba 
en el compromiso de dirigirla, sino porque el descrédito del 
país iba a ser extremado, volviendo a la lucha fratricida, cuando 
apenas dejaban nu~tras playas los extranjeros, entrometidos al 
favor de la guerra. 

Los managuas amigos recibieron a Martínez con mucho 
regocijo, saliendo de la inquietud que tenían de que el Go
bierno 'Provisorio hubiera situado fuerzas en la plaza; pero tal 
era el estado de la población que no hallaban donde hospedarle. 
Las casas generalmente desocupadas, inhabitables; la de alto, 
incendiada; la.s calles, montuosas y desiertas; la plaza era un 
bosque donde 'no se veía un hombre a corta distancia. 

La pequeña casa de don Justo Alvarez, situada a media 
cuadra de la plaza de San Miguel, en la calle que conduce 
del ángulo N. O. para .la plaza principal, fué la mejor que pu
dieron ofrecerle. 

El país, a pesar de los recientes sucesos, era una Babilo
nia. Cada partido prefería la guerra antes que quedar bajo la 
mano del otro. Los conservadores temían no sólo el odio de 
los democráticos, sinó los compromisos interiores y exteriores 
contrdídos por ellos para la pasada guerra; éstos temblaban de 
la, venganza de aquéllos. Los militares del país y forasteros 
y todos los que aspiraban a vivir de revueltas, querían la gue
rra, importándoles pocO" el crédito del país y que Walker 
retornase con su falange de bandidos; y sólo había una espe
ranza, que consolaba a los -muy pocos que podían saberla, y 
era que ni Martínez ni Jerez querían la guerra, porque ambos 
habían visto sus efectos. conocían sus peligros, y habían so
portado las miserias y trabajos consiguientes. 
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Desde luego no comprendemos a varios Qlilitares y a otros 
tantos propietarios pacíficos que querían la paz a cualquier 
precio, debiendo mencionar especialmente al General Chamorro 
(Fernando) quien a proporción q~e se aproximaba la conclusión 
de-la guerra, redoblaba ~us esfuerzos por una inteligencia entre 
los caudillos Martínez y Jerez, único medio de elirr:inar 1<; 
guerra que teníamos a la vista. De él conservamos una carta 
dirigida a Martínez muchos días antes de la capitulación: «Í!s 
preciso que U. y Jerez, como los hombres de más prestigio, se resud
van a tomar el cargo de constituir la República para salvar la 
situación difícil ·en qye entrará después de la caída ae Walker.>. 

Así pensaba, hablaba y lo probaba con sus hechos aquel 
joven General, honor de Nicaragua, no por su fortuna, ni por 
su posición social, sino por su verdadero patriotismo, por su 
modestia y abnegación. Si fué admirable que reconociese la 
-superioridad de l\Iartínez a quien cedió el puesto en la guerra 
y en la paz, ayudándole. siempre en sus proyectos, fué mucho 
más que quisiese el mando en manos de Jerez enemigo jurado 
de su partido y de su familia especialmente. 

Bien pues, a instancias de los que preferían la paz, se 
propuso una confereqcia en Managua entre comisionados de 
uno y otro bando, y aceptada que fué, vino Jerez con no me
nos de doce ciudadanos de León más o· menos _ prominentes 
en dicha ciudad; otros tantos fueron de Granada, y sin pérdida 
de tiempo iniciaron las conferencias, en que a primera vista se 
notó la divergencia de pretensiones y la dificultad oe llegar a 
la conciliación apetecida. 

Si uno proponía la Presidencia de un partido, y el ~\'linis
terio de otro, cada uno aceptaba la primera; si con venían en 
el personal de la magistratura suprema, la disputa ~onsistía en 
el mando de armas y en la distribución de las carteras, y aun 
de empleos subalternos, y así estuvieron divagando en propo
siciones aceptadas por una parte, e inadmisibles por la otra. 

El General Cañas, que tan adicto parecía a la ~emocracia, 
fué el único que no corrió a su paL. a recibir las ovaciones 
que recibieron los aliados en. su regreso. Quedó aquí por algún 
tiempo y trabajó con mucho emp::!ño en la inteligencia de los 
partid os, contra la mira" de -sus cuñados los señores Moras, 
que deseaban la revolución en Nicaragua para anexar parte de 
este terri torio a Costa Rica. 

Llegaron las cosas al extremo que parecía demás el in
ventar proposiciones de arreglo; entonces Martínez quiso sondear 
el ánimo de los conservadores para s ... her a qué atene~se en 
cualquier temperamento que se adoptase. Les habló franca
mente de las dificultades de la guerra, sin recursos para sos
tenerla, cosa posible en una guerra nacional, pero no en una 
civil, y así los excitó a que cada uno ofreciese su primer con
tribución para emprender la campaña, pues hasta entonces 
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todos hacían promesas generales, pero sin detallar una ca"ti
dad de presente. A esta invitación contestaron los reunidos 
con los mismos ofrecimientos de sus capitales y servicios, pero 
manifestando la imposibilidad de dar dinero en aquellas cir
cunstancias. Don José Lejarza fué el único que suscribió 
S 3.000 de presente y una cantidad mensual que en proporción 
se le señalase. 

Entre tanto, los conservadores fijaron una proposición, y 
la preser.taron a los occidentales como el ultimalum a que 
debían responder la noche próxima. La contestación fué nega
tiva, y desde ese momento comenzaron a despedirse unos y 
otros externando cada uno sus sentimientos de no haber hecho 
ningún arreglo. 

A las 6 de la mañana del próximo día los leonesp.s y los 
granadinos se alistaban para la marcha, en ocasión que Martí
nez estaba en su posada sin más compañia que Ja de don 
Ignacio Padilla y del que escribe estas lineas. De improviso 
entró Jerez con don Evaristo Carazo, el cual preparó a l\Iartí
nez para que oyese una proposición que aquél quería hacer. 
Jerez iba excitado, y dirigiéndose al citado Martinez, le dijo: 
c General: ¿tiene U. c01zfian::a en su partido?» «Sí, la tengo •. «Pues 
bien, ¿quiere U. qlle asumamos, el poder y gobernemos la República 
didáloria/mente hasta que reorganicemos el país? «Sí. fué la res
puesta sin ,¡'acilar, y en el acto se escribió y firmó un compro
miso en pocas palabras. 

Martinez respondió como inspirado, sin meditar, y hasta 
después que salió Jere? referimos cómo en dos palabras se 
héo.bía celebrado todo un cunvenio, a que no habían podido 
llegar casi todos los pensadores de Nicaragua. Tal cosa decía
mos cuand~ entró Jerez, más excitado que antes, y dijo: «General: 
Aunque yo coníío e1l 1JlZ' partido, 'llengo a prevenirle que no seria 
extra,lo que me desaprobase lo que he arregiado, y quizá se me apri
sione para que no 'll,mga a cumPlir lo estipulado. Para evitar esto y 
dar prueba de que tlO hay engaño de mi parte, quiero que en este 
caso U. solo constituya el Gobierno, " obre en el sentido que hemos 
hablado, como si estuviésemos juntos». «Acepto», contestó Martínez, 
y se escribió un artículo adicional, que firmó Jerez, despidién
dose en el momento. 

La noticia de este convenio impresionó gravemente a los 
conservadores, de modo que muchos que iban a despedirse del 
General, rcgTesaban de la puerta al saber el convenio que ha
bía firmado, Todos recordaban cuánto se había peleado y 
trabajado para perder, decían, en un momento. Creian a Jerez 
una dguila y a Martínez una paloma, y de su junta predecían 
que aquélla devoraría a ésta. 

Don Joaquían Zavala se opuso con mucho juicio al aban
dono que todos hacían de la cosa pública, pero joven aún su 
voz no tenía prestigio, y era demasiado el despecho' de la ge-



neralidad. "Consideran, les decia, perdido todo; pues lejos de 
abandonar a Martínez, apoyémosle hoy más que nunca, y nues
tro triuñ'f6 es seguro; mas si le dejamos 'solo, no nos quejemos 
de la pérdida». 

Lo mismo que los conservadores, veían los democráticos 
perdida su causa en la Junta de Gobierno~ creían que Jerez los 
había entregado, y tan penoso les era suscribir el convenio, 
que hubo pensamientos de desaprobarlo. Este general les res
pondía con el siguiente paralelo que oímos a él mismo. eJlfar
tínez se lanzó a la guerra nado/zal C011 su partido sin reservfl; (ormó 
jefes, oficiales y soldados; adquirió armas y elementos de guerra, y 
sobre todo, se atrajo las simpatías de todos los gobitrn:Js centroame
ricanos. Nosotros al contrario, 110 tenemos síno muy pocos soldados 
y elementos, y s,riamos solos en la lucha, porque generalmente los 
que hoy repruebqn, mi conduela, 110 quisieron afompañarm( al teatro 
de la guerra, y antes bien 110 querían que yo fuese, pensando que 
el"a más oportuno el reservarnos para 110 estar gastados el día en 
que tratásemos de resolver las cuestiones interi01 es~ 

A nuestro modo de ver, Jerez ter.ía razón; no pudiendo 
pelear con ventaja, buscó una pendiente suave para llegar a la 
reorganización de la República con honor, con esperanzas de 
mejorar más tarde, cuando) ya se hubiese borrado un poco la 
m;:tncha tan viva que tenía sobre sí el partido liberal: la in/ro
duccióll 'y álianza con el filibusterismo. Tan reeta y hábilmt;lIte 
obró Jerei en esa época, que nos parece el clúcic!o intervalo» 
de su larga vida pública. 

Muy pronto volvió oe León con el convenio aprobado, ur
giendo la instl\lacié.l del Gobierno Binario, porque el Provisorio 
de don Patricio no debía disolverse sino hasla saber oficial
mente' que se había inaugurado en Managua el de los dos 
caudillos, pascicentes. 

Martínez, hombre nuevo en estos negocios, a proporción 
que llegaba el momento de la realidad, iba cayendo en tal des
mayo, que a veces deseaba un incidente, que le librase del 
compromiso que había contraído. Tal' er~ su desconsuelo al 
verse abandonad.." con pocas excepciones, del partido que debía 
sostenerle; pero en fin. reflexionaba él mismo que si el tT1ta<;lo 
de septiembre, hecho con la misma oposición. había sido tan 
fe ... undo en bienes, otro tanto podía resultar del 'de junio, que 
era aplaudido por los mismos que aplaudieron [a] aquél. eEldado 
está tirado», decía. don Fernando Chamorro, que veía realizado 
su vensaniiento según su carta que insertamos antes. 

Escrito estaba sin duda que tan encarnizada revolución no 
~bía termhlal' sino por una Junta de los jefes militares de 
mayor prestigio. Este fué el pensamiento de Muñoz que, ,por 
medio de Cortés, propuso a Corral poco antes de la aCcion, de El 
Sauce, y que finalmente claudicó con la muerte, del primer 
caudillo; fué la misma idea que entretuvo ChamorrQ en- sus 

M.-75. 
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pláticas con Jerez, y por último, el que mediante la anuencia 
de éste y de Martínez, vino a realizarse el 24 de junio de 1857. 

Martínez había trasladado su habitación a una pequeña casa 
de piso alto, ~ituada en la calle que conduce al Sur, partiendo 
del ángulo S. O. de la Plaza Principal, y a una cuadra dis
tante en la línea OC,cidental, y en ella misma se inauguró la 
Junta de Gobierno, y tuvo su despacho por algunos días, hasta 
que pudo trasladarse a otra más cómoda que se aderezó en 
dicha plaza. 

Al vu la instalación en la citada casa, sin aparato alguno, 
sin más muebles, que una mesa sin carpeta; al ver a los jefes con 
su vestido común marchando al Templo entre una valla de 
soldados a g"an distancia el uno del 'otro; al oír el Te Deum 
más triste que quizá se ha cantado en nuestras funciones cívi
cas; al ver que los pocos concurrentes se reían de aquel espec
táculo que les parecía ridículo. todos presagiaban que la J lanta 
no podria dar un pa"l), teniendo dos cabezas tan opuestas, y 
que su vida iba a ser efímera, concluyendo luego con un pleito 
eiltre los dos mandatarios. Mellizo, geme/(}, e/zacho, con estos y 
otros apodos mentaban [a] aquel Gobierno, de quien esperaban 
nada bueno y mucho malo; per.o en fin, vueltos del acto reli
gio!'o a la Casa de Gobierno, iniciaron sus tareas, y ¡cosa risible! 
para ello el General Martínez sacó unos reales de su bolsillo 
para comprar papel, tinta y otros útiles de oficina; y 10 mismo 
hicieron otros mientras no se dispuso de un producto de la 
Haciencla púbiica. 

No sólo en el interior, sino también en el exterior se pen
só muy mal y se profetizaron muchos males de un Gobierno 
anómalo, incompatible, decían. por ser compuesto de elemen
tos heterogéneos; y no hay duda que hablaban una verdad en 
teoría, pero no en la práctica, por cuanto en esa Junta se habían 
amalgamado esos ekmentos, estaban identificados, mejor dicho, 
en el pensamiento de restañar las heridas de la patria. y de lle
varla al orden constitucional. 

Se puede decir, sin exageración, que no hubo Junta de 
Gobierno. Martínez era el dictador: sólo a. él dirigía el pueblo 
sus peticiones, y Jerez mismo las declinaba. En pocos casos 
de mucha gravedad llubo alguna lucha o resistencia, pero no 
tardaba éste en ceder, ya ante las palabras netas y concisas del 
colega, ya ante la astucia y diplomacia del l\1inisterio. 

Martinez tuvo la feliz inspiración de llamar a la Cartera 
de lo Interior al doctor Rosalío Cortés, hombre a quien pro
curaba atraer, según dijimos, desde la guerra civil, cuando. se 
empciló en llevarle a la acción de Pueblo Nuevo. De allí fué 
Cortés a la cárcel de León; de ella salió enojado con la demo
cracia; la causa contra el filibusterismo 10 asimiló al partido 
conservador, con el cual asistió a las conferencias de Mana-
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gua, y mediante ellas, Martínez 10 elevó al Gobierno sin des
agrado de los mismos conservadores. 

Jerez vió este nombramiento como una prenda de buena 
inteligencia, y correspondió proponiendo al Lcd. don Gregorio 
J uárez para el Ministerio de Relaciones, hombre a quien Mar
tínez conocía a fondo, y que no podía &erle más acepto. 

Los hombresgeneralm~nte tienen una época, y la de Cor~ 
tés, no hay duda, fué la de esa transición dificilísima de la 
guerra nacional a la reorganización de la República. El loca
lismo por un lado, vínculos sagrados por otro, le atraían quizá 
o le dominaban en las contiendas pasadas, especialmente en la 
democracia en que se le víó desempeñar un papel equívoco, 
al menos en concepto de los partidos, cuya lógica es altamente 
rigorosa. 

En la Junta de Gobierno era llamado a mantener el equi
librio; debía ser conservador con Martínez, liberal con Jerez, 
nicaragüense con ambos, y ese rol tan difícil, él y sólo él 
pudo desempeñarlo. El, diremos, era el intérprete entre los 
dos jefes; y con bastante talento y genio para calmar al uno y 
persuadir al otro, no hay duda que fué el alma de esa Jurita 
que, anunciada como la Caja de Pandora, fué en realidad el 
arca en que Nicaragua surcó un mar tempestuoso y pudo arri
bar a las. playas sobre qué marcha hasta el tiempo presente. 

J uárez, cándido y laborioso como '.:ll que más, puso su 
variado saber a disposición de la Junta, bien entendido con 
1Iartínez de quien era amigo. y con Cortés su próximo deudo. 
Trabajaba día y noche en los asuntos de su cometido, lo mismo 
que en otros que se le añadían, de suerte que lejos de repre
sentar partido, coadyuvaba a la armonía que debía reinar y a 
la formación del edificio que se trataba de levantar. 

Esta fué la razón por qué ese Gobierno, sin estropiezo al
guno y con un tacto admirable, procedía en todos sus pasos, 
y además la razón 'por qué t.'n 10 general obraba como si hu
biera tenido una sola voluntad.· El General Estrada fué nom
brado Comandante de la Guardia de los Supremos Poderes: el 
General Chamorro, Gobernador de Granada; don Apolonio Marin, 
Prefecto de León; y así, en los nombramientos de empleados más 
o menos subalternos en que, por lo regular se escogían los 
hombres que habían pertenecido al bando conservador o a la 
parte notable y mode .. ada del democrático. 

Sin embargo, los conservadores notables que reprobaron 
la Junta, no estaban satisfechos, 'no viendo aún que Martínez 
mandaba en ella, y que Jerez. con toda su inteligencia, le había 
cedido el campo. contento únic¡¡.mente con la justicia que se 
hacía a su pó...rtido y con las concesiones que aquél tenía a 
bien hacerle. 

(No] fué hasta fa emisión de~ decreto de 3 de agosto de 1857 
que los míÍs ~ferrados confesaroQ el predominio de Martínez 
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en €l Gobierno, sin embargo de que tan cIaro se veía en la 
provisión de los destinos público:; y en el espíritu de las dis
posiciones que se odoban. Por dicho decreto se dispuso que 
todas las IlraciJs concedidas a lo!; que lidiaroil en la campaña 
nacicnal fuesen extensivas a los que sirvieron contra los fili
busteros antes de la fusión de los partidos, verificada el 12 oe 
s(pti€'mbre de 18.')6; y en eÍf'ctf', con esta disposición hf"'ía 
Jerez' gravemente a su partid,), condenándolo como faccioso 
desdé St1 alianz.1 con Walker. 

Llevado así. el país en cf'mpleta calma a un estado de 
conciliación, en que podía pa"ar al régim€n constitucional, 
Martínez, de acuerdo con sus ;,migos, habló a Jerez' sobre la 
conveniencia de c-onvocar al pueblo a ek9ciones, y aunque con
testó en el mismo s<:>ntido, creyó que su respnesta era evasiva, 
mucho más cuando advirtió que ponia dificultades en cada 
punto del proyecto que por algunos días e"tuvo a discusión. 
Verdad es que la discusión era interrumpida a cada momento 
con la ab:.lndancia de asuntos que presentaban 105 Ministros 
diariamente; pero en fin, ya se prolongaba la emisión de la 
convocatoria. y esto comenzó a exaltar el ánimo del citado 
Martínez. 

A consecuencia de esto, [en] cierta ocasión ~ue parecía con
cluidú el mencionado asunto, Jerez volvió atrás con algunas 
observaciones, en cuyo momento se levantó Martinez con rapi
dez, tiró el borrador que tenía en sus manos, tomó su som
brero y dirigiendo la vista al cllI~ga, le dijo:cGeneral, parece 
que le han puesto bien el apodo de Buey Limóll~. (1) Jerez siguió 
con la vista a Martínez, y sonriéndose decía: «Es.te General se 
acalora a veres .fin m(JIi1,o; pero lodo es nada; ya ferminaremoo' luego 
ese en/adoso asunto». 

l,f¡:rt:nez no volvió al dp.spacho sino hasta ("1 día siguiente, 
y ñesj)ués de manifestar que su df>seo de convocar al pueblo a 
ekcciones era por satisfacer la ansiedad pública, manifestada 
por la prensa, especialmente P'I!" la de Granada, comenzaron 
de nuen) la discusion, y entoncf'S no hubo la menor dificultad 
en emitir el decreto de·.ló de ago!.to de 1857, que fué recibitlo 
con aplauso g-enp.ral. 

Tt>ndrán pre!'cnte nuestros lectores que la Constitución de 
,838 no tenía ya fuen.a alguna, por lo cual se babí .... procu
rado su n'forma, emitiéndol>e proyectos en diferentes épocas, 
f!specialmente '.!\ dp 1854. Así fué que ~i la Constitución ante
(¡¡cba cavó en dC<;IlSU en el tC'Tbellino de las revoluciones, 
pOde.,lOs 'decir que en 1857 fué ('ompletamente abr,)gada por la 

(l)-Refiere un cUt'nto popular que ('1 Buey Limón era tan astuto qlfe 
t:ntra1)¡¡ y S:1lía a las sementeras caminando para atds, y así era q¡¡e el dueño 
lo consiJeraba afuera cuando estaba adentro y viceversa, de suerte que n¡¡n
ca pudieron atraparlo, (N. del A.) 
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existencia de la Junta de Gobierno que entr6 a regir dictato
rialmente la nad6n con el con5'entimiento rle -ella misma. 

Por tal motivo el pueblo debía ser llamado a elegir una 
Asamblea Constitucional, que le diese su Carta fundamental, y 
que fl.lese al mismo tiempo legislativa para que regulase los 
votos para el primer Presidente de la República, que también 
debía elegirse. 

Publicando este decreto, ni Jerez ni su partido podían espe
rar un triunfo en las elecciones, y pens6 aquél que lo más 
político era que los democráticos tomasen la iniciativa, procla
mando del partido opuesto [él] aquél que creyesen más propicio a 
ellos. No tenían que vacilar; ese hombre lo habían conocido 
claramente en la Junta de Gobierno, y era el mismo General 
don Tomás Martinezo 

El convenio de 12 de septiembre, y el de la formaci6n de 
la Junta cit¡lda celebrados a despecho del partido conservador, 
les habían convencido que mandaba, y que no podía servir de 
instrumento para las venganZ¡lS que temían. El mando, durante 
la propia Junta. les probaba que era accesible a sus demandas 
de justicia o de equidad; pero en privado, allá en sus expan
siones secretas, resaltaba la vanidad de que Martínez era leonés, 
y que en León tenía su familia y bienes raíces. 

Se apresuraron pues los democráticos a proclamarle su 
candidato. 

Los conservadores le proclamaron tamb'én. porque siempre 
había sido su correligionario. por sus grandes servicios en las 
campañas de la legitimidad y contra el filibusterismo. y porque 
últimamente le titulaban su caudillo. 

El pueblo lo recibi6 con entusiasmo, fascinado como siem
pre pur la gloria militar, de suerte que el problema presiden
cial quedó resuelto del momento. Desde la Independencia hasta 
hoy no se ha presentado una elección más pacífica y armoniosa, 
y quien sabe si en Nicaragua volverá a presentarse semejante 
fenómeno politico. Unos tres votos faltaron en la totalidad de 
los sufragantes para que hubiera sido unánime la precitada 
eler.ción. 

Era ta,l la armonía de los nicaragüenses en esa época, que 
en vez de abatirse por sus recientes desgradas. oyeron con 
indignación las pretensiones del Gobierno de Costa Rica de 
hacerse dueño del Río <;le San Juan y de la márgen sur de 
nuestro Lago. hec.ho que creyeron fácil por el estado convale
ciente del pais. y por tener en su poder los vapores ~ la 
anugu"a compañia, Nicaragua se consideraba agradecida a Costa 
Rica pi)r sus hechos en la campaila, pero de ningún modo para 
inclinar su frente ante una desmembración de su territorio. 

Al ver declarada de hecho la guerra, la Junta de Gobierno 
entró t:¡l discusión. y resolvió aceptarla en decreto de 19 de 
(lctHI.u'~ de 1857, que mereció la aprobación de todo el país. 
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Martínez quería que Jerez fuese el General en Jefe del 
ejército como la mayor prueba de confianza que quería darle; 
Jerez quería que fuese Martínez; y por fin, resolvieron ir los 
dos a la· guerra, y aunque se entabló la misma lucha de defe
rencias respecto del mando en jefe, oportunamente cedió Mar
tínez diciendo que la negativa del colega era inquE'brantable, 
y el tiempo se perdía en discusiones. 

Mucho antes de este acontecimiento, en ]1 de agosto (1857) 
la precitada Junta había dado uno de los decretos que más 
revelan su armonía y previsión, dis;>oniendo que en falta de 
uno de los jefes, podía encomendar al otro el pleno ejercicio 
del Poder. o nombrar otra persona en su lugar con el beneplá
cito del que quedaba. Así mismo,' que si los dos faltaban, 
podían de acuerdo nombrar dos o una persona quc los subro
gase. 

Este último caso llegó en el incidente que veníamos rela
tando, y así fue que al separar5e los citados jefes, sin vacilar 
nombraron a los dos Ministros don Gregori0 J uárez y don Rosa
lío Cortés, como los dos homhres que conocían mejor los asuntos 
y negocios de esa época. Los ::\finisterios que estos señores 
desempeñaban fueron anex;¡dos al de Hacienda, que quedó 
como único o general de la nueva Junta. 

Desde luego, Jerez fué destinadó a levantar el ejército de 
occidente, .y aunque la opinión no podía ser más favorable, 
incidía una dificultad hija de la desconfianza de los antiguos 
partidos. 

Los leoneses excusaban traer sus armas a estos departa
mentos porque temían un desarme, y quedar entonces a merced 
de los conservadores, sin saber que éstos récelaban de Jerez 
con una división armada en el corazón de estos mismos pue
blos. 

Martínez creía muy fatal hacer ostensible cualquiera de 
estas desconfia:nzas naturales de las rivalidades anteriores, en 
cuya virtud- dió orden para que toda arma del almacén de León 
que trajese el ejército expedicior.ario, vinie~e marcada con las 
letras N. L. a fin de que no pudiesen confundirse con las de 
los otros puntos. Esta I11edida dictada sin exigencia infundió 
confianza en ¡iquel pu<:blo, y sin tardanza vino una división al 
mando inmediato del Grm;ral Escobar, que llegó hasta Rivas 
con el orden más completo. 

Entre tanto la Asamblea Constituyente se instaló el <) de 
noviembre (1857) y habiendo abierto los pliegos declaró la 
elección hecha en .Martínez con la popularidad que menciona
mos, y que difícilmente podrá repetirse .l'n este país. Pocos 
dias después tomó posesión en el seno del Congreso, estable
ciendo un programa de conciEaeión, de orden y libertad, que 
antes parecía utópico, y aun después. no ha dejado de o¡recerse 
como la paut~ oe los gobiernos, sin embargo de que al cum·· 
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plirlo no se ha seguido con la exactitud que su fundador, quizá 
por la diferencia de circunstancias. 

La Junta de Gobierno dejó de existir dejando burladas las 
profecías de cuantos vaticinaron males de su existencia, y no 
sólo esto, sino admirando al mundo por su cordura, habilidad 
y acierto en los negocios. Tomó sobre sí la difícil tarea de 
sacar a la República del caos en que había caído en tres años 
de anarquía, y alcanzó su objeto por su labnegación y patrio
tismo. 

Primer Periodo Constitucional 

El primer paso del Presidente fué. organizar el Ministerio 
llamando a Juárez y Cortés a las mismas cartetas que des
empeñaban antes de ser jefes de la Junta. 

El mi¡;'mo día de la posesión entró Jerez a Managua con 
el resto de la fuerza que había levantado en Occidente, ha
biendo anunciado varias cartas y noticias confidenciales que 
traía el plan de apoderarse del Gobierno, acabando de un gol
pe con el personal y con los principales homhres reunidos en 
la capital, cuyos anuncios confirmaban las sospechas de muchos 
conservadores, que no dejaban de ver a Jerez como el General 
de Jalteva. :tIfartínez no participaba de ellas por la razón 
que a todos daba: «jerez es valiente, franco.y leal: no puede ser 
traidor». Sobre todo, decía, no conviene manifestar temor al
guno, y así ft:é que no esperó en su habitación, donCEl tenía la 
guardia de honor, la entr,ada de la división occidental, sino que 
fué a presenciarla a la Casa de _Gobierno: allí llegaron a sa
ludarlo todos los jefes y oficiales, aquellos mismos que inspi
raban tanto horror en los días días de la democracia. 

Mas era tal la desconfianza, que muchos salieron de la 
ciudad la noche próx.ima, y a la entrada de la misma, un ofi
cial granadino llegó a participarle que en las cercanías de Ma
nagua, al Oriente, pernoctaría una fuerza de dos a trescientos 
hombres escogidos y bien armados, para una eventualidad, los 
cuales habían salido de Granada con disimulo y se habían 
colocado cerca de la capital del mrsmo modo. El General te
mió que Jerez supiese aquella precaución;, pero en fin, esa no
che en que sólo Guzmán acompañaba á Martinez, la pasamos 
en completa calma. 

Jerez siguió la marcha a Rivas, y como Martínez quiso 
irse en seguida, ya le fué preciso manifestar su designio a la 
Asamblea, la cual eligió al D:putado don Agustín Avilés para 
que ejerciese el Poder Ejecutivo de la Nación. Estaba dado 
ya el el decreto que el decret0 que asimilaba los Diputados 
a los Senadores para que llenasen las faltéIS del Presidente, ya 
fuesen accidentales o absolutas. 
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Martinez, pues, partió para Granada !londe se había orga:
nizado la División Oriental, y de allí continuó para Rivas a 
ponerse al frente del ejército nicaragüense. 

Interpolaremos aquí un episodio privado, pero que tiene 
cabida por la época de su realización. 

El General Martínez. aunque rayaba en 37 años, no había 
pensado casarse: su familia, ",u carácter y la inconsta,.cia de 
su fortuna, creía que le alejaban de ~se estad". Lo ,peor era 
que no tanto por afección, cu~nto por consecuencia, tenía que 
condescender a unas relaciones poco honrosas, y de las cuales 
se habría librado con alguna_ dificultad en la vida privada, pero 
no así en la pública, porque entonce!i, respetando su posición, 
y la crítica de la sensatez, se sobrepuso a toda consideración 
y apartó aquel objeto que él mismo conoció le era perjudicial. 
Desde ese momento pensó diferente, pensó en casarse, y hasta 
llegó a creer que su destino era manifiesto, porque entre las
ruinas de Granada había visto a una señorita que -le había 
inspirado simpatías, sin saber siquiera la fámilia a que perte
necía, la misma que le indicaban sus amigos para esposa 
cuantas veces se trataba dp. matrimonios. 

De allí fué que cuando se resolvió al cambio de c~tado, natu
ralmente pensó ,en aquélla (;n quien tantas circunstancias habían 
ocurddo. Arregló su enlace, y queriendo verificarlo a media
dos de diciembre, (1857), al pasar por Granada dejo su poder 
especial a 'don Fernando Guzmán, tÍo de su futura, puesto que 
los negocios del Estado no le permitÍan demural'se en eSL<l ciu
dad, y así continuó para Rivas, y hasta su regreso [noj vino a 
unirse a la mujer objeto de su respetuoso ari10r, de quien fué 
todo un fino CSpJSO, y con la cual tu \'0 varios hijos que endul
zaron su vida doméstica. DOIia Gertrudis Solórzano es el nom
bre de la viuda, que conserva fiel la memoria de su esposo, y 
guarda su tumba, como que en ~lla' reposan las cenizas del 
hombre que le dió su mano con todo su ,;orazón. 

Volvamos al hilo de la biografía. Cuando :i\'fartínez llegó 
a Rivas encontró al General don José María Cañas y al Li
cenciado don Emili<lno Cuadra, comisionados para arreglar la 
cuestión que habia alterado la paz entre las dos Repúblicas. 
Los Moras estaban mal en ,su Gobierno, y temían que el par
tido de oposición se levantase al favor de la guerra ,con Ki
caragua, pvr cuya razón se apresuraron a mandar los comi
sionados referidos, desistiendo desde luego del proyecto de 
ensanchar su territorio, que habían entretenido por la creC'n
cia de que los nicaragüenses no tenían como hacer la menor 
resistencia. Otra circunstancia había en favor del arreglo. 
Hasta entonces habían sucedido como cuatro escaramuzas entre 
los beligerantes, y en ninguna· había resultado un muerto o un 
desastre, que enconase los ánimos, de modo que aquella· guerra 
la apellidamos la guerra sin sangre. 
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Otra circunstancia más digna de consideración fué el apa· 
recimietlto de los filibusteros en la escena, quienes, sabedores de la 
ruptura cntre Nicaragua y Costa Rica, se habían apresurado a 
reconquistar el país, objeto de sus desvelos, y aún habían to
mado El Castillo, ha;;ta entunces custqdia:io por fuerza cos
tarricense. Nos pareció entonces que iba a iniciarse otra era más 
sangrienta y destructora. que la que en l~ de. mayo había ter
minado con l.a capitulación de Rivas. 

Todo esto; pues, condujo a los arreglos; pues Cañas no Va
ciló en entrcg .. r los vapores y, excusando cuanto podía el 
designio de su Gobierno, tirmó unas hases estipuladas con 
Martínez, que al mismo tiempo que eran un armisticio, hacían 
relación a las antiguas diferencias cntre los dos países. 

A'ií telmil~ó de l-'ronto la guerra con la vc:::jna república, 
y cuando ;¡cahaba de despejarse el horizonte por el Sur, nos 
vino la noticia .de que el nubarrón del Norte le . había deshecho 
el soplo de un hombre honrado. E: Comodero Pauldir.g había 
arrestado a \Valker t'n Punta de Castilla, y. ccn su falange de 
bandidos lo hizo volver a la América del Norte. 

Nue::tro ejército se licenció con el orgullo del ctue ha lle
nado su deber. Martínez rct<1 rnó a GranaG:l, sonde r~cibió 
ovac.iones más cordb.les, porque el pue~iú veía en su m3.trimo
nio un vírlcul,,> lluevo o un rít~¡lo más a la estimación que le 
tenía.. De allí shlió para Mal1'lgua acon,pañado de su esposa, 
y en soguida elitró al' ejercicio del poder. 

Por esta n8.rració •• .-le hechos que son recientes, se veril la 
inexactitud con que Lahlan L.Js que ctic~n que d tr"tado Jerez· 
Capas fué ajustado b~jo la prl'fión y el. tClllur que TIOl> inspi· 
raba Cú .. ta Rica, alegato que a más d~ ser inexact.). es opro
bioso para ~Í<;araglla, 4ue qlli¡¡i nUllca se ha levantado con 
más t)ltereza, con más d:~nidad, que entonces para reprimir 
las te,ldencias del gODierno vecino . 

. Al tomar ce nuevo €'l poder,::;e presentó a Martínez el 
asun:o más grave, más tra.,cend~ntal (~e cuantos había entrete
nido; cabalmente, el tratado Cass-Irisarri, llamado por unos la 
escritura de -¡'O:llla",de .Nicuragua, i PQr ot,'Oi> el jilibusterismo pa
cífico más ('11 grande, y CO:l más p,.,der que el capitaneado por 
Walker. Martínez, de.;pués que lo leyó, dijo: C/!l1ItiS llevará mi 
aprobación». Así pensaban también muchos diputados; pero una 
sombra cubría su semblante cuando leí" '1 la corresp,)ndencia 
del Ministro, q!le decía: cEse !re ludo o la muerte» ; y por ello en
carecía la aprobación, y que después se solicitasen algunas 
reformas. (1) 

(1) Lls intenciolies de los Estados Uni·10s en Nicaragua por razón 
del canal o de una >leíl cOlilUnicadJn cn:re ambos l1urei. no son, como 
muchos creen, de reclcnte data. ti proyecto de tr~.tado Clis·lrissarri es una 
prueba, y puede considerarse como génesi3 de la políticlde los Estado, Unió 

M.-76 
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Lo natural era que el Gobierno aprobase o no lo estipulado 
por su Ministro en Washingtori; pero Martínez no procedió así, 
sino que le puso un simple pase a la Asamblea, y ella no se 
fijó en esta fórmula, y entró a discutirlo, cbmo aprobado por 
el Poder Ejecutivo. Los diputados, luchando entre el temor y 
el deber, no se fijaban en la resolución que debían dar, y qui
sieron oír los razonamientos del Gabinete, para 10 cual enviaron 
una comi~ión a convidarle. El Presidente estaba enfermo; pero 
ofreció que iría el Ministerio, y expondría su rnodo de pensar, 
y que si había t:empo en'viaría observaciones escritas, como en 
efecto las mandó, manifestando que la aprobación del tratado 
era una ruina segura, mientras que l.a venida de los filibusteros 
era incierta; que las consecuencias de aquél eran .ineludibles, 
al paso que del filibusterismo podíamos salvarnos; que "sobre 
todo, al convenir en un tratado semejante había igoominiaa 
diferencia de la gloria de sostener una lncha por salvar la 
patria. Enviadas dichas ob~ervaciones, pasó el Ministerio a 
la Asamblea, a quien expuso los muchos artículos del tratado 
en que se había convenido una sociedad verdaderamente leonina, 
y aun explanó más las razones que el Presidente tenía para 
que el trat~~ ... , fuese desechado. 

El Preslden:e bkn puJo devolverlo al Ministro en Wash
ingten COI1 las reformas que creía necesarias; pero había oído 
a tocos los diputados pensar en contra de aquel convenio, y 
creyó que a la República convenía que la desaprobación fuese 
obra de un Cuerpo colegir.do y responsable que se reune y di
sueh'e t.mpora¡mente, y no del Gobierno,permanente, diremos, 
respecto de los Congresos. Patriótico hubiera sido que el dis
gusto del Gobierno All)cricano hubiera recaído sobre la Asam
blea, de quien podía prcmeterse un cambio en la' reunión 
próxima, y no sobre el Gobierno, cuyo largo período no le 
daba esperanza alguna. 

Por eso Martínez mandó el tratado a la Asamblea; pero 
como tenía una secreta desconfianza en sus deliberaciones, no 
quiso que constase su previa aprobación reservándose el veto 
para el caso inesperado de que ella lo aprobase. Así fué que 
tomó tanto empeño en que el mencionado cuerpo lo rechazase. 

dos en Nicaragua. El proyecto, desconocido absolutamente por los nicara
güenses contemporáncos, "garantilaba-traduzco a Scroggs-una via neutr.,l y 
pública a través de Nicaragl!óI¡ y facultaba a los Estados Unidos a usar fue .. zas 
militares en caso necc~ario para la protección de las personas y bienes que 
hablan dc transitar" por la ruta. Era el objeto de Buchanan (el Presidente de 
los EE. UU,) y de Cass (!:iecretario de Estadú) establecer un camino seguro 
y neutral entre ambos océanos, abierto a todas las naciones en iguales térmi
nos, libre de interrupciones por ca:lsa de las gUl:rras civiles del Istmo·. (\Vi
lIiam U. Scroggs, Fi/ibllsters U1:d Financias, New York, 1916). 

Al fin del Tomo se incluye íntegra la traducción del Tratado Cass-
Irisarri. ' 
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Luego que Cortés expuso cuanto el Presidente pensaba, el 
diputado Zeledón dijo: que pensaba así porque era un militar 
acostumbrado á los azares de la guerra, y que por tanto el 
temple de su alma no debía guiar a la Asamblea, que estaba 
colocada en la crítica posición de aceptar un tratado o la 
guerra; la anexión pacífica o la conquista, en cuyo caso era 
preferible decidirse por 10 primero. 

Así fué que en la sesión del 25 de marzo (r8S8) se pro
cedió a la votación, y contra las esperanzas referidas, res~ltó 
aprobado con mayoría de votos aquel tratado que los mismos 
diputados caliticaban de escrilura de venia de Nicaragua. 

El Presidente prorrumpió en tremendo eno~o cuando oyó 
la aprobación, y despechado quiso suscribirla, pero llegado el 
lance se detuvo ante' la suerte ignominiosa del país, y se 
arrepintió entonces de no haber devuelto el tratado sin some
terlo al conocimiento de la Asamblea, porque en realidad. la 
aprobación' de ella había hecho más grave, más trascendental 
el paso atrevido de devolverlo. Antes sólo se habría atraído 
el disgusto del Gobierno de los Estados Unidos; ahora' el de 
éste en mayor escala, y además, la República misma de Nica
ragua podía acusarle por. 'todos los males que le viniesen a 
consecuencia de 'querer que prevaleciese su opinión aislada con
tra la de la Nación. expresada por· la Asamblea Constitu
yente. 

En esos días se había recibido Ministro de los Estados 
Unidos al General La~ar, quien- altamente contento con la 
aprobación del tratado, pasó a cumplimentr>r al Presidente la 
téo.rde misma del día 25; pero cerno hemos dicho, estaba éste 
emermo. padeciendo de tealismo. de suerte que la visita rué 
momentánea. y 06demás el Secretario intérprete nada dijo· res
pecto del convenio, que exigiese una respuesta sobre la deter
minación del Poder Ejecutivo. 

El General Lamar mismo salió para Granada el día si
guiente a proponer la compra de los terrenos adyacentes al 
Lago, y todos los extranjeros, especiah'lente los norteamerica
nos, se cruzaban con aire de triunfo procurando la misma 
adquisición. Esto martirizaba profundamente el ánimo de 
Martínez. 

Nadie. con más interés en este negociado que la antigua 
Compañía del Tránsito, ·con quien, mediante cierto número de 
acciones, se había am;;¡Jgamado el Ministro Irisarri. Este nom
bró Secretario. de la Legación al húngaro Schlessinger, de 
quien otras veces hemos h&blado, y con tal carl.cter llegó a 
Managua con correspondencia del citado Ministro, apurando 
las amenazas de cien y cien enjambres de filibusteros, deteni
dos solamente por el brazo del Gobierno, que esperaba la apro
bación <lel tratado. 
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La vista del húngaro y sus exageraciones, acabaron cl~ 
decidir al General a echarse sobre sí la más grande responsabi· 
lidad, antes que poner el t'jutílese a~ referido convenio. Displ!sO 
que en su oficina privada se est"ribiesen las observaciones para 
devolver el autógraio, y por feTtl1na había la circunstancia 
favorable que pocos días después i~a a disolverse h.mporal
mente la Asamblea, y entonc!'s, poniendo el autógrafo en manos 
del Diputado que la presidía, el paso dado perman<=cía oculto 
por bastante tiempo. El Presidente era en esos días don Agus
tín Avilés, el .más aparente para confiarle el secreto" y en 
efecto, él recibió el paquete y lo conservó para dar cuenta a 
la Asamblea en la continuación de las sesiones. 

En cuanto al Secretario Schiessinger, el Genena ordenó 
que 10 despachasen en 'la oficina, sin peJ mit:rle que entra.se a 
su habitación para evadir las preguntas -que podía hacerle. 
Como la corresponden~ia para lrisarri y los papeles que se le 
mandaba era voluminosa y muy asegurada para evitar su 
apertura, el hún~ar9 creyó que \Ievil-b~ el tratado, y al des
embarcar en Nueva York, le die:. aviso por telégrafo a Irisa
rri, y éste al Presidente, y los corredores de noticias a los 
periódicos, de suerte que en un 'momento lo supo todo el pú
blico. y ya pensaban .:n' venir~e a Nicaragua los cehtenares 
de familias que t:ntonces soñab.1Il con el Istmo. lrisarri, al 
ver contrariado Sus deseos, se indignó y repitió lo~ inmensos 
males que había anvnci.ido, pero que no se realizaron por for
tuna de nuestro país. (1) 

A~i terminó aquel gravísimu asunto, que hoy no ~e com
premle en toda su plenitud. por la infiniuad de circunstancias 
que conr-urrían en esa época. El Generi'1 Martín~z demustró 
en esa vez el valor nlás elevado y el. mayor" patriotismo, al 
mismo tiempo qne la resolución núsenérgica. al decidirse a 
cO:1trariar 3. un POller colo~al por una parte, y al Soberano de 
Nic<lragt:a ~or otra. ~ o tenía l'on qui~n consultar el paso; lo 
consultó sólo con.su corazón, y ~e lanzó a darlo, fiado en la 
justicia que le asistía. 

Al mismo tiempo que se ventilaba este arduo negocio, se 
trataba también el antiguo y enfadoso delimites con Costa 
Rica, que había, ocupado a casi todas las údministracioncs pre
cedentes. El Gobierno de El SalvadOr, por lo que acababa de 
suceder, vió el peligro en que pe¡manecía Centro América de
jando indecisa la cuestión mencionada, y,. se propuso meciar 
enviando al Coronel Pedro Rómulo Negrete, inteligente, activo, 

(1) Scroggs, en su obra citada (pág. 358), afirma que Martlnez odiaba 
a los americanosj c;ue no queria ver abierta d6 nuevo la via del TránsitOj 
que se negó a firmar la aprobación del Congreso, si bien no se atrevió a 
hacer pública esta negativa, pues (uando despachó a Schle~singer le entregó 
un paquete cerrado, dicién,jole que ccntenía el tratado. Me parece más ve
rosímil la relación de Pérez. 
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sagaz, que h~bia asistido a Ut campaña nacional, quien obtuvo 
de ambos Gabinetes la aceptación y el deseo de entenderse en 
esta diferencia. 

Ya vimos que la Asamblea Constituyente no había ratifi
cado el tratado de 8 de diciembre (18~7) que ajustó Martínez 
con el comisionado Cañas en Rivas, y que al desaprobarlo 
mandó, en decreto de e'nero (l858), al Gobierno que nombrase 
comisionados para concluir tratados de límites. amistad y alian
za entre las dos. repúblicas. Así fué que al presentarse el 
señor Negreté, el Gobierno se mostró con la mayor deferencia, 
po~ue cumplía un mandato del Soberano, y accedía a la in
terposición de un gobierno amigo. 

Juárez hizo dimisión de la cartera de Relaciones, y en su 
lugar rué llamado Jerez en acu~rdo de 9 de marzo (l858); pero 
éste, según informaron a Martínez. pstaba disgustado del nom
bramiento, porque esperaba ser colocado en el Departamento 
del Interior, en cuya virtud, el Presidente creyó oportuno 
nombrarle Ministro Plenipotenciario 'para el arreglo de la in
veterada cuestión con Costa Rica. Además, pensó él mismo 
que el arreglo de tal cuestión debía ser obra de los dos par
tidos para que ambos la apoyasen, y ninguno lo desvirtuase 
por atril)~ir al otro falta de amor patrio. Náda más político. 
que el ,jefe del partido liberal desempeñase la comisión, y que, 
si el arreglo era bueno, lo ratificase el partido conservador, 
que con gran mayoría dominaba en la Constituyente. 

Jerez partió a Costa Rica, en cuya capital concluyó el 
tratado de 15 de abril, que sin oposición ratificó la Asamblea 
por considerarlo "conveniente a la República. La armonía con 
Costa Rica la consideraba entonces Nicaragua, no sólo conve
niente, sino necesaria por los constdntes amagos del filibuste
rismo, y de allí rué que antes del tratado, cuando se arregl6 
la paz en Rivas. la €onstituyente dispuso una función religiosa 
en toda la República, para dar gracias al Todopoderoso, la 
cual se verificó el 2 de febrero con mucha solemnidad, dis
puesta por don Agustín Avilés, Encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación. 

Este arreglo, pues, nos dió alguna confianza contra las 
invasiones filibusteras, pero no tanto como el suceso que vamos 
a referir. Un violento portapliegos enviado por el Presidente 
de Costa Rica llegó a Managua, y era tal el gozo de Martí
nez que no ,podía leer la correspondencia que le presentó. 
Mora le decía qUe M. Félix Belly. emisario confidencial de 
Napoleón l.lr, había llegado a San José y deseaba una entre
vista con los presidentes de las dos repúblicas, en cuya virtud 
el señor Mora se vino a Rivas, y adelantó el portapliegos 
para que Martínez.llegase sin tardanza. Este en el ácto depo
sitó el mandu en el mismo diputado Avilés. a quien confió el 
objeto de la entrevista, 10 mismo que a otros hombres impor-
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tantes, y todos se regocijaban al ver que se realizaba una 
noticia divulgada anteriormente, de que Napoleón quería tefre
nar a los anglo-sajones del Norte, en defensa de la raza htina, 
de la cual pretendía ser el jefe en ambos mundos. El hombre 
naturalmente r.ree cuanto le halaga, y así fué. que todos creían 
la misión secreta del citado Belly. Si éste no la contaba, no 
la desmentía; él era un famoso escritor, que traía por objeto el 
gran negocio del Canal, y por consiguientp. le' convenían esos 
rumores, de que, como se decía entonces, Iras, su juqueila figura 
andaba eljigurtJn del Emperador de los franceses. ,Coincidió con 
su venida e1 atribo a Puntarenas de un buque de guerra fran
cés, y hasta observaron que el capitán. y empleados principa" 
les le hacían honores cuando pasaba cerca de ellos. (1) 

(1) Aun a riesgo de ser prolijo no quiero omitir las referencias que 
sobre Monsieur felix Be1)y trae Scroggs, sacadas a su vez de los documentos de 
Nicaragua y Costa Rica en los archivos americanos. La aventura de M. Belly, 
sobre todo su desenlace, se relaciona estrechamente con el problema adual de 
Nicaragua y los Estados Unidos y con la doctrina de Monroe. Según Scroggs, 
Belly era el agente de unos pocos y oscuros especuladores parisu:.nses. Con 
cierta habilidad había dado a entender por la prensa que era repres('ntante del 
Emperador Napoleón III. Oanóse bien pronto al Presidente de Costa Rica Ge· 
neral Mora, a quien declaró: "Desde algunos años me he consagrado a la causa 
de la independencia y libertad de Centro América, y no será culpa mla si el 
triunfo de esa causa no resulta de mi viaje". "Belly-dice Scroggs-negó que su 
misión fuera oficial, pero Jo hizo de tal modo que se entendiera que lo negaba 
por razones diplomáticas. Declaró además que estaba Intimamente persuadido 
del interés de Lt1is Napoleón en el proyecto de canal, y tuvo la desvergüenza 
de presentar un proyecto de tratado entre Nicaragua y Costa Rica sobre el 
mutuo control del canal y goce de sus privilegios. En lUla semana persuadió 
a Mora no solamente de que ffrmara el tratado, sino tamhién de que lo 
acompañara a Rivas a convencer a Martinez de que hiciera lo mismo". (Obra 
citada, pág. 359). 

Para esta fecha B~lIy se encontraba sin un centavo. Sus amigos de París 
lo habian olvidado .. Un paisano lo sacó del apuro y.pudo continuar su juego. 

Según Scroggs, en Rivas se fitmó un "tratado internacional- podnicia
tiva de Belly. Este tratado daba a la compañia que formarla -Mr. Felix BelIy, 
publicista- el privilegio exclusivo de hacer y administrar el canal por Nicara· 
gua; que asimismo BelIy indujo a Mora y a Martlnez a concluir un tratado 
de limites en que Nicaragua hacía grandes concesiones de tierras a Costa Rica, 
y esta República se comprometfa a ayudar a Nicaragua en caso de c~n'roversia 
con los Estados Unidos Por este tratado, Costa Rica venía a ser contiueño 
de la ruta del Tránsito, y' el tratado Cass-lric:arri, caso de llegar a ser apro
bado, no tendrfa valor sin la ratificación de Costa Rica.' BeIly aseguró a los 
presidentes q.te contaran con el apoyo de Francia desde ~I momento que tina 
compafiía francesa se asociarla a ellos para construir el canal. 

Luego que Bl'lIy consiguió la declaradon de los presidentes de primero 
de lJüIyD de 1~58, hizo que ambos funcionarios le dieran el siguiente poder: 
"Rivas, 10 de Mayo de 1858. . Nostro~, Presidentes de las dos Repúblicas de 
Nicaragull y Costa Rica: Considerando que'una nueva invasión de filibusteros 
americanos amenaza otra vez a la América Central contra todas las le)e~ di· 
vinas y'humanas; Considerando que I~ América Central, agotada con tus afios 
de guerra, e impotente de defenderse sin el auxilio de Europa; Considerando 
que una resolución conjunta de los dos Gobiernos de Nicaragua y Costa ~ica 
ha puesto solemnemente a las dos J{epolblicas bajo la protpcción de Francia, 
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Bien, pues, Martínez, acompañado de los señores Juárez y 
C9rtés, llegó a Rivas. y sin perder un momento ajustaron con 
dicho M. Belly el Contrato' de Canal de 1.° de mayo de 1858, 
que fué somet ido y aprobado con muchas reformas por la 
Asamblea de Nicaragua, y después por el Poder Legislativo de 
Costa Rica. 

Hasta allí se creía que criados estos intereses europeos en 
Nicaragua, la Francia tenía ya un motivo para no permitir la 
oc'upacióri de nuestro territorio; pero. se quería algo más que 
comprometiese a las. potencias del Viejo Mundo, y en esto 
nad,ie tenía más razón que el Gobierno de Nicaragua. 

Martínez vivía en continuo despecho; los males hechos por 
los filibusteros los atribuía a la nación norteamericana, la cual 
consideraba como un pueblo sin Dios y sin conciencia. Por 
desgracia, los ministros o comisionados que aquí venían no 
guardaban la mejor conducta, y en tal estado quiso aprovechar 
el momento de aquella entrevista para exhalar las quejas que 
tenía, entablando una acusación contra los americanos ante el 
mundo civilizado. 

V ... mos a publicar la declaración hecha allí por los dos 
Presidentes. la cual consideramos no conocida aun de los con
temporáneos. Ella no sólo revela el temple de alma de los 
firmantes, si no la resolución más completa al arrojar tanto 

Inglaterra y Cerdeña; Considerando en fin que el peligro es inminente y que 
urge conjurarlo sin esperar el efecto de las disposic ones q le aquellas poten· 
cias protectoras juzguen oportuno tomar; damos plenos poderes a M. felix 
Belly para pedir en nuestro nombre el auxilio inmediato de todos los barcos 
de guerra europeos que .encuentre. Le encargamos especialmente que solicite 
el envío a San Juan del Norte de uno o dos barcos de la estación fra.lcesa 
de las Antillas. Y ponemos a las dos Repúblicas de Costa Rica y Nicaragua 
en la América Central ,enterameute bajo la garantía del derecho de gentes 
europeo( y de la legislación especial contra piratas y bucaneros. (firmado) 
Tomás Martlnez. kefrenó~do. t:l Ministro de Relaciones Exteriores '(firmado) 
Oregorio juárez. (firmado) j. R. Mora. El Ministro de Relaciones Exterio
res (firmado) Nagorio Toledo". (British State Papers, XLVIII,.ó95-6). 

Martinez rogó a Belly que a su llegada a San Juan del Norte siguiera 
una investigació~ ~ficial'sobre .la-reciente expedic!ón de Kinney, y pusiera los 
hechos en 'conocimiento de LUIS Napoleón. Termma Scroggs con este comen
tario; "La Hic¡toria nos da pocos casos tan notables de ópera bufa como el 
convenio de Rivas entre Belly y los dos Presidentes". 

Belly, al llegar a Nueva York se encontró que el Herald publicaba a 
grandes titulos: H Desautorización de' M. Belly.· Era una declaración del 
Gbbierno francés negaI1lilo que tuviese alguna relación con M. Belly y' decla
rándolo un av~nturero. El juego de M. Belly llegó a causar inquietud en los 
Estados Unidos entre los defensoreS' de la doctrina de Monroe y hasta avivó 
el entusiasmo, ya frío, por expediciones filibusteras. La desautorización de
volvió la .calma. Cuando Belly, de regreso a Europa, desembarcó en Uver
pool sólo tenía 18 francos en el bolsillo. El secretario de la legación de 
Honduras le facilitó dinero para seguir su viaje. De París pudo vol",er a Ni
caragua, pero ya aquí estaba completamente desacreditado. (Ob. ct. 360-3). 
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oprobio a la nación vecina y formidable de los Estados Uni
dos del Norte. 

Al ver semejante documento aquellos a quienes se les 
confió lo calificaron de una completa locura, y vaticinaron 
muchos males que vendrí an sobre el país .•. ,c¿Cree Ud.~ pre~un
taban al General, «que las potencias europeas vengan a pelear 
por defendernos?~ «No lo creo, mas espero que algo harán 
por una débil nación que apela a ellas, &0 pena de manifestar 
su timidez a la R(-pública del Norte. Yen. cuanto a. ésta, 
está hoy colocada en la necesidad de, detener las expediciones 
vandálicas para desmentir lo que hemos h'echo,. 

Vamos a conocer este memorable documento, y después 
direnws algo de sus consecuen<'Ías. 

Declaración 

En l~ ciudad de Rivas, a I~ de Mayo de I8S8. 

Los Jefes Supremos de las Repúblicas de Nicaragua y 
Costa Rica, reunidos en Rivas, después de haber arreglado laS' 
diferencias que dividían a las dos Repúblicas, y resta~lecido 
la paz y la má,s cO'mp1eta armonía entre ellas, de común acuerdo, 
y para afianzar la independencia y seguridad de los dos paí
ses y de toda la América Central. 

Considerando: que una nueva invasió~ de filibusteros norte
americanos amenaza otra vez la independencia de Costa Rica 
y Nicaragua, a despecl10 de todas las ley~s que protegt>n a las 
naciones y 'garantizan la vidá y propiedades de los ciudadanos 
en países civilizados. 

Que esta invasión, t'eprobada oficialmente por el Gobierno 
de los Estados Unidos, se está preparando e11 realidad bajo su 
patrocinio como medio eficaz de tomaf posesión definitiva de 
la Améric.t Central, si ésta se niega a entregarse voluntaria
mente a los E"tados Unidos. 

Que hasta el presente, todos los agentes oficiales de los 
Estados Unidos en Nicaragua han sido cómplice" y auxiliares 
de los inv'asores, obrando como amos y teniendo la osadía' de 
izar la bandera de los Estados U nidos en lugares donde s6lo 
debiera ondear la bandera de Nicaragua, tal,es como en San Juan 
del Sur, y amenazando descaradamente a la América Central 
con Ulla anexión inevitable. 

Que .el Mini~tro actualmente acreditado en Nic~ragua se 
jacta en público de proponer perentoriamente el siguiente u1-
timatum: posesión legal· de Nicara~ua, por medio de la ratiq-
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caci6n del tratado Cass-Irisarri, o nueva invasi6n' de filibus
teros organizada ya en Mobile bajo bandera americana. (1) 

Que además el Gobierno de los Estados Unidos, según 
informes oficiales trasmitidos al ~e Costa Rica por su Ministro 
Plenipotenciario en Washington, ha declarado que es del todo 
impotente para impedir nuevas tentativas de filibusteros .0 para 
proteger la neutralidad de la América Central, a causa de la 
ineficacia de las leyes de los Estados Unidos sobre la materia. 

Considerando: que tres años de guerra devastadora han 
privado a las dos Repúblicas de los medios de resistir un 
nuevo ataque de millares de bandoleros; que las ciudades de 
Nicaragua han sido total o. parciallnente destruidas; que su 
comercio ha sido aniquilado, su población diezmada; y que 
después de una tenaz resistencia que prueba su patriotismo, 
tendrán qJle sucumbir ante la superioridad del número, si la 
Europa no se digna por nn defenderlas contra tentativas sin 
ejemplo en el siglo diecin'ueve. 

Solemnemente declaran: 
I.o-Que ponen el precitado convenio referente al Canal de Ni

caragua, bajo el patrocinio de la culta Europa, 'apelando 
a la justicia y humanidad de todos los pueblo!"> cristianos 
contra los ataques de piratas y bucaneros, de quienes han 
sido víctimas durante tres años. 

2.o;....Que ponen la independencia y nacionalidad de las Repú
blicas de Nicaragua y Costa Rica bajo la garantía de las 
tres potencias que hicieron respetar la independencia y nacio
nalidad del Imperio Otomano: Francia, Inglaterra y Cerdeña. 

3.o-Que suplican a los gobiernos de las potencias citadas que 
no dejen por más tiempo indefensas las costas de la Amé
rica Central, sus ricos terrenos a merced de los bárbaros 
y el futuro tránsito del comercio del mundo sin una fuerte 
garantía de libertad y neutralidad. 

4.o-Que se comprometen a aceptar en nombre del pueblo de 
la América Central las condiciones que los sobredichos 
poderes les impongan para otorgarles la ayuda que recla
man, con tal que las leyes públicas de la Europa. civilizada 
se extiendan a todos los Estados de América, imponién
dolas por la fuerza, si necesario fuere, a aquellos que tan 
audazmente las atropellan. 
En fe de lo cual firmam.os .la presente declaración.-Tomds 

l/fartb(ez. Juan Rafael Moya». 

(1) No era mal "fundada 'esta opinión. El historiador norteamericano 
Scroggs no disimula que Washington vela con buenos ojos las expediCiones 
filibusteras a Nicaragua. Hablando del Teniente John J. Almy, COmandante 
del Fulton, cuya misión era vigilar las probables expediciolles filibusteras que 
salieran de Mobile, se expresa.as!: -He (Almy) found public sentiment very 
favourable lo the movement, and Ihere was a ge.neral opinion that the Whas
hington administralion was disposed lo wink at such enterprises-. (Pág. 320). 

Mt-77• 
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Para la mayor claridad de este asunto llevaremos hasta el 
fin el hilo de la narración. Vuelto Martínez al poder concibió 
el pensamiento de mandar una Legación a los Estados Unidos, 
que le pareció necesaria por J.os asuntos de Gobierno y por 
los muy intrincados con la Compañía del Tránsito. El General 
tenía algunas sospechas del Ministro Irisarri, desde que nom
bró Secretario a Schelssinger, y de."allí era que no quería en
comendarle la celebraci,)n de otro tratado. Pensó además que 
el enviado debía ser Jerez para que el paso fuese provechoso 
aun a la política interior de: país. Le escribió con tal fin, y 
la contestación fué aceptando; con la única condición de que 
se le nombrase Secr(:tario al autor de esta Biografía. 

Jerez partió sin tarclanza, aprovechando una visita del Ge
neral Martínez a las fortalezas del Río San Juan, donde quedó 
éste dando merlidas de st:guridad, y aquél continuó a su des
tino. 

Al desembarcar en Ne,," York encontró aquel país en la 
más terrible agitación a la vista de la lIeclaraet"ón de los Pre
sidell/es, que upo de los Ministros Americanos había mandado 
de Europa en esos mismos días. La llegada de Jerez fué 
anunciada en todos los periódicos, y como era natural, cuántos 
personajes le hablaban le preguntaban sobre la autenticidad <!e 
la Declaracióll; pero él calculó que el Gobierno de los Estados 
Unidos, por medio de su Ministro en Nicaragua, interpelaría 
a este Gobierno, y como no podía calcular su respuesta, lo 
mejor era evadir las preguntas allá para ev.itar una compli
cación. 

Así era que Jerez se limitaba a contestar que había estado 
en Costa Rica, y a su llegada a León le había llamado el 
Presidente para darle los poderes de que estaba investido. 

La conmoción de la Gran República no era tanto por las 
injurias estampadas en el documento referido: era especialmente 
porque el Gobierno y el pueblo creían en Id. intervención fran
cesa. Allá se pensaba que Belly era Agente de Napoleón, y 
que todo 10 arreglado y esct:ito en Rivas era por su influencia. 
La Francia era quizá el único poder que los Estados Unidos 
respetaban, y así fué que el' Gabinete de Washington desplegó 
todo su poder en averiguar la verdad. La Francia y la' Ingla
terra se conmovieron a su vez procurando satisfacer a los Es
tados Unidos de que no tenía~. participio en la apelación de 
Rivas, y antes bien la Inglaterra se manifestaba ansiosa de 
desprenderse del protectorél;do COIl que había tomado posesión 
de San Juan del Norte y Costa Mosquitia de Nicaragua. Al 
efecto, mandó a Sir William Gore Ouseley instruído para enten
derse con el Gobierno de los Estados Unidos y después pasar 
a Nicaragua a cumpli.r su misión. 

Jerez obtuvo una" conferencia privada con el Presidente, el 
cual le manifestó que no lo recibiría en su carácter oficial antes 
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que se resolviese el asunto de la Mahifestación encomendado al 
Ministro Americano en Nicaragua, el cual informó algún tiem
po después la autenticidad ~e dicha Declaración, y que habiendo 
pedido satisfacción, el General MartÍnez se negaba a darla. 

El Gobierno Americano sentaba el dilema de que o la sa
tisfacción o un cambi9 de mandatario. Que sin esto, c~rraría 
sus relaciones con Nicaragua mientras daba cuenta al Congreso 
y resolvía lo que debía hacerse. ' 

Los ministros de Francia, Inglaterra y Cerdeña se reunían 
diariamente con Jerez para encarecerle que diese la satisfacción 
pedida, y que no esperase una ruptura entre estas potencias y 
los Estados Unidos con quienes les ataban grandes intereses 
que no podían posponerse. 

De todo había dado cuenta Jerez al Gobierno de Nicaragua. 
y la última respuesta del Presidente Martínez era 'lue al firmar 
la Declaracitfn no estaba en el mando, sino el Diputado Avilés, 
de suerte que el Go!Jierno no era responsable, sino personal. 
mente el que la firmó. 

Los ministros enropeos, Sir William Gore en cuenta y Jerez 
mismo, veían esta contestación muy frívola, pero sin embargo. 
este último se propuso hacer un esfuerzo. y encontró un mo
mento favorable. Mura había dado una plena satisfaéción, y el 
mencionado asunto de la Declaración tenía ocupada la mente 
del Gobierno Americano más de cuatro meses. 

Buchanan dijo: que la contestación de Martinez no era sa
tistd.ctoria, pero que ,>e conformaba con eHa. porque cualquif:r 
p:lSO de su Gobierno dañaría al pueblo nicaragüen:;e, a quien 
él tenÍJ. lilotivos para considerar. Reci;¡ió pues la Legación, y 
este acto causó grande sorpresa él. todo el Cuerpo Diplomático 
qU0 había predicho lo contrd.rio. 

Así pues se desenlazó el memorable asunto de la Declara
ción; y. en cuanto a sus consecuenci as nos bastará referir que 
a continuación de la recepción oficial de Jerez, el Plenipoten
ciario de S. M. Británica salió para Nicaragua: llegó a León 
el 21 de diciembre (( 858) doude se hallaba el Gobierno que lo 
recibió el 26. «() 

(1) Desconocedores nuestros pollticos de aquella época d~l celo de los 
J;stados Unidos por la doctrina de Monroe, creyeron lanzarle Impunemente 
tÍn desafio; sin e-mbargo, la Declaración de los P~esidentes repercutió en 
"quella República como u!l~ cam'p~nada de alarma. Inme~liatamel1te ~I Se
~retario de Estado Cass urglo al Mlmstro de los Estad<?s Umd?s en Nlcl!ra
gua y Costa Rica Mr. Mirabeau B. Lamar para que avenguara SI la DeclaraCión 
era aut~ntica o no pues en el primer caso los Estados Unidos tomarían 
entre manos el as~nto, aunque ~la causa de la o!ensa h~ya sido f~ancia o 
Inglaterra, o cualquiera otra nación con u~ gobierno bien .. estableCido <;lue 
sab~ apreciar sus deberes con paIses extranjeros". Que nohflcara a los Go
biernos de Nicaragua y CoSta Rica que si del convenio .con Belly res~1t~~a 
perjuicio a los intereses adquiridos de ciudadanos amen canos, se eXlglTla 
completa indemnizaciQll; Respecto de la intervellción europea en asuntos 



612 BIOGRAFIAS 

El discurso del sefiQr Ouseley· fué muy alusivo a la 1)e
c1araci6n tantas'veces referida, como puede verse en la pJrte 
que dice: 

«Habría sido para mí un placer y un deber en todo tiem
po contribuir al .efecto indicado; pero mis esfuerzos serán más 
gustosamente empleados ahora que los intereses de la huma
nidad y la política me llaman para un acto decisivo por parte 
de las naciones civilizadas y comerciales en defensa de esta y 
de . las repúblicas vecinas contra los ataques piráticos de hom
bres sin leyes. . . .. ¡Es lamentable ser testigo de tan cruel 
barbarismo! 

Esos actos de estos mal guiados. aventureros han excitado 
una fuerte indignación en los corazones de soberanos ilustrados 
de las naciones marítimas más poderosas en ambos lados del 
Atlántico, quienes han resuelto que desmanes de esta naturaleza 
no serán por más tiempo tolerados». 

Tal fué lá promesa de Ouseley en nombre de su Gobier
no, promesa que, sea dicho de paso, no fué vana o dicha al 
aire, porque algún tiempo después, Walkerhizo una nueva ten
tativa, y aunque la inició por Hnnduras, un buque británico 
lo captur6 y entreg6 a las ;¡utoridaoes del vecino Estado, 
que ultimaron al bandido, y sus inicuos proyectos de conquis
tar a Centroamérica. En tal virtud, el pensamiento de la De
claración, que al prinCipio se vió como temerario e infructuoso, 

americanos, los Estados Unidos habían manifestado desde hacía tiempo su opo
sición a tales procedimientos y la sostendrían bajo cualesquiera circunstancias. 
finalmente, debía declarar a los Presidentes que a no haber sido por las 
leyes de neutralidad de los Estados Unidos, hubiera triunfado la invasión 
que llevaron a. Nicaragua sus mismos ciudadanos, y que debían el poder que 
ahora disfrutaban al hecho de haberse ejecutado aquellas leyes. A cambio de 
la fidelidad de estas obligaciones, el Oobierno Americano era objeto ahora de 
una indigna acusación ante el mundo. Mncho tiempo había condescendido el 
Gobierno Americano a causa de!a debilidad de Centro América, pero ahora, 
sin ser injusto con ella, se haría jU:iticia a si mismo. Con objeto de respal
dar tal acción si fu de necesario, se mandan barcos de guerra a San Juan del 
Norte, El Realejo y San Juan del Sur. (Scroggs, 363). 

Tres veces tuvo que prcgunt;r enfáticamente Lamar al Gobierno de 
Nicaragua si era auténtica o no la Declaración de los Presidentes. Martínez 
contestó que en efecto el documento existía, pero que él lo había firmado en su. 
c~rácter p.lrticnlar y no como Presidente, y que era, por lo tanto, la ma
mfestación del deseo de un ciudadano que quería ver a su país libre del 
filibusterismo. . . 
. Desp~és d~ obtenida est~ declaración, Lamar pasó a Costa Rica y exigió 
Igua!e.s satisfaCCIOnes al PresIdente Mora. Este manifestó que se daba al 
mam~lesto., u!1a er:~da interpretación, y que cuando fué escrito, el temor a 
una JIlvaSlon de fthbusteros era tan grande que su país preferfa entregarse 
com? colonia a cualquier nación que quisiese protegerla. Más tarde Mora 
mamfest~ en una carta que eran infundados los conceptos del manifiesto y 
que conftaba en la buena fe y rectas intenciones del Presidente de los Esta
dos ~nido~. Esto era el 16 ~~ Setiembre de 1858; el 25 del mismo mes, 
Martlllez fIrmaba u¡¡a declaraclOll parecida. (Scroggs, pg. 365). 
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ne pudo haber tenid0 un resultado más feliz y consecuencias 
más favorables al país, pue:sto que 'nadie, después de, Walker, 
ha vuelto a amagarnos con expl'diciones filibusteras. 

El Gobierno británico hizo aun más celebrando con el de 
Nicaragua tratados de amistad, de comercio, postal, y sobre todo, 
una convención relativa a la Mosquitia, en cuya virtud d':lVol
vi6 el puerto de San Juan del Norte. que diez años antes nos 
había quitado y era ya reconocido como una posesión. inglesa 
bajo el nombre de Greytown. Nicaragua todo celebró esta de
volución, que ha contado entre los actos venturosos de la Ad
ministración Martínez. (1) 

Volvamos ahora al punto en que suspendimos la narración. 
Como la confianza que reinaba bcljo la Junta de Gobierno 

continuó reinando bajl? la Administración Martínez, las guar
niciones, sa'vo las de lÓ3 puertos expuestos a invasiones, eran 
de gendarmes o tan pequt:ñas que demandaban muy poco gasto. 
Los empleaqos, desde el Presidente hasta el último oficinista, 
tenían tan reducidos sueldr¡s, que eran pagados puntualmente a 
pesar de la situación de la Hacienda Pública. y a la verdad, 
no eS preciso entrar en (!etalles para conocer dicha situación, 
que valúa cualql1;f'ra que cOI!si.]ere que, asolado el país por 
la guerra civil y por la ¡,aci0nal, no quedaba nada existente, 
sino que ,había de crearse todo. Los que han dicho que Nica';' 
ragua estaba cubierto de rui,las y de cenizas, no han expresado 
una hipérbole; han habiado u, • .!. verdad que reconocen todos 
los contemporáneos. 

Debido a la pequfliez elel Presupuesto y a la economía 
más completa, el Presidente pudo c~menzar la reconstrucci6n 
de la Casa de Alto, artti¡yua mansión del Poder Ejecutivo, que 
ya sabemos fué incenuiat!:t. por los filibusteros. 

Martínez era susccfJtibk; todavía no había alc;anzado la 
paciencia que ner.esitan los gobernantes para hacer el bien. Es
~uvo algunas veces di 'puesto a abandonar este trabajo, y otros 
materiales que hailía 'ini( :ado, al ver que en Managua, entre 
los mismos interesados '_n la Administración, criticaban sin 
reserva" y con mucha acrimonia el reparo de la casa de go
bierno. Pero en fin; se v.mciú él mismo con la necesidad del 
edificio' y la mezquindad u.!·la crítica. 

La Nacionalidad 

La Administración Martínez, prede'stinada a. la reorgani
zaci6n de la República, debía gozar de un gran prestigio 
fundado en acontecimientos que arrebatasen la admiración 
pública. Ningún gobernante anterior a él hahía podido con-

(1) Véase la nota al párrafo XXI de Mis Recuerdos que se insertan 
más adelante en este tomo. 
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cluir su período en paz, aunque no excedía de dos años, 
porque o era occidental, y el oriente le era opuesto, o vice
versa, de suerte que el Estado vivía en un vaivén parecido al 
de los mares. Esa era nuestra suerte, hasta que tal vez la 
Providencia, condolida de tanta sangre y de tantas lágrimas 
vertidas en la guerra civil y en la nacional, deparó un hOm
bre, el que menos se esperaba por su ninguna ciencia, que 
infundiese confianza a los dos pueblos rivales, que ambos lo 
creyesen propio, ambos estuviesen contentos de verle en el 
poder. Martínez por su nacimiento, por su padre y pOI" su 
arraigo era leonés; por la madre, por sus simpatías políticas y 
por su matri,nonio fué granadino, en. cuya virtud reunió en sí 
las circunstancias. más casuales para mantener satisfechos a los 
departamentos que lidiaban por la posesión del mando. 

Bien, pero esto no pastaba para conservar una ilusi.ón po
lítica: eran necesarios grandes hechos para confirmarla, y la 
suerte preparó dos qué no pudieron ser más propios para deco
rar la entrada de la Administración: el «Veto al 7ratado Cass-Irisa
rri. y la «Declaración de Rivas., de que hablamos antes, y que 
concurrieron a salvar al país de peligros exteriores. 

El Gobierno por sí había buscado la solución de la cues
tión con Costa Rica, tan antigua como fecunda en males, y no 
hay duda que en aquella vez, que se creyó terminada para 
siempre, se vió como un paso conducente a la' paz interior y 
a la fraternidad nacional. 

Entonces para completar el cuadro era preciso levantar 
otro monumento, y ninguno en esa época tan necesario como el 
de la ~acionalidad Centroamericana. 

El General Martínez, habituado al comercio, sin preten
siones y sin esperanza alguna de ascender al Mando Supremo, 
había creído que el filibusterismo iba a causar .la nacionalidad; 
mas cuando vió pasar semejante peligro, creyó que se perdía 
la oportunidad más bella para llegar a un punto tan deseado. 
Había que celt'hrar entonces la rara coincidencidencia de que 
todos los gobi~rno:; de Centroamérica fuesen homogén'eos, t;n 
cuanto a que mandaha en todos los Est~dos un mismo partido, 
o al menos simpáticos en principios y en intereses. 

Quiso en tal concepto, y lo procuró de corazón, hacer un 
esfuerzo para no malograr aquella época tan propicia. Creía 
que era más glorioso contribuír a la Unión Nacional, que 
mandar una república llena de escombros, y que si nada al
canzaba, salvaría su nombre del justo cargo de la posteridad 
de nu ha.berse hecho tan grandioso bien. 

Al efc.:ctu, instruyó al Ministro Cortés de cuanto pensaba 
y le mandó redactar la Manifestación que se dió a luz, que se 
le'yó con tanto aplauso, y a la letra es como sigue: 
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Tomás Martínez, 
General de Divisi6n y Presidente de la República de Nicaragua. 

A sus habitan/es y a lodos los pueblos tle Cmtroamérua: 

Nuestra gran familia dividida, en cinco nacionalidades es 
la oportunidad que se presenta a la codicia' de aquellos que 
envidian la feracidad de nuestros terrenos y la posición topo
gráfica de nuestro precioso istmo; es la causa de la tenacidad 
de los merodearlores que tomarán mil formas para alc~nzar su 
propósito de robo y exterminio; es la razón de nuestra falta 
de progreso en medio de tantos elementos de. prosperidad; y 
quizá será también la que nos conduzca a nuestra total ru}!la, si 
permanecemos obstinados en mantener roto el lazo de frater
nidad. La divisiém hace que la iniquidad y la desgracia pesen 
tan dolorosamente sobre nosotros; hoy que se ha corrompido 
la moralidad; hoy que el interés aislado, puro y neto de un 
pueblb, se convierte en razón de estado, y que el número es 
tenido como un derecho, y la espada como un título. 

Nuestra raza y nuestro nombre van corriendo el último 
de los peligros. El vandalismo, que ,aun se sostiene de pie, 
derecho y amenazante, nos ha invadido en el seno de la con
fianza. Como vosotros lo habéis visto, ha insultado nuestros ho
gares, ha incendiado nuestras poblacio¡¡es y ultrajado nuestra 
independencia. Mientras tales cosas han ocurrido y nuevas 
escenas se nos preparan, me parece un crimen dormir en un 
profundo letargo, permaneciendo dispersos cuando debiéramos 
replegar nuestras fuerzas y reunir los elementos de resistencia 
para combatir juntos y, hacer respetar nuestros derechos, o 
morir sin ver el último día de la patria. 

Hemos llegado ya a una época en que es preciso tratar 
solamente de defender con decisión, lealtad y constancia la 
tierra y las aguas que la Providencia nos asignara en la dis
tribuci6n de sus dones, oponiendo un dique al torrente des
bordado de l,;,s aventureros que es preciso contener, so pena 
de entregarles cobardemente esa misma tiP.rra y esas mismas 
aguas, con los pueblos, la religión y jas libertades públkas. 
Debemos marchar a compás, guiados por una sola autori~ad, 
dirigidos por un solo gobierno. Con este propósito levanto 
mi débil voz, y ofrezco la c.ooperación que puedo prestar como 
Presidente de Nicaragué!. Traicionaría a mi país y a mi con
ciencia si yo no dijese a los gobiernos y a los pueblos de la 
América Central: unámonos, formemos de las cinco repúbiicas 
una sola cor.lO antes era, como conviene que sea para que 
aparezcamos más grandes" más fuertes. más considerados. 

¿Qué frívolas razones dé política nos separitn p¡;miendo 
divorcio entre pueblos idénticos bajo todos conceptos? La po
lítica disolvente es una falsa política, que el sentimiento gene-
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ra1 maldice, y que los hechos que se realizan diariamente 
protestan contra ella; es la política. "de un mal entendido loca
lismo, hija de añejas rivalidades de provincias, y que produce 
los frutos amargos que estamos cosechando. Abjurémosla, pues, 
en el convencimiento de que el princ:pio que úne las indivi
dualidades, es el principio que cría Iros cil'andes naciones, y el 
que preside el progreso y la' r:ivilización de la humanidad. 

Vergüenza sería para mí hallarme al frente de los desti
nos ele Nicaragua, y que tuviest:: la ambición de conservar la 
Preside,ncia convirtiendo una pagión personal en causa eficiente 
que estorbdra la unidad de Centrl)américa. ¿Qué ambición sería 
la mía:- Una ambición cortada a medida de los deseos de los 
enemigos de la patria. Ellos quieren ntlestras cinco naciona
lidades para escarnecern~s, ""para c'únsutn3r sus designios de 
iniquidad, norabuena; pero no seré yo el ambicioso que les 
de ocasión oponiéndome al pell::>o.l.miento de que reaparezca la 
República de la Améiica Central. Antes al contrario, en esta 
fecha excito a los gobiernos nuestros hermano"s, invitánd'olos a 
que los cinco presidentes nos reunamos en un punto y állí 
deliberemos. acerca de los medios de conseguir un gobierno 
general que pOIlJ{ 1 término a nuestra pequeñez, y ensalce 
nuestra dignidad n;¡liunal. Aún no he comeflzado mi período 
constitucional, pues éste deberá ser el que señale la" nueva 
Carta que va a emitirse. Así 10 ha c1ispuesto el decreto de 
26 de agosto de 1857 aceptado por los nicaragüenses Y.. con
firmado por la Asamblea Constituyente en 20 de marzo del 
corriente" año. Sin embargo, grande seria mi gozo si en lugar 
de comenzar el enunciado período, tuviese que resignar la 
autoridad entregándola al Presidente de la República de Cen
troamérica. 

Apellido a mis compatriotas, de cualquier matiz político 
que sean, para que trabajen en la grande obra de la regenera
ción nacional. Nada valen las formas políticas" que preocupen 
su pensamiento, sino se asegura la existencia. del -sugeto que 
debe recibirla. Ser o no ser es la cuestión del día; dejemos 
para más tarde la manera de ser. 

Hemos gastado nuestras fuerzas, hemos derramado nuestra 
sangre por miserables pasiones, por mezquinos intereses-, por 
ilusiones de gobierno; dediquemQs ahora todas nuestras facul
tades á salvar la patria bajo la égida de una sola "ley y de una 
sola autoridad, tratando este grande asunto con pruqencia y COIl 

fraternal acuerdo. Más que nunca se necesita la armonía y la 
paz entre nosotros; el que altere esas condiciones, comete un 
parricidio. 

Paz y unión en el interior, valor y constancia para resistir 
y rechizar a-l enemigo común, son las virtudes cívicas que 
deben desarr ollarse en la presente crisis. Me afano por oon
servar la paz en Ni caragua, y la b~ena inteligencia con los 
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gobiernos hermanos; deseo y estoy dispuesto a cooperar al res
tablecimiento dd Gobierno nacional, y me si~nto con suficiente 
resignación para exponer y perder mi vida en' defensa de la 
patria. Como croo que todos mis compatriotas tendrán iguales 
sentimientos y propósitos a los míos, pienso que el porvenir 
nos pertener.erá, si hacemos un esfuerzo simultáneo. <.tse por
venir, a más de ser prósp",ro, será tQmbién glorioso par~ nos
otros. Managua, abril 10 de 1858. 

Tü:\fÁS MARTINEZ:t. 

Como se ve por el célebre documento que antecede, al 
mismo tiempo que el General Martínez hé'1:Iló a todos los cen
troamericanos, invit6 a 105 gobernantes para que se reuniesen 
en un punto, y allí deliberasen un OIodo positivo tIe ur;ir a 
Centroamérica. Ya dijimos su creencia ce que aquella era la 
oportunidad 'de alcanzar tan grandioso bien, ya por el reciente 
peligro que habíamos pasado, ya por el c¡ue nos 'amagrl--¡a, ya 
por la rara circunstancia de ser homogéneo:; todos los gabine
tes. Sin embargo, el stafu quo nos atestigua que tan nobles 
esfuerzos no tuvieron otros resultados que la ad:niración pú
blica en favor del que los hizo. Los gobiernos vedros r:on
testaron sucpsival¡lente con rva"ivas. que destruy!'ron 1 \s ilu
siones qu::-' se habían formado por 1.1 enunciada invitación. 

Entre tanto, la Asamblea Constituyente continu:.ba con 
mucha mesura sus trabajos relativos a la Carta Fundan'dlt"l 
de la República. ~i en todos los paises es una crisL p"ligrosa 
la reforma ·.le la Co:.stittid6n, p.n N;c~rar-ua se tenía como pi 
origen de un tri'.stúrno, porqu(; así 1.) acrt:'ditab; •. la experiencia 
dI" Ins años de 48 y 5~. De allí era que, aunque tan gril!1d~ 
la OIayo~!a dt: lo!> con serva rlores, contemplaba .mucho la ,nin.)
rí '. liberal, co,lducta que dió por Tf:sultado un Có<..igo de dos 
matices. 

El Gobiarno por su parta trabajaba en sumo grado, come. 
quien te~lía el deb.!r de criarlo todo, pues la revol'lción no 
habia dejado en pie nada de cuanto ex.istía. En Haciend ... , en 
Guelra, t:11· PoI iría, en todos los ramos era preciso trabajar 
para satisfacer las nc('esidades de la sociedad en g'~neral y de 
los individuos en particular. 

Para dar en 10 posible el lleno a tantos deberes, Ma~tínez 
necesitaba el Gabinete completo, y 10 llen6 con el t?cto más 
cabal en aquellas circun:o.!!indas. Don Perlro Zeled6n, hombre 
de ex.perienC:a y dE" profuudo. juicio, o'.:upó la car·:¿ra de Rela
ciones. El doctor Cortés contir.u6 en la de lo Interior. El 
doctúr J~sús de la l:..och;_, con0cedor Je la antigua y nueva 
legislación, el :nás a propó3it,) r-ara <bsenm.uañar :'3 disp)si
ciones .;cpn1tadas en ,~l olvido, fu6 cobcarlo en la de I1acie;'\da. 
Don Ed\.¡,ardo Castillo, hombre d~ alg.íl! tabnto, de bas~ante 
el'udidón práctica,. honrado, simp~tico, sagaz, el más laborioso, 

M.-78. 
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infatigable oficini~ta que hemos conocido, fué llamado a la de 
Crédito Público, en ese tiempo la más difícil y abundante en 
ocupaciones. 

La Asamblea Const¡~_uyente emitió las leyes de 4 de marzo 
Y 4 de setiembre mandando reconocer como deuda de la Re
publica en distintas categorías las cantidades u ohjetos dados 
voluntaria o involuntariamente a los gobiernos de hecho o de 
derecho,. y las pérdidas suf.ridas durante las revoluciones pasa
das de 1848 a 1857, y al solo- considerar el incendio total de 
Granada, los parciales de Masaya, Rivas y demás pueblos, se 
viene en conocimiento de la inmensa dificultad y enorme tra
bajo de despachar el expediente de cada persona que pretendía 
su reconocimiento, ya de cantidades pequeiia~, ya de exhorbi
tantes. 

¿Qué nicaragüense; o qué -habitante no ocurría al Gobierno 
con una solicitud? Sólo aquellos que teniendo algún derecho 
se resolvían a: perderlo. 

El crédito era cubierto con vales de diferentes clases, y de 
valores pequeños, de suerte que el acreedor de una suma con
siderable llevaba un volumen de vales, y como éstos debían ir 
firmados por el Presidente, y los acreedores eran forasteros que 
urgían su despac.ho, el General Martínez gastaba días enteros, 
y a veces horas de la noche, 'firmando los vales que le pre
sentaban. Ningún gobernante se hahrá visto bajo el peso de 
un trabajo tan rudo, como fastidioso, y ni cuando se 10 exigían 
personas que no le fueron adictas, no lie le vió rehusarse por 
ningún pn.:texto, aun cuando se 10 suplicaban de noche. 

El General Martínez, desde antes de entrar al ejercicio del 
poder, tenía un pensamiento propio, fijo, que· ni siquiera expuso 
a ninguno de sus ministros. El creia que los departamentos 
de occidente y de oriente eran la fuente de los trastornos ha
bidos en :Kicaragua, y que la experiencia había df'mostrado que 
.inguno podía dominar al otro, si no era momentáneamente, de 
maneta que era interminable la revolución periódica que con
sumía a todo el país. 

Pensó que el único. remedio de tan inv~nterado mal era 
menguar el poder de dichos departamentos dividiendo cada uno 
en dos, sin sembrar entre ellos la cizaña, pues sólo el régimen 
separado y los nuevos intereses iban .a dificultar los movimien
tos, qu~ antel¡¡ se hacían en un solo.cuartel. Así fué que tra
baj~n este sentido, y logró formar los nuevos departamentos 
de" Chinandega y de Chontales. Poco después de constituídas 
ffsta~ dos secciones sintieron la diferencia de su. progreso al ser 
regidos por sí, y de allí dimanó el entusiasmo que ellas mani
festaron siempre por el gobe~nante que les dió la vida que hoy 
tienen. .Ni León ni Granada pudieron resentirse de la des
membración, que aparecía hecha Por la Asamblea Constituyente, 
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y como un paso conduc ente al bien,lo mismo del uno que del 
otro departamento.-

Al Qli~mo tiempo pensó q~e debia enaltecer a Managua, 
ya para radicar allí al Gobierno, 'ya ~ra que fuese un dique a 
las extralimitaciones de uno y otro lado. cEl día en que Ma
nag-ua, deda, séa un pueblo respetable, las rivalidades entre 
León y Granada desaparecerán,. (J) 

Mas esta respetabilidad no la hacía consistir en bataBones 
y en rifles, sino en el aumento de la población por medio de 
la agricultura y el comercio. Con tal fin hizo la iniciativa para 
que la Asamblea" concediese privilegios al café cosechado en 
el país," porque hasta entonces estas plantaciones estaban des
acreditadas con el .mal éxito de algunas empresas. 

Los privilegios concedidos, y otros acuerdos del Gobierno 
llamaron la atención sobre -las- sierras, montañas vírgenes que 
prometían el fruto dorado con facilidad y con ventaja. Una de 
tantas disposiciones gubernativas .,fué declarar exento del servi
cio militará aquel que presentase un plantío de "5,000 matas, 
y muy poco tiempo hac~ que el General señalaba con mucho 
gusto al primero que, por dejar de ser soldado, cultivó un te
rreno, lo prt:sent6 y vendi6 después para cultivar otro y_ otros. 
Tal fué el origen de lél- agricu~tl1ra eTi dichas sierras, y de la 
riqueza que ha venido a Managua, y a toda la República en 
general. 

Otro medio con que el General pensó dar importancia a la 
cápital fué la colocación en ella de la Suprema Corte de Jus
ticia, y aunque sus trabajos esc.ollaron en la: Asamblea Consti
tuyente, no dejó de pensar en que se trasladase siquiera la 
Sección Oriental, paso qu~ podía hacerse por una ley secunda
ria, en virtud de ,que en ese" tiempo Managua era uno de los 
pueblos del dep artamento, en que debía permanecer esta Sec
Ción. Dado este paso, era natural' conseguir el otro de traer 
la Sección Occidental; y en efecto, cOllSiguió la emisión de esta 
última disposición, pero no tuvo tiempo de ejecutarla. 

Entre tanto la Asamblea .llegó. al término de sus tareas 
constitutivas, sanciottando la Carta Fundamental de 19 oe agosto 
de 1858, que hasta el. presente nos rige, y ella misma señaló 
el J5 de septiembre siguiente para: la publicación del nuevo 
Código, el mismo día en todos los pueblos de la República, 
como en efecto se verificó con igual entusiasmo, au.nque con 
más o menos demostraciúnes públicas, según las iacultade.s ue 
cada vecindario. La reforma dc la Constitución, que antes se 
consideraba un peligro nacional, entonces se vió como un pa.;o 
al progreso ceMbrado por todos, con muestras de verdadero 
regocijo. 

(1) El texto dice -entre León y Managua"; pero 16 corrijo por ser 
error manifiesto. 
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Too.:l.. 'as cC'rporaciC'nes, tod"s los tribunales, todos los 
empleados ;-'llblicos prestaron el juramentv de cumplir el nuevo 
C(' digo, en la forrn~ oresr.rita por la misma Asamblea, menos 
el Cero, porque encontraba Jificult .. des insalvables entre algu
n?5 d.;¡po ... ¡cione~ de la Carta :referida y sus debf'res COIIIO jefes 
de la ] g!cs: a nkaragüense. 

La neg¡,r.iva ud Clero a prestar el juramento d:; lq, le
\'antó para e~ General M<4rtínez 1", dificultad más seria que 
puede im; ginarse. De un lado estaba el Soberano mandando 
e~.igi: dicho juramento; y de Olrc, estaba el Clero escudado con 
sus ,"ieberes indudibles :' con sus positivJ.s creencias. 

Es df' ad"ertir que el General Martínez no era un faná
tico j n1t'cho menos un inlrédulo. El profesab:l. real y vLrda
mente el catolicismo, que sus padres, que sus mao..:stros y que 
sus ;'lropias convicciones le había'1 enseñado, y confirmado de 
un modo inq".1eurantahle. Mas prescindiendo 10 tiue atañe al 
fuero interno, él creía que' Xicaragua necesitaba especialmc\;Ite 
de la más plena armonía entre las pote!>tades civil y eclesiás
tica para asegurar la paz >' la marcha fIrme y s~gura a la 
bierandanza de la República. 

El había observado que los gobernantes anteriores del 
bando conservador !labían tenido al Clero en abierta oposición, 
de suerte quc puede señalarse ·como una dI:! las causas de las 
revoluciones intestinas la mala. inteligencia entre las dos P0-
testades. Por esta razón, Martínez ~e proponía hacer todo lo 
pos¡ble por mantener la armonía entre ellas, y al "'er que !.e 
le presentaba como ua obstáculo muy perjudicial a sus miras 
la cuestión del juramento, de que hemos hablado, sintió una 
grave penl, que le iatranqulliz6 por algún tiempo. 

Por fortuna plra él, el doctor Rafael Jerez, hermano del 
General del m~c;mo :lpe~1ido, era el Vicario de la Iglesia, j lejos 
oe qu :rel una rUi,tura, apEtecía estar bien con la Administra
ció.,. _\.del11ás, se annnclil.ba la pronta venida del Obispo ~on 
Bernardo I'diol, electo mucho ticmro al.tes, y consagraJ~ ya para 
.)CUP,1\· J.t silla de Xicaragua. Con este señor, a quien por su 
elc\'ada r )siciAn en Guatemala suponía ·lleno de sf'ntimientos 
de ()rden " üe moralidad, se prometla el General el pel fecto 
acuerdo quc tantJ an)lelal,a; así era que escribía con!'tantemente 
al ,ni!',ll1o Obi~ ~o y a vr.rios hC'mJ.¡rt:s de Guatemala para que 
verific;,sc cuanto antes su J"llr""ha a es.a keptlblica. 

En tnPriio dI! la l.1.firultad a que hemos aludido :legaron al 
.:onocim;cnto del G caenl "lgullas cartas de Le6n, por las cuales 
se :mpuso de dertoi trahajos de algunos prohombrc.,j del par
tido liber.!l, que lanzaban a la Asambica ... decretar penas al 
Clero, al mismo tiempo que fortificaban a éste en su 'resistencia, 
hl prupóslto. pues, \'l'a múy marcad,) de lev.!ntar I.In gravísimo 
conflicto, o más bien dicho, una re\'olución por medio del Clero; 
y no llay dud~ que así hubiera sucediGo,:>i el Gobierno no 
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hubiese obrado con tanta calma y cir..:unspección, que el mismo 
Clero, que esperaba la suspe¡·¡,;ión de sus temporalidades y otros 
pasos más gi"aves, se creyese amparado bajo la protección del 
Gobier'1o. 

Tan peligrosa cuestión, que al p~ incipio se creyó el origen 
de muchos males, declinó en la de Legos y D01lados que ,sostuvo 
el Licenciado don/José Guerrero, sohre cu:,~os . escritos recayeron 
hs censuras de la Igle sia. El interés qt:e tC..llÓ la ~uest:6n 
r~ferida hizo olvidar la que se había iniciado entre el Gobierno 
civil y cclesiáotico, resultando por Sn concluida de una maO( ra 
pacífica y satisfactoria la mencionada cuestión del jurar:lento. 

Desde este acontecimiento se entab16 la n'ladón más cs
trecha l~ntre los mencionados gobiernos cidl y ec!esiá.stico, lo 
m' ;mo l:J1 el tiempo del Vicario Jerez, que de los ObisIJOS que le 
suce;Heron, sin qt'3 hubiese el menor disturbio, y antes bien 
prl'stánuvo~. mutuamente la protecci6n y apoyo, que el Presi
dente ::VIartínez había creído un elemento necesario para con
servar la paz en NiCaragua. Más' t .. rd.:: lIepA r"~"'I~:1am(;nte 
su propósito ce:.;brando con la Santa Sede el Concordato que 
hasta el día está vigente. (1) El Surr.o Pontífice Pío IX al reco
nocer en él su celo e:1 favor de la Iglesia, le condecoró con el 
honroso título de Caballero Gran Cruz de la Onkn de San 
Gregorio Magno en la Clase ~filitar. 

La fortuna le presentó algunos lances propicios para forti
ficar sus relaciones con el Clero, taJes como los que menciolla
remos oportunamente. 

Vi sita a los departamentos de Occidente 
1.os depart::tmcntos occidentales se manifestaban cada día 

más satisfeéhos de la Administraci6n Martí'nez, sin embargo 
tle que conocían que su rÉ~imen y sus t']nder'da:i er.1n l.urJ.
me[.~e conservadvras; era mucha la confianza que les inspiraLa 
la justicia y la equidad ccn que eralJ tratados eil sus uemanuas 
¡;úblicas y privadas; pero no estaban conformes con {'sto y de
seaban una ~portunidad para probar los leales scnLÍmlcntos (1G 
adhe!:<lll 'd~ que estaban poseídos. Martínez no ignoraba e.>tos 
dese0s y por su I'arte quería también probar a los leoneses 
q14e crCla sus protestas de lealtad, y que l"jos de inspirarle el 
menor recelo el l!alIarse entre ellos, al'heldba pi1.sü.r algunos 
días eu LeG.1 y en Chinandega. 

A!'í fné que en diciembre de 1~58 resolvió visitar dichos 
departamentos, y sería und tarea muy larga e -inconducente el 
referir todas las ovaciones y tIldo el entusiasmv, tanro ..;e León 
y Chinandega, como de los pequeños pueblos del tránsito. 

(1) Pérez e:npe,-S a publicar la Biografía de Martí::ez en "/-a Tertulia" 
el !) de Spptielllbre Je i877, la concluyó el 21 de Mayo de l879. Por eso 
dice que ia Con~titllción dt; },,58 Y. .lel Concorpato están vigentes. 
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Entre estos se hizo notable el de Nélgarote por el orgullo 
que mostraba de ser la patria del Presidente. En una de tantas 
alocuciones de los municipales. se dijó: «León, Granada, Rivas, 
Masaya, Managua y otros pueblos de la República han pro
ducido muchos hombres notables en las armas, en las ciencias 
y en las artes. Nagarote ha producido solamente uno, que es 
el General don Tomás Martínez y con esa producción es~ 
plenamente satisf echo, aun cuando no produzca otro, pues la 
Providencia ha querido compensarle con uno solo su noble 
ambición de ser la patria de muchos,.. 

Durante esta visita hizo el Presidente en León, el recibi
mi€:nto oficial del Minibtro inglés, Sir William Gore Ouseley, 
de que hablamos anteriormente, y cuyo famoso discurso inser
tamos para conocimiento de nuestros lectores. 

El Gc!neral no se propuso una visita de puro recreo o de 
política, sino que también pensó rc!alizar algunas mejoras que 
tiempo' atrás había meditado, como la traslación de' la Aduana 
de El Rea1ejo a Punta Icaco, que le parecía muy conveniente, en 
particular a la Hacienda Pública, por que, colocada la Aduana 
en El Realejo, el contr ... bando se hacía con mucha facilidad. 
Así f'.lé que el Gobierno no vaciló en decretar. la enuuciada 
traslación y como muchas personas de León y Chinandega 
querían bautizar con el nombre de Santo Tomás la nueva po
blación que iba, a erigirse en Punta Icaco, c~yo bautizo era en 
honor del General Presidente, éste rehusó la exigencia, y él 
mismo le puso el nombre de CorÍ1l!o, que bin duda le agradaba, 
pc"que a la verdad, no encontramos un motivo especial para esta 
~enomi.ación. La experiencia ha demostrado cuán feliz fué el 
pensamiento de colocar allí la referida Aduana. 

HaI1ábase el General en e::ta operación cuando fué invitado 
por el Comodoro Americano para una comida a bordo del bu
que de guerra Merrimat surto en la bahía, el más grande de 
cuantos han visit'\d0 nuestros puertos del Pacífico. Este mismo 
buque fué el que s~ hizo muy célebre poco tiempo dl!bpués en 
la guerra civil de los Estados Unidos. 

Toela la gente sencilla se opuso tenazmente a que el Ge
neral acccc."csc a la. invitación, -porque creían que podían hacerle 
algún mal estando a borde; p~ro él, con bastante *abajo, les 
desimpresionó; y en efecto, rodeado de los Minbtros, de otl0S 
cm?leados Y amigob de :.lto rango, se cmbarcó en las lanchas 
que arribarc<n a recibirle. ¡Qué magnífico espectáculo! La t.i
pulaciún ejecutó maniobras difíciles en los' árboles; el ejército 
formado sohre cubierta y la gruesa artillería resonando }in 
inten upción, hicieron los d€:ui(lo:s honvres, lo mismo que- el 
propio Cor.lOdoro y la oficialidad vestidos de uniforme, que se 
habían cqlocado en la entrada del buque. Demás está el contar 
las atenciones y agasajos de que fué objeto el Presidente has
ta que volvió a tierra entrando la noche. 
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Al regreso de Corinto permaneció pocos días en Le6n 
en donde volvieron a recibirle con el mismo entusiasmo que 
antes; y .desde luego ei Clero no fué .en zaga a ninguná otra 
corporáción, así como el .Presidente se mostró solícito en co
rresponder a sus atenciones. 

Al ingresar a Managua le esperaba otro acontecimiento 
de que hacemos mención, tanto porque el General Martínez lo 
celebró como 'el más feliz de su vida. como porque él supo 
sacar algunas ventajas políticas, según veIí~mos. 

Este suceso fué el nacimiento de su hijo primogénito el.s 
de enero de 1859, el cual fué bastanteerítico en su principio, 
y muy feliz después, debido a l~ pericia de los facultativos 
don José Guerrero y don Pablo Chamorro. El bautismos se 
verificó algunos días después éon una suntuosidad de que no 
hay ejemplo en el país hasta la época presente, pues hasta 
hubo la singular coincidencia -de que en esos mismos días lleg6 
a Managua, expulso de C,osta Rica, el Obispo don Anselmo 
Llorente, y desde luego él. fué el ministro bautizante del 
r~cién nacido, cosa que atrajo innumerable gente de los veci
nos pueblos,' y que era vista como un premio, o como una 
felicidad del General Martínez; y como .el Vicario Jerez 'estaba 
pres~nte, convidado por el . mi!!mo General, tuvo éste la opor
tuniJad dé elegirle" padrbo de confirmación de su hijo, por 
cuyo hecho el Vicario Jerez quedó sumamente comprometido 
en la amistad con el referido General Martínez. 

Los padrinos del bautismo fueron don Fernando G'lzmán 
y su señora dOlia Fernanda Selva, que lIega.ron a Managua 
con gran número de personas notables invitadas al efecto. 

Fuegos artificiales, bailes y banquetes hubo con profusión, 
en los cuales la música granadina cantó los siguientes versos 
del distinguido poeta don Agutín Alfaro, que el General recor
daba con mucha ternura, como que simboliíaban para él la. 
época más feliz de su vida. 

Arrullado de tiernas canclas 
En su cánqida cuna este niño, 
Duerme envuelto entre ropas de armiño, 
Que el amor materna: preparó. 

En su cuna de fiores le mezan 
Las balsámicas auras de Abril. 
Nunca turbe su calma infantil 
De la adversa fortuna el rigor. 

Del laurel de victoria a la sombra 
Crezca hermoso, gentil y lozano, 
Para ver fulminar en su mano 
De su padre la espada inmortal. 
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y en su diestra potente algún día 
Nuestra patria contemple un baluarte, 
Al mirarle en los campos de Marte 
En su carro glorioso y triunfal. 

El Congreso de 1859 

:\uestros lectores saben que la Asamblea Constj~uy,:!nte, al 
mismo tiempo que tuvo la misión de constituir la Repúblic,,-. tuvo 
ta~b:én la de legislar, en cuya virtud. aunque terninó en 
agosto el Código Fundamental, continuó legislando hasta el 3 
de septiembre siguiente, en cuyas sesione3 se dieron impo;tan
tes }pyes a la Repúblit.:a. 

El 14 de enero (1859) se instaló el primer Congreso, a 
quien (]j'ó cuenta el Gobierno de varios tratados celebrad·,s 
con las nacione.j extranjeras y de varios contratos y tlaba,"Js 
rplativos al tránsito y a otros puntos interesantes a 1". Repú
blica. En esh Cong,"eso y en un extraordinario que fué con
vocado de!.pués, fueron ratificados el tratado general de ami~~ad 
y comc~(' J, el postal y la convención relativa a. la :Mosqüitia 
con el Gobierno Británico; el tratado con el I: .. perio Fr . .mc"_; 
el de Cerdeña'Y oti'OS con que el ¡-residente 1i.:rtínez habm 
puesto en muy buen pié las relac.;iones con todas las potenci",s, 
sin ('xC~'l-'tudr los Estados Unidos de Lt Am¡'~ic". (\::1 Norte, 
p ~rc¡ue aunque habían precedido las dificultades dt> la Declara
ción de P ivas, al fin se habían arregl"do, y por nuestra pa. te 
se daban muel>tras de corrlialidad celebr¡.ndo ce~ ellos tratados 
iguales a los conveni~los con la'i otras ¡-¡acione;. 

De este mismo Congreso obtuvo el General la hcultad de 
nombrar cor.1ishncs para fo:-mar 101 Códigos de la Rep¡Jblica, 
uno de sus más fuertes dLseos, porq1.:e sin ser entendido en 
derecho, l,.;np¡eaJía bastante el barullo de nuestra legislación, 
diseminada en una multitud de códigos antiguos y mode .. l"['s, 
y lo que :iún era peor, la anomalía. (le una repÚblica democ. á
tica regida por las leyes de una monarquía absoluta del anti
guo mundo. 

A~l fué que ea virtud de tal autori7ación nomb! ó a los 
primeros comisionado.. que lueron los Licenciados don Pec'ro 
Zeledón y don Hermenegildo Zepeda; después n.:>mbr6 ottoS, de 
manera que la referida comisión dilató mucho tiempo, y figu
raron en ella m uchos profesores, que dieron fin a la obra d~l 
Código. Civil, la más grande e importante de todas, pues ha::;ta 
hoy -lía es!,;' r~conocida en lo gen.;ral como un tra:Jajo dP- bas
tante n:érito. 

Por el mismo tiempo contrató el Gobierno con el doctor 
Jesús de ia Rocha, la recopilacil;n y codific"ción de la.> Iq1::s 
c::mitidas por el Gobierno Federal y por el del Estado, desde 
1821 hasta la época del 'contrato, cuyos importantes t.abajos 
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Vinieron a esparcir mucha luz sobre la legislación y sobre la 
historia de la Repiíblica. 

Enfermedad del General Martinez. Crisis Ministerial. 

El ímprobo trabajo de Martínez en aquellos días de creaciór 
y de reparación comenzaíOn a doblegar !:iU robusta naturaleza 
habituada desde la niñez al mov:mielto de los viajes cuando 
era cO~.lerciante, y de la campé.ia cuando militar en actual 
servicio, de manera que, tal vez el c'lmbio de vida afectó más 
su constitución que las duras fatigas mentales y sedentarias 
del Gabinete. 

Comenzó a padecer un dolor CO:lstante en la cabeza, al 
extremo de creerse que podía perder la vista, por lo cual 
resolvió separarse del Gobierno y atender solamente a su cu
ración. 

El Senador don Fernando Chamorro fué llamado al ejercicio 
del Poder Ejecutivo y por hallarse ausente, fué encargado el Sena
dor Guzmán para mientras aquél venía.· El General había sido au
torizal.o para salir fuera de lá República, y el Gobierno había 
decretado que los ga<¡tos de su curación fuesen de cuenta del 
EstéEdo en consideración a que su salud la había perdido en 
servicio público. 

El expresado General aceptó al momento esta muestra de 
gratitud qtle se le daba y aun alistó un viaje a los Estados 
Unidos, pero en ·seguida pensó que no faltarían personas que 
atribuyesen el viaje a deseo de pasear, y que criticasen el gasto 
del Tesoro Nacional. Martínez, como hemOS dicho antes, era 
susceptible, delicado, e inmediatamente imaginó la crítica que 
le harían. Desistió del viaje proyectado y ya no fué posible 
disuadirle. Se limitó a visitar repetidas veces y a trabajar 
materialmente en su.ha6ienda de campo :;anRamón, que había 
formado con el auxilio de una parte que había heredado su 
esposa. 

También permanecía muchos días en M asa ya, lugar de 
todo su gusto por la benignidad del clima y por los muchos 
amigos de confianza que aquí tenía. Con esta vida pensó re
cuperar su saluu, sin necesidad de ir al extranjero, cuando no 
podía gastar su capital 1>~opio. 

En su separación del Gobierno había influido no solamente
la enfermedad antedicha, sino también una exigencía que se 
había levantado para que cambiase el Ministerio. Ya en las 
últimas sesiones del Congreso se había hablado, pero no re
suelto, un 'l/oto de gracias al Presidente por sus grandes hechos 
en beneficio del país, y otro de reprobación al Ministerio por 
su indolencia en el Gobierno, cosas verdaderamente 0P'lestas, 
porque no cabe que un Presidente satisfaga las necesidades 
de la Nación con Ministros que no cumplan sus deberes. Pero 

M.-79. 
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la adulación que no falta y las intrigas de la ambición se lanzan 
a veces sin reparar en las contrariedades en que incurren. Des
pués del Congreso entramos en una verdadera crisis, porque el 
público, al menos el partido conservador, pedía el cambio con 
instancia. 

Martínez veía en esto una injusticia, y estaba resuelto a 
no acceder a lit demanda. Estimaba a Castillo (don Eduardo) 
y muc40 más a Cortés, los dos Ministros sobre quil;lnes recaía 
más la referida exigencia, y tanto menos se allanaba a una 
destitución, cuando éstos le habían presentado antes sus dimi
siones y no las había acepti.1do. 

Este malestar público influía mucho en su malestar privado, 
avivando cada día más la enfermedad que le obligó a separarse 
del Gobierno. 

En una reunión de varios conservadores principales que 
hubo en esta ciudad. bajo el fin ostensible de visitar al Presi
dente, le hablaron de la necesidad de cambiar el Minis'erio, ya 
fuese justa o injusta la demanda, porque así lo exigía la opinión 
pública, a la cual era preciso conformarla con los c<,Jubios 
subalternos para mantener incólume la persona del primer 
Magistrado. Mcl.rtínez les declaró francamente que creía una 
ingratitud a los servicios prestados por los refeHdos Mi'1!stros 
su inoportlma separación del Gabinete, y que por tanto no es
taba dispuesto a satisfacer opiniones caprichosas. «Pero bien». 
les dijo, «yo Vl?)I a separarme del mando por mi enfermedad y en
tonces hagan lo que gusten.» 

En efecto, el 4 de mayo (1860) verificQ su precitada sepa
raciói1 y se consagró a procurar su restablecimiento, más por 
medio de la higiene. que de la medicina. 

Habiendo llegado Ch",morro a 1 Gobierno, los 1linistros, le 
presentaron sus renuncias, y como quisiese llenar las carteras 
consultando con S!l General Martínez, éste le contestó que lo 
hiciese con las personas que creyese más convenientes, porque 
no quería verse expuesto en seguida a exigencias como las 
que por tanto tiempo había tenido, en cuya virtud nombró al 
Licenciado don Hermenegildo Zepeda, el cual contestó al 'mis
mo Chamorro. que . aceptaba por servirlo solamente a él, ~ludien
do sin duda a que tendría que separarse el día que llegase el 
Presidente en propiedad. Esta manifestación picó en extremo 
al General Martínez y protestaba no volver a su puesto sin 
que separase el señor Zepeda, pOJ'que había entendido una 
marcada animadversión en -su modo de aceptar. 

El Ministro Castillo fué repuesto con don Miguel Cárdenas, 
vecino de Rivas, hombre franco, sincero, bastante laborioso, 
y cuyo nómbramiento no repugnó al General Martínez. El 
doctor Cortés fué repuesto con .el autor de esta biografía, pro
curando con este nombramiento suavizar la sensación de Mar
tínéz por la' separación de Cortés. 
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Organizado así ~l Gabinete y bastante recobrado de su 
salud el enunciado General Martínez, fué llamado muchas veces 
al ejercicio del poder, porque en el público se susurraba de 
que Chamorro prete:ldía usurparlo, y aun de todos los pueblos 
escribían a Martínez, haciéndole preguntas sobre el particular. 

Por fin Martinez accedió, volviendo al Gobierno el 20 de 
septiembre (1860) y como la presencia de Zepeda en el Gabi
nete presentaba la dificultad de que h~mos' hablado, el que 
suscribe estas líneas tuvo la felicidad de arreglarla. Le hizo 
presente a Martínez, que Zepeda llamado por un Presidente 
interino, como hombre digno; no debía, brindarse a servir al 
propietario sin saber su voluntad. Entonces le facultó para 
explorar las intenciones del referiJo señor Zepeda, y como éste 
no descubriese .ningún designio de retirarse al mislÍlo tiempo 
que Chamorro, el infrascrito le aseguró que Martínez t~nía de
seo de conservarlo en el puesto. As; fué que el Licenciado 
Zepeda continuó desempeñando la Cartera de Relaciones que 
le había confiado Chamorro. 

Por ese tiempo' 'se anunciaba una nueva expedición de 
\\--alker, por la cual 'resolvió trasladar el Gobierno a Granada 
con el propósito de pasar personalmente a la3 fortificaCiones 
del I'Í..J de San Juan. Los granadinos le hicieron muchas de
mostraciones de regocijo, porque, aunque no había mediado 
una rUptura entre ellos, los desagrados por el Ministerio, que 
hemos referido, hicieron ver su llegada como una reconciliación 
de la antigua amistad. 

Walker no desembarcó en nuestras playas, sino en las de 
Honduras, donde debía pagar con la vida todos sus crímenes 
cometidos en nuestro país. 

El Gobierno d. Honduras mandó al de esta República la 
espada del aventurero, de la cual dijo Martínez: 'eQue se cOlzserve 
en Granada, Pdncipal tea.bo' de las t"nt"quidades de aquel caudt"l/o .. , 

El Congreso de 1861 

El Presidente Martínez leyó un informe o mensaje, que 
altamente aplaudió el Congreso y la Nación; el Presidente' de 
este alto cuerpo le dió la contestación más satisfactoria. Las 
r.Iemorias de los ministros fueron escuchadas del mismo modo; 
pero ningun'a como la de Hacienda, donde el señor Cárdenas 
demostró cuánto había hecho, y éuánto había adelantado la 
Administración con el trabajo y con' la economía. 

De este Congreso obtuvo dos leyes, las más halagüeñas para 
el General, y fueron las relativas a juegos prohibidos y a las 
escuelas del bello sexópagadas por el Gobierno. 

Sin temor alguno (le equivocarnos, porque es notorio, po
demos afirmar a la faz de todo Nicaragua, que ningún gober
:lante, ni antes, ni después de Martínez puede equiparársele en 
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el deseo y en el propósito de estirpar el juego prohibido, por 
que lo consideraba origen de muchos males para la sociedad. 
De todo el pais le llegaban frecuentes comisiones para que 
permitiese o tolerase uno o más días de juegos, y quizá duran
te su Gobierno fueron las únicas personas que recibió con 
cierto desagrado, las que le llegaban con tal embajada. 

Especialmente la saciedad de Managua ~staba apestada de 
jugadores de toda clase. El General Martínez llamaba diaria
mente al Gobernador de Policía para lanzarlo a la persecución 
de los tahures, y aún él mismo no se desdeñaba de estar dando 
órdenes para su persecución. 

Cierto día le informaron que variQs individuos de la Guar
dia de Honor, jugaban a mansalva entre el mismo cuartel, donde 
no llegaba el poder de la policía. En el acto emitió una orden 
para que fuese destituido del empleo cualquier· militar que ju
gase dentro o fuera de los cuarteles; y por desgracia no tardó 
en caer un oficial valiente de primera clase y de la más elevada 
estimación del referido General, de suerte que cuando le lleva
ron el parte experimentó una sensación profunda, pero sin va
cilar respondió: «Cúmplase mi orden~, y en efecto, el oficial quedó 
de baja y aún salió de Managua momentos después del suceso. 

No omitiremos reft:rir, en honor de la justicia, que muchas 
esposas de los jugadores multados o aprisionados iban a ren
dirle las gracias al mismo Presidente por la persecusión del 
juego, cuyas calamidades reseñaban ellas mismas; y que más 
tarde, tuvieron capital por el trabajo a que se dedicáron; ellos 
mismos confesaban que su felicidad· la debían al gobernante. 

Lleva éste, pues, siempre el indisputable honor de haber 
sido el enemigo más acérrimo de este vicio tan pernicioso. 

Así fué que durante la :'dministración Martinez el juego 
prohibido fué casi extirpado 1) al menos reducido a los lugares 
más recónditos de la sociedad. 

El contrabando corrió en onces la propia suerte, pudiendo 
decirse que fué extinguido nBrced a la persecución y al ine. 
vitable castigo del culpable. En tal concepto toda aquella 
época está reconocida como lé:. más moralizada que ha tenido 
Nicaragua durante sus días de República. 

Respecto a la enseñanza del bello sexo, diremos que por 
primera vez fueron puestas en las cabf'ceras de los departa
mentos y en las ciudades principales de la República, escue
las dotadas por el Gobierno. Entre todas mereció especial 
aplauso la de Rivas, por la cooperación que en ella tuvo un 
joven Mongalo, arrebatado por la muerte en edad muy tem~ 
prana. 

Visitas a los Departamentos 

Ningún Gobierno había visitado más los departamentos de 
oriente y occidente; los otros tenían aun escasas nociones sobre 
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el Gobierno. El General Martínez se propuso visitarlos todos, 
a fin de conocer de cerca :as necesidades de cada pueblo y hacer
les comprender que el Gobierno era de ellos, lo mismo que de 
los más grandes y notables de la Repúblka. El año de 1861, 
a pesar del invierno más rígido que cuentan nuestros recientes 
anales, visitó el de Chontales y el de Rivas, sin excepcionar 
los pueblos más insignificantes. Imposible sería pintar el re
gocijo de dichos pueblos, y las utilidades que cada uno iba 
sacando de la presencia del Gobierno. Al menos quedaba cada 
cual con su bando de buen gobierno y plan de arbitrios apro
bados con todo el reconocimiento de su localidad. Así mismo 
le eran concedidos privilegios y exenciones temporales para 
mientras construían edificios para escuelas; 'cuarteles u otros 
establecimientos de utilidad pública. En Chontales nada menos 
fué establecida una enseñanza, en el pueblo de Boaco, para 
perfeccionar la hechura de los sombreros de pita, cigarreras y 
otros útiles que trabajaba con primor un forastero residente 
en aquella com~rca. 

En el pueblo de Lobiguisca, situado sobre un terreno de
masiado estéril, había una cuesti.)n grave entre dos partidos 
titulados gustantes y no 6·'/.Stantes que en vano habían querido 
arreglar las autoridades departamentales, pues con el mayor 
encarnizamiento pretendhn unos trasladar el pueblo a otra 
parte; y otros permanecer en el antiguo lugar de su domicilio. 
El General Martínez fué .J. dicho pueblo acompañado del Cura, 
don Domingo Ortega; .que le ayudó mucho en este asunto, y 
en un día logró avenirlo~ en la forma.ción de un nuevo pueblo 
en un terreno a propósito para la agricultura. 

Los mismos indios l!amaron Santo Tomás al nuevo pueblo 
en honor del Presidente que los habla arreglado. 

A más de los beneficios que hemos mencionado, quedaban 
a los pueblos otros no menos· importantes, como fué la compo
sición de sus camínos ·interiores, pues los vecinos se prestaban 
gustosos a componerlos para recibir al Gobierno, y la demar
cación de los linderos para aclarar sus respectivas jurisc'icciones, 
tanto entre los mismos pueblos, como entre los contiguos de
partamentos. 

Casi es innecesario decir que en cada pueblo hacJa de pre
ferencia las visitas de· las esc'lelas, entre las cuales fué muy 
notable la que verificó en la de niñas, en la ciudad de Rivas, 
porque aquel establecinriento hacía un verdadero honor al joven 
Mongalo que lo dirigía, y a la sociedad rivense que la apoyaba. 

Para no dividir el hilo de este asunto, diremos que el 
año 1862 visitó los departamentos de Nueva Segovia, Ma
tfLgalpa, León y Chinandega, practicando los mismos oficios 
que hemos referidQ al hablar de Rivas y de Cllontales, 
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Aquí referiremos un episodio un poco diferente de la ma
teria que nos ocupa, porque contribuye a dar a conocer el ca
rácter de Martínez. 

El pueblo de COlldega le hizo las ovaciones pos ibles, ~on
duciéndole al Cabildo preparado de antemano para que allí se 
pronunciasen algun~ discursos por los individuos de la Mu
nicipalidad. como en ef0ctú fueron pronunciados. Cuando habían 
concluído, se levantó un =-,articular pidiendo la palabra para 
ser escuchado, maS el General Martínez. fingiendo que no o:á, 
levantó de pronto aquella sesión,. manifestando deseo de llegar 
a la habitación u hospedaje ql~e el pueblo había designado. 
Entonces el que pidió la palabra se aproxi mó _ al mismo Gene
r?l extendiéndole la mano para saludarle y suplicándole que 
oyera un breve discurso. El General le volvió la espalda di
ciéndole: «Déjelo». El sujeto se paró atónito antEna copcurrencia, 
en la cual se advertía también una sensación· desagradable. 
El que escribe estas páginas, pr'ése II te en aqnel acto, comp 
Ministro de Gob€'rnación, "iendoaquel m:)Vimrento s.in com
prenderlo y creyendo que era una ¡distracción del General, 
ocurrió al instante iliciénrlole: «Este sel10r quiere saludarle». El Ge
neral con el semblante inmutado por la cólera, respondió: «Este 
es Pedro Zelaya, U110 de los que mataron al P¡'esidente Estrada, y 
mi mallo 1/,Q puedo darla a 1m asrsillo». A.l oír Zelaya esta res
puesta tan enérgica, salió del acompañamiento, y aun refirie
ron r.lUc:lOs, que de la población, temiendo le -sobreviniese 
otro mal nús grave que el que había sufrido. 

B: ste de episodio y continuemos nuestra relación. 
En la última visit' a León se verificó el acto religioso de 

tomar posesión del patronato eclesiá.,tico concedido por el Sumo 
Pontífice al Presidente de Nicaragua,· cuya suntuosidad no es 
descriptible en pocos renglones, y nuestros lectores lo compren
den bien, calculando que aquel acto nuevo fué solemnizado 
por todo el clero, por todas las corporaciones y por el vecin
dario niás notable de dicha ciudad. 

A consecuencia de las visitas expre~adas quedaron demar
cados todos los departamentos de la República" señalando entre 
unos y otros los términos o limites divisorios. Quien conozca 
los incultos y exte.lsos territorios de Chontales, Matagalpa y 
Nueva Segovia comprenderá el inmenso trabajo emprendido 
para trazar las líneas divisorias al gusto de las parte.> opuestas, 
pues generalmente había un pleito de pueblo a pueblo, razón 
por la cual hasta que ambas estaban contentas se emitía la ley 
señalando los mojones de los referidos departamentos. 

Con el ingeniero civil Sonnestern había contratado el Go
bierno un mapa de la República, y al recorrer tadas sus sec
ciones, tuvo ocasión de reconocer la exactitud con que habian 
sido señalados en la ley los linderos de cada una de ellas. 
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Elecciones de Supremas Autoridades 

E~hemos una mirada retrospectiva. 
Por el decreto d~ la J unta,de Gobierno, que hemos referido, 

sancionado por la Asamblea ConStituyente, el Presidente electo 
debía servir el primer período que señalase la nueva Carta Cons
tItutiva. El Presidente electo fué el General Martínez, quien to
mó posesión del mando en noviembre de 1857. La Asamblea 
Nacional emitió la nu~va·Constitución en agosto de 1858. en .la 
cual se ve que el período presidencial comienza y acaba el día 1.° 
de marzo, y como la ley no puede tener un efecto retroactivo, el 
primer período se contQ del 1.° de marzo de 1859 al de 1863. 

Por c:onsiguiente, aquel espacio de tiempo que el General 
Martínez estuvo en el poder, desde la disolución· de la Junta 
de Gobierno hasta el 1.° de' marzo de 1859. se consideró como 
un gobernante provisorio; y en efecto se hizo constar en ~l 
Congreso de 59 esta circunsta·ncia para evitar las objeciones 
que más tarde podían hacerse. 

Tal era el interés de los partidos para asegurarse el triun
fo de la próxina elección, que, a ¡nediados del período de Mar
tinez, se iniciaron trabajos .más o menos importantes con este 
objete.. 

El partido liberal conoció bien. que no podía elevar a qin
guno de sus hombres, y bastante astuto en sí o por su carácter, 
y mucho más por el estado decaído en que él mismo se reco
nocía, procuró encontrar en el conservador alguno que le fuese 
lo. más propicio. No tardó en encontrarle. Don Eduardo Casti
llo, desde su caída del Ministerio, que hemos referido, vivía 
resentido contra los p:ranadinos qué le habían botado. Era muy 
popul .. r y le consideraron bastante firme para no temer una 
reconciliación con sus antiguos compartidarios. En efecto, le 
proclamaron, y del momento se notó una fuerte división en el 
bando conservador, Ronlue mlicho pueblo, y aún algunos hom
bres de influencia er~n adictos a la candidatura Castillo. 

Los conservadores, al .ver este progreso, comenzaron a afli
girse, pórque era claro· que los liberales compactos y los con
servadores divididos, el triunfo era de aquéllos. Entonces vol
vieron sus ojos al Gen'eral Martínez, que hasta entonces per
manecía neutral, y aún había dicho que no pensaba tomar par 
ticipio para que el triunfo fuese de la maY0l,"ía. 

A tal grado llegó el 'conflicto de los conservadores, que no 
cesaban ·de pedir_.a Martínez su apoyo, y para lanzarlo en su fa
vor, le pfrecían que si fracasaban en la campaña electoral, es
taban dispuestos a proclamarle Dictador, para que de ningún 
modo tomase el Gobierno dp. la República un hombre como 
Castillo a quien calificaban de funesto en aquella circunstancia. 
ll:IGeneral don José D. Estrada, a pesar de manifestarse dis
gustado con Martínez, le pidió una entrevista en ciérta noche 
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y llegó en efecto acompañl\do de un sujeto importante de Ma
nagua, que si mal no recordamos fué ('1 señor don Esteban 
Moreira, durante la cual Estrada le ha.bló de la suerte que co
rrería el país en mé'.nos ele C.astillo, y que se d.:lcidiese a favo
recer una candidatura conservaáúra; que en caso oe sucumbir, 
estaba resuelto el partido a brindarle todo para' un golp~. de 
estado y fundar una dictadura. Martíllez le rechazó cortesmente 
la idea de la dictadura, y le hizo concebh· algunas esperanzas 
respecto a la protección moral que apetecían en favor de un 
hombre que no fuese un extremo. 

Pasaron algunos días Pon que a rroporción iba aumentando 
la proclamación liberal, de suerte que el Generd.l Martínez em
pezó a temer una revolución, porque ·los más rojos liberales' se 
habían afiliado con entusiasmo <1. la refe:ida candidatura Castillo. 

Una noche, por fin. hubo en el Palacio una reunión de 
amigos más o menos influyentes, y de ella resultó que el Pre
sidente les manifestase su agrado por la candidatura de don 
José Joaquín Cuadra, a quieri los con.;ervadores designaban su 
cc.ndidato. En el acto procedieron a celebrar una acta, en que 
expresaron que tal proclamación se h.lcía con el beneplácito 
del General Martínel. y era tal el prestigio de este 'hombre en 
la República, que bastó la noticia rápidamente difundida para 
'lue la. candidatura Castillo se declarase derrotada ante la de 
Cuadra, acogida por todos 'los 'pueblos del país. 

El partido liberal se vió derrotado, pero no perdido, en 
cuya virtud pensó en adoptar otro medio para salir airoso en 
su empresa. 

Mucho tiempo antes los Ledos. don Gregorio Juárez y don 
Liberato Cortés, previendo la situación de la República al cam~ 
biarse el personal de Martínez, habían escrito un papel soste
niendo que el citado Martínez podía ser nuev<l.mente electo, 
porque el Art. 32, que prohibe la reelección, 110 podía aplicarse, 
siendo posterior, a un hombre que por una. elección anterior 
ilabía ascendido al Poder Supremo. De este recuerdo; de otros 
argumentos contenidos en el papel; y de otros más que inven
taron, dedujeron el pensamiento de proclamar al mismo General 
Martínez para un segundo. período. (1). 

(1) El Art. 32 de la Constitución promulgada en 19 de Agosto de 
1858 decía textualmente: -El periodo del Presidente de la República es de 
cuatro años: comienza y termina ello de Marzo. El ciudadano que lo haya 
servido no puede ser reelecto para el inmediato". 

Como es natural, sobró quien defendiera la legalida d de la reelección 
del Oeneral Martlnez; unos se apoyabln en el argumento que trascribe Pérez; 
otros razonaban así: que no habiendo sido nunca electo Martínez por el -pue
blo, pues de hecho se cOMtituyó con Jerez en Junta de Oobierno, no se po
día llamar reelección el ser llamado por el pueblo a regir un nuevo período; 
el vocablo mismo lo declaraba asl, porque la partlcula re, antepUl:sta a una 
palabra, quería decir repetición de lo que aquélla $ignificp.ba; y se aduclan 
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Este proyecto, aunque acogido en León, no lo declaraban 
resuelto sin la anuencia de don Eduardo Castillo, aun cuando 
no fuera más que por la consecuencia de haber proclamado su 
candidatura, cuya anuencia se propusieron alcanzar en la reu
nión del Congreso de [862, pues nuestros lectores no dejarán 
de saber que dicho Congreso dividió sus sesiones en los años 
de 6[ y 62, Y que a él asisth'ron como diputados el General 
Jerez, Castillo y otros que debían ent~nderse en punto a 
elecciones. 

Llegados a Managua .. y habiendo propuesto el pensamiento 
a Castillo, se asegura que lo rechazó al principio por el dis
gusto con que yeía al Genpral Martínez desde que mató su 
candidatura; pero que al fin convino cuando le expusieron todas 
las ventajas que pensaban SaCa( de la proyectada proc1amáción. 
Allanada esta dificultad, concibieron el temor de que si los 
liberales proclamaban a 1\Tartínez, y los conservadores lo 'acep
taban, aquéllos no habían mejorado su condición, por lo que 
resolvieron explorar antes la opinión verdadera de sus rivales, 
y comisionaron al Lcdo. don PascU<ll Fonseca para 'que bajo el 
pretexto de comprar cacau, semblalltcasL' a los principales COI)

servadores, especialmente a los g,anadinos. el cual regresó 
asegurándoles q-ue positivamente rechazaban la enunciada can
didatura, porque la creían inconstitucional, a la vista del Art. 
32 ya citado. 

Cerciorados del temple de los conservadores, escribieron un 
proyecto firmado por Jerez y Clstillo y lo presentaron a la 
Cámara de Diputados para que declarase elegible al expresado 
General Martínez. 

algunos ejemplos. Zamora, que era hombre aglldo y pllnzante, aunque en un 
principio había sido reeleccionista y acaso al¡::lIno de aquellos argumentos le 
era deudor de la paternidad, mudado ahora contra Martinez, replicó; quc aquel 
argumento no va ha nada, porque si así fuc~a rC/Il('dio diría dos ilIedios; re
codo, dos codos; repito, dos pitos, o dulzaina. Pero no llegó hasta allí la 
sátira de Zamora contra los quc rodeaban o defendían a lIhrtinez. ClIando 
éste formó gabinete después de reelegido, solía decir Zamora de los Ministr s; 
Ni Cortés (don Rosalío) es cortés, ni Alegría es alegre, ni Gucrr~ro c; ;,:unrre
ro, sólo Machado es macho. 

Copio de un artículo del Licenciado Pércz (La Tertulia 1\". Ó:>, 19 C(! 
Agosto de 1878) la lista de las personas notables de la época que fueron 
reeleccionistas; "El Licenciado ju;írez y don Libcrato Cortl~s concibieron el 
pensamiento de la mcncionada reelección. jercz, los Licenciados Zelaya y 
fonseca, don Edulrdo Castillo y otros la promol'Íeron. Zepcda, ZeledólI, 
Guerrero, Selva, Silva, Salinas, don Cleto Mayorga, don Apolonio Marin, don 
Rafacl Salmas, el General O!i,'a y otros muchos hombres notables y honrados 
la ensancharon y apoyaron en Occidente. Don Fernando Guzmán, don l'\ar
ciso Espinosa, el General Benard, el Gencral César, el dador Cortés, don 
Federico Solórz:lI1o, el General Mllrillo, don D. JI'lartínez y otros muchos en 
Oriente. Don Juan Rlliz, don C. Santos, los generales Bonilla, Eva y Canto
nes en el Mediodía. Don Celedonio Morales, don D. Flores, roledos, Mon
tieles y otros notables en Chontales. Don Perfecto Altamirano, el General 
Gross y todos con unanimidad eh l\latagalpa. Don Manuel Calderón, /t.as, 
Moneadas y otros en Nueva Segovia.· 

M.-BO. 
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Esta proposición se la comunicó al mismo General el 
Lcd. don Juan José Lezcano, que vino de León antes que los 
diputados liberales llegasen a Managua, y -aunque aquél tenía 
ambición de mando, esta pasión no le dominaba hasta procurar 
satisfacerla con perjuicio del país. Veía él mismo y todos le 
aplaudían su administración pasada" cuya gloria temía manci
llar, por cuya razón causó en él una profunda sensación la 
nueva trasmitida por Lezcano, a quien en contestación dijo estas 
palabras: «Quisiera permanecer en el Gobierno haciendo todo 
el bien de que estoy animado; pero yo mismo veo que es un 
imposible, porque este bien sólo puede hacerse sin partido de 
oposición, como yo he estado en mi .período. Para mí nada 
habría sido más fácil que dejar el triunfo a la candidatura 
Castillo, en cuyo caso todo el partido conservador querría antes 
la dictadura, que la entrega del poder a un gobernante que 
tanto temen; pero en este caso era preciso mantener al país 
en campaña, teniendo a los liberales en oposición continua al 
Gobierno». 

«Yo pienso, continuó, que ahora conviene a los conserva
dores el aceptar la proposición de los liberales, para que ni 
siquiera la presenten al Congreso. El propósito de ellos es 
dividir al partido, y una vez que vean ineficaz el plan adop
tado, claro está que renuncian de él al momento». 

«Pero ya verá U. que, lejos de a~ptar esta _ medida tan 
marcada, van a recibir la iniciativa-·con indignación y a eno
jarse contra mí hasta el extremo de prodigarme injurias. No 
digo que lo harán así todos, sino algunos que esperan una 
oportunidad para desahogar la malevolencia que me profesan». 

Lezcano le aseguró que no podía vaticinar el temperamen
to que adoptaría el partido. 

Otros muchos le afirmaban que los democráticos iban a re
cibir un chasco terrible, porque desde luego los conservadores 
oirían con mucho beneplácito la nueva proclamación de su 
caudillo. 

Pero contra estas predicciones vinieron los hechos a de
mostrar la realidad de los sentimientos de dicho partido, y 
entre estos hechos hubo dos que afectaron profundamente el 
ánimo de Martínel. 

Cuando Jerez y CastiJIo presentaron la proposición a la 
Cámara de Diputados, don Gabriel Lacayo.y don Dionisio 
Chamorro se apresuraron a combatirla, especialmente el señor 
Lacayo que habló con bastante exaltación. 

Mas esto fué nada en comparación de un artículo Peine/o
manía, (1) que don J\nselmo Rivas publicó en esos momentos 

(1) Peineta era llamada la Presidencia de la República_ Peinofoma· 
nía, -la ambición de ser Presidente, que se consideraba una enfermedad reinan
te en _ esa época. Conservamos estos términos, asl como semblanfear y otros 
que se usaban por los partidos en aquella ocasiono (N. del A.) 
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en el periódico La Unión, que daba a luz en Managua. El 
señor Rivas, antiguo amigo del General, era qui.zá el hombre 
más estimado, y el más influyente en él. El público leyó con 
avidez el artículo, aplaúdió su estructura, y generalmente lo 
aplicó de lleno al propio General que hasta entonces.era tan sus
ceptible, como lo hemos dicho antes, porque no había proba
do la mordacid~ de la. prensa. Tres días estuvo enfermo,' sin 
tomar alimento y sin hablar más palabras que para explicar 
que su mayor pena consistía en que el escritor fuera don An
selmo. El que escribe estas líneas creyó calmarle participán
dole que Rivas negaba ser él el Peznelomano a quien retra
taba en su producción, y entonces Martínez, trémulo de 'cólera, 
respondió estas palabras: cRivas me ofende más con esa negativa, 
que con su proPio-..rtículo, porque me considera incapaz de comprell
dedo,». 

El mismo General dió un manifiesto exponiendo razones 
de inconveniencia pública y privada para servir un nuevo pe
ríodo, que no podía menos que ser expuesto a una revolución, 
en vi.rtud de la fuerte oposición que se levantaba contra él; 
pero no conformes los conservadores, decían que aquella ma
n¡jfestación era una coquetería política, y aún algunos le in
sinuaron que debía expresar que su candidatura era in'consti
tucional, por cuya razón jamás aceptaría el nuevo mando, so 
pena de muchos males a que exponía a la República, y se 
exponía él mismo. El vió en estas indicaciones, exigencias 
perentorias, oon que procuraban nulificarlo, y desde luego con
testó que no escribiría en ese sentido, y que podían hacerlo 
cuantos lo creyesen conveniente., 

Así más o menos opinaban los principales jefes del parti
do conservador, salvo algunos como el General don Fernando Cha
morro,- que, retirado en su hacienda, aconsejaba que la propo
sición de elegibilidad ya referida, sólo podía matarse afectando 
el partido que la aceptaba con gusto, pues entonces los libe
rales mismos, lejos de presentarla al Congreso, serían los más 
afanados en combatirla. 

Chamorro pensaba con su acostumbrada prudencia; pero 
su voz fué desoída, porque según refirieron algunos hombres 
notables del bando éonservador, el General Estrada repulsó 
abiertamente la opinión de Chamorro, protestando que si se 
adoptaba, no contasen con él para lo menos, y desde luego 
temieron una escisión eil el partido separándose Estrada con el 
circulo que le pertenecía en Managua. 

Estrada había sido muy considerado por Martínez, que le, 
hizo General en el primer acuerdo de la Junta de Gobierno y 
le nombró Comandante de la Guardia de los Supremos Poderes, 
y le tributó otros honores'que está demás referir. Sin embargo, 
Estrada renunció de pronto la Comandancia y permaneció dis
gutadQ con el Gobierno, que ignoraba la causa. Un.os la. atri. 
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buían a cierto desagrado con don Agustín Avilés, o con don 
Fernando Guzmán en tiempo que ejercieron el Poder Ejecutivo; 
otros muchos, al disgusto que le producía el Ministerio del doc
tor Cortés"; y por fin, otros, a varias negativas del mismo Mar
tínez a ciertas indicaciones públicas del referido Estrada. Entre 
ellas mencionaremos dos, que tuvieron alguna publicidad. El 
opinó que el Gobierno debía almacenar en Managua todas las 
arma .. , que la divisi{m leonesa trajo a la campaña contra Costa 
Rica, en t"do que Martínez había mandado marcar las citadas 
arn--\s <.:on objeto de que volviel'en a su- antiguo almacén, lo 
cual dijimos ya, fué para quitar a los leoneses la desconfianza 
que tpnían para no venir a dil.:ha campaña. 

T. mbién quiso que el Gobierno quitase de la Receptoría 
de al"abaias (Administración de Rentas) al Lcdo. don Pascual 
Fonseca, sin rr.ás 'motivo que las opiniones políticas de este 
señor, en cuya pretensión escolló, porque Martínez no estaba 
por esas d~stituciones que indicaban el triunfo de un partido. 

Ct-m,~ estas negativas disgustaban al General Estrada y no 
medi.,ba {Itra diferencia, ni él externaba los motivos para vivir 
retirado de un Gobierno que apreciaba sus servIcios, supusie
ron muchos, que las negativas referidas y otras semejantes eran 
la causa verdadera de su separación. 

Desde luego se co:Uprende que, en este estado de relacio
nes, caía muy mal en el ánimo de Estrada que el partido con
servador, secundando al liberal, proclamase a Martínez para un 
segundo período, cuando la candidatura Cuadra se consideraba 
muy diseminada en la República. 

Así fué que desde el principio se vió la dificultad de que 
los conservadores; de acuerdo, adoptasen dicha proclamación. 

Jerez y Castillo conocieron por consiguiente que en las 
Cámaras, en que predominaba el elemento conserva.dor, iba a 
ser d(~sechada la proposición de elegibilidad, y que la discusión 
pública y la resolución adversa producirían desaliento en el 
pueblo que se pronunciaba por la continuación de Martínez en 
el poder. En tal virtud se presentaron retirando su menciona
(lo proyecto, expresando que no necesit<\ban la declaratoria del 
Congreso, porque la razón dictaba, que el Presidente Martínez 
podía ser nueva.mente electo, y porque la calificación de si era 
elegible o no, incumbía al Congreso de 1863, que debía regu
lar y calificar los votos d~dos para la Presidencia de la Repú
blica. La Cámara consintió en el retiro de la proposición, y 
una vez que cesaron las cuestiones parlamentarias, los partidos 
abrieron la campaña electoral, llevando cada uno su candidato 
al frente. 

Separación de Jerez del Martinismo. 
Al concluír las sesiones del Congreso el ailo de 1862, hu

bo una reunión en casa del Lcdo. don Pascual Fonseca, en que 
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los Ledos, Zelaya (José María) Francisco Zamora, Basilio Sali
nas, don Eduardo Castillo y. otros expresaron que habían ad
quirido un gran triunfo dividiendo al partido opuesto, mediante 
la proclamación del General Martínez; que ese triunfo lo con
sideraban afianzado con la' ruptura positiva del General con di
cho partido; pf>ro q l'P. corrían el riesgo de una reconciliación 
más tarde. la cual te.nían especialmente de la estrecha amistad 
que ligaba a MartÍnel. con don Fernando Guzmán, y con el Mi
nistro de lo interior Ledo. Pérez, cuyas tendencias conservado
ras f>r?l manifie~,ta~; y por lo mismo era necesario procurar la 
separación de dichos 'señores, o la colocación de otros cerca de 
la pcrs()na de ;'.1:artínez para trabajar en contrario sentido. Un 
extranjero, ~migo del mismo Martínez, se apresuró a referirle 
el acuerdo de la citada reunión, a cuya noticia no contestó más 
que estar entendido del plan proyectado. 

No trascurrieron muchos días sin que viniese una carta de 
León firmada por muchos hombres 'notables, indicando al Pre
sídente la conveniencia de nombrar Minístro de RelaCiones al 
General Jerez, que desde luego contestó aquel con evasivas, o 
con razones más o ·menos fundadas. Jerez, los Salinas y otros 
occidentales aun estaban en Managua, y sin duda que allí 
mismo supieron la contestación negativa del Presidente, porque 
a continuación se le presentaron proponiéndole la instalación o 
la permanencia en Managua de la comisión que trabajaba los 
Códigos. El fin ostensible era el"registro de los Archivos Na
cionales y el d~ comunicarse fácilmente con' los jurisconsultos 
de todo el país. Martínez les contestó sin vacilar: e Por mi parle 
110 Izay embarazo en que s~ establezca aquí la oficina; pero vamos 
a entrar en una época de muclzo calor, este pueúlo es muy exaltado, 
el Gohierno se ¡la a visitar las dos Segovias, y por COllJlguiente 
ustedes IZO tienen plena garantía de seguridad.» Sin más palabras 
fué desechado el pensamiento. 

El Gobierno salió en efecto para los departamentos septen
trionales, y pocos días después de su regreso, llegó a Managua 
Jerez con solo el objeto de hablar con Martínez relativamente 
a Nacionalidad, e inmediatamente después pasó a visitarle, ca
balmente el día 20 de junio, a las 7 de la mañana (1862), y 
explicó al Presidente que se trataba de un asunto grave y re
servado, que este le dijo estar dispuesto a escuchar' con entero 
gusto. Aquel continuó diciendo: «El General Barrios quiere 
tener conmigo una conferencia en la Unión sobre Nacionalidad, 
y deseo saber la disposición de este Gobierno .• 

Martínez se alarmó un tanto, porque sabía muy bien que 
entre Barrios y Jerez no habían relaciones, y dedujo que la 
entrevista tenía un fin político, cuando tan fácilmente habían 
llegado a una, reconciliación. 

Conviene tel)er presents la ruptura. entre estos generales, y 
por 10 mismo no omitimos esta remembranza. Cuando Barrios 
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llegó a León con el ejp.rcito salvadoreño destinado a obrar sobre 
Walker, y que no pasó de dicha ciudad por la capitulación del 
1°. de mayo en Rivas, el General Belloso supo el plan de Ba
rrios de volcar la Administración del señor Campos, y se 
apresuró a marchar a El Salvador para anunciarle el peligro 
que le amagaba. Barrios mandó prenderle en el camino, pero 
no pudieron alcanzarle, y sea por este a viso, o por otra causa, 
Barrios fracasó completamente en su proyecto. Ignoramos la 
razón que tuvo para atribuir a Jerez la revelación de sus planes 
a Belloso; lo cierto fué que se la atribuyó a -que desde entonces 
hasta 1862 mantuvieron cerradas sus relaciones. 

POi la apertura de ellas y la propuesta entrevista, se alar
mó Martinez sin que lo notase Jerez; a quien solamente con
testó. c Yo he visto otra carta teciente del mismo Barrios, en que 
dice que. se opone a la formactón de una República, qu.e no sea 
compuesta de los cinco Estados». 

Jerez dijo: cEs cierto que opinaba así, pero hoy. estrechado 
por la circunstancias, y con temores de qu~ Guatemala quiere ha
cerle la guerra, tendrá que aceptar la nueva propuesta., o ser 
abandonado a su suerte.» 

«Puede ser, le replicó Martínez, pero yo no creo que usted 
alcance su objeto, y le digo que. puede ir, porque el asunto es 
tan importante, que nunca estará demás el trabajar por él.» 

Jerez entonces leyó unas bases que pensaba proponer al 
Presidente Harrios y que dijo ser confeccionadas con el Licen
ciado don José María Zelaya, a las cuales hizo Martínez varias 
observaciones, añadiendo sin embargo, que todas las bases eran 
arreglables. con tal que la Capital de la nueva República fuestl 
León o Chinandega; y como Jerez manifestase que Barrios no 
pasaría por tal condición, Martinez le externó los motivos que 
tenía para fijarla- como imprescindible. 

De todo este asunto, aunque tan reservado y confidencial, 
tuvieron conocimiento los señores don Fernando Guzmán y don 
Rosalío Cortés, amigos estrechos del Presiáente. 

Jerez insistió en su viaje, manifestando a Martinez que, 
aunque eran notorias sus opiniones sobre nacionalidad, deseaba 
llevar una carta dirigida a él con el objeto de probar a Barrios 
su constante disposición a tan grandioso paso. Se la ófreció 
del momento y aun le dispensó la confianza de que la escri
biese él mismo. 

El 18 de julio regresó el señor Jerez trayendo un convtnio 
concluido con el señor Barrios, en que se habia estipulado la 
inauguración de un Gobierno Provisorio en la ciudad de San Miguel, 
y como el Presidente al oir esa cláusula dijese que era inaceptéL
ble, el citado Jerei le refirió que le habia sido imposible obtener 
la designación de Chinandega, por razones especiales que el 
Presidente 5alvadoreñQ le expresó. 
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Jerez había escrito a los señores Guzmán y Cortés supli
cándoles que fuesen a Ma.nagua y le ayudasen a persuadir a 
Martínez que aprobase el convenio, y tuvo la pena de que los 
rnismos señores no estuviesen de acuerdo con su pensamiento, 
en cuyo caso propuso' el envío de una persona a El Salvador, 
que explicase los motivos de la desaprobación· del convenio 
para que Barrios no creyese que había sido un juego, y todos 
le contestaron, que ni nguna persona era más propia que él 
mismo. 

Aquí pareció terminado éste. asunto, pero más tarde volvió 
el referido General a manifestar al Presidente, que los princi
pales hombres de León no sólamente·opinaban por el convenio, 
sino que ofrecían sus servicios para la formación del nuevo 
GobiElrno; que si le parecía bien iría a Granada a recabar la 
opinión de los hombres notables de dicha ciudad. 

El General Martínez padeció en todo este asunto el error 
de no contradecir varios pasos que Jerez le propuso, o mejor 
dicho, ponía en. su . conocimiento como ya resuE:ltos por él. 
Martínez, desde que se negó a nombrar a Jerez Ministro de 
Relaciones, lo consideró arrepentido de haber hecho la propo
sición de elegibilidad y 'de haber iniciado y trabajando por su 
candidatura, y buscando por consiguiente medios para desvir
tuarla, para sustraerse del compromiso en que él mismo se 
había colocado, y aun para quitarle- el poder si le era posible. 
De allí era que para no manifestarle temor alguno de sus pa
sos, y por otra parte, creyendo que todos ellos no tendrían 
resultado perjudicial, le dejaba obrar a su placer -en todo aque
llo que quisiese con un carácter puramente privado. 

Bien pues, le dijo que fuese a Granada cuando él quisiese, 
y en efecto ese día o el siguiente salió para dicha ciudad. Has
ta entonces no había tenido inteligencias con los conservadores 
en general, y antes bien 10$ consideraba con los recuerdos vivos 
de Jalteva; no así con" el General Chamorro con quien había vi
vaqueado en la campaña nacional; y además, el Ledo. Zelaya, 
a quien Jerez oía como un oráculo, le dijo que ante todo debía 
ir a Las Mercedes, donde permanecían los. Chamorros, que reca
base la opinión de ellos, porque eran los más influyentes jefes 
del partido conservador. 

Así fué que antes de llegar a Granada tuvo en Las Merce
des sus conferencias, que sin duda fueron satisfactorias, porqne 
de allí pasó a Granada a hablar con otros hombres notables de 
dicha ci.udad. 

Los granadinos, o muchos de ellos al menos, creyeron que 
la misión de Jerez era promovida por Martínez, calculando que 
rechazarían a Jerez, y que éste volvería más enemigo atribuyén
doles el mal éxito de sus trabajos. Es innegable que las apa
riencias apoyaban este cálculo; pero la verdad es que Martínez 
no hizo otra cosa más que acceder al deseo del mencionodo Ge-
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neral, y tal fué la convicción de los expresados granadinos, que 
once de ellos firmaron una carta dirigida al Presidente en que 
le manifestaron su opinión' sobre Nacionalidad, y en que comi
sionaron al General Chamorro, a don Fulgencio Vega y a dot1 
Fernando Guzmán, para que, a nombre de los comitentes con
ferel)ciasen sobre los detalles de este negocio tan importante. 

Una reunión bastante numerosa se verificó en el Palado 
el día que llegaron los referidos señores, compuesta de"Zeledón, 
Cortés, Zelaya, Jerez, Vega. Chamorro y otros; unos trataban 
de persuadir a Martínez que aprobase el convenio. Barrios-Jerez, 
y otros lo veían como un delito de traición, puesto que se tra
taba de un cambio de Gobierno por !pedios muy - distintos de 
los prescritos en la Constitución. En medio de tan acalorada 
discusión que se había prolongado, Martínez dijo: «Pongamos 
término a esta conferencia, que no tendrá resultado favorable, 
mientras se exija que yo vaya a San Miguel; pero si es cierto 
que la oportunidad es grande para realizar la Unión Nacional, 
yo no quiero ser obstácuto, y en tal virtud ofrezco depositar el 
Gobierno en el Senador don Fernando Chamorro, para que él, 
como entusiasta de la idea, apruebe el convenio y vaya a San 
Miguel a constituir el Gobierno General estipulado». 

Chamorro rehusó esta proposición al oírla, y a continuación 
se disolvió la enunciada reunión. 

A pri!llera vista se notaba que los granadinos y Jerez, 
enemigos que parecíé- 11 irreconciliables, habían iniciado una 
alianza para botar a Martínez; aquél les prodigaba los mayores 
elogios debidos al patriotismo; aquéllos se ponían a su altura, 
respecto a la nacionalidad. idea favorita de Jerez. Este, en 
medio de su entusiasmo. dijo en la reunión que se admiraba 
de que don Fulgencio Vega no fuese un General de División, 
cuyo nombramiento recomendó como un acto de justicia; y a 
continuación hizo un recuerdo del General don -Fruto Chamo
rro, uno de los verdaderos nacionalistas de- Centroamérica. eY 
entonces, General, le interpeló Martínez, ¿por qué le hizo U. tan 
cruda guerra!. cSeñor, respondió Jerez, confieso francamente 
que me equivoqué. También fué después cuando supe sus opi
niones, porque me impuso de ellas el Lcd. Zelaya, que está 
aquí presente y justificará mi dicho». ..Cierto, le replicó: Mar
tinez, pero Zelaya ayudó a U. a hacerle la guerra». Martínez 
dijo estas palabras con ligera sonrisa. Zelaya y' Jerez pali
decieron. 

Más tarde volvió Jerez y manifest6 al Presidente que, en 
virtud de haberle dicho que podía volver a explicar a Barrios 
la negativa de la aprobación de este Gobierno al convenio so
bre nacionalidad, proponía que se le asociase a don Fernando 
Chamorro, para emprender nuevos trabajos, si no lograba la 
venida de Barrios a León o Chinandega. El Presidente, sin 
vacilar, le respondió que si Chamorro achi1aba, le' comisionaría 
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cnn especial gusto. Desde luego se comprende que Chamorro 
aceptó, como una consecuencia del programa granadino de 
aliarse con Jerez para procurar la caída de Martínez. Este, 
lejos de querer presentar óbice a .~us pasos, quiso que fuesen 
autorizados para ir a Guatemala y proponer al General Carrera 
que, si entraba seriamente en el pacto..de nacionalidad, le ofre
cía su voto para Pre5idente de la República Centróamericana, 
y convendría en que Guatemala fuese la capital. 

Martínez rehusaba su aprobación a la república trina siendo 
la capital la ciudad de San Miguel;· primero, porque. estaba 
convencido q'.le todo ese proyecto en p lra botarlo del mando; 
segundo, porque nada veíd. estable. ni seguro en la reunión de 
tres Estados, bajo un . gobierno' que, infaliblem ente, iba a 
producir el dt'sconcierto, declarando ante todo la guerr.l a Gua
temala. Y aun sin declararla, decía él mismo, que Guatemala 
emplearía todo su poder y todas sus intrigas para deshacer 
esa sombra, ese núCleo de sus enemigos en su vecindad. 

Así era que todos estos temores se le quitaban y le parecía 
que seriamente podía fundarse un gobierno general, si Guate
mala se ponía al frente de la unión. 

Así también era que Martínez, aun cuando no hubiera es
tado persuadido de la liga y de los conatos para quitarle el 
poder que ejercía, tampoco habría convenido en ir a San Mi
guel, por la razón expresad~ de que no creía estable la unión 
formada bajo tales auspicios, y esta predicción era t:m fundada, 
que el señor Castellanos, Presidente de Hondllra,>, había pen
sado del mismo modo infructuosas y negado su aprobación al 
referido convenio. 

Jerez yChamorro salieron de Managua a dar pasos infructuosos 
sobre su misión ostensible. Ni Martínez habria salido de Nicaragua, 
ni Barrios habría venido de El Salvador, en cuya. virtud; pa
saron a Guatemala, en donde les tlieron una negativa absoluta 
a sus proposiciOl'es . 

.l!:l General· Carrera. en una entrevista privada con Chamó
rro, entre otras cosas le dijo, que extrañaba mucho verle aso
ciado con Jerez', su enemigo antiguo, y con quien no podrían 
los conservadores fundar una amistad sólida, por la diferencia 
de principios que profesaban. Chamorro le explicó el motivo 
de aquella unión, que no era otro sino la nácionalidad, que 
enton~es era el desideralum de bs nicaragüenses, por la re
ciente lección que les .h,abía d,:tdo el filibusterismo. Carrera 
le respondió; «Pero esa 'unión no puede fundarse c0!1 hombres 
como Barrios y JerE!2, que no harían otra cosa que lo que hizo 
Morazán y su comparsa, esto es, ·comprometer al país con deu
das extranjeras, despilfarrar la Hacienda Pública, y desmoralizar 
a los pueblos. Por tanto • .General, yo temo que Jerez los pierda 
a ustedes, porque no cabe alianza entre las palomas y los' ga
vilanes». 

M.-81. 
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Cabalmente esta conversacIOn que nos trasmitió Chamorro 
en su regreso, fué la misma que Carrera escribía a Martínez 
en aquella época. 

De esta misión ha resultado que algunos coloquen al General 
Chamorro en el número de esos urdientes nacionalistas, que 
desean realizar la grande unión, aunque sea pasando sobre rui
nas y sobre sangre. Así lo creía sin duda un escritor, que, cre
yendo honrar la memoria de Chamorro, se imaginaba verlo con 
una tea en las manos venciendo a los opositores de tan gran
diosa idea. ¡Falso y mil veces falso! Chamorro era hombre 
de orden y jamás pensó en otra ul!ión nacional, que la que 
pudiese formarse pacíficamente, por la razón y por el consen
timiento de los pueblos. Si le vimos a la altura de Jerez en 
este pensamiento, fué porque preeveía con la mayor claridad el 
resultado de su misión, y porque era una política de su partido, 
en cuya corriente marchaba él algunas veces por pura con
secuencia. 

y en efecto, Jerez, alucinado con esas ilusiones que le ofus
can cuando oye voces armónicas a sus elevados pensamien
tos, volvió proclamando Presidente a Chamorro. Este no quería 
tal cosa, y le indujo a la candidatura Cuadra, que tan trab:¡.ja
da tenía el partido conservador. 

Era el fruto que al menos esperaba dicho partido de su 
efímera alianza con Jerez. 

Este General, caudillo del partido democrático, creyó que 
iba a arrastrarle como lo hacía en otro tiempo, y se equivocó 
tristemente, porque quiso desprenderle de Ma-rtínez y que pro
clamare Pr{'sidente a un granadino. 

l\Iartínez, sin dejar de ser con:.ervador, había echado profundas 
raíces en el corazón de los puebJos occidentales, desde el convenio 
de 12 de septiembre de 1856. Cuando Jerez fué Ministro en los Es
tados Unidos, sus mismos amigos le achacaron que después de 
haberlos entregado en la Junta de Gobierno, los abandonó al 
ar1:>itrio de sus enemigos políticos, de quienes no recibieron 
males, porque Martínez era el escudo que les <;:ubría. Así pen
saban ellos, y como los pueblos tienen una lógica tan rigurosa, 
concibieron ese amor fan:ltico, que se llamó Martinism'o, por 
un hombre, que al verle parecía terco, y que no sabía atraerse 
la estimadón de persona alguna. 

Fusión de los Partidos. 
No porque dijimos que Jerez no llevó a su partido a la 

candidatura Cuadra, dejó de atraer un pequeño círculo, que, 
unido al conservador denominado en León cOlallcha1lo,~ (1) consti-

(1) fué llamado as! porque sus miembros, compuestos de lo mejor de 
Le6n, tenían sus propiedades, casi todas de ganado, en Olancho, Departamento 
de la República de Honduras. 
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t uyó una OposlclOn, que no sólo produjo votos en favor de 
Cuadra, sino que animó a sus proclamado"~s en todos los de
partamentos. 

Un Club se constituyó en Granada y otro en León, que 
trabajaban ampliamente por su candidato y en conformidad' de 
las bases convenidas para el establecimiento de la fusión de los 
partidos, o sea la alianza contraída entre los conservadores y 
el círculo liberal que siguió a ]erE'z al separarse de Martinez 
y adoptar la candidatura Cuadra. Los conservadores trabajaban 
con despejo en el campo de los principios. Jerez se hallaba 
muy embarazaoo para objetar' la candidatura Martinez, que él 
mismo había iniciado como legal y conveniente a la República. 

Por esto se concretaba a combatirla, atribuyendo a .Martínez 
ser enemigo de la nacionalidad. 

Entre tanto, la prensa en León se agitó contra Jerez y su 
partido de tina manera no vista <!n los f.tstos de Nicaragua, ya 
combatiendo la nacionalidad de hecho, ya la candidatura Cuadra, 
ya en, fin, ensalzando la de Martinez, y defendiéndola de los 
ataques de la illco1ls!zfllcionalidad con que era especialmente 
combatida. 

Entre las mil y mil publicaciones de aquellos día;, hubo 
una, quizá. la más pequeña, la más vulgar, que cayó al pueblo 
en tanta gracia, que era leída en todas partes, dicha y repetida 
siempre con hilaridad. Su autor, don Cleto l\Iayorga, amigo 
antiguo de Jerez y corifeo del partido liberal, la había traba
jado con la mira de causar tal impresión para quitar a dicho 
General su prestigio en las masas, llamándole a este tin el 
• .Jmallsa Caballos. Decía así, refiriéndose al regreso de Jel'ez ~on 
Chamorro, y al Club que había formado para trabajar por Id. 
<:andidatura oriental. 

Vino el Amansa, Caballos, 
y el día que puso un córro, 
Amansó para Chamorro 
Negros, retintos y bayos. 

No tiene miedo a los rayos 
Que fulmina el Occidente: 
Mansos van para el Oriente 
A besar la cruel coyunda 
Con que ha de darles la tunda 
Su futuro Presidente. 

HABLAN LOS C,ABALLOS 

¡Cuánta hab¡lidad!, dijeron, 
La de nuestro amansador; 
Pero todavía es mayor, 
La qúe en él ejercieron, 
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Pues tan manso lo pusieron 
Como dicen, de ,on plólI, 
Que 10 montan Borbollón. (1) 
Chamorro y hasta las viejas, 
y él agacha las orejas 
Como burra en procesión. 

Entre los muchos argumentos con que los martinistas de
bilitaban la fusión, dirigían uno con mucho acierto, y era el 
de que siendo don Joaquín Quadra un hombre independinte, no 
podía prometerse lo menos el General Jerez. respecto de la na
cionalidad y de 'los principios liberales' que proclamaba; r como 
no podría recabarse su opinión eu estos puntos, v~rios hombres 
principales conservadores celebraron una acta en Granada ma
nifestando que ('1 señor Quadra, por sus antecedentes, era el 
que creían más- a propósito para efectuar la fusión, y compro
metiéndose todos a trabajar para que su administración mar· 
chase bajo el siguiente 

«PROGRAMA: 

J.°-Procurar la nacionalidad de Centro América por todos 
los medios pacíficos que ptledan adoptarse sin excepción de 
personas ni localidades. 

2.
o-Dar más ampliación a las gnrantías del ciudadano. sin 

debilitar el pOller público en la esfera de la legalidad. procuran
do la derogatoria o reforma del Art. 56 de la Constitución. 

3·o- P rocurar la reforma del Art. final de la misma (Cons-
titución) en términos que el Gobierno tenga las más amplias fa': 
cultades para entrar en pactos sobre nacionalidad. 

4."-Mientras se obtiene 'la derogatoria o reforma del Art. 
56, en el remotisimo ~ casi imposible evento de que el Gobier
no quiiiera arbitrariamente hacer uso de las facultades que di
cho artículo le confiere; los infrascritos, que profesan el respeto 
a las garantías individuales como un principio religioso, están 
dispuestos a empeñar la influencia de que pueden disponer para 
impedirlo y aun a protestar enérgicamente contra tal medida. 

5·
o

- EI presente p"ograma será presentado a la adhesión de 
los hombres de todos los partidos. 

Granada. septiembre 25 de 1 ~62.- (Firmados): Ful¡:ellcilJ' 
Vega, F. (hal1lorro, Anselmo 11.· Rh'as, .Ieslls de la Rocha, Merre
des Ze/a)'a. Adrián Zavtl!a,./. qJI1lt'z, Gab,id Laca)'o, F .. Zamora, 
L. Ar/iles, .1/. Urbilla. F. Aralia, R. Vi~,,,s. G . .5alldoval, M. Diaz, 
Al. Lacayo, .Ioaquill Vallcgas, V. Caslillo . .f. Y.' .Iorquin,. S. Mora
les, .f. D. Lejarza, Fr'l1lClsco Almrez, F. Lacayo. F. Jiménez, .1":. 
Calollje». 

(1) Apodo de don fulgencio Vega. (N. del A.) 
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Hemos visto pues que el partido proclamador de Cuadra, 
se componía, mediante la fusión, de la mayor parte del con
servador, y del pequeño círculo liberal, que Jerez arrastró al 
separarse del martinismo. 

Este era formado de la mayor parte del liberal y de la 
minoría del conservador, que se declaró adicta a Martínez. 
Ambos bandos trabajaban con la más amplia libertad, pues si 
bien el Gendral deseaba el triunfo de su candidatura, no estaba 
por la intervención de la fuerza, ni siquiera por el cambio !le 
empleados, que eran muchos los' cuaóristas. En el Gabinete 
mismo se hallaba don Miguel Cárdenas, Ministro de Hacienda, 
fusianista, lo mismo que algunos jefes de sección y escribientes 
de las oficinas, y en los departamentos permanecieron .hasta 
después de la lucha electoral todos los individuos de alta y 
baja escala, 

Concretándonos al mando de las armas teníamos en Rivas 
de Gobernador militar al Coronel Manuel A.' Cerda; en Chon
tales, ii. don Enrique Solórzano; en Granada, a don' Mignel 
Vijil,.y en Nueva Segovia, a don Carmen Díaz, todos pertene
cientes a la fusión, más o menos exaltadus en la causa. De 
sus trabajos por la candidatura Cuadra llegaban informes cons
tantes al Ministerio de lo Interior, entre los cuales menciona
remos uno' refiriendo que el Gobernador Cerda había darlo un 
sablazo a uno que gritó: e Viva el General MartÍllez». «Nos hun
dimos:., escribían muchos, esi 'lO se cambian los empleados:.; y 
Martínez respondía siempre: «Nos hundiremos; pero yo no cambio 
ninguno». 

Martínez caía a veces en cierto abatimiento repasando su 
gloriosa administración, que había transcurrido sin ¡*rtido 
opuesto, en cuya circunstancia, no "Vista ni antes ni después de 
él, consisti"ó la bienandanza de aquel período; eonsideraba que 
en otro, teniendo en 'contra un partido poderoso, no podía ser 
tan feliz, y que aun podía suceder una guerra civil. Mas los 
principales conservadores martinistas le sacaban de este abatj... 
miento, asegurándole que la oposición terminaría en el Con
greso, y que siendo de hombres propietarios, jamás llegarían a 
la guerra. 

Los citados conservadores martinistas, deseosos de atraer 
a los opositores indicaron que fuese' a Granada una persona de 
la confianza del General, con la cual se arreglaría precisamente 
la oposición, en cuya virtud consintió en que eL Ministro Pérez 
fuese con tal' objeto. En una sesión secreta en casa del señor 
Vega se convino en que se trabajase por Martínez y Cuadra a 
un mismo tiempo, para lo cual 110 había obstáculo, puesto que 
estos candidatos eran de distinto departamento, y que para no 
llevar adelante la división del partido conservador, se evitasen 
todas las publicacion'es ofensivas a unos y otros. 
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Pero momentos después que Pérez salió de Granada, se 
dió a luz un papel prodigándole injurias y ridículos que reve
laban la ineficacia de la estipulación. Sin embargo, no se des
{!speró de obtener un avenimiento, ya porque algunos escribie
ron atribuyendo el papel a muchachos sin juicio, ya porque 
don Fulgencio Vega, respondiendo a una carta_ que le dirigió 
don Bruno Bone, le decía que al bando conservador no le 
asustaba el triunfo de la candidatura Martínez, porque éste era 
conservador por esencia, presencia y po/meia, cuya contestación 
pidió el General y la conservó en su escritorio, 

En occidente la cuestión electoral seguía con más anima' 
ción que antes. El General Jerez sal}ó de León para El Sal
vador, cuya marcha atribuían unos al temor que le inspiraba 
el pueblo exaltado en su contra, y otros a que viendo su im
popularidad en aquel pueblo que acostumbraba guiar con su pa
labra, quería quitarse con anticipación para no presenciar su 
derrota, :\Ianíncz n'o pensó así: «A Jerez nada ie arredra. dijo, 
es que trama ulla revol/{cióll y es preciso que ?lOS preparemos». 

Aunque habíamos hablado tantas veces respecto a elec
ciones, en los días próximos inició con el infrascrito una 
conversación así: «No apetezco un triunfo que no sea pppular, 
libre y pacífico; si ha de haber sangre renuncio mil veces, pues 
no temo lo menos de Cuadra en el poder. Obre U. bajo este 
sentido, y hoy mismo llame a las autoridades locales de uno 
y otro partido para hacerles igual imposición. Se me ha ase
gurado que Zelaya y otros aconsejan los alborotos para des
acreditar la elección, y para ensañar a unos contra otros a fin 
de que los ánimos estén dispuestos para la guerra; yo quiero 
contrariarles este plan». 

En seguida, cuando las autoridades estuvieron reunidas 
y hablamos sobre el particular, llegó el Presidente y les dijo: 
«Uslcdes serán 1'esponsab/es de las desgracias que haya en su presen 
da: voten como quieran oportunamente, pero no deben apare
cer a la cabeza de los pártidos para que sean respetados en 
su carúcter. Si no obran así, les repito que ustedes serán res
ponsables» . 

Los hechos confirmaron las palabras. En Managu4' allí 
donde Martínez debía haber tenido más adeptQs, allí donde 
pudo empeñarse más la influencia del poder, los martinistas 
perdieron generalmente sin disturbios. En el cantón central, 
cuyo Directorio estaba situado casi al pie del Palacio, los su
fragantes estaban al parecer en igual número, y aunque comenzó 
la elección tranquila, poco después apareció un alboroto, que 
las autoridades subalternas no podían refrenar, en cuyo caso 
fué el que suscribe y logró apaciguar a los martinistas, sus
pender la elección, y librar a muchos cuadristas del confl,Lct¡o 
en que se hallaban. El día siguiente varios cuadristas ~J¡ind
pales manifestaron al Gobierno que concurrirían a la, elección 
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si mandaba una escolta y un comisionado a garantizar el orden. 
El General Martínez bien pudo negarse, y entonces el triunfo 
de los martinistas era infalible, puesto que los mismos oposi
tores protestaban no s'ufragar; pero lejos de eso, el propio Ge
neral contestó a los solicitantes que eligiesen al comisionado, 
y designaron al Ministro Cárdenas, que como hemos dicho, 
era partidario de la fusi6n. El señor Cárdenas fué. con una 
escolta a presenciar la elección, cuyo resultado fué el triunfo 
del partido cuadrista. 

En Granada, según informes, había temores de una riña, 
cuyo lance decían algunos que aprovecharían para vengar agra
vios anteriores, y sabida esta disposición por el General, tomó 
el mayor empeño con sus amigps 'para que no esquivasen y 
antes bien procurasen un arreglo. En efecto, se verificó éste 
en términos que unos catorce sufragarían por Martínez, y el 
resto del colegio solamente por Cuadra. Así fué c6mo en las 
dos poblaciones, en que se temía una efusión de sangre, se 
verificó la elección sin la menor desgracia. 

En León, Chinandega y Masayá, no se temió ningún dis
turbio porque eran casi compactas en el martinismo. En los 
demás departamentos, por lo regular, se dt!claro el triunfo a 
fetvor de los cuadristas, en los pueblos y cantones que tenían 
inmediatas las armas del Gobierno; y a favor de los martinis
tas en los pueblos y cantonC's lejanos de los cuarteles. 

Este resultado demostró con evidencia: ).0 la popularidad 
de'Martínez y 2.° la libertad y moralidad de aquella elección, 
en que está visto que el mismo gobernante tenía el interés 
personal más grande. 

Referiremos otro h('cho notorio Ul esta ciudad que no 
prueba menos el aserto anterior Supo el General que en 
Masaya habían resuelto alguno,,; echar uel colegi/) o junta de 
distrito al General Estrada y demás electores de su cantón, 
que había sido protestado, y ponerle preso par"' cualquier motivo 
o pretexto, aun cuando fuese una palabra. En el momento, 
por nuestro conducto, dió orden al Comandante de Masaya para 
que pusiese la guarnición a la disposición del Prefecto del 
departamento, que era don Narciso Espinosa, a quien se le 
ordenó trasladarse a Masaya, sin más ú1Jj.,to que impedir la 
prisión proyectada y..-dar garantÍ<! s a los managuas. Espinosa 
IIeg6 a Masaya poco .antes de la elección, y como aquí viesen 
desconcertado su plan, los que lo habían proyectado manifes
taron mucho disguste> contra el Gobierno. 

El resultado de las juntas de distrito no tardó en slberse 
minuciosamente por el interés y'trabajos que habían desplegado 
los partidos. Ambos candidatos tenían elecció\l popular; pero 
Martínez mayor número de votos, y desde luego al Congreso 
no le incumbía más que hacer la delaratoria de la elección. 
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El partido fusionista, aunque conoció su pérdida en las 
elecciones populares, redobló sus trabajos para las de distrito, 
y vencido en éstas los continuó para el Congreso, quien ante 
todo debía resolver la cuestión sobre lo elegibilidad de Martí
nez, sostenida en contra por los cuadristas apqyados en el 
Art. 32 de la Constitución, y en favor por los martinistas que 
con muchas sutilezas explicaban el mismo artícu~o en térmi
nos que no comprendía al -Presidente, que había sido electo 
antes de la emision de la Carta 'Fundamen¡al, por el principio 
reconocido de que ninguna ley puede tener efectos retroac
tivos. 

~uy pocos dias antes de la reu~lión de) Congreso s~ nota· 
ba mucha agitación -en el pueblo de Managua, en donde por 
el resultado de las elecciones se habrá ,:"isto que la mayor 
parte no le pertenecía al citado Martínez, el cual calculaba 
que había conatos de un asalto al cuartel, por lo que dió órde
nes de vigilancia muy estrechas; mas un fusionista amigo per
sonal, le informó confide.ncialmente que sólo se trataba de 
hacer concurrir a la galería el mayor número de hombre . .; po
sihle el día en que-se tratase la mencionada cuestión de elegi
btlidad con objeto de impresionar a los' senadores y diputa,ios 
martinistas, a cuyo fin irían todos armados de puñales, que se 
dijo estaban depositados en una casa vecina. Aunque invero
simil esta amenaza, le pareció bien dar un paso para conjurarla, 
por si algo tenía de realidad. El General Martínez por su ca
rác!er serio, y parsimonia de palabras tenía el don de s,~bcr 
impresionar aun a las personas que más le conocían, y así era 
que al lanzar una amenaza, parecía que hablaba con el corazón, 
aun cuando estuviese muy lejos de realizarla. El domingo si
guiente, después que oyó misa se dirigió al cuartel, hecho que 
causó novedad a su misma familia y amigos, porque a nadit~ 
reveló lo que iba a ejecutar. En presencia del Batallón que 
pasaba lista llanre al Comandante de la Guardia, General don 
Andrés :\[urillo, y le dijo: «¿Está usted decidido a sostener al 
Gobierno y.a ejecutar sus órdenes?» «Sí, señor:>. «Pues bien, estoy 
informado que los Licenciados José María Zelaya, Fdll1cisc~) 
Zamora y Pascual Fonseca seducen al pueblo para l~nzar1o 
contra el Soberano Congreso de la República, en cuya defensa 
debemos estar listos y firmes. Yo ordeno a usted que si Poste 
criminal proyecto se realizase;- procure capturar a 105 men
cionados promotes, y sin más dilación que el tiempo necesario 
para confesarse, los pasará por las armas, y dará cuenta con la 
ejecución». «Quedo entendido», dijo Murillo. El General se enca
minó al Palacio, dejan~ a to(1os en profundo silencio. 

Inmediatamente que supieron la orden los designados salieron 
para diversos puntos, temiendo que Murillo los captura<¡e eq 
cualquier acontecimiento. 



JERONIMO PEREZ 649 

Desde entonces los managuas exaltados se abstuvieron de 
lqs gritos y amagos con que habían mantenido al vecindario 
en continua alarma. 

La reunión del Congreso se verificó en completa calma, y 
así continuaron las sesiones, aun en las que se abrieron los 
pliegos, se discutió la cuestión sobre la elegibilidad y se de
claró la elección. 

El referido Congreso estaba compuesto de una minoría de 
c;uadristas muy pequeña y de una gran mayoría de martinistas, 
entre los cuales se contaban los jurisconsultos mis afamados 
del país como Zepeda, Zeledón, Salinas (Basilio) y otros. 

Fuera del Congreso, ambos partidos se adjurlicaban la su
perioridad en número y en otras clases de importancia. El 
martinismo tenía su base o asiento en León; el cuadrismo (di
remos) en Granada. 

Los mártinistas contaban a su lado al Clero, a los hombres 
de letras, a los militares, a los extranjeros, y sobre todo, un 
caudilló lleno de gloria y de prestigio por su fortuna en la 
guerra y por su tacto en el Gobierno. 

Los cuadristas, o sea la fusión, contaban con algunos mili
tares, pero no de gran prestigio, y el que lo tenía mayor, 
Jerez, no pod!a merecer la confianza de los conservadores, por 
más' que la fusión pareciese verdadera. El poder real y posi
tivo de éstos consistía en el dinero y en lq decisión a gastarlo, 
pues generalmente el <;omercio, los ricos, 103 hacendados esta
ban por Cuadra. La clase media y ías m:lS'lS por Martínez. 

Ya. hemos hablado de la;; esperanz~s que" abrigábamos los 
martinistas conservadores de un arreglo para que el segundo 
período fuese tan benéfico como el primero, mas estas esperan
zas concluyeron el día en que el Congreso declaró al General 
Martínez electo popular y constituCionalmente. 'En ese mo
mento.se aguardaba. ql\~ los Representantes disidentes protes
tasen, que aunque habí.m trahaj;\o!o contra la eandidatura 
Mar~ínez por la convicción de s~r contra.ria al Art. 32 de la 
Constitución, y aunqtw p~!rm ll1t!.;Í.:\11 el! la misma creencia,' n", 
tenían embarazo en SI) 111 nter."(·! a la. ,ledsión del Soberano;" pero 
lejos de eso, el Scna'.k'r clon P,>dro J. Chamoro, jefe principal 
del partido de oposició¡l, se paró y leyó una pro test':!. enérgi.ca, 
que fué inserta. en el aen,' c,Jltr litl.l a S.:\IVM a la fusión de 
toda responsal;>ilida1 px los males que vendrían a· Nicaragua 
a consecuencia de la violación de la Carta Fundamental, que 
acababa de consumarse decLtrando v{t1idd. una elección que no 
lo era .. Hasta el tono de la V0l, los ademanes y el temblor 
del Senador Chamorro los tornó en cuenta el martinismo para 
Calcular que más que protesta, era aquella una declaratoria de 
guerra. 

Los martinistas liberales estaban de pktcemes cabales: los 
conservadores un poco apenados con la pérd;da de la última 

M.-82. 
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esperanza que les daba el anuncio de que la oposición termi
naría en el Congreso. 

Guzmán (Fernando) a pesar de la protesta creía qUt: los 
granadinos no harían la guerra, y decía que eran micos las me
didas que el General dictaba para. defender al país de una in
vasión. 

Esta expresión, y otros motivos supervenientes fausaron 
cierta tibieza en las íntimas relaciones de .Martínez y Guz~ár;r, 
pero después las continuaron con la antigua benevolencia. Guz
mán, sin embargo [no] se convenció de la disposición bélica de los 
'Conservadores hasta que fué invitado junto con el infrascrito 'a 
una conferencia en que debían repre&entar por la otra parte el 
General Chamorro y el Coronel don Fulgencio Vega. A)lí éste 
propuso: eSe suspende la guena con tal que Martínez deposite el 
Poder en un Senador de la confianza de la fusión y renuncie 
después la PresiOencia:.. Esa palabra dicha y repetida no dejó 
la menor duda de que los referidos conservadores obraban en 
combinación con Jerez. 

Martínez dirigió al Congreso su renuncia que desde luego 
no le fué admitida estando compuesto de los hombres más en
tusiastas de su Gobierno. En seguida manifestó que debía po
nerse a la cabeza del ejército y que por consiguiente debía de
signar~e un Senador que desempeñase el Poder Ejec~tivo. El 
mismo' Presidente indicó a don Nicasio del Castillo, sujeto que 
aunque tan martinista, no era repulsado por los conservadores 
por la circunstancia de· ser granadino, antiguo conservador, mo
derado y suave de carácter. Martínez hizo más: indicó. a don 
Nicasio que trasladase el Gobierno a Granada, todavía pensando 
que alguna circunstancia eventual podía separar a los granadi
nos de la vía de los hechos. 

Resumen y conclusión del primer período. 

Martínez por su fortuna en la guerra y prestigio en el ejér
cito llegó a ser Jefe del partido Conservador. Como tal formó 
con Jerez el Gobierno binario, en el cual demostró el tacto o 
el don de gobernar, que le valió la elección unánime para pri
mer Presidente de la República. 

Recibió el país incendiado, robado, salpicad!) de sangre, y 
desmoralizado por la anarquía de más de treinta años, y últi
timamente por la destructora mano del filibusterismo. Sin 
crédito en ~l exterior; sin buenas relaciones con los gobiernos; 
abrumado de reclamos, amagado de expediciones vandálicas, 
sin rentas, sin· constitución, sin leyes. análogas, sin caminos, 
más que estrechas y peligrosas sendas, y en fin. sin éomercio 
y sin agricultura. 
. A pesar de todo, con fe y esperanza en el Gran Conser
vador de las sociedades, y con la ayuda de los hombres que 
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llamó para tan árdua empresa. se consagró día y noche en 
beneficio del país que le confió su destino. Arregló las cues
tiones pendientes- ~on la Gran Bretaña, Francia, los Estados 
Unidos y C~sta Rica; conservó con el Clero' la mejor inteli~ 
gencia, mediante un Concordato con la Santa Sede; reorganizó 
la- Repúblic~ le dió leyes y reglamentos de Hacienda, Guerra 
y Policía; restablecíó las rentas públkas; pagó muchos créditos 
antiguos y recientes, el de inválido y mont~pío; impulsó la agri
cultura y el comercio, y especialmente la instrucción pública, 
no solamente de varones, si no. del bello sexo, estableciendo 
por la primera vez escuelas de niñas en t.o~os los departa
mentos. Mejóró los caminos, contratando la primera Compañía 
de Diligencias, y dedicándoles los presidios de la Nación. Rei
naron en ese. tiempo el orden, la libertad y la confianza; el 
juego y el contrabando fueron sustituidos con el trabajo de 
toda e~pecie. 

Tantas 'y tan grandes cosas pudo ejecutar procurando el 
aumento de las rentas, y observando esta máxima: que el Go
bierno de un país pobre debe vivir como po6re. No permitió nunca 
ni los entapizados, colgaduras y alfombras del Palacio, ni los 
empleados supérfluos, ni las bandas numerosas, ni lujo, .. ni os
tentación propios sólo de los gobiernos que tienen la suficiente 
riqueza para cubrir los gastos necesarios y' Uh sobrante para 
todo 10 relativo a su esplendor. 

Segundo periodo. La guerra. 

El primer período del General Martínez oomenzó con varios 
actos diplomáticos de grandes consecuencias: el arreglo de la 
antigua cuestión cvn Costa Rica; el veto al tratado Cass-Irisarri, 
y la declaración de Rivas. 

El segundo debía basarse sobre hechos de armas, fecundos 
también en resultados. 

En ~l primero no había partido de oposición; en el segundo 
uno muy fuerte estaba formado, y era la fusión de lo principal 
del bando conservador con una minoría del liberal, pero cuya 
minoría contaba con hpmbres de acción y de !¡aber como Jerez, 
Zelaya, Zamora y otros. 

Esta fusión, deriotdlÍa en la campai\a electoral, pero no 
vencida, y·creyéndose fuerte para alcanzar el triunfo con las 
¡Lrmas, habia resuelto la guerra, a cuyo fin mucho tiempo antes 
!Se había trasladado Jerez a El Salvador, de cuyo gobernante 
esperaba los medios para invadir a Nicaragua. 

Este se hallaba empeñado en una contienda con el de 
G.uatemala, q~iEm habiendo invadido a El Salvador, fuéderrota
do 'por aquél ~n Coatepec. Jerez estuvo ¡¡.l ttdo de Barrios, y 
y desde luego se portó con ~u denuedo car~cterístico, y ~demás 
con el interés que le inspiraba su prop~a ~sal 
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Este gran triunfo puso a Barrios en situación de favorecer 
los proyectos de Jerez, creyendo sin duda la facilidad que· este 
y sus amigos le pintaban. Le dió pues más de 1,000 hombres, 
bien armados y equipados y al .mismo tiempo hizo que su 
aliado, el Presidente de Honduras, alistase una divis~n que en 
el tránsito debía ponerse a las órdenes del precitado Jerez. 

En Nicaragua se hablaba de estos movimientos en duda 
para UROS, indudables para otros. El General Martínez no había 
dado al gobernante salvadoreño motiyo;llguno que constituyese 
un casus belli, pues no merece llamarse' tal la diferencia ocurri
an'tes, cuando Zelaya, Zamora, Samoyoa y otros escribían' en 
esta República .contra el señor Barcios, y _éste clausuró las re
laciones entre los dos' países, porque aquél no había podido 
acceder a la exigencia de privarles de esa libertad. 

Pero teniendo y recibiendo el mismo Martínez datos ciertos 
de la invasión se había preparado para resistirla. El- Congreso 
había cerrado sus sesiones; el Gobierno se hallaba en Granada, 
y el General se había: puesto al frente del ejército. 

La situación de Martínez no podía ser peor, verificándose 
la invasión en cualquier número que fuese, porque ésta sería 
apoyada decisivamente por el partido de oposición interior, y 
peor debe considerarse todavía ,si los invasores eran poco me
nos de 2,000 hombres, que cOTltaban con les auxilios de los 
dos gobiernos vecinos. 

Sin embargo, aunque todos veían claro el triunfo de los 
invasores. Martínez tenía ciega confianza en el suyo. Amigos 
de éste deseosos de salvar al país de una estéril efusión de 
sangre, y de librar al mismo Martínez de una caída estrepitosa, 
hablaron de arreglos y convinieron privadamente en bases que 
llegaron a someterle, pero él por toda contestación dijo: que si 
antes él mismo. había procurado dichos arreglos, en aquellos mo
mentos no podía aceptar ninguno, porque bajo la presión de las 
circunstancias, ninguno se le propondría que no fueseJa ruina 
del país en primer lugar, y en segundo, la nulificación cabal 
de su persona. A esto añadía -siempre, .con un acento que re. 
velaba su confianza: «El día en que yo triunfe háblenme de arreglo~ 
que seré muy liberal en concederlos». 

El General creía que Cl triunfo de Jerez era la perdición 
de. Centroamérica, y más 'de Nicaragua, porque a esta República, 
la consideraba en manos del liberalismo rojo. cuyo primer paso 
iba a ser el exterminio del partido conservador, su aliado, y 
en segundo, uncirla al carro de El Salvador para llevar la guerra, 
a Guatemala, y dar otros pasos imprevistos hasta entonces. 

La confianza de Jerez no podía ser mayor; basta para 
creerla así la lectura de su orden del 16 al 17 de abril en 
Choluteca, que dice lo siguiente: 
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Orden General del 16 al 17 de abril en Choluteca. 

cSoldados.del Ejército expedicionario: Vamos a recomenzar 
la lucha de los libres contra los hijos bastardos de Centro 
América, en el suelo nicaragüense que ya váis a ocupar; lo 
primero que allí encontraréis, es el abrazo fraternal de los 
amigos de la gran causa Centroa~ericana que os llamarán her
manos; -luego veréis las 9ébiles filas de los que han osado 
apellidar traidores a los nicaragüenses que, no pudiendo ver 
sin escándalo la ruptura de sus . leyes, y la violencia con que 
se pretende contrariar sus antiguos principios, buscaron en 
vuestro generoso apoyo la restitución de sus derechos; yo os 
-señalaré el campo donde váis· a exigirles cuenta en nombre de 
la Patria. 

Soldados: ni un momento ha venido a inquietarme la idea 
<le un revés; sois valientes' y subordinados; nos protege la 
P"olTidencia; y nos guía la luminosa e:;trella de El Salvador y 
Honduras. 

General en Jefe, JEREb. 

Así es como la Providencia confunde a los hombres. tras
torna sus planes y mata sus designios para probarno .. que Ella 
sola es la que regula las sociedades y guía la marcha del 
Universo. Barrios alcanza en Coatepec ún espléndido triunfo, 
y ese día en que él ve afianzado su poder, -es el mismo en que 
escribe. su perdición. El triunfo lo atribuyó el sold<l.;do al Ge
neral González a quien veía compartiendo el peligro al través 
del humo del combate; para él fueron generalmente las ova
ciones; para el jefe principai muy pocas. Nos informaron en 
San Salvador algunos amigos del . Presidente Barrios, que 
quizá disgustado de la expresión lógica del ejército, dijo a 
Gonzálcz ciertas palabras que revelaban su creencia de que 
éste pretendía 'obtener para sí el amor del soldadq. Que 
en seguida, sin miramiento al mismo General, que era su bra
zo derecho o la más fuerte columna <le su Gobierno, apri
sionó, quitó una fuerte contribucibn, y aun amenazó de muerte 
a un herman<', a quien aquél le debía todo, y a quien prodi
gaba todos sus afectos. 

Este informe, que lo ·cstampamos como \'eríllico por la 
buena calidad de las personas que nos lo dieron, nos h¡lce 
creer que desde el mencionado triunfo quedaba sembrada la 
cizaña entre el Presidente Barrios y su jefe principal de 
armas. 

Desde luego ese mismo triunfo fué el que determin6 la 
invasión a Nicaragua, en donde no creian encontrar ·la n'enor 
resistencia, sino que venían a tomar posesión de la República, 
según vimos en la orden del General Jerez que dejamos inser
tada. 
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Jerez. continuó la marcha a la cabeza ya del ejército aliado, 
que ascendía a 2,000 hombres, e inmediatamente llegó a Satoca, 
dió a luz la siguiente proclama, que también insertamos Ínte.
gra, porque acaba de revelar la gran confianza de Jerez en su 
causa, Y !la sin razón, porque al paso que venía contando con 
un ejército bien provisto y con los auxilios de dos gobiernos 
vecinos, contaba también como aliado al fuerte partido de opo
sición interior, que esperaba con ansia, la invasión para- levan
tarse en su {aval, 

cA LOS NICARAGÜENSES 

«Compatriotas y amigos: Héme ya en el suelo de la Patria. 
Bien 'conocidas son de vosotros las razones que últimamente 
me llevaron a El Salvador; h¡tbPis tenido noticia de todos mis 
pasos en favor de le. gran causa que defendemos, y estoy se
guro de que ya me csperábais con generosa ansiedad. Un ejér
cito de valientes, que en nuestro auxilio me han confiado los 
Gobiernos de El Salvador y- Hondurds, engrosado por todos los 
buenos patriotas que 'pudieron salvar la vigilancia del Gober
nante deseSperado de Nicaragua, os trae el triunfo de los 
principios y derechos que con justo dolor habéis vi5to concul· 
cados. 

«Yo os 5aludo, nicaragüenses, con el más puro entusiasmo; 
os doy mi más cumplida enhorabuena, y os invito a rodearme 
para que instantáneamente sea terminada la. campaña que hoy 
abrimos bajo tan hermosos auspicios, y lleguemos al momento 
de dar al ejército auxiliar y a los Gobiernos de Honduras y El 
Salvador nuestras débiles gracias. 

«NiCaragüenses: pocos son los hombres que tienen la des
gracia de redear al General l\fartínez; a p.xcepción de un pe
queño y bien conocido círculo de hombres que maliciosamente 
postergan los intereses públicos a sus mezquinas pasiones, los 
demás ya conocen la iniquidad '(!e la causa que por medios 
violentos se les está obligando a sostener. Nicaragüenses to
dos: si vosotros no desconocéi5 la importancia del momento, 
ni par,ecerá alterada la paz de nuestra patria, ~ y pronto nos 
daremos el eterno abrazo de fraternal unión. Satol"a, abril 20 

de I 863.-Aldximo Jerez». 
Tan ventajosa era la 5ituación de los in Vio sores. cuanto 

desventajosa la de Martínez que contaba apenas con 2,000 hom
bres armados de armas inferiores a las del enemigo, porque en 
el período de tranquilidad que había trascurrido no se había 
pensado, ni pudo pensarse, en comprar armament.)s d~ las úl· 
~imas im'enciones. Este ejército contenía además lIluchos ofi
ciales y soldados adictos a la ,cau:ta opuesta, porque debe 
suponerse los trapajos de los enemigos interiores para difundir 
el terror "t poner rémora a los reclutamientos en todos los 
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pueblos de la República. Añádase a esto la inconstancia na. 
tural de muchos partidarios de toda clase que pensaban más 
en su propia salvación, al ver la desventajosa lucha que iba 
a sostenerse. 

Es tiempo y justo que hablemos de un hombre que en esa 
época se hiz.o acreedor a todo el aprecio y Confianza del Gral. 
Martínez. Es el Licenciado d JO Buenaventura Selva,"C! quien 
el mismo Martínez veía con antipatía por el participio que 
había tomado. en la guerra de la democracia, y sin duda por 
los informes desfavorables que contra él había recibido. Nunca 
se había relacionado por escrito; de palabras muy poco, si no 
fué hasta la c.uestión de candidatura, en .:que Selva escribía y 
hablaba con tanto entusiasmo de Martínez. Este sabía el carác· 
ter franco y leal del ~eñor Sel va, de cuya ilustración no podía 
dudar, porq~e no se la negaban ni sus más acérrimos enemigos. 
Así fué que llegaron "a darse el título de. amigos, y no tardó 
mucho tiempo en que una prueba' solemne sellase el aprecio. 
que se profesaron mutuamente. El General Martínez muchas 
veces nos hizo la siguiente' relación, que no dudamos toma
ría de buena fuente, o 'al menos tal era sú positiva creencia. 
cEn medio del gran conflicto,. cuando Jerez se aproxfm!lba 
y todos me .creían perdido; cuando Zeledón en Chinandega 
se brindaba para obtener garantías con el enemigo; cuando 
en León varios amigos políticos se reunieron para tratar del 
modo de salvarse en aquelld eventualidad, S!'!lva tomó el pri
mero la palabra y dijo: «oosotros hemos comprometido a Mar
tínez en esta lucha, y si hoy le abandonamos caerá sobre 
nosotros un borrón indeleble. Perdernos con él, salvarnos con 
él debe ser nuestro único programa y para ello conviene que 
el pueblo nos vea al frente de la situación para que no des
maye en el peligro». Nos contaba además que los otros in
dividuos no pudieroh menos que secundarle, .y que Selva se 
dirigió al cuartel, de dOflde con sus propias manos le vieron 
arrastrar cañones hacia los atrincheramientos de la plaza. 

Tal fué el origen de la amistad de estos dos hombres tan 
antipáticos antes, y tales fueron las razones del" incremento de 
la mutua confianza que elevó a Selva al caudillaje del partido 
martinista. Estos cambios dan las tItiles lecciones de la false
dad de los odios de partido. El conservador vituperaba s.iempre 
a M¡¡rtínez la colocación de Selva y de Cortés en su Gabinete, 
y más tarde hemos visto a los sucesores de aquel mandatario 
querer al uno, llamar al otro y hacer a ambos justicia a su 
mérito. 

Volvamos al hilo de los sucesos. Al invadir Jerez la Re· 
pública, el vapor San Juan del L~go de Gral.1ada fué ~saltado 
por el extranjero James Thomas, entregado al Coronel Argüello y 
puesto a la orden del General don Fernando Chamorro, Quien 
tomó sin resistencia las fortalezas del Río de San Juan. 
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Otro asalto se proyectó en Masaya sobre la pequeña guar
niclOn, y sobre los jefes de una fuerza granadina que 'Pernoc
taba en dicha ciudad y que iba para León a incorporarse con 
el ejército de Martín~z. 

El jefe que debía ponerse a la cabeza del movimiento era 
el General don Dolores Estrada; pero este proyecto fué frus
trado por haberse descubierto el pl,Ul, y entonces este General 
y varios comprometidos se. retiraron a los pueblos, y t0maron 
unas pocas armas que 'había dejado almacenadas en Jinotepe 
el General don Francisco Gutiérrez, perteneciente a las tilas de 
Martíncz. 

Aquí es preciso oontar un episodio para conocimiento de 
nuestros lectores. El depósito de dichas armas en JinotcPíl no 
dejó de creerse intencional para que Estrada las tomase, y con 
este motivo aun se siguieron algunas averiguaciones para'iclarar 
la verdad, y en ellas aparecía coruo cómplice el Presbítero don 
Juan M. Loredo, uno de los tres que negaron el voto a Mar
tínez ,en su primera elección y que se mantenía aun firme 
contra él, porque el Padre -es de un carácter indomable, espe
cialmente en política. M,uchas personas habían trabajado en 
vano por atré er al martilli;,mo a dicho Presbítero, porque se le 
consideraba un h"mbre de mucha importancia. 

El Padre négó 'la compliCidad que se le atribuía y teni"!n· 
do en sus manos' un documento que lo justificaba, convino en 
brindárselo al Ledo. don Justo Abaúnza para que; lo exhibiese 
al Presidente. El sejíor Abaúnza, después de hablarle algunas 
palabras sobre el particular, iba a mostrar el papel o carta 
anunciada. El General Martínez sin vacilar le contestó: «No 
necesito prueba alguna del Padre Loredo; es uno de esos hom
bres a quienes por solo su palabra se les debe dar crédito». 

Este Padre, a quien ningún halago habría bastado para 
doblegarle, al oír el' juicio emitid,) . por Martínez, prorrumpió 
en aplausos y en ofrecimientos de que desde ese día sería su 
amigo, como en efecto lo fué hasta la muerte de este General. 

El General Estrada salit'J de Jinotepe y subió a las Sie
rras de Managua, <hnde contaba éon sus partidarios; pero no 
se le reunieron como él deseaba, y aun se quejaba' algún tiem
po después de los ofrecimientos que le habí~\n hecho, y que 
no habían cumplido, porque en realidad, aunque tan claro se 
veía el triunfo de la fusión, no todos quieren comprometr,rstl 
antes de t~ner una seguridad indudable. 

Entre tanto, el 27 de abril (1863) salió el General Martí
nez de León para el campamento ,donde . estaba situado su 
eJército, y allí supo con certeza la dirección que traía Jerez, y 
no era otra que la 'de llegar a León atraveSflndo la cordillera, 
o por la garganta de San Jacinto, o por el \estrecho de Rota. 
Entonces ordenó al General don José Guerrero que con el 
grueso del ejército marchara a situarse en la primera. procu-
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rando subir muy de mañana para colocarse en el punto, antes 
que Jerez pudiese verificarlo; -y el mismo General en Jefe se 
dirigió con 400 hombres .y dos piezas de artillería para el 
punto de Rota .. con ánimo de atacar a los invasores por reta
guardia si se dirigían por San Jacinto; o que Guerrero hiciese 
lo mismo si se- encaminaba a Rota, a cuyo fin debían darse 
los avisos oportunos. 

GUerrero, o porque no se movió a la hora debida, o por 
la lentitud de la marcha, no subió la cordillera antes que Jerez, 
y lejos de eso le encontró bajándola en el punto llamado El 
Bos.que el mismo día ~8 por la mariana. El fuego se rompí,', 
en el acto, y tanto por la desventaja del terreno, como por la 
flojedad de algunos jefes, el triunfo de Jerez no tardó en pro
nunciarse, volviendo derrotado lo principal del ejército nica
ragüense. 

Sabedor MartÍnez del fracaso, procuró regresar a León 
antes que Jerez le estorbase la marcha, y en efecto llegó a 
León con su gente completa, sin haber encontrado el menor 
embarazo en el tránsito. 

Sólo una circunstancia habia favorable entre tantas adver
sas; y era que según los partes más frecuentes, los derrotados 
en El Bosque, es decir la tropa, se habían dirigido unos a los 
cuarteles, otros a sus respectivas casas.y otros vagaban en lO!: 
montes; péro ninguno se presentaba al enemigo. 

El General Marti'npz halló la ciudad en confusión, como 
era natural, y aun no se había repuesto de las fatigas del día, 
cuando se vió en su habitación rodeado de los jefes derrotados 
ese mismo día, que se acusaban de toda falta, hasta de trai
ción. Guerrero inculpaba al General Benard que no había hecho 
fuego a su debido tiempo,_ y sólo recomendaba al oficial don 
Isidro Urtecho. Benard explicaba bien su conducta; otros atri
buían la mayor inculpabilidad al jefe de la izquierda, que era, 
según datos, un oficial Carvajal, y a este tenor se hacían recri
minaciones de toda especie. 

M~rtÍnez, como inspirado, ordenó a todos el sil"!ncio, y 
dijo: {(Yo no culpo a ninguno; nadie es responsable del mal 
suceso, en que se cometerían algunas faltas; pero jamás una 
traición. El culpable soy yo únicamente, yo que conociendo 
al General Guerrero le confié la dirección de la batalla. Gue
rrero es excelente para fortificarse, para mantener la vigilancia 
en su campamento y sobre el enemigo; pero no para disponer 
una acción y sostenerla. Por tanto prohibo que se discuta 
más el suceso pasado, y que todos nos alistemos para mañana. 
Ahora, señores, lo que resta es que se reclute la gente sufi
ciente para sostener esta plaza, porque si mañana no nos ataca 
Jerez, yo salgo a batirlo donde quiera que esté, y ya sea en 
esta ciudad o en el campo estoy seguro de derrotarle; y en 
prueba de que no ha habido traición, ni en León hay un solo 

-M.-83. 
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traidor, yoy a dar en público la selial de campo, cierto como 
estoy de que ninguno la trasmitirá al enemigo». Aproximán
dose entonces a la puerta, donde había un grupo de gente 
que escuchaba, dijo alzando la voz: NICARAGUA TRIUN
FARÁ. 

«Esta es, señores, la señal de campo para el día de mañan-a, 
y ustedes verán que el enemigo la ignorará como si la diése
mos en el más extricto secreto». 

Ochocientos hombres de movimiento quedaban en la plaza 
después de la derrota de El Bosque, por cuya razón el Gene
ral encargaba que se reclutase gente para la custodia de la 
ciudad, en caso que él saliese a buscar al enemigo. 

Pero Jerez no se hizo esperar mucho tiempo; a las nue\'e 
del día siguiente, (29 de abril) estaba con su ejército triunfante 
en las inmediaciones de la ciudad. 

Se temió por muchos que se fortificase en un punto con
veniente para darse "la mano con el partido interior, ql:le co
menzaba a levantarse, cuya espera habría sido fatal para el 
martinismo. -Nosotros presenciamos en Managua que los cen
tinelas del cuartel desertaban al oír la noticia del fracaso de 
El Bosque. Un poco de tiempo que hubiese durado la sen
sación de la pérdida,- habría bastado para el levantamiento de 
estos pueblos, que" le habrían dado a la invasión un poderoso 
auxilio. 

Mas la conducta contraria de Jerez hizo pensar que no 
quería dividir el triunfo con ningún partido para disponer a 
su arbitrio de los destinos del país. También se aseguró en 
esos días que los conservadores se preparaban, si no para impo
ner a Jerez, al menos para que él no dispusiese de ellos a su 
antojo. Es natural que en una y otra parte haya habido estas 
dobles miras, porque las diversas tendencias de los aliados han 
sido siempre un gérmen de disolución en su propio seno. 

Jerez entró con su ejército en ala, queriendo situarse en 
Subtiava. Martínez salió de la plaza con una compañía a las 
diez del día (29 de abril) y en seguida empezó un fuego nu
trido que le obligó a pedir otra fuerza. Á. las doce perdieron 
los aliados un cañón rayado y un cargamento de parque, cuyo 
hecho animó tanto a los leoneses, como desanimó a los inva
sores. Jerez, al verse tan estrechado, quiso parapetarse en San 
Felipe, pero siempre con la tendencia de pasar a Subtiava. Las 
tropas destinadas a ejecutar este movimiento fueron rechazadas 
en Pretil Lizo con mucha pérdida, porque debe advertirse que 
los leoneses, habiendo salido del pánico primitivo, y los que 
llegaban dé sus sementeras, ocurrían con entusiasmo a la plaza 
y aun a los puntos de combate. Así fué que los destinados a 
la ocupación de Subtiava eran acosados, por el frente y por 
los flancos. Repelidos de este punto llegaron a San Felipe y 
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allí, envestidos con mayor bravura y habiendo perdido el resto 
de su parque, se pusieron en fuga, lo mismo los salvadoreños 
que los hondureños, en cuyo momento, según refirió un ayu
dante. exclamó Jerez: «¡Mal he jugado la suerte de Centro 
América!» 

Esta acción que comenzó a las diez del día, concluyó a 
las tr~s de la tarde, justamente después de cinco horas de rudo 
combate. En ella se hizo notable peleando con rifle en mano, 
el General don l\liguel Espinosa, entonces oficial y opositor al 
General l\fartínez. También luci.ó el Capitán Isidro Urtecho, 
que hoyes General. 

Hay una circunstancia muy honorífica para el jefe vence
dor, que la saben muchos, y que es . conveniente referirla. El 
General concentró sus tropas inmediatamente después de la 
victoria, y preguntado por qué no permitía la persecución del 
enemigo, c;o'ntestó: «Porque es natural que los sold~,dos en 
este momento maten.a muchos infelices, y porque es casi segu
ro que hagan prisionero a Jerez y a otros jefes de importan
cia ¿qüé hacía yo con Jerez preso, y muchos exaltados pidiendo 
su muerte? 

Xuestros lectores juzgarán muy bi~n el gozo de todos los 
leoneses y del ejército vencedor a.l ver tan espléndido triunfo 
adquirido sin ruinas y sin los sacrificios que se anunciaban de 
una guerra cruenta y desastrosa. El General Martínez salió 
con una herida leve en un brazo que 110 le impidió recibir las 
felicitaciones de todos sus amigos, y aun de muchos oposito
res', que habían comprendido la anarquía en que habría entrado 
el país, si el triunfo se hubiese dec1aradó por Jerez, compro
metido a corresponder a Barrios p.n su invasión a Guatemala. 

La acción de San Felipe, prescindiendo de haberse dado 
sobre dos repúblicas' hermanas, es quizá la más gloriosa bajo 
muchos aspectos: l° porque pelearon 600 contt'a 2.000 que ve
nían orgullosos c;:on la gran victoria del día anterior. 2° por la 
justicia de la causa, pues no había razón ni moti~o alguno 
justo para que las dos. repúblicas invádiesen a ésta; y 3° por la 
humanidad de los vencedores. que' dejaron esa lección perdu
rable a la posteridad. Todos los prisioneros heridos fueron 
curaaos en León comq ]os propios, y los que estaban sanos 
fueron obsequiados con vestidos y con algunas monedas que 
se les dió para el regreso a su patria, considerando que el infeliz 
soldado es siempre víctima de los desmanes de sus gober
nantes. 

¿Cabe mayor gloria que la defensa de la patria hecha con 
tanta humanidad? No sin razón el actual Presidente de la 
República, procurando exaltar el patriotismo de los occidenta
les para resistir la invasión alemana, que recientemente nos 
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amagó, invocaba la acci6n de San Felipe como un triunfo de 
gloriosa remembranza. (~) 

Los despojos adquiridos fueron todos los elementos y úti
les del enemigo. Piezas de artillería, armas comunes, rifles, 
parque, bestias y otras cosas de más o menos significación, 
como las banderas oe los gobiernos aliados, y otras que es 
i rinecesario referir. 

Además de su importancia del momento, esta acción tuvo 
la mayor influencia en la resolución de las cuestiones centro
americanas en aquella época. Carrera, volvió a la carga en 
despique de su derrota; Nicaragua y Honduras le auxiliaron y 
mucha parte del pueblo ~alvadoreño se pronunció contra el 
Gobierno del señor Barrios, de suerte que cayó este y fué al 
extranjero a buscar los medios de recuperar su poóer perdido. 

No concluiremos la narración de esta batalla sin mencio
nar un hecho bastante honroso para el General Martinez. El 
Lcd. don José Maria Zelaya, u~o de los principales autores de 
la revolución, fué preso en Managua y rem;tido a León al 
General en Jefe, quien lo mandó tener en seguridad. Varios 
empeños hubo en favor de él para que se le permitiese salir 
fuera de la .República. a los cuales no accedió Martinez mani
festando que era un hombre de demasiada importancia, y muy 
comprometido en el movimiento para que pudiese dársele li
bertad sin perjuicio de la causa. Como estos empeños favora
bles, hubo otras voces contrarias, especialmente después de la 
derrota de El Bosque, para que Zelaya fuese ejecuta:io; mas el 
mismo Martinez tuvo que ordenar su mayor seguridad, temie~do 
algún atentado exabrupto. Después de la acción del 29, no tuvo 
inconveniente en acceder a la solicitud, mandándole poner en 
libertad, y Zelaya salió para Costa Rica donde permaneció 
por mucho tiempo. 

Volvamos al interior de Nicaragua. 
Desembarazado el General de sus atenciones exteriores, se 

"ino para el oriente pensando en pasar a Granada, residencia 
entonces del Gobierno. Revolvía en su mente la idea de arre
g-lars(~ con el partido conservador, y para ello quiso tener una 
"ntrevist,L con don Pedro Joaquín Chamorro, quien permanecía 
Prl su hacienda I.as l\fcrcedes y a quien él reputaba 'el jefe 
dp los conseT\"aJores. Al efecto. adelantó de Managua al Ge
neral ¡Jon Jua'n J. Samayoa para que fuese a Las Mercedes y 
persuadiese a don Pedro de la necesidad de la entrevista, el 
cual se mostró deferente viniéndose a Masaya, donde comen
zaron a hablar sobre el modo o términos de a1"l'eglo. 

(\) Los muertos del ejército de la República fueron nueve: un Capitán, 
UI1 Teniente. nn Subteniente y seis individuos de tropa. Los heridos fueron 
,'iucllcnta y uno: dos Capitanes, un Teniente, dos Subtenientes, seis Sargen
\i's y el resto cabos y soldados de infantería, (N. del A.) 

1:1 Presidente a quien se refiere es don Pedro Joaquír¡ {:hamorro. 
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Del mismo modo adelantó de Managua al General don 
Francisco Gutíérrez para que fuese a San Carlos con una 
carta dirigida al General Chamarra (Fernando) para que se 
viniese sin temor alguno de un procedimiento. Martínez apre
ciaba a éste en alto- grado por sus mí'ritos personales y grandes 
servicios públicos, por cuya razón oeseaha mucho su regreso, 
y aun estaba propuesto a ir personalmente a recibirlos t'n 
cualquier punto o puertO donde Chamorro quisiese desembar
car. Desg-raciadamente, cuando llegó Gutiérrez, Chamarra había 
abandonado el vapor del lago y las fortalezas del 'río y emi
grado a Costa Rica. 

Don Fernando Guzmán y el autor de esta biogrilría, quiú 
los mó'ls amigos de la reelección, est:lbamos un poco disgustados, 
creyéndonos burlados en la esperanza que habíamos tenido de 
reanudar las relaciones entre los conservadores y el Gobierno. 
Habíamos e,ncontrado en el Presidente buena,> disposiciones al 
efecto; pero cuando vió de cerca la revolución, adoptó un tem
peramento tan elevado que nos pareció inaccesible a toda inte
ligencia. Así fué que, cuando después de la acción de San Felipe 
le vimos buscándola él mismo, nos acarició una nueva espe
ranza. (Tuzm¡'m nos dijo estas precisas palabras: «Martínez viel1f: 
portándose como un verdadero hombre grande; yo le esperaba 
orgulloso de la victoria, y viene tendiendo la mano a sus ene
migos para reconciliarse con ellos •. 

Según estamos impuestos, las conferencias con don Pedro 
Joaquín no tuvieron el éxito deseado por un punto de diferencia. 
Martínez convenía eTi que todos los emigradc.s, sin delito pri
vado, volviesen sin responsabilida,d alguna, es decir que habría 
una amnistÍa general, menos para el General Jerez, a quien 
calificaba de elemento esencial de trastorno público. Don Pedro 
Joaquín quería que comprendiese a ~l 10 mismo que a los otros; y 
como esta .era una condición sine 'lila [noll), no pudieron llegar 
a una solución favorable. 

El uno creíi.l que al país 110 le convenía el retorno de J erel, 
porque a poco andar estaría tramando una nueva revolución: 
el otro se fijaba en el honor del partido conservador, que se 
había comprometido con él para hacer la revolución, y que por 
tanto debían correr una misma suerte, ya fuese propicia y<t 
adversa. 

El (Teller,tI Estrada, al saber la derrota de Jerez y que en 
este departamento le acosaban las tropas del Gobierno, pasó 
para Chontales, y sabedor sin duda de que no le quedaba otra 
esperanza, volvió con su falange, compuesta generalmente de 
jóvenes distinguidos, y se situó en San Jacinto; campo de sus 
recuerdos. 

Allí fueron varíos conservadores autorizados por el Gene
ral a persuadir a Estrada que depusiese las armas bajq pICha 
garantía, hasta ofr~cerle el Senador Presidente, según se publicó 
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entonces, su propia casa en Granada para que permaneciese en 
ella durante las circunstancias. Tras las misiones iba la fuerza, 
y Estrada escogitó mejor la emigraclOn voluntaria, yéndose a 
Honduras, y de allí a C,osta Rica hasta que Martínez descen
dió del poder. (1) 

Est~ General, acompal'iando al Senador Presidente, don 
Nicasio del Castillo, salió de Granada para León, porque allí 
le llamétba la atención la guerra que Guatemala, HondUras, 
Nicaragua y gran parte de El Salvador hacían al Gobierno del 
señor Barrios, la cual terminó como hemos maniestado, con la 
caída de este Gobernante. 

(1) He aquí 10 que refiere don Dionisio Chamorro, hermano de don 
Pedro Joaquín, sobre la emigración voluntaria del General Estrada, y la 
entrevista del Prl'sidente Martínez con don Pedro Joaquín Chamorro: MNiega 
Ud., don Jerónimo, que el Gobierno del General Martínez haya desterrado 
al General Estrada? ..• ¿Va no 'recuerda Ud. el famoso decreto de amnistía 
condicional dado por aquella aQministración en 20 de abril de 64, en que, 
no contenta con establecer que para gozar de ella era preciso e indispensable 
obtener de la Comandancia General un salvo-conducto, sin que esto eximiese 
de presentarse ante la misma, dice en su artículo 2: Quedan fuera de la 
amllistía todos aq/¡ellos que como autores principales, o acostqmbrados a 
subvertir el orden, su impunidad resentiría el celo público. V ¿no recuerda 
Ud. las exigencias del Gobierno para que el de Costa Rica reconcentrase a 
los emigrados, quien al fin, por complacerlo, hizo apurar el cáliz de la des· 
gracia a tanto desvalido? 

MEs preciso, aunque no fuese más que por amor de la verdad histórica, 
detenernos aquí un momento para narrar los sucesos tales como pasaron, 
por ser este uno de los puntos ligera y capciosamente tocados por U d. Lo 
que yo sé, lo que Ud. debe saber y lo que saben muchos, es qúe, cuando 
el General Martínez volvió a este departamento (de' Granada), después del 
triunfo de San Felipe, debido más a una traición que a sabias combinaciones 
militares, adelantó al General Samayoa en solicitud de, mi' hermano Pedro 
Joaquín, a quien encontró en la hacienda de Las Mercedes, y le manifestó la 
buena disposicion del General Martínez' para entrar en un arreglo, siendo 
indispensable para ello una entrevista con el mismo General. Mi hermano, 
considerando ya desahucia la causa de la oposición (en otra situación no hu, 
biera tomado sobre sí este asunto, porque- hubiera dado lugar a que se creyese 
una defección) se prestó gustoso; y no obstante su mala salud, se puso inme· 
diatamente en camino para Masaya en compañía del Capitán don Miguel Espinosa. 
Allí estaba el General Martínez, donde por fin no pudieron tener lugar las con
ferencias, quedando aplazadas para esta ciudad (Granada). En efecto, ,uno ó 
dos días después se verificaron éstas. El General Martlnez, refiriéndose a 
informes del Capitán Espinosa, manifestó a mi hermano que Estrada estaba 
dispuesto a entrar por cualquier arreglo que él hiciese; de suerte que de su 
voluntad hacía depender el restablecimiento de la paz. Mi hermano le con· 
testó: Qut! aunque él no era ni pretendía ser el jefe de su partido, como 
parece que sería preciso en cierto modo para que de él dependiese todo, sin 
embargo, no dudaba qne el General lo considerara di~no de aquella ~Ita 
confianza, porque, conociendo su carácter, sabía muy bien que ni en el pa
tíbulo sería capaz de convenir en un arreglo que no fuese digno de él y de 
la causa porgue combatía; que esto sentado, el partido de la oposición no 
tendría ninglln inconveniente en reconocer su Gobierno, supuesto que éste 
tenía ya en su favor la fuerza que da el 'hecho consumado con el triunfo 
de San Felipe, y que en la situación a que habían llegado las cosas, pensaba 
que la conveniencia pública se hallaba en ello interesada. Martíncz le inte-
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Martínez sufrió en ese tiempo una pena, que no podemos 
menos que referir, escribiendo como escribimos su biografía. 
Hemos dicho ya la carta que escribió al General don Fernando 
Chamorro, y la comisión que dió al General Gutiérrez para 
que le persuadiese que sin el men'or recelo se viniese al inte
rior. Que Gutiérrez no le halló en San Carlos, y que Chamorro 
había partido para Costa Rica. 

Martínez tenía la creencia de que Chamorro no estaba C(>n 

ardor en la campaña. Se ratificó en ella cuando le vió aban
donar voluntariamente los puntos ventajosos que ocupaba,. y 
en que pudo haber sostenido una guerra prolongada. Creyó, 
pues, que permanecería en Costa Rica, y que. allí recibiría la 
carta que le dirigió a San Carlos, pues la dió a un amigo con 
objeto de que le fuese remitida al lugar de su residencia. En 
efecto, según refirieron algunos emigrados compañeros, no pen
saba moverse de aquel punto, y que si lo hizo más tarde, fué 
instigado por otros, con razones y noticias falsas que punzaban 
el amor propio de don Fernando. Este era en extremo delicado 

rrumpió un tanto exaltado, diciéndole: Que él no podía convenir con que su 
Gobierno procediese del éxito de aquella acción de armas, si no de la reso
lución del Congreso como el único poder competente. -Pero, señor-le re
plicó mi herrríano-, usted no podrá menos que convenir co,r.migo en que, si 
Jerez hubiera triunfado, ese Congreso hubiera sido declarado un poder re
fractario, y tal vez, en estos momentos, ni sus miembros ni usted estuvieran 
aquí; pero dejemos esa cuestión que no conduce a nuestro propósito y ven
gamos a 10 principal. El partido reconocerá y apoyará su Gobierno con la 
lealtad que le .caracteriza y que usted ha tenido tantas veces ocasión de pro
bar, bajo las siguientes. condiciones: la. Que tome Ud. el mando. 2a. Que 
restablezca en el acto el orden constitucional, haciendo por consiguiente cesar 
toda clase de exacciones. 3a. Que decrete una amnistía general sin restric
ción alguna, y 4a. Que acredite un comisionado cerca de los Oobiernos de 
El Salvador y Guatemala para procurar un avenimiento entre ellos y asegurar 
asl una paz general en Ce.ntroamérica. El General Martínez rechazó la idea 
de una amnistía que comprendiese al General Jerez y algunos otros, fundán· 
dose en razones que él consideraba de moralidad y conveniencia pública, y 
tuvo la bondad, no 10 niego, don Jerónimo, de hacer una excepción en favor 
de mi hermano Fernando a quien protestó recibiría como a un amigo y com
pañero de armas. Pedro Joaquín le rindió las gracias, e insistiendo en su 
proposición anterior, le dijo: Que en tal caso preferirla que el exceptuado en la 
amnistía fuese Fernando,- tanto porque esto no podría ser un óbice para el res
tablecimiento de la paz, cuanto porque, atendida su posición; en cualquier parte 
podrla pasarlo bien, y quizá mejor que en Nicaragua; agregándole que el 
partido aceptaba mejor el calvano autes que ser inconsecuente con I!l ultimo 
de los suyos. También rechazó la cuarta condición relativa a acreditar la 
misión de este Gobierno cerca de los ya indicados, pretextando que esto se 
opon la al cumplimiento del tratado de aliaqza ofensiva y defensiva que tenÍ3. 
celebrado con Carrera. Así terminaron las conferencias .y, como se ve, sin 
ningún resultado· .. ~ "El señor Guzmán (don Fernando) sabedor de todo 
lo que había pasado, como uno de los que más se interesaron por el resta
blecimiento del orden, más politico y previsor que él (Martínez), desaprobó 
su negativa, y dijo: que el General Martfnez se paraba en pelillos para 
conseguir la paz de la Repú.blica·. (Carta que don Dionisio Chamorro es· 
,ribió al Ledo. Jerónimo Perez, fechada el 14 de noviembre de 1867). 
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y pundonoroso; no es extraño que con tal ardid le hayan obli
gado a venirse para la República de El Salvador. 

Lo cierto- fué que apareció a la ·cabeza de una pequeña 
uerza en Choluteca, por donde nuestras tropas auxiliares man
dadas por el General don José Bonilla debían pasar para El 
Salvador y que allí hubo pláticas de paz, y que al retirarse 
Chamorro, otra fuerza que venía del interior de Honduras le 
persiguió, y desgraciadamente le causó la muerte. No nos in
cumbe la narración de los detalles de este suceso, sino lo pu
ramente necesario para manifestar, que cuandó todos celebra
ban como un triunfo el allanamiento de Choluteca por nuestras 
fuerzas, Martínez sufría una sensacióQ la más desagradable, de 
suerte que mandó callar los repiques de campanas y otras de
mostraciones que se hacían para celebrar la ocupación. del pue
blo mencionado, cosa a la verdad de muy poca importancia. 

Renta de Tabaco. 

Ilabiendo cesado por entonces las principales atenciones 
de la guerra, Martínez pudo hacerse cargo del Poder Ejecutivo 
y en efecto lo recibió en Managua el 31 de agosto de 1863 

con muchas demostraciones y regocijos públicos. 
En es(' tiempo había un deseo casi general de que se es

tancase el tabaco, que se sembraha libremente en el país, bajo 
d sistema que llamaban de palellles, esto es, pagolndo cada em
presariu una cuota en <.linero por cada mil matas que sem
braba. 

Este sisterna era perjudicial t'n concepto de los mismos 
cosecheros, y de allí dimanaba el deseo de un nuevo manejo, 
que muchas veces suplicaron al Presidente. Este decía que 
deseaba como el que mús el establecimiento de esta renta, pero 
que no se lanzaría a ningún trabajo, sin tener los medios su
ficientes para llevarla a cabo. 

Ilabía oído las razones de algunos opositores que se fun
<.laban en los principios generales que condenan los monopolios; 
pero él decía que los principios no pueden ser aplicables a 
todos los pueblos, que tanto difieren en sus peculiarid~des, y 
citaba en apoyo de su aserto el monopolio del.aguardiente, que 
pam esta socielja<.l es benéfico, aun en el sentir de escritores 
europeos que· reprueban el monopolio en general. 

El Congreso ,de 1863, en la ley d~ 25 de febrero, le auto
rizó para plantear dicha renta de la manera que le pareciese 
más conveniente., indil;ándole que podía expedir bonos hasta 
en cantidad de 1> 100.000; mas no juzgó oportuno hacer uso de 
esta facultad, ni de otras semejantes que le fueron conferidas. 
Fué más tarde cuando vió llenado su objeto. 

La Compañía del Tránsito, en virtud de un arreglo conve
nido en esa época, fué obligada a enterar ,. 100.000, Y estos 
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los dedicó el e ongreso de J 864 en -la ley de 1 J de marzo, al 
establecimiento de la enunciada renta y al pago del ejército de 
la última campalla. Entonces, sin vacilar, Se ocupó el mismo 
Presidente en escoger el modo de administrarla, y fué el mismo 
con que se administra la renta de aguardiente, dependiendo 
los administradores del Ministerio 'de Hacienda. Más tarde, 
siendo l\Iinistro el Lcd. don Juan Aguilar, expuso que el inci
piente establecimiento demandaba un trabajo í¡nprobo,. dWcil 
de conducirse con acierto en medio de las recrecidas ,ocupacio: 
nes de' la cartera, en cuya virtud resolvieron nombrar un Ins
pector exclusivamente consagrado a, la nueva renta. 

El Administr~vlc)r de l\lasaya fué instruído para comprar, 
según su clase,. todo d tahaco existente en poder de Jos par
ticulares, quienes 10 vendieron con todo su beneplúcito por el 
precio equitativo que estaba fijado, y en seguida se hicieron 
contratos par.a las siembras futuras, habilit:mdo a cada cosc
chero con una cantici,ul <o.le dinero para deducirla el día del 
entero y pago del articulo. El General l\Iartínez se proponía 
la habilitación del cosechero para que éste disfrutase plena
mente de su trabajo, y tomó con tal empellO este propósito, que 
llegó a prohibir el pago del tabaco a socios o acreedores del 
cosechero. 

El Presidente pensó desde luego quC' las siembras debían 
hacerse en una faja o zona de terreno para la mayor vigilan
cia, con el menor trabajo y costo de la Hacie!1da Pública, y 
como reconocía, con el parecer de la generalidad, que l\Iasaya 
era el punto más a propósito, no vaciló en señalarlo_ como 
exclusivo de la siembra. La posic~6n central de esta cindad, 
la calidad de sus terrenos para producir l~ mejor planta, b. 
abundancia de brazos y h profesión de sus habitantes, que 
fueron los primeros en cultivarla, los tomó en consideración 
para decretar que sólo aquí podía sembrarse, a despecho de 
las solicitudes y disgustos de otras partes. 

Fué debido a esto que dos años después produjese esta 
renta una cantidad superior a la de. cualquiera otra, y no hay 
duda que ella daría un producto cuantioso si no fuese que los 
gol:>iernos;-Por condescendencias, han mantenido diseminada la 
siembra, que equivale a mantener en pie el contrabando. 

No solamente dió la renta en su principio para los gastos 
de la propia renta, sino para comprar la extensa área de te
rreno y levantar en ella el gran edificio, que después hJ. sido 
aumentado y mejorado. Masaya debe con sólo esto un gran 
beneficio a la Administración l\lartínez, porque ese mismo te
rreno, que antes era desierto, propio sólo para los delitos y 
falta. de policía, donde nadie quería edificar una casa por el 
ningún con.ercio del lugar, hoy está. cubierto con el edificio 
que hermosea y da seguridad a la plaza principal. 

M.-84. 
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Continúa' la Adniinistraclón 

El primer período del General Martínez está reconocido 
como el más fecundo en bienes y en grandes acontecimientos 
para ,el país: no así el segundo que no dejó de ser constante
mente amagado por 'las faccion!,!s. En Nicaragl,1a por desgracia 
los partidos -de oposición la hacen sistemáticamente, lo mismo 
de lo bueno que de 10 maro que hace el gobernante. Estorbar 
el bien para que no se honre, y agravar el mal para que más 
se deshonre. Tal nos parece que ha sido el programa de los 
partidos, funesto por cierto, porque el mal resultado de esta 
conducta no refluye contra el persona~ del Gobierno, sino con
tra la Nación entera. 

Convencido de esto Martínez, trabajaba con decidido em
peño por hacer algunas cosas importantes que respondiesen a 
los cargos y a los vaticinios de sus enemigos políticos. 

Inspirado de esta idea, trabajó con especial empeño en de
jar planteada la renta de que acabamos de hablar, que en mu
chos casos, posteriormente, la hemos visto ser la vida de la 
Nación. 

y al mismo tiempo que con nuevas obras quería engran
decer su período, procuraba arreglar su conducta administrativa, 
de manera que los opositores no tuviesen un justo motivo para 
criticarle. Ya sabía que la crítica era indefectible, pero al me
nos quería que iuese y pareciese inmotivada. 

Era tan extremista en este punto, que muchas veces prefi
rió perder decididos partidarios, antes que ensancharlos con 
perjuicio de otros. Un caso de especial recuerdo fué cierto des
orden ocurrido en Granada, cuya provocación se achacó ban 
mútuamente los dos partiOos. El General Martínez, para man
tener la unidad del suyo, debió declararse en favor de sus 
amigos, que acababan de ayudarle en el conflicto de la guerra; 
pero él no obró así, c!"eyendo que sus mismos amigos podrían 
abusar del mando, y cuya impunidad refluiría contra su Go
bierno. Xo quiso, pues, proceder desde lejos, si no que mandó 
cmnimcdamente facultado al Ministro Zeledón, quien llegó a 
Granada y favoreció a los contrarios. deprimiendo a los. mar
tinistas. El General aprobó su conducta, conociendo que no 
ganaba a los unos y perdía a los otros, como en realidad per
dió entonces no pocos partidarios. 

Aunque tanto le criticaban su Administración de exclusi
vismo, nunca dejó de tener en el Gabinete y en los destinos
subalternos, hcmbres que pertenecían al partido de la oposición, 
como los licenciados Juan Aguilar y, Bernabé Portocarrero, 
qui€Ofs sirvieron la Cartera de Hacienda. El se propom.a. que 
su .Administración estuviese vigilada por sus mismos enemi
gos políticos, y que éstos tuviesen siempre un organo de co
municación con el Gobierno. 
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Pero los partidos son intransigentes, y lo quieren todo, no 
conformándose con una parte. 

El bando opositor, a....proporción que se desimpresionaba 
de su pérdida en la guerra, crecía en ardimiento para mante
ner y aumentar la_ oposición. Así era que todo acto o provi
dencia que no' conviniese a sus fines los veía como emanados 
de uña espantosa tiranía. De esto tenemos un ejemplo palpi
tante en los decretos de 20 de febrero de 1863, y 28 de agosto 
de 64, legislativo el primero y gubernativo el segundo. 

Ambos, especialmente el segundo, fueron bautizados con 
el nombre del bozal, cuya vulgar denominación, fué, esco'gida 
para desacredita!.' una medida que ab301utamente nad:l. tiene de 
inmoral; fuera ,de que del primer decreto, por, ser legislativo, 
debía resRonder el Congreso, que lo emitió. Este decreto 
prohibía el anóllimo procurando UD remedio al de3borda e in
mOralidad' de' la prensa, la éual hasta hoy no ha podido ser 
reglamentada, y lejos de eso, es irresponsable en todo el país, 
salvo en Granada, donde se considera vigente la ley de las 
Cortes Españolas, que estableció un jurado para calificar los 
papeles impresos. A nuestro modo de ver hay-una contradic
ción entre el hecho de calificar de tirani<;a la disposición patria 
que prohibió el anónimo, y el de aplicar como vigente la ley 
española qu'e contiene disposiciones. más graves que la prohi
bición del anónimo, como lo es el establecimIento del jurado 
referido. 

A más tie lo dicho, esa prohibición del anó/timo había sido 
un deseo del partido conservador, que creía moderar así el es
cándalo de la prensa, y sin embargo le causó tanto disgu')to 
cuando en 63 dió el Congreso la ley a que aludimos. Pos
teriormente, cuando mandaba el' señor Guzmán, y los martinis
tas abusaban de la li.bertad de la prensa, hubo en Managua 
una reunión de personas notables, que celebraron una <:.cta pi
diendo al Gobierno la prohibición dd anónimo.- tan vit!lperado 
cuando se dió por el Congreso en tiempo de MartÍ!lez. 

El decreto ejecutivo de 28 de agosto, conocido con mis 
generalidad con la denominación de bvzal que hemo!; re~erido, 
lo insertaremos, íntegró para que el lector juzgue si es una me
dida de policía para conse¡:var el orden, la decencia, y el res
peto a la autoridad, o si realmente es un ataque a la libertad 
de la palabra, que la Constitución garantiza a los nicaragüen-
ses. 

Por nuestra parte aseguramos únicamente que el partido 
que tanJo impugnó estos decretos, y los apellidó de modo que 
el pueblo los creyese dictados pOl" la tiranía, no tolera ni debe 
tolerar los mueras y los eseán~alos, que procuraron refrenar las 
disposiciones enunciadas. El decreto dice así: 
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El Capitán General, Presidente de la República, 

A SUS IIAlHTANTES: 

En uso de las facultades legislativas extraordinarias que en 
el ramo d~ policía lo confiere la ley de 5 de febrero de 1863; 
r considera.ndo necesario reprimir el abuso de dar voces inju
riosas o amenazantes a las personas públicas o particulares o 
contra los actos I('gítimos del Poder, en banquetes, serenatas 
u otras reuniones, cuyos heches no pueden tener otro objeto 
que provocar asonadas y motines en perjuicio de la moral y 
el orden, o por .10 nwnos molestar y deprimir a las personas, 

Decreta: 

Art. ].0 - Toua voz o grito injurioso o am~nazante contra 
bs personas públicas o particulares, o contrariando actos pú
hlicos contra las autoridades constituidas, ya sea en banquetes, 
paseos, serenatas u otra reunión de gente, es un hecho punible 
('on arreglo a las ley-cs del caso. 

Art. 2.· - Si. fuese contra personas investidas de autoridad 
pública, o contra sus actos públicos, serán perseguidos de ofi
do por la policía el1 el acto ue haberse cometido, o por los 
jueces locales, con sólo el requerimiento oficial de la persona 
pública ofendida; y sus autores principales serán castigados 
con la pena de .25 a 50 pesos de multa o prisión equivalente. 
SCgllll la gravedad de la injuria y categoría de la persona 
ofenditb. 

Art. 3.° - Si la per¡,ona injuriada fuese de los Supremos 
Poderes de la República o ager.te público extranjero que goce 
de inmunidad, la pena ser{l de presidio desda seis meses hasta 
un ;lIio. 

Art. 4." - Si la reunión llegare a constituir asonada o mo
tín, la pena aplicable ser{l de estos delitos según sus circuns
tancias . 

• \rt. ,'i." - La reincidencia estará sujeta a doble pena, y 
pvr tal SC":l tenida si alguno de estos hechos fuese cometido 
por persolla agraciada por la amnistía de .20 de abril último.
Dado en ~Ianagua, a 28 de agosto de 1864-7omds IIfarlíllez. 
, Estos. decretos no produjpron saludable efecto, porque los 
an"lIlimos continuaron con más furor que antes, y hasta hubo 
una imprenta incógnita, que llamaban po/a ca, la cual colmaba 
a :\IarLÍnl'z de injurias y calumnias de toda clase; y si la pren
sa SI: burló del dcq-eto IE'gislath·o. con más facilidad 10 hizo 
t, grita .;ontra el decreto gubernativo que tantas veces hemos 
citado. 



JERONIMO PEREZ 661 

Pero los partidos son intransigentes, y lo quieren todo, no 
conformándose con una parte. 

El bando opositor, a proporción que se desimpresionaba 
de su pérdida en la guerra, crecía en ardimiento para mante
ner y aumentar la oposición. Así era que todo acto o provi
dencia que no conviniese a sus fines los veía como emanados 
de un-a espantosa tiranía. De esto tenemos un ejemplo palpi
tante en los decretos de 20 de febrero de 1863, y 28 de agosto 
de 64, legislativo el primero y gubernativo el segundo. 

Ambos, especialmente el segundo, fueron bautizados con 
el nombre del bozal, cuya vulgar denominación, fué. escogida 
para desacredital'- una medida que ab301utamente nada tiene de 
inmoral, fuera de que del primer decreto, por ser legislativo, 
debía responder el Congreso, que lo emitió. Este decreto 
prohibía el anólll'mo procurando un remedio al de3borde e in
mOralidad de la prensa, la cual hasta hoy no ha podido ser 
reglamentada, y lejos de eso, es irresponsable en todo el país, 
salvo en Granada, donde se considera vigente la ley ue las 
Cortes Españolas, que estableció un jurado para calificar los 
papeles impresos. A nuestro modo de ver hay-una contradic
ción entre el hecho de calificar de tirániGa la disposición patria 
que prohibi6 el anónimo, y el de aplicar como vigente la ley 
española que contiene disposiciones. más graves que la prohi
bición del an6nimo, como lo es el establecimiento del jlIrado 
referido. 

A más tie lo dicho, esa prohibición del anónimo había sido 
un deseo del-partido conservador, que creía moderar así el es
cándalo de la prensa, y sin embargo le causó tanto disgusto 
cuando en 63 dió el Congreso la ley a que aludimos. Pos
teriormente, cuando mandaba el señor Guzmán, y los martinis
tas abusaban de la Ji,bertad de la prensa, hubo en Managua 
una reunión de personas notables, que celebraron una <!cta pi
diendo al Gobierno la prohibición dd anónimo, tan vituperado 
cuando se di6 por el. Congreso en tiempo de Martínez. 

El decreto ejecutivo de 28 de agosto, conocido con mis 
generalidad con la denominación de bvzal que heml)!; re~erido, 
lo insertaremos íntegro para que el lector juzgue si es una me
dida de policía para conservar el orden, la decencia, y el res
peto a la autoridad, o si realmente es un ataqlle a la libertad 
de la- palabra, que la Constitución garantiza a los nicaragüen-
ses. 

Por nuestra parte aseguramos únicamente que el partido 
que tanto impugn6 estos decretos, y los apellid6 de modo que 
el pueblo los creyese dictados poe la tiranía, no tolera ni debe 
tolerar los mueras y los eseám.lalos, que procuraron refrenar las 
disposiciones enunciadas. El decreto dice así: 
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El Capitán General, Presidente de la República, 

A SUS IIABITANTES: 

En uso de las facultades legislativas extraordinarias que en 
el ramo de policía le confiere la ley de 5 de febrero de 1863; 
y considerandu necesario reprimir el abuso de dar voces inju· 
riosas u amenazantes a las personas públicas o particulares o 
cuntra los actos l('gítimos del Poder, en banquetes, serenatas 
u otras reuniones, cuyos hedlCs no pu!?den tener otro objeto 
que provocar asonadas y motines en perjuicio de la moral y 
d orden, o por .10 m('nos molestar y deprimir a las personas, 

Decreta: 

.Art. 1.0 - Toua voz o grito injurioso o am¡¡nazante contra 
las personas pllblicas o particulares. o contrariando actos pú
blicos contra las autoridades constituidas, ya sea en banquetes, 
pascos, serenatas u otra reunión de gente, es un hechO' punible 
1'011 arreglo a las ley-cs del caso. 

Art. 2.° - Si. fuese contról personas investidas de autoridad 
pública, o contra sus actos públicos, serán perseguidos de ofi
do por la policía en el acto de haberse cometido, o por los 
jueces locales, con sólo el requerimiento oficial de la persona 
pública ofendida; y sus autores principales serán castigados 
con la pena de 25 a 50 pesos de multa o prisión equivalente. 
según la gravedad de la injuria y categoría de la persona 
ofendida. 

Art. 3.° - Si la per!>ona injuriada fuese d~ los Supremos 
Poderes de la Reptlblica o ager.te público extranjero que goce 
de inmunidad, la pena será de presidio desde seis meses hasta 
un alio. 

Art. 4." - Si la reuniún llegare .a constituir asonada o mo
tín, la pena aplicable seriL de estos delitos según sus circuns
t;llIci'Ls . 

. \rt. 5." - La reincid('ncia estará sujeta a doble pena, y 
pur tal 5cr;"t tenida si alguno de estos hechos fuese cometido 
por persolla agraciada por la amnistía de 20 de abril último.
Dado en ~Ianagua. a 28 de agosto de 1864-7omás Afartillez. 

Estos. decretos no produjeron saludable efecto, porque los 
anlJllimos continuaron con más furor que antes, y hasta hubo 
ulla imprenta incógnita, que llamaban polaca, la cual colmaba 
a :\hrtíne7. de injurias y calumnias de toda clase; y si la pren
sa se burló del decreto legislativo. con más faciJidao lo hizo 
la grita .;ontra el decreto gubernativo que tantas veces hemos 
dtado. 
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Igual cosa podemos decir de los decretos, que criaron la 
Subprefectura de Condega y la Administración o Gobernación 
del puerto de Bulbul, (1) situado en la embocadura del río de Ma
tagalpa en el Océano Atlántico. Hasta hoy son citados 'estos 
lugares como puntos de destierro a que se mandaban los opo
sitores perjudiciales en las poblaciones del centro, esto es, aque
llos opositores que se q'lería sacarlos políticamente, llamándoles 
al desempeño de estos destinos; pero a la verdad que sólo el 
Ledo. don Emiliano Cuadra fué nombr.ldo Subprefecto de Con
dega, y por poco tiempo estuvo ejerciendo este destino. Ni 
antes ni después de él estuvo persona alguna en aquellos pues
tos. y sin embargo, el partido opositor hoblaba de Bulbul y 
Condega como si hubieran sído presidios o confinamientos lle
nos de enemigos políticos. 

Estos gritaron mucho por el nombramiento de Cuadra, 
cabalmente un opositor poco temible para la ,Administración, 
ignorando que Cuadra mismo solicitó el puesto en Condega. 
Parece que tuvo una dificultad privada que le demandaba ale
jarse de su vecindario, según supimos más tarde; él solicitó 
confidencialmente d icho destino, manifestanrio que pertenecía 
de corazón al marti n i1imo, y que deseaba un pretexto para 
pronunciarse en su favor. En efecto, todos le vieron volver 
pocos días después martinista tan exaltado, que trabaja con 
mucho calor por el Gobierno vitalicio del mbmo General. 

Traslación del Gobie rno a León 

Lus \)ccit!cntales invitaban mucho al General l\Iartínez que 
trasladase el Gobierno a León, represenHl~dole que en Mana
gua no tenía completa seguridad, y determinó pasar algunos 
meses en aquella ciudad, tanto por complacer a los que le lla
maban, como por hacer sentir a los exaltados opositores la 
ausencia del Gobierno de la capital. El marchó. con toda su 
familia; y los leoneses, como siempre, le hicieron un recibi
miento expléndido. De León pasó oportunamente a Chinandega 
y a Corinto, en cIAyos lugares recibió muestras de la adhesión 
más sincera. 

A Corinto le acompai'i¡lrOn el Obi:spo don Bernardo Piñol 
y Aysinena y el :\Hnistro de Guatemala en Nicaragua don 
Enrique Palacios, jóven de cuerpo débil y.pequeño, silencioso, 
culto y fino en su trato, como nacido y criado entre la sociedad 
principal de Guatemala, y además educado en Francia y en 
Inglaterra en donde aprendió muchos idiomas, y adquirió vas
tos conocimientos en varias ciencias y artes. El gobierno Jc 
Guatem¡L1a le acreditó su ~Hnistro en esta República en tiempo 
de la guerra contra el GClll'ral Barrios, y después de ella l{~ 

(1)- Río Grande? 
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conservó aquí, procurando distraerle de un pesar que agoviaba 
su existencia: la muerte de su esposa. Este fallecimiento lo atri
buía Palacios al General Barrios, al menos, de un modo indi
recto. suponiéndolo causado por ciertas exaciones y violencias 
a su familia pDlítica que residía en El Salvador .. Son estos los 
informes que llegaron a nosotros, de cuya exactitud no salimos 
garantes; pero sí del más elevado encono que Palacios mantenía 
contra el expresado señor Barrios. 

El Obispo Piñol mantenía con el General Martínez las 
mejores relaciones públicas y privadas, de manera que nada 
turbaba la inteligencia entre la Iglesia y el Estado. Este 
Obispo había ya resuelto su separación de la Diócesis de Ni
caragua. y con tal motivo habían convenido pedir al Sumo 
Pontífice un 'Obispo Cuadjutor con futura sucesión para que, 
auxiliase al propietario durante su permanencia en Nicaragua, 
y estuviese segura ~u reposición en caso de falta absoluta. 

El Presidente había pensado recomendar al Presbítero don 
Francisco Ulloa, Cura de Nandaime, de quien tenía el mejor 
concepto por su ciencia y virtudes, pero aconteció que en 
cierto viaje del señor Piñol a Guatemala quedase gobernando 
la Iglesia el mismo Ulloa, y no pudiendo vivir en León por 
razón de clima y otras causas independientes, se vino de dicha 
ciudad dejando el Gobierno Eclnsiástico a cargo del Presbítero 
don Manuel Ulloa y Calvo, actual Pastor de la citada Iglesia. 
Este sacerdote cumplió perfectamente su cometido, por cuya 
razón el Presidente y el Obispo, convinieron en recomendarle 
a la Santa Sede y de allá vino su nombramiento de Obispo 
t'n parltbus de Limira y Coadjutor con futura sucesión de Ni
caragua. Así fué, que separado más 'tarde el señor Piñol de 
la Silla de Nicaragua, le sucedió el actual Prelado ya referido. 

Otro punto que arreglaron en la más completa armonía, 
fué la colación de mucha parte de- los curatos del país. Por 
este paso tuvo el General :\lartínez un grandisimo entusiasmo, 
creyendo que los curas c(\lados iban a ser -muy solícitos por 
su fciigresia, puesto que (11 bían con~tilUir1a como una propie
dad, a diferencia de los il. eri.lOs que nada edifican pensando 
en que son removidos de u no a otro momento. La experiencia 
parece que ha demostrado lo contrario, y que la colación sólo 
sirvió para presentár serias dificultades en algunos casos que 
es innecesario referir. 

Ocupado el Presidente de estas y de todas las demás fae
nas de la administración pasaba los días muy satisfecho de la 
adhcsión de los amigos y del re~pcto y cun"idcraciones de los 
enemigos políticos. Hasta entonces n<ida turbaba su felicidad 
pública y privada, de manera que era probervial la fortuna de 
Martínez. Podemos decir, generalmente hablando, que su vida 
pública y pri vada era una cadena de sucesos más o menos 
felices. 
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Pero al fin, ninguno encontrará felicidad completa en la 
tierra, y con verdad decía e'l divino Platón, que a ningún hombre 
debía llamarse feliz sino hasta después de su muerte. La, es
trella luciente que apareció a Martínez en los campos de Jino
tega, y que condujo sus pasos al través de la región más 
tempestuosa al pináculo de la gloria civil y militar, debía pa
decer su eclipse, y en efecto, van a comen2ar los sucesos para 
él más desagradables. 

Se hallé! ba con su fam iHa (li~frutando los past'os y las va
riadas ceremonias dé la Sem¡ma Santa (el año de 1865) cuando 
una fi~bre violenta le arrebató al menor de sus hijos, cabal
mente el viernes de la misma ~emana; y pocos días después 
vió morir a una hermana paterna, a quien profesaba un grande 
afecto. Su casa se llenó de luto: su' corazóu presentía nuevas 
desgracias. . . .. No tardó en recibir la noticia de la muerte 
de Carrera, Presidente de Guatemala, el más fuerte y decidido 
apoyo que contaba su gobierno. 

Carrera fué tan entusiasta de Martínzz desde la victoria de 
San Felipe, que le atribuía la principal gloria en la salvación 
del ordetl de cosas que reinapa en Centro América. 

Carrera no 'dejó de invitar a Martínez para que fuese a 
Guatemala, y éste eludió la invitación a pesar de pintarle mu
chos amigos el fastuoso recibimiento que' tendría en aquella 
capital. No conseguido esto, el mismo Carrera le propuso venir 
a Corinto a pasar una ligeril temporada, manifestándole el deseo 
de conocerle personalmente, y Martínez tuvo a, bien contestarle, 
que aquel paso tan inocente y tan grato iba a ser calificado de 
una entrevista para convenir en cambios políticos de glave 
trascendencia, ofreciéndole que al concluir el período pasaría a 
visitarle con entero placer. 

Pocas imputaciones tan equivocadas hizo el bando opositor 
al Gobierno del General.l\Iartínez como la de haber encadena
do a Nicaragua la política de Guatemala: al contrario,' eran 
muchas más las complacencias del gobierno de Carrera al de Mar
tinez, el cual ni siquiera habría entrado en la liga para botelr 
a Barrios, si éste no se hubiese mostrado hostil, desde que 
cerró las relaciones, pórque se toleraba a los emigrados salva
doretios que escribiesen con libertad, hasta que vino a sellar 
la hostilidad con la invasión inmotivada que, a las órdenes de 
Jerez, fracasó en San Felipe. 

Nuestro aserto de que jamás el Presidente Martínez puso 
a Nicaragua a las órdenes del Presidente Carrera, como lo de
cía el bando opositor para echarle este anatema, nuestro aserto, 
decimos, es tan verdadero, que se demuestra fácilmente con 
solo observar la amistad, las atenciones, la alianza del mismo 
bando opositor con el actual Gobernante de Guatemala, sin 
que se diga que ha puesto este país a las órdenes del manda
tario de aquél. 
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Captura y Extradiciór de Barrios. 

El General Barrios, derrib;¡do de su silla presidencial, pero 
no yencido, y contando el partido fuerte y numeroso para re
cuperar su puesto, no dejaba de trabajar en en el extranjero 
para promoyer tina reacción contra el Gobierno de D~eI1as que 
le había sucedido al fayor de la liga que triunfó en la capital 
de Ei Salvador. De los Estados Unidos, donde el sefior Barrios 
había estado trabajando por su causa, se vino a Costa Rica, 
cuyo gobierno no solamente le dió hospitalidad, sino que sufrió 
la clausura de relaciones que le intimaron de consuno los cuatro 
gohiernos aliados, Nicaragua, Hondur~s, El Salvador y Guate
mala. Desde luego, de la República vecina se puso Barrios en 
fácil comunicación con StlS partidarios, y creyendo llegada la 
oportunidad, promovieron una revolución en San Miguel, a 
cuya cabeza apareció el General Cabañas, puesto interinamente 
para mientras JI(,gaba el General Barrios a quien llamaron 
Illmediatamente los pronunciades. 

Barrios a continuación marchó a Panamá, donde tenía 
arreglada una cantidad de armas y elemento de guerra, y aun
que se empei'ió mucho por traerlas en los vapores de la línea 
no pudo conseguirlo, porque la gente temió comprometer su 
neutralidad. En tal caso d sefior Barrios fletó una goleta lla
mada «Manuela Planas», en la cual se dirigió al puerto de La 
Unión. 

Entre lanto. Dueílas había sofoc5-do la revolución, y los 
derrotados que se escaparon en un vapor de la línea no en
contraron al General Barrios, de suerte que éste, malicioso del 
fra-:aso, tuvo a bien contramarchar en .la misma goleta a la 
cual por desgracia cayó un rayo frente a las costas de Cose
güina, y tanto por informarse de la situación de El Salvador, 
como por proveerse de algunos víveres, la goleta fué aproxi
mada al puerto de Corinto y dos o tres individuos arribaron 
pn una lancha. 

El Presidente Martínez, al saber la revolución que había 
estallado en El Salvador, y la embarcación de Barrios en Pun
tarenas, creyó que regresaría presto en alguno de los vapores 
de la citada linea y aun se dirigió al Ministro Americano pro
tcst[llldole que si tal cosa se verificaba, estaba en disposición 
de embargar las armas y los elementos, pero esto no se veri
ficó, porque el agente de los vapores, como hemos dicho, no 
consintio en la conducción de eJlas. 

Por consiguiente la yenida de Bi,lrrios en la goleta, su 
contramarcha y su aproximación a Corinto, y por fin su C¡¡p
tura, fueron hechos que no pudieron saberse en León sino 
después de realizados. La acción más visible de la Providencia 
notará el lector en todo este episodio por el rayo que descendió 
sobre la goleta y por la imprevisión de saltar a tierra el mismo 
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Capitán a pretexto de comprar víveres. La goleta fonde6 frente 
al puerto como a las nueve de la mañana del día 27 de junio 
(1865) izando la bandera americana, y cuando el piloto práctico 
del puerto se disponía a dirigirse hacia ella, divisó que venía 
el bote o lancha mencionada. 

Habiendo .desembarcado tres individuos, uno de ellos el 
Capitán Lozada, declaró que procedía-de Panamá, con carga
mento destinado a El Salvador, a donde pensaba dirigirse direc
tamente; pero que una tempestad le había. desviado el rumbo, 
pues aun un rayo le había deshecho el árbol mayor de la ci
tada goleta. Los marineros declararon que el cargamento era 
de armas y elementos de guerra, y que a bordo estaba el Gral. 
don Gerardo Barrios, en cuya virtud el Comandante don 
Eduardo González, bastante experto en sus deberes, resolvió 
captu"rar la goleta bajo su propia responsabilidad, ya que por 
la premura del tiempo no podía consultar al Gobierno. Se re
solvió a dar este paso por la incontrastable razón de haber 
entrado a la jurisdicción de Nicaragua con elementos de gue
rra, contrariando la ley que lo prohibe, y cuya sanción es el 
decomiso de los mismos elementos. Tanto menos vaciló el ci
tado Comandante, cuanto que el Capitán del buque de guerra 
«Wa,teree:. había dicho que si encontraba la goleta «Manuela 
Planas., la capturaría, porque navegaba con la bandera ame
ricana sin la aütorización debida. 

Fuera de esto, creyó también el Comandante que debía 
capturar al General :{3arrios, declarado enemigo y perturbador 
de la paz de las cuatro Repúblicas aliadas: Nicaragua, Hondu
ras, El Salvador y Guatemala. Con este objeto le impulsó, y 
aun le ofreció su cooperación el Ministro de la última Repú
blica, don Enrique Palacios. 

Desde luego procedió el Comandante a alistar dos embar
caciones para efectuar la captura resuelta, deteniendo entre tan
to al Capitán y a los dos marineros. Como a las cinco de la 
tarde del mismo día (27 de junio) salió con dirección a la go
leta la lancha el! que había arribado el Capitán Lozada, fin
giendo el regreso de este señor, pero regresó luego que co
menzaron las brumas de la noche. Inmediatamente después 
partieron las dos embarcaciones alistadas con la trop3- que de
bía verificar el asalto. El mar se había agitado mucho, y la 
noche era tenebrosa, de suerte que la salida al mar era muy 
peligrosa; tal que tuvieron un conflicto, porgue hubo un vuelco 
en que se mojaron las armas, y corrieron graO' peligro las per
sonas, y fué preciso la resolucIón de González y la de Pala
ciós para que continuasen en aquel propósito tan difícil, y 
efectivamente, quizá no lo habrían alcanza.do, si en la misml. 
goleta no hubiesen encendido una gran luz que sirviese de faro 
al Comandante, a quien consideraban extraviado por las tinie
blas. 
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Llegaron por fin a la goleta sin ser sentidos, y al favor 
de las olas que suspendían las pequeñas lanchas a la altura de 
la goleta, hicieron el abordaje, intimando rendición a los que 
estaban a bordo, a quienes incontinenti condujeron a tierra. 

El General Barrios dirigió a Martínez una comunicación, 
datada a bordo de la cManuela Planas», manifestándole que 
había sido llamado pClr los pronunciados en San Miguel contra 
el Gobierno de Dueñas, y que, habiendo llegado tarde al puerto 
de La Unión, regresaba a su destino. Que al pasar frente a 
Corinto, había tenido que demorarse, esperando al Capitán que 
había ido a tierra a comprar algunos víveres, durante cuya 
espera había sido capturado ilegalmente por las autoridades del 
puerto, y aurique había sido bien tratado por ellas, no podía 
menos que protestar la ilegalidad de su prisión, y que no re
conocía jurisdicción alguna so15re él. 

El Presidente Martínez mandó concentrarle a León, y al 
efecto, dió instrucciones al Ministro Ledo. don Antonio Silva 
para que hiciese guardar el ordEll, y el mejor tratamiento al 
señor Barrios. 

Al pasar por El Polvón, en donde sirvieron un buen al
muerzo o comida, el General Barrios se expresaba muy agra
decido de las autoridades y del pueblo en general, exhalando 
algunas quejas contra el Ministro Palacios. Se aseguró enton
ces que don Manuel Rivas (alias Chucha) exaltado con las pa
labras de Barrios, dijo: «Ese chapín pagará con la vida». 

Cuando el señor Barrios llegó a León, estaba preparada 
una pieza decente en que fué dete:1ido, en virtud del acuerdo 
que el Gobierno dictó en estos términos: 

«EL GOBIERNO 

~En el deber de conservar la paz y tranquilidad de la Re
publica y procurar las de sus vecinas de Centro América, ama
gadas constantemente por el General don Gerardo Barrios, 
durante su administración como Presidente de la de El Salva
dor, y aun después de ella, según lo demuestran sus protestas, 
sus publicaciones y los hechos hostiles ocurridos en diferentes 
épocas. Considerando: que el mismo señor Barrios en el he
cho de insistir en su propósito. se ha constituído en enemigo 
constante de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Nica
ragua y Honduras, a quienes sin causa alguna justificable ni 
respeto a las formers ha hostilizado y obligado a la guerra, 
cc:mo lo han reccnocido los respectivos gobiernos: que'en tal caso, 
cualquiera de éstos está desde luego en el derecho de precaverse 
de los males que puede seguir causando a Centro América; ha
biéndosele últimamente aprehendido en las aguas de .Nicaragua 
por las fuerzas del Gobierno en la goleta c Manuela Planas:., 
fletada por su cuer~a, con elementos de guerra que traía rara 
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h facción de Cabañas, derrotada en La Unión; cuya goleta 
navegaba en las costas de Centro América sin la autorización y 
legalidad debidas, según así lo tiene declarado el CÓ lsul de 
loe Estados Unidos en Corinto y, aparece de las informaciones 
seguidas al efedto, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

1.0 - Mientras se determina lo conveniente respecto de la 
persona del señor General don ~Gerardo ..Barrios, téngasele en 
la seguridad que demanda la situación y exige el interés de 
conservar la paz pública. 

2.0 - El Ministro de Gobernación y de Guerra es encar
gado de la extricta observancia de este acuerdo.-León, julio 
1.0 de l865-Martínez-EI Ministro de Gobernación y Guerra. 
Salinas,., 

El Gobierno de El Salvador se apresuró a mandar, con el 
carácter de Ministro Plenipotenciario, al Ledo. don Gregorio 
Arbizú, Secretario de Relaciones cel mismo Gobierno, quien 
se presentó reclamando al señor Bilrrios, a quien juzgaba el 
Congreso de aquella República por varias infracciones y deli
tos que le ,imputaban durante su gobierno. Desde la llegada 
de Barrios a León, sus partidarios andaban exaltados, y cre
cieron en ardimento cuando se presentó la comisión que le 
reclamaba. 

El General Martínez, cuando supo la captura, sufrió una 
sensación desagradable, presintiendo lo, grave3 disguitos que 
le atraería aquel suceso, cuyos presentimientos se confirmlban 
cada día más con la situación' en que iba entrando la Repú
blica. El pensó que de ningún modo podía libertar al señor 
Barrios, porque declarado éste enemigo de las cuatro Repúbli
cas y perturbador de la paz y tranquilidad de ellas mismas, 
era. claro que faltaba gravemente a su alianza, no asegurando 
al hombre mismo que tanto trabajaba por hacerles la' guerra 
bajo la protesta solemne que había publicado de conservar sus 
aerechos a la Presidencia de El Salvador. 

Ademá~, era una consecuencia clara que libertando a Ba
rrios, este Gobierno se desvinculaba de sus aliados, y enton
ce,', su.s enemigos, aliados con el mismo Barrios o con su parti
do, mejor dicho, lo acometerían con más seguridad que enl8ó3. 
Había pensado, pues, conservarle en el país esperando que el 
tiempo diese lugar para una resolución satisfactoria a los' Go
biernos amigos, y aun al precitado señor Barrios. 

Así se lo había declarado algunas veces al señor Arbizú. 
quien exponía todas las razones de legalidad y conveniencia 
general, en que apoyaba su demanda el G.)biern·') salvadorañ J. 

Tan firme estaba en su propósito el Pt'~¡idel1te Mlrtín~z;, qUJ 
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Arbizú pensó retirarse, extendiendo una protesta por las malas 
consecuencias que creía indudables, si se desatendía su deman
da. Mas en la noche del 12 de julio acontedó el hecho que 
vamos a referir: 

Como a las once, acababa de acostarse el Presidente, cuan
do \ln amigo·golpeó la puerta de su habitación, diciendo: cHan 
matado a Palacios». Martínez respondió: «Ese fué Manuel Rivas», 
e inmediatamente Ilamó a un oficial de la guardia y le orde
nó que capturase a Rivas y a los hombres que estuviesen en
tre su habitación y los condujese a la posada de Palacios. 
Casi al mismo tiempo salió el General mismo con una escolta 
para donde vivía el referido Palacios, a quien encontró con 
medio cuerpo caído boca abajo sobre una mesa en que a la 
sazón escribía. 

Palacios alzó la cabeza ensangrentada, saludando con un 
ligero movimiento al Presidente y presentándole un papel man
chado de sangre, y era el mismo en que escribía una carta a 
don José Milla, el cual voltió para escribir en su reverso las 
siguientes palabras: 

«Mil gracias por tanta atención. 
«Si es la voluntad de Dios que yo muera, alabo su infi

nita bondad que quiere sacarme de este mundo de dolor. Rue
go que se perdone la vida a mis asesin03. Lo pido con en
carecimiento . 

.. No se me haga entierro solemne. Todo simple. 
cEn mi féretro y sobre mi pecho deseo me pJngan el re

trato pequeño de mi adorada esposa y dos paquetes que hay 
en la parte de arriba de mi Cúfrc: uno envuelto en negro y 
otro en blanco,. que contienen cartas de ella y una trenza. 

Ruego a S. S. Ilustrísima que escriba a Adolfo y que 
él recoja todas mis cosas. Muero muy c.ontento. 

cDios ha de tener misericordia de mi alma. 
c Ya no puedo más. 
«Adiós todos los que amo en el mundo,-Enn·q., 

Martínez, muy conmovido, tomó unas llaves que le presentó 
don Enrique manifestándole por signos que abriese un cofre 
que le &eñalaba para que sacase los objetos recomendados; y 
como no podía abrirle, se levantó el herido, le abrió y "Sacó las 
cosas referidas. 

En este incidente se mostró Palacios muy incauto. Vivja 
en un lugar apartado del centro de la ciudad. y mantenía su 
puerta abierta hasta muy avanzada la noche, sabiendo muy ~ien 
la indignación de lo:'> barristas leoneses, y aun l~s anuncios de 
asesinatos a él, al Ministro salvadoreño,· a su anexo el Lcdo, 
don Luciano Hernández, a otros varios, y hasta al mismo Pre~ 
sidente, según se reveló después, señalándose él lugar, donde 
d asesino deQí~ a,&estarle un tiro, cuando aquél estuviese ins. 
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peccionando un trabajo que tenía en su propia casa, lo cual 
verificaba regularmente en las tardes, después de los negocios 
públicos. 

La noche del tiro, muy tenebrosa por cierto, era después 
de las diez, y se hallaba escribiendo al frente de la puerta de 
la calle; oyó una detonación, percibió el olor de la pólvora y 
salió a la grada preguut'lndo al vecino del frente, que tam
bién salió a inquirir ls novedad y nada pudo decirle. Era ca
balmente un tiro de cilindro dirigido al mismo Pal .. cios, cuyo 
proyectil Q.ió en la gaveta de la mesa y se detu vo en la tabla, 
a, que estaba contiguo el pecho de Palacios. Este que enton
ces nada averiguó, abrió un poco más su puerta· y continuó 
escribiendo, de suerte que los asesinos notando aquella calma, 
volvieron con un rifle, que fué disparado según las informa
ciones posteriores por uno apoyando el arma sobre el hombro 
de otro., 

Palacios es miope, de suerte que casi une su cara inclina
nada' al pepel. Así fué que el proyectlI entró bajo el pomulo 
izquierdo, pasó la mandíbula inferior, sin· interesar, la lengua, 
volvió a entrar bajo la clavícula derecha y salió por la espalda, 
no recordamos si mediante una operación quirúrgica. Lo cierto 
fué que por ~ste último agujero se le extrajeron pedazos de 
dientes, o de muelas que el proyectil llevó consigq. 

Volvamos ahora un poco atrás para anudar la relación. 
Cuando Martínez lIe~; a la habitación d.: Palacios, encon
tró en su inmediación a Anastasio Cortós apodado el 11atu, el 
cual se le hizo la. amenaza de fu,.ilarle,· porque no quería de
clarar lo menos hasta que por fin dijo, que poco antes del tiro 
había visto al citarlo serlor Rivas. el cual le dijo que se apar
tase de aquél lugar, ·no sabemos con que pretexto. 

En el momento en que Martínez cerró el cofre de que he
mos hablado, entró la escolta que se dirigió a la casa de Rivao.; 
conduciendo a éstp, er cual iba vestido con nueva ropa, es decir, 
conocida por su lustre, que acababa de ponérsela. Palacios le 
miró con calma; Rivas inclinó la vista, y Martínez estuvo a 
a punto de cometer un crimen. Entre muchas cosas le dijo: 
«Zángano, perverso; mira tu víctima, este es el último crímen 
que cometes». Tal era la convicción de que Palacios moriría y 
de que Rivas eta el homicida. 

En honor de, la ciudad de León, preciso es decir, que si 
allí hubiera regido la ley de Linch. que ejecutaban los ameri
canos de! Norte en cierto Estado de la Unión para contener 
los asesinatos, o si hubiese establecido un gran jurado, es se
guro que habría admitido un. voto unállime contra el indicado 
autor dl'l crímen"": Palacios 110 era, o no parecía estimado por 
los leonéses;' pt!ro en la noche de su desgracia y muchos días 
después, la sensación no pudo haber sido más intensa-: El ve
cindario de León se consideraba mancillado con la sahgre del 
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Ministro de un gobierno amigo; y así era que de todos modos 
protestaba su indignación, y deseaba castigar al culpable pron
to y enérgicamente. 

Palacios fué conducido al Palacio Episcopal, a cuya entra
da le recibió el Obispo Piñol con estas palabras: «Resignación 
l¡ermallo, hágase la voluntad d~ Dios, y perdonemos a nuestros 
cl/emigos». El paciente hizo signos de afirmación. 

El Gobierno tomó de su cuenta la asistencia y curaClOn 
llamando a profesores muy distinguidos, Guerrero, Núüez, 
Da\\'son y otros, que hábilmente le salvaron la vida después 
de haberse visto en la agonía. El prOGeso seguido contra Rivas 
fué naturalmente ruidoso. Siendo éste militar, el Juez de la 
causa fué el Gobernador General don Hilario Oliva, dirigido 
por instructores muy competentes. Apareció indiciado el Co
ronel don Salvador Galarza, el cual fué detenido y puesto en 
libertad por falta de pruebas. 

Rivas, negando siempre su culpJ.bilidad, confesó que don 
Leandro Lacayo le había instado muchas ve::es al asesinato 
por medios indirectos, y que por fin le había hablario claramente 
sobre el particular. Que habiéndose excusado, le dijo Lacayo 
que no necesitaba de él, porque había encontrado otro que iba 
a ejecutarlo, a quien le había ofrecido 500 pesos, que dejaba 
en poder de una sefiora, pues él (don Leandro) debía salir para 
:Masaya dos días ·antes de la ejecución. La señora fué interro
&rada y poco después el juez ,le la causa proveyó exhortar al 
Comandante de Masaya para que capturarse al referido Lacayo 
y le remitiese asegur;ldo. 

Esta especie llegú casualnlente al conocimiento del General 
?lIartínez, quien inmediatamente llamó al autor de esta biografía 
y le dijo estas palabras: <,No ignora usted que en el partido de 
uposicióll I<JS Lacayos quizá son los 1/lás .fuertes COI/Ira mí, y entre 
el/os nadie lIItÍS que dO/l Leandro; per", no puedo creer lo que 1I1a-
1/11<'1 Ri<'as declara en su contra: ved e/aro que procura enredar a 
o/ros para dificultar la averiguación de la verdad. Sm que se en
/icnda que )'0 lte dado a usted este aviso, puede dar el paso que le 
pare:;ca más prudente para que Leandro comparezca libremente, y 
así evite a su .familia y a si mismo la a.fren/a de su captura, y eche 
a Sil ladu esta presu1lción de inocencia». 

Cuando pI General acabe') de hablar, partimos con dirección 
a la casa de los Lacayos, y por fortuna encontramos a don 
Inocente, a quien en pocas palabras referimos ·10 que ocurría. 
l\fedia hora después corría un montado para Masaya, participó 
a Leandro el exhorto, se puso en marcha para León, encontró 
al porta pliegos en el camino, llegó a León el día siguiente a 
la media noche, y al día próximo se presentó al Gobernador, 
quien practicó cargos entre Rivas y Lacayo, y evacuó otras 
muchas diligencias, de que el historiador se ocupará detallada
mente. 
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Volvamos ahora a la situación pública. Dlremos, que desde 
el momento del asesinato, la efervescencia iba en aumento. La 
Municipalidad se reunió con el obje~o de tratar sobre aquella 
crisis, y celebró el acta· que a la letra dice: 

Acta Municipal de Lean. 

cEn la ciudad de León, a los trece días del mes de julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. Reunida extraordinaria
mente la Corporación Municipal de la misma, bajo la presidencia 
del señor Prefecto del Departamento, con motino del alevoso 
atentado al silencio de la noche del día de ayer contra la vida 
del ilustre señor Ministro Diplomático, expedido por la Repú
blica de Guatemala para ésta, de Nicaragua, señor don Enrique 
Palacios: escandalizadc1 esta ciudad por tan crup.nto suceso; 
sintiéndose vivamente conmovidos todos los individuos de esta 
Corporación que lamentan con el vecindario a quien representan, 
un acontecimiento de suyo horrendo y funesto por sus conse
cuencias para el crédito de la República, y que mengua par
ticularmente el honor y moralidad de esta ciudad; considerando 
que un crímen semejante, extraño a la hospitalidad, hidalguía y 
civilización de los nicaragüenses, sólo pudo cometerse por algún 
fanático y feroz prosélito de don Gerardo Barrios, en cuyo 
favor se habían desplegado estas nobles y sublimES virtudes 
acogidan por S. E. el señor Presidente don Tomás Martínez 
con la mayor deferencia; temiendo, pues, que tales actos de 
barbarie, se repitan por cualquier incidente que tenga relación 
con el mismo Barrios y en honor y deber del pueblo leonés, 
hemos acordado: 

Cl~ La lV1unicipalidad por sí y a nombre de la ciudad de 
León, condena severamente el horrendo crímen cometido en la 
persona del honorable señor Ministro de Guatemala don Enrique 
Palacios, quien tanto por su posición, como funcionario público, 
cuanto por sus estimables prendas personales, se ha hecho 
acreedor a la estimación general. 

C2~ Excita a todas las autoridades competentes procedan 
eficazmente, hasta conseguir el pronto y ejemplar castigo de los 
malhechores en obscq~io de la justicia y honor de la Repú
blica tan vilmente ultrajados. 

c3~ Suplica al Supremo Gobierno de la República pro
cure remover lo más breve posible el obstáculo, que, con mo
tivo de la permanencia de Barrios en ~icaragua, existe, 
principalmente en esta ciudad, para seguir gozando de la tran
quilidad que felizmente disfrutaba. 

c4~ Extiéndase certificación de esta acta poe la Secretaría 
de la Corporación para que se eleve al Supremo Gobierno por 
conduc.to del señor Prefecto, e imprímase para conocimiento 
del público. 
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cLiberato Dubón, Prefecto; Juan E. de la Rocha, Alcal
de I~; Roberto Delgado, Alcalde 2~; Francisco M. Ulloa, Al
calde 3~ ; Regidores: Nict>lás Valle, Calixto César, Gil Reyes, 
Manuel Salinas, Daniel Montalván, Tomás Duarte, José Farfán, 
Juez de Agricultura; José Masías, Síndico. Por ante mí qne 
doy fé: Francisco Grijalva, Secretario.» 

Al 'mismo tiempo se reunió la Municipalidad de San Fe
lipe, y celebró el ecta que dice: 

Acta de San Felipe. 

cEn el pueblo de San Felipe, a ios trece días del mes de 
julio de mil ochocientos sesenta y cinco, Reunida la Corpora
ción Municipal convocada extraordinariamente por el Alcal
de I~ que la preside, a excitación del vecindario conmovido 
por el suceso· aciago que ha ocurrido la noche de ayer, en que 
dos o tres asesinos atentaron contra la vida del sei'íor Ministro 
de Guatemala don Enrique Palacios, y le dieron una mortal 
herida en la cara, produciendo con este atentado vil la deshon
ra del pacífico pueblo leonés. Considerando: que semejantes 
hechos no los puede ver con indiferencia San Felipe, no sólo 
por el descrédito que con ellos se hace a este Departamento y 
a toda la República de Nicaragua, sino también porque aten
túndose contra cualquiera de las personas que representan a 
los demás gobiernos de Centro América amigos y aliados de 
?\icaragua, se atenta y se procede contra el de esta República. 
Por tanto, p ara no dar lugar a sucesos mús funestos, cuya 
consi~eración alarma a los pueblos y obliga a que los ciuda
danos congregados se procuren por sí mismos sÍl defensa con
tra los pocos e insignificantes malvados, a quienes tal vez la 
flojedad de las leyes, impropias para estos casos, es el motivo 
que los provoca a semejantes crímenes; con estos fundamentos, 
la Municipalidad y vecindario que representa, acuerdan: 

I~ Se excita al Gobierno para que proceda en este caso 
como lo demanda la salud de la República, que es la primera 
ley de las sociedades, procurando que sin pérdida de tiempo 
se escarmiente a los asesinos conforme a la ley. 

C2~ Que en atención a que la permanencia en esta ciudad 
de don Gerardo Barrios ha dado ocasión al desgraciadQ 'acon
tecimiento, que hoy se deplora, y amenaza la ,perpetración de 
otros más, es de absoluta necesidad hacerlo. salir del país, po
niéndolo a disposición del Gobierno de El Salvador, su juez 
natural, bajo condiciones que honren al país y obsequien la 
humanidad. 

c3~ Que esta l\Iunicip~lidad y vecindario que suscribe, 
firmes en sostener al Supremo Gobierno, lo apoyarán y auxi
liarán con todas sus fuerzas y recursos. 
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«Art. 4? :-Que se certifique esta acta por la Secretaría y 
s~ eleve al conocimiento del Supremo Gobierno. Con 10 que 
se concluyó esta acta que firman los que aparecen por ante el 
infrascrito Pro-secretario que da fé. Felipe Granera, Alcalde 
l! ; José M. Salazar, Regidor; Hermenegildo Salinas, Juez de 
Agricul tura; Luis Velásquez. Pro-secretario, -Matías Carvajal, 
Fruto Vargas, Francisco D. Zapata, Miguel Noriega, Antonio 
Soto, J ulián Morales, Tomás Morales, Pedro García, Simón 
Vílchez, Santiago Orozco, Isidro Toval, Juan Juárez ... 

En tal situación el GeneraL Martínez se convenció que no... 
le quedaba otro camino que entregar al sef\or Barrios pronta
mente a la comisión del Gobierno salvadoreño que lo recla
maba. Vió que le era imposible, impracticable Su primer pro
p,)sito de conservarlo en la República, porque la exaltación de 
muchos de sus partidarios causaba una alarma, cuyas conse
cuencias serían funesta~. La comisión salvadoreña est¡¡.ba asegura
da con guardias, pues se le amagaba continuamente con hechos 
iguales al cometi-:lo en la persona del Ministro de Guatemala. 

Entonces, pues, el Ganeral Marttnez conferenció con sus Mi
nistros y algunos hombres notables de su partido, y resolvieron 
la-entrega bajo un convenio que garantizase la vida del selior 
Barrios;. tal que si ese convenio no lo ajustaba la Legación de 
El Salvadqr, no se le entregaría, cualesquiera que fuesen las 
consecuencias de no entregarlo. 

El mismo Presidente llamó al Ministro Arbizú y le mani
festó su última resolución adoptada por la nueva situación que 
los amigos de Barrios habían criado. El señor Arzibú contestó 
que no había inconveniente en la conclusión del convenio, 
porque no estaba ni en la conveniencia, ni en el pensamiento 
del Gobierno de El Salvador el quitarle la vida a Barrios, quien 
tenía un gran partido en aquella República, y éste se despe
charía con su sangre. Que el verdadero propósito era juzgarlo 
y confinarlo por algún tiempo. a un punto de seguridad, para 
que no pudiese seguir causando la inquietud y los m~le3 que 
había causado con sus trabajos para recuperar el Gobierno de 
El Salvador, de donde se creía y protestaba ser Presidente le
gítimo. El mismo Arbizú <¡lijo aún más: que su Gobierno es
taba dispuesto a solicitar o a convenir con el Gobierno de 
Guatemala la permanencia de B:lrrios en aquella capital, en 
donde bajo ningún aspecto era peligrosa la presencia del refe
rida señor Barrios. 

Martínez no desconfió un momento de las aserciones de 
Arbizú, y entonces comisionó al Ministro de Relaciones, Li
cenciado don Pedro Zeledón, para que procediese al ajuste del 
convenio que fué concluído eñ los términos que verán nuestros 
lectores, pues siendo este un documento de tanta importancia, 
hemos querido insertarlo íntegro para el conocimiento o el jui
cio, que debe formar la posteridad de este grave asunto. 

M.-8~! 
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Convenio . 

•. Entre los suscritos, Pedro Zeledón, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de la República de Nicaragua y Co
misionado especial, y el señor Licenciado don Gregorio Arbizú, 
Ministro de Relaciones Exteriores de la de El Salvador, en
viado por su gobierno con igual carácter, con el objeto de tra
tar de la segurided común de las Repúblicas respecto al. pri
sionero en Xicaragua don Gerardo Barrios, y sucesos a que ha 
dado ltlgar con la invasión que hizo a esta República, y su 
constante insistencia en perturbar la de El Salvador y sus ve
cinas; después de haber exhibido les respectivos poderes, y 
hollándolos en buena y debida forma, hemos convenido en lo 
siguiente: 1.0 ' El señor Zeledón, obrando en virtud de instruc
ciones verbales de su gobierno y sujeto a su inm'ediata apro
bación, ofrece que éste entregará al prisionero don Gerardo 
Barrios a disposición del Gobierno de El Salvador, y a cargo 
de su representante, a condición de que en todo caso será sal
va' la vida del señor Barrios, y libre de pena de muerte en el 
juicio que se sigue contra él por su conducta oficial como 
Presidente que fué de la República de El Salvador y sucesos 
ocurridos hasta 'ahora. El Gobierno de Nicaragua se obliga a 
poner al n·ferido senor Barrios a bordo del bergantín «Ex
perimento~ en las aguas de l\icaragua. 2. 0 El senor Arzibú, 
a nombre de su Gobierno, acepta este convenio; y se obliga a 
su exacto cumplimiento. En fé de lo cual 'firmamos dos de un 
tenor en la ciudad de León, a los catorce días del mes de 
julio tle mil ochocientos sesenta y cinco.-Pedro Zcledóll. Cre
gorr'o Ar::ibú". 

A consecuencia del convenio que antecede al señor Barrios 
fué conducido a Corinto, puesto a bordo del buque «Experi
mento» y conducido al puerto de La Libertad. Poco antes de 
salir de León, se notaba alguna inquietud entre los partidarios 
del seilor Barrios, y llegaban avisos continuamente de que 
proyectaban' sorprender la escolta en el tránsito para El Bar
<1\.1ito COIl objeto de libertar al preso. ~Jartínez mandó llamar 
a uno de los que denunciaban caudillo de. tal movimiento, el 
cual negó abiertamente lo qué se decía. «Lo creO' así, le dijo 
Martinez, y para probárselo oiga usted la orden que voy a dar 
en este momento>, y con un ayudante mandó decir al Goberna
dor, que redujese a la mitad la escolta o guardia que según 
orden anterior debia conducir al precitado Barrios a Corinto. 
Después de esto reinó una calma profunda en la población, esto 
es respecto a alarmas y amigos tle asesinatos, que tanto se 
susurraban. 

I\ada sabía este gobierno directa u oficialmente de la con
ducta del G0bierno salvadoreno respecto del señor Barrios; pero 
en el tFaro~, periódico que se publicaba en la capital de la 
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República, se víó un decreto aprobando el Convenio Zeledón
Arzibú, dejando salva la acción de los tribunales comunes. 
Esta salvedad llamó la atención del Presidente Martínez, e in
mediatamente dió orden al Ministro .Zeledón 'para que diese 
instrucciones al Ministro Plenipotenciario de Nicaragua en El 
Salvador a fin de que reclamase el fiel cumplimiento del. con
~enio referido, que en efecto fueron remitidas. 

El Ministro' era el nicaragüense Li.cenciado don Pablo 
Buitrago, quien mucho tiempo antes había sido acreditado con 
el objeto de celebrar tratados generales de amistad, comercio, 
etc., el cual solicitó audiencia para presentar los despachos del 
Gobierno de Nicaragua y hacer las gestiones relativas a la vida 
del General Barrios; mas el Gobierno -no accedió a la demanda 
protestando que sus' poderes eran generales y no comprendían 
el asunto especial del mencionado reclamo. 

Este Gobierno vió claro el subterfugio de El Salvador; 
pero r.o quiso omitir medio alguno, y sin pérdida de tiempo 
se dirigió .directamente al citado gobierno, sin perjuicio de 
mandar los poderes especiales al señor Buitrago. 

Es muy ,digno de tenerse a la vista el despacho de este 
Gobierno al de El Salvador, fecha 27 de agosto, que entre otras 
cosas dice: 

«Me permitirá usted llamar su atención sobre el texto del 
Art. 1.° del convenio, en que el Gobierno de Nicaragua entre
ga al de El Salvador al señor Barrios bajo el concepto de no 
aplicársele nunca la pena de muerte, y sujetándose a la misma 
condición fué que lo recibió el comisionado especial de El 
Salvador. Pero si el Supremo Gobierno de. esa República no 
tiene a bien aprobar e3ta condición, tampoco ha debido aceptar 
la entrega, puesto que en ésta va invívita aquélla y no tenien
do efecto la una. no puede tenerlo tampoco la otra. 

«En fin, como mi Gobierno no pretende otra cosa sino 
evitar la imposición de una pena terrible e innecesaria, y con
vencido de que se pueden adoptar otros medios que no repugnan 
él. la humanidad y a la civilización para poner al perturbador 
de la paz de Centro 'América en imposibilidad de promover 
nuevos trastornos; y como al mismo tiempo tiene plena con
fianza en la lealtad y buena fé del digno gobernante de eia 
República, no menos que en su moderación y clemencia, de 
que tantas pruebas ha dado en diferentes épocas; cree el Go
bierno de Nicaragu.a que el de IIsted obrará en perfecto acuerdo 
con estas ideas, dando a este grave negocio uria solución del 
todo conforme a la letra y espíritu del mencionado convenio. 

«Quiera usted exponer lo expuesto en el alto conocimiento 
de S. E. el señor Presidente, y admitir las considerac'iones de 
aprecio con que tengo el honor de suscribirme de usted atento 
servidor.-(f.) A.- Silva •• 
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El despacho en que el Ministro Buitrago dió cuenta a este 
Gobierno de la negativa de el salvadoreño a la audiencia que 
le pidi6 y la contestaci6n. dada que hemos trascrito, vino y fué 
enviada por correos extraordinarios violentos, pues que el s~ñor 
Buitrago había comprendido la mala situación del señor Barrios. 
El General Martínez, sin embargo, tenía la esperanza en los 
ofrecimientos que se le habían hecho, además del tratado, y fir
memente creía que el propósito del Gobierno salvadoreño era 
colocar a Barrios en la situación de un hombre condenado a 
muerte, o en la' agonía del suplicio, si cabe decirse, para de 
allí sacarlo salvo indultándole la vida, y exigiéndole tal vez 
úna promesa de fidelidad al gobierno ql:le le daba la existencia, y 
de no perturbar más a las Repúblicas Centroamericanas. 

Aunque abrigaba. esta creencia, y le parecía imposible la 
violación del convenio, no omitió medio de hacer los debidos 
reClamos para su cumplimiento. -

La esposa del expresado General~ doña Adela Guzmán, llegó 
a León, y solicitó que el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Licenciado don Pedro Zeledón, fuese a El Salvador a trabajar 
en favor de la vida de su esposo, y Martínez no vaciló un 
momento en acceder a la solicitud, y en efecto, en los mismos 
momentos marchó Zeledón con la referida señora. 

Pero todo fué en vano. El Gobierno salvadoreiio violó el 
convenio, y faltó a las promesas hechas en su nombre por el 
Ministro Arbizú, dando por razón de que lo estipulado sobre 
la vida de Barrios no podía coactar la acción de los tribunales 
comunes, y que por tanto Barrios no era condenaJo por sus 
delitos oficiales como Presidente de El Salvador, sino por sus 
delitos comunes cometidos después de su mando, especialmente 
por la revelión de San Miguel promovida por el mismo Barrios, 
a cuya cabeza iba a ponerse llevando armas y elementos de 
guerra, que no fueron desembarcados, porque llegó cuando el 
Gobierno había deshecho la facción. 

otra razón dió ,aquel Gobierno y fué la azarosa y comPlicada 
sitllación que se crió con motIvo de la presencia del Gmeral Ba
rrios. Así fué que este General fué condenado a muerte y 
ejecutado el día 29 de agosto (1865). 

La noticia de este suceso fué tresmitida rápidamente a Ni
caragua. El General Martínez, sentado a la mesa para comer, 
recibió el aviso de tan fatal suceso. Palideció, y sin 'hablar 
palabra se levantó, retirándose a su oficina, ~onde largo tiempo 
estuvo sufriendo la más penosa sensación. Se creía engañado, 
burlado, y lo que más le atormentaba era que no podía exi
gir una satisfacción condigna, ya porque el hecho consumado 
era irreparable y nada se ganaba atiadiendo males sobre ma
les con una ruptura, ya porque la paz interior de Nicaragua 
y Centro América demandaban la mejor armonía entre los go
bernantes de todas las repúblicas aliadas. 



jERONIMO PEREZ 685 

En tal virtud, y habiendo oído a sus Ministros, resolvió 
declinar la" responsabilidad en el Gobierno de El Salvador, y 
protestarle por la ejecución del General Barrios. Así se hizo 
en el despacho que tenemos a bien jnsertar para el mejor co
nocimiento de nuestros lectores; y dice así: 

cSeñor Ministro de Relaciones Exteriores del Supremo Go
bierno de El Salvador: 

cHe tenido el honor de recibir el respetable despacho de 
usted, fechado el 4 del corriente, contestación al que con fecha 
27 del próximo pasado fué dirigido a ese Ministerio por el in
frascrito, llamando la atención del Suprem,o Gobierno de esa 
República a las razones legales con q.ue de parte del de Nica
ragua se exigía el extricto cumplimiento del convenio de 14 de 
julio último, mediante cqya fe verificóse la extradición del Ge
neral Barrios. S. E. el señor Presidente se ha impuesto de 
este documento con la meditación propia de la gravedad del 
asunto, y sin que pudiera disimular la justa sorpresa que le 
causara la noticia de la muerte del General Barrios, como un 
suceso inesperado, y después de haberse hecho entero cargo de 
las objeciones que, de orden del de esa República, hace USo a 
los conceptos consignados en mi citado despacho de 27 de 
agosto último, me ha atorizado para contestar a USo en los 
términos siguientes: LiI garantía de vida, expresa y claramente 
estipulada en el artículo l.' del referido convenio, no sólo se 
refiere al juzgamiento que iba a hacerse al señor Barrios como 
Presidente que fué de esa República y por sus actos oficiales 
ejercidos con aquel caráctca, sino también por todos los demás 
sucesos ocurridos hasta la fecha del citado convenio. Tal es 
hl única inteligencia que, en concepto de mi Gobierno, puede 
darse a la letra del precitado artículo, y su espíritu se comprende 
f[Lcilmente, o, mejor dicho, se deduce con evidencia de los mO'
tivos políticos y humanitarios que obraron en el ánimo de este 
Gobierno para. establecer la garantía de vida en favor del reo 
extraído, pues es claro que si se hubiese limitado solamente a 
su conducta oficial como Presidente, dicha garantía debió con
siderarse ilusoria, siendo así que después de aquella época 
aciaga, se siguieron otros acontecimientos, contándose entre és
tos la revolución última. de San Miguel. Además, en cuanto 
a la idependencia de los Tribunales de Justicia que dice USo 
obligó a ese Supremo Gobierno a ratificar el 'convenio, con la 
taxitiva expresada en el respectivo acuerdo,' aunque en este 
punto me sería permitido llamar .Ia atención de USo a la natu
raleza y extensión de la ley de los tratados, lo mismo que a 
las fac·ult.ldes constitnciüllales del Poder Ejecutivo de esa Re
pública, me limito solamente a representar de nuevo a USo la 
alternativa consignada en mi anterior despacho de 27 de agos
to último; concluyendo por protestar de la manera más solem-



ne, que el Gobierno de NiCa1'agua, e'Jl la tranquila concie.ncia 
de haber obrado como debía en el tratamiento de ~n grave 
asunto, declina en el de USo toda la responsabiJid¡1d -qu'e el 
mundo pretendiera deducir por el lastimoso suceso del 29 del 
ppdo.,en que fué ejecutada la sentencia de muertE} del finado 
General don Gerardo Barrios. Sírvase USo elevar lo expuesto 
al conocimiento del Excmo. señor Presidente de la República, 
y aceptar ras consideraciones del distinguido aprecio cor. que 
me suscribo de USo ·su muy 'atento y obsecuente servidor-(f.} 
A. Silva~. 

El Gobierno salvadoreño se limitó a contestar de recibido, 
manifestando que aceptaba la responsabilidad que el de Nica
ragua declinaba en él,' pues aunque del momento los partida
rios gritaban, presentando la ejecución como un hecho inícuo 
y bárbaro, estaba seguro que calmada la- primera impresión, y 
cuando se viese la quietud en que iba.a entrar la América del 
Centro, se convencerían de la conveniencia de aquella ejecu
ción todos los centroamericanos que. de buena fe la vitupera
ban. Así fué que a pesar del disgusto de este Gobierno, re
velado en los hechos y en sus protestas, las relaciones conti
nearon en armonía. 

Los señores Dueñas y Arbizu dirigieron al General Mar
tínez la correspondencia privada que insertamos a continuadón: 

cEcmo. señor Presidente don Tomás Martínez, León. San 
Salvador, setiembre 5 de J 865. Distinguido amigo y señor:
Contesto con gusto la favorecida de V. E. fecha 28 del pasado 
que tengo a la vista. Cuando la recibí,_ ya don Gerélrdo Ba
rrios no existía, porque la vacilación estaba perjudicando mu
cho, y era necesario tomar una medida pronta y eficaz. V. E. 
hizo lo que pudo, procurando salvarle la vida, y con esto puede 
acallar a algunos gritones, que nunca serán sus amigos. Las 
medidas a medias son siempre funestas, y para salvar al país 
de los trastornos es necesario echar el pecho al agua y enfren
tarse con los enemigos. Prepárese V. E. para mientras pasan 
las primeras impresiones, y después palpará todas las ventajas 
de esta medida para salvar la situación de todo 'Centro Aniérica. 
Aquí no hubo más que unas viejas lloronas, pero a la vez 
casi ninguno se ocupa de este negocio,. y todo el mu.ndo ha 
entrado en confianza. Contemple V. E. por UQ momento los 
efectos que hubiera: producido la impunidad de este caudillo, y 
se convencerá de que era nuestra completa ruina. Este Go
bierno hubiera caído in lefectiblemente, porque el partido que 
lo apoya se habría desorganizado y desanimado, mientras que 
los barristas quedaban muy envalentonados )' muy fuertes para 
entrar más tarde en la lucha. Barrios conoció que en Nicara
gua tenía partido, cosa que aun yo mismo dudaba, y este ca-
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nocimiento 10 había hecho más audaz para procurar derrocar su 
administraci6n, pues él no se:,Jimitaba solamente a El Sal~ador. 
Aquí había muchas familias que estaban dispuestas :a emigrar 
si Barrios se hubiera salvado. Dejarlo en el destierro era vol
ver al punto de partida y, estar todo el año con arma'en mano 
esperándolo, y mientras tanto, todos los negocios paralizados. 
La muerte de este hombre era usa necesidad para el reposo 
de estos 1>ueblos. ,La Providencia condujo sus pasos y 10 con
dujo a $ fin, y, nO,sotros debemos respetar sus manifiestos de
signios. Cualquiera que hubiera sido nuestra conducta, jamás 
hubiéramos logrado contentar a los barristas, porque es un 
partido que nacta agradece, y que todo cree que se le hace 
porque se le tiene, miedo. En fin, no acabaría si me propu
siera demostrarle todas las razones en favor de esta medida 
tan favorable a la paz de Centro América. El señor Presidente 
de Guatemala, don Vicente Cerila, me mandó una persona de 
confianza para manifestarme" la necesidad 'que había de tomar 
esta medido, por los sín~omas que é1 advertía en aquella Re
pública. El señor de Cavarrús me manifestó su indiferencia en 
este negocio, en que no tOijlaría paree. Sólo el señor Aycinena 
y el señor Zavala se empeñaban en favor, pero contrariando la 
opinión general de aquella República. Aquí, como he dicho 
antes, ya casi no se habla de este asugto~ y el Gobierno hoy 
cuenta con la opinión general y con elementos suficientes para 
hacer frente a todo. Revístase V. E. de su energía acostum
brada,- y Guente en todo evento con los rycursos físicos y mo
rales que puede darle este Gobierno'. Soy con todo afecto su 
muy atento seguro servidor-(f.) Francisco DIle11as». 

«Excmo. señor General don Tomás Martínez, Presidente de 
la República de Nicaragua. San Salvador, setie'mbre 5 de 1865. 
Muy estimado señor mío. Por el vapor anterior quise haberle 
escrito; pero no pude hacerlo porque me enfermé de alguna 
gravedad en los días que el vapór pasó. Por ese mismo mo
tivo no fué comunicación alguna de este Ministerio ni aun el 
convenio se remitió con la ratificación de este Gobierno, pues 
al Presidente se le olvi<;ló que era cosa urgente para disponer 
que siquiera eso despachara otro Ministro; y no vino a acordarse 
hasta después de ido el vapor, por lo que mandó el conVenio 
por tierra con ex profeso. Señor, nos hemos puesto en una si
tuación hastante embarazosa a causa del tal convenio, y veo 
que ese Gobie,,=no deseaba vivamente que se le diese exacto 
cumplimiento. El de esta República habría también tenido 
gusto en cumplir sin restricción alguna; pero verdaderamente 
las cosas se fueron complicando de una manera excepcional a 
tal pllnto que cualquiera solución era peligrosa. Ud. vió en 
esa ciudad, cuando yo estuve, como iban complicándose las cues
tiones y el efecto que producían, ya porque unos querían la li. 
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bertad de Barrios, ya porque otros deseaban que se entregase 
a este Gobierno, y no faltaban quienes quisiesen su fusilaci6n. 
Pues todo eso aquí era más exagerado que en esa, como Ud. 
lo comprenderá bien. .Todo lo que pertenece al ejército,-desde 
los jef~s hasta los_ soldados estaban en una excitación terrible, 
no ya porque no se fusilase a Barrios, sin6 porque no. se hacía 
luego: aun la secuela de la causa ante el consejo de guerra 
les parecía una demora innecesaria. Tal era el deseo de los 
militares que si hubiesen entendido que había perdó"n para Ba~ 
rrios le habrían asesinado, y si no hubiesen vuelto sus armas 
contra el Gobierno por lo menos ,lo habrían abandonado. Los 
comerciantes anunciaban su propósito de emigrar del pa;s si 
Barrios quedaba libre, el pueblo se exaltaba a la sola idea del 
perdón, axceptuando de esto solamente a los pocos par_tidarios 
de Rarrios, de las demás poblaciones de la República se reci
bían aquí innumerables cartas de personas de toda clase y con
dición, pidiendo que no hubíese clemencia para con el reo. Por 
esto verá Ud. cual era el apuro del Gobierno. Por otra parte. 
señor, es preciso convencerse de que la palabra de Barrios y 
toda clase de fianza que hubiera podido dar hubieran sido in· 
fructuosas, pues por todo hubiera saltado una vez que ·él se ha
llase en capacidad o en ~a oportunidad de volver a hostilizar
nos. Pero no es necesario que yo me detenga a recordarle a 
Ud. que el señor Barrios siempre se burló de sus promesas, y 
aun hacía alarde de ello, como sucedió cuando el ex-Presidente 
Campos lo perdonó. _ Ud. estará también persuadido como nos
otros de que nada se haQría logrado dejándolo libre por más 
protestas y fianzas que hubiera dado de abstenerse en lo suce
sivo de inquietarnos. Sabrá Ud. témbién que en estos mismos 
días han estado algunos agentes de Barrios en Nueva YorK 
activando mucho la adquisición de elementos de guerra, y esto 
lo habría él promovido con más eficacia desde cualquier punto 
donde hubiera residido. Nosotros no tenemos ní la estabilidad 
de los gobiernos europeos ni sus grandes recursos para estar 
custodiando por mucho tiempo a un prisionero peligroso: ha
bríamos consumido todas nuestras rentas si hubiésemos paro
diado a la Inglaterra, teniendo a Napoleón en Santa Elena y 
de nada nos habría servido tanto sacrificio. En fin, sei'ior, la 
ejecución del General Barrios, créalo Ud., vino a hacerse una 
necesidad fatal. Yo he podido convencerme de esto" aunque 
apenas estaba al cabo de lo que pasaba en los últimos· días. 
pues como he dicho a Ud. estuve enfermo desde el 16 o 17 de 
agosto hasta el día de la fusilación qUt! precisamente fué el 
primero en que salí a la calle par~ ver un rato al Presidente. 
'{ o creo que examinando detenidamente el suceso y haciéndose 
cargo de la posición del Gobierno aquí, así como de la actitud 
de toda la gente que lo apoyaba, es' fácil convencerse 'de que 
eso fué una fatal necesidad y que cualquiera otra solución ha· 
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bría sido muy peligrosa al presente y acaso de muy malas 
consecuencias para el porvenir. S610 veo, con respecto al Go
bierno de Nicaragua que está inmediatamente interesado en el 
cumplimiento del c~nvenio sin restricción _alguna, o que en 
caso contrario todo volviese al estado de cosas anterior al con
venio. Pero en primer lugar, el Gobierno de Nicaragua ha 
declinado en éste toda su responsabilidad ante el público en el 
hecho de la formación del convenio, y en segundo lugar, ¿cuál 
habría sldo la posición de Ud. volviench a tener que custodiar 
a Barrios' y criar de nuevo en esa Rp.púb1i.ca una situación 
que podría hacerse peligrosa para la tranquilidad pública? Yo 
creo, señor Presidente, que toJo eso habría sido muy embara
zoso y de difícil y peligroso arreglo, y bien considerado todo 
debemos ver que este hecho consumado ya es preciso aceptarlo, 
puesto que no podemos dejar de conocer que el país en gene
ral estará más tranquilo en lo sucesivo. Creo también que 
ustedes sin más novedad podrían quedar tranquilos y dar por 
terminado este asunto con sólo hacer una protesta moderada ,y 
sin nada que pueda agriar los ánimos, ceclinando toda la res
ponsabilidad del hecho en este Gobierno. Acaso en esa Repú
blica los desafectos a Ud. están armando más alboroto con esto, 
pero eso no será más que un pretexto para desprestigiarlo y 
ponerlo en 'dificultades. En tal caso, aunque usted tiene 10s 
recursos suficientes para reprimirlos, puede usted contar con 
la decidida cooperación de este Gobierno, pues así me lo ofre
ció el, señor Presidente. He sido ya demasiado extenso. Con
cluiré" pues, manifestándole mis deseos de que usted en unión 
de su estimable familia se conserven buenos y que me honre 
contándome en el número de sus amigos., Soy de usted su 
afectísimo servidor Q. B. S. M., Gregorio Arbizú». 

Regreso del Gobierno. 

Candidaturas. CuesliólI de exlradiciJfl en el Congreso (r866). 

A la muerte de Barrios sucedió la calma en Centro Amé
rica. El Gobierno de e~ta República, no viendo peligro exterior, 
regresó a Managua, donde continuó ocupándose de los negocios 
comunes del país. 

Algún tiempo después come,lzó a agitarse la cuestión elec
toral, pues 110S hallábamos en fines de 1865, y la elecci6n debía 
verificarse el año siguiente (1866). 

Muchos creían que l\Iartínez quería perpetuarse en el poder, 
y otros aparentaban esta creencia para desprestigiarle, y de allí 
dimanaba el calor excepcional-de aquella crisis. A la verdad, 
jamás abrigó este pensamiento, aunque los ofrecimientos y lós 
halagos venían de consuno a brindarle la mayor oportul)idad. 
Si el hastío del mando, y el respeto a las instituciones repu-

M.-S7. 
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blicanas no le hubiesen .alejado de semejante paso, la decadencia 
rápida de su salud no le habría permitido entretener siquiera 
el proyecto de quedarse en la silla del Gobierno. 

Aún estaba en León cuando' se publicó un anónimo pon
derando las ventajas de un gobierno vitalicio, e indicando al 
mismo Presidente como el hombre llalllado a ejercerlo. Este 
conoció a primera vista que el autor ele tal pmducGión era al
gún enemigo que se proponía, hajo la capa de amigo, alarmar 
los ánimos de los que no opinaban por la dictadura. Martínez 
en el acto dió orden al Ministerio para que mandast: seguir 
una averiguación, y publicar las órdenes dadas para que el 
público se impusiese que no dimanab~ del Gabinete el pensa
miento consignado en el anónimo. Así se hizo en efecto según 
se vé en el sig'jiente oficio. 

«Casa de Gobierno. León, setiembre 10 de 18os-Secretaría 
de Justicia del Gobierno de Nicaragua. Señor Prefecto de esté 
Departamento: El adjunto impreso, en que se trata insidiosa
mente de las ventajas que haría a Nicaragua el establecimiento 
de un gobierno vitalicio. indicando a la vez al actual Presidente 
como la persona llamada a ejercerlo, ha merecido por él mismo 
la justa calificación de ser profundamen~e subversivo de la paz 
pública, porque es atentatorio contra el sistema de gobierno 
adoptado desde nuestra independencia y consignado en la Carta 
Constitutiva de la República. 

~En tal virtud, pues, y no pudiendo ver S. E. con in.di
ferencia semejantes ataques que, asestados a nuestro sistema 
constitucional, se dirigen también a los grandiosos interes que 
en él se preservan, me ha dado orden de dirigir a usted este 
oficio, previniéndole que sin pérdida de tiempo y con toda la 
eficacia con que usted acostumbra desempeñar sus deberes, 
proceda ~ instruir la inf<>rmación correspondiente por los me
dios legales y adecuados, hasta descubrir el autor o autores de 
tal publicación, 10 mismo que el designio que haya servido de 
móvil a_ tan desatinado paso. Tan luego se haya obtenido la 
averiguación que se desea, dará usted cuenta con el expediente 
a la Secretaría de mi cargo para los fines consiguientes. Soy 
de U. atto. servidor . .silva,.. 

Desde la publicacióo referida, comprl'ndió Mattínez que 
continuarían. moié$tándole.con iguales impu.taciones de usur
pa~ón, y para evitarlas orey6 lo más <:onvelliente tQmar la 
iniciativa para que los partido. se fijasen en una candidatura-, 
y en efecto, trabajó cor'l ..sus amigos para que aceptasen .q con
viniesen en una persona de cualQ\lier partido que fuese del be
nepllÍcito de ambos. Después de algunas proposiciones, se fi
jaron eh don Juan B; Sacasa. que pertenecía al bando fusio
nista, pero tan querido, tan respetado, tan moderado en sus 
principios y suave de carácter, que el- mismo Martínez se 
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consideraba gara,ntizado con un sucesor pacífico y respetuoso a 
las leyes, como era el señor Sacasa. Así, no vaciló en de
clararle sus simpatías y protección moral, y desde p.se mo
mento la candidatura Sacas a fué acogida por tÓdos los ámbi
tos de la República. 

En tan_ feliz situación llegamos al aparecimiento del Con
greso, que debía continuar las sesiones suspensas el año an
terior, y hasta entonces vacilaba el Presidente si daría o no 
cuenta del asunto de Barrios, pensando a veces que era 
mejor dejarlo para la siguiente legislatura, cuando los ánimos 
estuvieran más calmados, y la armonía de los partidos más 
afianzada, pues en el concepto de él la proclamación del señor 
Sacasa era una transacción, si no expresa, muy manifiesta, no 
sólo entre los partidos, sino entre él y sus enemigos polí
ticos. 

Una conversación con los senadores don Mariano Monte
alegre y don Juan Sacasa, que habían llegado a tomar asiento, 
le sacó por último ele dicha vacilación, pues contando con estos 
dos votos tan respetables, era claro que el asunto pasaría sin 
ruidosa oposició.n, y en tal concepto )e pareció m(ljor salir de 
ese negocio, del que más tarde podrían 'valerse sus enemigos 
para hacerle algún maL' 

Media,nte su ·orden, el Ministerio confeccionó la exposición 
y documentos, oyendo el parecer del señor Montealt.gre, que 
como hombre entendido hacía indicaciones en todo lo re)¡ltivo 
al expediente que debía enviarse. El mismo encargó que el 
envío debía hacerse a la Cámara del Senado. Así se verificó 
puntualmente, procediéndose en todo de acuerdo con las indi
caciones del señor Montealegre. 

El General Martínez esperaba tranquilo la resolución del 
asunto, hasta que el Ministro Silva le participó que el Senador 
Sacasa había salido precipitadamente para León, llamado por la 
gravedad de una hija. Le pareció que era un ardid de partido, 
para que este senador no asistiese a las sesiones en que debía 
apro'lYarse o desaprobar:.e la conducta del Gobierno. 

En ese momento ,se persuadió el Presidente que las sesm
lierían borrascosas, y que quizá el a:iUnto de Barrios iba a en
contrar serias dificultafies; pero ya no era tiempo de retroc.!der. 
y era preciso ir adelante, cualquiera que fuese el resultado. En 
ese momento también protestó desistir de, sus trabajos priva
dos en favor de la candidatura Sacasa, porque aunque ,le con
cedía las prendas' personale~ que adornaban a este señor, ~reyó 
que iba a ser un instrumento en manos de un partido tan en
,carnizano, que no deponía su enCOllO a pesar de verse con un 
triunfo completo en pe~specliva. Así fué que tanto él cerno 
el Ministerio y todos losmartinistas se convencieron que don 
Juan no era el hombre de la firmeza necesaria para poner coto 
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a las exigencias de un partido, en cuyas manos iba a caer el 
mando. 

Mas volviendo a lo principal del asunto, nos parece bien 
poner íntegra la exposición que el l\fini<;tro dirigió a la Cá
mara del Senado, y es del tenor siguiente: 

Exposicion. 

cManagua, febrero 1':1 ce I HÚlJ.-Sres. Secretarios: El seilor 
Presiden'e ne la República, confiado en que durante su Admi
nistración no ha tenido etro norte que la ley y los princIpIOs 
del sistema republicano, ni otro afLtn que el engrandecimiento 
de l'ste país que púr uos veces le hizo el honor de encomen
darle sus destinos, confiado además, en que todos y cada uno 
de sus actos pueden ser C'xaminados, sin temor de ser sor
prendido en faltas emana(bs ue !'tI voluntad, porque si algunas 
ha comet,ido son precisamente hijas de la fabilidad humana, no 
tendría que ocupar la atención del Poder Legislativo en un 
pU~lO decidido ya por la opinión pública del interior y del 
exterior, si 110 fUl'ról yue su rl'solución actual es absolutamente 
necesaria, comú que tenurá \lila g-randt· influ('ncia en la. paz 
futura de esta República. 

cMe refiero precisalllente a la captura y extradición del 
General don Gerardo -Barri(,s, qlW cada UIIO de vosotros sabe 
tan afondo como d infrasclito. las cuales sirven de pretexto a 
algunos interesat'o.; en un tr;.:.:.;torno para mantener la descon
fianza, alejando la unión, que es nuestro objeto y vemos reali
zarse bajo auspicios Jos más favorables. 

cDirigiéndome' al ilustrado Congreso de la República me 
bastaría exponerle los hechos para que juzgase; pero el deber 
me impone presentarlG algunos documentos, y hacerle unas 
pocas observacione::;, que espero escuchará con la benevolencia 
y circunspección que le caracterizan. 

«Disimulará en primer lugar que se hable de un hombre 
que no existe, porque se habla de él por pura necesidad. El 
General Barrios desde que asumió el poder expatriando al 
Presidente y a varios ciudadanos de El Salvador, desde que 
lanzó a los Moras a las playas de Costa Rica con objeto de 
revolucionar a aquella próspera República; desde que pretendió 
suprimir en Nicaragua. la libertatl de imprenta; desde que. Con
certó con el gobernante de Honduras una compañía de guerra, 
mediante el tratado ofmsÍl'o y difensi'l'¡) de que tenéis conoci
miento; desde que solicitó del extranjero soldados y recursos 
para conquistar la América Central, se pronunció, y fué confir
mándose la opinión de que aquel jefe era un perturbador de b 
paz de todo Centro América. Vosotros, señores, presenciásteis 
la intimación de bloqueo a Corinto, y la invasión exabrupto 
del año 1863. Vosotros dictásteis las medidas necesarias para 
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salv..-lr entonces la República. Vosotro&, .por último, habéis con
firmado oficialmente el aserto que acabo de enunciar en muchas 
de vuestras sabias deliberaciones; por ejemplo, cuando aprobás
teis la clausura de relaciones con Costa Rica por haber asilado 
al señor Barrios, declarado enemigo y perturbador de la tran
quilidad pública. 

«Muy bien sabéis, que no só.1o Nicaragua hizo esta califi
cación de la persona del señor Barrios, sino también Guatemala, 
Honduras y los pueblos de El Salvador, que se aliaron por 
este motivo para conjurar el peligro que les amenazaba. No 
faltará quien pretenda que esta calificación fué hija de pasiones 
políticas; pero no fué así, porque aun el Gobierno de. Costa 
Rica, siguiendo su política tradicional de neutralidad, fué el 
primero en mandar comisiones, y en dar pasos de seguridad 
contra las tendencias del indicado general, como puede verse 
en la correspondencia inserta en el N~ 1 de la Gaceta Oficial, 
año de 1865. 

«Estáis impuestos de que el poder de Barrios cayó por la 
alianza de estas Repúblicas, lo mismo de que el proscrito fué 
al extranjero a buscar auxilios para reconquistar su dominación. 
También debéis estarlo de que viniendo a acaudillar la revolu
ción de San Miguel el año próximo pasado, cayó en manos 
de las autoridades de Corinto con todos lo.s elementos de gue
rra con que venía a alimentar la facción que sucumbió. 

«Mucho deseaba el señor Presidente ejercer con él un acto 
de generosidad, en tal extremo que lo había declarado así a 
una comisión del Gobierno de El Salvador, que vino a solicitar 
la entrega del ¡lrisionero. a quien seguía causa el Poder Legis
lativo de aquella República; pero a ese tiempo, el Ministro de 
Guatemala en Nicaragua fué asesinado, como represalia de la 
captura; y este asesinato puso a la sociedad nicaragüense en 
estado tan anormal, que algunas municipalidades pidieron la 
extradición, como medio de re~tituir la tranquilidad. Se pre
sentó pues la triste alternativa de que o se ponía al señor 
B:\rrios en libertad, y era seguro que continuaría inquie
tancto a todas estas Repúblicas, o se conservélba prisionero en 
Nicaragua, y se exponía a esta' sociedad a un violento trastorno 
de que era preludio el referido asesinato del señor Palacios, y 
que para evitarlo habría sido necesario levantar fuerzas y man
tenerlas mediante contribuciones; o 10 entregaba 'al Gobierno 
de El Salvador, que lo pedía para juzgarlo. Este Gobierno no 
debía vacilú entre estos extremos, tanto menos, que reconucía 
en El Salvador su hermano'y aliado, una necesidad más peren
toria de exigir 'seKuridades de paz, -en razón de ser el primer 
blanco de las miras del señor Barrios' y además se comprometía 
solemnemente a conservar la vida del. prisionero, que era. el 
anhelo. del Magistrado Supremo de Nicaragua. 

cNorabuena que unos pocos revestidos de -espíritu de par-
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tido hayan criticado la entrega; han hablado al fin como parti
darios. sin querE'r tomar en cuenta, que el hombre que está 
colccado a la ,al)('za de un pueblo, debe posponerlo todo a la 
salud de ese mismo pueblo; de allí es que no pueden aprecÍim;c 
bien los actos de un gobernante sin colocarse en la situa::.ión 
mi!.ma en que él estuvo colocado. Ninguno podrá atribuir con 
razón 'Ia entrega del señor Barrios a la venganza, porque con 
varios enemigos políticos, que cayeron en sus manos durante 
la guerra. con ninguno se vió que el Presidente a..:tual usase 
de tan innoble pasión, -sino antes biel) de la posible genero
sidad. 

«No me parece necesario aglomerár citas ue autores de de
recho internacional para demostrar que entre países aliados no 
existe límites rupecto de la alianza, por que es sabido que 
ésta mancomuna los límíte5 lo mismo que los medios y la ju
risdicción. Tampoco me parece ner.f'sario demostrar a las ho
norables Cámaras, que lo saben mejor que nadit,; que Nicara
gua, Honduras. El Salvador y. Guatemala, se aliaron par.L (;On· 
trastar las tendencias del señor Barrios, y que dicha alianza 
debía ex,btir, mientras que este c.auelillo quisie~e recunquistar 
el poder que le quitaron las armas aliadas de las referida.,; re
públicas. Para conveocet: de esto a cualquiera quP. lo neg¡tse 
bastará c.it¡lrle. entre mil razones la de que el.Congreso al sus
pender sus sesiones el año anterior, dejó al Gobierno investido 
de todas las facultades que comprende el Art. 42 de la Cons
titución, que entre ellas cuenta la de levantar fuerzas y la de 
permitir la entrada de {ropas auxiliares. ¿Acaw - podía. el Con
greso delegar estás facultades sin causa ni razón? Nó, señor, 
fué precisamente porque consideró que el señor Barl iosal ~i
tual'sc en Costa Rica, pretendía continuar la campaña de 1863, 
y que continuándola, Nicaragua estaha en el deber de ayudar a 
sus amigos y aliados, y abrir SU3 puertas a las tropas de ellos 
en caso necesario. 

«Descendiendo de estas razones de tan alta significación, 
debo añadir, quü la comisión de El Salvador apoyaba tambiéfi 
su reclamo en la ley federal de 10 de ago~tp de [830, Y así
mismo en el comp¡-omiso tle reciprocidad que Nicaragua había 
contraído por reclamos $uce~ivos de personas proce~ada'$ aquí, 
asiladas' allá, entre ellas, Francisco Medrano y A Il,bro",io Es
quina, que fueron entregados por aquellas autoridaocs a .las de 
Nicaragua en conformidad de la ley federal cit!\da. 

«Preciso es. pues, que si a Nicaragua no l~ Lonvenía con
servar al expresado Barrios por el calor que desarrollaban los 
partidos, no podía menos· que entregarlo a El Salvador, una 
vez que ofrecía conservarlo en seguridad sin quit.lI ¡.. 1" i'idll_ 
Si Nicaragua. además de haber declarado al señor Barrios' un 
usurpador del Poder y perturbador de la paz pública, acababa 
de cerrar sus relaciones con Cost~ ~¡'ca, taQ sólo ,por que le 
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había dado asilo, ¿cómo iba a libertar al hombre declarado 
enemigo cíe la tranquilidad? ¿~o es verdad que habría sido la 
más grave inconsecuencia si hubiese desconocido el derecho de 
su amigo y aliado el Gobierno de El Salvador? 

«Sin embargo de que éste manifestaba querer juzgar a Ba
rrios para ponerlo en situación de no atentar más contra estas 
repúblicas, sin aplicarle Ja pena capital, el Presidente de Nica
ragua nO permitió la entrega sin que la promesa . constase en 
un convenio definitivo y solemne, como en efecto fué ·firmado 
el 14 de julio anterior entre los Ministros de Relaciones don 
Pedro Zeledón y don Gregorio Arzibú, del cual tengo el honor 
de acompañar una copia impresa. 

eNo satisfecho con esto "el Presidente, constituyó Ministro 
en El Salvador a don Pablo Buitrago, con objeto de que vi
gilase el cnmplimiento del convenio;. pero, sensible es decirlo, 
todQ el mundo sabe q!l~ a pesar de ese convenio y de los 
reclamos más enérgicos de nuestra parte, el Gobierno de El 
Salvador, asumiendo él solo la responsabilidad del hecho, man
dó fusilar al precitaLo Barrios; y que a consécuencia de este 
mismo hecho, Nicaragua prote'!>tó contra la violación, declinan
do en aquél la responsabilidad moral, coll}o· se vé en lós docu
mentos que hoy pongo a vuestra viste¡,. Ni podía, ni debía 
Nicaragua ·hacer más por este hecho consumado ya, sin causar 
males inmensos a pueblos hermanos, razón por qué su conducta 
ha sido aplaudida por los demás gobiernos vecinos. 

«No pretendo dilucidar puntos de derecho, demasiado co
nocidos, sino que el hilo de los sucesos me. impone el deber 
de manifestaros, que si este Gobierno permitió la entrega, sin 
esperar ratificación de parte de El Salvador, fué, porque dicho 
convenio de 14 de julio lejos de necesitarla era concluido defi
nitivamente. Más que sabido es que hasta los jefes militares 
tienen· facultades propias para concluir convenios relativos al 
canje, a "la vida de los prisioneros, a las capitulaciones etc. 
Cuanto más el Ministro Plenipotenciario de un Gobierno, que 
se presentó investido de poderes amplios para celebrar el con
venio que celebró. 

cAun en caso de duda bastaría decir, que el Ministro sal
vadoreño no reservó en el convenio la aprobación de su Go
bierno, y que no habiéndola reservado no podía pretel'derla 
después. Que lejos de eso lo consideró definitivo aceptando el 
cumplimiento de él por parte de Nicaragua, .de ~anera que 
por ningún aspecto se puede &uponer· siquiera que a El Salva
dor quedaba el derecho de alterar una. palabra . 

• Dentro y fue:a de Centro América ha sido reputado el 
señor Zcledón, nuestro Ministro referido, unO de nuestros en
tendidos negociadores; y era preciso suponer que éste señor, 
que ta~to interés manifestó por la ·vida de Barrios, cometió el 
acto más cruel de perfidia, o que padeció la más grave y ma-
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nifiesta equiv.ocación al suscribir un convenio que debía pesar 
especialmente sobr~ su responsabilidad,-- y que debiendo ser so
metido a la ratificación de El Salvador, no sólo haya .creído 
que no debía someterse, sino que consideró innecesario hablar 
sobre este punto, puesto que ni llamó la atención de su Go
bierno. ni interpeló al señor Arbizú sobre el, particul.ar . 

.. Fn fin, por las razones expuestas anteriormente, S. E. el 
señor Presidente me dió orden de elevar todos los doéumentos 
adjuntos a vues,tro conocimiento. esperando que las Honorables 
Cámaras, con la rmparcialidad que les es característica, y con 
el tÍl;o que les es 'propio, se dignarán emitir la resolución que 
les parezca justa, 

«Sírvanse ustedes elevar lo expu6sto al conocimiento de 
esa respetable Cámara y aceptar las consideraciones del alto 
aprecio y respeto con que tengo el honor de suscribirme de 
ustl'des muy atento seguro servidor, Antonio .5tlva,. 

Honorables señores Secretarios de la Cámara del Senado. 

El Presidente ue la Cámara, que 'era el señor Monteale
gre, pasó el expediente a una éomisión compuesta por los Se
nadores don Federicp Solórzano y don Cleto Mayorga, la cual 
presentó un corto pero expresivo dictamen, y propuso un pro
yecto, aprobando la conducta del Gobierno, en los términos 
que siguen: 

«El Senado y Cámara etc., declaran: 

«Artículo Unico.-Apruébase la conducta del Gobierno de 
Nicaragua en el asunto relativo al General don Gerardo Barrios, 
en el cual este Gobierno declinó la responsabilidad en el de El 
Salvador.-Dado etc.» 

Los senadores Zepeda y Montealegre no creyeron bien 
tratada la cuestión en el dictámen referido y presentaron una 
moción escrita para que fuese devuelto. ~ la misma f:omisión a 
fin de que ensanchase su parecer y tratase las diversas cues· 
tiones. que según ellos surgían de la cuestión que se ventilab'a. 

Esta moción fué desechada 'por la Cámara, y desde luego 
el asunto quedó a la orden del día . 

. La discusión fué bastante prolongada y lucida,. aunque de 
parte de la oposición la sostenía solo el. senador don Pedro 
Joaquín Cñarilorro, pues el señor Zepeda hablaba con mucha 
parsimonia, Por fin fué ,declarado con lugar a' la .votación, y 
practicada, resultó que los senadores Zepeda, Montealegre y 
Chamorro votaron en contra V el resto de la Cámara en favor 
del dictámen de la comisión, 'es decir, aprobando la conducta 
del Gobierno, 

En ese momento el senador Chamorro consignó su -voto 
nagativo, leyendo un voto razonado en que explicaba las razo-
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nes de su negativa, considerando la entrega de Barrios como 
un acto cóntrario a la Constituci6n de la República y al dere
cho de gentes observado por todas las naciones civilizadas. 

Con tal aprobaci6n el proyecto de la comisi6n Sol6rzano
Mayorga pasó como iniciativa a la Cámara de Diputados, en 
donde se creía gue encontraría mayores dificultades, porque 
conocidamente se enumeraban cuatro votos contrarios. 

El General Martínez recibíó la noticia de la resoluci6n del 
Senado .con u"n placer bastante acibarado por la circunstancia 
de haber sido adverso el voto del señor Montealegre, de quien 
10 esperaba favorable por las inteligencias habidas ·entre ellos. 

El Presidente. de la Cámara de Diputados erá el doctor 
Cortés, el cual pasó la iniciativa del Senado a la comisión de 
los diputados don Ramón Alegría y don Máximo Avilés, quie
nes presentaron .un dictámen extenso y bien raz·onado, pidiendo 
la aprobaci6n- de la' inici~tiva, tal cual el Senad~ la había' en
viado, y desde entonces el asunto quedó a la orden del día. 

Cortés era sin duda la principal esperanza del buen éxito 
del asunto,. tanto por sus capacidades,. como porque presidía la 
Cámara. Alegría era el segundo, porque dvtado de algún ta
lento, instrucción y mucha calma y facilidad en el decir, se 
consideraba como necesario para la causa del Gobierno. 

La oposición comprendía bien esto, y resolvió quitar a 
Alegría del asiento, pues era diputado suplente. por Matagalpa, 
'y traer al propietario, que era el señor don Benito Morales. 

El :presidente Martínez sUPQ los trabajos para este cambio, 
qesde que fueron. iniciados; pero confiaba que Morales no ven
dría, o que sería después que el a:;unto hubiese pasado. Mas 
cabalmeñte la '.Víspera -del_ día en que debía discutirse el asunto 
se recibió. en el. Palacio -la noticia-de que el señor Morales 
había llegado a la aapital, de suerte. que se consideró que el 
día siguiente tomaría· asiento y que Alegría sería despedido de 
la Cámara. 

La sensación en el ánimo del General y en el de sus ami
gos no 'puede haber sJdo más intensa; se consideraba ya per
dido el asunt6 Barrios. 

Por la noche se reunieron· casual menté los senadores don 
Cle~ Mayorga, don SebastiAn. Mar-enco, el General don Juan 
J~é Sá.mayoa. y otroS, quienes en conversaCión trataban sobre 
la graveda4-de la" situáción, _y conv~nían . en que sólo podría 
salvarse mediante "UD' golpe de estado. Convenían en esto al 
mismo tiempo que no -debía ni pensarse -en- este medio'- porque. 
nadie se atrevería a proponérselo al Presidente, y era seguro 
que és~no 10 aceptaría. 

En esos momentos .llegó el doctor Cortés'y con ese motivo 
el Presidente Salió de s~.i aposenta en donde había estado desde 
muy temprano de la noc6e. 

M.-8B. 
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U no de los senadores dijo: «¿Cómo encuentra usted la si
tuación del asunto, doctor?» «Un poco mala, porque se aparta 
Alegría y en su lugar se coloca Morales, con quien tieQe ya 
la oposición cinco votos claros». «¿Qué remedio encuentra usted 
para salvarla?:. «Yo pienso demorar un poco el a~unto y que 
debemos trabajar con los diputados, que no conocemos a fondo 
para ver si podemos avenirlos •. «¿No le parece a usted que el 
medio más expedito es un golpe de estado disolviendo el Con
gleso y convocando una Asamblea Constituyente?» «Nó, dijo 
Cortés, esos pasos los dan los hombres que se resuelven a 
todo, y nosotros no tenemos ese hombre». Después de un rato 
de silencio .se levantó el General con precitación hacia el apo
sento, y volvió invitando a los am'igos a tomar de un buen 
licor que le habían obs3quiado; aceptaron el brindis y se des
pidieron a sus .respectivas habitaciones. Martínez quedó in
tranquilo, yen· vez de acostarse, salió al .corredor exterior, y 
allí estuvo paseándose de extremo a extremo hasta muy avan
zada la noche. 

El que escribe estas líneas había estado atento a la con
versación pasada y no había querido retirarse dejando solo al 
General. Por fin le invitó a que se retirase a dormir. y éste, 
con voz entrecortada por la cólera, contestó: «No dormiré en 
esta noche, pues me sería imposible conciliar el sueño. Unos 
me han creído capaz de uh atentado que no puede ser más 
criminal, y otro, mi mejor amigo;~l doctor Cortés, me ha dicho 
en mi propia cara que soy un cobarde». «No, General, no se 
equivoque: ni ·Ios unos han propuesto a U. el hecho que creen 
como la única tabla de salvación, ni Cortés le ha dicho que 
es U_ cobarde. El sentido. en que habló el doctor fué de que 
U. carecía de la resolución necesaria para echar abajo la Cons
titución, menos para ejecutar quizá actos sangrientos consi
guientes a este atentado. Así es que_ quiso con buenas .palabras 
reprender a los otros la opinión que externaban ante usted». 
Notamos que con estas explicaciones se calmaba un tánto, y 
continuamos invitandole al reposo, porque en aquel lugar y en 
aquella hora estaba expuesto a un tiro o al puñal de un ase
sino. «Qué me importa; quizá ésto me sería mejor que el ha
llarme en el caso de imitar al Almirante Parejas:.. «¿Cómo, 
Generar? Es la primera vez que le oigo hablar como un co
barde». eNo, amigo, hablo así por ~l despecho, pues me saca 
de la razón el considerar que quizá mis eqemigos se estén 
riendo mañana de verme perdido, y reputado como un criminal 
ante los ojos de la Nación»; «No se desconsuele usted; traba
jaremos mañana con mayor esfuerzo, y quizá. tendrá usted el 
gusto de ver triunfante su causa». Con esto terminamos el 
diálogo, y se resolvió a tomar la cama para dormir. 

El día siguientes fuimos a visitar' al señor Morales, el cual 
nos informó que lejos de venir propuesto a tomar parte en el 
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grave asunto de Barrios, estaba imposibilitado de asistir al 
Congreso durante tres o cuatro días, porque su equipaje lo ha
bía dejado en el camino; de modo que no llegaría pronto. Vol
vimos muy contentos a desengañar al General Martínez de 
cuantos informes le habían dado relativamente a la venida del 
referido señor Morales, y por otro lado había habido otra in
teligencia, que prociujo muy malos efectos a la República. 

Los señores Mayorga y Samayoa, la misma noche de que 
hemos hecho referencia, después que se retiraron del Palacio 
convidaron al General don José Bonilla a una francachela, y 
allí le manifestaron que andaba errado figurando en la oposi
ción contra el General Martínez, que había sido su amigo par
ticular y compañero de aTibas en las pasadas guerras, y quien 
le había dado muestras de distineión durante dos períodos. 
Bonilla dijo que él no era enemigo de Martínt:z, y que no tenía 
relaciones por caus~s que estaba dispuesto a posponer en cual
quier eventualidad.. Pues, señor, le dijeron los otros, ningún 
caso más aparente que este para que se reanuden las antiguas 
relaciones, y si usted forma.al lado del Gobierno en esta cri
sis, no dudamos que Martínez, agradecido, le proclamará candi
dato a la Presidencia, porque desde luego la candidatura Sacasa 
no llevará. más las simpatías del Gabinete». El día próximo 
por la mañana participaron a Martínez la conversacióu con Bo
nilla. y su deferencia él hacer causa común con el Gobierno, y 
aquél no vaciló en decir que realmente vería con gusto que 
sus amigos proclamasen al enunciado BonIlla. 

La Cámara abrió la sesión a la hora. de costumbre, sin la 
asistencia del General Bonilla, porque se hallaba indispuesto a 
consecuencia del de3velo de la pasada noche. Entonces mandó 
el General Martínez a suplicar á Cortés que pusiese el asunto 
a discusión, porque aquella oportunidad era muy grande para 
salir bien, sin contraer compromiso de ninguna especie. Cortés 
contestó de acuerdo una y más veces que le llevaron el mis
mo recado. 

A pesar de esto concluyó la sesión y no se. trató el men
cionado asunto. Martínez creyó que Cortés no había querido 
ponerlo a discusión sin la concurrencia de B¡milla; pero el 
doctor le aseguró, que no había podido por los asuntos que es
taban pendientes. 

Este mismo día tuvieron una. entrevista Martínez y Bonilla, 
y de allí quedaron abiertas sus relaciones, cerradas desde el 
regreso de Bonilla de El Salvador, cuando fué al mando del 
ejército nicaragüense contra el General Barrios. 

A la sesióndeLdía siguiente concurrieron todos los diputados, 
y desde el principio comenzó a tratarse la iniciativa del Senado. Se 
creía que quitado Bonilla de la oposición, ésta quedaba. reducida a 
cuatro miembros, contando entre· ellQs a 10$ diputados de Chi. 
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nandega y de Nueva Segovia, don 1. Delgado y don 1. No
guera. 

En favor del Gobierno hablaban don Francisco y don Ro
salío Cortés, el doctor Núñez y don Ramón Alegría. El doctor 
Núñez lució entonces sus facultades oratori'as contestando al 
diputado Urbina, único de la oposición que llevaba la .palabra. 
La sesión se prolongó hasta la tarde, y declarado el asunto 
con lugar a votar, e! diputado Noguera, que había presentado 
un voto particular, !lue r~ohaz6 h misma oposici6n, se declaró 
por la iniciativa del Senado; y el Lic. Delgado, que ,hasta én
ton ces habia guardado silencio, pidió la palabra, que el Presi
dente tuvo a bien concederle. En un breve discurso manifestó 
sus impresiones anteriores, cuando el· asunto lo había visto 
tratado por la prensa; pero que a lá vista de los documentos, 
y después de la prolongada discusión que había oido, no vaci
laba en declararse por la aprobación. y en tal sentido emitió 
su ,voto. 

Así fué que en la Cámara plena, solo dqs diputados vota
ron en contra. La iniciativa, tal com~ la proyectaron los< 
senadores Solórzano y Mayorga, fué aprobada por la Cámara 
de Diputados, y enviada al Poder Ejecutivo el cual le puso el 
execuátur de ley. 

Este decreto fué publicado en casi todos los pueblos con 
demostraciones de regocijo público, y generalmente los amigos 
del Presidente se apresuraron' a facilitarle por la justicia que el 
Congreso de la Nación había hecho :\ su rectitud de inten
ciones. 

Demasiado públicas, libres e ilustradas habian. sido las sesio
nes del Congreso; pero varíos senadores y diputados resolvieron 
dar un manifiesto para que los contemporáneos, que no estaban 
impuestos del asunto y la posteridad, no creyesen que habían 
aprobado la conducta del Gobierno por conveniencia o por 
simpatías de partido, sino por razOneS' de legalidad, en que 
descansaban sus convicciones. Este documento, redactado por 
Cortés (Rosalío) y aprobado por los demás, vamos a insertarlo 
íntegro por su importancia. 

Manifestación 

DE LOS SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS QUE APROBAltON I..A 
CONDUCTA DEL GOBIERN(j EN EL ASUNTO DEL GENERAL BARRIOS. 

cEl Gobierno dió cuenta con todos los documentos creados 
desde la captura del General don Gerardo Barrios en las aguas 
de Corinto hasta su fusiliación en la República de El SalvaQor. 
El Poder Legislativo entró a c::onocer de este asunto por su 
indisputabe atribución (Art. 42,·Fac. 8.& de la Constituci6n) de 
examinar la conducta del Presidente' y Ministros" y por la 
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conveniencict pública de resolver la cuestión relativa a la en
trega del citado General, que había acalorado a los partidos 
pasta el extremo de presagiarse una consecuencia funesta. La 
Cámaro del Senado comenzó a tratar del negocio, previos los 
trámites de su reglamento, y después de una prolongada dis
cusión, aprobó la conducta del Gobierno en todas sus partes, 
y emitió la iniciativa, que aprobada ocho días después en la 
Cámara de Diputados, es hoy una ley de la República. 

Las discusiones no pueden haber sido más libres y más 
francas, como lo confiesan los Representantes que en contrario 
sentido expresaron sus. razones hasta el agotamiento, y como 
lo comprueban el voto particular de los señores Zepeda y Mon
tealegre, el negativo del señor Chamorro, que han visto la luz 
pública, y últimamente los votos consignados de los señores 
Urbina y Zavala. 

Este asunto, cuya gravedad ha sido abultada por la impor
tancia que los partidos le han dado, no fué tratado en el Con
greso, sinó cuando estaba en su plenitud. En la Cámara del 
Senado \10 faltó más que un miembro; en la de Diputados, nin· 
guno. 

El resultado de tan sostenida como civilizada discusión fué 
el siguient~: En la' Cámara del Senado seis votos aprobaron 
la condueta del Poder Ejecutivo y tr<!s estuvieron en desacuer
do. En la de Diputados nueve aprobaron y dos desaprobar0n; 
o lo que es lo mismo, de veinte individuos de que estaba com
puesto el Congreso, quince han decidido que el Gobierno de 
Nicaragua hizo bien al entregar al señor Barrios,.y en limitarse 
a declinar en el de El Salvador la responsabilidad por haber 
infringido el co~ve.nio de 14 de julio, que garantizaba la vida 
del precitado Barrios. 

Pero no se crea que todos los individuos que hemos men
cionado como disidentes, desaprobaro'n la conducta oel Poder 
Ejecutivo; no, lo que desaprobarf'ln en general fué la iniciativa 
(kl Senado en los términos 'en que fué proyectada por la co
misión, pareciéndole a algunos de dichos señores, que de dife
rmtl! modo debía declararse la irresponsabilidad del Gobierno. En 
prueba de este aserto, citamos el voto impreso de los señores 
Montealegre y Zepeda, en donde reconocen la esperanza filan
trópica que tuvo este..,Gobierno al entregar al sei'Íor Barrios, y 
en cuya conclusión manifiestan que su propósito u salvar el 
honor del mümo 'Gobierno; de manera que esto demuestra con 
evidencia que los señores Zepeda y Montealegre desintieton en 
el modo, pero estu'{ieron de acuerdo en la sustancia. No es 
esto una deducción, sino que uno y otro de dicho~ señor~s lo 
expresaron así en la misma ClÍmara, i aún el señor Zt;peda se 
ocupó de redactar otro proyecto en que se declaraba. que el 
Gobierno no es responsable ~or la entrega de Barrios, y que 



702 BIOORAf'IAS 

en obsequio de la paz se abstuviese d~ hacer reclamos, al de 
El Salvador, el cual no rué aceptado por la mayoría. 

, El senador Chól1norro, tan explícito e'n su voto negativo; no 
dejó de justificar al Gobierno cuando .en la discusión, despué~ 
de encomiar la humanidad del General Martínez el ~9 de abril 
tratando bien y poniendo en libertad a todos los prisioneros 
añadió: Hago al General Martínez la justicia -de creer que si él 
hubiera podido adivinar la' suerte que esperaba a Barrtos en El 
Salvador, no lo habría enbegado. ¿Qué palabras más elocuentes 
que estas podrán demostrar la sanidad de intenciones y la rec
titud de miras con que se procedió en la entrega del' referido 
Barrios?, 

Sólo esto habría bastado para que el Congreso aprobase 
sin escrúpulo la conducta del Gobierno una vez que se ha: co· 
nacido y reconocido que no se propuso más que asegurar los 
más caros ;ntereses de la patria. Si a pesar de este recono· 
cimi~nto, la hubiésemos desaprobado, habríamos cometido tina 
injusticia y caído en una . inconsecuencia tan grave como la de 
un juez que dijese a su acusado: Tú eres inocente, pero yo te 
condeno. A eso nada menos equivalía decirle al actual manda
tario: «El primero y más sagrado deber que la Constitución os 
ha impuesto es la conservación de la paz. Al entregar a Ba
rrios al tribunal que le juzgaba, os propu~ísteis conservar la 
paz no sólo de esta República sino de las vecinas. Queriendo 
alcanzar únicamente este· fin, estipl!lásteis un convenio en favor 
del mismo Bárrios. Pero no habiendo cumplido el Gobierno 
de El Salvador, el Congreso condena vuestra conducta erica
minada a conservar la tranquilidad de 'Centro América, tan sólo 
porque no pudisteis preveer que el Gobierno salvadoreño no 
cumpliría el preciEa'do convenio •. 

No por esto debe creerse que el Congreso ha aprobado la 
conducta del Poder Ejecutivo fundado sólo en su rectitud de 
miras, sino' que la aprobó después de examinarla a la luz de 
la Constitución, de las leyes secundarias y de los principios de 
derecho internacional. Verdad es que no son pocos los casos 
ocurridos en Nicaragua, y aun en las naciones cultas antiguas 
y modernas, en que se ha aprobado y aplaudido la conqucta 
de, los' gobernantes cuando han salvado. a su país de algún 
trastorno, aunque hayan obrado contra la letra de las leyes; 
pero no estamos ahora en uno de esos casos C'xtnlordinarios 
para tener que invocar la necesidqd, porque la prensa por un 
lado, y las discusiones por otro, noS han, convencido que la 
entrega del señor Barrios la exigieron de conSUllO la ley y la 
convenienci¡¡ pública. Las comisiones de jambas Cámaras, al 
dictaminar la aprobación de la conducta del Gobierno, -citaron 
los artículo!; de la Carta Fundaméntaf"T¡ue resuelven la presente 
cuestión. 

Esto no obstante, nos parece que examtnar esta: misma 
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cuesti6n a la luz de los principios constitutivos, no es más que 
verla por uno de sus lados sin penetrar a su verdadero fondo. 
Esta cuestión no es interna, sino e-xterna; no es de derecho p.a
trio, sino de derecho de gentes. En vano intentaría decirse que 
aquél deroga a éste, porque ninguna legislación. ni la. de la 
nación más poderosa puede derogar el derecho de' gentes, de 
donde tienen su origen todas las legislaciones' del 'mundo; por
que ninguno es tan libre en su régimen interiór, que pueda 
daiiar los intereses de las otras. Por esta razón, ninguna puede 
declararse asilo sagrado para 10l> reos de crímenes atroces, como 
los asesinos, los incendiarios, los falsificadores y .demás que el 
mismo derecho de gentes reconoce como enemigos del género 
humano. 

Es por esto que afirmamos que la cuestión Barrios no debe 
discutirse por el derechú' patrio, sinó por el derecho de gentes. 
Si las comisiones descendieron a examinarla a la luz de nues
tras instituciones, fué para ,convencer que ni allí tenían as'dero 
los argumentos ·que se oponían a la aprobación de la conducta 
del Gobierno. 

Preciso es, pues, que la cuestión' se reduzca al derecho .de 
gentes para que se presente tal cual es a los ojos de la impar
cialidad. Barrios no era nicaragüense, y no siéndolo, no ,pudo 
reclamar lás garantías constitucionalesexpresa~enté consig~
das en fav.or de los . nicaragüenses. Claro es esto como la,luz; 
y m.is claro todavía que- quien 10 reclamó es el Gobierno de 
una nación libre y soberana. De a))í es que para averigüarse 
si debía entregarse o ·no a dicho Gobierno a uo hombre que no 
era. natural, ,ni naturalizado, ni vecino de Nicaraglla. ni emi
grado político. siquiera. sinó un reo político capturado «infra
ganti delito», no debe consultars~ más que el Qerecho interna~ 
cional o de gentes, que es 'el que arregla las relacione,j entre 
los diversos Estados, 

Sentado estQ, no sabemos como habría podido, negarse al 
General Barrios; una. vez que 'el Gobierno de El Salvador; en 
nombre del Poder Legislativo, 10 reclamó como -reo de críme
nes atroces». ¿Quien no ha visto Jos decretos de aquella A
samblea. la acusación 'impresa, los edictós y cuanto concierne 
a la causa? Se dirá que tales crímenes eransupuestos~ y nos": 
otros convendremos hipotéticamente en ello para dembstl"ar que 
aun así la culpa había sido del gobierno que 10 reclamaba por 
hechos falsos y bajo falsas pru~bas, yriunca del que lo entre
gara -a conseéuencia de ese redamo. 

Mas no, nos detendremos en' este punto, porque no es por 
esta faz por donde' principalmente hemos 'visto el hecho cues
tionado. Nosotros' nos: fijamos en particular: en 'la obligación 
que Nicaragua contrajo desde que, identifi~ó'su "cáusa . con' El 
Salvador, con Guatemala y,.con' Hondu~as' para librarsé de las 
tendeneias del señor Barrio$, pues sólo fijándose eIl esta alian-
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za, es como se coloca la cuestión en su verdadero punto de 
vista. 

La palabra extradición se ha usado y repetido et:l este asun
to, tal vez porque fué la que sonó en su principio; pero la ver
dad es que con el expresdo Barrios no hubo extradición sino 
una entrega al Tribunal que debía juzg~rle. La extradición 
tiene nbida de un país a otro, entre quienes no existe ningu
na liga de comunidad; mientras que Nicaragua y El Salvador 
se consideraban un solo y mismo país, en cuanto hacia rela
ción a mantener la causa contra el General Barrios, declarado 
enemigo de ambos Estados. 

Las tropas salvadoreñas podían p~netrar a Nicaragua en 
persecución de este caudillo, y las nicaragüenses a El Salvador, 
sin que pudiesen alegar la menor violación de soberanía, porque 
una y otra consintieron en borrar sus limites territoriales, y 
en formar un solo cuerpo de nación, desde que se aliaron 
contrél. aquel que se había declarado enemigo de ambas Repú. 
blicas. 

No puede dercirse que esta alianza haya sido transitoria, y 
que terminó cuando las armas aliadas derribaron al Gobierno 
del General Barrios. porque ni éste dejó de protestar que con
servaba derecho a la silla de El Salvcdor, ni los estad03 de
jaron de entenueuse en los medios de hacer su defensa. Los 
actos sucesivos del Congreso y del Gobierno de Nicaragua no 
dejan la menor duda'a este respecto. El Congreso declaró en 
186'3 al señor Barrios perturbador de la paz de Centro América, 
y facultó al Go~ierno para salvar al país de su injusta agre
sión. El Gobierno se defendió en el interior, y llevó sus ar
mas a la v.ecina República, hasta que cayó el gobernante qi.Ie 
habia motivado la alianza. Los gobiernos aliados siguieron 
obrando de acuerdo para impedir los proyectos en el exterior 
del propio General Barrios. Vino éste a Costa Rica en 1865, 
y los mismos gobiernos cerraron sus relaciones con esa Repú
blica, porque había dado asilo a un hombre cuya presencia en 
Centro América era peiigrosa a la paz general. Y por último, 
el Coñgreso de Nicaragua no sólo aprobó esta clausura de re
laciones, sino que al recesar dejó al Gobierno facultades para 
levantar tropas y para enviarlas a cualquier otro punto, presin· 
tiendo" ya que del arribo de Barrios a Costa Rica no dejaría 
de seguirse un trastorno aquí o en algún otro punto de la.Amé
rica Ct:ntrál. 

De esta sucesión ·de actos se desprenden consecuencias que 
no pueden ser más precisas: 1.-. Que entre Nicaragua y El 
Salvador' había una alianza o comunidad de causa, que hizo 
idénticos sus territorios en todo lo relativo a esa misma causa. 
2.- Que esa misma comunidad existió mientras existió el Gral. 
Barrios, ·puesto que no cesó de amenazar a Nicaragua y El 
Salvador .• 3.& Que este General fué declarado perturlfador de 
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la paz, desd e que era Presidente de El Salvador, y aun des
pués de caído, como lo demuestra el hecho de haber cerrado 
las relaciones con la República que le dió asilo. 

El. Gobierno de Nicaragua, pues, para ser consecuente con
sigo mismo y con sus aliados, no pudo poner en libertad, a 
Barrios, porque era libertar al perturhador de l¡¡. paz general; 
no podía conservarlo en Nicaragua, porque acababa de cerrar 
sus relaciones con Costa Rica por el mismo hecho de haberlo 
admitido ~n su territorio; y en fin, en la dificultad de conser
varlo prisionero, no podía negarlo al gobierno que lo reclama
maba, en virtud de la alianza que hacía constituir al prisionero 
en reo común (le las repúblicas aliadas. 

De la misma ,manera, el Congreso 110 podía menos que 
aprobar la conducta del Poder Ejecutivq, porque él mismo ha
bía aprobado los antecedentes a la entrega del citado Gene
ral, y porque no podía ni debía ponerse en contradicciqn con
sigo mismo .. 

Las repúblicas centroamericanas se aliaron para combatir 
a Walker, que había usurpado el poder público de Nicaragua, 
y su alianza no terminó en la capitulación de Rivas, sino que 
subsistió mientras aquel aventurero anduvo buscando medios 
de reconquistar su poder perdido. Cuando apareció en Hon
duras, tres años después de la capitulación, las demás seccio
nes se alistaron para ir en defensa del punto invadido; y si 
como Walker sobrevivió tres años a su rendición en Nicara· 
gua, hubiese sobrevivido veinte más, se habría considerado 
existente la primitiva alianza, porq ue exístía el punto objetivo 
que era el mismo Walker .. Si d Gobierno de Honduras, no 
pudiendo :castigar a' aquel caudillo, le hubiese enttegado al de 
Nicaragua, nadie habría dicho que se verificaba una extradición, 
ni que era preciso un tratado ,especial de extradición, ni que 
se había deprimido la dignidad de Honduras, ni Walker ha
bía sido entregado. indefenso a sus enemigos para que lo in
molasen en las aras . de la venganza. Nada de esto, y antes 
bien, si Honduras hubjer~ pensado conserv.\C Q libertar a aquel 
hombre peligroso al bien general, de seguro qu'e todo Centro 
América habria apellidado al gobernante hondureño el más 
traidor a la causa centroamericana. 

Hoy que la entrega del General Barrios se ha dilucidado 
tanto, ha venido a reconocerse que el convenio de 14 de ju
lio fué un acto d:! pura humanidad en su favor, una interce
sión por s.u vida, elevada a un' convenio solemne. No ctescono· 
cemos un momento lá obligación en que se colocó El SalvadO! 
de respetar la vida de Barrios, una vez que concluyó la estío 
p'Lllación antes mencionada. Ni siquiera c.)ncedemo3 a aquel 
Gobierno el derecho de modificar dicho conv~nio, p~r 1<15 razones 
expresadas en otros escritos, y porque dicho conv~nío fué ca.nje.ldo 
públicamente en León, después de concluido y firmdo. ¿Quién 

M.-89. 
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ignora tlue el canje es el acto final de los tratados, y que des
pués de él, I •• s gobiernos pasiscentes no pueden alterar una 
palabra! 

Tales son las razon-cs que decidieron a lós infrascritos pa
ra aprobar la COIH]ucta del (fobierl1o en pI citado asunto del 
seftor BarriC)~, siendo innec('sario adv('rtir que no nos ha movi
do ninguna otra consideración que no sea la verdad y la jus
ticia, porque nos ofenderíamos Iwsr,tros mismos y ofendería
mos a la i\'aciún que nos ha constituido sus legisladores. 

\"" ¿::uúl otro podría ,~er cJ móvil que nos resolviera en este 
sentido! Xo el tem(.r, porque ninguna fuprza ni presión te
níamos que re~petar, h"biéndose verificado las discusiones con 
tal libertad, que los senadores y diputados que no estu\'ieron 
de acuerdo con nosotr'og, pudieron expüner sus razones con 
amplitud, consignar sus votos, escribirlos y publicarlos. No 
el halago, porque no cabe entre hombres independientes, que 
por la voluntad de los pueblos ocupan la más alta posición de 
la República. Y ¿qué halago puede brindar _un gobernante, 
con quj¡~n vario.> de los infrascritos no tienen relaciones de 
amistad. un gobernante que está ya para descender de la silla 
del Ejecutivo. que dentro de poco deja de serlo para confun
dirse con sus conciudadanos, y,entre el pueblo nicaragüense 
que dc)s veces le ha honrado con sus votos? Managua, marzo 
15 de lSt)ó.--Rosalio Cortés, M. Avilés, Isidro Noguera, Fran
cisco Cortés, Lino Alvarado, José Abarca, ,Ramón Alegria, J. 
Bonilla, F. Solórzano, Cleto Mayorga, Sebastián ~[arenco. 1. 
Delgado, José ;"I'l1il~z, M. Calderón, A. Murillo,.. 

Elecciones. 

] >espués Jel Congreso, cJ l\Iinisterio estaba compuesto del 
doctor Cortés, licenciado don Buenaventura Selva, don Ramón 
Alegría y licenciado Antonio Silva. 

Los dos primeros eran adictos a la candidatura Bonilla; 
los segundos eran contrarios; ele suerte que habia una división 
igual en el ('abinete. 

Varios amigos eran de opinión que el Gobierno continuase 
con la candidatura Sacasa; pero el Presidente, según dijimos 
antes, crl'Ía que iba a. i'cr instrumento de Zepeda y de Gue
rrero, y \lO era posible hacerle retroceder. 

Ei ~linisterio comenzó a trabajar :(l0r BoniI1a, en privado: 
en seguida salieron algunas actas en su favor. 

El que escribe estas líneas fué de los que opinaban que 
no debía desistirse de S:\casa, y aunque tenía razones para no 
creer que 3Iartinez quisiese por sucesor al expresado Bonilla, 
llegó a dudarlo al ver el empcño- con que se le proclamaba. Para 
cersiorarsc de la verdad le dijo en cierta ocasión: eYo no 
puedo ser adicto a Bonilla, aunque es mi amigo, porque no le 
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creo aparente para el mal1elo en esta {~poca dc transición que 
corremos, y como le veo proclamado por el Gobierno, tengo al 
pena de decirle- que voy a publicar un pequeño papel mani
festando que estaré por Sacasa, esto es, para que no se atri
buya a otra causa la divergencia entre usted y yo, y para que 
el partido martinista no crea que me separo de sus filas a úl
tima hora; Usted ve que yo no puedo ser neutral en la cues
tión.. El General contestó: «Absténgase por ahora de dar 
ese paso. Bonilla no será el Presidente; pero usted sabe que 
es preciso proclamarle, y como -es seguro que la Nación no' lQ 
aceptará, entonces, de acuerdo con él mismo, tendremos que 
proclamar a otro» . 

.El General padeció una equivocad/)n. Selva y Cortés que
rían a Bonilla cordialmente, y sus talentos, su pluma y su 
influencia los pusieron en su favor, y los pueblos, lejos de re
chazarle, le acogieron con férvido entusiasmo. l\Iartínez se 
sorprendió de este resultado, especialmente cuando supo algu
nas conferencias' entre el mismo Bonilla con algunos conserva
dores de Granada, de que resultaba un convenio u ofrecimiento 
de darle el segundo voto, cuya promesa era para hacerle sos
pechoso a los ojos. del Gabinete, o para c.onquistar su amistad 
si ascendía al mando de la República. 

l'I'Iartínez llamó a los dús ministros antes dichos y les in
formó el -éxito de Bonilla en Granada, y les prop'.·.so un cam
bio de candidato, porque si babía dejado a. Sacasa por temor 
de que fuese instrumento de Guerrero y Zepeda, había la misma 
razón respecto de Bonilla, que procuraba alianza con los gra
nadinos. 

Cortés y Selva le replicaron con el compromiso que ha
bían contraído, popularizando el nombre de Bonilla. Ko par
ticipaban del temor de que se convirtiese en instrumento de 
los enemigos granadinos; y por fin díjeron que renunciarían 
sus carteras para que- se efectuase el cambio sin ('etrimento 
alguno. Las cosas quedaron en tal estado, y el Ministerio con
tinuó sus trabajos electorales. 

Pocos días después llegaron casualmente a manos del Pre
sidente muchos paquetes de impresos que venían de Costa Rica, 
y que sin duda hahían pasado por las manos de Bonilla, por
que todos ellos y aun los ejemplaTl~s venían rotulados para 
sus dueños con letra del General Bonilla. En estos papeles se 
encomiaba tanto a pste genpral cuanto se deprimía al Gobierno 
nicaragüense. 

El hecho de la distribución desagradó altamente a Mar
tínez, quien en el momento llamó a los citados Ministros y 
les expuso los paquetes mencionados, ('11 cuya virtud convinie
ron en que había moti vo para no prestigiar más su ca:ldidatu
ra. Quisieron hablar de su separación; pero Martínez, con la 
firmeza y resolución de sus palabras, les interrumpió manifes-
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túndoles que eran sus amigos y que juntos debían marchar 
hasta el fin de la jornada. 

La cándidatura de Guzmán salió desde' luego de labios del 
Presidente. Este había concebido por aquél mucha fé y mucha 
confianza desde la guerra contra el filibusterismo, y le creía 
muy capaz y del genio a propósito para calmar la exaltación 
del bando enemigo y para atraerlo a una amalgama con el 
martinismo. «Yo no aspiro, decía Martínez, a ningún favor de 
t¡'uzm:m; sólo quiero que me garantice contra lós enemigoS que 
naturalmente debo tener a consecuencia de mi largo mando», 
Cortés y Selva hicieron varios pronósticos sobre el Gobierno 
de Guzmún, que más tarde se vieron realizados; pero Martínez 
no desistió de su' propósito, y aquéllos' se vieron en la necesi
dad de seguirle, ya porque eran sus verdaderos amigos, ya por 
no causar una escisión en el partido. 

Se proclamó, pues, la candidatura de don Fernando Guz
mún, y entonces los Ministros Alegría y Silva desplegaron sus 
trabajos para popularizarla; los amigos de Guzmán oyeron con 
gusto el cambio, especialmente un círculo de jóvenes, que se 
titulaban .La l\Iontaña», y cuyo foco o centro estaba en Granada. 

Si alguna vez se probó con evidencia el gran prestigio 
del General l\lartínez en su partido, fué cuando propuso. la can
JidatUl'a de Guzmán, sujeto que con pocas salvedades carecía 
de opinión, especialmente en los departamentos occidentales. 
Los hombres más o menos influyentes le hacían observaciones; 
más al fin. la aceptaban protestando que era únicamente por 
complacer al expresado general. Así fué que aunque tan tarde 
dicha proclamación, pudo ensancharse la opinión en dicho partido. 

Sin embargo, ya debe suponerse que en este cambio no 
dejaron ue perder~e algunos partidarios, que no pudieron con
formarse con Guzmán, o que habían concebido gratas esperan
zas del Gobierno de Bonilla. 

Kue\'as tentativas se hicieron entonces para atraer al Go
bierno a la proclamación de Sacasa, y como el Presidente ma
nifestaba sus mismos temores, trataron de disipárselos ofrecién
dole que los señores Lcds. don Hermenegildo Zepeda' y don 
José Güerrero no tendrían ningún puesto en el Gabinete del 
seiíor Sacasa, y que lejos de ser enemigos del General Martí
llez. le ofrecían su amistad y su influencia para defend, rle ·de 
cuantos ataques quisiesen hacerle sus enemigos personales, 
Con este propósito le presentaron las bases que tenemos a 
hi('n inSl'rtar para conocimiento Uf' nuestros ketorC's. 

Bases. 

"Zepc<la y Gllerrero, f'1l atención a fllH' SI' ha aSl'gurauo 
'l1lC' pr('tfmd('q manejar la. política wediante la candidatura del 
~f'!¡or Sacasi:! para quitar este obstáculo. ofrecen m:mifestar por 
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la imprenta, o como se quiera, que no aceptarán ningún desti
no, si -llegara a tener efecto la expresada candidatura, en plena 
prueba de que el único objeto que les asiste es la unión, y la 
paz de la República por este medio. 

Para alejar todo recelo, o temor, que pudiera tener el Ge
neral Martínez de los expr.esados arriba, of(ecen también, si se 
quiere, por 'la imprenta, o de cualquier otra manera, que ni 
ahora, ni después acusarán ni cooperarán en ninguna acusación 
que pudiera hacerse contra la Administración del General Mar
tínez; y ,antes bien trabajarán cn su favor o defensa de la ma
nera digna posible. 

Los señores Zepeda y Guerrero no desconocen las cualida· 
des de que está adornado el señor don Fernando Guzmán para 
regir la República; pero eTl las actuales circunstancias ya no 
creen prudente la proclamación de esa qmdidatura, porque es 
<;ubdividir Ja RepóbJica, y muy peligooso para el gobernante 
que éntre a 'regirla; sin embargo, que ellos no son obstáculo 
para que se le lleve, adelaI'lte este objeto en mira y que -cele
brarían que saliera electo popularmeñte. 

Que en atención a las desconfianzas que pueda haber con
cebido respecto a la candidatura del señor Sacasa, el señor 
General Martínez, los antedichos no encuentran motivo alguno 
para ellas, y antes bien abrigan la confianza de que tendrá toda 
garantía ap~tecible. 

Que para la mayor confianza del señor General Martínez 
los antedichos le ofrecen tomar 'el participio que les sea posible 
en que las eiecciones que van a practicarse para diputados y 
senadores recaigan en personas que, a más de tener las cuali
dades constitucionales y capacidad, alejen toda prevención con
tra la persona del General Martínez y su administración. 

Que el señor General Presidente don Tomás Martínez debe 
contar con los antedichos en sus respectivas posiciones sociales 
para conservar el orden en caso de que por algunos se inten
tase trastornarlo por cualquier motivo. León, julio 22 de 1866. 
Hermenegildo Zepeda, J. Guerrero:.. 

Estas bases no fueron aceptadas y por consiguiente na-la 
interrumpió la marcha. traza,da en el Gabinete, el cual trabajaba 
constantemente por dar popularidad al referido señor Guzmán. 

De todos los pueblos, Managua era el que más había aco
gido su candidatura, de suerte que el Gobierno pudo trasladar
se a l\Jasaya a fines de s~tip.mbre, pensando perman('cpr en la 
{'poca electoral, de donde se podía inHuir m;'ls fácilmente en 
los pueblos de estos departamentos que eran menos accesibles 
a las' insinuaciones del Gobierno. 

Los Ministros Cortés y Se) va, que por pura adhesión al 
Presidentp hahían cntr;1I10 en la prodamaciún, y traba.jaban f'1l 

ella, \'Í~ron más tar:de la necesidad d('1 triunfo, .Y al til1 ~mp"', 
ñaton Sil valer I'n 1..1 propaganda. 
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Sin embargo, por más.que se escribió y habló a los pue
blos, ue los servicios, del carácter y de las cualidades persona
les de Guzmán, su candidatura no pudo ser prestigiada ni si
quiera a la par de la de Sacasa.; ya hemos dicho que el partido 
martinista había sufrido no pocas bajas con motivo de los 
cambios de candidatos. 

Bien pues, llegamos al domingo 7 de octubre, y ese día 
se puso en evidencia la superioridad numérica de los partidos 
opuestos, pues no solamente se oponía el conservador, sino 
también la parte del liberal que desde mucho tiempo antes se 
le había unido, 

Así es que sin duda la candidat,ura ministerial habría su
cumbido si no se adopta el medio de la fllerza, o de la autori
dad para sacarla triunfante. La exaltación del bando opuesto 
favorecía este propósito, porque los presidentes de los cantones 
pedían guardias para mantener el orden que a cada paso parecía 
turbarse. y luego mandaban detener aquellos contrarios que 
más sobresalían en la oposición. La lucha fué violenta, espe
cialmente en los pueble..> como Granada, Rivas, Masaya y otros, 
en que era más el número y la exaltación ue los contrarios. 

Asi fué como pudo obtenerse el triunfo de la candidatura 
Guzmán. y aunque es innegable la. intervención de la autoridad 
en aquellos comicios, tambien es preciso convenir en que los 
enemigos exageraron los pasos de la administración. Unos le 
achacaban gastos del tesoro nacional, otros hasta imposición de 
tormentos a los que no querían dar un voto favorable. Nada 
de eso; la detención de los más exaltados y los sufragios de 
los amigos con facilidad y los de los enemigos con dificultad, 
fueron bastantes para alcanzar el fin propuesto. . 

La experiencia vino a demostrar que. al General Martínez, 
y aun a todo su partido, no le flié útil, y antes sí muy perju
dicial la coacción, que empleó en esa vez en favor de su can
didatura. Mil veces más le habría valido la pérdida, ·que el 
triunfo, y en este sentido creyeron muchos que ib<l, a proce
derse, ya que el Gabinete no había podido acoger de nuevo la 
candidatura Sacasa. Por fortuna del referido Martínez no hubo 
en aquella elección; sin embargo de ser tan disputada, un su
ceso notable de sangre,. que perpetuase en la memoria de los 
nicaragüenses la intervención del poder en dicha elección, 

Pasado este acto, el Gobierno regresó a Managua con la 
satisfacc.u'óQ 'de haber .alcanzado su propósito no sólamente res-
(1', ')lll'Jllllf"" G''''P .. 'd .' hiÍ!11 A 1 d' d 
~WfiHb9,1; ~H]Fflrt Or.~J),e.R:~~ j::.~1f?8fT1wn;rp1:r d"~C;J,?~~ Iputa?s y 
sen~aores qu~ aeblan Ir, á.'l \"o~fjFAAadi!} Il:1tp~}mq~i;AAi2~9Si'!~~ 
h~~I~Ik,R~HP.p\~~? !su.d?frI8e~· ."'1 h~ '{ .. 21w,:) ?,o,?einill ?o. ~ 
WI n"ú"lr;dJ;1¡ '{ ,núi:'!¡¡rnr.h01(! d [J') o[\J;11n') l1Jil,dJ:d "!W:bI2~l1q 
"I.¡m'j nil 1,; '1 ,(,1Imh) hh b¡;()iil·.l~'''lI t>I !}h:ln' ~j;fn n01')!', ,Llh 

. .. .¡,;t)flr.-gr.~01q f;[ fI" 1·;Ic.'{ IIP. n ftlr. cr 
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El Gobernador Intendente de San Juan del Norte y muchos 
vecinos, principales paisanos y extranjeros, habían manifestado 
mucho deseo de que el Gobierno visitase aquella Comarca, 
con varios objetos, especialmente el de cónsumar un negocio 
que tiempo ha se venía arreglando entre el Gobernador y al
gunos extranjeros, relativamente a la total incorporación de los 
mosquitos a la República de Nkaragua. El General Martínez, 
que antes había visitado todos los departamentos y pueblos de 
la República, no quiso que se set1alase como excepción la 
ciudad y puerto de San Juan, )0 mismo que los puntos adya
centes en aquel territorio. Resolvió, pues, ir con el·.Gobierno, 
y al efecto dió las órdenes necesasias para que el viaje se 
efectuase a fines de noviembre o principios de diciembre. 

Los mini&tros <;:ortés, Alegría y Silva acompañaban al 
Presidente; Selva quedó en Managua atendiendo a los negocios 
más urgentes del interior. En esta ciudad, Masaya, algunos 
amig(\s expusieron temores de una revolución, que los enemigos 
podían efectuar valid<lS de la auseucia de} Presidente; m[ts éste 
no se impre&ionó de tal peligro por la razón (que daba) de que 
sus enemigos no podían pensar en 1m paso tan grave, cuando 
a él no le faltaban más que tres meses para cumplir su pe
ríodo. En contestación se le decía que los opositores odiaban 
tanto a Guzmán, como a él mismo, y que no habían de perder 
una oportunidad para deshacerse de uno y otro. También se 
le citaba el hecho histórico del jefe Cerda, derribado y condu
cido al cadalso pocos meses antes de concluir su administración; 
pero Martínez se mantuvo incrédulo, o conhado de que no había 
que temer la menor alteración de la paz. Sin embargo, de algo 
le sirvieron estos anuncios, porque resolvió llamar al General 
don Mateo Pineda para que quedase hecho cargo del cuartel 
de la capital. 

La Compat1ía de tránsito había pue3to a su disposición los 
los vapores del Lago y Río exclusivamente para el viaje dp.I 
Gobierno, y así era que el general pensaba llegar a Granada, 
y a continuación embarcarse para San Juan; pero el vapor se 
atrasó cuatro días, y en este tiempo pensó Martínez que su 
visita era muy provechosa si le acompañaba Guzmán, en cuya 
casa estaba hospedado. Este se excusó al principio, más al fin 
cedió·a las instancias que se le hacían para la marcha. Junto 
con Guzmán fueron varias personas de su familia. 

En la nav~gación fué considerado tanto como el mismo 
Martínez, y éste ocupado, o divertido, y especialmente por su 
carácter poco expansivo, se .apercibía poco de las señoras que 
iban de viaje. 
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Los sanjuaneños, especialmente los extranjeros, recibieron 
al Gobierno con muestras de mucho entusiasmo. El Gobernador, 
lo mismo que los vecinos principales, no dejaron de presentar 
medidas adecuadas para satisfacer las necesidades d.e aquella 
localidad, las cuales fueron despachadas con beneplácito de 
todos. 

Guzmán fué hospedado con el Presidente y Ministros en 
la casa de la Gobernación, bien preparada por el Gobernador, 
que era don Ramón Sáenz. 'La familia de Guzmán se hospedó 
en la casa de Barruel, y uno o dos días despuás del arribo 
sucedió el pequeño incidente que contamos por pura necesidad. 
La familia de Barruel, que era entusiasta de Martínez, le feli
citó con un rico .presente de dulces y. de flores naturales bien 
preparadas, y en seguida un joven le presentó una caña sucia 
con hierbas. dp.l campo muy despreciables, atadaS en desorden. 
De la caña pendía una tira de pápel con esta inscripción en 
en muy mala letra y con muchos borrones: cAl Gmeral Mar
!buz y su ilustre comztiva por sus .finos comportamientos con las 
sellaras en la navegacióll'" 

Martínez vió aquello de tal modo que pareció no verlo ,sin 
pensar tal vez que era la primera revelación de los sentimien
tos contrarios que animaban a la fami'lia de Guzmán y que 
tanto habían de influir en las relaciones de ambos. 

A un se hallaba el Gobierno en San Juan, arreglando el 
negocio de la Mosquitia, cuando se supo la invasión del. cólera 
a yarias posesiones del Río, lo cual hizo precipitar el regreso; 
y en efecto, se veían alg'unos cadáveres de ex.tranjeros que" 
arrojaban de los vapores de la línea. El Castillo y fuerte de 
San Carlos estaban apestados, por lo cual la. comitiva del Go
bierno llegó hasta San Miguelito en el.mismo vapor del Río, 
que salió de San Juan. A este valle arribó el vapor del Lago 
y en él continuó la marcha hasta Granada, en donde el Presi
dente no permaneció más que una noche. El día siguiente (24 
ele diciembre) se ~rasladó a Masaya, y aquí resolvió estar dos 
(lías, porque vC'rdaderatnente le agradaba el clima de esta ciudad. 

La noche del día 25 salió a las calles con muy pocos ami
gos, sin cuidarse de las grandes turbas, que paseaban viendo 
las diversiones de la pascua; y en la madrugada del 26, cuando 
s~ alistaba para continuar la marcha, el General Pineda, con 
muchos amigos, vino de Managua con objeto de participarle el 
asalto frustrado del cuartel de Managua, y de garantizar en el 
tránsito el personal del Gobierno. 

El General mandIl apresurar la marcha, y al despedirse 
nos dijo en secreto estas pal ... bras: ePónganos inmediatamente 
un exprofeso a Granada participando al Gobernador u otro ami
go el suceso de Managua; quiero que los jefes de esta revolu
ción se escapen durante el calor de las circunstancias, pOLo que 
"n seguida un indulto lo acahará todo.. A continuación pusi-



JERONIMO PEREZ 713 

mas el-correo, y, según nos informaron en aquella época, por 
nuestro aviso fué sabido en Granada el . mal éxito del asalto', 
de mojo que los caudillos principales huyeron, o se ocultaron 
con la debida anticipaciór.. 

El General iba informándose de los detalles de la conspi
rilCión, Y con mucha pena oyó que estaba plenamente probado 
que el cabo Félix Fonseca, de alta en el mismo cuartel, había 
cometido el delito de traición vendiéndolo a los enemigos del 
Gobierno;' oyó con' pena esta información, porque vió que le
galmente merecía,la muerte, y que a más de la legalidad, la 
conveniencia pública dictaba la' necesidad de un ejemplar, de 
un escarmiento para cortar de raíz ese 'mal tan peligroso, y 
dar así seguridad a 12s administraciones futuras. La traiciJIl, 
tan común en otras partes, ha sido muy rara en NIcaragna, 
sin embargo, de que dur~nte su prolongada anarquía, ha so
portado toda clase de inmoralidad. 

Convencido de esta -necesidad y conveniencia, adelantó uu 
ayudante al comandante de la guardia diciéndole, que termina
do el consejo de oficiales, qúe debía juzgar al cabo Fonseca, 
lo mandase ejecutar sin pérdida de tiempo, porque él quería 
ahorrarse la pena de presenciar el sacrificio. Pero no fué así: 
llEgó al cuartel, y aun no se habjan cumplido sus órdenes. 
Había allí una multitud de presos, capturados infragalltl, y 
proponiéndose. impresionarles para dar una lección perdurable, 
hizo las demostra<;iones. y propósito para que todos creyesen 
que iban a correr la misma suerte que el cabo Fonseca. En 
efecto, fué muy intenso el horror de aquel espectáculo. y con 
pocas excepciones, los presos pedían misericordia. El cabo 
confesando públicamente su crimen, fué pasado por las armas 
después de haber recibido los divinos auxilios. 

Los demás reos fueron _asegurados para seguir la causa o 
juicio ordinario, que. fué impresa en aquellos mismos días para 
conocimiento del público, y la cual dió por resultado el escla
recimiento de la verdad, que no han negado posteriormente los 
promotores de la conspiración. 

Difícil es explicar el modo de verificarla, _cuando clara
mente se ve que tuvieron otros, casi indefectibles, según vamos 
a manifestarlo. 

El General Martínez confiado en que sus enemigos eran 
hombres de orden, y en que no habían de querer un trastorno 
cuando iba a descender -del mando por la ley-~ no llevó a San 
Juan del Norte más que veinte soldados, no tanto por seguri
dad, como por ostentación de la Autoridad. El Fuerte de San 
Carlos tenía siete soldados medio enfermos y en El. Castillo 
no pasaban de veinte, contando los que no estaban en servicio 
activo. Los comandantes de ambos puesto; fu~ron a San Juan 
a participar de la recepción del Gobierno y dejarvn la,> guar
niciones a cargo de los segundos, que cabalmente eran jóvenes 

M.-90. 
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granadinos, que habían pertenecido a la falange de Estrada el 
ano 63. Por consiguieste una companía de marina pudo tomar 
El Castillo y El Fuerte sin un tiro, y el Gobierno quedaba en 
San Juan sin el menor recurso para volver a recuperarlos. Le 
habría sido preciso esperar mucho tiempo y gastar mucho di
nero, que no tenía para irse a Colón, atravesar el Istmo y venir 
a Nicaragua por el Pacífico. Era indudable que cuando pudiese 
arribar a estos pUtrtos, ya la revolución habría sido duena de 
la República, porque el partido martinista, sorprendido con el 
golpe moral, no habría podido cortar la rebelión, que estaba 
vinculada en las principales ciudades de la Nación. 

Pero aun con más facilidad pudieron asaltar cualquiera de 
dichas guarniciones en momentos que. estuviese allí el Gobier
no, aprisionar al personal, y si no se quería un atentado más 
grave, conservarlo preso hasta que se consumase la revolución 
posterior. 

Cuando el vapor ancló en el puerto de Granada llegaron 
presurosas unas mujeres del pueblo a suplicar a Martínez que 
desembarcase con toda precau~ión, porque había el proyecto de 
asesinarle en la costa del Lago, donde había un grupo consi
derable de hombres enemigos del Gobierno. El General las 
calmó asegurándoles que lo haria así, pero compadeciendo en 
su interior la credulidad de ellas. Así fué que dejando a su 
guardia ue hnnor a bordo, se vino a tierra acompañado de los 
:\finistros, de unos pocos amigos y del que escribe estas líneas. 

Inmediatamente que saltó a tierra el citado Gral., un hombre 
ébrio corrió sobre él victoriándole con los hrazos abiertos para 
abrazarle. Nos pareció aquel paso la set1al del asesinato; pero 
l\lartínez impávido con su contianza se dejó abrazar por el hom
bre del pueblo, montó a caballo y se dirigió a la casa de Guz
mán, el cual, con su familia había desembarcado antes y de 
paso se había ido para la ci udad. 

l\Iuchos _aseguraron que el susurro del asesinato había sido 
fundado, porque realmente se había pen¡;ado y propuesto este 
hecho, pero qu<! se había desistido de ejecutarlo para que la 
mancha no recayese en el pueblo granadino. Es probable que, 
si tales susurros fueron fundados, es decir, que si hubo algunos 
que meditasen el paso, no encontraron apoyo en el jefe princi
pal, porque el proceso arrúja claramente la verdad de qüe don 
Pedro J. Chamorro no quería que se derramase la sangre de 
ninguno. Hay varias declaraciones en que consta que él- daba 
por in~trucción en todas sus combinaciones, que debía evitarse 
el menor derramamiento de sangre. 

:\ada de csto por fortuna vieron los caudillos de aquel 
trastorno, y se decidieron il lo más dificil, más peligroso, y 
sobre todo mils reagravado por la inmunidad que envuelve la 
trdición. En efecto, el medio de seducir a un cabo para que 
entregase el cuartel habría sido un procedimiento funesto si la 
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rebelión hubiera triunfado, porque desde luego el Gobierno que 
iba a suceder tenía que premiar el servicio del cabo, y abrir 
así una especulación para el futuro. La fortuna fué que la 
conspiración sucumbiera para que ni los revolucionarios adop
ten la compra de los subalternos, ni éstos se decidan a trai
cionar, porque la lección dada en la persona del cabo Fonseca, 
aunque sensible y lastimosa, fué bastante pronta, enérgica y 
ruidosa para que se conserve indel~ble en la memoria del ejér
cito, que es el baluarte de todo Gobierno. 

El General Martínez entrevió qU(' sus enemigos iban a 
achacarle aquella ejecución, como un crimen; vaciló un momento, 
pensando que iba a descender a la vida privada, y que el fruto 
de aquell~ lección era ~ los futuros gobernantes a quienes iba 
a aprovechar; pero venció en él la cOllsideración dp.l deber, el 
deseo de asegurar la paz interior, y así fué que acallando sus 
sentimientos paturales, se decidió a autorizar la muerte que la 
junta de oficiales había votado al cabo Fonseca. 

La sumaria impresa, en que todos los reos capturados de
clararon y confesaron libremente, descubrió el plan de la men
cionada conspiración. 

Don Pedro J. Chamorro. como caulliUo principal del bando 
enemigo del Gobierno, don Fulgencio Vega, don Adrián Zavala, 
desde luego, en combinación con los principales del partido en 
León, en Rivas yen otros puntos constituyeron agentes secun
darios en Managua, como Macario Estrada, Ezequiel García y 
otros, para procurar el asalto del cuartel, donde entonces había 
el mejor depósito de armas y elementos. Estos agentes sedu
jeron al cabo Fonseca con el halago de una cantidad de dinero, 
que debían 'darle, y el mismo cabo y los mismos agentes ha
blaron al oficial Francisco Estrada, que se mostró deferente 
para conocer la conspiración y descubrirla a sus superiores. 

Don Agustín Gómez, joven resuelto, sagaz .y amigo de 
confianza de los caudillos del movimiento, era el órgano de 
inteligencia, el que viajaba a Managua y. lo preparaba todo. 
Para escribir una carta se usaban términos convencionales, 
como era tratar de un negocio de café, sin mencionar a los 
hombres de la revolución, sinó a comerciantes de este artículo, 
que aunque la carta hubiera sido vista no despertaba la menor 
sospecha, y debido a esto, don Domingo JarquÍn, de cuyo 
nombre se usó, fué preso, conducido a Managua y sufrió todas 
¡as penalidades de la inquisición, hasta que los mismos cons
piradores le justificaron. 

Convenido todo, se fijó el 25 de diciembre en la noche para 
el asalto, y para que se verificase sin el menor riesgo. se pro
yectó que el cabo Fonseca distribuiría cuatro botellas de aguar. 
diente compuesto con opio para narcotizar a la tropa, cuyo 
narcótico comprú el selior Gómez en la botica de don Ramón 
RlSpínola en Granaña, el cual le vendió 180 granos el día z 3 
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del citado diciembre, bajo la confianza de qUI' Gómez tenía au
torización para vender medicinas en Jinotepe. 

El mismo día (.24 de diciembre) en,que salimos de Granada, 
para Masaya alcanzamQs al conductor de las Dotellas compues
tas, que venía de la casa de don Pedro Joaquín y a la vista 
del General que se fijó en él se turbó un poco, tenüendo sin 
duda ser registrado. «Este muchacho, dijo el General, se Ila es
pantado tal1to al 7Iernos, que quizá lleva algún contraba;'ldo 11 otra 
cosa semejan/e». 

Bien, pues, de las cuatro botellas dieron tres al cabo Fon
,pca, el cual estuvo brindahdo a varios soldados, que ya esta
ban aconsejados que no debían tomar de aquel licor. Entre 
tanto, los comprometidos en el movimiento ~e iban reuniendo 
en la Casa de Fidelmo López, unO de los agéntes principales, 
y de allí pensaban a cierta hora convenida marchar en grupo 
sobre el cuartel, cuya guarnición esperaban encontrar dormida 
pór el narcótico y al oficial y al cabo con la puerta abierta 
para que entrasen, pues de antemano habían, hecho llaves con 
tal objeto. Ignoraban que los jefes principales estaban al co
rriente de todo, y aunque algunos querían esperar el grupo 
para deshacerlos a balazos, el General Pineda se opuso diciendo 
que iban a morir muchos y que era mejor sorprenderlos en la 
casa de la reunión sin desgracia alguna. Así fué ,que destacó 
dos escoltas, una de ellas mandada por el oficial Guillermo 
Silva de valor acreditado, y ambas rodearon la casa y pene
traron al interior, en donde estaban los conjurados con unos 
pocos fusiles, y todos con arma blanca. Estos dispararon un 
tiro sobre la escolta en medio de la confusión para salvar las 
tapias de la casa, o para buir por las propias puertas. I.a es
colta di!.!p;uó también y resultó un muerto y varios heridos de 
los amotinados, que en ese, momento se rillrlieron y pasaron 
generalmente presos al cuartel, en donde encontraron preso al 
cabo, que ,lo había vendido por dinero, y a donde momentos 
antes pensabán. llegar en triunfo sobre la tropa adormecida por 
el opio. El dinero etc la compra 10 tenía aun Macario Estrada, 
que oesde luego cayó en el tesoro de la Nación. 

El (rpneral Estrada, emigrado· en Liberia había venido 
ocultamente a situarse cerca de l\-Ianagua para ponerse al frente 
de la revolución cuando hubieran tomado el cuartel de la. ca
pital, y como era de suponerse que en -los momentos del asal
to. y aun después. el pueblo se desbordaría sobre los marti
nistas, don Pedro Jqaquín dispuso que Ezequiel García con 
una escolta. inmediatamente después del .asalto, ocupase la ha
bÍtaci/m de l~ tamilia del General l\Iartí nez y la preservase de 
todos los desmanes que quisiesen cometer contra ella. García 
no acC'ptab.l h ( 1)l11isión, porque crda que la familia despecha
da iba a colmarle de injurias; pero al fin cedió a las instancias 
del sei'íor Ch<tlllorro anunciAndole que le est aba reservada una 
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gloria inmarcesible si salvabél, completamente a dicha familia, 
aun cuando ella prorrumpiese en las mayores quejas contra lo s 
revolucionarios. 

No se imaginaba García. que en vez del triunfo tendría 
una derrota, y qúe en vez de ser el ángel tutelar de una fa
milia, tenía EIue entrar en una cárcel, de donde debía sacarle 
la clemencia del jefe de aquella misma familia. En efecto, todos 
aqlJ.ellos presos salieronlibre~ poco tiempo después por el in
dulto que recayó sobre ellos, como se ve en el decreto de 20 

de febrero (1867) que dice: 
«El Gobierno, en vista de la causa instruída contra los 

'Culpables del atentado que tuvo lugar en esta ciudad la noche 
del 25 al 26, de dici~mbre último, para asaltar las armas de 
este cuartel y derrocar a la actual administración; atendiendo a 
que por sentencia del Consejo de Guerra,. confirmada por la 
Comandancia General, están condenados a las pen'as establecidas 
por la ley los rens de aquel crímen, pero que entre éstos hay 
varios que por. haber proc~dido como agentes secundarios y 
esperimentado las gravosas consecuencias de la prisión, merecen 
la clemencia del Gobierno; en uso de las facultades que le 
concede el Art. 55 inciso 23 de la Constitución, 

DECRETA: 

«Art. I ~ Concédese amnistía a los reos sentenciados en 
aquella causa, Francisco Guerrero, Beltrán Orozco, Ezequiel 
García, Macarío Estrada, Fidelm') López, José Angel Fonseca, 
Eusebio Abur.to, Eleodoro Moreira, Eugenio Marttnez, Aurelio 
Jarqnín, Juan Picado, Pedro Trinidad, Bernardo Chéivcz, Juan 
Solórzano, Francisco Martínez, Cármen lHoreira, Francisco AI
varez, Perfecto Zavala, Pedro Arce V Pedro Cano; en consc
cuencja póngaseles en iibertad, bajo el concepto de que se re
tirará esta gracia al 'que en adelante llegare a. reincidir, y se 
prO\'eerá contra él conforme a las leyes». 

'Por el artículo 2.° del decreto anterior quedaron exentes 
de la amnistía todos los comprometidos que estaban ausentes; 
y como el Gobierno dió cuenta de la causa al Congreso. tan
to porque debía ponerla en su conocimiento, como porque era 
senador el jefe principal de la revolución. este alto cuerpo en
tró a resolver ,si merecía o no declararle con lugar a formaci'ón 
de causa. 

Si la revolución de que venimos hablando fué mal combi
nada y mal ejecutada en sí, desde luego aparecía peor por su 
mal éxito, como sucede siempre a todas las tentativas que su
cumben. Varios principales conservadorc:i, algunas que sin 
saber para qué habian contribuido para los gastos ,de la em
presa, creyeron al principio que todo aquello era una farsa pre
parada por el Gobierno para levantar un ejército y fundar la dic-
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tadura de :\Iartínez. Esta creencia fué aumentada cuando se vió 
que la digna esposa del sei'íor Chamorro elevó al Congreso un 
escrito pidiendo vista del proceso, porque deseaba vindicar a 
su esposo del participio que se le atribuía en una revolución 
que (lO cuadraba· con sus honrosos antecedentes. Fuertes y lar
gas discusiones siguieron a esta exposición, y en ellas estu
vieron divididos los martinistas, pensando algunos que debía 
darse la vista o traslado que se habín pedido, y que por fin 
fué negado. 

El Congreso, pues, en su decreto de 2 de febrero de 1867 
declarú al senador Chamorro con lugar a formación de causa, 
y mandó que se le citase por edictos f!n virtud de su ausen
cia. (1) 

El Presidente Martínez, por entonces, trataba de acomodar 
sus pasos a ia nueva administración, cuyo período iba a co
menzar; y así era que comunicaba a Guzmán los más graves 
que como necesorios tenía que dictar. Bajo ese concepto nos 
camisionú (l\Iartínez) para que le participásemos (a Guzmán) su 
designio de amnistiar, poniend o en libertad inmedi~tamente a 
todos los comprometidos que se hallaban en la cárcel de Mana
gua. hombres de mediana y pequeña importancia, y que res
pecto a los jefes, aunque conocía que debían ser tratados del 
mismo modo, no quería hacerlo él, para que este paso tan pres
tigioso lo diese el nuevo gobernante. 

Encontramos a Guzmán como sorprendido o admirado de 
la revolución del 25, y nos comunicó su resolución de renun
ciar la Presidencia, con vencido de que los conservadores le 
\'eían como al mismo l\lartínez, y la prueba era que el pro
yecto frustrado tenía por objeto deshacerse de ambos; que él 

-_.~_._----------

(1)- Todos los datos en que se funJa Pérez para darnos esta relación 
son sacados del proceso ljue entonces se formó para la averiguación de los 
hechos, y de la vcrsión de la parte interesada que en aquella época era la 
única que frecuentaba Pér ez, a quien uníau vínculos de amistad y parentesco 
con el General Martíncz. Para orientarse mejor y saber cómo fué levantado 
ese proceso que sirve al historiador para acreditar sus asertos, bueno es oir a 
la parte conttaria. Copio la relación de don Dionisio Chamorro sobre los 
mismos acontecimientos, cn su citada carta: 

"Pcrmítame usted, don Jerónimo, manifestarle ljue en. toda su carta 
domina el espíritu de quera ocultar la verdad, ya callando la que debiera 
decir, o ya adulterando l.os hechos disimuladamente: seamos puntuales; No 
fué asalto frustrado lo que hubo en Managua el 25 de diciembre; apenas 
se le puede considerar como un mero intento; y usted, que sabe llIuy bien 
la diferencia que nuestras leyes liacen entre delito, delito frustrado e intento 
de delinquir, quiero me diga. en su calidad de abogado, si- se procedió 
entonces de conformidad con las leyes. He aquí los hechos: El 25 de di· 
ciembre en la noche se hallaban reunidos varios ciudadanos en casa de 
don fidelmo López, y a virtud de denuncia hecha por el oficial fran
dsco Estrada, supoltíéndoles el ¡nfmlo de asaltar el cuartel de acuerdo con 
d cabo fonseca que debía facilitarles la entrada, el Comandante de la pla
za, Coronel-.don Agatón Solórzano, y el Gobernador de Policía don Bruno 
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no tenía partido propio que lo apoyase, y que por consiguiente, 
el rol que se le presentaba iba a ser completamente nulo. Le obje
tamos lo contrario, pues que apoyado en el partido martinista 
podía ejercer una conducta atractiva con el conservador caído, 
que no podía menos que agradecerla al sentir que cesaba la 
situación tirante de aquéllos días. Lejos de' creerle convencido, 
nos pareció un tanto despechado, 'porque nos dijo: cEstos 
hombres han tendido la mesa al General Martínez, a quien de
bieron siempre' querer y apoyar como a ,su jefe más a propó
sito. Lo que ahora debe hacer es proclamarse Presidente vi
talicio e imponer el silencio o todos». c Ya usted sabe que no 
lo hará, le contestamos, y así es que usted ni por un momen
fo debe .pensar en una dimisión que infaliblemente conducirá 
al país a la anarquía». 

Profunda sensación causó al General Martínez la determi
naci6n de Guzmán, pero se calm6 luego, pensando que el Con
greso no le admitiría la renuncia, y que así se evitaría el gra
ve mal de una nueva elecci6n. 

Tanto más creyó así, cuanto que fué informado, que don 
Pedro Joaquín, dO,n Fulgencio Vega, y don Adrián Zavala ha
bían resuelto emigrar a Costa Rica; que en la frontera habían 
sido detenidos por el cordón sanitario puesto en esa época para 
evitar el contagio del cólera que había invadido algunos pueblos 
de Nicaragua; que habían ocurrido al Gobierno solicitanáo el 
permiso de la 'entrada; y que entre tanto, recibieron una carta 
de don Fernando Guzmán diciéndoles, que no .emigraran, que 
luego que recibiera el mando les ofrecía no sólamente amnis
tiarlos, sino que su Gobiern,o sería amigo del partido conser
vador. Le aseguraron que en esta virtud los scfiorcs ante-

Bone, al frente de una fuerte escolta, sin el requerimiento previo de la ley, dis· 
persaron a balazos aquellá reunión, resultando varios muertos y heridos y 
haciendo presos a la mayor parte. El 26 en la mañana entró el General 
Mart!nez a Managua, aterrorizando a la población COII espada en mano, a 
trote tendido y tocando a degüello, No paredl!. el Jefe de una nacibn, sino 
más bien un guerrillero que entr!iba a ulla ciudad enemiga; directamente se 
fué al cuartel, en donde, a puerta cerrada, hizo en el acto fusilar al desgra· 
ciado cabo Félix Fonseca, sin preceder las formalidades que establecen las 
leyes, bien que en justificación de semejante atentado, dice usted que ya lo 
encontró sentado en el patíbulo; en seguida' hizo hincar sobre el cadáver del 
referido cabo a don Macario Estrada y a don Ezequiel Garda, y preparadas 
ya jas armas para su ejecución, les prometió que les' perdonaría la vida si 
declaraban quiéiic;s los habían inducido a dar aquel paso. Haciendo uso de 
medios semejantes, interrogó a otros ptesos; y algunos de estos hombres, 
aunque valientes y generosos, por dar tregua 'a la cólera del General Martí
nez, comenzar.on a referirle cüentos más_u menos verosímiles; y enredándose 
y complicándose entre sI, suscitaron datos para fundar el célebre proceso, que 
continuó formándose de una manera más' c~lebre aún. Se sacaba un reo, se 
le daba palo, y si no declaraba de confonnidad con sus deseos, seguía la 
flagelación. csta operación se repitió por cuantos días fuera necesarios para 
la plena comprobación. del delito: nueva y desconocida manera de· descubrix: 
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dichos habían regresado y que estaban ocultos en fa casa del 
propio Guzmán. A esto último no le dió Crédito por variás 
consideraciones, tanto más qu~ .enseguida le llegab'an partes ,de 
la mansión o resideucia de dichos sei'iores, dados por 10s;..;que 
creían que :Martínez tenía algún interés en capturarlos. No 
sólamente carecía de tál interés, sino qu.e habría sido para el 
Gobierno muy incómoda la captura, por la posición social e 
importancia de los encausados, y por Jas exigendas conlrarias 
de los partidos opuestos; cuya falta de interés bien se com
preJ.1de con sólo reflexionar que el Presidente sabía que si él 
no daba la referida amnistía, no podía dejar de darla el sucesor, 
tan próximo a tomar el mando, como sus;edió en efecto. 

l\Jas volviendo a la renuncia ,~el precitado Guzmán, diremos 
q\\e de nuevo la aseguraron algunas personas, y que la verda
dera causa de ella era la Capitanía General decretada' por el 
Congreso en favor de l\1artínez, t!n premio de sus grandes y 
dilatados servicios a la República; tal especitl le pareció por 
10 menos muy verosímil, y entonces escribió a Gúzmán la 
carta siguiente: 

«Managua, enero 25 dc 186¡.-Señor don Fernando Guz
mán.--Estimado ,amigo: Mucho se dice que usted va a renun
ciar el alto destino para que 10 eligieron los pueblos de la 
República, y ahora se agrega. que la verdadera causa de su 
renuncia es d decreto que deja establecido la Capitanía .Gene
ral. Xo sé yo si esta especie tenga algún fundamento, y sí 
sólo pretendan con ella molestarme; como 10 han hecho tantas 
veces los opositores a mi administración. De cualquier modo 
que sea, he creído que debo dirigirme / a usted como lo. hago 
por la presente, y por medio de don César Costigliolo, a quien 
he instruido para' llabJar con usted a este respec~o. 

la verdad; y este mónstruo, así engendrado, fué elevado al Congreso con ca
rácter de un proceso, porque algunos de los supucstos conspiradores eran 
miembros de este cuerpo. Vergonzoso es referir lá falta dc circunspección 
\:on que los diputados y senadores se condujeron en este asunto, salvo algu
nas excepcioncs muy. honorables. Basta decir que, hallándose la causa en 
traslado en poder de mi hermana política doña Luz Bolaños, se fulminó la 
sentcncb, simulando la falta del prOl'eso \:(In un legajo de Gatetas viejas, 
dccladndosc haber lugar a forillación de causa contra mi hcrmano; inicua 
sentencia, arrancada tal vez a la debilidad del Congreso, y que no tiene otro 
iundamento que las declaraciones obtenidas por la violencia del terror y pro
~edentcs de supuestos cÓlllplices. A continuación se organizó un ConsejQ de 
Guerra, Tribunal irrisorio donde el insulto de la ley llegó a su colmo: de plano 
y sin figura tle juicio, omitiéndole todas las fórmulas, se condenó a mI her
JIIano a ocho alios de presidio. Yo no soy, don Jerónimo, quien hace esta 
calificación: Ud. no debe ignorar que, liabiendo mi referida hermana Luz, 
:Ipdatlo dc la ~l'nlcllcia, Manina se halló muy embarazado entre la necesidad 
ele otorgarla, y b de exhibir, COIIIO él decía, aqucl proceso, que de tal no tenía 
más que el 1I0mbre, y que llega Jo por fin al ~uprel1Jo Tribunal de Justi~ia, 
CSIC Augusto Cncrpo se escandalizó, considerando .en cierta manera ofendido su 
:lltO de\:oro con sólo el hec~o de someter a su cOllocjmiento una cosa semejante-. 
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«Sin.dar crédito a 19 que se dlce, debo manifestarle, que s610 
la circunstancia de ser . usted el Presidente me haría aceptar los 
conceptos del, decreto referido, que don César le enseñará y que 
creo nada tiene que ver con' la Comandancia General anexa al 
Presi!iente "Iegún la Constitución; más. si. fuera ,ci~rto que tal 
aceptación motivara su' renuncia, dispuesto estoy 'a renunciar 
yo primero, que así evitaría a Nicaragua males sin cuento 
como son los que produce la anarquía; lo contraríO sucedería 
si usted renunciase; el hecho &ólo' produciría la revolución y 
trascendentales consecuencias, y después usted" mismo se arre
pentiría,' cuando fuera tarde para remediar los males. 

«Persuadido bien de lo que dejo dicho, le encargo, suplico 
y ruego, desista Pe la idea- de renunciar, asegurándole que usted 
mandará con :absoluta independencia. 

«Espero que me éonteste dentro del menor tiempo posible. 
El Congres~ se disolverá de un momento a otro, y yo procu
raré detenerlo por más tiempo mientras me llega su contesta
ción, para que' se ocupe de mi renuncia. 

cSoy como siempre su afectísimo amigo yatento servidor, 
Tomás 'Mar/inez:t. 

El señor Guzmán dió a esta carta la contestación más es
plícita y sati~factoria afirmando que nunca había enunciad() la 
especie que contenía, y que antes biel}, si alguna circunstancia 
podía animarle a la aceptación de la Presidencia era el poder 
contar con el apoyo del General de quien' no podía temer, por 
el conocimiento que tenía de su carácter, -las pretensiones o 
exigencias" tan comunes," y tan tctnida.sde los jefes de armas. 

Martínez volvió a decirle que., no debía dudar un' momento 
de su dtseo en favor de la nueva' adminbtración, por la cual 
haría cualquier sacrificio, salv0 un viaje a Europa que tenía 
necesidad de-realizar por su quebrantada salud. 

No queremos terminar esta parte de la Biografía" sin ma
nifestar que el tiempo ha venido confirmando y justificando la 
lección dada en la persona del cabo Fonseca. Si, en aquellolt 
días de despecho por la derrota, se inculpaba tarto al General 
Martínez, hoy muchos de los que fueron" sus opositores no 
piensan del niismo modo. Fonseca si existiera llevaría en la 
frente el. extigma de la traición; no" merecería la confianza de 
los mismos que le compraron, y que cuentan c~m la fidelidad 
del-soldado hoy que mandan en la -República, mientras que. el 
oficial Francisco Estrada que se mantuvo fiel, a pesar del di
nero y de otras prom-ésas, es apreciado y ocupad() por el Go
bierno del señor Chamorró; jefe principal de aquella revolución. 

La ocasión nos resuelve a contar un episodio que revela 
los sentimientos de Martínez en favor de los fieles servidores 
al Gobierno. 

El año 70 estuvi,n05 en San Salvadór, sin más objeto que 
verle, emigrado en aquella ciudad, y al regresar quisimos traer 

M.-91. 
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alguna cosa útil al país. Aunque enEmigos de la abundante 
pólvora, que aquí se gasta iI'1útilmente en fiestas, nos dedica
camos a tomar lecciones de un maestro acreditado, 'a quien 
compramos varias piezas para que aquí sirviesen de modelo; 
todo con el objeto de enseiiar a un bomberü de esta ciudad, 
Masaya, siquiera para m~j()¡'ar les fuegos artificiales, que se 
hacían e:ntollces como l'n 1,,-; sigh<; p:lsa'do~, pues era desconO-: 
cido por los mejores maestros c!e 1st!' país el modo de dar 
colQres a la pólvora. 

Cuando empacábamos líls piezas, el General nos preguntó 
el contenido, y habiéndoselo dicho, mandó comprar de la mis
ma clase para mandárselas al ol1cial. Francisco Estrada, cuyo 
oficio es el de polvorista; le quitamos que mandase comprarlas 
ofreciéndole que le daríamos de las n.uestras, «Está bien, con
testó, pero ·yo quiero que usted le ensl'ñe la fabricación, y le 
instruya en el arte de colO1,tr la pólvor? Acuérdl~se, dijo, de 
la fidelidad de este oficial el 25 de diciembre». Cuando veni
mos a Managua cumplimos la exig-encia del General, y aun 
vendimos a Estrada a principal los ingredientes que trajimos 
de El Salvador, y desde entonces Estrada ha sabido adelantar 
y aprovecharse de la instrucción, que en premio de su honra
dez, le procuró su antiguo jefe, desde el lugar de su destierro. 

Conclusion del Segundo Período. 

Todos los que conozcan la historia de aquellos días con
vendrán en que ningún presidente anterior ni posterior, ha toe
nido como el General Martínez la facilidad de hacerse vitalicio; 
apoyos que le brindaban de las cuatro secciones de Centro 
América, con cuyos gc.bielllos entretenía las .. más felices rela
ciones; ofrecimientos del exterior, especialmente del Ministro 
norteamericano; que por puro entusiasmo personal creía que, 
separado Martínez del poder, este país volvería al estado anár
quico de que este gobernante le había sacado; un partido 
grande y fuerte por su extensión en las masas y por sus mu
chos hombres de ciencia y espada; y en. ·fin, un partido de 
oposición, aunque grande, aterrado por sus anteriores d~rrotas, 
especialmente por el fracaso reciente del 25 de diciembre; todas 
estas circunstancias y otr;~s muchas, que ~cría demás el referir, 
brindaban. la posibilidad de que hemos hablado. El mismo 
partido de oposición. que por desacreditar al, citado Martínez, 
le atribuía el designio de perpetuarse en el poder, concurría a 
difundir el pensamiento, no sólo entre Jos martinist~s, sino 
aun entre los indiferentes y aun entre algunos opositores, can
sados de su mala sifuación y sin esperanza de mejorarla. 

Pero ni éstas ni las demás circunstancias halagaron a 
Martínez, para que un momento siquiera acogiese el llensa
miento de un golpe de estado echando abajo la ConstitUCión y 
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las leyes, que él mismo había dado y sancionado, es decir, hs 
instituciones republicanas de que se mostrabá entusiasta, 10 
cual equivalía, como decía él mismo, la demolición de un edi
ficio que acababa de levantar para sustituirle otro, cuya duración 
era tan insegura y tan precaria, como es precaria e insegura 
la vida de un hombre. 

Este respeto a las instit'lciones, e igualmente la conside
ración de que para fundar la dictadura era probablemente ne
cesario un derramamiento de sangre, fueron pues los verdaderq.s 
motivos que le alejaron del ·paso. mencionado, antes de entregar 
el mando, y aun después, cuando ya sufría el más triste des
engaño. 

Siempre'hemo,> pensado que!>i el General Martínez no tuvo 
la ambición de perpetuarse en el poder, no debió por conside
ración alguna aceptar la Capitanía General de:retada por el 
Congreso, y sumamente apetecida: por el partido martinista. 
que deseaba conservarle con algún poder para que fuese el es
cudo que le librase de los desmanes del bando opuesto. El 
G.Emeral pensaba del mismo modo, anhelába una '9'ida entera
mente privada para consá[[rar, como él decía, sus últimos· afios a 
la educación de sus hijos; pero los. hombres públicos son públi
cas propiedades, y en estos países especialmente es una desgra
cia ser jefe de partido. El caudillo más firme y más resuelto 
tiene muchas veces 'que ceder.a las exigencias y a las súplicas 
de sus partidarios. 

Era tan común la creencia de que, separado Martínez del 
poder, volvía a aparecer el estado anárquico de que él había 
sacado a la República, que se decidió a· aceptar la Inspección 
que le confió el mencionado Cohgreso. tanto más que creyó 
hacerl? con el beneplácito del nuevo gobernante, según hemos 
expresado anteriorm~nte. 

A mediados de febrero cayó enfermo, al estado que no 
pudo enterderse en los negocios -públicos, por lo cual deposit6 
el. mando en el senador don Federico Solórzano; pero en ese 
tiempo todo estaba dispuesto para la entrega del Gobierno al 
sucesor, que debía recibirlo el (.0 dt! marzo (1867). 

Sin embargo de cuanto hemos relaCionado, el señor Guz
mán no quiso ir a la capital <\ tomar la. posesión, que debía 
darle el Gobierno, según la ley, pr~textando que Managua es
taba invadida del cólera, y aunque en verdfd habían a!gunos 
casos, eran. meno& que en Masaya y en Granada. La realidad 
era que' se temió o se afectó temer que el General Martínez 
quería darle una prisión o un destierro en vez de las riendas 
del poder. El- partido de oposición, ligado ya con Guzmán, 
improvisaba a cada momeIH,) hechos y dichos falsos para de
mostrar su solicitud en favor del lluevo gobernante, a quien 
quería ver en completa ruptura con Mártínez, y de cuya men-
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te procuraba Qorrar ia fuerte resistencia que había hecho a su 
elecci6n. 

Guzmán tenía pleno conocimiento de los anteceaentes y 
conducta de Martínez; había visto la fuerza con que le habia 
hecho elegir Presidente, y además, contaba con la garantía de 
que ejercia el Gobierno su sobrino y amigo don Federico So
lórzano, por la enfermedad de Martínez que hemos mencionado. 
Pero a él convenía sin duela la ruptura que deseaba el partido 
de oposición a Martine;¿; y así fué que se decidió a exigir que 
le diesen posesión en Masaya, bajo el pretexto que ya dijimos. 
Desd,e luego, estaba resuelto a tomarla del Prefecto del De
partamento, si el Gobierno rehusaba dársela, viniendo o man
dando una comisión con tal objeto. 

Con este hecho, Guzmán lendía la mesa a la dictadura de 
Martínez, si él la hubiera querido, como él mismo 10 había 
dicho de los conservadores, hablando, de la revolución del 25 
de diciembre. El Gobierno estaba legalmente en manos de un 
senador, que nada ~nía que ver con el 1.° de marzo, y que 
debía ejercerlo hasta que el Presidente electo l1e~ase a reci
birlo. 

Mas lejos de querer aprovechar 'estas oportunidades, es· 
tando como estaba el poder militar en manos de .Martínez, 
quiso allanarlo todo, y, sin reparar en la .ilegalidad del paso. 
mandó el Gobierno en comisión a los ministros Cortés y Silva 
para que diesen a Guzmán la' posesión mencionada. 

Guzmán vino a Masaya -acompañado de un gran número de 
enemigos políticos de Martínez, que le vitoreaban el salvador 
de la Constitución y de los principios republicanos. Después 
que tomó 'posesión publicó el programa de su mando, que des
de el principio hasta el fin contenía una censura a la adminis
tración anterior, y en seguida di6 el decreto de amnistía en 
términos deshonrosos a Martínez, a pesar de que sabía muy 
bien que éste no lo había dado para que lo emitiese el nuevo 
gobernante, y prestigiase así su administración. (1) 

No pasó mucho tiempo sin que Guzmán se viese triste
mente remedido con la vara que midió al deudo y al amigo 
que le colocó en el poder; poco o ningún fruto sacó de su amo 
nistía: Jerez vino del destierro a hacerle una revolución; los 
demás amnistiados no fueron ni serán sus amigos, y el partido 

(I)-No es exacto lo asegurado en este párrafo por Pérez. El mani· 
fiesta de Guzmán, además de ser hermoso y escrito con elegancia, como que 
era obra, según dicen. de don Enrique, hijo del Presidente, contenfa un pro
grama capaz de honrar a cualqnier sistema de 'gobierno. Guzmán, al decla. 
rar que el suyo sería el de un hombre civil, que deseaba ser el vínculo de 
unión de los parUdos opuestos, etc., lanzaba un programa que era la antíte
sis del gobierno de Martlnez en su segundo período. A- esto llama Pérez: 
una censura de la administración anterior. A fin de apreciar la equivocacion 
que padece el historiador masayés al expresarse así del manifiesto o mensaje 
de Guzmán, he creído oportuno insertarlo íntegro al fin de este volúmen. 
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a quien le di6 el poder le considera menos que .los restos de 
aquél que lo elev6, y a quien trató con tanta dureza. 

El mismo día de la posesión (1.0 de marzo) eran leídos en 
todas las casas y en todos los corrillos el programa. de Guz
mán, tan adverso' a Martínez, y -la proclama de éste, tan favo
rable a aqu"'él, como puede verse en la inserción que sigue: 

"Tomás Martinez, 
CAPITÁN GENERAL, EX-PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

A SUS AMIGOS Y COMPAÑEROS DE ARMAS Y A TODOS LOS 

HABITANTES DE LA MISMA. 

« CompatrIotas: 

Cuando en 1857 tomé en mis manos el mando de la Re
pública, me sentí abrumado de"pena al considerar mi insufi
ciencia y la magnitud del cargo. la República est:1.ba destruida, 
aniquilada, a consecuenci¡¡. de la guerra civil y nadonal. que 
diezmó sus habitantes, taló sus campos e incendió sus pobla
ciones. . Hoy que desciendo de ese puesto, despué!> de nueve 
años de continuo trobajo y sacrificio, me hallo colmado de la 
satisfacCión más pura, porque' hice el bien que me fué posible, 
y porque,_ habiendo gobernado el país más agitado de las con
vulsiones intestinas, pude conservarlo en paz a despecho de 
las conocidas tendenciaS' y maquinaciones para alterarlo; y tan
to mayor es mi .satísfacción CUélnto que dejo el poder CQn mi 
conciencia tranquila y con mis manos limpias de sangre y, del 
tesoro naciona1. Esta convir.ción tan íntima y esta actitud de 
pararme sin rubor al decir estas palabras ante todos mis con
temporáneos, .forman mi única 'lnarrebatable gloria, que más he 
apetecido. La calumnia misma desatada contra mí en mis días 
de mando, tuvo que respetar mis sentimientos humanitarios y 
mi desprendimiento de' ,todo interés personal; y así es que, si 
l.'s pasiones del momento han callado al juzgarme por este as
pecto, espero que la posteridad, y aun mis propios contempo
ráneos me harán completa justicia, desde hoy que dejaré de 
ser el blanco de toda 'posición política . 

.. Si lo que -he dicho sería vanidad en un particular, lo creo 
un deber para mí, qu-= debo darle cuenta al pueblo nicara
güense de mi canducta y de mis actos como gobernante, hoy 
que devuelvo d poder, que por Jos veces me confió ese lnis
mo pueblo, a quien amo en tanto extremo, y, cuya felicidad he 
procurado cuanto me ha sido posible. También me parece con
veniente al país que se 'repita, que ha habido un .perlodo de 
paz sin necesidad de sangrien~as ejecuciones, para 'que nunca 
vuelva a pensarse siquiera, como se creía anteriormente. ~lle 
jamás tendríamos paz sin imponerla con el terror del cadalso. 
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«Empero, amigos y compañeros, no soy yo quien puedo 
ni debo atribuirme ese período de calma que ha atravesado la 
República, y a '·uyo favor ha habido el progreso material y 
moral, que sólo puede valuarse comparando a Nicaragua de 
1857 con Nicaragua de la época presente. Yo reconozco, en 
primer lugar, la acción de la Providencia, de quien no he sido 
más que un instrumento, y quien, conociendo a fondo la sani
dad de mis intenciones, quiso favorecerme y favorecer a los 
pueblos que fueron confiados a mi debilidad; y en segundo, 
reconozco ·también la cooperación de los eminentes Prelados de 
la Iglesia; del vittuoso Clero en general; de muchos hombres 
ilustrados que me ayudaron con sus luces; de otros tantos je
fes y soldados distinguidos, que son.y serán siempre las co
lumnas de la tranquilidad; de muchos propietarios que me ofre
cían sus propiedades para toda eventualidad; y en fill, del 
mismo pueblo sencillo e inocente, que ha mostrado el mayor 
celo por el orden, porque vi6 con sus propios ojos, que sólo 
en medio de la paz siembra sus sementeras 'y recoge las abun
dantes cosechas, que hacen la. dicha y felicidad de su villa. 

«Mi satisfacción al descender de la silla del Ejecutivo crece 
de punto cuando veo que me ha sucedido un hombre de luces, 
honrado y pacífico, como es el que hoy ha tom~rlo las riendas 
del Gobierrio, de quien justamente esperamos que continuará la 
obra que yo he comenzad0. El s€ñor Guzmán nos acompañó 
en la guerra narional contra el filibusterismo, y entonces, vi en -
do las fatigas y padecimientos del soldado, a quien nunca se 
le retFibuye condignamente la sangre que derrama en el campo 
de batalla, acabó de convencerse que el ejército es acreedor a 
a la gracia del Gobierno y del país a quienes sirve de baluarte. 

«Compañeros y amigos: Si yo he tenido la fortuna de ha
cer un bien al indicar al señor Guzmán; si él, .no lo dudo, 
tendrá presentes vuestros imp.ortantes servicios, vosotros estáis 
en el deber de apoyar y servir 'su administración· con la lealtad 
que os <;aractcristica, y que es el mayor timbre de nuestra 
noble carrera. 

e Y vo~otros, nicaragüenses todos, que deseáis el progreso 
de vuestra patria; hrindad vuestras luces, vuestra propiedad y 
v"uestra vida misma al nuevo gobernante para que haga la fe
licidad de nuestro suelo, cimentando -la paz sobre bases más 
sólidas, de tal manera que nunca más aparezca entre nosotros 
esa hidra revolucionaria, cuyo exterminio ha l-oido y será el 
objeto constante de los esfuerzos y desvelos d~ vuestro com
patriota y amigo, Tomds Afartínez.-Managua, marzo 1.0 de 
1867 .• 

Capitanía General: 

Guzman no tenía más Ministro que el Licenciado Silva, 
quién despachaba en todas las c.arteras. Corté's fué lIam1\do, 



JERONIMO PfREZ 727 

pero respondió que tenía puesta su dimisión y exigía una re
solución sobre ella, creyendo, como era en verdad, que se le 
llamaba solamente para que autorizase los primeros d~CEetos 
del Gobierno, a lo cual no quería prestarse, estando tan dis
gustado de la' conducta política del Presidente. Esta regresó 
a Granada pocos días después c!I! la posesión con motivo de 
que'el cólera. que tiempo antes había aparecido de una manera 
remisa, estalló en esos dias con furor a consecuencia de las 
serenatas. de los paseos y demás alegrías que sucedieron a la 
instalación. 

Antes del regreso, el Gobierno mandó publicar el decreto 
de la Capitanía e_ Inspección General d~ que hemos hablado. y 
al mismo tiempo decretó la guardia de honor que debía tener 
el expresado inspec~or. 

Este, Martínez, convaleciente de su enfermedad permanecía 
en Managua atendiendo más que a todo a la salvación del ve
cindario de la terrible peste que amenazaba desolarlo. El con 
varios amigos firmaron u~n fondo para pagar un médico que 
llevaron de Granada, como auxiliar a los residentes en la: ca
pital, y para comprar medicinas que se daban gratis a los en
fermos pobres. Los empleados de policía constantemente vigi
laban la lim~ieza de las plazas y ca1les, y daban cuenta al 
General, como si hubiera sido el Presidente. La mayor 
parte del 'vecindario estaba dispuesta a emigrar de ese 
punto recordando los estragos que hizo en el el cólel a de 1855; 
pero a una voz resolvieron la permanencia mientras estuvizse 
allí el referido General: La confianzá entró de lleno, y la pes
te fué tan insignificante, como horrorosa la anterior. 

En toda esa época, marzo y abril (1867) el General apenas 
conversaba de política sin tomar en cuenta los pasos de la 
administraci6n, a pesar de que muchos se rozaban con la ins
pecci6n que por la leyera a cargo de Martinez. 

Si alguna duda 'tenía Guzmán sobre las inknciones del 
Capitán General, se le disjpó comple~ámente al ver en la prác
tica que éste, ni exigía lo menos, ni le reclamaba las provi
dencias que desvirtuaban las facultades de la inspección. 

El partido martinista, alarmado de.la marcha del Gobien10, 
que le trataba como enemigo, se acercaba al General a pedirle 
explicaciones, y a: exigirle que de cualquier modo cambiase 
aquella situación inesperada; mas él estaba convencido que ese 
cambio' s610 podía operarse por una revolución, que por peque
ña que fuese, causaría estragos _ al pais, y que esos estragos 
sólo afectarían la responsabilidad de él mismo. 

Así era que vivía' calmartdo la exaltación de sus partida
rios. haciéndoles ver que Guzmán. político prudente, tenía que 
acallar, que attaer y que comprometer al bando opositor que 
antes maquinaba tantas revoluciones ·para adueñarse del poder; 
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que más tarde, conseguido este objeto, le verían c~mbiar de 
semblante y ser igual para unos y otros. 

Entre estas diarias conferencias, merece un recuerdo espe
cial la de Moavita, o León Viejo, a cuyo punto le convidaron 
varios hombres principales de León, con objeto de tratar un 
asunto de interés público, ~e reunirse para' gozar un .. poco 
de aqufolla hermosa playar donde todavía se ven· las ruinas de 
la antigua ciudad de León. Se había abierto en esos días un 
camino recto, que partía de la ciudad moderna, y allí el 'citado 
General tuvo ocasión de expresar a sus amigo;; lo que pensaba 
de la política del gobierno, esto es, su esperanza de que cam
biaría más tarde, cuando hubiera acabado de comprometer al 
partido disidente, y cuando saliese de 'la atmósfera de Granada. 
La verdad es que tales esperanzas no era:t más que ilusiones, 
que se hacía él m'smo, porque no podía comprender un cam
bio tan absoluto como inmotivado. Este lenguaje, que tal vez 
era sólo para sustraerse a las exigencias de un trastorno, dió 
motivo a. que los amigos creyeran -y los enemigos temiesen 
que' entre Martínez y Guzmán había' una inteligencia secreta. 
Es valor elliendido, era la frase comunmente usada por todos 
aquellos que sabían los dobles vínculos del parentesco y de la 
amistad y ]"s - elevadas consideraciones que se tributaron a 
Guzmán en el Palacio de Managua, durante el m"ando de '~lar
tínez, por cuya .razón el público le considerabjl con la más 
grande influencia pública y . privada. 

-r.lartinez, sin embargo, no exaltaba quejas contra la perso
na de Guzmán, y antes bien aconsejaba 10 mismo a los _parti
darios exaltadCls. Cuando se anunció la llegada del gobierno 
a Managua (en el mes de mayo) se hallaba en su hacienda 
San Ramón, y encomendó especialmente que se le avisase 
el día cuando se supiese con certeza, como sucedió en realidad. 
Vino la víspera, convidó a todos sus amigos y a la hora con· 
"enienlt! salieron al camino, de modo que Guzmán tuvo un 
esp)('ndiuo recibimiento en la capital: cualquiera que los hu
biese visto en aquellos momentos, habría creído que no había 
precectido el menor cambio en las relaciones tan antiguas, c.)nw 
doblpmentc vinculadas. Por la noche, el mismo General con 
la socipdad más decente de Managua, se dirigió al Palacio, 
donde la música ejecutó piezas escojidas, y donde se exhibie
ron fuc)(os artificiales, preparados de ant~ mano para la felici
taciún dd Pré:.idente. La gran concurrencia se retiró temprano 
de la noche con el mayor orJen, cuyo ejemplo determinó al 
partido opuesto a hacer su felicitación, aunque con diferentes 
rncdiCls e intenciones. Fué la reunión compuesta generalmente 
de hombres del pueblo: sus canciones no aludían más que a la 
/zrallia cesal/te, al despotismo, a las cadenas rotas, y a otras 
cosas por el 'estilo. Victoriaron a Guzmán de un modo,. que 
más le deprimía, que ensalzaba: le apellidaban el ciudadano 
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esclar(Cid~ el salvador de la COllstitución y de las leyes, JI el res
taurador de las garantías y de los principios repub{icanos, y Guz
mán oía esto con serenidad, y el populacho lo gritaba con 
entusiasmo, sin advertir que si Martínez hubiera sido un tirano, 
nadie más cómplices que el mismo Guzmán, y que Poste pot 
su parte en su elevación al poder. no había hecho otra cosa 
que sentarse en la silla que le dieron la confianza, la voluntad 
y la fuerza del ex-gobernante. 

A la puerta de la ca,sa en que éste vivía se dirigió ~l 
grupo que se despidió del Palacio, y allí por largo rato gritó 
vivas que entendía ser muy injuriosos y depresivos al ex-pre· 
sidente, que oía con calma aq,uellos desahogos de las pasiones 
políticas. A poca distancia, Uespués que pasó de la casa de 
Martínez. se trabó en una calle. un pleito entre los felicitantes 
y otros hombres del pueblo y entonces mandó el Gene
ral a avisar al Presidente la contienda, y que de ella podían 
resultar muchas desgracias. 

El Presidente admitió por fin las renuncias puestas por 
Selva, Cortés y Alegría, y sólo conservaba a Silva, que se 
había prometido ser vínculo de unión entre los partidos. Según 
se dijo, Selva había sido solicitado para volver al Gobierno y 
que había rehusado al ver la política adoptada, especie muy 
creíble para todos los que conocen .su carácter. 

En lugar de los eximidos fueron nombrados- don Tomás 
Ayón y don Cleto Mayorga. Respecto del primero, Martínez 
hizo quizá las únicas reflexiones privadas a Guzmán, sobre los 
actos que creyó ilegales o impolíticos en su administración. 
El llamamiento del segundo, desde luego le fué muy satisfac
torio, porque era uno de los jefes del martinismo en Occi
dente. 

Martínez, desde mucho tiempo venía acome~ido de una en
fermedad que le producía vértigos y creía que un viaje por 
mar le alivaría; deseaba conocer Europa, y al mismo tiempo 
creía de necesidad salir de Nicaragua para ver si eliminada su 
presencia, cesaba la situación tirante entre el Gobierno y el 
partido martinista. El. General había dicho su deseo a Guzmán 
aun antes que recibiese el mando, y este que verdaderamente 
anhelaba la salida de aquél, trató de facilitarla ofreciéndole una 
misión diplomática ante el Gobierno de Su Majestad Británica, 
que aceptó con todo su beneplácito. Sé dijo entonces que la 
misión era un destierró político, esto es, un medio suave y 
horiroso para sacarle de Nicaragua; pero a la verdad, el viaje 
fué tan apetecido por Martínez, como por el Gobierno, aunque 
con muy diversas intenciones, tal que si la legacíón no se hu
biese decretado, aquél habría ido sin carácter oficial. 

Durante su ausencia comprendió por las noticias que recibía 
de su familia y amigos, que no debía continuar en el ejercicio 
de la Inspección General y mandó su renuncia, que según pa-

M.-92. 
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rece no llegó al conocimiento del gobernante, porque no hubo 
resolución sobre ella, y antes bien se adoptó el medio de abolir 
la Capitanía General, como contraria a los principios consig
nados en la Constitución. 

Este decreto no afectó a .:\Iartínel., quien según hemos re
ferido, había enviado su renuncia, y verdaderamente deseaba 
apartarse de él, porque se había pcnctr~lllo de que ese puesto 
era uno de los motivos de que continuase úendo el blanco de 
sus antiguos enemigos po.1íticos. Le afectó sí el escándalo con 
que fué publicado, porque en cada estación del bando había 
gritos, intencionalmente promovidos para injuriarle. 

Legación a Inglaterra. 

El Gobierno emitió ('1 22 de marzo (1867) el decreto nom
brando al General l\Iartinez Endado Extraordinario y l\linistro 
Plenipotenciario en la Corte de Su .:\Iajestad Británica con ob
jeto de arreglar algunas cuestiones relativas a la l\Iosquitia. El 
Ministerio le envió las instrucciones, y respecto del secretario 
y otras particularidades, todo se deY, al arbitrio del mismo 
General, quien con tal facultad pidió de secretario a don Emi
lio Benard, que se hallaba empleado en San Juan del Xorte. 
En su reciente viaje a este puerto tuvo ocasión de tratarle y 
de saber su expedición en los idiomas inglés y francés, lo 
mismo que su cultura y Lll'más dotes, que le hacían a propó
sito para la secretaría de dicha l€'gaciól). El Presidente acogió 
con gusto la demanda, y en seguida hizo el nombramiento de 
ley. Benard, por el crédito que l\Iartínez le dió en Europa, se 
hizo conocido; adquirió nombre y relaciones comerciales que le 
elevaron después ~d. una situación mejor que la que tenía. El 
General gustaba mucho cuando contriuuía en algo a la eleva
ción de un hombre, y Bemird siemprl! ha reconocido cuánto le 
aprovechó el viaje con .::\lartínez al antiguo mundo. 

El General sali;l de Managua en el mes de junio a embar
carse en Corinto, y aunque tanto había trabajado con sus par
tidarios para que durante su ausencia no hiciesen la menor 
oposición al Gobierno, les dirigió de Corinto una manifestación 
reiterándoles la misma súplica. Se decía entre los exaltados 
que luego quP. saliese l\lartínez de la República, habría una 
revolución, cosa hasta entonces muy factible, porque además 
del ardimiento del partido martinista. aun disponía de plazas y 
puntos militares de importancia. 

Ese documento a que aludimos revela demasiado el espíri
tu de orden de su autor, y por eso pasamos a insertarlo ínte
gramente. 
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"A mis amigos: 

cEn la campaña nacional comprometí mi salud, que acabé 
de perder en lo,> días de mi larga y trabajosa administración. 
Mucho tiempo antes de cumplir mi período, concebí el propó
sito de viajar a fin de restablecer ese bi~n tan inapreciable; y 
cuando llegó el día tan deseado por mí, cuando me alistaba 
para marchar como un desconocido, el Gobierno· quiso confiar
me la misión de que tenéis conocimiento, y que desde luego 
acepté por corresponder a tan honrosa confianza. Yo no puedo 
ofrecer una ilustrada inteligencia; pero sí un corazón decidido 
en favor de Nicaragua. 

cAl anunciarse mi nombramiento de Ministro Plenipoten
ciario, corrió el rumor de que se me desterraba políticamente; 
pero a la fecha están desimpresionados por mí mismo los que 
tal cosa sentían. Ni yo he dado el menor motivo para que 
se abrigase ·contra mí una sospecha, ni el gobernante es hom
bre que abriga miras siniestras contra ninguno, y menos contra 
un ciudadano, como yo, amante de la tranquilidad general. 

cEl señor Guzmán es el Jefe de la Nación, y Jefe procla
mado por nosotros; como tal ha estad9 gobernando, cual cum
ple a su carácter con entera independencia, hasta de todo influjo 
privado, y. aunque sus actos nos satisfagan unos y nos des
agraden otros, nuestro deber es ayudarle a conservar la Repú
blica que le hemo.> encol11enda.uo. Demasiado nos cuesta la 
construcción del edificio social, que lc:vantamos sobre los es
combros y sobre las ruinas ele la alurquía; más de diez años 
hemos trabajado día y noche en esa obra importante, y no 
podríamos ser indiferentes a que fuese derribada por el genio 
del mal; antes bien, todo debemos sacrificarlo en las aras sa
crosantas de la Patria, porque nadie como nosotros, puede va
luar en toda su plenitud -la extensión de los males que acarrea 
la menor de las guerras civiles. 

«Ni mis opositores políticos, ni mis detractores mismos 
pudieron achacarme inclinación alguna a la revolución, y lejos 
de eso han confesado francamente que soy hombrp- de orden, y 
esto debe tranquilizar'a quien sólu In aspirado a la gloria de 
pacer cesar en nuestro.bello país las convulsiones ~ntestinas. 
Tengo pues derecho a estimar en sumo grado la obra que con 
vuestra cooperación t.lejé comenzada; y tal es el deseo que me 
asiste de que se conserve y mejore, que si tuviera la autoridad 
de aquel sabio legislador que juramentó a sus compatriotas de 
no alterar las leyes que les había dado, yo no me despediría 
de las playas de Nicaragua, sin exigir a mis conciudadanos el 
más solemne juram€nto de no alterar la paz, que felizmente 
reina en todo el país. 

cMis deseos no se limitan a encontrar en mi regreso la 
misma quietud que disfrutáis; quisiera hallar extinguida toda 
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la división de partidos, tan funesta y destructora, como es be
néfica y agradable la fraternidad. 

«Estos son los verdaderos sentimientos de vuestro amigo, 
que hoy se despide de vosotros, en la confianza más absoluta, 
que le daréis una nueva prueba de adhesión de que seréis 
siempre, como pabéis sido, el apoyo más constante y firme del 
Gobierno. Entre tanto, contad en todas partes con vuestro 
amigo, Tomás lIIartinez •. 

«Corinto, junio 2:+ de 186¡», 

Esta manifestación produjo saludable efecto, porque en 
realidad había pensamiento de levan.tar armas contra el Go
bierno luego que marchase el General, que hasta entonces vivía 
calmando a los exaltados, y oponiéndose como un fuerte dique 
al torrente de la revolución, que se creía el único medio de 
enmendar el desacierto cometido en la elección del sefior 
Guzmán. 

Martínez llegó a Londres en mal tiempo; la Corte estaba 
impresionada por la ejecución del Príncipe Maximiliano, en 
México, y como si la raza latina de este continente hubiese 
tomado algún participio, así veían, a los hijos de estas repú
blicas. No obstante, la Reina, en su mansión de Windsor, 
recibió la Legación, y de allí siguieron las conferencias con 
el Ministro de Negocios Extranjeros. que dieron por resultado 
el arreglo de las cuestiones relativas a la Mosquitia. Asimis
mo se ocupó de arreglar la deuda inglesa, y, en concepto de 
muchos, el arreglo era bastante favorable a Nicaragua. 

Conduídas estas negociaciones, pasó el Generala Francia, 
sin misión alguna, y acompañado del Ministro Marcoleta, visitó 
al Emperador Napoleón, quien le recibió de Ul,la manera bas
tante expansiva. El mismo le invitó, al fin de la visita, para 
que viese a la Emperatriz, la ella) le recibió también con su 
afamada cortesía, realzada con el gusto natural de ver a un 
hombre que por tantos años hahía oído mentar como Presi
dente de una república, aunque pequeña, al fin española, colo
nia en otro tiempo de España, patria de la Emperatriz. 

El Emperador envió en seguida ~l citado Martínez la con
decoración del Gran Cordón de la Lcgiótl de Honor, distinción 
que han merecido muy pocos hijos de este contiNente. 

De Francia pasó a Bélgica, y de allí a Alemania, con el 
objeto de tomar bafios prescritos por los célebres facultativos a, 
quienes había consultado en París. 

De uno de estos baños, en que se hallaban hombres de 
toda nacionalidad, escribió a su esposa, entre otras cosas, 10 
siguiente: -He visto aquí al Príncipe de Gales, heredero de 
la corona británica, a su bella esposa, tullida por una enfer
medad, y a individuos grandes y pequeños de todas las nacio
nes del mund,o ... hasta un hijo del triste pueblo de Nagarote 
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procura aquí su salud, para consagrarse exclusivamente a su 
amada esposa y a sus tiernos hijos ... :o.¡Un nagarote! ¿Quién 
será ese?, decían cuantos iban viendo la carta, sin recordar que 
se refería a él mismo, pues Martinez vió la luz primera en el 
pueblo mencionado. 

Regresó por los Estados U nidos, donde tomó pasaje hasta 
Colón. en cuyo puerto supo que estaba en Panamá el Obispo 
don Bernardo Piñol, el cual le aprobó la determinación que 
traía de ing-resar a Nicaragua por la vía de San Juan del 
Norte, en razón de que se de da mucho que si entraba por Co
rinto aprovecharían los partidarios -exaltados el entusiasmo del 
pueblo leonés para lanzarlo a la revolución, y comprometer así 
al Genpral. 

De Panamá, pues, volvió a Colón, y de allí tomó el vapor 
para San Juan del Norte, donde todo el vecindario, especial
mente los extranjeros, le recibieron con sus antiguas demos
traciones de aprecio. Lo mismo fué en El Castillo y en San 
Carlos, donde mandaban jefes que habían sido sus subalternos. 
Poco después que ancló ~l, vapor en Granad.!, se le presentó 
el Gobernador Militar, ofreciéndole, por orden del Gobierno, 
una guardia que'le sirviese de custodia. «No la. necesito, le 
contestó, pues mi mejor guardia es el pueblo nicaragüense, de 
cuya adhesión estoy satisfecho». 

Estuvo poco tiempo en Granada, donde le esperaban mu
chos masayas y managuas que habían ido a encontrarle, de 
manéra que su entrada a las poblaciones del tránsito, lo mismo 
que la que hizo en Managua eran semejantes a las que hacía 
cuando era Presidente de la República. 

El Congreso estaba reunido en esa época, y es innecesario 
decir, que no ratificó los convenios concluidos por Martínez en 
Europa, porque dominaba en el Gobierno, lo mismo que en 
las Cámaras, el espíritu de destruir el edificio levantado por 
Martínez, en cuanto creían que podía servirle de peaestal para 
un nuevo ascenso. 

Vida privada. 

Si antes deseaba Martínez la paz de la República, mncho 
más cuando regresó de· Europa, donde vió los efectos de. la cI
vilización, producto de la tranquiliclad. En prpeba de nuestro 
dicho citaremos su ingreso por Granada, donde· existía el nú
cleo de sus enemigos políticos antes que por León donde es
taba el de sus amigos y partidarios, que ansiosos le esperaban. 
Fué este un hecho que revelaba claramente su resolución de 
no tomar parte en un trastorno, y a»í lo comprendieron sus 
partidarios, sin que por ello dejasen de felicitarle por su regreso. 

Citaremos también, que de Europa trajo una cantidad con
siderable de mercad erías con objeto de volver a su profesión 
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primitiva de comerciante y en efecto lo veQfic6 así, admirando 
la generalidad el acierto con que procedía al emprender, nego. 
cios, de que le creían completamente olvidade; se consagró 
pues al cuidado de su bacienda de ganado y a los negocios de 
comercio sin descuidar un momento la educación de sus bijas, 
para la cual no omitía gasto ni trabajo alguno. 

Tuvo entonces la feliz inspiración de formar un gran po
trero en las ce'rcanías al occidente de Managua abarcando la 
costa del Lago; la familia y los amigos le desaprobaban el 
paso, tanto porque asistía personalmente a los trabajos, como 
porque consumía fuertes sumas para- llevarlos a cabo con la 
premura que debía hacerlos para que le fuesen muy provechosos. 
Poco tiempo después el buen éxito de esa empresa vino a jus
tificar su previsión, pues aun hoy mismo esta valiosa propie
dad es la que mar.tiene a su familia con la independencia y 
explendor que puede apetecer un amoroso padre. 

En esa époc<l corri6 un gran peligro, que salvó, a merced 
de mucho valor y energía. Quiso visitar su hacienda San Ra
món, situada en la costa opuesta del Laga de Managua, y sa
bida su determinaciór., se alistaron para acompañarle como 30 
amigos de sus más adictos. Era tal la alegría con que iban 
navegando, que el piloto mismo no advirtió que la goleta se 
había huridido, y poco le faltaba para irse a pique. 

El piloto, bombre sencillo y medroso, no hizo más que 
entregarse a la aflicció,lJ, y todos a desvestirse para procurar 
su salvación de alguna manera, cosa casi imposible, pues es
taban en medio del Lago. El General exbortó a los demás con 
mucha energía a que arrojaran toda carga al agua, y ordenó 
al piloto que, cambiase de rumbo, poniendo la proa con di
rección a Managua, porque compren'.:lió que la embarcación se 
llenaba de agua por las rebendijas' o costuras del costado de
recho. Al principio la dicha embarcación no tenía movimien
to, pero lueg::l que surgió un" tal1to por la descarga y por la 
extracción del agua, a que se ded,icaron todos sirviéndose hasta 
de sus sombreros, fué con lentitud obedeciendo al timón, y 
cuando estuvo dando, completamente el costado sano al viento 
norte que la batía, hilO un viaje rápido a Managua, cOllside
rándose todos salvados como por un milagro. 

Pasaba, pues, Martínez la vida dom~sticá más fc'it. que 
podía cJesear, viendo ~us trabajos, emprendiendo otros, y s()brl! 
todo, enseñando él mismo la lectura y escritura a SIJS peque
ños hijos; pero, ¡qué vida tan amarga la pública que le había 
quedado! Habría dado una gran parte de. su célpital por no 
ser caudillo de un partido tan numeroso como entusiasta, y sin 
embargo, prefería la amargura de la vida y la muertl' misma 
antes que despreciar o abandonar ese mismo partido. La con
sideración de, que le había acompañado en el poder, y que le 
era más adicto despué~ de su descenso, le obligaba a permanecer 
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en su puesto. Así fué que los amigos y los enemigos contri
buían a mantenerle en una situación bastante trabajosa. La 
tirantez de los unos afirmaba la adhesión de los otros, y éstos 
se mostraban más solícitos a proporción de los amagos de 
aquéllos. El Gobierno veía en cada ovación del martinismo el 
principio de un trastorno, y dictaba medidas para contrastarle; 
y en- estas medidas veía el partido una asechanza par:\ deste
rrar y aun 'para matar a Martínez. Entre el mismo partido 
había una contradicción manifiesta. Uno.s ql!.erían la modera
ción y el sufrimiento hasta el extremo, para alcanzar un triun
fo más tarde, y otros, un paso violento, una revolución enérgi
ca para salvarse, antes que los enemigos afianzasen más su 
poder, o que los amigos cáyesen en el abatimiento. 

El resultado era que el General Martínez era el blanco de 
las exigencias por el amor, y de las diatribas y hostilidades 
por el odio. 

Referiremos aquí un caso, para él de gran conflicto: Guz
mán 'pasó a su hacienda~ donde estuvo sin guardia una corta 
temporada. Algunos hombres muy exaltados, que se hallaban 
demasiado ofendidos de la adminis"tración, proyectaron ,atacar 
al Presidente en su casa de campo, y "allí deshacerse del hom
bre que creían tan funesto a la República. Tan inÍcuo pro
yecto fué revelado a Martínez, el cual tuvo necesidad de em
plear 19S ruegos y la energía, las súplicas y las amenazas para 
deshacerlo. ..Este hecho, les dijo, va a deshonrar al partido 
y a echar en mi frente una mancha que. no. podré quitarla, 
porque nadie se persuadirá de que no es obra mía; por tanto, 
les suplico y les mando que desistan de un pensamiento que 
nos hundirá para siempre. El día llegará en que veilZamos a 
Guzmán en el campo de b~talla,. y entonces le pediremos cuen
ta de su conducta; y así es que atacarle sin legalidad, es un 
hecho vergonzoso que me veré en el caso de d,escubrirlo antes 
que se cometa». 

Le ofrecieron por fin la obediencia; pero el General no 
estuvo tranquilo sino hasta que el referido Guzmán volvió a 
la capital. 

Referiremos otro episodio para que se juzgue la vida tem
pestuosa de aquel ex-Mandatario. Entre sus enemigos figuraban 
como más exaltados los veinticinqueflos, es decir, muchos de los 
que iban a asaltar el cuarteL de Managua el 25 de diciembre; 
estando él ausente había entrado a su casa un soldado ebrio, 
balloneta en mano, amenazando y vociferando a su esposa y 
familia. Desde que estaba él allí solían pararse los grupos a 
alguna distancia haciéndole amagos de que no hacía caso; pero 
en cierto día unos cinc9 o seis se aproximaron a la puerta de su 
habitación, [ de modo] que oía las injurias que le prodigaban y lo 
que estaban resuelto a hacerle. Entonces tomó una lanza de me
dialuna que perteneció a su hermano- don Fermín, y que conse.t~ 
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vaba como un recuerdo, la arrimó a la puerta, y dijo: cEsta 
es mi garantía, y con ella atravesaré al que intente entrar a 
mi casa con objeto de injuriarme». Los sujetos mencionados 
vieron y oyeron aquella amenaza, y momentos después se fue~ 
ron retiran'do sin decir palabra. Hubo en su casa quien le 
dijese que para evitar era mejor que no se sentase a la puerta 
de su Inbitación, y él contestó, que era lo contrario, porque 
el día que le viesen ocultando su presencia, sus enemigos en
trarían a buscarle al interior. 

Fué por este tiempo, cuando el General Jerez vino de 
Costa Rica a merced de la amnistía decretada por Guzmán, y 
era muy válido, que le habían mandado dinero para que con 
su familia realizase su viaje, que' aseguraban no podía hacer 
por falta de recursos. Esto era la creencia, que nosotros no 
afirmamos ni negamos. 

Cuando Jerez llegó a León, los principales martinistas le 
visitaron, y con esa sagacidad propia de los occidentales le 
protestaron su constante adhesión, le sonaron la nacionalidad, 
escala de los caídos, y asidpro de los que manLlan, con cuyas 
mágicas palabras le pusier6n en tal situación que recomendó 
una visita a Martínel. que permanecía en Managua, y mútua
mente se cruzaron expresiones de buena inteligencia. Luego 
que Jerez llegó a Managua y el público vió las relaciones con 
J\Iartínez, la sorpresa fué muy grande, viendo todos ,que venía 
convertido en amigo político el mismo que esperaban como el 
peor enemigo. 

A pesar de estas maniobras, que ejecutaban en calidad de 
defcnsivas, Martínez continuaba resuel~o a sufrir las ofensas de 
de sus c:1emigos antes que lanzar al país a una revolución, 
que no podía menos, que ser muy funesta. Fuera de las con· 
sideraciones al país en general, respetaba el nombre que por 
su largo mando había adquirido en Centro América, y aun en 
el cxterior, tle suerte que no podía conformarse con el epíteto 
de /acClostJ, que era preciso sobrellevar para efectuar un cambio 
político en Xicaragua, 

Revolución del 69A 

El General Jerez volvió de la emigración creyendo que el 
Gobierno le señalaría un puesto culminante. o bien, que le daría 
un gran participio en los negocios públicos. Tan iluso como 
siempre, se engañ6 porque quiso, pues demasiado sabía que el 
círculo. que llevaba. la situación en aquella época gustaba de 
su amistad y de sus servicios, pero que estaba muy lejos de 
colocarle al frente de las cosas. El martinismo comprendía 
esta esperanza burlada, y se le acercaba cada vez más para ha
cerle más sospechoso a los ojos de los gobernantes. 
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El· Gobierno le dióuna comisión relativa a uno o más c6 •. 
digos de' la> República, calculando que el decreto de amnistía' 
qu.e ~ehabia' abierto las puertas de la patria y la comisión hon
rosa que se le confiaba· serían bastante3 para conservarle adicto 
al orden' de cosas que reinaba en esa época, sin comprender 
qué los hombres como Jerez no están contentos, sino cuando 
ven colmadas ·sus miras. 

Para -el desempeño de la comisión sobre los Códigos,. se 
trasladó a Masayá con su familia,' en· cuyo paso influyeron mu
cho los martinistas para teller ocasión ete entenderse·con él en 
uIÍ lugar en· que estaba más lejos del Gi)bierno. 

Después de muchas inteligencias par. diversi)s intermedios, 
se proyectó una conferencia o entrevista entre los dos jefes, y 
Martinez, para no despertar sospechas, salió de Managua por 
Lás Sierras con el objeto ostensible de visitar su hacienda de 
café en San- Marcos, pensando regresar por Masaya con el fin 
positivo de lá entrevista, 

A la hora prefijada se reunieron como por casualidad en 
casa de don José Al varado, y entraron en pláticas sobre alian
zas en su pequeña casa, que en el interior servia de oficina al 
señor Al varado, por cuya· circunstancia ha llevado el nombre 
de el cConvenio de la Casita., el que allí se celebró entre los 
dos jefes. 

Para Jerez era mucho más dificil este convenio que la caída 
del Gobierno, porque esta la miraba muy fácil, atendiendo al 
desprestigio del .gobernante·y ál gran partido que se le opo
nía, mientras que le parecía muy. dificil conciliar las pretensio
nes propias con las del otro pascicente. 

Martinez había comprendido esta dificultad, y se preparó.a. 
allanarla. ·Así fué que, invitado por Jerez, pata expresar sus 
referidas pretensiones, sin vacilar con tesó: cNo. teng.o ningu· 
na, ni quiero . otra co~a que un cambio_en el personal del Ga
binete, por parecerme funesto a· la Nación; el modo, los térmi
nos y condiciones de nuestra alianza política quedan' al arbitrio 
de usted:t. 

Brilló en el semblante de Jerez el júbilo secreto de quien 
ve colmados sus más veheme'ntes ~eseos, de suerte que en poco 
tiempo y en pocas" palabras quedó aju3tada la alianza, no, arre
glado ·el cuándo' y modo de verificar la revolución. Martín.ez 
continuó su· marcha a ~anagua, y Jerez se fué a León cuando. 
concluyó sus trabajos. sobre los Códigos. 

Algún tiempo después,' Martínez túVo 'ne~esidad de ir. a 
León, y allá. le presentar0!1 para que lo firmase un programa, 
que debía publicarse como el compendio de los principios que 
profesaban los· revolucionarios, o mejor dicho, las ideas que 
pensaban poner en planta los hombres que trataban de volcar 
la administración. 

Martínez a la verdarl no estaba ni podía estar de acuerdó 

11.-83. 
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con Jerez en muchos puntos, por ejemplo, en religión, en 
nacionalidad, en enseñanza y otros, por cuya razón se vió obli· 
gado a declarar que no firmaba el mencionado programa. Era 
esta nna declaratoria contraria a la manifestación que hizo en 
el «Convenio de la Casita •• razón por la cual algunos amigos le 
dirigieron cartas haciéndole cargos de su cambio de tempera. 
mento; pero nada influyó en él, porque al paso que se le veía 
al nivel de sus partidarios en cuanto a la necesidad de hacer 
la revolución, se le notaba repugnancia cuando se aproximaba 
el momento de realizarla. Así fué que, habiendo discordado en 
el programa, se despidió de sus amigos de León, quedando 
por entonces disuelto ,el pensamiento de revolución. 

De León salió para su hacienda de campo, donde según 
dijimos atrás estaba toda su familia, y poco después vino solo 
a Managua con objeto de recibir una cantidad considerable de 
café, que babía comprado para mandarla a Europa. 

En tal ocupación estaba cuando llegó el Licenciado don 
Pascual Fonseca, 'comisionado por los partidarios de Occidente 
para presentarle el programa reformado, tal como habían podi
do confeccionarle de acuerdo los principales martinistas de. 
aquel departamento y el General Jerez. 

Martínez lo rechazó de nuevo, y Fonseca, creyéndose defi
ciente para persuadirle, por inspiración propia, o por instruc
ción de sus comitentes, llamó al doctor Cortés (kosalío), que 
era el único que por su carácter persuasivo y mayor confianza 
con el General pddía inducirle a dar el paso que se le pedía. 

Fonseca por disimulo fingió llamar a Cortés para que como 
médico viese a su señora. enferma, y en efecto, el público lo 
creyó así; mas cuando llegó a Managua le impuso del verda
dero objeto de su llamamiento, al que Cortés se prestó con la 
voluntad y decisión de que estaba inspirado en aquella época. 

Martínez comenzó negándose como siempre a dar su firma; 
pero al fin influyó en él la razón que vamos a explica>. 

Se persuadió que su voz no era bastante para contener los 
c()natos de una revolución, que se precipitaba de, día en día. 
Se convenció que a despecho de él harían estallar un trastorno 
con más o menos formalidad y que él iba a ser la víctima de 
ese paso favorable o adverso. 

Esta creencia no carecía de fundamento. Poco tiempo ha
cía quP. don Manuel Alvarado acompañado de un clérigo, había 
llegado a San Ramón a avisarle que lo más pronto posible se 
alejase de ese punto, porque iba a estallar un 'movimiento en 
'M:atagalpa. en donde debían formarse las fuerzas para aco
meter al Gobierno. Le dijeron que habían resuelto este paso 
sin contar con él, porque estaban persuadidos que no' quería 
la revolución; que los pueblos sufrían mucho de los empleados 
gubernativos; y que el partido iba disolviéndose a proporción 
que perdía la esperanza de levantarse. 
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Martínez fingió una impresión profunda, y en seguida un 
gran despecho por el paso que le noticiaban, asegurándoles 
que aquel movimiento aislado e informal iba a afianzar al Go
bierno, a desacreditar al bando opuesto, y en fin a contrariar 
un gran proyecto, que después de pocos días iba ¡L reali
zarse. 

Alvarado regresó inmediatamente a participar 'a los com
prometidos la respuesta del General, y no tardó en recibir 
nuevo aviso de que el proyecto anunciado estaba completamen
te deshecho. 

De este movimiento, y de otros que se combinaban en va
rios puntos bajo el mismo pié, dedujo Martínez que a la razón 
su voz iba haciéndose impotente para contener un desborde. 

Por otra parte, un amigo que llevaba toda la confianza de 
Guzmán, le dijo estas palabras confidenciales: «Guzmán cree 
que su partido no se moverá en punto alguno sin orden de 
usted, así ·como no se mueve la hoja del árbol sin la voluntad 
de Dios; tiene la vista fija en usted y dice que un tiro en 
Nueva Segovia, Matagalpa o cualquiera otro punto le bastará 
para prenderle y fusilarle .• 

Si estas palabras eran autorizadas o no, positivas o pura
mente amenazantes, él hizo mérito de ellas, porque así lo creía, 
o por lo menos lo temía, partiendo de la hostilidad extrema 
con que le trataban el Gobierno y sus empleados, lo mismo 
que algunos homhres influyentes declarados enemigos hasta en 
lo privado. 

Mucho más se afirmaba e~ la convicción de que él no era 
un elemento necesario para la revolución, cuando veía a Jerez 
en el país, reconciliado con sus antiguos partidarios, y atra
yéndose las simpatías de I!)s puramente martinistas, aun de 
muchos que fueron legitimistas. y que estaban lanzados a un· 
trastorno a todo trance. 

Estaba pues, Martínez colocado en una triste alternativa. 
Tomar parte e_n una revoludón al lado de personas y bajo 
principios que no le eran satisfactorios, o permanecer indife
rente, y entonces ser la víctima del Gobierno de Guzmán por 
un lado y 'de Jercl. por el otro. Innecesario es decir que no 
le cabía aparecer en la!> tilas del Gobietno y que tampoco podía 
emigrar, como se lo indicahan algul.os en aquellas circuns
tancias. 

En tal alternativa no podía menos qU!! escoger la de firmar 
el programa y marchar con sus amigos al campo que la opinión 
pública les designaba. Asi, pucs, firmó el referido programa, 
quedando convenido que la revolución estallaría en ocasión 
oportuna, de manera que hasta ese tiempo no se veía como 
una cosa indefectible. Continuó en Managua recibiendo su café, 
enviándolo al exterior y hasta que concluyó [no] regresó a su 
hacienda. 
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Cortés volvió a Masaya con ánimo de permanecer aquí 
hasta el estallido del movimiento contando con saberlo antes 
que el Gobierno, pues una salida intempestiva, podía perder el 
plan poniéndose el Gobierno en guardia. 

El entusiasmo despertado por la presencia de Martínez en 
la revolución, hizo creer a muchos que la marcha sobre Mana
gua y Granada sería sin demora, no contando con que los al
macenes de León estaban clesprovistos de los elementos nece
sarios para tomar la ofensiva sobre el Gobierno. Con algún 
disgusto se vió la tardanza, y que la revolución, en vez de 
marchar sobre el punto principal, se dirigía a tomar posicio
nes en otros departamentos. Tal disgusto fué templado con 
las victO! ias de Correvientos y de' Metapa, que llenaron de 
gloria al jefe martinista, don Seferino González, que mandaba 
las fuezas revolucianarias. En Metapa se midieron las mejores 
fuerzas del Gobierno con las de menos importancia de la rebe
lión, y debido al valor del jefe y de algunos oficiales, se al
canzó un triunfo expléndido. 

La revolución marchó entonces sobre la capital, no para 
invadirla inmediatamente, sino para esperar una oportunidad. 
Sent9 sus reales en ~agarote, donde fué atacada por una fuerza 
muy respetable 'del Gobierno. 

La situación del Gobierno era bastante crítica, no tanto 
por las dos derrotas que había sufrido, cuanto por la d.ivisión 
que reinaba en sus filas. El círculo más favorecido, o de ma
yor confianza de Guzmán, llamado «La Montaña. y encabezado 
por su hijo don Enrique, por los generales Souza y Urtecho, 
no tr·ansigía con .el partido conservador, que apoyaba por la 
misma causa tibiamente al Gobierno. Los conservadores ce
lebraron la derrota de Metapa, porque la sufrió el general Ur
techo, -a quien el Gobierno habría dado el mando en jefe de las 
armas, si la fortuna hubiera coronado sus esfuerzos. 

El General Estrada había muerto en esos días y en ellos 
Célbalmente vino al servicio del Gobierno el general hondureño 
Francisco Medina, generalmente llamado' Vejuco, porque se dice 
que en su patria ahor.:ó a centenares de enemigos con vejucos. 
cuando le faltaron cuerdas para tanta ejecución. . 

El Gobierno le dió el mando del ejército que destinó ~ 
batir al ejército acampado en Nagarote, y según refieren algu
nos testigos presenciales, y lo dice el mismo señor Medina, 
con quien hemos -conversado s0bre el particular, iba contraria
do por los montañeses, que ocupaban más o menos distingui .. 
dos puestos en el ejército. 

Cualquiera que haya sido la causa de semejante debilidad, 
10 cierto fuéque el ataque se hizo t~n débil, que una pequeña 
porción de los liberales bastó para derrotarlos, sin· empeñar la 
acción reñida que se esperaba. 
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El General Jerez creía que era una retirada estratcgica; 
Martínez le c;lijo: e Van derrotados., y hasta, que de ello se con
venció [no] fué ordenada la poc~ persecución que se les hizo. 

La historia se ocupará' de los detalles de esta acción cuando 
cuente la guerra civil de 69; nosotr~s vamos ocupados de seguir 
la vida de Martínez con sus más o menos pormenores. Si 
hemos hablado ligeramente de la g.ran división que reinaba en 
el Gobierno, ha sido sólo para compararla con la que había en 
el campo enemigo. 

¡Vaya una cosa bastante rara! ... Tan rara, que al decirla 
será reputada de una paradQja. Los triunfos de la facción sobre 
el Gobierno; fortificaban a éste y debilitaban a aquéna. El 
partido conservador ha tenido el admirable instinto de unirse 
y hacerse fuerte eff la desgracia, de suerte que al ver sus abu
sos o sus divisiones en la prosperidad, cualquiera cree que se 
halla en la agonía. 

El General Martínez era el verdadero caudillo de aquel 
ejército que le pertenecía ciegamente, a excepción de un pe
queño número, que era exclusivamente jerecista. Por consi
guiente,. los triunfos se les adjudicaban a él, tanto más 'i.lue 
los adquirían sus antiguos subalternos; las ovaciones se las 
tributaban a. él solo, y su voz no era bastante para persuadir 
al soldado que escatimase sus vítores, y se los diese al Gral. 
Jerez. 

Desde la unión de estos jefes para hacer la guerra contra 
Guzmán venía 'la desconfianza natural, que no podJa menos que 
existir entre dos hombres de caracteres tan opuestos y de opi
niones tan distintas. Jerez, que presumía desde el principio 
que el fruto de la~revolución cedería sólo a beneficio de Mar
tínez, iba conociendo más esta verdad, a proporción <le los 
triunfos en la guerra, donde advertía el ningún partido n~ preso 
tigio que tenía en el ejército. A más de eso, muc~os hombres 
le llamaban por escrito y de palabras su atención sobre el par
ticular. Se refiere que Cabañas, caudillo venerado por Jerez, 
J.,' escribió sobre el asunto; que el Ledo. Zamora, muy influ
yente en el ánimo de Jerez, le habló sobre lo mismo; y' en fin, 
otros muchos que por diversas causas trabajaban en el mismo 
sentido de dar mejor el triunfo a Jas armas del Gobierno, que 
adquirirlo para Martínez. 

El General don José Bonilla, que por su antigua fama de 
valiente, había sido acogido con' alegría en León cuando se 
presentó a ofrecer su espada a Ja revolución, fué a la verdad 
un elemento de' pérdida y de división, porqup. este General no 
pocHa olvidar ni perdonar a l\1artínez el cambio de candidatura 
a la Presidencia, tal como lo dejamos referido cuando tratamos 
el cambio del personal en el Gobierno. Los martinistas se fi· 
jaban . demasiado en Bonilla; le veían fraternizar con Jerez, y, 
fanáticos por su jefe, llegaron a temer que la vida de Martí-
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nez corría ",lgún peligro, especIalmente en alguna acción de 
armas. Así era que, con imprudencia, le rodeaban día y no
che p.lra preservarle del temido y supuesto peligro. 

A l\Iartínez faltaron allí sus principales hombres de talen
to y genio para dirigir la 'política de la revolución, y para con
ciliar las desconfianzas que reinaron desde el principio, y que 
iban aumentiÍndose cada día más entre los jefes. Selva tenía 
necesidad de permanecer en León, ocupado en el Gobierno; 
Cortés sufría en un calabozo la prisión más dura; y así era que 
la. cizaila cundía en el campo, sin que la combatiesen hombres 
competentes y autorizados. 

Sobre la victoria de Nagarote quiso Martínez que se aco
metiese a ::\Ianagua, pero no estuvo de acuerdo Jerez, que ape
nas convino en la ocupación del pequeño pueblo de Mateare, 
más cercano a l\'[¡lnagua, de donde se esperaba cada día el 
átaqlle a dicha ciudau • 

.Mas, lejos de acometer de frente, se VIO la peor evolución 
que potlía pensarse, y fué levantar el campo y ocupar los pue
blos de l\Iasatepe, San .l\Iarcos y demás que están al sur de 
Masaya. 

El Gobienll', 10 mismo que el partido con~ervatlor, com
prencliewn la inminencia del peligro en que se hallaban, tra
taroll tic ~ ah'arlo, y en efecto, se, entendif'ron de una l!1aneru 
eficaz, porque siendo para ellos ,la facción un .enemigo común, 
tu vieron nccesid;id de allanar las diferencias que había entre 
ello. Guzmán IJamó al ejercicio del Poder Ejecutivo al sena
,lor don Pedro Joaquín Chamarra, e inmediatamente se puso a 
la cabeza del ejercito, para quitar las pretensiones del mando 
pn jefe C}l1e m"tltenían los militares conservadores y de .. La 
.l\Iontai'ia'. cuyo círculo quedó eliminado, sin 'acción qlguna 
durante la guerra Entonces el partido conservador se decidió 
a iI¡'n)"ar (\1 Gohierno con todo su poder y su prestigio. Guz
mán, . 'Hlnque nad:l tenía de militar, se aconsejaba de los que 
le r,~deaban, de ~uertc que no le caía mal el Mando en Jefe, 
p0r'lUC cn Cl1anto ai valor, podía asegurarse que le sobraba, y 
así ('ra ql;(, los .ántig uos jefes militaban con gusto bajo sus 
/¡rd('\¡cs. Chamorro en el Gobierno observó una conducta pru
dente .y ~agaz, que de~pertó mucha confianza aun t'lI el Piuti~o 
opuesto, y 1::1. cual le valió mas tarde para ascender al l'oder 
SUIJremO de 1<1 República. 

Para el nuevo y más favorable orden de cosas, en que 
entrú el Gobierno, fue una circunstancia muy pn'picia la en
fermeclad y muerte del General Estrada, el cual era intransigi
bIt' con los C'ncmigo., y habría sido un verdadero obstáculo 
para q uc Gl¡zl11án se pusiese al frente del Ejército, y Chamorro 
al del Gobierno de la Sación. 

Cuando el ejército revolucionario se trasladó a los pue
blos, Guzmán lo verificó a Masaya, cuya plaza fortificÓ' lo mis-
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mo que la de Granada, que- se consideraba igualmente amena
zada, de suerte que se ~ esperaba ut'a acción sangrienta y deci~ 
siva. 

Pero por este tiempo, la diplomacia habia intervenido, y 
bajo la mediación de un ministro, los .beligerantes convinieron 
en el1l:rar en pláticas de paz, las cuales. se verificaron en el 
pueblo de Nandasmo. Allí se reunieron Guzmán, Je(('7, Selva 
y otros, y sin mayor trabajo aju3taron un convenio, que fué 
visto como el triunfo pacífico de la revolución. 

Sin embargo, el ejército liberal manifestó altamente su dis
gusto por el convenio, echando mueras en las puertas mismas 
de la habitación de Jerez. Este General, para someter el tra
tado a la aprobación del Gobierno Provisorio, resolvió ir per
sonalmente a León, acompañado de los generales Martinez, 
Pineda (Mateo) y 'otros jefes. 

Martinez, aunque privadamente. hizo algunas observaciones 
a Jerez. porque había comprendido el desconcierto de la revo
lución, no pudo menos que marchar junto con Jerez, porque 
peOl' hubiera sido una determinación contraria. 

El ejército principal quedaba en Masatepe bajo el mando 
del General don José Bonilla, y de su segundo el de igual tí
tulo don Miguel Vélez. 

Cuando Jerez' y Martinez llegaban a León con el objeto 
referido, se verificaba por aquí un acontecimiento de alta im
portancia, del cual hablaremos ligeramente porque no nos in
cumbe. Quien escriba la historia de esta revolución, tendrá 
que contar los detalles y que descifrar los secretos de aquella 
época. Nosotros, biógrafos de Martiuez, debemos seguir la 
persona de este General mencionando apenas los hechos que 
tuvieron relación con su vida. 

Guzmán con part'e de su ejército se situó en Niquinohomo, 
en cuya época se vieron llegar dos amigos de Bonilla, prove
niente~ de Masaya, y se entendió que eran emisarios del Go
bierno. Bonilla levantó' el campo de Masatepe con algunos 
desacuerdos con su segundo el Gent:ral Vélez, y aunque tenía 
el campo libre para dirigirse donde quisiese, marchó con unas 
pocas compañías sobre Niquinohomo, y poco después volvió 
derrotado, como pudo haberse predicho sin riesgo de equivo
ción. La fuerza derrotada comunicó el espanto a la que no lo 
había sido, y desde entonces el mentádo l'jército liberal volvió 
en desórden, para León por el mismo camino que habia venido. 
Mil inculpaciones se hicieron a Bonilla, hasta hacer recaer 
sobre 'l~l la mancha de la traición, de la cual la historia sabrá 
jUlgarle. 

El Gobierno pudo haber hecho una persecución cruda, es
pp-cialmente haciendo salir fuerzas de Managua, que cayesen 
sobre los derrotados; pero a la verdad se . contentó con el 
triunfo, sin mayor hostilidad a los derrotados. 



744 BIOORARAS 

Guzmán reunió sus fuerzas·y avanzó hasta Pueblo Nuevo, 
en momentos en que León se hallaba en una confusión com
pleta. Unos querían capitular, y otros sostener la guerra en 
la ciudad, que se creía con los medios necesarios para defen
derse. 

_ Martínez propuso, dando las mayores garantías de seguri
dad, q'lC se le permitiese dar una acción decisiva en Pueblo 
Nuevo, cuyo .plan expuso al Gobierno de la revolución, a cuyo 
intento le seguía \lna devisión ansiosa de combatir; p~ro era 
cabalmente lo que menos quería Jerez y su partido, y desde 
luego la capitulación fué el resultado de aquella revolución- gi
gantesca que comenzó marchando de victoria en victoria. 

Había un medio que la gelleralidaa indicaba como el más 
seguro para salvar la situación, y era que .Martínez eliminase 
a Jerez de cualquier modo, y resolviese por sí lo que debía 
hacerse; pero el mismo General se opuso a dar un .paso, que 
envolvía una doble rebelión, '1 que, aun coronado de un éxito 
feliz, habría sido muy costoso a la República. Quiso, pues, correr 
la suert~ de los vencidos, antes que causar tal división por 
llevar adelante la guerra. 

El enojo del (ojército contra Jerez no podía ser más terrible, 
pues se asegura que hubo varios intentos de asesinarle, de cu
yos hechos se sah-ó manteniéndose cerca de Martínez, que es
tubo garantizándole la vida durante aquellos 'días de completa 
efervecencia. 

Por fin, bajo la mediación del Ministro de los Estados Unidos 
en Nicaragua se concluyó en Pueblo Nuevo un convenio que 
puso fin a la revolución, y aunque fueron consignadas en él 
las garantías que exigieron los liberalés, los principales jefe$ 
se dispersaron, porque demasiado sabían que esta- clase de con
venios equivalen a capitulaciones-, o mejor dicho, a un someti· 
miento al 'lrbitrio del vencedor. 

Guzmán entró a León a la cabeza de su ejército y de allí 
rctorn,') conduciendo todos los elementos de guerra, que antes 
existían en los almacenes, y .los más que apf("ntó la revolución 
después del -pronunciamiento. 

Se ha 'ereido que las revoluciones, a pesar de sus terribles 
males dejan algunos bienes, y por eso dicen que el destino de 
la humanidad es el progresar padeciendo. Uno de los bienes 
atribuidos a la de 69 ,es la convicción, que ha legado a los ni
caragüenses. de que las facciones son ya impotentes para triunfar_ 

Ningún Gobierno más desprestigiado que el de Guzmán; 
ninguna faccción más poderosa que la· de 69, y sin embargo, 
no hizo otra cosa.que debilitarse con sus triunfos, y sucumbir 
ante la presencia del Gobierno. 
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La. emigracion. 

El General Martínez, poco antes de entrar Guzmán a León, 
se dirigió a Corinto, a~ompatiado de su hij~ mayor, y allí se 
embarcó en uno de los vapores de la linea, Con dirección a La 
Unión, en donde pensaba alistarse para continuar su viaje a 
Guatemala, en cuya· capital habla. resuelto permanecer. 

Mas este pensa~iento no lo entretuvo muchos días, porque 
no recibía una sola invitación de. sus amigos de Guatemala,. y 
se la hacían a cada momento los salvadoreños. El Presidente 
Dueñas había a'nticipado órdenes para efrecerle la hospitalidad 
en la capital de la República; y desde luego se vió, no sola
mente obligado por la voluntad de los salvadoreños, sino tam
bién estrechad'o por las circunstancias de aquella época. 

V da a Costa Rica y Honduras, esto es, a sus gobiernos 
como enemigos o antipáticos; a' El Salvador y Guatemala como 
muy amigos, preferible el último para residir en él, por c~ya 
razón resolvió irse a aquella capital. De tal p~nsamiento 10 
retrajo el que los guatemaltecos se mostraban tan indiferentes 
en su desgracia, como generosos el Gobierno y amigos salva
.doreftos. No pensó pues, en otra residencia, y embar.cándose 
de nuev.o arribó a La Libertad y de allí se dirigió a la capital 
de la República. 

El Presidente ;Dueñas, su digna esposa doña Teresa Dár
dano y la sociedad. principal de El Salvador le hicieron una 
acogida tan favorable. que sin temor de eCl..uivocación podemos 
afirmar, que ningún 'centroamericano ha tentdo tan llevadera la 
desgracia de emigrar. Martínez era antiguamente General de 
División de El Salvador. El señor Dueñas mandó reconocerle 
nombrándole' Inspector del ejército con goce de un sueldo que 
le habría bastado para sus propios gastos; pero que al menos 
le ·.servía de mucho para otras atenciones y exigencias que te
nía al; mismo tiemp:>. 

Colocó a su hijo en el Colegio Militar, cuya colo-=aci6n le 
demandaba, un gasto muy fuerte. y naturalmente tenia que 
subv:enir ,a .las necesidades de muchos emigrados pobres .que 'le 
habían, seguido por acompañarle. 

El Gobierno, no solamente se mostró generoso, con el 
propio General, 'sino también con sus amigos dándoles coloca
ciones, según su profesión y su respeáiva·· c1a<;e. 

Si 'era constarrte la voluntad del señor Dueñas en favor 
de Martine,?;, aun era más solícjta la de la esposa que no omi
tía trabajo alguno por majorar la' suerte de los emigrados. sin 
exceptuar 'los. de muy baja escala. 

En tal condición se habría creído que ·Martínez vivía en 
un paraíso de delicias. Nada de eso, un buen ciudadano no 
puede vivir ·bien fuera de su patria, así ,camo un buen esp.oso 

".-84 
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y padre de familia no puede vivir tranquilo ausente de su -es
posa y de sus hijos 

Por calmar una de estas penas llamó a. su esposa con.. las 
hijas, yal mismo tiempo nos escribió que acompañáseomos a la 
f"milia. 

Cuando llegamos a La Libertad vimos de improvIso a 
bordo al General y a otros amigos con .quienes llegó a ver a 
su señora, y pasados los momentos de expresiva ternura, nos 
apre",uramos a d~sembarcar antes que s~ encrespase aq~ella te
mible rada. En tierra establ el Presidente, su señora y otros 
empleados del Goblernó ccn qtdenes tuvimos una sociedad ele
gante y satisfactoria. 

Algunos días después colocó a sus hijas en un colegio de 
niñas bastante acreditado, en donde quedaron aun después del 
regreso de la madre. 

Hacia algún tiempo que estábamos en aquella capital 
cuando fuimos enviados a una entrevista por un abogado y 
comerciante de aquella Repllblica, desde luego de una manera 
confidencial. Nos dijo este señor después de muchos préámbu
los, que el General Martinez debía cambiar de residencia, yén
dose a cualquier otro país, donde no corriese ningún peligro; 
le informamos el estado ae sus relaciones en Centro América, 
y explicamos la razón {lara estar en El Salvador. ;Pues bien, 
nos replicó, varic>s amigos del General hemos pensado ofrecer
le diez mil p~sos ($ 10,000), sin documento alguno, que nos 
devolverá. si én algún tiempo pudiese verificarlo cómodamente, 
para que con ellos pueda ir a Europa y estar allá el tiempo 
necesario para curar sus enfermedades-. Le contesté mi per
suación de que el General agradecería en extremo la oferta. 
pero que no la aceptaría. 

En efecto, no la aceptó, y dió las gracias por el mismo 
intermedio que se le había hecho. 

Entonces tuvimos ocasión de entablar un largo diálogo 
suplicándole que volvieie a Nicaragua, donde podía vivir con 
toda seguridad, ya en su hacienda, o en cualquiera población, 
especialmente Granada o Masaya. eXó, y mil veces nó; deseo 
ardientemente volver a mi patria; pero mientras mande Guzmán 
la planta de mis piés no tocarán aquel suelo, digno qe mejor 
suerte» . Tal fué su respuesta. 

«General, le dijimos. bajo El Salvador hay nn volcán re
volucionario, que pronto reventará, y usted va a ser envuelto 
en' una ruina inevitable, con el mayor perjuicio de su familia. 
Es tiempo todavía de que nos vayamos, y le garantizamos que 
ustéd vivirá tranquilo en San Ramón, reparando la pérdida de 
sus intereses,.. 

eXo, amigo, no es posible; yo vine aquí en desgracia, y 
este Gobierno me ha dado la más benévola acogida, y me -ha 
prodigado grandes beneficios. ¿Cómo quiere que me vaya hoy 
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que se vislumbra una tempestad?» \{~chas razones nos dimos 
sobre el particular; pero las d.e nuestra parte. fueron ineficaces 
para: -disuadirle del propósito. que tenía, por lo -cual no pudinws 
menos que abandonar el nuestro~ 

No tardó en realizarse el anuncio de ,la revolución; un 
pequefl.o auxilio. del Gobierno -de Honduras. bastó para levantar 
a los salvadoretlos,' generahnente disgustados del Gobierno del 
señor Dueñas. 

Es,.te lev~ntó de pronto un gran ejército que puso bajo el 
mando en je.fe del General Martínez, más a pesar de aquella 
fuerza. se visl~mbró la pérdida del Gobierno .. La defección 
comenzó- por el Ministerio; el' _cómercio, los propietarios, los 
hombrea de inteligencia, no le pertenecían y el ejército entró 
en celo. por el nombramiento de Martinez., Así era que real
mente pOdía predecirse 'la derrota, viéndose. las quisquillas de 
los jefes de' alta graduación. yel ningún af~to que el soldado 
tenia por un jefe que le era desconocido. A esto agréguese 
el poco conocimiento que Martínez tenía del territorio salvado
refto, que iba a ser teatr9 de ,la guerra, y es claro por lo ex
puesto que no dejó de ser una eq\.Jivócación el llamamiento de 
Martínez. Este, desde luego conocía estas desventajas; pero no 
le era dado exponerlas al gobernante, porque temía,que se le 
creyese con temor, o sin voluntad de ir a la guerra. 

No por esto iie consideraba él sin esperanza alguna de 
triunfar, porque ssgún hemos dicho' en otra parte, era un hom
bre 'que confiaba demasiado en .su fortutla, que hasta entonces 
1)0 le había sido adversa en ninguna acción de guerra. 

Por algunos <:lías estuvo l\1artÍnez con el ejército de su 
m~ndo al lado de la cIudad de . San Vicente, por donde había 
apancido la. facción, capitaneada por el General don Santiago 
González, pero éste ahandonó sus posiciones, y rápidamente 
ocupó la importante' ciudad de Santa Ana, donde gozaba' de 
mUlho prestigio, y en ella fué donde tuvo ocasión una de las 
más grandes y sangrientas luchas que se han dado en Cen
tro América. 

A las desventajas. que hemos, enumerado antes de parte 
de Martínez es preciso añadir estas otras, que no son de menos 
consideración. 

El Gobierno, podemos decirlo así, llevaba la dirección -.in
mediata de la guerra, dándo órdenes de atacar o no atacar, 
liegún 1,e parecía conveniente. de suerte que el General iba 
subordinado hasta en las operaciones, que ~regularmente son a 
~"J'go del que manda en jefe el. ejército. En esta vez ~ada 
plenos iba en el propio ejército tll doctor don Rafael Zaldlvar, 
Ministro de Guerra en aquella época. 

(:;~balmeQte. el Vierne~ Santo de 187 J, estaban las dl's 
fner:.cas freqte a frente. ocupando las plazas y puntoS principa
les de S~nt" Aq~ lQ:¡ t}Qemigos del GQQi~rno, '1 ese mismo dí~ 
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recibió Martíne.z orden de atacar, que cumplió inmediatamente. 
El priméro y el segundo día ganaron las fuerzas del Gp

bierno puntos muy importantes, en cuyes lances se lucieron 
muchos nicaragüenses que militaban por acompaliar a Martínez; 
el día tercero advirtió el General que le faltaría porgue; el cual 
pidió inmediatamente al Gobierno. y éste dió .las órdenes o lo 
remitió con la prontitud debida; más en esos momentos llegó 
un telegrama del seiior Zaldívclr anunc;:iando la más <;ompleta 
victoria, que el Gobiernp celebró en la capital, y aun anunció 
dentro y fuera del país. Nos han informado .que ,este telegra
ma tuvo por objeto animar a los ami'gos d.el Gobierno y des
akntar a los enemigos, y si as'í fué, no hay duda que se 
cometió el grave mal de haber causado la suspensión del envío 
del parque pedido, pues el cuarto día, estand,o ya para decla
rarse en fuga los facciosos, hicieron el último esfuerzo, y re· 
sultó que las tropas del Gobierno no tuvieron elementos para 
resistir. 

De allí fué que la victoria st: declaró en favor de los re
volucionarios, y éstos sin pérdida de tiempo marcharon sobre 
la capital. 

El General :Ylartínel., al pasar por Santa Tecla, fué ,invita
do por el doctor Gallardo para quedarse en su casa, seguro de 
que de allí podría salir para ~icaragua sin el menor peligro; 
pero Martínez le rindió las gracias, diciéndole que debía cum
plir con el deber de dar cuenta al señor Dueñas. y .que este 
deber lo' cumpliría cualquiera que fuese el riesgo que le espe
raba. Prosiguió su camino, llegó a San Salvador, y en seguida 
la revolución triunfante, que no halló más con quien combatir, 
porque todo era confusión en la ciudad, y la defección dd 
ejército absolutamentt> general. El pueblo cometió algunos 
desmanes en la casa del Presidente y en la de ,(laldívar; pero 
muy pronto fué reprimido por los ciudadanos, en cuya opera
ción se" acreditó el 1,icarag~ense don Federico Prado. 

Dueñas y .Martínez se asilaron en casa del Ministro Ame. 
rica no durante el mayor calor de la ocupación de la capital; 
después fueron trasladados separadamente al edificio del Colegio 
Militar, en donde los dejaremos para entrar en otra narracinn. 

La noticia de la pnslOn de :\lartínez voló a Nicaragua,. y 
corrió aquí eléctricamente, produciendo en todos los pueblos, 
en todo'5 los partidos y en todos los individuos la sensación 
más profunda. Varios"hombres principales de Granada, em. 
migos políticos del citado General, ocurrieron al Presidente 
Quadra, y éste, no solamente dispuso el envío de una Lega
ción a San Salvador, si no que quiso qué el personal fuese 
designado por la esposa de Martinez, doña Gertrudis Solórza-
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no. Ella, con el consejo de algnnos amigos, designó a don 
Anselmo Rivas, amigo en otro ticmp<l, y entonces enemigo 
político del citado l\Iartínt'z, Rivassf' prestó a este servicio 
con tal voluntad que, nombrado COn1n a.- las nueve de la no
che, salió al camino como a las ('l~I~':·. A don Dionisio Chamo
rro, enemigo muy salicntJ de .Maní •• l:'z, le vimos en aquella 
hora buscando recursos para. el viaje· dd comisionado. 

Aquí es oportuno que recorder.l(l,; la prisión de don An
selmo Rivas, en León, por los demo .. :ráticos, al principio de la 
revolución de 185.J., en la cual la fanlilia de Martinez se portó 
muy bien con el ',nencionado Rivas, cuyo hecho remarcamos 
con sólo el objeto de hacer presente en esta ocasión qUE' las 
acciones buenas no carécen de resultado, y que lejos de eso, 
se eslabonan siempre 'en su correspondencia. 

Junto con Rivas marchó a San Salvador don Franci$co 
Morazán, amigo particular de Martínez, muy estimado en la 
vecina República, ya por sus méritos personales, ya por sus 
relaciones con varios hombres prominentes de la revolución, 
ya, en fin, por ser l1ijo del General del mismo nombre. 

El Comisionado del Gdbierno, el' señor Morazán y otros 
amigos no tardaron en noticiar que la vida de Martínez no 
corría grave peligro, porque el partido qlle estaba $lnsañado 
contra él, era el de Barrios, al cual tenia necesidad de repri
mir el mismo Presidente, General don Santiago González, por
que.nadie tenía más participio que él en ~a ejecución del finado 
General; y de allí era que clAalquier procedimiento legal o ile
gal contra Dueñas y' Martínez por la mencionada causa, era 
suscribir su propia ruina. 

Respecto de l\,fartínez, habia en su favor la circunstancia 
de que había sido subalterno de un gC'bierno constituido, y 
cerno till, irresponsable del papel que había hecho en el mando 
del ejército. 

Así fué que el G.eneral González no vaciló en declarar 
que Martínez permanecía en detención por salvarlo de un ateri
tado del populacho, acalorado hasta entonces, y que esté ba 
dbpuesto a ponerle en libertad y a próteger su regreso, lue~ 
go que hubiese calmado un tanto el calor natural de la ple
be. 

Así lo verificó, en efecto, cuando las circunstancias le ·pa
recieron propicias; de suerte que Martínez, IUvas y otros su
jetos llegaron felizmente a La Libertad, se pusieron a bordo 
de uno de los vaporcls de la línea, arribaron a Corinto, y se 
trasladaron a Chinandega, para satisfacer a este vecindario la 
ansiedad que mostraba de que el referido Martínez est'.1viese 
alli, aunque no fuese más que, un bre{'e tiempo. 

De Chinandega pasó a León, y aquí es preciso decir que, 
si en la primera ciudad le hicieron. un recibimiento llenó de 
júbilo, en la segunda fué de tal modo, que no ha tenido 'otro 
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igual ° semejdnte. Los enemigos mismos estuvieron sorpren
didos de tanta animación por un hombre que a la verdad no 
podía prometer ninglin halago al pueblo. Venía ya viejo, en
fermo, y sobre tono, en. desgracia, porque la pérdida de Santa 
Ana que hemos referido, ponía término a la causa que en Centro 
América sostenían los amigos políticos de Martínez. 

P'ocos días permanedó en León', porque'el deseo de ver a 
su familia le obligó a apresurar la marcha, a despecho del gus
to de sus amigos. Los pequeños pueblos del tránsito, Pueblo 
Nuevo, Nagarote y :Mateare le hicieron las (lemostraciones equi
valentes a sus facultades; y por fin, llegó a Managua, donde 
tuvo el gusto de encontrar a su esposa, hijos y familia, lo 
mismo que a sus numerosos amigos, CQn el deseo más vehe
mente de verle. 

Resumen de la vida pública. 

).Iartínez, dedicado desde muy joven al comercio y a la 
explotación de minas, jamús había" deseado figurar comohom
brc Vúblico, ni como militar, ni como político, y antes bi.en 
tenía llJla /Secreta repugnancia por estas Carrl'ras. La revolu
ción dl~ 1854 le obligó a tomar parte en las filas de la legiti
mid.ld. A:,u entrada le diú b fortuna un triunfo, que enalteció 
su nombre, y dcspués de este otros'muchos que ie elevaron 
al rango de ..I.iencral. Las desgracias del partido consetvador, 
perdiendo sus antiguos jefes, c .. locaron a l\L.rtínez en primera 
escala, de /\lodo que otros anteriores a él no tuvieron el. me
nor celo de que fuese puesto a la cabeza del ejército nacional 
que pelcó con tanto.!, gloria contra el . filibusterismo. Durante 
esta camJ.laña le tocó el. doble papel d.! mandar el ejército y 
de gobernar .i.L los pueblos que dejó bajo su inmediata inspec
ción, el convenio de 12 de ~l'ptiembre, justamente celebrado_ 

Una revoluciún enérgica le diú el mando de la República, 
por medio de la Junta de Gobierno, y el tino y moderación qua 
de~pll'gó en ella le valieron los sufragios de todo el país para el 
Gobierno ConstitucÍ< na!. Este puíoda tan feliz levantó un gran 
partido, cOl1lpue~to ··dl.! hombres dI.! todos los colores políticos 
preexistentes, el cual proch,'mó una nueva ele<.ción, o sea ree
lección en su ljersona. a despecho de otro IJartido bastante 
fuert/" que la comb,ltiú como inconstitucional. 

El partido vencido en los ·comicios apeló "al medio de las 
arm;¡s, aliándose con los gobiernos de El Salvador y llonduras, 
cuyo persona:,l era enemigo jurado de Martinez. :Nunca se le 
había mo:.trado la fortuna tan .propicia como entonces, porque 
en una batalla de cinco horas disipó aqudla tremenda tem
pestad levantada sobre su c"beza, y bajo la cual le con¡;idera· 
ron perdido, no solamente l(US enemigos, sino también. gran 
parte de sus partidarios. 
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Tan espléndido triunfo causó la caída del gobernante sal
vadoreño, y después de ésta, la paz 6e afirmó en Centro Amé
rica. 

Martínez volvió al mando de la. República, del cual se 
había separado por la· guerra, y aunque tan contrariado por 
el partidoo puesto, su Gobierno rué siempre de orden, y durante 
él hizo beneficios que no p()drán olvidarse. Tuvo la mayor 
oportunidad de declararse Presidente Vitalicio; pero ni un mo
mento consinti0 que se le hablase sobre este punto. Uno de 
los primeros pasos que odió el" Gobierno de Guzmán, fué la 
compra de armas y elementos de guerra, declarando que los 
almatenes estaban totalmente desprovistos, y sólo tenía un~s 
pocas y muy malas que estaban -en servicio, de suerte" que la 
mejor prueba que se dió de que no había el proyecto de per
petuidad qUI"! propagaban los enemigos, rué el ningún prepa
rativo de los "elementos "necesarios para un ~olpe de estado. 

Al terminar el segundo período padeció la equivocación 
de proclamar Presidente de la República a . don Fernando Guz
mán, para 'cuyo triunfo en muchos pueblos <:te la República, 
fué necesario el amago de la fuerza. El sucesor correspondió 
muy mal a la confianza depositada en él, y entonces Martínez 
se vió arra.strado por las circunstancias, a cooperar en la revo
lución de' 1869. El fracaso de esta revolución le llevó" emigrado 
a la República de El Salvador, y allí le cupo la desgracia de 
verse envuelto~en la ruina de sus amigos politicos y de allá 
volvió bastante enfermo, para no mezclarse más en los nego
cios públicos del país. 

Sus grados y condecoraciones. 

Don Tomás Martinez, que ¡;:omo hemos dicho antes, no pen
saba siquiera en ser militar," se vió estrechado a tomar parte en 
la guerra de la legitimidad. -Sus repetidas victorias le elevaron 
bien presto al rango de General de 13rigólda, con una circuns~ 
tancia que quizá 110 s~ haya visto en otro jefe: por una victoria 
le odió el Góbierno el nomhramiento de Corunel, y el Elía si
guiente, a la misma hora, le extendía el de General de Briga
da por otro triunfo" m{Ls esclarecido que el primero. Al regreso 
de la emigración, para darle ('1 mando en jefe del ejército que 
debía combatir con el filibuterislllo, fué elevado al rango de 
General d..e División, con el mayor beneplácito de lo,> otros 
jefes, más antiguos que él, que venían en el ejército y que aun 
expresaron con gusto su voluntad de venir bajo sus órdenes. 

Por sus hechos en la campaña nacional, todos los gobier
nos centroamericanos le enviaron medallas de oro, al mismo 
tiempo que los despachos de General de División de cada uno 
qe ellos. 
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El año de 1862 le envió el Pontífice Pío IX las conc'leco
raciones de Caballero de la Grall (ruz de la Distnguida Orden de 
San Grel:0rlo .Jlag1lo en la Clase ·lllilitar. 

Por fin, el Emperador Xapoleón nI le hOtlró .con el Gral! 
Cord';'l de la Legiól1 de I/ollor, cuya condecoración no tenemo~ 
noticia que. haya merecido otro centroamericano. Esto, cabal
mente, cuando como particular e."tuvo en Frilt1cia y vi~it,\ con 
el mismo carácter, al jefe de aquella gran ~ación. 

Con tantos titu.los y cO:1decoraciones, el General ~hrtínez 
pudo envanecerse, y asi le hubiera sucedido si no hubiera te
nido un juido tan profundo y una alma tan superior. Lejos 
de hacer alarde de las consideraciones' que le tributaban los 
gobiernos extranjeros, jamás hablaba de ellas, y durante su 
largo mando en la República se mantenía en el Palacio del 
Gobierno, tan acce&iblc y tan comunmente vestido, que no ins
piraba temor alguno a la gente sencilla del pueblo, que conti
nuamente le imploraban un favor o una gracia. 

Vida Privada. 

Desde su rct,:'r,~sC) de El Sa.lvador, podemos declT que la 
'vida de Martinet· fué enteramente privada, ya no por convic
ción o conveniencia propia, pues la enfermedad cróniCa que 
padecía le habia agobiado en tal extremo, que no podía tomar 
parle en las agit,-l.ciones de la política. Es verdad qu~ el gran 
partido que le había seguido no qu·;!ría desprenderse de él, y 
antes bien le cuniideraba su jefe, como si hubiera estado en 
aptitud de ponerse a su frente en un día de comb,ate. 

En tal situadón, el mismo Mtrtinez 'dijo a sus amigos 
principales, que se hallaba en imposibilidad de atender a los ne
gocios públicos, y que en tal conc~pto, debían reconocer como 
el caudillo principal al Lc.lo. don .BuE:;naventura Selva, sujeto 
que por sus luces, ()rcibi iad y firm'.!za se había captado la con
fianta del expresad,") Gelwréll. Así fué qll:e dwrante la v'da de 
éstc, después de mup.rto, y aun hoy día, 'se le ha reputado 
como el mis prominente C,\ugi\lo de la fracción que no ha 
querido abandonar el nOlllbrc o título de martinista: 

Mucho se oabló ~n eS,l época de un convenio revolucionario, 
celebrado entre el Gobieruo de Honduras, por medio de su 
comisionado el scilor CQlindrcs,. y el partido martinista de Ni
.caragua, representado por el Ledo. Selva .. Francamente deci
mos que este documento no lo vimos, y que oímos negarlo a 
algunos comprometidos, aun cuando el Gobierno dc.Xicaraguél 
decía .que había caído Cll su poder .. Después se nos h:l infor
mado· que tal alianza fué positiva, y que no era sin~ pura
n\Cnte· defensiva, por la situación am!lgada en que se hallaban 
los pascisentes; si no era así, esto €s, $i envolvía al,ún pro-
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yecto de trastornar el orden de alguno de los Estados, debe 
creerse que fué tan hAbilmente redactado, que no podía dedu
cirs,e proyecto hostil de ninguna dasl', según nos informaron 
personas respetables. 

Este Gobierno tuvo conocimiento del referido convenio, 
porque el General Vélez; que fué enviado a Honduras a poner~ 
se a la cabeza de algunas tropas, fué derrotado en cierta 
acción; y tomados sus papeles, encontraron una copia que lle~ 
vaba, la cual fué remitida a esta República. Allí aparecía la 
firma del General Martínez autorizando las estipulaciones por" 
que tal fué la exigencia del señor Colillrlres, pues a la verJad¡ 
por ese tiempo estaba Y;L aquél "~Ti UII estado que 110 le per
mitía tomár participio en negocio ,alguno público o privado. 

Dijimos antes, que el General 'Martíne/. fué buen hijo, buen 
hermano, buen esposo y bllen padre, cuyas excelentes cualida
des no p\ldiéron negarle sus más terribles detractores. Albergaba 
en su corazón un fonuo de c:uidad admirable, que procuraba 
inculcar con hechos a· sus hijos, pues ningún mendigo salía 
desconsolado de su Casa, y la IimosAa la hacía distribuir siem-, 
pre por medio de ellos, c.onsiderando que esta lección práctica 
es más indeleble. 

Antes, de :Martinez, los gobernantes estuvieron regularmente 
en pugna con los jeies de la Iglesia, a cuyas diferencias atri
buía en gran parte Jas re\'oluciones del país. Creyó que la 
Iglesia y el Estado debían estar en perfecto acuerdo para 
combatir las ideas revolucionarias, y esta unión tan útil en su 
concepto, trató de fundarla prácticamente. Para conseguir este 
fin, no omitió medio ni empeño para hacer venir al señor Piñol, 
quien y'a estaba 'electo y consagrado Obispo de Nicaragua; y 
con este Prelado, lo mismo que con el sucesor, conservó siem
pre la mejor arm·onía, de suerte que Martinez es sin disputa 
el fundador de la paz y de ,la buena int~ligencia que reina 
entre los poderes civil y eclesiástico. Los gobernantes posteriores 
han seguido más o m.enos la misma conducta, porque se han 
convencido que éll estos }laiso3 la ellllnr.iada armonía es abso
lutamente necesaria, 

Para adoptar esta cf)l1ducta, )e) mismo que para observarla, 
Martínez ponía muy poco de su' parte, pues no-ohraba así por 
pura política. sino por sus propios sentimientos verdaderamente 
católicos. Como una prueba dp. estos sC!ntimientos, vamos a 
insertar una carta, privada, que nos dirigió sin la menor creen
cia de que podía verla el pllblico. Cuando el año 7 z vino la 
misión de los jesuitas, dispuso ¡'darse, esto es, recibir las ben
diciones de la Iglesia, pues hasta entonr.es sólo e<;taba despo
sado, y para ello hizo una confesión larga y sinc,era: Mas 
no se contentó con esto, sino que se pr,>puso comprometer a 
sus amigos y conocidos a que ,diesen el mismo paso, y 'de en
tonces en adelante la población de Managua cambió de aspecto • 

... -:-95 
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Antes los managuas estaban poco dispuestos a entrar en el 
movimiento religioso, y cambiaron de pensamiento a la vista 
del ejemplo y de las invitaciones del General. Hemos oído decir 
a uno de los más competentes jesuitas, y que mtÍ.s confianza tiene 
en su palabra: «Que su misión habría escollado en Mal1agua si· el 
Ge1iual JJfarlínez 110 se hubiese declarado auxiliar de el/a con el ejem
plo, C011 la palabra y hasta COll S1(S interesen. La carta referida 
es como sigue: 

«Managua, é!bril 20 de 1872. 

"Sr. Licd. don Jerónimo Pérez.-Mi querido Licenciado: 
Estaba pensando mandar un exprofeso convidándole en unión 
de la María para las velaciones de Pastor, don Ramón Alegría 
y mías, que serán a mediados de la semana entrante;- pero ya 
yue se proporciona esta oportunidad, lo hago lleno de júbilo. 

cToda esta población presenta un aspecto maravilloso; se 
Ilota reanimaca y de fiesta con motivo de innumerables casa
mientos de personas de conducta eScandalosa; hay reconcilia
ciones verdaderas y, en una palabra, toda esta gente hace empuje 
extremado a la realización del mejoramiento en el orden moral. 
Así es que desde luego esto causa ·alegría y satisface demasia
do principalmente a los padres de familia -interesados más que 
nadie en la bienandanza de la sociedad naciente~ 

«Los espero· de martes a miprcoles; con mi confesión con
duje a don Ramón Alegría, Agatón .y muchos otros. 

«Con mis saludes especiales a don Jacinto, la M~ría y 
ami¡:os, me suscribo de usted su afectísimo amigo y atento 
servidor. Tomds ,Ajar/bu:: ... 

Enfermedad y muerte. 

Al principio del primer período, comenzó a padecer Martí· 
nez de un grave dolor en la cabeza que te· debilitó los párpa
dos, que le obligó a separarse del' mando, porque llegó al 
estado de no poder atender. a las ocupaciones mentales. El ha
bía sido sano toda su vida, y con razón atribuía la enfermedad 
al cambio notable del movimiento del comercio con las ocupa
ciones sedentarias del gabinete. Además, durante la' campaña 
contra el filibusterismo, especialmente la qu:! se hizo en Gra
nada a fines de 1856, llevó una vida de grandes fatigas, al 
mismo tiempo que de grandes . penalidades, porque el ejército 
de su mando, más comprometido que ninguno en la lucha, 
sufría las intemperies de toda cIase. 

Habiendo recuperado la salud, mediante el depósito, volvió 
al ejercicio del Gobierno, sin excepción de horas para el 
trabajo. 

Algún tiempo después, montó a caballo después de comer 
para ir a visitar un plantío de algodón, que tenía cerca d~ 
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Managua. Cuando entró vi6 los arbustos y el suelo cubiertos 
de langosta. de manera que los caballos pisaban solamente 
sobre el terrible insecto. En cierto punto de la posesi6n, se 
desmont6 con objeto de experimentar el remedio contra los 
zompopos, que entonces había venido muy recomendado al país. 
Cuando volvi6 a.-. montar y anduvo algunos pasos, pidi6 a los 
amigos que le acompañab:¡n qu~ le recibiesen en sus manos 
para· no caer. Fué acostado en el suelo y todos creyeron que 
había muerto; algunos minutos después di6 señales. de vida y 
poco a poco fué recuperando hasta montal' y volver a su casa. 
Esta fué la vez primera que padeció los desmayos que le si
guieron atormentando el resto de la vida. 

Al fin del segunllo período, su salud había decaído nota
blemente, tal que se vi<5 en la necesidad de depositar el mando, 
como lo contamos en el lugar oportuno, pues que en eso~ días 
se vió acometido de una disentería que le amenazó seriamente. 
Por este tiempo sus enemigos le achacaban planes de perpe
tuarse en el poder; sus amigos se irritaban de que no quisiese 
hacerio, y él ansiaba entregar. el mando; y viajar para resta
blecer la vida, qu~ sentía muy debilitarla. 

Fué a Europa, y después de. cumplir su misión en Ingla
terra, consultó los mejores médicos del país, los de Francia y 
los de Alemania. Los baños le hicieron bastante bien; volvió 
a Nicaragua al parecer bien curado. 

Pero en el momento mismo que gozoba el intenso placer 
de verse entre su familia, le aCQsaban las invectivas de Jos 
enemigos y las exigencias de los amigos exaltados. Fué lle
vado, sin quererlo, a la revolución de 69, por cuyo fracaso 
emigró a El Salvador, donde, a pesar de cantas consideracio
nes, llevaba la vida del que está ausente de su patria, es de-
cir, de penas y amarguras. . 

Volvió del vecino Estado, y desde luego se notaba la de· 
cadencia de la salud;' sufría mucho dolor en las piernas, cuyo 
manejo le era tan difícil, que mu)' pronto se creía en comple
~a parálisis. Movía maquinalmente los dedos de las manos, y 
a veces perdía del todo la memoria, de suerte que admiraba 
oirle hablar de un suceso antiguo, y preguntar por una pp.rso
na o cosa que acababa de tener a la vista. Padecía desmayos 
y hablaba como si hubiera estado embriagado. 

El General Martínez tenía el fatal prurito de medicinarse 
mucho; es muy· probable que la exorbitancia de las medicinas 
haya contribuído más que la misma enfermedad a agotar aquella 
vida tan vigorosa, hallándose en una edad ·que no era la vejez. 
Así era que todo concurría a su fallecimiento. Sus grandes 
facultades, su amorosa famil~a, y numerosos amigos, que temían 
perderle proporcionaban una medicación constante; él por sí 
tomaba los remedios de los facultativos y hasta de los empíri
c:O&, <lue .s~ lq& <\Gonsejaban, y desde luego se deja notar cual 
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seria esta medicación, cuando es notorio que rara vez los mé
dicos concuerdan en' la enfermedad y en el método curativo. 
Si esto sucede en las enfermedades conocidas. mucho más en 
las ocultas, cuyo diagnóstico es difíciL 

Cierta noche del mes de mayo o junio (J8¡2) su familia 
le llevaba a una llistracción, y a poco andar cayó con un vahí
do. que parecía la mm'rte, En su angustia, una de sus her
manas notó que tení,. flemas en la boca; puesto de un modo 
conveniente, comenzó a arrojarlas en abundancia. Era que tenía 
una fuerte indigestión, y curado de ello por la voluntaria exo
nelación, volvió a la vida y en seguida a su casa. El día si
guiente le apareció un barro contiguo a la nariz con tal dolor 
que se sintió sumamente indispuesto, y por cuya indisposición 
le dieron un porgante, que haciéndole efecto a la media noche, 
tuvo otra caída o desmayo que alarmó demasiado a la familia. 
El día siguiente se .le declaró una fiebre cerebral, de modo 
que con esfuerzos se le despertaba para darle alimento u otra 
medicina. Le ponían tantos sinapismos y ladrillos calientes, 
que verdaderamente le constituían en una especie de martirio. 

Durante esta gravedad hubo una junta de médicos, los más 
acreditados, de cuya discusión gustamos aun los que ¡lO tene
mos conocimientos en la ciencia. Asistieron a ella el doctor 
Gallardo, emigrado do El Salvador, y los doctores y licencia
dos don Antonio Falla, don Rosalío Cortés, don José- Núñez, 
don Constantino Guzmán y don Pastor Guerrero, sobrino del 
General que fué el médico de cabecera, auxiliado por el inte
ligente don Francisco Heliodoro Rivas en quien el General 
tenía bastante confianza. Recordamos una especie, que por 
muy satisfactoria )a referimos, y fué que concluida la junta, 
nos dijo el doctor Guzmán con el acento de la sinceridad: eDe
seaba que esta junta se prolongase jara estar oJ'elldo al doctor Núñez. 

Nadie creyó que l\Iartínez sobreviviese a tal gravedad, du~ 
rante la cual en ciertos momentos de completa lucidez, recibió 
todos los auxiliós divinos. con la mayor serenidad; pero en fin 
restableció, y aunque casi paralítico, se le notaba una acción 
de vida que daba bastantes esperanzas. 

Estas mismas esperanzas y el consejo de algunos profeso~ 
res decidieron a la familia a llevarle a León, consultando -el 
mayor número de facultativos y de facilidades para la más es
merada asistencia. 

En efecto. en aquella ciudad comenzaron a darle nuevas, 
medicinas, y por desgracia, muy pronto se verificó un retroce
so que )e postró nuevamente. No podemos describir los deta
lles de esta recaída, las diligencias para sal varIe, y los sufri
mientos del paciente: es una tarea superior a nosotros e 
innecesaria a nuestro objeto. Xos bastará decir, que no se 
omitió medio alguno posible en nue"tro país, p1.1e& 1él sociedaq 
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toda estaba empeñada en distinguirse prestando mayor número 
de servicios. 

Si se le prodigaban todos los auxílios humanos, mucho 
más los divinos. El padre Arrubla jesuíta virtuoso e ilustrado 
fué su confesor repetidas veces: dos Obispos. grem número de 
padres jesuítas y muchos sacerdotes de León se mantenían al 
rededor de su cama día y noche, alternando para no rendirse. 

La vida se le fué apagando lentamente, pues por mucho 
tiempo permaneció dando señales de existencia por un ligero 
movimiento del corazón, y respiración casi insensible. 

Llegó por fin el 12 de marzo (1873), día señalado por el 
Eterno para romper el último hilo de su benéfica vida. Su 
familia y asistentes 'lanzaban el grito de dolor; las campanas de 
toda la ciudad, con sus tristes clamores, anunciaron el falleci
miento y el pueblo por todas las calles se precipi tó a conven
cerse de la' realidad y .a mezclar sus sollozos con el llanto de 
la esposa, de los hijos, de' las hermanas y demás deudos pró
ximos. 

Las ovaciones que recibía el General Martínez cuando era 
Presidente, eran dudosas por la constante adulación que rodea 
a los que están en el poder; las que recibía aun después, no 
dejaban de serlo, porque generalmente se suponía que su se
paración del mando era transitoria, y firmemente se creía que 
volvería a ocupar la silla del Ejecutivo. Las manifestaciones 
extraordinarias que le hicieron cuando regresó de El Salvador 
no se resentían de sospecha alguna, porque venía en desgracia, 
viejo y enfermo, es decir, sin halagos que atrajesen la multitud. 
Pero estó mismo no podía citarse en prueba del profundo amor 
del pueblo, como el sentimiento 'que externó el día de su muer
te, pues entonces era perdida toda esperanza, y las lágrimas 
no podían emanar más que de un amor sincero. 

Tanto más se vió la ingenuidad y extensión de dicho sen
timiento, cuanto. que de parte del Gobierno no se hicieron los 
honores debidos al grado y a los servicios del citado Martínez. 

El Gobierno creía que el participio de. éste en la revolu
ción de 69 le había despojado de sus' referidos grados, pero el 
pueblo decía que la revolución habia concluído por un conve
nio y no por el triunfo absoluto de una parte sobre la otra. 
Decía también, y con más acierto. que por las leyes' vigentes 
el General Martínez gozaba perpétuamente del fuero de guerra. 
de sus honores y preeminencias, en virtud de ha.ber sido uno 
de los que salvaron a Centro América del filibusterismo. 

Esta falta de honores militares pusieron más de relieve 
los que el pueblo voluntariamente le hizo con la manifestación 
de su sentimiento. (1) 

. (I)-Con so~rada injusticia juzga. t'l Ledo. Pérez en este párrafo ai 
Gobierno que preSIdia entonces don VIcente Cuadra. fuera de que acaudi. 
llar una revoh.¡cjQI\ no es !Ilativo para desgradar a un militar, 't de )Jecho nQ 
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El día siguiente (13 ele marzo) los restos fueron conduci
dos al panteón de Guadalupe, donde descansan hasta la época 
presente. El que menos ha calculado la procesión que los 
condujo sei\ala el número de t5,ooo) cinco mil concurrentes, de 
todo color político y de toda posición social. Aquí se vió el 
hecho raro de que acompañase un gran número de mujeres del 
pueblo, que también disputaban la conducción del ataúd, pues 
casi todos querían llevarle en sus brazos. Muchos individuos 
le cortaban pelo lle la ca.beza y de la barba para conservarlos, 
y así es que la ciudad de León no recuerda un espectáculo se
mejante de un sentimiento tan puro y tan desinteresado. 

La prensa publicó en esos días upa infinidad de discursos 
y de versos, cuya reproducción sería muy dispendiosa. Por 
tanto noo; concretemos a insertar las alocuciones de los licen
ciados don Buenaventura Selva y don Basilio Salinas en el 
panteón y eIl el momento de ser inhumados los restos. 

cSEXORES \' A)[IGOS: 

«En ese pequciio recinto, en esa cavidad lúgubre, en ese 
reducido sepulcro excavado en un punto casi imperceptible del 
planeta que habitamos, quedan encerrados para el mundo to
dos los sentimientos generosos, todas las virtudes cívicas, las 
proeZdS dd v.Llor y abn(~gación, los grandes sacrificios de hien
e'itar doméstico y privado, con los restos mortales del hombre 
ilustre que supo defender la independencia nacional y pudo 
reeul1struir la .República, salvándola ue la anarquía más ame
nazadora y disolvente. 

se le dcs"rada sin el correspondiente juicio que en e l presente caso no, ha
bía existido, Cl\ lo cierto que en aquella época, ni siquiera se hizo hincapié en 
esta circunstancia para negar al Gral. Martínez honores muy mert:cidos, y en 
ocasión en que se necesita ser muy mezquino para negarlos. Estoy informa
do de que el Gobierno de don Vicente Cuadra decretó los honores que co
rrcspollllían el prócer m¡8 preclaro de la guerra nacional, y ex-presidente de 
la Hepública; pero enlonl:es no había telégrafos y en lo que la noticia del fa
llecimiento vino a Managua' y el decreto llegó a León, Martínez había sido 
sepultado, Seglín Pérez, el Gral. falleció el 12 de marzo y el día siguient.e 
fué enterrado en el cementerio de Ouadalupe. Las malas cOll1l1llicaC'Íon('s de 
la época no permitieron en este corto tiempo qne se decretaran y se hicieran 
los honores. Pero hay un hecho citado por el propio Pérez, que vindica a 
don Vicente Cuadra de la mezquindad que le atribuye el historiador masayés, 
muy ajena al magnánimo y recto corazón de aquel ilustre presidente conser
vador. Hemos visto que cuando Martínez cayó prisionero en El Salvador, 
don Vicente Cuadra envió una legación 'especIal presidida por 511 Ministro 
de Relaciones Exteriores, don Anselmo Hilario Rivas. Pérez recalca el hecho 
de ser el Presidente Cuadra y su Ministro Rivas enemigos políticos de Martl· 
nez, y que no obstank eso, se prestaron a la misión y la desempeñaron 
con éxito, No es concebible que un hombre que se porta así con su ene
migo político, incurra después en la inc;:alificable mezquindad \le negar_ a Sil 
.;adáver los honores l11ilitare~. 
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«Ya lo veis, señores: ese cadáver se hunde sólo en la fosa 
que lo espera. Deja a su esposa, abandona a sus hijos; se 
desprende de la familia; se separa de sus amigos y de sus 
conciudadanos. 

«El General don Tomás Martínez, tres veces Presidente 
de la República, no tiene hoy amigos, ni familia, ni . patria, 
porque él ya no existe; pero su nombre vive en la memoria 
pllblica, y pasará a la posteridad con todo el explendor de sus 
virtudes, y las generaciones futuras repetirán su nombre con 
entusiasmo y veneración. 

«Pudiera, sin embargo, suceder que ese nombre, hundién
dose cada vez más el: los abismos del tiempo, llegase él desaparecer 
oe la superficie de la tierra; pero su alma inmortal, elevada a las 
altas regiones de la vida eterna, se gozará en sí misma bajo 
la mirada remuneratoria del Todopoderoso, .por haber sabido 
cumplir su destino. 

«Sí, señores: este varón insigne ha pasado ya y ha deja
do de existi r; pero nos ha dejado marcadas sus huellas de un 
:nodo indeleble en sus relevantes servicios a la Patria, ell la 
Constitución' Política de la República, en los tratados con los 
estados centroamericanos y las naciones extranjeras, y en otras 
muchas leyes importantes. 

«Sobre todo, es a él a quien se debe la concordia que hoy 
reina entre la Santa Sede y la República, entre el Estado y 
la Iglesia entre la ley y la conciencia. Por eso ha querido la 
Divina Providencia que vinienese a terminar sus días junt0 
a la Cátedra. del Príncipe de [a Igle3ia, pJ.ra. recibir sus ben
diciones en premio del más importante de los actos de su vida 
pública. 

«Finalmente, señores, la Constitución de la República est<í 
testificando que la regeneración del orden político y social de 
Nicaragua se <1ebe a la vida que· acaba 'de extinguirse en ese 
ataúd, que también no tardará en desaparecer para siempre. 

«Cubramos este féretro con un voto de gracias de este 
pueblo, quP. ha sabido apreciar los servicios d~ tan esclart'ddo 
ciudadano, y no los olv.idará jamás. 

j Desr.ansa en paz 1 
Buella,:elltura Se/va. 

León, marzo 12 de 1873'. 

«Veniste a León, Excmo. Señor, para dejar entre tus ami
gos tus últimos y vivifican tes suspiros, y por herencia de valor 
inestimable, tus restos venerables. Nosotros no te olvidaremos 
jamás. Dormid, Señor, el dulce sueño de la eternidad al lado 
de los hombres Justos, y dejad que nosotros Horemos siempre 
sobre tu sepulc~.~ la pérdida que hoy nos hace sentir la manQ 
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de Dios. Mañana la historia hará brillar la página de oro en 
que debe leerse tu nombre. El mundo no dice las virtudes de 
los grandes hombres, sino hasta que véque una densa capa 
de tierra cubre su rostro para ~iempre. 

Basilio, Salzttas ... 
León, marzo 1,,\ de 1873. 

AL, GENERAL MARTINEZ, SUS AMIGOS. 

El General Martínez ya no existe!... 
Sus amigos se aflijen con su muerte, 
y se detienen con aspecto triste 
Ante el guerrero que reposa inerte. 

El pueblo, que él mandaba en el combate, 
Miraba en él también un compañero, 
y de todos el ánimo se abate, 
y llora de dolor el pueblo entero. 

¿Quién era el General? ¿Quién era el hombre 
Que obtuvo tanto séquito en su vida 
y pudo dejar lustre a su nombre 
y honor para su patria tan querida? 

La historia sus acciones recogiendo, 
Dirá que en valor fué denodado, 
y la corona del laurel tegiendo 
La pondrá en el sepulcro del soldado. 

Más tarde, si n pasión, dirá la' historia 
Cuánto merece bien nuestro guerrero, 
Para honrar mient1'as tanto su memoria, 
Público es el dolor, puro y ,sincero. 

La ovación de la pena es el tributo 
Oue a su tumba IIevamos con el llan~o .... 
La ciudad de León está de luto; 
Porque Martínc1. muere es el quebranto. 

Le/lO, marzo 13 de 1 H7 3.-Libcrato Corté" Francisco Cor
tés, Liberato Dubón, Buenaventura Selva, Horado Aguirrt:, 
Román Ruitrago, Basilio Salinas, Mateo Pineda, H. Olivas, 
C. Xardez, Apolonio .Marin, Basilio Marin, Rafael Salinas, José 
NÚñez. 

Al sabers~ la muerte del General Martínez los periódicos 
del país enlutaron sus páginas, manifestando en diferentes ar
tículos su profundo sentimiento por la pérdida que la patria 
acababa de hacer en uno de sus ilustres hijos. 

No debemos omitir la circunstancia de que todos los di
rectores de los mencionados periódicos eran enemigos políticos 
del expresado General. 
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LA GACETA OFICIAL SE EXPRESÓ Así: 

eEI miércoles de esta semana (12 de marzo de 1873) pa~ó 
a mejor vida, en la ciudad de León, a donde se. había trasla
dado con el fin de éurarse de su dilatada y penosa enferme
dad, el General dOll Tomá'i Martínez, Presidente que fué de la 
República desde 185í hasta 186¡. Muchos son los títulos que 
el ilustre finado tiene a la gratitud de sus conciudadanos para 
que, haciendo abstracción de las opiniones de partid'J, su muerte 
sea generalmente sentida. Esperamos que plum.ls competentes 
se ocupen de trazar la vida de este nicaragüense, quP. por má 
de diez años ha figurado en· primera línaa en los acontecimiell 
tos públicos. Nosotros nos limitamos a hacernos intérpretes 
ante el país del pesar que han probado el setíor Presidente de 
República y todo el personal del Gobierno por esta muerte 
que priva a .la patria de un hijo esclarecido y a su familia de 
un tierno esposo y de un padre afectuosísimo. 

«y es para participar del duelo universal y en prueba de 
respeto a su memoria, que hoy enlutamos las columnas de 
nuestro periódico'. LL. EE. 

EL PORVENIR DE 16 DE :\IARZO DE 1873, DIJO: 

e Ya escrito el artículo de fondo para el presente número, 
llegó a nuestra noticia el fallecimiento del señor General don 
Tomás Martínez, ocurrido cn L~ón, el 12 de lo;; corrientes. 

cEI General Martínez ha sido una de las figuras políticas 
más importante;; de Xicaragua en estos tíltimos veinte años, y 
tal vez aun de Centro América. 

«Sea 10 que fuere de sus opiniones políticas, hayan sido 
tan grandes como· se quiera sus errores; nadie podrá negarle 
jamás el mérito insigpe d~ h.J.b~r coll)cd.dv la piedra angular 
en la reconstrucción de nuestro edificio - social, derribado casi 
enteramente por las contínuas y sangrientas revoluciones por
que hasta el año de 1855 h:tbía sido Jgitad,) el país. 

eValieilte sohI.J.d fué uno de 10s más firmes baluartes de 
nuestra independencia amenazada por las h·..,rdas filibusteras; y 
arrojadas éstas del suelo de la patria, sc dedicó a sanar sus 
heridas. 

«El primer paso que dió fué el de relegar al olvido loo; 
odios políticos; y después de haberse dado la mano con el Ge
neral don Máximo Jerez caudillo del partido democrático, llamó 
a su derredor a todos lo:; hombres de orden con el fin de reor
ganizar el país. 

«Sus conciudadan03 quisieron manifestársele agradecidos, v 
en la primera elección constitucional para Presidente de la Re'
pública que hubo en 1858, le elevaron a ese puesto. 

M.-Ga, 
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«De qué mod" correspondiese, a tanta confianza, 10 mani
fiesta la tranquila historia de esos cuatro años, de los más fe
lices, quizá, que haya atr41vesado la República. 

«Por desgracia aquella situación próspera vano remarca
blemente en las elecciones de 1862; y de allí comienza esa ca
dena de acontecimientos funestos para él y para el país, a los 
cuales no sería demasiódo avance attibuir en gran parte el 
germen de la penosa enfermedad que le condujo al sepulcro en 
úna edad que todavía no podía llamarse avanzada. 

«Pero no es nuestra Intención evoc;u- penosos recuerdos. 
Es a la historia a quien dejamos el cuidado de dictar su fallo 
sobre tan importante personalidad. Son demasiado reciente los 
acontecimientos en que nosotros hemos tomado parte tan activa, 
demasiado palpitantes los hechos y todavía ardientes las pa
siones, y no queremos se nos tache de parciales, injustos y 
faltos dt' generosidad. 

«El General Martíncz ha dejado una existencia de angus
tias y pt'nalidac1es. para ir a gozar del descanso eterno. El 
sudario que l:I..Ure el cadáver del hombre, tiene el singular pri
vilegio de ocultar a los ojos de los vivientes las faltas de su 
vida, porque la muerte es el lazo misterioso que une a los que 
fueron con los que son. 

«En tal virtud, nosotros no debemos tener hoy sino expre
~iones de aprecio para el finauo, y de pesar para su acongojada 
familia, a quien él amaba tanto. 

«El Porvenir» cumple su deber. Fnluta sus columnas en 
señal de duelo. manifestando así su respeto por la memoria del 
que fué General don Tomás Martínez., Descanse en paz:.. 

«EL SDIAX I\L», DE :20 DE MARZO DE 1873, DIJO: 

.El señor General don Tomás l\1artínez. Hacer una biogra
fía de este importante persollclje que después de una larga y 
pEnosa enfermedad ha muerto en León, t"1 12 del corriente a 
I"s seis de Id tarde, asistido por su familia, 11e110 de los soco
rros E-spirituales y <.compañado hasta su ttlinba por sus nume
T(,SOS y fieles amigos, no es tarea ,contl n"pe'ránea. y aun. cuan
do fue"e. incompett"ntt s somos nosotros f'ara tmprendt'rla. Nos 
b¡;sta decir para nuestro propó!.ito, que :.i el el sentimiento ge
nI ral es una prut ba de lo 41:e "ale un hon,bre, MartíiH>z es 
rr,uy rligno de ocupar linO de 10s primeros puestos en nuestra 
hil>\Oria y aCTeed(¡r a la gratitt:d y consideración de sus con
ciudadanc,s, que no dudómos sabrán hacerle la justicia debida. 
l\1u(.hlls títulos ti(ne el 'GHltlal l\.artÍntl 1 ala que la Patria
€~té de duelo por su muerte. CualesquiE-ra que sean nuestras 
opiniones políticas distintas a las del finado, cualquier" que sea 
nuestro juicio a este respecto. decimos y lo hemos dicho ya: 
el hombre ilustre que desrle el año de 54 ha asociado su nom. 
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bre a las glorias de la Patria, ~l que abrió la era de la paz 
para Nicaragua y contribuy6 eficazmente para su regeneración, 
Martínez, aparecerá -en la historia como una de sus figuras más 
notables. 

«Modesto, sincero, bondadoso, era un cjudadano esclarecido 
y un padre modelo que deja hoy en la horfandad a su digna 
señora y familia, quienes enviamos el pésame. en su inmensa 
desgracia •. 

Hemos dado fin a la obra que n~s propusi mos teniendo. la 
esperanza de que nuestro trabajo,' por imperfecto que sea, re
dundará en beneficio del país, aunque no sea - más que por la 
publicaci6n de varios documentos importantes, de que hacemos 
mérito, y que tal vez habrían sido desconocidos a la posteridad. 
No hemos tenido la ne~ia pretención de que nuestro juicio y 
nuestra pálabra sean infalibles; pero podemos asegurar que he
mos- escrito de buena fé, esto es; ló que sentimos, de suerte 
que los errores en que hayamos incurrido son hijos del enten
dimiento, no de la voluntad. Quiera Dios que el historiador 
encuentre aquí algunos materiales para- -la grande ,obra. en 
que debe trasmitir a la posteridad todos los acontecimientos 
pasados. Si ásí sucediere, nuestras tareas serán satisfechas con 
la recompensa a que hemos aspirado. 

FIN DE LA BrOCiRAf<1A DEL GRAL. MARTiNEZ. 

(Impresa en Masaya, Imprenta del Orden. 1879). 



MIS RECUERDOS. 

LECTURA A MIS DISCIPULOS. 

(Publicados en "La 'Tertulia", Nos. del 1 al 34, 
salidos a la luz en Masaya, de Setiembre 

de 1877 a Agosto de 1878), 



MIS RECUERDOS 

Lectura a mis -discípulos. 

1 

No es la vanidad la que me iinpele a J.tablaros de mí en 
estas lecturas: en mi edad, t.n mis desengaños y en mi males
tar, la vanidad ha conclnido. Un sentimiento digno es el que me 
mueve; nadamenos el deseode tributar mi gratitud a mis padres, a 
mis maestros, y a otros amigos que me favorecieron en mi carrera. 
También he ejercido destinos -públicos de alta y baja escala, y 
me propongo dar cuenta de algunos de mis pasos. No me di
rijo a los lectores que buscan asuntos de importancia; yo sola
mente hablo con vosotros, discípulos queridos, ya porque en 
vuelótra corta edad encontraréis algo nuevo en mis relatos, ya 
·porque me propongo sacar de mí mismo alguna utilidad para 
vosotros. 

Nací el 30 de setiembre de 1828, el mismo dia en que 
Baltodano entró derrotado a esta ciudad por los liberales gra
nadinos. Jacinto Pérez y Antonia Marenco, mis humildes pa
dres, se regocijaron en mi -nacimiento, él pesar de las desgracias 
de aquella época la más infausta. Fui el tercer hijo de diez 
que tuvieron mis citado, padres, y a todos (menos una herma
na) los he visto descender al sepulcro. Hondos pesares ha so
portado mi. alma, y ¿qué destino es éste? ¿Es una felicidad o 
una desgracia sobrevivir, a objetos tan queridos? 

La desmoralizaci6n de entol'ces no habia socavado. el sen
timiento religioso, pues eran tales las creenciaas, que conside
raban desgraciado al niño a quien se cambiaba el nombre del 
santo de su natalicio. Desde Juego fui bautizado con el del 
mío, que consideraron un buen presagio de que yo seria Bama
do a la carrera literaria, pues mi santo fué el máximo entre 
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los doctores máximos, como le \1amaba el Parlre Vijil, nuestro 
más grande orador sagrado. 

Mi familia me arrullaba con los cuentos tan crp,ídos en 
aquellos tiempos de las seguas, carretanagua, luces de muertos etc., 
y más tarde mi madre me envió a una escuela privada. servida 
por Ignacio Mena, tan' místico, que vivía cubierto de cilicios, 
y frecu"ntando los sacramentos. Como si huhiera leído el Pa
raíso de l\Iilton, me describía el cielo y el inht>rno para im
pulsarme a torla (,bra huena; me lJevab'~ a las casas de los 
indios a ensei'iarles la doctrina. y los miércoles y sábados me man
dab.t a pedir limosna a beneficio de una anciana tullida, de 
cuya manutención se había encargado. A mi maJre le decían: 
c¿Cúmo permite Ud. que su hijo ande pidiendo limosna?~ «~o 
importa», contestabtl, «es obra de piedad: mi hijo no tiene mo
tivo algullo de orgullo, y por si él quisiese presumirlo, es me
jor que se le abata". 

:\1i m~moria .~ra privikgiada, y me la ap~auclían como un 
don celestial, lejos· dt. creerla signo de torpeza como temía por 
la suya el Vizconde Chateaubriand. Así, el maestro me ense" 
ñaba sin molestia oraciones y versos sagrados en abundancia. 
Aquí viene bit ti <.'ste ,rl'dclitc episodio. El )Jueta :..alvadoreño 
Cañas. llevó id OhispJ ZahJal'ía el P.'almo Jf¡St!r.'I'e cn verso con 
los mayor~3 ellc~)mios para que mandase reimprimirlo, y mos
trándomelo para que lo viese, se 50rprendió de que yo le re
citase una parte y le dijese que en ~icaragua los nil10s lo 
aprendcQ en la f'scuela 

En aquel tnomf'nto la imág-en de Ignacio :'frena brill? en 
mi imaginaci6n. ¡Oh, Maestro! ¡Cuántos beneficios me hiciste! 
Pronunciaré siquiera til nombre, olvidado por unos, iguorado 
por otros. 

Ved, discípulos, a este hombre, y reflexionad que' entre los 
fanáticos y los incréJulos, entre el f;matismo y la '-corrupción, 
son }Jreferiblcs los primeros. Si mi maestrv rué fall{ltico"pas,') 
haci('ndo bil)n, y ningúll·l11.:l1. Si hnbiera sido incrédulo, habría 
hecho muchos mal e,; y quizá ningún bien, 

Zorrilla dice que el pOI~ta es una 'planta maIJit.l; y ¿por qué 
sólo f'1 poeta? Es el hombre la planta maldita que en estad0 
sih'('stre no produce más que la ambición, la codicia, l:t sober
bia, la venganza y otras semejantes; y que sólo al:lOnada por 
la religión, produce la caridad, la humildad, la benevolencia, y 
otras semejantes. 

Comparand9 ahora, la ed,lIcación rancia de 11lIE'stros padres 
con la licenciosa que nos invade, no parlemos menl)s <]ue con
tristarnos, porque en vez de marchar a la mejora. nos precipi
tamos a la perdición, Si este aserto n"cesitara yó probarlo, 
citaría familias educadas del modo que. llaman anticu¡ulo, en 
donde reina la felicidad doméstica a diferencia de otras, 'que 
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se titulan progresistas, en que no hay el amor, la paz, y la 
unidad que solamente conserva el vínculo de la religión. 

II 

Me enseñó la Grámatica Latina Ignacio Campos, que ya 
no existe y yo bendigo su memoria. 

El año 42 me .fui a Granada, en cuya.época era la Atenas 
de, Nicaragua; entré a la Universidad 'que estaba en su auge 
bajo el rectorlldo de Benavent, también catedrático de l.eyes, 
tan feo de cüerpo como galán de espíritu. Bajo; me¡1io gordo, 
atezado" ojos grandes, blancos y torcidos, ca~eza y barba cana; 
tal era aquel gran ,filósofo, poeta, teólogo y jurisconsulto, que 
jamás tomó una propina, y solía vender sus libros para cubrir 
sus necesidades. Le ví borlarse por deber) añadiendo 'así naqa 
más que Una al merecido título de 'docto, 'que ya tenía. Y ¿a 
quién os parece dedicaría la. borla?- .t\ la Vírgen-, Santísima, 
a quien veneraba este, apóstol de la instrucción, venerable por 
la ancianidad y por la ciencia. Oid esto, -¡oh, ,jóvenes que 
escarnecéis a la más pura em,anció!l de la -Divinidad!-¡Oh tiem
pos, oh costumbres! Si ho'y se borla 'un sacerdote, el acto 10 
dedica a todos los que- pueden darle una primicia; todos son 
grandes para él, menos la redentora del linAje humano. 

Barberena y Cortés servían las cátedras de Cánones y Fi
losofía a que ,asistian más de 80_ jóvenes, ricos y pobres, más 
o men'os capaces, y ninguno' concurría a los bailes, y mucho 
menos a los billares y cantinas. Entre ellos se contaban Fer
rúmdo Chamorro, tipo del talento y del juicio;, Pedro Cuadra, 
almacén de erudición jurídica, y Juan Iribarren, el canario gra: 
nadino. Juan erisayaba su .talento en toda mala causa. El 
doctor Benavent dijo en la clase: «La poligamia d~stru'y~ al indi
viduo». Juan respondió con ironia:' e Y los musulman~s' Yo deseo 
ser musu/mdn». Una' vez 'lo dijo y cien se arrepintiQ, bajo una 
reprimenda del maestro'. En tiempo de Walker fuimos a vér 
UD yanqui suicidado, y qle decía que el suicictio era el con
suelo de la humanidad doliente, proposición que la combatí con 
calor, lo mismo- que Pedro. Cuadra que había -llegado a Gra
nada de tránsito. Este, impaciente de los sofismas, de Juan, le 
dijo por último: «Se que tu opinión 'no es de buena fé; pero 
ni aun así debes externarla porque es sumamente inmorah. 
Juan lo confesó entre una carcajada de .rísi' de -mucb:n <1ue 
nos escuchaban. Pocos días despuésrecibi unl. clrta de Chon
tales, y mis ojos llenos de lágrimas no podían leer esta infaU5ta 
noticia... 'pedro Cuadra se suicidó ... «Mentira, ex.i::Ia'll~; sería 
tal vez; un ,trastorno, mental!. 

Catedráticos y alumnos asistíamos' tplos lo; d'Jmingos a 
las pláticas del Padre Vijil en l~ P¿rroquia. qOl'} se llenaba de 

'Plás gente 'que la que podía contener. Allí la sociedad prin-

,..-97, 
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cipal; rtlli extranjero'i de tona religión; allí en fin grupos de 
hombre!'; como los Zavala~, Rosales, los Rorhas, Estrllcla. Me
jía, los Chamol"ros. Avilés (cion Agustín), los Cuadras, los Lugos, 
los Castill?s, los l'rbinas y otros que no recuerdo. Vijil enca
denaba con cadena de oro a su auditorio. haciéndole llorar, reír, 
moverse, extasiarse, seglln la pasión de que él mi~mo estaba 
poseído. PredicÓ. contra el lujo en esa ciudad tan v-anidosa, y 
todos vistieron luto en la próxima Sfmana Santa. Habló con
tra las parejas de hombre y mujer que platicaban maliciosa
mente en IlIs calles, y ninguna se, vió de~pué,s. Reprendió el 
comercio de ti.-ndas y célrretas en los días festivol-, y ~emhró 
la guarda, que como una hermosa costl~mbre se admiraba úni
camente el,l Gr;tnada, hasta que ha venido a botarla la codicia 
moderna bajo el m,lnto del progreso. 

Me grarlue en filosofía el J 5 de agosto de J 844. vísperas 
de los movimientos dd pueblo conlra Osejo. Cortés fué mi 
maestro público y privado, y descie elltonces hemos COll!>erva
do el indeleble afecto del maestro y del discípulo, a pesar de 
vivir en los polos de la politica nicaragüense. El l'on el Go
bierno de 4,h yo con el Provisorio de los pueblos. El calan
draca; yo timbuco. El demócrata, y yo legitimista. El liberal, 
yo conservan.or, y por último, aunque martinistas ambos de 
corazón, él mirar.Jo para el Occidente y yo para el Oriente. 

III 

No pude continuar el estudio de leyes porque estalló la 
revolución contra el Gobierno de don ~Januel Pérez, constitu
yendo en esta ciudad un Provisorio ejucido l,or el Senador 
don Silvestre Selva, y como concluyese su periono, fué'lIama~ 
do otro Senanor, don BIas Sáenz. hasta que don J. León 'San
doval recibió el poder constitucionalmente. La toma de León 
fué celebrllda con álborozo, en medio del cual p;dió el S('üI)r 
Sáenz una alocución al ejército al Ledo. Pablo Buitrago que 
se hallaba a'quí emigraao' de León, el cual improvisó la que en 
parte conservo en la memoria. «Valientes, habéis vencido, y 
vuestra mano ha elevado sobre el altar de la patria la carta 
sacrosallta, en que los nicaragüenses consignaron sus más pre
ciosos derechos: ¿Véis esta turba de forag;dos, anonadados ante 
el poder triunfante de la justicia que el genio de la tiranía había 
vilmente humillado? .... ¿Ois los encomios de gratitud que los 
pueblos todos prodigan en loor vuestro, y los anatemas dp. in
c!ignación que lanzan contra sus opresores? .... Pues este es el 
tributo de la justicia y la recompensa sempiterna de los que 
denodados se consagran al bien público, porque cuando la po
lítica humana amarra l:Ina' cadena. al pié de un esclavo, la jus
ticia divina remacha un ,eslábón al cuello del tirano. 
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Habéis visto correr la sangre de los que obcecado!1 desQ-o 
yeron las paternales vocaciones del Gobierno: habéi:i sido tes
tigos· del número de víctimas inocentés, que e,os h<lmbre~ pro
tervos inmolaron en las aras .de su ambicilm. Compl.izcase, 
norabtiena, el vil asesino en la de5trucción de su patria .... Vos
otros sois vaHentes y por tanto generosos; no descar~a vuestra 
espada sobre el inocente, sobra el inerma. sobre el r-!Il.dido .... » 

No recuerde bien la parte final en que se diJo que Nicaragua, 
Hnnduras y El Salvador formuian una roca d¡)n le llegarían a 
estrellarse los embates de la tiranía. Siempre p.dabras y más 
palabras. 

Al Qir esta alocución improvisad \ en, medio ñe una alga
zara, bien pudimos decir de Buitrag-o, lo que los griegos de 
Aristóteles: cEs un río de plata con raurlales de oro_, salvo 
que no pudiéramos comparar lo existente con lo que no existe. 
A Buitra~o lo perdimos en .una de nuestras revoluciones, y lo 
ganó El Salvador, donde reside y donde-es bastante útil. 

De tal modo se habla por aquí, mientra:i en León el Padre 
Moreana entonaba sus lúgubres cantares. 

A los t leros tristes 
y desoladas pl,lZas 
De nuestro León hermoso, etc. 

y don José Cortés, al ver la sanl{re del Padre Crespín, su 
amigo y deudo exclamó en su nombre: 

Descarga infando el terrible golpe 
y en ninguna parte baIlo cOllsuelo; 
Salta mi sangre y sesos por el :suelo, 
y el impío (1) sonríe al verm~ caer. 
No es amarga la risa del perv ... rso 
Comp:>rada a la fda indiferencia, 
Coúperación inicua, o a'luiesencia 
De quienes ... (2) ¡Oh dolor! yo callaré. 

A consecuencia de aquella 'revolución la Asamblea (hoy 
Congreso) se r~unió en esta ciudad, y entre mucho:> asuntos se 
ocupó de la residencia del poder, señalándose por fin a Mana
gua, como un pUntO medio entre las ciudades que se h'\blan 
hecho la guerra. Masaya dió entonces una lección de cordura 
no manifeitando de~eo de ser la capital, y' antes bien alegrán
dose el día e.n que .el Gobierno, se rHiró a su mansión seña
lada. Masa ya ha cifrado su m.trcht!ent:.l. p!ro tr,ll1q~ila en· su 
poco de industria, de agricultura y comercio que h.t tenido. 

(1) Malespin. (N. dé! Al 
(2) Alusion al Vicario. (N. del A.) 
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Desde aquella época, el Gobierno se ha ido radicando en 
dicha ciudad, y hoy parece estarlo definitivamente, porque la 
ciudad de León; que 10 pretendía, hoy está convencida que avan
za más, por su propio esfuerzo en todos los ramos, esp~ial
mente en la moral, que casi estaba perdida por los desórdenes 
de los antiguos gobernant.es. 

A propósito de esto, os referiré el- siguiente episodio... Al 
Director Sandoval sucedió don José GU!'lrrero, con quien los 
conserva40res qut! lo eligieron, se engañaron tristemente; fué 
~l triunfú completo· del partido liberal, que a continuación su
frió un engaño parecido eligiendo a don· Norberto Ramírez. 
Cuando Ramírcz prestó juramento eri la Asamblea, la imagen 
de Cristo que estaba sobre el misal en que puso la mano, cayó 
al movimiento, y se dislocó. No eran romanos los señores 
diputados, pero muchos palidecieron, teniendo aquel incidente 
como un augurio de mala elección, y en efecto no les fué .sa
tisfactoria. 

·Ramírez no recibió el poder de manos .de Guerrero. Al 
terminar el período de éste, el mando fué depositado en el se
nador Licenciado Rosales, cuya oca,sióI:1 pareció la más oportuna 
para trasladar el Gobierno a Leó.n; y arreglado todo por el 
General Muñoz, hizo Rosales lél. iniciativa, que pasó sin con~ 
tradicción entre los senadores, y con simple mayoría .de los 
diputados. Mientras tanto, vinieron excitativas de los líberales 
de El Salvador para botar a Muñoz, a cuyo fin no convenía 
la traslación proyectada, y así fué que Rosales, en vez de 
poner el exequátur a su propia iniciativa, resolvió ponerle el 
veto; pero he allí la dificultad de que Salinas (Sebastián) 
Ministro del ramo, y Buitrago de Relaciones, se negaron a 
autorizar la devolución de la ley, que se había dado conforme 
fué iniciada. Los jefes de sección se excusaron del mismo 
modo; y por ulti~o, nombró Rosales Ministro ad Izoc al Gene
ral Estrada, que en ese tiempo sería capitán, y era exaltado 
liberal. Los senadores ratificaron la ley; mas los diputados no 
tuvieron nume.ro com petente. 

IV 

Os he dicho que no pude seguir mis estudios en Granada 
por la gran revolución de 44, teniendo que esperar aquí el es
tado normal para continuarlos. El doctor Cortés se había ve
nido también, pues desde que escribió las lecéiones 'a sus 
discípulos, perdió la estimación de los granadinos, y pensó 
radicarse en esta ciudad, donde poco antes se había casado 
con la estimable señora a quien debe Masaya la adquisición 
de un médico de notoria ·fama, y la bl,lenay numerosa familia, 
producto de tan feliz enlace. Sin may0r c!;entela en aquella 
época, y concentrado por sus opiniones políticas, ¿'\saba los 
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días escribie ndo y ley~ndo bajo un03 frondosos árboles .de su 
casa. Allí le veía yo diariamente gustando como siempre de 
oírme leer y de que le escribiese sus papeles, aunque conocía 
bien' mis opiniones, que yo profesaba con la exaltación del 
joven que por la: primera vez opina. Recuerdo que leímos a 
Reauseau, Voltaire, Volney, y otros autores de que estaba an
sioso el espíritu liberal oel maestro; y que le escribí Las Som
braS", Fray Agi, los pensamientos sueltos y .otras publicaciones 
que hizo en toda aquella' época. 

'De la casa de Cortés me venía a la de don Pío Bolaños 
quien me veía como un hijo, y a quien consideré como U1l 

padre, sin que mediase otra razón que un vínculo político y 
la amistad más fina de familia destituída de todo interéi. Es 
este el hombre más arreglado que he conocido: se levantaba, 
rezaba, comía y se acostaba hoy lo mismo que ayer, toda su 
larga vida. N~nca estaba sentado, siempre paseando los corre
dores de su casa, y así fué que conservó el .vigor de la juven. 
iúq, v aunque no tenía títulos, su capacidad, profundo juicio, 
y la lectura de obras escogidas le colocaron' entre Jos hombres 
respetables de su época; como 10 sería hoy si viviese. EJ. gusto 
que tonló de- mi letra y lectura me fué muy útil: una en pos 
de otra leímos el Genio y la Defensa del Cristianismo, la Bi
blioteca de la Religión, el Año Cristiano, y cuantas cuadraban 
a un verdadero ortodoxo. 

Durante el Gobierno de Sáenz fué un Ministro sin cartera, 
y yo su único .escribiente, y aunqué conocía mis oficios con 
Cortés, no me hablaba, contra él una palabra. Una de sus hijas, 
en cierta ocasión, me preguntó: 'e ¿ Qué piensa Cqrtés?» Don 
Pío alzó la voz y le dijo: «No le preguntes: le obligas a men
tir o a ser infieh. Nunca he olvidado la moralidad de esta 
pequeña lección. 

Tampoco he olvidado esta otra. Cuando don,Leandro Ze
laya.casó la, primera vez con una hija de don Pío me exigió 
una prueba de {lli contento y yo le ofrecí embriagarme. El 
corrió a servirme una copa mezclada de varios licores, que 
apuré para certificar l1)i promesa, y momentos después mi razón 
se turbó como la de otros tantos amigos y deudos que brin
daron conmigo, Yo teñía entonces todo el pedantismo de la 
eQad y del bachÜler que creía saber la filosofía, como ciertos 
jóvenes hoy creen que saben las ciencias sagradas y profanas .... 
Subí a una mesa, y recité trozos de los sermones del Padre 
Vijil y del Obispo de Hermópolis; en fin, yofuí la diversión 
de la fiesta, aplaudien lo unos mi memoria; otros mi voz, y todos 
deseando la repetición del acto. 

Don Sebastián Escobar y don Pío promovieron de intento 
una conversación delante de mí solo, y cuando esperaba mis 
encomios, Escobar me dijo: «Como estimo a usted le aconsejo 
que no vuelva a embriagarse por más que se lo exijan los 
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amigos; hiw usted el p'\p~l mis ridículo al hacerse la diver
~ión de todos»; y aña.dió otra,> cosa,> que está demás referir. 
Escobar hahlaba, y don Pío aplaudía, de sUf'lrte que yo no po
Jia dudar Jc la ,bondad del regaño de dos ho.nbres de autori
liad y de uno que me estimaba. El castigo del agua fría que 
se impone en la cárcel de Filadelfia no habría sido más duro para 
mí; ¡pero qué provechoso! Cuando en los paseos, en los ban
quetes y festines me ha visto rodeado de exigencias, las caras 
se\"eras de los dos viejos las he visto diciéndome con el acento 
firme de Escobar: eXo bebas, porque esa copa encierra tanto 
veneno como la que presentaron a Sócrates, aquella para matar 
el cuerpo, ésta el alma; y que por 19 mismo, en vez de las 
bendiciones del sabio a sus verdugos, maldiga yo a los míos 
porque son peores.. Jamás he vuelto a embriagarme. 

Así es que con la autoridad del maestro y del ejemplo os 
pido, os suplico, amigos discípulos queridos, que no os embria
guéis, por más qué veáis cuán de moda está en el día el apu
rar un vaso para llegar al rango de progresistas. 

No era don Pío aficionado a leer novelas, pero por com
placer a la familia compró varias, y se' suscribió a algunos 
periódicos que publicaban obras de este género. Regularmente 
yo leía en corO, y. tal interés inspiraban los cuentos (fue [no) 
dejábamos' la lo.lctura hasta la hora de dormir. Quiá desde 
entonces me causaron tal fastidio que no he vuelto a leer, una 
sola, y aun me parecen tan inútiles, y aun tan p:'!ligrosas que 
no me canso de recomendar a la juventud, especialmente del 
bello sexo, que huyan de ellas como los navegantes huían de 
la Sirena que con su canto los lle\'aba a los terribles escollos 
del mar. Si no hubiesen otros libros, la necesidad sería un 
pretexto; pero ¿quien puede leer las obras de historia, y cuán
tas encierran positivas enseiianzas? 

No he tratado otro hom bre más prosaico. La lliada, La 
Eneida, el Paraíso Perdido y la Jerusalén Libertada le pare
cían. insípidas porque no las comprendía. Una vez sola, me 
dijo: eYa hallé un verso que me gusta y deseo lo aprendas pa
ra que me lo recitesl>. Así era que en las temporadas que ha
cíamos en San Jacinto, en las tardes de primavera salíamos a 
caballo, y desde las alturas en que veíamos de cerca los mon
tes de los valles, la llanura de Ostocal, y en lontananza el Lago 
de Managua, me pedía s,u verso, y yo lo recitaba en aquel 
teatro decorado por la naturaleza. 

Bien tienda la vista en la llanura 
Que va a peJ;'derse allá en el horizonte; 
O penetre en la lól>rega espesura 
De algún inculto y pavoroso monte. 
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Ya contemple del mar la vasta anchura 
O a la espléndida esfera me remonte, 
IGrande y sublime Ser!, en todo ello 
Descubro absorto tu divino sello. 

Tú tiñes las adelfas y las ro~as, 
Aun en botón, con púrpura brillante; 
y las azucenas puras y olorosas 
Se mecen en su tallo vacilante. 

Las amapolas frescas y pomposas 
Se #abren, Señor, bajo tu mano amante, 
y del tomillo en las pequeñas ramas 
Mil flores hermosísimas derramas. 

Haces crecer el cedro en las montañas, 
y el sauce a las orillas' del torrente 
Do nace:l los helechos y las cañas 
Y hierbas mil en la estación ardiente. 

De la tierra fecund.as las entrañas 
Con el calor y el agua dulcemente; 
Y así los campos de verdor revistes 
Tornando alegres los que fueron tristes. 

v 
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Cansado de esperar el estado' normal, resolví aprovechar 
los intervalos de quietud entre las facciones del Chelón, Siete 
Pañuelos, Somoza y otros' que sucedieron a la caída de León; 
y así pude estud ar cánones y leyes. Poco antes de obtener 
el grado en derecno civil, murió el doctor Benavent, cuyos 
restos condujimos los discípulos al sepulcro. El doctor Barbe
rena, mi maestro de cánones, existe aún como un monumento 
de la antigua Universidad, y aunque tiene la figura de un niño, 
lleva en la cabeza 101i códi gos sagrados y profanos. El dirá 
si aun cuando yo fuí Ministro de Estado y él un particulat, 
dejé de tributarle el respeto y aprecio que merece. Don Pío 
Bolaños, electo diputado a la Asamblea Constituyente del 48, 
me convidó que le acompajíase, y fuí con él a Managua con 
el gusto de siempre. Diariamente asistía a la galería, y según 
el interés de los asuntos, permanecía más o menos tiempo. 
Esta Asamblea es una de las más importantes que hemos te
nido. A un lado estaban Zepeda, Juárez, Zeledón, ~orberto y 
Mariano Ramírez, General Muñoz, Padre González y otros, y 
al opuesto se veían al Ledo. Pineda,Fruto Chamorro, General 
Corral, Pío Bolaños, Sebastián Escobar, José Lebrón y otros 
de menor escala. Se trataba de reformar la Constitución de 
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38, Y como el triunfo fuese de los conservadores, se resolvió 
nulificarlo, parodiando el 18 brumario de Napoleón l, y en 
efecto, levantaron unos grupos dándoles licores, los cuales, 
con toda clase de armas, corrieron sobre la Asambtea. Se 
dijo entonces, y aun después, quP. Chamorro y Corral cubrie
ron diestramente las puertas del Salón, para que Muñoz no 
se escapase, a quien intimaron qu~ él sería la primer "víctima 
si el populacho consumaba el atentado; de suerte que el pue
blo, al ver en rehenes a su principal caudillo, se retiró o lo hi
cieron retirarse otros .que conprendieron la situaéión. Los con
servadores habían ido armados, especialmente Chamorro y Co
rral, que de intento enseñaron a Mu,ño1. los mangos de sus 
pistolas, cuya amenaza la comprendió éste como hecha por los 
hombres tan resueltos. Pineda, tan afamado de cobarde, se 
portó con mucha dignidad en la silla de la presidencia que 
ocupaba, y esta muestra de valor cívico le valió la elección de 
Director un poco más tardQ. 

Mas volviendo a mi narración os diré: que escogí para mi 
pasantía el estudio del Licenciado don José María Estrada, tan 
acreditado por se ilustración, como por su moralidad, y me 
aceptó brindándome sus luces, su confianza y amistad. 

En el mes de abril de 1850 sufrí un contratiempo para mí 
inolvidable: la muerte de mi madre. A ella éspecialmente debía 
cuanto había neCesitado en mi carrera, y yo ansiaba correspon~ 
derle. ¡Qué imposible! Jamús un hijo podrá corresponder 'la 
ternura y los afanes de una madre.. Muchas veces recibió la 
mía ofrecimientos de parientes ricos de Granada de darme 
cuanto necesitase para mi estudio, y yo al ver los sacrificios 
de ella, quise inclinarla a que aceptase; pero .se negó abierta
mente diciéndome: «Mientras yo viva y pueda trabajar, no 
aceptaré estos favores que agradezco; quiero que viyas y apren
das sin dependencia de persona alguna, para que cuando seas 
hombre nadie pueda reclamarte que le debes servicios de esta 
especie •. 

VI 

Por el fallecimiento de mi madre protesté abandonar la 
carrera, que por ella había seguido, cuya resolución supo don 
Pío Bolaños estando en San Jacinto, y he aquí el mayor ser
vicio que me hizo viniéndose a esta ciudad a- persuadirme que 
entonces más que antes me convenía la conclusióh de mis es
tudios, y como yo le manifestase la resolución que hatlíÁ adop
tado, me exigió que al' menos pasase con él y su familia 
algunos días en Granada, a donde se había trasladado, añadien
do que no se iba sin, llevarme, aún cuando estuviese largo 
tiempo esperándome. A esta exigencia no pude resistir, y en 
~fecto, partimos dos días después; y sin duda, cuando calculó 
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que yo había entrado en calma, Ine habló ... de un discurso 'que 
deseaba leer pero conmigo, y esperaba que yo le dijese cuando 
podría, respuesta que no demoré por satisfacer su deseo. 

El discurso era de Donoso Cortés, y aunque comencé le
yendo sólo para él y no para mí, el asunto fué cautivando mi 
atención hasta cautivarla enteramente. Se refiere a la Biblia, 
ese libro misterioso, que si siempre se lee, se encuéntra nuevo; 
que cuenta en la primer página el principio de los tiempos y 
de las cosas, y en la última, el fin de las cosas y de los tiem
pos; que enseña tollas 1as ciencias y las artes; que encierra 
todos los géneros de la poesía, desde el Génesis que es un 
idilio, más bello que el primer Sol que alumbró los mundos, 
hasta el Apocalipsis de San, Juan, que es ,.un canto fúnebre, 
tan triste, como la última mirada de un moribundo. En ese 
libro se ven pasar los pueblos y las generaciones. Nínive con 
su pompa; Menfis, con su grandeza; Babilonia, con su abomi
nación; Grecia,_ con sus sabios; Roma, con sus guerreros. Sí, 
todo pasa como arista que lleva el huracán, y sólo Dios está 
firme, porque existe por sí como el único ente necesario. 

Estos pensamientos me hicieron experimentar un gozo inex
plicable al ver la vanidad de todo lo contingente; pero mi ad
miración fÍlé mayor cuando al hablar de la mujer, no considera 
a las heroínas bíblicas Rebeca, Débora, y la ,Esposa del Cantar 
de los Cantares, sino como pálidas figuras de María, esa mujer 
más bella que tocta la creación, a quien la tierra no es digna 
de servirle de peana, ni de alfombra los paños de brocado; a 
quien el Espíritu Santo envía embajadores; y en fin, esa mujer 
que su blancura excede a la de la nieve que se cuaja_en las 
montañas, su rosicler al rosicler de los cielos, y su esplendor 
al esplendor de las estrellas. 

Basta, amigos; cuando aca bamos el discurso, fuí a: la librería 
de don Pío y tomé una Biblia anotada por Scio- con sed insacia
ble de leer. Esta distracción calmó mi pesadumbre, que habría 
durado en su vi20r sometida. a la acción del tiempo. y por fin, 
no tardé en volver a, mi estudio, al cual' no dejaba de invi
tarme el Licenciado Estrada en las visitas que entonces me 
prodigaba. Un año después él mismo me condujo ante la 
Corte de Granada, y me, .parece estar viendo su bronceado 
rostro irradiando el placer de su noble corazón, cuando vió la 
aprobación que me dieron 'los Magistrados, después del exámen. 
Maestro, tu humilde y pobre' origen es el mayor timbre de tu 
ilustre nombre; tu honradez y ciencia te elevaron a la más alta 
posición y tu martirio por 'la Patria, no hay duda, a la man
sión de los bienaventurados. Si de allí el espíritu __ humano 
púdiera ver a los que vivimos en la tierra, el tuyo habría visto 
la extensión de mi pena cuando visité el lugar, donde fuiste 
bárbaramente asesinado. En su leva tenía su retrato, y un 

M.-98 
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pequeño libro que encontré y compré en la cañada de So moto. 
Yo los conservo. 

Concluída mi carrera, me vine a esta ciudad, pero no ejer
ciendo mi profesión por falta de edad, me dediqué a un pe
queño trabajo en mi finca, por consejo de un profesor que me 
consideró muy debilitado por mi ocupaci6n anterior. 

VII 

Antes de continuar mi narraClOn <¡uiero bosquejar nuestra 
sociedad para que la conozcáis, aunqué sea imperfectamente. 

Masaya en varios aspectos ha progresado mucho, a pesar 
de cuanto digan de estancamiento los que nos comparan con otros 
pueblos más privil~giados. El año de 11, cuando los indios 
se levantaron por la influencia de don Jósé O'horan, los ladinos 
eran tan pocos, que para defenderse pidieron auxilio a Granada 
y Managua; aun existe la primer casa de teja, la de fablas o de 
escuela, que se edificó aquí; la· población concluia en la Iglesia 
de San Jerónimo, y toda esa calle con pocas excepciones -era 
de casas pajizas. La plaza era una llanura, que terminaba al 
norte en la calle del Calvario, teniendo a la vista las ruinas de 
la Iglesia de Veracruz que fué violada el mismo año de I I con 
la matanza de indios, y sobre cuyos escombros que infundían 
horror, está hoy la hermosa casa de don Lisandro Plata. Al 
N. O. de la misma plaza se veía un platanar, yal Sur sólo la 
casa, hoy del doctor Cortés; el resto era un bosque, en cuyo 
centro había árboles frondosos, bajo los que se defendían del 
sol los rebaños de todo ganado que pastaban en la plaza. Esto 
era así en los alios de 35 a 40, y quien vea la trasformación 
de hoy, ¿no verá un cil.mbio admirable en un corto tiempo a 
pesar de las gucrras y de las pestes? 

Pasando de lo material a lo moral, es todavía más nota
ble. Aquí había una sociedad de ladrones que se disfraza,ba 
a las ó de la tarde y asaltaban una casa a las 7, y al día si
guiente, regularmente vestidos, contaban las peripecias de la 
noche y la parte que a cada uno había tocado. A las 8 de las 
noches, oscuras generalmente, estaban cerradas las puertas, ':/ 
por todas partes se oían chiflidos en correspondencia; digno 
telégrafo de los ladrones para con;¡unicarse toda novedad. 

¡Desgaciada la autoridad que quisiese reprimir las lib,rta
des públicas! Los alcaldes. encabezaban a los pone 1lombres en las 
noches de junio, gritando los defectos físicos de los vecinos 
que reposaban en sus casas; los alcaldes contribuían con sus 
rondas a poner en la plaza principal el célebre huerfo la noclie 
del Sábauo ue Ci loria para que el Domingo de Resurrección el 
vecindario fuese a admirar la c.;¡;posicióle más completa de mue
bles inútiles, de caballos, reses, perros y demás animales muer
tos. En el centro, un árbol con un Judas colgando, y en torno 
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un cerco cubierto de hojas y de ramas que recogían en las ca· 
Iles. El mayor placer consistía. en ver a los pobres recono
ciendo y llsvando sus muebles viejos. 

En una fiesta de San Jerónimo, cuando se jugaban dados 
y naipes por más de quince días públicamente, (1) un gran nú
mero de leoneses dijeron que iban a pasear toda la noche para 
probar que eran gallos de todo palio. Unos masayas fut'ron a de
nunciar a un alcalde 10 dicho, y ~ invitarlo para que no per
mitiese ese ultraje a la dignidad del pueblo. El alcalde en el 
acto mandó citar a los muchachos de más fama, y con éll03 salió 
cuando los leoneses empezaron su paseo; el encuentro fué en la 
Plaza de Santiago, a la arma blanca, porque no había las de 
fuego con que se han sustituído aquella, y después de un con· 
bate encarnizado, huyeron éstos coptando muchos heridos en la 
jornada. El General Agustín Hernández, que entonces era sol
dado, recibió en la cara la herida que le dejó la c1catriz que 
se le notaba a primera vista. 

Don Procopio Martínez, siendo alcalde, quiso portarse de 
otro modo; mas una noche, a las 7, reposando en su hamaca, 
con un hijo sobre el pecho, entró uno de los que perseguía, y 
le disparó una pistola con que, por fortuna, sólo le hizo como 
seis heridas leves en la espalda. 

Correl' a caballo el día de Santiago y salir de chinegrito, 
el de Santa Ana, a cantar' las ensaladas. en las puertas de la-s 
casas, era de buen gusto .en aquella época -para la juventud más 
notable del vecindario. La esgrima era general, pues ya os he 
dicho que la portación de una pistola era cosa muy rara, mien
tras que en toda reunión nocturna, hasta en las procesiónes, se 
podían contar los hombres por las espaldé!s, y viceversa. 

Para todo esto había demasiado tiempo, porque no había 
comercio, ni agricultura, y la alimentación tan barata, que valía 
entonces uno 10 que hoy cinco y aun más, fuera de que las fies
tas eran más suntuo'sas y opíparas que hoy día. Teníamos. una 
escuela pública, mientras que hey tenemos ocho, sin contar 
muchas privadas; y cuando por los años de 38 a 39 se estable
ció una clase de latinidad, concurría un indígena, uno de los 
muy pocos que sabían leer y escribir. ¿Quién pudiera contar 
hoy los que saben est:.t. parte de la educación primaria? 

Estas trasformaciones las debemos a muchas causas, siendo 
quizá la menor, la acción de los gobiernos. Vino el Padre 
Vijil de cura, y predicaba con tanta energía, qu~ se captó el 
respeto de todos, al extremo que los más beodos o valientes 
criminales, se paraban a verle, y los que peleaban se contenían 
a su voz. Si sabía un amancebamiento, lo quitaba inmedia-

(I)-EI Gral. Martínez persiguió la vagauda y la jugadera con tal efi
cacia que, cuando Pérez dio a luz estos recuerdos (1877), no se jugaba púo 
blicamf'ntt". 
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talJlente' por su propia autoridad, de manera que en este punto 
tenemos que confesar avergonzados que hemos caído en la 
mayor inmoralidad. Los contubernios tan raros ant~s o por )0 

menos tan encubiertos, a pesar del oscurantismo y maldades 
de otro género, hoy por desgracia son' muy comunes, sin duda 
porque ni ,el clero reprende, ni las autoridades procuran estir
par este mal más ruinoso de lo que a primera vista se piensa. 

Don José Alvarado, como juez fué el primero que se lan
zó a perseguir a los malhechores, comenzando por los jefes de 
las pandillas, por 1'0 cual Masaya le debe su gratitud. 

El tabaco se importaba de Costa. Rica y lo vendían unos 
ingl8ses acreedores del Estado, hasta que después de la revo
lución de 44 el Gobierno permitió la siembra bajo ciertos de
rechos, a cuya ocupación se dedicaron los masayas con el mayor 
entusiasmo. 

Ultimamente la comunicación fácil y cómoda que propor
ciona la línea de Diligencias, cuyo centro está en Masaya, y, 
sobre todo, la extracción del agua por máquina, de vapor que 
hoy la hace tan abundante, como era éscasa anteriormente, cu
yas empresas nos harán recordar a Simpson, Tejada y Gottel. 
Tales son en nuestro conceptó las causas de la mejora que 
notamos. 

VIII 

Os hablé sucintamente del estado anterior y del actual de 
nuestra sociedad, y si nuestra mejora es tan notable, ¿por qué 
no hemos de esperar un porvenir más feliz? Masaya tiene un 
clima benigno, es la garganta por donde pasa el viajero y el 
comercio principal de uno a otro departamento de la Repúbli
ca; su nivelado suelo produce con abundancia las flores y frutos 
más estimados; por' el número de habitantes es la segunda po
blación del país,' contando entre éstos la gran parte indígena, 
tan pacífica como industriosa, y tan amalgamada con la ladina, 
que lejos de mantener odios de raza, se favorecen mútuamente. 
El indio aquí, con poca salvedad, vive y goza tranquilo, tra
bajando, comiendo y bailando, cuando el ladino quizá padece 
algún conflicto. Las 8 escuelas públicas que tenemos están 
concurridas por ellos, y debido a ésto van abandonando sus 
malas costumbres, y prácticas idolátricas, que la legislación 
antigua, lo mismo que la moderna, han respetado, comprendien
do que el hombre adora más aquello que violentamente se le 
arrebata, a diferencia de lo que sueña el Dictador de Guate
mala (1) y sus adeptos, que a pretexto de extirpar el fanatis
mo, pretenden socavar la religióri misma, Asesinarán, des-

(l)-Se refiere a Justo Rufino Barrios, quien, por el tiempo en que fué 
escrito esto, gobernaba despóticamente en Guatemala, tratando de descristia
nizar a aquel pueblo con leyes y procedimieutos obsurdos y tiránicos. 
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moralizarán, no hay duda, pero la inmensa, imperecedera nave 
cuyo estandarte es la Cruz, más se acerca al Cielo a propor
ción que se levantan los mares de pasiones que la combaten. 

Perdonad, discípulos, esta digresión; seguiré manifestándocs 
que Masaya, aunque tan vecina al volcán de su nombre, teme 
poco sus erupciones, porque' nuestra laguna es un profundo 
foso que la defiende, de suerte que la cordillera nos es útil sin 
dañarnos con inundaciones' o calamidades de otro género. Hoy 
los masayas adictos al cultivo del café, tienen empresas desde 
las sien:as de Masatepe hasta las de Managua, cuyas planta
taciones constituirán una riqueza para este vecindario. 

Los antiguos escritores decían que ese volcán era el más 
hermoso del mundo, porque lanzaba llamas que iluminaban esta 
dudad, en tal grado que en las noches más oscuras podía leer
se una carta en 'esta plaza. Sin duda que en la erupción de 
1772 dejó de ser ignívomo, permaneciendo apagado hasta J 853, 
año en que, como a las once del día, no recuerdo la fecha, se 
oyó una espantosa detonación, y en seguida se vió en la cima 
una columna de humo, que fué aumentando hasta 1858, en 
que después de muchos temblores, arrojó tan enorme cantidad, 
que cubrió el Occidente, y por algunos minutos alarmó esta 
población, que temi.) verse envuelta en semejante nube, que se 
veía avanzar: ha.cja el Oriente; pero a continuación el viento 
del Norte la fué disipando, y entonces gozamos de un espzc
táculo sublime: el de un mar fosfólico, de que os diré algo 
para que tengáts idea. 

Poco antes de la detonación referida, las aguas de esta 
laguna y las de los 'pozos se agitaron tan violentamente que 
pusieron en peligro a cuantos estaban a la orilla; igual fenó
meno se vió. en Tiscapa al mismo tiempo, sin que la tierra se 
moviese lo menos. 

Por distracción os contaré esta especie que recuerdo. Dis
cutíamos varios la causa de tal movimiento, y una señora 
de avanzada edad nos dijo que eran señales del juicio, o de 
una guerra próxima, de cuya opinión nos reímos, porque te
níamos la confianza que nos habían infundido los gobernantes 
de aqnella época, ciegos, como casi todos los que gobiernan 
La señora nos argumentó con la Aurora Boreal de 1833. en la 
noche del 1 I de noviembre, vísperas del aciago 34; con el co
meta de larga cola que vimos poco antes de la guerra de Ma
lespín, y que los astrónomos dijeron que era el mismo que 
apareció en tiempo de Julio César, y por fin nos predijo mu
éhas desgracias, porque eran muchas las señales que había 
observado,'en cuenta la lluvia de granizo que el. IIJ de marzo 
de 52 cayó en esta ciudad, produciendo en algunos alegría 
indefinible, y en muchos el miedo más grande. 

Os ofrecí hablaros del mar' fosfórico que traje en compara
ción. El añQ 46 fuí con la familia de mi tantas veces citado 
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maestro doctor Cortés, a. pasar Semana Santa a Le6n, y el 
Domingo de Pascua salimos para el mar, caminando toda la 
noche. La siguiente, como a las 7. vimos chispas que parecían 
luciérnagas, y en seguida una ola blanca, y tras ésta otra y 
otras más encendidas, color de Juego, de modo que como a las 
1 1 todo el mar que alcanzaba nuestra vista estaba encendido, 
y daba colores como el aguardiente cuando. se le. enciende. 
La reventazón de las olas en las peñas iormaba una lluvia 
de fuego, y toda la costa salpicada de luces, cuando se reti
raban remurmurando sobre la arena. Toda la noche estuvimos 
viendo este espectátulo que pocas veces acontece. (1) 

IX 

Continúo mi relación suspensa en el número VI. 
Os dije que para recuperar mi salud perdida durante mis 

<"studios, emprendí trabajos materiales en el campo; entonces 
sentí por primera vez no saber un oficio, y creí que no era 
tiempo de aprenderlo. Antes no se sentía esta necesidad; mas 
hoy que la vida es más costosa y más expuesta a mudanzas, 
se ha reconocido que el saber un arte u oficio es el comple
mento de la educación de un hombre, cualquiera que sea su 
fortuna. Además de los azares tan frecuentes en la vida, ve-
1I10S a los hombres que ejercen un oficio mecánico más fuertes 
que los que adoptan otras profesiones. Vosotros estáis jóvenes 
y debéis aprender cualquier oficio que fortifique vuestro cuerpo. 

Xuestros antecesores creían qu'e era degradante un oficio 
para un joven que no era de ínfima escala social; pero tal creen
cia se ha disipado con las mayores necesidades, y peripecias 
de la época presente. 

El año 53 me eligieron Síndico Municipal; el siguiente fui 
Aldalde a pesar de la excusa que tenía. Yo soñaba hacer al
gunas mejoras a mi vecindario, ignorando la revolución que 
después de arrasar el país, lo puso a dos dedos de una eter
na ruina. 

Al saber la derrota de El Pozo, huyó de aquí casi toda la 
población notable; la tarde que se anunció la venida del .Presi
uente Chamorro, sólo fuimos a encontrarle don Domingo Ale
mán, Tomás Ahaúnza, Trinidad Cuadra, Dolores l\Iartinez y 
yo. J.e hallamos en ~indirí desmontado bajo un naranjo, chu
pando una fruta, muy empolvado el vestido. pero su cara no 
uemostraba abatimiento. Todos le saludamos, pero Alemán 
más conmovido derramó lágrimas, y le .. dijo: «¿Qué es esto,.se-

(l)-En el lxírrafo siguiente hay esta nota del autor: "Dije en el níl
mero anterior que la Aurora Boreal filé la noche del 11 de noviembre de 
1833. Un sujeto Illuy competente me ha demostrado que fué la madrugada 
,!t>l 13.-). P." 
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ñor? cAsi lo quiere la Providencia», le respondió. Estando allí 
llegaron varios jefes y oficiales que le acom'pañaban. 

Al entrar a esta ciudad las campanas anunciaron el placer 
que sus habitantes tenían de que Chamorro no hubiese pereci
do; varias de las familias que habían quedado salieron a la 
calle para felicitarle, y algunas a visitarle en la casa donde se 
hospedó. Yo me sentía orgulloso de que mi .vecindario· reci
biese así a un Presidente que venía en desgracia, rodando so
bre los peldatios del poder. 

~omo a las 8 de la noche· quedó libre de las visitas y 
entonces don Dblor~s Martínez y yo le ofrecimos nuestros ser
vicios en la línea que pudiésemos prestarlos, y nos rindió las 
gracias. «Yo mismo», nos dijo, «no se qué haré; depende todo 
de las circunstancias y de la resolución que se adopte con Gra
nada». Luego añadió dirigiéndose a mi: «Ud. es Alcalde y 
debe permanecer aquí para evitar perjuicios a la población 
cuando las tropas no hallen quien les dé víveres y demás cosas 
que necesitan; no se. ha visto aun en las facciones más desmo
ralizadas que atenten contra los alcaldes». Le contesté que no 
temía personalmente n¡¡da de los facciosos, entre quienes conta
ba deudos y amigos; pero que seguramente iban a celebrar 
actos de pronunciamiento, y el?e era un conflicto para mí, que 
debía evitar. «Pues haga Ud. 10 mejor que le parezca», me 
resolvió por último. 

Yo rondé esa noche, porque se susurraba que los mana
guas enemigos habían querido amarrarle en la pasada para en
tregarle a los democráticos, y temía que en mi pueblo sucediese 
semejante infamia. Como a las 11 de la noche me dieron parte 
de que el Coronel Pineda venía con la caballería en persecu
ción de don Fruto, y que no era remoto que arribase a Ma
saya con tal objeto. Otros me dijeron que el Ministro Mayorga 
había llegado en' eso~ momentos a la casa del Ledo. César para 
donde partí en el acto, y me, dijo: que no debía despreciar la 
noticia, por que lo mismo se decía en Managua, y que al salir 
había 'oído una gritería, que le había hecho apresurar su 'mar
chao Con esto no vacilé en ir a la posada del Presidente, que 
estaba abierta y en tiriieblas. A la luz de un puro, toqué a 
uno: .. Soy Sandres:t; toqué a otro, Tíffer; a otro, Fernando 
Chamorro, hasta que 'por fin, dí con el General dormido en una 
cama sin petate, con su brazo por almohada, y su vestido por 
sábana; le dije el susurro, y la opinión de Mayorga, y que me 
parecía bien proseguir la marcha. «Amigo», me contestó: «estoy 
muy rendido y con mucho sueño». «Mas no es prudencia» le 
repliqué, «estar en un lugar indefenso, sabiendo noticias tan 
alarmantes»; y que yo sentía que no descansase más, pero que 
era mejor elegir 10 más seguro, y que por tanto se resolviese 
a caminar .... «Vaya», me dijo, «me saca Ud. como por una medida 
de policía; dice bien, y ya me iré». 
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Con mucho trabajo desperté a los demás, que presto estu
vieron listos para .la partida. Al salir a la calle comenzó una 
llovizna que les obligó a esperar en el corredor de la casa 
(era la que es hoy de don Carlos Alegría) y allí últimamente 
me dijo, estrechando mi mano: ,La Providencia permita que 
volvamos a vernos»; y un momento después el pequeilo grupo 
se perdió en la oscuridat1• Don Fruto, aquél jefe militar tan 
acostumbrado al mando, confiado en su valor, no desdeñaba 
pronunciar a cada paso esta palabra: Providencia. No era 
librepensador. 

Dos días después deposité mi bastQn en el Regidor Ga
briel Vega, que voluntariamente se l1)e ofreció, y a continua
ción, acompañado de don Tomás Abaunza. salí para Tipitapa 
con el cuidado de que la vanguardia democrática estaba ya en 
Managua. IIabíamos caminado dos leguas cuando nos alcanzó 
un enviado de doñaJosefana Abaunza. avisándonos que esta
ban alistándose unos para perseguirnos y entregarnos a Jerez, 
por cuya razón apresuramos el paso. Pernoctamos en dicha 
Villa con muchos managuas fugitivos. y al amanecer· nos di
solvimos. cada cual pe ra el punto donde quería esperar el re
sultado de aquella lucha engañosa. que nos parecía de poco 
tiempo. y que fué la más dilatada y sangrienta que bemos 
tenido. 

x 

Mi amigo Carnevalini dice en su "Porvenir" que me ocu
po de mi propia biografía: 10 extraño de su inteligencia. No 
sería nuevo si así fuera. pues lo han hecho y hacen todos los 
que tienen de que dar, cuenta. en la vida. especialmente los que 
no tienen, como yo no tengo, U!l ¡;uardador .de mi tumba (J) Pero 
no es así; os cuento mi viaje por este mundo para daros a co
nocer. como a niños, los hombres y las cosas que he conocido. 
Así es que a cada paso interrumpo mi relación. 

Ved este hecho singl!lar. N icaragua padeció una revolu
ción periódica desde el año ) 4 hasta el 54. En el primero su
frió Granada; el 24. León; el 34. Granada; el 44. León, y el 54. 
Granada. Parecía una calentura cuartana que entra y sale con 
los mismos síntomas. 

¡Qué coincidencias tan admirables! En 44 gobernaba Ma
nuel Pérez; en 54 don Fruto, que también era Pérez por el 
lado materno. Aquella revolución comenzó con el destierro de 
Zavala, Corral y Vega; ésta con el de Castellón, Jerez y Gue-

(1) Alude a una frase de don faustino Arellano en el folleto que 
éste escribió contra Pérez en defensa de la memoria de don. Narciso Arella
no, padre de don faustino. Este se proclamaba guardador de la tumba de 
su padre. El lolleto se titula. "El Asesinato de La Pelona y el Ldo. don Je. 
~6nimo Pérez". 
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rrero. En la pri mera estuvo el mando dE'positado en Emiliano 
Madriz; en la segunda en Emiliano Quadra. En aquélla, vino 
de aliado Malespín; en ésta Walker. Malespín atacó el 26 de 
noviembre; Jerez el 26 de mayo. Aun en los lances posterio
res hay otras que sería largo referir. 

En medio de acontecimientos tan grandiosos suceden cosas 
pequeiias que se graban en la memoria, porque nos hacen una 
impresión muy fuerte. Un joven criollo, salvadorcll0, iba en el 
ejército democrático diciendo tales blasfemias, que los jefes m;ls 
ctespreocupadós le 'reprendieron, y se separaban de él no pu
diendo reprimir tanta insolencia. En el primcr fueg~ en la 
Calle Real una bala, que le entró en la boca y le deshizo la 
lengua, puso fin a su mísera existencia, causando espanto a 
cuantos lo:! oyeron sus blasfemias, especie que me contaron 
algunos dignos de crédito. 

Volvamos a mi cuento. En el mes de setiembre se esta
bleció el ca'ntón de Tipitapa, a cuyo jefe, Ramón Toledo, me 
presenté, y allí permanecí con los que le sucedieron, Sequeira. 
y Montiel, sirviendo sin sueldo en la oficina de la Comandan
cia, 

En noviembre pasó por ese púnto Clemente Rodríguez 
(Cachirulito) a la cabeza de la fuerza que iba a l\Iatagalpa, y 
como yo le conocía desde que fué soldado de l\fúñoz, me dijo 
su ambición de ser general en aquella lucha honrosa, de suerte 
que él me puso este dijema: Las estrellas o la muerte. «Si tengo 
la dicha de volver vencedor., me dijo, «me acompañará Ud. a 
Granada, donde espero me reciban con todas las ovaciones po
sibles:.. Allí ví la primera vez a Martinez, pero no le oi una 
palabra, y llamándome la atención su cuerpo débil y profundo 
silencio, pregunté a Rodríguez qUÍo;)n era, y al darme su nom
bre me añadió, que aunque era su segundo de nada le servía, por 
que apenas podría mandar una compañía de mujeres. 

¡Qué distinta suerte les. esperaba! .. ,Cachirulito cami
nando a la muerte, Martínez a la gloria. A éste le prodigan 
las ov.aciones, y sobre aquél recae cierta sospecha de traición, 
El hermano mayor de Ca'chiruJito fué fusilado por los legiti
mistas en El Castillo;· ¿qué habría sucedido si Clemente e, el 
,-encedor en Jinotega? Así decían otros que no le atribuían 
la traición mencionada. 

Cachirulito, por orden superior, llevó del Cantón una com
pañía con los mejores oficiales, por lo cua] quedó éste en la 
situación más débil, con 20 hombres a lo más. El Comandante 
Montid me dijo que no podía conservar el citado Cantón, si 
yo no iba a Granada a pedir sueldo para la tropa, a la cual se 
le daba sólo ración, algunas armas y siquiera un. oficial enten
dido. Se había solicitado todo por eScrito, y no se recibía ni 
contestación, como si se hubiera visto con indiferencia aquel 
punto, cuya importancia era tan marcada. Elegí ir por agua, 

M.-99 
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en un bote gobernado por un tismefio y dos marinePos de Ti
pitapa, a cuya vista m e dijo un oficial de El Fuertecito; donde 
desembarqué: «¿Cómo se expuso a venir en .este bote tan malo 
y con esa. tripulación?» 

No gasté palabras con Estrada y Vega, que dieron orden 
para que llevase lo que pedía. Entre los oficiales conocidos', 
escogí al teniente Ma~uel Muooz, el cual fletó otro bote por
que iba con su familia. 

Por la tarde; don Pedro J. Chamorro me convidó a ,paseílr 
la línea, y después a que subiésemos a la torre de La Merced 
a divisar a Jalteva. c¿Y ese 'cañoneo?,., le respondí: «No ha
bía acatarlo», m(' contest<',; .. estamos tan' acostumbrados, que ,se 
nos olvida a veces». El famoso Radicati daba en la torre .cnn 
acierto, y cuando, d011 Pedro y yo ('stábamos .r.~rca <lel pie "df' 
ella, elel campanario arriba se vino abajo. Al ver aquellos 
fragmentos, reliquias de nuestros mayores,' al oí·r la gritería de 
Jalteva. mi alma se contristój pero en seguida llegó Vega,- y 
dijo que habíamos ganado, porque iha a hacerse mejor 

XI 

El 2,; de diciembre sal: de Granada prefiriendo el bote de 
MUlioz por ir acompaiíad.o, y porque el mío iba muy cargado 
de armas y elementos de guerra. En la travesía escapamos de 
perdernos por un chubasco, que arrojó l~ embarcación en que 
íbamos a la costa de Tepetate, mientras que la de ,las armas 
pudo arribar a Los Cocos. La noche próxima no dormimos un 
momento por la abundancia de insectos lJIuy molestosj el día 
siguiente, viendo el bute aterrado, y el viento ,demasiado fuer~ 
te, r~solví irme a pié acompaliado de, don Juan Mirandá, hijo 
político de MllIiol. Mc determinó también a marchar el re
cuerdo de que en ~se IlIgar fué tomado don Pedro Rivas, jo
ven i1ustrade, digno de suerte muy distinta de la que le de
paró Jerez cn Jalteva. 

D~ Los Cocos mandamos unos hombres que fueran- a des
aterrar el bote de \fuñoz y así pudo- zarpar y a-rribar al punto 
donde me halhlba. Allí pasú el, 31 de diciembre, día en que 
escribí un Adiós at OJJo 54, ~v felici/ación al 55. que mandé a 
Estrada. el cual me lo devolvió impreso. _ ¡Qué gusto recibí al 
ver mi producción ~probada y publicada por mi maestro! 

Cuando llegué a Pasquier, encontré al Comandante y ofi
ciales del Cantón, que estaban muy satisfechos del éxíto de 
mi viaje, y en efecto, en lo sucesivo, medtl.Ote el pago del 
soldado, pusimos la fuerza en él mayor número y con la más 
extricta aisciplina. 

El I I de febrero un soldado me presentó una, carta de 
don Fernando Chamorro, contándome la tóma, de la iglesia, y 
llamándome con urgencia, por lo cual salí horas después con 
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un piquete de caballería que me dió el Comandante. ~ la vis
ta, después de un ligero saludo, me- dijo: cUsted era Alcalde 
el año pasado, y por la ley debe continuar en este •. 

Si Masaya presentaba el ~specto más lúgubre, ·la iglesia 
el más· horroroso. En el cementerio sur abrieron una zanja en 
que inhumar0n más de 70 cadáveres, y aunque. terraplenaron 
bien, la zanja amaneció abierta con el crecimiento de los sepul
tados. Entre la iglesia. a pesar de la insoportable fetidez, un 
hombre tenido por loco, don Antolín Masías, contemplaba aquel 
cuadro de desolación, y al verme, ·dijo: 'cYa ve Ud., yo ·había 
previsto este acontecimiento.; y me obligó a ir a 'un altar en 
donde él mismo grabó, dos años antes, este texto: . cEI que 
violare este Santo 7 emplo, des/ruido será»: c Ve U d., añadió, yo 
lo había p'revisto, y cuando los democráticos ocuparon de cuar
tel esta iglesia, vine a anunciarles su suerte y no· me . cre
·yeron». 

La noche de ese día o del siguiente, durmiendo yo fuera 
de la línea, oí una, otra y otra descarga, y de pronto pensé 
que Jerez, que aun estaba en Managua, había vuelto a atacar. 
A continuación oí que golpeaban puertas, y pronunciaban mi 
nombre; mas yo· no respondí sino hasta que tocaron la de mi 
habitación., «El General Corral le suplica que vaya a verle», 
me dijo, si mal no recuerdo, el ayudante don Rafael Castillo; 
y en efecto, le encontré paseándose, y tal era su enojo que 
temblaba y no podía habl.ar, hasta qu~ al fin me explicó que 
le dispensase el liamamiento, que me había hecho a aquella hora 
(era la media noche) por el deseo que tenía de que se levantase 
un pr(ICeSO contra el Coronel Cerda por la fusilación de Pío 
Guevara y que fuese con toda formalidad. Estaba presente el 
Fiscal nombrado Capitán don Andrés Murillo; (hoy General) 
con quien me fuí a reconocer' el cuerpo del delito. ¡Qué ho
rror! Una cama en .que condujeron a Guevara herido· en una 
pierna, un taburete en que le sentaron, el cuerpo hecho trizas 
por las tres descargas que le hicieron, se presentaron a mi 
vista, de modo que con mucha pena estuve cumpliendo aquella 
exigencia. Cerda en la confesión COIl cargos, negaba la pre
meditación, pero embarazado, porque recordó que yo estaba 
presente en una reunión a que anunció 'dos horas antes el hecho 
que meditaba, y entonces me decía que había sido Ulza brof1t.1.. 

Otro ayudante del General, llegó y me dijo en alta voz 
que para evitarme trabajo me mandaba registrado el artículo 
que señala pena capital al delito insulto a sahJaguardia. que 
creía cometido por Cerda antes del asesinato. Yo estaba 'con
vencido que Corral quería. que corrieran paralelas las noticias 
del crimen y del castigo, porque ·columuró el mal resultado del 
hecho eSC:~lIldaloso bajo todo aspe,~to, espec ialmente por la ga
rantía .ofrecida a. los que con el MayOl' Guevara se rindieron 
en la turre; pero la. oficialidad [no] se convenció de lo mismo 
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hasta que vieron las instancias de Corral por la brevedad del 
proceso. Entonces uno de ellos escribió a Granada, y vino 
orden de conducir a Cerda con la causa, y ho paró allí, sino 
que lo mandaron con .un empleo a El Castillo. 

Antes que amaneciese fui con varios presos a sepultar los 
restos de Guevara, que quise esconderlos de las miradas del 
público; y en ese momento, con la primera luz del día, pude 
reconocer al referido Guevara; era el mismo, que en otro tiempo 
había visto avecindado y muy relacionado en esta ciudad. 

XII 

Os hable en mi anterior del hecho IniCUO de Cerda; ahora 
para que sepáis que el corazón humano es incomprensible, os 
contaré que ví a ese mismo Cerda (1) alimentando caritativa
mente t:n Rivas al hombre que fué el autor principal del trá
gico. hn de Sil padre; y. en Moyogalpa después de contarnos 
los detalles del suceso y padecimientos de su familia, se apartó 
con disimulo de la reunión en que estábamos, y se retiró allá 
bajo un árbol, donde estuvo llorando conmovido por tan amar
gos recuerdos. 

Volvamos a la narración. Yo estaba decidido a servir en 
todo; pero poco después recibí esta orden de la Subprefectura: 
• Levante Ud. un sumario contra el Distrito de Masaya», ¡f la 
cual contestl' que no l>abía cómo podía seguirse tal sumario. 
Entonces el Sul>prefecto me llamó y me dijo, que yo quería 
contemporizar con los criminales. y que en tal caso era mejor 
proceder a una c!ccciún, en términos que dos días después yo 
no era Alcctidc. 

l\Iucho .ne alegré del despojo. pero me anunciaron qvc sería 
nombrado Auditor de Guerra, y ésto me alarmó demasiado pnr 
los c1ecret0s que se aplicaban entonces a los democráticos, por 
lo cu,ll ~upliqué a varios amigos que no pensasen en mí, por
que yo 110 aconsejaría lIluerte contra Jerez mismo, si llegaba 
él ser juzg-ado por nosotros. Me propusieron entonces que sir
vi,'ra la J'~ldoJ"¡a 'd,' Tabaco, y no vacilé en aceptar, sin embargo 
de parecerme odioso el destino, y de su pequeña y nominal 
dotación, pucs los sueldos me fueron cubiertos en vales de se
gnnd,l en tielllpos del Gobierno Constitucional. 

Yo quería concentrarme a un rincón, escapándo la co
rriente de l,!:-s circunstancias" pues aunque conservador como el 
que más. mi carácter rne habia puesto en zaga, de modo que 
yo era vi sto y cal ificado de sf:11Ii-dcmocrático. Yo reprobaba las 
meJiuas fuertes. visitaba a los amigos de opinión contraria, y 
cuant<lS \'cce; podía, hablaba en favor de algunos injustamente 

(1) Era hijo de don Manuel Antonio de la Cerda. 
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maltratados; pero ni mi débil voz, ni otras más autorizadas 
podían contener los ,excesos de un partido que aplicaba a la 
poHtica la ley física de que la reacción es siempre igual a la 
acción. El General Chamorro había impreso a aquella revo
lución el sello de su carácter enérgico, valiente e inflexible, y 
por desgracia los empleados y subalternos generalmente que
rían imitarle, mostrándose tercos y severns cuándo y eon quie
nes río correspondía. 

X]H 

Os dije antes que acepté la Factoría de Tabaco por apar
tarme de la corriente de la revolución; pues allí, en mi retiro, 
no estaba exento de la vorágine. Cierto día me llegó en COI'

sulta la causa de don Pablo Solórzal1o, cOlldenado a muerte 
por el Consejo, y el -Generitl \'11 Jde Corr,ll qucría confirmar la 
sentencia, pero escudado con mi. dictamen. ,En el acto proyecté 
un viaje a Rivas a recibir el tabaco y arreglar las tercenas 
del departamento, dejando a una persona amiga la causa con 
mi excusa para que la entregase al (¡cllcral después que yo 
hubiese marchado. 

Corral, cuando vió mi cita,la excusa y sup.) mi ausencia, 
dijo que yo erd un cobarde, inútil, y cuantos más dicterios le 
sugirió la cólera; pero en fin, estuve tranquilo en Rivas más 
de un mes, y de allá regresé, y me fuí a Managua otro tiem
po igual, hasta que concluí todas las operaciones que me es
taban atribuidas. 

Algunos dias después nos invadió el c61era, que (lestruyó 
el ejército legitimista, y que nos cubrió de luto quitándonos 
deudos y amigos muy- queridos. 

Estáhamos aun con el horror de la peste cuando la guerra 
nos presentó la tétrica escena de Gaitán. Yo estaba enfermo, 
y a mi cama l1eg6 un democrático y me revel6 que tal noche 
precisamente atacaría la plaza el mencionado, y que si ]a to
n.:l.ba yo era una de sus víctimas, tanto porque era Factor, 
cuanto por 1I11a venganza que el indio meditaba contra mi.. En 
efecto, algunos demagogos levantaron el año S4 que el cura 
Nicolás Bolaños había camoiado por otra ]a Virgen Patrona de 
esta ciudad, la cual se había venido de León, y esperaba en 
:l\Iateare que sus indios fuesen a encontrarla. Gaitán, alcalde 
de barrio, detalló una contribución P;lI;l acusar al' cura, y con
vidaba al pueblo para la conducción de la Virgen. Yo como 
alcalde de la ciudad quité la contribuctón, deshice las reunio
nes y puse en prisi(m al mismo Gaitán. Desde entonces me 
protestó su venganza. 

Cuando me fué revelado el secreto tuve miedo de partici
parlo al Subprefecto, que recibía a todos como un sultán, y 
me fuí a decirlo a don Lino César, quien me contestó que 
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aquello era bomba para asustarnos. Yo no pude caminar más 
por la enfermedad que padecía. 

El día siguiente mandé todo el dinero uel tabaco a -Gra
nada, y previa orden del Gobierno fué depositado en casa de 
don Macario Alvarez, a quien lo exigi6 más tarde el Gobierno 
de don Patricio Rivas. 

No la noche anunciada, sino la siguiente asaltó el indígena 
los dos cuarteles de la plaza, y en seguida acometió el de la 
Factoría, cuya situación yo conocía, pues estaba bajo' mis 
ónlenes. Entonces resolví salir a la plaza a pesar de mi enfer
Illcdady de que había llovido mucho; me oculté al pié de la torre 
oyendo dos grupos que gritaban i Viva el Gobierno/, uno de los 
cuales ví desfilar por la calle de Nindirí y calculé que este 
era el enemigo. El otro gritaba en la casa de la Factoría, y 
no dudando que era el amigo procuré incorporarme. Un relám
pago me hizo ver unos cadáveres en el lugar que ocupó Gaitán 
y retrocedí horroriz'ldo a la mjsma torre, decidido .a esperar el 
día; pero el grupo de la Factoría se vino a la plaza, y dudan
do menos d~ mi cálculo grité dando mi nombre, y como me 
respondían que avanzase, exigí que saliesen dos a reconocerm~. 
Salieron en efecto el Lcdo. César y don Ignacio Padilla que 
me incorporaron. Era la una de la madrugada, hora ~n que 
redacté el parte que se mandó a Granada pidiendo parque, pues 
nosotros no teníamos más que uno o dos tiros para cada sol
dado. 

Afortunadamente Gaitán no pudo tomar el más pequeño y 
débil cuartel. debido en Jllucha parte a que el Lcdo. César, al 
oir unos tiros en la plaza, corrió a la Factoría, y' su presen 
cia y disl?osiciones animaron a la -guarnición y a los -paisanos 
que ocurrieron. Sin esto, Gaitán triunfa y los horrores de 
aquella noche habrían sido incontables, pues se vló 10 que hizo 
sin el triunfo, y después supimos las bárbaras órdenes que tenía 
del Gobierno Provisorio. 

XIV 

El suceso de Gaitán preparó el triunfo de \Valker en Gra
nada, cuya plaza quedó muy desmantelada con la salida: de la 
tropa que vino a perseguir al indígena. Entoncc!s, con la poca 
fuerza que teníamos aquí, nos ,retiramos a l\1anagua, y volvimos 
al saber que 'Corral venía de Rivas con el ejército, no uudandQ 
que pronto recuperaría la plaza; pero todo acabó por un tratado. 

Sin embargo, concebimos la esperanza de que algún plan 
se ejecutaría en Granada después que los legitimistas ~ntrasen 
a la ciudad y nos propusimos ayudar en cuanto fuese posible, 
a cuyo fin varios amigos, entre ellos Tomás Abaunza, Ignacio 
Padilla y yo hablamo!f eOIl Fernando Chamorro para que que
dase mandando en esta plaza. El nos dijo: que le era muy 
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grato, y que podíamos pr9Ponerlo al General en Jefe sin reve
lar que tal cosa habíamos convenido con él. Los amigos me 
recomendaron la solicitud, que iba a cumplir cuando fui llamado 
por el Presidente .Estrada que me dió otra comisión muy ur
gente. A mi regreso observé en la puerta de la Casa de 
Gobierno un movimiento conteniendo varias personas a Corral 
que iba a caer de la grada; apresuré mis pasos y le ví tem
blando de indignación, por lo cual pregunté a algunos la causa 
y todos disimulaban.· Me aproximé a don Nicasio del Castillo, 
que se paseaba cercano a la puerta, y éste, con semblante muy 
airado, me dijo: «¡Qué ha de ser! Es que este hombre que no 
tuvo valor para batirse con el enemigb, lo tiene para -ajar a un 
ciudadano inofensivo». e,¿A quién, a Ud?$ «Si a mí hubiera sido, 
él o yo habríamos' acabado». Habló tan alto e irritado don Ni~ 
casio, que nunca he dudado que oyó sus palabras el Geñeral, 
que estaba contiguo a nosotros. Yo me separé para cortar la 
conversaciÓrl, y otro por allá me informó que don Ramón Ale
gría había manifestado a Corral el deseo de que nos dejase a 
don Fernando, y por contest~ción le lIió unas palabras ofensi
vas y una bofetada, o empujón que le dirigió en vano, porque 
Alegría se había escapado y Corral precipitádose sobre )as gra
das. Había allí mucho disgusto contra el General, por su hecho 
tan brusco como injusto. 

Nos quedamos esperando el plan salvador; algunos días 
después Corral fué preso en Granada, y una compañía entró 
aquí de noche capturando a todos 103 legitimistas. Yo estuve ocul
to en un aposento hasta que vino el Chelón en marcha para Ma
nagua, y este cabalmente estaba hospedado entre mi familia 
por relaciones muy an ti guas, y )'0 no dudaba de que no per
mitiría qt!~ me ultrajasen. En efecto, dió orden al Subprefecto 
y Comandante que no debían tocar conmigo, y'en seguida me 
dijo: eYo trai.go recomendación de mandar a Ud. a Granada 
para que entregue el dinero. de la Factoría depositado allá». 
YÓ, que tenía horror al viaje,' le supliqué que me eximiese, y 
lo mismo hicieron varios deudos míos; y convino en que le 
diese la llave de la caja de hierro en que estaba custodiado el 
dinero, y una-carta para que la entregase el señora 'quien yo 
había suplicado el depósito. 

Dí una y otra, y a continuación le pedí un salvoconducto 
para retirarme de Masaya, que me mandó extender sin obje
ción alguna. La noche próxima estuve en Tipitapa, y de allí 
me fui a una hacienda del· Llano. 

xv 
En el punto que os referí en mi lectura anterior supe la 

fusilacióp de Corral, acontecimiento muy sensible, a pesar de 
la culpa que todos le atribulan en el triunfo de Walker; <1t;: 
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suerte que muchos creyeron por el mismo sentimiento del 
pueblo que aquella sangre era necesat:ia para que Nicaragua 
reivindicara su independencia. Yo me resolvía a seguir a los 
amigos que emigraban del país; pero una enfermedad me de
tuvo, y me fué preciso determinarme a permanecer en el inte
rior trabajando cuanto me fuese posible al lado de don Fer
pando Guzmán, Agustín Avilés y otros sujetos que se propu
sieron hacer algo en bien de la Pati-ia. En cierto tiempo vino 
Dolores Martínez de Honduras trayendo correspondencia e im
presos del Presidente Estrada, que 10 mandaba en comisión 
para pedir a los propietarios una cantidad de dinero de que 
necesitaba para moverse de Honduras. Con muchas precaucio
nes nos reunimos a discutir el moclo de obtenerla; y entre 
otros pasos se resolvió que yo fuese a Chontales a pedir una 
contribucil!>n a los propietari03 residentes en aquellos pueblo.s. 
Emprendí la marcha con don J. Miguel Bolafios y estando en 
un valle del tránsito el 9 de marzo en la noche, fui sorprendido 
por una escolta que mandaba Gervasio Nica, con órden de 
\Valker de prender a don José Argüello Arce y a mí, pues 
habían denunciado nuestras reuniones y trabajos. Nica me en
sei'iú la orden que tenía, y como la leí en voz alta, un buen 
hombre corrió a dar aviso al sei'ior Argüello que estaba en un 
valle inmediato y procuró ocultarse. Yo habría entrado preso 
a Granada del I i al 12 de marzo en los momentos en que 
\Valker daba su célebre proclama guerra a 11luerte a lOS legitz
misias, de manera que le habría servido de ejemplo, a propósito 
de su declaratoria; pero el mismo Nica me refirió que su com
padre don Raimundo Selva, sabedor de su misión, le había 
recomendado que me tratase bien, por lo cual, no me aseguraba 
como la orden se lo prescribía. Merced a esto, la familia de 
don Teodoro Guevara y especialmente su hija Juliana, sedujeron 
al sargento de la escolta, .con quien pude escaparme poco antes 
de amanecer el día 10. En mi fuga me sirvió de guia Zenón 
Reyes, con quien sin detenerme anduve a pié diez leguas más 
o menos subiendo y bajando serranías y rompiendo espesos 
bosques, hasta que el día siguiente llegué al retiro de don 
Fernando Guzmán, quien había sabido mi prisión, y estaba 
alarmado de mi su~te. 

Disdpulos queridos, permitidme la satisfacción de expresar 
la gratitud que conservo a las personas que me favorecieron 
en aquel lance, porque tengo la conciencia de que este senti
miento predomina en mi alma; y yo que os estimo en tanto 
grado, quisiera fuéseis siempre gratos a vuestro bienhechores. 

No tardó una escolta al mando de Sales ~fora a buscarme 
en aquellos lugares, y entonces don Agustín Avilés, Guzmán 
y yo nos ocultamos en una gruta espaciosa, que se encuentra 
en las faldas de Güicisir; mas aquella vida, a más de expuesta 
era insoportable, y resolví irme a Matagalpa; don Fernando 
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Chamorro había levantado el estandarte (le la Patria, y tuve el 
gusto de hallarle en la cañada de Yucul con muchos oficiale!' 
de la legitimidad. Salazar (Mariano), ocupaba la cabecera del 
Departamento, y la desocupó cuando Chamorro se aproximó 
con sus fuerzas. Allí celebramos una acta proclamando a Guz
mán Presidente mientras se internaba Estrada, y a continua
ción emprendimos la marcha sobre Segovia. En Sébaco me exi
gió Chamorro que llevando el acta de Matagalpa, volvit'se con 
dos oficiales a establecer el Gobierno de Guzmán en Tpllstepp, 
y aunque esta comisión me era muy penosa, no pud(~ menos 
que aceptarla. Guzmál', di ;pues'to a todo se mostró deferentp, 
pero Avilés, cuyo voto era tan respetable, creyó aquel paso 
expuesto a varias contraniciones; y así se d('moró la instalación, 
y que por fin otros acontecimientos la nulificdron en su tota
lidad. 

Visto esto, y no pudiendo resistir la vida que llevaba, de
terminé irme a Honduras; pero afortunadamente llegué a So
motillo poco después que Estrada había reorganizado su Go
bierno. Al internarnos, el General Martínez solicitó que yo le 
sirviese de Secretario; Estrada no pudo menos que acceder, y 
yo que aceptar, aunque mi voluntad era servir al lado de mi 
antiguo maestro. Nos vinimos a Matagalpa, y de allí nos tras
iadamos a Metapa; poco después del convenio de I~ de sep
tiembre y hasta allí, en fines de octubre, me nombró el Gene
ral Auditor de Guerra con el grado de Capitán, y el suplemen
to de cuarenta centavos diarios, pues antes de este nombramien
to yo no devengaba sueldo alguno. Nos internamos pocos días 
después con algunas compai'iías segovianas, que diezmó el có
lera desde que entramos a Tipitapa, hasta que fueron alojad e: 
y bien asistidas en el pueblo de Nindirí. 

XVI 

No fué larga nuestra mansión en Nindirí; nos incúrpora
mos con los guatemaltecos en Masaya y todos nos trasladamos 
a Catarina y Niquinohomo, de donde regresamos como el 13 de 
noviembre. Walker atacó e incendió esta población del 15 al 
19, y nosotros fuimos a Granada, a donde llegamos tarde, es 
decir, cuando el tizón de los yanquis había reducido todos los 
edificios a escombros y a cenizas; cuatro o seis casas de teja 
quedaron .. salvas del incendio, porque no les dimos tiempo de 
acabar con ellas. 

Las noches del 24 al 25 de noviembre que pasamos en L~s 
Pilitas al pié de la ceiba que nos servía <k plbellón, fueron 
horribles para nosotros por la lluvia continua, por el cañoneo 
sin cesar en los puntos, y por los ayes de IOi moribundo,. 
Hasta entonces no teníamos capelláo., ni cirLlj \aJ, ni vív~rds 
para la tropa. El General me dió un piquete de caballería p lrJ. 

".-100 
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que fuese a Malacos a supli.~ar al doctor Falla que fuese a ver 
a los heridos y a pedir <i1.imentos en las haciendas vecinas; 
cuando llegué, la gran familia de don Pánfilo y Gabriel Lacayo 
estaba almorzando, y lista para marchar -a León, y aunque me 
convidaron con in stancia, no acepté, porque mi vestido iba em
papado de la lluvia que he referido, y porque no debía demo
rarme con perjúicio de la m~sión que llevaba. Mas la familia 
bondadosamente me sirvió en hojas lo mismo que a la tropa 
varias cosas que podíamos comer sobre la marcha. 

Cuando regresé, ya tomenzaban a llegar al campamento 
los víveres pedidos; ese día o poco después, llegó el Lcdo. don 
Pablo Chamorro de gratos recuerdos, .y así nuestra situación 
no fué tan crítica como antes. 

Al pie de la misma ceiba, meditando sobre tantos traba
jos, un oficial dijo: cY ni siquiera tenemos el gusto de que 
los cuenten en letras de molde». Otro añadió: cEl Lcdo. Pérez 
debía escribir para que estos hechos no quedasen en olvido». 
"Bin, seJiores»., contesté, «me comprometo, si todos me ayudan»; 
y todos a un tiE:mpo me lo ofrecieron con entusiasmo. Ese 
día comencé un diario de cuanto pasaba, a coleccionar cartas 
y papeles impresos, y los oficiales que expedicionaban escri
bían sus diarios que me daban al regreso. Ya había escrito 
mucho sobre la guerra nacional, cuando reflexioné que ante 
todo dt.bía dccir algo de la civil, origen de aquélla, y aunque 
encontraba mucha deficiencia en mi cabeza, superó la exuberan
cia de mi corazón. Al fin pude dar a la juventud mis dos 
~lemorias que de algo le servirán, lo mismo que al que escri
ba la historia gPI1¡>ral de )a Repllblica. 

XVII 

Después que los filibusteros salieron de Granada, acompa
ne a l\1artínez a León, que fué a desmentir las acusaciones 
públicas que )e hacía Belloso, lo mismo que a Zavala, por jus
tificar su retirada intempestiva. Allí presencié las conferencias 
ante d Gallineta de don l'atricio Rivas, que inspiraban ver
güenza a todo hijo de Nicaragua. De regrtso venía desconso
lado, creyendo perdido nuestro país, cuando supimos la memo
rable jornada de los costarricenses ('n el río San Juan, verdadera 
salvación de Centro Am(~rica y ústo me reanimó como ·a todos 
los que sentíamos Sil p,~rdida. 

Entre las grandes ocupaciones de esos días, tomamos el 
establecimiento de una imprenta con los restos de las destruí
das en el incendio. Un periódico era p.I primordial deseo, y 
por voto of>l General le titulamos Te/til[rajo SelclIITiol/a/. «Usted 
ser¡'L rcdat:toT>, me dijo, y le respondí: c¿A qué horas?» "Como 
se pueda mientras viene Cortés, a quien vamos a llaman. «No 
v':!ndrá_ le contesté, «porque es enemigo de la música de Car-
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los XII». (1) «Si me lo ofrece, cumple». «Lo veremos~. La ofi
<;ina del General me cautivaba todo el dícl; me' fué precis(} 
entenderme en el. periódico de hoche, y como -gané al General 
respecto del doctor, él llamó a unos abogados qtte vivían cer.ca, 
y todos se excusaron manifestando que no sabían escribir pe
riódicos. No faltaban sin embargo algunos amigos y aun ofi
ciales del ejército que escribían artículos de mi gusto. Yo es
cribí UA editorial ti~ulado Egoísmo que causó desagrado a los 
espectadores de aquella lucha gigantesca, y por esto, escribió 
sobre 10 mismo, con mucho fuego, don Joaquín Zavala, enton
ces oficial, que no maliciaba la altura a que su buena estrella 
lo condujo en seguida, y quizá 10 llevará más alto cinco lus
tros después de aquellos acontecimientos. 

Estuve así redactando el periódico hasta el número 8.·, 
poco más o menos, cuando regresó del destierro don Anselmo 
Rivas, y tomó· la publicación de su cuenta. Doblemente celebré 
la venida de Rivas, porque volvía a verle después de su des
tierro, y porque quitaba de mis hombros esta recarga. 

Por el mes de marzo fuí con Martínez a San Jorge, de 
allí a San Carlos, cuyo viaje escribí y publiqué en el Telégrafo. 
Algunos días después Martínez ~e fué al teatro de la guerra 
dejando al Coronel Estrada en Granada, y a mí en la oficina 
ne siempre .. 

Después de la capitulación, el General, que no quiso asis
tir a la junta de Notables, que convocó en León el General 
Barrios, comisionó a don Fernando Chamorro, Ignacio Padilla 
y a mí para que a!>istiésemos y excusásemos su falta ocasio
nada por enfermedad. 

En la primer reunión muy numerosa, don Sebastián Sali
nas, que me dispensaba antigua amista1, me dijo con muchas 
bromas que yo era muy exaltado. Le pedí la prueba y me 
citó los artículos del Telégrafo. En realidad yo no había es
crito ninguno picanté a la democracia, y tiempo hacía que yo 
no era el redactor, pero esta excusa me pareció baja, y resolví 
apropiarme los citados artículos. cEs cierto», contesté, «pero ha 
sido en defensa, pues Ud. en el Registro Oficial nos ha dado 
muy duro, y yo no podía menos que corresponderle; ojo por 
ojo y diente por diente». «¡Oh! n6., me replicó, «cuando yo 
te. daba soda sedliz, vos me metías una cucharada de crotón». 

En ese momento se aproximó Barrios, a quien informaron 
de la cuestión burlesca, y dirigiéndose a mí, dijo: c¡Oh! sí, he 
estado viendo sus escritos, y le aseguro que he estado a -punto 
de ir a Granada a romperles esa imprenta que mantiene la di
visión en el país,.. 

Al ver que las bromas habían tomado un aspecto serio, 
yo sufrí tanto en mi interio!', que lo revelé en mi semblante, 

(1) La mÍlsic3 d@ Carlos XII, la de IOI¡ cañones. 
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pero creo que nada respondí. C'lam o rro y Padilla mCl dijeron 
que había hecho biell con el silencio; mas yo no estaba con
tento, ~o paró allí mi sufrimiento, si no que al contarle nos
otros la especie al General Martínez, se puso furioso diciéndome 
que me había portado como un niño; que había deprimido al 
partido que representaba y otras cosas semejantes. «¿Por qué 
no le desafió usted que viniese? Ese patojo cobarde, con 
sus 2,000 salvadoró~ños no es quien puede soportar la primer 
carga UI' 500 granadinos con quienes íbamos a encontrarle •. 

Quizá Barri?s se arrepintió de sü. brusca amenaza. La 
noche siguiente al día de la teunión, estaba yo triste y abati
do, se me aproximó y de5pués de un. exordio, me dijo: «Con· 
viene dejar pasar esta situación, mOftrarse ustedes muy conci
liadores; y oportunamente aplicar a estos malvados el castigo 
que merecen por los males que han ocasionado con la intro
ducción del filibusterismo». ~Generab le cóntesté, «nosotros 
no queremos venganza:t. .Sí, ya 10 entiendo» me interrumpió, 
«pero ~s usted bastan te niño para que sepa hasta dónde llega 
la mahJad de esta gente; yo los .conozco bien, y es preciso 
cortad es las alas para que no 'vuelvan a poner en peligro la 
independencia de Ce.ntro América. ¿Cree usted que los Estados 
pueden olvidar 10 que han sufrido por la t1aición de éstos?» 
El nos decía a Padilla y a mí: «La 't'gilimiaad en persolla». y 
creyó que me halagaba, hablando contra los leoneses. Poco 
despué:> nos fuimos a dormir, y cuando' estaban las puertas 
cerradas, cambió el lugar de su cama y el de"la de Chamorro; 
y como éste le decía que no se,' molestase, vino a nosotros 
hablando muy bajo, diciéndonos: cEs que ustedes no sab'?n la 
mahlall ue estos demoCráticos, que. pueden tirar algunos balazos 
de la calle, para que se atribuyan a los conservadores». Cha
morro se sonrió murmurando: «Mentira de este patojo». 

XVIII 

El lance en la Junta de Notables, que os conté en el nú
mero anterior, fué nada -respecto de este otro. Don Ignacio 
Padilla me convidó a una visita a don Patricio R ivas, su com
padre y amigo, en I,L cual le dijo que quería hablarle con la ftan
queza de. cuando eran compañeros en la Aduana de ~an Jual1. 
En dec\(l, le preguntó la Cáusa de su cambio de conserva(lor 
i.l democrático, y cómo podí(!. estar· asociado a los ho~bres -que 
alltes pintaba con los má.s feo, colore". El señor Rivas no 
pudo resIJundl!r él. los cargo~ del compadre •. y yo s~IÓ fui testi
go de .4que1 pleito. que por tan duro, sólo cabía entre com
padres. 

El dh "il.!uiente ni,s dijo don Víctor Zaval.!: «Vayan'a la 
Casa. de l:robierno a oir una loa., Nos ocupábamo:i de pedir 
unos despachos a 10.:1 Mimstros, cLJando llegó el General con 
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un cuadro de oficiales; uno de ellos, Miguel Herrera, le dijo al 
entrar: «Vea a éste que por desprecio· a ustecl no le forma la 
guardia.. Zavala con furia desenvain6 el sable y- dió muchos 
cintarazos al jefe de ella; en seguida llegó al despacho y diri
giéndose al Presidente le dijQ; que había pedido bagajes para 
su marcha y- no se los habían provisto; que los esperaba ,.ese 
día o el siguiente, y que si no lo verificaban colgaría a todo 
el -Gabinete, en las perillas de La Merced, menos al Ministro 
Baca (Francisco) que quería dejarlo para que le limpiase las 
botas. Zavala se despidió dejando atónitos al Presidente y 
Ministro. 

Ni Padilla ni yo calculamos que momentos después aquel 
recinto estaría lleno de gente, pues la noticia del suceso se 
difundía. eléctricamente.' El temido Méndez con un grupo de 
¡¡¡lizas; el Chelón con otros,de puñales; Sala zar y otros con toda 
clase de armas; todos entrah;m a ponerse a las órdenes del 
Gobierno lanzándonos miradas de 'horror a los. dos ·legitimistas 
que -estábamos allí, y que nos creí¡lll cómplices del atentad.:>. 
En esos momentos se me aproximó Juan Aguilar Sacasa. y.me 
dijo: «Procura salir' de aquí lo más pronto; en aquel grupo se 
habla mucho contra. tí por que has hablado contra los Salinas; 
Padilla y yo procuramos marcharnos, pero 'nos rué imposible, 
y pensamós que fuer!i del edificio, estábamos más expuestos a 
un vejámeh~. En tal situación me, habl.ó el "Ministro Salinas 
tSebastián) diciéndome con. voz alterada y semblante muy irri
tado. «Señor ,Pérez, usted ha, dicho que yo soy un ladrón 
malvado y zángano~. «¿A quién lo he dicho?:> cAl Presidente, 
a yer que estuvo usted a visitarlo.. «Vamos, le contesté, a re
convenir al Presidente •• «No es n~cesario. me dijo. Quizá el 
Ministro reflexionó que el lugar y el mo.mento no eran propios 
para dicha reconvención, o quizá leyó mi inocencia en mi sem
blante, pues cambiapdo de tono me significó, que no era más 
que un sentimiento que había querido darme por nuestra anti
gua amistad. 

U na oleada de la multitud, dando paso al General Barrios, 
acabó nuestra conversación, y al favor de la entrada del Gene
ral pudimos salir y camindr algo; mas unos gritos, llamándonos, 
nos hiccieron volver. «¡Ehl. me dijo mi compañero, «ya suce
dió». Re/{resatnos,- y era para que viésemos si Chamorró, a 
quien Barrios dejaba indispuesto, podría concurrir a una con
fer~ncia. Fuimos y regresamos a manifestar que se le había 
declarado una calentura. Entonces nos dijo el Presidente qU'e 
toda negociación con. ~Iosotros era suspensa pprel ,estado en 
que se hallaba el GO,bierno. Padilla y yo resl'oudimosque, era 
justo. y que .dehÍ.a entenoer el Gobierno que nosotros a pesar 
de nuestra liga con Zavala, y de nuestras diferencias políticas 
con el Gobierno, reprobábl;lmos el h.e'cho del general gpatemal. 
teco, como un v.ejámen inferido a la Nación. 
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Este r~zonamiento cambió los semblantes torvos de la 
multitud en un poco festivos para nosotros, tal que nos retira
mos sin temor. 

XIX 

En el número XVIII suspendí la relación del atentado del 
General Zavala contra el Gobierno, y ahora voy a proseguirla. 

Si durante el día los peligros fueron graves, por la noche 
mucho más; un tiro habría pastado para una rupturá entre las 
dos fuerzas colocadas a una cuadra de distancia. No sucedió 
tal desgracia por una medida que indicó el General Barrios, y 
fué concentrar los centinelas y prohibir todo requcrimíento. La 
población quedó entonces horriblemente oscura y slJenciosa, 
pero quitado el peligro de un combate. 

El General Barrios nos convidó como a las nneve de la 
misma noche que fuésemos a persuadir a Zavala para que eva
cuase la ciudad lo más pronto posible; y como le encontramos 
totalmente trastornado, no pudimos recabar lo menos. Zavala 
~ecía que don Patricio no era Presidente; Barrios le contestaba 
que el Gobierno de Guatemala 'le reconoció; y aquél .le respon
día: «Lo reconoció, porque no lo conoció,.. 

El día siguiente resolvimos con aml,encia del mismo Ba
rrios el venirnos, puesto que nada" hacíamos respecto de nuestra 
comisión, y en efecto, muy de mañana nos pusimos en camino 
acompañados del General. Barrios, jerez y otros jefes y oficiales 
salvadoreños y nicaragüenses. jerez le dijo a Chamarro que 
dos oficiales leoneses tendrían que encaminarle hasta el pueblo 
de Nagarote, ofrecimiento que Chamorro aceptó con mucho be
neplácito. 

Desde que salimos de la ciudad no dejamos de encontrar 
escoltas y pandillas de hombres ébrios y armados, que iban a 
presentarse a la plaza, por cuya razón Harrios y jerez prolon
garon su 'compañía hasta el Convento, donde nos hicieron es
perar largo rato los oficiales ofrecidos para el camino. Allí 
observé que el General Barrios con mucho disimulo separó de 
la reunión a un señor Midense, que venía para Granada., y se 
había asociado con nosotros. consultando la seguridad del cami
no. Hablaron poco, y cuando vimos qu~ los "referidos oficiales 
no llegaban, determinamos continuar la marcha, en cuyo mo
mento, el sClior Midence. pretextando una enfcrmedad en su 
bestia. regresó con los generales mencionados. 

Yo impuse a Chamorro y a Padilla de lo que habí" visto 
entre narrios y Midence, por lo cllal convinimos en una" marcha 
ordenada, trayendo a la cabeza al oficial Juan Estrada, uno de 
los valicnll'S en San Jacinto; veníamos todos bien montados, 
con pistola en mano, y di~puestos a echarnos sobre cualquier 
grupo qUl! nos acom@ti~se. Pero quizá nos lialvó do un mal 
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suceso un estravioqu.e tuvimos del camino yendo a salir a una 
hacienda abajo, y poco distante de Pueblo Nuevo, de suerte 
que vinimos con toda felicidad. 

En esta ci udad. encontramos al referido señor Midense, y 
procurando inq uirir la causa de su regreso, nos confesó paladi
namente que el General Barrios le había dicho estas palabras: 
eVuélvase Ud., porque esto~ señores llevan mucho peligro de 
ser asesinados en el camino». 

No dilatamos en Granada porque a continuación resolvió 
el General Martínez situarse en Managua con poca' fuerza, en 
donde luego se verificaron las cQnferencias entre los notables 
de uno y otro partido, y que terminaron sin haber convenido 
en nada; pero ya sabéis que Jerez y Martinez, a despecho de 
sus respectivos partidos, constituyeron la Junta de Gobierno. 
que sabiamente condujo la República al régimen constitucional. 

Yo quise separarme del servicio cuando, in.stalada la Junta, 
fui nombrado Jefe de Sección i Redactor de la Gaceta del 
Gobierno; pero vime obligado a continuar en el servicio por 
estas palabras de Martinez, con quien yo había estrechado mi 
amistad: «Usted vé» me dijo, eque yo estoy abandonado por 
el partido, y es ahora cuando más necesito de su compañía». 

Mi deseo de separarme provenía de la aversión que por 
fortuna he tenido naturalmente a los destinos públicos, pues 
nada me há parecido más lastimoso, el que hombre que se ha
bitúa a vivir de la ha<;ienda pública; y así era que yo quería 
consagrarme al trabajo para ser independiente. Sin embargo, 
contando con mi juventud resolví dar gusto al citado General 

Le acompañé después a la expedición sobre Cesta Rica 
cuando aceptamos la guerra que nos declaró de hecho el G(')
bierno de los Moras; más tuvimos la felicidad de no pasar de 
Rivas, porque llegó allí el General Cañas, y con él se hicie
ron arreglos, que de pronto eliminaron las dificultades que nos 
habían conducido a ~mpuñar las armas. 

xx 
I-Iabi~ndo regresaqo de Rivas, organizado ya el Gobierno 

Constitucional, -intenté de nuevo separarme del destino que ser
vía, en cuyo tiemp~ se había propuesto al General Jerez una 
misión a las Estados Unidos y éste contestó deferente, exigien-
10 sólo que yo fuese su Secretario. Jerez sin duda se propo
lía llevar una persona de toda la confianza del Presidente para 
que observase la rectitud de sus pasos. El General l\fartínez 
no vaciló en ofrecerle lo que pedía, y yo en aceptar, porque 
aquel lance era una oportunidad -para satisfacer mis deseos ue 
viajar, que tal vez no se me presentaría más tarde. El día si
guiente vine a mi casa a arreglar pequeños negocios de fami
lia y a despedirme de ella. El General Martínez iba a visita, 
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las fortalezas del río de San Juan, y con él nos embarcamos en el 
vapor "Virgen. en el puerto de Granada. Le dejamos en El 
Castillo y el General Jerez, Juan Iribarren y yo continuamos 
en un bote muy cómodo para Sarí Juan del Nórte. Era la pri
mera vez que yo veía esa magnífica región, y desde luego iba 
sorprendido con la exuberancia de aquella, salvaje naturaleza. 

Por la noche, llevados sobre una mansa corriente, alter
n;tbamos recitando versos de los poetas nacionales y extranje
ros, sorprendiéndome que Jerez tuviese acopiados en su me
moria tantos y tan bellos de todo' género de poesía. Llegamos 
!l San Juan, a· cuya hermosa bahía .entró el vapor «Granada», 
pues en ese tiempo aun no habíamos· tenido la desgracia de 
pprder ese importante puerto. 

Nos fuimos a bordo, y h'lbiendo sido presentados al Capi
tán, nos acogió hc>nrosamente. No pasábamos de 30 pasajeros, 
de suerte que el viaje era muy cómodo, y como yo iba ma
reado el Capitán me visitaba llevándome frutas calmantes~ 
¡Tanta bondad en un yanqui! Creí entonces una excepción de 
la regla, pero más tarde ví que los marinos son generalmente 
bondadosos, afables, honrados por el hábito de tocar con di
versas gentes en los viajes y en los puertos a que arriban, y 
sobre todo, P9rque su profesión es la má., propia para enalte
cer el alma, ptI~s o va embebida en las maravillas de ia crea
ción, o abrumada en el más inminente y horroroso peligro. El 
mar tranquilo, el sol que nace y se pone, la luna que brilla 
en el Oriente, cuando se oculta meláncolica en el .ocaso, el cielo 
lCubierto de estrellas, el mar irritado, la tempestad que muge, 
la niebla que oculta el horizonte son escenas constantes y siem
pre nuevas que arroban al hombre y 10 mantienen entre el 
ciclo y la tierra. 

Mi marco se acabó cuando navegamos frente a Cuba cuyas 
aguas no se movían e íbamos tan cerca, que podíamos ver la 
vegetación de la Perla de las Antillas. Así llegamos a Key
West, (Llave del Oeste), linda isla, adornada de palmeras 
dondé el vapor tomó carbón. Mientras_ tanto, yo estaba en 
popa, sentado tristemente, viendo al sol hundirse en el golfo 
mexicano, distraído a veces por los gritos de una multitud. de 
niilos que pescaban en los muelles y celebraban cada buena suer
te de alguno, cuando Juan Iribarren, .que había andado buscán
dome, me grit6: «¿Por qué estás triste? ¿Estás acordándote 
del célebre aventurero que aquí pasó' a conquistar a México?,. 
Mi tristeza se convirtió en hilaridad. ¿Quién' podía estar triste 
con Iribarren? 

Cinco días después entramos a Ntw York y. nos hospeda
mos en el hotel del mismo nombre. ¡Qué disgusto para nos
otros al ver que los diarios publicaban la Declaración de Mar
tínez y Mora contra los Estados Unidos! Jerez resolvió no 
¡¡firmar ni negar nada para evitar una contradicci6n con las 



JE~ONtMO PEREZ 801 

respuestas del Gobierno de Nicarag1.la a las interpelaciones que 
le había dirigido el de Norteamérica. 

EI-día siguiente fuimos a Brooklin, residencia de Irisarri, 
en un boardÍ11g francés, a quien encontramos parado al pié de 
un gran estante de libros que tenía anexo un escritorio. Un 
hombre miniatura; de más de 80 años, vestido de bata, calvo. 
cejas y barba pobladas, de pelo negro y blanco, que perpendi
cularmente caía sobre el IJecho por I'L manía de sobarla con 
una o amba~ manos, dejando visible la nariz y parte sup0rillr 
de la cara, color terroso, l:on· dos ojos grandes embolsad loS 

en párpados arrugados por la vejcl; he allí el gran literato oc
Ia Améric~, a qu.ien tanto dese.¡ba conocer, pero quc me re
pugnó en el acto porque hablaba con la vista al suelo, alún
dola cuando advertía que su int-crlocutor dirigía su mirada.' a 
otra parte. Yo había oído dccir que es un signo de maldad 
el no levantar los ojQs para encontrarlos de hito en hito con 
los de la persona con quien se platica, e Irisarri no lanzaba 
más que miradas furtivas, al extremo de no poder decir el co
lor de sus ojos. 

cAmigo:>, me dijo, cel Qencral Martínez me lo recomieml;t 
mucho, y yo estoy a su disposición. ¿Qué quiere UJ.apren
der?» «Derecho de Gentes~, le contesté. Entonces bajó de ,su 
gran libret:ía un volumen, que me dió diciéndome: cCuanto 
hay que sab_er e2 esa ciencia, está en .este libro, (obra de Be
llo); léalo Ud. ahora y siempre, y cuantas vec~s quiera, venga 
a leer conmigo, a consultarme. y a estudiar otras obras que 
aquí· tengo:>. Le rendí las gracias, y nos despedimos. 

El día inmediato fué a pagarnos la visita, en cuya despe
dida fuí yo a acompañarle a la salida, y entonces me tomó la. 
declaración ad bzquirclldum más acabada relativamente a Iriba
rren, la misma que me tomó siempre que hablábamos solos;' 
se sorprendió mucho cuando le dije que se había ido. a Euro
pa, pues me preguntó hasta el nombre de su consignatario ~ 
Londres. Yo observé ,que Cuantas veces estuvimos juntos no 
hacía caso de Jerez, por expiar -los movimientos de Juan para 
lanzarle una ojeada siri peligro. No pude adivinar la causa 
por qué le impresionó tanto al anciano diplomático el joven 
comerciante granadino. Contando esta especie al General Mar
tínez después que se descubrió el mal comportamiento de aquel 
Ministro, dijo: clrisarren creyó que Iribarri sería algún malva
do, por la semejanza de apellido». 

XXI 

Era el mes de julio cuando llegamos a los Estados U nidos. 
El Presidente ~e hallaba en los baños de Bedfordspring, y el 
General Robles :pez4ela, Ministro de México, Herrán, de Co
lombia, Molina, de Costa Rica y otros.. miembros del Cuerpo 

M.-I01, 
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Diplomático opinaron r¡ue Jerez hablase con Mr. Buchanan, 
antes de presentarse oficialmente, para evitar la segura negativa 
de la recepción. Jerez, por medio de Madama Steebens, célebre 
escritora y amiga del Presidente, obtu vo una entrevista, y poco 
después que el telógrafo nos di/' el anuncio, nos pusimos en 
marcha. ¡Día memorable para mí! En la primera esta~ión, no 
acostumbrado al genio yanqui, no subí a mi ('arro al primC'r 
pitazo; el tren anduvo, y yo bastante jóven y ágil en esa época, 
dí un salto sobre la plataforma, y pude asirme de una reja de 
hierro, en donde por fortuna me vió uno de los conductores, 
me <lió la mano y pude escapar quizá de la muerte que me 
habría causado el movimiento del tren, que a cada instante iba 
en aumento. Luego que me repuse de aquel susto, examiné 
las bolsas de mi levita, y no encontré una cartera en que llevaba 
unos billetes de poco valor, y una copia de la declaración de 
Martínez y Mora, la misma que habíamos manifestado sernos 
desconocida por las razones que dejo expuestas. Horas después 
llegamos a Filadelfia, nos constituímos en un magnífico hotel 
y a continuación volvimos a la estación del ferrocarril, y cuál 
fué mi asombro cuando encontré allí la cartera perdida que 
había sido enviada para que se diese a un suramericano, cuya 
filiación se daba del que la había botado. Registré en el acto 
la cartera yví los papeles como yo los había puesto. Me co
braron sólamente '40 centavos por cl endo. 

El día siguiente proseguimos la marcha, y el) la noche 
continuamos en carros tirados por caballos hasta qu~ llegamos 
en la madrugada a los baños referidos, hospedándonos en un 
hotel de mucha suntuosidad. Allí estacionaba el Presidente, y 
por lo mellOS mil personas de la aristocracia de Pensilvania. 

A la hora convenida fuimos al cuarto del Presidente, donde 
permanecía como cualquier pasajero, esto es, sin tropa, sin cajas 
ni clarines y sin oficiales de espada, que rodean a nuestros 
Presidentes, sin embargo de llamarse republicanos. 

Un hombre de elevada estatura, esbelto, majestuoso para 
andar, a pesar de 80 años de edad, vestido sencillamente, con 
una eorbata blanca que cubría todo su cuello, la cabeza recli
nada sobre el hombro derecho, el párpado de un ojo medio 
caído, sin barba, bastante bien parecido, culto y amanerado 
como quien había pasado largos años en cortes de Europa; he 
allí al señor Buchanan. 

Al vernos, después del saludo, dijo: «Qué jóven está usted, 
GenerAl Jerez; imaginaba, por el ruido de su nombre, que seria 
usted un viejo. Usted señor Perez -revela en su semblante la 
alegría de su alma». 

XXII 

No me incumbe contaros los hábiles trabajos del General 
Jerez por hacerse reconocer Ministro de Nicaragua en. los Es. 
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tados Unidos mediando la declaración de Rivas, y la resistencia. 
del General Martinez a dar una satisfacción. Baste decir que 
el Senador_ Pi erre Soulé nos dijo que no cabían relaciones con 
Nicaragua; gobernado por el General ~fartinez, y que, o el país 
lo eliminaba del mando, o el Gobierno Americano tendría que 
barrer sus ,!uertos a cañollazos. Cuando la Legación fué reci
bida, este caballero y muchos miembros del cuerpo diplomático, 
fueron burlados en sus predicciones. Yo fuí a dar la noticia a 
Sir Gore Ouseley (1), que arrebatado de gozo me dijo: «Beba
mos una: copa de. champaña a la salud de Jerez, a quien hace 
honor este reconocimip.nto». 

El gozo de este Ministro era porque est iba allanada la di
ficultad para venirse a Nicaragua. 

Jerez fué tan útil en el exterior, como en el interior ha 
sido funesto por el vértigo de liberalismo y de la nacionalidad 
por la fuerza. 

Algunos días después sobrevino otra dificultad relativa
mente a las cláusulas de 'un tratado entre los Estados Unidos 
y Nicaragua, por cuya raión Lord Napier, el Conde de Sartiges 
y el- Ministro de Cerdeña se empeñaron para que yo viniese a 
hacer explicaciones a 11artinez, y Jere!. no vaciló en adoptar 
el consejo .. 

Me embarqué en el yapor «IIlinoys», que trajo más de 500 

pasajeros, pero cuyo viaje fué tranquilo, y sin mús' novedad 
que la muerte subitánea de un cocinero. No sabia yo este su-

(1) El mayor interés de la Gran Bretaña consistia en impedir que los 
Estados Unidos ensancharan su influencia en la costa oriental de Nicaragua; 
de alli que los ministros diplomáticos del I{eino Unido tenían por principal 
misión extorbar las expediciones filibusteras a Nitaragua, . pues- comprendlan 
que tarde o temprano, el resultado de- éstas sería convertir a lUlestra replíblica 
en una colonia de los Estados Unidos. He allí la razón de la simpatla de 
Pérez hacia !:Iir WilIiam ,(Jor-e .Uuseley, quien <,staba designado a v.enir a Ni
caragua como Ministro.-Británico una vez que se arreglaran las dificultades 
surgidas con ocasión del Manifiesto de los Presidentes y del poder otorgado 
a Mr. Belly. La misión de Ouseley fué en efecto abiertamente contra las ex
pediciones filibusteras a Centro América. $u discurso de recepción, como se 
ha visto por los párrafos tr.ascritos en la Biografía del Oeneral Tomás Martí
nez, fué una filípica contra los piratas ,yanquis. El Ministro de Relaciones 
Exteriores de Inglaterra, Lord Malmesbury, "había declarado que mientras 
Ouseley permaneciera en Centro América, los barcos de guerra ingleses re
pelerían cualquiera invasión filibustera". (Scroggs, o. c._ pg. 377). Agrega 
Scroggs que uuseley tenía instrucciones de celebrar un tratado de libre co
mercio con Nicaragua y renunciar al prot~ctorado de la Mosquitia; pero que 
el-Gobierno de Nicaragua retardaba el arreglo con falsas noticias de nuevas 
invasiones, a fin de retener por más tiempo en el país al Ministro Británico 
como prenda de garantía contra expedicione~ filib!lsteras; y aun veía con 
poco gusto la -reincorporación de la Mosquitia, ya que esto sería lo mismo 
,que dejar la costa oriental de Nicaragua mdefensa 'y a merced de piratas in
vasores. Que Ouseley traía instrucci,ones de celebrar un tratado renunciando 
a la Mosquitia, lo deja en!cnder. Pérez en la Biografía de Martlnez, pero no 
sabía por qué no . SI: llevó a efecto, quedando reducido a la entr~ga de Sau 
JUlln del Norte; , 
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ceso hasta que llegó a hablarme un amigo para que fuésemos 
a la popa a contemplar un acto religioso. Habíamos entrado 
a la zona tórrida y tal era la calma, que el buque corría sin 
movimiento sobre las aguas y bajo un cielo completamente 
azul. Los pasajeros, prosternados en la popa, rodeaban a un 
sacerdqte protestante, que de lo alto de una fingida tribuna 
hablaba con la vehemencia que le inspirab,a el espléndido teatro 
de la naturaleza. Cuando concluyó su peroración, fué incli
nada una tabla en que yacía el cadáver, y éste cayó en aquel 
abismo insondable. 

Cuando llegué a León, en diciembre de 1858, el Gobierno 
visitaba a aquel departamento; allí recibió al Ministro Inglés 
ya referido, con quien se entendió don Pedro Zeledón, y el 
Presidente Martínez me dejó en dicha ciudad con el carácter 
de Secretario. 

Concluída esta comisión, y despachada favorablemente por 
el Gobierno, volví a los Estados Unidos en abril de 59, de 
donde regresamos Jerez y yo en julio del.mismo año. 

XXIII 

Pocos días antes de salir de los Estados U nidos presencia
mos una escena bastante agradable. Por una recomendación 
particular del General Martínez, tuve necesidad de hablar con 
el General Uruaga, mejicano de alguna celebridad, quien, no 
pudiendo darme los informes que le pedía~me recomendó al 
General don José Antonio Páez, a quien me dirigí con. mucho 
deseo de conocerle como uno de los héroes principales de la 
independencia de Sudamérica. (1) Llegué a una pequeña caSa 
de la calle 24 al oeste (en New York), y antes que el General, 
salió a verme su hijo don Ramón, autor de la Geografía que 
estudiáis. el cual me habló de Costa Rica con mucho entusias
mo. Salió despuéa el General a quien presenté mi éarta de 
introducción, en cuyo momento s~ retiró el hijo. Era 'un: an
ciano por la edad, un joven por su aspecto. La estatura me· 
diana. el cuerpo derecho y firme •. el pecho protuberante, el color 
rosado, la denfadura completa y el cabello 1:olor 'castaño. Sih 
duda no habría oído hablar de Nicaragua, porque le ví repe~ir 
este nombre en voz baja, y al fin me f>reguntó si era Repú
blica y a quP. región' pertenecía; y tanto por esto,- como .por 
sus movimientos y conversación, recordé el dicho de, .Lemartine, 
que el hombre vive siempre envuelto en los pañales de su 
cuna. 

(1) José Antonio Páez (1790-1873), distinguido general venezolano en, 
la guerra de la independencia, como Capitán de "los célebres /lan.eros. f'ué 
tres veces Presidente de Venezuela; El viaje. de que nos habla Pérez- fué des
pués de la revolución de 1858 que derrocó al Presidente ¡Monagas, de Ve
nezuela. En 1861 Páez estuvo de Embajador en Wáshington. 
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Algunos meses después arribó un buque venezolano lle
vando dos comisiones, una del Gobierno y otra de los amigos, 
cuyo encargo era conducir al General a su patria, pues habían 
caído los Monagas, que por tantos aliQ!; le habían. tenido en 
el destierro. La recepción de estas comisiones fué un acto 
muy solemne en un salón del hotel Slll ~icolá." a que fueron 
invitadas las legaciones y los c0nsules y mucho'; hombres no
tables de E!?palia y de las naciones españolas. A la hora con· 
venida rué una comisión a conducir al selior P:Lez, el cual se 
presentó en el salón donde estaban reunidos todos los convi
dados, que le hicieron un saludo entusiústico. Lleg¡', vestido 
de gran uniforme, todo' él abigarrado de oro y de insignias, 
especiah;nente el pecho cub;erto de condecoraciones europeas. 
Uno de los hijos nos hizo v~r de cerca la ~spada que le regaló 
el Rey Jorge, padre de la Reina Victoria, y que por sus adornos 
había costado doce mil pesos. Hubo varios discursos, primero 
de la comisibn y después del General y de otr03 particulares, 
y por úlimo un joven cubano pronunció el suyo en verso, di
ciendo al General que al volver a su patria, no olvidara la 
esclavitud de la Perla de las Antillas, en cuya ocasión lanzó 
contra España terribles imprecaciones. Estaba presente el l\1i
nistro de España Gabriel García Tazara, joven y distinguido 
poeta, bravo e intolerante,. como he visto pocos peninsulares, 
el cual estalló en tanta cólera, que habría llamado la atención 
de la concurrencia, si don Luis Molina no lo hubiera calmado. 
cEs verdad:., dijo, «no debo hacer caso de este miserabl~, dos 
veces traidor: traidor a su raza, porque habla contra ella, y 
traidor' a las musas, porque eso que ha dicho no merece el 
título de verso,.. 

XXIV 

Durante la navegación de 'os Estados Unidos a Nicaragua 
el General Jerez, que traía su mente llena con el espectáculo 
de tanta grandeza,'solía decir: «¡Oh pueblo, pueblo feliz! Esa 
sí es una República,.. 

En cierta ocasión me dijo: cEs preciso que trabajemos 
por la felicidad d~ Nicaragua,., y concluyó protestándome que 
jamás volvería a mezclarse en revoluciones fratricidas. Yo, que 
había visto' a Jerez durante la misión, tan vivo, tan inteligénte, 
intruído, leal y tan patriota, soñaha q1\e del genio del mal ibá 
a convertirse en el genio del bien. Jerez, por el anverso ... se 
mira como el hombre más capaz y eminente del país, y por el 
reverso como un niño, iluso, con quien todos juegan, que todo 
10 ~ree, y que rompe cuanto llega a sus manos. Yo le aplau
día sus proyectos de consagrar el t'Iltimo período de su vida 
a su familia y a él mismo. Nicaragua, decía yo, ganará un 
mundo cuando este hombre adopte la vida que piensa:. 
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Pero ¡ay! en ]as aguas de Corinto estábamos, yo saludando 
la tierra de mi predilección, cuando llegó un bote con varios 
expu]sos de El Salvador: Zelaya, Sol, Hernández, y otros. El 
uno ]e dijo que Barrios excedía a Carrera; el otro, que era un 
asesino; aquel ]e habló de garantías muertas, y todos de que 
no había ]a más remota esperanza de nacionalidad. Jerez escu
cha cada cuento, los ojos le vibran, las mejillas se le encarnan, 
los labios le tiemblan de furor, y sacudiendo sus débiles manos. 
«Es preciso que caiga» dijo, «y por mi parte, soy de ustedes 
el amigo de siempre:>. 

Luego, yéndose a mí me dijo: «Amigo, contamos con usted 
para que nos ponga al General Martínez favorable, siquiera 
para que tolere nuestros pasos- contra Barrios.. «Cómo, Gene
ral» le respondí, «¿y la agricultura, y los potreros, y las pro
testas de ayer?» «¡Qué quiere! Estos hombres ños ayudaron en 
la democracia, y es preciso -corresponderles», «Le ayudaron a 
usted, General, contra mi partido; luego debo hacerles mala 
obra.. El se rió no admitiendo mi renuncia, sino recalcando 
que contaba conmigo, a todo trance. «Jamás» le repliqué. «yo 
estimo a Martínez, y no querría verlo como un infame, si hi
ciese una guerra clandestina; porque para mí es una infamia 
el hacerla, cualquiera que sea el pretexto de un hecho tan 
cobarde». 

A nuestra llegada a León coincidió el recibo de unas letras 
pontificias que investían al Vicario Jerez de tantas facultades, 
que todos lo consideraban Obispo, debido a ]a influencia del 
General durante la misión en los Estados Unidos. 

En estos departamentos vieron a Jerez convertido en un 
coloso; y como yo hablaba de él la verdad, tenía que sostener 
una polémica con cada legitimista, que no convenía en que 
Jerez tuviese la menor virtud, ni un rasgo de inteligencia y 
de lealtad. 

Previeron, pues, muchos que el General seria el futuro 
Presidente; su hermano, el Obisbo; y el país, la pren~a de l~ 
democracia. 

En mi llegada a Managua, ciE'rta noche, Guzmán culpaba 
al Gobierno del prestigio que Jerez había adquirido a conse
cuencia de la comisión que se le había confiado. El doctor 
Cortés le respondió que de ese prestigio sólo era culpable et 
Licenciado Pérez. 

Xo tanto el dicho como el hombre que 10 expresó, me 
produjo una sensación profunda, al extremo que al día siguiente 
sin decir palabra a persona alguna, saqué mis muebles del 
Palacio. y me despedí del Presidente bajo el pretexto de venir 
a ver a mi familia. El me llamó y Cortés también, hasta que 
ostiga<1o de las evasivas les dije claramente que no volvía. a 
servir por la incnlpad,'m que mi maestro y amigo había decli
nado sobre mí. 



Jl!RONIMO PI!REZ 

xxv 
Después que vine de Managua me dediqué a cultivar mi 

finca abandonada. Qué cambio tan repentino, como extremo. 
BriiIaban aun a mis ojos las luces de los Teatros de la Acade
mia y Niblos, y entonces veía en las noches lluviosas de julio, 
las de las luciérnagas en el espeso bosque; de estar contem
plando el Capitolio, la Casa Blanca y la Tesorería había pasado 
a ver los cedros y los geníceros; de comer con los Ministros 
de Francia: y de la Gran Bretaña a comer solo y bajo un ran
cho, y rodeado de mozOs que hablaban de sus tareas. Sí. ¡Qué 
cambio! Pero no me abatía, sino que e:1contraba en él una 
secreta dulzura. 

Los ministros ingleses dieron a Jerez una comida, y en 
un intervalo Lord Napier me preguntó: «¿Martínez es un ne
gro? eNó,. señor.. e¿Es un indio? cNó, .señor». Don Luis 
Molina, notando mis monosílabos, añadió: 

cEl General Martínez es muy bien· parecido; tiene más tipo 
de alemán que de españoh. El Lord hizo unas tantas inter
jecciones pa.ra expresar su admiración. 

Esas preguntas tan indiscretas me desagradaron tanto, que 
comí apenas, imaginando que contenían el desprecio con que 
en el gran mundo se mira nuestro -pobre país. En mi finca, 
entre mis operarios y sirvientes, yo era más .que un lord, era 
el soberano, sin que me abatiese ninguna humillación, ninguna 
comparación siempre desfavorable a mí por mi pequeñez. Esta
ba, pues, muy contento en mi trabajo, y tan satisfecho de mi 
vida independiente, que cada día me felicitaba más de no estar 
en destino público. Al oirme los libertinos dirán que blasfemo, 
más los filósofos dirán que tengo razón. 

Sin embargo, mi vida placentera de campo duró poco 
tiempo. Vendiendo maderas ¡:lOdaba yo en las calles de Gra
nada, en los primeros días de setiembre (1860) cuando me llamó 
con urgencia don Fernando Guzmán, y fué para presentarme 
una multitud de cartas, siendo la primera del General Chamo
rro, en que me decía:. «Lo he nombrado Ministro de 10 Interior, 
y en vano querría usted excusarse, porque no le admito nin
guna dimisión. Usted y sólo usted, por sus relaciones privadas 
con Martínez, puede hacer que cese la crisis ministerial en que 
tanto tiempo ha estado la República; y sólo usted, digo, porque 
el Presidente no se conformará con que otro individuo reponga 
al doctor Cortés». eNo vacile. me dijo Guzmán notando mi 
taciturnidad. «Nó. le contesté, «pienso en el arreglo de mis 
cosas". 

El que dijo: al sol que nace, expresó un sentimiento de la 
humanidad. Por muchos días estuve oyendo un concierto de 
voces y leyendo cartas de amigos que no eran sobre mis cap<l. 
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cidades y méritos para merecer el puesto en que me había 
colocado. 

Llegué a Managua, y me hospedé en casa de un arríigo, 
pues entonces no había hotel. El General se impresionó al saber 
que había llegado, y no a su habitación, porque creyó algún 
cambio o una mengua en mi amistad, y no era eso, sino que 
yo queria ser independiente, y además parecerlo. El disJ;fusto 
de Martínez consistía también en que él mismo había referido 
a muchas persónas que me aguardaba on su habitación y que 
estaba preparado mi alojamiento. Entonces ya no me pareció 
bien insistir en mi propósito, y me trasladé al Palacio el .mis
mo día que tomé posesión de la CarWra. 

XXVI 

Al ascender al Ministerio pensaba en mi incompetencia, y 
sólo me animaba la exuberancia de mi voluntad; estimaba al 
Presidente, y él tenía plena confianza en mí. Yo era 30ven 
incansable en una oficina, con todo el deseo de trabajar para 
bien del país, y gloria del gobernante, a quien me adherí cor
dialmente por su honradez; y buen. corazón en la guerra, lo 
mismo que en la paz. El había estado mucho tiempo ausente 
del Gobierno, y volvía con el ánimo de un nuevo mandatario; 
había estado en casi· ruptura con el bando conservador, y coin
cidiendo el desembarco de "\Valker en Trujillo que le obligó a 
visitar nuestras posiciones del río de San Juan, los conserva
dores granadinos le recibieron de modo que fué restablecida la. 
inteligencia primitiva. 

En esos días se levantó en esta ciuda.d un partido llamado 
llldepelldiellle pretendiendo que ella fuese la cabecera de otro 
departamento, y se fijó en mí para diputado en la elección que 
hubo en esa misma época. Al Gobierno de quien yo era Mi
nistro, y a mí personalmente 110S convenía mi presencia en e1 
Congreso; sin embargo, fui franco y declaré a los electores que 
no era amigo sino enemigo de la desmembración porque no 
era necesaria, y porque al designarse la cabecera, se prefería a 
:\ranagua por ser la capital. 

Sin embargofuí electo y llegué al Congreso a perder las ilu
siones. Jerez prentendió que los invilidos en Jalteva tuviesen 
las c~dulas respectivas. que yo había negado en el Gobierno, 
lo mismo que las de montepío. Me apresuré a sostener mi ne
gativa en tres días de discusión mny tempestuosa, en la eual 
llevábamos la palabra don Joaquín Elizondo y yo de un lado, 
Jerez y Zeleuón al otro. Eramos dos nifíos contra dos titanes; 
pero en fin triunfamos con un voto más. Jerez dijo que aque
lla resolución violaba el convenio de 12 de septiembre, que 
estableció la igualdad de lQS partidos, y yo le contesté, eque 
L'lbía tanta igualdad, que él, habiendo sido jefe de los jalteva.~ 
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nos, estaba ocupando un asiento (n el Congreso:.. Lleno de 
ira se levantó y dijo: cSiento que un amigo me señale así 
como· prueba de su aserfo; nadie mejor que él sabe que mis 
manchas en la guerra civil. supe lavarla en la nacional:>. Un 
respetable diputado granadino, e:.taba al lado de él, y otro, 
asustado de sus refunfuños, fuéa visitarle por la noche y le ofre
ció su voto favorable para una reconsideración, pues lo había 
dado en contra. 

En otra sesión, un sujeto me llamó aparte y me dijo que 
un amigo, Tesorero de Diezmos, había prestado incautamente 
unos tres o cuatro mil pesos del fondo a un comerciante que 
le ofreció un gran rédito. y que quebró a continuación, por lo 
cual el Tesorero sería demandado; y que se salvaría si dába
mos una resolución explicando que los' tesoreros podían dar al 
rédito dicho fondo. Me pidió mi vot'a, y se' 10 llegué a pesar 
de sus argumentaciones. Al principio la Cámara estaba en 
r.ontra, y en la votación vi que la mayoría elltuvo en favor de 
la resolución pedida. \'t) consigné mi voto negativo, por lo 
cual el sujeto me dijo en privado:. cEso huele a prevención 
contra mí». Admirado del cambio de opinión pregunté y me 
informaron que -había un proyecto interesante a algunos para 
declarar exentos de diezmos los añiles de haciendis refacciona
das, y que habían canjeado. los votos, no me dijeron quiénes, 
pero que el cambio era efectivo. «¿Cómo es esto, señor ZelEi
d6n?», pregunté a. don Pedro. «No se asuste, amigo» me res
pondi6 sonriéndose, ces un robo legislativo •. 

Conocéis, discípulos, a Jerez; os pintaré a Zeledón como 
me sea posible. Figuraos un viejq alto, pero tan encorvado 
que párecía de regular estatura. Tenía la cabeza grande y la 
frente espaciosa, bien formada. Los ojos negros, vivos, pene
trant-es. se 'le veían pequeños entre los .párpados arrugados por 
la -edad; el color blanco pálido; la nariz altá y curva, cuya 
punta descendía cerca de la barba aguda, que se lev.antaba 
más de 10 natural por la absoluta falta de dientes. Lvs brazos 
cortos para su cuerpo~ las manos finas; el cuerpo del,l{ado. y 
las piernas paralelas ha~ta las rodillas, y de allí contihuaban 
divergentes hasta los pies, sobre los que caminaba meciéndose 
a dereéha e izquierda. 

«La natura1eza~ decía, crecompensó la debilidad de mis 
piernas con la fuerza de mi caQ.eza», y era Verdad. 

La figura que habéis visto vestidla siempre así: el sombrero, 
la levita, el pantalón, injuriados por Jll tiempo; .la corbata ceñi
da sobre la piel; la camIsa á!Jierta en el pecho, saliéndose entre 
el pantalón y el chaleco, y este abrochado, los úldmos botones, 
con los ojales primeros. ó viceversa; tal era su cinismo. :('or 
la costambrc de verle no causaba novedad; pero en Guatemala, 
le dijeron unos oficinistas: «Parece que vino en maletas •. cEs 
mi destino» respondió, candar entr~ maletas:.. 

M.-I02 



Con permiso de su celebridad nos parece que este hombre 
había leído muy poco. En Jurlsprudehcia no leía más que la 
Curia; no conocía la historia, ni ninguna ciencia sagrada o 
prafana. Sabía,la historia de Centro América como testigo de 
Jos acontecimientos, y desde luego conocía a los hombres de 
todo el país. Tenía vasta memoria, gran talento, juicio pro
fundo, por cuyos dotes, mediante la experiencia, era un conse
jero de pe$o. No escribió bien una nota, pero en cambio era 
un orador "'tespetable en nuestrQs parlamentos. 

No he conocido hombre más vanidoso y colérico, pero con 
un imperio sobre sí tan grande, que se hizo parecer impasible, 
teniendo por táctica el enojar a Su contrario con la sátira y la 
burla que desplegaba a su antojo. 

XXVlI 

Disuelto el Congreso vol"j a ocupar el Ministerio, en donde 
cada día má's me persuadía de que para estas Repúblicas no 
habrá. dicha mayor que tener un Gobierno basado ·en la opinión 
pública. No teníamos necesidad de guardia de honor ni de 
guarniciones numerosas, porque todo respiraba la corifiam:a 
interior del país, no menos que la ext~rior, porque estábamos 
en completa armonía con todo el mundo. Así era que nuestro 
Gobierno consagraba su atención a fos ramos de vida y progreso 
de la Nación. 

Entonces pudimos visitar los siete dep.artamentos de la 
República, dividir unos de otros y aprobar a cada pueblo sus 
planes de arbitrios y bandos de. buen gobierno, y en fin pro
digarles cuantos bienes estaban al alcance del gobernante. 

Aquella situación feliz única en los fastos de Nicaragua, 
como to confiesan de concierto todos los partidos, sólo era tur
bada al pensar en el cambio del Gobierno. 

El General Martínez que por su propia experiencia había 
conocido la importancia de la opinión pública, estaba resuelto 
a dejar el triunfo a la mayoría. El partido liberal fué el pri
mero que se lanzó a externar su candidatura, en la persona de 
don Eduardo Castillo, conociendo que este hombre era p.opular 
en yarios departamentos, y que por su caída del Ministerio 
había roto con el partido conservador de una manera irrecon
ciliahle. oC' manC'ra qUl', 110 tanto por los J:lt'rilos personales de 
Castillo, cuanto por su c.stado 'de relaciones con sus antiguos 
p'lrtidarios, se habían lkcidido por éJ sus procJamadorcs. 

Cierta noche, en Granada, llevaron a Martiner. una serenata, 
o mejor dicho una cencerrada para impresionarle con el nmne
roso pueblo que gritaba ¡,¡¡,'o Castillo! intE'rcalando a cada mo
mento otro para Martínez, y no dejaron de lanzar unos pocos, 
y poco acompañados mueras a algunos conservadores notables. 
Esta especie que le reveló malos designios de un partido contra 
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otro, lo mU,cho que le satisfacía el candidato Joaquín Cuadra, 
y el excesivo 'empeño de müchos amigos, le obligaron a ofrecer 
su apoyo moral a esta candidatura, y como el viento disipa el 
humo así fué disipada la de Castillo. 

Los liberales, lejos de enojarse con Martínez, comenzaron 
a discutir en León un antiguo pensamiento de los señores 
Juárez y Cortés (publicado por la imprenta) de que Martinez 
era elé-gible, por no estar comprcndido su período en el Art. 32 
de la Constitución. 

La justa nombradía de los jurisconsultos que apoyan el 
pensamiento ... Zepeda, Salinas, Zeledón, Selva y Qtros muchos 
decidierpn a la generalidad de los occidentales; y Jerez, que 
tenía el doble prestigio de la ciencia y del caudillaje, se en
cargó de pedir al Congreso una resolución sobre aquel punto; 
pero no la pidió sin cerciorarse de que el partido conservador 
no la acogería, pues a,]a verdad la mira era dividir óL éste del 
General Martinez, pues de ninguna manera les convenía la procla
mación con el consentimiento de todos los nicaragüenses. El 
Licenciado don Pascual Fonseca fué el designado pare explorar 
la verdadera opinión ~e los orientales. 

Hasta entonces yo no había hablado palabra sobre el asun· 
to, y mi penSamiento era decidirme por la reelección de acuerdo 
con mi antiguo partido, porque yo tenía ]a más acendrada.opi· 
nión df,f que los bandos conservadores en la América Latina 
han manejado un poco mejor los negocios públicos; pero nó 
si el ,partido adoptara otro pensamiento. 

XXVIU 

En mi última lectura os dije, que mi modo de ver la re
elección era que prQduciría bien al país si el partido conser
vador la acogía de acuerdo, por lo que rcsolví escuchar su 
determinación. Don Juan lribarren, de quien tantas veces os 
he hablado, me preguntó mi opinión, y no tuve embarazo en 
decirla, en cuyo mome,nto me manifestó que no vacilase en re
solvenne, porque él pódía asegurarme la opinión afirmativa de 
dicho partido, y aun me hizo cpmprender que hablaba en nom
bre de la gente más notable con quieu él tenía conocimiento. 

A la sazón que Iribarren hablaba conmigo, l1egó don An. 
selmo H. Rlvas, C' interpelaio por éste, contestó: que en su 
concepto convenía al país que Martinez contiullase afianzando 
la paz en el Gobierno; que el lurtido conservajor debía mani. 
festarse esquivo, hasta cerciorarse completamente ¡Je que el 
liberal obraba de buena fe, para que m.ls tarde no pudiese ale
gar nulidarl en la elección. Con esto, y la creencia tle mIl' 
ehos hombres importantes del m~mo partid'). como Cll1zmAn, 
lilplnou (aoll NarciSo), QOIl 11 no C'.ar, dou J uaa Rulz y oCros 
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muchos, de que más tarde todo~ a,ioptarían el pensamiento, ya 
no mé detlwe en trabajar por h enunciada reelección. 

El General Martínp.z me manifestó con la m:tyor firmeza 
que no apetecía un triunfo inmoral, si no el más pacífico y 
libre, a cuyo fin no 'cambiaría un solo empleado por más ad
verso que furse a: su .candidatura. Y ,en etecto, IQ cumplió, 
aunque d poder material en los departamentos estaba en favor 
de la candiqatura opuesta. 

Por fin, de traLajo en trabajo y oe esp~ranza en esperanza 
marchamos hasta la elección. Cualquiera, al ver los afanes y 
c;:alor de los partidos, habría vaticinado desgracias; pero ni un 
muerto, ni neridos hubo en todos aquellos actos, cuya cir
cunstancia no pudo desconocerla el partido opositor. 

El redactor de cEl Porvenir., en el N.o"27, dijo que el 
General Martínez no pudo amedrentar a la oposición en el 
cantón más cercano_ al Palacio, a pesar de hallarse a la cabeza 
de tma escolta y con espada en mano. Mi amigo Fabio (1) está 
equivocado por los datos que ha recibido, y como no puedo 
suponerle mala intención, voy a contarle la verdad, como la 
he contado otra vez, conviniendo en que no pase por mi di
cho, si no que se informe con individuo¡ que figuraban en el 
bando opuesto, intachables bajo todo aspecto, como son los li
cenciados don Benjamín Guerra y Pascual Fonseca, don Helio
doro Rivas y el General Saballos. 

Martínez no salió del Palacio ni con espada, ni sin ella. 
Yo salí solo y logré apaciguar un ligero pleito; al retirarme 
comenzó otro de más gravedad, y entonces salió dél Palacio el 
Coronel don Vicente Vijil llamado po\" mí. El General Muri-
110 llegó por otro lado viniendo del cuartel, e hice que se 
formasen al frente del Cantón. 

Corrí ontonées sólo a· favorecer al General Saballos, que 
tras un. pilar se defendía de una nueva de piedras, y en efecto, 
cubricndole con mi cuerpo lo saqué de aquel punto, por cuyo 
hecho- me escribió una carta que fué publicada pocos días des
pués diciéndome que 10 había salvado de que lo matasen los 
toñeños. 

Pregunté en seguida a los principales hombres de la opo
sición qué querían, y me respondieron que la suspensión del 
acto, y mandé suspenderlo. El día siguiente expusieron que 
concurrida n a votar si el Ministro Cárdenas con una. escolta pre
senciaba toda la elección, y el Presidente no vaciló en mandar-

(1) Don fabio Carnevalini, a quien ya aludió en el párrafo X, era un 
italiano domiciliado en Nicaragua. A pesar de hablar 'f escribir un español 
verdaderamente macarrónico se atrevió a fundar.y dingir un periOdico "fl 
Porvenir·, caso no insólito en Nicaragua ni aun en nuestros dlas. Además, 
don fabio tradujo muy mal la obra' de Walker, War in Nicaragua. A pesar 
de eso, fué la única traducción que estuvimOS durante muchos añG$. 
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)0, a cuyo favor votaron )0:; opositnrcs, y ganaron los electo
res como en los demás cantones, menos en el de San Antonio, 
que generalmente era' martinista. 

Mi amigo Fabio, no lo dudo, quedará convencido de que 
el Gobierno en esa época, más comprimió a su propio partido 
que al opuesto. 

Sabido por datos privados el resultado de la elección en 
favor de Martídel., los partidarios liberales regularmente estaban 
exaltados (.on las tendencias revoiuci9narias del censervador, y 
en cierta reuni,'m en León, en tines de 11:111;>, el Ledo. Salinas 
(Basilio) expresó, que a los conservadores eva preciso aislarlos, 
alejarlos del poder enteramente, y otras palabras por el estilo que 
me incomodaron en extremo. Yo, exaltado, expuse lo contrario, 
diciendo que sólo este partido podía gobernar a las repúblicas 
latinas, al menos en cuanto se lo permitía el estado infantil d" 
estos países. 

Esas palabras me atrajeron una tempestad, de modo que 
varios exclusivistas redoblaron sus esfuerzos para que el Pre
sidente me alejase del Ministerio. Mi carácter lE's daba opor
tunidades a cada paso. 

Pocos días después, en Managua, me llamó el mismo Pre
sidente a su oficina, y me dijo que autorizase un decreto que 
puso en mis manos, obra del Ministro Zeledón, discutida con 
el General y otros individuos, sobre los traidores, esto es, los 
que cooperasen a la invasión que se avisoraba. 

XXIX 

Os referí en mi lectura anterior, que el Presidente puso en 
mis manos el proyecto de decreto sobre los traidores que coad
yuvasen a la invasión, el cual era obra de don Pe(lro Zeledón 
y había sido discutido con el Presidente y otros individuos en 
ocasión que no estaba yo presente. Contesté al Presidente que 
no lo autori~aba por varias razones, especialmente por creerlo in
tempestivo, en cuya "irtud desistió por entonces de emitirlo, y 
fué por último el Congreso el que lo dió a iniciativa del Gobierno. 
En seguida hubo otra cuestión relativa a una cédula de inváli
do, que resolví contra el solicitante, en cuyo favor estaban los 
otros Ministros y yo me excusó de autorizarla; y a continua
ción otro incidente, qUE' me reveló más el propósito de .JTluchos 
coopartidarios de alejarme del Ga~inetf'. Vi una noche, comO a 
las diez, que el Ledo.' Zeledón llegó a 1,lablar con el Presidente 
en aquella hora inusitada, y ¡quién creyeral precisamente a dp.
cirIe que yo había estado seduciendo al diputado Flores (de 
Chontales) para que votas~ contra la reckccion. 

El General Martínez, el dÍ;¡ ~iguiente hablaba de I.IU~, si 
antes había estado disgustado ,CvlI s.u nue\'a elección, su dis
gusto había crecido al obsen'ar que sus mejores amigos· andé\-
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ban descontentos, y entre ello, mencionó a Guzmán y a mi, 
citando en prueba la seducción de Flores,. que dijo había sabido 
por un escribiente. «General. le dije err el momento, «esa es
pecie es falsa, es una intriga de partidos; y aunque Ud. no 
quiera descubrir a quien se la dijo, yo le aseguro que fué el 
Ledo. Zeledóm. De cuya creencia procuró disuadirme en vano, 
porque yo recordaba la visita de la noche referida. El día 
próximo reconvine al. expresado don Pedro, y no me negó que 
había contado la especie antedicha, porque un escribiente de la 
Cámara la había asegurado. Estábamos ('ntonces en juntas pre
paratorias, y yo 110 quise tomar asLmto COmO diputado, sin 
que antes me fuese admitida la renuncia del Ministerio que 
había servido. El Presidente se sorprendió mucho cuando leyó 
mi dimisión, me habló y me manifestó que la separación en 
aquellas circunstancias era verdaderamente inoportuna; mas al 
tin tuvo que ceder a mi exigencia, porque yo estaba resuelto 
a no continuar en el Ministerio. 

Me fuí al Congreso, y después de él, cuando el General 
estaba alistándose para trasladarse a León, le ofrecí mis servi
cios /~n la guerra del mismo modo que antes los había prestado, 
para que no creyese que mi se¡>4lración del Gobierno había 
sido calculada para no hallarme en aquel conflicto. El me dió 
las gracias, y rehusó con evasivas mi ofrecimiento. 

1\0 necesito decir que quedé antonces en la peor situación, 
teniendo que permanecer en pueblos, en que no tenía garantía 
en caso. de guerra. porque al fin el triunfo del partido conser
vadoT en ellos era indefectible; y no podía irme a León al lado 
del General, por que allí estaban rodeándole la mayor pa.rte de 
las personas que trabajaban por la ruptura de que os he. ha
blado anteriorment<!. 

Martinez, en su amistad privada conmigo, no habia tenido 
el menor cambio; pero creyó que yo no estaba de acuerdo con 
su política, desde que me negué a autorizar los decretos ante
dichos. Me dijo en cierta ocasión que mi negativa primera la 
habia hecho sin ver el decreto, y yo le contesté que era ver
dad, en razón de no haber podido contener el disgusto que me 
causaba al ordenarme que autorizase una' ley en cuya confec
ción no había tenido yo la menor parte. 

fiien, pues, me retiré a mi finca, donde permanecí hasta 
qne el estado normal volvió la tranquilidad a los pueblos, es 
decir, la tranquilidad que se goza bajo un Gobierno amagado 
continuamente de facciones. 

Al reunirse el Congreso en principios de 64 con objeto de 
continuar 1:\s sesiones suspendidas en <>3, tuve necesidad de ir 
a Managua a tomar asiento como diputado, y cuando las Se
siones concluyeron verifiqué mi enlace matrimonial, algún 
tiemp't antes arreglado con una hermana de Martínez. -María de 
Jesús del mismo apellido, con q~ien he compartido 10.1 gusto&-



y la!' pen[ts dc la vida.· El matrimonio os· una dé las obras 
maestras del Eterno: opera cambios admiraLles pn el individuo. 
La mujer, a pesar de su ternura, deia el hogar paterno, a la 
madre. a los hermanos y a todos los objetos queridos uesde la 
infancia y se junta a un hombre rcción conocido con quien 
m<lrcha él vivir bien lejos de su misma patria. El matrimonio. 
decía el sabio autor de las Partidas, debe ocupar el centro de 
nuestro código, así como es el centro o el corazón de la socie
dad. Permitidme, discípulos, que aquí os recomiende, que si 
habéis de adoptar este estado por tantos títulos venturoso sea 
en vuestra juventud, sin que os preocupe la falta de fortuna, 
porque entre nosotros, general!TIente, la mujer es buena, por la 
religión que profesa y por los afectos tiernos qhe distinguen 
nuestra raza. 

xxx 

Después de mi enlace, que os he referido, volví a mi casa, 
y continué mis tr~bajos de agricultura con mucha felicidad. 
En agosto del mismo afio fuí a !\Ianagua a ver a la familia 
de mi esposa, en cuya ocasión, el Presidente me propuso qtlt' 
mc' hiciese cargo de la redacción de La Gaceta, y yo me excu
sé con mis trabajos emprendidos, y con el disgusto que tal 
nombram iento iba él causar al partido martinista liberal que 
tanto había trabajado· por alejarme del Gobierno; pero las exi
gencias posteriores del mismo General y de toda la familia 
fueron tantas que m'! ví obligado a resignarme, porque a la 
verdad yo no apetecía colocación alguna. He tenido la dicha 
de no apegarme a los destinos públicos, porque siempre he 
comprendido que nada mús hermoso que la vida independiente, 
ni nac;b m;'ts triste y ruinoso que vivir de la Ilacienda Pública. 

Estuvo en la imprenta puco tiempo, en cuya época esta
blecí un Boletín para publicar los trabajos de las Cortes y los 
avisos y demús negocios pequeños que afectan sól<?~l interior 
del país; publiqué las colecciones de leyes y decreto(rezagados; 
la ley reglamentaria de justici~ anotada por mi sin retribución 
alguna; y por último publiquó el primer volúmen de mis Me
morias. pagando yo ofidales qtle se entendieron en el trabajo. 

En '~:;,l Ilcasi(lII C0111<'I1):;ll"on iL desarrolbrsc los prillH'rOS 
síntomas tic b enfermedad que he padecido. por cuya razón 
me separé del puesto y me trasladé a mi domicilio. 

El ] .iccnciado Aguilar, Ministro de Hacienda, manifestó al 
Presidente que no podía sobrellevar las ocupaciones de la in
cipiente renta de tabaco, y dispusieron nombrar un Inspector 
del ramo, cuyo nombramiento recayó en mí, en atención a que 
había sido factor el año de 55; acepté, porque el desempelio era 
en mi domicilio, y hasta me exigía el movimiento de uno ¡~ 
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otrO pueblo. ~duchos trabajos, muchas amarguras sufrí en este 
destino. pero en cambio tuve tres grandes satisfacciones: la 
primera, haber ayudadu a la formación de esta renta; la segun
da, que el Presidente Guzmán, cuando estaba en el mayor 
choque con el martinismo me nombrase el primer factor de la 
factoríi! que estableció. y de cuyo empleo hice dimisión; y-la 
tercera, que ('\1 Presidente Cuallra aplaudiese muchas veces mis 
trabajos en el ramo. 

l\:OTA:-AI tin llt-I p<Írrafo XX ~e kt': "Irisarren creyú que [ribarrí .... "; 
léa~c Irisarri e Iribarren, n·.;pectivamenk. 



GALERIA 

A MIS DISCIPULOS. 

M.-I03 



(jALERIA 

A MIS DISCIPULOS. 

1 

Abro mi Galería solamen~ a vosotros; no a los vIeJos, 
porque conocieron los originales; no a los j6venes extraños, 
porque hay muchos librepensadores que tomarían el cuaaro por 
el reverso, lo invertirían para examinarle y lo arrojarían al 
suelo. Vosotros tenéis obligación- de ser indulgentes conmigo, 
que soy contento de que· saquéis un provecho de mis palabras. 

Limpiad a ese cuadro el polvo de tantos ai\os: 
Sí, sí; era un clérigo, y '¡qué' galán! 
Ciertamente. Era el Pbro. D. JOSE AXTONlO VEÍ.AZCC1, y 

su cuerpo era tlsbelto, la cara bien figurada. y, sobre todo, 
la cabeza poblada de pelo absal6nico, según la expresión de 
un c1)fiocedor que me 10 describió. 

Nació en GrañmJa y se educó en Guatemala, de donde re
gresó con· un <;argamento de gramática y ciencias morales, que 
difundió aquí a la juventud de aquella época, por lo cual fué 
llamado el Padre Maestro por antonomasia. 

Dejó a Granada por mejorar de clima en los pueblos, re
sidiendo en Jinot,epe, en Rivas y últimamente en el Diriomo, 
~onde se le veía con SUs discípulos bajo una enramada'de verde 
y fresca granadilla. Los antiguos discípulos le seguían a d<"ln
de iba, y de aquí salían a encontrarle, los nuevos que le es
peraban. 

Era p~ta, .y ~s lástima que sus versos se hayan perdido 
en lns trastornos revolucionarios. Quizá otros recordarán al
gunos. 'pues yo apenas conservo en' mi meploria uno ·sólo que 
os. lo diré. 'lambtén conservo un fragmento de la felicitación 
9ue envió al Obispo '(.jarcí:~ 1m el allí versarjo l)~ al! nacimiento, 
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Pintó un árbol y una Ave Fénix en la cumbre, ardiendo por 
los rayos del sol. 

Al pié la felicitación. cuyo pri mer verso decía: 

Si el Fénix Ave en leños olorosos. 
Que el mismo sol con su caior enciende. 
Sus alas a las· llamas para abrasarse extiende, 
y se somete a incendios ardorosos;' 
Es sin du.da por serIe provechosos, 
Para una nueva y dilatada vida, 
Que es de aquellas cenizas Rrodúcida. 
Así de místicos incendios abrasado 
Vuestro aliento vital, que siempre exhala 
De virtudes olor, véase renovado 
De siglo en si glo, ~tc. 

Lqs realistas de estos pueblos le comiSIOnaron para hacer 
un saludo a Fernando VII y entonces 'dibujó una paloma con 
una corona en el pico, llevando en los piés el verso siguiente: 

Vetl', Tórtola, vola-ndo 
Por e;a e.;fera - adversaria: 
Vete cual fiel emisaria 
A saludar a Femando. 
Dile que todos llorando 
Suspiran por su persona; 
y que por su real corona, 
Que de tu pico va asida, 
Darán gustosos la vida 
En esta tórrida zona. 

Se cuenta que este saludo llegó a Guatemala en los días 
d~ la Independencia" y que el sClior. Goyéñil dijo: ~Este verso 
es obra de Velazco: es propio de él este concepto p~ra saludar a 
Fernando». Que él mismo le contestó y devolvieron el correo: 
Otros han dicho qUtl fué don Pastor Guerrero, en León, qu'ien 
lo contestó. Lo cierto es que la contestación dice así: 

¿A dónde vas, Tortolilla, 
Tan- inrauta como amante? 
¿No véis el Aguila rapante 
Que oprime al León de Castilla? 
Vuéh·et~. simple avecilla, 
A tu mansión solitaria, 
Pues. para ser emisaria 
Ere8 llébil y sencilla. 

Hasta otro dia, discípulos, podrés' ver' el ailllliente cuadro. 
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TI 

¿Quién es este vieJo tan feo? 
Es un viejo tan feo como .hermoso: es el Licenciado Do" 

BENIT1.I ROSALES. 
El polvo de los aií.os defigura tal vez sus facciones, pero 

vedle apenas: tiene Ia..s piernas delgadas, el abdómen y el pecho 
abultados, los brazos cortos. las manos. finas, encarnadas, la 
mandíbula -inferior corta, el cutis muy (lspero, un tanto rojo. la 
nariz ancha y baja, los ojos est{lIl borrado~, la frente convexa 
y la cabeza calva, y cubierta con un gorro de hilo blan<:o '1 
nacaro Hablaba con dificultad y su voz ronca y fastidiosa no 
le permitía discutir con un estudiante en la Universidad, y 
menos con Ull tinterillo en el foro. 

Pero esa voz estampada en el papel en prosa o en verso 
¡qué afluente, qué fluída, quú sonora! 

y ese. hombre, que en la puerta de su casa habría pareciJo 
a un pagano el viejo Carón, si le hubiese visto en el interior, 
habría creído qtW el ateniense Isócrates había renacido en 
Granada. A11í recorría en m~di" de su,; discípulos II diagonal de 
su sala dictando sin interrupción a dos escribientes, que lleva
ban matC'rias distintas en sus respectivas mesas. Si de impro
viso le hablaba un visitantC', después de despedirle, no pedía 
la palabra, sino que continuaba su redacción, como si no le 
hubiesen perturbado. Una imprenta .en el interior publicaba 
sus obras: las famosas Reglas del Drrech(\, los Diccionarios de 
.T \lrisprudencia y un si n número de opúsculos y de papeles 
sl1C'ltos sohre toda materia. 

Sil reputación de jurisconslil to y de Iiter,lt!' 110. quedaha én 
,""tr;tll,LCla, Sil patri;l, sino que s~ ex.telHlí¡¡ especialmente a (,\1,\

t\'11 1,11<1 , dl/llde adq\lirió sus títulos, y }¡¡lsta México, donüe fué 
cOllocido personalmente. 

Era cOIl.servador, y su pluma aterraba a los liberales en un 
periúdico qlle publicaba en su imprenta. Ignoramos si la ter
quedad de aquel partido o la debili(lad de Rosall's le hicieron 
cambiar de bando; fué l\linistro de la Administración Pérez, y 
emigró <l Costa Rica, poco antes de la invasión de Malespín y 
pronunciamiento de los nicaragüenses. Cuando supo el triunfo 
de éstos entonó su bellísimo canto: 

Y"¡l del puehlo las huestes invictas 
Se coronan de gloria inmortal. .. 

Cuya cuntinuaciúll no recucrdu. y que rué leído y cdebrado 
por sus mismos enemigos. Habit:ndo vuelto a !\icaragua figuró 
en el bando liberal, que .le eligió senador, y aún tuvo e.n de
pósito la Presidencia de ·la República. El gran participio q\ll"' 
tl\\·O en la fL'\'oluci6n de -l8 le causó unil prisión larg-a. y aflic-
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tiva, porque creyó que le condenarían a ¡nuerte; le 'defendió 
valientemente su discípulo y amigo, mi inolvidable maestro 
Licenci~do José ~Iaría Estrada, Rosales enfermo y miserable 
vino a esta ciudad, en tal est~do, que no podía despachar la 
más pequeña causa, y yo iba diariamente, si~ndo bachiller, a 
ayudarle en su despacho para que ganase los honorarios, cuyo 
reeuerdo"¡o hago con gran dulzura. Se fué después a Granada, 
y pasado algún tiempo recibí d.e Estrada el siguiente aviso. 

dJucrido : !'(!rez: El Prócer de la Jurisprudencia, el Poeta 
del Orientl', el Cisne del Gran Lago se halla en ('1 último 
trance de la vida. ¿Quiere usted de!>p'edirse de él? Venga presto:.. 

Marche iemediatamente, pero cuando llegué, aquella cabeza, 
la más pujante de Nicaragua, se Qabí~ inc1inc.do al golpe de 
la muerte. 

lié aquí unas pocas de sus 

POESIAS: 

Muere la esposa de Estrada, sobrina de Rosales, y éste 
dice por aquél. 

Mi Criseida no existe, 
La vida de mi vida: 
Por siempre despedida, 
Va más no me ver:í. 

Cuando antes el destino 
Me traía algím quebranto, 
De Criseida el encanto 
Calmaba mi penar. 

Mas ora que mis ojos 
Lloran su bien perdido, 
Al pecho dolorido 
Consuelo ¿quién dará? 
Ni el doméstico asilo 
Ni la playa ni el prado 
De mi Criseida al lado 
Risuelios me ver<Íll. 

Aquella VOl divina 
Que de la fé sincera 
El intérprete fuera 
Enmudecióse ya. 

Cuando murió don ~icolás 
epitafio: . 

Dulce mirar, caricias, 
Cuidados, amor tierno, 
En el silencio eterno 
Todo abismado est<í. 

En tantas soledades, 
En abandono tanto, 
Por mi Criseida el llanto 
Perdurable será. 

Me hallará entregado 
El alba al llanto mío, 
Con mi dolor impío 
La noche me hallará. 

Al compás de mis días, 
Mi pena sin tamaño: 
Cuando termine el daño, 
Mi vida ccsaní, 

y al. fin de lIIi jornada, 
Dichoso fin que espero, 
En un sepulcro quiero 
Con mi' Criseida estar. 

Rocha, escribió el siguiente 

Sí, Parca cruel, el hecho es indudahle: 
Tú el fiero golpe a la existencia diste 
De un Padre de la Patria. clistinguido, 
Tu diestra inexorable, 
Ni a la plegaria triste, 
Ni al profundo gemido 
De' la doliente humanidad se rinde': 
Xada a tu impía zaña satishce. 



j Víctimas solamente! j Rocha yIlce! 
Yacl! el hombre de bien, el cilllbdano. 
(Jue contínuo inmolara .al patrio sudo 
Su bienestar, su vida; 
A quien en vano 
Aterrar quiso el fICro despotismo. 
l Joy la Patria sumida (m hntlflo d11l'10. 
Sus (Juejas elevando al cielo mismo, 
Llora desconsolada 
A Rocha valeroso, campeón de la lihertad: 
Al que afanoso 
Trabajó porque ilustrada 
Sin distinción toda la gente fuese. 
:i\hs sabemos .... ¡qué gusto! 
Reposa Rocha en la mansión del justo; 
Cese pues el dolor, el llanto cese. 

Por el alÍo de 41:) vino d .. \Jasaya Beltrán (;alán. de Chi· 
nandega, (ll1<~ se elijo hahía tontado parte en la facción que 
asesinó a ~ cllcrio y utros; I,\s ilutnri(lades JI1andaron una es
colta a vrendcrle, y el f "icíal y sargento se adelantaron, sin 
duda para asegurar la captura. Estos declararon que Beltrán, 
con arma en mano, les acometió para huir, y entonces le die
ron la muerte. Los timbucos (conservadores) y loscalandracas 
(liberales) de esta ciullad péleahan por escrito regularmente en 
versos muy malos, achacándose mútuamcnte toda clase de crí
menes. Un día vino Rosales, y roueado de muchos que le con
taron el suceso de Galán, con la añadidura de que al oficial y al 
sargento les habían dado en premio dos pesos y una ~spada a 
cada uno, sobre su pierna escribió del Illomento el verso que 
dice: 

¡VíctinJa ilustre, vÍclima inocente, 
Por carnívoros tigres inmoladal 
Tal mcrece llamarse la atroz gente, 
Que tu existencia sumergió en hi nada, 
Por premio tuvo caaa vil agente 
Dos míseras monedas y una espada; 
Mas los decretos oigo ya divinos: 
Su crimen pagarún los asesinos. 

Tu sangre cbmó al Cielo por venganza, 
Beltrán .... , esa tu sangre que condena 
Al impío que ora imprecaciones tantas lanza 
Contra el liberal, que rompe la cadena 
De esclavitud con varonil pujanza; 
Mas ya maridaje habrá de culpa y pena, 
Mientras los hombr~s puros, que blasonan 
A la inocencia misma no perdonan. 
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Los timbucos contestaron que Beltrán Galán era un per
verso asesino, que merecía la muerte por sus crímenes y reo. 
sistencia a la autoridad. Rqsales replicó en el acto: 

Sepa el autor del ruin yerso 
y poetastro de a docena 
Que sin sentencia no hay pena 
Por voto del Universo. 
Llamar a Beltrán perverso 
Es lenguaje peregrino; 
Pues al contrario, yo opino 
Con la ley, apoyo fuerte, 
(Jue quien mandó a darle muerte 
Es el 'perfecto asesino. 

nI 

Vamos al tercer I;uauro: Aquí véis al hombre bajo muchos" 
aspectos: reverso del Lcdo. Rosales, y por tanto su rival po
deroso en lá política y en el foro. Este era JUAN J. ZAVALA. 
Fijaos en él. j Qué presencia tan hermosa! i Cuánta majestad 
en su figura, en su andar, e9 sus movimientos, y sobre todo 
en su palabra! 

Cuando le conocí, la edad un pacq avanzada, había medio 
encanecido su hermosa cal)(,la, y alguna enfermedad había 
marchitado su fisonomía pero siempre esbelto y elegante, de 
manera que al verle, cualquiera adivinaba que era un personaje, 
¿ Quién, oy,'~ndole hablar con tanta gracia como fluidez, con 
tanta claridad como cultura, no qued'lba pendiente de sus labios? 

Nació en Sevilla el alio 9i' del pasado siglo; sus padres 
.luan Zavala y Joaquina Uscola, vizcaínos, salieron de la Pe
Ilínsuhi pocos n1eses des'pués del nacimiento de su hijo y vi
nieron a Nicaragua en fines del siguiente ano. En Granada 
aprendió gram[ltica latina y a continuación fué mandado a Gua.
temala donde .!studió filosofía y jurisprudencia, economía polí
tica, retórica, historia sagrada y profana, y aún adquirió cono
cimientos en otros' idiomas. En aquella capital coronó su ca
rrera con dispensa de edad, pero con todo lucimiento de su 
liabLr e inteligencia, quc le hicieroc un lugar muy distinguido, 
10 mismo en la Corte, que en la' Universidad. 

I)e allá regrcs,', a Xi,caragua. su patria adoptiva, que gcmía 
al vaivén d<.: los partidos en que por desgracia se dividió el 
republicano que proclamó la Independencia. El joven Zavala 
perteneció siempre al moderado, tanto más que su familia fué 
"ictima del liberal rojo, declarado enemigo d~ la propiedad. 

A pesar uc tanta ciencia y de tantos dotes figuró muy 
poco en el teatro político, y nada dejó escrito, que revele su 
intdigencia a la posteridad; nunca quiso servir un Ministerio; 
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fué diputado a uno o dos congresos, y desempeñó algunas co
mISIOnes. en el interior como la que celebró el tratado COl] los 
ingleses, entregándoles en depósito el puerto de San Juan del 
Norte; y la que trató, per.o .no arregló, la cuesti6n de límites 
con Costa Rica. 

Pero, su niuguna ambición, no le eximía de los padeci
mientos y de los r.onflictos en que los. liberales colocaban a 
los conservadores. Zavala. naturalmentt', era el mentor de és
tos, y así descargaban sobre él los rayos de aquéllos. G0l::ena 
le tuvo en capilla; los asesinos del Jefe Zepeda en León le lle
varon a una cárcel, y allí le obligaron a redactar la proclama 
con que dieron cuenta al pueblo nicaragüense, y después fué 
preso y desterrado por el Gobiernó de Pérez, en 1844. 

Era intoleraute por carácter, y en vano procuró él mismo 
reprimirse e~te defecto .que le atrajo muchas odiosidades, y no 
pocas pesadumbres; la chispa de su inteligencia y la facilidad 
de expresión, le hacían tatlZar sátiras' punzantes, y dichos sor
prendentes con que abrumaba o sorprendía a la sociedad que 
le escuchaba. El Padre Solís )' el Dr. 'Ramírez (Mariano) tu
vieron una conferencia en ·León con un comisionado francés, 
y preguntado éste qué pensaba de ellos, respondió que Ramí
rez era un .loco; que el Padre sabría mucho, pero que no adi
vinaba en cuál ciencia; y que Z3.vala podía lucir en cuaolquier 
corte de Europa, sólo que era muy malcriado. 

Cuando trataba la cuestión de límites antedicha, el Minis
tP9 Escalante, de Costa Rica, sumamente vanidoso, habló en 
cierta ;ocación de que la tierra se movía en tórno del sol, que 
estaba fijo en su centro; y como interpelase a don Juan, le con
testó: «Pues qué ¿la tierra se mueve? . .. Esto no 10 sabíamos 
en Nicaragua». El colega Pin·eda. le dijo en voz baja: cCon
téngase, don J uan~, q].Iien, ya arrepentido le respondió: «El 
pizón me compondrá!~ 

En una diversi6n muy concurrida de gente notable pasaba 
un grupo de jóvenes bachilleres, y por molestar a uno dijo: 
«Van allí 40 bachiburros~. Juan Lugo, talentoso de poco juicio, 
le contestó: «Don Juan, observe que aquí voy yo». «No te ha
bía visto, 41 contigo~. 

Don José Lejarza, que era bizco de nacimiento, en una 
concurrencia le dijo qu'e no era más que un vizcaíno, aludiendo 
a su origen: «y tú, un bizco inaio,.; y como todos se riesen, 
Lejarza cesó de impoctunarle. 

La superioridad úe Zavala, su genio e intolerancia, le hacían 
aparecer orgulloso, soberbio, y hasta de mal corazón; pero en 
realidad la presencia de aquel hombre revelaba la belleza del 
alma. 

Su honradez y su humildad eran extremas: desde que las 
revoluciones concluyeron el capital de su Llmilia, \,rivió pobre, 
con la mayQT dignidad. Jamás se desdeñaba de consultar 10 

M.-I04, 
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que dudaba, y quien no le -con~ía a fondo, creía que se bur
laba de un hombre del pueblo a quien l>roponía un caso dp. 
derecho. «La jurisprudencia civil, decía, reconoce· por base el 
clerecho natural o de gente~, y por tanto, es preciso oir .el pa
recer de la razón natural, que existe en este hombre sin lQs 
embrollos d'1 las leyes escritas •. Por la misma razón exigía la 
presencia de hombres. sin ilustración en las reuniones en que 
se discutían asuntos de alguna gravedad. 

Los sentimientos de jmticia y de ternura en que abundaba 
su corazón, los probó en mil ocasiones, y especialmente con su 
muerte. Cuando se juzgó en Granada a un señor Barillas des
pués de la revolución de los calandraca's, conoció bien que iban 
a condenarle a muerte de la manera más ¡nícua. y no pudien· 
do salvarle, porque Muñoz estaba empeñado en el fin trágic.o 
de aquel hombre, se dirigió al mismo jefe, pues Zavala tenía 
el valor más grande para hablar en favor de la justicia. Halló 
a Muñoz inflexible y al despedirse le dijo estas claras y pro
féticas palabras: «Fusile usted a Barillas; puede hacerlo, porque 
es poderoso y Arbitro de su vida. Nadie le hará' cargos en 
este mundo; pero recuerde que hay un Dios ante quien todos 
los hombres son iguales, y que escrito está, que con la vara 
que uno mide con esa misma es remedido.. El General se 
sonriq de aquella sentencia sin presumir siquiera, que a seme
jama de Barillas, fusilado por la espalda, habí" de morir t'l 
también tirado por la espalda cuando había ganado la batalla 
de El Sauce. 

Poco antes de la ('jecución de Bari l1as, Za'vala se re~i ró de 
la ciudari para no oír la detonación de los fusiles, y cuando 
regresó, tr"jJ 1., cnferm ~dall que le condujo al sepl1l.;ro. 

IV 

Me pareci/) oportuno colocar jUlltos a Zavala y a Pineda: 
aquél era en Granada lo que éste en Rivas, aunque con dis
tintos caracteres. 

lOSE L.\(;RRAXe, Pr'-:'WA, nació en Rivas, y su padre fué 
el Consejero Jefe, a quien Argüello mandó asesinar en León. 
El padre er¡\ hombre muy competente para la educación prima
'ria, y úl 'misnlC' ensei'ló al hijo sin may0r trabajo, porque al 
naturaleza desarr·)lló ('11 t'l la disposición mAs feliz para las 
letras. non L\\lreano, aunque rcvel,\ba ell su' fig"ura el húmil
de orig{'n de' su filmilia, era bastante bien parecido: tenía la 
estatura clt!\'ad,), el colór claro rosado, la nariz pequeña, los 
ojos amat;i11o.; y hermosos; la frente despejada y la cabeza me
dio calva, que a fuerZil de peinarse, procuraba cubrir con el 
pelo un p".Co rilado. Su voz era sua~e y agradable, de manera 
que, el conjunto era demasiado simpático. .t\. sus cualidades 
físicas reunía mucha educación, mucha tolerancia y bastante 
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cultura en el trato común, pües en su casa era tan sc\'erO COIl 

·su familia y discípulos, que tenía fama de la mayor dureza. 
Estu(Hó gramática latina con el padre Vel~zco, y f.ué dis

tinguido, lo mism!> que en filosofía y en jurisprudcncia, cuya 
can.era adopto, .porque.la naturaleza Je ínclinaha a esa profesión, 
a que era verdaderamente llamado. trás tarde adquirió con la 
lectura profundos conocimientos en la hisioria y en la amena 
literatura, Pal'a los rivenses que ~e tenían come I1n título de 
lclgítimo -orgullo, era d LiccllchLdo- por autonomacia, y así todos 
entendían de' quién se hablaba,. aun cuando hubiese otros de 
la misma profesión. Fué tres veces casado con s!?ñoras distin
guidas, porque enemigo de la·· vida Iicenciosa·;- opinaba que al 
hombre le era preciso vivir ligado con. este sacramento;'acreditó 
siempre su moralidad y amorcopyuga 1,.10 . mismo que la ter
nura con los hijos qIJ.c dejó. de las· segunda y tercera esposas. 

El profundo· juicio de Pineda y el estudio continuo de la 
juri~prudencia hicieron de él un .. bo~¡ldo de la más elevada 
nombradla, tanto más que su reputación de honradez·estaba al 
nivel de su ciencia. 

C(lOlO prucba de :-t1 honradez y firmeza han . .sido y serán 
citadas aque,llas palabras: e Yo no soy abogado ·de circunstan
ci~s», que dijo cuando el proceso de· Cerda. Pineda ·era oposi
tor legal de este ~andatario, a ·qúien : una revolución preditoria 
volcó del mando, y le entregó á ·sus elleinigo.;a. Estos querían 
juzgarle y fusilarle, -y creyendo que Pineda .les aconsejaría lo 
qUE: deseaban. le consultaron; p~ro.'él les aconsejó, que no po
dían sin la previa dedaración de haber lugar. a la formación 
de causa. Lp. objetaron que así decían. las leyes, pero que las 
circunstancia·; demandaban úna ejecución violenta, y fué en ése 
mOll1ento cuando externó las pala.bras mehcionadas. 

El acuerdo legi~lativo de J~ de·abril de 1~35 le,comisionó 
para que hiciese el Código Penal, 'y aunque renunció por m~
destia, no le fué admitida su dimisión, de' suerte:=- que presentó 
su· obra, que fué aprobada por la legislatura de 18,37' Los se
cretarios, don Pedro Esteban Alemán y dan Miguel Ramíre.z; 
en comunicaci6n de 28 ' de I abril-del mismo· año, 'le dijeron lo 
~~~~ . 

cE;sta ley, está famosa ley, que a· cO'sta de un asiduo tra
bajo tuvo.usted que formar, sérá causa para recomendarlo. hasta 
lasfutu'ras generacione.i, y ella. será una de· las primeras que 
den vida. al Estado a que, pertenecemos. La Asamblea misma, 
itena de 13 mayor complacencia, en sesión de· 26 del actual, 
tuvo a bien acordar se mlinifieste a usted por lluestro conducto 
que so obra le· ha sirlo s~inamente satisfactoria». 

SIn embargo de ser tan apegado a la vida privada, no 
'desdej'íaba senir los déstinos públicos que- fe eran confiados. 
Desell1pei'ló en esta ciudad en unión elel; Licenciado ·Zava] .. la 
comlal6n. de .ntendene c.on. la Le¡ación . de. COlta' Rica ¡obro 
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la cuestión de límites entre las dos Repúblicas, y aunque no 
se obtuvo UD resultado favorable. Pineda acreditó su pericia y 
celo en favor de su país. 

Algunos años después fué electo diputado a la Constitu
yente de J8~8; él era Presidente de la Asamblea, cuando un 
gran número de lib¡~rales fnanaguas asaltaron el Salón de las 
Sesiones, con cuyo desborde se calculó diseminar a los diputa
dos; pero la resolución de algunos evitó la consumación del 
atentado. Pineda, en el sillón presidencial, estuvo tan sereno 
como el que más, y esta prueba de valor le llevó a la Presi· 
dencia de la República. 

El partido oonservador deseaba elevarle a la Magistratura 
Suprema-, mas en concepto de ¡puchos, faltaba a Pineda la 
cualidad del valor que las circunstanCias de aquella época de
mandaban como la más necesaria. Imperaba el militarismo de 
;\Iui'íoz, y el Presidente de la República debía seJ:. un depen
diente de aquel jefe, o tener una gran resolución para conservar 
su puesto con dignidad. La prueba dada en la Asamblea 
Constituyente convenció a todos que el citado Pineda tenia el 
valor cívico que deseaban, y desde luego le dieron los votos 
con entusiasmo. 

Colocado en el Poder, se encontró con Muñoz más que 
nunca irritado con la abrogación de los reglamentos militares, 
en cuya consecuencia, la tranquilidad pública se consideraba 
"mcnazada, Pineda tuvo el acierto de llamar a Castellón al 
~linisterio, y con él se atrajb al- pueblo leonés, y no· sólo esto, 
sino que adoptó la resolución atrevida de trasladarse a León, 
a donde generalmente le vieron caminar a la muerte, sin que 
pudiesen disuadirle de tal resolución. 

En agosto de J 85 J Muñoz se dió de baja para no aparecer 
n'belde; y,en seguida de las armas del cuartel, tomaron presos 
al ~eih.Jl· Pineda, y a los ministros Castelló·n y Francisco Díaz 
Zapata. En la misma noche los mandaron a Playa Grande, y 
d,~ allí fucwll conducidos a Honduras. Sin salir, del país, el 
I )inx:tor di':' el decreto de Playa Grande declarando facciosos 
" lo;; mililares rebelde .• , y de al1í mismo se dirigió a sus ami
grJ5 p"líti,:os, que aun ignoraban su parad~ro, diciéndoles: «Vivo 
.l.ún, y "ivo para mi Patria~. También escribió aqueJla memo
f".tble sentencia que fué una verdadera profecía para nuestra 
('¡ttria: "Los sUCesos cakulados para desquiciar la sociedad, 
sirven muchas veCl!S p.~ra solidar)a~. 

Si l\luñol. hubiera .sido un malvado, su revolución habría 
lriuufado infaliblemellte; obró a medias: se levantó como un 
t<lCCiOSll y procedió g'uardctndo todas las apariencias de un jefe 
honrado, que pretendí¡~ sa.lva,·r al país de la annquía que le 
amagaba. 

El nepartalllt'lIto de (.riellte oyó atónito el parte de la re
"'l!uciún, tilnto ¡-¡Ol' 14 intcn~idad del hecho, como pvr<!ue nQ 
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había aquí cómo hacer resistencia. Mas, la conducta de Mu
ñoz dió lugar a comprar armas -y elementos de guerra, a or
ganizar un Gobierno Provisorio en Granada, y en fin, a que 
Pineda y CasteHóll. celebrasen ~n convenio con el Presidente 
de Honduras que les dió' un corto pero valioso auxilio. Pineda, 
con una pequeña guardia de honor, se vino por Segovia, y fe
lizmente llegó hasta Granada, donde otra vez empuñó el bastón 
del Gobierno. 

Muñoz capituló y salib uc la Kepública. Pineda, triun
fante por el prestigio de la autoridad, se consagró a reparar 
los pocos males de aquel ligero "trastorno, ligero decimos, por
que fué concluido sin sangre, sin lágrimas y sin ruinas, con
clusión tanto más satisfactoria, cuanto que la revolución se 
esperaba como Id más grande y funesta para el Estado. 

Pineda delócen·JiÓ lleno de gloria; los pueblos 1(' vieron 
bajar con verdadero sentimiento, y ¡ojalá le hubiesen visto ba
jar para confundirse entre sus conciudadanos! Ojalá decimos, 
porque Ta muerte, sin respetar su nombre, su ciencia y su con
ducta esclarecida, le llevó de paso al sepulcro, donde yacen 
sus cenizas venerandas. 

Fiie de la Ca/ala. 

Aniversario de la erupción del Volcán (1) 

107. años hace que se verificó e"te espantoso fenómeno. 
que puso en constern¡rcióna todas las poblaciones cercanas~ 
Este Volcánignivomo pasaba por 'uno de los más her
mosos del mundo, ,despidiendo uóa claridad tan grande, que 
podía leerse una carta en Masaya en las noches más oscuras, 
según fo refieren la tradición y algunos cronistas españoles. 
Después de la erupción quedó apagado hasta-que por el año 
de 50 volvió a dar señales de vida, manteniéndose con un tur
bante de humo, que en los tiempos _de calma se elevaba per
pendicularmente a una inmensa altura. No pocas veces sucedía, 
en las tardes serenas, que el sol, visto al través de la más o 
menos espesa nube' de humo pre,entase las perspectivas más 
variadas y preciosas. Así estuvo hasta a principios del año 
1859, en que esa misma nube de humo, saliendo del cráter, 

(1) Publicado el 18 de marzo de 1879. Se refiere III Volcán d~ Masaya; 
aunque' también pttede ser que lo confun~a con el San,tiago, vecino del otro, 
pues aquél quedó apagado desde la erupcIón a que se refiere más abajo. 
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más espesa y más gr,tnde qu'~ tl)do el Volcán, infundiese el 
espanto en estas mism<ls poblaciones, cuya ruina se temió cuando 
parecía que la inmcnsa corriente de humo se precipitaba sobre 
d OrÍfmte. Un viento del Este aclaró el horizontE, y la confian
za y lá akgría fueron generales. Df:' entonces acá está tran
quilo. 

Rclati vamente a la crup C ión tle que hemos hablado, pose
cmos un antiguo manusnito lltle nds parl"ce importante inser
tarlo cn nuestras columnas y dice así: 

.EI Volcán de Masaya reventl~' el ai'ío lIt' 1;7.2 (martes 16 
de marzo) a las 9 de la mañana, oyéndose un retumbo que 
asustó a toda la población. Como a las 10 hubo un temblor y 
a· las I I dt~ ese mismo día reventó, viéndose salir llamas de. 
fuego que se dirigían para esta población. El Diácono don 
Pedro Castrilln entró a la Parroquia, acompañado de muchachos, 
tomó del sepulcro a la I mage." de la Asunción y se dirigió al 
bajadero de San Juan rezando las l,etanías de la Vírgen, llegó 
a la orilla elel agua, hirviendo el fuego sobre ésta como si 
fuera mantecél, formando borbotes. Cuando presentó la Imagen, 
un viento recio desvió la corriente de fuego para el lado Norte, 
y él se fué por la orilla hasta llegar al bajarlero de San Jeró
nimo, y volviendo a soplar el viento, el fuego se fué como 
para Nindirí, en cuyo lugar tenían al Sci'ior de los Milagros 
en la orilla de la playa y \'kron retrocedcr él fuego por donde 
hizo la erupción. Más de quince días estuvo caliente y hedion
da esta agua, por lo cual emigró esta población para Granada 
y otros puntos. A los tres días de ésto mandó el Gobernador 
de Granada una escolta a cerrar las puertas oe la casas y po
ner los bienes en seguridad, y hallaron que ias 'Comidas que 
estaban preparadas por ser días de ayuno, como que era martes 
de panes, St~ encontraron intactas porque no quedarun animales 
que las ccmieran. De allí data el Quincenario a Marí<\ en e! 
mes de marzo, cuyas misas las solemnizaban lo mejor que po
dían, y en el primer anniversariQ cllml'us~eron las dos calles 
alegando predilección, yal fin por una fué, y vino por la otra. 
El Cura determinó después que un año fuése por la una, y 
otro por la otra». 
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RECUERDO 

al senor General don José Dolores Estrada 
del triunfo adquirido sobre los filibusteros el 11 de septiembre 

del allo pr6xlmo pasado. 

Ese sol que hoy ves en el recinto 
Del horizonte que su luz argenta, 
Es «1 mismo sol que en San Jacinto 
Del yanqui fiero presenci6 la afrenta. 

Cuando .tú, General f!sclarecido, 
Con cien campeones en gloriosas lides, 
Bravos e invencibles a'lalides, 
Hiciste al yanqui correr despavorido. 

Brilló ese mismo sol sobre tu espada, 
y fué siniestro el reflejo de su lumbre 
A la canalla vil que, derrotada, 
Fué sintiendo su acerba pesadumbre. 

Hoy refleja tu frente el esplendor 
De la luz con que fuera esClarecida, 
De ese dia de gloria, honor y vida 
Para tu Patria, tu pericia y tu valor. 

Managua, 14 de setiembre de 1857. 

Su amigo, 
J. PERE7.. 
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Proyecto de Tratado Cass-Irisarri. 

(16 DE NOYIEMBRE DE JSS7). 

Las Repúblit!as de Nicaragua y de los Esta~os Unidos de 
América, deseosas de mantener mutuas relaciones de amistad, 
a fin de promover el intercambio comercial entre sus respecti
vos ciudadanos y de llevar el efecto un común arreglo para 
abrir una comunicación entre el Océano Atlántico y el Pacífico 
por el Río San Juan c;l~ Nicaragua, y por uno o ambos lagos 
de Nicaragua y Managua, o por cualquier ruta a través del 
tcrritorig de la. dicha República ue Nicaragua, han convenid<) 
en concluir un tratado de amistad, comercio y navegaci6n, y 
para tal objeto han designado a los siguientes plenipotenciarios: 

La República de Nicaragua a Antonio José de Irisarri, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en los Es-
tados U nidos d~ América. . 

y el Presidente deJos Estados Unidos de América a Lewis 
Cass, Secretario de Estado de los Estados Unidos; qtIienes, 
después de haber canjeado sus plenos poderes y habiéndúlos 
encontrado correctos, han convenido en los siguientes artículos: 

Artículo I. 

Habrá perpetua amistad entre los Estados Unidos y sur. 
ciudadanos por una parte, y ('1 Gobierno de la República de 
Nicaragua y' sus ciudadanos por otra parte. 

Artículo 1I. 

Habrá recíproca libertad de comercio entre todos los terri
torios de los Estados Unidos y los de la República de Nica-



ragua. Los súbditos y ciudadanos de ambos países, respecti
vamente, tendrán completa y segura libertad para llegar con 
sus barcos y cargamentos a todos los lugares, puertos y. ríos 
en los territorios antes dichos, en 10s cuales, a otros extranje
jeros se le permite o se les permita llegar, ~trar, permanecer 
y residir en ,cualquiera parte, respectiyamente; además, alquilar 
y ocupar casas y bodega» para ,su comercio; y en general,· los 
comerciantes y negociantes de cada, nación respectivamente, 
gozarán de la más tompleta protección y garantía para su. co
mercio, sujetos ·siempre a las leyes y estatutos de ambos países 
respecti vamente. 

Del mismo modo los respectivos barcos de guerra y de co
mercio de ambos países tendrán completa y segura libertad 
para llegar a todos los puertos, ríos y lugares a los cuales 
otros barcos extranjeros de guerra y comercio se les permite. 
o sa les permita llegar, entrar a los mismos, anclar y perma
necer allí y ser reparados, sujetos siempre a. las leyes y esta
tutos áe ambos países respectivamente 

Por el derecho de ~nt!ar a los lugares! puertos y rios men
cionados en este artículo tl0 se entiende el p.riviJegio del co
mercio costero permitido sólo a barcos nacionales del país 
donde se hace, 

Artículo III. 

Siendo la intención de las dos altas partes contratantes 
obligarse mútuamente con los artículos anteriores para tratarse 
bajo la base de,la nación má~ favorecida, se estipula aquí por 
ambas q4e cualquier favor, privilegio o inmunidad que cual
quiera de las partes contrütantes haya· concedido o llegare a 
conceder a los súbditos y ciudadanos· de ~ualqúier otro Estado, 
será concedido gratuitamente a los - súbditos de la otra parte 
contratan le, si la concesión, a favor de esa otra nación, fuere 
gratuita; o ·en cambio, por u'na compensación, tan aproximada 
'~1I valor y decto clImo sea posible, la cual será ajustada por 
mútuo convenio, ::.i la concesión fuere condicional. 

Artículo IV. 

Los producto.; naturales o manufacturados de Nicaragua al 
ser introduCidos a los territorio.i de los Estados Unidos, y los 
prouuctos naturalc..i o manufactundos de los Estados Unidos 
al se.· inl.·oduciuos· a los territorios de 'la República d~ Njcara
g-ua, 110 I!std.rún soníethlos a pagar nuevos impuestos, ni ma
yores de 105 qUd se paguen o llegaren a pagar sobre los. mismos 
prouuctos naturales Ó manufacturados de cualquier país extran
jero; ni puede,decretarse en los tefritorios·de una de las altas 
partes· contratantes, nuevos. impuestos o gravá~enes pOr la 
e-l'poftación de cualquier artículq a lo:s territorio. qe la otr~ 



jfRONIMO PERfZ= .837 

&ino aquellos que se paguen o llegaren a pag::.r IJúr la expor
tación de iguales artículos, a cualquier país extranjero: ni se 
impon<frá ninguna prohibición que no comprenda a otras na
ciones por la importación o exportación de cuales4uier ar
tículos que sean productos naturales o manufacturados de los 
Estado& Unidos o de la República de Nicaragua. que salgan 
de los Estados Unidos o entren a dicha República, o que 
salgan de la República de Nicaragua, o cntrf)ll a la misma. 

Artículo V. 

No se crearán nuevos impuestos o dcrcc..llUs. ni !oc ..LUIIICIl

tarán los que ya existen por razón de tonelaje, de faro, de 
puerto, de pilotaje:: o de salvamento en caso de averías o nau
fra:gio, o por razón de derechos locales y que deban ser cobra
dos en cualquier puerto de Xicaragua a barcos de los Estados 
Unidos, pues éstos serán los mismos que pal{an lús barcos de 
Nicaragua; ni en los puertos de los Estados Unidos se cobrarán 
otros impuestos a barcos nicaragüenses que aquellos que pagan 
en los mismos puertos los barcos de los Estados Unidos. 

Artículo VI. 

Los mismos impuestos se pagar{Ln por la importacicill a los 
territorios de la República de Xicaragua de cualesquier pro
ductos naturales o manufacturados de los Estados t"nidos. ya 
sea que tales importaciones se hicieren en barcos nicaragüenses 
o de los Estados Unidos; y los mismos impuestos se pagarán 
por la importación'a los territorios de los Esta,tos Unidos de 
cualesquier productos naturales o manufacturados de la Repú
blica de Nicaragua, ya sea que tales importaciones se hicieren 
en barcos de los Estados Unidos o nicaragihmses. 

Los mismos impuestos se pagarán, y se otorgar:lI1 las 
mismas rebajas y concesiones por la exportación a b Repúbli
ca de Xicaragua de cualesquier productos naturales o manufac
turados de los Estados Unidos, ya sea que tales exportaciones 
se hicieren en barcos nicaragüenses o de los Estados U nidos; 
y los mismos impuestos se pagarán, y se otorgarán las mismas 
rcb,ljas y concesiones por la exportación de cualesquier. IJro
d~ctos naturales o manufacturados de la. República de Xicara
gua a los territorios de los Estados Cnillos. ya sea que tales 
exportaciones se hicieren en barcos (lc los Estados Unidos o 
nicaragüenses. 

Artículo Y 11. 

Todos los conwreianlcs, (,ólpil~lIlf's ,1., harr'n, y otros ciuda
,\a1ll's lk los Fslaclos Cnidns, ~~nl.'lr;tn dI' "tlmplda li¡'('rla(\ l'" 
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los territorios Je la Repúhlica de Nicaró,\gua de manejar ellos 
mismos sus propios negocios, de acuerdo con la ley, o enco
inendarlos a quien ellos elijan como comisionista, a~ente o 
intérprete; ni serán obligados a emplear para esas ocupaciones 
otras personas que las empleadas por los nicaragüenses, ni a 
pagarles otro salario o rellluneración que la que en, tales casos 
pagan los t:iudadanos nicaragüenses; y completa libertad se 
otorgar:, en to(los los casos al c:omprador o vel~dcdor para con
tratar y fijar el precio rle cualesquier géneros, efectos o mer
caderías importados a la RepúbJica oc Nicaragua o exportados 
de 'ella, como aquellos lo estimen conveniente, observando la 
ley y costumbre del país. 

Los mismos })Ti vilegios y bajo las mismas condiciones go
zarán en el territorio de los Estados Unidos los ciudadanos ni
caragüenses. 

J .os ciudadanos de las altas partes contratantes tendrún 
recíproca y perfccta protección para sus personas y haberes y 
gozarán de libre y completo acceso a las cortes de justicia de 
dichos países respectivamente, para la persecución y defensa 
de sus justos derechos; y quedarán en libertad de emplear, en 
todo. caso, los abogados, apoderados .0 agentes de cualquier 
clase que estimen propios, y g07.arán respecto de esto, d~ los 
mismos derechos y privilegios de los nacionales, 

Artículo VIII. 

En lo que respecta a la policía de los puertos, cargo y 
descargo de barcos, seg-urid.Ld de la mercancía, géneros y efec
tos; a la sucesión de bienes muebles por testamento o de otro 
modo; y a disponer tic la propiedad privada de cualquier clase 
y nombre por "enta, dUllación, permuta, testamento o eJe cual
quier manera, CI)mo también a la administración dl~ jústicia, 
los ciudadanos de las dos alta.s partes contratantes g07.arán re
cíprocamente '(le los mismos privilegios, libertades y derechos 
de los nacionales, y resl~ecto de esto, no se les impondrán ma
yores impuestos que aquellos lJue son o llegaren a ser pagados 
por los nacionales, sujetos, naturalmente, a las leyes locales y 
nacionales de ambos países respectivamente. 

1.as anteriores disposiciones se aplicarán a los bienes raíces 
situados en los Estados tie la Unión Americana o en la Repú
blica de Nicaragua en los cu;Jes los extranjeros tengan derechos 
a poseer o heredar bient's raíces. 

Pero en caso que los bienes muebles situados en el terri
torio de una de las partes contratantes llegare a la propiedad 
de un ciudadano de la otra parte a quien, por ser extranjero, 
no le es permitido poseer tal propiedad en el Estado en que 
('st;', situada, ser[¡ concedido a dicho heredero o a sus sucesores 
talp.s c:onc1icionf's en <'llanto 10 pf'rmitan las leyes el el Estado, 
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para vender tal pr:opiedad; tendrá libertad en cualquier tiempo 
para sacar y exportar los productos de ellos sin estropi~zos y 
sin pagar al Gobierno ningún otro impuesto que aquellos que, 
en casos semejantes, serían pagados por un habitante del país 
en que estén situados los bienes inmuebles. 

Si un ciudadano de cualquiera de las dos altas partes con
tratan'tes muriere sin haber testado en el territorio de la otea 
parte, el .Ministro o Cónsul u otro Agente Diplomático de la 
nación a la cual el difunto pertenecía (o los representantes de 
dichos Ministro o Cónsul u otro Agente Diplomático, en caso 
de ausencia). tendrán derecIlo de nombrar curadores que se en
carguen de 'la propiedad del ,muerto, en cuanto lo permitan las 
leyes del país, en beneficiQ de los legítimos herederos y acree
dores del difunto, notificando formalmente tal nombramiento a 
las autoridades del país. 

Articulo IX. 

l. tos ciudadanos de los Estados Unidos que residen en 
Nicaragua, ,o los ciudadanos de Nicaragua que residen en los 
E~tados U nidos, se podrán casar con las nacionales del país, 
tener y poseer por compra, matrimonio o herencia cualquiera 
.clase de bienes .muebles o inmuebles sin mudar por eso su 
condición nacional, sujetos a las leyes que ahora existefl o lle
garen ~ promulgarse sobre esto. 

2. Los ciudadat\os de los Estados Unidos residentes en la 
República de Nicaragua y los ciudadanos de Nicaragua resi
dentes en los Estados Unidos quedan exentos de todo servicio 
militar obligatorio, ya sea de tierra o mar; de toda contribu
ción de guerra, exacciones militares, empréstitos forzosos en 
en tiempo de guerra; pero serán obligados, del mismo modo 
que los ciudadanos de cada nación, a pagar tasas' legales, mu
nicipales u otra clase de. impuestos o cargas ordinarios, em
préstitos y contribuciones en tiempo de paz (a lo que estén 
obligados los ciudadanos del país) en justa proporción a la 
propiedad pri vada. 

3. No se podrá tomar la pro·¡.ñedad de ningún ciudadano, 
de cualquier clase que sea, para ningún objeto público, sin pre
via y justa conpensación; y 

4. Los ciudadanos de; cada una de las dos, altas partes 
contratantes tendrán el derecho ilimitado de ir a cualquier parte 
de los territorios' del otro, y en todo caso gozar de las mismas 
garantías de los nacionales del país dorideresidan con condi
ción que observen debidamente las leyes y ordenanzas. 
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Artículo X. 

Las dos altas partes contratantes podrftn nombrar Cónsules 
que residirán en cualquit>r territorio de la otra parte, para la 
protección del comercio. 

Pero antes que un cónsul éntre a ejercer ·sus funciones, 
serA aprobado y admitido en la forma ordinaria por el Go
bierno ante quien es enviado, y cualquiera de las partes con
tratantes puede exceptuar, para residencia de cónsules, los lu
gares que juzgue convenientes. 

Los Agentes Diplomáticos de Nicaragua y Cónsules goza
rán en los territorios de los Estados Unidos todos. los privile
gios, excepciones e inmunidades de cuclquier clase que sean 
o llegareri a ser otorgadas a los Agentes del mismo rango de 
la nación más favorecida; y, del mismo modo, los Agentes 
Diplomáticos y Cónsules de los Estados U nidos en Nicaragua 
gozarán,. de acuerdo con la más extricta reciprocidad, de cuales
quier privilegios, excepciones e inmunidades concedidos o que 
llegaren a concederse en la República .de Nicaragua a los 
Agentes Diplomáticos y Cónsules de la nación más favorecida. 

Artículo XI. 

l'ara lnayor sl·g-urid .. d del comercio cntre los ciudadanos' 
de los Estados Unidos y los de Nicaragua, es convenido que, 
si en cualquier tiempo se llegaren a interrumpir informalmente 
las relaciones amistosas entre las dos altas partes contratantes, 
los ciudadanos de una de ellas que esté en el territorio de la 
otra, tendrá seis meses, si reside en la costa, y un año, si en el 
interior para liquidar sus cuentas y disponer de su propiedad; 
y le será entregado un salvoconducto para que se embarque 
en el puerto que elija. Aun en caso de ruptura, todoS' los 
ciudadanos de las altas partes contratantes que estén estableci
dos en cualquier territorio de la otra como comerciantes o con 
otro el1\Pleo, tendrán el privilegio de permanecer y continuar 
tal comercio o empleo sin ninguna interrupción 'con absoluto 
gozo de su libertad y propiedad, en tanto que se conduzcan 
pacíficamente y no cometan ofensa contra las leyes; y sus mer
cancías y bienes de cualquier clase que sean, ya estén en sus 
manos o encomendados a tercera persona o al Estado, no esta
rán sujetos a ser aprendidos o secuestrados ni a ninguna otra 
carga o impuesto que aquellos a que están sujetos los mismos 
bienes o 'propiedades pertenecientes a los nacionales del país 
en el que tales ciudadanos residan. En el mismo caso, las 
deudas entre individuos particulares, propiedades privadas, ac
ciones de compañías, no serán nunca confiscadas ni retenidas. 
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Artículo XII. 

Los ciudadanos de los Estados Unidos y los de la Repú
blica de Nicaragua, respectivamente, residentes en el territorio 
de la otra parte, gozarán en sus casas, personas y propiedades 
la protección del Gobierno y seguirán en posesión de las ga
rantías de que ahora gozan. Na serán turbados, molestados 
ni hostilizados de ninguna manera por sus creencias religiosas, 
ni en el correcto ejercicio de su religión, conforme' el sistema 
de tolerancia establecido en el territorio de las altas partes 
contratantes, .con tal que respeten la religión de la nación en 
que residan, lo mismo que la Constitución, leyes y costumbres 
del país. 

También se concederá libertad de enterrar a los ciudadanos 
de ambas altas partes contratantes que murieren en los territo
rios dichos, en cement!'lrios de su propietlad que, del mismo 
modo, pueden libremente establecer y conservar; y los funerales 
y sepelios de los muertos no serán perturbados bajo ningún 
pretexto. 

Artículo XIII. 

Cuando los ciudadanos de cualquiera de las partes cO[ltra
tantes sean forzados a buscar refugio o asilo en los ríos,. bahías, 
puertos o dominios del otro, con sus barcos mercantes o de 
guerra, públicos o privados por causa de mal tiempo, persecu
ciones de piratas o enemigos o necesidad de abastecerse de 
provisiones o agua, serán recibidos y tratados con humanidad 
y se les' dará. todo favor y protección para reparar sus barcos, 
procurarSe provisiones y para ponerse en condiciones de conti
nuar el viaje sin obstáculo ni estorbos de ninguna clase. 

Articulo XIV. 

La República de Nicaragua por el presente concede a los 
Estados Unidos y a sus ciudadanos y propiedades el derecho 
de tránsito entre los Océanos Atlántico y Pacífico a través del 
territorio de aquella República por cualquiera ruta o comuni
cación, natural o artificial, por tierra o por agua, que ahora 
exista o llegare a existir o a ser construida, después bajo la 
autoridad de Nicaragua, para ser usada y gozada del mismo 
modo y en iguales términos por ambas Repúblicas y sus res
pectivos ciudadanos; pero la República de Nicaragua se reserva 
el derecho de soberanía sobre dicha ruta o comunicación. 

Articulo XV. 

Los Estados Unidos por la presente convienen en dar pro
tección a todas las rutas de comunicación ante~,dichas y en 

M.-I06. 
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garantizar la· neutralidad de las mismas, así como emplear su 
infiuenciacon otras naciones para inducirlas a garantizar tal 
neutralidad y protección. 

y la República de Nicaragua por su parte se compromete 
a establecer dos puertos libres en cada extremidad de las comu
nicaciones antes diChas, en el Atlántico y en el Pacífico. En 
estos puertos no se impondrá tonelaje ni otro impuesto decre
tado o exigido por el Gobierno dp. Nicaragua a los barcos de 
los Estados Unidos o a cualquier efecto.o mercadería pertene
ciente a ciudadanos o sltbditos de los Estados Unidos o a los 
barcos o efectos de cualquier otro pais con propósito bona fide de 
pasar por las mencionadas rutas de qomunicación y no de ser 
consumidos en la República de Nicaragua. 

Los Estados Unidos también tendrán libertad de llevar 
tropas y municiones de guerra en sus barcos o de algún otro 
modo a cu~lquiera de los puertos libres mencionados y tendrá 
derecho a su trasporte por cualquiera de dichas rutas de comuni
cación. Y por el trasporte o tránsito de personas o bienes de 
ciudadanos o súbditos de los Estados Unidos o de otros paises, 
a través de las expresadas rutas de comunicación, no se impondrán 
derechos o peajes más caros que los que pagan. o llegaren a pa
gar los ciudadanos de Nicaragua por sus personas y bienes. Y la 
República de Nicaragua reconoce el derecho del Administra-
dor General de Correos de los Estados Unidos para celebrar 
contratos con particulares o compañías del trasporte del correo 
de los Estados Unidos por las mencionadas rutas de comuni
cación o por cualesquiera otras rutas del Istmo, libre de tasas 
e impuestos por el Gobierno de Nicaragua, y si lo. tiene a 
bien, en balijas cerradas, cuyo contenido no sea para ser dis
tribuido en dicha República; pero el derecho de los particulares 
y compañías para hacer este trasporte no se entenderá que in
cluye el de llevar pasajeros y quga. 

Artículo XVI. 

La República de Nicaragua conviene en que, caso que lle
gare a ser necesario en cualquier tiempo usar' fuerzas militares 
para la seguridad y protección de personas y bienes que tran
siten por una de las rutas antes mencionadas, empleará la 
fuerza adecuada para tal propósito; pero si no pudiere hacerlo 
así por cualquier causa, el Gobierno de los Estados Unidos, 
previa notificación al Gobierno de Nicaragua o a su Ministro 
en los Estados Unidos, podrá emplear tal fuerZa sólo para ese 
objeto, y una vez que la necesidad haya cesado, tales fuerzas 
serán' inmediatamente retiradas. 
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Articulo XVII. 

Es entendido, sin embargo. que los Estados Unidos, al 
acordar protección a las rutas de comunicación y garantizar su 
neutralidad y sl'gl!ridad. lo hacen de modo condicional y será 
retirada si los Estados "Unidos juzgan que las personas o com
pai'íias que admini3tran las rutas adoptan o establecen tales 
reglas respecto del tráfico contrarias al espíritu e intenciones 
de este tratado, ya sea haciendo desiguales distinciones en favor 
del comercio de cualquieril n."\ción o naciones en contra del co
mercio de cualquiera otril nación o naciones, o decret.~ndo 
exacciones excesivas o peajes exorbitantes por correos, pasaje
ros, barcos, géneros, efectos, mercaderías y otros artículos. 

Sin embargo, la anterior protección y garantía no ser{t re
tirada por los Estados Uniuos sin antes notificárselo, con seis 
meses ue anticipaciún, a la República de Nicaragua. 

Artículo X VIII 

Es entendido y conveniüo además qu~_ en cualesquiera 
concesiones que otorgue o contratos que celebre el Go~i~rno 
de Nicaragua y que se refieran a las rutas interocéanicas an tes 
mencionadas, o a cualquiera de eH.los, los derechos' y privilegios 
otorgados por éste tratado al Gobierno y ciudadanos de los 
Estados Unidos, serán plenamente protegidos, y quedarán ex
cluídos de las nuevas concesiones y contratos. Y si tales con
cesiones y contratos existen actualmente y tienen valor legal, 
es además entendido que la garantía y protección de los Esta
dos U nidos estipulada en el Artículo X V de este tratado, que
dará suspensa y nula hasta que los tenedores de tales conce
!Oiones o contratos reconozcan lilS concesiones hechas en este 
tratado al Gobierno.y ciudadanos de los Estados Unidos con 
respecto a tales rut;ls interoceánicas, o a una de ellas, y con
vendrán en observar estas concesiones y ser regidas por ellas 
tan completamente como si hubiesen sido incluidas en sus ori
ginales concesiones y. contr!ltos; después de tal reconocimiento 
y convenio, dichas garantía y protección entrarán en plena 
fuerza con tal que nada de lo dicho aquí sea interpretado para 
afirmar o negar la validez de dichos . contratos. 

Artículo XiX. 

Después de diez alíos d,~ tcrmir1ada una línea férrea o 
cualquier otra ruta de comunicaci6n por el territorio de Nica
ragua entre el Océano Atlántico y el Pacifico, ninguna com
pañía que baya contruído la misma o esté en posesión de ella 
podra dividir, directa o indirectamente por la emisión de nue
vas acciones, por el pago de dividendos o de otro modo, más 
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del quince por ciento al año, o en la misma proporción a sus 
tenedores de acciones por peajes colectados; pero cnando los 
peajes dieren una ganancia mayor que ésta, se reducirá al tipo 
del quince por ciento al año. 

Articulo XX. 

Es entendido que nada de 10 consignado en ~te tratado 
perjudicará las pretensiones del Gobierno y los ciudadanos de 
la República de Costa Rica al libre pasaje, por el Río San 
Juan, de sus personas y bienes, hacia el Océano y viceversa. 

Articulo XXI. 

Las dos altas partes contratantes; deseando dar a este tra
tado la may"or duraci6n posible, convienen en que tendrá plena 
fuerza duranleveinte años, desde el día del canje de ratifica
ciones; y cualquiera de las partes tendrá el derecho de noti
ficar a la otra su intención de terminar, alterar o reformar este 
tratado, a lo menos doce meses antes de expirar los veinte 
años; si no se da dicho aviso, este tratado continuará surtiendo 
sus efectos despnés del tiempo estipulado, y hasta después de 
pasados doce m eses del día en que una de las partes haya no
tificado a la otra su intención de alterar, reformar o re\'ocar 
este tratado. 

Artículo XXII 

El presente tratado será ratificado, y sus ratificaciones can
jeadas en la ciudad de \Vá:,;hington dentro de nueve meses, o 
antes si es posible, 

En prueba de lo cual los respectivos plenipotenciarios fir
man y sellan el mismo. 

Dado en la ciudau de \Váshington, hoy diez y seis de 
noviembre del año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
siete. 

A. J. DE YRISARRI.· 

(Traducido de S('nale Ex. Doc. 194. 47 Cong., I Sess.~ 
117 - 25). 



MANIFIESTO 
DE S. E. EL PRESIDENTE D. FERNANDO GUZMAN 

A los pueblos de la República 

NIC>\RAGUEN'SES: 

Elev~do por vuestro sufragio a la Presidencia de la Repú
blica, y altamente reconocido por el distinguido honor que me 
halléis hecho poniendo en mis mano.s la dirección de vuestros 
más caros intereses, estoy en el deber de daros a conocer la 
norma de conducta que me propongo seguir; mis opiniones, 
mis deseos y mis esperanzas .. 

Al comenzar mi período administrativo estoy ciertamente 
muy lt>jos de considerarme el Jefe ue la Nación con derecho 
de maudo sc.bre mis compatriotas; ~oy el simple ciudadano en
cargado de velar por la felicidad común; el. manuatario respon
sable y amovible, sin más poder ni más fuerza que el poder y 
la fuerza de mis conciudadanos; ~in otra influencia, sin. otro 
prestigio que el qué por la ju:.;tifieación de mis actos haya sa
bido granjearme el amor y las simpatías de los nicaragüenses. 

Quiero ser sobre todo un mandatario dvil, dispuesto siem
pre a amalgamar, evitando el choque de encontrados intereses: 
quiero ser el vínculo de unión de los partidos opuestos, de 
las miserables ri\'alidades de lucalismo, de las pasiones exage
rildas que el espíritu terco de partido coloca sobre los verda
deros intereses públicos: quiero ahogar si es posible, con una 
conducta francamente conciliadora, la causa principal de nuestros 
infortunios, el origen de nuestros males, c'sa negra intolerancia 
política que envenena el aire de la patria y dedam enemigo 
irreconciliable al hermano disidente. 

Si como hombre privado puedo tener mis simpatías por 
cualquiera de los bandos polÍticos' del país, como hombre 
público no reconozco colores de partido: no hay para mí más 
que nicaragüeses hermanos¡ y en toda eircunstancia durante 
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mi ¿ •. dministración estará siempre el más digno antes que el 
más adicto. 

Sé que me dirijo a un pueblo educado en la escuela de la 
desgracia, pero siempre dispuesto al trabajo y a los sacrificios, 
y capaz por lo mismo de mejorar en mucho su condición ac
tual. No quiero, sin embargo, halagar el orgullo nacional 
presentando una situación brillante, un presente exento de em
barazos, ni quiero deslumbraros con vanas y pomposas prome
sas que casi nunca pasan de ser un prospecto de fantásticos 
ofrecimientos. En mi concepto, el progreso de la Xación, debe 
ser su propia obra: el Gobierno no puede ni debe ser más que 
uno de tantos elementos, si se quiere .. de los má~ poderosos: 
cuando el Estado, traspasando ciertos límites, lleva su influen· 
cia al comercio, a la agricultura, a la industria, a todos los 
ramos en fin que forman los -elementos de cultura de un país, 
se hace proteccionista y centralizador; aparenta guiar cuando 
no nace más que remolcar pesadamente a la Nación, crea los 
odiosos monopolios, y su funesta ingerencia acaba por estancar 
las fuentes de la riqueza. 

Creo que lo que principalmente nel=esita la República es 
asegurar sobre 'bases sólidas su propia tranquilidad; este resul
tado, a mi cnt('nuer, sólo puede conseguirse en el imperio ab
soluto ue la CQn~titución y las leyes, y yo me propongo suje
tarme a ellas de la manera más estricta. 

La administración de Justicia y la Hacienda Pública, ocu
paréÍn muy panicularmente mi atención: absoluta independencia 
a la primera y todas la<; economías posibles en la segunda, es 
cuanto en estos ramos necesita, a mi juicio, Nicaragua. En
sanche al poder del magistrado, al poder municipal, desdú el 
primero hasta el último de sus agentes: al poder de todos los 
encargados de velar por la seguridad, el honor,la yida y la 
propiedad de los nicaragüense,;; ilustración y honradez en el 
manejo de nuestro corto tesoro, supresión de los empleos que 
juzgue innecesarios, orllen y excesiva severidad, siquiera con 
la menor sombra de impureza en el manejo de las rentas; tales 
son mis opiniones en estos dos puntos. 

Conozco muy bien, que en el lugar en que estoy colocado, 
voy a ser por cuatro aiios el blanco de críticas acerbas; pero 
antes que temerlas, deseo por el contrario oir perpétuamente 
la voz autorizada y franca del supremo juez Ce la época, del 
tribunal soberano de la civilización, de la opinión pública; la 
opinión tiene su voz y esa voz es la pren~: por ella tengo 
amor y veneración; yo la llamo en mi auxilio, deseo su .. COII

sejos, sus severas indicaciones; y al invocarla para que me 
guíe en tan escabrosa senda, no llamo él la prensa servil y 
aduladora, vendida siempre al poder y que coloca delante de 
los ojos del mandatario una densa nube de incienso que no le 
deja ver los sufrimientos, las necesidades y las verdaderas as-
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pi~acion~s del país; republicano por convicci6n y por carácter, 
qUIero Olr los consejos de la' prensa que critica con moderaci6n 
e independencia, quiero escuchar sus juicios por severos que 
sean; y no temáis nunca que un agente del Gobierno vaya 
armado de inicuas leyes de circunstancias a poner su mano 
sobre el que tuvo energía y patriotismo bastante para censurar 
los abusos o las equivocaciones del pod~r. La calumnia misma 
me encontrariL impasible; la despreciaré, pero no la perseguiré 
jamás, 

Hago finalmente un llamamiento a todos los hombres que 
por su ilustración y por sus luces puedan ayudarme en mi ta
rea; a todos los hombres honrados sin diferencia de opiniones 
políticas, que lleven en su alma verdaderos' sentimientos de 
progreso y amor patrio; al pueblo pacífico y laborioso que 
quiere libertad y orden, que ama el trabajo y en quien veré 
siempre el mejor apoyo de mi Gobierno. J)eseo también que 
el extranjero activo y emprendedor que quiere hacer de la 
nuestra su segunda patria, venga y coopere con nosotros en la 
obra común; que siempre me encontrará el primero cuando se 
trate de traer a Nicaragua la ilustración, la población y el es
píritu de la empresa que nos falta. 'Con este intento se debe 
procurar con empeño el cultivo de nuestras relaciones exterio
res, principalmente fon la gran República de los Estados Uni
dos, con quien, por desgracia hasta ahora, no tenemos ningún 
tratado; y ni por un momento debemos olvidarnos de cuán 
necesario es al porvenir de nuestra patria, ir poco a poco alle
gando nuestros intereses a los de las otras Repúblicas Hispano
americanas, y con especialidad 11 nuestras hermanas del centro, 
hoy más que nunca ligadas por un común destino. 

CONCIUDADANOS: Simple delegado del pueblo, encar
gado de intereses ajenos que me son tan caros, espero devolver' 
el poder qu~ me confiAsteis con la conciencia tranquila del 
hombre honraao que ha querido cumplir con su deber. Es mi 
programa la forma de juramento que acabo de prestar; mi más 
ardiente deseo es procurar la felicidad de los muchos, aun a 
despecho de la oposición de los pocos, y la: más grande de mis 
aspiraciones, cor.currir como el último, pero como el má .. deci
dido, en la santa empresa de hacer de Nicaragua una verdade
ra República, donde reine en toda su pureza el sistema cons
titucional, donde la libertad, la seguridad y el orden no sean 
una quimera; y donde en fin, quien quiera que se]., plleda en
contrar entre nosotros un asilo tranquilo y hospitalario. 

(f.) FERNANDO GUZMÁN. 
Masaya, marzo I~ de 1867. 

(El Manifiesto anterior fué toml.do de L~ Gaceta de Nica
ragua, correspondiente al número 10, ai\o V, publicado el dí~ 
sábado 9 de marzo del ai\o de 1867). 
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